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)fi11isf<•1·io 11(1 JfolaC'iones Juteriorcs.-Dirccci6n Admi11istrativ:1. 

Cnracnf-: 24 de innio •le 18!lfi. 
8ti? y :l8\l 

l lall:'tn,lose Jll'Cpn.r::ulo ya.el tomo XYITf de la "Ticcopilaci1í11 ,le T,<')'('1' 
.Y lkcrct os 1lc V cñer.ncln." con todo el material ueccsiil'io y con la 
disposición c-011rnnicute para. su inmediata pnblicaci6n, el cindaclano 
Prcsidc11tc de la Hepública ha,' teuido ít bien resolver, en Oonsojo de 
.\finistros: qne se proceda á la iiiiprosiún del 1HeHcionado tomo de la 
cxp1·csad:1 abm cm número de mil ejemplares. 

Dispone asimismo el ciudadano Presidente de la. República, ()llf\ 

la <'1lici611 [i que se refiere la presente Ilesolnción sea tenida por oficial. 

< '01111rníq11esc y publiqnese. 

Por el J~jeentirn Nacional, 

,J. VttAXCl~<.'O CASTILLO. 
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Rc.~olución tlel Mini.,terio d11 Fomento, 
<fo 18 de rliciemhre de 18.94, spbre 
1u(i11dicació11 de terrenos baldíos al 
1:ituladrmo Jeró11i11io Marca110 Peña. 

E1:1t.1dos Unidos de Veuezuela.-Miuis-
'tkrio ele ]?omento.- Dirección <le Rique,p 
'l'erritoriah-Oaracas 18 de diciembre do 
1S01.-84'.' y 36~-Rcsuelto: 

• 
Llouas como hao sido las forrnalida-

1los legales en la 11cnsacióu que ha hecho 
el ciudadano Joróuimo l\farcauo P1)fü1, 
de uua legua. cu1Hlradn y sesouta y ocho 
milésimos de otra de t.errenos baldíos 
clo oría den~mjua1!os "El Oot.op,rís" y 
''llnona. Vist11" ubicados on jurisdicción 
,!el Mw1ioi1lio San Berrt'.irdiuo, Distrito 
Jlolívar del Estado Bermúdez, y avalua
dos cu (B 3.676) tres mil· quiuientoa 
i;eteuta y 11eis bollvares en Deuda. Na.
cionnl Oorn1ol idacla del 5 pg anual; el 
Presicleute de la Rep6blicn, ha dispuesto 
que se expida, al. iut~resado, previo el 
voto afirmativo del Consejo de Gobierno, 
ol corret'¡>ondiente título de adjudi~aci~n. 

Comnnlquese y ¡mblíquese.-Por el 
1'.)jccnti,·o Naeioni~I, A. hut<ncsky 

. 6124 

Ilesol,ución dtd Milli&terio de I11struc
ci4tf~fbl~ea, dt1 2 ,le enero _dt 1894, 
q11~iffeolube el 'f(Só diJ t.'arias obras 
y-' ·iiif~11as geogr(tftcos. · · 

, . 

Est.ailos Uuidos de Ve11ezuela.-Mi11is
terio de lu11truccióo Públic~-Direccióu 
lle Instrucción Superior.-Caracas: 2 de 
e11em de 1895.-84º y 3fi.~-Jtt>.suelto: 

·ne conformidad con lo dispuesto por 
el Ministerio de ·fipJacioncs· Interiores 
cou fecha 1! de diciembre últi,11::i, se 
prohioo el u.so en los establecimieutos 
'10 eoseñanzl\ <-lemental; secundaria y 
superior- de la República, de las pu
blicaciones siguientes, 4110 demarca11 de 
rua1fc1a 1\tcotatoria á, uuestros dereclws 
territoriales, la parto de Vonezuol.1 limí· 
trofe con h1 Guayana .Britú11ica. 

"E11ciclopedia Británica.-Novc11a elli-
ción.-Ohicago.-1893." . , 
· -Mapa de Veoezue_la y do h1 Áa11irica 
del Sur, publicaclo por Rand, lle. N"all.Y 
& o• y ofr{!cidos en venta por 1-a casi1 
G. W. & O. n. Colton .& ~~. ele ;New 
York. ' . 

Map q( Soutb America::i~. -~·ucted 
au<l l!:n-ved by W. &·ñ ".I •. . ilstou 
Geographers: Eograveí-s &-·_ :J.'ii1ters of 
-the. 9uee11-Ediuburg and Loodon. 

Atlas pnblic~do por G-eorge lt. Gram, 
140 Willifun S~reet~ New York y 415' 
Dearbom Street,, Chicago.-1894. 

Grarn's Atlas.-1887 . 
Atlas of tbe Wórld, Engravetl, l'ri11 

ted and pnblished by Ráuq_ Me. Nally 
& O~-Úhicago and N6W York, .U. S./!,,. 
-:-1893. · 

Comuuíquet1~ 11 loi; Rectoi'es di, lm; 
U niversl<ÍadtlS y Oolegioe federali,i;, n~: 
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- 4-
rootorns de los Golegios Naciouales dd 
uiiías y Presiden.tes de las Juntas S.n
periores y Fiscales de Instrucción Pú
blica, para su m/ís estricto cumplimiento 
y publíq•1ese. 

Por el Ejt'entivo Nacional, Luis Ez-
11elo11111. 
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(Jmtratu ctll'brndo el .1 de enero ele 
JB.fJ:í, r.nn fu_ S11t.il'11atl Fr(/1/Ct'.~ª de 
'1'1:l(q/'(1/0.~ S11b-111a rino.~, ' sobre e.Ha
bltci111ie11to <le 1·ar-ios G(lbfe.~. 

El :\liniwtro <ln Fomento tle los Es
t.'\tlos U11idos <lo Venezuela, debid,\mente 
:rntoriza,lo por el l~jecntivo N'ncionnl, 
por mm p,lrtc, y por la otr11, l'l seiior 
Jfü:éar Guintnuul, MIi plenos poderes 
de la "Sociecln<l Frances1~ clo Telégrafos 
Sul>-mal'inos", y previo el voto afirma
tivo del Consejo de Gobierno, han ce
lebrado el siguiente contrato : 

Artículo primero 

BI Uobiomo do la Repúbfü:a couce<le 
ú la "Socicdail Fruucest~ de Telégrafos 
Sul>-rnarinos" el derecho exclusivo para. 
cstahlecor hi comuuicnción telegráfica, 
por meclio ch\ nno ó mas cables snb 
111ari11os, t•utro la costa ,le Venezuela y' 
1111 pu11to cualquiera de los Estadot1 
Unidos de Am61·ica. del Norte, pudioo<lo 
ser esta conmuicacióu directa ó indi
recta. 

A rt.ículo segun1lo 

m Gobierno conce~,e tnmbiéu á la "So
c:iecln<l l?rances,\ de Telégrafos Sub-mari
no¡;" el 1lerecho E>xclnsivo para. establecer 
1·ables costaneros que unan los diversos 
puertos de los Estados Unidos tle Ve-
111•wcla :1 su red internacioual. Para 
la instalación de dichos cables costaneros, 
la "Sociedatl Francesa de 'felégrafos 
~uh-marinos" se compromete á constru
irlos .v te11erlo:1 al se1·vicio del público 
1•11 el tér111i110 ele dos aiíol!, prorrogables 
por tlos niios miís, en caso ele qu'-' por 
causa:,1 imlepcindientes no fue.re posible 
0M:1bl<'c<'rlos en el primer plazo. 

Art.ícnlo tercero 

Los dichos cal>les serán nniclos :\ las 
li11cns terrestres ele la República-, y el 
Gobi1•rno cvnccdc ú la "Socied,ul F'ran
ecsa do Telégrafos Sul>-mariuos" el° de
recho para la traswisióu de los t1-1legramns 
rcwitidos á las Elltncioues Telegráficas 

ele l.\ Repúbljca cou •destino ,í todes 
los pn,ísM extranjeros. 

Artículo enarto 
Los puertos {~ qne se refier~ el ar

tículo iiegnndo, son los signieutes: Pnrn 
Occidente: partiPndo do la Guaira á 
Puerto Cnbello, La Vela. de Coro y 
llfarncaibo. J>nnr Oriente: partiendo de 
T,a Guaira á Carenero, Guaot11, Cummuí, 
Cad1pnuo, Giiiria, Cin<lll<l Bolívar y de
más puntos de la CoRtn que juzgue 
c:011vl'11iento la 11Socie1hitl· F1·noce:,a de 
1'tilégrafos Sub--marinosn, previo avit\o 
a I Gobierno N ncioual. 

Artíctf'lo qni11to 

r,a tarifa para el onbh.-1 costanero es 
la que í~ coutinuación so expresa: 

Occi1le11te: <le La Guairn {~ Puerto 
Cabello y vice\·ersa, la palabra B o,50, 

de Puerto Cabello á Coro y vicevt1rsa, 
la palabra B 0,501 

de Coro á Maracaibo y viceversa, h~ 
pa Ja,bm B 0,50, 

lle La Guaira á Goro, directmuentt· y 
vicew.rsii, la palabrn B 0,75, 

de La Guaira á Maracaibo, directa
mente y viceversa, la palal>m B l.· 

Orieutc : la tarifa para estn sección 
será en la. misma proporción íi la esti
pulada para el Occidente do la Jtepú· 
blica. 

(i1.) A los telegramas oficiales se les 
hará una rebaja de cincucuta por ciento 
sobre la tarifa convenida. 

(b) Los telegramas u.e que se hace 
referencia serán aquellos que <lespac\¡e 
el Presidente <1e la República, . los .Mi
nistros del Despacho, el Gobernador del 
Distri~o F~leral, los Presi(leutes de los 
Esta<los, los Comauda11tes militares, los 
.Administradores é Tnspectores de A<lua
has, los Directores· de Telégrafos y de 
Correos, los Fiscales.de Instrucción Po
pular y cualesquiera otras ant-0ridmles 
civiles ó lllilitares, siempre que tengllll 
antor.izllción expresa del ~jecutivo Na
cional por el órgano del Ministerio de 
Fomento. 

(e) Quiuceuahnente el ,Tefe del (Jable 
en CuracM pasará al Ministerio de 
Fomento una relación 1>ermenoriza1la de · 
los cablegramas oficiales que .se hayan 
despachado, asf como tamhiéu uua re
ladón de los enblegr11mas particulares 
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quo reciba ó tlltamita por la re(l' tele
gráfica nacional. • 

'\ Artículo sexto 
El presente coi1trato durj\rá cincuenta 

años á contar de la. fecha de .su apro- · 
bación por el Oonweso Nacional. El ' 
Gobierno de I a Repftblica se ·obliga -6 
no acor<lar dnronte este lap!IO de tiempo 
ninguua concesión p11rael establecimiento 
,le cable!! telegrMlcos en la Costa de 
Venezuela y entre Venezuela y los palsea 
oxt.rnnjeros. · · 

At'tfonlo séptimo , 
gn el propósit,o de realizar nna rebaja 

011 las tarifas, In (~Socie.dad Francesa 
de Telégrafos· Sub-marinos," que tiene 
establecido. ya. la comunicaeión telegrá
fica cxi11tente entre Venezuela y . la 
América del Norte, establecerá y hará 
funcion11r otra -vía entre su red y la 
América riel N'9rt-e, en el plazo máximum 
do dos aiios, salvo caso <la fuerza 
mayor. 

Artículo octavo 

Las tarifas que actualmente rigen, 
c¡uodarán · e11 vigor hasta tauto sea ter
minada la segunda vil\ de que trat..'\ el 
artículo ant-erior. 

Lnego que nqnella sea terminada, la. 
tarifa será la siguiente : 

1 ~ Para los Estados Unidos del Norte, 
In ~alabra B S, 50 cs. · 

2° PaFa. Eni:opn y <lemá!i países del 
mnnc.lo, con excepción de las Antillas, 
esta mh;rna tarifa aumentatla, de la.a 
tarifas aplicadas por las otras Cotñpa-

. üfas telegráficas snb-marinasó terrestres, 
que -no pertcnezpan á la Sociedad. La 
tarifa, para las Antillas será la misma 
vigente, salvo el caso en que las partes 
contratantes convengan en su reducción. 

Artículo noveno 

Los tcl1-gramas oficinleit iutornaciona
lcs, go1.arán 1]0 una rebaja de veinte 
y cinco por ciruto sobre la tarifa esti
pulada en el artículo anterlor eu la red 
de In "Sociedad Francesa de Telégrafos 
Sub-marinos." · · • 

Artículo décimo 
Los telegramas de que habla el M-' 

t.lculo anterior se limitan al,.Presidente 
de la Reptí.blica, Ministros dii Despa-0bo 
·y Gobernador del Distrito Fe<leral. Estos 
telegramas par·a ser trasmitidos llevarán , 
el sello del Despacho respeetiv~. · 

AT~lo dédmo primero. 
~ .. .~ 

La, '!Sociedad Francesa. de T~rá.fos 
Sub-marinos" M sol)literá á todas las 
reglas de li¡s convenciones internn.cio
nales para las comunicaciones telegráfica.~ 
entre Ja Reptí.blicri. y los demás ~a~se:s 
extranjeros. 

. ' Artículo dooiruo :segundo 
L:\ "Soeierllul Francesa de Telégrafos 

Su '.>-marinos", deber{L ponel'se de a-0u~rdo 
con la Dirección de los Telégrafos 'Na. 
ciona1es sobre las medidos que hay:in 
de ~.o~arse, p~ra0 la rego)arizació1! del 
serv1c10 y los arreg10s de cuentas. Estas 
medidas serán aprobadas por el Gobirm10 
ele la República. 

Artículo décimo tercero 

Las partes contrat:rntes fljarún tlo 
múttro acuerdo la tarifo, por la cual 
pagará la, 11Socieuad Francesa de Telé
grafos S11b-mnri11os" al Gobierno ('l 
uso q~1e haga del relégrafo Nacional. 

Artículo décimo cunrt,o 

El Gobierno da Venrznela harú gozar 
á la "Sociedad Francesa de Tolégrnfo:s 
Sub-marinos" de t.odas las veutajns co11-
<'edidas ó que se concedieren á otra,<1 
empresas de utili~atl p'ública. 

Articulo décim,, <¡ uint,o 
El Gobierno concede lil,rn de derechos 

acluaueros todos los útiles y enseres 1mrn 
las oHéinas del cable. 

Artículo décimo sexto 
El Gobierno cJe Ja, Repúl>lica se cucnr

ga de garantizar por convcncione$ inter
nacio)111les la neutra liclad <lel. , ~ablo 
sub-marino. ·~ 

_..-Artículo décimo s~ptimo 

L~ dudas y controversias\i.ue puech111 
suscitarse sobre la . inteligencia y ejecu
ción· ael presente contrato, será-n decidi
das por los Tribunales venezolanos y 0911-
forrue á las leyes do la ·Rep!\blica, 'sin 
que puedan ser en 11iugú.u cnso moti'i"o 
de reclamnciones i oternacionales. 

r 
Hechos tlos de un t.enor á u11 solo 

efect,o en Oaraca:s, á. tres de cuero de 
mil ochocientos noventa y cinco.-A. 
Lutowsky.-l!;lzéar (}uintranii. 

6126 

Deéreto Ejuutivo, <le 4 ,le e11u·o de 
1895, que dispone lci colocación en el 
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·-Pante'5a N,·G'ional de urtt"-láJ'itla con-
111em-0rativa en hono·r del M,t:risCltl 
de Ayacuclw. 

Joaquín Crespo, rresidenfe Constitu· 
cional dt1 los Estados Unidos do · Veoe
znela.-At-0ndida. lo excitación que ha. 
clirigido al Ejec1'tivo N~cional la. Junta. 
J>in•ctiva. dt>.I Centenario de Sucre, en la. 
1·m1I indica. la oportunidad de qne se de
:-;i~11e e11 el Panteón :Nacional el sitio qno 
cleLcu ocnpa.r las cenizas del - Oran Ma-
1·i111·al ele Ayacitcbo y de que entre tanto 
a,¡ncllas no apa.rezcan se les consagro un 
1·1•11otatio, como el más al to testcin1011io 
q11c pne<le ofrecer la. República de la. Ye-
11c1·:1<:ión en qne las tiene, decreto: 

,\rt. 1º La Jn11ta Directiva. del Ceu
fl'11arío do Sucrl', prosidida. por el Minis-
1 ro de l{elaci-011es Intcriore::i, elegirá en 
1•11 l'I Panteón Nacional el lugar que co-
1n•spo1ulo á lm, cenizas del Gran ~faris
nil de .'\yacucho. 

Art. ~" En el lugar t>lcgido pOl' la co-
11di;ié>11 :;e colocaríL el día.~ de follrero de 
18% u11cirnpid,Lcoumcmorativa cou la si
¡.:-nieutt> iuscripción : 

.t 11to11io José de·Sucre, na~i6 en· Ouma
mí el:; dl' fcbl'er,, de 1795, asegu1·6 la in
d111cwfo11cia de la América, en el campo de 
, 1!/ttcurlw, el !J <fq <licicmbre de 1824.. 

Art. :l" Agotadas que sea11 las dili
¡.:-1·m:ias que actualmeute se practican, de 
11nk11 del Gobiurno de Ve11ezuela, parn 
1·11ro11trar las cenizas del IIóroe, si res11l
tan'11 iufructuosascl Ejecutivo Nacional 
proct•tlt•r,í 1\ Rustituir con un cenotafio la 
l:ípitla proviRioual de que tmh\ el artícu
lo a 11tcrior. 

.\ rt. 4" El Jllfoistro de Relaciones In-
1<•ri11r1·1; queda eumu·gaflo <le la ajecnción 
d1• este l>c<"rcto. 

l la<lo, lirmado de mi mano, sellado con 
l'I :-\ello 1fol ~iccutivo Nacional, y refreu
<lado por l'I )ti11i,,tro de Estado en el Des
pacho <le Hchwiones Interiores, eu Cara
ds, .í 4 de enero tle 1805.-Año 84° de la 
l 11tlepe11d1mcia y 36º de la Fe1leracióo.
Joaq11ÍII Crespo.-Rcfreudado.-El Minis
trn lle Heln<:iones Interiores, José R. 
.Yúiíc:. 

e1n 
Rl'11ul1wi611 dr.l .ilfil1isterio ,le Fonumto 

tfr 5 de e11ero de 189t.i, sobre aajudi~ 
<:ió11 de tierms baldías al 11eñor G11i
Ut1r111i110 Paz, 

Estado~ Ullldos dll '{enezuela.- Mt
uisterio ~ Fomento. ~píre.coión de _,Rl
qneza · Teicit,ori_al.-C~acrui: 5 de enero 
de 1895.;-84º y_ 35~-Resuelto: 

· Llenag -oomo f.ian sido r11s formatida· 
des legales en la qcusación que ha he• 
clJo et 01udndano Blrnhiller Guillermino 
Puz, de dos leguas cnndr11das de te· 
rreno baldío de crfa, denominado "Santa 
Rosa" sitttaclo eu jurisdicción del Muuici
pio Gennal Urdaueta-, Distrito Suere del 
Estado Zulia y a\'alnado en (B,. 4.400) 
cuatro mil cuntrocientos bol ív11reson Deu
da Nacional Consolidada del 5 pg anual; 
el Presidente de la República ha. dispues
to qne se expioa al ifüeresado, previo t'I 
Yoto dl\l Cousejo de Gobierno, el corrcs
poudieute título de adjudicación. 

Comnnfqnese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional, A. Lutotcsky. 
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lJecc,;lo .b)ecutfro, <hi 12 cfo eMro tl6 
1895, que crea la "E¡¡c1wlu tic l119c-
11ierla." 
Joaquín Crespo, Prniiide11te Uoustitu

cional de los Est.ados Unidos <h, Veuez·ue
la.-En uso de la facultad otorgada al 
J!ljocntivo Nacional por el artículo 1 ° dol 
Decreto <le 24' de setiembre do 1883, que 
organiza la iusttnccióu superior y cicuti
tica, d~reta: 

Art 1• Se crea un:\ .i\.cll<iemia e~pu
cial para. la lormneió11·de Iugenieros, (]UO 

se denominará ''Escuola ele lngeuiería." 
.Art 2'' E11 esta Academia ijC l1ará11 

los estudios necesarios para obtener los 
grados de "Ingeniero Civil"., "Iugc11ioro 
)filitar", "Ingeniero .Agrónomo'' y "Ar
quitecto". 

Art. 3~ -La tluración do lm; cur:;o~ tic 
estudios, para obroaer est~,s grados será 
de cuat-ro aüos, excepto la. del requerit.lo 
para el di.' "Arquitecto" qne será de !101:1 
años. 

Art. 4" -Los estudios para el grado ele 
"Ingeniero Civil" constaran de las mate
rias siguientes': Algebra Superior, Gco 
metría Analftica, Cálculo diferencial é 
integral, Cálculo de las diferE)ncias, Cál: 
culo de· tas variaQ!_ones, Cálculo de las 
probabilid*1es, Mecánica Analítica, Ci
nemática, :M:ecánica indUBtrial, Mecánica. 
aplicada, Estática grálica, Estudio espe
cial toorico y práctico ele las 10áqui11a1:1 
(\e va~or cou aplicáción á éllas dti la teo-
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1·m Lcr111odi11{miicn, Ucotlesia nstro11ómicn 
pl'ítc·ticn, Ifidráulica en to,!as sns nplica
cion<:s, Arto <le cdjfirar y (.\jecnción de los 
1 raliujos, gxplotaci6u de 111iuns, Cami~fos• 
(h'az:11!0 y constrncción), Fenocarnles 
( 1 l'azatlo, toustnu:ción y c.xplotacióu ), 
1'11<•11tcs, 'l'ú11clcs, Geo111ctrÍ¡\ tlcscripth'a 
Dihujo li111•al, Dibujo de rnúquinas y lll'· 
<¡11itcctú11ico, glstcrcotomía, Dibujo topo
griílico, I>il111.io 11atural, Botánica, Geo
logía, ~lineralogía, Física matemática y 
xnsaplicacio11cs {i la i11dn~tria, Qnimica 
gC"ucral, Química i111lustrial, Eco11omíri. 
política y Legislación relativa {t la fnge-
11ie•rht. 

. \ l't. :," !,o:-; estudios para, el gr:ulo tic 
" 111g'cnicro ..\lili tnr" constarán de las 111a
t .. 1fa11 signirntns: Algebrn Superior, Geo
Jli<•tría r111alític;1, Elementos <le cálculo 
diforc11cial é int4.'gral, Elementos tle Me-
1·(111ic•a ami lítica, i\Tecímica aplicada, Ar
to ele <·di ficar, cspccinlmentc en sns apli
cacionC'S militnrcs, Vías de <:omnnicación, 
l'r;11:tica de ]('rn11tamic11tos <le planos mi
litan:s, Gr.01nctrí:i lMicriptiva; Dibnjo Ji. 
nral, Dihnjo de l'ortilicneiones y <le ar
lllaii ele fu\•go, Dibnjo topogrftfico, Dibu
j,, uatnral, Ord(•w111zas g,rncraics do! 

·E_jér,·ito, 'I'úcticas lle infantoría, tle líuea 
y li,icr:1, 1fo caballel'Ía y tic al'tilloríl} <le 
plaia, ele sitio y tic cmnpaiía, Regfamc11-
tos de Est:ulos 11rnyorcs, J urispr11<lencia 
militar, Fortilic.i('iÓ11 pemrn.nente y put;:i
_jern, Estratt•gia, Oastrmnent:lcióu, Sitio 
y <lcfcnsn de piar.ns y Explosivos y sns 
a plicacionci-. 

.\rl. ti" Los estudios pam el grnclo 
el1• '' fo~<>111cro Agró11omo" coustarán de 
las materias signieutos : Geometrfa aua
lít ica, Blcmentos de c~lculo intiuitesimal, 
~focfü,ica prítct.ica, Mecániea agrkola ó 
st•a llescl'ipción, cúlcnlo y aplicación do 
las rnáquinaR ngrícolas, Re8isteucia de 
111akriales, Eqnilibrio de bóvedas, Mu"°" dCI i,;ostenimieuto, Uoustruccioues rn
rales, llidrúuli<,a cou sns aplicaciones :\ 
lo:. 111otol'('S hidráulicos, nu\quin:1s pnra 
el<'vm· agua, canales 110 riego y de sanea
miento é irrig,1ció11 de tcrre11os, Geome
t.ría M,icl'iµtiva, J•:stereotomía, Química 
general, llnímioa agrícola, Zoología, 
Anatomía y fisiología de los nuiumles do
rnéstioos y nociones lle Yeterioaria, Bo. 
t:'tuica go11eral, Botáuica espeoinl r,0u 
aplicnció11 :í las pla11tas agrícolas y Ho
rP:1tales, Auatomía y Fisiología. vegetal 
cou e.:cperimeuto1:1, Ageut.es _nntura~s y 
:lrtificialos de la. v<'getación, Unitivos es
))Ocialcs, Geología, Economíl\ política., 
Econqll}ía ,.rlll'a_l, Legislación atrícola, 

Historia y litN·aturn de 1:-i ag'rkultul'a, 
Teoría genornl de la ('ria <le a11inialt•..;, 
Cda del ganado vacnno y lanar, 1lcl c:1h·1-
llo y d.el puerco, Trazado y consh·IH'c·ic'rn 
de caminos, Dibujo topog.-áfico, ])ilm,io 
linoal, Dibujo naturnl. 

Art. 7~ Los estmlios para el graclo <hi 
".\r<¡uitecto'' consta.r:íu tl(, las nrntt•1·in..; 
signientei., :-G('Oml'tría analític;1, Eh'nH·n
to~ de cítlcnlo infinitesimal, :\fcdnil':i 
práctica, Resisteucia tic 111ntl'rialcs, Ec¡ui · 
li\Jrio de bóvcdns, ilfuros ele> soste11imi1J11-
tos, Hiclrfolica 011 sn nplic:H'ión al abaR
tecin1iento <le h1s ciudades, ,\1fo de edili
cnr, Higieue de las construe(\iones, A t·· 
í]uiteetura. comparada, Ilisto1fa <le la 
Arquitectura, Gc01uetría Dl'scl'ipl iva, 
Estereotomía, Dihnjo líuca 1 y al'q11itec
tónico, Dibujo <le oni:1mo11tación, Dilm 
jo naturnl, Física indnstrial, l'otrog-ralí:1, 
1'ecuología química <le los 111ateriales <lll 
constrnccióu, 1\!odclaje artístico, Ll'gisla
ción rcl:i.tira :í las co11strnccio11es. 

Art· 8° Lris mutcdas <le cn:;t•iiamm 
expresadas podrán sor anmrnla<la,; ódis
miuuidas por e·, .Ejccntivo ~acio11al t'II la 
apertura de cada curso, ít ¡,ropn('stn del 
Colegio de Ingeniel'os y on lo rnilit:11· por 
el Ministerio rle Guerra y M,1ti11a. Ei-:ta 
atribución se extiendo hasta I:~ creación 
de cursos para el esturlios <le otros nunos 
ele la Ingeniería :tdeml\s de los mN1eio11a
dos. 

Art. 9º La npel'tura do c:uhH:111'.~0 se
rá precedida do la ¡rnblicncióu do nn p1·0-
grama. de las materias que ha11 <Ir lc1irs11 
en él. 

Art. 10 En su enseiianz;a Jo:; Profeso
res cleheráu t.e11e1· siempre presentes las 
condiciones y 1¡ecesidades particHl:!r<'.<; dc1 
Veneznela. 

Art. 11. Habr{t cu 1:t Escuela, t;jorci
cios jimuásticos para todos los alu1n11os. 
Los militares los harán únicamente lox 
qne aspiren al título de "Ingeuicro .Mili
tar" en nn local distinto del de la Esenc
ia., designado poi· el Ministro de Guerra 
y l\Ia.riua, {t horas que no coli<lan con las 
de la enseiian1.a teórica que <lebnn reci
bir. 

Art. 1:!. La Escueh\ poseerá uua bi
blioteca, un laboratorio de qnimica, 1111 
gabinct.e de tísica, un observatorio, u11 
campo dP, experimentos ¡,ara la onsoiia11-
za agrícola. y floresta! qne estar{• tam
bién al servicio de la. .".Junta tle Aelimn. 
t.'Wión y perfeccionamiento indnst1fal", y 
colecciones de t,9.dos los objeto~ nocesa-
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rios para que h1 .enseñauza sea eseneial-
111<111te práctica. 

Art. 13. L:\.E~cuela tendrá un Rector, 
un Vicerrector, ,m Secretario q,ue desem
peiiar{1 también las funciones ele Secreta
rio y Ar<,hivero, un Preparador de Física 
y 1111 Preparador do Químicá. El Rector, 
Vicl'rrector y Secretario serán <le libre 
"lección del Bjecutivo Nacional, y. los pre
¡,a ra.dores elegidos por el Rttetor ele entre 
los estndi:iotes más aprovechados, quie
nes tloscrupeifar.i.n sus poést.os gratúit11,-
111c11 tc. 

Art. H. :m Oolegio tle Iugeniel'Os 
formulará un reglamento qne detormine 
tocio lo relativo al plan tle estu<lios, p1·0-
1,:r·n11i:1s, ~ámeues, etc., fijar{1 con anneu
c:hi del O;ouieruo el número de profesores 
<¡ne debel1aber y los honorarios qne per
cibirán; propoudr{I ni Gobieruo tres 
candidatoi; por cad,i Cátedra. pam que 
aquél designe de cutre ellos el que deba 
tlesempeiinrla. Cuando lo crea oportuno 
c•st,tblcr.cr{1 concursoll pnra. optM {1 las 
Uútetlras. 

Art. 15. l•)l ltcctor de h~ Escuela J)re-. 
11c11t:1d1 annnlmente en el mes tle diciem
bre al EjecntiV'o Nacional un informe SO· 
hrn In, marcha, de la Escuela; mm cueut:1 
clu los ga¡;t.os h1•chos 011 el afio y un Pre-
1m1111esto tle los gastoi; tlol Instituto pa
rn el aíío económico i-igniente. Vigilará 
por la lJ11C'11a march:t del establecimiento 
y pro1iomlr:i al Gobierno las mejorns que 
l:1 pr.ídica sn¡,!'iera. 

.\rt. Hi. El i\liuistro ele Gucrm y lfa. 
ri110 dictar.'~ la:- onle11auzas relativas {L l:i. 
i11stmcció11 militar pníctic:. de los nlum-
11c1s que ~:,;pírc11 ÍL ''l11gc11ieros l\lilitares", 
." ni ,wrrn.:10 que 1lcbn11 prestar. 

.\rt. lí. Para Sl'r admiticlo como 
:cl111111w tltl la Esencia, el candidato <lebe
ní C11\'i:1r nu,t petición pol' escrito al 
l:t•ttor dentro del tiempo Jljado por los 
1·1•gl:1111entos del Instituto. Esta peti
l'i1!11 conti>ml1·..í el 11ombre r el lugar tle 
nrrg-1'n dt:11 comli1lat•>, la designación del 
iliP(?111a qnc a!.pira (1 o\Jtener, la autori
/.:11·w11 ,le Sll!l p:\1lr11:::, 1k SIi t11to1· Ó OIIC!l.l'· 

1-::"~1? y la d~·e<;<:iún ele éstos.. A esta pe-
11~iu11 SI) nuaclu·.~ : su p,nt11la de, mwi
m11'11to ú otm ¡wneba h•gnl que acre1litc 
lc11cr clic;: y seis .1ílos cumplidos, y cc1·ti· 
licalios tic sus 1•st11dios, hechos en esta
lill.'dmieutos Jntorizatlos por el Gobicruo 
ele la:; materias en11111er,lllas ni.is ntlelnn'. 
te. Ei11?1111tn1Udo el Hector conformes es
ta:- pil•Zfü, 1h1\'la1·ará la arlmisihilid:Hl del 

candidato á los ex:ámeues do entrada. 
Estos vt1rsaráu sobre las materias si
guientes: Aritmética razo oada, Al_gebra 
elemoutal, Geomotrfa elemental, ambas 
Trigonometríast Topografía y Agrimen
sura,, FísiC,\ elemental, Elementos de 
Química inorgánica, Geografía, Cosmo
grafía y Cronología, Dibujo geométrico y 
topog1·áfico, t1·atlucciQu de uu idioma vi
vo extranjero, una composicióQ. escrita {~ 
puerta cerrada., en que el candidato de
maestre que es capaz de tratar, desde e,1 
pnnto de vista de la ortografía el estilo, y 
la lógica un tema <le sus couocimientois, 
fijado por la Junta examinadora. Se ha
rá separadmnente el exámen de cada nna 
de estas materias y por grupos que 110 
pasen de cinco exaroiuan<los. El núme
ro ele examinadores será de tres, por lo 
menos, nombrados por el Colegio de In
genieros <le ontre los Profesores, y el exa
men durará por lo menos medüi l1ora por 
caela examinando. 

Art. 18. El Hector extenderá el diplo-
ma corresponiente al alumno que haya 

l 
llenado los requisitos necesarios pa.ra ob
tenerlo, diploma que será refrendallo por 
el Secretario y con el cual ocurrirá el fa. 

1 

voreci<lo, para que Re le expitla el res
pectivo título, al Ministro do Intrncción 
Pública, si es el de "Ingeniero Civil," 
"Ingeniero .Agrónomo'' ó ".Arquitecto" y 
al de Guerra y l\Iarina si do "lngouiero 
f!Íilitar". Est.os títulos los expedirá el 
ciudadano Presiden~ ele la República 
en papel sellado toacional correspondien
te á la clase primera y se inutilizarán en 
ca.da uno de ellos cinco bolívares en es
tampillas ele escnela. 

Art. 19. Los alumnos tle la Escuela, 
que sean calificados de sobresalientes, 
serán preferidos en igualdad de otras 
circnnstn.uciM, para los empleos oficia.le~ 
ele sns respectivas profüsioncs. 

.Art. 20. Las Universidades y Cole
gios Federales <le P Categoria tendrán 
como documento suficiente para optar al · 
grado ele doctor en Oiencias Filosófbis, 
los certificados que expida esta Escuehi 
de haberse cursado y out~nido aproba
ción en clhi, de las matcri:is que para, di
cho grado detenniua el ne,:reto citado 
ele '.?-l ele setiembre de 1883. 

A.rt. 21. Se desLinn pai·a esta Escue
la. el edificio uacioual quo so con~trnye 
eu esta 1:iuda<l en El Paraíso. 
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Disposicio11cs transitorias 

A1·t. 22. Ser{~n transferidas á este 
1 nstituto las clases de Tos cuatrCI últimos 
;dios del Curso de Oiencias Filosóficas y 
l.t 110! Curso de Agronomía que se leen 
actualmente en hl Univerda<I Central do 
V!!nezuola, las euale!l continn11.rfm sien-
110 de!!empeiia<lns por los actuales Profé
sorcs. 

Art. 23. 'f,Lmbién se instalarán eo es 
ta g,-cuola tan pronto como sea posible 
el Observatorio y el Laboratorio de Quí
mica n:tcionales, conservando este carác
ter. 

Art. 24. l\Iientrns se t.ermina el e1lifi
cio dom Para.íso so instalar:i esta Es
cuela, provisioualment.e, en los i,alones 
thil piso bajo del CllOl'tJO Snr de la Uni
\·ersida l Ce11tml. 

Art. 25. Los l\Ii uistrns de Guerrn y 
.Marina y de lnstrncción Pública queda.u 
cncarg:i<los do la l'jccuci6n <le este De
creto. 

Datlr,, firmado, sellado y refrenda,lo 
por los J\Jiuistros <le Hnerra y l\fari11a y 
,lo Instrucción l'úhlica en el Palacio Fc-
1lcral de Caracas, á 12 de 011oro de 1895. 
-Aiio 84~ de Ea Indc,peu<hmcin y 36° de 
la Fcdcrnció11. Joaquín Crespo.-Rt}
t'rc1ula1lo.-EI 1\fini11tro de Guerra. y ?ifa. 
rina, Rm1161~ Gnel'ra .. -Hefrendado.---m 
:\li11ii;tro de Tnstrncción Pública, J,nis 
1'Jzpcl ¡¡,~111. 

612D 
Rc-.~ol11ciún del Ministerio de Fomento 

tle 14 de enero ,fo 1895, en que se asig
na r.l prl's11puesto me11sual de la ojici-
11<t fl'lcgráfica <fo San Franci.~co de 
Yare. 

l~sta1los U11itlos lle Venezucla,-Minis
tcrio de Fomeuto.-Dirección de Correos 
y 'fe.légrafos.-Oarneas: a de euoro de 
1805.-8-lº y 3Gº-Resílelto: 

Por <üsposición del Presidente de la 
l{epúbl ica, so lo asigna el siguiente pro-
1111puo¡;to 111emrn1il á la oficina telegrá
fica de San Francisco lle Yare creadn 
por r&1olnción de 27 <lo diciembre pró.xi-
1110 pas:itlo: 

,Jet~ tle Estació11 ........... B 240, 
Guarda ...... ..... ..... , 100, 
Alquiller <lo Ca!ll\ . . . . . . . . . . 40, 
Onstos tle Escritot·io y alnm-

l>rado . . • . . . . . . . . . • . . . . . . 18, 

H 303, 

Comuníquese y pnblíquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional, A. Luú>1011ky. 

6130 

Resolucióh del Ministerfo de Fonwnlo 
de 17 de. enero de 1895, que conctdc 1111<t 
prórroga al seíi.or E<luartlo Ha.1111. 

Estados U11idos do Véoeiuela.- Mi· 
uisterio de Jfomento.-Direccióu d;.1 H.i
queza. Tenitorial.-Caracas: 17 do cuero 
de 1895.-84? y 36?-Resuelto: 

Oonsiweratla, en Gabinete la Kolicitml 
que ha dirigido á este Despacho ol l!C· 
flor Eduardo Hahu, por la cual pido 
noa prórroga de seis meses. m:'tR pnra 
dar principio á los trab,ijos ñ. qqe so re
fiere el articulo 14 del coutrato que ce
lebró C('ID el Gobie't'no Nncioni1I, por ór
gano de este l\finisterio, el 7 de mayo 
del año próximo pa.satlo, pru·a )a explo
tMión del boa.no, fosfüto y otrns mate
rias fertilizadoras que Re 011uueutren ort 
las islas de los "Los Roqnes", 1:1itua<liLS 
eu el Territorio Colón; el Presitleute do 
la Repfiblica, estimando jastaR razones 
qne el cont,rati11ta, ex_poue en diclrn, so
licitud, ha. to11ido á bien--1;011.;ederlo hi 
la pl'órroga ¡,edi<la. 

Comnuiqnese y publíqucso.- Por el 
Ejec11tivo Naclouai, A. Lutomsky. 

~131 

Decreto Ejecut-it•o ele 18 de enero ele 1895, 
que consagra 1ma e<tpilf<L del PanttJ~II 
Nacional á ·un homen<~¡c á la memon<t 
del Gran 1'1ari.~cal <le Ayacuoho. 

Joaquiu ·cro.'lpo, Presitfontc üo11stit11-
cio11al -<le los· Estado!! Unidos de Vene
zuel.1, ·decreto : 

Art. 1? La C¡¡,pilla. de la na.ve tle la 
derecha del Panteón Nacióríal, la 1;11al 
está sitnarla á la. izquierda del Mo11m1ten
to del Libertador, y qno ba, sitlo e1<1gida. 
por la J nota Directiva. del Centena_rio de 
Sucre parn colocar en ella u11a l{•pitla 
que designe el sitio ,tonde haya11 tlu 
ser depositados los restos del Héroo ó 
erigldo á su memoria. el Cenotafio or
<leundo en el Decreto de 4 del r,orriente 
mes, qneda destinada exclusiv:unento ni 
objeto indicado, y uo podrán i:er pues: 
tos en olla ni rc.:stos ni ~1on11mentos m 
iuscl'ipción alguna que no sca11 111-~ co
rres1>0ntli~ute11 al Grun Mari.:sca.l d~ Aya
cucho. 
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Art. 2° El Ministro de &ffnciot;ca lu
teriores (% el encnrgndo rle f'jecntar el 
presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado <-'<>D 
el sello del Ejecutivo Nacionnl, en el 
Palacio Fe<leral, en Cara<ms, y refrcn
ilado ror el Ministro tle RelnciQnes In
teriores á. 21 de e11C'1-o <lo l89S . .:._Aiio 84• 
1lc la. lndepemlencin, y 36' do la Fede
ración.-Joaquín Orl/$Jl<>,-Refrendmfo.
EI ~1 i11il:1tro ,10 Relaciones Interiores, 
José ll. Núíiez. 

6132 

Drcrl'l<J Ejrculii·o de 18 dll enero de 
J im:J, -~obrt' la manera de ~11¡1lir las 
falta.~ absul11 u,s 6 temporales del Re-
1n·1·.~e11ta11 t,: <Id Mfoisterio Público. 

Joaqnín Crespo, Presideute Coustitu-
cio11al do los Estados Unidos de Vene
zuela, eu uso 110 la. facultad quo me con
cedo C'l 11úmMo 7• clel artículo 70 tle la 
Oonstitución Fedoral, considernn1lo: 

Q1111 el Có!ligo Orgánico <le Tribuua
lc~ 1M Distrito Federal ofrece 1hu.lm; 
:u·C'rca clol prooetlimieuto que ha <le t-l'· 
guirsc para suplir las faltas del Repre
i.C'nta uto del l\1 ii1isterio Público, decreto: 

Artículo único. Para llenar lus fal
tas absolutas 6. temporales del Repre
s1•11tn11te del }Iiuisterio Público ó Fis
cal, el Presidente de' la Rep(1blic11, por 
úrgano del Goberundor del Distrito Fe
deral, designará. no suplente 1le la tor
na qnl', según el artículo 9° del oit.ado 
Código, Ita sido fol'marla. por la Corte 
Suprema u.el Distrito Federal. 

§ 1 • En las- fnltns accidentales, por 
inhibición ó rccnirnción, el mismo Tri
bunal ó Jue;r, llnmn.rá PQra el nsnnto á 
los clos restantes• de la ternn por el or
den qnn ocupen. 

§ 2° Agotado. la terna, wnto en las 
faltas absolntas ó eu las temporales, 00-
1110 en las acci<lentales por inhibición ó 
reonR11ció111 se podirfl, á la Corte Suprema 
nueva. terna de supl<1ntes y se proce(]erá 
á li• elección, en 011da caso, de la manera 
preceptuada en este Decreto, quedando 
nnla la terna anterior, sin perjuicio del 
principnl que 8e s11pl<1. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio 
Fellernl del Gapi tolio y refrendado por el 
Gobernailor del Distrito Federal, en Ca
racas, á 1S de enero d<' 1895.-Año 84° de 

la Iuclepon<lencia y 36° (le 1:\ Feder:wión . 
-Joltqvfo Orupo.-Refrendado.-El Oo
beruador del Distrit.o J<'edernl, V. Rodrf
guez 

6133 

Decreto Ejecutivo, de 2L de eiwro tlt· 
1895 e11 quo se nombra Gobenwtlor 
del Distrito Federal. 

Joaquíu Urcs1>0, Preshleut~ Uo1111tit11-
cional el(\ los liJstados Uuhlo8 de Yo1rn1.111'· 
la, <le1m•to: . 

Art. 1• Acopt.o la. reunuch, qutt 1lt1I 
empleo ,te Gobernador ·111ll Oiitrito FOJle
me ha presen~do el ciuda,lano Oem•rnl 
Víctor R-Oiirignez. 

Art. 2• Nombro l\l ciuuntlnno Genu
ral Franciijco 'füsttt' 0;1rcia, Goberruclor 
del Distrito l'eder11 l. 

Art. 3° El l\Iinistro 110 IMtu:ionc:1 
[11t<>.riorns queda encargado de hL· 1•jec11-
ció11' <1e este Decreto. 

Dado, firmado de mi m:1110, t1ellath11:011 
ol sello uel Ejecutivo Nacionnl, y rffr~u
dado por el ~1inistro ele J<;:1tmlo oo l'l l)l-,-
1mcho de Relnciones loterio-re!I, en t·I Pu
lacio Federal, en Guracm1, 4 21 de enero 
de 1895.-Aiio 81? 1le h, luclepeullencia Y 
3G· de la Fedoración.-Joaquín Ore,po.
Refrendn<lo.-EI Ministro ,te Relariuucs 
Interiores, José R. N1hiez. 

6134 

Contrato celebrado el 22 de e11ero <le 
1895, co11 el ciudadano J . ..ti. Mosque-
1'tt hijo, sobre fabricaci6n de cerveza 
en el Distrito Federal. 

El I\Iioistro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente· 
mente · autoriza.do 'por el Ejecutivo Na
cional y con el voto nfirina.tivo del Con
sejo de Gouierno, por uol\ p~rte,. y J. 
A. Mosquera, hijo, con :mtor1zac1óo es
pecinl suficiente de la 11Cerveceri1J, Na
cional", st>glÍn aparece del doe_umento 
registrado eu lll. 06.oiM ele Reg1~tro do 

·esta ciudad el día 21 de los come11te11, 
por la otra, han convenido en celebrar 
el signiente contrato: 

Art. l? La. Compa!ífo anóniml\ do 
Oerveceril\ Nnciollal existente en esta 
cnpital, 011 virtud de lnR Re11olucioneR 
dictadas por el Ministerio de F<;>meuto 
011 15 d~ abril de 1887, 8 de 11ov1em~re 
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tle 1890 y 12 de junio del año próximo 
pasado tle 18H4, podrá aumentar sns 
111áqui11as, aparatos, edilicios, cavas, etc., 
y hacer nuevas instalaciones pai:a protltÍ· 
cir hasta diez mil litros ele cerveza 
llinl'ios, y se compromete á 110 vender 
el litro {L más tlo un bolívar y á. poner 
r, disposición de los Hospitales Civiles 
y Militares, libre do costo y exclnsi
vamentc para sn nso, ha.sta cien libras 
ele hielo tliarias para cada eotableci-
111iento. 

A rt. 2° El Gobieruo Nacional so com. 
promete {, tlar libres do derechos bdua
neros, lns máquinas, sus accesorios y 
aparatos, útiles de touelería, envases 
especiales de madera pnra la fübricacion, 
botellns vacías cou mnrca especial, cebada 
mnltnda, gas carbónico líqniclo, amoniaco 
anhidro, cloruro de cal y los edificios 
tlc hierro <lesarmatlos qne sean, nece
sarios para la empresa tle "Cervecería 
Naciounl", pre\"ias las formalidades ele 
ley. 

Art. 3~ La "Cervecería Nacional" 
queda exoueraua de todo impnesto na
rional. 

Art. .J~ Como uua protección especial 
á nua empresa que ha venido hace tanto 
tiempo costando á los capitalistas 11a
cio11ales esfuerzos y sacrificios de todo 
,:té11ero, el Gobierno Nacional no conce
derá exo11crnoión alguna ni permitir{t 
{t 11inguna otra persona ó compañía la 
fnbricació11 de cerveza en el Distrito 
l•'ederal y en el 1<;stado Miranda por el 
término de doce afios, duración de este 
coutrnto. 
· Art. ¡;• La 11 Cervecería Nacic,11111 11 

podrá traspasar este contrato á otra . 
persoua ó compaüía, previo aviso al 
(fobiC'ruo Nacional y conse11ti111ieuto de 
ésk. 

Art. 6º Las dudas y coutroversias 
qne i;e, susciten en la ejecución de este 
coutrnto ser:í11 resueltas por los 'l'ribuna
les de la Uepública y e11 11i11gún caso 
daráu motivo ,í 1·cclamacioucs i11terua
cio11ales.-

Hecho:- tlos de 1111 t<.'uor á nu sólo 
efecto, 011 Uaracas, á. veinte y dos de 
euero de mil ochoi:ir,utos. uoveuta y 
ciuco.- A. L11t01rsky.-J. A . .Mosquera, 
ltijo. 

6135 1 

Resolución ,1el Ministerio de F'omenta, 

de 22 <le enero tle 18.'}51 sobre marc<t 
de fábrfoa de .los seiiore~ 11,obert 
Poter y O~ . 

• 
Estados Unidos de Veuezuela.-Miuis

nisterio de Fomento.-Dirección ,Jé Ri
queza Territorial.-Carac:as : 22 de enero 
de 1895.-84° y 36°-Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha. dirigido á este Despacho el 
doctor Fernando Cadenas Delgado á 
nombre y representAción de los señores 
Robert Pov,r y C~ füurica11tcs de cer
vezas, aguas minerales y gaseosas, 
oaturalE>.~ y artfociales, inclusive. el licor 
de Gengibre (gingerbeer} domiciliado on 
Londres (Inglaterra) por la cual pide 
protección oficial para la mafca 'tle fü. 
bricá con que sus mandautes distinguen 
sus· productos Arriba mencionados; y 
llenas como lian siclo las formalidades 
que est.'liblece la ley tle 24 de mayo 
clti 1877 sobre marcas de fábric:.i y de 
comercio, el Presitlente de h\ Repú
blica ha dispuesto que se expida á. los 
interesados el certificado correspoudiente 
eu conformidad con el :artículo o• de 
la citada ley y pre.vio el registro de h\ 
rtlferida marca. en el libro destiuado al 
efecto. . · · 

Oomuniqnese y: l}lTblíquese.-Por ol 
Ejecntfro Nacional.-A. · lilito101<T.·y. 

6136 
Decreto .b)ecutfr'o, de 22 de enero <le 

·1895, que consagrá una ca1>illa <lel 
. Panteón Nac:ional á wi ll01nenáje 

al Generalísimo Francisco Miranda. 

Joaquíu Orespo, Presilleñte Oonstitu
cional de los Estados- Unidos ele Ve-
nezuela. · 

En ateución á que la celebridad dis
puesta par:\cel~brarel PrimerOentenarió · 
del Gran Mariscal de Ayacucho, es ad 
oportuuidatl propicia al recuerdo de los 
g1·aucles hombres, antores· gloriosos de 
nuestra · emancipación política; 

Por cuanto los restos mortales del 
General FRA.NCI~CO .l\llRANDA IIQ han 
aparecido aúu, á pesar de las activas 
diligeuciaa que ha. hecho .pra<:ticar eu 
varias épocas el Gobierno ele la Repú
blica, lo cual ha venido alejando el dfa 
en que el patriotismo venezolano dé á 
sus anhelos la expansióo que necesitan 
en honra Í\ la memoria del Precursor 
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do la I udt•pe1Hlencia de la América del 
Snr; 

l~lcgitln. corno ha si<lo por l:i ,Junta 
;Directiva del U~ntenario de Suero, en 
cumplimiento (le! Decr.eto (\Xpe,lítlo l'I 
4 ele! presente mes, Ir. Capilla de la 
nnve de I:\ del'ecba del Panteón Nacio
nal, situada. a la izquierda lle! monn
rncrnto dt!l Libertador, para designar en 
ella el sitio destinado á los restos del 
Geucrnl Sucre, en el cual, si aquellos 
110 npntecen, se levaute nn Cenotafio á 
In. 111en10ria del Héroe ele Pichincha y 
de Ayacucho ; 

de dos pnrte1;, ,i>jecntatlas a111ba~ 1'11 
mármol . 

.Art. 3" Ln prilller:1 parte dt•l 1110-
u11111ento !'-<'l',Í la cstatna tle l\lrn.ANDA, 
{1 quien se re1)l'cse11tm-r1 ,con n11ifor1111• 
ruilifar, de pié, y e11 111m nctitml r¡nt' 
recuerde 111 fiel chuladauo de Y<'1H•wrla 
en el ruoincnto en que ¡n·es(•11taba ni 
Oongrei-o Oonstituyento 1le 1811 el 1lisclio 
del pabellón tricolor, i1lendo <'ll 11100 
por el misn10 ,\1iranda y (}11<', eual'lm
lado hrngo l)Or fl, el l)ri1111.-1·0, 011\lcú 111fo.; 
tarde victorioso en Untas batallas 111w 
decidieron de la lillert.ad lle la A111él'iM 
y es lroy el patrimonio de gloria (lt• 
varias naciones. 

Art. 4° En el pedestal 80 po1ulní11 
las i11scripcio11es !,!ignient<'s: 

Al frente: 
11'.&ANCISCO MmANDA 

r, co11si<leraudb por últ-iH10, guc el 
ltonor extraordinario decretado á SuC\re 
con la sustitución de sus perdidos restos 
¡1or uu monumento excepcional en el 
l'antcón <le los Héroes, <'l cual viene 
{~ revivir entre nosotros traclicioncs de 
nntignos pueblos que nos legarou con 
1111 ltistoria grandes ejemplos de amor Nació en Caracas el !J <le junio de J , .;1:, 
:'t Ir\ l'atrin. y (\ la gloria de sus hijos ?l!Uri6 en la 11risi6n del (l.rsenal ,fo fu 

lJcnt'móritos, corresponde igualmente nl OmTaca el 11 de julio de 181ti. 
gran patriot:~ y salJio caraqueüo FRAN· Al costndo derecho : 
msco Mrn.AND.A, ya que las ccniza1,1 de ,. . . . . . , 
í-sto 110 han podido ser halladas, y yn . 1lf1randa, P1ecm~o1 r1e ln ~111l<pu11(0_1 ; 
también que tal iosncoso en 8n busca cui de l<i ,'.'1.1né1··1ca del ;'-:11r, ·l'l('.Jº 
no ha de ser causa. para qnc nombre l 1'º': la Amérirr, del forfr, 11m·, ~sw, 
tau afamado, inscrito en la historia de poi Europa~ ~1or AJ1:c~ en. la 1'.'ºl"'.· 
11ac:iones pocler,osas y ª" ti guas, y tau gand,i d_e su~ uleas. _1 a,~ captm .~e , ~ 
mcritori(~ _!)Omo él que más eotre los¡ favor aJeno en_ .81!8 p,op61<tto11_ y_ al/cr,u'._ 
que sncrificarou ltaciencla, reposo, y virla elemento_~ que s-1~vicsen á ln i1b~1 twl_ '!'. 
¡,or 1;1 Jil>ertacl ele Venezuela, dejo de BU Patiia, lucho con ~e,wetln 11m /11 /1b11 -
lignrar <'n medio :í los otros que en tad de pueblos extremos. 
<'I templo de los i11mortales recordarán Al costado izqnicrdo : 
:~ las generaciones de} porvenir las Mira11da nctu6 en loB grancle.s 111ol'i-
l1:uiniins ó. los sacrificios ele los Padrc8 ,nientoB politicos de Bti tiempo: la Intlc
tlc la Patrrn: Decreto: pendencia de los Estados Unidos tle Nm·te 

Art. l" La Unpilln. de Ir. nave de 
l.\ b¡nic·nla clel Pnnteó11 Nacionnl, 
situada á la derecha. del monumento del 
I,ibertmlor, se destina. exclusivamente 
:í 1111 CENOTAFIO consagrado {\ la me-
11101fa tlcl ínclito hijo de Venezuela, 
apóstol th, In. Libertad en ambos mundos, 
prccnrsor 1le la Inelcpen<lencia. de la 
Amérira del Sur, decano ele sus pró
cenis, primc1· Comandante en Jefe de 
los ('.jtírcitos d~ la RC\pública y mártir 
nbnegado del n.mor patrio, Generalísimo 
PnANClsco MIRANDA. 

A1·t. ~º El CENOTAFIO DE MmANDA
1 

qui• indicará á las generaciones futuras 
l'I i:;itio que fa Patria ha consagrado 
entre las cenizas de sus héroes y ciu-
1l:111llnos eminentes, {~ las 110 halladas 
110 nqncl Prócer me1·itisirno, constará 

Amél'ica, la Revolttci6,i Fra11ceRa y /ti 
Independencia de la Américti del lhn·. 

La patria agradecida consagra ,¡ ~11 

111e1nori1i esté momunento, erigirlo el 5 rle 
julio de 1896, siendo Presidente de lri 
República el General Joaquin Orek])o. 

A In espalda: 
Aunque Miranda ae esfo,·z6 por la li· 

bertacl de toda la .América., á Venezueln 
dedic6 sus mayores afane11 y al cabo le 
ofrend6 la '!!ida misma. 

Art. ú~ La segu11da ))arte del 1110-

numeuto será un sepulcro vacío, y 
recostada á él una alegoría de la lt<'JlÍI· 
blica llorosa, con esta sola inscrip1·ió11 
en el pedestal : 

ÜENOTAFIO DE l\fIRANDA 

renezuela llorn 1io1· el dolm· rle no l"'/1a 
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podido hallar l-0B rettos del General Mi· 
randa, que han queda{!<J • petdidos en la 
huesa cmmín de la p>'i8ión en, que es-piró 
este gran 111Mtir de la libertad ameri
clli1a. La Repúblicn lo'8 guardaría con 
todo el 1,onor que les es debido, en este 
&itio que les ha- rlestfaaao por l)ec,·ew 
,lel !'residente de ella, Ge11eraZ Joaquín 
Orc.~po, fechado el 22 de enero de 1895. 

Art. G• Se fija el 5 do juli'> de 1896, 
para la iunugnración del CENOTAFIO DE 
Mm.ANDA, y eu ese día clá~ico de las 
fiei¡ta!j de la Nación, se bar{~ la Apo
tcósi.~ del P1·ect1rsor de la Independencia 
de la América del Bm·, por una espc: 
cia1 celebración que oportuna111eute será 
ilecrctada. 

Art. 7° Por el l\li01sterio de Obras 
Públicas so prore<lcr{i á dictar cnauto 
Ítutc•s las mccli1las qno seau nect'sarias 
para la oportuna ojeeución de liis obras 
do arte que diRpone el presente De
creto. 

,\1-t. 8" 1':I l\li11illtro tic Relaciones 
111tcriores q ne<la rnc11rgn1lo de dnr ctnn
¡,liuliC'nto á esto Decreto. 

Dado, fil mntlo de mi nia,110, sellado 
co11 el Sello dt•I Ejecutivo N.tcioual, y 
rl'frr11d:ulo por todos los .l\IiuistroR del 
l>rspncho y por el Uol>e.rnador dol Dis
t.rito Jt'edernl, e11 el Palacio Federal, t•11 
Uaraca¡.;, í~ :.l:.l <ll1 1•ncro tlo 1805.-Año 
81" do la 111<lt>¡)c111lcncia. y 36~ rle la l?cde
ració11.-J,,aqui11 01'CSJJo.-Refrondado.
gi i\liuist-ro tl11 Rolacioncs l.nteriores, 
Jo.~,: U. .i\'úiicz.-Refrcmlado.-EI Minis
tro <lo Relaciones Bxtt,riores, P. Ezequiel 
Roja.~. - Refrenda1lo. - m i\l inistro de 
Il,wiemln, Fabricü, Conde.-Refrendndo. 
-m J\lini:-tro <le Guerra y Marina, R. 
011~·rrn.-l!cfrc11d:ulo.-m Ministro de 
1;011w11to, A. J,1/tol()sky.-R('frendaclo,-:
g¡ .\1 inistro tle Ouras J>úl>licns, David 
J,t'<Í11.-Rofre11dado.-EI Ministro de fos
trncción Pública, lAii.Y Ezvelosfo.-Re
frt•11tla1lo.-EI Gobcruntlor del Diiitrito 
F1•1h•ral, F. Tosta G,wcfo. 

6137 

lfr.~oluciú11 dt:l .llli11i~lcriu de Oltras P1í
hfic"s, ele :u de enero do 1895, sobre 
adició11 al co11trato celebrado con E. 
Jla1·n: sobre co11str11cc-i6n de casas 
,·cou6111icas. 

Ei,t;ulos Uui,los 1le Veuezuela.-:Minis
tcrio lle Ol>raíl Púulicas.-Direccióu de 

.,Edificios y Ornat-0. <le Poblaciones.~0a
racas 24 · ele enero de 1896.-Año 84º <fo 
)11, Iudependeucia y 36º (}e la Federación. 
-Rest1elto: 

En vista de la solicitud JJ.Ue lrnu diri
wdo á• este Dc:spacho los sefiores Félix 
A._Dutry y Attílio Spine~ti, represcntan
t88 de la 'f:ipciedad Interuacioual <Jons
truct<ira <le casa!!, sistema econóruico, se
gún poder que hao -prorlncido antéutico 
y tlel cmrl se ha tomado razón, l~ll que 
piden i,io nñada al artículo 8° del coutra· 
to que este :Ministerio cel~bró eón el 1<c
ñor E11teban ]lf arré, del cual es c<'sionn
ria dicha sociedn<l, lo qoe sigue: "La 
Sociedad Internacional Coustrnctom <k 
cnsns, sistmna económico, pne1lc intmtht
cir por las aduaniis do la Re.pnl>lica li
bres de derecho~ las pir.arras <le en bríl' 
techos, necesarjos pnni las casai, que 
,a á coust-rnir"; el Ejecutivo Nacional 
ha tenido á bi<'n .accederá la solicitml. 

Comuniqueso y pnblíquess.-Por el 
Ejecntivo Nncional, lJavirl León. 

6138 
Rf.~ol11ci611 lle/ 11.fiwisterio de Fo1111'ntn, 

de 26 de enero <le 1895, .~obre 71re
su1mesto do la Ofioin a 'l'drgr,íjica 
tle Santa 'l'eresa. 

Estados Ui1i<los de Vcneznrla.-Mi
nisterio <lo Fomcnto.-Dirección d!I Co
rreos y Telégrafos.-Caracafl: 2;:¡ <lt1 
enero de 1895.-84'.' y 3G"-Hesuclto: 

Por clisposicióu del ciudadano r1·esi
dento de la Rcpí1ulicn so le asi¡{na <·I 
sigµiente presupuesto me11s11al Í\ la Ofi
cina Telegráfica de Santa 'l'ore!la. creada 
por resolución <le 27 de d1cicmure próxi rno 
pasntlo. 

J efe de estación.. . ....... . B 2-lO, 
Uu. Guarda................. 100, 
Alquiler de casa .. : . . . . . . . . :m, 
Gastos de escritorio y alum-

brado . : . . . . . . . . . . . . . . . . . · l 2, 

B 382, 
Comuoíqnese y puulíquesc.-Pol' t·l 

EjecutiYo Nncioual, A. L11t<nr~ky. 

6139 
Resol1wi6n del Ministerio de Obra.~ 

Pitblica.,, de 26 de enero de 189:;, 
que <lispo11e se someta IÍ la Legi.~
latwra Nacion(t.l 101 oontruto celebrado 
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.~obre co11str'ucoión <lt 1111 Mataclero 
Público. 

Bst:idos (Jnjdos de Veneznela.-.Mi-
11h,terio do Obras Públicas.-Dirección 
de Edilicios y Omato de. Pobl!\ciotles. 
-( 'arncas : 2ü de enero de 1895.-Año 
84º do la lnde¡ú,ndencia y 36°' do la 
l"e<lcración.-Resuelto: 

!su vista ele la Resolución dictada por 
la Gobernación del Distrito Federal cou 
frcha 4 del pres!'nte mes, relativa al 
contrato entre. ella y el Ministro de 
Ouras rúblicas C/Jll el scüor Víctor 
Kr1.ysica para. la construcción" do un 
Matadero l'f:blieo 011 el Distrito Fede-
ral , qu<' dico así: · 

"Yisla la solicitud que .¡u 26 del mes 
rt'tropróximo ha dirigido á este Despacho 
rl seíior V. Krzysica, relativa á la 
co11i¡trucción de uu "l\fat.adero Público'', 

·Estados Uuidog> de \tenetuela..-iíi
ni-iterio de Obras Públicas.-Direccí6n 
de Vías do Comunicación y Acneduc
tos.-Caracas: 26 de enero de 1895.
Aiío 84° ele la Independencia y 36º de 
lá Federaci.Sn.-Resaelto : 

El Ejecutivo, Nacional ha tenido {~ 
bien éleclarar insubsi~nte la Resolu
ción de 28 de diciembre de 1892, dictada 
por este Ministerio, por la cual se 11céptó 
la proposición pre~entada por el ciulla
,faoo Rafael Octavio }farcimo para la 
construcción del Aoueclucto ele Carúpano. 
La l\funicipalidad tomará dicha obra á., 
su cargo, advirtiéndosela que el Sin, 
dicato bajo cuya ,clirección se ejecutare 
ésta, deberá tomar por su cuenta las 
existencias que hubiere aportado el re
ferido Marcano. 

Coruuuíquese y publíquese;:....l~r el 
Ejecntivo Naoionál, David Le6n . .r considerando que el contrato á que 

i-.c refiere Krzysica fué celebrado entre 
el l\Iiuistro de Obras Públicas y el Go
bierno clul Distrito · Federal, por una 
parte, y el señor V. Krzysica por_ la 
otra, se dispone remitir ):¡, indicada so
licitud y el oxpediente original del 
asuuto ni l\Jiuisterio de Obras Públicns 
cu cl:ixc de 1levolución, para que de , 
c·o1nít11 acuerdo con et1te Gobierno so 
libl'{' la ,leterminación correspontliente." 
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Resolttci6n del.- Ministerio de • Opras 
· P1íblicas, ele 26 de enero d~ 1895, 

sobr,e permiso al señor Francisco 
Wiedema1111, para la construcci6n de 
1m ferrocarril en el Estado Zamora .. 

Estados Uniclos de·Venezuela.-Minis
torio de Obras Púhlicas.-Dirección de. 
Vías_ de Comunicación y Acuacluctos. 
-Caracas : 26 de enero de 1895.-Año 
84° de la Iñclepeodencia. y 36~ de In 
Fedéración.-Resuelto: 

'l'cuienclo en cuenta qne cu <licho con-
1 l'Jto se establece, por el artículo 8", 
CJIIC los trabajos de construcción dél 
Matadero no pueden comenzar sino dos 
111ese1:1 después de aprobado dicho con
trato; y el artículo 10?1 que no podrá. 
fij:il'se el terreno para la constrnccióu 
i-.i1H1 quince dí1H.1 después ele aprobado 
1•1 referido con trnto; y como esta apro
ha('ión no puc<ll~ referirse sino á la que 
clt•l10 dar el Congreso conforme al § 15 
MI artículo 44 de la Constitución de 
la Hcpúulica, el Ejecutivo Nacional dis
¡,0110 quo este Ministerio de Obras Pú
blicas i:;ornetn el referido 1·ontrato {L la 
cousideración de la Legislil,tura Nacio
cio11nl en su próxima reunión consti
tndonal. 

Comnuíqueso y publíqueso.-Por ol 
Ejecutivo Nacional, David León. 

614Ó 
Rt-sol-ució11 del Minfat.erio dt! Obras 

Ptíblicas, de 26. de enero <le- 1895, 
quf declara i11S11bsiste11te otra, sobre 
el Acue<luc(o ele Cartípano., 

De' conformidad con el artículo 7? 
del contr:ito celebrado el clfa 26 de 
enero de 1891 entre este Ministerio y . 
y el señor Francisco Wiedemann para 
la constl,'uccióu de un ferrocarril de 
Puerto Nutrias á Barinas y.previa. so
licifud del interesado, el. Ejecutivo Na
cional- ha tenirlo á bien conceder al con
tratista el permiso para construir un 
ramal que. p_artiettlo del pueblo ele Santa. 
Rosa paso por Guanare, Acarigua, J. 
San Rafüel de Onoro, yendo á te~miuar 
enr un punto que á elección· del con
tratista. vaya á euh,zarll(I con la Tercera 
Sección del Gran Ferrocarril do Ve 
nezuela, en caso de que dicha Seccióu 
sea construida, y en caso de no estarlo, 
en ,el punto que más le convenga á 
"dicho contratista, sin perjuicio de tercero, 
<'.OUlprometiéudose á dnr principio _á los 
trabajos de construcción del ramal, seit1 
mesea después de terminada la línea. 
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Uomu11íqnese y publíquese.-Por el 
.Bjecutirn Naciooal, David León. 

(H42 

Co11trnto cdcbrwlo el 26 tle fmero tle 
1895, vo11 l<e Sovietlrul lntehiacional, 
para construcción de casas PCOIIÓ· 
IIIÍC'US. • 

l•!I ciudatlano i\li11i11tro 1le Obras Pú
blicas debidamente nutoriintlo por el 
Ej4!c11ti\·o ~facionnl y cou el voto afir-
111atiYO <lel Co11srjo de Gobierno, por 
~ua parte, y Félix A. Dnfly y Atilio 
~pinetti, representantes <lo la "Thll In 
tcrnationnl SM:icty for tho coustrnction 
of c-.co11omical llouses" ó soa usociedl\<l 
l11tcr1H1cio11al para lib r.oustruccióu de 
1·as11s cco116micas'' por la otra, ban cou
n•11illo e11 celebrar el sigueute contrato: 

Art. l? fü Gobierno Nacio1ml indi
carí• {b la Sociedad, que los referidos 
:-;eiio1·cs rcpresenta11, las Obras Pf\blicas 
que 1lcsea emprender exijiéndoles los 
)llauos y prei,upuestos necesarios, que 
la Sociedad se compromete á levantar. 

Art .. '.!~ Ln Sociedad se comprometo 
:'i 1:jc-cutar todas las Obras Públic11s 
1iue le s•·au indicadaá antes del 15 del 
11róximo mes de marzo, en el término 
de 18 me15es á partir de la fecha en 
que le sean desigua<las y pagadero su 
rnlor en tres aiios por el Gobierno Na
cional. 

Art. 3" Los plauos serán refonn11<lo~ 
¡;<•gím los deseos del Oabierno Nacional, 
y los presupuesto¡¡ serán discutidos entre 
el Ingeniero que 11ombre al efecto el 
l\liui$terio de Obras Públicas y el de 
la Socicdatl, reservándose ésta, el de 
no aceptar la obra, si el presupuesto 
110 conviene á sns intereses. 

Art. 4° El Gobierno Nacional, pagará 
:'t la Sociedad, las obras que esta haya 
coutratado, en 36 10easualidades y la 
Sociedad se compromete á concluirlas 
e11 18 meses. 

Art. 5~ Ca1la seis mese8 se practicará 
una cubicación de los t1'fibajos hechos 
y el Gobierno Nacioual mandará ;. 1\ 
nbouar á- la Sociedad, los intereses d8l · 
ü pg aunal, sobre el excedéute que re- · 
presente el valor de las obras hechas, 
contra el dinero recibido por la So
<'iC'Clacl. 

Art. 6° Totlas las moditicacioues que 
el Gobierno Nocional deseare introducir 

en las obr11s, ya contratadas y em
pezadas, será.u o~jeto do un justiprecio; 
y su importe será aumentado ó dismi
nuido 11egí111 fuere el e.aso, sobre el valor' 
primitivo rle la obra. 

Art. 7° El vnlor de las mensualida
des ser{t entregado por el Gobierno Na
cional á la Sociecllld ó tí sn representante 
debidamc-ute 11utorizarlo, el último de 
cada mes; y lo:, intereses, después <le 
wacticacla hi. ctlbicnción y liquidación 
de cuentas, en cad!i semestre. 

Art. 8° La ,Sociedad se comprowete 
á 110 emplear, en las obras que ,con
trate, !?ino á, obreros venezolanos, salvo 
el caso en que tongan necesidad de 
hacer algún trahajo ¡~or un cspecialit1ta. 

Art. Oº Los 1uatel'ialos qu~ la Socic
datl reciba del exterior para emplearlo$ 
en las Obras Públicas, serán declarados 
pa-ra este obj6to {. y la Sociedad pagar{i 
al Tajamar de a Guair.a y Ferroca
rrilés la tarifa qne rige para el Gobierno 
Nacional. 

Art. 10. Oualqu.era duda 6 contro
versia que se suscitare por la iut.erprc
tacióu del pre¡¡f'ute contrato, será some
tida á los 'fribunales de la República 
y resuelta sin que en ningún caso 
puecla, este contrat,o ser motivo <le 
reclamacióu internacional según las leyes 
de la. misma. 

Ileobos clos de uu tenor á un mismo 
efecto en Caracas, á 26 de enero de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

El Ministro de Obra11 Públicas, ]Javid 
León.-Féli.J; .A. D1,ffy.-A~ilio Sj1inetti. 
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Resolución del Ministerio de Hacienda, 
<le 28 de enero de 1895, sobre e11iisión 
de tít11los ,de la Deuda Oo11solidada 
del 5 p~ anual y fo aplicación de 
ellos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacieuda. - Dirección do 

· Crédito Público.-Oaracas ~ 28 de cuero 
de,1895.-84! y-·36°-Resuelto: · 

Considerado' en ·Q-abinete; que por el 
Couvenio celebrad«~·el· 15 1le abril de 
1893, con los Tenedore~ ele Deuilá Na
oioual Consolidada del 5•pg anual, se 
dispuso: que _se pagara á dichos To
ne<lores los intereses correspoudient-01-1 á 
once meos~itlades yencidas para aquell~ . ...... 

Recuperado de www.cidep.com.ve



' 

'tecb·a., e11 títulos de la misma Deuda ; 
que-por virtnd de ese Convenio adquirie
ron t:npbién la Renta· de: IJ>strncción 
Pública y la Vasa •!é. Beneficoncil) y 
.Hospitale11 del J;)istrito el derecho de 
quo los B,456.897,45 por intOl'(IRcs ven
cidos del capital tle B 9.968,500· ~ rte
neciente á la primera y los B 100.080,70 
tlol ,le B 2.rS3,500 qno pertenecen · á 
)o:,l segundos, fueran satisfechos. en la 
misma form11, lo cual uo se ha llevatlo 
ri efocto: qne el monto do dichos in
t~rcses, como hs clemás cantida<les que 
formau la Reufa de Instrnccióo Pública 
y · de Benelloencia. está. destinado al 
pago 1lel presupuesto ele gastos de uno' 
y otro ramo ; y qne el Gobierno N1i
cio11nl hi\ pag,\llo estos pro:-iupuestoli en 
1li11oro efccti\'O cubriendo los déficit, <le 
lrn; rei,;pectivas ltcut::is con la del Ser. 
ricio . Público por snmas mayore.c; qne 
las expresadas de B 450.897,45 y 
B ](11).080,70; el Presidente de l:i Ro
púlilica se ha servido resolver: 

llne hi J1111t.1 1le Uréclito Público emita 
la~ cautidadrs B 4~.897,45 y B 100.080,70 
1•u títulos · de la Deuda Cousolidada <lel 
:; pg anual, destinadas á la In11trncción 
l'úl,lica y íí la Casa de Beneficencia y 
1 Lospitales del Distrito por inter,!808 
de once meses correspondientes á sus 
<':tpitalcs, en i11scripoio11es coittra el 
Tesoro, y los entregue, como reintegro, 
ú la 'l'csorerfa :N"acional del Servicio. Pú
blico, para qno a-plique su producto, 
1·nlcula<lo á la. ra.'a, dl\l último remate, 
ú la amortización del saldo que en sn 
1·011trn arroja la cueut,a corriente que 
lle\':t con el Banco do Venezuela, par
ticipfüulose {~ las oficirnis á que corrcs
po11de, pr.icticnr ·en las respectivas 
cntJntas la c1mool11ción do las acreoncia~ 
que por ésta. se sa.l<lau. 

Uo1uu11íqucse n quicnei, conea1>onda 
y 1mhlíq11ei,e.- Por el Ejecntivo Nacio
nril, F11bricio Conde. 
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Cuntrafo ,lel Mi11i,'lferio tle Fomento, de 
:J.'J·de enero de 18.9ú, C!)ld>rado co11 el 
.~t:1íor Esú:ban Marré, sobre fomi-
91·a1,'ió1¿ agrico'la. . 

BI Miuistro ue J?omt1nto tle 1011 E:sta<lo!! 
lí uillos de Venezuela, snficíe11t.eme11te 
autorizado por el Ejécutivo Nacional, 
con el toto afirmativo del Consejo lle 
Gobieruo, f>tYr uot1, parte; y Esteban .M:i-

16.-·-

né{ réside~ite en Oill'acás;· .por la Q.tra; 
· haa.convéni11o ·en -celebrar el siguiente 

contrato: 

Art. 1° E. Mnrré se comprmüoto á 
-constituir deQtro de -seis meses después 
lle flrma(lo el pre~eute contmto, una SO· 
ciedad que se tleoomiuará "Eiooied:i~\ lle 
I umigracióo Agrioola rte Venezuela". 

Art. 2? La Sociedad procoderíl á trae,·, 
á Venézuela, imriediatamont.e después 
que se constituya, el número de familia,!! 
inmigrantt's ne,~esnrias al fümeuto, en 
grande esc11la, de lo 11griealtura del pals. 
Cada familia <leben\ co111:!t.1,r de t~·ó 
más miembros y deberá comprob,\r poi' 
modio do cortificatlos, que su profü11ió11 
ha 11ido oxclusinunente agrícola. 

Art. 3º La Sociedacl fijará do comí,11 
acuerdo con el Gohiorno Nacion!l.l el n6-~ 
mero do in111igrado1:1 qn;& introducir{~ 
annalmoote. 

Art. 4° Ln, Socicclad se. compromote 
íl erogar todos los gastos q n~ oca!!ioue ol 
tra~ de los inmigrado's desde los 
paíi:;e:; tle sn procedencia, haf!ta los pun
toti do la Repúblicá á que vengan clesti
n:ulos, y á qne ca<la familiil posoi~ al 
a~ro de de1:1ombarcaL' un!\ snma, 110 mo
nor <le cieu bolívares. 

Art. 5? El Gobierno tlt\ Venezuela so 
comprometo á conceder g1·¡:i,tis el tltnlo de 
propicditcl absolnta y definitiva á la So
ciedad de sois hectáreas de terrenó pro
pio para fa agricnltura, por cada iomi
gra11te adulto que traiga al país. La So
cíerla<l recibirí1 los lotes <le t.errcuos des
tiuados á las familias inmigrautes con la 
nnticipación necesari:l para construirles 
las casas de habit.ació11 y proporcionarles 
lo!) útiles que exijan la~ labores agríco
las, [\ fin de !.}ne al llegar á los lugares 
señalados pneda.n proceder á empPzar i'n 
cultivo. 

..Art. 6° El Gobierno Na.cional por 
couducto del J!inist,ro de Fomento per
mitir{I t. hi Socie(}atl la líl>re intro
ducción por la,s Aduat1L\6 «o 1~ : Ré: 
públioa lle los materiales de bier.ro¡ que 
se noceisiten para. fabricar llls .epa.,, 

. siempre qtte sean. vigas, columnas, .. a~
mádm·iis y .cubiertas motálicris ó de. p1-
zarr~ para techos y los correspontlien~11, 
tonull9s ·tuerc.as y rema.ch~s. Adcm~ 
lt\ permfürá la. libre introllueción do lo11 
efi,ctos mencionados eu Íol' incisos 3~ y-4o 
<Id § 1° del artfoulo 11 de l.a, Ley <le in
migración llelll\ode· en cada. ca:;o_los r~
qnisitos establecidosen dicha Ley. 

' . 
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A.rt. 7~ El Gobie(no concederá •& la 
Sociedad libre de dereehoa· nd.uaneroK, 
por una sola vez, Ja iutro·doooióll de cien 
cas!\S desarma.dl\8 de hierro, ma.dt>ra ó 
yeso, según los, planoJ5 qne presentárá. 
para &n aprobación, IM cuales serán des
tina.da.a exclusivamente para las familias 
iumigra.das· qae introduzcan ·ea el país. 

Art. 8~ El Gobiero<J" se compromate 
á. pagar á. la Sociedad después de practi
cada la liqui<lnción de cada expedición 
de inmigrados que llegue á los puntos 
donde vengan. destinados, el 40 I> 8 de · 
dicha Jiquiclación, la cual se hAirá de 
~erdo coa los artículos · 87 y 80 del ca
pítulo VI, Título VII del Decreto regla
mentario de inmigración de 23 de febre
ro d~ 1893, comprometiéndose el Gobier
no á. invertir el 60 p g restante de la 
compra de torreno~, donde á su juicio 
deban fuo!arse lns Colonias, corriendo 
la..explorooión y mensura de los terrenos 
por cuenta de la Sociedad, bajo la ins-· 
peeción y vi gil ancla del Gobierno cuando 
éste lo creyere conveniente. 

Art. 9° La Sociedad somet,erá á la 
aprobación del Gobierno, por conducw 
del Minil!terio de Fomento los planos de 
Jas Colonias qne váya á fundar y al al)ro· 
barios éste, designará en éllos los loga
res en que deben levantarse los edificios 
públicos. · 

§ único. La Sociedad se ,coinpromete 
{l. construir por cuenta del Gobierno Na
ciodal, y á. cederlos. por el precio .t,lé cos
to, los edificios públicos de quf trata 
est.e artículo, .previo -plano pres11ntado y 
nprnbado por ,el Gobicmo. . 

Art. 10. La Sooiellad · se compL·owete 
á ceder eu propiedad absoluta á la.a fa!J)i
lias inmigran~ ó á sus rt>presentantes, 
hi pn.rte de terrooo que se la adjudique y 
que 11eacultivndaporella. 

A1·~ 11. Los inmigrados que d~m-· 
hnrquen 011 los pnertos de la Repúl.>lica 
por rnzóu del presente co11trato aaí como 
sus equipajes y todos los efectos destina
dos á las Uoloni¡is, sólo pagarán por d-o
recuos de T11.jamnr y transporte eu los 
ferrocarriles de In República los )ierechos 
y tletes á que <'.&tá oblig11do el Gob1erúo 
para :ius empleados y erectos qne vengan 
tlirectnmente para él. · 

Art. 12. Toda demora qne no dl)pen-
11_:t 1le !:~ Socied~d, se compntarácomo 
t1en1J)O no trascurrido. 

Art. 13. La Sociedad fon-0io11ará. por 
medio de una. Di1·ccc:,'ióu, y tendrá uu 

TOMQXYIII-3 

Gerente, el · eúal sólÍói~' ·def Go1!ter~if 
las oxonerooiOllQlf de!" pago ,a.e..~echos 
aduaneros · de . qJUJ trata el ~rtícnlo &! y 
se entenderá ea f.odo- lo telativo.al cobro 
d~l 40 p g después de l>racticad~ ta~ li-· 
quid1_1eiones.~ . 

Art. 14., El Gobierno l,aoio~tH pro
·poreionarl á. la Sociedad las oasas que 
tenga llestina<las pata · clepósitos ele in• 
migración, · 

Art. t5. E Marró participar!\ al :Go
bierno Nacional" la fecha y forma en que 
queda estableóida.· la Socieda<l que· Stl 
propone orga!).izar .. 

Art. 16. El GobiernQ Nacional exone
ra · á. la Sociedacl de los derecños_,de Re
gistro para lo~ efectos del ~r~paso del 
presente contrato, y para roo1b1r y exten- . 
der los -tftul.Qs de propiedad de los.lotes 
de t~rrenos que se mencionan en el ar
tículo{>? 

Art. 17. El presente contrató tendrá 
la duraoióu de treinta años desde la fe. 
oba. de su apról>ación por el Congreso, y 
podrá ser traspasado en todo ó en parte 
¡\ otrl\ persona ·ó Oompajífn, previo ~viso 
al Gobierno Nacional y consentimiento 
ele éste. 
Art 18. ·Las dudas y cohtroveraias que 

se susciten sob~e la ínteligencia y ejecu
ción del presente contr~to, serán res~el
tas por los Tribunales de-fa Repúbhoa 
conforme á sus !&yes y- em ningún oaso 
darán motivo . :\ .reclamaciones interoa
cjonal.es. 

J;lechos dos de un tenor á uu solo 
efecto en Caracas, á 29 de enero de 
mil och_ocientos noventa y cinco.-A.. 
Lutowsky.-};. ]farré. · 
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Resolución del Ministerio de 1 nstrnc· 
ci6n Pública, d'!_ 31_ de enero ik 1&95, 
que conceil,e permiso pa.ra el curso .del 
primer ti:ien~ <16 · cienpiaR filosójkas 
en el colegio "Venezuela" <le Tina· 
_quillo. ~ 

. . 
Estados U-nidos de Veriezoela.-Minis· 

terio de Instrucciou Púbtica.-Dirección 
d&·-lustruccióo $uperior.-Oaracns: 31 <le 
enero .de 1895 . ...:..&iº y 3'6? 

Vista. la ~liéitod qno ha dirijiclo á 
este Ministerio, el ciudatlauo bachiller 
Lorenzo Matias L6pez, en que pille vali
dez académica para los estudjos del pri-
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mer trienio do (!iencins filosóficas que se 
lean en el Oo'legio "V<-'neznela" gae re
gent.'\ en Tinaqnillo, por di ... posición del 
ciudadano Presidente do li~ Repúhli-
ca, 

Se resuelve: 

Accedor á. Ja solicitnd expresada y 
aprobar la designación líecha _de los On
teclráticos respecti\·or-; <lebitmdo la Di• 
rección de dicho Instituto ebservar es
trictameute Jas prescripci!lllCS del Decre
to del? de febrero de 18i61 sobre lama
te¡fa. 

Comnníquese y publíquese. - Por el 
Ejecutivo Naciounl1 J,1,i,s JiJzpeloaín. 
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Decreto Ejecuti'vo, <le 31 ·ele enero de 

18~>5, . que est<,blece varias cáte<lras 
ml<lfoas 1t11 el Ho.,pital Vargas de Oa
rac<rs. 

Joaquín CreE1po, Presidente Constit.u
cioual de los Estados Unidos .(fo Vene
zuela, etc.1 cte., cto., decreto: 

Art. 1° Se ,establecen en el ho¡¡pitnl 
"V iirgas", de esta ciudacl, las ·cAtedras 
d~ Clínica. Médica y Anatomfa Patoló
gica, de Olíuic1\ Quirúrgica. r de Olínica 
de Obstetricia y Ginecologfa, dependieu
tos de la. Facn ltad de Oicnoias Médicas 
de la Universidad mencionada. 

Art. 2? ., Cada \tnO de los Profesores 
<lo las clases referid11s tendrá uu servicio 
adecuado eu el hospital indicado. 

Art. 3° Lns materias correspondien
tes á estas cátedras quedan adscritas al 
3er. bienio de Ciencias Módicas; y con la 
certificación de haber siclo examinado y 
aprobado en ellns, se snplirá la <le qn~ 
trata ·el art(culo 67 del Decreto eitatlo, 
r<'h\tivo á práctica profesional. 

Art. 4º 3e scifala la asignación men
sual de B 200 ¡rnra sueldo de cada uno 
lle los Profesores ele las cátedras expre
Ra.<las, los cuales serán uombrados ·t10 
conforrnidacl co11 las prescripqioncs del 
artículo 100 del mismo Dt:creto. 

Art. !i~ Se autoriza· al Rector y al 
Presidente ele la Facultad de Ciencias 
Méclicas de dicha_ U niversid$1d, para dic
tar Jas disposiciones reglamentarias de 
estas cátedras, éu todo lo relativo á ins
cripción de alumnos, boms de -clase ·y 
cx~mcnE>-S, sujetándose para ello al espí
ritu y letra del snsodicho Decreto. · 

Art. 9° El Ministro ele Instrucció1i 0

P úbllca y el Gol>erua.<lor · del Dit1triw 
Federal, qneda.11 encargados de la ejecn
ci611 de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrend11do 
por el Ministro de Instrucción rública y 
el Gobernador del Distrito Federal do 
Caraca~, á 31 de enero do 1805.-Año 
84? de la Independencia y 31i0 de la li'e. 
deración.-Joaguín Crespo.-Ref1,e11dado. 
-El :Ministro de Instrucción l' ública, 
Luis Ezpelosín. - Refrend11do. - El Go
bernador del Distrito 11<.'deral, F. 'l'osta 
García .. 

6147 

Deoreto Ejecutit•o, de 12 de ene.ro dt 
1895, que cre<t 1t11 <,•urso tle idióm<t 
italiano en la-. U11frer11ida<l Oe11tral. 

J oaquín Crespo, Presidente Oonstitn-
eional de los Estados lJ nidos de Venezne · 
la.-En uso de la -facultad qne otorga al 
Ejecutivo Nacional el articulo 148 dE> I 
Decreto de 24 de setiembre de 188:1, 
orgánico lle Instrucción Superior y 
Olcntitlca, decreto: 

Art 1~ Se crea 011 In. Univ<.'rsidn<l 
Ceotml de Vcneznela 1111 curso do idio
ma italiano. 

Art. 2° So seiialn b asig111wi611 1:11e u 
sual de B 200 para sueldo <lcl Profe. 
sor el que ser{L nombraclo de confor. 
rui1latl ~on las prescripciones del artícu
lo 100'\lel Deet·eto 10enciona<lo. 

Art. 3? Se autoriza. al Rector de la 
Uhi\"ersi<lad expresada paTa dietar fílA 
disposiciones couceruientes lí. inscripción 
de alumnos, hora do clase y examen ele 
aqnellOA, snjetá1Hfose pam ello á l:1x 
prcscripoionee del mismo Decreto. • 

A.rt. 4° El Ministro de Justr11c:ci611 
Pública quedn encarg¡ulo de la E>jt•t:11-
cióu del presente Dec1·eto. 

Dado, ~rmado, sellado y refrendndo 
por el Ministro de Iastr1tcció11 Púhlic:i. 
en el Palacio Federal de Carneas, r~ :11 
de enero do 1895.-.Aíio 84~ de la Incle
pendencia y 36° d~ la Federación.
Joaquín Orespo.-Refrondrulo.-EI l\1 in ii;. 
tro de Iustrncción Pública, Luí.~ l!Jzpe
l-Osin. 
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Decret<J' ~iec11ti1:o de 31 ele enero de 
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1895, t¡lle crea WI Óu·rso de Prác
tica Forense en la Unii•ersidad Oén
t r<tl. 

Joaq11ío Crespo, Présiclcnt~ Co11stitn
cio11al de los Estado11 U ui<los de Ve-
110:mela., en nso de la focult.ad que otor
ga al Ejecutivo Nacional el articulo 148 
del Decreto de 2-1 de s~tiembre do 1883;· 
qne orgauiza · l:i Instrucción Superior y 
Uientífic:i, clc,creto : 

Art. 1° Se crea en la Universidad 
Central do Venezuela nu turso de Pr:fo: 
tic:i Forc11se. 

A rt. ~~ Las ma tcrias correspoodie11-
t•'S {~ ost{I cnrKo quedan• adscritas al 
tercer bic11io do UiP11cifls Políticas y con. 
la, cl'rtiflcació11 rlll hahÓr sido examina
do y nprolrndo !'11 c!I, ·se suplirá · la de 
pas:1111ín do que trat:i el nrtlcnl() J7 1lcl 
J /c1:rolo me11cio11a1lo. 

A rt. 3" So ;;oííala la asignaci611 111011' 
:,;ual 1Yo Il :!Oo p:ira suol,lo dd Profe:,;or 
qno 11cccsarinmcute ha do ser abogado 
do lt~ Rep(iblica y que será 11ombrado 
conforme á las prcsoripcio11e:,; e.le! artícu
lo IOU clol mismo Decreto. 

Art. 4º Se autoriza ril Rector de hi 
Universida<l oxpt·osarla para. dictar las 
clisposicioucs rcglameutarias de este 
1111cvo cnrso e11 todo lo rolativo á ma
t l'icu la lle ah1 m11011, hora rle ohu;es y 
1•xame11, snjct(wdo!>e para ello al espíritu 
y lctrn 1!01 Dc<·rcto referido. 

Art.. 5~ m l\liuistro rle Int1trncción 
l'í1blic.i qnecla euoargitdo de hHjecució11 
11~ esto Decreto. 

])ado, flrmaclo, sellado y refreu1li1do 
por ol l\Ii11ii,itro de Iustruccióo Públi<l'a eu 
t•I Palacio Federal ele Carneas, á at de 
1111llro de 1805.-Afio 84° de la. Imlopen
clcucin y 3U" dci la Federacióu.-Joaq1tfa 
Crespo.- Refrc-udado.- El .Mini11tro de 
J 11:strncci,~11 Pnblica, Ltti$ Ezpeloiifa. 
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J),,crclu Ejccittivo, de l\l di! ji:bl'erp de 
189:í, (JllP- declara tlia de ficstrt 11a

l'io11al f'I 4 de 111ayo de 1895, Oe11te11a
rio tlrl 1rnudicio del General José 
01'1'!/nrio Mo11ay,,.~. 

,Joaq11í11 Crespo, rrcsiclente CQltstitn
f'ionril tlt\ los Estados Unidos d-0 Veno-
1.11cla, decreto : 

Art, lº Sfl declara día <lefiest~ na -

cional ·el dfa 4 do mayo del presente afio 
centésimo aniversario del n;tci,mieutó del 
Ilustre Prócer ele la Independencia Sucl
ammcana, Libertador il.e los esclavos de 
Venezuela y servidor eminente de la 
Cansa - Liberal, General' ,José G-regorio 
Mouaga.s. · 

Art. 2~ Para formular el progr~ma 
· qne habrá de observárso eu esa fosti
viclad, se constituye una Junta. compues
t,i de los ciudadanos doctor José Tadeo 
Monagas, doc'tor Martín ,J. Sann,v'ria, 
José Padilla, doctor Juan Francisco 
Qn,stillo, Francisco Pimo11tel, General 
Jnan Calcaño Matbien, doctor .M:11nnel 
FelipP.' Garcfa, General Juan de Mata 
Guzmán, doctor Santiago Torrero Atien
za, General Pedro Tomás Lauder, Ge-
11era1 José Miguel Tonos, doctor C,trlos 
CJrrntia, doctor Adria.no Riera. Agni
nagalrlo, General Hornabé Planas, Gc11c
ral Uocilio RomC:'l·o, Peill'o U. Arvclo, 
Doctor Luis H. Zamora y' Fra11cisco de 
Paula C.~uintcro, la cnal so instalar{~ r 
dará principio {i sus trabajos inmodia
monte. 

A1't. 3º Los gashJ's que ocasiono el 
cnu1plimíento de este. Decr~to correrán 
por cuenta ele la Nación. 

Art. 4° El Ministro' tle Relaciones 
Intoriores qued:t encargado do la, ojeen· 
ció11 del presente Decreto. 

' ' Dado, firmado de mi mano, sellado 
co11, el sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por torlos los l\li u istros del 
Despacho y Goberuador del Distri-

, to Federal, en el -Palacio Federal en 
Caracas, á 1~ do febrero de 1895.-Afio 
84° de la Iudopeudoucia y 36~ do la Fe
dernción.:...Joaquí1i Otespo. -Refre11dntlo. 
-El Ministro de Relaciones Interiores, 
José R. N1Uiez.-Refrenda<.lo.-EI Minis
tro de Relaciones Exteriores, Pedro Ezc. 
qui~l Rojas:-Refreodado.-EI Ministro 
do Ilacienda, Fabricio Condc.-Befrenda.
do el Ministro de Guerra y .Mariun, R. 
Guerra.-RefreudadO."- El Ministro do 

· J?omeuto, .A. Lutoicsky.:.... Refreudnclo.
El Ministro de Obras Pítblicas, David 
J,eón.-Refreudado.-.EI Ministro do Ius
trnooión Públie:i,· IAJis E:zpelosfo.-Ro
frendado.-EI Gobernador riel Distrito 
Federal, F', Tnstá García. 

6lf>O 

.Re.~ol11~ión del .lfitiisterio de Guerra, y 
¾«rin<t de f de febrero de 1895·que 
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elimina la l-irc1mscripcwn -militar t1e 
Oriente. 

Estados Unidos de Veñezuela..-M;inis
terio de Guerl'l\ y Marina.-Dirección de 
Guerra.-Car-ac~c¡: 18 de febrero de 
1895.-8,i• y 30~-Resuelto: 

Por disposició11 del Presiden~ de ia 
· Uepítblica, se elimina en ·est.a fecha la 
- circunscripción Militar de Oriente, crea

da por Resolución de 25 de setiembre 
delaiio próximo pasado. 

Comunfquese ·y publíquese.-Por el 
Ejccutirn Naciom1J, R. Guerra. 
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Carta de nacionalidad de 18 de febrero 
<l,e 1'3.96, ex-pedida al·seííor Oornelio 
Lcmre11cio Marthiez. 

El Presidente Coust.itueional ele los 
Esta<,os Unidos de Veuezuela, á todos 
los qne la preseute vieren, llar.e 1,a. 
ber: 

Que lrnbieúdo ma.nifostaclo el seiior 
Cornelio La1uencio· Mnrtínez uatural de 
Bonaire (Hol,1u<la), de treinta nños _de 
edad, de profesión mariuo,tle estado casa
do y residente eu'La. Guaira, su voluntad 
de ser ~iúcladano de Venezuéla, y llenado 
los requisitos que previene la Ley de 
la materia de.13 junio de 1865, sobre na-
1uralizació11 . de extranjeros, ha venido . 
en conferirle carta de nacionalidacl , ve
nezolana. 

Por tanto, téngase . al señor ·corne
lio Laurcncio Martfnez, como ciudadano 
de Vene1.uela, y gaárdensele y hág&nae
le guardar por qaienes cor~esponda, 
todos los derechos y garantlas de los ve
nezolanos, consagrados eu .la üonstito
cíón Nacional. 

'rómese razón ue esta ~rta en el Re
gistro respectivo, del Ministerio de Re
lacione1:1 Exteriol"es y publíquese por·la 
imprenta. :_ 

Dada, firmada de mi ,mano y rofreu. 
1lnda por el Ministro de Estado en .el 
Deapncho de R~laciou66 InteriClrea, en 
Caracas, á, 18 de febrero de 1896.-Año 
84° de la Independencia y 36° de la Fe
cleracióu.-Joaquín Or68po.-Refrendado. 
-El Ministro ,ié Relaciones Interiores, 
José R. N1híez. 

Ministerio de Relaciones .. Exteri~s.-bi- · 
· .récción ·de D'ereciio Internacional· Pri-· 
vadb.- Caracas: . 27 ue· 'fefirerd · .de 
1895. · 
De eonforo;iidad ton lo ¡U11p11Cl!to ·. ep. la· 

Ley <le 13 de _lonio de 1865, .se t.omó 
razón de ei,ita carta · al folio H4 del libro 
·re11pectivo.-P. Ezqquiel Rojas. · 

'61.52 

Rf,.solució!l del Mini.,terio de Ha~i~nda, 
· tle 13 def P1,..rero d11 ~895, sobre ajor_o. 

de mercancla°8. 

Estallos Úoidos·de Ven·ezuela.-Minis
terio de Hacieuda.-Dfreccióo de Adna-
1111s.-r-C11racas: JS rle febrero de 1895.
Resuelto: 

No hall(rndose compremliclo .,n él 
Arancel ele importación el artícnlo· Pi- ~ 
zn.,-raa para mesas de billar, ha dispttllSto 
el Presideuto tle la Repúl:ilica qfle 
c!llando dichas pizarras se ·iJnf>0rteu por 
las Aduanas ere la Repúblifa, se.aforen 
en la 2" clase arancelaria en la que se 
en~nentran compreudi<las, tanto las que 
se traen eon ans mareos, como las que 
sirven para formar teCJhos. 

Comunfqoese á todas las Adna.nas Ma
rítimas <le la Rl.\páblica para la uniformi
en el afo.ro y pnblíquese.-Por el Ejecn
tiuo Nacional, Fabricio Oonde. 

. 6153 

Decreto -Ejecutivo de ~O de JP1,rero de 
1895, que crea tm -Colegio Federal 
<le ~ cate,goría en la ciudad de Oct-
-rlipano. ' · 

Joaqufn" Crespo, Presidente Constitu-
cional ·de los Estados Uuidos do Vene-
zuela, etc., etc., . etc., decreto: · 

.Art. l? Se crea nu Colegio J!'edeml 
do 2• categoría, que se establecerá ·en 

. la ciuaad de Carúpano, oapital del Dis-• 
_ trito Berm6dez, del Estado del tnismo 
nombre. 

Art. 2° Se a§igna para el .g~l.-0 anual 
del mencionado Colegio 'la eant-idad de 
nueve mil seiscientos noventa y une.
ve bolíváres, noventa y seis céntimos 
(B 9.690,96), . 

.Art. 3, .'.Est.e Colegio se regi~á por 
las disposiciones d~ Dooreto, de 24 de 
seti~mbré de 1883, sobre Instrucción Bl)
perior y Qientftica. 
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Art. · 4° El Rector t.endr1Ven los Dis
trit.os Bermúdez y Marino, de dt$o Es
tado, las atribuciones que ~ señalan 
{i los demás Rectores ~~r el :Oeerot,o 
<le 27 de jnnio de 1881, orgánico-de la 
Renta de Iustrncción ·Públicn. · -. 

..(\rt. 5!! Las reca11da~iones qne hicie
re el .Rector del Oolegio 1''ederal de Oa
rtípa110, seráu del _ingreso ~e la Teso
rería Snbalterua. ele Instrucción Públi
ca ele In. Secci<m Cumaná: 

Art. 6~ El Ministro de Instrucción 
.l'úl>lica queda encarga.do 1le, la ejecn
cióu del presente lJecre~. 

Dacio fil'maclo, sellado y refreuclado 
por el ~Iioistro úe Instrnccióu Públi<:I\ 
en el Pnlacio Federal en Daracas, á. io · 
de febrero de 1895.-Año Siº de·1a In
dC'pendencia y 36~ de la Fe.cleración.:
Joaquín Orespo.-Refrenda.d".-EI .Minis
tro de Tnl!trocción P~~lica, Luía Ezpe
loRfn. 

6154 
Re.,ol1wi6n del Ministerio de Fomento, 

de 20 de febrero de 18.95, sobre ad
.i1tdicaci611 de terrenos baldíos al ciit
dadano Belisario O. Delgado. 

Bstndos Unidos de Veuezoela-.-Mi
-nisterio de- Fomento.-Dirección de Ri
queza Tert'itorial.-Onracas: 12 de fe 
broro tle 1895.-84° y 36°.-Resuelto: 

· -.Toa<zyít~ ·Crespo¡ Prfsideuto ConstitÚ• . 
eion~l · d~ loa- Estados V-ntdos _de .v c
n~elá,, ~consideraudo: 

l? Qu~ la J"nota nombrada por ol 
Ej.oootivo -Nacio.nal . para la celebración ' 
del primer -~iitenario der General José 
Gregorio - Mouagns¡ 1~ belegados del 
Oisttito Federar·y ile los Estados paro 
el mismo objeto, y lne Jt1utas popula
·res cooperaclotnR· q'lle . s~ hnn instalado 
en. esta, capital; piden al Gobierno que 
decrete la erección · de dos Arcos de 
Triunfo momhnentales, d.edicado uno ú. 
la. Iadepen~eneia. y otro á la ,.Federa
ción, que son la síntesis de los dos· pe
riodos más culininal}tes <le nuestra his-
tória; ' 

2~ Quo el Distrito Federal,- los b1s
t.ados y el P1teblo· ·desean cooperar á 
estas obra~ con on _ c~n.tinge~te volunt 
tario de -sus respectivos íondo8 para; 
(ll)nsagrar este recu.er<Ío impereeed:~ro tle . 
gratitud. en el Centenario del Liberta
dor de los· esclavos: D~creto: · 

.A.t·t. 1<> Se procedP..rá inmccliatameu
te á la éoustrucción de dos Arcos de 
Triunfo -monumentales, uno dedicado á. 
la Independencia 'y ·otro á la Federa
ción. 

.A.rt. 2° El Areo <le· fo, Indepentleu
cia se levantará en la. ent-rada Sureste 
del Paseo de l~ lndepenclencin, eu ol 
sitio destiña.do al ·!:roo die los Héroes, 
que determina et Artfenlo ó6 .del Decre: 

Llenas como, han sido las formalida- to Ejecutivo "de 23 ,de 1tgoato . de·1894, 
des legales desde 6 ele octubre de 1893 y serf\ de l}Stilo griego_. ó. de renacimien
eu la acusación que ha hecho e_l ciuda- tol como corre11poucltl al Templo tle la 
dano Belisario O. Delgado de (L 0,096) G 011a. . . , 
110-venta y seis milésimos de leguas coa- Árt. 3• Él . ..Ateo de Ja Fedcradón se 
dradas do terrenos baldíos de críá, situa-
dos 011 jnrisdicción del Distrito <1á.rcle- levantará. · en la parte Norte del citado 
uns del Estado Los Andes, y ay.aloa- Paseo, en el -lngar tlestinado nara el 
clos en (B. 400) cuatrocientos bolívares Arco de la . Vi(ltoria, á . que se rellere 
ou Deuda Nacional Consolidada del 5 pg el· mencionado Decreto de 23 de agosto 
anual; el Presidente de la R~p'6.blica ba de 18?4, y ~e~á de estilo rom¡mo. 
clil:lpuesto que se expida al ioteresado, Art. 46• Es.tos monumentos tendráu 
}lrovio el voto del Consejo ·c1e Gobierno, . 1~ diw~sionea y oruamef?t.ós rigurosa
el eorrespoudieute título· de adjndi<¡a- ··mente aTq~téctó_Aicos q~é ·eorrespontleu · 
ción. · á -·1a_ majestad de- ,Ja obi:a. _ 

Comuuíquese y publfquese.~P-0t el-' .A.r.t. 6; gü· eJ_.A,yoo ae··1a lu(fope11-
Ejecutivo Nacional1 A. Lt.t0'8;>B°}ey · . . tle'ócta ·,sé WIJ<lribl~ .los .nom~res do 

·· · .loe .Offllerate1f ~n:· Jefe.:f..de- Dívísión y 
6155-. :· 'lott ·de fas priifoipá\ee batal1as ·de-aque-, 

-~ , · . lla magna l!JC1l3i · :· -
Decreto Ejéc11tit10 ~ ~~ de fel>rwo-de ,: Bri .el ,.b.r<)O .üe -1a' Fed6raoión se ¡119• 

1895,. sobre 0011str~ooi6n·,kl(!s:ar-~s 'ctibir{ni ~1os·1uihoá poJ{tieos-y militares, 
de tmmjo e1,1 el Pas60 btd6Pffidencia Jllás,culmlnantes· de .. est& gtAo etapa-do 
lle la 'tiudad d~ Oa~, nu~~ lli~t.otiat 111~ef p~! resqmi~itdoae 

1 
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J1sí todas las reformas y couquistas de fei'rooarril de una sóta· vla «lescle la 
la Causa Libernl de Venezuela. ciudad: ,Je Maturin hastA Caño Sañ 

Art. 6° Est-0s mouomentos·· se iuáo
gurarán en el Centenario del General 
José Gregorio Monagas. y podrán .ser 
decora,los con estatuas y grupos alegó
ri<ios de bronce. 

Art. 7º Los gastos que ocasioue ia 
t:jecncíón deJ,. presente Decreto, se ha
rá11 por cuenta de los Estados y del 
:Distrito Federal, pagarleros con las con 
tribur.iones que. ellos voluntaria.mento 
imscribau al efüct-0: el déficit, si lo bu
biert', s6 cubrirá por el Tt•soro Nacional. 

Art. Sº El Ministro ,Jo Obras Públi
cas h_nr{\ levautnr lm1 i>l:\nos y pr~su
¡mestos de los Arcos, .Y los someténí. á 
la aprobación del Ejecut,ivo antes de 
<lnr comiouzo á la obra. 

' At t. n• Dóse cuenta al Congreso de 
esto Decreto, de cuya ejecuuión quctlan 
(\t1carg,1dos los Ministros do Uelauioucs 
Jutoriores y de ObraK Públicas. 

Dado, fii-rnado-de mi ma110, sellado 0011 
el sollo del Ejecutivo Nacienal y refren
dado por loR Mi nist,ros de Estado en los 
J>ospauhos ele Rela<iíones Intérior1;1:; y 
tle Obras P6blicas, en el Piilacio Fe
deral, en Caracns, á los 20 días del 
mes lle fübrero de 180.3.-Aiio 84~ ele 
la Imlepeudeucil~ y 36° de la Federación. 
-,Joaquín <Jrespo.-Refrendado.-El Mi-
11istt-o ele Uelacio11cs Interiores, José R. 
N,rnez· - Refrendado.-El Ministro de 
Obras Públicas, -David Iieón. 

6156 · 
Ou11tratu c1:lcbrn11o el 23 ele febrero de 

1895, i:on el <·itUladano l{wrique 
Gltaumer, sobre constr11<.ción de un 
ferrocarril e11 el Estado Berrm'tdez. 

Juan en el Estado B(lrmúclez. 
Art. 2° El -ancho <le l~ vfa · fórrea. 

entre rieles será do JIO IDl'trO y SiO~ 
ceutimetros; las pendieutesno excederán 
de tres por cie\1to y ol radio mínimum 
do las curvas ser(, de sete11ta y cinco 
metros, y t,odas las obras r. lor< trabajos 
consiguien~s, se ejecutará.u conforme á 
las reglas · del arte y con buenos 
materiales. · 

Ar'ta 3°
1 

La. Empresa pour.\. cortar e11 
los bosqtres 1muiouales l!ls maderas que 
requiera para, sus trabajos. 

Art. 4? Los terl'ei1os de 1m,pied1ul 
particular que fuere11 ueee.<1arios {\ la · 
em1lresa para la constrnccióo del ferro
carril, sus depósitos y oficinas, serán 
expropiados por el Uobierno por causa. 
do utili1h11l pí1l!li9a. y los empresarios 
pagarán el precio ,lo Jm¡ torreuos ex
propiacloi¡ couforroe al justiprMio que se 
[H'actiq ue. 

Art. 5° La Bmprcsn, temlríi clorecho 
1le trasbordar los materialt~ del ferro
carril y desembarcarloR en el punto que 
más 1~ convenga, previa la.s formalidades 
legales. 

Art. 6° .ffil Gol>ierno concede á la 
Empresa la exo11en1.eión ele tod,, tlereoho· 
de importación y de tránsito ·á !al! 
máquioas y materiales que importe h\ 
Empresi\ para la construcción de la 
línea férrea.,. de los almacenes <le depó
sitos y oficinas y estaciones, uebiendo 
la Empresa solicitar la exoneración de 
los derechos eh cada, caso que ocnrra. 
Asimismo quedará exenta h• Empresa 
del i,ago de todo impuesto nacional. 

·Art. 'r~ El Gobieruo de la República 
concede A la Empresa plenm propieda<l, 

Entre el Miuistro ele Obras Públicas sin indcmuización alguna, de los terre
:-;nticientomenu, autorizado por el ciuda- nos baldioR que se necesiten para· el 
dauo Pr('sidt>nte ele la República y con alll·ho do la. vía férre:i, sus estaciones, 
el Yoto aprobatorio del Cousejo,do Go- oficina.a y depósitos y le otorga igual
hiero~ por una parte; y por la otra meute todas las demás concesiones com
Honr1que Chnumer de este domicilio por ¡H'endidus en el articulo 7° del Decreto 
~í Y {~ nombre ele 1~ firma dé sn·casa de fechA 30 de · noviembre de 1802 sobre 
1!0 comercio q'le representn, l1a,1 cele- construooióu (le ferl'Ucarriltlto, 
hra<lo el. siguiente contrato: . Art s•. El Gobieruo N¡lcion,al se com-

Art. 1? H.enrique Chauil)er, por- sf · promete· á habilitar·. un. puerto en el 
Y por la firma de su casa de. comercio "Oaiio d~ San Juan" -.e11 el lugar en 
c•n t>stn plaza, se compromete á coñstroir · .que teúnitte JIObre dielro caño el f~rro

t{'ll el térruiuo de ~ ailos, á contar carHI · y á trasllMl;lr ol referido, · paerto 
de la feclra de la •aprobaoi(ln de este. la Aduana qne: existe . áatua.hnente cu 
vout111to por ti Oon~so Nao1oqaI1 Uff · Caffo Colorado. . · . 
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Art. 11? El Gobiel'OO Nacional reco
ll006 n la Empresa ó l'l qnieoes sn ~ausa 
lrnbierc>o y r11prese11tareo · e\ dorecho ele 
propit:tlnd por el término do novent.'\ 
añoR, durante el cunl tiempo ·goza~án 
los contratista1:1 del derecho exclusivo 
de In. explotación del fel'rocarril meu
ciouudo; y á 110 otorgar í, ningnua otm 
pel'l\Ona 6 compn.üta couoosión igual en 
el trnyecto qnl\ recorra dicha lí11ea 
férreu. 

Art. 10. El Gobier1i.1 Nacion!ll (leohun. 
oxceptmulos del servicio de las armns 
(~ todos los empleados y op,ernrios de -
ln Empresa, salvo en el caso de gnerra 
intcruaciounl. 

Art. 11. La Empresa tendrá h~ fucnl
tnll do cslablecor á lo largo de h, ,fa. 
fém,a 1111 doble hilo telegráfico ó tele
fónico para uso exclusivo, y el matQrinl 
qnc pnra su inst., !ación se requiero. podrá 
introducirlo libro dt1 clílre<:hos arn,nce
lario!!. 

Art. 1::l. Los trab.~jos e.le coustrncuión 
tllll ferrocarril cnmC'n1.n1'1Í11 precil:1n01ente 
1111 nito despnés (le quedar nprobndo por 
el Congreso N,\cio11nl el prese11tc con
trato. 

Art. l:l. Las intP-rrnpcio11es q110 01·t1· 
rrír p11eiln11 clurn11te In construcción por 
cnusn (\(' fuerza mayor, ser(l compcn,;a<lo 
el ti<'mpo qno c1m11aren por nnn prórro~n 
ignal ni retardo J)ro1J11cido por aquella¡:¡ 
circ1111stancias. 

Art. 14. Lns tnl'ifas· ,le pasajes y 
tletcs serfo lljllda.s por 111 Empresa de 
ncucr<lo con el Gobierno Nacional. 

La Empresa conducirá gratis la CO· 
rreRpondoncin qne despacl.Jen laR oficions 
lle correos y co11cederá uo cincuenta 
por ciento do rebaja en los ¡lrecios ele 
pn1:1njes para la gente dt' tropi~ y em
pleados del Gobierno en comisión. Los 
c>fectos que hn bie~n d~ tra1,portarse por 
r.uentu tlo In nación gozarán de ignnl 
rebn,ia. 

llechos dos llé un tenor r\ nu solo 
efecto en Cnmoas :\ veinte 'y t,ro's lle 
febrero de ' mil o..:llocient;os noventa y 
cinco. 

El Ministro de ObraR Púhlicas,· Dcn•id 
J,eón.-Denri(Jltt Okaumer. 

6157 

Resol1ici611 tlel Ministfrio de Jt'o1111mto, 
de 26 de febrero de 1895, que concede 
títalo minero al Cill(f<ula110 Jua11 l'a
dr611 u~táriz. 

Estru:los Unidos de Vcuczucla.-l\lftlis
terio de Fomcnto.-Dirccción (le Rique
zn Territorial.-C11r11cas: 26 (le fobre1·0 
de 180,'i.-8-!" y 37º-llc:.mE>lto: 

Considerad:\ en Gabinete I:~ solicitml 
quo ha dirijido a. este Despacho el cilHla
dano Juno Padrón Uztmiil á In. cual 
acompalla. el títnlo definitivo de uull con
cesión minera de cnarzo-nurlfcro (le110-
minad1\ "0ampaunrio11, situada en juri!I· 

1 

dicción de In parroquia Oicaprn, Distrito 
Roscio tlel fü¡tn<lo Iloliv1\r, e:c¡,edi(lo á 
favor <!el cimlndano Adolfo P1,lncio, con 

1 

focha 4 de junio lle 18!H, 11idiondo qne so 
Je expida uu nuevo título do la mc11cio-
nada r.oncosió11 bnjo so uomhro petsonnl, 
en virtud del traspaso que le ha !!iilo 
otorgado por el CQnce1.1ionario en 17 <lo 
sotiemhre do 1804; el Presidente de 11~ 
Repfil>lica lm dispnest-0 que se e~¡!ida nl 
i,,teresado el Muevo titnln rlcflrut1vo tlo 
la menciouud,\ minn de co11formidad con 
lo dispuesto eu los nrtlcolos 125 y 1:rn 
del Cótligo <le Minas vigerlt<', 

Comuníquese y pnbliqnese. - l'or l'I 
Ejecutivo Nncioruil, A. Luto1<'.sky. 

6158 

Art. 15. E~le contrato podrí~ ser 
trn11pnsado a otm Mmpniiía uncionnl 
6 extrnnjera me<lillnte In 11probnción· · 
del Gobierno Nocional. 

Resolllcwn <lel Ministerio <le Fomento, 
fle 27 de febrero <le 1895, sobre culju
dicam6n de terrenos bal.<lfos-al <:i"'la
tlano Pcf/ro María Mttñoz. 

Estados Unidoti de Veneznela.-Mi11i11-
terio tle Fomento.-Dirección de lUque:m 
Territorial.-Caracas: 27 de febrero do 
1895.--84° y 37°-Uesnelto: .Art. 16. Las dudas 1 controveraias 

qne pu<'dnn suscitarse sobre la inteligen
cia y ~jecnció11 de este contrato serán 
deci<lidas por los tribunales venez-0lanos 
y conforme á las lerOI! de la Repnblica, 
siu que \luedau ser, eu uing<ru caso, 
motivo 1le reclnmnciones internacionales .. -

Llenas como han .sido las formnlidadeíl 
legale.s en la acusación qne ha hecho el 
cindadnno Pedro MarfaMoñoz de (L 0,97) 
noventa y siete centésimos de legoa cua
drada de terrenoa bal<llos de cría deno
minados "l\faría" aitnl\dos eu juris<liooión 
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clei Municipio OuanMe,. Distti«> del/mla: 
roo no1'nbre del . Estado Zamota, .y.ava
llll\dosen [B 1.940) ·mil uovéciellros cua
nmta bolívares de ·oéuda Nn-0ional Oon
~oliduda. del ó p 8 anual; el Presidente 
ele la Repúclica. ha dispuesto que S(I .ex
piua al interesado, previo el vot.o afirrna.-,. 
tivo del Consejo de Oobieruo, · el corres
ponuiente título ele adíudicación. 

Comuníquese y pnblíquege. - Por el 
Ejecutivo Nacional, Á:· í,utowsky. 

615'9. 

Co11&rato del Ministerio de Obras Pú
blicas, de 2 de 1nar~Q de 1895, con el 
doctor Manuel Cadenas Delgado, re
vre,Sentan te de varios ciudadanos para 
[(,l. constn1cci61i de tm ferrocarril en 
el Estaclo Z11lia. 

El Ministro de Obras Públicas de los 
Estados Unidos de Venezuela., áuficien
tement.e autorizado por el Presidente de 
la Hepública,, con )a.aprobación del Con
RlÜO de Gobierno, por Clllf!,. parte; y por la 
otra ol Doctor Manuel 0adenas Delgado, 
apoderado legal según poder auténtico 
presenta<lo y en representación de los 
cindadanos A11<lrés Roncajolo, José Ma
rin. .Avila Sáncl1er., Cbristiam Witzke, 
Alfredo Vargas, 0arlos García 'Pedro 
París y Frn.ncrscq Urda.neta Fandoo que 
han formado un Siudicato en la ci'udad 
de Mnracaibo con el objeto <le ciupren-
1ler In. construcción de un~ ferrocarril á 
Perijá, hnn con venitlo en el contrat.o si
guiente: 

Art. 1° -El Sindicato se compromete 
(~ organizar uua Compañia Anónima con 
domicilio en. Ja.. ciudau de Maracaibo, 
que se denominara. "Compañía del Ferro
carl'il á Perijá!' para constn1ir en el tér
miuo de doR años, á contar de la fecha 
cu que este contrato sea aprobado por ol 
Congreso Nacional, un._ ierroca.rril que 
partiendo del ·.pn<'rt-0 de Barranquita en 
el lago de Maracaibo termine en un pun
t.o ·conveniente de la Sa~ana de San Jg. 
11ncio. 

,Art. -2~ El ferrooarril ~ será lle nna 
sol.a vfa; con ancho entre rieles de un 
metro siete oontíme.troa, y co_n un radio 
mínimum en aus cu.rva:s de setenta, y 
cinco metfOs; y ser-A construido confor
me á 111s reglas del arté· y con buenos 
materiales. · 

Art. 3° Eir la estación ~e ·sán Igna-

oio -~ ·r~t1ril podrá bifur(l<'\rse en itu 
·ramal , ~cia jll ·.N_orte . que paae .por la 
Villa del Ro.sario; y en un ranial hacia el 
Sm;.que past'! pot la Villa de M&ehiques. 
_-La Compañía hará· el estu_dio de est.os 
dos ramales durante loa dos aiio~ que se 
emplearán en la construcción de la vfa 
de .Barranquita á San Ignacio; y se obli
ga a comenzar los-trabajos de CO\lstruc-

.ción en uno de dichos ramales, un año, 
por lo menos, aespués. de inaugurada la 
vía basta Sa,n Ignacio. 

Art. 4~ La 0ompailfa establecerá una 
linea de vapores entre· Barranqnita y 
Maracaibo. 

A.rt;; 5! Los trabajos de construcción 
del ferroca.Í'ril entre -Barranquita y San 
Ignacio, comenzarán precisamente en el 
término de seis ~éses después de apro
~do este contrat.o por el Congreso Na
etonal. 

A.tt. 6~ El Gobierno de la República 
reconoce·á la Compañia del ferrocarril á 
Perijá., el derecho d~ propied!yl perpe-. 
tua é irrevocable en el ferrocarril que 
construya según esté contrat.o; y se obli
ga á no hacer igual concesión á. compa
. ñías ó personas particqlares en los ruga
res mencionados· por el término de no
venta años; dufante los cuales la Com
pañía. goiárá del privilegio de .. explota
ción del ferrocarril ;. Perijá, Este pri
vil~gio p(>drá ser prorrogable por el Go
bierno á solicitnd de.los intéreaados bajo 
conclicioneá de m(ltua conyeniencia. 

Art,. 7~ La ComP.áñla. ,queda faculta
de para poner a.1 servicio público las sec
ciones que estén completamente termina
das, á medida. que vayan :constrnyéndose 
las diversas partes de la via, y \)odr{, 
cobrar un flete proporcion~l á las d1st,an
cias recorcidas. 

Art. 8° La Compa\i,ía podrá corta,: en 
loti bosques nacionales las maderua qne 
necesi~ para sns trabajos, sin indemniza
ción alguna. 

Art. 9° Las- máqnillad y mat-oríalos 
necesarios para la construcción del fe
rrocatri11 . y los instroment-Os1 herrarni~n
tus y útiles aplicables á dioba ,:onstrnc
cíón estarán exentos de todo impuesto 
naciopal. · 

Art. 10. · Ia Oumpailfa uo:tendrá- de
rooh~ á DÍPgtJl)a ~nbVO!ltl9ll DÍ· Ó garan
tta de. ·ínter~ sobre capitales que in
viertA euel fonocarrilpor partedeld:lo• 
bíerno; y Cd)mé6.niea oontribncióo pagárá.~ 
al 'tesoro Nacional, elcin~ 1>0r ·-·olen~o 
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del producto lfqoido que arroje la explo
tación de conformidad con lo dispuesto 
en el Decréto ele 3(1 de noviembre de mil 
ochqcientos uoveota. y dos, que J't\gla
mt1nta el modo de contratar los ferro
carrile.s en Venezuela. La oontribución 
referida de cinco por ciento será pagada 
cada nilo en la época en que se verifique 
el repartll de dlvidenclos entre los accio
nist11s de la 0ompaflfa. 

Art. 11. ~ Compañia teutTrá dere
cho á trasbordar en M~racaibo los mate
ri11les, máquinas y herramientas llestioa
dus al ferrocarril de Perij6. para desem
bnrcarloseo Uarranquita, previas las for
malidades lega.les. 

Art. 12. Las ioterrnpcionea que ocu, 
mm por fuer-.. m mayor ó cnao fortúito, 
serán compensadns con una prórrogn 
igual 1\I retardo producido, en los plazos 
fijalloR por estos contratos. 

conceclÚla se distribuyó entre iumigrn, 
dos y se bn comen1.ado á cultivar. 

Art. 15. , Las tarifas . por :fletes y pn
sajes se harán d~-acu'brdo 0011 el Gobier
no ~aéional1 y se modificará cacln. voz 
quo asf lo reqllier:rn las exijencias del trá
fico. 

Art. 16. Est~ contrato podrí~ ser ce
dido á otras persauns ó oompnülns na
cionales ó extranjerns dando aviso ni 
Gobierno Nacional. -

Art. 17. El Gobierno dispeusn ol Sin
dicato el deber de depositar una 11uwa do 
dinero para garantizar ol cumplimiento 
de la obligación qae contrae de dar prin
cipio á los trabajos de construcción en el 
plazo eseti,u!S<lo en el artfcnlo ó" porqun 
ofrece por dicha garantf11, la existencia 
de cincuenta [501 toneladas ·ere rieles gne 

-tiene en la ciu(ia( de Marncnibo pnrit d~-
rhos tra.bajos. · 

Art. 13. Los terrenos de propiwad 
particular necesarios á. la construcción Art. 18. Todas las dudas y contro
del ferrocarril, sus otlcinns y depósitoa, versias qne pnedan suscitarse entre lns 

á · d ¡ G bº partes contratantes por motivo de este 
ser u exproprn os por e o terno y pa- contrato, serán resuelta!' por loa 'l'ribu-
gaclos por la Compañia según lo pres- .,_ 
crito en los Decretos y Resoluciones 60• nales <le la República, conforme u sus 
bro la mllteria. ley~¡ y no pueden_ ser ~n nin~n Cl\80 

motivo de reclamaciones 10ternac1onales. 
Art. 14 . . El Gobierno de la Repúbli- . 

en ooncede á. Ja Compañia del Ferroca- Se hace de este contrato dos eJempla-
rl'il de Perijá siu iudemnizacióu algunll res de un tenór á un solo e~ecto en _0nra
hl propie,llld. de ¡08 terrenos bllhlíos que I cae, á dos d_e marzo de_ ~ll ocboc1e11tos 
se nece~itcn pati• el 11ncho dt1 ta víafé- uove~ta y cm~.-El M1metro de. Obras 
rrcn y para sus estaciones, oficinas y de- Púbhcas, Davul León.-ACanuel ( atttna, 
pósitos. Le concede además entre el · Delgado. 
puerto de B11rranquita y In. estación de 
San Ignacio 011 kilómetro de frente á 
uno y otro lado de In vía por quinientos 
metros de fondo ~ cndn lado,nlternaodo 
con 1111 kilómetro fü• freuto..á 11110 y otro 
lado que quedará ualdío, nsSI. el primer 
kilómetro á partir de las márgenes del 
Lago quedara buldll); el segundo kiló
metro se cedan\ á la üompailln; el terce
ro quedará baldfo; el cuarto se oodará 
á In 0ompniil11¡ y ~f sncesivnmeote. El 
Gobierno I.Jederá t:irubién, sin indemniza. 
ció111 á la Compaiifa, áreas ó zonns de r, 
veinte y cinco kilómetros cuadrados 
cad1\ uno, en reglones baldl~ del Dis, 
tl'ito i>el'ij:\ rmra etit.itbleccr 0 11 ellas in. 
migractos que laa cultiYeu y oxplot-0n 
previa solicitnd que á este -0fecto haga 
11\ CompaiHa al Mini11terio .(le Fomento, 
acompaiian~o .el plano de lQR tertenos 
qne pt<la; · POfO no le será .. coQOOllida una 
nuev~ ál.'1la do veinte · Y eh\OO kilólfle
~.ros uqadrad.os,, &iüo d~puú qne, .<-din· 
prnebe,qu& la q11e .auferi_onneu~ le fué' 

l'OllOn1114. . 

6160 

Contrato celrbr(tdo el 2 dnnuyo de 1895, 
con el Doctor M a1111el Cadenas Dtl
gad-0, rep_resentpnte de varios ciwla
dmios para la e-011strucción d~ un fiJ
rrocarril entre eL Lago d~ Maracaibo 
y la cit<daa ds Carora. 

El Ministro de Obms Pút.,lieas de los 
Estados Unidos ·ue V'eú'ezqela, sut\cit<u
~mente autorizado por el Presidente 
de la. l«'pítblica, con~probación del 
Uousejo de Gobierno, por una pRrte; 
y por la .otra ~I D~tor Manuel Cade
nas Delgado,· ~poderado leg11l segón PO· 
dcr auiASntico presenta(to y-en represen
t.ación de loa ciqdadl\nOfl Julio Antonio 
Afiez,~ulUermo ·E. Leiha, J~udah Abe
nuín de Llma, ·Angel María Amujo, 
Eduardo -Von Yer~ y Félix Sánchez 
Hármol qua_ han formado nn Sindicado 
en la ciudad do lfaraoaibo CQl\, el ob-

Recuperado de www.cidep.com.ve



a± 

_,_ 26 -

jeto de emprender h\ coustrucción de 
1111 forrocari:il que partieudo del Puer
to do Cabimas en el Lago de Mara
,1aiho ó de otro punto en uicho lngÓ, 
termine en la ci~ad de Oarora del _ 
m;tado Lara, han com·euiclo en el con
trato siguieute: 

Art. 1" El Sindicado se compromete 
ít organizar una Oompañíi• Anónima con 
domicilio e11 In ciudad de Maracaibo¡ 
qne ce denominará "Oompaüía. del Fe, 
rrocarril á CaroraP-pn,ra construir en 
el término de cinco años, á coutat· do 
ht fecha on quo este contrato sea apro• 
l,aclo por ol Congreso Nacional, un fe. 
rrocarril que partiendo del puerto <le 
Cabimas, ú otro en el Lago de .Mara
caibo termine en In ciudad de Carora 
cu el Estallo Lara. 

Art. i 0 m l"enocarril será do una 
sola vía, con ancho entre rieles de un 
metro y siete centímetros y con un ra
dio mí11imu11 en sus curvas de setena
Y cinco metros ¡ y sera construído con
formo {l las reglas ele arte y con bue
nos material0$. 

Art. 3' Termi11ada que i:iea la cons
trLtcción ele! ferrocarril desde el Lago 
hastn <Jnrora, la, Compañía tendrá pre
fcreucin pal'l\ contrntar, á igualdad de 
circnnstaucias, la prolongación del fe
noc:ll'ril á Barqnisimeto, con ramnles á, 
otras ciudades eu el trayecto. 

Art. -!º La Compañía establecerá una 
línea tle vnporcs entre Cnbimas, ó el 
pueJ'to térlllino y i\Iaracaibo. 

Art. 5~ Los trabajos de construcción 
tlcl ferrocarril comenzarán precisamente 
e11 el término de seis meses después 
<le aprol,ado este co11trat-0 por el Coo
gl'rso Nacional. 

At t. G0 El Gobierno de h~ Repúbli
rn l'econoce á la Compañía del :Ferro
carril fr Caroro, el derecho de propie
darl porpotna é irrevo.cable en el- ferro
tanil que construya según este contra
to¡ y se obliga {t no hacer concesión 
:1 couwaílrns ó ¡)ersonas particulares en 
Jo¡:¡ logares mencionados pór el t,érmi
no <lo 110,·enta aiíos, durante los ena
h•s la Compaiifa gozará del privilegio 
lle explotación del Ferrocarril á Caro
rn. Este privilegio podrá ijer prorroga
do por el Goblerno á' solicitud de los 
interesados bnjo condiciones d~ mutua 
con_veuiencin. 

4rt. 7° Ln' Compañi:\ queda, f!l<lnlta-

da pam poner al Rerv1c10 público laR 
secoiones que estén completamente h•r
minadas, á medida qne vayan constrn
yéutlose las diversas parter:1 de la \'ía, 
y podrá. cbbrar un fleto p-roporcio11:1l {1 
ht!l-distanrins l'ecorridas. 

Art. 8° La Uoiopaiiín 11odrá eortnr 
en los bollques nacionale$ 11\S maderas 
que neceslte para sus traunios 'si11 in
demnización alguna. 

Art. 9° Las miíquiuas y materinle~ 
neccs,nios pnra la constrncción dlll fü. 
rrocarril, y los instrumentos, llerramie11 -
tas y útiles aplicables á dicha constrne· 
ción estarán exentos d~ todo impuosto 
nacional. 

.Art. 10. La, Compaüín no tentlr{l de
recho á ninguna subvención ni á, garan
tía de intereses sobro capitales que in
vierta en el Ferrocarril, por parte del 
Gobierno; y como única contribución pn
gará al 'fesoro Nacio1¡al el cinco poi· 
ciento del producto líquitlo que arrojo 
la e:cplotacióo, de conformidad con lo 
dii;pucst-0 en el Decreto de 30 ele no
viembre de mil ochocient-Os noventa y 
dos, que reglamenta el modo de contra
tar los ferrocarriles en Venezuela. La 
contribución referida de cinco por ciento, 
será pagada cad!i año en la época en 
que se verifique el reparto de divideu-· 
dos entre los accionistas <le la Compañía. 

Art. 11. La Compañía tendrá. dere
cho á trasbordar en Maracaibo los ma
teFiales, máquinas y herramientas de:>.
tiuados al Ferrocarril de Oarorn parn 
desembárcarlos- en Cabima, ó el puerto 
término de la. vía, previas las 1ormali. 
dades legal~s. 

Art. 12. Las i-nterrnpcioncs qno ocu
rran por fuerza mayor ó cnso fortúito, 
serán compensadas con u11a pt·órroga 
igual al retardo produchlo en los pla
·zos fijndos por este contra to. 

Art. 13. Los terreDos de propiedad 
particnlnr necesarios á, la construcción 
del Fenocarril, sus ojlcinas y depósitos 
serán expropiados por el Gobieruo, y 
pagados por la (Jpmµaiiía según lo preR
cri~o en los Decretos y Resolnciones 
sobre la.materia. 

Art. 14-0 El , Gobierno MJa República 
concede r. la íoompnñla del Ferrocarril 
ú Carora .sin -tñdemnización alguna fa, 
propiedad .de ros. terrenos baldíos qne · 
te necesiten para_ ·et an11ho de fa vfa 
térrea y- para sos estaciones y oficinas · 1 
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eit•¡iósitos. Le coucede ade."'9-1.1 entre el 
puerto <lel Lngo en que fir'~cipio la 
li11ea férrea y Cnrora, un kilómetro de 
fronte :í uno y otro lado de la vía, 
por quinicutos metros de fouclo á cnda 
lado, alternando cou un kilómetro de 
freute {l n_uo y otro Ja,lo que qnellar:\ 
baldío, así : el primer kilómetro á partir 
do htf! márgene1:1 del Lago quedarí~ bal
elío; rl segundo kilómetro se couce,lerá 
{t la Cou1pañía; el tercero quedará 
~~111 ío; l'I _cirnrto _se cederá á la Compa-
11111 ; y ast 1rnres1vnmeutc. El Gobier
no ccder{i también. 1:1in indemnización 
:'1, la Cm11paii ía {1reas ó zonas ele á voiu
t o y cinco kiló,netros cuadrados cad:i 
1111a, en regio11es baldías de los Distri
tos qnc atraviese el I?orrocarril para es
lltbl~cer e11 cllaf! inmigrado~ que las 
e;ult1rn11 y exploten, previa 11olicitud que 
a . ~ste _efecto lrnga la Comp11üía al 
:\lu11stcr10 de Fomc11to, acompaiiando el 
1·1 plano de k,s tcrrc11os qne pida · pero 
110 le, ser{t <·01weclirla. u11a nuev~ área 
do \'Cinto y ciuco kilómetrN1 cuaclrados 
Rino !lt>s¡més que <·omprnel>e que )a qu~ 
a11tl•rtor111cntc le foé cooceelida se distri
huyó entro i11111igrndos v se lm comenza-
do á culti\·ar. • 

_A rt. 1.3: Las tai·ifü¡; por fletes y pa
li:tJ<'~ seran do acnerdo con el Gol>ieruo 
Xi~cioual, :,: so mo1lilicar{m <'l'Hla vez qne 
as, lo rcq111E>ra11 las exigencia/\ del trá
Jh;o. 

. Art; l ü. Este co~1trnto podr{~ ser ce
cl_1do a tiln,11:1 pcrso!1as ó compaiiías ua
c:011:_ileli o cxtnmwras dautlo aviso al 
(,ob1(.'l'IIO Nacirn1al. 

_A1-t. 17. m Gobicruodispe111m al si11-
cllcml_o el deber de dcpositat· una suma 
el~ cl1ncrc1 parn gamntizar el <:nmpli-
1111(•11to. ele_ I:• obligación que contrao ele 
ciar l_l!'tuc1p1u :, los tralmjos <le cons
trn~twn c11 el pinzo estipulado en el 
art1c,nlo 5~ porqu~ ofrece ¡,or dicha. g11.
ra11t1a h~ ex,steucia de cien (100) touela
clas do rieles que tie11e en la cindail de 
.'llaracaibo para. dichos trabnjos. 

A(·L 18. Todns hts dn<las y coutro
,·er~i:,s que pne<la11 suscitarso entre las 
partes contratm1tes por motivo de este 
coutrato, Rer:111 resueltas por los triQuha
nales tle la República, conforme á. sus 
lej'e:qi r 110 pueden ser e11 ningún -caso 
motivo de recl.1maeiones internacionales. 

Se hace de este contrato dos ~jempla-
1·es rle uu teuor . á un i;ólo efecto en 
Uaracas, lÍ. dos de uwrzo <le mil oobocicn
lo:; 110,·u11 tn y ciueo, 

El Ministro ele Obras Públicas, Dai-icl 
León.-/lfanue.l Oadenas J)clgado. 

6161 

Exequátur de.2 de marzo d& 1895, al 
se1íor F . .Al~arez B,mítez, como Cón
sul lle Portugal en J'enezuela. 

Estados U u idos de V eoezuela.- Mi
nisterio de Uelacioues Extcriores.-Di
rección de Derecho Internacional Priva
do.-Oarncas: 2 lle marr.o de 1.-,95.-84" 
y37? 

Al sciior Federico .Al varez Beuíter., 
nomi.Jrado Cóusul rlel Reino de Portugal 
en Venezuela, el Presidente de la Re
pública ha. tenido á l,ieu expedirlo el 
exequátur correi;pou1lie.mte.-I'ed,-o Eze
quiel R()jas. 

orn2 
Re11oludó11 del Ministerio de Pome11to, 

4 de marzo de i895, sobre adjudica· 
ción de terr1mos baldíos á los ciuda
danos Apoli11cu- Ballesteros,-Ji'1m11( 11 

y Rafa11lSotu y Antonfo Fo11se0<1. 

Estados Unidos dti Venezuela.-:Miuis -
tcrio de Fomont-0.-Dirección de Jfü¡ne
za. Territorial.-ünracas: 4 de marzo de 
1895.-84~ y 37?-Rcsuelto: 

Llenas como Ita.u sido ,las for11rnlitla· 
des legales cu la ~cusación que lrnu lu.r 
cho los ciu<lada11os A poliuar .Dallcstcro~, 
Fermín y Hafuel Soto y Autonio Fomm· 
ca de (Le. 0130) treinta y seis Cf:Uté;;imos, 
do l<•gna cuadrada. do terrenos I.Jalelíos 

• ele erfa situados en jurisdicción del :\111-
nicipio General Urdaacta, Distrito Sucrc 
tlel Ei;tado 7,ulia, avaluados en setet'ic11-
tos ciocueuta y seís bolív;ires en Deuda 
Naeionnl Co11solidada <le! 5 pg a11ual; <;l 
Presidente de la. Repúblicn, ha di:.1pne:;to 
que se ~pida. á l.9s intere!ladoR, previo el 
voto afirmativo del Coni;cjo de Gobierno, 
el eorre~pondiente titulo de. adjudicación. 

Comuníqnéso y pnblíquese.-Por el 
Ejécutivo Nacional, A. Littoicsky. 

6163 
R1:solucw1( det Ministerio de Fomiuto, 

de4 d., mar.:o de 1895, sobre 11<tle11te 
ele i11ve11ci611 á lo.~ señores Diego Es
to_piñan y .A.11to11io Olii•ero. 
Ei;tados Unidos de Veut!ZUj)la.-~li11it;-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-28-

terit• d~ Fomeoto.-Direc:ció11 do Hiqu<.'za 
Tcrritorial.-Caracas : 4 de marzo de 
18!>5.- 84? y ;;7? .-Resuelto: 

Considerada l'll Gabiuete la solicitud 
q~e han dirigido (~ este Despacho los 
sefiorcs Diegó Estopiñán y Antonio 
Olivero, vecinos de }1 alencia, fü,tado 
Carabobo, eu la cual piden patente de 
inYe11ci611 por einco años para una mlí
quiua de tejer capelladas de "un solo 
hilo" ,le crocbct 6 pábilo ¡ y habiéndose 
lleuarlo los reqnisitos de la materia, el 
Presid<'uto de la H<'pública. 11:1 te11ido á 
bic11 accNler á dicha solicitud sin ga
rantizar ,el Gobierno la exactitud, ni 
la utilidad, ni la prioridacl de la iuven
ción, en cvnformidacl r,on la h•y dt.> !! de 
jllllÍO ele 1882. 

<..:0111uníqueso y puhlíqucso.- Por el 
Ejcc11lin1 Nacional, A. L1ito1csky. 

6164 
Rc:.wJfttció11 del Milli.~tcrio lle G111n·a y 

Afari11a, de 4 de ma r:o de 18!)ií, suúr,· 
·n11ar<1ci611 cfol rapor "C'aura" ,fr l<t 
A n111ul<, Xacio11<1l. 

Bstados C'nidoi- ele Vcuczncla.-i\Ii11i,;
tl•1fo de G1wrra y i\íari11a.-l>irecciótt clti 
1\Iarina.-<Jaraca:s: 4 clo marzo de 18!),3.
$4" y 37°-Hcsuclto: 

Por tfo-posicióu de! cindadatto l'm;i. 
tk11to do In U<'pública, deja 1le formar 
parto tlo la Armacla Nacional el rnpur 
Caura, pasando tlesde esta fecha /i la clr
pendcucia del <·imladano l\liuistro tfo Re
laciones Interiores para. el scrvit'io de la 
Uomisarfa gcncrnl ele! .Amacnro. 

Uoumnf11ncso y ¡rnblfqueiw. - l'or el 
Ejecutivo Nacional, H. Guerra. 

6165 

Resol11ci611 del 1'rli11i.~tcrio de Fome11to, 
de i3 de 11ia r.:o de J 8!)ti, t ll que se co11-
C(!(lc atulo de mi11a ,í lo.~ ~111íorrs Julio 
Rotwsi y C'.' 
.Estados Unidos lle ,-l~uNmela.- .Mi

nisterio de Fomt.>nto.-Dirección do fü. 
qJ1e1.,1, Tcrtitorial.-C,1rneas: ;¡ clo mar~o 
tlc 1:-U,i.-$4º r a;•-Hoi;nelto: 

Lll•nas romo han siclo las formalidades 
lcgale$ <'11 l,1 acnsación que han hecho 
lo$ Sl•iio1't'll Jnlio Ho,·ersi y C! ele una 
mina clo 01·0 que llau descubie_rt.o en el 
cerra del )ll)rro, jurii;<liccióu de la pa-

noquiaSan Bfas,Dislrito Valrucin tlelEi;· 
tado Carabobo, la cual denorninnn "Ame
lla", hasta oltteuer título provisorio ele 
ella expedido por el Presiden!<' del pre
dicho Estado Uan1 bobo 1·011 fecha 14 de 
diciembre del !lño próximo pa~nclo; rl 
Presidente de la Hepública hn disp111:sto 
que se t·xpitla al i11ternsa<10 el título cleñ-
11itirn de la meucionada ruina, cu cn11f'or-
111idad co11 lo dispuci-to cu ('I nrtícnlo 4H 
1ll!I Código tlo M ions vigettt<'. 

<.:01111111íqucso y publíqut.>i-t•. - Por t•I 
_ Ejecutivo :Nacieual , A. l J11to1r.~ky. 

6166 

A c: w'l'(lo tlt:l Congreso 1Yacio11al, tic_ 6 
tfo marzo ,le 18!l;,1 qutJ apnwba la 
<'Olldll<;fa did Ejecutit·o Naciquof, 
¡1am con los Represe11tu11tes Dij1lu
m<Íticos de .:froncio y Bllgic11. 

El Co11grcso de los }}staclos U111tlos do 
Y l' 11c:rnela, 

Go11sirler<mdo : 

C/uc ocupado este Alto Cuerpo, ¡,ur 
i11iciativa de la honorable Cámam ch) JJi
putadm,, en el gntv~ asunto promovitlo 
co111Uotivo de. h~ publicación hechaeu el 
"Libro \'enlo'' de Italia <le los rlocumcn
tos do carácter diplomáticos, suscrito por 
cuatro miembros acreditados cerca de 
nuestro Gobierno; <locument.os bonda-
111c11te depresivos para la. Patria y ofensi
Yos para sus Magistrados. 

Oon,ider,i.ndo: 

Quo en tales cirenustanciaa da cuenta 
el cindadnno Ministro de Relaciones Ex
teriores, por medio de un oficio, de la de
t<'rminacióu t.omada por el ciudadano 
Presi1lente de la República. en que de
clarn inndecua'dos.á lo_s señores Márqué:1 
de Ripcrt Monclar y H. Ledegnnck, Re-
pres<'utnntes de Francia el primero y de 
Il~lgica el s1•gun<lo, para servir <le medio 
en las relaciones. que cultiYamos y segui
rcwos cultivando con esos dos Estados 
europeo~, les ha expedido en cousecne11-
cin los correspondientes p11SftJ)(>rtes. 

Oon,iderand-0: 

Qnc el <..:ougreso Nacional, como, legí, 
timo Repre~cutante de los _ pneblos de 
Venezuela, ba de robustecer con so apo
yo la autoridad del Primer Magistrado 
de la Nación por t-1 modo patriótjco r 
euérgico con que ha rechazado la.a ofen- . 
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sas irrogadas í• hl dignidad y blién nom
bre <lela. llepública, haciéndose acreed,>r 
á los aplauso!! de sus conciudadanoR¡ 

Acuerda: 
Se aprueban la11 patrióticns resolucio

ues .11ictadas por el ciudadano Presiclen
te ·di, l:i H<'pública <'n resguardo de la 
Sobcrauín Nacfonal y del dt>coro de sus 
lllagi.~trnllos¡ y el Congrt>so Nacio1l1I se 
<:<mgratnla por· tan oportuna rlf'termina
ción. 

Dado '}ll el l::lalóu de sesiones del Pa
lacio :f,egi11lativo, e11 ünracas, {b U <le 
11u11·zo de 1805.-Afto 84~ do la Iudcpen-
1IN1cia y 37" de la Federnción.-EI Pre
sidcote del Congreso y de la Cámara dol 
S<',uado, Mariano Et<¡>inal.-EI Vicepre
sidente ele! Cong1eso, Presidente de hb 
ü{unara f!9. Diputados, J . .llrancisco Üa$
tillo.-EI Primer Vicepresidente tlel Se, 
1111<10, Fernifa .Bcllo.-EI Primer Vico
presicle11te de la Cámara ele Diputados, 
José A rosteg,tí. - El Segundo Vicepresi-
1lente ,!el Senado, Francisco A lvarndo.
El Se~nu<lo Vieepresidente de la Oáma
m do Diputados, Antonio Ramella.-El 
~l'cretario de fa Cámara del Senado, 
l"1·a11cisco Pimcntel.-EI Secretario de la 
Cítrnara do Diputados, Miguel Caballero. 

6167 
l:.:.w¡11<Ít11r, tlc G ,le marza <le 18!)5, al 

se1íor G. Vollmer, como V6ns11l del 
Iviperio A11stro-H11ngaro en Ve11e
z11cla. 
Estados Uui<los de Vcuezuela.-i\finis

lorio do Relaciones Extcriores.-Direc
cióu de Derecho Jut~rnacianal Privado. 
-Caracas: 2 de marzo de 1895.-84° y 
37º-Resuelto: 

1-:1 Presidente de la fü,pública ha te: 
1,id11 :í biou reconacer al seilor Gustavo 
,. ollmer, como Cónsul General oel lmpe
tio Austro-Húngaro en Veneznela con 
residencia en Caracns.-P Ezequiel Ro
jas. 

6168° 
R&olución dé( Miñisterio de · Fometlto 

<le 7 dt marzo ch 1895,, sobre adju
dicación de terrenos bald!o~, _al· cimla
danó Migtul 8Uf.'a. · 

Estados Unidos ~~ Veneiuei.:.- Mi-
nisterio dé'Foméll.to;-Direcojó9 .,f., _Ri
queza Terrifurial .. -Oaa:aeaa: 7 de .... mar1,0· 
!le 1895.---84! r ·87~-~el~: 

Llenas como han sido las forru1f{datlos 
prescritas en la Ley Vigente sobre la 
materfa. en la acusación qne ha hecho el 
ciudadano Migo.el Silva <le [ Le 0,854 J 
ochocientos cincuenta y cua.ro milésittlfis 
de lrgaa. cnadrada de terrenos baldím1 ele 
crfo, situados ea j11ris<licci6u del l\funici
pio Santa Rosa, Di~trit-0 Freitei< del Es
tado Berrnúdez, y avnl11a<lo e.u la snma 
de l B 1.708] mil setecjentos oclto bolíva
ros de Deuda Nacioual Consolidada del 
5 p g anual¡ el Presi<le11te de la .Repú
blica ha dispuesto que. se expida al inte
reMdo previo el vot-0 afirmativo del Uon
sejo de Gobierno; el correspondiente títu
lo tfo adjudicación. 

Oomnníqnese y publiqnese. - ror el 
Ejecutivo Nacionnl, Jacinto T,a,·a. 

6169 
Resolució11 del Ministerio de Guerra !J 

Ma?·ina, de 11 de marzo tl{l 1895, que 
restáblevtJ la circ1111scri11ci611 militar 
de Oriente. 
Estados Unidos de Venezueh\.-Minis

terio de Gnerra y l\1arina.-Direcció11 do 
Guerra..-Caracai;: l l !le mmzo de 1805. 
-8-1° y 37°-Resuelto: 

Por dispasición del Presidente de · 1¡~ 
República y en vista de requerirlo así las 
necesidades del servicio com1 relación á la 
consorva.ción de In paz y el ortlen públi
co, se restableee la üircnu~oripeión Mili
tar de Oriente, eliminada con fecha 18 
de febrero del corriente afio, al cargo do 
un Jefe Superior, el cual tendrá jurisdic
ción sobre todas las autoridades milita
res y fuerzas situadas y que se 1:;itúen e1i 
el Bstado Bel'múdez,,, en la antigua Suc
ción Guayana del ijstado Bpllvary 011 
la antigua Sección Nueva Esparta del 
Estado Miranda, conformo á lo determi
nado poi" la Resolución de 25 de setiem
bre del aüo próximo pasado, qne creó 
clioha lJircuoscripción, f que i.e modifica_ 
solamente e'tilo relativo ál personal y pre
supuesto que será d~ nénerclo con la de
mostración si~rente: 
Un General·Jefe {diario] ....... B 30,45 
DQs Capitanes Ayudantes á 

B 5,30 . , ................ , . . . 10,60 
Un Tonien~ Cometa de órde-

nes .... · .... ·~1--:- , .. .......... . 
Gast~s de esctitprí_9 y alumbra-

do ....... . .:: • . ... · ....•........ 
Atqupet_d~.~·-..... . . . . ... 

.-4, 

2, 
4, 
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Se noml,ra Jde Superiol' de ia Cir
cnsnipcióu Militar de Orieute al ciuda
dano General José .Aot<mio Velntini. 

Comuníquese y pnulíquese. - Por el 
gjecntivo Nacional, R. Gucrrn. 

6170 

Carta de 11uoio1wlidacl dr 11 de marzo 
,fo 19.?IJ, tXJJNlida al señor Federico 
A. Wyke. · 

BI Presitlcnte Coustitneio11al de los 
Bstatlo1, Unidos de Venezuela, á todos 
lm, qne la presente viereu, Ifane sa
Ler: 

Qne hahieullo manifestado el señor 
Federico A. Wyke, natural de Trinidad 
(A11tilltd3ritánica), <le treinta años do 
edad, de profesión Ingenierq rMcánico,de 
t'Sta<lo casado y residente eu La Guaira, 
1-111 voluuta,l de serciudadano de Venezue
la, y llenado los requi¡¡itos que previene 
la Ley de la materia tle 13 jnnio de 18H5, 
1,ohre 11atnraliz;aci611 de extranjt>ros, ha 
1•rnitlo eu co11foril'lo carta do uacio11ali-
1hul venezolana. 

Poi· tanto, t6ngaso al señor Vede
rico A. \\'yke, como cindaililOo de 
Veneint>la, y g"Hárdemielo y háganse
le guanlar por qnieoes corresponda, 
todos los dcreclws y garantías de los ve-
11('7.olanos, consagrados en la Uo11stit11-
1·ión Nacioual. 

'füut~so razóu do esta carta en el He
~ist ro l'l'Spectivo del Ministerio de Ho
!·iciouc:; Bxturiores y pnblíqurso por la 
1111¡,n•11(a. 

J>a,la, fin11ada tic mi mano y rcfr<'n
clatla poi' el l\linistro de Rstaclo eu el 
l>es¡,acho de Hclaciones Juteriores, en 
( 'aracas, ú 11 de marzo de 18!)5.-Año 
~-l" 11<- la J ll(lepe11dcucia y 37° de hi Fc-
1l1•rncióu.-JOf1q11í1~ Crespo.-Refrendado. 
-m i\li11istro ,le Relaciones Interiores, 
,lost: H. Xúiicz. 

6171 

C,mt·t·uíu c.elebrado el 12 de marzo de 
rnnJ, cutre tJl .JJfi11istro de Obras Pú
lilicai(, ,,z Gobrmwtfor del Dist·riw Fe
daal y el señor Víctor Krzysica. 

J>a,·id León, l\li11istro de Obr,1s Públi-
t'a:, y ,Geue1·al 1<'. Tosta García, ·oobero,a
tlor del Distrito Federal, snficie11temento 
,111t1wizadm; por ol Presidente tle la Re-

púbhca,y VíctorKrzysica,mayor lio eda.cl 
y domiciliado en Caracas, ba11 convenido 
en lo siguiente: 

1 ° Vfrtor Krzy!;ica renunci.1, el cou.: 
trato qne, ¡,ara la construce;ión de 1111 
Matadero Público, celebró <'011 el Minis
tro de Obras Púlllicas y Gobernador del 
Distrito l•'ecleral el veiuto y siete de junio 
de mil ocl1ocientos uoventa y tres, así 
como á, tocios los derechos y acciones qno 
de clicl.to contrato se deriven. 

2•: El )liuistro de Olm1s Públicati eu
tr<>ga al señor Víctor Krzysica, e11 dinero 
efectivo, la suma. ,le doce mil bolívares 
r 8 12.000] como indemnización dn 1011 
<lauos y perjuicios qne, por la inejecución 
de dicl.to coutrnto, ha :,ufritlo Krzysica, 
sin que en ningún t,iempo teng~ éste de
recho á reclamación de ui11guna especie. 

:I~ Krzysicn. ¡rn('(lC dii-poucr libremen
te do los materiales que iutro,lujo pnra 
la constmcción del ~[atadero. 

4° El Goberna,lor del Distrito Fede
ral reconoce la. validez dPI coutrato que, 
para In co11strncció11 de u11 tr11nvia á El 
Valle, con 1111 ramal al Oemellterio Go11c
ral del Sur, so celel,ró con Vlctor Krzy. 
ca. el veinte y cinco de junio de' mil ocho
cientos no,·euta. y tres y obtendrá la apro
bación del CoucPjo Municipal del Distrito 
J/etleral, co11tá11clo:se desde esta fecha los 
lapsos .d1:1 dicho contrato, y aprueba el 
traspaso quedo él hace Krzysiei~ al Ge
neral Celestino Pcraza. 

So hacen de este co11trato tres t:jornpla
rri; de uu mismo tenor y {l m, sólo efecto 
qnc flrman David Leóu, Ministro de 
Ouras Púulicas, F. Tosta García, Oobor
oador del Distrito Federal y Víctor 
Krzysica, en Caracas, fl doce de mHrzo do 
roil ochocientos noventa. y CilllCO. 

Da'IJid León, 1!'. Tosta García, Víctor 
Kt·zysica. 

6172 

Acuerdo de la. Cámara rfol Sti11ado, de 
21 de 'TIWrzo de 1895, sobre tra:slacián 
al Panteón Nocional de los restos de 
los generales Víctor Barrd tle Na~a
ris y Vice11te Ame11g11al. 

La Cám11ra del S<-nado <le los Estados 
Unidos de Veuczuela, 

Visto el Mensaje que ha dirigido tJI 
ci'udadauo Presidente dela. República,' 
con fecha j 6 ele los córrientes, A.cuer
da: 
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Los restos de los ciudadanot' Ge11era.

le11 Víctor Banet de Nazaris y Vicente 
Ameugual, servidores distinguidos rle la 
Uamui Liberal, se trn11lada.níu al Pa11-
tl'611 Nacional, confol'me lo dispone el 
Decr1·to Ejerntivo ,le '27 ,le marzo ,le 
18íl-

J);ulo en ~l Salón de las sesiones ,le 
la ()ámar,i del Senado,{~ los 21 dí:ls del 
IIICS de ni:nzo de 1805.-Aiío 8-1° de la 
ll1tl<'pc1ul<'111:ia y 37° de la 1"rdcració11. 
-El Prrsi,kntc, ,lfarinno E.~pinn/. 

G173 

Rf'soluciún tlc1 Ministerio de Obra.~ Pú
blicr,s, de 21 tic mar~o <le 1895, sobre 
propiedcttl1·.~ dtJ terreno.~ de "'l.'lte Que
lirada Rai1u-ay Land (111fl Coppr.r 
Co." 
E~tados U11ido).,; tle Veorznela.-i\Ji11is

h'1·io de Obras PúhlicaR.-Dircc<:ión de 
Vías 1lu Comnuicación y Acueductos. 
-Uaracas : 21 di} marzo de 189;;.-Aiio 
8 i" de la I ndependencin. y 37'.' rle la 
Pc1leración.-Resuelto: 

Y,i;ta y co11sidl'rad;~ la solicitu1l qne 
ron ft•cha 13 de diciembre próximo pa.
i1ado lian dirigido lÍ este Despacho los 
seiíores II. l, . .llonlton y C~, comerciün
tcs establecidos e11 esta plaza en repre
se11tación de la "Thc Quebrada fütihvay 
Lancl a111l üopper Company Limitccl", 
por la cuul solicita u riel EjecntiYo Na
cional se sin·n. dictar las medidas que 
juzgne nect'saria~, para poner á s1tlvo 
y hacer respetar los ckrecltos de la 
expresada Compaiíí,l rPspecto de las 
coutroversias snscita<las por la ~fnnici
palida<I ele 'l'uc:IC'ai::, ')ne la prohibe 
ejercer el derecho que le asiste y qne 
Yienc:- 1H·actiea11clo ,lo tiempo ntrás, por 
cobl'o do pisos á vecinos 1le aqnella 
locali,tad, que ban fnntlaclo posesiones 
en , terro~ do la t'xclni;iva propiedad de 
dil!ha Compaíifa, tomo así mismo del 
co!Jro do sumistro di' agua, que la citada 
empres:i ha Yeui<lo rerabau1lo por Nie 
S('r\·icio qno <fü,pensn á los vecinos de 
aquell:t población, agua traida por eo
<'ontlntado esta ulcci<lo y de propicdntl 
1lll la expresada Oompaiíía: 

Yistos los docmneutos públicos, sean: 
lo~ otorgados por el Gobierno de Ve-
11ezneln t'n 2 de juuio ele 1863 y 'i de 
abril de 18(¡4; el contrato celebrado en 
fecha 1/í de octubre de 1873; la Reso
lución ,licta,ln. por este De.spacbo e11 

fecha 10 de fobrtlro de 1883 y el lJe
cret-0 ~jecutivo tle 11 de mayo del n~is
mo año, en todos los cuales hnn ~1110 
ratificados los de.rechos · de h\ citada 
Compaiííu, tanto en Jo que lo correspo11-
de cu los terreuos tle sn cxclnRiYa 
propiedad, cua.nto por las concosioneR 
que fueron acordadai1, se desprende: 
qne la "'l'he Quebradii Hailway Ln111l 
& Uopper Compaoy l,imitcd", tic11e ac
ción y derecho al cobro ,le rc1111111cm
ció11 por el uso qnc se haga yn. de sn~ 
terrenos, como tlel agua, que son pro
piedad de ella,-El .F~ecuti\·o Necio11al, 
Rc•snelve: 

que siendo indiscutible el clerecho de 
propiedad de la mencionado. Com¡,aíifa 
i,obre sns terrenos y enconducta<lo del 
11gna, le corresponde ejercerlo <'n la 
fo:-ma que ella lo estime convc11io11tc; y 

·gne tochi ¡iersona ó autoridad ')ne crea 
110 obstante tener acción contra t'sos 
derechos adquiridos por 1,\ Uompaíiía, 
la ventilen por la vfojudicial. 

Com1111íquese á lof:I peticion¡uiox i;;eíio
res II. L . .Boultóu y C~ y :11 Presi<lcute 
del Estado Lara y pul!líqnesc 011 la Gá
C::Jta Oficial. 

Por el ~jecutivo Nacional, Da1·irll,Ní11. 

6174 
.Acuerdo <le l<t Cámarn de Dip11Latlo.~, 

de 21 de marzo de 1895, sobre d Cen
tenario del General Jo.~6 Grl'f/Ol'io 
Monagas. 

La Cámara de Diputnclos ,lo los Bsta
dós Unidos de Ve11czuela, Considoraudo: 

Que el <lía4 de mayo próximo 011 el 
centésimo aniversario del nacimiento 
del Ilustre Prócer rle la Judepeotlt'nci:1.._ 
Sur-americana, General José Gregorio 
Monagas, dia que ha Rido declaradp 
do fiesta nacional por <lecreto Bjecnti
vo de 1 º ele febrero del corriente afto. 

2~ Que el General ,José Gregorio Mo
nagas fué no bienhechor de la Ju11na11i
datl, al iniciar la extioció11 inmecliatn 
de la escla\'itud e11 Venc1.aela, en s11 
carácter ue !'residente ÜOllSt,itncional de 
la República, ponié11d0- además el ·'Eje
cútese" á la Ley que cou tal fin expi
dió el Congreso Nacional con fecha 21 
de marzo de 1854 ¡ y 

3? Que el mismo Ilustre P rócer fué 
siempre un servidor emioeute de la Cnu
sa Liberal de sn Patria¡ Acuerda: 
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1° Asociars~ á lascordi11,les 'f. solem
nes manifestaciones de la grat1tu<l del 
pueblo venezolano en las tiestas que se 
llevarán ií efecto el día del Oenteuario; 
y con tal fin la ()árnara. de l)iputa<los 
11sistirá en Onerpo á los actos oficiales 
respectivos y 1lepositará en el Panteón 
Xacioual una ofrcnd1\ qne sitnbolice el 
rm;onoeimicuto de hi Nación Venezolana, 
por el órgano de sns1 legítimos Repre
sentautes, á. los excelsos servicios del 
Héroe y del Bienhechor. 

2° Encargar al Presidente y á los de
más funcionarios de esta Cámara la 
f'jecución del pre~eute Acuerdo, el cual 
:;er{~ comunicad.o á la Honorable Cá
mara del Senado, al Ejecutivo Napio
ual y á la Junta Directiva. del Cente 
uario. 

Dado eu el Salón del Palacio del 
Cuerpo Legislativo en Caracas, á 21 de 
marzo 1lo 1805.-Año 84'! do la Indepen
<lencin, y 37~ de In Federación.-El Pre
sidente, J. Frai,ciceo Castillo.-EI Secre
tario, JI[. Caballero. 

6175 
Exequátur de 21 de marzo de 1895, al 

uiíor Rafael Miranda Soso, oonio 
C1))1s11l de Nicaragua en Venezuela. 

Estados Unidos de Ve11ezucln.-Mi11is-
torio de Uelaciones Exteriores.-Direc
ci~n de Derecho Internacional Privado . . 
~Pnracus, 21 d.e marzo do 1895.-84'0 y 
M~ 

El Pre11ideute tle la República ha te-
11ido á. bien recouocer al señor Rafael 
Miranda Sosa, como üónsnl general de 
Nicaragua en Venezuela-, y se Je ba ex
pcditlo al efecto el exN1uát11r de estilo. 
-P. Ezequiel Rojag. 

6176 
R,isoluciún 4el Ministerio de Obras 

Públicas, ,le 23 de •mar~o de 1895, 
que concede 1111a pró-rroga al señor 
.Dom·ingo G,i9rdanu, Pª"ª la e-01is

truooi611 <le una lhiea de tranda ,de 
Valencia á Nirgu<f. 

Etitnclos Uuitlos de Venezuela.-M'.inis
terio do Obras Públicas.-Dirección · ele 
VfllS de Comunicación y Acueductos.
Caracas 23 ele marzo de 1895.-Año 84° 
d~ h~ Independencia y 37° do la Federa• 
1;ión.-Resuelto, 

Vista la solicitml dirigid~ por el señor 
Domingo Giordana, contratista para la 
construcción de un trauvfa entre la ciu
dud ele Valencia y la población de Nir
gua, por la cual solicita una prórroga 
de 00ho meses para dar principio á los 
trabajos de dicha linea, y atendiendo (, 
las razone$ aducidas por did10 peticio
nario, el Ejecutivo Nacional ha tonillo 
á. bien acceder á ella. En tJSa virtud 
prórroga_ hMta el t-res qe diciembre clel 
corriente aiío l::i. concesión acordada para 
que el peticionario haya de clar princi
pio á los trabajo,~ de la línea que por 
contrato celebrj\do con este Despacho y 
aprobado por el Congreso Nacional está 

.en el deber de acometer. 
· Comuflíquese . y publíquese.-Por el 

Ejecutivo _Nncional, David Le611. 

6177 
Resoluci6n dd 21-finisterio de Hacienda, 

de ~3 ile mar~o <le 1895, sobre aforo 
de mercancías. 

Estados Unidos•de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.-Direcdón de Adua

' nas.-Oaracas: 23 de marzo de 1895.
Resuelto: 

El Presidente de la República hacien
do uso de la facultad que tiene por el 
artículo 10 de la ley de Arancel de im
portación ha tenido á bieu disponer : 
que el Amargo de Siegert, qne se fa. 
brica en Puerro Españ~, con productos 
naturales de Venezuela en 1111 mayor 
parte, se afore en la 4• clas~ arancela
ria cuando se importe del extraugero por 
las Aduanas-ife la República. 

Oomuniqueae·á. las Aduanas Marltimas 
para la uniformidad en el afore y _publi-
queso. · 

P-0r el E~utiv~ ·Nacional, Fabricio , 
Oonde. 

6178' 
Reaolución del . Jfüia~· ae Jnatr,ucci6n 

Pública, de 2~ de mart6. de 18951 en que 
ae permite eL "&tabled(,n.ie,-to del primer 
trienio de CÍ611Ciál Fiw,6.ftco, en el "Co
legio de So,n Jtt-aft' de Dioa" -en Mara-
caibo. • . . 
~ 

Estado!! cf nidos de V--ené7.µela . ...:...lf¡nis
terio de lnstrnccion P.óbliea.-Diteccióu 
de Instrucción Su~<Jr:-;-Oaraeaa~ 26' 
do marzo de 1895.~~ y a1°-Resuelto; 
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· Vi&tl\ la solicit,ud del ciudadano doc
tor .Julio "l a)bnena, en que . pide 86 COll· 
ce,lw validez l'!Cadémica á loa estudios 
del primer trienio de Ciencias Filosófi
cas que 11e · l~an en el Colegio ''San 
Jua11 lle Dios" de Maracaibo; por dis
posició'n del ciudadano Presideute de la 
Hepública se accede á . la expresada 
110licitml y se aprueba la designación 
becba de los cate~ráticos re~peotivoa, 
<lc•biendo la Djrooción de dicho Instituto 
obse1·v1u· estrictamente las prescripciones 
ele! Decreto de 1° d~ febrero de 1 ~76, 
t1ohre la materia. 

Vomunfquese y publiquese.-Por el 
J<;jocutivo Nacional, ÍAtis E~pelosÍII. 

6179 
lú:solu11ión del Ministerio de lnstrncción 

PúlJ/ica, de 26 de marzo de 1895, que 
ooncede peamiso pam que se establezca el 
primer trienio de Oiencias .Filosóficas, 
ea el Ookgio de la 11In111aculada Con
cepción'' de S<m Oarlos. 

Estado11 Unitlos de Vu1;ezuela.-Mi11is
terio do Iustrncción Pública..-Dirección 
de lustrucoióu Superior.- Ceracas: 26 
de mnrzo de JS!li>.-81° y 37°-Resnel
to: 

ViRta la_~licitnd del cintladano l!oc
to1· Tomás 1". Llamoza_s, en qne pide se 
coucetla vnlidez acadéinieii á los estn
dios ,Je! primer trienio de Ciencias Fi· 
losóflcas qne f'le leau 011 el Colegio de la 
'·Inmaculada Concepción" do San Car
los, del cual es Director el ciudadano 
Ha.chiller Aonch,to Llamozns, por dispo-
11ició11 <le.1 ciudada110 Presidoute de la 
Hepúl>licn, ~e accede l\ In, expresada 
110Jicitml y se aprueba la designnción 
hecha de los catedráticos respectivos; 
1lebfondo la Dirección ele dicho fnsti tn
to observar estrictamente las presorip
cioues 1lel Decreto da 1 • de febrero de 
18701 sobre la. materia. 

Uomuniquese y publíquese.-Por el 
J<}jecuti,·o Nacional, lAiis .1'Jzpelosin. 

6180 
Resolución del Ministerio <le Fomento, 

el.e 26 <le marzo de 189.'i, co11ce<w una 
pr6rroga al.ciudadano Eleuwrio .11-fo
·r«les 1>ara t;jecueió11 del r,onfrato so
bre Banco Hipotecario. 

Ellta<}os UuidOII da Y,ti~u~la.-M~
T0M:0 Xvm-.'í 

nisterio de Forueuto.-Dirección de Ri" 
queza Territoriál.-Oa.racas: 26 de mar
zo de 1895.-84~ y 37º-Resuelto : 

Vi~tn. en Gabinete la solicitud que ha 
dirigido 'á. e~ Despacho el señor Elen
terio Mo}'ale!:l; contratista <lel . Instituto 
ele Crédito Hipotecario, por la cual so
licita uoa prórroga de seis mese11 más.á 
contar del 18 c\e abril próximo veuide
ro, para presentar nl Gobierno Nacional 
los Estatutos que deben regir dicho 
Instituto, en conformidad ·con sn co11-
trnto celebrado ol 18 de junio do 189·!; 
el Pre¡:¡idente de la R-epúulica, couside
raudo justas las razone¡¡ en que el seüor 
Morales apoya sn solicitu<l, ha tenido á 
bie11 acordar la prórroga pedida la, cual 
terminar{t el 18 de octubl'e del corrionto 
afio. 

Oomnnfqueso y puhlíqne¡¡o. - Por el 
I~jecntivo Nacional, A.. J,utot!'sl.·y. 

6181 
A.ouerdo de la A.ltn Corte Federal <le '21 

dH marzo de 18!),i, que ,lecl<tra. la in
subsistencia <ltJ 11n artículo de la 
Const-it11ci61i del Esta,do BoUl:ar por 
colidir con la Oon.~tit1wión Nacional. 

La Alt:~ Corte Federal 1lo los Rsta-
dos UnidoR de Venezuela co11stituid1\ 
en Sala de Acuerdos, . 

Vü,t:t la colisión de11n11ciadi, á este 
Snpreino Tribunal por el ciuda~lnno l<' . • 
Viicarrondo Rojas, entre el art1cnlo 30 
ele la, Constitución del Estado Bolívar, 

.qne exicre la calidacl de vecino para ser 
l>iputa<lo á la. Legislatnrn do! R~tad~, 
con lo!l artículos 6° y 8° tle la Co11st1-
tnción Nacional; y Considcran<lo: 

Primero : (iue por el inciso 18, ar
tículo 13 título Ill de la, Constitución 
Federal, '10s Estados ,le ht. Unión Ve
nezolana so obligan í~ cumplir y hac('r 

' 1 c · que se cumplan y ~jecute11 :~ onstl-
tucióo y las Leyes de hi Umón. 

Se"'nndo: Qne por el articulo O" ,le 
II\ u{isma Coustitucióu se establece, que 
sou okgibles los venezol:rnos varonP.!l Y 
mayores <le veintiún años con sólo l~s 
excepciones e.xpre¡¡aclas en la propia 
Constitución. 

Tercero: Que ¡,or el a:l'tícnlo 8~ de 
aquélla se estatuye q ne }08 ve11ezolam s 
gozarií.n eu todos los Estados de la Re· 
pública y e11 el Distrito Fe<leml 1fo ks 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 34 -

111is11io8 flernchos y teudrá11 los mismos 
deberes que los n11turales domiciliados 
e11 ellos; y 

.(,'lrnrto : Que al exigirse ¡ior el ar
Hculn 30, títnlo 5° de la Uonstitución 
del Esta<lo Bolívar, la calirla<l do ve
ci11n do! Estado pam ser Dipntado ft 
l:L Legislatnra del Estado, se La falta
do ú lo prevenillo en ol inr.iso 18 de la 
< '011stitnción Nacional, y se lla coutra
vc11ido á lo dispueRto ex11resamente en 
1118 nrtícnlos G• y 8° di) 1i~ !llisma; 

Al'uerda: 
Se declaran vigeutes lnN artículos 6° 

y 8° tlo Ji~ üo11stit11ción Nacional, y en 
su <:onsecucncia iosuhsistente el artícu
lo 30 ele la Coustit11ció11 del Estado Bo
lívar.-Daclo en la S:ila de Acuerdos tic 
la A Ita Corte Fe1kral eu el ünpit-0lio 
<le Uaracrts, á vointo y siete de marzo 
lle mil ochocie11tos novenb y cineo.
Aiio 81º de la I1Hlepend11ncia y 37" de 
h\ Federncióu.-.A11toni110 Zárraga.-M. 
J>la11clwrt Rojas.-0. Yepes, bijo.-Jor,qe 
Pcreyra.-E. Balza Dávila.-Alejanclro 
Urba11eja .-,/ os6 ;l/ a 11uel ,f11liae.-Leoni
d11s Bla11co.-J. A. Gando B.-Leó11 Pe
/Jre11 Oordl'ro T. S1Jcreti1rio.-Es fiel co
piii de /:In origí11nl.-EI Secretario, Le6n 
Febrcs Oorrlcro T.-Pablíqnr~e de or<len 
do la Presídencía.- Le6n Febres Oonle
ro T., Secretario. 

Acuerdo de la Alta Corte l 1 ederal, de 
21 de marzo <le 1895, que <leclam in
xubsistm1te w, artícnlo que la Ley rle 
Papel &liado <lel Estado O<trabobo 
7,or colitl·ir co11 el C'6digo Cil'il y la 
Co11.~tit11ció11 Nacional. 

La Alta Uorto Federal dl1 los Bst.i
tlot! Ur1ítlo~ de Ye11ezul'.la, constituida 
e11 Sala de Acuordos, 

Ha visto el escl'ito que José Luis Gar
cós, vecino do Puerto Cabello, dirige á 
este A.lt.o Tribunal y eu el cual denun
cia la coli11ió11 que, l'D sn concepto, clíce 
existir cu el artículo 40 de la Ley de 
Papt!l Sellado 1lel Estado Carabobo 
y los m-tícnlos 1.264 y. 1.285 del Códi
go Civil; y J>or cuanto considera esta 
Corte, qu(I es nua de las bases tle la 
Federación Yenezolnon el compromiso 
eontraído por los l<)sta<los tlo tener to-
1los f'llos nna misma legislación sustan
tirn, dril, comercial y penal y unas 

mismas · teyos de procedimiento ci\'il_ y 
penal; 

Por cnaut-0 los instrumentos priva. 
dos est.áo reconocidos por el Código Ui
vil Yigento como medios de prueba ad
misible.~ cu juicio; 

Por cuanto á los mi(;ILIOS instrumen
tos p(blicos cuaorlo por incompeteucin 
del fu11cionorio qne los autoriza ó por 
dcfocto de forma, les niega In lry las 
fuerzas do tules. la misma les 111\ vali
de;,, cu juicio coino privatlos cuando bao 
si1l1J su!lcritos por lrts partf'!;: (artículo 
1.2G-1 del Ciltligo Ch•il) ; 

Poi· cnauto al establecer t\l artículo 
1.285 del Cócligo üivil que la prueba 
testimonial es arlmisibll\ ctHuHlo ·hay nn 
principio de pnu\ba por escrito, y que 
este priucipio de prncl>a resulta de tollo 
escrito l\rnaondo de nqm•I á quien se 
opone ó de aquel {~ quien él I epresen. 
ta que haga verosímil el hecho alega
do, ha sauciouado la admisi"L>ilidad en 
juicio de los instrumentos privados sin 
sujetar éstos á h1s formalidades de qne 
Sl\ hall<•u extendi1los en papel sellado 
ni ii que estén inutiliziulos en ellos las 
est:i.mpillas que corresponden al rnlor 
qne eunncien; 

l'or tanto esta Alta Corte Federnl 
eu ~jercicio d1~ la ntribució11 8~ artícn
lo 110 del Pacto federal, administrando 
justicia en 11ombre de lf~ llcpiíulica y 
por autoridad do la, Ley, 

Acuerda: 

Se declam la colisión del artículo 40 
de Jo. Ley el~ Papel Sellado del Esta
do Carabobo, sancionado e11 chico de 
enero de mil ochocientos nove.r1t.a y uno, 
con los artículos 1.26'1 y 1.285 del Có
digo Civil y el mímero 20, artículo 13 
de la Constitución Nacioual y en con- . 
secuencia en sn fuerza, y vigor las ru
feridas clisp-0siciones <le tlicbo Código y 
el compromiso corn,titncional citado. 

Dado en la SahL <le Acuerdos de la 
Alta Corto Federal eu el Capitotio de 
Carar,as, ií, veinte y siete 1le marzo do 
mil ochocientos noventa y cinco.-Aiio 
84° de la lnde¡leudencia y 37° de la Fe
deración.-..4.ntonino Zárrnga.-M. Plnn 
ehm·t Rojas.-0. Yepes, bijo.-Jorge Pe
regra.-E. Balza ]Jávi/a .. -José ;l/anuel 
Jttl·iac.-Aleja11dro Ur'baneja.-Leo11idas 
Blan<'o.-J. A. Ga11do B.-Le6n FebreR 
Cordero T, Sccretario.-Es fiel copia de 
su original.-Fl Secretario, León Febl'e! 
Oot<dero T.-Publíque~e da orden de la 
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1'residencia.-Le6n Febres Oortlero T., 
ScC'remrio. · 

6183 
Decreto Ejecuti1•0 de 27 de marzo de 

1895, sobre sellos de tel(qra.fo. 

,Toaqnín Crespo, Presidente Constitn
cionnl ele los Estados Unidos do Vene
zncl.,, consiclerando : 

Que <'n la práctica ha. resultado ,le· 
ficiente y perjudicial el sistema de li· 
bros talonarios para el cobro de porto 
do telegramas en Jas Oficinas del Te
légrafo Nacional, decreto: 

Art. l º Se creau sellos especiales de 
'l'elógrafo de J3 1, B 1,20, B 1,50, B 1,75, 
n 2, B 3 y u 5 de valor, en los cuales 
deben ser escritos los telegramas par
ticulares que se consignen en las ofici
nas telegrá_ticas. 

Art. 2? El sdlo tendrá forma circu
lar con la iuscripcióu Eliguie11te: "Es
tados Uuidos de Venezuela" "Valen ... " 
"Sello Teiegráficc"', y el papel donde se 
estampe el sello ser{~ de 27 centíme
tros do ancho por 16 de largo. 

A.1t. :{• Estos sellos serán contramar
cados con los sellos del Ministerio de 
l?omouto y llirccción del 'felégrnfo Na
cional. autes de ser remiticloR á las ofi
cin:u1 respectiva!:!. 

Art. 4° El Presitloute del Tribunal 
tle üucntas y el Director del Telégra
fo Nacional pre11ididos por el Ministro 
tle Fomento, formarlín una Juntn que 
inspeccionará el tiro lle los sellos tele
gráficos, y lcvautará. uu acta qne será 
llrmada. por los tres al e11trngu1· el tiro 
1le sellos al Tesorero Nacional cllll Ser
Yicio Público. 

Art. 5° El Tesorero Nacional gel 81.'r
\'icio Público eotr~gar{L los sellos tele
g1·úficos al Director del Telégrafo Na
cional, el qlle llar(L JI\ corre11pondiente 
dh,tribnción en las oficinas telegráficas 
tle I.L República: éstas remitirán el 
pro,lncto de dichos sollos telElgráficos á 
la Dirección del ramo quincenalmente, 
la qno también quincenallnente entrega
rit li la ~1.'esorería del Se1·vicio Público 
lo:s foutlos c¡ne reciba con sui; respec
ti rn:- comproba,ntes; eu dicha resorería 
llll allrir:í. mu\ cuenta e11pecial parn este 
l'lllllú. 

.\1-t. lo" La Junta í• que se refiere el 
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artículo _cuarto designará en cada. caso, 
los colores del papel en que debo P-S· 
tamparse el sello telegráfico. 

Art. 7° El telegrama que no esto_ es
crito en el sollo del valor corrcspond1en
w, será nulo y de ningún viLlor, no pu
diendo· el interesado intentnr ninguna 
reclamación contra el Telégrafo nacional. 

Art. 8° Queda prohibido terminante
mente á los em~leados del Tl)légrafo 
Nacional aceptar y trasmitir telegramas 
que 110 estén escritos en el sello corres
pon<lie11te; y ol telegrafista. qno incurra 
eu esta falta será. penado, con In, des
titución del empleo 6 con una multa 
igual al sueldo do qne goza. en 1111 mes 

Art. O? El 30 do junio próxiuio ve
nidero se . cortarán las cneutas en to,las 
las oticioas del Telégrafo Nacional, y el 
primero de julio se abriráu nuevas cubil· 
tas, fecha en la. cual empezará {i tener 
efecto el presente Decreto. 

Art. 10. Qucd1\ derogada. t·ualquiera 
otra disposición contraria {~ este Decreto. 

Art. 11 m Ministro <le Fomento que
da encargado ele l.\ c~jecución tlel pre
sente Decreto. 

Dado, firmado de mi mauo y sellado 
Mu el Gran Sollo N acioual en el !'a
lacio Federal en Caracas, á 27 ele mar
zo de t805.-Aüo 84° <le la. ID<lepeu
dencia y 37~ do la. Federación.-Joaqttfo 
Orespb.- Refrendado.- El MioiRtro clo 
Fomento, A. Lutousky. 

H184 

Resolución llel Jfin isterio de Fo1nento 
de 28 <le. marzo de 18·95, sobre exone
ración de derechos de A,lttana. 

Estados Unidos de Veuezuehi.- Mi-
nisterio de Fomento.-Dirección <lo Ri
queza 'l'erritorial.-Caracas: 28 de marzo 
de 1895.-8-1º y 37°-Resuelto: 

El l'resideotecle la Re¡lública, teuien
do en cousicleración las dilaciones y per
juicios que suelen sufrir los introductorns 
de efectos comprentlidos en la 1" clase 
arancelaria. y de otros que están grava
dos con algún impuesto y del cnal aspi
rau á que se les exonere, bien sea por 
razón de contratos celebrados con el 
Eje.cutivo Nacional y las Munici1mlida
des ó por cualquiera otra causal lcgí
titn~, con motivo de no haber ocurrido 
oportnnamente con la solicitud debida. 
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al .Ministerio respe.cti\:o, ha- ·tenido á 
bien disponer: que los importadores que 
deseen i11trodncir por algun:. de las 
Ad11a11as de la República los efectos 
aforados e11 .la l ~ clase del .Arancel vi
gente, los cuales son de libre importn
c:ión, ó los especificados en cnalquiera 
otra, siempre q11e aspiren á que se les 
exonere 1lel pago del impuesto aduane
ro, ocurrirán al Gobierno auticipada
mente manifestando con toda exactitud 
los efectos que pret~ndan introducir, á 
Jiu de que tnles representaciones sean 
cousi<loradas y resueltai:¡ oportunament.e 
en Gabinete, y sin cuyo requisito no 
so les dará el curso legal, si11 perjuicio 
<lo licuar los introductores al accederse 
(l ellas y llegar dichos efectos, todoK los 
rcqnisitos legales. 

Uomnnígnose y publíqucse.- Por el 
l~jr.entirn Nacional, A. Lut01rslcy. 

6185 
Re.~oluciún <l,:l Mini.,urio <le Fom1111to, 

d,: 28 de mar:o <le 18.%, .~obre título 
?11i11ero al 1,-i11ilada110 A,lolfo Pa
lacio. 

l~st:ulos Uuidos de Venezuoln.-1\Iinis
tcrio de Fomento.-Dirección doRiqneim 
'l'erritorial.-Caracas: 28 de marzo de 
1805.-84° y 37º-Uesnelto: 

Licuas como bao sido por ,el ciuda
dano Adolfo Palacio las formalidades 
legales Ein la acusación que ha hecho 
ele una mina de cuarzo aurífero, que ha 
clcRcnbicrt-0 en los terrenos denominados 
"Contcoo" de la JH'opiedad del ciudada
no Juan Seijas, en jurisdicción de la 
parroquia Guri, Distrito Guzmán Blan
co clcl Estado Bolívar, hasta obtener 
ol títnlo prov,isorio de ella, . é:xpedido 
1,or el Gober[lador del antig90 Tel'rito
rio Ft:del'al Yuruary, con fecha catorce 
de abl'il de mil ochocientos ocbenhL y 
ocho; el President.e de la República ha 
dispnesto que se expida. al iotoresac.lo 
el tHnlo defioitir-o de la mencionada. 
mina, do conformidad con lo uispuesto 
cu los artículos 46 y 136 del Código 
110 l\Iioas vigent,e. 

Comnnfquese y publíquese.-Por l:!l 
Ejecnt.i,;o ~acional.-A. Lttwic11ky. 

6186 
Decreto Ejecutii·o, de 28 de 111arzo de 

189J1 sobre estampillas de ese11ela. 

Joaquín Crespo, Presidente llonstltu
cional de ·los Estados Unitlos <le Ve• 
nezuela, Decreto: 

Art. lº Desdo el 1~ dej11lio próximQ 
venidero se miará solámente uu ti¡)o de 
estampillas de correo en uó todo ignnl 
á las estampillas de corroo existent.es 
hoy. 

Art. 2~ Desde la fecha á que. se re· 
fiere el artículo primero s':l usará este 
tipo de estampillas en toda. correspon
dencia que gil'O por l~s estafetns de la 
República y en todos los demlÍs ~8?ª 
que determina el Decreto de 3 deJr.mo. 
de-1873. -

Art. 3~ Se segniran nsauclo ·1as es
tampillas de Instrucción existentes, en 
todos los documentos y demás casos 
señalados en el Decreto de 27 de junio 
de 1870. 

Art. 4° El último ele junio próximo 
vouitlcro, se cortnr{l hi cnenm quo hoy 
se lleva y se abri rán uucvas cuentas 
para estampillas do Cúrrco y pnra ruJ· 
tnmpillas lle instrucción. 

Art. 6° Los Ministros tle Fomento é 
Instrucción Pública quedan encargados 
de hi ejecución del pres(lnt.e- Decreto. 

Dado firmado de mi mnno y sellado 
con el Gran Sello Nacioun,I 011 el Palacio 
Federal en Oaracas, á 28 ele marzo de 
1895.-.Año 84~ de In Independencia y 
37° de la Federación .. Joaquín Orespo. 
-Refrendado.-EI Ministro tle FomontA,, . 
A. Ltitowsly.-Refrendado.-El Ministro 
de Instrucción Pública, Liiill Ezpelo~í11 .. · 

6187 
Decreto Ejecuti1,o, de 29 d.e marzo de 1 

1895, en que se acepta. la ren11.11cil1 de: 
T,is Ministros tlel De.~paclio y se 11m»
bran intwinos. 

Joaquín Crespo, Presidenw Coustitur 
ciounl de los Estados U nidos do ~ne: 
zuela, cte., eto., etc., decreto: 

Art. 1° Acepto la renuncia que me h11n 
presentado los Ministros e.le! Dcapacho: 
Ejecutivo. 

Art. 2~ Mientras se nombran los ciu
dadanos que deben sustituirlos, quedan 
encargados de las Carteras rcspe,etivas 
los Directores signieut~s: 

De lá de Relaciones Ext~riores1 f'l Di
rector de Derecho Público Exterior, 
cin<fadano Manuel Fombooa Palacio¡ · 
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De la de Hacienda, o} Director del 

Pre11upuesto, cimladano Henrique Pé
rez B.; 

De In de Guerra y .l\Iarina, fil Director 
de Guerra, ciudaclano General M. V. 
Castro Z.wala; 

De la de Fomento, el Director de Co
rreo~ y Telégrafos, ciudadano General 
,J. l\l. Baquero Hurtado; 

J>o la de Instrucción Pública, el Direc
tor do lMtr11cció11 Superior y Bella11 Ar
to!>, cin<lndano docto,· .To~é Ignacio Ar
na]; 

!Jo In do Obras Públicas, el Director 
tle Ornato de foblacioncs, Vfas de Co
municación y Acueductos, ciududa110 Dr. 
Luis llfario llfoutero. 

Art. 3° El Director de la Sección Po
litica, encargado del Despacho tle Rela
ciones Interiores, clari\ cnmplirniento al 
prmmnto Decreto. 

Dado, firmn.do de mi mano, i:;cllalio 
c:011 el Sello tlel Ejecntivo Nacional, y 
refrc1ulado poi· el Directot· Encargado 
del J\1 iJ1iskrio de Relncio11e11 luteriores 
on el Palacio li'edcral, en Caracas, {~ vein
te y 1111e,·e tle. marzo de 1895.-Auo 84? 
de h~ ludt!pcnclencia. y 37~ de la Feclera
ció11.-Juaq11ín Crespo.-Refrenda{lo.-El 
Dirnctor encargitdo del .Ministerio <le 
RolncionE's Inte.riore!I; Víctor Antonio 
Zerp(I.. 

6188 

.Av11cr11o d11 La Alt<t Corte Fedtral, 
de 29 de mar.:o <le 18.95, que declara 
i11,rnbsiste11t,e un artículo de la Lt!} 
de Impuestos del Estadó Bolívar, 
JJOr coUtlir co11 la Oon.,i'ituci611 Na
cioual. 

La Alti~ Uorte l?ederal <le los Estados 
Uuiclos de Venc11.nela, com1titi1icla en Snla 
de Aennrdos, 

fü\ visto h solicitnd del ciudndano 
Tomfüi Simonpietri, feclla quince clel 
co1·riente mes1 eu que denuncia colisión 
eutre los nrt1cnlos 17, titulo V de la 
Ley fle Irnpnestos llel Estado Bolívar 
y~¡ número 13, nrticulo 13 de la Cons
titución Nn~ioual¡ y Oonsiderauclo: 

1~ Qno- por el número 13, artículo 
13 de la. Ooustitucióo •N;icional, los 
Estados se comprometen á no prohibir 
el consumo die los gana.dos, artículos 
f demás produccione.q de otros Estados 

ni gravar su cousumo con impuesto~ 
mayores ó menol'es 1le l?s que pagneu 
sus similares (In la locah<la<l; 

2'' Que al disponerse en el Rl'tlculo 
171 titulo V <le la Léy de Impuestos 
del Estado Bolívar, que "las patentes 
He cobrarán sobre el manifiesto gne 
del,erá- presontarse por el interesado ul 
Tesorero ó R-ecauua<lor 1·c.c;pectivo1 ex
presando con claridad y precision In 
forma en que se iutrotlnce el itrtícolo 
y su ca.utidad", se contraría mauifies
tnmcutc Ju. disposición coostitucionnl 
anteriormente citada, porque es evidente 
que esas patE>ntea, tal cowo ~é seüala 
su cobro, no se podrán llevi\r. efecto 
sobre el tabaco producid~ en el Esta.do, 
siuo sobre el que se iotrodozca <le otros 
Estados y del extranjero, puesto que 
son los introductores . los que pnellen 
presta1· el ma,nitie::;to allí exigido ; 
. 3º Qne la .Asamblea Legislativa del 

8stado Bolivar al estaulecer por ol 11r
tícµlo referido de la, misma Ley tlcl 
Iinpuestos que el tabaco e,i rama 1í hnja 
y el elaborado que se produzcá en et 
Estado 6 que se introd.11zea para et co1i
aumo, pagarán la siguie1rte patente: <-1 
en rama ú lloja, veinte céntimos lle 
bolívar el kilogramo: el eh,horado eu 
rollo ó de hueva, ~iute y cinco céntimos 
de bolívar el kilogramo, y el manufac
turado en cualquiera otra formu, uu 
bolívar por cada kilogramo, so ha puesto 
en contradicción con el número 11, ar
tículo 13 de la Oonstitucióu imponiendo 
pecho al tabaco gne se introduzca siu 
haberse ofrecido al consnmo, puesto quo 
como ya lo ha expuesto en otra:ocasióu 
este Supremo Tribunal, introducir pam 
el consumo y ofrecer para el c:onswno 
son frases que encierran ideas entera
mente distintas. 

4~ Que siendo el tabaco un articulo 
que se encuentra gravado en la Ley do 
Arancel vigente, no puede el Estado 
Bolívar, imponer á su introducción un 
nuevo pecho, 'sin infringir el artículo 
constitucional referido.-Acnertla: 

Declarar eomo lo hace, que el articulo 
17 títnlo V de la Ley de Impuestos del 
Estado Bolívar colide con los números 
11 y 13 del artículo 13 de la Constitu
ción Nacional; quedando1 en consecuen
cia, vige11tes los números del artículo 
13 indicado é insubsist.ento el artículo 
·11, título V de la Loy tle Impncst-Os del 
Esfa<lo Bolívar. 

Dado en la Saia ele Acuerdos tle la 
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Alta Corte Fecleral en el Capit.olio do 
Caracas, íí. 29 do marzo de 1895.-Afio 
84º fle la Independencia y 37~ ele la Fe
llcraci611.-Antonino Zárraga.-M. Plan
chart Rojas. - <J. Yepu, hijo. -Jorge 
Pereym.-:E. Balza Dcí'Vila.-.Alejandro 
Urbaneja .-·José JlJ anuel Juliac.-Leonidas 
Bumco.-J. A. G<111-do B.-Le6n Febres 
Cordero T, Secretario. 

Es copia. fiel de su original.-EI Se
cr(;tario.-1,e6n Febres Cordero T.-Pu
blfqneso de orden de la Presideocia.
T,eón Febres Cordero T.-Secretario. 

6189 

Rcsoluci61l del Minister·io 'de Fomento, 
ele 29 tl11 mcrrzo ele 1895, sobre cer
tificados de correos. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miois
torio 'do Fomento.-Dirección de Correos 
y Telégrafos.-Número 2016.-Caracas: 
'.!!l de marzo de 1805.--84~ y 37~-Re
i;nelto: 

BI l'resideute de la República en su 
propósito de facilitar el trasporte de 
hi corresponde11cia para el intedor y 
rxtcrior de la República, ha tenido {L 
l>io11 disponer : que el valor de los cer
t.ificatlos parn dent-ro y fuera de los 
Bstados (Ju idos de V ene.zuela sea 
i,;olamcuto do veinte y cinco céntimos 
clo l>olh·ar y veinte y cinco céntimos 
111ús para el aviso de recibo. 

Oomuuíqnese y publíquese.-Por el 
l~jccntivo Nacloual, A. I.tutowsky. 

6190 

Decreto Ejecutit-o de 30 ele marzo de 
1895, en que xe nombran Minisfros 
del De,'IJ_Jacho. 

Joaquín Cres·po, Presidcuto Uonstitu
cional de los l ~stados Unidos de Ve
nezuela, decreto: 

Art. 1º Nombro .I\Iinist.ro de Relacio
nes Iuteriores, al ciudadano doctor Juan 
Francisco Castillo ; 

De Relaciones J~xteriorcs, al cindadnno 
cloetor Lucio Puliclo; 

De Hacienda, ni ciucla.danó ~liumel 
Antouio .Mn.t.os ¡ 

De Gnerra y Marina, al cindadano 
Oonerttl Ramón Guerra; 

. Ue Fomento, ni ciudadano Gonernl 
Jacinto La-ra.; 

De Instrucción Pública., al ciudadano 
tloct.or Alejandro Urbaneja.; 

De Obras Públicas, al cilida<lano José 
María Manriquo. 

Art. 2° El Director -Encargado del 
Ministerio de Relaciones Interiores, dará 
cumplimiento al presente Decret.o, co
municándolo f, quienes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por ol Encargado del Des
pacho de Relaciones Interiores, eu el 
Palacio Federal, en Caracas, á 30 de 
marzo de 1895.-Año 84° de la lude
pendencia y 37° de la Federacióu.
Joaqufa Orespo.-Refren1lado.-El Direc
tor Encargado del Ministerio de Rela
ciones Interiores, Vfcto,. Antonio Zerpa. 

6191 
Dtcreto Ejecutivo, de 30 <le marzo de 

1895, en qu~ se 11ombra Secr11tario 
del Pre.~i<lente de l<t República. 

Joaquín Urespo, Presit1eote Oonstitn-
cional de los Estados Unidos lle Ve
nezuela, decreto : 

Único. Nombro Secret:irio del Prc
sitleute <lo la R(•púl>lica al ciudadano 
Ge11eral José Ramón Núíiez. 

Da<lo en el Palacio Federal, eu Un
rncas, á 30 ele marzo de 1805.-Aíio 
84° do la. Independencia y 37" <le la 
FecJeracióu.-Joaqufa Crespo. 

6192 
Decreto Ejecutivo, de 1~ de al>ril de 

1895, que declara cesantes w<los lo,q 
empleos de,pe11clientes <lel Ejecutivo. 

Joaquin Crespo, Preside11te Constitn 
ciooal de los Estados Unidos ,le Ve
uezuola, decreto : 

Al't, 1 ° Se declaran va.cantes todo~ 
)os empleos clepeu<liont~s del J<~je,mt-ivo 
Nacional. 

Art. 2~ Los cindadauos que def\~111-
peñan actualmente dichos empleos, con
tiuuaráD sirviéndolos on comisión l1asta 
que sean reemplazados. 

Art. a~ El Ministro de Relacione~ 
Interiores queda encargado d~ la t>Je
cución <lel present~ Dt>creto. 
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Dado, firmado <le mi mano, sollado con 
. tl sollo <lel Ejecutivo Nacional y ro

f'rt•utlado por el :Miuistro de Relaciones 
lllteriores, e11 d Palado Fe(\f1ral, en 
Ua raen¡¡, á l O ele abril do 1895.-Aiio 
84'.' de In Independencia y 37° de la 
l<'crlcra(lión. -Joaquín Oreapo. - R-efren
datlo.-El Ministro <le R~laciones Iutc-. 
l'iorc~, ,J. Pra11cisco Oastillo. 

6193 
H1·.~(lf1u:íón del .Ministerio de .Fo111e11to, 

1fo 1~ de abril de 1'395, .,obre a<l
j1ulicavi611 ,re terrenos baldíos al 
<:iutlatlano Zf'116n Bruces. 

Esta<lo:i U11idos <le Vooeznela.-,Hinis
torio tic Fomcuto.-Direccióu de Riqueza 
'l'ctTitorial. - Caracas: 1 ° de abril de 
lSOG.-84~ y 37~-Resnelto: 

JMuas como !mu sido las formalidades 
logalese11 la nonsación que lrn hecho el cin
da<la110 Zcnón Brnces <lo (Le 0,0.987) seis 
11_1il 110,·ccie11tos ocbeota y siete diez milé
s1111os de legua cnaclratla ele terrenos bal
clíos <lo cría Jcnominados "'rascabaiia", 
:-ituaclos eu jurisdicción del Mumcipio 
San Jonqníu, Distrito Frei.es del Estaclo 
Hermfülez, y avaluados en [B 1.397,49) 
mil trescientos noventa y siete bolívures 
cunreuta y uueve céntimos en Deuda 
~:icional Cousolidada del 5 pg auna!; 
el Prcsideute de la República, ha dis
puesto que se expida. al interesado, previo 
ol_ voto afirmativo del Consejo 1le Go
b1omo, el correspondiente título de acl
jmlicncióu. 

Comnuiquese y · pnh.líques(I.-Por el 
Ejecutivo Nacional, Jaci11t-0 Lara. 

61U4 

Resolttci611 rlt!t Ministerio de Fome11(0 
de 1? rle abril ele 1895, sobre cul 
j1ulicació11 ele terrenos baldíos al 
1:i1ulada110 Daniel Zurito. 

lMndos lJuitlos do YonezneJa.- Minis
t<-rio clo l~omcnto.-Dirección de Riqueza 
'.l'erritorinl.-Caracas : 1 °' de abril de 
1805.--84~ y 37?-Ilesnelto : 

l,le1ws como han sido las formalitlades 
ll'gales en la n,cusación que ha hecho 
rl cin,lnrlnno J>nvfol Zurito ele [Le 0,003/ 
et11ouen e.a y trc-:1 mflt!slmas l)(\ legu:1 
cnad1·ada do terrenos baldíos de cría 
tleuominados "Obacaraoual", ubicado en 

juristliccióu del Distrito Anzoátegui, 
ant~s Bermúdez-, del Esta(lo Bermúdez, 
y avaluados en [B 106,80] ciento seis 
bolívares ocheobi y nueve céntimos en 
Denda Nacional Consolidada del 5 pg 
anual ; el Presicle11te ele 'Jn. Repúbli(¡a, 
ha. tenido á bieu dispooe.r que se expida 
al interesado, previo el voto afirmativo 
del Consejo de, Gobierno, el corres
poudicoto título de adjudicación. 

Oomnuíquese y 1mblíqnese.-Por o! 
l!ljecntivo Nacional, Jacinto Lara. 

6195 

Decreto Ler¡islatii'o, de 3 <le abril de 
1895, que conceile graci<t acadtÍ1niea 
á los ciudadanos Rafael Maria 
O<irabaño y Rafael Te.rá11. 

El Congreso de los Estado11 Uuiv.os 
<le Venezuela, Considerando: 

Que los ciudadanos Rafael María 
Cnrabaño y Rafael Terítu, cursantes do 
lo~ estudios ele Medicina en la Univei
sidad Central iuterrnmpieron eu 61 úl
timo bienio, por circunstancias irnprevi1:1-
tas, el curso que Sl'guÍl\11 oon 1·egnlaridad; 
Considerando: 

Que por haber terminado sus estudios 
en clases particulares 11iden la habili
tación del 5º y O~ año de las expmsada,s 
ciencias, compromeLión(lmse á prese11tar 
los <>.orrespondientes ex~mooes cou Wdos 
los requisitos de Ley, Decreta: 

A rt. 1 º Se concede á los ciudadJlnos 
Rafael María Carabauo y Rafa.el Teráu 
la gracia que solicitan ele habilitar los 
estn<lios correspondientes al tercer bieuio 
de Ciencias Médicas par:i optar el grado 
de doctores en dichas <Jiencias. 

.Art. 2° La aut-0ridad de hb U11i\·c1·
sidad Central de Venezuela, {1 solicitucl 
de los agraciados1 fijará la fecha. del 
exámen y tlispou<lrá. éstos de modo ,¡uo 
se verifiquen eu el orden y con e-1 rigor 
que exige la Ley. 

Dado en -el Palacio del Ouorpo Le
gislativo.- I•'ederal, en Caracas, á · 29 
de marzo de 189/í.-Aüo 84° do la fo. 
dependencia y 37° de la Federarió11.-
El Presicle11te rle la Cámara del Senado, 
.MariMO·Espinal.-El Presidente <le h1 
Cámara d~ Diputados, J. llra,ncisco Oas
tillo.-EI Secrotm·io de In Olí111:w1, flpl 
senado, .Jrrancfscn I'imenttf.-EI Sc<·ru
tario de Ta <Jámara de Diputado~, ,lf . 
OabaUero, 
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Palado Federal en Caracas, á 3 de 
a!:>ril de 1895.-Afio 8<!? de la lndepen-
1lcncia y 3í0 de la Fetleració11.-Ejecú
te110 y cuídese ele su ejecución.-Joaquin 
Crespo. - Refrpudado.-El Ministro de 
Jn¡,¡truc:ción Pública, Aleja11dro Urbaneja. 

6196 
Dc<'r<Jto Legi:slativo, de 3 <le abril <le 

1895, que concede gracia acllrlémica 
Ctl bachiller Antonino Zárragcc. 

El Uongreso de los Estados Uuidos 
lle Venezuela, vist11, la representación 
del hacbiller Aotouino Zárraga, la, eopia 
le~aliza<ln. clel acta que acredita haber 
recibi<lo eu el Colegio Federal d(\I Estado 
Falcón el gra1lo de bachiller en Filosofía, 
y las certificaciones de seis Abogados 
residentes en e!lta eiudad, por las eualcs 
está ind11dableh1ente comprobado que el 
postul:mte estntlió las materias que 
componen <·I curso de Cieneias Polítieas 
cuyos co11ocimieutos posée lle modo dis
tiugnido, habi6mlosQ ejercitado tambifo 
conio Magistr.n<lo y como Patrocinante 
ou la aplieacióu tic los Códigos Nacionn
les, Decreta : 

Art. úufoo. So concede al bachiller 
Antonino Zárraga gracia académica para 
JlOderse presentar ante la Universidad 
Ucntral 6 ante cualquiera otra Uni\1er
sidad ó Colegio Federal delª <!ategoría 
<le la Repúlllica í, rendir en netos eon-

1 

secutivos los l'xlímeues parciales de las 
asiguatnrns que componen el cnrao clo 
Cie1icias Políticas y los necesarios para 

' optar á los grados de baehille1· y doe-
tor eu los expl'esa<las Cieucins que le 
sorr.u acordado~ eu la, forma legal. 

Dado l'n el Palacio del Cul'rpo Legis
latirn Fecl<'ral, en Caracas, á veinte y 
ocho <le marzodtl milocbocient-0s uoventa 
y ciuco.-Afio 84~ de h\ fodependenci11, 
y 37" 1l1J la Federaeió11.-El Presideute 
de la, Cámara, del Seundo, Mariano Es-
11i1wl.-EI l'rct1i<ll'nte de la Cámara ,te 
Diput,Hlos, J. Frn,,wisco Oll8tillo.-El 
8et,retario de la Cámari del, Seuaclo, 
Frn11ci~cii Pimente/.-El SecreLa(io ll~ la 
Cámara de Diputados, M. Oaballero.-

l'alacio I•'edernl en Caracas; á. 3 ele 
abril 1lt1 1805.-Año 84º de la Indépen
d1•1wia ~- :{iº 1le In. Federaoión.-Ej.!)CÚ· 
tese y cuítlese de su ejecución.-Joaquín 
Cl·e11po. - Refremlado.-Rl Ministro de 
111struccióu Pública, Alejandro Urbauja. 

6197 

Decreto Légi.~lativo, de 4 ele abril <le 
1891;, que aprutba el contrato celebra
do con el ' señor Manasl., Capril&, 
para _la construcción ·de tm tranvía 
entre ·Coro y La Vela. 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela, visto el Contrato celebrad.9 
entre el ciudadano Ministro de Obras 
Públicn!'I, suficientemente antorhrnclo por 
el Jefe del Poder Ejec;ntivo Nneional, 
por uun. parte; y Mannsés Oapriles por 
la otra, cuyo tenor es el siguiente: 

Art. 1• El Gobioruo de Veuezuefa 
concede á Manasés Capril,es y á. ~u~ 
asoeiados ó sucesoreA, dereeho para cons
truir un tranvía de vapor desde el 
Puerto de "La Vela" hasta IR ciudad 
<le Ooro. 

Art. 2~ El Gobierno no permitirá, 
duraJ1te un lapso ele veiot.e y eiueo años, 
á contar desde la aprobación· de este 

1 

eonti-ato, h\ coustrncción de otra vfa 
férrea para servicio público entre diclio 
Puerto de ''La Vela" y la cin<lad ll~ , 

1 

Coro. 
.,~rt. 3~ El Gobierno coueede : 
a-El uso de los terrenos baldfof 

necesarios para hi coustro~ión de la 
vía., estaeiones y almncenes de dtipó
sitos. 

b-A ot-0rgnr la exención rle todo 
derecho de aduana para los materiales 
que se importen por cneuta del eoneo
sionario, para emplenrlos ó consnmlrlos 
en la coustmcción, conservación ó servicio 
de la línea, previo los reqnisitos lega
les. [gualmeute gC1zará. la Empresa de 
exeneióu de tolla cont,ribución Nacional 
6 Municipal. 

·Art. ·4~ i,e declaran de nLilidacl pú
blica los terrenos de propie,lad Muni
cipal y particular que se necesiten pam 
la linea, sus estaeiooes y démáa edill
cios, que serán expropiado:<, de acuerdo 
con la ley, debiendo la Empresa pagar 
el valor correspondiente. 

Art. 5° Se fijan seis meses para priu
oipiar los trabajos de coustrucción, q11e 
comenzarán á eorrer clesd~ la feehe. de 
la aprobación de este coutrah,, y se fija 
un aíio, después de . comenzi>do, para 
terminar la línea y ponerla. al servicio 
público. ERt-Os plazos ~rán prorrogables 
en c~o de difleuliades que causen 
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demora, por fuer1.a mayor, concediéndose 
P.Or nna sola. vez y por igual tiempo 
al perdido por dichas cansas. 

Art. 6° La tarifa para pasajeros y 
fletes se fijará de acnerdo con el Eje
cutivo Nacional. 

Art. 7' En caso de demora, el conce
sionario pagará una multa de mil bolí
vares, por cacla mes de retardo, salvo 
las eventualidades de fuerza mayor ó 
caso fortufto, ó por causa ele expropiacio
nes de propiedades ó de ser imputada 
la demora á las autoridades. 

A1t. s• El concesionario podrá cons
truir ramales si lo juzga convenveniente, 
bajo las mismas condiciones de esta 
concesión, avisando anticipadamente al 
Gobierno. 

Art. 9° Lo:s empleados públicos y 
militares que viajen en comisión del Go
bierno, será.u conducidos por la mitad 
tlel pasaje ordinario ; la misma rebaja 
se ltará sobre la carga perteneciente al 
Gobiemo. 

Art. 1(1. El conccsiounrio, sus asocia
dos 6 sucesores tendrán derecho lle tras
pasar, ceder ó transforir esta concesióu á. 
otra persona, compañia nacional 6 ex
traojom, con los mismos dorecbo1.1, car
gos y obligaciones que se estableceu lle
nando los reqnis1tos de ley, dando opor
tuno aviso al Gobierup. 

Art. 11. Cualquier duda ó controver
sia qne pueda suscitarse sobre la inter
pretación y ejecución de esto contrato, 
será decidida por los tribunales ordina
rios de justicia de la República, y en uiu
gúu caso ni por 11iugú11 motivo, podrán 
admitirse reclamaciones internacionales, 
por cansa de esta co11cesióu. 

Se llaceu llos tle un teoor á uo solo 
etecto en Uamcas, á lloce ele diciembre de 
mil ochocientos novent-a y dos.-EI Mi
nistro do Obras Públicas, Jesús Jlfu1íoz 
Tlibnr.-Rl contrat,ista, ,lf. Oapriles. 

.Decreta: 

Art. úuico. Se a11rueba en t-0das sus 
partes el co11trato preinserto. . 

Dndo eu el Pu lacio del Cuerpo .Legia: 
latirn, e11 Caracas, á 20 de· marzo ele 
189lí.-Aiio 8-!' de la Iu<lependencia y 
:;7~ de la Federacióu.-El Presidente de 
la Cámara del Senado, Ma,'ian, E8J)inal. 
-El Presideute de la Cámara ,le Dipu
t1uios, J. Francisco Oa&tlU.o.-EI Secre
tario dti la 01\mara del Senlldo, Francia-

l'OMO J:VIIl-6 

co Pimentel.-E\ Secretario do la 01\nmrá. 
de Diputados, ]f. Oaba.llero. 

Palacio Federal . en Oai:aoas, á. 4 ele 
abril do 1895.-Añ:o 84º de 11' Iudepen
dencia y 37! de la Fedoración.-Ejecúte
se y cuídese de su ojecución.-Joaquín 
Oreapo.- Refrendado. - El Ministro ele 
Obras Públicas, J. M. Manrique. 

6198 

Ley sobre Recurso <k Casación, ,le 5 
de abril d.e 1895. 

El Oongreso de los Estados Unidos 1le 
Venezuela, decreta: 

Art. 1° El recurso do casación podrá 
intentarse, as[ en las causas civiles, como 
011 las crimina.les, contra las. sentencias 
definitivas y contra las interlocutorias, 
con fnerza de definitivas qne causen eje
cutoria y-que bagan imposible fa conti
nuaoióh del juicio, pronunciadas por las 
Cortes ó Trib:rnales Supremos ó Supe
riores de los Estados ó del Distrit-0 Fe
deral y por los Juzgados do primera 
Instancia en lo Civil y Mercantil y en lo 
Criminal, ú otros que ejercieren eu pri
mera Insta.ocia- la jnrisdiccfóu ordina
ria. 

Lo dispuesto en esto artículo se extien
de á los juicios civiles, en que no hubiere 
oposición de parto, y á los interdictos 
posesorios. 

Art. 2° Será también procedente el 
recurso de casación cu11,11do en la secuela 
del juicio se hubieren quebrantado for
mas 6 trámites esenciales· del procedi
miento, bien por decisión, bien por omi

, sión; pero en estos casos la. parte deberá 
agotar los recursos ordinarios, para po
der osar del de· casación, ámenos que 
sea en materia de orden público, pues 
~ntonces ni aún el oonsentimiento de la 
parte obsta al roonrso . 

§ úJJico. El rec~rso de cn.,~ación po_r 
qn.ibra.nt.i·miento de' .trMnites ·ó formas 
esenciales del procedimiento, no se for. 
malizar{~, ni .decjdirá sino después de 
ejecutoriada I!' senteucla definitiva ó el 
auto que haga·imPQSible la :io.ntiuuacióo 
del jmeio en lo 1>rincipa), sieq<lo i ndis
pénsabJe que se lmya. pedido· ex11resa
meute que se subsane la falta en la ins
taucil\ el) que se cometió y reproducido 
dicha petición en las instanciastilteriores, 
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Art. 3° Soes admisible el recurso de 
casación: 

l'! En los juicios civiles cuyo interés 
principal no exceda ~e ~o.s mil bolívaros 
[B 2.000] ui eu los cr1mmales, cuando la 
pena impuesta, sea de arresto que no 
pase de treinta días, ó solamente pecu
niaria que 110 exceda de cuatrocientos 
bolívares (B 400). 

2~ Coutra los autos que dictaren los 
'l'ribunales sobru ejecución de sentencia 
{~ no ser que eu ellos se resuelvan puntos 
sustanciales no controvertidos eu el jui
cio, ni decididos en tsl, ó se provea coutrn 
lo cje:utorindo. 

3º Ooutm las sent~mcias interlocnto
rias que por hi ley no son .. an.elables en 
ambos efectos. 

4° Uontra las sentencias definitivas y 
contra las interlocutorias que se ejecuto
ríen, por uo haberse intentado contra 
.ellas el recurso de apelación ú otro legal 
ordinario ó el de hecho eu su caso. En 
lns causas criminales, 1~ cousnltq surtirá 
1~ mismos efectos que la apelacion. 

ó~ En Jos vere,lictos de los ,Tnra<los, 
Y, 

6'' En los laudos de árbitros nrbitm
tlonl8 y cu los de árbitros juris, si cu el 
compromiso de lns partes se ha rennn
<Jiado la. apclnciún ó se ha altt>rado el 
procedimiento. 

Art. -!" Podrán ltaeer uso del 1·eaurso 
do casación, uo solamente las parte:'! y 
Rus l1erederos, así en los negocios civiles 
como en los criminales, sino también los 
Fiscales y defonsoros eu los últimos. 

Art. 5° No so necesita poder especial 
para aunuciar, ni para formaliz11r el re-
1:nrso de casación, bastando para ello el 
que haya obtenido el apoderado parn .se
guir 1:\ últinia instm1cia. 

Art. 0? El recurso do casación debe-
1·í1 anunciarse después de C'jecutoriada la 
scnt<'ncia cleftnitiva, ó el auto que haga 
imposible In contiunación del juicio, 
dentro lle los diez días hábiles siguientes, 
bien. por diligencia 6 escrito auto el Tri
btmnl que falló, bien por otro me<li,> \lú
blico r auténtico, si el recnrrente neyere 
quo los primeros son imposibles, los que 
deber{, comprobar presentando .el acto 

··ni1téntic-0 de anunciación del recnrso efl 
el término de la, distancia y cinco días 
más, ante la Coite de Casación,, la cual 
pe<lir:\ los nut.os si el juicio fnero civil ú 

ordenar{~ ~l Tribunal compoteute que lo 
dó por annncjado en tiempo hábil si fue-
ro c_riminal. · . 

§ único. En las cansas criwiunles, se 
contará esto lapso desde el ,lía en qno so 
notifique al reo la i;cn-tencia. 

Art. 7° Anunciado el recurso de casa
ción en las causas civiles, debe el recu 
rrent,e producir dentro de cinco días há
biles el papel sellado necesario para la 
copia. de la scnt.eucin. ó det~rmioación 
que Irn de quedar en el Tribunal que la 
dictó, y el porte de correo de ida y vuelta 
del expediento. 

§ único.. El Tribunal liará compulsar 
inmediatamente la copia. certificada de la 
sent1111cia cuia. casación se pide, . y re
mitir:\ por el primer correo, á I:\ Cor~ do 
Casación, los autos origiu:~les. 

Art. 8° Si el Tribunal auto quien füeie 
anunciado el recurso de c·nsacióu euco11-
trare que el negocio tlStá. comprendido en 
algunas de las exc('pciones que RO ~sta
blecen eu el artículo 3" de esta Ley, clo
clarará que es iuatlmii:üble, expreRaudo 
la causal, y no le dará curso; pero no 
devolverá los autos sino cuando bayan 
transcurrido cinco aurlienciaR, déspués do 
aquella declaratoria, dando ántes 111 inte
resado las copias que piiliere. Poclr{\ 
ésto ocurril· de hecho á la Cort.e de Casa
ción, aplicándose entonces las disposicio, 
nes del Código de Procedimiento üivil ó 
Criminal según el caso, relativas al rócnr-
so de hecho. --.. 

Este recurso 1.1edeci1lirá en el término 
de cinco audiencias, contadas desde la 
fecha en qno SOl\ introduciclo 1\ la Corte. 

§ único. La Corte· de Casacióu poclr{\ 
imponer el pago de perjuicioR ni Juez 6 
Tribuual, que, con injusticia m1111ifie~ta, 
hubiere negado el rccureo do casación, 6 
las copias de que hablan los articulo~ 
preceden tos, y aun sn1:1pen<lerlo ele sn 
destino y someterlo á juicio ante las au
toridades competentes, debiendo previo
mente pe<lir informes á <licho Juez ó Tri
bunal, lm1 cuales deben enviarlos dentro 
de tres clfas y el t~rmino de la uístancia, 
apercil'>iclos de que, al 110 baeerlo así, la 
Uorte rl'solver(L con vista de lo., datos 
q_ne arroje el expediente. 

Art. O~ El récurso de casiwióu serí, ·· 
formalizado por escrito, indicándose en 
éste la sentencia ó doterminációo coutc.'\ 
la cual se int.ente, los artfculos de la ley 
cuya infracción se clllnuncie, ó lus forIDl\l\ 
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11ustancialcs que se hayan quebrantado ú 
omitído en el procedimient<icon los demás 
fu11dnment-0s en que se apoya el recuri10. 

Art. 10. El escrito en que se formali
cu el recurso de la!! cansas ~iviles podrá 
ser preseutado auw el Tribunal ó Jnzga
do que ha. de remitir los autos "á que. 
dicho escrito se re6ere, siempre que se 
produzca antes <lel em•ío. de aquellos 
por la estafeta; y dellerá extenderse en el 
papel sellado uaeional correspondiente1 
ó en este caso en papel florete común, a 
resen-a ele rigregi.rse inutilizado el prime
ro. 

la nueva sent;encin, • debiendo ser reem- · 
plazados de conformidad con la ley orgá
nica. de Tribunales del respectivo 1!1stado. 
Si se cleclarase con lugar el recurso, ,por 
falta en la forma 6 trámites esenciales 
clel'procedimiento, repondrá la causa al 
estado en quo se cometJ6 hi primera 
falta. 

§ l' Si se reinci<liere cu la falta, el 
nuevo recurso á qne ésta diere lugar seríb 
anunciado y formalizrido {b costa del Juez 
ó J uooes infractores. 

, § 2º En las cansas criminales la.uort-0 
<leclarnrá con lugar el recurso de casti

Art. 11. E11 10::1 as1111tos crfminales, ción si encontr:ire motivos para. olio, 
el escrito eu qno s11 formalice el recurso aunque b infracción ó falta no se hullicre 
tlo casación, deber{~ ser presentado ante alegado. RI eJercicio <le esta atribución 
ol mismo Tribunal ó Juzgado en qnese es sólo eo iut-Orés de la ley; y en 11ing(u1 
hulli(\ro nunnciado, <leutro del ténnino caso podrá hacerRe vnl<>i' contra el proco
qne Reiiala el articulo Riguionte <le esta sallo. 
Ley¡ y trascurrido esto término sin ha- . . 
berse formali;:nclo· el Tribunal remitir{l .Art. 15. En el 1ecur$0 110 1·asac1011 
los autos ú 1:\ c01Ite de 011Anció11, pnrn no será necesaria ni11~1;1n~ citaci~u.d_e lat. 
que fo1·urnlico el l'(lCnrso ol defonsor, ó el partes, bastiiudo _la f1Jac1ó11 dcl,1mu10 en 
Fiscal General, según el caso. las puertas 1lel Tribunal. · 

Art. 12. El término para formalizar 1 · A_rt. 16. El r~curso de casa.ciÓ'U no 
el recurso de casación ser{\ <lo cuarenta 1111p1cle ol de <pu~¡a, 011 el caso en que las 
1lfa.s consecutivos, esto es, sin exceptuar )~yes lo permiten, y pnrn el efecto puedo 
los füriado!!,á contnr desde el día siguion-1 el q,nerellante ~btener de la Corto <le Ca
t<1 al último de 1011 diez fijaclos en el .ar- sac!ón las copias ó documeutos qne.~e
tícnlo 6º, cu qne 1ltllle anunciarse, y acle- ces1te para funthu· y establecer 11n accwn. 
111:í~, el tén~11uo 1le}lt_<li:.-:tancia <le~ lnfar § único Si el expediente estnvie1·0 
en qno so dictó l~ 11)t111ui srntl'ncia, a la 011 el Trilmual inferior, la Corto <lispon
cap1tal <le Jri. Republica. drá qtte se cien las copil\S ó documentos 

§ único. Los cnareuta (Jíai. se dejaráu pe<lidos, empleando en caso (le omisión, 
tl'ascurrir en todo caso. denegación ó reaistencia por parte de los 

Art. 13. lntroduci<lo el rec1t1'Ro de ca- Tribunales, Jueces, ó funcionarios infe
~ación eu los hipsos y con las formalida- rioret1, los apremios de ley qne co11sidC1·e 
l ·t t 1 . " eficaces. 1 es prescri as en es a oy1 se sustanciar~ 
por los tt·ámitcs N1tablec1dos en el Códi
go de Procedimientó Civil para la segun
da instancia, pero la senteucia se p1·0-
n1111ci:m't. dentro de las ci11co audiencias 
Rignhmtes á 1011 iiiformes, los cuales en 
las ciiusas civiles, cleuerán hacerse pot 
las partes ó sus representantes y podrán 
ller escritos 6 verbales, debiendo siempre 
consignarse por O.'<crito los fundamentos 
y conclusiones ele lo alegado. 

.Art. H. Declarado con h1ga1· t>I re
curso, porque la sentencia definitiva 6 i11-
terlocutoria ~ntraviniere exp1·esamoute 
al texto de la ley, la Uorte repondrá el 
l'Xpediente al estado de dietarse nueva 
sentencia, devolviendo los autos a.l Tri
bunal remitent6. El Juez 6 Jueces que 
hayan dicta.do la sr11tencia casada, se 
couaidern.rán iubábiles para pronunciar 

A1t. ' 17. Vencidos los lapsos lijados 
en los artículos O? y 12 de la prcseute lay, 
sin haberse cumplid.o ios requisitos esta
blecidos etí ellos, perece ele hecho el re
CLÍrso de cnsación, y el Trilrnn:il qno sen
teMie en última insta.ocia. rernifüá el 
expediente ni Tribunal que ha ele t'jecu
tM la. seutencia para su cumplimiento; 
/\. menos que el interesa~o preseute prne
ba de que no pudo formalizar el recur:-o 
por hµbérselo impedido fuerza mayor, 
eu cuyo caso el Tribunal contra l'I cual so 
ha anunciado el recurso remitirá el expo
diante á la Co1fo de Casación para que 
éste le coucefü\ el tiempo R11flcic11te 1u1rn 
formalizarlo. 

§ único. Si !!e decl_arase siu lngar el 
recurso da casación, si perece, ó desiste 
<lel recurso la parte ínterr.sada, 11e remi-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-44-

tir;', 1·1 ,·:-.¡,i·dil'llll' al Tribunal re.'ipectivo, 
para q11c c11111pla la sentencia ejecutoria-
1la, y las c·ostas las satisfará In. parte que 
haya promovido el recurso, qne lo haya 
dc:iatlo p<'r<'c<'r, ó qne haya desistido <le 
él. 

.\rt. 18. .Pen<lieute el recurso ele cn
Sfwi611 en los asuntos civiles, el Juez ó 
Tribunal dictará, á solicitud de parte, 
todas las disposiciones prceantelativa.s 
uecesaria11, á fin de que no se haga iluso
ria la t'Jccució11 do la seutern:ia. ó fnllo 
contra el cual se lm intentado. Al etc<;to, 
puede la parte favorecida por In se11te11-
cia dofluiti\'a pedir que se practiquen los 
actos <le embargo de bieneJ suficientes, 
avnlúos y demás 1lilijenciaa de ejecución, 
con excepción de las <lo remate y 'adjudi
cación ó entrega lle uienes, auu á hl lllis
ma parte tin-orecilla, pues estos actos 
quedimíu diferidos basta la decisióu del 
recurso de casndón, y, de consiguie11t~, 
subordina1los á, lo que en la 11euteucia de 
este recurso se determiua. 

Art. 10. Para los f\fect-0s de la.ejecu
ción (i que se contrae el artículo anterior, 
el mteresado, dentro ele !ns cuarenta y 
ocbo horns siguientes al anuncio del re
cnr§o, pedi1 á al Tribunal qne prohunció 
el íi'ltimo follo, qull remita inmediata
monte copia aut-0rizatla de ésto y de las 
demás .actuaciones que solicite la part.e, 
al Juez á. quien toque legalmente la llje
cnción de la sentencia. 

Att. 20. Las diligoncias precautolati
vus que so practiquen para el cumpli
wiento do la sentencia quo cause ejecuto
ria, que<lará.n sin efecto al declararse sin 
lugar ol re?ur~o de casación y las costas 
que so hubieren causado, las satisfará la 
p_arto que liaya. promovido estas dilijon
c1as. 

. Art. 21. La sentencia dictada en el 
recurso de casacióu, será registrada por 
la Cancillería de la.Corte en el libro des
ti11ado al efecto y so publicará en la Ga
ceta Oficial. 

Art. 2~. So deroga la Ley <fo 13 de 
junio de 1801. . 

Dado en el Snlón de sesiones del Pala
cio LQgitllativo en Caracas, á veinte y 
ocho de marzo de mil ochocientos uovonta. 
y cinco.-Año 84! de la Indepeudéticia 
r 37° tle la Federación.-El Presidente 
de In. C1forn.ra del Senndo, Ma,'itino Es
pina l.-El ·:Presiclent.o de la Cámara de 
.Diputados, J. Francisco Oastillo.-El 
~~cretario de la Cáma,ra del Seuado 

. ' 

Ft·ancisco P·imcntel.-El Secretario lle la 
Cámar~ lle Diputados, N. G,1ballero.-

Palacio I•'etleral en C,irncas, á ü ele 
nbril ele 1805.-Año 84° tlt' h~ Imlepen
tl<mcia y :n• 'de la Fcderncióu.-Ejecú
tese y cuí,tese de su ejecución.-Joaqt1fo 
Orespo. - Réfrernlado.-RI Miuistro de 
Relaciones Interioret'I, J. Francisco Oasti:. 
zw. 

GHl9 

lJl'cmito EJecutii·o ele (] de abril el!! 18!15, 
que di.'1))0116 la traslm;i611 al J>ct11te61~ 
Nacional de los restos del General 11 
Doct~r Vice11te Ame11g1wl. 

Joaqnín Crespo, Presidente Coustitn
cional de los Estadoi. Uuirlo~ 1le ·Ve110-
zuela. 

Ea cumplimient-0 del Acuerdo 11ictatlo 
por la üáruara del Senndo en 21 de mar
zo próximo pasado, Decreto: 

Art. 1° Procéda~~ á la traslación al 
Panwón ~Mionnl ch los restos del cin1la
dano General y Doctor Vioouto A1ncn
gu11l, servidor distinguido de la Camia 
Liberal. 

Att. 2° Por el .Mimsterio de Relacio
nes Interiores se fijará el clía en que IJ.a
yn. de verificarse la traslaoión, y se deter
minará el programa que habrá de obser
varse eu ella. 

.Art. 3° Los gastos que ocasione el 
cumplimiento de este Decreto, se harán 
del Tesoro Público <'.On cargo Al ramo do 
Gastos Imprevistos. 

Art. 4! Queda á cargo (ltll Miuistro 
de Relaciones Interioros In. ejecución del 
presente Decreto . 

Dado, firmado clerui mano, sella(lo cou 
el Scillo del Ejecutivo Nacional y rofreu
c:ado por el Ministro de Relaoiones Inte
riores en el Palacio Federal, en Cara
cas á 6 de abril <le 1895.-Año ' 84º de 
la Independencia y 37~ de la Federacióµ. 
-JoaquínOrespo.-Refrendado.- El Mi
nistro de Relaciones Interiores, J. Fran
cisco Oaatill-0. 

6200 
pecreto Ejecutivo de fJ'<le abril-<le 18.')5,·. 

que .clispone. la traslación al Panteón 
- Nacional- de los restos df.l Ge.11erul 

Victor Barret d6 Na~arís. 
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Jonquín Crespo, Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos ele Vene-
imela, · 

En eumplimiento del Acuerdo clictaclo 
po.r la Cámara del Senado en 21 de mar
zo próximo pasado, Decreto: 

Art. 1 º Procédase á. la traslacióu al 
Pante.óu Nacional de los restos del ciuda
dano General Víctor Barret de Nazarís, 
servidor disti11guido de la Causa Li
beral. 

Art. 2º Por el Ministerio de Relacio
nes Interiores se fijará el dfa en que hn
ya di.\ verittcarso la trashLción, y se de 
terminará el programa que habri\ de ob
servarse en olla.. 

A1·t. 3° Los gastos que ocasione el 
1;umplimiento de esto Decreto, se harán 
del Tesoro Público con cargo al ramo de 
Gastos Imprevistos. 

Art. 4~ Queda á cargo del MinistJ·o 
de Rela.ciones Interiores la ejecución 1lel 
presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con ol Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Relaeiones 
lut.erioros en e-1 Palacio Federal, <'ll Ca
racaR, (i 6 de abril de 1895.-Aiio 84~ 
de h~ Independencia y 37~ de la Federa
cióu.-Joaquín Orespo.-Refrendado.-El 
Ministro de Relaciones Interiores, J. 
Ft·mwil1co Castillo. 

6201 
Resolución del Ministerio de Rct

0

cicn<1a., 
de ü de abril de 1895, sobre exone-ra
ci611 <le c/lirechos do importaci6n. 

~st.11los Unidos de Venezuela.-Minis-
lcrio de Hacieuda.-Dirección de Adua
nas.-Carncns: 6 ·c1c abril ele 1895.-Re
suclto: 

Interesa al Gobierno conocer clía por 
din, lo que deja de ingresar el Tesoro 
l'úblico por las exoneraciones de dere
ehos de importación que acuerdan los 
diversos Ministerios. Con esre motivo el 
Presidente de la República, ha tenido á 
bien disponer: 

Primero: que en toda solicitud sobre 
exención de derecl.ros por causa do uon
tmtos celebrados con emp1·esas de fo. 
ml'uto ó de obras públicas ó por otros 
motivo!I, en favor de corporaciones ó 
partioula.res, debe expresarse el · peso, el 
rnlor y el cou tenido de cada bulto ó 

lot,e de bultos que 86 l1an de exonerar, 
así co1no también la clase 11rancel11ria. 
á que corresponda su contenido, todo 
lo cual debe hacerse coustar en la or
den que se libre á la Aduana, por-donde 
baya de bace~_se h\ importación. 
• Segnnllo: que .. e prevenga (L los Admi
nistradores de laa Aduanas madtimas, 
que en niug(m caso despachen estilis 
mercancías sin haber recibido previa
mente la respectiva órden de este Mi
nisterio, á fin de que, cuando en el re
conocimiento de ello~, se encuentre al
gún bulto qne tlifiera en el peso, valor, 
contenido 6 clase arancelaria. de lo que 
va expresado en la orden de exoneración, 
lo dechmm por este m,,tivo excluido 
ile elln y se le cobre al interesado el 
derecho que corresponda al bulto en 
que _se haya l\ncontrado la diferen-
cia; y . 

'fercero: que se reitere nuevamente á 
los Administradores <le Aduana que 
deben cumplir estrictameure la resqlu
oión de 26 ele julio de 1888 clicta.ia por 
el Ministerio da Fomento, por la cual 
se dispone: que enando los artículos 
exonerables ue derechos de importación 
que vienen destinados á empresas de 
fomento ó de Qbras públicas ó á corpo
raciones ó particulares, no vengan bajo 
facturas eP.peciales, qu11 110 contengan 
ningún otro articulo sngoto al pago do 
derocho[{, se les cobren los que les co
rresponden según el Arancel vigonto. 

Comuníquese y publfquese.- for el 
l<1jecutivo Nacional; Jlf. A. Matos. 

6202 
Ley <le 8 de abril-de 1895, que ad·ic,-io}l(c 

la Oonstiti1ci611 Nacional co11 ttn artí
culo sobrepavel 1n011P.da, etc. 

El Uongreso de los Estados Unidos lle 
Venezuela, 

En -ejel'cicio ele la facultad concedida 
por el a-rtícolo 154- de la Constitución, 
Decreta: 

Art. 1 º sé acuerda • adicionar {i la. 
Constitución de la República bajo el 
número 139, un artículo que diga: 

"Ni el Poder Legislativo ni el Ejecu
tivo, ni ninguna _autoridad de_ la _lte~ú
blicn, podrá en mngnn caso rn por mu
gún motivo emitir papel moneda 11i de 
clarár de circólación forzosa. los billetes 
dP banco, ni valor alguno repre~eutiulo 
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eu papel.-Tampoco podrá acorllul·se la 
i acuiinción de moneda <le plata ó do uf

qut>l 1,in previa autorización del Con
greso Nacíonnl dacia por el mif\mo pro

; cedimie1~to establecido pnfa sanciouar las 
IHyes:, 

A rt. 2• El Prcsideute del Cougreso 
procellmá (t <mmplir lo dispuesto eu el 
artículo 153 tlo In Oo11stitudón Nacio-
11al, á lln de qno el procedimiento quede 
aj111,t11do {1 lo pre:;crito en el arueulo 1.34, 
1,;¡; .r dcrnás coucordautcs de la Consti1 
t11ció11. 

Vado t>u el Pahwio tlt'l CuClpo Le
~i1<lativo Federal, 011 (;:irnca11, á 29 
ele mm·zo tlo lfiOil.-Aílo Siº do la ln-
1lc¡,l't1tlc11cia y 37" tic la Fe<ler,lf'ión.
EI l'rci.idP11te ,Je la Cámara del Senado, 
,ltm·imw Hspfoal.-EI J!rc1:1ide11to do la 
Uiíman, 1lc Diputarlos, J. l!'ra11cisco Oas
tilln.-EI S«.>crctnrio dt• la UA111:i1·a (}<>! 
8cmulo, Fr011ci.1co Pimcntel.-EI St'.Crt'
laifo t!o la U{imarn do Dipnt,ulo::c, Jll. 
l'nba/lrro. 

l'alacio l~l'tlurnl, eu O,tracai:t, 1\ 8 do 
nl.Jril clo 18!J1i.-Aüo 8-1° do h~ Iudepen-
1h•11cia y 37" tic la Fcdt'ración.-.Joaquín 
CrcNpo.- Juifrl•udado.- :i,;¡ Ministro !lo 
Hdacio11e$ J nt<'riores, J. Francisco Cas
tillo. 

6203 
Llt.w,l11ci611 tld 1llillisterio de 1''ome11to, 

11<' JO di· "bril <le 1895, que crea 
1111 correo biM111a11al entre Coro y 
Cul'ft:ao. 

Esta1lm1 U11ilios dP. v.,,.,..,.,,,1... H:. • 

' .. · . 
.. ..., .u Ut! 

-uci;twlt-0: 

rn Presidl.'nttl de la República en su 
proptÍsito do facilitar el trasporte <le la. 
l'Ol'l'l'Spondcncin al comercio y al publi
c·n l'II generr.l, l1a teui1lo á bieu diiwo
uor: l.\ cre:1ció11 de un correo bisemanal 
1·11trn Cnmzno y Coro, y viceversa, el 
qm• ap1·0,·l•clrnrá los vapores :wuericanos, 
fr:111ccSl'x, itnlinuos·y holaudeseg que ha
~an :-.11:1 ,·iajl'S cutre ambos pnertos. 

l'on11111íqucse y publfqucso.- Por el 
Ej1-c11tirn ~11cio11al, Jacitlto Laru. 

' 6204 

Contrato tle 10 de abril ele 1895, cele;. 

br(l(lo aon el se1íor J. M. Maniltat 
JJOr<t l<t construcción de 11n tranvía 
<le 1.·apor en el Estado Lam. 

Eutre el Ministro <lo Obra~ I'úl.Jlicas 
<le los Estaclos Unidos de Vouezuelu, su
ficientemente nutorizndo por el Presi
deute de la Repúbli<'a. y previo el voto 
delil.Jerativo del Consejo de Gobierno, 
por uua parte, y por la otra Juan Mmfa 
l\Ianiunt, veciuo do .Carnca11, se hn cou
veni<lo en celebrar el siguiente coutrato: 

.Art. 1 ~ El Gobierno conee<le {L Mani
nat el durecho exclusi,1 0 de coostrnir un 
tranvía. de ,apor desde 1,\ cindnd do 
Barqnisimeto :í un punto cualquiem de 
los Ditttlitos CRl.Jndaro y ArRnre do los 
Estados Lara y Zaruora. 

El Gobil'rM reconoce i\ Mnniuat el do
recho de propietlnd perpetua é irrovoc1\
l.Jle en el tranvía que <:onstrnya según 
este cc,11truto, y 11e obliga ÍL uo constrnir 
11i ceder 1\ otrn pen1oua ó c11mpai\ía el 
derecho ue cou!ltruir trnnvfn ó ferroca
rril alguno dentro ,le los límites :\ que 
se refiere este contrato, i1alvo derechos 
ndqniridos, por el término ,le cinc11eut1\ 
níios. 

Art. !!º Se adoptará pura la coustruc
ción del trnu\'ÍI\ el 111ismo ancho de eu
trcrieles qne tanga. el ferrocarril de Tn
cacas á La Ln;,; y el- de La Luz :t Bar
quisimeto, á menos que ~ construya 
otra línea de fenocarrilPs de Barq11it1i-
01eto á algún ponto de la costa y conven
ga mAs al coutratlst:\ a<lopta.r el nncho 
1le éHa. El tranvfa será. ''""···· · • 
forme á las· reglas ch 
materiales. 

---· ..... , uaU11)08 de COOStrUCOÍÓ;I de 
este tranvía dentro d~. <loco meses {• 
contar de -ta fecha ~n que este contra
to sea aprobado detl11itivamcntc por el 
Congreso, y á terminarlo dentro do dos 
ai'los después de comenzado; pero las 
demoras ocasionadas por caso fortúito 
ó fuerza mayor clan derecho al coutr~ 
tista á nm\ prórroga, igual á hi demora. 

Art. 4° El Gobierno couce,de ni con
tratistn, previas las formalida.<les de ley, 
h, introducción libre de derechos adua
neros, <le todos los mat-0rínles, máqui
nas, herramientas, útiles y otros arUcn
tos qu.:i se neceMiten para la co1111truc
ción del tranvía, haciendo en cada caso 
la solicitu<l corrcspon<liente, P-n confor
midad con lo disµuesto en hl Resolución 
de 6 de abril del pI't'sente aiio. Tam-
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bién permitirá el Gobierno que los bu
ques qne conduzcan dichos materiales 
y clemás ,articulos hagan la descarga. 
en Tucacas, tocando previamente en 
Puerto Cabello pari~ obtener el permiso 
correspoudient.e. 

Art. 5~ Los terrenos 1fo propiedad 
particular qne sean necesarios para la 
constrncció11 de la línea, ó sus oficinas 
y depó1iitos scrim tomados por el Go
biemo para uso público de cooformida<l 
con las leyes, pagando (ll contrntista su 
valor. El oootratista tendrá, 011 los te
rrenos baldíos que atraviese la líuea¡ de
recho de propictlad, siu qne esté ob iga
do á indemnización alguna, de proptn:
ciones de tierra <lo un kilómetro de 
largo por qniuioutos metros de fondo, 
que alternarán con otros qno quedarán 
baldíos, comenzando en Barquisimeto, es 
<lecir el primer kilómetro de terrenos 
baldíos eu l:i extensión ele la vía y que 
ella atravieso se adjudicaríi á la, Empre
tia, el segnndo que<lnrá baldlo, el terce
ro ser{L tle hi Empresa y así eu a<lehin
te. El derecho de·propiedad sobre ést!l,s 
ticrrnl:I baldírts no se har:\ electivo sino 
despuéi, qno RC hrtya tormin:srlo el tran
vía. 

Art. Gº El Gobierno concede al con
trntil'!ta, sin indemnización alguna, el 
,lel'Ccho de cortar de los bosques pcr
tenecientmi á la Nación, sin destruirlos, 
las maderas qne necci-ite para la cons
tr,1_1cción del tm11Yía . 

. .. . At-t. 7° Las tarifas por fletes y pasa
,:_¡r:1 so lrnrán ,Je acuerdo con el Gobierno 

~acioual y RO modificarán cada vez que 
lo rc1111ie1-at1 li1s exigencias del tráfico. 

La t·ropresn t~uclr(i el d<.'r<.'cho de co
b1·nr el flete, l.iie11 ser1 por peso ó bien 
por medida, como mejor le con,enga;;. 

Art. 8~ Annqno e11 él coutrato cele
lirado poi· el Oohierno Nacional cou 
rl O~neral Looncio Qnintana pnm esta
blecflr 1111 <'n'lble aéreo . de trnsporto 1ie 
los Distl'itos Zarare y Agna. .Blanca á 
Pncrto Cabello, Bnrquisimeto ó Valen
cia., so estipuló qne el Gobieruo se com
prometf;\ ii 110 dar ninguna concesión 
qne pndier:i colidir eon la que eutóuces 
se otorgó, Juan María . .Maninat, qnc es 
el actnnl p1·opietario <le , los derechos 
qne por eso contrato tieue el General 
Quintana, eu Yirtud del traspaso qne 
éste le hizo E-11 la Oficina de Registro 
de Carneas el once de diciembre de 1894, 
aceptado por el Gobierno Nacional el 

diez del ' misino mes y aiio, declara 
expresamente y on ello conviene el Go
bie.ruo, · que la concesión que ahora ob
tieue parn establecer uu t,ranvía. de 
vapor eutre los lugares que se expresan, 
la solicitl\ . y obtíeno como complemento 
<lel ,uiterior .contrato, quedando con de
recho de optar por el tranvíii ó por el 
cable como lojU?,gne mas acertn<lo. 

Art. o• El contratista podrá trrtspa
sar los derechos que lo <la este contrato 
previo asentimiento del Gobierno. 

Art. 10.' Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse sobre la inteli
gencia. y ejecución de este coutrato, se
rári decididas por )os Tribuuales veuo
zolanos y conforme á las leyes 1lc la. 
Rl'pública, sin que pueda. on oing(m ca
so ser motivo de reclamaciont.s iuterna
cionales. 

So hacen dos ejemplares 1le 1111 tcuor r~ 
un solo efecto en Cal'acas, r~ dioz y 1,;ei11 
oe abl'il de rnil ochocientos uoventa. y 
cinco. 

El Minii,tro do Obras Púi,lic:al'I, J. 111. 
illanriq11e.-EI Cout,rati!!ta, ,/. ;Jf. ,1/a
ninat. 

6205 
Rcsoliwión del Mini,~terio dii,Obr<1.~ Pú

blicas, de 17 lf,, abril ele 189fí, .~obr,1 
1>asajes oficiales en buques y .ferroca
rriles. 

Estados Unidos de Venezneln.-Mi11i8t<'
rio de Obras Pública.s.-Dirección do 
Yfas de Comunicación y Acne<luctoH. 
-Caracas: 17 do abril do 1895.-A,,fio 
8-!~ de la Indepeudencia y :n~ do la 
Federacióu.-llesuelto : 

En couformi<la<l con lo dispuesto poi· 
el ciudadano Presidente de la Repúbli
ca, so resuelve. qne desdo esta fecha · 
sean expeilidos únicamente por el Mi
nistro de Hacienda los pasajes por cucu
ta del-Gobierno pira el servicio público, 
así por lo~ ferrocarriles como p1'r bu
ques. 

Se deroga la resolución ejecutiva dic
tada por este De11pach8 el 8 de enel'o lle 
1894. 

ComunfqueHo y publíqnese.-Por r.l 
Ejecutivo Nacional, J. 11[. 1'1anrique. 
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6206 
Resolución <lel Ministerio de Instruc

ción Pública, de 18 ,Je' abril de 1895, 
11mnitiendo el curso del trienio Filo
.~ófico e,i el Oolegio del ciudadano 
llafael Villanueva Mata. 

Bstados Unidos de Venezuela..-Ministe
rio dA Instru~ón Pública.-Dirooción 
de Instrucción Superior.-Oaracas: 18 
de abril do 1895 . .:.Año 84° de la In
dependencia 37° de la Federación.
Resuelto: 

Vista la solicitud del ciudadauo Doc
tor ltafacl Villanueva Mata en ·· que 
pide se coucoda validez académica á los 
estudios del primer trienio de Cienci11s 
Filosóficas que se loan en el Colegio de 
varones que ha fundado en Porlamar, 
por disposición del ciudadano Presiden
te de la República, se resuelve: acce-
1h~r {~ la e1presa,la solicitud y áprobar 
la ll<'signación hecha de los üatedráti-
1·os rcspC\cti\•os, debiendo la Dirección 
ele diubo Iustituto observar estricta
rneute !ns prescripciones del Decreto de 
1 ~ de febrero de 1876, sobre la materia. 

Comnuíqnese y publíqnese.-Por el 
J·~jccntivo X:wlonal, Alejandro Urba
ncj11. 

• 6207 

Acuerdo de l<t Oámara del Senado, de 
20 de abril de 1895, en que felicita al 
P.rcsidente de la &pública, por la 
111<t11ifestación polttica del 19 del mts-
1110 mes . 

• rn Senado de Ven~znela, Conside-
rarnlo: 

<lue el pneulo de Caracas en mani
frst.acióu espoutánea y entusiasta de la 
Yid;i democ1·ática ele! país, dió ayer á 
couocer al Primer Magistrado de fa 
Nació11 sn respeto y satisfacción por la 
política liberal q•.1e ha desarrollado en 
V <'ne!ltela; Considerando: . 

Que el ciudadano Ministro de Rela
c·ioncs Interiores al aceptar en aqnel 
neto, como legitimo y autoriza-00 órgano 
dt•I .Presidente de la República, las ideas 
y propósitos que privan en la coneieu
cia del pueblo de Venezuela, no ha 
hccl.io siuo ratificar una vez más los 
sentimientos liberales .del Benemérit.o 
GeuN·nl Joaquín Crespo; Consiclerando: 

Que de esta man~ el Benemérito 
Generar Joaquín ,Crespo. revela clara
mente su respéto á la opi~ión p6bl~a 
y su amor por la gloriosa Causa Libe
ra.:I 'de que se le considera Director; 
Acuerda: 

l! La Cámara del Senado felicita al 
Presidente _Oonstitucional de la Repú
blica por la manifestación con que lo bn 
distinguido el _pueblo de Caracas. 

2° La Oámara del Senado, represen
tante de la autonomía do los Estados, 
acoge y aplaude la politica liberal qne 
declaran los conceptos e!DÍtidos por el 
.r,iinistro de R.elaoione8 Interiores á nom
bre del Presidente de la República · y 
espera, . en cousecnencia, que el Gabi
nete Nacional, así como también los 
Gobiernos de los Estados, so inspirarán 
.tin aquellas mismas ideas, que son. las 
que proclaman los pueblos de Vene
zuela. 

3~ Este Acu~rdo será presentado al 
Presidente ele la República por una co
misión compuesta de un Senador por 
cada uno de los Estados de la Uuión. 

Dado ea el Oapitolio Fed~ral, en Oa
raeas, á 20 de abril de l895.-Año 84º 
de la Independencia y 37° de la Fede
ración. 

El Presidente del Senado. Rafael Vi
luwicencio.- El Secretario del SeMdo, 
Francisco Pimentel. 

6208 

Exequátur de 20 ele abril de 1895, ex
JJedido al señor Luis Fossi Ferri11i 
como Oónsul de Italia en Maracaibo. 

E~taclos Uuidos do Venezuela.-Ministc
rio de Relaoioues Exteriores.-Direc
cióu de Derecho Internacional Priva
do.-Oaracas: 20 ele abril rlo 1895.-
8!! y 37° 

El Presidente de la Repúblict\ ha teni
do á bien arlmitir al señor Luis Fossi 
.Ferrini como Oóusul del Reino de Italia 
·en Maraoaibo, conjurisdiceión eu los E11 -
tados Zulia y Los Andes.-Lucfo P1i/illo. 

6209 

Exequátur tk 20 de abril de 1895, ex
pedido al - señor José Fronsky, co
mo Oónsul ~k E1tpaña tm Ve11ez11eill. 
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Estados Unidos ele Venezuela.-Ministe
rio de llelacioues Exteriores.-Direc
ción de Derecho Intern~ional Priva
do.-Cnracas: io de abril de 189.5.-
840 y 37! 

Nombrado elseñor José Fronsky, Uón
sul de España en Venezuela. con re-
11ideitcia en Caracas, el Presidenoo de 
la Repúbli11a ha te11ido á bien expedir e.l 
exequ/ítur de estilo.-.L1tcio Pttlido 

6210 

IJ11creto Legislatfro, de '22 <le abril de 
18%, e,i que se ooncede gracia (IOOdé
micn á los ciudadanos A.lijo Zuloa
ga y G,111zalo P.icón Pebres. 

g¡ Uongrcso de lo& Estados Uuidos 
do Ve11ezucla, de<:reta: 

Art. 1° Se otorga al doctor Alejo 
Znlong:i y al bachiller Gonzalo Picón 
J,'cbres, la gracia tle optur al grado de 
cloctor en Ciencias PolJticas, previos los 
lixúmcues ele ley que re11pectivame11to 
n'tHl ir{rn. 

Art. 2~ Uualquiera de las Uuiversi 
chulcs do la República fijará, presen
ciar:\ y autorfaan\ los actos á que se 
n·licre el artículo anterior, á fin de que 
so ha,ga efoctiva la gracia anterior. 

Dritlo en el Salón de s9siones del Pa
lacio r,egislativo en Caracas, á 16 de 
abril ele 1895.-Año 84° de la Indepen
dencia y 37° de la Federación. 

El Presidente del Senado, R Villavi
cc11cio. -El Presidente de la Oímiara de 
J>ipnt~do1:1, J. JI(. llivas Mundarain.
EI Secretario del Sonado, l!'rancisco 
l'ime,itel.-E1 Secretario do la Cámara 
<le l>ipntatlos, 1lf. Oaballc-ro. 

Palacio Fccle1·al en Caracas, 1\ 22 de 
abril de 1895.-Año 84° ()e la l ndepen
llcucia y 37° de h\ Federación.-Ejecúte. 
se y cnlllose de sn <>Jecucióo.-Joaquíu 
Crespo.-Refrendado.- El Minrstro de 
lustrncción Pública, Alipandro Urbaneja. 

6211 
Decreto Legi11lati1!0, de .. 22 de abril de 

1895, que 0011ce<le graoia aca<l6miea 
al ciurlacla110 Ctlestillo Bar-ro.~o Pa
·rra. 
El Cougrl'SO de IÓs Bst.ados Uui1los 

110 V t!nel.llela, Dec1·~ta ; 
rn ,rQ.~m-7 

4P - , 

.Art. 1~ Se coqcede al boohiller Uc
lestino aarroso Parra, estudfaute del Co
legio Federal de · 1 ~ Categoría <lel Esta
do BoliYar, fa gracia de presen~rse eu 
setiemb1·e del corriente.-año á los exá
menes ele las materias correspondientes 
al cuarlio año del curso ele Ciencias Po
lític11s, y en marzo <le 1896 á los de las 
que se leen en el último bienio del mi:;
mo curso; gu1mláudosc en los ca.sos las 
solemnidades de ley. 

Art. 2° Esto Decrete so comunicará 
pam sus efectos al ltector del Colegio 
Federa! de 1 •· Categoría del Estado Ho
lí var, siu· que ello obste para que el 
agraciado pueda rendir los expresa<loi; 
exámenes eu otro Colegio Federa.! de 1" 
Uategoría 6 en alguna de las Univr.rsida· 
des de la República. 

Dado en ol Palacio ~e¡rislativo .Fmlc
ral, en Caracas, á. Hi rlo abril de 180:3.
Año 84? de la Tndepcmdencia y :37º de la 
Federación. 

El Presidente ele la Oúurnra clel S1•11a
do, R. Vill,wicencio.-m Presiilente clti 
la Oíuuara de Dipntaclos, J. 11/. R-i't>ax 
1lfondarain.-m Secretario de la Uámara 
del Senado, Francisco. J>imc-ntcl.-EI Se
cretario lle la Uámara de Oiputridos, M. 
Caballero. 

Palacio Ft·dcra,l eu Oara~s, it t~ de 
abril de 1895.-Aiio 84? de la fodepcn
dencin y 37~ de la Federació11.-Ejccú
t,ese y cu!dese de sn ejecución.-Joaquín 
Crespo.- Refrendnclo.-EI Minist-ro do 
lost.rucción Pública, Alejandro 7/rba11<'j<1. 

. 6212 .. 
Decreto Legislati·i:o, de 22 <le abril de 

1895, que aprueba el contrato celebra
do 0011 el ciu<la<lnno J . A. Mo.~quern 
hijo, sobre falYricución <le C<Jrt·eza. 

·El Coügreso <le los E11tndos U11ido8 <le 
Venezuela.. · 

Yisto el Contrato celebra<lo pqael Eje
cutivo Nacional, con el señor J. A. Mos
quera, hijo, en repreRentación ele la 
Uompañía Anónima "0ervecerfa Nt1cio
nal'' y cuyo tenor es el'siguiente: 

"El Ministro de Forncut.o de lo!\ Esta-
110-, Unidos de · Veneznela, sullcit•nt<1-
mente ant-0rizado por' el ~jecuti,•o Nn
cional y c-011 el voto afirmativo del Con
sejQ de Gobierno, P"r una parte; r J. 
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A. Mosquera, hijo, cou autorización es-
··.pecial suficiente de la ''Cerv.eeeria Na

c:ioual", ségún aparece del docnmento 
registrado en' la. Oficina de Registro de 
do Psta cincla<T el día 21 <le los corrien
tes, por la. otra, bau couvenido en cele-
brar el t1iguiMte cotitrato: ' . 

.Art. 1" La. Compañíll .An~nima 1le 
110errecería. Nacional" exist.ente en esta 
capital, eu virtud de las resolucio11és 
,lictadas por el Ministerio de Fomento 
un 1:3 de abril ·11e 1887, 8 de noviembre 
de L890 y n de junio d~l aüopróximo 
pasado. de 1894, podrá aumentar su11 
máquinas, aparatos, edifkio11, cavas, etc, 
y hacer uucvas instalaciones para pro
tlncir hasta diez mil litros de cerveza 
<liarim,, y so compromete á no Yeuder 
el litro á más de un bollvar y á poner 
:l disposición <le los Hospitales Civiles 
y Militares, libre de costo.y exclnsiva
mcoté para su uso, hasta cieu libras ele 
hielo diarias para cada establecimiento. 

Art. ~· El Gobierno Nacioaalsecom
¡,ro111eto á 1lar libres do derechoR adna-
11cros las máquinas, sns accesorios y 
aparatos, útiles ele t,rnele1fa, env1,ses 
tIBpccinlo.-; de madera para la fal>rica
cióu, l>ótcllas va.cías con m·arca especial, 
ccbn<la nmltnela, gas carbónico líquido, 
amoniaco anhidro cloruro de cal y los 
edificios tlesarmatlos qué sean necesarios 
¡i:-i.m la empresa de ''Cervecería Nacio
nal", previas las formalida.ies de ley. 

.Art. 3" La "Oervece.ría Nacioual'' 
qncda exonerada de todo impuesto ua. 
cionnJ. · · 

.Art. 4? Uomo nna protección especial 
{~ 11 ua empresa, que ha voriido costando ha 
1:1, '1,anto tiempo á los captta.Jistas -uacio
nales, ci;fuerzos y sacrificios de todo géne-
1'01 el Gobierno N Rcional .no concederá 
exoneración alguaa ni permitirá á nio~u
na otra persona ó compañía la fabricación 
1lc cerveza en el Distl'ito Fedei;al y en 
o! Estado Miranda por el término de 12 
aiiQS1 duración de este contrato. 

Art. ~: La "Oervecerfa Nacional" po
drá traspasar aste contrato á otra per
sona ó compniíln., previo aviso al Go
bierno ~acional y consentimiento de 
éste. 

,\.rt. G" L,ls dn<las y controversias 
qne so susciten en la ~jecución ele este 
contrato serán resuelt~,~ pQr los Tri-
bunalcs ele la Rcpúblicrl y en ningún 
caso daráu motivo á reclawacio11es iuter-
11uciouuh1s. 

Hechos. do.a ae.nn tefit>r á un soró efeof.o 
en Car:acas;á vein'6-y dos-de '?luoro d~ 
-mil 'oehocienthe11oventa y oinco,.-A. Lu
totoBky.~. A ;- ~Ofqü.tra;· Aijo": ' 

• ~ DtJOreÍ4: -., 

A.,rt. ú\li-co. ·Se aprneba etr todas ·S'liff 
partes el contra.~ preinserto. , 

Dado eu el Palacio del UueJ'f),> Legit1· · 
lath·o Federl\11 en Oai:aoas, á diez y ooho 
de abril de mít ochocientos noventa y 
cinc~ · 

El · Pr<>sidente dti la Cámara del Se
nado; R. Villavicencio.-:EI Preslde11te tfo 

· la Cámara de Diputados, J. M. füvas 
Mu-11darai1i.-~I Secretario de laO~ara. 
del Senado, li',·anci8co Pinientel.-EI Se
cretario de la Cámara de. Diputa.dos, M. 
Oáballero. 

Palacio Federal, en Oatam,l~, ;~ 2:.l de 
abril <lo 1895,-A,ño 8-!4 de In lndepen
<lencia ·y 37~ de le\ Federación.-Ejecút~
se y cuícltl--;o ,Je sn ejecución.-:-Joaquín. 
O•espo.- Refrendado.-EI MÍ'tlistro de 
Fomento, J. Lara. 

6213 
A c1wrdo d1Jla Cámara dB Diputa<los, dB 

22 de ab-ril de 1895, l'n que felicita al 
Presi-d'cnte de la :flepública, por la 
manifl!staci6ii polftica de 10 del mis
mo mes. 

La Cámara do Diputados de los Esta
dos Unido!! de Vouezuela, Considerando: 

Qne el pnt-blo de Caracas ~u mani
festación espontánea y entusia.8ta 1le la 
vida democrática. del país, el dfa 19 de 
los corrientes, dió á couocer al Primer 
Magistrado do la Nación sn respeto y 
satisfacción por la política liberal que 
ha desarrollado -en Vene~ueh\; Conside
rando: 

Que el ciudadano Ministro de Rela· 
cioues Interiores al aceptar en aquel 
acto como legítimo y autorizado órgano 
clol Presidente·de la República, las ideas 
y propósitos que privan en la conciencia 
del pueblo de ,Venezuela, no ha beeho 
sino ratifléar nna vez más }O!l sentimien
tos liberales del Benemérito General 
,Tonqufn Crespé; Oonsi<lernn<lo : 

Que do estl\ manera el Supremo Mn
gistrado revela clara.mente su respeto á 
la opinión pública y su amor por la 
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GLORIOSA. O.A.USA LIBERAL, de la que se 
le considera Director, Acuerda: 

l? La Cámara do Diputados de los 
Bstndos Unidos lle Venezuela, felicita al 
Presidente Oons.:itncional de la Repú
blica, por la manifestación con que lo ha 
distiuguido el pneblo de Caracas. 

2~ La Cámara de Diputa<los de los 
Estados Unidos e.le Venezuela, repre
F!entante de la Soberanfa. Nacional, acoge 
y aplaude la política liberal que en
cierran los concept.ós emitidos por el 
Ministro de Relaciones. Interiores á, nom
bre del Presideute de la República; y 
espera, en consecuencia, que el Gabinete 
Nacional, como los Gobiernos de los Es
tados, se inspirarán eó aquellas ideas, 
que sou Tas que proclaman los pueblos de 
Venezuela. 

3! Este Acuerdo será presentado al 
Presidente e.le la República por una co
misión de este Cuerpo, compuesta oe un 
Diputado por cada ui¡o de los Estados 
de la Unióu y de uno más por el Distrito 
Federal. • 

Dado eu el Capitolio Federal, en Ca
rneas, á 22 de abril de 1895.-Ajio 84? 
lle la. Independencia y 37° de la Federa
ción.-EI Presidente, J. },J. Rivas Afon-
11llr11in.-EI Secretario, M. Oaballero. 
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lfcsol11ci6n del Ministerio d.e Hacienda, 
tle 22 tle abril de 18951 sobre des11acl10 
<le .Aduaiws en dfas feriados. 

Estados Unidos <le Venezuela.-Minis-
torio de Hacien<la.-Dirccción de Adua
nas.-Carac,ls: 29 de abril de 1895.-84° 
J' :3í0-Resuelto: 

luformndo el Presidente de In Repú· 
l,lic:i. de que algunos Administradores 
tle A1lua11a coLran á los capitaues ó 
consignatarios <le los vapores que tienen 
escala Oja, cuando lo despacha.u en días 
ft•riatlos, el máximum r¡ne señala la ley, 
que es t1I doble del · sueldo diario que 
d,isfrutuu to:; empleados qne int.ervienon 
011 ~I clespacho, a1111 cuando sólo se iu
viert.An algunas horn-s de la maiiaua en 
la operación de carga 6 descarga; y 
co11sidern11tlo, que t&I remuneración co
rre:.poucte ti uu día Mtero de este t.ra
bnjo extraordina1·io ; ba t.euido 11. bien 
resolver: ~ue cuando los Atlministm
dore$ de Aduana habiliten días feriados 
para el de.'-pRcho de lo!l vnpore.s de escala 
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tija, que tengan que cargar () <lesQ¡trgttf 
frutos, mercancíá.s 6 paalijeros y sólo se 
empleen en esta operación las horas de 
la mañana. hasta las doce dbl día, 110 
ileben cobrar á. los respectivos capitane..s 
ó consignatarios, sino la mitad.de lo que 
tienen derecho á exigirles, cuando se 
invierte todo el clia en aquella ocupaciqn. 

-comuníquese á las Aduanas Maríti
maa y ~rrestres de la J,wpública y pil
blíquese.-Por el Ejecutivo Nacional. Af. 
A. Afaú>s. 

6215 
Decreto Legislativo1 tle ,23 ele abtil <le 

1895, que aprueba tm contrato cele
bra<lo por la "Socie<lad Francesa de 
Telégrafos Submarinos" sobre cable.~. 

El Oongreso de los Estados Unitlo!l 
de Venezuela, visto el contrato celebra
do por el 'Ejecutivo Nacional con la 
"Sociedad Francesa <le Telégrafos Sub
marinos", y cuyo tenor es el siguiente: 

"El Ministro ele Fomento · de los Es
tados Unidos de Venezuela, debi<lameu
te autoriza.do por el Ejecutivo Nacional, 
por una parte, y por la otra el señor 
Elzéar Guintrand, con plenos poderes 
de la "Sociedad Francesa de Telégrafos 
Snbmarinos", y previo el voto afirmati
vo del Consejo de Gobie.rno, han cole
brado el sigu.iente contrat-0: 

Art. 1 ° El Gobierno dé la Repúbli
ca concede á la. "Sociedad Francesa de 
Telégrafos Submarinos" el derecho ex
clusivo para establecer hi comunicación 
telegráfica, por medio de uno ó más 
cables submarinos, entre la costa de Ve
nezuela y uu punto cualquiera rle.. los 
Estados Unidos ele América del Norte, 
pudiendo ser est~ comunicación directa 
ó indirecta. 

Art. 2° El Gobieruo concede también 
á la "Sociedad Francesa de Telégrafos 
Submarinos" el derecho exclusivo para 
establecer cat,Jes 1o:0staneros que unan los 
diversos puertos ele lDI! Estados Unidos 
<le Venezuela á su red iuterñacional. 
Para :a in~t-&lación de dichos cábles cos
tanero11, la "Sociedad Francesa de Te
légrafos Submarinos" se compromete á 
construidos y .tenerlos al servicio del 
público en el término de dos años, pro
rrogabJes por dos años má!l1 en caso de 
que por causas independientes no fuere 
posible establecerlos en el primer piar.o. 
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Art. :t·: Los dicho!! cables Joráu uni
dos á las Hneas terretres ele la Repú· 
blica, y el Gobierno coucede ÍL la "So
ciedad Fraur~sa de Telégrafos Submn
\'iuo" el derecho para la trasmisión de 
los telegramas remitidos á las Estacio
nes Telegráficas ele la República cou 
destino {L todos los pnfae11 extranjeros, 

Art-. 4~ Los puert-0s tí, que se refiere 
el artículo segtrnclo, son los siguientes: 
Para Occidedte: partiendo de La Guai
ra {, Ptterto Cabello, La Vela de Coro 
y l'l'Tarncaibo. Para Oriente: .partiendo 
do La Gnaira á Carenero, Gnanta, Cu
mn11:'t, Cnríípauo, Giiiria, Ciudad Bolí
var y demás puntos de la costa que 
juzgue conveuicnte In "Sociedad Fran
ccs,, ,Je Telégrafos Submarinos'', previo 
aviso al Gobierno Nacional. 

Art. 5º I,a tarifa 1mm el cable COS· 
t.'\11cro <'S la. quo á continnnci611 se ex
presa: 

Occi<lm1tc: do La Gnairn. á rnerto Ca
bello y viceversa, la palabra B 0150. 

de ruerto Cabello {L Coro y vicever
sa, la pnlabra B 01501 

do Coro {, Mara.caibo y viceversn, la 
1mlabrn. B O,GO, 

ele La Guaira {L Coro directiunente y 
viccversn, la 1rnlabra B. 0,75, 

Do La Guaira ií l\Iaracnibo directa
mrnte y vicover¡¡a, hi p~lnbrn.B 1. 

Oricute: la tarifü parn esta Sección 
seríi en la misma p1·oporción á la es
tipnhula parn el Occidente do la Re
púl,licn. 

(n) A los telegramas oficiales se les 
lHll'Í\ una rebaja de cincuenta por ciento 
Robre In tarifa convenida. 

(b) Los tehigramas de que se l.tnce 
rt"f'crcncia serán nqnellos que despache 
al Prnsidcute de la República, los Mi
nistros del Despacho, el Gobernador del 
Distrito Federal, los Presiclontes do los 
E::;t,ulos, los Comandantes Militares, los 
Aclmiuistmdores é Inspectores de Adua
u¡is, los Dir~ctores de Telégrafos y Co
rreos, los Fiscales de Iustruccióu Popu
lar r c1talesquié~a otra.<i autoridades ci
viles ó militares, siempre que te11ga11 
autorización e:s:presa del Ejecutivo Na
cional por órgano deL Ministerio de Fo
mento. 

(e) Quincenal mente el Jefo del Cable 
en Caracas pasará al Ministerio de Fo
mento una relación pormenorizada ele 

los cablegramas 06.cialel:I que se l.tnya.11 
desp1tchado, así como también una re
lación de los cablegramas pnrt.icnlnrei
que reciba ó trnsmita por In rNl wlc
gráfica nacio1111J. 

Art. 6° Ei prel!ente contrato durará 
ciucueilta años á contar de la focha. de 
su aprobación por el Congreso Nacio
nal. El Gobierno de la RepúbJica sti 

obliga á no acordar durante ese lapso 
ele tiempo ninguna concesión pnra, el 
establedmiento de cables telegráficos 
en la. Costa. de Venezuela y entre Vr
neznela y los países extranjeros. 

Los contratistas, est-0 es, la Co111pa. 
ñía, queda obligada á establecer laR 
mojoras que durante el término de u:-;tf\ 
contrato descnbra. la ciencin.. 

Art. 7° En el propósito de realiza!' 
una rebaja en laR tarifas, la •'Sociedacl 
Francc¡¡n, de Telégrafos Snbmarinos", 
que tiene Cílta.blecidn yn. la comunica
ción telográfica exist.ento entre Vene
~uela y la América del Norte: estable
cerá y hará ftf11cionar otra vín entro 
su red á la América del Norte, 011 el 
plazo máximum de dos nños, Falvo f.J 
caso de fuerza. mayor. 

Art. 8° Las tarifas que nctualm<mto 
rigen, quedarán eu vigor hasta tanto 
sea termiuacla In seguod:i vin. clo qm• 
trata el artícnlo anterior. 

Luego que aquélla sea termiu:ula, In 
tarifa. ser{• la siguiente: 

1~ Para los Estados Uni,loF- 1fol Nor
te, la palabra B 8,50 cs. 

2° Para Europa y demás países del 
mundo, con r.exCf\pción ele las Antillas 
esta misma ta.rifa aumentadn, do lnR 
tarifas aplicadas por las otras Uompa
ñfns telegráficas sub11111L·inas ó terres
tres, que no pertenezca11 {~ la Socieda,l. 
La tarifa para las Autillas será la mis
ma vigeute, salvo el caso que las par
tes contratantes convengan en su re
dnccióo. 

Art. 9° Los. tetegmmas oficiales in
teroa.ciouales gozarán de una rebaja ele 
veinte y cinco po1· cíeuto sobre la ta- , 
rifa estipulada en el art.ículo anterior 
en la red de la. "Sociedad F1·a11cosa de 
Telégrafo¡¡ Submarinos". 

Art. 10. Los tefegramas ele que ha- ' 
bla el artículo anterior se limit.'\n al . 
Presidente do la República, Ministros 
del De11pacho y Gobernador del Dis
trito Federal. Estos telegram11s parn. 
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ser trasmitidos llev11ráo el sello del I)tS· 
pacho respectivo. 

Art. 11. La 11Socic<lad Fr~ncesn de 
Telégrafos Snbmnrinos", se someterá á 
todas l:u l'eglni. <le las c·ooveocioues in
ternacionales pal'a las comunicacione!f 
telegr:\fi<:ns entre la República y demts 
países extranjeros. 

Art. 12. La "Sociedad Francesa <le 
'felégrafos Submarinos", debertí poner. 
se <la acuerdo con la Dirección <le lol4 
'l'olégrafos Nacio1rnleR subre las mcdi-
1las qno hayim de tomarse, para la re
gulari1.acióu ele! servicio y los arreglos 
do c11e11tns. Estas medidas serán npro· 
hnclas por el Gobierno de la Repúl.,licn. 

Art. 13. Las part<.'s contratantes fija. 
r{i11 clo 1nutuo acuerdo la tarifa por la 
cual pagará la '·Sociedad de Telégra
fos Sulnnnriuos" al Gobierno el uso que 
llaga del Telégrafo Nacional. 

Art. 14.. m Gobierno de Veneznola 
hnrí1 go1,a1· á la, ''Socieclad Francesa de 
Telégrafos Submarinos" de tocias las 
vc11t.'ljas concedida!! ó que se concedie· 
ron {, otras empresas ele utifülacl pú
blica, tnll'S como la excepción clel ser
vicio militm· de t.odos sus empleados, 
mcuos cu el caso de guerra exterior. 

A rt. ló. El Gobierno concede libre 
110 deroc!Jos adua11eros todos los útiles 
y enscrl!~ para las oficinas del cable. 

Art.. 10. El Gobierno <le In. Repúbli· 
ca se encarga <le garantizat· pot· con
venciones i1,teroacioualcs In nentrnlidad 
del Cable Suhmariuo. 

Art. 17. Lns cludns y <'Outi·oversias 
11ne pucd110 11nscitarse ~re la. iuteli
~011cia y f'jecnción del prese11te contra
to, s.>rán decidi<ln~ por 1011 T1·il>uoales 
,·onezoln11os y c-011forme fl las leyes lle 
h\ Uepúl>lica, 11in que pnedau ser en 
11ingírn caso motivo de r<'clnmaciones 
interoacionnles. 

Jle1•1Jos do8 de 1111 te11or á tm solo 
t•fecto en Caracas, á trc•s de enero de 
mil od1ocie11tos 11oventa y oiuco.-..4.. 
·J,11to1raky.-ElzéM' G11i11trand". · 

Dt'creto: 
Art. único. Se 1111rueba tm todas sus 

pnrtes el cootrato preinserto. 
,Dado eu el Palacio tlel Cuerpo Legis

lativo FNloral, eo Carneas, 1\ 23 .:le abril 
de 1805.-Año 8-1° de la Independencia 
y 3i0 <le ln Federnción. 

•, 
El Presideute ele Ja Cámnm <101 Se• 

nndo. Rafael Villavicencio.-EI Preshlen
ro <le la Cflmara de Diputados, J. JI. 
Riva, .M1111darain.-EI Secretario de In 
Ofüuarc1. dol Senn<lo, Francisco Pimimtel. 
-El Secretario de la. C'io11Ara clt\ Dipu
tn<los, ,lf. Caballero. 
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Acuerdo tic la Alta CJorjc Fc,leral de ~4 
de abril lle 1895, q11e clcclara inM1b
siste11te 1ma ley del Estado Z11lia, so
bre <lestilaoi6n de aguardit-11te por co
lidir con el (;6tlfgo dP. Jlacinula. 

Ciudadano Presidente y dem,iR l'ora/e, lle 
la Alta Corte Federal. 

La comisión eucargndn de fornml:w ' 
dictamen en la cofüiióo sometida i\ estu 
Alt.o Cner1>0, por el cimlndnuo l'rt>si
dente del Estado Znlin, obserm quo 
nunque ol <'Scrito, tal vez por la gom'· 
ralidad do los términos en que e11t:1 c:011-
cebido, 110 precisa de n)1a ma11era ctum 
y co1101·eta la disposición lcgislativl\ in
compatible con el artícnlo 28 do la 
"Ley de destilación de A,;unr<li<'llt~" 
del Zulia, pues segú11 la. denunl'in, la 
colisión existe entre este nrtícnlo y h• 
Ley XXV del Oódigo (\~ llaclcrnln, 
sobre cabotaje; siendo 0111, que esta úl
tima Ley, se refiero única y exclmliv11. 
mente al impuesto sobre la sal; y narla 
hay en ella. qoe contrarie ni siqnit'r:\ 
tonga relación co11 la citada Lt>y <lo 
dt38tila<',ión de agn1mliente, ll~ comit;ión, 
no obstante, ha estiinado que esto sim
ple error de cita, oo constitoye en mn
uern. alguon, obstáculo para entrar í• 
decidir 111, cuestión co11 vista de lai
diversas disposiciones que rigen sol>ro 
cabotaje, pues trntándose <le un nsun
t.o de orden públil·o, ha jur.gado rle su 
deber estudiarle bnjo todas las fa<'es qno 
con él se conexionan. 

Y en C'Oosecuencia, .tenieudo Jlrescn· 
tes las ptescripoiQnes de la Le.y XIV 
del Código de Hacienda, que <'ll su nr
tículo 3º habilita- para el comercio d~ 
cabotaje á Bobures y Santa Ornz, puer
tos clel .Znlia, y coo vista además del 
artícolo 1°. Ley XVIII del mismo 06· 
digo, articulo que determina de modo 
claro y exacto la e.1tensión á que al
canza. el ooml,rci, de cabotaje; se en
cuentra qoe el ~rtfcu)o 28 de la Ley 
de destilación de Agnardient.e ~cio-
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1l&clll ¡10r la Asamblea Legislativa del clu1rt Rojas. -=- O. Yq,eg
1 

hijo. -·Jorge 
Zuli~, el cual es del tenor siguiente: Pereyra.-E. Balza .Dávila.-Manuel 0/e. 

".Artfculo 28. Laa importaciones ele . ment~ Urbaneja.--José Manuel Juliac.-
11.guardiente- que se hagan de otroti Es- Leonida~ Blatico.-J. A, Gando B.-EI 
fados, se verificarán por el puerto de Secretario, Le6n Febres Cordero T. 
Maracaibo," se baila en abierta contra- Es copia fiel de su original.-El Se-
dicción con las disposiciones de la Ley cr1,tario.-Le6n Febres Cordero T. 
Nacional arrii,a enunciada; así como 
también lo está con el articule 34 de 
la Ley que rige el comercio de Oabo- Pul>líqueso de orden de 1n. Presicle11-
tnje; disposición esta. última, que llega cia.-Feb,:es Oorde.ro T.-Secret-al'io. 
ltasta permitir el cabotaje A la orden, 
en busca lle mercado -para los frutos y 6217 
producciones nacionales. 

Razone¡,¡ por las cuales, opinando que 
l'xiste la colisión en los términos que 
d<>jamos expu<>stos, sometemos á la con
sideración de la Alta Oorte el adjunto 
proy<>cto de Acnerclo. 

José Manuel Juliaé. 
Afmmel Clemente Urbaneja. 

I,ii Alta Corte Federal de los Esta. 
iloi:; Uqiuos de Vener.uela, Considerando: 

l" (~ne las disposiciones. de ·1a Ley 
ele Hacienda sobre habilitación ele ¡mcr
tos y comerci<> de cabot11je, son termi-
11a11tes y uo nclmiten otras restricciones 
11i modificaciones sino las establecidas 
l'II 1:1. .Jey misma; 

i ~ Que el artículo 28 de la Ley de 
dostila.ción do aguardiente del Estado 
Znlia, hiere. los priucipios contenidos 
mi nqncllns disposiciones, que son: el 
nrtícnlo 3", Ley XIV, y los artículos 
l'.' y 34, Ley XVIII del Código de Ha
c:iondn, 

Acuerda: 

Declnrar. como lo hace, que el artí
culo 28 de la, "Ley de <lestilacióu de 
aguardiente'' del Estado Zulia, colicle 
con el ar-tícnlo 3\ Ley XlV del Oódi
go de Illl<'ieucta, y con los artículos · lº 
~· :li de la Ley .XVIII del ruismo Có
digo; .Y tlispo11e1 en con~ecuencia, que
den Y1gentes las reforída& disposicioues 
tM Código de IIacieuda é fosubsietente 
el nrtímilo, 28 de la Le~ -0e destilación 
clo ngnardiente mencioña<l'a. 

Dada en la. Sala del Despa-0ho de la 
Alhi Corte Ferleral eu el Capitolio de 
Caracas, 1\ veinte y cuatro de 11bril de 
111il ochocientos noventa y cinco.-.Aiio 
84º rle la Independencia y 37? <le la Fe
derl\ció11.-A11ton,no Zárraga.-M. Plan-

Resol1cci611 del Ministerio de. Obras P·tí
blicas, <le 24 de abril tl'.! 1895, que con 
cede pr6rroga al empresario tle la 
construcci-011 del .Acued1ccto <le G1ca
nare. 

Estados Uuidos de Veneznela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección de 
Edificios y Orna.to do Poblacioaes.-Ca
racas:, 24 de abril ele 1-895.-.Aiio 84? do 
la Independencia y :w0 de la Federació11. 
-Resuelto: 

Por disposición del Ejecutivo Nacio
nal se concede la prórroga que ha so
licitado el ciudadano Femando Delgaclo

1 
por todo el presente año, para hacer la 
entrega total de los tubos del Acue. 
dueto de Guaua.re, conforme al contrato 
que tiene celebrado con este Ministe
tio. 

Comuníquese y pnl>lfquese.-Por el 
Ejecutivo Nacional, J . .11. Manriquc. 

6218 

Resolución <fJl Ministerio de 111,~tr-uc
ción Pública,· de 24 de abril <le 1895, 
por la C'l:lal as11me el ca,·ácter de J1m
ta Superior d.e lnstrucci611. 

Estados Unidos de Venezuela.-,-?iiiois
terio de lustruccióo Pública.-Direcci.ón 
de Instrncción Popular -Caracas: 24 ,Je 
abril de 1895.-84° y 37°-Resuelto: 

Por uisposición del Presídeuw de la. 
República: 

l º El Ministerio de fostrnccióo P(! blica 
asume el carñ-0tor ele Juota Superior de 
Instrucción Pública del Distrito l<'e,lo
ral que correspondía {• la extinguida 
Direccióu Nacional del- ramo. 

2~ Las Juntas Parroquiales <lel Dis
tritQ Federal tendrlíin únicáment,e las 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 55-

atribuciones que les señalau los Esta
tuto¡¡ Reglamentarios ele la Instrucción 
Popular y el Decreto de 23 ele junio de 
18701 sobre la materia. 

3" Se deroga la Reso1uoión dictada 
por este Despacho el 18 dt abril de 
Hi93, creando dicha ,Junta1 y las demás 
complementarias de la misma. · 
· Uumnníqnese y publíquese.-Por el 
Vijcl'utirn !facional.- Aléja11dro Urba
ueja. 

6219 

Ue.~ol11oi61i del Minüterio de Fome11to 
tl11 26 ele abril <le 18951 sobre marca 
(le fábrica del seiior S. A. Ettecl
y11i. 

1Mados lfoitlos 111.1 Venezuela.- 1\li-
11i~turio llo Fomento.-Dirección de Ri
qncim 'l'erl'itcrial.-Caracas: 21j de abril 
cll', 18!)5.--8!º y 37°-Resuelto: 

Uon:sidorada <'U Gabinete la solicitud 
111m ha «lirigitlo {~ este despacho el se
iior S. A. fütedgui, ciudadano español 
industrial y actualmente domiciliado ou 
l'nerto Cabello, por la cnal picle pro
tección oficial para la marca de fabrica 
con qne distingue los productos ele su 
fübrica de rustas Alimenticias que de
nomina ''La Americana", y llenas como 
han· sido las formalidades que estable
ce l:\ loy de '.!4 de mayo de 1877, so
b1·0 marcas <le fábrica y de comercio, 
<'I Presidente de la República ha di~
¡mesto que RO oxpida al int.eresado el 
l'Orrcspoudiento certificado.."en conformi
tla«l 0011 el artículo 6° de la citada ley 
,1/ pr{\vio ol registro ele la referidi\ mar
rn 1•11 <>l libro dcstin.a<lo al efecto. 

Uom1111íq11ese y pnblíquese. - Por el 
gjccntirn NacioMl1 Jac~nto Lara. 

6220 
Rtsoluci6n del Minist.Jrio de Foniento, 

de 26 de abril ele 18.?51 sobre marca 
de fabrica de ws señores José Blan
ke11ltfym y Oornelio Van Le-<le. 

Est.ados Unidos ue Veuezuela.-Mi11is-
tcrio de Fomento.-Dirección de Rique
,m Territorial.-Ca.racas: 26 de n.bril <le 
1~!\J.-84? y 37º-Resuelto: -

Cousiclernda en Gabieet.e la solicitud 
l}lltl IJa dirigido l\ est.e Despacho el señor 

N. F. Belhnnu{], á nombre y represcn
tacióu de los sefiores José Blankenl1eym 
y Comelio Van- Ledr, destiladores y 
rectificadores de Ginebra, y otros espi
rituosos, domiciliados en Rotterdam (Ho
landa). por la cual piden protección 
oficial par:\ la. marca de fábrica con 
que sus mandant-0s distingnen sus pro
ductos arriba. m-.,ncionados; y llenas co
mo han sido las formalidades _qne es
tablece la, ley ele 24 de mayo de 1877 
sobre marcas de fábríca.y de comercio, 
el Presid~ut.e de la República ·ha di11-
puesto que se expida á los interesadog 
el certificado correspondiente, tn confor 
millad con el artículo 6° de la citada 
ley y previo el registro de la i:eferidi~ 
marca en el libro destinado al efecto. 

Uomuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Nacional, Jacinto Lara. 

6221 

Resol·ució11 del Millisterio de Fonumto, 
de 26 de abril de 18951 sobre m<irc<i 
de fábrica del señor S. A. Ettedgui. 

Estados Unidos de Venezuela. -:M:inis-
t.erio de Fomento.-Direooión de Riquer.a 
Territorial.-Caraca.s: 26 de abril de 1805 
-84? y 37°-Res·aelto: 

Considerada en Gabinete la solicitull 
que ha dirigido l\ este Despacho el se
ñor S. A. Ettedgni, ciudadano español, 
industrial y aotualmeute domiciliado en 
:Puerto Cabello, por la cual pide pro
tección ofioi11l para la marca de fábrica 
con qne distiugue los product-0s clo su 
fábrica de chocolate que denomiua ''La 
Indiana" y llenas como han i:idl) laa 
formalidades que establece . la· foy de 
24 de mayo de 1877 sobre marcas do 
fábrica y comercio, el Presidente de fa 
República ha dispuesto que se expida 
al iut.eresado eJ certificado oorrespo11-
dient.e, en conformída<l coll el artículo 
6º de la citada ley y previo el registrn 
de la. referida marca eu el libro desti-
nado al efecto. -

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Nacioual, Jacinto Lara. 

6222 

Resoluci6n del Mi11isterio de ObNts Pú
blicas, de 27 de abril de 1895, sobre 
pr6rroga para 1ma empresa ele .fl-rro
carril en el Estallo Ber11uítlez. 
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listados Unidos do Venezuela.-1\fiuis
ti•rio do Obras P6blicas.-Dir<'cción de 
Vía-'& do Comunicación y Acuednctos.
Caracns: 2i de abril de 1895.-Año 84" 
,le la Ley y 37° de la Federnción.-Re
irnelto: 

Vista la solicitll(f dirigida 1í e~to Des
pacho co11 fec,ha 25 dt1I preseute mes por 
,,1 ciudadano I!'rancisco A. Pérez por sí, y 
c11 rnpresc11tación de sus ai;ocindos la 
:;eiiora co11dcsn tle ·León y el ciudadano 
l'e1lro J>auiel Beat1pertbuy, con In, cual 
pide al l~jccutivo Nacional se sirva acor
darle prórroga por un afio, pam dar prin
dpio á. los : trabajos del forrocanil que, 
parti1.111do de la cindacl de Carúpano, re-
1:orm los Distritos lkrmúclcz, A rismenrli 
y Bcuítcz hasta Yaguaraparo, confvrme 
al contrato que tieue cel11brado con el 
Oobierno Nacional, aprobado por ll\y del 
Cougrcso ele 18 de agosto de 1894, y 
atc11dicn<lo {L Iasji:¡stas causas que expo
ne y do acuerdo con el articulo 5° de 
,!icho contrato, el Ejecutivo Nacional ba 
k11i<lo :í uien cooccdcr· la expresa<l:L pró
rrnl{a. 

<:onrnníqucso y ¡mblíqnesc. - Por ol 
Vii1·c11tivo Nac:ioual, ,/. 11[ • .Manrique. 

62:!3 

IJl'(;r,;to Ejec111i1:ocle 27 de abril de 1895 
por el wal Ne rei11.~tala la Esc1rnla de 
A rt<:$ y t,Jicio,s. 

Joaquín Crespo, Presideute Constitu. 
do1ml do Jo¡; fü;tndos Unidos ele Vene. 
;mela, cte., etc., otc.-t'ousicleraudo: 

I" Que loi; Maestros Salesianos Vt~ni
dos 1l0 l~nropa, de ncnordo con la. Resolu
d611 de'.!'.! ele snti11ml>re de 1893, no ha11 
po1lido hacerse cargo clP la dirección de 
111s talleres de la Escuchl de .Artes y Ofi
do~ (•n la forma determinada en el De
l'l'l'to ele :!3 tln octubre do 1894, sobrt· la 
111.1leri:1, por carecC'r ,Jo los éonocimit'ntos 
11ecesario¡; ni efecto. 

~.. Qno :so11 inaceptables las ¡,roposi
l'io111•s qnc han hc•cho pllra establecer un 
1 nsti l nto lle esta es¡wcie, primero en el. 
local pontlo funciona la · Escuela Politéc
nit·a \' únez.olana, sosteuiclo J)Ol' el Tesoro 
l'liblieo; pero sometido{¡, los reglamentos 
tl1• la &icicdad do San Frn11cisco do Sa
lt•s y rc•scrní1ulo:-c ni Direcctor como 
:1 tribucio11Ps propias tle él, la. designación 
tl11l p1•rsoual doce11te y I¡¡, aclmisi611 de los 
.t111111uos; y ln~go la de funt!ar uno de ca-

racter privado cou la ;>rotección del Go
bierno Nacional, debiendo consistir ne
cesariamente ésta en la cesión del edili
cio destinado á, Escuela de Al't-es y Oíl
cios con todas las miíqnina¡; y e11sercs que 
conti'lne y una subve11ción ele mil bolfva
res [B 1.000] mensuales qne se satisfur{• 
mientras el plantel no tenga vida propia, 
sin que ofrezcsm en compensación· otm 
veut11ja qué la de uua pequeüa dismiu11-
ció11 en ~I gasto a11unl que ocasionnreu 
los alumnos qne el Ejecutivo colocal'e en 
el Iust.ituto y, 

•3~ - Que es ¡,erjudicinl á los i11t<·n·~cs 
públicos la coutinnaeión clo la clammrn 
temporal acorda·dn, ele ht IJ)scuela <le Ar
t<'s y Oficios, 

lJecrcto: 

.Art. 1º BI 1~ de rnayo · pt6xi1110 i;c 
reinstnlar{~ hi Escuela de Artrs y Oli
cios. 

.Art. 2º El Establecimiento cistar{i {i 
cargo de trn Direcror y u11 Subdirector y 
tendrá. los cate1lrát,icos y maeistr0t.1 <1ne 
fueren menester, un portero y 1111 i;irvieu
te. 

.Art;. 3• La Qhsciiauzu. se divido en 
preparatoria, t-0órica y priícticn. 

La preparatoria CC\mp1·c11de las mnto
ria.s señaladas para ta instrncció11 ol>ligi~
toria,. 

La teóricn: Aritmética, Algcbrn, Geo
metría Dibujo lineal, Mecánica, Física y 
sus aplicaciones industriales y <iuímica 
y sus aplicaciones industrinles. 

La práctica: el aprendizaje 1fo u1u\ de 
las artes siguientes: Uarpiutería, El>a-
11isterfa, Herrería, Armería, Funrlici611, 
Tipogr_afía y E11cnadcmaci611. 

Art. +º La enseiianza, preparatoria. se 
recibirá eo el mismo _ local dt'l pla11tel, 
anexándose al efecto UII!\ dtl lm1 .Kscuelns 
Federales d~ c~ta. cfttdnd; la teórica y la 
prácticaestarán (\c!lrgo de catcdl'áti<:oi; 
y maestros do talleres. 

El Director podr{~ regeutar hasta doR 
cátedra~. 

.Art. 5° Los cnrsm.1 do estudio dura
l'án cuatro años y los programas de éstos 
ser{m elaborado!! por el Director, com
prom1iendo la distribución dó aquellos y 
la designación ele los textos de Pnseñan
za. Estos programas serán sometidos 
proviameutc á la aprobacióQ del Ejecuti
vo N acion11.J. 
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Art. 7" J!;I Director.del lustitnto ser.í 
1lu libro <dccció11 ele! Ejecutivo Nacional 
r¡nicn nombrará también ri. propuesta <.le 
aquél los <kmás emplea,los ele! ~tablc
ci111icnto. El portrro y el sin•ientc serán 
eh~idos por el Director. 

1 

te, mensualmente: cuatro do San l•'é]Jx á 
Guacipati y cuatro de Unacipatí al 011 -
yuni. 

A1·t. 8° Por Rcxoluci611 separad,\ SP 
Hjará la caoti<l:>d r¡ue sea menester para 
gasto anual <le este plantel. 

Art. n• S1•derogacl Decreto de :!:3 de 
octnhro ele 180-1: sobro la materia. 

A1't. rn. El :.\Iinistro ele Iostruccióu 
f'úhli1·a queda euearg,tdo <le la ejecucióu 
1lt• este J)ccrl!to. 

Dacln, firmado, i'\Ullauo y refrenuado 
¡,111· c·l :\Tiuistro clu Tustrucción Pública en 
1•1 Palacio Fc,ler:il, ou Carac:as, á 27 ele 
:ibril de 18!1:í.-Aüo 8-1º do la lntlllpen
dc11cia y :17° do l,t l-'t'cleración.-Joaquín 
l'l'lwpo.-m Mi11i:1tro ,lo lnstrncció-n Pú
hlica, 1llc:j111u1ro Urbaneja. 

(i224 

Jú1·111!C1lttr, <fo :.W ti,: abril de 18U.i, 1·.é
¡wdido al smio•· Oarlo.~ Yogelcr, como 
Cónsul de Bélgica en Maracaibo. 

gsta,los U11idos do VenezuC>la -Minii--
tmfo 1le Helac:io11es Bxteriores.-Dircc
<·1ü11 1h' Ucr<wllo [11tornacio11al Pl'ivn<lo. 
-Caracas: ~!l ch• abril de l~tl,i.-81~ y 
., ... 'l . " 

No111bra1lo el i-eiior Cal'los Yogell'r 
L'ú111111l del Hci110 de Bólgica en .Marll
<·aiho, el l'rc11i1le11te tle la República h1\ 
ttmi,lo {t hfo11 oxpC>dirlo el ex1•qn1ít11r do 
cst ilo.-J,11cio P11liilo. 

G225 

Jfr.~oluc:iú11 cid Jliui.~terio de Fo111e11to, 
ffo :10 dt• abril de 1895, sobre correos 
eutre Stt11 Ftffi.r, a,w.~ipati y El 011-
!f1t11i. 

Est:11lus Unidos de Venezuela.-~[inis
!<'l'io ele Vomcnto.-Dirccción de Corrcoi, 
Y TtMgrnfos.-Oaracas: 30 de abril 1lc 
1sn.i.-tlJ'.' y a, 0 -Rcsnelto: 

1,;1 rresitleote de la, República rn el 
pl'llpúsito de focilit,1r el trai-porte 1le la 
1·11ncs¡io111lenci.1 al comercio y al público 
<'11 ;.rt'1wra 1, IJ:1> te11i,lo {t, bien 1lisponer: 
que los ¡¡ch,¡ correos mensuales que ha
('<'n d ~erdcio entre San Félix y Gnaci
pat i, >-t,• t•ompnrta11 ,le la ruauera ~iguieu. · 

1"01l0 XYIJI-8 

Coruuníquesc y pnblíqueRo. - Poi· ol 
Ejecutivo Nacional, Ja-Ointo Lara. 

6226 
Re~olución del ltfi11isterio <fo Relaciones 

Interiores, de 8 de mayo dt 1895, so
bre sueldo tlel Maestro ,le Ceremonias 
oficiales. 

Estados Unidos de Ve11rzuela.-~linis. 
terio ele Relacio11cs foteriores.-Direc
eióu Política.-Caracas: ~ ele mayo do 
189,1.-IH~ y 37?-ltesuelto: 

m cindatl:1110 Presidente Com,titucio
niil tle la. HC'pública h:t tl.'11illo á. bien ,lis
poner que el l\faestro tle Coromonilltl ofi
cial<'s devengue el ¡-;neldo 1111rnsnal .. do 
trescieutosveinte l,olíval'es [B :3201, qno 
so pagará con <:'argo al ramo <le UnstoR 
fmpre,·istos, deselo el l" rlol prrst•nt11 
lnt-'S. 

Comuníque,;o ú (Juie11t'S cone.spoutla .r 
pnl,líq11ese.-Po1· el Jtjecutivo Naciomd, 
J. li'l'ancisco Castillo. 

(5227 
Resoluoi6n del Ministerio de B1:lav10-

lll'S Interiore.~, de 3 de mayo dr 18%, 
sobre s111:lclo del sir1'in1tP dr la OaMt 
Amarilla. 

gsta<los U11itlos de Venezueht.-~Tinis
tcrio de Relaciones Iuteriorci::.- DirC'<J· 
ción l'olítica.-Carnoas: 3 de 111nyo <11:1 
1895.-8-!º y37°-Resnelto: 

Por diEiposición del ciuda<lauo Presi
dente Constitucional <lo la República, se 
asigna al puésto de Siryiente de la Casa 
Amarilla el sueldo mensual ele ciento se
senta bolívares [ B 160), que se pagarán 
eon cargo al ramo ele Gastos Imt>reYisln); 
dosrle el 1 ° del corriente mrs. 

Connrníquese á. quiene!l concxpouda ,\' 
pnblíqueRe.-l'or el gjccuti,•o Na,·io11al, 
J. Francisco Castillo. 

6228 
R<-.~olu¡;ión del 1lli11faterio <le Relacio

nes I11teriorr,s, tle 8 cfo 111nyo <le 18!>,í, 
sobre asignaciones á 101<t Oanongía 
de .1.lf erced y tí lo., c11rato11 de Mar,a
rao y El Revreo. 
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Estados Uui<los do Veuezuela.-MiniR· 
terio tle Relaciones Interiores. - Direc
ción Achninistrntiva.-Carncns: 3 ele ma
yo de 1805.-84° y ;fi"-Resnclto: 

Habiendo advc1tido el ci111l:11lano Pre 
sidente (.)onstitucional de la Rc-públicn 
qoe no tienen sc-ñnlndas asig11acioneR la 
Uanougfa de :Merced provista t.'11 29 de 
marzo último en h\ S. I. M., ui los curas 
1le Mac-~1rao y El Recreo, ha tenido á 
bien diRponer qne gocen, respectivamen
te, dr las asignnciones rnensnall'S de 
tres<:icntos setrnt:~ y cuatro bolivares 
(B :ni¡ el Canónigo de l\fcrc('(l, y dos
cientos bolívares ( 8 200) cada 11110 ele Joi:; 
curas 111e11ciouados1 que Re pagnráu eles
de el J • del prese11te mes, ron rargo al 
ramo de Gastos Tmpl'evistos. 

(.)01111111fquest1 y publíqncse. - l'or el 
~je1:ntivo Nacio1ml, J. Frmwii,co Casti
llo, 

622l) 

ción Políticn.-Oaracas: 3 de mnyo clr 
189.;.-84° y 3iº-Resnelto: 

El ciudadano Presidente Constitncio
nnl de la República h!L toniclo á bil'n dis
poner qoe el PiRcal General ante la Cor
to de ()asnción, creado Jlor h\ Ley Orgá-
11ica de esh• Alto Tribnnal, cl1•ven~ue C'l 
s1wldo mensual de ochocientos bolívnrct1 
( B 800), que se pag:u(rn t·on c:1.1~0 al 
ramo de Onsto11 Jwprevistos tlescle el 1" 
del presente m<'!1. 

Comnniqucse ÍI quie11c>1 1•011·esi,omla y 
publíqnesl.l.-Por el Ejo1·11li\'O ~al'io1111l, 
,l. Frwnci,co Castillo. 

6231 
Rrsol1wi611 ,,a .Mi11i.,t1•rio ,fr Relctci0111·.~ 

Interiores, ,lil 3 de mrryo d,, 1895, .~o
bre lltreldo., del Regidor y tld Mae.~tro 
de la Pe11it1•11ci<1rÍ<t el,• ()('ci//e11ú•. 

E:.tados U11itlo8 de Ve11c:,mcla.-~li11i11-
tel'Ío de Rehu;iones Intorio1·ci..- l>il'CC· 

Rnwl11ci611 del Miui11terio dP Rdaci<mes I ción Admi11istr11tiva.-Onrncas: 3 th• 111a
Interiores, <le .1 de mago tlr 189J, so- yo de 1895.-8-!n y 3iº-Hesnelto: 
bre .rnf'ldó del Srcretariu <le la Sala El ciudadano Presitlentu de la Hepú 
d1i 2~ I11sta1tcia de la Alta Corte Mica ha te11i1l0 á bien di11po11or quo d 
li'et{eral. sueldo ele cnatrociontos bolívares [ U <IOOJ 

fü1ta<los Unidoi:i <lo Vc11ezuel:1.-l\Iinis
terio do Relaciones Iuteriorel:!. - Direc
cion l'olítica.-Unracas: 3 ele m!lyo tle 
18115.-8!" y 37n_1tcsuelto: 

lí;t tc11ido á bie11 disponer el cinclacfa
no Pte8iclentc Coni;titncioual ele h~ Re
públic•:i qno el Secrotario de la. Sala.de 21 

lnsta11cia tle la Alta Corto Federal, 
creatlo poi' la Ll'y Orgánica do este S11-
111-e1110 'I'ribunnl, 1lcvo11{'ne el sueldo meu
:rnal tll' cuatrocientos bolírnres [B 4001, 
que i-u pn~arán con cargo al ramo de 
Ga@tos lmprevistos desde el 1• dtil pre
sente 111cs. 

Comuníquese :¡qnicues corresponda y 
¡111bliquct:c.-Por el Ejecutivo Nacional, 
J. Frn11C'iuo Castillo. 

fi:230 

Resol11ciú11 dd Jli11i.'lt<-rio de Rtlacio11es 
I11trrior1'.'I, <le 3 de 111ayo tle 1895, so
bn• sueldo del Fi.,ral Ge11rral dr la 
Corte de Casació11. 

Es tactos l" u idos tle ,-cuezut•la.-Mi11is
krio do Rclario11c:; Iuteriores.- Direc-

y loR dos de á doscio11to11 bolívnrC8 
1 H 200) cada 11110 que lltlvcugan, 1'('8t)CC· 

tivameute, el Regidor y los dos MatIBtro:; 
Titulare:, ele la Penitenciaría del Centro 
según las disposiciones vigentes en la 
materia, sean pagados desde el l n del 
corriente mes, con cargo ni rumo de Oas
tos Imprevistos,por la Agencin del Hanto 
de Ve11ezucla cu Puerto Uab<'llo. 

Uomuníqnese á qnieue:; corrnspo11d11 y 
p11blíq11esc.-Por Al J~jccntivo Nacío11nl, 
J. J!'rc111cisco ()a,tillo. 

6232 
Resoluc;i611 del Ministerio <le Relacio

nes Interiores, <le 3 de mrryo de 18!J:i, 
11obre sueldos del Regidor y Ma,-.~tro 
dela Penitenciaría del Centro. 

Bstndos Unidos de Vene:mela.-:\linis-
terio de Relaciones Jntcrioros.- Direc
ción A.dministrativa.-Oarocns: 3 ,lo mn 
yo de 1805.-,:W y 37°-Ucsuelto: 

El ciudadano Preside11to <le hi Repít
bli('a, ha tenido á bie11 disponer que ~I 
sueldo de cuatrocientos l>ollvares (B 400J 
y el ele doscientos l>olí\'11res r 8 :.,001 que 
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devenga11, respectivamentt-, el Regidor y 
el Maestro Titular de la ·Penitenciaría de 
Occidente según las leyes vigentes 
e11 la materia, sPan pagados desde el 
l O del corriente mes cou cargo al ramo de 
Gastos ImpreYiAtos, por la Agencia del 
llaneo de Venezuela en Maracaib,,. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
publíquese.-Por el Ejecutivo Nacional, 
,J. Francisco Castillo. 

6233 

Resoluci6n del MiniRtcri<> de Relacioues 
Exteriores, <le (i de mayo de 1895, so
bre flan.za de los empleados consula
re.,. 

Esta,los Unidos de Veneznela-.-J\'Iinis· 
terio (le Relaciones Exteriores.-Direc
cióu do Derecho Internacional Privado. 
-Carneas: (l <lo mayo de 18!'15.-84~ y 
:17? 

Según la sección 5~, capítulo VI, ar
ticulo 65 de la Ley Consular vigente, 
que dice así: "antes de entrar en el ejer
cicio de sus fuuciones, los Cónsules otor
gará.u {~ satisfacción del Gobierno una 
fianza por cuatro mil bolívares para ase
gurar el cumplimiento de sus deberes, y 
qno puecla hacerse efectiva en Carneas." 

Siendo uecesario designar la oficina 
aute la cual debe prestarse la fiauza y 
que 110 so oncueutrn especificada en la 
ley, el l'residonro de la Uepública, con 
el voto del Consejo de Gobierno, ha tfü
puesto: que sea ante la Sala de Exátnen: 
que luego se eleve á documento público 
eu ll\ oficina de Registro, como lo hacen 
los empleados de ad un nas; y que. uo se 
les debo eutrcgar sns 110111bramiontos 
sino previa la comprob,1ción de hauer 
cumplido esto requisito. 

J<Jn cuauto á. l(IS Cónsules ausentes que 
totlavi¡\ no lo hayan cumplido! se les se
ñala para ello el plazo de ctos me11es 
contado~ clescle la uoti6cnción de cst.'l> 
lllC<!itla. 

Oomuuíquose y puulíqnese. - Por el 
E,iecntiYO Nncioual, L,wio Pulido. 

6234 

D,:c_rf'to LPgislatii'o, ele i de mayo de 
de 18.<J5, que eouce<le gracia aca<lémi
cu al ci1ula<la110 Josl Antonio Villa
dccncio. 

El Congreso de los Estados Unitlo~ de 
Venezuela, decreta: 

Art. l'! Se dispensa ni ciudadano 
José Antonio Villavicencio, bachiller eu 
Filosofía y Procurador Judicial tle 1 ~ 
Categoría, las formalidades que requie
re Jn, Ley vigento y que no oxigí11, el 
Código de Instrucción Pública en 1856, 
para poder optar (~ los grados de ba
chiller y Doctor en Ciencias Políticas. 

Art. 2° Se auto1'iza en consecuencia, 
á, cualquiera de las Universidades ó 
Colegios de 1 ª Categoría ele la República, 
para presenciar los dos exámeues que 
al efecto de Jq. opción indicada eu el ar
ticulo ant.erior, rendirá previameute ('\ 
agraciado, y para expedirle los susodi
(·hos grados. 

Dado eu el Palacio Federal Legislati
vo en Caracas, á 30 do abril de 1895.
A üo 84~ de la Independencia y 37~ do l:i. 
Federación. 

El Presidente del Senado, J. CalcMio 
1lfathieu.-EI Presideute de lit Cámara 
<le Diputados, R. Sandoval.~EI Secretn.
rio del' Senado, Franci.sco Pimentel.-RI 
Secretario de la. Cámara de Diputa<los, 
M. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, á 7 do 
wayo de 189-.-Año 84° de ht Indepen· 
dencia y 37° de la .Federación.-Ejecúte
se y cuídese de su ejocución.-Joaq1iín 
Orespo.-Refrendado.- El 1\liuistro <lo 
Instrucción "P(iblica, Alejanclt-o Urbaniya. 

6235 

Decréto Legislati1,o, <le 7 de mayo de 
189ú, que concede gracia ace<limica á 
1:arios cursantes <le Ciencias Ecle
siástic(ls. 

El Uougrcso de los Estados Unidos de 
VE1nezucla, 

Vista I;\ solicitud que hau hecho los 
bachilleres Crisanto D. Alvins, Silvano 
Marcano i\'falaver y Francisco Dcujoy, 
cursantes del 5~ aiío de Ciencias Ecle
siásticas, con el objeto de qu<:1 se los 
otorgue la gracia de rendir exámenes 
de las materias correspondientes al 6" 
aüo de dicbat1 Ciencias después de ser 
aprobados eñ los de las del ó~ año que 
cursan, Decreta: 

Art. único. Acnérdase á l~ bachi
lleres y cursantes expresados la gl'aeia 
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t¡ue solicit:111, y a este efocto se autoriza 
ni Colegio Federal ue 1" Categoria clel 
fü,tal!o Holivar, para r¡ne, en c!onsecuen
<·ia, los :iclmita al examen correspon
dic11te :í las materias del G0 año de 
Cieucias Eclesiásticns, si fuert'n apro
b~dos ~~·eviamcute Cll las del :i'' afio de 
tl!C'hflS (. Jell('Hl/l, 

Dado e11 t1! Palacio .Federal del Cuer
po Legislativo PII Caracas, á, 20 ,fo abril 
de mil ochocientos noventa ycinco.-.Aíio 
81" tl<' la lll(lcpe11dcn<'ra y Jí• ele la Fe
tlcración. 

El l'rcsit1c11te de la Carnara llCI Se11a
do, U Villaru:c11úio.-fü Presideute de la 
Carnarn de J>iputnc\os, ,J. ill. Rivas ,1lon
dal'ain -El Secretario de l:i Cámara <!el 
l:it1u111lo, F?'ant·isco Pime11ll'I.-EI Secre
t:11-in de ]a Cúmarn ele J>i¡mtados, J/. 
('1rholfr-ro. 

!'alacio lit'd<•ral 1•11 Caracas, á 7 de 
:1:1l'il do lh!IJ.-,\üo SJº tic la Iudepe11-
dc•1a·ia .r ,líº <le la, Federacióu.-~jecú
lt•st· y cuidcse <le sn <·jccncióu.-Joaquin 
<:r1.~¡w.- fü•l'reuclado.-El :\li11iiltro de 
lusf11w«'i<'w J>úhlica, A lrjrrn<li-o Crba11('.ja. 

/.',·1'1'/'lu J.,,!1i:,/ali1·0, do ,' de mayo ele 
I "l.'J.i, qw• a II lori=a al Cofrgio de 1~ 
<'al,!loría dd Estado Bolfra,·, para 
han r HU r.ta111r11 al badtilfrr .Ji,sús 
,l/arí11 nrt,,g((, lt(io. 

1,:1 ( 'un~J'l'SO lle lm, Estaclos Unidos <le 
\ P1u•wda, Decreta : 

.\ rt. (mit·o. Se autol'iza al Colegio 
1-', tl1·1·:II el<' 1" CatE'gorfa del Estntlo Uo
l 11:1 r. p:11:1 preseuciar y auto1·iznr los 
1•-.;:i111P1a•s que presentnrá el bachiller 
,li•s11s Jl:11fa Ortega, hijo, do Iris mnte
l'Ías 1·111Tt•,-p1111die11tes á lo~ tres últimos 
:ti111s tlPI 1·11rs111le Cien<'ias Políticai::, y 
p:11 :1 tpll', <'n C'o11seenE'ucia ~· de confor-
111i,lad MIi la Ley, pueda el agraciado 
optar rou:-:C't11tirn111ente ú loK grados de 
h;ll'llilli·1· .r tln<'tor en dichas Ciencias. 

Datln i•n d l'alal'io Legislntirn Fede-
1.d. en {'arata~, ú 18 de abril 1lc 1805. 
--,\iin ~l" 1lc l:1 J11dt·pencl<•ucia r 3í0 de 
l:i Ft•th•ración. • 

El l'n·~iclcnte 1lel Senado, R. lWari, 
1·1'11¡•fo,-El Pn'sitlt>nte la C,íwar:\ de Di
p11t:1tlo~, J. .ll. Ril'as .l/1111darai11.-fü 
~t·,·n•t:ll'in il1'I ~P11:11lo, l·'ranch,co I'i111c11-

tel.-EI Secretario de la C:í111an1 <1P 
Diput:\clos, Jl/. Caballero. 

!'alacio Federal en Uarnr.M, ít 7 tlt• 
mayo de 1895.-Aiío 84° de la. Iu<lt'peu
deucia y ;n? de la Federació11.-miecútl'
se y cuídese <le su ejecnci611.-Joaq11ín 
01'espo.-Uefrendado.- El Ministro dr 
Jnstrncción :Púl>lica, Alejandro Crban~ja. 

6237 
D,:crelo Legislatii'o, <lo 7 de mayo t/1· 

1896, que aprueb<t 1m contrato Cl'lc· 
brado con el sefior Ram611 1!1ícz, so
bre extracci6n de su.~tancias .fertilkcr
doras en la ba71Ía de Guanu, .. !J otros 
p1111tos. 

El Congreso lle los F,stadoll Uuidos il(• 
Vcuezuola, 

Visto el contrato celebrado cutre t·l 
.?llinistro de Fomento de los Bsta,\oi
Uuidos de , ·enezuola, suficie11teme11tc 
autorizndo por el Ejecutivo Nacioual, 
por nua parte, y por la. otrn Rarnú11 
l>úez, en ~u propio nombre y eu repre
sentación del ciudadano Zeuóu :Montoro, 
cuyo teuor es el siguiente: 

"El Miuistro lle ]!'omento de los Bsta -
<los Uuidos de Venezuela, suficieute111e11-
tc autorizado por el Ejecutivo Nacional, 
por uua pa.rte, y por la otra füunóu Páex 
en su propio nombre y en represe11ta
ción del ciudadant> Zenóu )Ioutero, ma
yor d<.' edad, domi<:iliado en NneviL York, 
actualmente rrsiclente en esta ciutlact 
han ctlobraclo, previo ol voto afirmnti
vo del Consejo de Gobierno: el co11trnlo 
siguiente: 

Art. 1 ° El Gobierno de V e11ewt'la 
concede al seiior Rnmó11 P:'tez, ft sus 
asociados y suct'sores por el término 111: 
('.!ií) veinte y cinco i1iios, á contar tle la 
fe<:l.1a. de este contrato, el permiso d,• 
(•xtr,icc:ión de !Jnano, fosfatos y otrh~ 
sustancias fertilizadoras existentes hnjo 
lns sn11cr6cies de las aguas en la bahía de 
Gu::rn tn, cuseuada. y d!lrseua de Puerto 
Cabello, bahía de Tueacns y bahín cl1· 
Chicl1irivil'he. 

Art. 2° m contratista se oLliga r. 
pagar al Gobierno :Saciounl la ca11tidflll 
de (3) tres bolívares por cada tonelada 
de lmnuo, fosfato 6 cualquiera otra 
s11!-ta11cia fertilizadora que exporte. 

,\rt. ::;~ Serán lihres 1le 1lered10R <lr 
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import:H'ión todas la.s máquinas, útiles 
.v dernús enseres necesarios para la ex
plotación del buano, fosfatos y 1lemás 
.;u~tancim1 fertilizn<loras. 

Art. 4" Se oxo11ora al contl'a.tista ele 
J)agar loK clerecbos de rt>gistro corres
llOnuieute;:; :í este contrato. 

Art. ;," Este co11trat-0 poclr/í. sel' tras
pasado r~ <1tra <·ompañí:i, prPvio aviso 
nl Gohicrnn ~acional y consentimiento 
1lc ést<'. 

Art. Gº Lns 1l111las y ccmtroversia.s 
que se susciten en la iuteligt>11cin. y eje-
1·11ciún <lo este contrato scrñn resueltas 
¡,or los Trilln11ale11 <lo la República con
forme á sus leye11; y en ningún caso 
scr(rn motivo de r('clamaciones inl<'rna-
1·in11ale•. 

Hechoi; dos de 1111 tenor á un solo 
1•ft•clo cu Caracas, á ~eiute lle octubre 
,Ir mil ol'11ocientos 110\'outa y cnatr,,.
A. L11tot1"11k,,¡.-Ram611 Páez. 

Decreta: 

Art. í111il:o. So aprneba en todm, sns 
parh's <•I co11trato preinserto. 

Dado e11 el Palac-io Fe,lernl Lcgi1;lati 
\'O, en Cnracas, lí 30 de abril de 1ao;;.
J\ílo 8J" de la fn<lc-ponde11cia y 3i'! cle 
la Fc-1lcr:wión. 

J,;1 Presid<'ute de I:\ Cámnra del Sona-
110, J. 011/calio Matllie11.-EI Presidente 
tic la U(1mnrn. do Diputado11, R. Sanr1ot•al. 
-m Secrc-tnrio ele la C'fo,nra del Senn
tlo, Fl'(mciRco I'imentel.-E1 Secretario 
th• la Cfünnrn <ll' Dipntntlo~, ,l/. O«ba-
1/rm. 

l'aln1:io 1''ctlernl en <.::nrncas,á. 7 cle 
111nyo do lS!l.i.-.Aiio 84~ do la l mlépeu
th•nt'ia y a,• de la Federación .. Joaquí1& 
C,·e11pn.- Hl•fre111lu1lo.- El ;i[iuit;tro de 
1-'0111l'111!,, ,Jacinto Lara. 

U238 

/)1·crl'lti l,1·!ti,~latfro, di: i de mayo de 
INJJ, que apr11(ba al co11trnto cele
brn,lo 1·on 1'I ciudadano Juan B. L<t· 
111('(/a, .~obn· fal,ricación de cimentos 
de. 

m C011greso tic los E~tados U nidos ele 
\' c1tl'znela, 

\'i~to d signieuto coutrato celebra1lo 
l'n 1 i 1h' fel>rero de 18!'131 E'ntre el Eje-

cutivo Na{)ional y el ciudacli1110 .Tnan U. 
Lametla: 

(\éa~e tomo X\'I página 33.3) 

.Decreta : 

A rt. único. Se a1)ruoba en tocias s11~ 
pnrtPR. • 

Dado en el 1>aJucio Fe1le1·nl Lcgit-1l11ti
vo cu Caracas, ú 30 ele al>ril tic 1su;;.
Año 84• de la Indepe11<l<'nci:1 y :iiº 110 la 
ltecleracióu. 

El Presideuto de la Cámara del Sena
do, Vice11tc: Ame11911al.- El Prei;i(l('nlt' 
,le la Cámnra de Dipntatloii, ,I, l1ra11cisco 
Oastillo.-EI Secrc-tario <lo l.i C,ímal·a 
del 1:iell!ulo, Frm1c~co Pimentcl.-m s~
cretnrio de la U{lrnnra de Diputados, ,/. 
1l. Boaa. 

Palacio Federal, 011 Cara,·as, ú í 1lt• 
mRyo de 1895.- Aiío 84º de la l1ulc
pondencia, y 37° do la Pedt'raci611.
-Ejecúteso y cníll<:se de sn ejcc11c-if111.
Jo«quin Oresvo.- Refrentlado.-m )li
nistro 110 Fome11to, Jacinto Lar«. 

6289 
Lry de ]Jtt111:o.~, tlr 'i tf,, 11w,110 de 

1805. 

El Uongrt>so de los Etit111los U 11iclos 
<le Venczueln, Decr<'ta: 

TÍlULO l 

D,1 lo.~ Ba11cos ,m fJf.lleral 

Art. 1 ° Pueden estnblccorsc e11 \' <·· 
11ezuela tres clnscs de Ra,wos, (t Sillil'r: 

l' Bancos de clepósito, giros, pr(.s. 
tamos y <ll'scnentos: 

~· lln11cos de circ11lació11 ó emisiu11 . 
:\• Bancos de crédito hipotecario: 

Art. 2° Los Bancos oxpresal1011 son 
<'Stnl>lecimientos mercantiles, y 1;m1 ne
tos estlín snjetos 111 Uódigo ele Uornerl'io 
y á las 11isposicioncs de la pr1·~<·11ttt 
ley. 

TÍ'ruLO II 

De los Bancos de ,l,1>6sito, giro.~, 
préstamos y <le.~c11e11tos 

Art. 3u Los Rnucos do clepósito, girosi, 
préstamos y dl•scncutos, pueden con~-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 62 ....... 

tituin1e libremente como. cualquier otro 
eiitahlecimiento de comercio. -· 

.Art. 4~ Para los efectos do la. es
tadística nacional, las personas ó casas 
de comercio que se ocupen habitualmente 
en operacioaes baucarias de esta. especie 
deben p'onerlo en conocimiento de la 
autoridad á quíeu corresponda expedir 
las pateutes de industria ,ue la locali
dad, so pena de ciento basta quinientos 
l.loHvar(ls do multa. 

TÍTULO III 

De lo.~ Bancos de circulación 6 emisión 

Art. ii'! Los Bancos de circulación ó 
emisión son los que están autorizados 
¡inra emitir billetes, pagaderos á. la vista. 
y al portador, con arreglo [, . laR dis-
posiciones de esta Ley. · 

§ lº El capital con que se constitu
yau los Bancos de circulación podrá ser 
representado por acciones del valor de 
qniuicntos bolívares cada una, como mi-
11imum. 

§ 2~ Las acciom,s podrán ser emiti
das al portador, y el valor que repre
sentan del.lcr{\ ser, en su totalidad en
tcrndo eu caja, cu dinero efectivo, al 
ser constituido el Banco. 

§ 3~ m veinte y cinco por ciento 
del valor de cada a<"ción deberá que
dar en c11ja, para formar el rondo de 
garantía, y será depositado por if~ Jun
ta lfüectiva de acuerdo con la Asam
blea ge11eral de accionist11s en otro ins
tituto de crédito, treinta. días después 
que sea. enterado en caja. el capital. 

§ J..~ Los billetes no podrán rcpre
i-~utai· una ca.utidad menor de veinte 
bolívares ni nutyor de mil bolívares. 

§ 5° Deberán imprimirse ó grabarse 
t'U papel consii¡tente, de diversos colo
l'Cs y por series numera-0as, según el 
rnlor qne representen, y estar suscritos 
J>or los directores del Instituto con to
das, las precauciones necesarias pa.ra 
preveniL· su fi1lsificación. 

§ 6~ Ser,111 retirados de fa circuln
ción los billetes 1·otos, así como los su
oios y manchados, que se hayan hecho 
1•11 todo ó en parte ilegibles. 

Al't. 6° Los billetes de Banco no son 
do curso forzoso ni de obligatorio re
cibo. 

Art. 7° Ningún Banco de circulación 

pnocle emitir billetes por más de 60 pg 
de su capital ~n g1ro. 

Los billetes circulantes serán oonver
tidos en dinero1 á su. presentación en la 
oficina principal del Banco ó en cual
quiera de las sucursales que tenga es
tablecidas. En la conversiou regirán las 
disposiciones de la ley de moneda t1obre 
proporciou de numerario, y será comli
derada como un solo pago la cantidad 
de billetes presentada al cambio por un 
solo individuo. 

El despacho del cambio debe estar 
abierto para. ese efecto, por lo menos 
cuatro horas hábiles en los dfas de la
bor y hallarse servido por el número de 
empleados que sea necesario para. aten
der al público con toda eficacia. 

Art. s~ Los Bancos <le circulación 
pu~den efectuar las operaciones de de
pósito, giros, préstamos y descnentoi¡, 

TÍTULO IV 

De los Bancos <le crédito hipotecario. 

.Art. 0° Los Bancos de crédito hipote
cario tienen por objeto hacer préstamos 
con garantía de hipoteca. sobre inmue
bles urbanos ó rurales, conforme {\ laH 
reglas siguientes: 

1~ Los préstamos se harán y pagarán 
en moneda venezolana · según la. pro
porción que determina la Ley de Mone
da ó cu el equivalente de moneda do 
oro ei-.tranjora. 

, 2~ El interés que se estipule uo po
drá exceder del siete por ciento anual, 
ni del uno por ciento al año el de la 
administración ó comisión, calculado so
bre la suma que se del.la¡ y la. cuota de 
amortizaeión anual que so fije, será de 
maner111 que acumulada á los intereses 
meucionatlo11, no exceda en ningún tiem
po el total de once por ciento del ca
pital primitivo. 

3! Los plazos de estos préstamos no 
podrán ser menores de diez afios y ma
yores .de sesenta. 

Art. 10. ·El pago lle intereses, gastos 
de administración y -cuota de amortiza
ción debe hacerse por trimestres anti
cipados. La falta do pago en cuatro 
trimestreit consecutivos priva. al den<lot· 
del beneficio del plazo estipolado. 

.Art. 11. El deudor tiene derecho de 
anticipar en todo ó en parte el pago 
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(le las somas recibid1ts en préstamos, 
siempre que la cuota no sea menos de 
un diez por ciento del capital prestado; 
y, sólo pngará intereses, adroiuistracióu 
y comisión ele la mauera. di::1pucsta en 
la regla 2" del 11rtírulo 9° 

Al't. 12. El Bnnco po<lrít cobrar uuo 
por deuto ~,¡ rne1:1 hasta el efectivo page 
:-;obro toda cuota qne dl>je do satfafo. 
cc•r110 el dla de su vencimiento. 

A1t. 13. Toda pel'sona que solicite 
do 1111 llaneo de crédito hipotecario una 
cautidacl en préstmno, debe asegurar el 
pngo 11 <'1 capital ó iutereses y gastos 
di, admi11ii-tri1ción, con u11a hipoteca es
prcinl, c•onstitnid:\ sobre una lluca raíz, 
m·bnnn ó rnl'al, lil>re de todo gravamen 
:111tcrior. 

Art.. 1-l. Porn rcclnmal' el cumpli
mic•nto de las ohligncioncs contraídas 
poi' ra1.611 ele pré$tamos hipotccnrios, el 
H.111c·u acre<'dor tiene noción <>jeeutiva 
contrn t•I deudor, y i;e, observarán en la 
1lc1uaud:t y prosecución del juicio 10::1 
trúmitt•s seiínlndos en el Oórligo de Co-
111crcio para el procNlimicnto mercantil. 

A1t. 1.3. Los bienes raíces aobre los 
1·u:1lc1t se haya constituido hipoteca se 
j11Rtiprccfará11 011 h• época. de In ejecu
oióu s<1gún ol valor V:l\nnl eu cambio 
qno trngan en (1) lngnr clon<le se e11-
c11cutrt•11 1:1ituntlos, y podrán ser rema
t:ulos hasll\ por la mitad de su valor 
conformo á la r<>gln de procedimiento 
civil. 

Al't. W. Los Baucos de cródito hipo
tecario podrúu emitir como título del re
conocimi1•uto del dinero que reciban ñ 
préstamo, cédulas hipotecarias {t la or
tlc•u y ni portaclor, que deveugaráu hasta 
el i;cis por ciento de interé11 anual. El 
valor tlo estas cédulas no po<lr{• exce
der do la suma de las cautidat.les á que 
alc.'\uz,111 los préstamos daclo& por los 
Baucos. Dichas cédulas seráu garan
tizadns por el capital efectivo del Banco, 
sobro el cual tieuen privilegio, y por 
las hipotocas especiales que hubiesen 
CQnstituido :\ faYOr del lostituto. 

Art. 17. Las cédulas hipotecarias se
r(m omitidas por series numeradas, y 
firmadas por los directores del Banco¡ 
110 podr:\n expedirse por un \'alor me
nor de quinientos bolívares ui mayor 
de cinco mil bolívares, cadn. uno: expre
sarán el interés anual que deyengan y 
el término en que, á contar de la fe-

.clm de II\ t.-éd11h1, us exigible el pago 

clel capital ó intereses. Este término 
uo porlrft. prisar do veinte 11ños para t>l 
pago del capital ni ele tres meses para 
101:1 interese11. 

Art. 18 El Banco obligado al pago de 
las cédulas hipotecaria!!, puede llamar 
notes del yeucimiento, por sorteos se
mestrales un número d11t~rminado ele 
cllas

1 
satii-füciéndolas en cliuero efecti· 

vo a la par. Lai. cétlnlus designadas 
por In. suerte no siguen 1levengando in
tcre~s desde el d1a en qoe s~_pul>liquo 
<'I sorteo, nunqne lor, teuedores no acu
cian ,á recibir el p11go efectivo. 

Art. t9. Et!t11s cétlulus tendrán fuer·· 
za de docume11to público ejecutivo con· 
tra el Banco qne las emitiere, el cual 
podrá ser tlem1111dado y ej<>cuts1do por 
falta ele pago eu los mismos tór1ninos 
expresados eu los art,fcnlos 14 y 16. 

Art. 20. Lm1 cautithulos qno reciba11 
los Bancos ele crédito l.iipotecario por 
razón do las cérlnlos uipotecni·ias <1uu 
expidan, serítn inverticlus cu próKtamo¡.¡ 
hipotecarios¡ pero las cantidades men
cionadas no podrán excetlcr de otro 
tanto del capital con tJnO se ha conR· 
tituido el llaneo. 

'l'ÍTULO \' 

Dis1>01iicio11e., yt11rrnf<,s 

Art. 2t. Los llai1cos :\ que t!C rofic. 
ro la preseut;(I Ley puedou fuu,ll\rso por 
una sola. persona, por compaiilas 011 
nombre colectivo 011 comandita simple 
ó por acciones, y por compaüía$ 11nó-
11imns. 

Art.. ~~- Los Banco!! 11rccihulm1 tlo
berán llenar, para ooustitnir11e leg11J. 
me11tt, las forrualidaclos que signen: 

1 • Presentarán en el )liuisterio 1lt1 
Fomento, quince dfas por lo menos an
tes del Ojado para la instalación del 
Ba11co, uua copia auténtica de la C8· 
critnra que la persona ó compafiia qut: 
pretende estahlecerlo debe otorgar pre
vinmeute, y hacerla. protocolizar en la 
oficina ~le Registro del Distrito en cnya 
jurisdicción hn de tener su asiento prin
cipal. En dicha e,c;criturl\ se hará cons
tar el nombre y denominación del .Ban
co; _In clase ~e éste,. según la ley; el 
capital on <lmoro efectivo con que so 
formará; ol motlo y términos en que <'se 
capital ha de ser enterado en caja; ~l 
objeto que 111! propone¡ el lugar del tlo-
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ruicilio 11101·(·a11til dol .Bauco; el 11í1rne- ¡ :m h1,- a«·t1111 do IH8 juntas generales y 
ro do 1Sucu1·snles y Hgencins qno hn ,le tra;;miti r al ~I ioistcrio <111 Fomento 110-
teuer el Banco, cou i11tlic11oióu do )111; ticras de las altornciorui:i que so lricic
fn11ciouci11 capital y residencia de cailii 1·1111 011 el rcgl11111t111to y lo:-1 Estatutos 
mm de ollm'I, y, por fl11, h~ dnrnl!ión <IC1l ¡ los cnnlos poth·rín !-ll'I' aproba1lo,; 6 «losa-
Bnnco. prolmclo.., por el <:ol.lit•1·110. 
· 2" Pre¡¡entarlÍu t11111hié11 nntc el mis- 1 Art. '..!.i. 'l'otlot! In¡¡ Uirncos tic cil·c11-

1110 Minist.erio cop.ia del reglamento y cte ji htcrón y los lfatrcos de crétlito hi¡,oto
ln::1 eRtatuti,s que haynn a.rloptado parn enrio ticm•u la obligación de formar 1111 
el r~girn~n iuterior y la. Dirección ,!el 

I 
fondo de reservn, qno ju11tn con t•I füwlo 

.Banco eu las operaciones. de garnntíft que e1;tnhlecc t•I artículo Jº 
3~ · Si el Banco se constituyo poi~ uun de e_sta ll•r, s:rvir:í f~' )o~ casos ~le ~ns

compaüin ,le comercio, deberí~ p~c1.e-n-
1 

¡,~1'.s1611, <le JH\I:(•>~,, p~r'.lut'.,s ó <JU!o~11111 •• 
tarso junto con los docnmeutos nnte- . ~icho to11clo se .1'.11 m.ir,\ 1,01! el tl1cz poi 
ri~1·es, una copia imténtica <l~ In~ es- ! ':'eut,o tic lns u~ilu~a.clo~ 11~111.<la~, _.i1no so 
c1·1tnrns y demás actos qnt1 se hn bie- ¡ ::-u!-t'. aer(I. Y. ap,\rt:u .\ e.te c,\«l,\ di\ rtlo'.Hlo 
rcu otorgndo p:wa la formRción de rli- lrnst,i que, .1n11to <,v11 e~ fun!l,o de ga1t!II· 
cha Compaüín. tía, monto á_ nna cautula«l. 1glllil al ~m-

i cuenta por crorto ,le! cnp1tal no111rual 
Art. 23. Si est{iu conforme (\ íi\ ley del lla11co. 

los tlocu,nentos ennmern<lot1 en el nrticu- ¡ 
Jo n,utcrior o! l!ijccutivo Nacional mau- A1 t. :t!G. Lo~ llaneo:< n11tcdicho11 lt111-
dará expe!lir In pntonte del J3a 11co, Ji\ clrán su a:siéuto, «lomiC'ilin y olldna Clm
cunl ser(~ tirrnnda, y refrt•n<lnrlfl. poi· til tral 1'11 111 plaia 111m·1·1111til vc11cwla1ni 
Miuistm da Fomento, y so registrnt·ít y <101111«' 1·c¡¡i,la ,,1 1•stahlc<'i11ti~nt9. pri11ci
publicnrá eu _Jegui«la en el Juzga1lo de 11,1I <le ~11s negocios. 
Oomercio, Í\ cuya jnl'isrliccióu corrcl!pou- 1 Art. 27. Los Haucos ¡¡up1·111:itatlos 
da el lugar uel domicilio del Instituto pne,leu fuuclnr otras suc11r·tmlcs ó agon
dicbo. ci11s, ademúM do lns qno hnyan indicn-

Art. 24. Los Bancos do .:il'culncióu do en la l'scritnra de cstablecimie11to, 
y los llaucoS' de créilito hipotecario tie- dnuclo aviso 111 gjecntivo N1\C',ion:1l poi· 
ueu los deberes signieutcs: coutlncto del Mini~tcrio <le l•'omcuto . 

l" l>ublicar quinoonnlm<.•nte por h1 
¡,reusa el bnlnnoo extrnctu<lo de sus Ji. 
bros, e11 qnc tlebe coustnr cou. chuidntl 
el importo total del numerario que hn
biere eu caja, especiftcantlo las ca11ti
<lndcs en oro y pinta quo lo componen: 
¡;¡ ol llaneo fuere do circmlnción cxprc
sai·á el importe de loR billetos que exis
ten en cuja y el do lo& que haya on 
circ11laci611: el mouto y unturnleza di.Y 
los depósitos, si los hubiere, el <lo los 
pngaréi; y lns ol>ligacioues couierciales 
011 carterR1 con indicnci61r .ele su ,·c11-
ciU1ie11to, disti11cióu do los realizables, 
tlemora.1.1161) 6 irreulizablcs, de todos lo¡¡ 
cuales se llevn.r(i. cuont.a s<1pn.r1ula. Si 
fueMo JJnnco do crótlito hipotecario tlo
bc1·1í. cxprc.•mr Rdenu\s 011 el bnh111c11 (1,I 
111011to do l!)M présta111os bipotocnrios vc
riflcado8 y el de ll\S cérlnlas hipoteca
rias ex¡Je1lida1-1, colocadns y err depóMito, 
y unos y ot,roM Ilnncos, el mouto do 
los préstamos hechos (, lo!I Directores, 
Atl111inistra<lore~, accio11h1tRs y Rgontes 
y ol lle lns ol.lligncio11es <le lot1 mismos 
RnucoR. 

.A.rt. 2ti. Los B:uico~ lle circulacióu 
no pueden prcstM cn11titla<l :tlgurm co11 
gam11tía tlo sus JH'opias acciones, ni ha
cer operaciones banca1·i11s qne esta11qne11 
y pnralicon sns forulos poi' n11ís do $Oi>l 
meses. 

Art. 29. El llnuco lle circulacióu ó 
do cré«lito hipotecario que perrlior\l la 
mitad de su cnpit11I, tleberií ponerse iu
medintumonte 011 liqui«laci611 {~ tn\l110:i 
qne los socios, loM accionistas ú otras 
porsonas t·eco111;tituyfl.1t ol capitlll primi· 
tivo. Los acreedores ó dun«lores llCI 
Ba11co uo potlrán ser atlmititlo~ com,, 
nuc\'OR socios 011 la ro<ll'g-a11iz:ici611 tll'I 
I rn,ti tu to. 

A1t. :.SO. J,011 l.lillctcs c1uitillos por los 
B1111cos tic cin•11faci611 son títul(IR t'jmm
t,ivos, ¡¡in 11ccosicla«l «h• l'('C0110«:im1e11to 
tlo firmas, coutm loR uiune11 do las pcr· 
sorras y companías ou 11omlll'c coluctivo 
rcspousi\l.lll'8 solidRrín 1110111.e lle! estable
cimiento del Banco fniuhulo pot' Hlhu,, y 
contra los bienes <lo la <:ompnfiía por nc
ciones que lo hubiere coustitnitlo. Has
ta. ¡,ara e!lo la proteilt.\ formal lovant1\llu. 

:¿u Publicar igualtneuta poi· la preu- por falta de pago. 
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L,L ruisma regla se ol>se1:vat:í en cuan
to á los Bllncos de crédito hipotecario 
poi' h1s cédnlas hipotecarins uo satisfe
chas el II ia de su venci111iento. 

,\l't. 31. El Ejecuti'vo :Naciomil. por 
61'gano de.l .Miuisoorio de Fomento, uom
hrar(L un li'iscnl para. cada Banco decir
culación ó do cré1lito hipotecario con fa
<:nltacl de inspeccionar las operaciones 
clPI Instituto en todo lo que se relacione 
c:011 la Ley, sin perjuicio tic comisionar, 
tua111lo lo tc11ga. á b:e11, á cualquier otro 
t•111¡,loaclo 11acioual ó cincladano, para que 
1•x11111i110 el estado del Banco y sus sucnr
sa le,; <mn vista de los libros, cajas y car
Lt'1·a~, 6 infor1J1ar al Gobieruo. 

g1 :Mi11istro de Fomento fijará cquita
tin1111e11te t.'I sneltlo mensual qLielm ele 
tlcvcugar t>I Fiscal nombrado, sueldo que 
st•1·:'t pnga<lo por el RanM al c1111I se cles
li11a. 

§ {111i1:o. - Lo dispuesto en cst.e artículo 
110 i111pide c¡uo el Ejecutivo Nacioual 
1:nallllo lo crea. conveniente, 110,nhre un 
solo l~ii-cal para los Bancos exist.-ntes en 
111111, misma Jociilidad. E11 estt, caso el 
1-ncltlo será satisfoclio por todos los B:rn
co~, lijando el l\íiuistro ele Fome11to, la. 
s11111a qne corresponcla pagará, cada, 11110 
(\JI proporción del capital de cncla Banco. 

A.1-t. :t.?. Lo~ lhucos de Cl'Ó<lito hipo
ll'cal'io no p11ede11 ('j<'cutnr 11ing1111a, otra 
opcració11 bancaria distinta. de la del 
objeto parn qne son formados, ni los 
\,a 11coi; ,le circulación pueclen 1>jecntar 
opr-rac·iones propias de los Bancos de 
m-éditn hipstecnrios, siu que i:.eentie11,h 
qn<' {i los Bancos <le circulación está pro
hibido ele recibir hipooocas 6 re.troventas 
t•11 garnutía do In Sllma qne prcste11 ó de 
las cnentns <:orrientes qne abrn11. 

'l'Í'lTLO Yl 

T>i. la!! peiw s 

..-\rt. 3:l. ];o~ Ba11ros ele circulación 
que hubiPsen infrinjido 1\ iufri11jiesc11 lns 
tfüposicione~ co11te11iclas e11 lo::- nrtícnlos 
~:!, 2-1, !?S y !?H do esta Ley, ser{m pri
nulos tle la patrutc qne se les haya. ex
pNlido por el Ejecuti,o Nacional y serán 
cerradas las oficinas pri11cip11les y sncnr
~alt.'s 911e hayan rst-11blecido para. 1;11!1 . 
owrac1011es. 

El Gobíemo procederá en esos casos 
:H~n~iuis~rativaweute por el órgano del 
)ItU1ster1a de Fomeuto, previa. la coru
pn,bnción plena de la jpfracción. 

TO~O nm-9 

Art. 34. Eu la wisrua ¡lenaiocurrfráu 
los Bancos de crédiro hipotecario que 
iofriujieren ó hubieren infrinjitlo los ar
tículos 9, 2:!, 24, 26 y 32, la cual pena 
será impuesta en 11.-forma expresada en 
el articulo anterior. 

Art. 35. Los promotores, directores ó 
ugenoos de los Bancos de una y otra clase 
que hicieren declaruciones falsa'!! eu los 
documentos que están obligados á pre
seutar al Gol>ierno, segúu el artículo 22 
y los que pul>licase11 da.tos y noticias 
falsas para cumplir con lo prcct•ptnado 
M el artículo 24 serán enjuiciados crimi
nalmente como reos de falsedad, y los 
Bancos en que tales delitos se baya11 
cometido. serán cerrados. como :,-:(\ ortle11a 
t.'11 los artículos anteriores. 

A1-t.. 36. Incurrirán tambi611 en la 
pPmi clr. privación de la patente y CC't'l'a
micnto do sus oficinas, los Bl\ncos t¡it'e 
falten á, lo prescrito en los artículos 22, 
24, 2S y 29, así como los que se negaren á 
ht inspección gne hayan de hacer el Fis; , 
cal y Comisiouados gne cfosig110 (\1 q¡;. 
biemo, de conformida<l con el artículo 
31. 

.Art. 37. Serán castigados como rcoi; 
de falscchul los Directores y Oereutes que 
b:iy:in repartido dividendos falsos por 
utilidades imngi,uu·ias, y se considernrá11 
ademá~ reos de l111rto los qne hnhiese11 
ocultado los beneficios verdaderos cfol 
Banco y distribuido diYidenclos menorei;. 

Art .. 38. Además clo las penas t.'sta
l>lccidas 011 C'l 11rtículo 761 dnl Uódigo tic 
Uonwrcio, serán castigados como quebra
dos fraudnlento8, los Directores, los ge
rentes, socioi- ó omple11dos que con 1111s 
hechos dolosos 6 culpables hubiesen oca
siouado la quiebra. de un'Banco ele cir
cnlacióu 6 ,Je crédito hit)ntecario. 

Art .. 30. La!l p<>11us establecidas c11 
este 'ritulo no i111pide11 á 11ing11110 t¡uo 
hayn. sido daiíado ó perjudicado en sns 
i 11tereses por la.s iufraccioce i ennuciaclai;, 
el derecho ele reclamar <le los infractores 
el resarcimiento de los daños y perjuicios 
que haya sufrido. La, responsabilidad 
puede hl!cersc efectiva solidari:uueute 
contra los que apa.rezcau eulpables.tl11 
las infracciones. 

1'i'1'ULO Vll 

Disj)osieio11eslra11sitorias 

Art. 40. Lo,; Bancos 11ue existtJu ac
tualmente eu la República y que OQ SOi! 
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sólode· giros, de.pósitos, préstamos y .des-
. cuentos, deben 00111:rir por medio de sus 
Directores ó ngentes, en el término de 
seis meses á contar ele h~ pnblicacióu de 
esta Ley, al Ejecuti-ro Nacionnl, por el 
órgano del Miuisterio de Fomento, can el 
objeto ele cumplir las dispo!licio11e.s c11ta
l>_lecidafl en olla y •>btener 1:i pntente qno. 
le:; oorrespomla. · 

Art. 4.1. El Ejecutl,,o Nacional hnrú 
crfrar los Banco~ qu,, no cumplan 0011 el 
tlcbor establecido en el artícnlo anterior. 

Art. ,12. El li1it•cntivo Nacionnl que
da antorir.iulo pnm roglamentnr la prc-
1;c11tc ley. 

,'\ rt. 4:t Se duroga el Decn•to lle 14 
dcjnlio do 189!. 

Dacio 011 el Palac:io del Cncr¡,o Lt•gis
lati vo Fe11cral, 011 Unracas, í~ I'.? de mayo 
tll· l8!J:3.--Aiio 84° de 111 In<lepenllencia y 
:17'.' clo bt Fetlcración.-EI Presidentodo 
la U(irnara del Se11ado, J. Oalca,io ,lfa
//titu.-m Presidente de la Oámnra de 
Diputado!<, R. Sandoral.- El Secretado 
tlol Scmulo, Francisoo Pimentel.-El Se-
1·1·ctario do la Cámarn de Diputados, ,11. 
()a/l(fl/Cl'O, 

!'alacio l<'edoral en Caracas, í• 7 ele ma
yo do 1895.-Año 84" cié la Ley y 37~ ele 
la Fcderación.-Ejecútese y cuillese lle 
1:rn t'.iecución.-.76aqufo OreRpo.-Refren-
11:ulo.-NI Ministro do Fomeuto, Jacinto 
l,am. 

6240 
lJecnto Ejecuti1:o, de 'i de mayo 18051 

q11u ,H1111one i:l cumplimiento del tra. 
lado de t'Xtra<licción celebrado entre 
l'e11rz11ela y Espm1a .. 

El I'resilionte Oonstitucioual de los 
Ei;tallos Unidos tlo Veuezuela, 

Po,· c11a11to eu 22 de enero de 189! se 
cclehrú entre los Estados Unidos ele 
Venezuela. y el Reino de España nn 
Tratado de e~tmdicció11 de deli11cnentes, 
cuyo tenor es como sigue: 

de sus respectivos países, facilitnndo 
la, recta; pronta y eflcnz aclniinistrnción 
de Justicia,; previniendo los crímenes 
y regulariznudo la entrega de los cri
minales qne bnsqmm nsilo 011 sus res
pectivos territoriú1:1, bnn convenido en 
ajustar nn Tratarlo de Extraclicióu de 
tlelincnontes, y nl efecto han nombrado 
por sns Plenipotench11·ios, ~ sa bcr: 

El Jefe del Poder Ejecutivo de la He
pública de los Estados Unitlos de Vene
zuela{~ Do11 Pedr6 Rzt>quicl R~jas, Mi
uistro de Relncioues fü:teriort>s; y 8. M. 
la Rei11a Regeuie do España, en 1w111brc 
del REly, Su Augusto Hijo, .í, Do11 Hnmi -
1·0 Gil de Urfbarri, Caballero tlc la Hcnl 
y clisting11ida Orden dt> Carlos 111, co11-
clecora1lo con -rnrias Onlenes cxtran
geras, su :\linistro Resitle11te eu lot- 1':K· 
tndos Unidos de Venezuela: 

Las ctu1les cl,•spuéi:; de 1Jnuo1·sc comu
nicado suR respecti\'OS Plouos Po1hircs1 
hallados 011 l>uena y clobida forma, 
han convc.mido en los artícnlui; siguicu
tt•s: 

üticulo I 

m Gobierno ele los Estados Uuiclo11 do 
Veueznefa y el Gobierno do I~spaiia, i;o 
comprometeu por el presente Tn1tndo 
á entreg:irse, recíprocamente, los i11di
vic.lnos quo habiendo sic.lo coodc11ado11 
ó estamlo perst>guidos por 11111 nutorida 
des competentes de nna de las dos Altas 
Partes contratantes, como autores prin 
cipales, auxiliares ó cómplices de cual
quiera ele los crímenes ó delitos que se 
expresarán er¡ el art~culo si guiente, 
se hubieren refugiado en el territc,rio 
dela o~& · 

Artículo II 
Conformo á. lo estipulado en ,el artícu

lo auterior, serán entregados los indi
viduos acusactos ó couvictos ele cualquie
ra ele los crímenes siguientes: 

_ 1º Homicidio iutencional, cow111·en. 
d1eodo los casos de 11sesi11ato, fratricidio 
pnITicidio, enveoenamieuto, infanticidio 
y aborto. 

2~ Conato de homicidio. 
3? Estupro y violacióu. 
4" Abandono de niñoR. 
5" lncem1io. 
6° lllun·dación lfo Clllll))OR Ó cÍuin~, y 

otrns estragos. 

" El ,Jefe del Porler Ejecutivo de· la 
República de 1011 Estados Unidos ele 
\"eurzueln, señor OouerRl .Joaqufn Cres
po; y Do11 Alfonso XIIf, RC\y ele Esp:\· 
,fa, y on su nombre S . .M.la Reina ~ge11-
ta Doña )la ría Cristino, auimados del de 
seo de asegurar y promo,•e¡,, de común 
acnerclo, el bitmestar y la tranquilidad 

7" Robo, cuamlo consista eu 1mstrac 
ción de rliuero, fondos, docnmeotos, 6 
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1le cualquiera propiedad pública ó pri
vada; la .sustracción fradolenta cometí- · 
da en vía pública, en est.ablooimiento ó 
en casa habitada; la snstraeción, en ge
neral, ejecutada' con violencia, escala
miento, horaJación ó fractm a. · 

8° Allanamiento de las Oficinas del 
Gobierno y antorida<lea públioa.s, ó de 
Bancos ó Casas de llauca, Cajas · de 
Ahorms, Cajas de Depósitos ó Coinpa
íifas de Seguros, con intención de come
ror un crimen. 

9° Atentados cootro. la libertad indi 
vidual y la inviolabilidad de domicilios, 
por particulares. 

10º Falsificación 6 expedición de do
eurnen4o$ falsificaclos, ya sean públicos ó 
privado~. 

11° l•'alsiflcación ó suplantación de 
actos~ documentos ó telegramas oficiales 
del Gobierno ó de la autoridad l)úbllca, 
inclusos 1os de los Tribunales de Justi
cia, ó la expedición ó uso fraudulento de 
los mismos. 

12° Fabricación de moneda falsa en 
metálico ó 011 papel; de Títulos ó cupo
nes falsos de la Deuda pública; de Bille
tes de Bauco ú otros valores públicos de 
Crédito; de sellos, timbres, cuños y mar
ea!l falsas de Alimiuistracioues tlel Es
tado ó públicas, y la. expendición, circu
lacióo ó usofrn.ndulento decualquiem de 
dicllos objetos. 

l;!\' Ln, sustracción de tondos públi
cos, cometida tleotrocle la jurisclicción de 
IIIH\ ÍI otrn. de las dos Altas Partes con
tratautes, por cmplNulos públicos ó cle
positarioi,. 

u• El hmto, cometi<lo ¡ior cnalquicl' 
persona ó personas nsn.lariadas, en detri
mento de sus principal(!:; ó pa.tronea. 

li,? Plagio, ó sea In detención 6 se
(·uestro de persooá ó personas para.exi
jirle.-; ,linero, ó con cualquier otro fin ilí
(iito. 

rn~ }lntilacióu, golpes ó lleridas cau
satla:s cou preme.ditación, si de ellas re
sulta una dolencia. ó incapacid:\d perma.-
11cutc do traba.jo personal, la pérdida de 
la vista ó de nn 6rgano cualquiera, ó la 
muerto 1rnuque no hubiera babiclo inten
<'ióu d<> cansarla. 

1 í" Daiio oometido eu lo:s caminos de 
hieno que pucdl\ poner e11 peligro la 
ri\la ch• los pnsajeros ó vinjeros, nsí como 

los.daílos cansados en lOf! telégrnfos, cli
ques y obras de nt.füdad pública. 

18° El rapto, los. atentados ...... con vio
lencia contra.el pudor, ó sin violencia, en 
niños de uno ú otro sexo, menores ele. 
doce años de edad. · 

19? Bigamfa, poligamia. 
20? La piraterfa, en In inteligencia de 

que, para los efectos de este Tratado, 
serán considerados como piratas: 

Primero.-Los que pert,enecieudo á la 
tripulación de una ña.ve de cualquier 
Nación, ó sin nactoualidad, apresen á. 
mano armada nna embarcación ó come
tan depredacjoaes en ella, ó hagan vio
lencia á las personas qne se hallen á su 
bordo, ó asalten alguria po~lación. 

Segundo.-Los que.yendo á. bordo de 
alguna embarcación, se apoderen de ella 
y la. .entreguen voluntariamente á. un 
pirata.. 

Tercero.-Los in<lividuos que eo tiem
po de guen-a entre dos ó más Naciones, 
bngan el corso sin pateute de ningnua 
de ellas ó con patente de dos 6 más clo 
los beligeraut,es siontrMios. 

Ouarú>. - Los capitanes, -patrones ó 
cualquiern ile los que, forlnaodo parte 
de la tripulación de un !nuco ele guerra, 
se apoderen <le. él, sublevándose contra 
l'l Gobierno á quo el bnque pertenezca. 

2l0 Ocultaoión, sustraooióu, sn~titn
cióu ó corrnpción de ml'nor. Usurpación 
de estado civil. 
. 2:l? Bancarrota ó quiebl'a fraudnlen
ta, y frandes cometülos en la 9.niebra. 

23" Cohecho. 
24" .A.buso de confianza, corupreu

diendo el abuso de firnrn en blanco. 
25'.' Estafa. 
No se coucederá, si11 embargo, la ex

tradición: cu ningíín caso, cuando el de
lito consumado ó frusthtdo, sólo merezca 
peni\ que no pase lle dos años. . 

Articulo nr 
No habrá lugar á, ext.rádicióo: 
1 • Si el delincuente ha sufrido ya, ó 

está sufrien1lo pena. en el país al cual 
:se pi(il\ la extradición, respecto de la 
iutraccióu qne motive la démancla1 ó. 
bnbiere allí sido perseguido y declara
do inocente ó absuelto, ó se le estuvicr~ 
j,1zganclo. 
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i• Si so l1a cumplido la ¡irescripción 

do la acción ó de la 1>ena con arreglo 
á lns leyes tlel País A quicu se pida. 
In entrega del individuo, 11cerca de l:i 
infracción que motive la demandn. 

a• Cuando no 1esulte probado el h~
cbo de In perpetración del crimen de 
modo tíil qne, con arreglo ñ, las leyes 
,lel País donde se encuentren los acu-
1;at1os, hubieren d-, ser legitim:uncote 
nrrcstallos y eojnicindos, si el erime11 
so hubiere cometido dentro do su jn
risdieción. 

4~ Por delitos políticos 6 por hoohos 
r¡uo tengnn conexión con ellor, entién-
1laHe IJion que, en ningún cnso ni bajo 
pretexto alguno, snr{~ 1111nca considera-
110 Mmo delito político ni como hecho 
11110 tonga relación con él, el atentado 
contra In vida 1lel Soberano ó Jefe tlo 
uno 1le lo:! dos 1,aises contratantes, y 
los mi1•ml>ros do sus r<'spectivns fami
lias, si el atentarlo coustitnyere crimen 
1111 homicidio ó <k envenenamiento. 

.'í" Cnantlo so trate 1le esclavos fu. 
~itivos ó tle crimiunles qne hayan te
ni,lo In condición de esclavos, ó bien 
,to aqnellos que, sin haber sido es1:la
vos, hul>icr<'n estn1l0 1mjetos, cootm Ru 
volnutnd, ni servicio de nlg6n particu, 
lar, en ol momento en qne hubieren co
lll(lthlo el tlclito. 

Articulo IV 
Q1rnda ententlido qne lns estipulneio-. 

110.1 del presente Tratado 110 oblignrún 
:'L ningnnn. d<' las dos Altas P;\rtes 
contrntnntes á eutrPgar á la otra sus 
l)l'Opios ciudadanos ó súbditos, tenieo
,10 <'U cnenta que, para los efectos do 
t!~le nrtíeulo, no serán considerados CO· 
1110 venezoliinos ó españoles, los extran
.ioros naturalizados en Venezuela ó Es
pailn, Ai el delito hubiere sido cometi-
110 con nnteriorirl!\ll 1\. la .fecha de Rn 
1111t11ralizació11. 

Artículo V 

Ningírn ttxtradido podr(~ ser pr<,eesa
tlo ni castigado por delit-0s politieos, r.1i 
en ellos lmbiere incnrritlo, ya sean <'-O· 
nos:os ó inconexos con el crimen ó de
lito que h:i.yn. dado lngnr 1\ sn extra-
11icióu. 

¡;t Gobierno requerido podrá, además, 
exigir que por medio de notas se cons
tituya una nnevn garantía á ~vor del 
acusado, si poi' cirennataocias polltieas 
es¡wciales hubiere logar á lamer nn 

procedimiento por delito politi<'o conhn 
la persona requeritfü.. 

Articulo VI 

Eu atención á los <'~trechos víuculos 
que unen á los dos PAíseP, queda e11t()11-
dido, á tftnlo de concesión 88peeiul, no 
como principio genernl, que cuando E~
paih\ reclame de Venezueln. un deliu
cuente á quien por IAs leyes españolas 
baya de imponerse 1a penl\ capital, 110 
se otorgará la extraclicióu sino median
to In. seguridnrl, dadn. por la vfa diplo
ruátiCA, de que le será conmutada dicho 
pena, ya eRté la cansa pendiente ó con
cluida. 

Tomn.ndo en se1fa consitlernci611 lo)\ 
piunes quo para destruir la sociedad lll' 
bnn empeznclo á. poner por obra en vn
rios Países dol mundo, las Altas Pnl'tet1 
contratantes se rese1·rnn tratar po!lt<'
riormento acerca ele los medios qno hn
ynn de 11rloptarse pnrn. 11seg11rnr In pro· 
tección 1lebicln ÍI la socicda,l contra tnlt•s 
atentados . 

Articulo VII 

Si fuere eictmnjoro respecto ele u111-
bas Altas Partes contratantes el i111li
vitl110 . cuya extradición so solicite, J>O· 
drá dar cuenta del onso el Gobierno 
que haya do eoncedorln al del l>ufs {i 
quo aquel pertenezca, y si é~te á i.11 
vez lo reclama para procesarlo, el Go
bierno requerido po<lrA, á su elección, 
entregarlo al del País en cuyo territorio 
hubiere cometido el crimen ó delito IÍ 
al del que el indivitlno pérte11ezc11. 

En el caso en que el sujeto requoi-i
do con arr,•glo á las disposiciones el<• 
esta 'fratado, por una de hui dos "\ltllll 
Partes Oootratantes lo sea tAmbién por 
otro, ó por otros Gobiernos, el Gobierno 
requerido lo entregnrli al del Pai11 quo 
primero baya formulado la demanda, ¡¡i 
los delitos son fodos de la misma grtt· 
vedad; pero si· fuere reclamado poi- in
fracciones de graYedad diferente, lo eu
tregan\ al del l'aí11 en cuyo territmio 
hubiere cometido ol delito má11 grM'll, 
á. juicio del Gobierno qnc baya de eu
tregarlo. 

En caso <le no bailarse conformes en 
este punto los Tratatl<•8 de t<xtradil'!lón 
exis~otes con los Oobierno11 que recll\· 
meo, se procederá do ACntll'do con lo qnc 
disponga el más antiguo. 

Articulo VIII 
La demanda de extradición aerá pre-
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scuta<lo por la vía diplomática y npoyada 
<'n los documentos siguientes: 

1• .Auto de prh1ión expedido contra 
el r<'O, ó cualquiera otro documeoto qne· 
tenga al manos la misma fuerza qne di
cho nato y precise ignnhnenttl los he
chos tlennnciados y la disposición penal 
qne les sea nplicablc, y, además, lás 
dcclnracioncs ó uocumentos en que se 
1tay11, fnmlAdo el anto ele prisión. 

2° Seíiat1 personales 1lel encausa1lo, 
en cuanto sea posible, t\ fin de facilitar 
su bnsr,a y arresto, y la ideutiflcación de 
1111 vcrsono. 

Artlcnlo IX 
J,m; csti1mlacione:i del presente Trn

tmlo 11erán nplicnbles íi, todas las pose
¡¡ionc:. <'xtn1njerns 6 coloniales de cmtl· 
1111iom de las- <los Altas Partes contra
t.111tt>11. 

Artículo X 
Si un criminal óvaliitlo fuero t·onclenn

clo por <'I crimen por el que tic pid:. sn 
1111tregn, 110 1lará copia dehidameut-0 nn
tori?.n1ln do la t.eutencio del Trilmunl 
.rntP.ol cnal hubiere 11illo condeundo. Sin 
embnrgo, si ol evndido so bnllare sólo 
acusatlo, poro 110 senteuciado todavía, 
se presentará una copin legalizada del 
mn111ltunio11to de ¡1rit1ión en el P11í11 eu 
donde \muiere cometido el ctimen y de 
las declarncioneR eu virtud de las cuales 
so bubiero dictado dicho ma11d11micuto, 
con la suficiente evidencia ó prneba qne 
11ejm1gm, competente pn.ra el caso. 

.Arti<-nlo XI 
En los t•asos mgeutoa, y, sobre tollo, 

cunmlo se te.mi\ In. fuga, cacln uno do los 
1los Gobiernos, npoy(u1doi;e eu una fleU· 
toncia coudenatorin. ó en 1111 maudamion
ta de prisión, podrá por el medio más rá-
11illo y nít11 por telégrafo, pedir y obte
ner la prisión MI acusado ó del condena
do, bajo condición ele presentar lo maúi 
pronto posible el documento cuya exis
tencia se ha snpuosto y á que se refiere 
el ortfcnlo VIII. 

Artículo Xll 
Si dentro del plazo de uu mes, conta

do desde el dfa en que el a()UINldo ó con
d-im1Jo fuero puesto á tl~ieión del 
Agente Diplomátioo, aiendó -ta.~ra<li
ción pedida deStle 011• -' hiho Rico¡ 
de dos meses al la dedlaad• ~e ,le 
11\ Pen~uaula, y tle U'6II • ~· de Fi
lipi11n11, no so hubiere renn&ido el aenu-

do por el .Agent~ Diplon>átioo ni País 
reclamante, se darit lioortiul á dicho aon· 
·sado ó condenado, quien uo J)Odrá ser 
11uovn111e11te detenido por el mismo mo
~ivo. 

ArtfouloXUI 
Con arreglo á lns dísposicioues 1M pre

sente tratado, se procederá á In extrndi
ción de delincuentes ele acuerilo r.011 la 
Jegislacióu vigente sobro la mnterin 011 
cadR. nno 'de lt,s dos Países. 

Artfcnlo XIV 
Los objetos robados ó qno so eucne11-

tren on poder del condenMlo ó acnsn1lo; 
l011 iustrumentos ó útiles qno hubieren 
servido para cometer el criman ó 1lelito, 
Al!I como coalquiem otra prueba ó 0011-
viceión, serán entregados al mi~mo tiem
}l-0 que se l!fectúo la entrega <M intliví
dno detenido, atíu en el caso rn qur 1les
pnós do conceclicln. la extradición, no 
pueda verificarse por mnei'te 6 fngn tlel 
t•nlpable. 

· Dicha entrega comprendcrh tnmhióu 
los objetoR dell\ misma naturnle11a que el 
,1cusado tu viere esco1111ifü1s ó 1l&{1osit111los 
t-u ol País en donde ¡¡e hubiere rcfugin1lo 
y que fueren hallados detip11~~. 

Qneda11, sin embar"º' rcservndos lo~ 
derechos de tercero isobre los monrlonu
dos objetos, que deberán i;er clevnelto:4 
sio gastos después de In terminnt:ión ilol 
prOC880. 

Igual reserv1• quedn aaimiSDIO estipu 
lnd11 con respecto al tlerecho del Gobier
no al cual se hubiere dirijido la den11.111da 
de extradición, de-retener provit!ionnl
mente dichos objeto11 mientrn11 fueron nf\
cesarios para la instrucción del proce."O 
ocasionado 1)or ol mismo hecho qne 1111-
biere dado lugar á la rl'clnmución ó por 
otro hecho cnalqniero. 

Artículo XV 
Los gasto& de tapturo, detenció11, inte

rrogatorio y tr11sp-0rte del acusado llnst:• 
su eotregl\ en el puerto de em bm·co, so-
1iu abonados, al recibirlo, p-0r el Gobier
DO qoe haya presentado la demaudr• tla 
extradición. 

Artícnlo XVI 

Conforme á lo ya.-elltahlecitlo 1101· rl 
articulo IX del Tratado dfl Comercio vi
gente celebrado en_tre Veuezuela y Es
e_afta 6 ?O de mayo de 1882, loa Oónaoles 
GeDenlee, 06080les, Viceoónsule1 y 
Agentes Oonsnlares <le cada nna <le las 
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clos Altas Partes contratantes, podrán 
hacer detener, para reembarcarlos y 
trnsportarlos :\ su País, á los Oficiales, 
marineros y demM· per~onas qne bajo 
cualquier concepto formen J)arte de la· 
tripulación de los buques de gnerra mer
ca11tes ele im Nación, cuando sean sospe. 
cboso:; ó acusaclos de deserción ,le clicbos 
hnqnes. 

En virtud <le esta sola reclamación así 
justificada, no poclrá negarse la entrega 
de los desertores, á uo ser que se com
pruebe dcbitlameute que al tiempo de su 
inscripción en ol Rol, eran ciuclaclanos ó 
Ri'1b1litos tlel País en el cnal se pide l:l, 
extradición. 

S:> clan\ todo auxilio y amparo para la 
a1lq11isic:ión, captura y arresto ele los ele
!'lúrtort'S, los cual{IS quedarán detenidos 
y custodiados en las cárceles del País, á 
pct iciím y expensas ele los Oóosnles, 
hasta, que éi-tos hayan encont,rado oca
s:óu do i;alir. Siu embargo, si la oportu
nitlad no se presentare en el ténniuo de 
tres rueses, á c:ontar desdo el día del 
arrmito, los desertores serán puestos on 
lil.Jc.wtn<l, 110 pnclieudo clete11erlos nuevn.-
111t•11te por la misma causa. 

Si el c.lesertor hubiere cometido algún 
1klito, se cliferirá su extradición basta 
cpto el 'frilrnual competente baya clicta
clo la sc.~ntencia y ésta sea ejecutada. 

Articulo XVI[ 
Si rl individuo reclamado estuviere 

¡iersí'gni,lo, cucausa(lo ó coudenado por 
nl14ú11 ·crimen ó delito cometido eu el 
l'aíR doutle se lrnbicre refujiatlo, queda. 
1·ú difcricla sn extradición hasta que ter
mi 110 l:L cansa, ó basta que so extinga la 
llí'na si resultnre ó estuviere ya conde-
11:ttlo. 

Artículo XVlll 
La rospousauilidacl por obligacio11es 

rivilcs del individno reclamaclo, á favor 
llu pnrticulares, 110 será obstáculo para 
sn cxtrn<lición. 

A1 tículo XIX 

Si para. el csclarí'ciÜiiento de los hc-
1•ltos, en el curso ele una causa criminal, 
110 µolític11, seguida éu nno do los dos· 
Países contratautes, co11 motivo de una 
cll!mandn ele extradición, so hiciere nece. 
s:1rio tomar declaracioue.s á una ó más 
1n11·sonns domiciliadas ó residentes en el 
otro I'ah1, el Gobierno del País en que se 
i11~trnra hi. cansn, librará por la vía di
plo1n.íticn 1111 exhorto en debida forma, 

10 -

que será cumplimentado por las autori
dades competentes y con arreglo á lM 
leyes del Pais en que deba vériticarsc la 
audición de los testtgos. 

En el caso en q~ con motivo de una 
cansa de dicha naturalezafnese preciso 
practicar el care-0 del acusado con una 6 
más perwnas .detenidas en el otro País, 
ó adquirir pruebas de convicción ó d(lcu
mentos oficiales, se hará la petición por 
la vía diplomática, y se ledarácumpli 
mientu, siempre que á ello se presten 
voluntariameuto las personas ele que se 
trata, ó que no se opongan al envío cir
cunstancias exccpcio11ales, á condición do 
elovol ver los detenidos Jo más pro11to 110-
sible y de restituir las piezas ó documen
tos iudicados. 

Los gastos que soorigiue11 con motivo 
do la traslación ele personas, 6 del euvío 
de objetos y documentos eutro ambos 
Países, nsí com<> los q·ue se deriven del 
cumplimiento de las formalitlatles que en 
este 'rratado !\e indican, correrán de cuen
ta de cada Gobierno dentro e.le los lhni
tes ele su respectivo territol'io. 

Artícnlo XX 
Si uu c'incladano 6 súbdito de una do 

las dos Altas Partes contratantes se re
fugiare en territorio de la otra, babie11du 
ántea comot.ido, eo un tercer Pais, nn 
crimen 6 delito de los coum~rados en el 
artículo II, y el Gobierno del País, á que 
pertenezca lo reclama, será couce<lid,t 
lacxtradi_pióu si, con arreglo á lns leyes 
"igeotes en el País donde so hubiere re
fugiado, 110 fuere posible jur.garlo, y íi 
condición de -que ·no sea reclamatlo por el 
Gobierno ele! País donde hubiere come
tido la infracción, bien que no haya sido 
juzgado ó uo haya cumplido In pena qnc 
se le hubiere impuesto. 

lgual proeedimieuto ae empleará. res
pecto del extraniero que, ch las circuns
tancias ant.es iudicaclas, hubiere incurri 
do en dichas infracciones contra un ciu
cladaoo ó súbdito de una de las dos Altas 
Partes contratantes, siempre que este 
extranjero pertenezca. á un PaíR cnyoi,; 
principios no se halle11 eu 1rngua co11 hi 
aplicación ele esta regla. 

.Artículo XXI 
Las Altas Parte.e; cootratí\ntes se com 

prometen á perseguir conforme á sus !e
yes res1)ectivas, los crímenes y clelitos 
comcticlos por los ciudadanos ó súbditos 
de la una contra .las leyes de la otra, 
des<le el momento en qne se prcse11t(.' I:~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 71·--

dcmiuula y en el caso eu que los crírre-
11es y delitos pueden ser clasificados en 
11na de lab categorins enumeradas en el 
artículo II del pr('sente Tratado. 

Cuautlo un iudiviclno sea pE-rsegni<lo 
c:011 arrf'gl~ á las leyes dt> su P11ís por 
11mt acción po111iblc, <'-Ometicla eo el terri
torio de la otra Nación,('.] Gobierno de 
c¡;bt últimii está obligado á facilitar los 
i11formcs, los docnmcot.os judiciales, cou 
('I enorpo del 1lelit-0, y cualquiera ·declara-
1;iú11 qno liea necesaria para abro,·iar el 
111·m;c•1limie11to. 

Artículo XXII 
Lai;; Altas Partes contratantes se ouli

~a11 {t 11otilieariw, recíprocamente, las 
st·ntc11cins condenatorias qne dicten los 
' l'1·ih1111ales do la una contra. los ciudada-
110:; ó snuditos ele la otra, por cnalquior 
crfo1c11 ó delito. Dicha notificación se 
llt>vará á efecto enviando, por la vía <li
¡,lomúticn, la 11entencia dictada en <let\-
11it.iva al Gobierno clel Pafs á que el sen
to11ciaclo pertenezcn. 

(Jada uno do los dos Uoblernm; liará al 
l'J'ecto, las iustrucciones O<'cosarias ñ, las 
antoridades competentes. 

Artículo XXIII 
No pro1•edcrá la ·entrega de persoua 

alg111m en virtud de este Trntallo, por 
cualquier crimen ó delito coo anteriori
cln<l al canje de las ratificacioues del 
mismo; y uo po<lrá. ser juzgada por otro 
trirn('u ó delit-0 qne el que motive su ex
tradiccióu, ñ, menos que el crimen sea 
<le los compreuclidos en el articulo II, se 
haya . cometido con posterioridatl al canje 
do IM r~tificaciones y esté incluirlo en la 
dClllUl)f~· 

·· ,:¡.·1. Artículo XXIV 
m pre::1outc 'l'ratn<lo permaueccrá 011 

ri¡;or duraute cinco :üios, y si dos meses 
ante.s de su expiración no mai1itiesta nin
~uno do los Gobiernos el deseo de modi
lícarlo ó de q11e cesen sus efectos, cooti
nnnrá vigeute por otros cinco años, y asi 
sncesivnmento <le cinco en cinco años. 

.Artículo XXV 
Las Altas Partes contratantes se re

:-orrnu la faeultad de ratitlcar el presente 
Tratado rn el tórmino <le <lore m('ses, á. 

coutar de la fecha de hoy en que se fir
ma, á meí1os que, por circunstancias in
dependientes de la volunt:ul de ambos 
Gobiernos, no fuere posiule verificarlo 
<lentro do dicho plazo, eo cuyo caso so 
fij11rá la fecha ulte1·ior para el canje, por 
medio de un cambio de notas. 

Artículo XXVI 
El canje de las ratificacioues se verili

c11r{~ eu la ciudad ele Carneas. 
Artícnlo XXVU 

üanjeadas que sean las ratific:rciom.>::1, 
s<~ pnulicarán en la, Gaceta Oficial do 
Caraca11 y eu I:\ de l\faclrid, respectiva
mente, en el misOJo día, lo cnal se fijur(1 
de autP.maoo 8lltre los dos Gobiernos, y 
el presente 1'ratado adquirirá fuerza clo 
JE-y, eutrnndo plonamente cu vigor un 
mes .:lespnú8 ele dicha publicación, lo 
cual se fijará también en la misma &ace
ta en que se publique el 1'rat11do y la ra
tilicacióu. 

En fe do lo cual, los rospcctivod l'hmi
potenciarios .firm:ui el presento 'l'rata<lo, 
¡>or duplicado, y lo sellan con sus sollos 
particulares, eu Caracas, á los vointo 
días del mes de enerú del aíio uC\l S<•uor 
de mil ochocientos noventa y euntro.
P. Ezequiel Rojas.-Ramiro Gil ile Urí
barrf'. 

Y por cuanto la Legi11latura. Nacioual 
en uso de sus atrioociones y me,liauto 
Docreto ele 21 de mayo de 1894, prestó 
su a.probacióu al auterior Tratado, cuyas 
ratilicaciones fueron canjeadas en Carn
eas el 1° <le los corrientes; 

Por tant{1, dispone que so pnl,liquo 
como Ley do la Repfrblica, para que ten
ga cumplimiento 'y éntre plenamente eu 
vigor desde el 7 de junio próximo veni
dero, en conformidad con lo pre,·eni<l1, 
en el artículo :XXVII del mismo. 

Dado, firmado, i:;ellado cou el Sollo 
del Poder .Ejecutivo Nacional, y rcfre11-
<lado poi· el Ministro de Relaciono11 Ex
t.eriores on Caraca11, á 7 <le abril du 
1895.-Año 84~ ele la Indopen,lencia y 
37~ de la Federación.:-J(laquíil Orespu . 
-Refrendado. - El Ministro de }{elacio
nes Exteriores, Lucio P1üido. 
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111:y de J>re.mpuesto <le- Rentas y Gastos Púb(icos para el año eco11611•m 
tl,i 1895 á 1896. 

El Congreso de fo¡¡ .Estados Unidos de Venezuela, Decre~: 
Art; 4° 1!il Presupuesto de Rentas y Gast.os Públicos pnra el nilo econó-

mico de 18fl5 á, 1896 será el siguiente: · 

SECCION I 

PRESUPUESTO DE ~ENTAS 

§ 1? 

lfo11ta Nacioua1 

La Aduanera.. 

Dccrechos 110 J 111portació11 ....................... B :l3.839.000, 
l II torcsos. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000, 
Multas ... ·...... .. . . . . .. .. . . .. .. .. .. . . .. .. .. . ... .32.0001 

Almacouajo . ..................... : ........... .... . . 30.000, '.H.000.0001 

§ 2º 

La Interna 

l'ro<liwt.o 1lcl Papel Sellado ....................... B 
ltent.~ do I1111truoción P(tulica.. . . . . . . . . . . . . .... . 
Producto de Territorios Federales ........... ... . 

de Consulados ....................... . 
de Telégrafo Nacional. .... , .......... .. 
do Registro Púulico ...... ... .......... . 

Renta tle l-01, l!Jstados 

Proclncto do Sal Marina . ............. . .......... B 
lmpncsto do 'fráusito. 1 ....................... .. 

Minas y Tienas Baldías . .. ..................... . 

DIS1'ltlBl'ClÓN DE LA REN'J'A NACIONAL 

l'ara el Scrt>icio P1íblico 

El üO pg de la H.enta Aduanera ........ B 14:100.000, 
:\leno!I t>l 12 pg ,M 60 pg pam el Cré-

1lito IMcrior.. .. .. . . . .. .. . .. . .. .. 1.728.óoo, 

12.672.0()0, 

400.000, 
3.080.000, 

70.000, 
1.000.000, 

300.000, 
150.000, 

000.000, 
4.200.000: 

ii.000.000, 

70.990, • 5.170.090, 

B 34.179.990, 

Hl'llt,t ( 11lCl'Uil, . .. • , •.. .•• 5.000.000, B li.Gi_!!.000, 
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!'ara el O-rédito lflt-erior 

El 27 P8 de las 40 unidades de la Ren-
ta Aduanera ...•...............•.... B 2.59:J.OO0, 

J\Iás el 12 pg d11l 60 p~ de la Renta 
Aduanera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t. 728.000, 

Pat·a el Crédito Evtcrior 

El 27 p3 de la,s 40 unidades de la Renta A<laauern .. 

Para el Fo-mento y Obras Públicas 

m 3a por ciento de Jas 40 unidades de la. RenU 
Aduanera . . . . . . , . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .... . . 

Para Recla11tacion.ea Extranjeras · 

g113 pg de las 40 unida.des de la Renta Aduanera. 

Para los Estados de la Unión 

Producto de Sal Marina. . ........... . 
Impuesto de Tránsito.. . . . . . . . . . . . ... . 
Prodncto do Minas y Tiena.11 Bnl.Has ... . 

- 900.000, 
4.200.000, 

79.990, . 

SECCION II 

P1·es11puuto de Gastos 

4.320.000, 

:J.592.000, 

3.l.68.00ll, 

U48.000, 

5.179.990, B 3U 79.990 

Art. 7° Para atender al Servicio P6blico y á las demás erogu.ciouc8 ex
prc¡_¡iHlas en la cli!itribución que precedo, se presupone pura el aiio eN>nómico 
ele 189lí á 1896 la suma de treinta y cuatro millonOli ciento setenta y nueve 
mil novecie11t-0s nove.uta bolívares (B 34.179.990). 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES IN'rERIORES 

CAPITULO I 

PODER LRGISLATlVO 

Cámara del 8enado 

l'arn viático de venida y de regreso 
1le ~7 Seundores ... . .............. •B · ~4.159, 

J>ara dietM1 de los mismos en 90 días de 
sesiones á B 40 diarios cacla uno •... 

Pnm dietas <le los mismos que conci1-
rran á las sesiones preparatorias, á 
razón <le B 2Ó diario,s cada u110 ..... 

TOHOXVW-10 

97.200, 

3.000, 
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. &cretaria 

El Secretario á B 800 mensuales cin
rante las. sosio~es,_y ou el receso á .B 
500 con la oblig~ión de c1Jidar el 
Archivo ............ ¡ ..•••. •..•.•.. 

El · Subsecretario á B 400.mensnales 
durante laA 11esiones ... . A • •••••• _ •• 

El Oficial ~fa~·or á B 360 mensuales 
durante laa sesiones .. .- . . . . . . . . .. 

El Jefe de Sección ií. B 300 mensuales. 
Cuatro Oficia.les á ll 2201.11P.ns11ales ca

da. uno durante las sesiones . .... · ... 
El Archivero {~ B 2~0 me1umales clu

rante las sesionC'.s...... . ......•... 
El Portero con la ol>ligación de cuidar 

el local y asistir al Palacio Federal 
durante el receso, á B 200 mensuales . . 

El Sirviente con las mismas oblí'gacio
nes que el Po1·tero, á. B 160 mensu·aJes. · 

Dos Taqufgrafos á B 600 mensuales C.'l· 

da uno durante las sesiones ..... . 
Dos escribientes á B 200 mensuales ca-
·aa uno durante..tas sesione11 ...... . ..... 

Gastos do escritorio para los tres meses 

Oámara. de Diputados 

para viático de venida'y de regreso de 
65 Diputados .•........ : . · ... · ..... 

Para dictas de los mismos en 90 días á 
B 40 diariol4 cada uno ...... . ..... . 

Para dietas de los qne concurran á las 
sesiones preparatorias á razón de B 
20 diarios cada uno ..... . ......... . 

Secretaría 

El Secretario á B 800 mensuales du
rante las sesiones y en el receso á 
B 500, con la obligación de'.cuidar 
del Archivo .....• .- ............ : .. 

· El Subsecretario á B 400 men·sualeis 
aurante las sesiones .. · .......••.. ... 

El Oficial Mayor á B 360 mensúales 
durante las sesiones:··._ .• • ... ~-~-... 

El Jefe de Sección á l3 300 mensua
les duranw las sesiones ..•..... ..•. 

Cuatro Oficiales~ B 22C>'-mé.nsúalés .. 
El Archivero i+ lJ 2'.¿c) meu1ua1e·s dq_-

6.900, 

J.200, 

1.080; 
ooo, 

2.640, 

(i60, 

:uoo, 

l.!120, 

3.600, 

1.200, 
400, 

106.302,50 

234.000, 

7.200, 

6.900, 

1.200, 

1.080, 

1l00, 
2.640¡ 

i2.9~0, 

347.601!,50 
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rante las sesiones ..............••. 

El Portero, con Jas mismas obligaclo· 
nes que el de la Cámara del Senado, 
á B 200 mensuales. . . . . . ; ...... . 

El Sirviente, con lt\8 mismas obliga. 
clones que el Port.ero á B 160 meo· 
snales ..... .......... · .. . ......... . 

Dos 'l'aqnfgrafos á l< 600 mensuales , 
cada uno, durante las sesiones ..... . 

660, 

2.400, 

1.920, 

3.600, 

1.200, 
Dos Escribientes, á B 200 mensuales 

cada uno, durante las sesiones...... · 
Gastos de es<'ritorio para- el trimestre. 4007 B ~~.900J B MJ.661,50 

CAPITULO 11 

Pre,idencia de la República , 

Sueldo del Presidente de la República 

UAPITULO III 

Oonsejo de Gobierno 

Sueldo de 9 Oonsejeros á B 20.000 
anuales cacla uno .................. B 

Un Secretario á B 480 mensuales ... . 
Un et-1cribiente á B 200 mensuales ... . 
Un Portero ......... · .............. . 
Gastos de escritorio ... ....... ...... . 

GAPITULO IV 

180.000, 
5.760, 
2.400, 
1.920, 

600, 

Mini,tet·io de Relacione, Interio,·es 

:m Ministro ,í B 1.666,66 mensu~les ............. B 

Dos Directores así : 

20.000, 

Uno para. la Dirección Administrativa......... . . . . 9.tiOO, 
-- Políticn............... . ... ·. 9.6007 

Tres Oficiales así: 

Dos para los Direccioues y el a• para el Registro 
tle Leyes y Decretos á B 4.800 anuales cada 
uno ................................. : ... . 

Un Oficial do segunda clase ................... . 
Un archivero ................................. . 
Un Maquinista oucargado del local del cuño y del 

aseo y conservación de la maqu.naria á B 240 
me1111uales ................................. . 

Un Peón de confianza adjunto al n.nterior á B 120 
mensual'1R ............ . .................... . 

El Portero del Ministerio. . . . . . . . . . .. . . . . . ..... . 
Ejecutivo ............... . ........... . 

14.400, 
3.600, 
3.000, 

2.880, 

1.840, 
1.920, 
2.400, 

B 60.0007 

90.680, 
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S1rV1ente 1lel Palacio Federal ................... . 
On'stoij de ·escritorio clel Ejecut.ivo y del Ministerio 

OAPlTULO V 

Secretaria del Preside1ite 

Sneltlo del Secretario, escribient~ y gasMs de escri· 
torio ................................... . 

CAPITULO VI 

Alta Corte Federa~ 

Sueldo de!) Vocales á B 1.200 meusualés cada nnoB 
Dos Secretarios á B 4.780 ca.da 11110 ••••••.••• 

Dos Oficiales á B 3.000 . . . . . . . . . . . . . ... . ....... . 
El Portero ...... . ............................. ' 
Ga!ltús de ei-critorio .... .. ... ....... ...... . 

CAPITULO VII 

Corte de Ca,aeión 

Sueldos !le 9 Vocales á B 1.200 ca.da uno mensna· 
les ......................................... B 

El Secretario ................. : ........... • ..... . 
El Defensor Generol á B 800 mensuales ......... . 
El o ·ficial Mayor Archivero .................... . 
Dos Amaunenses á 3.000 uno... . ...... . .••..... 
El Portero ... : ................................ . 
G11st-0s tle escritorio. . . . . . .. .. . . . . . ........... . 

CAPITULO VIII 

Fiscalía de Ha,:i,endu. 

ooo, 
l.~, B 

129.600, 
9.560, 
6.000, 
1.020, 

500, 

l~.600, 
4.780, 
9.600, 
3,400, 
6.000. 
l.920, 

500, 

El P1•ocnrndor Gen~l de la Nación ............ . ........ . ..... . 

OAPITULOIX 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

Diócesis de Cameas 

Ln, l\litrn .....•............... : . . . .....•. . ... B 

Ouerpo 0ápitular 

El Deau . . . . . . . . . ........... , ..... . B 6.4001 

Arcctliano ................ : ........ . 
Chantre ••...... . .............••... 
Tesorero .... , ..................... . 

C~M11gía11 

Doctoral, Penitenciaria, M~gistral y 

5.120, 
4.480, . 
4.480, B 

24.000, 

20.480, 

71.000, 

33.600, 

147.580, 

155.800, 

12.000, 
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dos de Merced á B 4.480 un!" ..... . 

Cnatro Racioneros f\ B 3.840 nno .... . 
Cuatro .Medios Racioneros á B 3.2QO. 
Maestro de EEicuela. . . . . . . . . . . ... . 
Prior ............................ . 

Coro de Catedral 

22,400, 
Í5.360, 
12.800, 
uso, 
4.480, 

Secretario del Cabildo ....... . ...... B 1 ·050, 
Seis Capellanes de Erección {l B 800 

uno ..... . .•................ ····· 
Dos Capellanes de Extra Erección á 

B 600 uuo .... . ................ . 
Apuutaclor <le Fallas....... . . . . . . : . 
Maestro de Ceremonias . . . . . . . . . . .. 
S.ochantre ............ ............. . 
Sacristán Mayor ..................... . 

lcl Meuor .................... . .. . 
El Primer Monaguillo ... . .......... . 
Seis Monaguillos menores á B 100 uno 
Dos Monaguillos del 'Sagrario y Ca11i-

culario á B 100. . . . . . . . . . . . ..... . 
Pertiguero .... , .................... . 
Maestr(I de Capilla ... .' ............ . 
Orgauista ........................ . 
011mpanero ........... . .......... . 
Bnjouiata .......... . ........... . . 
Relojero ......................... . 
Ocho Curas de las parroquias de h\ 

cin<lad á.B 2.000 uno ............ . 
Cuatro Curas: ,le Antímauo, La 
Yt>gn., 1.facuto y El Valle B 2.400 uno 

Oapella11fas 

l,as de San Francisco, Las Mercedes, 
Nuestra Seüora. de Lonrcles, San 
Francisco d~ Valencia y Hermanas 
<hi In Caridad á B 2.400 una 

DióCe11is de Guayan,a 

La Mitra ..................... . 

Cuerpo Capitular 

El Dean ...............•.......... 

Canongias 

Doctoral, Lectora!, Magistral y de · 
. Mcr~ á B a.840 una .........•.••. 

4.800, 

1.200, 
430, 
800, 
800, 

1.200, 
400, 
200, 
600, 

200, 
720, 

1.600, 
1.000, 
1.000, 

400, 
600, 

16.000, 

0.600, 

59.520, 

42.600, 

12.000, 

12.000, 

4.480, 
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Ooro d~ Catedral 

Dos Racioneros A B 3.200 uno ...•... B 
Cuatro Capellaues de Coro á B 800 .. 
Sochantre ........................ . 
lfaestro de Ceremonias ............ . 
Sacristáo Mayor .....•.............. 

Id Menor ...................... . 
Secretario ()el Cabildo .... . ....... . 
Seis acólitos á B 200 uno ........... . 
Organista ..................... .. 
Pertiguero ........................ . 
Maestro de CapillA. ................ . 
Bajonista .......................... . 
Fucllero .......... : . . . . .......... . 
Cnmpnocro ....................•... 
Cura del Sagrario .... ...... ...... . . 
Dos Cnrns á B 1.200 uno .......... . 

Di6ceaia de Mérida 

La Mitra ............ ....... ..... .. 

Cuetpo Capitvlai· 

El ])cAn .......................... . 

Canongia"8 

J>octort1l, Lectora!, Magistral y de 
~1 erced á B 3.840 una ....... . 

Coro de Oatedral 

Dos Uacioueros A. B 3.200 1100 •••••••. 

Cnntro Capellanes de Coro 1\ B 800 
. uno ........................ . 

Sodiantre • . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
~faestro de Ceremonias .........•... 
Sacrist{lll Mayor. . . . . . . . ......... . 

Id ~feno1· ...................... . 
Secretario del Cabildo. . ........... . 
Séis acólitos á B 200 uno ..... . ... · .. 
Organista . .............. . ......... . 
Pertiguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Maestro de Capilla . . . . ........... . 
BnjonistA. ........... . .............. , 
Fuellero ...................... . .... . 
Cnmp.,oero. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Cura. del Sagrario. . . . . . .......... . 
Doi. idem 1\ B 1.200 ............... . 

G.400, 
3.200, 

800, 
800, 
800, 
480, 
600, 

1,200, 
800, 
700, 

1.000, 
400, 
200, 
600, 

1.200, 
2.400, 

G.400, 

:i.200, 
800, 
800. 
800, 
480, 
600, 

1.200, 
800, 
700, 

1.000, 
400, 
200, 
600, 

1.200, 
2,400, 

-,----..-

I 

' 21.5&1, 

12.000, 

4.480, 

ló.360, 

21.ó80, 
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J>i6cem de Barqvilinuto 

La Mitra ........... . .•. .. . . 

011.er,po Capitular 

El Deau ......................... . 

Oa1umgías 

Doctoral, Lectora!, Magistral y «le 
Mercedes (~ B 3.840 ....... .. 

Ooro de Catedral 

DoH Racioneros á B 3.200 uno ... 
Cuatro C11pellnne11 de Coro á B 800. 
Sochantre ........................ . 
:.1nestro de Ceremouias .... . ........ . 
Sacristán Mayor ................... . 

Id Menor ................... .. 
Secretario del Cnbildo .. .......... . 
Seis :.cólitos fl B 200 uno ........... . 
Organista. ......... . ... ..... .. ..... . 
Pt1rtiguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Maestro de Capills\ ............... .. 
Bajonista ... . ................ ..... . 
Fuellero . . . . ·. . . ................. . 
Campanero ...................... . 
Dos Curas¡\ B 1.200 uno ...... .. · .. 

Diócui, de Calabozo 

<.:011 igual dotación ele la de Barqni-
simeto .... , ...... , ..... ... ...... . 

,\Jonja, Excla111trada1 

PensionM de 05 monjas, así: 
fü1 Mérida .. : ................ .. .... B 
Eu Valencia. . . .. . . ................ . 
-Caracas ..... .................. . 
-Trujillo ......................•... 

Í\B 060 una ..... . .......... .. 

CAPITULO X 

BeMficellCia pública 

J,azareto de Los Andes . ............ . 
Marncaibo ........... -
Coman§. ............ . 

Hermanas de la Caridad ein conti·ato.. 
· fara Bosvital Vargu, el Lazareto dt 

6.400, 
3.200, 

800, 
800, 
800, 
480, 
600, 

1.200, 
800, 
700, 

1.000, 
800, 
200, 
600, 

2.400, 

11, 
11, 
34, 

o, 

12.000, 

4.480, 

15.360, 

20.380, 

52.220, 

OUOO, B 432.2801 

B 117.1801 

87.120, 
23.04(1, 
11.212,so 
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Caracas, el Asilo do EnAjeuados, 
Estancias MediciualAA ......... . 

CAPITULO XI 

Regi,tro p1íblico 

m Registrado1· I>l'iocipal . . . . . . . ... ll 
Un EHcril>ieute ..................... . 
lJn Archivero ................ . 

Oficina aubalterna 

80 -

12.000, 
2.400, 
;¡_6(1(), B 

U11 fügit;trador Subalterno . . ......... B 0.600, 
Dm1 Olicialcs de primera clase:\ B 2.880 

11110 •••.••••••••••••••••••••••.•• 

Uuntro Oficiales do segnnda clase á 
B 2.400 uno ............... . .... . 

Un Archivero .......... . .......... . 
Un l'ortero .......... .. ........... . 
nas tos de escritorio. . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO xn 
Pe11ite1icia1-ias 

l>os Mru.>stros titulares 11:ira la Peui
teuciaría de Occirleute ñ B 2.400 
uno .. .. ............... . ..... . . . 

Un Maestro tituhu dela del üontro .. 
HoR Preceptores do primeras letras en 

cnd:\ PenitenciArfo. á B 2.400 nuo. 
Haciooes para 130 presos {t uo bolivar 

diario cada uno ............ . ... . 
l'arn 020 vestnarioF! al aíío {~ B 11,50 

cada nno .... .. ............. . 

üAPl'fULO Xlll 

l'iesta, Nacíonales 

Para las que del>eu celel>r-clrse .. 

CAPITULO XIV 

Pa 11 t etlt1 l\' a ci ona l 

Inspector ...... . ............. . ..... . 
Portero ........ . ....... . .. .. • ..... . 

5.760, 

0.600, 
1.020, 
1.440, 

500 
' 

B 

400.000, .B G<J0.512180 

18.000, 

!IB.820, .B 

4.800, 
2.400, 

4.800, 

47.450, 

S.980, H 

2400, 
720, 

4U.82U, 

Uó.430, 

1.3.000, 

3.120, 
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OAPITU~O XV 

Oasa Amarill<t 

Rcónomo Maestro de Ceremonin~ ...... . 

C.ÁPITULO XVI 

Impresiones Oficialu 

Para las que ocurran en elaiio ....... . 

CAPITULO XVII 

"Tet·ritorios FederaleR 

Colón 
.m Gol>emado1· ...................... B 
JO Celadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Uu Inspector de Fosfatos ..... ...... . 

m lle Amazonus 
Uol>etuador ................. ... . .... B 
Secretario ............. . .......... . . 
Cuatro Prefectos ,í, B 1.920 .......... . 
Cuatro Secretarios á B liOO .•..••..•• 
Gastos de l~scrit-0rio . . . . . . ........ . 

Admini-straci6n de Justicia 

Juez TcITitorinl. . ........ B. 
Socrotario ..... . .. . ...... . 
4 Jueces Departamentales . 
Gastos de escritorio ..... . . 

2,880,. 
1.680, 
5.760, 

144, 

6.000, 
J4.400, 
·4,800, B 

6.000, 
3.840, 

. 7.680, 
:uoo, 

120, 

U II Procurador.... . ..... . 4.800, 15.26:l, 

OAPITUW XVIJI 

Policía Naci<mal 

l'ara nteuder al servicio de ésta, ..... . 

CAPITULO XIX 

Estados de la Uni6n 

Su presupuesto como Rent.a probable: 
Iwpncsto de Tránsito ... .. .......... . 
Dorecbo de Sal Marina . ............. . 

~s.200, 

. 35.30!, 

l'roducto de ~inaa y Tierras Baldías .. 

4200.000,· 
909.000, 

. 80.000, B _5.180.~, 

A dedncfr: 
Poi· gastogde recaudación en las.Adua-

nas Terrestres., ............... __ B 
10 pgde CQlD!sióu que se paga para 1~ 

TOllrt) n'tn-1\ 

!MOO, 

150,000, 

' 60.504, 

6()9.000, 

·, -

Recuperado de www.cidep.com.ve



-82~ 

Adminii1tracióo de las Salinas .... 
2 p 8 de comisión que se paga ni Ban 

oo de Veoezoela por recaudación 
de caudales clel Impuesto de Trán-
sito ........... ....... , ........ . 

UcratM1 ife Recaudación tll la.! Adwanax 
Te-:Tutru 

I,a tle La Guaira y Puerto Un bello: 
Dos Admi11istradores á .............. B 
Dos 'feuedores de Libros á. . . .. . .. . . 
Dos Escribientes á .. .. ..... . .. : . . 
Libros ¡>ara ;los semestres á . . . . .... 
Gastos do escritorio á. . . . . . . . . . . . .. 
Dos Sirvientes{• . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lnl! de Marncnibo, Ciudad Bolívar y 
Cnrúpaoo: 
Tres Admiuistrndores á .... 8 ti.000, 
Trns 'l'euedores de Libros á,.. 2.304, 
'frcs Sirvientes á . . . . . . . . . . . 4801 

Libros 1mm dos scmcstre:s .......... . 
Gast.11, de escritorio .......... . . .... . 

La:s de La Vela, Gunutn; Puerto 
Sucre y Onno Colorado: 

Ountro Admiuistrndores á.B 4.800, B 
Cuatro Tenedores de Libros (• 1.920, 
Libros para dos semestres ... . 
Gastos ele escritorio .. . ............ . 

La de Gü1ria: 
.Administrador ... . ................. n 
'reuedor de Libros .................. . 
Libros para la cuenta ................ , 
Gn11tos ele escritorio ............... . . . 

Comisió11 de 10 p 8 qne se pagn por 
.Atlmiuist-ració11 de Saliua~ .•...... 

(}omisión de 2 ¡l 8 que se ¡>aga por 
reca111la<"i611 y traslación de can-
clalo11 •••••• . •••.• , •. . .••••••.••. 

LfrJnido qne 11e rlistribnyt-6 los &ta-
110,11 ••• • ••• •••••• ••••• • •••••••• 

'fotal . ...........•...... 

90.000, 

84.000, -262.077, 

B 4-.917.9i31 

7.68:,0, B 
a.200, B 
1.920, 

150, 
300 ·' -!80, 

15.:AAI, 
G.400, 
a.840, 

:wo, 
G00, -
900, 

B 27.460, 

18.000, 
6.lW.l, 
1.440, 

aoo, 
5i5, . 

19.200, 
7.680, 

200, 
700, 

3.540, 
1.920, 

25, 
175, B 

27.177, 

27.780, 

5.000, 

90.000, 

84.000, 

4.917.923, B 6.180.0ÓO, 
----------

B 8.47~.388,30 
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DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES . , 

OAPITULO I 

El lfinisterio 

Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ,- ..... B 
Un Cousnlt.or ......... . .......•...•..•....... , . 

· Dos Direct.ores á B 9.600 ..................... : .. . 
Tres Oficiales de 1 ~ clase á B 4.800. . . . . . .......•. 
Traductor é Intérprete ... . ...... ........... ..... . 
Un Archivero ........ . ......................... . 
Un Portero .................... . ............... . 
Oasros (le escritorio¡ ....... ."..... . ..... : ........ . 

CAPITULO II 

J,EGACIONES 

Estado, Unid-0& 

Ministro ........................... ·. R 
Cn.ncillcr ........... . .............. . 
Agregaclo ......................... . 
Gl\stos lle escritorio ................. . 

Europa 

:\1iuistro.. .. .. .. . . . .. . .. . . . . .. . ... 13 
Canciller .......................... . 
nos Agregados. . ...... . . .. .' ... 
Gast-0H ele escritorio. . . . . .. . ........ . . . 

0Al'l1'lJLO III 

.4.gencias confidenciales 

Un Agente en Roma ........... .... . 

CAPITULO IV 

Gtterpo Cu1umlal' 

50.000, 
25.000, 

. 9.600, 
&>O, R 

50.000, 
25.000, 
19.200, 

1.200, 

Uu Cómml eu New York á B l.:tOO me~1sttal11s y un 
Bscrillieuto á B 2-00 . ........................ B 

Un Cónsul en Hnmburgo á B 1.200 mensl}ales y ,in 
Escrillieutc á B 200... . . . . ................. . 

Un Cómml en Liverpool ....... . .... . ........... . 
-Paris ............................ . 

20.0QO, 
9.600, 

19.200, 
lUOO, 
7,200, 
4.800, 
1.920, 
1.000, B 

Ró.200, 

95.400, 

16.800¡ 

16.800, 
iuoo, 
H.~, 

B 

78.120, 

180.6011, 

9.600, 
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-Cura,:ao ... . ............ ... . ..... . 
-EIHavre ........ . ................ . 
-Soutbampt.on: ...... , ....... . ...... . 
-St. Nazaire ....... · ................ . 
-San José de Cúcuta ........•....... , 
-Burdeos ......................... . 

- - -Ma.rsella . .... . .... .... ~ .. ;. ....... . . 
-Demerara .. :. . ...........•..... , , , 
-Barcelona ........... ·, .......•.... 
.:.....?,flulrid .. • ............ , , ......... , . 

CAPITULO V 

Oficinas Internacionalei 

t,a. tle W ashingt.ou .... . .. . ....................... n 
Bn1selas ... . •........ . ..................... 

UAP~ULO VI 
-· 

lleclamaciones extranjer<t.11 

Para pa.gar las cnotas proporcionales de las acreen
cias eliplomáticas se destin_a el 13 P8 de las 40 
unidades ele la Renta Aduaaei·a .. . ........ .- .. · 

·rot'll ........................... . 

lUOO, 
, 9.600, 

9.600, 
9.600, 
9,600; 
9.000; 
9.600¡ 
9.600, 
7.200, 

12.000, 

4.290, 
2.480, 

163.200, 

6.770, 

B 1. 248.000, 

B. 1. 686.290, 

DEPARTAMgNTO DE HACIENDA 

OAPl'rULO 1 

El ,lliniater i o 

;itinist.ro ..... . ............................... .. B 
(1uatro Directores: el de Tesoro y Salinas, de Allua 

uns, del Presupuesto y el ele Crédito Público á 
B 0.600 uno ........ ..................... . .. . 

Cuntro Oficiales de 1 ~ clase i B 4.800 uno .. . . . . 
Cuatro id. de· 2 ~ id. á '~ 3·600 id ...... . 
Un Oficial ele Estadística ....... . .............. . 
Un id. ele Correspondencia .. .. .. .. ..•........ 
Portero ........•..................... . ....... . .. 
Gastos <lo Escrit.orio ............. . ....... ; ......• 

20.000, 

38.400, 
19.200, 
14.400, 
4.800, 
4.800, 
1.920, 
1.200, B 1~1120, 
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UAPITULO II 

Junta de Crédito Público 

V n V ocal Tesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... B 
~ '' id. Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-... .. 
:~,~dor de libros ..... . ..................... . 
06c1al .... .............. . ...... . ..... . .... . 
Gastos ,le escritorio. . . . . . . .................... . 

CAPl'rULO III 

Tribunal de 01te11tnr 

'fres Mi11istros ,Jueces á B 7.200 ................. B 
El Oficial Mayo1· ..... .. ................. ....... . 
Un Escribiente Arihivero .... · .. . ............... . 
Po.rtero ........ ... ....................... .. .... . 
Gnst-0s de escritorio ............................ . 

CAPITULO IV 

CONTADURÍA GENERAL 

- S a l a de O e n t r a l i z a e i ó n 

9.60ó, 
9.600, 
4.800, 
4.800, 

600, B 

'.ll.600, 
4.800, 
2.881), 

1.440, 
600, B 

Un (.)011tndor........ . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... B 9.GOO, 
Un id. liquidador . . . .. ........ . ...... -:· .. 7.200, 
UnTencdor ele lib1·0s... . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 5,760, 
Oficial de Oorre1:1ponde11cia y Adjunto al Tenedor 

de libros ................................... . 
Un Escribiente Archivero ............. . ......... . 
El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. h 

Gastos de escritorio.... .. . • . . . . . .. . .. .. .. .. ... . 
Libros para la cno11ta .......................... . 

·&,l" de .Examen 

El Uontmlor... . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . .. .. .. . ... . B 
Seis Examinadores á B 6.000 .. · .................. . 
El Secretario Archivero... . . . .. .... ... ........ " 
Dos Oficiales á B 2.830 ..... · ......... : .......... . 
Un Oficial ele Estadística . ..... ............... . _ 
Un sirviente . . . . . . . ........................ . 

4.800, 
3.000, 
1.020, 

720, 
200, B 

9.600, 
36.000, 
4.800, 
lí.660, 
4.320~ 
1.:!00, 

29.400, 

31.3~0, 

33,200, 

Gaatos de escl'itorio ........................... :. . 720, B · 62,300, 

OAPITULQ V 

TESORERÍA NACIONAL DEL ~ERV!CJ9 PÚBL{OO · 

El Tesorero i •••••••••••••• · ..... .. . ... ;·: .• . : •· ...... B 
/ ,El Tenedor de libros._., ..•. , .... , .. , ... ~.: .... . 

Dos Oficiales <le Oontabilidl\O á B ó.000. . • . . . . . . . 

., 

11.520, 
'7.680, 

10.000, 
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.lJn Liquidador ............................... . . • 
Un Oficial depositario de vestuarios y Contador .. . 
El Cajero ..... . ................................ . 
Oficial ndjunto al Cajero. . . . • . ... ... ............. . 
Un Expendedor de Papel Sellado . ...... ......... . 
J<~I Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Gastos <le escritorio .................•...•....... 
Pura libros .......................•............ 

CAPITULO VI 

Tribunalu Nacionalu de Hacienda 

Los <le La Guaira, Puerto Cabello, ~fa
raeaibo y Ciudad Bolívnr: 

Cuatro Jueces á B 5. 700 . . . . . .. .... B 
SecretMios á B 2.180 ........ . 

- Porteros á B 1.200 .....•..... 

Los de Cnrúpano, Guanta,, La Vela y 
el Tácbira: 

Cnntro Jueces(~ B 3.840 .... .. ...... li 
Secretarios{• B 1.920 ........ . 

- Porteros (• B 1.200 .......... . 

Los do l'uorto Suero, Caií.o Oolorndo, 
Juan Oi:lcgo y Giiiria: 

Ountro Jueces í• B 3.3ü0 ............ . 
Secrct.·wios á n 1.800 ........ . 
Porteros á B 000 ............ . 

OAPJ'fULO Vll 

ADMINISTRACIONES D)j; ADUANAS 

J;a, j'lfo1,fü111<i de J,a, Gwifra 

Administrador ................•..... 8 
Dos Inte1·ventores á. B 0.000 ......... . 
m primer Liquidador ....•. .... ...... 
El Segundo id. . ..... ...... . .. . 
Dos Vista Guatdá Almooén á B 7 .200. 
Piel de Peso .........• ·- . .. ....... . 
Cajero ................. . ••• , .... .. . 
Teuedor de libros •..........• : , .. ~ .. 
At\junto ni Cajero . . . . . . . . .' ....... . 
Jefe de Cabotaje .• . ........... : .... • 
El Copista de la cuenta .. .... ....... . 
Dos Copistas de planillns á. 2.800 .... . 
El Intérprete ...................... . 

23.040, 
8.720, 
4.800, B 

l ó.3GO, 
7.680, 
4.800, 

13.440, 
7.200, 
3.8!0, 

14.!00, 
19.200, 
7,689, 
ó.000, 

14.400, 
7.200, 
7.2QO, 
5.760, 
2-688, 
4.800, 
2.688, 
5.760, 
~.520, 

,.soo, 
3.000 .. 
7.680, 
3.840, 
2.800, 
1.920, 

720, 
3501 B 

~6.560, 

2i.840, 

24.480, B 

54.310, 

.88.880, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 87 

Un Oficial para el des¡lacbo de Cabo-
t.aje ........................... . 

U u Oficial para formar expedientes ... · 
Un Copista ,le diligencilts....... . .. . 
Oficial de Correspondencia ......... . 
El Portero ............... . ... . .... . 
Gastos de e8critorio..... . . . . . ..... . 
rni1a libros .................. · ...... . 

La ilfarítima de Ptterto Oabello · 

BI Adroinistrndor . .... . ... · ....... . .. B 
Dos Iuter\'entores .................. . 
El primer Liquidador ................ . 
- Tenedor de libros.. . . . . .. ....... . 
·-Cajero •............... . .......... 
- Gunrd·a Almacén ... · ........ . , ... . 
- JefedeOabotaje., ... ;, .... :, ... . 
Oficial organizador de ex_J)edient.es ... . 

doCorrespondenciay Archivero 
de Cábotaje .... ......... , ... . 

Segundo Liquidador..... . . . . . ..... . 
El Intérprete ...... ................. . 

· Portero ................ : .......... . 
Gastos de escritorio ................ . 
Co)lista d~ planillas ... . . ...•........ 

de diligencias. . . . . , ........ . 
rara libros . ....... ... · ......... ·.' . 

La Marítima de Jl!aracaibo 

Administrador ............••......... B 
Interventor ....................... . 
El Guarda Almacén ................ . 
El Cajero ........................... . 
Ténedor ele Libros .................. . 
Oficial de Cabotaje ...........•....•. 
Intérprete .................... . .... . 
Liquidador ........................ . 
Oficial de Tránsito ................. . 
Copista de pi anilina ................ . 
O_ftcial de Correspondencia ......... . 
Portero ............................ . 
Para eomj>ra de Ubros ............ t . . 

Gastos de estritorió ................ . 
TelHóno ........................... . 

La Marittma de .Oitldad Bolfoar 

2,500, 
~.620, 
2.400, 
2.880, 
1.680, 
2.4.00, 
1.200, ll 114.876, 

ll.q20, 
ló.360, 
7.200, 
5.760, 
5.700, 
4.800, 
4.800, 
2.000, 
2.688, 
2.500, 
4.800, 
2.500, 
1.600, 
1.400, 
2.400. 
2.000, 
1.200, 

11.520, 
7.680, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
3.360, 
1.500, 
4.800, 
2.000, 
~.000, 
2.000, 
1.400, 

780, 
L400, 

480, 

78.288, 

53.320, 

Adruini&trador .•.•....... '.. · ......... B· 11.520, 
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El Iuterventor ................... : . . . 
Guarda Almncéh ............. · ... , .. 
El Cajero .......................... . 
Tenedor de Libros .... ... ........ ... . 
Liquidador ............... ... ...... . 
Oficial de Cabotaje ................. . 
In t.érpret.e. . . . . . . . . . . . . ......... . 
El Portero ....................... . 
Gastos ele E11Critorio ..... .. ........ . 
Alquiler de casa . ................. . 
Par:(libros ........................ . 

J,,i Marítima de Carúpa110 

El Administrador. . . . . ...... , · ...... B 
- Interventor .......... ....... . ... . 
- O u arda Almacén ................ . 
- Tenedor de Libros ..... . ........ . 
Un primer Oficial.. ................ . 
- segundo id .................• 
El Portero .............. · .......... . 
Gastos de escritorio ... . . ' ....... . .. . 
Para libros .............. •........ 

La Jllaritima de La V~la 

:m Administrador . . . . . . ... ...... B 
- Interventor ................... . 
-:-- Guarda Almacén ............ . .. . 
-Tenedor de Libros ............ . ...•. 
Un primer Oftcial. ....... . ... . 
- segundo id .................. . 
El Port.ero ....................... . 
Gastos de escritorio. . ... . ........ . 
Paro. libros. . . . . . . . . . . ........... . 

La 1ltarítit11a de (}uanus 

7.680, 
4.800, 
4.800, 
4.800,· 
4.800, 
3.360, 
1.50:0, 
1.400, 
1.400, 

12.000, 
600, 

7.200, 
4.800, 
3.360, 
3.360, 
3.230, 
2.880, 

780, 
600, 
240, 

7.200, 
4.800, 
3.360, 
3.360, 
2.688, 
J.920, 

780, 
600, 
240; 

El Admiuistratlor ............. . ..... B 6.720, 
- Interventor ...... ........ ........ 3.840, 
·- primer Oficial .................•. 
- segundo id .... . . ........ .. ...... : 
- Portero ........... , . ............ . 
Gastos de escritorio .... ... : . • J • •••• 

Alumbradó del Faro ................ . 
Pnrn libros . ..... .... · ........ · .. ••... 

La Mat·ítima de Puerto 8ucre · 

El Admi1tistrador.... . . . . . . . . • . . ... D 
- Interventor ..... . 

2.880, 
1.920, 

780, 
600, 
7201· 
192, 

6.720, 
3.840, 

58.600, 

~6.460, 

24.94~, 
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, - primer Oficial ..••.•....••..•...• . 
-:- segundo ídem. . . . . . • . . . . ••...... 
- Porrero .....•.................... 
Gastos de eacrit.orio. . ........... . .. . 
Para libro!\ . . .... · ...... , .......... . 

T.,a del TM!tira 

89. ~ 

2.880, 
1.920, 
. 780, 

600, 
192, 

El Administrador ....... . .... .. ..... B 6.720, 
3.840, 
4.800, 

- Interv.entor ........... '. ......... . 
Dos Cftcialcs 1\ B 2,400 ...... :~ ..... . 
Gastos de escritorio .... . ........... . 
Para libros ............. · .......... . 

l,a A(ar•tima de Omío Oolo,·ado 

.. l<}l Admiuistrndor .... . .............. B 
- Interventor ..................... . 
Uu Oficial ........... ............. . 
El Portero . ...... . . . .............. . 
Gastos ele &;critorio . ............. : .. . 
Alquiler de cnsa ........ . ..... ..... . 
Pnra libro11 ............ .... ; ...... . 

l,a. Jfaritima ,le Giiil'ia. 

~I Administrador .... . ...... . ....... .B 
- Iuterventor .......... . .......... . 
Gastos 1le escritorio ...... . ..... . . , .. 
l'ara libros ................... · ..... . 

La ,lfar-íti111a de Juan Griego 

m Administrntlor ........ · ............ B 
Un Oficial.. ..•..... . ............ . 
Gastos do escritorio ..... ........... . 
Alquiler de casa .................. . 
l'ura libros . .... . .................. . 

L-a de Cabotaje de la Otiba 

El Administrador. · .............•..•. :U 
-Portero ....... ..................•. 
Alnmbra<lo y gn.stos de escritorjo ..... 
Alqnilor dA l'.asa . . ....•...•...• • •• •• 

. 600, 
240, 

6,720, 
3.840, 
2.400, 

780, 
600, 

1.800, 
06, 

o.no, 
3.&lO, 

600, 
96, 

0.720, 
1.020, 

300, 
760, 
06, 

3.840, 
OQO, 
480, 
720, . ----

16.032, 

10.'.!00 

HJ.236, 

11.256, 

8.896, 

ó,94_0, 

La de San Oarlo, de Rio Negro 

Administrador .......••........ · .. ·. n :t~o, 
Para. libros. . . . . . . . . . .•........•. ·. ; · oo, ~.0001 

TOMO XTIJI-i2 
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La de San Perna11do d~ Atabapo 

Administrador ................... · ... B 
Para libros ....... ., ........... . ... . 

CAPITULO VIII 

RESGUARDO DE .ADUANAS 

,Ju,risdicción de la de La 01'aira 

Pnert-0 Principal 
Primer Ü<•manclante .......... . ...... B 
Segundo id ..........•........... 
7 Cabos á B 2.400 ...... : ... .-•. .. .. 

6'.f Celadores á B 1.220 . . . . . ..... . 
2 Patroue11 á. 8 1.920 ........... ... . 

12 bogas á B 1.440 ....... .... ." .... . 

HiguerDte 

1 Uabo ....... . . . .... · ........... •. B 
4 Celadores á B 1.920 ............. . 

Alquiler de casa . ......... , .. . 

·u,iare 

Igual al ele Higuerote . . .... -~ ...... . 

Colombia 

1 Cabo ........... · ...... . .... ~ ..... B 
4 Celadores á B 1.920 . ... , ....... .. 

Alquiler de casa ... ~ ........... . ... . 

Oarenc:--o 

Igual al <lo Colombia..... • ........ . 

Jurisdicción de la de Puut-0 OabeUo 

Puerto Principal 
Jlrimer Comandante .•.. · ............ B 
Segundo jd •................. .. .. 
5· Cabos á B 2.400 .. . . • .. . .. . . . ... 

24 Celadores á B 1.920 .. .. . ~ ....... . 
2 Patron .. es á B 1.920 .. - · ........ , .. 

26 BogAA á, R 1 .440 ........ . ... . .>., • 

Tltcacas 

1 O&bo. : . . . . . . . . . . • . . . . . . . ....•. B 
6 Celad-Ores áB 'U40 ..... . : ...... . 

Alqúilw <te~-.... , . ,. ... , , .. ... . 

3.840, 
60, 

5·760, 
6.760, 

16.800, 
119.040, 

3.840, 
17,-280, 

2.400, 
7.680, 

560~ 

.2.400, 
7.680, 

560, 

ó,760, 
4.800, 

12.0ÓO, 
46.080, 
3.8'0, 

36.000, 

1.680; 
8.MO, 

480. 

== 

3.900, 457.464; 

168.480, 

10.640, 

10.640, 

10.640, 

10,640, 

108.480, 

l0;800, 
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Yaracuy 

2 Cabos á B 1:680 •................ B 
8 Celadores á B 1.440 ............. . 

Alquiler <le casa .................. : . 

Ohichiriviche 

1 Cabo .......•.....•............. B 
;; Celadores á B 1.440 .........•.... 

Alquiler de casa ............ . ... , .. . 

Omwiare 

lgual al anterior ................... . 

J1trisdicci6n de la de Oiudad BoUvat· 

Puerto Principal 

Comandante ......................•. B 
2 Cabos á B !3.400 ................. . 

~3 Celadores á B 1.596 . . . . .. . ..... . 
1 Patrón .....•.............. : ..•.. 
4 Bogas á B 840 .................. . 

Soledad 

1 Cabo ............ ......••....... B 
3 Celadores á B 1.6:J0 .•.•.......... 

Alquilor <le casa ................... . 

Puerto de Tablas 

J Coumudaute...... . . . . . . . ...... :B 
2 Cabos á B 240Q ................. . 
7 Celadores {~ B l.596. . . . . . .. . ... . 

Alqniler lle casn, .................. . 

IJa,rra,was 

1 Oouiaudaute. . . . . . . . . . . . . ....... U 
1 Onuo ..... . ............. . . .. .. . 
,¡ Celadores á B 1.596. . . . . . . . . . . . . 

Alquilel' ,le casa . . ......... . ...... . 

Pcdel'ltalc11 

Coui.rnda u te. . . . . . . . . . . . . . . . . ... B 
4 C<>ladores {~ B 1.440 . . . . . . . . . . .. 
.¡ noga:1 á B 1.200 ...... . ... . ..... . 

3.360, 
11.520, 

288, 

l.680, 
7.200, 

288, 

4.800, 
4.800, 

36.708, 
1.596, 
3.360, 

2.4001 
4.788, 

480, 

3.840, 
4.800, 

. 11.172, 
480, 

3.840, 
2.400, 
7.980, 

480, 

3.840, 
5.760, 
4.800, 

15.168; 

9.168, 

9.168, 

51.2<i4, 

7,668, 

20,292, 

14.700, 

14.400, 
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,T1tri1dicci6n de la de Marncaibo 

Puerto Princi1lal 
l Comandante •................... B 
4 Cabos á B 1.920, ................ . 

20 Celadores á 13 1.5Q6 .... -~ ...•.... 
1 Patrón .............. .. ..... , ... . 
4 nogas á. B 804 . ............ . ... . 

San Oarlo11 

1 Cabo ............... . 

EnC011trculoa 

4.800, 
7.680, 

31.9~, 
1.596, 
3.21~, 

1 Cabo. . . . . . . . . . . . . . . . . .... .. . ... B 1.9201 

4!1._21:t, 

1.920, 

2 Celadores á B 1.59U. . . . . . . . . . . . . . 3.1221 ó.112, 

La Grita y Santa Bárbara 

Ignules {• Encontrados ............. . 

Juriadicció11 _de J,a Vela 

Puerto Principal 
Comaudaute ..... . ................. B 

2~ Idem ..•. . .....•.... ............ 
ó Cabos á B 1.680 ............ . ... . 

36 Celadores á B 1.440 ... , ......... . 
1 Patrón ....•............ ........... 
4 Bogas á B 804 ................ . . 

Adicora 

1 Cabo ................ . ........... B 
4 Cuatro celadores á B 1.440 ....... . 

Oumarebo y Zazárid.a 

Ign/\lt,s ñ Adfoora . ..... . .......... . 

Ju1·i1dicción ele la de Guanf<i 

Puerto Principal 
2 Comandantes á B 3.200; .......... B 
4 Cabos á B 1.680 •. . . .............. 

20 Celadores á B U4Ó ...........•.. 
1 Patrón .. . ..... .•........•. . .... 
9 Bogas á B 804 .................. . 

Alqniler de casa para los Res·guardos 
de Pírito y La Cruz ........•.. . ...• 

J iu'ia<licci6~ de l4 de Ptierto · 8vcre 
.Puerto Principal 

:t200, 
2.200, 
8.400, 

50.400, 
1,200, 
3.216, 

1.680, 
ó.760, 

6:400, 
6.720; 

28.800, 
1.200. 
7.236, 

. 960, 

1 Comandante ... ..... . · . . ........• B :uoo,. 

10,224, 

68.616, 

7.440, 

14:sso, 

5.1.316, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-us-
3 Oo.boa á B 1.680, . .... .. .•...... : . . 

12 Celadores á. B 1.44-0 ........ ..... . 
1 Patrón ................... . ..... . 
6 Bogas á B 804... . . ... ... . ..... . 

Juria<Ücción de la de Oarrípano 

Puerto Principal 
1 Coroaodaute .................... B 
3 Oaboa á U 1.680 ............... . 

12 Coladores 1\ B 1.440. . . . . . . . . ... . 
1 Pat-rón .............. .. ......... . 

10 Bogna A B 816 ........... . 

R~ Caribe 

l Comautfaute. . . . . . . . . . . . . . . . .... B 
1 Cabo ..................•.......• 
ü Celadores <• B 1.HO. . . . . . . . . . . .. 
't. l'ntróu ............ .. .......... . 
4 Bogaa á B 804 . ... ............. . 

Alquiler de casi• ................... . 

&ncedu 

"1. Uomandante ........... . ..... . .. H 
:1 Celadores á B 1.440 ............ . 

Alquiler de cMa ....... ... ......... . 

J UllISDICClÓN DB LA DEL,TÁOHlRA 

1 Cowandaute ............. . ..... B 
2 Ca-lYJS á B 1.680 ••...........• 
16 Celadores á 1.0-!0 . . . . . . . ... 

.TURlSDlCOIÓN DB LA DB OARO 

COLORADO 

1 Comaudante ................... H 
2 Cabos á 1.680 . . .............. . 
8 Celadores á B 1.440 .....•......• 
2 Patrones 6 B 1.440. . . .......... B 
8 BogAS á B 804 ................ . 

JU1118DIOOIÓN DE LA DE GUlllIA 

t Comandante . , ... . ... . ......... B 
2 Caboa áB 1.680 ............... . 

10 Coladores á B 1.440 ....•... . .... 
1 Patrón ........ .......... . ... . 
-l BogM 1\ B 804 ..........••..... 

. 5.040, 
Ú.280, 
1.200, 
4.824, 

4.800, 
5.040, 

17.280, 
1.680, 
8.160, 

2,880, 
1.680, 
7.200, 

060, 
3.216, 

480, 

2.860, 
4.320, 

240, 

2.400, 
8.360, 

16.640, 

8.200, 
3.360, 

11.520, 
2.880, 
6.482, 

3.200, 
a.360, 

lUOO, 
960, 

3.216, 

31.544, 

36.000, 

16.416, 

7.440, 

22.400, 

27.392, 
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,tURlSDICCIÓN DE LA. DE JUAN OBIBGO 

Puerto Principal 

l üomauclante ................... B 
2 Cabos á B 1.680 .............. . 
G Celadores á B 1.440 ............ . 
1 Patrón ........•............... 
4 Bogas á B 960 ................ . 

Alqniler de cnsa ................... . 

Porlamar 

Ignnl dotación al de Juan Griego .... 

RESGUARDOS MARÍTIMOS 

Guarda, Oo,ta Mi ()on,iulo 

Cn¡,itán ....... . .. , .... .........•.. B 
2 1\1nrineros de 1~ clase:á B 576 .. . 
~ itlem de 3ª olnse á B 480 ........ . 

Cocinero ...... ..... ....... ..... ... . 
Hnrióu de armada para. seis individuos 

{~ B 2,50 ....................... . 

Guarda Coita VeACedora 

1 gnnl dotación á hi anterior .....•... 

Guarda OostaSucre 

Igual dotación á la anterior..... . .. 

l'apor Guarda Costa El Totumo 

Para. su tripulación y guarnición ... .. 

O uarda Oo,ta Oente1iario Uonagcu 

l'nra !111 dotación ................. .. 

UAPJ'l'ULO IX 

FAROS 

El Punh~ llr:wa. en Puerto (.)abollo : 
.\l11111brndo é Inspección(\ R 10 ~lin -

1·ios ............. ...... ....... . 
BI de Los Roques: 

l ; 11 Celador. . . . . . . .. . . . .. . . .. ..... R 
Uu idem A1ljuuto .................. . 
.\hmhritdo ....................... . 

CAPITULO X 
Serricio de Pnlcticoa 

J,0$ 1\0 )faracaibo, La Barr.\1 y 81 

3.600, 
3,360, 
8.640, 

960, 
3.840, 

840, 

2.880, 
1.152, 

960, 
576, 

ó.475. 

2~400, 
1.440, 

672, 

21.240, 

21.240, 

11.04:J 

11.043, 

11.043, 

28.000, 

13.920, 965.GSS. 

B 3.650, 

4.612, 8.1G2, 
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Tal>lazo, según cont,rat.o. 
f,os de Ciudad Bolívar y el Orh10-

eo ...... ........... . ........ . 

CAPITU.LO xr 
.Fiacaliaa de Vapore, 

l'nrn. dos Fiscales á B 4.800 •... __ .... 

CAPITULO XII 

h1spector-íaa de Aduanas 

Para las que se nombren en el afio ... . 

CAPITULO XIII 

'l'ítuloa del 1 pg memual 

Para el pago de interés y amortiza
ción de los títulos del 1 p~ mensual 

CAPITULO XIV 

Comisión del Banco ...........•. 

CAPITULO XV 

Crédito P1íblico l1itet-i-Or 

El 27 P8 de las 40 unidades de la 
Renta Aduanera y el 12 P8 del 
60 pg de la Renta Aduanera se-
gún Decreto ...... · ..... . ...•... 

CAPITULO XVI 
Crédito Público Exterior 

El 27 Il8 de las 40 unidades ·de la 
Rent,a Aduanera ............... . 

CAPITULO XVII 

G a B to B I 11ip re vi ato B 

Para atender á los que oeurrau eu el 
aiio .. · ...................•...... 

95 -

B '46.832, 

44.160, 90.092, 

9.600, 

20.000, 

1.200.000, 

480.000, 

4.3~o,uou, 

2.ó92,000, 

1.257.330,62_ 

B 11.805.363,62 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 96. 

DEPARTAMENTO. DE .i'OMENTO-

OAPCTULO I 

ELMini,terio 

El Mioi1:1tro Í\1.666,66 .......... ............... :. :B 
'frcs Dírect.ores á B !).600 ......... · ..... ... : • . . . . . · 
TrcsOflcia.lesá B 4.800 ..... ................. . 
BI Portero ... ............... . ........... . ..... . 
Gastos ele.escritorio ................ · ... .. ....... . 

CAPITULO 11 
; 

Lal>oraú>rio N aci<>M l · 

J)ircct.or . . . . . . . . . . . . . . . . ' •.............. ' ..... n 
Prcpa.rndor ................................... . 
Portero . ...........• ... · ...................... . 
Oast.os <le escrlt.orlo ........................... .. 

CAPITULO III 

,/unta de Aclimatació,i 

Secretario .......... : ... : ...... ... ............ B 
Portero, gastos~ escrit-0rio. suwripciones, etc .. . 

GAPIT'([LO IV 

CORREOS NACI~NALES 

Dirección Geiieral 

m_ Director Genei·nl ................ . H 
- lnterveutor ..... a • • • ••••••••• .' •• 

- 'renedor de libros . . . . . . . . . . . . . 
- Oficial <le Oorrcspontlen(lia .. .. . .. 
- - Auxiliar de idem ......... .. 
- - Jl.lstndística. ............... . 
El Oficial encargado de rooibir la oo

rrcspot)denoia ....••..... _ .. ·. 
- - llistribuidor de la. corrCRpoll· 

clencia. .' ... : . ...•..... · .. .• 
- Bmpaquetadof •...... . ..... ; .. .. . 
- Escribiente archivero ........ : . . ~ 
Un escribiente ................... .. 
- prililer cartero. . .. . . . . , . . ... , ... 
- scguudo idem .......... : ... .' ... ,. 
- tercer idem. . . . . . . . . . . . ... , . : . · .. 
:El Porte·ro . .. , •.... -· ....... , .... -: 

9.600, 
7.2t)(), 
4.500, 
2.~1, 
2.400, 
4.800, 

2.800, 

~.880, 
2.SSÓ, 

. 2.400, 
2.880; 
1.920, 
1.920,. 
1.220. 

'1,440, 

20.000, 
28.800, 
U.40ll, 
1.920, 

·720 ,_ 

·4.800, 
1.200, 
qoo, 
1.200, 

4.890, 
·6.000, 

65.840, 

8.400, 

10.800, 
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Lo11 cuatro carteros lfol coneo urba-
no á B 720 ... ; ... ,_ .....•....... 

Gastos de alumbrado ............ ~--. 
Gastos -de e11cri t-0rio . . . . . ... _, .... . 

llISTRITO FEDERAL 

2.880, 
720, 

2.,100, · 

Pa1'a el gasto <lo las' estafotas estableci!las ·en El 
Valle, Autfma110, Ohncao y Macqto á B ·480 

· non: .... ................ . .......... ~- .. :... . . 1.920, 

.ESTADO M~-eANDA . 
Estafeta de La Goaira 

El Atlmiuistrndor ............ . ..... ll 
- . Oficial; ... . ...... _ .. . ....... : .... . 
Un cartero ........... . .......... . 
Gastos de cscri torio .':.. . . . : ... : . · ... . . 
Alquiler <le cnsa.. . ................ , 

Bstnfeta <le Maiqnetía. 

5.280, 
1.920,· 

·1.440, 
240, 

1.020, _ 

El Administra<io1· ............... : .... B · 480, 

10.$00, -

Alquiler de. casa y gastos de escritol'io 288, · 71í8, 

Bstafota de La Víctorin 
El ·Adrninii,trador ............. ... H. 
- Cartero ........... . .... . . :1 •..•• 

Alqnilor lle Cíum.y gai;toli !le esc1·itorio 

Estafeta, de Ciu<lnd de ·Cura: 

!J.400, 
ooo, 
336,, . a.696, 

Administra"clor .... . .. : ....... : ... : . . 1.9201 

Estafeta de Calabozo 
El Administrador ........ . . : ... ~ .. B . 480, · 

~ 

Alquiler de casa y gastos de·escrit-0rio 336, 816, 
. __ .::;..,__ 

Estafeta tle la. Asunción 
El A<lministra<lor ................... B - '480, 
Alq_uiler de casa.y gMtos de escritori9 . · 330, il'6/ 

Estafet.'\ ele Oagu:i 
m A<lministraclor ................. . :'. .... .... . . :.n_. 
Para gas~s de 4~ E.stafetas, en Petare, Gunre!_las · 

Gnatirc, Capaya, Curiepe, Ta.earigu~; Canc.'\
ghn, Higuel'Ote, Río Chico,· CUara.yave, C(ra, 
Ocumare dol Tu_y, Sdu Franciioo dé Ym'P, 
Santl\ Lucía.,·Los Teques, EfConsejo, Tnr.mcro, 
M:!racay, Chor<>ní, · SílP 'Jµa11 <l~ los · Mort'081 

TOMO xvm-13 
. ' ' · 

l.~, --
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San F1·ancisco de CMa, San Sebastián, éa1ha
·tagun~, Carmeu de (,)urn1 San Cnsimiro, Snn 
Mateo, 'Las T~iei:,ías, Pnraparn-, Ortíz, Barba
coas, Ei Sombrero, Oamáguáu, Sau Joi;é ile 
TiznadosJ Oun'rclá Tinajas; Sán }½f3(11, Le . 
ma, Taguay,· Altagraeia, Qhágunrain11s, (;¡,. 

bruta, Valle dil la fasonl!,, 'J;'ucnpido, Zaraza, 
Saut.a Teresa, El Ra.stro, Pampatar, Porlama.r , .-
Y .Tnau_ Griego á R 480 nn_!l .. : .. { ... _ .. _. .,. ... , ~3.040; 

ESTADO CARABOBO 

Ei:;t.'lfota <le Valt>nchi · 

m Atlministrnllor ... .. . ,...... . . .'. --~ 
Un Oflcial. ............... :-. : ... : . 
Uli Cartero...... . . . . .. . .. . : , ... , , 
Un idem .. .. .. ......... : : .. " ... ·. 
Alquile1' do c:ísa_y gastos ~e ~critori.o 

Estaf~a do Puerto Cabello 

Administi·ador ....... ,, . , ........... B 
·/ U 11 Ofioial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

Un Cartero ~ . .. ........... . ..... . 
Alquil<'r <le casa y gns~s de _escritorio 

;J.000, . 
1.200, 
, 960, 
960, 

· 720, 

4.800, 
1.920, 

960,. 
720, 

, Pnr:i gnst-0s de trece Est.'\fetas en Sau Joaquín', 
Ocuurnre de la Costa, Guacara, Bejuma., Ca
noabo, Güi¡iie, Miranda, Nírgua; Tocuyitó, 
Solón; Montalbán, Las Trincheras y Naguatia-

6.840, 

, M.400, , 

gun,'á B 480 nna ......... "·............ -~ ti.2401 

·i,:suno .ZAMORA 

Estafeta de San Carlos 

Admiuistrndor .· .. · .... ." ...... : .... :· .. B 
Alquiler de casa-y gastos dé escritorio 

... Estafeta de Baiinas 

480, 
336, 

lgunl fl. la anterior ..... : .... ·:· ................ .. 

Estafeta de Guanare 

Igual á la· anterior . :·: .... : .................. ... . 
Para gastos de veinte y _cuatro Estafetas, eu el Ti

naco, Tinaquillo, Pao, Baúl, Libertad, Manri- · 
qne, Pedraza, Obispo, Nutrias, "San Jaime, Li~, 
b_ert.a~, La Luz, Dolores, Gnzm.áu Blanco, Bari
nifas, Arismencli, Santa. Rosa, Píritu, Aranre, 
Ospino, Gnanarito,. AveJ(a_ría, Acarigua y 
Bru.znal á B 480 uua : .. . .... _.: .. ,. ::· ..... ~:--._ ... 

. 816, 

816, 

816, 

11.5:w, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



k81' A.DO, LARA 

·Estafeta de Jlarquisiíi¡~to 
Administrador ........... ; .......... B 
Alquiler de casa y, gastos de ~critorio 

Estafeta de SM _Felipe .· 
Administrador ....... _ ........... '. ·.· .. B 
Alquiler de casa y gastos de escritorio . . . 

1.QOO,. 
-,.\36, 

, 480, 
336, 

Para gastos de catorce Estafetas, en Oabudare, To
cuyo, Quibor, Oarora., Siquisique, Curarigua, 
Duaca, Barag:ias, Guamas,. Yarit.aglta, Ura. 
riche, Tucacas, Chiva.coa, y Campo Elías ¡¡, B 

1.336, 

srn, 

480 nna...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.720, 

ES'l'A.DO DOLÍ V AR. . 

Estafeta de Ciudad Bolíval' 
El Administratlor. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Un Cartero ......... : ... . ....... . .. . 
Alquiler «lo casa y gastos dl' escrit.orio 

Estafeta ele San Fernando 
Administrador ....... : ............... ll 
Alquiler 1le casa y gastos de escritorio 

1.250, 
_480, 
~36, 

41:!{1, 
336, 

Para gastos de ciuco Estafetas en Caicara, Guasi-

. 2.066, 

.816, 

pati, U pata, El Callao y San Félix á B 480 una: 2.400
1 

Para gastos de ocho Estafetas·eu Achaguas, Apuri-
to, ~an Vicent~, Palmarito, Gualldualito, Man-
teca!, El Amparo, y lfajagnal á B 480 cada una 3.840, 

l,n Snbnlterua th·. Barrancas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480, 

. ES'.l'ADO J.IA.I,CÓ.N 

E s t iL fe t a de U o 1· o 
Aclministrador ... . . ...... : ........ . B 
Alquiler de casa y ga,stos _de escritorio 

fü1taf'eta de La Vela · 
fgnal ií, la m1terior ........ _ ... .... . 

Estafeta de Capa.t:'u·lcla 

·480, 
336, 

lgnnl ú la de La Vela ....... ..•.... · .. , ....•. _:_. 
Par:. gast()s de cuatro Estafetas, en Ohnrngnara, 

Curarigna, Siin Luis y Puerto CuJMréee, B 480 
mía .. .. ..... : ... ... . 

ESTADO ZULTA. 

~stafeta de Maracái bo 
Adm111.istrador...... . . . . . .......... B 2.~~-' 

816, 

816, 

816,· 

1.920;, 
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Ün Cartero: .... ;~ ......•. : ......... . 
Alquiler de casa y gastos ele escritorio 

Para ga~tos do cuatro Estafetas en Puertos de Al
tagracia, San Carlos del Zulia,, Santa Ü1•nz y 

· Santa Bárbara á B 480 nna ............... .. . 
Tla f:\nba lterna lle Paraguaípon ...... : ............ . . . 

ESTADO I:.OS .ANDEf!I" 

Estafot.a de l\Iérjda 
Ádmin1strador...... . . . . . . . . ....... n 
Alquiler de casa y gastos de escritorio 

1.000, 
336, 

.--~-
Estafüt-a do Tvujillo 

Administrador .. . ........ . ......... B 
Alquiler lle casa y gastos de escritorio 

~stafeta de San Cristóbal 

480, 
336, 

lgnal á la anterior ... . ......... ·-· ... .......... . 
Para gastos de veinte y <los Estafetas en Tovar, Egi 

· dos, Timotes, l\fucnehíes, Lngnuillas,· Carn~he1 

Valora, Escnqne, Betijoque, La Ceiba, Jnjó, 
Qnebrndn, Boconó, La Plazuela, San Antonio, 
La Oritn, Lobatern, Capacho, :Micholena, Tári-
ba, Colón y Rubio, r. J3 480 una .............. . 

ES'l'ADO BERMÚDEZ 

J.t:stafeta de Barccloun. 

Administrador ..................... 13 
Alquiler de casa y gastos de escritorio 

Estafeta do Ouman(~ 

Administrador ....................... B 
Alquiler dl! casa, y gastos lle escritorio 

Estafeta de Matnrí11 
Administrador ......... .' ........... . B 
O~tos lle escritorio y nlquiler <le casa. 

Estafeta de Carúpnno 
Administrador ..... . ................ n 
Onstos fle escritorio y alquiler de cas_a. 

1.000, 
336, 

480, 
336, 

480, 
336, 

1.000, 
33G, 

PRm gastos tle catorce Estafcta.s, en Arn.g_ua, Pno, 
Píritu: Cantaura, Soledad, Santa Rosn, El Cha
pnrro, Onoto, El Pilar, Río Caribe, Giiiria, Uri-

, l.!120, 
480, 

L330, 

816, 

8W, 

10.ljüO, 

1.33U, 

SlG, 

8LG, 

t.:!36, 

cn1 Coporit-0, Clarin~s, r, B 480 una . . . . . . . . . 6.720
1 
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..... ioi 
· ón:'!tos de trasportes de la correspondencia de Ca-

racas para. los Estados y viceversa. .... ~ ..... . 
Para el pago de los tres tfni<lades con que contribu

ye Venezuela al sostenimiAnto de la Oficina ele 
Berna . .................. . ........... . 

CAPl'rU~O V 

'.l'ELÉGR.AFO NACIONAL 

Dirección 
1 

Un Director ........................ B 
- Contador Cajéro . . ............ . 
- Adjunto ...................... . 
Alumbrado .... .. : .. ............... . 

Estación Uaracas 

Un J efe tle Estación Subdirector ..... B 
Cna.tro primeros Opera.ríos á B 4.800. 
Seis segundos id. ít " :tG00: 
Un segnndo para el Presidente ...... . 
Un Encargado del Despacho ....... . 
Un Adjunto ..... .... .......... : ... . 
Seis repa.rtitlorc!! ít 13 1.200. . 
Cna.tro G nar<las ií " 1.440 uno: ..... . · . 

Ei¡tacióu La qnaira 

Uu J efe de Estación ... . ...•........ B 
- Scgnnclo Operario ........ • ....... . 
- Repartidor . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Alquiler de casa ............ : . ... . . 
Gastos 1le CSt'l'Ítorio y alnmbnido .... . 

Estación l\lnc:uto 

Jefe rle Estación. . . . . . . . . . . . . . . ... H 
R<-partidor . . . . . . . .... .... ........ . 
.Alquiler de casa .. .' ..... . .. . ....... . 
Escrit-0rio y lnz... . . . . . . . . .. . ..... . 

Estación Petare 
Jefe de Estació11 ... . ............... B 
Repart.idor ................... . ... . 
Alquiler ele casa .................. . . 
Escritorio y luz ...... .............. . 

Bstación Gtíareoas 

!>.G00, 
G.000, 
3.000, 

G00, 

G.ooo; 
10.200, 
21.G00, 
. 3.GOo, 

s.Goo, 
2.880, 
7.200, 
5.7G0, 

4.800, 
2.880, 
1.200, 

960, 
300, 

j,880, 
240, 
480, 
240, 

2.880, · 
240, 

· 480, 
~40, 

Jefe de Estación.... . ....... . ... B · 2.880, 
Guarda .....• : .•......... .-.......... 1.440, 

400.00ó, 

450, 

rn.200, 

tiU.840, 

10.140, 

3.840, 
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_· ió2 ·- . 

keparticlor ............. , ..... . 
Alquiler ele casa. ...... · .... · .... ., .... . 
Escrito1'io y luz ................... . 

Estación Guatire 
Jefe de Estación .................... B 
Beguodo Operario .................. . 
Guarda ............. : ........... . 
·n.epartidor ..... . ................... . 
Alquiler de casa ...... . ...... . ..... . 
Escritorro y luz... . . . . . . .......... . 

Estación Capa.y~ 
,J efe de Estación .................. .. . B 
Dos Guardas {~ B 120 mensuales ..... . 
Reparthlor . . . . . . . . . . . . . • . ........ . 
Alquiler de casi\ ... . ......... ~ ..... . 
E8critorio y iuz: .................. . 

Bst.ación Ca.t1cagna 
,l efe de¡Estación .................... B 
Ch1arda ........................... . . 
ltcpartidor ......................... . 
Alquiler de casa ................... . 
Rscritorio y 1117, •••••••••••••••.••••• 

Estacióu Higuerote 
lgnnl {i Jade Cancagua. ............. . 

Esta<:.ión Río Chico 
Jefe de Estación ..... . ........... · ... U 
Segundo Operario ........ : ....... . 
Dos Guardas á B 120 mensuales ..... . 
Repartid~1· .................... : ... . 
AltJuiler 1le casa,.. . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Rscritorio y luz .................... . 

Estación lJchite 
,Jefe de Estación ..... _ ............... R 
nos Guardas á B 120 mensuales uno .. 
Repartidor ........ . ............... . 
Alquiler de casa ..................... . 
Bscrit-0rio y luz .................... . 

l•}stación Píl'itu 

lgnal á la de Uchire : ...... ·" ...... . 

Estación Clariues . 

' 240, 

480, 
240, 

·_3.600, 
2.880, 
-1.440, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240; 
480, 
240, 

3.600, 
. 2.880, 

2.880,. 
240, 
720, 

· ~40, 

2.880, 
_ 2.880, 

· 240, 
480, 

_ 240, 

Jefe: de Estación ..... -................ B 2.~0
1 

ó.280, 

8.880, 

6.720, 

5.280, 

5.280, 

10,5(j0, 

6.720, 

G.720, 
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-. . 1oa 
Guarda ·_ .. . ....... . · ... :· ......... : . . 
Repartidor : .... _:_ ................. . 
.Alquiler de casa ................... . 
Escritorio y lui ................. . ... . 

Estación :Barcelona 

l.440, 
. 240, 

480, 
240, 

Jefe de Estación .................... B . 4°.800, 
Tres segundos Operarios á B 240 ñ1en-

snales...... . . . . . . . . . . ........... .'. 
. 'l'res guaulas á B 120 m~nsnales uno. 

Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Alqoile1· de casa ............... . .. . 
Bscritorio y lnr.· .... : . . .... -: .. . 

. Estaci611 Gurmta 
Jefo de Estación... . . . ...... . ...... H 
Uepartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... , 
.Alquiler de _casa .... : .............. . 
Escritorio y luz.. . . . . . . . . . . . ...... . 

Estación Cuunwá 
Jete de Estación . . . ............... . H 
Segundo Operario ................. : . 
'fres Guardas á B 120 mensuales uno. 
R-epartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Alquiler de casa..... . ... . 
Escritorio y luz .... . ............... . 

.Estacióu Cariaco 
Jefe ,lo Bstación.. . . . . . . . . . . . . .. : .. B 
Dos Guardas á B ·120 mensuales uuo. 
Repartidor. .. ........... . ........ . 
Alquiler de casa .................. . 
Bscritorio y luz .................. . 

l~stación Carápano 
Jefü de Estación ...... . ............. B 
Segundo Operario .................. . 
Dos Guardas á B 120 mensuales uno. 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Alquiler de casa. .................. . 
Escritorio y luz ........ : .... . ...... . 

8.640, 
4.320, 

720, 
720, 
600, 

2.880, 
240, 
480, 
240, 

3.GOO, 
2.880, 
4.320, 

240, 
720, 

. 300, 

!3.880, 
!!.880, 

240, 
480, 
2m, 

3.600, 
2.880, 
_2.sso; 

600, 
720, 
300, 

- .--.--
Estación Cumanaooa 

Igual á la de C.ariaco ... , ........... . 
Estación San Antonio de Ma.turín 

!~uál_ á ll\ 4Cumana~~-, , .. r ; ... , , 

5.!!80, 

19.800, 

3.840, 

l'.W60, 

6.720, 

. 10.980, 

6.720, 

6.720, 
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Estación Maturfn . _ 

J efo <lé Estaci_óu ... : ...... : ......... B 
GuarQa . . , ...... , ............. . ..... · 
Repartidor ........ : ... · ... . ........ . 
Alqnilef de casa, ..... .... : ......... . 
E_Hcritorio y lnz ... ~.. . . . . . ~ ....... . 

Estacióu A!·agua de Matnrín 

J~fe de Estación ..... • ............... ll 
Guarda ..... : ...... ' ........ . .... : :-. · 
Repartidor:. . . . . : ..... ......... . .. . 
Alquiler de casa, ...... . ... · .......... . 
l~scritorio y luz..... . ......... . 

Estación Río Caribe 

,Tofo <le Estación ............ : . . H 
Guarda .. : ... : ................... . 
l{epartidot·. . . . . ... · ................ . 
AlqNiler de casa... . .. . ..... ... . . . . 
Escritorio y lnz ........ .......... ... . 

1~.stacióu· Yaguaraparo 

,Jefe 1le Estación .................. 8 
.Dos Guardas í~ B 120 mensüales 11110. 

H.cpartidor . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 
Alqniler de casa .................. . 
Escritorio y Ju;r, ........•.•.. ••...... · 

Estación !rapa 

Jgual Íl la de Río Ca,ribel. ........... . 

Estación Giiiria 

J~ual á la, tle lrapa ... ·: ........... . 

Estación Aragua de Baroolona 

Jefe de Estación ....... ~ . . . . ....... B 
Segundo Operario ................. . 
Tres Gmmlas á, B 120 mensuales uno. 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Alquiler de casa .........•.... : . . . . 
Escritorio y luz ......... : . . ......... ·. 

Estación Cautaura 

,Jefe de Estación . . ... · ..... :._ .... :. B . 
Segundo Operario. ·.. . . . . . . . . . . .... . 
Dos Guardas á B 1,_20 meusuales uno .. 
.Heparti<lor ................. ·. ~ ...... . 

. Alquiler ele cas~ ~-, ...•........... · 

3.600, 
1.440, 

480, 
' ~80, 

240, 

2;8'80, 
1.440, 

24.0, 
480, 
240, 

3.880, 
1.440, 

2!0, 
480, 
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

.3.600, 
2.880, 
~.320, 

240,. 
4~9, 
240, 

:J.600, 
'2,880, 
2.880, 

240 
. ' . 480,, 

6.24-0, 

G.~80, 

5.~80, 

11.760, 
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Hi.critorio . .......... .............. . 

Estación La Canoa 
Jefe <le Estación ..... . ....... . ...... B 
Guarda ...................•......... 
Alquiler de casa. .... · ..... , .... , .... . 

-Rscritorio y lnz ..... , .............. . 

Estación Sole<lau 
Jefü de Estación .................... B 
Guarda. .............. · ............. . 
lwpartidor. . . • . • . . . . . . . . . . . ...... . 
Alquiler de ·casa.. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . 
Escritorio y luz ..................... . 

Estación Ciudad Bolívar , 

Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . ...... B 
Segundo Operario . . . . . ........... . 
Gunrda ...... . ... .. ............... . 
Hepartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Alquiler de casa. ... __ r • ••••••••• • ••. 

Escritorio y lnz ........... . ........ . 

Bstación Snu J,'éliJ 

Jefe de Estación ................ ~ ... B 
nos Guardas á, B 120 mensuales uno· .. 
ll,epartidor. . . . . . . . . . . . . . .. . ....... . 
Alquiler de casa ................... . 

. Escritorio y luz. . . . . . . . . .......... . .. 
Eijta.Cióu Upata ' 

lgual á la de San Félix ........ . 
Estación Guasipati 

Igual {~ la anterior. . . ..... . .... . 
Estación El Ca.lino 

,Tefe de. Estación. . . . . . . . . . . ........ B 
Segundo Operario ................. . 
Guarda ........... . ............... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . .......... . 
Alquiler de casa ................. . . 

. ~scritorio y Jnz ... . . . . ......... . .. . 

Estación Cast.illos (le Guayana 
'Jefe de Estación ............... , ... B 
·Guarda_. ............... , . , . , .. : .. , , 

1'Q~O ~l~I-H 

340, 

2.880, 
1.4i0, 

4.80, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

4.800, 
2.880, 
1.440, 

480, 
960, 
300, 

2,880, 
2880, 
:!40, 
480, 
240, 

~-880, 
2.880, 
1.440; 

240, 
480, 
240, 

4.800, 
i .,uo,. 

10.320, 

,;.o-to. 

5,:t80, 

10.860, 

6.7:to, 

6.7:m, 

6.1~0, 

~.160, 

\_ • 
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Escritorio y luz·· · · . . . . . . . .... . .. . 

Rstación ülrn1·,\yave 

.J el'e de Estación . . . . . . . . . . . . . . .. . B 
Gunrdn ....................... .. .. . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
A lqniler de cai,;a ................... . 
t·~sc:ritorio y lnz . ........ . ......... . 

l~staciún ()(w 

.1 l'l'c tic J~~tación. . . . . ... . . . ... ... . . }1 

Stigu11do Opcrn.rio ................ . 
Dos Gunr<lai- á R 120 mcnsuale~ n110 .. 

l{cpnrti1lo1·. . . . . ................. . 
Alquiler de casit .... .. ..... . ....... . 
.Ji;ficritorio y 1111. .. ... . ....... .... .. . 

·l·~stacióu Oc11111are del Tuy 

Jefo ,Je Est.nción .................... li 
Ouarda .............. . ..... . ..... . 
1-:.Cpartidor.. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Al11niler de casa. . ... .............. . 
1•'.:,writorio y luz .... . ............... . 

E:;tución Santa. Lucfa 
lgnal á- la anterior· ................. . 

Estación Simta. Teresii 
J ,;ual {• la anterior .............. : .. . 

Estación Sao Francisco de Yarc 
lgnal í• la anterior ................. . 

Estación Snn Casimiro 

,frfü do Estncióu ... . ................ :U 
Dos Guardas {i. R 120 mensuales uno. 
Repartidor ........................ . 
.Alquiler <le casa.: ................. . 
Escritorio y luz ..... ... . .......... . . 

Estación Unmatagua 

Jefe de Estación .......... . ......... B 
Seguudo Operario .................. . 
Dos Guardas~ B 1~0 mensuales uno. 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . ..... · ..... . 
Alq~ile~ c~sa ................. ::. 
Escr1tor10 y luz ........ : ..... : ~ . ..•.. . . 

240, 

2.880, 
l.440, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

240 
480, 
240, 

j,880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

:.l.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

240, 
480. 
240, . 

0.480, 

5.~so. 

10.3-:fü, 

5.280, 

• 5.~80, 

5.280, 

6.7~0, 

. 10.320, 
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Estación de Altagracia 
Igual á la do Camatogua .... . ...... . 

· Estación Lezáma 
Jefe de Estación ............ . · ....... B 
Guarda ......... •................ :. 
Repartidor:_ ............. : ... ,. : · ... . 
Alquiler de casa .................... . 
Escritorio y luz .......•..... ·. , ..... . 

Estación Ohagnaramas. 
Jefe ele Estación .................. : .. n 
Dos Guardas á B 120 mensuales uno. 
Repartidor ........ · . . . . . . . . . . . ..... . 
Alquiler de easa ................... _. 
Escritorio y luz ................ : .. . 

Estáción Valle de. la Pascua 
Jete de Estación ... · ................. B 
Guarda ................. : .......... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Alquiler ele casa ................... . 
Escritorio y luz ............ : . ..... . 

Estación Tucupido 

J gual á la Jio terior ................ _. .. 

Estación Za.raza 
Jefe de Estación ................. · ... B 
Segundo Operario .................. . 
Dos Guardas á B 120 mensuales uno . 

. Repartidor ............. · ........... . 
Alquiler ele casa. : .... · ............. . 
Escritorio y 1nz .................... . 

Estacióu Chaparro 

Jefü de Estación ...........•........ B 
Dos Guardas á B 120 mernmat~s uoo. 
Reparticlor. . . . . . . ........ . ..... : ... . 
Alqt1iler de ca.:3a. .•.•.•..••.• : • .•.•.. 
Escritorio y- luz ...... ~ ..... : .- ..... :. 

._2.880, 
1,440, 

240, 
4.80, 
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
24.0, 

2.8SO, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
2.§80, 

240, 
480;-
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

. -----------
Estación Ortft 

J efü <le ~st11,ci611 ...•................ B 
Segundo Operario .... : . . ..... .. .. B 
'r,·~.Guard;,s á B l21) mensuales uño. 
Rep~i'tidor .....•.....•...... -..... · .. . 
Alquil,n ,te ot\S" .... : .. , .. ·"'- • : . . .... ,. 

3.600, •.. 
2.880; 

. 4.320, 
. 240, 

4.80, 

10.3~, 

ó.280, 

6.720, 

5.280, 

5.280, 

10.320,_ 

., 

6.720. . 
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Escritorio y luz .... ... ..... .. ... . . . 

Estación Calabozo 

Jefe de Estación ... . ................ B 
Segundo Operario .. ...... . . : ...... . 
Dos Guardas á B 120 mensuales ono. 
Repartidor ........................ . 
Alquiler de cn.sa ...... ,,. ... . ...... . . . 
]~i.critorio y luz .... . . .' .... _. ....... . 

Estación El Rastro 

,J efo de Estación . ........ . . .... .... R 
Repartidor ....... . , . . . . . . . . ...... . 
Alquiler <le casa ........ ....... .... . 
RRcritorio y lnz ..... .. .. •..... ..... 

Estación Camaguán 

,Tefe de Estación . .......... . ........ B 
Dos Guarqns á B 120 mensuales uno . 
Repartidor . . . . . . . . . . . . , .......... . 
Alquiler de casa...... . ..... ... ... . 
Escritorio y lnz .. ..:... . . . . . . ...... . 

Ustaclón Snn Fernando 

Jete de Estación ........... . ........ B 
Guarda ..... . .................... . 
Repartidor ........................• 
Alquiler de casa .... . .... ..... .... .. 
E!Klritorio y luz . ................... . 

Estación rampara 

J<'fe do Estación ..... . ........ ..... . B 
Repartidor. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alqniler (le casa ................. ·-
Escritorio y lnz ... . ............... . 

Estación San .:fuap 

Jefe de Estaci6n .................... B 
Goarua .. ............ . . ..... .•... 
Repartidor ....................... . 
Alqnilerde'casa .....•. _ ... .'. - ... . .. : . 
Escritorio y luz . ...... ~ ...... , .... . 

240, 

3.600, 
2.880, -

- 2.880, 
24:0, 
4:80, 
240, 

2.880, 
240, 
(8(), 

240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
24:0, 

3.600, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
240, 
4:80, 
240, 

2.880, · 
~.440, 

2W, 
4:80, 
240, 

-~----
Estación &m

0

Sebastián . 
-Jiual 1\ la anterior .... ~ ...... · ..... ·• . 

11.760, 

10.320, 

a.s4o, 

6.720, 

6.000, 

. 3.840, 

• ó.280, 

o.280, 
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E11tacióu Uiudad de Cera 

Jefe de -Estacióu .. · .. . .•... . ... · ... · .. . B 
Segundo Operario .. · .............. . . 
Guarrla. ................. ._ ......... . 
Repartidor ........................ . 
Alquiler de casa ................... . 
Escrit.orio y luz ... . ............... . 

1<;stac1ó11 de Cag~a 

Jefe de Bstación .....•............. U 
&partidor ...•..•............ . .... 
Alquiler de casa: .... . ............. . 
RRcritorio y luz ... . ·-·········· 

Estación Morrocoy~s 

,fofe de Estación ........ - ............ B 
Guarda .............. . ........... . 
Alquiler de casa ........•........... 
E1:1crit-0r io y luz ................... . 

Estación San José de Tizn!ijlos 

Jefe de Estación ...... ................ B 
Guarda .... ..................... · .. . 
Repartidor ........................ . 
A lquiler de casa ................... . 
Bsci;itorio y luz .... . .......... . ... . 

&tncióu Carmen de Cura 
,Jefe de Estación ....... .. .......... B 
Guard1\ ................. • ......... . 
Repartidor ................. . .....•. 
Alquiler de casa .... .............. . 
Escritorio y l~z .................... . 

Estación La Victoria 

,Jefe de Estación ...... . . . ......... . B 
Tres segundos Operarios á B 240 men-

suales ..... . ..................... . 
1'res Guardas 1\ B 120 mensuales uno. 
Repartidor ........................ . 
Alquiler <le casa ........•........... 
Escritorio y luz ................... , 

Estación Los Teques · 

Jefe de Estación ................... B 
Guarda .. ~ •.......................• · 
Repartidor . . . . . • . . . . . . • . • .•.•..•• 

3.600, . 
. ~880, 

1.440, 
~80, 
720, 
300, 

2.880, 
240 

' 480, 
240, 

2.880, 
1.440, 
1.440, 

240, 

2 .880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

4.800; 

8.640, 
4.:320, 

480, 
960, 
300, 

2.880, 
1.440, 

2:ao, 

9.420, 

3.840, 

6.0M, 

5.280 
. ' 

5.280, 

19.600, 
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Alquiler de casa ............ -· .... . 
Escritorio y lnz.. ; . .. . . . . : 

Estación Turmero 
Igual á la de Los-Teques ..... . 

Éstación Maracaibo 
Jefe de. lo. Estación ................. ·B 
Guarda .......... : .................. . 
Repartidor ................ ........ . 
Alquiler de casa .................. . . 
Bscritori~ y lnz .... . ............... . 

Estación San Joaquín 
r guat á la de Turmero ............. . 

Estacióu Ocumare de L~ Costa 
1 gnal á. la anterior ................. . 

Estació_u Vale~cia 

,Jefe de Estación .......•... . .... , .. B 
Cuatro ~ primeros . Operarios á B 400 

mensuales ..... ............. .. . 
Cuatro segundos Operarios á. B 240 , 

mensual e~ .. . . ... · ...... ..... .. . 
Cnatro Guardas · {t B 120 mensuales. 
Euca~·gado del Despacho ........•.. . 
Dos Repartidores áB too mensuales. 
Alquile1 de casa.. . . . .... : . . , ..• ,. 
Escritorio. y ln1. .... : ........ . · ...... . 

Estación Puerto Cabello 

,Jefe de Estación .... . ...... . ........ B 
Segundo Operario ........•. . ....... 
Encargado llel Despacho . . ... . .... . 
Guarda .......................... . . 
Repartidor ........... ~ ............ . 
Alquiler de casa.... . . . . . . . . . . .... . 
Escritorio y luz ...... . .......... .' .. . 

Estación Tinaquillo 
Jefe de Estación.. . . . . . . . . . ........ B 
Guarda .......................... . 
Repartidor ..... . ............... · ... . 
Alquiler de casa ........... : ....... . 
Escrit-0rio y luz .............. ; ... ·-" 

Est,a-0ión Tinaco 

4$0, 
240, 

2.880, 
1.44-0, 

240; 
720, 
240, 

0.000, 

19.~, 

11.520, 
l:í.700, 
1.920, 
2.400, 
1.920, 

480, 

4.800, 
2.880, 

.1.440, 
1.440, 
1.200, 
1.440, 
. 480, 

2.880, 
1.440, . 

240) 
. 480, 

240, 

J~fe el.e EstMión . ............ . . . ... B 2.880, 

I 

5.280, 

5.280, 

5.520, 

5 .280, 

5,280, 

49.200, 

13.680, 

5.280, 
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Guarda ........................... . 
Hepnrtidor ........................ . 
Alquiler <le c11sn .. ...... . . . . . .... . 
E8critorio y 1111. ... . . . . . . . . .... . 

Estación Snn Cnrlos 

.J eft, de Estación ............ ........ B 
8<-gnmlo Opernrio ..... . ........ .. . 
l>os Guardas{\ B 120 mensunlel'I .... . 
Alqnilor de cnsn. . . . . . . . . . ...... . . . 
Escritorio y 1111. ...... . ........... . 

gstncióu El 1-lnfü 

fgnal í~ la de Tinaco ............... . 
:Estnción Acnrigna 

J cfo de Estnción ......... .. ......... B 
nos segñndos Ope1·ario1-1 á B 240 men-

suales ....... _ ................ . 
J>os Guardas {~ D 120 mensuales .... . 
'Jtcpartillor ............... . 
Alquiler de casa . ................ . 
l~Kcritorio y luz ... ................ . 

Estlicióu Ospino. 

J ore ele Estación. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Gunrda ........................... . 
Ucpnrtidor ................... . .... . 
Alquiler de cm.,a. ....•.•.•••.. · ..•... . 
Et1eritorio y luí .. ................. . 

Estación Guanare 

Jefe uo Estación .................... B 
Segundo Operario ....... . ........ . 
Gunnla .... ......... ............ . 
Ucpartidor . . . . . ..................... . 
Alquiler de casa . ................... . 
Escritorio y luz ......... . .......... . 

Estación Bl'jnmn 
Igual á la de Ospino ............... . 

EtJtución Montalbán 
Igual á la- anterior. . . . . . . . . • . . . .... 

Estación Miranda 
Igual á.Ja anterior .............. . ... . 

Estación Nirgua. 
Jefe de Estlloi6u. -~ ........... _ •••... B 

1.440, 
240, 
480, 
!:!40, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

480, 
240, 

3.600, 

5.760, 
2.880, 

240, 
480, 
~40, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
].440, 

480, 
480, 
300, 

3.600, 

5.~80, 

;;.~so, 

13,!WO, 

J.!!80, 

U.180, 

ó.280, 

-
5.280, 

5.280, 
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&gundo Operario. -.... :: ..... ~- ...... . . 
Guardl\ .... :-. : ................. .". · .. · 
Repartidor ......... . ........... ,. : . • 
Alquiler de casn. ............... · ...... . 
Escritorio y luz ...... :· ............ . 

Estación ·san Felipe 
Igua) á la anterior .. _ ............... . 

Estación Yaritagua 

Jefe de Estación ........ : ....... : .. B 
Guar<la ................ ~- ..... .. . . . . 
Repartidor .... , . . . . . . . . . . .. ~ .... . 
Alquiler de casa ......... · .......... . 
Escritc,rio y luz ................... . 

Estación U1·achiche 
I gnal {• la anterior. : . .............. . 

Estación Barquisimeto · 
Jefe de Bstación .................... B 
Dos primeros Operarios á B 300 men-

suales . .......... : ......... . 
Dos segun<los -Operarios, á B 240 ... . 
Repartidor ................. . ..... . 
Cuatro Guar<las á. B 120 mensuales .. 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Escritorio y luz ................. : ... . 

Estación Quíbor 
Jefe de Estación .................... H 
Segundo Operario . ... . ... . . . ....... . 
Dos Guardas á H UlO mensuales . .. . 
Repartidor .............. . ......... . 
Alquiler de casa ............... . .. . 
Escritorio y luz ................... . 

Estación Tocuyo 
Jefe de Estación ................... B 
Guarda .... .. ......... -......... :· .. . 
Repartidor . . . . ................... . 
Alquiler de casa ...... . . ......... . ... . 
Escritorio y luz.. . ... . . . .. . . . . ., .. : .. . 

Estación Caracne 

2.880, 
l.44~, 

~o, · 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

~ilO, 
480, 
240, 

6.000,. 

7.200, 
5.760, 
1.200, 
5.760, 

960, 
3?(), 

3.600, 
:t.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

Igual á Tocuyo ............ · ... . ,. : ... . . . ...... · ... _. 
Estación Tntjillo 

Jefe de E1,tación ............. ; ...... B 
~guodo Operl}rio .... , ............. . 

.. 
3.600, 
2.880, 

8.880, 

8.880~ 

5.!80, 

J.'.!80, 

~8.W,,'O, 

10.320, 

5.280, 

5.280, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Guarda ... : . , ........ : ............ : . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . · 

· Alquiler de casa ...... : : ......... : .. 
l'~sc~itorio y Jnz ...... : . ............. : . 

Estáción Vaforá 

'1.440, 
2~, . 
480, 
240, 

Igual á Carache ............................. : .. . 
Estación Bocon~ .,_. 

lguai á Valera. ....... . .......... : ..... ·:'· ...... . 
Estación Timotes· 

Igual {t. Valera ...................•............ :. 

·. Estación ·Mérida. 
Jefe de Estación ......... : .......... R 
Segundo Operario ........... .-....... . 
Guarda: .... ~ .......... ....... _. .. : .... . 
Repartidor ..•....... . . . ..... . ........ 
Alquiler do casa ........ ............. . 
Escritorio y luz .. : .................. . 

Estación Oarora 
Jefe de, Estación ................... B 
Guarda ........................... . 
Repartidor ........................ . 
Alquiler de casa .................. , . 
Escritorio y luz .. . ............ .. .. : .. 

Esta-0ióu Baragua. 

.).600, 
2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
2-10, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

Jgual á Carora . .... .. .........•................... 

Estación Pedregal 

Igual í,Oarora. .. : ........ : ....... · ............. . 

Estación Sahaneta. 
Jefe de Estación ................. '. ... B 
Segando Opernrio . ................ . 
Guarda ............... . ............ · 
Repartidor .......... ................. . 
A lquiler de casa .................... . 
Escritorio y lnz ............. . ...... . 

Estación Coro 
Jefe de Estación ......... : .... . · ...... B 
Segundo Operario .................. . 
Guarda. , .. .. ..... . ................ ·. 
Uopartidor . . . . . .. . . . . . . . . . . . - ...... · 
A.lqnile1· de casa . . . . . . . . . . . . . : ..... . 

· Escritorio y Juz .................... . 

·rovo xvu1-l5, 

3.600, 
· 2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

3.60Q, 
2.880, 
1.440, 

480,_ 
720, 
300, 

.8.880, 

~.280, 

5.280, 

ó.280, 

ó.280, 

5.280, 

5.280, 

8.li80, . 
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Estación La Vela 

J efo de Estacióo ............. : . .' ..... B 
Repartidor ......................... . 
Alquiler de (·Ma, ........... • ... ..••. 

Bscritorio y luz .............. ., ...... . 

Estación CapatArida 

Jefe de EKtación .............. . ..... .8 
G·uar<la ... : ............ . ... ....... . 
Repartidor ................... : . . ... . 
Alquiler tle ca~a ...•................ 
I<Jscritorio y lur. . . ........ ... . .....• . 

Bsta.ción 0:1sigu11. 

2.880, 
240, 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240,-
480, 
240, 

Igual á Oapi\tárirla ...... ..... : . . ..... , ......... B 

Estación Puertos <le Altagracia 

Jgnal {~ Capatúrida ............. .. .. ............ . 

I::8taci6n l\faracnil>o 

J efü tl~ l!Jstación. . . ................ B 
Segundo Operario ............. .. .. . 
Gnardl\ ............ : . ... . .. . , .... . 
Repnrtit.lor ..... . .. , .... . .......... . 
Alquiler ele casa. ....... _ ........... . 
Escritorio y luz ............ . ....... . 

Oflcim• del Presidente 

J efo lle Estoción ............... ~ .... B 
Seg u n<lo Operario. . . . . . . .......... . 

Gastos de baterías pai·a to<l!ls las ofl-
cioas ........................... B 

)lovilización de los efectos de batQría. 
Gastoij de sobres timbrados,esqueletos, 

etc ............................ . 

4.800, 
2.880; 
1.440, 
1.440, 
1.920, 

480, 

15.000, 
8.000, 

-8.000, 

3.840, 

5.280, 

ó.280, 

12.000, 

11.520, 

31.000, . 032.600, 

------------
.Total. ..... .. B 1.610.004, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-115 -

DEPARTAMEN'l'O DE INSTRUCCION PUBLlCA 

CAPITULO I 
. 

MINISTERIO 

El Ministro ...... ,. ....... .. : ..... :·., . 
Dos Directores á. B 9.600 uno ...... :. 
Dos Oficiales á. B 4.800 nno . ...... ... . 
El Portero ............ : ........ , .. . 
Gastos de escdtorio. . . . . . . . . ....... . 

CAPITULO JI 

Tesorería General 

El Tesorero ....... , ................ . 
Cajero y expendedor deesta~lillas ... . 
1'enedor de Libros y liquidador ...... . 
Urr Oficial ele correspondencia ....... . 
Un Oficial Adjunto al Cajero ........ : 
El Portero ......................... . 
O ast-0s de. cscri t-0rio. . ............ . . 

CAPITULO III 

I11stt·1wció1t Superior 

Universitladcs 
La Ce11t1·n.l de Venezuela. ............ 13 

-:_ Los Andes ........... . 
- Valencia ............. . 
- Zulin ............ . ... . 

Oolegios de l" categoría 

g¡ 1lel E11tado Bermúdc1. ... . ....... : . B 
Bolívar ........ · •....... 
Falcón ...... . . ... .. . 
Larn ............... . 
Lm1 AndeR .... : ..... . 
Miranda .... -~ ...... . 

Colegios de 2• categoría, 

RI ele A rngttn, de Barcelona ....... ; ... R 
Asunción .... : .... . 
Barina-s ........... . 
Booonó .. ....... ·. '. .. . 

178.910, 
50.000, 
(l0.000, 
54.800, 

33.080, 
33.080, 
33.080, 
33.080, 
27.800. 
31.880, 

8.740, 
8.740, ._ 
6 ;J88, 
8.74-0, 

B.. ·20.000, 

B 

19.200, 
9.600, 
1.920, 
1.200, B 

7.200, 
6.120, 
6.000, 
3.600, 
2,880, 

· 1.920, 
720, 

343.710 

192.000, 

ól.920, 

29.040, 
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Carnpano .... · ..... . 
Cumaná ........... . 
Guanare ..... : ... ·. _-. 
Guarenas .......... . 
Matarín . .......... . 
Petare ............ . 
Sa,n Carlos ......... . 
San Felipe .... : .... . 
Yaritagua, .--........ . 

116 ..... 

8.740, · 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, · 
8.740, 
8.740,· 
8.740, 111.268, 

--------~--
Colegios Nacionales de Niñas 

El <lo Barcelona .... . ..... .- ......... B 
Barquisimeto .. .. ............ . 

-- Calabozo . .. -.... ,, .............. . 
Oarabobo .................... . 
Caracas •.. ./. ................. . 
Coro ............... . : . ....... . 
Cnmaná ..................... . 

- - Distrito Vargas ............ · .. . 
Guanare ...... . ......... : . . . 
Mérida .......... . ........... . 
Peñalver (Valencia) ........... . 
Trujillo ...................... . 
San Cristobal ..... . .......... . 
San Felipe .................. . 
Zara,.a. .. ........ .......... .. . 

Institutos especiales 

Academia de Bellas Artes ............ B 
l~scnela de Ingenieros .............. . 

Politécnica ................ . 
de Artes y Oficios ......... . 
de Piano ................... . 
de Qanto .... .. ........... ~-- . 
Normal de Mujeres ......... :-

Id N° 2 ................. . 

Subvenciones 

ColegioChaves .......... . ... . ...•... B 
Escuela de labores. . . . . . . ......... . 
A la clase de francés eu la Sociedad 

Francesa ........ _. ... , .. : ...... : .. 
A la Sooieclacl Cagigal . ..... : ....... · 

.Acatlewiasy Corporaciones Científicas . 
La Venezolana. Correspondiente de h, 

Real Española ................... B 
La Nacional de la Hist-0ria ..... . ... . 

7.584, 
7,584, 
7.584, 

15.000, 
20.000, 
.7.584, 
7.584, 
7.584, 
7.584, 
7.584, 

rn.ooo, 
7.584, 
7.584, 
7.584, 
7.584, 

16.980, 
f0,000, 
50.000, 
28.245,88 

6.240, 
6.240, 

40.000, 
10.000, 

3.600, 
2.400, 

2.400, 
1.920, 

15.840, 
15.840, 

141.008, 

197.705,88 

· 10.a:w, 

- 641i.978. 
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Ateneo de Caracas ...... J . ... , ..... . 
Colegio de Abogados ............ , .. 

de Ingenieros. : . . . . .... : .. . 
Consejo de Médicos ....• ~- ......... . 

Bil>Hoteca Naéional · 

4.320, 
2.880, 
4.800, . 
5.100; · 

El Director. . . . . . . . . . ......... , .... B · 5. 760, 
Un Adjunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
El Portero ............. _ . . . . . . . . . . . 1.200, 
G_~stos de escritorio y alum).>raclo <le 

gas ...................... . . ... . 
Suscripción de periódicos extranjeros.. 

Museo Nacional 
El Director ....... ·- .... ..... ..... B 
Gastos ele conservación .... : ........ . 

Revista .ele Instrucción Pública 

Para sn impresión. . . .............. . 
Oanges de textos de enseñanzas con los 

Ministerios de Instrucción de las 
naciones amigas .... : .......... . 

Alumnos pensionados_ 

Pedro R. Núñez ..................... B 
.Arturo Izquierdo.... . ............. . 
Carlos Díaz ~ecuna. . . . . . . .. ...• .. . 
Tomás L__ander Lntowsk~ ......... 1 •••• 

¡ ~ime To\id ............•..... ·_ .... .. . 
'Federico Coll ........ .' .. .. · .... -.... . 
Roberto Hurtado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
J. Gómez Machado_ ... . ............. . 
l\Ianuel R. U rosa ................... . 
J .. J. I:r.quie,rdo ........... . 
Guillermo F. ele A.reíla· ........ . ..... . 
Pedro Larraziíbal ............ . 

l,ensiouados 

Doctor Juan V fuente l\feudible ....... P, 
María del R. Conde ................. . 
:María, A. Hernáudez. . . . . . . . ....... . 

2.400,, 
700; 

2.760, 
50_9, 

4.800, 
2.042,88 
4.800, 

, 4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
1.440, 
4.800, 
4.80.0, 

2.400, 
7.200, 
1.920, 

49.380, 

12.940, 

6.000, 

2.400, 

51.482,88 

11.520, 
··------ . ---

CAPITULO IV 

INSTRUCClÓN POPULAR 

Escuelas Federales 

Parn las clel Distrito Federal ......... B 300.000, 

65.402,88 
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- la clel Estado Bermó.dez .... .... . 
la del - Cara.bobo ........ . 
la del 
la clel 
la del 
la del 
la. del 
la del 
la del 

- ·Bolívar .......... . 
Falcón .: ......... . 
Los Andes . ... ... . 
La.ra .. .......... . 
Miranda ..... ..•.. 
Zamora •.....•... 
Zulia ... .... ... .. . 

De los Cuarteles 

4 en el Distrito Federal. . . . . . . . . . .. B 
1 eu ol Castillo Libertador ..... . ... . 
1 en el Castillo San Carlos .......... . 

Parn Inspección <le las Escuelas y li'is
calización de laRenta de Instruc-
ción Pública ....... .. ... . ...... . 

Parn. material rle enseñan-ea. y mobilia .. 
rio ............................ . 

Total ...... . 

i53.000, 
160.000, 

4ó.OOO, 
72.880, 

140.000, 
140.000, 
277.000, 

- 86.400, 
65.000, 

7.920, 
1.920, 
1.920, 

1.439.280, 

,, 

ll.7G0, 

43.200 

l4.86li, 1.509.105, 

B 2.723.059,70 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

)[INIBTERRIO 

.BI Ministro ........... ...... .. .. ...... . ........ . B 
Dos Directores á B 9.600 ....................... . 
Dos OficiaJeE1 ÍL B 4.800 . . . • . . . . . . . . . . ..•........ 
El Portero ........... _. ................ . .... .. . . 
OaRtos ele c.~critorio ..... . ................ • ..... 

CAPITULO 11 

1'esoreria del Ramo 

BI Tci;orero ()ajero ................ . ... . .... . .... B 
- Tenedor deLibros ...... . ·.· ................. . 
- Oficial Adjno1o ........................... . 
- Portero ........... . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oast-0s <le escritorio ................. . .. . 

20.000, 
10.200, 
9.600, 
1.900, 

720, 

7.200, 
4.800, 
3.168, 
1.ó20, 

GOO, 

.51,420, 

· J7.<lM, 
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CAPITULO III 

Obras Públicas y Fomento 

-119 - · 

. 
¡>¡mi. construcción y conservación de Obras Públicas, L"ioeu8 Tele

gráficas, Fomento de \aiomigraeióu, etc., etc, se uestiua el 33 
p 8 <le hH! 40 t~nhlad~li <lo la Renta Ad,nanera ... . ... . _. .. · .... 13 :3.168.009, 

Total ..... . B 3.237.108, 

DI~PARTAMENTO ·DE .GUERRA Y MARINA 

CAPI'rULO I -

MINIS1'ERIO DE GUERRA. Y MA..\l.lNA 

Ministro 
2 Directores á. B tt.600 .... 
2 primeros Oficiales á B 4.800 
1 i<l. de Estadística 
1 2u para la Dirección de Guerra ... 
1 Archivero . . . . 
1 Portero 
Bscritorio 

CAPITULO II 

Gran Oonsejo Milif.(H' 

12 Vocales í~ U 0.600 . ... 
1 Secretario, .... 
1 rortoro 
Gastos <le escritorio 

CAPITULO III 

Com<mdancia de Armas 

La del DistritQ Federal 

1 General üomao<la11te de Armas. 
1 General J ofo do Instrucción Superior ..• -. 
1 Comandante Ayudante do Plaza 
1 Comanclanto Habilitado 
1 Capitán Escribiente .... 
1 id Corneta de órdenes .. , . , 
1 Sargento 1 ° ordeu1'.nza. 
Alqu.il<,c de cuartel~ .. ,·. 

.... B 20.000, 
10.200, 
9.600, 
4.800, 
3.000, 
~.ooo, 
1.920, 
1.000, 

. ... ll. 11 ó.200, 
4.800, 
1.020, 

730, 
- .------

. ... B 7.774,50 
7.774,50 
3.504, 
3.60'1; 
1.934,50 
1.934,50 

678,00 
10.680, 

l 2!.¾.650, 
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Alumbrado de kerosone. de la Comandancia á B 2 
cliarios .... 

Alumbrado de Gas de la Comandancia y 0uartéles 
á. B 9,90 diarios ... ·. · · · 

Alumbrado para los Cuarteles á B -3.J... diarios 
Escritorio á B 2 diarios .. 
Aseo de Cuarteles{~ :g 4 diarios ... 

La .de Ciudad Bolívar 

1 General Comandante ele Armas. 
1 Comandante Jefe de Baterías . . . 
1 Capi tán.Ayudante . . . 
Alquiler de Cuarteles á B 4 diarios 
Escritorio y alnmbra1lo á B 2 diarios 
Aceite y grasa para 4 cañones . ... 

La de Oarabobo 

1 General Comandante <le Armas . 
1 Capitán Ayudante .. . . 
Ei;critorio y !11umbrado .. 

. ~ .. B 

Las de Los Andes, Lara., F alcón y Zamora como la 
anterior .... 

., CAPITULO 1 V 

Comandanci~s Militat·es 

La de Maracay: 

1 General Comandante Militar .. , . 
1 Teniente Ayudante.... . ... 
AÍquiler de casa á B 3 ... 
Escritorio y alumbrado .. 

' 

· .... B 

Las de la a.ntigu~ sección Trnjillo, Tá.chira y Mara-. 
caibo con el personal y presupuesto com() la de 
Maracny .... 

CAPITULO v_· 
Fortalezas 

La de San ·carios de Maracaibo: 

1 General Comandante en-Jefe .... 
1 Teuiente Ayudante ..... 
1 Comandante Jefe 'de Bateri~s. , . 
~ 1' . Al\lm brac o · ,,. • . . . . . . . . . 

, .. E~i'itorio ·: +·:·.. · . • .,.~·.., .•• 

:} \ceite _y gr~a '.~~~·~!:les . , f, . 
. ., ·r . 

. : .: .. B 

. · i . 

730, 

3.6ta,5o 
11.315, 

730, 
1.460, 

7.774,50 
3.504, 
1.934,50 
1.460, 

730, 
721, ' 

7.774,50 
1.934,50 

730, 

7.774,50 
1.460, 
l.095, 

730; 

. '1.774,50 
1.460, 
J.504, 
1.825, 

36!>, 
1.460; 

55.633,40 

16.1~4, 

10 439, 

41.756, 

11.009,50 

. 33.178,50 

16.388,50 ': 
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Oastill.Q .Libertador 

Ig_ual al de San Carlos~ Maraeaib;o 

Vigía de La GIJ{lira~ 
1 Geuer~l Jefe .. 
1 ComandanteJcfe ele l<aterfas . . -:·. 
1 Teniente .Ayudante .... ' 
Escrit.orio y alumbrado .. . 
Aceite y grll.8a para, los cañones ... 

.Fortí1t Solano 

J gnn.l al anterior. 

~ -121 

. ; .. · . . .. _. .B. 

Castillos de ,Guayana La V~~i 
Igual al anterior. 

OAPITUJ,O V[ 

,fcfatttras de Frontera11 

La de Venezuela. con Colombia en Los A11<le1:1: 
1 General Jefe.. . ... U 

. 1 Teniente Ayudante., ... . 
Bscrit,orio y Alumbrado .. . 
Alquiler de Cuartel 

7.-774.,5~ 
'3._504, 
1.460, 

7'30, 
730, 

7.77-1,50 
1.460, 

365, 
1.095, 

· - · ----
La de La Ooajirn: 

1 Coronel ,Jefe ... 
1 'reniente Ayudante ... . 
Alnmhrn<lo y escrit.orio .. , 

' 
CAPITULO VII 

J ej'aturas de Guarniciones 

I,a de Giiiria: 
1 General Jefe 
Alquiler de casa 

CAPITULO VIJI 

Parques Naciónal,es 

m del Disuito Federal: 
1 General Primer_ Jefe .... 
1 Coronel 2" Jefe. . 
1 Comandante Jr-fede El Polvorín. 
l Oapi~q Tenedor de Libros 
1 -Mecánico armero 

. ·:-'· 

.. .. B 

...• B 

4.854,50 
1.460, 

365, 

7.774,50 
730, 

.·· ., ... 'li . 71774,W _ 
• ._4.854,50 

3.504, -
1.934,óO 

~ Oficiales de .. Armermr '1;1:1l~oorterf~- ...... ·,, · .. 
1.934,50 

~-869¡ 
T9MO XVIU-16- . 

14.198,60 

14.108,50 

14.108,50 

10:694,50 

6.H79,ií0 

8.504,50 
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1 Oficial de <Jarpiuterfa ...................... . 
Pnra aceite, herramicntá. y gastos de Moostrnn-
-za •.••.•••. ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........• 

Escritorio y alumbrado ...................... . 

Parq1ic de Artmer-ía 

1 Oorouel Guarda Parque ...................... B 
2 Sargentos Guarda almacén á B 1,86 diarios ... . 

Aceite y {;rasa para los caüobes .............. . 

El do ~faracay 

1 Coronel Guarda Purqne ....................... B 
2 Sargentos 1-:', Onnrda almacén ............... . 

Escritorio y nlumbrndo ñ. B l. . . ............. . 
Aceite pnrn r l armamento (~ B 2 .. . .......... . 

(JAPITULO JX 

ll o J1 p i t a l e J1 M i l .¡ t " ,. r R 

fü del Dil'ltrit~ Fl.'<11.'rllsl: 

l .l\Ié<.lic:o Director (i B 13,30 cliarios ........ B 
1 l•'nrmacenta á " 5130 
1 Prncticanto Mnyor (• " 5,30 
4 Practicantes ele ntímero á " 4, 
1 Co11tn<lor , á " 5,30 
1 Escribiente l1nbilitndo {• '' 5,30 
1 Cocinero ñ 11 3130 
4 Enfermeros á " 3130 
2 Ayudantes de cocina á " 1,75 

Alimentación del servicio 
económico á u 8, 

Lavado á " 6, 
1 Peón con su carro r, " 4, 

Alumbrado á 13 1,50 y escritorio á B 0,50 ..... . 
Alumbrado de Gas 1& laces á B 0155 ......... . 
Estancias médicas para 80 enfermos á, B 0140 .. . 
Sobresnehlo para 80 enfermos n. R 0,25 ....... . 

El de i\faracay: 

1 Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... , ....... B 
1 Practicante .... : ............................. . 

Sanidad de Guarn.icio11e, 

8 Médicos cou sueldo de Cowandaute .... 

3.650, 

3.650. 
730·, 

4.854,60 
l .357,80 
2.250, 

4.854,.:;o 
1.357,80 

365, 
730, 

4.8ó4,J0 
1.034,50 
l.034-,50 
5.840, 
1.934,50 
1.934,50 
1.204,50 
4.818, . 
1.277,50 

2.020, 
2.100, 
1.460, 

730, 
3.011,25 

11.086', 
7.300, 

;H.90l; 

8.462,30 

7.307,30 

5.438,50 

28.032, 
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CAPITULO X 

Servicio Religioso 

l Capollán coo sueldo de Comandante ... 

CAPITULO XI 

Bandas ;l[arciales 

La <lel Distrito Federal á B 169,86 •.... 
La. de la. Guardia do Honor .... 

CAPITULO XII 

Edecanes del !!-residente 

1 General Jefe de Edecanes .... 
8 Edecanes con sueldo de Coronel 

UAPl'fULO Xlll 

Vcstua1'ios del Ejét'cito 

Para 15.120 de lienzo ÍL B 19 uno 

CAPITULO XIV 

Ejército Nacional 

Guardia de Honor Batallón número 1 º 
Plana Ma,yor 

General Primer Jefe .. 
l Coronel Segundo id .. 
t Comandante Jefe do Iustruccióu 
1 Capitán Habilitado .. . 
1 'feuiente Ayudante .. . 
1 Id. Tambor Mayor 

Alfürez Abanderado .. 
Alumbrado y escritorio 
Aceite y grasa para ol armamento .... 
.lal,ó11 

ti üapitane.s .. . 
ti 'l'enicutes ... . 

1 :.! Alffreces ... . 
li Sarg-entos 1º. 

1~ (d. 2°. 
:!-1 Cabos 1°. 
~!-t Id. 2°. 
:.!~~ S11l1la~los .. . 

~eis Oompa1iíax 

Batallón <le A1·tillafo 

nent'ml Pl'imer .T,,fo . . 

: ... B 7.774,50 
:18.&1G, 

. ... R 7.774,fiO 
4,.854,50 
~.504, . 
1.934/>0 
l.460, 
1.460, 
1.204/í0 
t.0!JG, 

,.. 730, 
2.555, 

. ... B 11.ú07, 

. ... H 

8.'iGO, 
14,450, 
4-.073,40 

11.497,50 
12.351,60 
11.650,80 

131.400, 

7.774,:'íO 

' 3.504, 

02.000, 
30.000, 

4ti.GIO,(í0 

287.280, 

2G.:in, 

/ 
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l Vorouel Seguutlo Jefü 
1 Comanclunte Jefe de Inst,rucción 
1 Capitá.u Habilitado ... 
1 1'miente Ayudante .. 
1 l<l, Tambor Mayor 
l .Alférez Abanderado .• 

Escritorio y alumbrado 
Jabón á B 7 diario ... 
Aceite para el armamento .... .... 

Sois Compañías con presupuesto y personál co-
tno el Batallón N° 1? · 

Escuadr6n de Oaball.eria 

Coronel Jefe. 
1 Comandante Segundo Jefe ... . 
t Teniente Ayudante.. . . ... · 
1 Capitán •... 
1 Teniente ... . 
2 Alféreces ... . 
1 Sargento l° . . 
l Id. 2° .. 
4 Cabos 1" •. 
4 Id. 2° .. 

as Soldados .... 
J~3critorio y alumbrado 
J•'orraje parn, 58 bestias á B 2 una 

. .•. B 

Pnm ocho batallones con el personal y presu
puesto como el del, número l! de la guardia {t 
B 232.366,30 .... 

2 C,ompañíns supernumerarias: 

Pla.na J{ayo1· · 

General .... . ... B 
l 'fcnit=mte Ayudante. ·. 

4.854,50 
3.504, 
J .934;50 
1.460, 
1.460, 
1.204,50 
1.095, 
2.555, 

730, 

4.854,!i0 
3.504, 
1.460, 
1.934,50 
1.460, 
2.409, 

678,90 
1.916,25 
.J,058,60 
i.941,SO 

17.337,60 
187,50 

42.310, 

7.774,50 
1.460, 

------
::? Capitanes á B 1.934,50 
:.? Tenientes á B 1.460, 
4 Alféreces ... 
2 Sargentos 1 ~. 
6 Id. 2°. 
8 Cabos 1~. 
8 Id. !;r. 

96 Soldados .... 
Aceite para el armamento .... 
Jabóu 
Alumbrado y escritorio 

.... B 3.869, 
2.920, 
4.8J.'8, 

. 1;357,80 
3.832,50 
4.111;~0 

• 3.883,60 
- 43.800, 

240, 
8461.80 
365, 

26,572, 

205. 7fl4,:l0 

82.082,55 

1. 858.930,40 

0.234,50 

70.049,00 
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]~;tancias méjlléR& para 7 batalloues v,ca.ñtonados 
fuera. del Distrito Feileral á B 12 diarios ~rula.. 
uno ·.,,. 

Sol>resneldo para o compailfas -de la fuerza !\canto
nada en Ciudad· Bolfvnr á B o,:.m cada n110 de 
loe individuos de tropa . . . . . . ... B 

Pnrn. 360 individuos de tropa de la fuerza acantonn.
tla.en el Táchira .... 

CAPITULO XV 

ÁRMADA: NACIONAL 

Vapor "Liber"iador'' 

l Ingeniero encargado de sn éonser,•nción 
1 Marinero iiceiter'l- : . . 

Ración de armada para 4 individuos ... 
Alumbrado . . 
Aceite pam 11\ máquion. 

Vapor "Genel'al Riba11" 

1 Primct· Comnnd:mte .. 
1 Scgm1do ... . 
1 Oontador .. . 
1 Oficial ele l\Ioi-ioa ... 
1 Co11trmnaes,t1·0 
1 l)espern;ero . . 
-1 Mariui-.,·os de 1 ~ case 1i B 48 mensnnlos 
3 Id. tlc 2~ id. á 8 40 id 
~ Id. ele 3~ id. á ll 32 • i<l 
1 Cocinero 
1 ,Primer l\Inquinista ... 
1 Segundo id. 
2 Aceiteros :\ .B l~0 111e11s111\les .. . .. ·, 
-1 Fogoneros ú. 8 80 id. 

Estopa, acoitey lija ¡lara la 1uáqni11a. .. 
Gastos <le escritorio y alnrnbratlo. 
1 Coronel Jefe de Baterías á B 13130 diarios 
1 Comandauto adjunto ií- " 9,GO itl. 
Aceito para la iirtillerfa. ., 

.... B 

· .... B 

nación de Armada, pam 26 iodiviuuoi:< _á B 1,ió 
diarios .... 

/ 

Vapor '',lfariscal de A.yacucho" 

1 Primer Comandante. :. 
l Segundo 
l Oltlta·hr 

~'i.375, 

32.850, 

4.854, 
1.440, 
1.800, 

360, 
1.200, 

7.200, 
4.800, 
4.800, 
2.400, 

060, 
720, 

2.:304, 
l.440, 

í68, 
GOO, 

G.000, 
3.840, 
2.880, 
3.840, 
2.400, 

480, 
•t854,50 
3.504, 
1.460, 

11.862,50 

7.200, 
4.800, 
4.800, 

30.660, 

!).G511 

67.113, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- i26 -
i Oficial 1de Marina 
1 Contramaestre 
1 Despensero ... 
4 Marineros de ia clase á B 48 mensuales. 
3 Id de 2ª id . á " 40 id. 
2 Id ele 3~ i<l. á " 32 id. 
1 Oociuero 
1 Pl'imer Maqniuista, . ... 
1 Segundo id. 
2 Aceiteros á. B 120 mensuales cada uno. 
4 :Fogoneros á " 80 id. id. id . 
Estopa, aceite y lija para la Máquina· .. . . 
Escritorio y alumbrado. 
1 Coronel Jefe de Baterías á. B 13,30 diarios 
1 Comandante adjunto {~ " 9,60 id. 
Aceite para la Artillería {i " 4, id. 
Rnción de Armada para 26 individuos á. B 112ó 

diarios 

Goleta "Ana Jaointa" 

l Primer Comandante .. · 
1 Segundo .... 
l ()atedr:\tico ele Náutica 
1 Id. de Idiomas 
1 eouta<lor .... 
l Contramaestre 
1 Despensero .. . 
l Cocinero ... . 
4 Marineros de P á 13 48 mensuales 
:J Id. ele 2ª á " 40 id. 
Rscritorio y alumbrado .. 

.... B 

Ra<'ión de Armada para 15 individuos á B 1,25 
diarios .. .. 

R11c11el1i X,iutica á bord-0 de la Goleta 

"Ana Jacinta" 

4 O nardias Marinas (t B 48 meusuale1'.... . ... B 
12 A11piraotes (i "40 id •... 
Uniforme tle los nlumnos y e11se1·es del Instituto .... 
Escrit-0rio, alnmbrado, me,licinas y servicio 
Ración <lo Armacta para 16 individuos á B 1,2.; 

cliarios 

(Jolcta "Oa1·al.,ol.,01
• 

1 Oomand1\ute .. 
l Coutrawnestre 
1 Cocinero .... 

.... 8 

2.40,), 
960, 
7:..:0, 

2.304, 
J.440, 

768, 
576, 

6.000, 
3.840, 
2.880, 
3.840, 
2.400, 

480, 
4.854,50 
3.504, 
1.460, 

11.862,50 

4.800, 
2.880, 
4.809: 
2.880, 
2.880, 

960, 
720, 
576, 

2.304, 
1.440, 

384, 

6.843,75 

2.304, 
ó.'i60, 
1.999,72 

730, 

vwo, 

2.880, 
960, 
mri, 

67.089, 

31.467,75 

18.093,72 
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. . 

2 Marineros de 1 ~ á B 4:8 mensnales 
2 Id. de 2! á: ', 40 id. 
Ei;otitorio y alumbrado .. ' 
Ui1ción de Armada pari\ 7 iQdividuos á B 1,25 

diarios . .... B 

Guarnición de la Armada · 

l Uapitáu {L B 5,30 diarios .... B 
1 Teniente á " 4, " 
2 Alfóreces á ,, 3,30 " 
1 8argcuto 1 º á " 1,86 " 
;3 Id. ·2º á " 1,75 " 
4 Cabos 1º á " 1,41 " 
4 Id. 2º á " · 1,33 " 
48 Soldados á. " 1,25 " 
Escritorio á Ct 6,50 " 
Jabón á " 1,16 ,~ 
})stanci:is mé<lica.fi á "' 2, " 
Aceite para el Armamfloto á " 0,33 " 
Ración d1:1 Armada para 64 individuos· á l< 1.25 

diarios . . . . ... 

CAPITULO XVI 

Carbón do piedra para los buqués 

CAPITUDO XVII 

Pensiones Mil ·itares 

Lo msiguado para esto ramo . . .. . . -- r o . 

1,152, 
. 960; 

96, 

3.H>3,7S 

1.934,50 
1.460, 
2.409, 

678,90 
1.916,25 
2.058,60 
1.941,80 

21.000, 
182,50 
423,40 
730, 
120,45 

:.rn.200, · 

9,81'.7,7'5 

64.055,40 

60.000, 

720.000, 

Total . . . . . . . . . . . . . ............... · ..... . ... Il 4. 644,276,32 

Departamento de ReÍaciones Interiores ....... B 
de Relaciones Exteriorei:;. ...... . 
ue Hacienda ................. . 
de Foment.o ... -........... : . .. : 
do Instrucción P'1blica ..... : . . 
<le Obras Póblicas ....... .' .... . 
de Guerr_~ y Marin~ ........... . 

8. 473.3~,30 
. 1. 688.290, . 
11. 805.363,62 

1.610.504, 
2. 723.059,76 · 
3.227.108, 
4.644.276 .• 32 B 34.17~.900, 

------
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Art. 3° Esta Ley e10pez1wá {• regir descle el día l O de mayo del corriente año, 
ajustándose á élla Jos dos últimos meses del año económico en curso, y se deroga 
la. Ley de Presupuesto para el año económico de 1894 á. 1895, promn1gada el 6 <l~ 
junio de 1894. 

Art. 4° Los -ga,st,os de represent.acióu acordados por la Ley de 4 <le rnayo de 
18?7 se pagarán de la cantidad Presupuesta para gast,os impreviKt.os. De la misma 
cantidacl se Jlnea.rán los démás gastos no previstos eu est.a Ley que acordare el 
Ejecutivo Federal; y Bi esta snma no fnere suficiente para cubrir los demás com
pro·misos que pesa-n sobre el Tesoro Público, óst,os serán satisfochos de los sahlos 
favorables qne resulten tle los diversos apartados. 

§ único. El Ministro de Hacienda. deberá preseutar cnel'lta. detallada y com• 
probada de estas erogacioues en_ la Memoria del Ramo. 

Art. 5" Las Tesorerías del Servicio Público, Instrucción Público., Obras Pú
blicas y Crédit,o Público, uo bar{m ningnua erogación que no sea conforme en 
todo con f'Ste Presupuesto, y sus Jefes serán personalmente responsa.bles, y que
tla.11 ouligados al inmediato reintegro de cualquier suma no presupnesta que satis
t~igan, aunque reciban para ello la. orden <lel Ministerio ele Hacienda, si no prote8-
tan previa y formalmente ante la Oficina ele Registro como lo dispone la. Ley 
XXXI del Cóuigo ele Hacienda. 

Datlo en el Palacio del Cuerpo Legislativo Federal en Caracas, í~ G tlo mayo 
tlc 1805.-Aüo 84~ de la Iu<lepeudencia y 37n de la Federación. · 

El J>residente ele h1, Cámara del Senado, 

J. CALCAÑO MA'.l'HIEU. 

El l,rnsidente <le la Cámara <le Diputados, 

R. SANDOV AJ,. 

m Secretario de la Cámara del Senado, 

Franci8C·O Pimentel. 

El Secretario de la Oámarn ele Diputados,, 

M. Oaballero. 

Palacio Pedoral cu Caracas, á 7 tle mayo de 1895.-A.üo 84~ de h1, Inclepcudcu. 
cía y 37,í tle la, FótlerMióu. 

¼iccútese y cuídese 1le su ejecución. 

JOAQUIN URESPO. 

Refrendado. 

Bl ::\liuhstro de Jiaciouua, 

M. A. 1\IA'l'OH. 
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Resolución lkl Ministerio <le Hacien

da ele 9 de mayo de 1895 sobre requi
-~itos en la Slt.~pensión <le rnulta.~. 
Est-ados Unidos de Venezuela..-Miuis-

terio ·de Hacienda - Dirección de Adua
nas.-Caracas: 9 lle mayo de 1895.-
840 y 37°-Resuelto: 

Diga.se á los Administradores de las 
Aduanas mat·ítima-s: 

Dispone el Presidente de la, Repúbli
ca. que los informes que deben dar las 
Aduanas, sobre las solicitudes que di
rigeu {~ este Ministerio los comerciantes 
importa-dores, para que se les suspen
dan las multas ó recargos que ellas les 
impoucn administrativamente por in
fra.ccioues de la Ley de Régimen de 
Aduanas, deben venir suscritos por el 
Administrador ó Interventor de la res
pectiva Aduana; y que cuando los Ad
ministradores nó hayan asistido al re
conocimiento do mercaderías que apa
rezcan con un peso menor que el ma
nifestado, ó declaradas bajo nua deno
minaci(m, más gravada que la que real-

! mente les corresponda, :ie haga, llamar 
al Administrador, para que presencie 
esta circunstancia, y pueda certificarla 
eu uui6n del Jefe reconocedor en el in
forme que tenga que pasarse al Minis
tcl'io. 

O(11nn11iquese y publíquese.-Por el 
l•~jccntivo Nacional, l,{. A. Matos. 

6243 

U1i.~oluci611 del Ministerio de Hacienda 
,fo 10 rle mayo de 18.95, sobrcfiaclorcs 
en fos 7,agarés dé Atluanas. 
EstndoR Uui<los de Veueznela.-Mi-

11is(eriode Hncieudn.-Dirccción del Te
!IOl'O r Salinas.-..,_Ca.racas: 10 de mayo 
el<' 18fl,1.-$4" y 37~-Resuelto: 

lía n~niclo {b l:011ocimio11to de este Mi
nisterio, que :ilgunas Aduanas de la 
Hcpítbli<:a acepta11 como fiallore8

1 
en los 

pn¡!nré::, que, por derecllos de importa
eiún ot-0rga.11 algunos comerciautes, á, 
perso1111s quC\ 110 sou completamente abo-
11111la,;, 1mfrie11do coo este motivo per
juicios el Fisco Nacional, pues algunos 
no (·a11c11l11n oportuoumeote dichos pa
paré::,; y en el sentido . de evitar _tales 
perjuicio::-:, he recil>ido orden del ciuda
ll:1-1!º. l're::,idente efe In. República parn. 
dll'lgmne ,, ustt,d ll_amá.ndole muy seria-

. 'fOMO xvnr-17 

129 --
meute la ateuoión eo este asunto, á fin 
de que sea usted moy cuidadoso ele que 

· los tia.dores que acepte esa Aduana en 
lo sucesivo sean personas que ofrezcan 
Yerdadera garaotia y no cont.inúe el Fis
co expuesto á los perjuicios á qno me 
he referido. 

Oomuníquese y pnblíqnese.-Por 1}1 

Ejecutivo Nacion&l, M. A. Jltatoa. 

6244 

Resolución del Ministerio de Hacienda 
de 10 de mayo de 1895, sobre i1mtili
.zatjón de _estampillas en las órdenes 
de exoneración de derechos tle A.<luana. 

Estados Unidos <le Veoezuela.-Mi-
uistcrio de Hacienda.-Dirección del Te
Eloro y Saliuas.-Caracas: 10 de mayo 
de 1895.-84~ y 37':'-Resuelto: 

Vifita la. consulta quo hace el citula
dano Contador G~neral <le la Sala de 
Examen, con motivo de negarse la Oow

·pañfo del Ferrocarril entre Caracas y 
La Guaira á inutilizar las estampillas 
de ley en las órdenes do exoneración 
con qne el Gobieruo favorece las im
portaciones <le aquella Empresa. Ha
llando que si el contrato celebrado en
tre ésta y aquél establece en su articu
lo 4º, que la Empresa no puede ser mm
ca gravada. con ninguua contribución 
ni nacional ni municipal, también con
forme al 5º preceptúa que el Gobierno 
no permitirá el uso de la consabida gr:i
cia, sino previas lnR formalidades de 
ley, entrn las cuales se cuenta el uso 
de la estampilh\ impuesta precisa, y tcr
mi uantemeute por la Resolución <lo 30 
<le noviembre do 1880, qne crea nuevos 
ramos de ingt·esos para aumentar h~ 
Renta de Instruccióu Pública, creyentlo 
en tal virtud este Ministerio que.la ex
prosada compañía uo tiene fundamento,;; 
para exigir que sf' la considere excep
cionalmeute, librándola de un impuesto, 
cuyo pago, por ser de estricta justicia, 
110 lrn, bailado rechazo ni objeción ce 
parte de las otras compallías análogas: 
resuelve por disposición <lel Poder Eje
cut.i vo que las Admrnas en caso como 
el reclamado por la 8aÍa ele Examen, 
ttQ deben bajo uingún re~pecto, pres
cindir de la. inutilización ele la estam
pilla, 1:onforme á. l:L determinaeión ei,¡
tnblecirla, en el artículo 23 1le la citacla 
Uesolución. 

Comuníquese á quienes oorresponcla y 
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publíqnese.-Por ol Ejecutivo Nnct\:mítl, 
Jf. A. i11<~tos. 

6245 

Decreto LegisJati-i•o <le 10 ,le 11u,yo ilfl 
1895, que aprueba uu. contrato-cele
brado con el General José Trinidacl 
Mactriz, sobre canalización <lel rfo 
Tocuyo. 
EÍ Oo~greso dé los Estados Unidos 

ele Vcuczuela, Visto· el Oontrato cele- · 
brado en esta ciudad á veinte y tres 
de cliciombre de mil ochocitmtos noven
ta y I dos entre el General León Colina, 
Ministro de Relaciones Interiores, y Je
sús :Mnüoz Tébar, Ministro ele Obras 
Públicas, sutici<>nternente nutorizados por 
el ,Tefe <!el Poder Ejecntivo Nacjonl}J, 
pot· mrn parte, y por la otra Josó Tri
nitld-cl Madriz; cuyo tenor es el signiente: 
' Art. 1 º El General José Trinida<l Ma · 
<lriz, sus asociados, cesionariós y causa· 
habientes se comprometeu solemnf'lroen· 
te {~ canalizar y hacer navegable el río 
Tocuyo, quo corre en parte entre loli 
Estados Larn. y Falcón, desde &u de-

" sembocadnra en el mar e11tre "Boca de 
Mangle", ''Cayo Borracho'' y la "Ense
nada. 1do Cnnre", 6 hasta un punto de
nomiuatlo "El Salto del Diablo'', don 
de sea accesible á, la rnwogacióu, y de 
este punto pudieudo establecer trasbor
do por tierra. para culazar esta rnwe
gación cou buqne11 de menor calado 6 
de cana.lcte e11 el Al.to Tocnyo, ó sea 
del "Salto del Diablo" para arriba y en 
cuyo trayecto,. -á partír de su desembo
cadura eu el mar de doscientos cincuen
ta kilóml\tros más ó· menos y por don
de aco11seJe el estudio científico. 

Art. 2~ Josó Trinidacl Madriz, su-s 
asociados, cesionarios y cansa-habientes 
~e comprometeu á establecer una línea 
de dos vapores fluviales por lo menos 
µara. el servicio del trasporte por dicho 
río, Joia¡ cna.Jes tendrán nn calado desde 
uno {b cuatro pies ,Y también nna ó más 
lanchas ele vapor qtlO servirá.u para ha
oor el trasporte de la. boca de- dicho 
río Tocuyo á los puertos.de Puerto Ca
bello y La -vela, habilitados para 1a 
exportación é importación, siendo tlichaA 
lanchas para el servicio ele correos del 
Gobierno, qne los hará g1·atis. 

Art. 3? L:i. canalización·y mlvegación 
indicada deberá estar te1·minada- den
tro del 111lscurso -de tres años contados 

,· 
desde el <lía que este cont1·a.to sea apró
bado legalmente, y se podrán empezar 
lQs trn.bajos de estudio bidrográ6co, etc .. 
tan pronto esté publicado en la, Gn-co
fa Oficial, y.,. al vencimiento del mismo 
lapso clé tiempo deber:\ t-ambién cstur 
establecí.do y en servicio el primer va· 
por, perQ si por causas independiente~ 
de su \'oluntad no pudiere el . contm· 
tist;l\ cumplir dichas obligaciones en la 
forma y términos expresados, el Ejecu 
tivo Nacional le otorgará nna prórroga 
ele un año. 

Art. 4° El contratista, sus asociallo11, 1 
cesiouarios y cansa-habientes fijarán de 
acuerdo con el Ejecutivo Nacional, la 
tal'ifü. permanente de fletes y pasajes, 
bien euteudido qne en ningút1 caso se 
podrn. establecer en ella que, por fletes 
dP) sal to del río del Tocnyo, (, sea des
de donde esté corriente h\ navegación 
á, los puertos <le Puerto Cabello y -.La 
Vela, se cobre más de seis bolírnre~ 
(B 6) por- cacln- cincuenta kilos (60 ks.) 
de mercancías y frutos que se impor
ten ó exporten, por pasRje ele primera 
clase ll ~ clase) diez y seis bolívares 
(B 16) y d~ segunda clase (2~ clase) diez 
úolívures (B 10) con derecho loEJ pasaje
ros de llevar cuarenta kilos (40 ks.) do 
equipaje los de 1~ clase y vernte y ci11-
co kilos (25 ks.) los de ~~ clase. 

Art. 5° El Gobierno Na.cional, previas 
las formalidades que establece el Dódi
go de Hacio1ula, permitir{~ la iutroclnc
cióu, libre 1re derechos de aduana, íL 
las maquinarias, útiles, llerramient~s y 
demás enseres que se nece1:1iten para los 
trabajos de canalización y navcgacióu, 
así como para la. construcción de los 
muelles, almace~es, depósitos y ~emás 
obras que ueceg1te la empresa para sn 
desarrollo útil. 

.A.rt. 6° La <lura-0ió11 1lo esto éont.rn
to será de cincuenta aüo1:1, durante los 
cuales el Gobierno Nacional no conce
derá á ninguna otrtL persona, emprC'sa 
ó Compañía, local, 11acional ó extranjera, 
el derecho de navegar el rio Tocuyo, 
sea, por bnquos de vapor, ó por buques 
de '\'ela 6 do remo. 

Es de a<lv.ertir que pasados los ¡ni• 
meros veinte y cinco años que 11011 tle 
exclusivo privilegio, el Gobierno Nacio, 
nal podrá después cobrar 1H1 clerecho 
módico de navegación sobre los buques 
de v~por que n·avegnen dicho río, ::iin 
perjuicio <le los demás <lercchos de la 
Empresa. · 
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Termi11aclo el lapso de los cincnentt1, 
aiioi., la Empresa con todas sus perte-
11t-111cias pasará {í. aer propied;icl ele la Na
dó11, 

.Art. 7° La E111prcsn. no · po1lrá ser 
gravada con impuestos ni cootribucio-
11~s naciouale¡. ni locales durante los cin
cnenta !lííos expresados en el artículo n_n
terior. 

Art. 8° El Gobierno Nacio11al conce
clo al contratista, sns asocia.dos, cesio
nnrios ó cansa.-babientes el derecho de 
c:ortnr en tos terrenos baldíos, situados 
l'n ambns márgenes del río Tocnyo, las 
11rntlerns necesari:-.s para los trabajos tle 
nM·egación y cnonlización, edificios, mue-
1101, l'tc., como también para combus
til>les de l11s 111ar¡ninarias etc., 

Art. 9~ De los terrenos baltlíos ubi
cutlos tm mnbns · márgenes del río To. 
cuyo: y en t~l t.rayecto naYegado por 
J osó 'l'riuicla<l Madriz, su.a llsocinclo!:l1 

ccsio11arios ó causa-habiente~ para que 
puedan cnltinw y explotar, el Gobier
no Naciom,J le cede desde ahora la po
sesión y dominio útil durantt, el lapso 
de la cc,11cesió11, advirtiendo que los di
chos dominios y posesión no poch{tn te-
11er cfoct,o si110 sobre u11n. fajarle terre-
110 110 mil metros á cuila. u11a y otrn 
111:írge11 de.1 r_ío y en la, cxteusión 1le 
di1·bo trayecto, pmlie11do los contratis
tas establecer tranvías de vapor ó CH,· 
rretcraK, para eulazar la 11avegación con 
las mi11ns ó l11gl\rN1 productores, facili
ti1111lo as í la ex¡,ortació11 ele dichos pro
ductos por esta. vía fluvial. El Gene
ral .Ma<lriz, sns asocia,los, cesionarios ó 
causa- habientes destimwán con prefe. 
reucia para los inmigrados que el Go
bierne, introllnzca en 1-1quellas regioues 
los tencnos incultos que no necesite la 
l~mpres:~ para utilizarlos en sn benefi. 
cio y <les,irrollo; p<'ro eso:- inmigrados 
se kudráu en calidad do colonos ele 
esla <'IDl)l'<'Sa. 

.\rt. 10. Bu los vllpores de la 00111-
pniiía se l,rnsport,n{t gratis la corrc11po11-
tlt-11ci,\ oticial. l,os co111isio111uloH del Go
!Jieruo Nacio11al y los Jefes y oficiales 
cu servicio serán trasportados por la 
mi tad del precio lle tarifa.1 y la trop1:1. 
por la, tercera. plll'te, prev•a orden del 

· 0-ol>ierno, expe,li<la por el Ministro res
pedi vo. Lo¡; (•lemeutos de guerrn per
tenecientes al Gobic•r110 General será11 
trasportndos gratis. · 

p.rt. 11. .José Triuidad l\Iadríz podrá 

traspasa1· este contrato en todo ó en 
.parte, y organizar una ó más Compa
ñías para. sn ejeeueión. Para el tras
paso se necesita previo aviRo al Ejecu
tivo Nacional, por órgano del Ministro 
resr,ect.ivo. 

Art. 12. De couformitlad con el ar
tícnlo 341 <lel Código de Proce<limieuto 
Civil, Libro 3°, Título 1°, las coutrovt<r· 
sías y dudas que ocurran eutre el Go
bierno y los contratistas, ó e11trc éstos 
y particulares, ya sean nacionales ó ex
tranjeros, serán· comprometidas en árbi· 
tros arbitradores, de acuerdo con el ar
ticulo 348 del Código citado, de modo 
que tales controversias serán sustancia
das de acuerdo con todas las prescrip
ciones que sobre arbitramento esta,ble
ce ht Ley de la materia. F,n todo caso, 
el presente contrato uo rla lugar á re
chunaciooes internacionales. 

Hechos tres de 1111 tenor para u11 SO· 
lo efecto, en Caracas, {1 v«>inte .Y tres 
de diciembre ele mil ochocientos uovent:b 
y dos, Le6n Ooli11a.-Jes1Í11 Jllttñoz Tébar. 
-J0sé T. Jltudriz. 

Art. único. Se aprnebft ou todM sns 
partes el coutrato preinserto. 

. Dado en el Palacio dnl Unerpo L1\· 
gislat.ivo Fe,leral, 011 Oaraca~, (1 rn de 
Hl>ril dl, 1895.-.A.iío 8J/' do ht ludepu11-
do11ci:1 y 37º de ht Fecleraci611.-El l'i-e· 
si<lent1:1 1le fa, O{tmara del Semulo, H. 
Vill<wiceneio.-El Pre¡;idente de la ('á. 
mar1l de Dipntados, J. M. Rivas 1lfo1t
darain.-El Secretario lle la. Cámam del 
Senado, ]francisco P.imentel.-El Secre
tario de la Cámara de Diputados, M. 
Caballero. 

Palacio l!'ellcral en Ca.r11cas, í~ 10 lle 
mayo de 1896.-Año 84º de la l111lepc11· 
dencia y 37° de la Federación.-Ejecú
tese y -cuídese de su ejecución.-Joa
quín Ot·espo.-Refrendado.-El Mi11istro 
de Relaciones Interiores, J. Franrilwo 
Oa-Ytillo.-Refre11da1lo.-EI l\liuistl'O .tle 
Ohrai- Públicas, J. M. ManYir¡ue. 

í->246 

Decreto Legisla,tivo, de 10 <le mayo de 
1895, sobre f1rndaci6n de w1 Colegio 
lle 21!- Oatf'gorfo en lrt ciudad <fr Oa
raclie. 

El Cougr1:1so <11:1 l(?S Estallos Unidos ~lti 
yeoezuelll, Considerando: 
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~El Congreso 4e.los · Esta.dos Unidos ·~e 
V eneznela, CoJl8i<leran<lo: . . 

Que_ en el Distrito Caracbede la Seccl~~ 
'frnjillo en el Estacl_o .Lo& Aride~ ~ace 
uotable falta un Colegio de varooe.s (le t~ 
Categoría, según ·lo expoue ant:.e el 0'011-
grcso el _ Ilnstro · Cotll·eJo Mnnícip~l de 
clicba. localidad en sn acuer1lo de .9 de ma.· 
yo del presente nüo. Consi~era.ndo : · -

· í~ · Que ei éhtclada'oo bachiller J.osé 
· _ Ládislao .. Au~ara- pi<).6 ._á · e!te Onerpo 

gracia. ácaí1émfcn. p.ara renilir los exá
meueR parcjaltlS que la Ley señala al 

. cutso de OienciiiR ·¡>oJíticas, con el fin 
de optn,r Juego-ii. los grados de _bacl1iller 
y floctor en la' referidn<l ]_'acnltacl. 

Que los representantes <lel Estado <le 
Los And(IS -a,l rendir la comisión · qne 
les füé encomeudadl, presentando n.l 
Cou~rcso el expresado _acuerdo ratifican 
,\qnolla necesidad y a¡i1;egan que la Mñ-
11icipnli<lud de- Carache mw11ta eon nn 
edificio n l,)ropósit-0 pam el pfantel de 
lustrnccióu que pi1te11 y qne· c1umta la 
oindnsl capital con personal iélóueo sufi
ciente para. regentiir las ~Jases qne Layirn 
do es1 ablec<'rse, 1lecrctn. :_ 

Art. 1" Procéda~c {i In erecció11 <le.nn 
Colegio d o 2" Categoría para. varones en 
la cin<lntl 1le CaraclH', capital del Dis
t rito dél mii;;mo uombre, en la Seceióu 
'l'rnjillo <lel BRta<lo tos Ancles. 

Art-. 2" El Ejecutivo Nncio11al por 
medio ·del rcspecth·o Mi11i8!:4irio dispon
drá, (L In. mayor breveclarl poRible, tódó lo 
conceruiente al t'úmplimicnto 1lt1l 1n~se11-
t e DecrctA>. 

Art. 3? Las ei:,ogaciones que 1·equiera 
este nne\'o plantei, constarán en el pre
supuesto de gastos del rn.rúo de Instruc-
ción ele! presente año. · 

Dado en el Palacio del Cuerpo:> Legis
lativo Federal, en Caracas, á 20 de abril 
de 1805.-Aiio 84~ de la, Indepemle11cia 
y 37° <,le la, Feclern.cióu. 

El Presidente d1:: Ji\ Cámara -(le! Se
nado, R. Vill<ivicencio.-EI Presitlente de 
la Cfonara tlc Diputados, J. JU. llivas 
11lwidarain,:-El Secretario de la. Cámara 
del Sonado, Francüico Pinientel.-El Se
cretn.l'Ío clo la Oámara de Diputados, Jlf. 
Oáballcro. . 

l'alaoio Federal, en Car.neas, á 10 M 
mayo de 1895,-Aiío 84° de In In1lepen
deMia y 37" de Ji\.' Federación.-Ejecúte
se y cuídese ele sn ejecucióu.-Joaqtiín 
Ort'8pO.- R-efrenda<lo.-El Ministro·· <le, 
Instrucción- Pública., ,4_lejandro Urba
ntda, 

6247 
Decre,to LEgislatÍVQ., 'de . 10 de m~yo de 
. 1895, q116 co.nc6'6 gracia académica 
.al. Bachil,ler.J'osf • .lt«di$l(lq At.ular«,. 

2° Que la co11cfü~ió11· q1.io e) ci11dn-
1hii10 bncbillt'r AiHlarii solicit,)!, Ri bitm 
le . exc1111a ,te la asistenchi á . las ·chtses 
rci-pectlvn11, . no le exime ·por !)tra parte 
de ·oomprob,\r ·~u · compet~ucfa eu 1~ 
Ciencia. r, cuyo . Doctorrc1lo aspira, pursto 
qne bn. <le preRent~r- ex.amen JHlrticnlar 
de cada. nrnteri/\ autc uha .Junta Exa-
111i11ado1·n. ~le cn.yn. rectitnll no puede du-

. dnr!'lt'; y 
3'! <ine h~ 1·1•solución ·:·fiwornblc ,le 

este asunto está . en perfecta relación 
cou los Eítmtimieutos libernles · tle este 
Cuerpo, ya manifestarlos anteriormente 
en circuuatnucil-lS 1rná.logns á la prns<'otc, 
A.cuerdn: 

S" conccclt, arcindathiuo bnchiller Jo
sé La<lislao Andarn In. gracia de prl.'sen
tm·, ante de la. Universidad Central de 

. Vo11ezneln. los eiáu-,eues <le lltR matt'rias 
·corrm~pondi~ntes al,. cur·so de Oiei1cias 
Politicns y opt.:1.r luego, cont'or10e A la 
Ley vig~nte, á los grados de bacliilhir y · 
doctor en lfl. refe~ida asig11atnra. 

Dado en el Pnlucio del Cnerpo Legh1-
lntivo Federal, eu Caracas, á. 20 de ab~il 
<le 1895.-Año 84~ tle la. Indepeudenma. 
y 37~ de la Federación. 

El Presidente de la . Cáron.ra del Se
nado. Rafael Villavicencio.-:El Presiden
te ele la Cámara. de Diputados, .J. M: 
.Riva8 Mu11darain.-El Secretario de la 
Oámara del Senado, Francisco Pimentel. 
-El Sécretario de la Cámara de Dipu
tados, M. Oaballero. 

Palacio Federal en Caracas, {• 1 O º<le ·mu 
yo de 1895.-Año 84:0 de la Ley y 37~ de 
la Federa.cióo·.-Ejécútesé y cníne11e de 

-sn ejecucióó.-Joaqiiín O,:e.tpo::-Refreo·-
da<lo.-El Ministr-0 de,' fostra.cción J?n-
.blíoa, .Aiejandrf! Uro~t-.,.Ja. . 

'6248 ' 

-Decreto· Ejecuti~,· de 11 d8 '11t"'!/O 18~.,: . 
· q.ile decla,ra "Jnotivo ,le. dttelo tJ1Íb1'eo 

la. ,muerte .MJ-Jlocw.r ~l~as -.flodrf.· 
fl~~-
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,Joaquí11 Or<'spo, Preside~te . Constitu
cional de los Estados Unidos de Vene
zuela, Oousideraudo : 

(!uc e,I Do<:tor ELÍAS RODRÍGUEZ, Rec
tor de la, Universidad Central de Vene
,meln que ha muerto hoy en esta rapi
tal, c~a un ciúrladauo distinguido por su 
ciencia. 

(iuo como médico eminente y profesor 
110 las ciencia1:1 naturales, de las filosó
timu, y de otras ramas del s~ber humano, 
honró á la Patria con las obras de su 
esfuerzo en favor de In enseñanza, y se 
cnpt6 la general estima y el buen nom
bre e-011 que la opinión públic~ premia 
los se1·vicio1:1 que at-raen la sanción de la 
jmsticia social: decreto: 

Art. l° So declara. motivo do duelo 
público la muerte del Eminente Ciudada-
110 Doctor EL1-AS RODRÍGUEZ. 

Art. 2? Este dueJo so guardará por 
tres días á contar de esta fecha; y du
rn.nte ellos permanecerá. izado á me_dia 
asta el pabellón nacional en toda::1 las 
Ofü:inns públicas nacionales y del Distri
to Federal. 

Art. 3°' El cadáver del Doctor ELUS 
UoDRfGtrnz, embalsamado por los fa. 
cnltativos que se designarán al efecto, 
quedará expuesto, en Capilla_ ardiente, 
en el Paraninfo de ls~ Universidad Oeu
tral de Venezuela, basta las 4 de h• 
tarde del lúnes pró.ximo 13 del corriente, 
bClra en que se procederá á su inhuma.
ció11. 

Art. 4'? El Ejecntivo Nílcional invi
tm·íi para el entierro á, la hora indicada, 
y pre1;idirá e~ dn?lo acompañado de ~
dos los func1ouar1os y empleados pt'lbh
cc,s residentes en el Distrito Federal. 
/ Art. 5'? De conformidad con el a,rtícu
lo 2° ,del Decreto Ejecutivo de 24 ele 
marzo do 1874, el Presidente de la Re
pública propondrá á la Oámara del . Se
nado acuerde la traslación al Panteón 
Nncionn,1 de los restos dél Eminente Oin
dnclano doctor ELÍAS RODRÍGUEZ. 

Art. 6° Los gastos que ocasionare la. 
ejecución del presente Decreto, serán sa
t isfechos por el Tesoro Nacional, con 
cargo al ramo de Gast-0s ImpreviEltos. 

IArt. 7° Los Ministros de Relaciones 
lÚteriores y do Instrucción Pública que
_ llnn encargados de dar cumplimiento á 
rJ1te Decrt><to. 

pado, firma(lo uti mi ?JftUP.1 t1elJ~o ~n 

el Sello del Ejecutivo Nacional,! refren
dado p~r.los Ministros. de Reht?1ones Ju. 
teriores y de Iostrncc1óu Públl~a en el 
Palacio Fedt>ral, en Cnracas, a 11 de 
mayo de 1895.-Año 84? de . la lude
pendencia y 37'? de la Fcderac1ón.-Jc,u . 
quin Crespo. -Ref'rendado.-EI Mini~tro 
de Relaciones Interiores, J. Francisco 
Oastíllo.-Refrendado.-RI Miuistro de 
Instrucción Pública, Aleja-ndro Urba-
neja. 
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Rf:sol1wi6n del Ministerio de Obras Pú
blicas, d,e 11 <le mayo <l1 1895, que 
concede pr6rroga al empresario cons
tructor del ferrocar,ril de P.uerto 
0abello á Ca rene-ro. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Miuis
terio de Obras Públicas.-Direccióu de 
Vfas ele Oomnaicación y Acueductos.
Oaracas: 11 de mayo ,le 1895.-Año 84'! 
de la, Independencia. y :w0 de la Federn
ción.-Resuelto: 

Vista la solicitud en la. cua.l J na.1t 
Ba~tista Sales, pide se le conceda pró
rroga por seis meses más, parn comen
zar los trabajos <le con~trucció~ del Fe
rrocarril de Puerto Cabello á Oa.renoro, 
pnsanclo por la costa, del cual es C?U· 
cesionario por sí y por "La füweg?,c~ón 
Soller"· el Ejecutivo Naciooa.1 ha temdo 
n. bien' acordarla. en atención á las jns
t,ai:1 causas qne expone y en conformidad 
eon el artículo once del contrato respec
tivo. 

Oomuuíque.~e y publíque1:1e.-;-Pol' ol 
Ejecutivo Nacional, J. Jf. Mannr¡tte. 

, 6250 
. . 

Resoluci6n del Ministerio de Obras Pú
blicas, .de U de rnayo de 1895, qt~a 
cede á la .Municipalidad (le Barqui
stmeto el 'l.'eatio do aquella ciudad. 

Estados Uuidos de Venezuel_a.-Miuis-
terio de Obras -Pública.s.-Dil'f:'Cción de 
Edificios y_ Ornato a·e Poblacioees.-Oa
racas: 13 de mayo <le 181:'ó.-Año 84° de 
la Independencia y 37° de la Federación. 
~Resuelto: 

Ordenada por Decrato Ejecuti~o de _5 
de setiembre de 189L la co11strncc16n <le 
un Teatro en la ciudad de Barquisimeto, 
Se avrobQ.fOQ ~l efeét,o, los !)la.nos ¡,re, 
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sentados por e l Jngeiiiero Luciaoó Ur
daueta y· el presupuesto móntanto {i· 
doi:icieutos mil bolívares, de lo¡:¡ _cuales 
i<e E>ntregaron á. la. Jnuta de Foméuto 
úucargada de la a.dministra.cióo; cien mil 
bo1íyare's_ para comprar el terreno y 

-éomcuzár 1011 trabaj os del edificio; y el 
l~jecutivo Nacional ha tenidó á bien 11-is
po11er, en esta fel_:ha., que se ccclit, á la 
,\Iunicipalidiul de uicba ciudad la obra. 
111cucionada, · quedando e.11mw~ada la. 
,Tu11t:1 que fné Rll admiui11t~adora, do 
1•foctna1· la e11trcga for111altnente. 

Co1111111íq11cse y pul>líquese.-Po1· el 
Viic<·ntivo Nadoual, J . J/. Ma11riq1io. 

6251 
j(<,s11L11ci1511 dr·l Ministerio <le Obras Pú-

71/ica,'i, ele 1/J <fo mayo de 18.?5, J>Or la 
cual s11 cede <Í 7a M 1111icipalidad de 
narqt1isimeto el Ao,w<lucto d1; aque
lla ciudad. 
fü;ta<loÑ lfoidos <lo Ve11ezncla.-~linis

krio lh' Obras Públicas.-Dirc<:ció11 de 
Vías ()l} Cornunicacióu y Acne<lnctos.
( 'araual'I : 13 <le mayo lle 1805.-Aiio 84 ~ 
de 1:-i ln<lepclllll'llCia y 37'! tle la lfodera
ci1í11.-Hcsucl to: 

E11 co11fo1·mi<lMi de lo aconlaclo por el 
l~_iei:ntivo N,H·io11al, !-i<' rei-uel n1 c<:dcr ú 
la :'ll1111icipalidnd de la ci11cla1l de Har
q11isi111cto t'I A<:uedncto co11Rtl'11ído allí 
por PI Ool.)irrno, y se cljspoue en corn;e-
1·t1l'11ci:t que. la Jnuta ele J.t~omeuto en-
1·argada. de ht admini$tración del Acue
<luc:to, la ponga, .í di;;posicióu uel ~funí
dpio, haciendo forwnl eutn•ga 1le las 
oln·a~, tn l.Jcrías y accc:-orios. 

Comu11íq11c.:-;e y 1rnlllíque:-c.-l'o1' el 
Ejrl'utivo Xa.uio11al, J. 11/. ,lla,irigue. 

G252 
Be11oluc:i611 dl'l .Mi11i.~terio rle I1rntnw

dó11 l'iíblica, de 14- de 'lllayo de 18!!5, 
sobn rc:11c11fo cfr 11na e11jite11si1, esta
l>frdda tí f,wur d11 la U11ii•1;rsidarl 
<Jl'11tral de Yc11e:;1wl11,. 

Estndol-1 Uuitlos ele Veuezuela.-.Minis
terio do lustruccióu 1~úblicu..-.:Direceió11 
d11 lustrncción Superior.- Caracas: -14 
«lo mayo rle 180,1.-8-l" y 3íº-Resnel
to: 

Oonsidern<lo en Gabinete ol expcaieute 
in$truitlo para _rescatar la e1_1fit-eusis que 
grarn, á, favor de la Univwsida<l Oen-

t ral de V¿ue~oela, el sofar llontl e está 
constrnída · nna ·casa de fa propiedatl ele 
IH-' señora J ulia Rív~, sit1u1.do eu la 
p.1rroqnia. lle Santa. l t<ísalfade esta cin
dad, . calle Est~ 16; y lindirndo por ol 
Este·con rancho de. los heretl<:'ros ele 1'fa-
11nel Ul>üi.co ; · PO't'. el Oeste , con c,1sa ele 
Oartne11 .~avelo1 por el Sur con el ca-
11<'-jón de Muchíngn-; en medio, y por el 
Norte con ranch o de Petrouila H. ele 
Morales ; y atendiendo á, que la solici
tante ofrec,e c1fmplir lo prevenido - en el 
articulo 1:483 del Oócligo Oivil que Au
toriza el resca.te ele la enfiteni:'d!i; el 
~jecutivo Nacional lrn . t-eoiflo á bien <lar 
su· aprobación para que se efectúe c•l do 
la niencionada. 

Uomuníqnese y 1tttblíquese.-l'or el 
Ejecnth·o Nacional.- Alejandro Urba
n,ya .. 

G253 
Resoluoi6n llrl Mi11i.~terio do Fo111c11to 

de U de mayo de 18%, que ,,.itablece 
1111 guarda-mi11as para 111w rryi611 al 
8uroestl' de G11asipati. 

E:-;tados Unidos <le Yc11e;1,uel:1.- l\li-
11i~tcrio de 1"ornc11to.-Dir<'cci611 clo Ri 
<Jlleza 'l'crritodal.-C:iracas: 14 ele 111i1yo 
<le J8Q5.-8-!" y 37"-H.cs11lllto: 

$abe el Prcsi1le11tt~ de la Hcpúl,Ji<:a, 
por persona autorizada, que, ft JH'i1wjpio 
del corriente aíio se descubrió un 1111t•
,10 yacimiento ele oro ele nl11Yió11 al 
Suroeste de Gnasipati, en 1111a uioutaiia 
vírgen qne clista cuarentit lc·gtrns mús él 
ménos de aquella población: qn(\ exis
te eu la refericla 111011taiilt uu número ele 
mil gninientos trabajadores aproxima<];\. 
mente, entre los cuales suelen surgir 
dificultades y <lislurbios que deben 'cvi
tars<:, así como tam!>ién los pe1j11icios 
que se ocasionan unos á otros mrneros, 
á. virtud de tales clifere.ncins, y ha tenido 
{t bien di::;poner : 1 ~ P:na el s,ti·vicio 
admiuistrat.ivo ue las JUinas de la c:ir
cuuscripc_ión expresaua habrá. el Gn,trdn. 
minas de que trat:i el a.rtíc11lo 1 tf. del 
Oódigo ele Miuas vigente. 2" ,Las 1atl'i 
l>uciqnes de este empleado serán l.ls 
mismm1 que se precept6an cu dicho Có
digo. ;p El G aarda minas gozará <h.•I 
sneldo de seiscientos bolívartis 11--rensua
Jes, q-ue le seiin,Ja el articulo 118 (.le 
la reforida. Ley de Minnl-1, [>agaderoR 
por la Agencia del Banco de Veueznela; 
y 4~ Por resolución Mpecial se designará 
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)a. por$011a _qne hayn. de_tles~mpeñar este 
destino. 

Comnuí-qnese ·y · publiqnese.-Por el 
J~jecntivo Nncional, Jacinto La'ra,. 
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Resoluci6n del ilfini.~teriü tle Fomento, 
ele 15 <1~ 1mayo tle 189!5, sgbre 1,atente 
·<le im·enci6n del .~e,íor .Tames II. Bo
wie. 
B~tados Unidos de Venezneln.-i\Iiois-

terio lle .Foruento.-Direccióu de Rique
,pteza, Territorial.-Cara.cas: l!i de ml'lyo 

Junta· local iruitalada ·e,1 Oumauá; y 4° 
-Osear Messerly, Ingeniero civil, domici
liJl,do · en Caracas, han celebra.do el ~i
gu-iente contrato: 

' Ár-t. 1" El Gobierno ele Venezuela 
-concede á, los cindadaoo·s Oat·°los {)'Espi
ne 'fova-r, Gmwu.ra Hermauos, Carlos 
Boisselier y._Oscar l\Ceaserly el 1lerécho 
de C$tablticer y explotar un tra11-
via con tra.eción <le vapor ó de elec
tricidad, según lo .i::reau más conveniente 
entre el puerto y citulad de Oumnn{i [ó 
sea Puerto Suero], y lu població11 de 011-
ma.nacoa del Es"tado Bermú<lez. 

18!>G.-84~ y 37n_Resuelto: _ Art. 2° El Gobierno de ,~olll\zueln 
<.Jonsi.clerada. en Gabinoto 111, solici- declara. de utili<lnd pública. la. constrnc

tn<l que ha. llirigido :t ~8te Dcspa- · cióu <ful ·tranvía .¡;ixpresa!lo y por,tant? 
cl10 el señor Felipe Pinelli, en 1101ul.m~,. decretará st>gúu la ley vigente y a pet,. 
y representación del señor, Ji~nws H. cióu <le los eontrntistns la expropiación 
Bowio, Ingeniero y Director ele la Oom- ele los terrenos de propiedad· pnrticnlnr 
paiíía inglesa "The Cnratal Mining qne se nccesiteu para la. línM, sus esta
<.Jompnny Limited", vecino do Ohile en cioues y edificios y qne no 1,ubiC\rcn po-

~el Distrito Roscio del ]~stallO BolívM, cli<lo adquirirse ¡'>ot· ncnet·<lo directo entre 
e11 In, cual pi<le por el término de quin- los contratistas y los dueños. 
ce aiios patente de iuve11ci60 para un Art. 3? Los .contratistas podrá-u usar 
Procedimiento p<ira lu obtcnci,my extrae- libremente y sin remnuernción por sn 
ción de oro y lJlata de los minerales y otros pa,rte los terrenos bal11ios nP-eosn.rios parn 
compuestos: y llenos como lrnu siclo las h~ construcción ele la líuea, estaciones y 
requisitos <lo In l<w de la materia., el almacenes de depósito. 
Prnsitlente de la u~pública ha tenido í~ 
bien accecler á dich,t solicitncl, sin ga
rantizar el Gobierno hi e:<actitu<l, ui la 
utilidn<l, ni la pl'ioritlad de invención, 
011 cont'orm_ida<I 1:011 l:L lt1y de 2 <le jn11io 
<le 1882. 

Uo1111111íqneso y pnblíquese. - .Poi· el 
B,iol'nti \'O N.H:ím1al, Jacinto Lara. 
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Co11lrato de W ele ?11ayo de 1895, cele

brndo c.:011 los .,e,iores Carlos D'Esp-i-
1111 '1'01:ar, G1uwara Ilcrmanos, Car~ 
los Bofaselier y Osear Messerly, para 
l(i co11strucción de 1c,n tra,w(a entre 
<l puerto !J la ci1ulad de Oumaná. 
El :\[i11istro <le Obras Públicas de los 

Estallos Unidos de Veneznehi, suficien
temente autorizado por el .Presidente de 
la República y con el voto afirmativo dQl 
Consejo de Gobierno, por uua ¡>art~, y 
por la otra: i'? Carlos .P'Espine Tovar, 
Inge1tioro coustrncctor, domicilia<lo e11 , 
París, rosidente actualmente en Caraca¡¡; 
:3° Omwara Hermanos, negociantes del 
comercio de Car:icas, La. Guaira y Ou
mauii; 3° ü:ulos Boisselier, negociante. 
en Cuma.n{t, por si y en 11omb1·e' de h, 

Igua,lmeote, recibirán en tolla propie
dad, por donde p ,,se la. líuca y á amuo8 
la1los lle la vía,porcio11es de terreno~ ual
díos ele quiniontos (500] metros 1lc (rento 
por quiuieotos [50U.J metros de fo1ulo, al
torna.udo con porcioMs de iguál <limen
si6n que se resel'va la, .N<!,.ciór\ couformo 
al decreto vigenlié sobre ferrocarriles. 

At·t. 4" Los contratistas podrán usu 
de las maderas de los bosques necesaria1< 
parn, la :Empresa. 

Art. 5'? La pres'énte coucesióu -estií, 
otorgada, por el Gobierno á perpet.uida<l 
stigú·u lo prescribe el <lecroto vigente so
bre ferrQcarriles, pero el Gobierno limit1L 
á veinte y ciuco ai1os [25] el tiempo dn-
1-aute el cual ól se obliga á no conceunr 
permiso ¡,at'a const,rnir otra vía fér rea 
para el servicio. público entre los lugk\re!:I 
iu<licados. 

A'rt. 6° Los i:ontratistas pollrá1r intr,,
clucir libros do derechos de importación 
por la. aduaua <le ·Oumaná [ Pnerto Suc1·el 
la.s rnáquiua.s, ma~riales, úti les, · on~ereA 
y demás uecesarios pam la _construcción 
de la. línea y 'edificios do ésta, como así 
pMa, e~ lo futuro el reempl-azo ó aumento 
de dicho material <lebillo a l desarrollo de 
la explotación, el todo previas las fÓr-
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ihaÍida.d!}s de ley y de acuerdo· con la.A re
. Holuciones decretadas por el Gobierno. : 

Art. 7° La Einpresa á que so r~!\Ore 
este eoutrato no podrá ser. gravada con 
impnestos Ol\~ionales:, . · 

Art. 8° Los contra.tistal'I podrán · usar 
lns aguas de los ríos· y vt1i:tieotes cerca
nas {i los lugares de la. constfacci6n ~le la 
línea para emplearlos co.mo fuerza mótriz 
y ¡lara ol servicio, sin perjuício de los de
rechos adquiridos para el riegq dé la_ a.gri
cnltura. y el abastecimiento de las pobla
c:ioues. 

Árt. 9Q Los contra.tistns podr4n cons
truir rnma,les si lo juzgaren conveniente, 
bajo las mism:Ls condiciones de -la línea, 
¡ll'iucipal concedida, avisando antic~pa- . 
da111e11te al Gobierno. 

A rt. 10. La tarifa. pl\ra p_asajeros y 
fletes no podrá, exceder de la siguien
to: 

Pasajeros <le 1 ~ clase, D 0,30 por kiló
metro. 

Pasajeros do 2• clase, B 0,20 por kiló
metro. 

Productos y mercancías, B 0,06 cada 
100 libl'as por kilómetro. 

Bnltos voluminosos y livianos, á ~recios 
convencionales. 

Art. 11. Lo~ emplea.dos púl>licos y los 
militarc.s qne via.jen en comisión del 
Gobierno, serán conducidos. por la mitad 
del precio estipulado; la misma. rebaja 
se harí~ sobre la carga perteneciente al 
Gol>ieruo. La correspondencia será COII· 
tlncida lil>re de flet.e. · 

Art. 12. Los contratistas se ol>ligau 
ít comenzar los trabajos de construcción 
dtmtro de diez y ocho meses (18] conta-
1los deNde la. fecha eu que sea aprobado 
esto cont.rn,t.o por el Congreso Nacional y 
á terminarlos dentro . de dos [2] años {i 
partir <Te Jn, fecha en qne ·se principien. 

Caso de füet·za mnyor se couceder{~ de 
derecho á los coutra-tistas una prórroga 
igunl al tiempo perdido. . 

Art. 13. Los coutrati$tns tienen el 
do1·echo de tra-spasar, ceder ó trasferir 
cst:t concesión ít otra 'persona ó cómpa.
ilí:t unciOnnl ó extranjera., con los mismos 
derechos. cnrgo_s ,y obligaciones- -que en 
ell,\ se est,ablecen, llenando los requisitos 
de ley y dando oportuno aviso al Go
bierno. 

Art. 14. La.s dt1das y coi'ttrovorsias 

. . . 

qne se suscite~ en la intelig~ncui. ó t1jecú-
. eióo <le este (l()ntrato, serán resueltas por 
los Tribunales de la República_ conforme · 
á sus leyes Y. sin que en ningún caso 
puedan- dar lugar á reclamaciones int-er. 
nacionales. 

Art.
1
15. Por ser cst.e · contrato desti

nado e.~pecialménte al fomento de la agri
cultura-, será exonerado ele los gastos de 
registro ,y estampillas de ley. 

J:lecbos dos· ejemplares de un mismo 
t~ñor á, un sólo efecto, en Caracas, {b 

~_quince <le mayo de mil ochocientos no- · 
venta. y ·cinco. 

El Ministro de Obras Públicas, J. M. 
Manrique Gue-vara. Hermanos, Oh,. D'.Es
pine, Oh. :hois1ielier, 01i<:<ir Messe,·ly, Inge
niero. 
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Acuerdo <le la Cámara <lel Sena<lJl(~é 

21 de mayo de 1895, sobre traslación 
a.l Panteón Nacional dr- los ustos del 
Doctor Elías Rodrfguez. 
El Senado de los Esta<lQs U nidos de 

Venezuela, . 

OÓii.,iderando: 

1~ Que el ciudadano Presidente de la 
República ha pedido á esta Oá1nara qno 
acuerclo la traslación al Panteón Nacio
nal de los restos del cindadaoo Doct-0r 
Elía.s Rodríguez. 

· Considerando: 

2~ Que el Doct.or Rlias Rodríguez 014 
acreedor á esa distinción por sus iJnpor
tantes servicios {i la h'tµn~nilla,l y r, hl 
e.ansa de la in&trucción. 

. Gonsiderando.: 

3" Qne eñ virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2° del Decreto Ejecutivo de n 
de marzo de {874, toca. al St-nado dispo
ner, á. propuesta . del Presidente de In. 
RepúblicaJ lu. trasla<iióu al · Panteón Na. 
cional de los hombtes eminentes. 

ACUERDA: 

Art. 1~ Los· restos del eminente l>o<~
tor Elías Rodríguez ser{m trasll\rlado·s al 
Panteón Nacional. 

Art. 2° Se -an~rrza. al Ejecutivo Fc
derl\l para.Ilévar á cabo lo . dispneKt.o rn. 
el artículo anterior. · 

.,. 
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J>aclo cu el Palacio :Federal Legisla
ti rn, e11 Caraca1,1, á 21 de mayo de 1895. 
-Afio 84° de la Independencia. y 37'! de 
la. Fedcracióo.-El Presidente del Sena
do, ,/. Calaaño Jllatliie1t.-EI--Secretnrio 
ele! Senaclo, Francisco Pimentel. 
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.Re1,oluci611 del Minister-io tle Fomen

to de 22 de mayo de 18%, sobre ad
.f 1ulicaci611 de 1m terreno baldíó al 
ciutla<l<tno Benito Aiegrfa. 
Estaclos Unülos de Yenezuch,.-Miuis

trn-io de Fomonto.-Dirección de Rique
za Territorial.--Caracas: 24 <le mayo 
de 1895.-84-? y 3¡n __ Resuelto: 

Licuas como han sido las forma,li<l,~-
1h•s ¡,rescritas vor In. ley de In. materia 
t•11 I:~ n<:usació11 que ha hecho el cin
clada.110 Bc11ito Alcgrín. de un tcneuo 
hald10 propio para, ht cría clenrnnhrndo 
' •Ca bl'.'cera:. 110 Limo" consta o te de dos 
ll'~11m-1 OtHHlradas, uhicnd:u: en ·jurisdic
ciún do la parroquia Atapiriri, Distrito. 
.Mirnucla ,<lel Estado Bermfülez y ava
lnado por snurn. de cnntro mil bolíva
res e11 Deuda. Nacionnl üous.olidadn. del 
ií J>5 anual; el Pn:·siclente de la Repú- J 
blica ha dispnesto quo se expida al io
t1mJt<ado, previo ol Yoto atirmath·o del 
üo1181;>jo de Gobierno, el correstJondiento 1 
1 ítulo de at~jndicacióu. 

<.Jo111u11íqucsc y puhlí1ne:-;e.- Por ol 
Ejecutivo Nacional, Jacinto LMa. 

6258 
llc.~ol11ciú11 clt:l lrliwisterio <le Pomento, 

,h: 'U tic 111ayo <l,i 18.'J5, sobre 11ate11-
f<1 de i111w1ci6n dtJ "'17w Strowger 
Automatfo Telephone Exchange". 
Estallos Unidos de Veuezuela.-Minis-

terio de 1''omc11to.-Di1·ección ele Riqne
;1,a Tonitorial.-üaracas: 24 de mayo tle 
Jtl!J;;,-84~ y 37"-Resnelto: 

Oo11siderada en Gabi11ete la solicitu<l 
q1w lm dirigido {~ este DespaclJo el 
1loc(,01· l\Iannel Cadenas Delgado á:uom
hni y representación lle ,-.The Strowg<'r 
A11tou.rntic 'l'elephone ltxcbauge", domi
t·ilia<los en In. ciudad de OIJicago, . E.a
tnclos Unidos ele In América del NorteJ 
"" la cnrnl pide por qnince años ,paten
te de invención para un invente deno-
111i11,1tlo ·'Jlfdoras en los ca'lnbios telefó
Jti.:os ,11 eléctricoá automáticos" <lef!C\lbjer. 

TOM.OXVIU-1~ 

to por el seiío1· Almon Brown Strowger, 
miembro de 1~ Sociedad que répreseuta. 
el solicitante; y llenos como liau sido 
los requisitos de la ley de la materia, 
el Presidente de la República ha teni
do á bien acceder á dicha solicitud, Rin 
garantizar el Gobierno l:1 exactitud, ni 
la ntiliclad, ni la prioridad de la inven
ción, en conformidnd con la ley de ~ 
de juoio ,le 1882 . 

üomuuíqu-ese y publíquese.- Por el 
Ejecntivo Nn.oiona.l, Jacinto Lara . 
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Decreto .Legislcttii10 dü 24 de mayo de 
1895, que aprueba im cont,·ato ce
hbrado con el ciiuladuno. Oasimiro 
Izai·a., sobre arrendamiento <le ya
cimientos ele mármol. 

El Cong1·eso de los Estadoi; U u idos de 
Venezuela-, Decreta: 

Art. único. Se aprueba eu todns sus 
pm·tes el cor¡trato celebrado entre el 
ciucladauo l\(rni!::t.ro ele Fomeuto y Ua.
fael de la Covu, que íi la letra dice 
nsí: 

ce m Mi11istro de Fomento de los Es
tn<los Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Presi<le11te de 
la. República, por uua parte· y Rafael 
de la Cova; en r<'presentacióu del cin
dadano Casimiro Izavn , conformo al 
poder original que acompafia, por la 
otra, han cou\·enido en c:elebra.r el cc,u 
trato siguiente: 

Art. 1° El Gobierno Nacional atTic11-
(hL ,\ Ca.si miro . Iza.va., sus sucesores ó 
cn.nsahabientts, por el térmiuo ele cin
cuenta años, los yaciUlientos de 10ú,r111ol 
y piedras tle constrnccióu y de adoruo, 
descubiertos por el mismo faava, eri los 
terrenos situados en "Gañaog-o", hajo 
lo~ linderos siguiéntes: por el Norte, la · 
1mrte de ca.mino de Puerto Cahollo á 
J>ata,nemo, comprendido en el punto de-
11omi11aclo "El Peñón" y el ángulo e11 
qne dobla hacia el Sudeste, . por el Bste, 
la pica de la carretera. abierta por el 
c1eñor Onsimiro Izava, hasta. el punte, 
en que se encuentra la quebrada de 
"El Oarme11"; por el Sur; la misma c¡ue
bracfa .de e, El Oannen" y la fila ele Ja 
seyranía do Pntauemo; y por el Oeste, 
la tila del cerro · clenominndo 'CJ•:I Tigri
.to" hasta "El "l>eñón", todo seg(w apa
rece tlibojatlo en el ¡,lauq lllle i.~ ac.nn-
pajl~. . 
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Art. 2~ Para la explotacióu de ef.tos 
yacimientos, Izava se comprom"te á 
ajustarse en uu todo á. las cliRposiciónes 
prescritas por el Código de Minas vi
ge11te, á formar una Uompañfa, y á co
menzar los trabajos seis mPses uespués 
lle aprobado este contrato por el Uon
grcso. 

Art. 3º El Gobierno Nacional conce
de á lzava, sus suc~sores o causaha
bicutés, la libre importación por la 
Aduana .Mat'itim:\· de Pnert-0 0abe.llo, 
pi-ovias las forinaliuadcs legales, de la:-:o 
rnáquitJas, apa1-atos y úti)es 19ue se 11e
ccHite11 pa1·a la explotación Ue .Jas can
toras, couforme á lo dispuesto en el ar
tículo !J8 del Código _de Minas. 

Art. 4'.' La Empresa no será grnvatla 
co11 11iugú11 impuesto nacional. 

Art. 5~ Iza va sus sucesores ó cansa
liabicntcs pngar{u1 al Gobierno Ni10io-
11a.l uu_a peusióu Huual do dos mil bolí
vares, como precio <le arrernlamicnto del 
te1-re110 dcmai-cndo y 1le sus.c~nterai:.; y 
se obliga además {~ vender al Gobierno, 
para sus o~ras públicas, los mármoles 
y pie1lrns ue ornato do hi explotacióu 
cou una rclH~ja de un rninte y cinco 
por ciento sobre el menor precio qne 
cobre la Einpre:-.a á. los particulares. 

Art. 1;•.• Tziwn, sus sucesores ó can
i<a,h¡~lJiontes,. podrán cesar en este arren
damic11to, du.udo aviso al Gobierno con 
1111 niio de aiiticipación. 

Art. 7º Las dudas y controversias · 
fJ no rcsult.en de este contrato se rc
solveráu por los 1'ribuna1es de la Repú
blica, conforme á sns leyes, y en oi11gún 
caso darán motivo á reclamaciones 
iuteruaciouales. 

Se hacen llos de un tenor á, un solo -
efecto, eu Caracas, á nueve de mayo rle 
lllil ocllocieotos 110Yenta y cuatro.-A. 
Lutotrsky_.-R. de la, <Jova. 

Dado en el Palacio tlel Cuerpo L<•rtis
la tivo Ferlern.l, en Caracas, á 18 de m:yo 
tic 1895.-Aüo 84-0 de la Independencia y 
3í~ de ln, F edomcióu.-El Presidente de· 
la Oámarn, de,! Senado, J. Oalca1To .,lfa
thieu.-El Prc~clente de la C{unara de 
Diputado~, R. Scmdoval.- El Secretario 
del Senado, Francisco Pimentel.-El Se
cretario de la Cámara. 1le Dip.11tadm1, Jlf. 
Oaballcro. 

l1alncio Federal en Caracas, á 24 de 

\ 

mayo <le 1895.-Año 84" de la "111dt'pen
de11cia y ?<7º tle la Fe<leración.-Ejecú.te
se y cuídese lle sn ejecnción.-Jonquín 
CrC$-po.-,- Rcfreu~ncto: - El Miuistro do 
Fomento, Jacint,0 Lara. 
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Ley VIII del ú6<ligu ele Haoie)l(la, de 

·215 ele riwyo de 189!5, sobrP- forJ1woi611 
del P.tes111mesto. 

El Congreso 1lu los Bstiulos lJ11illos 1lc 
Veuezuela, clccret1~: 

LEY VIlI Í>EL CÓDIGO DJJ: IIACrnNUA 

De las reglas parn la fur111cwi611 ,frl 
Pres11zwe:sto 

Art. t º L1\ Ley dt1 Pretm puesto ~o 
formará de la ma11er1\ qu1} Mtal>lece11 las 
reglas signieutes: 

P Se · <li vi11irá en 1los partes. Ji¡, 
primera, que se d1:momin:mt Pre1J1tp1te1Jto 
de Jlenta.~, ser{\ uoa listH mctódicnme.11t.c 
clasifica.da de las re11t.1s, co11trib11cio11es 
y demás ramos de i11g1·•~so que cousti 
tuye11 la Hacienda Nacioual, calc11la11do 
el producto brnLo probabl1J do cada, 11110 
t'll el ai'io ecouómico qno sigue á In. nm-
11ió11 del Oougreso. · 

La segnncla parte, que se tlenowiuaní 
Presupuesto de Gastos, Rerá tambié11 uu!I. 
lista, .en la cual se élasificar{m metódi
camente todos los gastos qne hayan do 
hacerse en cada uno de los Departa
menos, divididos éstos por capítuloR, 
tenieudo eu cuenta las alteracioues qnc1 
el _Congreso hubiere hecho en ~1101:1 y 
que debarr efe.ctuarse en el mismo año 
económico. · 

2• No habrá en el Presupuesto de 
Rentas partida algnua de ingresos iude
finida ó qu<> no esté representada por una 
cifra 11umérica. 

3~ Tampoco habrá en el Presupuesto 
de Gastos partida algm1a ele· egreso, 
que no esté" ajustada, "í~ las disposiciones 
del artículo 138 de la Constitución. 
!'ni:a el pago de comisiones y m1ignacio, 
nes eventuales y otros gastos sem~jantes, 
se presupondrá siempre uua cantidad cal
culando su monto aproximadamente 110.r 
lo que so haya erogado a-1 mismo rtrSpe<:
to en ol afio económico anterior. 

4ª Para miela Departamento se pres,1-
pondrá la c_anticll\<l "ecesaria,, y por nin -
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gún motivo ni pretexto se votará para 
Jos gastos ordinarios suma alguna que 
oo tenga orígen en Jeyes vigentes, ni 
una, sola cantidad en globo para dichos 
gastos. 

5• Los gasto~ de cada· Mini~terío del 
Despacho serán comprendidos en los del 
Dopartament.o resp.ec~vo. 

o• Para los gastos de cadá Depar· 
t.amento se ~rectará la masa de los fon
dos del Tesoro, sin apropiar para el 
pago los _productos de ciertos y det-ermi
undos mmos de ingre~o. 

Art. 2° Toda partida d.el P resupues
to de Gastos será 'llll máxi.mum que no 
podr{~ aumentarse en las órdenes de pa.
go, sino en los casos del artículo G? 

Art. :1° La Ley de Presupuesto de 
Gastos es el límite de acción del Eje
cutivo Nacional para la ordenación de los 
gastos .. Eu ningún cªso podrán traspor
tarse los gastos legislativos de un capi
tulo á lo'3 <~o otro capítnlo; y en los 
capítulos del personal, el Ejecutivo 
No,cional uo podrá tampoco,·aún ence
m\,ndose dentro de los límites legislati
vos ele! c11pítulo correspondiente, aumen
tar los sueldos fijados á los empleados, 
con las economías que pnedan efectuarse 
en los otros artículos del mismo capítulo. 
'l'ampoco podrá ol :&jecntivo Nacional 
clisrninuir dichos sueldos. 

Art. 4? Los gastos autorizados por 
leyes permanentes, que 110 se hallen in
cluidos .entre los créditos del Presupues
to Nac10nal <le gastos eu cada año· se 
pagarán en eonformi'dad con lo qi.e 
csta.bleee la Ley de Crédito Público si 
<'ll el mismo año uo pn<licrau sati¿fa. 
ccrse con cargo :\ Jm¡ saldos füvora.bles 
del Presu;mest,0 ó la cantidad i:ieñalnda 
pam rectificaciones, y si las rc<;lamacio
u~s do lo~ créditos provenientes de los 
mismos gastos no quedaren prei:;critas en 
confünnichld con lo que establece el ar
tículo s·• de esta ley. 

A¡-~. 5'! Las sumas fijatlas en el Pre
su¡mesto tle g;1stos, aplicables {i. los ,¡¡. 
fere~1tcs servicios públicos, uo podrán 
s~i- anm~nta<lns poi· el ~jecutivo Na
cional lll por nntoriclad sdguua. con 
recm·i;o~ ext-rniíos á los mismos cré-
1litos. 

Art. ti'.' La. n~gla "'eJ1cr;1I e:stableci-
1ln t''! el articulo ~·-·"'que p1·ohibe que 
las ordenes tle pago exceclau a.1 ma
xiUJ_nm fijado, !"flmit-1:\ ll\. excepción de los 
casos <lo 11eoes1da1l y nrgeuoin á juicio 

del Ejecutivo Nacional, y en ta, ·cuenta 
·que· debe rE:_ndir cada n.ño ind icará espe
cial y. deta1la:dameute los mlsos de esta 
naturaleza que hayan ocurrido en el año 
á qne se refiere la cuenta.. 

Art. 1? La Ley de Presupuesto Nacio
se circulará con la anticipación necesa
ria para que sea recibida en t.odas las 
oficinas <le Hacienda, antes de princi
piar· el año económic·o á qne se refiere. 

Art. 8° -Se fija como término fatal 
para. hacer r~clamacioues de créditos 
pendient.es comprend idos eu el Presu
puesto de cada afie económico expit'ado, 
el <líá último de los s·eis· me!'!es siguientes. 
al año. 

.A.rt. 9° E l déficit que resulte al fin 
· de cada aiio económico entre el producto 
de Ja.s rentas y el mouto de los gastos, 
se satisfará en la forma que prescribe la 
Ley de Orédito Público. 

Art. 10. Se deroga h\ Ley do 24 ele 
agost.o ele 1894, sobre la materia . 

D.ado eu el Palacio Federal Legislati
vo ele Caracas, á veiuto y tres de mayo 
de mil ochocientos nove.nta y ci neo.
A üo 84? de la Independencia y 37° de la 
Federación. 

-El Presidente de 11:l Oámarn del Seua
do, J. (Jalca1ío 1l1atMeu.-El Presidente 
de la Oámararcle Diputados, R . Sando
val.-EI Secretario de la Cámara dE-1 Se
nado, Francisco P·imentel.-El Secretario 
de la .Oámara de Diputados, ilf. Oabri
Ue,·o.. 

Pahlcio l~edcral 011 Caraca1S, á 25 de 
mayo de 189!'5.-Aiio 84° de la Indepen
dencia y 37? de la Federación. - Ejecú
tese y cuiclese de su ejecución.- ,Joaquín 
O,·es1Jo.- Refrendado.- El Minist,ro de 
Hacienda, Jlf. A. Matos. 
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.A.cuerilo de la Alla Corte Federal de 
13 de abril lle 1894, que declltrct' in
subsistente en jHirte el artículo 22 <le 
l<t ley de impuestos del Estado Bolí
va,:, por colidir con la Oonstitucwn 
ÁY<wional y el 06tligo de Minas. 

L,1, .A.Ita Oorte Federal tle los Estados 
Unidos de Vene;,,t¡eln ronnida e11 la Sala: 
de Acuerdos: 

Ha visto las solicitutles que los ciu-
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daclano,; Eduardo Montanbau, apodera
clo 1lci la Cornpaíiín. minera anónima E l 
Callao y Doctor Nicomecles Zufoa.ga, 
iipollerrulo lle la Compai'íía miuem Potosí 
ue Oro, l1a11 liecho {L esta Alta Corte, 
pi1licn1lo declare la colisión qu<1 eu su 
co11cepto, existe cutre el a r tfonlo 22. 1le 
la. Ley de Impuestos, <lictada en 23 ele 
lebrero del corriente año pbr Ja Asam
blea Legislat.ivn. <lel Rstado Bolív.!\r, y 
lm; números 11, lü, 32 y 33 del artículo 
13 tic la Constitución Nacional y los 
artículos 5, OG y 09 del Uódigo de Minas 
vigente; Cousiderando: 

1" Que en hi citada Ley de Impuestos 
del Bstado Bolívar se pecha cou el gra
vamen ele dos bolívnres la onza. de oro 
foll(lido ó <le greda ; 

2° Que según el artículo 5° del Có
digo do l\Iinas, la propiedad ele éstas 
corresponde {i los Estados, pero su ad
ministración In. ~jerce el Poder Federal 
y sólo pueden explotarlas aquellos Es
tados que hayan obtenido ú obtengan 
nna concesión · del Ejecutivo Nacional, ó 
qne hayan adquirido tal derecho, de 
cualquier otro modo, conforme lo dis
puesto e11 la Ley de la materia.; 

3° ciue C-Ooforme á las disposiciones 
do los artículos !IG y VD clel mismo Códi
go de Mina.s, las ele oro en explotación 
est{in sujetas ::il 1tnico irotH1os to que di
cha l<•Y establece y {t pagarlo e11 Ja, f,,rma 
qtLe la misma leyiudica. 

4º Que los Estados llo la Uuión Ve-
11ezola.na est(io snjetos, entre otros, á. los 
compromisos que determinan )os nnme
ros 11, 16, 32 y 33 del nrtfoulo 13 de la 
Constitnción ~nciounl, ,í ~inber: 

A 110 sujetar á contribncio11e!I, a,utt>s 
1le haberse ofrecido al consumo las pro-
1lnccio11es ó artículos qne estén gravados 
cou impuestos naclouales, ó que éstén 
exentos de gravamen por la. ley. A 
ceder al Gobierno de la Unión la a.clmi
uistrnción ele las mina!'!, salinas y to
neuos baldíos, con el · fin de que las 
¡n·irncrns y segundas sean regidas por 
nn ~is tema de explotación uniforme y 
bené.fico, y que los último-s se apliquen 
con preferencia, al fomento de las in-
1fostrias patrias. A tener como, renta 
propia de los Estados: El· total que 
produzca, eu todas las Aduanas de la 
R(l¡>Ílblica, el impuesto que se cobro co
mo conti-ibución de tránsito: El total 
tle lo qne p~duzca.11 fas minas, terrenos 
baldíos y salinasi administmdas por el 

Poder Federal. A dist1·ihnir dicha ron
ta qnincenalmeute entre tocloi:: lo" Esta
dos de la Feclúr>1.ción, en proporción Íl, In 
población que cada nno teugn.; y 

5~ Quo halláuclose eu vigencin. In. Ley·· 
ele Impnestos, sancionada por la Asam
blea Legislativa del Estndo Bolívnr, la. 
disposición del artítnlo 22 ele dicha lt1y 
que gra.va el oro fuudi<lo ó tle gre,ln, t>l'I 
contraria á las dispo!'lieioues ya citndns, 
del Código de Minas y violatoria de los 
compromisos determinados por 101$ nú
meros l 1, 16, 32 y 33 de la Constit11ció11 
Nacional que se dejan enunciados; 
Acuercl~: 

Se cfoclara insubsistente el artículo 22 
de h\ Ley de Impuestos del Estado Bo
lívaT, sauciouada en 23 clo ft,brero del 
corriente aüo y publicada en el número 
68 de la Gaceta Oficial ,le dicho Est~tlo, 
en la parte e-n qne dicho artículQ. grava 
el oro fundido ó clo greda con el im
puesto ele dos bolívares cada 011za,, pm· 
colidir con , los artíou los 5, 06 y 00 del 
Código ele Minas y e-011 los números 1 l, 
16, 32 y 33 de la Constitucíón Nacional. 

Dado en la, S1tla del Despachb de la 
Alta. Corte Federal en el Capitolio de 
Caracas, rt 13 do abril de 1804.-Ailo 
83° de la Iudepenclencia y 36'! <le la. F e
deración. 

El Preshle11te lLCCi<lental, Al. Pla11chart 
Rojas.-El Vicepre!-!iclente accidental, J. 
A . Gando B.-]J;l Relato1· accidental, Epi
fanio Balza D.-EI Oancillcr nccidont.al, 
José )llanuel .lJ.fontenegro.-Yocal, José 
]IJ.a,mel Ju/.iac.-Vocal, O. Yepesi J¿,ijo. ·-· 
Vocal, V-irginio Rosales.-Voca ,forge 
l'ere-yra.-Oonjuez, Asdníbal Ara11jo.
EI Secretario, Leó1t Feb1·es Oordero T. , 

6262 

Aciurdo de 1a Alta Corle Fed11ral, (lp 
26 <le mayo ele 1894, que declara in
subsistentes vario.~ artículo,'f <le la. L<~y 
de lrnvue.<Jtos del Esta<lo Bolívar por 
éoli<lir con l<t Constit11<:ión Naoio11af. 

La Alta Corte Federal <lo los Estados 
Unidos ele -Veueznela en Sala, <le Acuer
dos: 

Ha visto el escrito focbndo el cinco 
del presente mes, eu que el éiucla1hlno 
.Alfredo Blohm, con el carácter tle re
presentante rle la. razón social J3lobm y 
O\ dol comercio de Cintl™l Bolívar, 
tlemu~cia a nte este Cnerpo, la r.olisión 
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que dice existir entre los artículos 3", 
4-º, 5", o~, 7° y 8~, Título III ele la Ley 
de Imp1H'Slos del Estado Bolívar, con el 
11úmero 11 del articulo 13 (le la Consti
tución <.le loR Estados Unidos.de Vene-
irncla, y Oo11sidt-rnntlo: -

1" (~ne la AsAmbleR Leg1s1Rtiv1i del 
Estaclo Bolívor, en Resióu tlel 23 de fe. 
brero do 1894, ha expedirlo lá nueva 
J,ey •lo Impuestos qne corre.. inserta ·en 
ol número G~ de la G11ceta. Ofcial de 
tlicho Bstado, correspondiente al 3 <le 
mnyo del prnr.cnte afio. 

i? Qne N1ta ley clebidamonte saucio
nada y r~Ycstida cu su forma de todos 
los cHracteres que lo dau fnerza de pre
C(\pto, estntnye en Rn nrtícnlo 3°, 'l'ítnlo 
11 I, el impuesto ele nn bolívar :sobre 
coila ci11co litre,:-. <le toda clase <le lico
res espirituosos, como alcohol, l>rau1ly 
ti coiiac, ron, agnardiento de caíia y 
sus compuestos, vinos alcohólicos, tinto:-. 
ó s1•cos, cervoza y ginebrH, que se in- _ 
t,ro1luzcan para el co11sumo clel Estado. 

:!0 (~ne el gravamen sobre las mf\rca
dcríns ill(licndas, debe i:;atisfa.cerse poi· 
el hucho sólo de la introducción; esto f\S

1 
rwtes de hal1crse ofrecitlo el nrt.ículo al 
cousnmo, como se clesprende del uú mero 
G", artículo I" clol Decreto qnc regln
ment1i 11ich1t Ley, qne dice: "°El ron, 
ag11ar1liente de Mifo y sus compuestos 
que so pród11zcan ,lentro tlel Bstado, 
pngn,r:'lll ol impuesto cuando se ofrezcirn 
al cornmmo." 

Jº Qne1ht c:st,i clisposicióu en pugna 
con los principios tlojnst.icia y equidad, 
que 011 totln socie,lad oi·gauizada, pre
sido la distribución do los · pechos, se 
halla eu abierta oposición con el nrt.ícnlo 
1:l, número 11 ele la Coustitución Na
cio11al, qnc establece como obligachfo á 
cnyo cnmplimieuto están comprometidos 
los Bstados <le la Unión, el "No sujetar 
á co11trilmciones, a.ntes de hat,erse ·ofre
cido al consmno his producciones ó ar
tículos qne <>stéu gravados con im1mes
tos nnciouales, ó qne estén exentos tle 
grnvnmen por la, Ley~'; 

J" Que la Nación ha gravado de 
antemano como consta ue la Ley rle 
Arancel vigente, las producciones A que 
se .contrae el '.l'ítnlo III de la Ley de 
Impuestos del Estado Bolívar, denun
ciadn. ante este Snpremo Triuunn.1.-La, 
Alta Oerte Federal, 

A.cuera,,: 

Se <le.clarnn insnbsistentes los artícu-

los 3?, 4'-' ;;~, 6", 7n y s~ <1e1 Título nt 
de la Ley de Impuestos del Estado Bo
lívnr, expedida el 23 do febrero <lel p re
sente aiio, mandacla ejecutar ~l día 24· del 
mismo, y pn blicarln. en el nfüue1·0 08 <le 
lo Gaceta Ofici,al de c,licbo Estado. eu to
do lo relativo á. In. patentede un bolívar 
con qne gravan cncla cinco li tros de cnal
q nier clase rle licores espi r:_it.uosos, 1>or 
colitlir estos artícnlo:-i coo el nú.1111:•ro 11, 
ñr tícnlo 13 · de la Oonst.itnción <lo l.i Rt\
p ública. 

· Dado en la Sa.la del Dcspncho ele la 
-Alto. Corte Federa 1, en el ( 'npi tol io <lo 
Carneas á veinte y seis de mayo do ruil 
ocllocieotoR noventa y cuatro.-Aiio &{? 
de la Indeponcloilcia y 30" 1le la l•'etl<J
ración. 

M. Planchart Roja-s.-J. A Ganrlo R.
E. Balza Dávil<t.-,Jo.sé Jlfanuel 'Jl.fonte11e. 
gro.-José Jllanitel Jnliac.-Andrtís A. 
Sil·va.-0. Ye11es hijo.- Vfrginio Rosa/t>R. 
Jo,·ge PereynJ.-Leó,i Febre.~ fJol'll<•m '!'., 
Secretario. 

G2H3 
Acuer,1-0 de la, .Alta Corte Federal, ,fo 

27 dejuniode 18!)4. que declara in
subsistentes va ríos artículos de fo 
Oo11.~t-ituci6n llel Estado Lo.~ Ande.~ 
11or colirlir con lrt Co11stituci6n Na
cional. 

La Alta Corte Federal de los Est11<1os 
Uniclos de Venezuela con!'!tituicla- eu 
Sala de Acnerdos. 

Ha visto. y consiclérado la de11nucia 
ele eolisión quo e l ci.udadano J>ootos 
Juan E. T rejo, uatural del Estado· Lor 
Andes y livecintlado en e-1 Pnert.o ele La 
Gtrni1·n, hace aute esta Corte, solicitan
do qno declare la que dice existir e11trn 
varios artículos de la Oonstit,ución 1lE'I 
dicho Estado; c~u algunos <le la mhrnrn 
y otros de la Uoustitnción Naciona.1, 

Y por cuanto observa: 

1,° Qne según el comprimiso 1'?, nr
t.ículo 13 de la Ley F u udamontal de la. 
Repí1blicn, están· los Estados obligados 
á, organizarsA <mnforme á los principios 
de Gobicrrro popular, _electivo, federal, 
represen.tativo, alternativo t responsa
ble; 

2° Que cualquiera dispo~ición de las 
Constituciones particular.es de lns Enti
dades que componen la- Unión VcMzo. 
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latu1, q ue de á lguo_a: manera eluda el 
cmmplimiento ele aquel compromiso, so
cava la(bases del Poder Fecferal ; 

3" Que al establecer la 0oAstituci6n 
del Esta-00 Los -Andes. por sü at:tícnlo 
34, qne durante las sesioues de la Oá
mni-a Legislativa, ésta i>ondrá en pose
sión al Presidente electo, previo el e:rn
mc11 <le la credencial y el jürnmento 
de ley ; y que si esta posesión no se 
pudiere ciar, entonces se r:onsidt-rará el 
c1l caxo como de vacante de la Presiden
cia, y se· procederá como lo dispone el. 
artículo 57 de la misma Oonstituci<í.n, 
el cual estatuye: que las faltas tem
pornles do nquel :Magistrado se supli
riu1 por el Preside11te ó Vicepresidente 
1kl C1111sl1o tle Gouierno, Cuerpo éste 
1·11pi l'lccci611 conforme ni artículo 54, le 
corrcxpo11dc í~ la, Legislatura; la tal 
()011stit11ció11 creó nna causal de vncn-
1:i,í11 aüsolutr¿ para, aquel alto pnésto 
,pw 110 existe establecida en la Na.cioual 
rnx1wcto al Presidente <le la República, 
lo qnc lince palpable el des~cnerdo de 
1111a y otrn Ley; y ademíis, extendió 
las r.u:ulta1lcs qne la mismn, Constitución 
lle 1,os A111les da al Presidente y Vi-
1·<·prcsi<lcutc del Consejo de Gobierno, 
quienes so11 llama1los {t su plir las faltas 
t1·111pornlcs <lel Presidente del Estado 
y 110 las absoliitas jJOr todo el período 
,·011.~tit11ci01wl ·: 

..¡.u (~ne csta n,lo tácitamente l'econo
('i<la por la citada Constitución de Los 
.\111leR, In falta ele posesión del Presi
tl1•11to eleuto, como causal de vacante 
absoluta del cargo, la manera. como dicha 
Constitnciún acner.da llenar la falta in-
1lica,la1 es mm violacióu flagrante del 
principio establecido en el compromiso 
l''. a1·tíc11lo 13 de la Com,t.itnción ~acio-
11al y del artículo 42 <le la, misma Co11s
tit11l'ión Andina, qne terminantemente 
cstat nye: qne el Presidente del Rstado 
11e1·á ekgi1lo por votacion directa y se
t\l'('ta. por todos los ciudadanos del Es
tado, 1111c te11gnu las conclícioncs de 
)p~·: 

.-,,_. Qtw es también u11a Yiolación de 
1li1·ho eompt·omiso y del referido artículo 
J:.!, la disposición del 52 de la meucio
na1ln Constitución del Estado Los An
d1·~, por cu:1uto en él se establece: que 
siempre qne por muerteó re11uncia,vacarn 
In Presidencia del Estado, reemplazará. 
al Pre~i1lentC1 eh•tto el del Consejo de 
Goui1'rno, y en tal caso; t'ientro de los 
qniuc•! día~ siguiente~ i,í la. mnerte ó 

aceptación de Ja, renuncia, ~ e~e- (tltlmo 
funcionario -convocará. á la Leg.tg!atura1 
que deberá reunirse dentro - d~ Tos veinte 
días siguientes á la oonvoca~i-ia, parn 
que elija por mayoría., y de deñtro 6 fué~ 
ra ele su seno, e l Presidente .del Estado; 
y tal' disposición c<,mo. se ve, sanciona. 
la elección indirecta de este Magistrado 
contra 16 dispuest-0 en las disposiciones 
citadas y en el o0mproU1iso 24 del mismo 
a r tículo 13 de la Oonstitución Nacional, 
y en consecuencia, arrebata á los ciu1fa
danos el clerecho que les concede ol refe
r ido i.rtfculo 42 y el 12 de la ' misma 
Constitución de Los Andes, que á. - la 
letm dice: "Todos los ven~zolanos va
rout\s, vecinos del Estado, ejercen sn so
beranía en las elet·ciones populares sin 
otm restricción que la menor edad de 
veintiún aíios y Ja interd icción <leclarafü, 
por sentencia; y también los qne les con 
ced'é el artículo 8~ del Pacto Federal. 

G~ Qne es resaltante la anomalía quo 
existe entre lo dispuesto por el artículo 
43 de la Consti-tución Andina y lo quo 
disponen los artículos 52, G4 y G7 ele ln 
misma Ley, pues claramente se vé que, 
declarando causal la vacación absoluta, 
de la Presidencia del Estado, la falta de 
posesión dP.l ciudadano electo por el voto 
popular para aquel ca.rgo, y siendo (1, la 
vez precepto de la misma. Constitución 
que la elección del Consejo ele Gobierno 
deba, hacerla la Legislaturt1i eu la sesión 
siguiente á aquella en que lrnbiese 
puest-0 en po~esión al Presidente del 
Estado, tal falta. de posesión, acarrearía 
necesariamente la acefalía de aquella 
alta. Magistratura, una vez que, siu que 
ella se verifiqúe, no pne<le hacerse la 
elección del Consejo referhlo, y de conai
gnieute se carecería. del Presidente de 
este Cuerpo para suplir la falta; 

7~ Que el artículo 12 do la propia 
0onstitución Amlina establece una. res
tricción al derecho que acuerda {L todos 
lc>s veuezolauos el artículo 8° de la Na. 
cional, desde luego que limita la facultad 
de elegir á sólo los qne sean vocinos del 
Estado; · 

,8° Qne el artículo 13 de la mis
ma IE>y es ta.m1,ién colidente con el 
referido artículo 8~ de la Nacional, 
unn ,ez que por óste se dH á, todos 
los · veuezolanos en todos los J<jat,a
dos de. la República y el Distrito Fede
ral, el goce de los mismos dere<:hos, y 
por la disposición ele! dicho artículo 13, 
sólo se acuerda el ue ser elegidos á los 
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ciniladanos 1lel Estado Los .Andes que 
tengan· veinte y uu años y que sepan 
leer y rseribir: siendo tamhiéµ coutraria. 
esta di11posición á. la del artículo 6~ <le 
la mil.una Coustitución Nacional, que es
t.al,lece: qne son elegibles los vene-~CY- · 
lauos varones y ruayoros de veinte y uu 
aüos, ~11 sólo· las excepciones expresn
das en aquélla; 

!>'! Que el artículo 26 tle la Ooustitt1.
ci611 Auclina que d~termjna las condicio-
111•1; parn ser Di¡,utados á la Lf'gisla.tura: 
del .ffi::itlido, se encueutm ~n ·el mismo 
mH;o 1lel 1:1, d(ls1le lurgo qne en aquél se 
l·xi¡;c el requisito pnrn ser electo con tal 
c:arácter, <le b:tber nacido eu el territorio 
del E~ado ó ~star domiciliado eu él, ne
g-a11do e11 consecuencia·- el favor de la 
clt•cción ÍL lo¡; demás ve11er.ola11os: 

W. Que 1son también colidentes c~p 
las rcforiclas clisposiciones de los artículos 
U" y 8'.' de lá Uoustitncióu Nacio11al, las 
de los artículos .44 y 46 de la de Los An
ti es, por limitar el derecho á la elección 
¡mrn Presidente Y· Secretari.e General 
del Estado, {~ los mlCidos y domiciliados 
c11 el mismo; 

11. Qne en idéntico casó se eucmintrn 
til :u-tfoulo 50 de aquella. Ley, que limita 
tle igual suerte, el derecho á la elección 
parn. Consejero de Gobierno á los veci- 1 
Jtos y tlomiciliado11; 

L~. Clne el propio artículo 4~ antes 
citado es cont,rario al 8° de la Ley Fnn
daweutnl, desde luego que sólo concede 
participnció;b en lns elecciones para Pre
sideu to del Estado, á los ciudadanos del 
lllismo, negándose en consecuencia., á los 
dcm.:is veuezolanos á quienes la Com,ti
tnción N aciooal la acuerda; 

13. Que el artículo 05 ele la supradi
cha Constitución de lJos Andes que da á 
los Ooucujos l\funicipales la fücult,ad de 
oh·gi1· .Tefes Civiles de los Distl'it.os de 
tleutro ó fnóra del sen·o de la corpora
c:ón, y el 67 qnc baco á dichos ,Tefes Ci
viles agentes do los referidos Con~jos, 
pugnan con la disposición .. del 66 rle la 
rnisma, Ley, que •!eclara á dichos funcio
narios, a.gentes inmediatos del _Presiden
te del Estnclo y con el compromiso 2° del 
art.ícnlo 13 ele la Constitución Federal, 
poi· el r.nal estáu obligados les Estados á 
recouocer eu sus res-pectivas Constitucio
nes la nntonomia. del Municipio y sn in
,l<'pen,lencia. clel Poder Político del Es
tmlo, en to,Jo lo concerniente á sn régi
men ecouómioo 'l -admioil>trativo, y es 

claro que. el doble sometimieuto de los 
Jefes Civiles del Distrito: A.l Cuerpo Mu
nicipal y a l .Tefe (lel Po,ler· Politiéó, pro
duce uecesa.riament.e la confusión de po 
deres pübtfoo~ que deben- llailarse sepa
rados y ejercer sus fünciones, cad:nmo, 
en la órbita que le determiua. la ley. 

14. Que en el mismo caso se halla h~ 
disposición del parágrafo único del ar
tículo 69 de la Uoustitución ele -Los An
des que da.,á los Ooncejos Muni9ipales., 
fa facultad de elejir Jetes· Civiles de los 
Mnnicipios, · y la <lel artículo 71 dela 
misma Ley, que h.,'\ce á ést9s, agentes 
inmediatos del Otrnrpo elector, ,~ h~ vez · 
qu~ 'por el 70 l~s ll~ el carácter de agentel? 
inmediat-0s de lós . Jefes üiviles de Oi~tl'i-' 
to; 

Por taut.-0, eu atenci_ón á las coitside·
raciones expuestas, esta AltaUorte ]!e
dorA:l eu ejercieio de lá atribución 8ft, 
artfcnlo 110 de la Goustitución Nacional. 

Acuerda,: 

Se declara qne e.stán en colisión con 
los precept-0s oonte11idos en los al'tículos 
6° y 8~, y con los compromisos 1°, 2" y 
24" <lel artículo 13 de la Coustit-tt(}ión Na
cion.al, las -tlisposicioues de la Oons~itn
ción del Esta<lo Los Ancles sancionada 
por la Asamblea constituyente del mis
mo en <los de 11ovie1nbre clel año próximo 
pasado, que á coutinuación se expres:111: 
ol artículo 12, en la ·parte que establece 
la condición de ser ve_cinos ,lel JiJstado, 
los ciudadanos qne ojerceu el <lorech<>i do 
sufragio; el artículo 13, en la parte¡quc 
concede el derecho de ser, ·elegitlo ~ sólo 
los ci n <ladíinos del Estado; el n úmtro l" 
del artículo 26 que exige la coud1~ióo, 
para ser Diputado á la J,egislatura <lel 
Estado, de haber nacido en el territ.-Orio 
del mismo ó estado domiciliado eu él; e l 
artíénlo 42, que da sólo á. los ciuda~lauos 
del Estado el derecho <le ele.gi1· el 11resi 
de~te del mismo; el art.foulo 43, que es
tablece la forma eu que se ha·cle dar po
i-esión {~ dicho Magistrado; el articulo 44, 
en la parte qne exijo la comlicióu de ser 
nacido en el terr.itorio clel Esta,do ó tener 
cinco años de rosidench~, para ser .Presi
deute del mismo; el artículo 40; que exi
ge las mismas coucliciones para ser Secre
tario General det Estado; el artícnlo 52, 

-en la parte en que confiere á, la Legisla
tura. J.a.facnltau de clegi_r Presideute del 
Estado, en los ca¡:¡os <le renuncia ó roner
te de éste; el artículo 54, ea la parte en 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-144 -

que cstaule<i(• el l't.>r1nisito de la elección 
clc:1 Co11s~jo (le Gouierno del Estado en 
la i;<:siún i.iguie11te á la en que la Legis
latura huuicse puesto en posesión al Pre
sid(\11tc cl<:cto; el articulo 5G, qne exige 
la cn11clici611 <le ser 11acido c•n el E"taclo ó 
doniic:iliado en él, para el cargo de Oon
s<>j<m, do Gohiemo¡.el artículo.ü5 y su pa
rúg-rnf'o, en la parte en qne <la á: tos Oon
<'l'.jc,s Mu11i(,.;pales Ja, facultad <lo elegir 
,Jt>fc dvil ele! Distrito y lº y 2? Designa
dos parn el mis1110 cargo; el artículo en, 
P11 l.l parte cu que bnco á dichos Jefes 
civil(•s ag-c11tes riel Concejo 1\Inuicipal; el 
1111ieo a¡,arte del artíct1lo 69, que eonfiC're 
:í, (•stc (mCrpo ht facultad ele eiegir·,lefeR 
1:iviles clB parroqniil; y l'l artículo 71, -en 
la pai·to <¡ut• <IC'clara á clichos ,Tefes civi
l1·s agentes i11mcdiat<1s del Concejo Muni
cipal; 'j' CJllC 1m COIISl!CUe),JH:ia, Jia,))ándose 
t:111:l>it:111'11 colisiónalgnnasde dichas dis
pm;il'io,H·~ co11 los artículos GG y 70 tle la 
111i,;111a Cumilit11ció11 An<liua, sólo qnedun 
Yi~1·11tm; y co11 eficacia hrn pnrtel'.I ele los 
a rl ínt lrn; 1 :!1 1 :;, :.W, 44, 52, ó~, 65, (j7 y 
i I c11 lo:,; 1n111tt,:,; t•11 que 110 existe 1lecla
r;11la la colisión; y qne cu cuanto :1 la~ 
di,;po:,;il•io111•s ,le los artícnlos 42, 43, 4ü, 
,-ili, y í111ic..:o npartc 1lcl artículo 09, cuya 
1·uli,;i(m s11 lrn <leclarnllo tnmbién, debe 
l'Slar:-w á lo que <lispone11 los preceptos 
1·1H111111cs de la Constitución N"acional y 
In,; ,n·ti1•11Jo:,; ü(i y 70 <le la. propia Co11sti
t 11ció11 .\111liua. - J>a<la en la· Sal.\ <lt•I 
l k:-;paelto <IH la A 1 ta Corte f•'ederal en el 
Capitolio 110 Uaracn:,;, (t Yci11to y Aiete (le 
j1111io d<· mil ochocic11tos 110Yc11tn y cua
l rn.-,\ ifo 8:J" de l:1 J 1Hlt>pende11cia y Jü'.' 
d1• la l~t•< lornciótt. 

El l'n•sid1•ut11 a1·ci1lc11tal, ,l/. l'lan
cha rt N1!i<111.-g1 Yic(>proside11te accideu
l al, U. \'cp,·.~, hUo.-gi Helator,Antonino 
½1í 1 /'/lf/11.-EI <.~a1l<'illl•r, }J. Balz<i Dcivifa .. 
-- \·rn·al. y. l'i Uri('c:iio.-Vocnl, José Jlfo-
1111,•f ., 11/111c.- \'1)('.a), Jorge .Andcrson.
\ ' nl·:1'. ,Joi·rte l'ereira 1'.-Yocal, J; A. 
r:1111tlo H-J,cú11 Pebres Cordero T., Se-
1'tTfarin. 

.1, 11, nlo ,l, /11 .:tita Corte ]:'('(lera/ de :¿fi 
1fr 11,·tirn1brc <fo 1894, que declara in
s11bsi.~fr11fr l'I ((1·tíc11lo 11 <11;! la Ley cfo 
H1·11tt1 .~ tltl Estado Carabobo, 11or co
lidir 1•1,¡1 la Co11stiluciú11 iYacional. 

L1 .\Ita Coite Fe¡l<.•1·al ele los E::1ta-
d,1:-- t·uidos llt• \-t'uezul'la, conr;titnitln en 
la Sal.1 1lt> Al't1et'clo:::, Co11:-hlcrttudo: 

(~n~ la, Legisl:itura de Óañll'>ouo, al 
pechar por el articulo 11 de la, Ley de 
Rentas sa.11cio11acla. el 28 <le feul'ero tlel 
preseute aiio, el tabaco i11troeht<'iilo ó que 
se p1·odnzca. en aqnel EsbHlo, tomando 

·I>Or uase la uniclad para la t·cpnrtición 
del impuesto cada cuarc11ta y seis ki
logramos del producto iofücndo, co11tn1-
dice la disposición conRignrula en el nú
mero 11 del artículo 13 de la Con::;ti
tución de los Estadot Unidos de Ve
neznelá., que termi11a11t<'rueute prescribe 
como obligación á. qne ostán co111prome
tidos los Estados: "No sujetar ú, con
tri bncione~, autes rlc haberse ofrecido 
a,! consumo, las pro<lt'teclones 6 artícu
los qne estén gravados con i111p\1estos 
uncionales ó exentos de grnvamcu por 
la. ley". 

Como se vó, tiende este artículo del 
Pacto Fnnclamental, por una. parte (• 
eximir de trabas ln. pro<lncciór•, para. 
qne desemuarnzada y lihre alcance el 
ou ecoo6mico á. qoo aspiran todas lns 
sociedades; y por la otra, ha shlo la 
mente del legislador 1rncio11al, exonerar 
aqu<>llos productos qne por no habel'SO 
ofreci,lo .il consumidor 110 so11 to<lnvm 
materia de 11ingt1ui~ e::;pecnlación; pro
ductos unos, qne la ley ha exceptuado 
de impnestos, y otros, qm, de a11te111a-
110 y con no mero ol~jeto. fiscal ha gra
vado ya,, 

Toda¡,, estas co11si<leracio11es y h1s de
más que se despreud~11 lle lfi doctr-iua 
establecida en este punto por la Dom;
titución de la Repúl.>licn, qucdit11 des
trnidíls con el dl'nnnciado artíc11lo 11 1lll 
la Lcy de Rentas del Est,a<lo Carubouo, 
a.rtículo cnyo tenor es el signicutc: 

"l'or cada. cuarN1t,1 y seis kilognuuos 
tle tabaco producido cu e.l Estn<lo 6 qne 
se introduzca e11 61 para Ali coosu1110, 
cualquiern, que sen su clasé y fol'ma, so 
pagarán seis bolívares a(rn cuando se 
halle eu depósito". 

Segúu se evilleuci.i, ¡mt-s, de e:sta::1 
perentorias disp01'li<:ioues, el predi<:110 ar
tículo 11 de la imlicada Loy lle Rentas, 
impone un grava,mcu á 1111:1. producción 
que todavía .no se ha ofrecido ni cou
sumo, pro<'luccióu que por otro respec
to se halla somel ida al pecho á que la 
sngetn la Ley Jle Araucel vigent<•. 

Fuudado, pues, en los motivos: cxpnl's
tos, este -Alto Tribunal., Acuenla: 

Declarar, como lo lwco, ,¡ue existe la 
colisión denu,wiacla por los cimlaclanos 
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José Antonio · López y Uafüel Hernán
dez, entre el articulo J1 <le la Ley de 
Uentat- del Estado Caraboho, de que ya 
11e ha hecllo referencia, y el número 1 L 
del artículo 13 ele la Constitución Nn
cionAI¡ disponiendo en cooRecuencia, que
de vigente ti, nln<lida rlisposición del 
Pacto Fnn<lamootnl, y desprovisto do 
fnerz,\ y eficni:ia el nrtí:mlo l l de la. 
Loy 1l0 Rentas crnrnciada. 

J>:nlo en In Saln ,Je .Acuer11os <le la, 
Alta Corte Federal, en el Capit-0lio do 
()amcns, ti veiuoo y seis ele Retiembl.'0 
ele mil ochocientos uoveuta. y cuatro.
,\ iio 8!~ do la I ndepe11dencin, y :36n do 
la Federación. 

11!. Hernán<lcz.--Antonino Zárraga.-Jo
.vé Manuel Juliac.-Jorgc Andel'son.-M. 
J>la,whart l<,ojas.-E. Balza Dávila.-O. 
Yépez, ltijt>.-Jorge Perr:yra.-J. A. Gan
do B.-.J,eón Feb1·es Cordct·o T., Secre
tario. 

(3265 

Á(Jl1tmlo de la Alta Oorte Federal tle 24 
de Jl()riembre de 1894, que declara ill
aubsi.~tente el artíc11lo 8~ tlel Decreto 
EJecutfro tle 16 deJ11lio tle 1894, por 
colidir con la Ley de Tierras Baldías. 

La altu. Corto Fedt1rnl d(, los Esll\· 
1lo~ Uuido11 <le Ven<'znela.-Sala. ele 
Ac11cr1lo$. 

Vista la colisión denunciada por el 
(:iurl:ulano Ministro de Fomento,_ en su 
11otn, oficial fecha 26 de octubre del pre
Aeuto afio, entre el artícnlo 8° del De
creto Ejecutivo, fechado el 16 de julio 
del mismo año, con el nrtícuJo 15 de l.i 
novísimn. Ley ele 'l'ierras Bahlía$¡ y Oon
sidcrnndo: 

Primero: <-~ne la Ley de Ticrrns Biil
clh~11 es genenrf, y qne no puede ser 
alterada, ui mocliticada. ni siquiera re
~hune11ta.da por ~l. Poder Ejecutivo, á 
menos de estar legalmente autorizado 
para ello; 

SC'gnudo: Que h• de 4 de junio del 
corriente afio, á qne se refiere e l Eje
cutivo Nacional, en su Decreto de 16 
del mismo, no lo a.utoriT.ó para ampliar 
lns dh,poRiciones de h, Ley tlo Tierras 
BuldíM, eu Jo rolutivo al 12ngo de éllus; 

Tercero: Que dic!Jo Decreto Ejecuti
vo 'no puelle extenderse hasta modifbar 
los ·efectos de la Ley <,\~ 'l'ierras Bal

TO.M.0 xvnc-19 

dí11s, sauciouac\a en 24 de ngosto úl. 
timo; y 

Cuarto: Que el artículo _15 de dic~a 
Ley especial, dit1poue t_er,mnantemente: 
que el precio ,le las tierras baldfas _se 
pagará eu billetes de la Deuda, Nac_10-
nal Oonsolicl:ufa que gana 5 P8 de 111· 
tortss .anual, ó en dinero efectivo al pre
cio de esta <leucll\ en el mercado, Acuerda: 

Se declara vigente el articulo lo de 
la Ley de Tierras Baldías y en conse
cueucia insubsistente el artículo 8" del 
Decretd Ejecutivo de 10 de jnl!o del 
presento afio, eu la parte qnc dispone 
que los billete& de fa Deuda Nacional 
Internn, del 6 P8 se reciban en pago 
110 tierras balcllas. 

Dado en la Sala, <lo Acncrclos <~e la. 
Alt.n Corte Fedl,ral, on el Onpitoh~ de 
Cnrncas ñ, veinte y cnatro de noviem
bre do 'mil ochncientos nov<>nta y cua
tro.-Afio 84° 1le la Iudepcudencia y 
36" de In Federación. 

M. Hemánacz.-A1tt()ni1io Zán-agu.
José Jl!amwl Juliac.-Jorge A.nderso1i.
Jlf. Planclta;i, Rojas.-.E. BalzaD,frila-0. 
J:epes, hijo.-Jm·ge Pereira.--J. A. 0an~o 
8.-León Ft!bres Cordero T., Sccretn1•10. 

6266 

Decreto Legislati1:o <le 28 dP. 111?y~ ,le 
1895, que_ concede 1111a suma a favor 
del ciudailnno Manuel~ María Fer-
11ández. 

RI Congreso de los Estarlos Uni,los 
de Venezuela, Decreta: 

Art 1º En 11te11ción á: lot:1 servicios 
prest¡dos a l pais por el ciudadano Ge
neral M 1rnuel Murfa Fernández, se l_e 
Muerda. la. suma lle (B 8.000) oclw 11111 

uollvares. • 
A rt. 2º La auterior partirl:L se inclui

rá cu el ramo correspondie~tc ele- In ~t~y 
de Presupuesto ·para el auo _ecouóm1co 
de 1895 {\ 1896, y será satisfecha. ~ 
dot1 cuotas ele á {B 4.000) cnat-ro 1111! 

bolívares. 
Dado en el Palacio Federal Legisla-

t ·1vo en Canu·as, á 8 de mayo ele J.8!)5. , l . .,,., 
-Año 84~ de la lmlcpen< enc1a y v, 
de la. Feueración.-EI Presideute do la. 
Cámara del Se11aclo, J. Calcaño ,llathi~
-EI Presidente <le la. Oámara. 1111_ D1-
pntarlos, B. &»idoval.-EI Se~ret.l\r!o ele 
h~ Cámara- (lt:l Seuado1 Fra,icuco P,me,i-
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tel.-El Secretario de la Cánrnra de Di
putados, M. Caballero 

Palacio l •'ederal, en Carneas, {i 28 110 
mayo <lo 189:i.-Año 84~ de la l1Hlepen-
1le11cia y ;j7º do la. Fecloración.-~juc(1-
tcso y cnídcse ,le su ejecnción. -Jon
quú~ OrcRpo.-'R,efren<lado.-El · l\1 i 11istro 
ele Helacionefl InteriorE>s, J. B'ra,wisco 
( .'(l.~fiU<>. 

6267 
lJt:al'lu 1,fgislatit,o de ~8 tle muyo de 

18!>,i, que <lit-id 1: lit Di6cesfa de M éri
da tm do.~ /::fr<lcs. 

g¡ <Jong-reso 1le los Estallos U 11iLlos 
ele \' cncznela, Docrcta. 

Art. 1 º Eu nte11ci611 á lo extenso tle 
la 1 >i6<"esis ele 1\férilln y {i la con venien
cia, y aún 11ccesillad imperiosa de una 
a11tol'iela1I !-lnperior eclesiástica en la c;iu-
1lad lle Maracaibo, se divide ·eu dos Se
eles la c:qirei::ntla Diócesis, denomiundas: 
);~ una. "Obispado ,le Méritlii'' y la otra 
110l>ispatlo 1lel Znlia". 

,\1t. '.!" So fija la silla cpiscopill tle_l 
Ohi11prHlo 1lel ½nlia eu la ciudad de 1\fn
mcaibo, y serú su Catedral ln. misma 
lglc•sia, (]no ~irvió de tal en la. ópoca 
t•11 (]He dicha cimh,d fné re~liclencia epis
c:opal. 

. \ rt. 3" Scrú11 lo!:! 1 ímitc¡¡ clrl Obis
Jlallo del ½nlia, los mismos que civil-
111e11t ~: <!:-l,111 .lomarcados para h~jnrí8-
clicció11 lle esto J,;stado, como eoti1larl 
pohtica, St'gítn la lny vigente de <livi- . 
:-i,ín lt\JTitorial. 

Arl. ·l" Los límites uul Obispado <le 
:'llt;ri1l.1, scrítu todos los <l~nás que co-
1Tt•s1u11ulía11 al Ol>ispado de Mérida, me
nos los scgrnga1los según e1 artículo n.11-
t 1•rior. 

.\rt. J" l'or Decreto especial orgnni
r.ar:í d Uongreso la oleccióu <lo funcio
nal'Íos eclesi.\sticos del nuevo ObiPpa<lo. 

Dn1lo en el Palacio del Cuerpo Legi~
la ti,o Federal en <.Ja.racas, á veinte y 
cuatro rlt'\ mayo de mil ocho~ientos no
,·e11t,1 y ci11co.-Aí10 84° de lfi Indepen
cle11cia y 37" de In Federaci611.-El Pr~
si<lentc ' .<le ln. <.Jámn.m clel Sellado, J. 
Oalcaiío 3Lathieu.-EI Presidente do la 
C:'írunm 110 Dipntaclos, R. Sand,oval.-EJ 
Secretario tle la. _9ámarn del Senado, 

Francisco Pimentel.-El Secretario <le l., 
Oámnra d~ Diputados, M. Oaballero. 

Palacio Fethwnl e11 Ournca8, á 28 de 
mayo de 1895.-Aüo 84" <lo la, I111lepen
deucia. y 37° do- la Feilernción.-Ej~ú
tese y cuídese <le sn ejecneión.-Joaquín 
Orespo.-Refreudado.-EI Illiuistro de Re
ln<:ioues Interiore11, J. FrmwiBc,, Oast-illo. 

6268 
L(Jy de :!8 de mayo ,le 18!.>5, re.glw11e11-

u1ria ele los Trib1111alt1s dd DistritQ 
FedP.ral. 

Bl Congreso ,le los Estados U11i1los de 
Vt>.11eznr.ln, cle.crota: 

OAPÍ'l'ULO 1 

D,i los 1'rib1.1 nales t11 ge11eral 

Ai-t. 1° La jnstiuia se 111lrni11ist.rnríi 
en el Dist,rito li't'cleral por una. Corto Su
prema, por nua. Corte Snptlrior, por dos 
Juzgados de 1~ fo.o;t1111cia que so d<.>110-
mi11a.ráo Jnzgaüos de l" Jost,aneia. en lo 
Civil y l\Iercantil y Juzgado del Cr·iroen, 
por un Jnzgatlo tle Distrito, por Juzga
dos de Pnrroquins y habrá tnmhién ,Juz
gados de Instrncción. 

Art. 2~ La Corte Suprema i;e com
pomlrá. ele un PrE'&identt1, un Relator y 
1111 <.Jancilhw, elegidos por el Preside11te 
do la República, por órgano del Gober
nador del Distrito Feuernl, de uua. i-e1i:1.
ria ele abogados qne pnrn ca,la pué:-;to 
formar{~ hl Corte de 011aamó11. 

Art. 3° La Corte Superior t>O compon
drá. de nn Prcsideute, n n Relator y no 
Canciller, elegidos de la misma ma.nern 
estu.blecid1\ en el artículo anterior. 

.Art. 4n El Juez <le 1~ Iust1\11cia en lo 
Civil y M-ercautil, el Juez del , Crimen y 
los ele Instrucción, serán olegiclos por el 
Pl'esidente de la República, dé igual m~
nera que los miembros de las Cortes Su
prema y _Superior. 

Art. 5° Para llenar las faltas absoJn: 
tns 6 . temporales de cualquiera' de los 
Ministros de la Corte Snprema y Supe
rior ó de los J necea de l ~ Instancia y los 
dt' Justrncción, el Presidente ele la Ro
p(lblien. desi_goará por órgnno clel GQber 
nador cle1 DiBt-rito Federal, nn Sup!ento 
de eutre los rest.aotes hábiles de Ja sena-. 
ril4 que para· cada 0110 hayo formado ~ 
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Cort;e cíe Caimción, segúu lo dispuesto eu 
los f\,rtícnlos anteriores. 

§ 1° Eo las faltas accidentales, ósea 
por recusación ó inhibición, el mismo 
'fribunal ó Juez llamará para el asunto 
á los de clichit lista de Suplentes por P.1 
órtlca que ocupen en élla, clespués ele 
<lecidida la inciclm1eia conforme al Título 
IV, Libro 1 º del Oódigo de Procediínien
to Civil. 

§ 2~ Sólo eu el caso ele al{otarse la 
quinaria,· se pedirá á la Corte <le Casa
ción, por el Gc,bernador del Distrito, 
nneva. quinaria de Suplent.es. 

Art. 6° Las faltas accidentales del 
Presidente, se1·áo suplidas en las CorteR 
por el H,elator, en su defecto por el Can
ciller, y éste suplirá las del Relator. 

Art. 7~ El Juez de Distrito tendrá 
jurisdicción en todo ól. 

A.rt. 8~ Eu el Distrito habrá dos Jue
ces <le Parroquia para todas las urbanas, 
c<•njnrisdiccióu preventiva, &,si en lo ci
vil como en lo criminal, y con residen
cia eu el centro de la. cindatl de Caracas; 
y eu cada. parroquia foránea habd, nu 
.ruez de parroquia. 

A rt. 0" Habrá en el Di:-;tl'i to Fedcrnl 
<los Jueces de Instrncción con jurisdic
ción eu todo él. 

§ único •. La jurisüiccióu de los Jue
ces d~ Iustmcció1l se determiua. por la 
Avenida Norte Snr eu la. ciudacl <le Ca
rneas, correspondiente al de la pal·to 
oríontal, la cirnunscripcióu oriental. de la 
cindad, iuí1s las parroqnia,s foráueas ele 
m Valle, Bl H(!creo y Mncut<,; y al de la 
pm-te occitleutal, la parte occidental de 
J.1,ciu<lacl y las parroqnias T1a Vega, A11-
timano y Mac:uao. 

Art. 10. El Juez <le Dist1·ito y los de 
parroquia serím elegidos por el Goberna-
1lor, de las senarias qne para cada puésto 
formar{t la üorte SupreU11t clel Distrito 
lí'ederal. observándose, para la, suplencia 
y faltas las mismas disposiciones esta,blé
citlns en el artículo ó~ · 

Art. 11. El Juez 1le Distrito deberá 
ser abogado. 

Art. 12. Hal>rá an el Distrito Fede
r.11 1rn Ropresentaote ·del Mioistorio .Pú
blico ó Fiiscal Al>og1Hlo, y ·un Procnra-
1lot· de Presos,los que soráu _ele_gidos por 
s,l Gohernauor, de n{la senaril~ qne para 
calla nno de dichos destinos formará la 
()orte SnJ.lrem ••. 

Art. 13. En las faltas absolutas <l 
temporales clf'l Represeuta.nte del Miuis, 
torio Púulico ó Fiscal, el Gobernador de
signará uu suplente eutre los cinco res
tantes de lasenarin; y en las acciclenta,
les el Juez del Orimeu ó el Tribunal que 
esté conociendo de la cansa,llamará. (~ loR 
de dicha lista por el orden que ocupc11 
en ella. 

CAPITULO U 

De la Corte Suprema 

Art. 14. Son atribnciones <le la, Uorti'. 
Suprema: 

13 Oonoce1· de las causas qne se fo1·me11 
contra el Gobernador clel Distrito 1>01· 
infraución ele la. Constitución y r,eyes en 
el desempeño de sus funciones. 

2~ Conocer de las causas de respous1~
bilida.d r,ontra cualquiera de los miem
bros de la misma, Corte ó clo la Superior, 
y visitar, uua vez por lo menos, cacb 
seis meses las Otici11as de Registro clel 
Distrito, para ioqnirir si los füucionarios 
de ella.. cufüplon con todas las prescrip
ciones lega.Je¿¡¡ corregir las faltas leveR 
que advierta; y excitn,r eu las quejnzguc 
graYes al 'rribunal de 1 • Instancia para, 
que proceda. conforme á, la Ley. 

3° Conocer eu. el grado legal corros-
11oodieutc, conforme {b los Códigos de 
l'roccdimieutos, de las sentencias defini
tivas é int.erlocutorias que dicte la Oorte 
Superior. 

4''. Conocer tle lo~ 1·cctnsos ele IJecbo, 
conforme á la Ley. 

ó-'!. Oouocor de las cansas quo le a.tri
buye la Ley <le Patronato Ecle:M~stico. 

Ü''. Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retar<los ó deuego.ción de justi
cia en los 'rribunales inforiores. 

7" Dirimir las competencias quo s<1 
snscit.en entre los füncionarios judiciales 
del Distrito Fmloral, y las de éstos co11 
los del orden administrativo, político cí 
militar (!el mismo Distrito. 

8~ Exigir de la Corte Superior, cada 
tros meses, uua lista de las causa1:1 pcu
díentes; promover la más pronta y elicar. 
administración de justicia., clebieuclo á 
este fiu hacer l~s rooonveuciones que· 
fn~rcn necesaria1:1, é imponer multas <lu 
doscientos hasta quinientos bolívares. 

9~ Dictar las dísposicio11e.:1 co11 ve
nientes '(l&ra la formación ele la estadísti-
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ca jndicial, pudiendo imponer cou tal fin 
las multas ·<le qne Re trata en ln.atritju-
ción anterior. \ 

10~ Pasar al Gobernador, en la P\i
rnera qui11cena <le . ~11ero, una memoria, 
sobre el estado de la administración de 
justici:i .Y las mejoras que pnedán hacerse 
e11 ella. A esta memoria se acompañará 
eopia de las sentencias definitivas dicta
das en el afio por los Juzgados y Tribu
nales d<>l Distrito; y de las interlocuto
rias qne por sn import.ancia merezcan 
publicarse. 

11 '.' Expedir los títulos de abogados y 
procuradores conforme á la Ley de la ma. 
teria. 

I~º Ejercer las demás atribncio11es 
que le co11fiere11 leyes especiales. 

Art. J 5. El Presidente de la Corte 
Suprctun tcll(lr{t las siguientes atribn-
<·ioues: · 

J II Rnsta.11ciar las causas de que co
nozca la Corte en primera i11sta11eia. y 
las iucidc11eins que ocurran en·1as causas 
<le que conozca en segunda ó tercera 
iustaucin; pndiendo 11,pelarse dentro ele 

. cuarnuta y ocho horas de los autos que 
<lictai·e para nute la Corte pleua., suplién
dose al Presidente conforme A lo dispues
to eu los articnlos 5° y G~ parn las faltas 
accidentales. 

:t~ Hacer (~ la Corte Superio\- las de· 
bidas observaciones eu vista del diario 
e.le sus trabajos, ((ne ésta, debe remitirle 
mensnalmeute. 

3~ Procnrar la más pronta y eficaz 
atlministración lle justicin en los Tribu-
11.1les inferiores, pudiendo imponer con 
tnl ol~jeto mn.ltas ·desde ciento basta qui-
11ic11tos bolívares. 

-l' Presidi1· el Tribnual, couvocarlo 
cxtraor<liunriamente; anticipar y prono
gar las horas c.lespacho y habilitar los 
tlías feriados, siempre que l<Y juzgue ne
resal'io. 

r¡n D~ddir ,·erbalmente las quf'.jas clel · 
Secreta1·10 contm !ns partes y de éstas 
<·011tl'n aquél. 

G~ IIacer gnardar el orden en el 'fri
hnnal, pudiendo impone,r con tal objeto 
mnltas hasta de doscientos bolívares y 
arrest-0 hnsta por ocho días. 

j" Antorizar las coln'11nicnciones y 
1le11pnchos do la Corte. 

8~ Hacer cnm¡,lir el Reglamento inte-

rior y de Póljcía del Palacio ~(le .lí.isti-' 
Cia. 

Art. 16. El Secreta1:io nnt-ol'izal'á. los 
actos del Presidente ;:<mando éflt.e ncttíe 
solo. 

Art. 17. Corresponde al Ministro Re
lator: redactar las sentencias y acner
dos dt, la. Cort~; y al Ministro Oancilh1r: 
dirigir la · Secretaría y custodiar el sello 
del Tribunal. 

CAPITULO III 

De la. Corte Superior 

Art. 18. Son atril,ucioues de la Corte 
Superior: 

' J ~ Conocer en primera. instancia 11-0 
las ca.as,-..s de responsabilidad que se 
form(!,!1 á los jueces ordinarios y acciden
tales de los Juzgados ,lo primera instan
cia. 

2~ Conocer e.le las causas que le atri
buye la Ley clé Patronato Eclt>sWstico. 

3~ Conocer en el grado legal correspo11-
dientc, confqrrno á lo~ Códigos ,le Proce
dimiento, de laR senteñcias definitirns 6 
interloéutoriae dictadas por los Juzgados 
de primern. instnncia. 

4ª Conocer de los recyrsos de-hecho 
conforme á la Ley. ' 

5~ Oonocer de las solicitudes sobro 
omisión, retardo ó denegación de justi
cia en los Tribunalt>s inferiores. 

6ª Ejercer ·1as demás atribucioues 
que se Je confieren por leyes especia.
les. 

Art. 19. Son atribuciones del PreRi
dente de la Corto Snperior : 

1" Sustanciar las causas e.le qne CO· 
nozca la Corte en 1 ª Instancia, pudiendo 
apelarse cletttro de cuarenta y ocho ho
ras do los autos que dictare, para ante 
la Corte plena, supliéndose al Presidente 
de la manera establecida en los artículos 
5'! y 6~ para faltas accidentales. 

2ª Sustauoiar- las incidencias y . ar, 
ticulaciones que ocurran en las causas <le 
que couozca la . Corte en segn.nda 6 ter
cera iusta11cia, y de -{ns anoos podrí• 
a¡>elarse :en la for.m,, expresada en IA. 
atribncióu anterior. 

3ª Procurar la más pronta y eficaz 
administración .de justicia en los Tribu· 
nales inferi(?rcs, pudiendo imponer con 
tal objeto multas d..ade ciento -b,\sta 
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quiuiento::; bolívares y arresto hasta por 
ocho <lías. 

.J. ''. Presidir el Tribmrn.l, couvocarlo 
extraordinariamente, anticipar ó prorro
gar las horas del despacho y habilitar 
los días feriados 1-;iempre que lo jnzgne 
necesario. 

üª Autorizar lás .comunicaciones y 
dc:-ipaclios de la Oorte. 

G" Hacer guaruar el onleo e1i el ~-i
lmnal, pudiendo imponer con tal objeto 
11111ltas ti-asta do do::;cieutos bolívares ó 
an·c:,to hasta J)Or ocho días. 

í': Decidir verbalmeute las quejas del 
Bccrotar-io contra las partes, y ele éstas 
<:ontrn. aquél. 

8''. !facer al fin de <·aua somaua, la 
visiti~ <le cárcel 011 unión rlel Jnez .uel 
Orimen y de los oti·os Jueces inferiores 
qne clebau co11cmrir, conforme á lo pres
crito en la. Ley 2~, Titulo l", Libro 3º, 
del Oódigo de l'1·oceclimie11to Criminal. 

Art. ~O. El Secretario autorizar{t los 
actos del Presidente cna11clo éste actúe 
por sí solo. 

Art. ~l. El Relator y Oancillcr de la. 
Oorte Superior, te1Hlrá iguales deberes 
:í. Jos ()ne el artículo 17 impone al Rcla
to1· y al Ua-11cillcr dt} la Suprema. 

CAPl'l'ULO lV 

Del Jue~ d,: l \1 Insta11cia en lo -oi1•U y 
mi'rcantU 

,\ rt. :..!:!. Las a t1·ioucionos 1.lcl J u.ez de 
t • lnst.a11C'ia en lo civil y me.rcantil, 
11011: 

l" l'rnsi<.)Jr el Tribunal eu los casos 
;í, qun se refiere el articulo de estn, Ley. 

'.!': Uo11occ1· eu l" Instaucia de todas 
las cn11sas civiles cuyo con<¿cimient-0 no 
esté atl'il>nitlo especial111011te por la Ley 
:í, otrns Tri l>nnales, y <le los mercantiles 
coutorme al Código ele comercio. 

J• Conocer eu el gra<.lo legal corres
po11llie11tc, coufor me al Oócligo de- Proce-
<limiento Ci,·il, ele las sentencias defini
tirns é interlocntorias dictarlas por el 
,Jnzgado del D istrito. 

-!" Oouocer del recurso de hecho, cou
f'or111e {1 la Ley. 

J" Conocer ele las quejas contra los 
'l't-ibnnale,- iut'<.,ríores, vor iufra.cción ele 
la Lt,y de Aranct'l ju,licía.l, debiendo rule-

más de correjir las faltas, imponer mul, 
tas basta de closcieutos bolíYo.res;- y si la 
falta fuere reiterada, cléb<c'rá det:J:eta r In. 
d>1stitució11. · 

G'~ Conocer de to<las )at; causas ó ue
gocio8 que, en materia do jtnisdiccióu 
coute11ciosa ó voluntari11, le atribuyan 
las leyes especiales; y cuando 110 se de
termine el Juez que deba-conocer, se en-, 
oonderá que el cc,mpetente es el <le 1 ~ 
Iostaucia eu lo Oivil. 

7• Visitar m~nsnalmente la Oficiirn 1fe 
Registro Subalterno, y cumplir los <Je
más deberes que le impone Ja, Ley espe
cial de Registro; r esolvienclo _ _siu forma, 
dejuicio lo ·que crea co11ve11ieute para 
cofregir las fü,lta1:1 leves que advierta, 
haciendo formar causa en los dom:ís en.
sos al empleado culpable. 

8° Resolver lo conveuieute para la, 
mejor a<lmi11istraci611 de justicia e11~los 
Juzgados Subalternos; y conoce1· de la.s 
solicitudes sol,re omisión, r<'tardo 6 <lo. 
negación de justicia en los propios J n:-1-
gados, Jmpouieodo multas J1asta de clos
cientos bolívares. 

9''. Hací\r gua1·<lar el orden en el 'l'ri. 
buual, pudiendo <',011 tal ol>jeto, impo11et· 
multas hast:t de cieu bolívares y anesto 
basta de cinco clías. 

10. Prorrogar las hora:,; del <lespn.cho 
y habilitar los días de fiesta en lyl+-casos 
en que lo determine el Cócligo de Proce
dimie11to Civil. 

CAPITULO V 

Del Juez del Crimen 

Art. 23. S011 l\t.ribucioues clel Juez 
del Orimeri: 

P Conocer eu 1 ~ Instancia, do 0011-
forruidad con lo que previoue el Oórligo 
de Procedimiento Uriminal, de toclas las 
cñusas ó asuntos c1·imiuales, c11yo conoci
miento no está atril:>nido especin.lmeuto 
por la Ley á otros Jueces. 

2" Co11ocer de las cansas tle respon
sabilidad qYrn se promnevan contra lms 
funcionarios ó empleados públicos del 
Distrito Fede1·al por mal desempeño rlc 
sus fnncioues, de confor micla1l con la 
Ley 4~, Libro 3ª <lel Código de P rocedi
miento Criminal; y cuyo conocimiento 
110 esté atribuido á otro Tribunal. 

3• Ped ir á los fm1cionarios de instruc
ción el sumario q ne estuvieren forma n-
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do, <le oficio ó á petición de pn.rte, siem. 
pro qne lo juzgno procedo11te. 

4' Oancnnir con el Presidente de la 
Corte Snporior á las visitas de cárcel. 

5''. Uonoccr en segunda instanebt ele 
las cnnsa1-; falladas en primera por los 
Juzgados <lo Instrncció11. 

(l • .Pr,,curar la · m~jor y más pronta 
administración de justicia en los Juzga 
do:4 iJ1feriores, piuienclo con tal fin los 
nvil•os 6 informes convenientes; y cono
cer 1le las solicitudes sobre omisión, re
tardo ó denegación de jnsticia, en los 
.r11zg1ulo!I Subalternos, imponienclo mul
t,:~s de ciouto á.qtti'nientos bolívares á los 
1pw 1lei1ol>fülezcan Stts órclcnei. 

OAl'lTULO VI 

Dli los Asoci<Ulos 

Art. 24. En los j 11icios meramente ci
,·iles, y en los cl'imin,des; de que conoz
can los Juzgados de primora instancia, 
pocll'n, cnalquiera de las pa,tes pedir, 
lwst:~ un día antes <le fl.quel en qne lrnyA. 
1l1i comonz:u· la, rela.cióu de la ciiusa, la 
1:oncnrrencín, de dos Asocia,los, quienes 
,i1111to con el Juez, sentenciarán por ma
yoría, de votos, 0011formc á las disposicio
;ws relativas ÍL lós 'l'ril>uun.les colegia
dos. 

§ No hít,, lugar á l:t coucune11cia de 
·,\1;ociados, siuo para la sentcncin. <lefi11i
tiva del juicio y para la decisión ele! ar -
tí1·11lo sobre excepción dilatoria.. 

Art. 2ú. l'eclida hi concurrencin. do 
Asociados, es ouligatoria.; y se procedc
r{L :í su elección deutro de los tres días si
~11ic11tes al de la solicitud, á la l1orn. pre
Yiamcute sefialada por el Juez. 

Art. 26. En lo civil, los .Asociados se-
1·ií11 t>-l~jidos uno por ht parte doma11clanto 
y ot1·0 por la cle1naudacla, cualquiem qne 
~<.1a el uúwer<> de iut~resados que formen 
1111:t y otrn parte. 

Art. :.!7. En laaudieuciay cm la hora 
i-1•iíalada para hacer la elección, cada 
unn de las partes prescutar{L una listn. ele · 
t rl.'s .Abogados cm ejercicio, vecinos del 
I>istl'ito Federal, ele la cual la, contraria 
escojení el Asociado. 

§ Cnn11do baya dos ó mús int-eresa
clos, ra, como cleman1lantes, ya como de-
11rn111lados, con derechos semeJn,ntes, y 
110 se ac;or<l:1.ren por mayoría, relrttiva 
t>OL' lo menos, sobre quién de ellos debe 

Í50 
ka.car la presentación íle la teL'n;t y l,1, 
elección, practicará una y otra cosa el 
que füere designado por la suor~. Si 110 
tuvieren derechos semeja.u tes, se i11sacn
la.rá11 los nomQres de la. terna que cada 
uno propondrá,; y por la suerte se saca
rá la terna <le donde elegir la parte con
traria, sacámlose tA.m bién por hi sn~rte, 
de la terna que ésta presentar,\, el otro 
Asociado. 

Art. 28. Si una de las partes dejare 
de concurrir al acto de la elecció11 1 ó si 
estando presente, se negare (L hacer ósta 
ó la presentación de su lista, el Juez for
mará la t-erna ó las ternas que fültcn y 
saca.r{L por la suerte el Asociado corro:s
pondiente. Ouan~o falten ó se nieguen 
á cumplir las formalidades dichas, uno ó 
más de los interesa<los que no tienen de
rechos semej,mtes, el Juez formaríL lA.s 
respectivas ternas; y si tienen derechos 
semeja11tes, los compA.recicmtes procecle
rán á la elección y presentación referi
das cou presci¡1dencia de los que falten; 
siguiéndose luego en ambos casos las 
prescripciones dt-l artícnlo anterior. 

Art. 29. Sofü·.itada la coocnrreucia de 
A.s<>ciados en las causn.s crimiimles, la 
elección de éllos la har{L el Juez insacn
lando en audiencia pública, fijada como 
lo clispouo el ttrtículo 27 de este Titulo, 
el nombre de los Abogados que consten 
de una lista que le pa!mrá anualmente el 
Colegio ele Abogados del Distrito Fetlo
l'ill. 

Art. 30. A los efoctos del a rtículo :rn
terior, el Colegio ele Abogados del Dis
trito Federal pas~wá al Jttzg;ic\o <le! 
Crimen, en los diez primeros <lías de cacl:L 
aiio, una lista ele veiute al>::,g ;ulos <fo ll)i 
inscritos eu el Colegio. 

Art. 31. Antes de pro·ceder al ejeri:i
cio ele sus funciones, los Asociados pres
tará.u aceptación y jllra.mento ante ol 
Jue.z de la causa.de que sou llam a:lo., ÍL 
conocer. 

Art. 32. Lns honnrarios de los A8o
cia<los serán satisfecl1os por la partu que 
solicitare s11 concurrencia, á reserva ele 
lo qne se <lecid..i, por sente11oia. definiti 
va. 

Art. 33. -Dentro de los tlos siguien
tes dias al de la solicitttd, la parte qne 
LJide Asocin,dos consigoar;\ los h >11orn
rios de éstos, corre~ponclien tes al núme
ro de A.udieucias que prnrlencialmente 
lijará el Juez. Y si así no lo hiciern, in 
cnrrirA en nnl\ multa <le ciento {\ 'llli· 
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11ie11tos bolívares, según la importancia 
1lr hi cansn, y el Jnez proueder,~ por sí 
<;c,Jo á la vi~t11 y sentencia. 

Si ambnR partes piden la concurrenr:ia 
do Asocia<los, se le devolverá á cada una. 
la 111itntl c1e la ia.uma por ella cousignada. 

<'APl'.l'ULO VII 

Del J 111'.Z de lJíst.rito 

~\rt. 34. Son 11trihu1:ione11 <le! Ju<>r. 1le 
1>istrito; 

1 • Conocer en Reguoda y últimii iui;
taucia de los jnicios falladoR en primera 
por loi; Jnec~s tlo p11rroq11ia, con excep
ti6n do nqnellos cnyo interés no pase de 
o<:11c11tn holírnr<'!I, 1•n los cnnles 110 se da 
,q1elaci611. 

'.l~ P1·oceder, {t prevención C',OU los 
clt•111:ís fuucionarios de instrncción, {í. la 
formación 1lel sumario y oprehensió11 del 
cleli11c11e11te, con aneglo {~ la Ley, pa
sauclo :1qnollos smtt11rioR {L los J nzgntlos 
de lnstrnc:cióu pnm 11\ prose<'nción lle! 
juicio. 

3''. Iustruir las :wtnnciones promovi
clas sin oposición ele parte, absteniéndo
;;1• lle tlar resolnción, cualquiera qne se:i 
su 11atnralc,za, pues parn, _ello deberán 
rernitir la actuación al Juez de primera 
in11ta11cia rospectivo, ó clevolvorla al in
tcr<>i,ailo según lo solicite ésto. 

-1': Conocer de todas lna caus·as civi
lns y morcnntiles que, pasa11do de cuatro
cic11to11 bolívarc1;, no excedan de cnatro 
mil. 

:,• Uo11oet•r 1ln 1111, dcmfü¡ 1111gocim,; que 
le atribnylln las leyes. 

li~ l hH·ur guardar el orden 011 el Tri
h1111al, pndioutlo al efecto impo11er mnl-
1ai; ha¡,;ta de cnnreuta uoHvnres, ó arres-
111 hai,;ta 1hi Yoiuto y cnn;tro horas. 

• \l'f . j;¡_ l'11ra lleuar las faltasabso
lutns ó terupo1·ales del Juez de Distrito, 
l'l Gol>eruador tlesiguará en cada caso 
11110 do entre los cinco re1ot1111tes tle ln se-
11al'ia formada p<1r la Corte Suprema. 
1~11 las faltas accidentnles, se procederá 
l'Onformo al par:'igrafo 1 • del llrtículo 5° 

CAPÍTULO YUT 

D,1 los JuecR., ,lt! parroquia 

.Ai-t. 36. Son atrilmciones de los Jue-
1·rs lle parroquia: 

1 ~ Proceder á prcve11ció11 con los de
mAs fnncionnrios de instrncción {i la.for
mación 1le.l sumario y á. la aprchensió11 
dol delincuente, <'-011 arreglo al Código do 
Procedimiento Crimi1rnl, pasando aque
llos suurnrios al Juez co111pc>tcuh, ,í, los 
efectos del procetlimieuto y tlel fallo que 
éste tlebo dictar conforme á la fa,y. 

2• InRtrnir las justificacionef en quo 
uo haya oposición tle pnrtE'¡ pero parn 
r<>soluciJn deberá remifü lnH tliligcucim, 
al 'friuunar de 1" lnst,,ucia, ó <levolver
las al iutorcsaclo sc.>gí111 lo solicite ésh·. 

3• Conocer tle las demá11 cansas y 110-
gocios que le atribnyen las ley<'s. 

4" HacE'r guardar el onfou <.'U (•l Tri-
.bnual, pudiendo al efecto impooer mnl
tns hnsta de treinta l.,olíva1·es, ó arro:ito 
hasta por doce horas, ;;E'gúu la grnvcdatl 
de la fültn. 

Art. 37. Las falws del Jnc7, <le Pa
rroquia isoráu snplidas <le hi mi1mia ma
nera quo las del J ue1, lle! Distrito. 

C:3Pl'.l'ULO JX 

De lo.~ J11z[utdos de I11strucd611 

.Art. 38. Los Jur.gado$ do Ttlstrnc
ción tendrá11 los ntrillllt:iones t-iguicnt.cs: 

1 • Proceder á i.~ formacióu del snma
rio y á la aprehonsióu del delin~ueuto 
con arreglo ni Código ,le P 1·0<',0c1imionto 
Orhninnl, y al efecto, iume<liatnmento 
qno llegue á s11 noticia h~ comisión ele uu 
hecho pnnible, instrnirán por sí 111is111os 
el s1111rnrio de la mauern estahlc1:itla 1m 
dicho Uódi¡ro, empicando en ello hl 11,a. 
yor acti\·i<latl y eficacia. 

2ª Conocer en primera instaucia de 
los tlelitos leves ó faltas tleter111inatlas en 
el Libro IV del Código Penal y cu el nr
tícnlo 392 del ele Procedimiento ()r1111i
nal1 siguiendo la. tramitación é irn¡,011ic11-
tlo las pe11as allí esta.ulecitl,\i,; . 

3" Evacuar las rliligc11cias que le co
metan los demás Trilmnales para h~ más 
expedita administración dojnsticia en lo 
criminal. 

4" Hacer gunrrlar ·el orden eu el 'l'ri
bunal, pndiendo al efecto imponer mul
tas ha$ta de quinientos bolívares ó arres
to hasta por cinco diiis, sc,>gún la grayc
dad de la falta . 

Art. 39. Concluido E'l sumnrio, los 
Jneces de Instrucción pasarán inmedin
tamente el expediente al .Juzgndo dt!l 
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Otimen, oxccpto e11 el caso tle qne el 
he<:ho pu11ible sea de los comprendirlos 
en ht. :1tribuci611 '.lª del artículo anterior. 

Art. 40. Toda a1itorid:1d de policía, 
cual<jniera que sea su categoría, está en 
el deber do ejecutar ó hacer t>jecutar sin 
dihrnión ¡¡lg1111a las órdenes que le comu
niquen directnme1\te los Juzgados de 
1 nst,rnccióo, RO pena <le ser sometido á 
jni<:io 'de responi-a,bilirlad por ante el fun
cionario competente, q•1ie11 proceclerá de 
oficio l'll este .ca~o a I tener conocimiento 
<le él. 

CAl'Í'rULO X 

)Je/ R<pre.~entante del Jfi11isterio Pií
/Jlic;o 6 Fiscal. y del Procuradoi _ 

de Presos 

Art. 41. Sou tl(lberes del Repre~en
: a11te del :!\finisterio Público: 

I" Uonuu1Ti1· con los fu11cion11rios de 
h1sl1·11(ició11 {~ la f'omrncióo del sumario, 
1,i·omol'ie11do todo lo que juzgue . conve-
11io11te {~ esto 611, conforme al Cócligo de 
l'l'Occdi111ie11to ücimi11al. · 

:.!ºPromover las prnebas que seau uo
ct'SlHias al esclarecimiento de la verdad 
y asistir ií la evasión ele todns las que se 
pro11111ovn11 e11 el jnicio. 

3° Prcsc11t11r por escrito el informe 
pam fiCntcucia eu primera Instancia é 
iulor11111r á ·Jn vo;1, ó por escrito en las 
i11sta11cia::1 ulteriores. 

4~ Unmplir las obligaciones que im
¡,0110 á los li'i8cales el Código rle Procedi
mi!.'nto Cl'iminnl. 

A'.rt. 42. 1<-:1 li'isnal solicitará cuando 
f'11ern 11ecesnrio el 110m bramiento de Fis
ua les auxiliares que iutervengan en las 
<liligcncias que cursan eu los Tribunales 
f11crn <le la capital. 

Art. -1:3 • • El .Fiscal eK l'espousah)e COU· 
form~ al Código Penal, por soborno ó co
llecho, por negligencin, retardo ú omisión 
1•11 el dt•l:lcmpeüo lle sus deberes. 

Art. 4-! Son deberes <lel Procurador 
clo Pt·e:so:s: 

l" luspcceionar el tmtamiooto que se 
cl,1 .í los detenidos, ioformaudo al Juez 
de la cansa, lo que crea co11veniente y al 
que pre:)ida la visita 1le cárcel, cada vez 
que ésta. sP vt>ritique. 

2~ Procurar que los eucnnsados sean 
provistos de <lefünsor en la oportunidad 
legal. 

\\-
30 Defeuder á los encausados declara-

dos pobres J).or los Tribunales. 
4" Asistir á las visitas 1:1emanales de 

Cárcel y hacer en ellas las peticiones q1te 
jozgue convenientes. 

Art. 45. El Procuraclonltt Presos po
dr{• pedir el uombramianto de <lefousorcs 
auxiliares cuanclo las pruebas se iustru
yeren fuera de la. cnilital. 

Art. 46. El Procurador de Presos es 
respousable, couforme al Código Pcunl, 
por negligeucin, retardo, omisión ó culpa 
en el desempeño ele sus funciones. 

CAPITULO XI 

Dr, los Sécretarios 

Art. 47. La Corte Snprem~ 'y la S11-
p~rior tendrán cada una un Secretario 
de libre nombramiento y remoción rle la, 
Qorte, y asimismo cada uno de los Jue
ces de 1 ~ Instancia, de 1 nstrncción, ele 
Distrito y do Parroquia teudr{• un Se
cretario, que olegirá y removerá libre
mente el Juez, y el cnal ank»·iz1m\ to
dos los actos del Tribunal. 

Art. 48. Son atribuciones <le los Se
cretarios: 

1 ~ Dirigir la Secr<:tarfa b:ijo s11 res
pom,:1hilidad. 

2ª Autorizar las solidtmles que por 
dili~encias bagan las partes. 

3~ Recibir los documentos y 8$t:t·itos 
que éstas presentaron, lo cual puedo ha
cerse aun después de cerrado ol 'l'ribu
nal, debiendo anotar en este caRo el lu
gar, la fecha, y la hora. de la presen
tación. 

4~ Autorizar los testimonios c¡uo tle
ban quedar en el Tribunal. 

5~ Autorizar totlos los testimonios y 
certificaciones que solicitaren las partes, 
y que sólo expediráu cuando así lo nMr· 
dare el Presidente del Tribunal ó Juez 
instructor en sus casos. 

6~ Fo1·mar relación couoordada de 1011 
a11tos para el clía de la vista de la causa, 
relación 11egún la cual darán lect.ura al 
expediente eu la audiencia pública de 
aquel füa., sin 1>e1juicio de que puotlnn 
las ¡lartes pedir la lectura de cualq11ie1·a 
otro llocumeuto ó ada en el momento df\ 
la relación. 

7ª Oolecciouar todos loR Códigos y 
Leyes vigent.es, ordenar y custodiar e\ 
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archivo y guardar el sello del Tribu
nal. 

Art. 49. El Secretario de la Corte Su
prema. recogerá y organizará todos los 
datos que plim. la Estadística judicial 
dcbou remitir á la Corte todos loA T1·i
u1111ales lle! Distrito, eonforme á los mo
ilulos que olla debe pasarles y con ellos 
formar semestralmente la Estadística. 
gP.ucrnl qne remitirá al Gouernaclor del 
IHsti'ito. 

Art. 50. BI 8r.crctnrio de la Corte Su
prema formurii nnnalmente la matrícula 
de los abogados residentes en el Distrito 
1''ederal, ilsí 1:01110 la de los Procuradorei,i 
del mil:lmo, las que remitirá el 1>resideu
to de la Corte al Gobornador p:mi sn pu
l,licaci6n. 

§ Los Sccretal'ios solo podrÍl,n cobrar 
á los interesados derechos ó emolume11-
tos c:-pccialmente determimHlos en la 
Ley. 

Di.~1,01Jicio11e.~ ge1wales 

Art. iil. Es iucompatil>le oon l:~J1uli
caturn el <:iercicio <le la profesió11 de l\UO· 
g-ado y PI desempeño de cualquier empleo 
JIÍlhlico, excepto el <le prof.'c!!Ot' 6 cnte<lrá- ¡ 
tico t•n los pla11tcll'S de ensefütnza y el de 
lós <'argos conct:jiles ó qne carecen de 
sueldo. 1 

Art. ú~. -Los .Alguaciles de los Tribu
m1lci:- tendr{in el c,nácter do policía del 
Poder .Judicial, nsnráu el uniforme y de
mús int;iguins qne fije el Reglamento tlel 
Palacio <le Justicia, y 11erán ejecutores 
i11mcdiatos de las órdenes de cualquiera 
de los J necea. 

Art. 5:1. Los Mi11istros de las 0ortes 
y los dcmá~ J ueet.~s del Distrito Ft:deral, 
¡,resididos por el .Presidente de h\ Uorte 
Suprema, ó por quien haga. sus veces, 
cou::;tituidos en Junt.1, compuesta por lo 
menos de las <los terceras partes de esos 
fnucioumfos, dictar{iu, por mayoría <le 
votos, el Reglamento interno y de poli
ría del Palacio 1le Justicia, que revisa
rán cada \'~Z que lo acuerde la Corto 
Snprc111a. 

Art. ií4. Los ~linistros de la Oortc 
Snprerna y ele h1.· Cortb Su_perior, los 
J ueccs de 1 • Iustancia, los ae Instruc
ción, los lle Distrito y los de Parroquia 
•luran\n en r,ns clestiuos por todo el pe
riodo fijado al Presidente .de la Rep(~
blica 011 la Constitución Nacional. Aun 
cuaudo los. Jueces lrnyau cumpfülo ('} 

1·0Mo xvm-20 

pedorlo para qne fueron nombr3?0S1. 
continuarán -dPsempeñ:1Qdo sns destinos 
hasta qne tomen posesión los que ~e~an 
reemplazarlos, bajo la multa de qmmen
tos bolívares que lo impondrá el su
perior. 

Art. 55. Sin peijuicio ele los demás 
requjsitos exigidos por las Leyes,. nR l?º· 
<lrán ser emp!eados del orden JUdic1~l 
los que 110 sean venezolanos por naci
miento · y no tengan · vei11te y un aüos 
cnmplidos, salvo lo establecido por le
yes especiales. Tampoco pueden ser al 
mismo tiempo Jueces 6 Conjueces eu un 
mismo Tribunal ni en distintos Trfüu
uales, los Secretarios de ellos ui los entr~ 
sí parientes dentro del cuarto grado c1-

• vil ,lo consangninídad 6 segundo de afi
niclad. 

§ No pnedlln ser Secretarios lo~ pa
rientes del Juez dentro do esos mismos 
grallos. 

Art. 5G. Los Secretarios to11drán fe 
pública en todos los actos qne auto
ricen. 

.Art. 57. Los Secretarios no po(lráu 
certificar en relación, y 11'l expedirán 
certificaciones de ninguna especie, sin 
preYio decreto del 1'ribnnal, fn?ra do los 
casos en que la Ley lo permite espre 
same.nte. 

.Art. 58. Todos los TribnnalPs y Juz
gados remitirán mensualmente nu diario 
do su$ trabajos, y utH\ relación del esta
do do In:; cau::as eu curso ni inmediato 
Superior, quien incluirá e$os dato~ eu 
la relación que él también debe pasar. 

Art. 59. Oncla Tribunal tendrá uu al
guacil de su libre nombramiento y remo
ción, el cuPl será t•jecutor iumediato de 
e.ns órclenei.; y por su medio so har:\11 las 
citaciones y se comunicarán los 1101111.>ra
mientoi; íi que don lugar las eausas 011 
curso. 

Art. 60. Eu las Cortes so dar{~ au<lieu 
cia cuatro horas por lo menos, 011 todos 
los días del aílo y ciuco en 101:1 d~ruiís 
Tribunales, con excepción de la vacación 
general, el jneves y viernes de la semana. 
mayor, los domingos y lot-i declara<lo~ da 
tiesta nacioual. }.. este efecto cada Tnbu
nal abrirá diariamentó la au<liencia por 
acta del díario que firmarán los Jueces 

· conjuntamente con el Secretario respec
tivo, y en la que se indicará 1wecisamen
te la hora. A esta a.eta so 11\ <lará lectura 
pública, n.nuooiándose por l\l alguacil ha
ber comenzado la audiencia, 
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Art. 61. Los Tribunales deberán fijar 
c11 cl lugar más público de su clospacho 
1111 cartel en qne expresen las horas que 
hayan seña hielo pará andiel,'lcia, las qne 
HO podrán variar sin avisarlo al público 
cloii clfas áutes por lo menos. Eu el mis
mo cal'tel SI' expresarán lus horas <le Se
cretaría, qne uo podrán ser menos tle 
llo:;. 

Art. U2. Las sesio11es de los Tribu1m
lcs ~cr(ln públicas, fuera de los casos eu 
quo :-o ocnpo11 1le pro1111nciar soutencias, 
ó cnumlo lo permita la ley (lll casos cspc
dalc.;. 

A rt. li:J. Los J neces de Instrucción 
c1111c111Tirún ú las visita~ tlo cárcel. 

i\ rl. fi,l. Los l'ribnualt>s de Justicia 
ilcl Oistrilo dcber{m desempeiíar lns dili
g-1:11cias que le cometan los Tribunales 
ele lo:, Bimulos de la Unión. 

1\rt. U5. De toda, multa qno i111po11-
g-a11 los Tribuuales ó eu qno incurran la:$ 
parte:,;, se dará aviso ni Administrador 
1le ltoutas para su cobro inmediato. 

Art. 66. La Sala ele! Despatl10 de los 
Tdbunales 110 te11dr~ otl'o 11s01 y se di
vidirá con una lmranclilla el lugar qne 
1111 t'lhi 1lcha11 ocnpnr los Jnece.11, sus Se-
1web1rioi; y los dofousores <le las partelil, 
del resto 011 que se coloc1ira11 los demás 
coucu rrt·u tes. 

Art. 1i7. Nadie podrá co11currir á los 
Tribunales con armas. Probíbese toda 
rnanife!:'tación de nplauso, aprobación ó 
disgusto, pudiendo ser expulsado el tra::1-
g-1·e::¡or y en caso de desobediercia, pe11a
do conforme h este Código. 

Art. 68. Las partes y sns represen
ta11tes )' abogados gozarán de toda lil,er
tau en la deteusa de sus derechos; pero 
debcr:í11 absteuori,e de palabras indecen
tes ú i11juriosns y de calificativos á. !ns 
personas. 

Art. 69. El 1'ribnnal llamará al orden 
al que en discmso ó oxposieió11 verbal 
contrayenga ¡\ esta disposición y aun po
vr:í. imponerle la multa ó arresto que per
mite este Código. 

A.1-t. 70. Si la contravención fuere en 
exposición escritn, se harán testar las 
palabras y rnlitica.tivor-1 injuriosos; y se 
apercibir:\ ni infrnctor, pudiendo tam 
bién imponerle In multa 6 nrresto que 
permiti, este Código. 

Art. 71. Los Tribu11alcs compelerán á 
los ciutladauos qne resulten uoiµbrados 

Asoch\C.los y Conjneees, 0011 multas de 
cuarenta í1 ochenta bolí"ares, {i entrar en 
el desempeño de sn e11crirgo siempl'e que 
no justifiqnen algún impetlimeuto físico ú 
otro grnvc, á jnicio del 'frihnnal, para. no 
co11cnrrir. 

Art. 72. L<is Conjueces y s11phmtos 
dove11gará11 por ca.da. autlicucia la cuota 
proporcional al sneloo riel J uo;1,, qne pa
gará la parte que agite, {~ rflst>rva 1Je lo 
qne se determine 011 definitiva. 

§ En los crimi1mle11, se 11u1111lai·.~n pa
gar aquflllos derecho:- por las fümtas 1\cl 
IJi.<trito. 

Art. 73. Los AlcaiclU!I do h~ ü.í.rccl 
l'ítblica del Distrito Federal cumplir{rn 
las ór<lencs 1\e arroslo ó <ll\ libt>rt:ul íJllo 
pot· oscrito les co111u11iq1rn el Juez del 
Crimen ó los f'n11cio11ar:08 de [11strucció11, 
si11 qne para ello sea 11eces,irio obtener el 
cúmplase ó visto bue110 de niuguna otrn 
autoridad. 

Art. 74. Se th,roga el ()cítlig-o orgáni
co de Trihum\le~ de feclia 8 tlú jnlio do 
1893. 

Dado en el Palacio dd Cncrpo Le¡;is
lati vo Federal cu üaracas, á veinte y cin 
co de mayo de mil ochocieu tos 11ove11ti~ y 
cinco.-Año 84° de h~ [ndepcmlcneia y 
37° 1l0 la Feclorncíóu.-EI l'resideut11 de 
la üiímar,\ del Se11atlo, J. Oalcalio ilfo. 
thieu.-EI Prositlonte de la Oámnrn de 
Diputados, H,, San!lovcit.-m Secretario 
<le lu Cámara, del Senado, Francisco Pi
mentcl.-El Secretario de la Qámam tlo 
Diputados, ,ll. Caballero. 

Palacio Federal en Ca!·acas, {i 28 do 
mayo de 1895.-Año 84º de la Indepc11-
dencia y 37° de li. Feclernción. 

Ejecútese v cuide.se de su ejecucióu.
Joaqufa Orespo.-Refrenclado.-El Minis
tro ele Relacioues Ir1teriores, J. Francisco 
Castillo. 

6269 
Decreto Legislativo <le 28 de 11wyo ,Tli 

1895, reglamentario <le los artío11lo11 
70, 105 y ll3 de la Oo1utittwi6n. 

El Cougre~o <le los E:c1tndo!! Unillo:<1 clo 
YenezMla, Decreta: 

Art. 1° En conformidad non el ar
tículo 79 ele la ConstituciónL el Suplente 
elegido junto con el Vocal Yrincipal ele 
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Mda Estado 'para el Consejo de Go
bierno, llena las faltas absolutas y tem
porales del Principal expresado que 
ocurran en el cuatrienio para que han 
sido nombrados. 

Art. 2~ Corresponde al Congreso ad
mitir la renuncia del Vocal Principal ó 
Suplt1nte antedicho~, y cuando falten uno 
y otro poi· muerte, renuncia ú otra causa 
cualquiera., procederá á nombrar nuevo 
Principal y nuevo Snplente en la forma 
prevenida en el citado artículo 79. 

Art. 3~ Con arreglo al articulo 105 
«lo la Constitución, la:s faltas absolutas 
ó temporales de un Vocal de la Alta 
Corte Federal lns .llena su respeeti\·o 
Snplente, y cuando éste falte también, 
debe ser llamado á reemplazarlo l)Or 
el Rexenio coustitucional el designado 
por orden numérico en h~ lista de siete 
qne se manda fonnar en el parágrafo úni
co del nrtícnlo referido. 

Art. 4° De acuerdo con el 1\rtíc-.ulo 
113 de la Constitución, caso de falta 
nusolnt.'l ó tampornl de un Vocal Prin
cipal de la Co1·te de Casación, debe ser 
llamado á reemplazarlo el Suplente res
pectivo, y si ocurre también falta _ab
solnta ó temporal del Suplente, le toca 
rcemplazárlo al designado, por el orden 
de sn elección, en la sonaría á que se 
refiero el artículo mencionado y por el 
l)eríodo di~ho. 

Art. 5° Los Vocales del Oous~jo ele 
Oouieroo, do la Alta Corto Federal y 
de lit Uorte do Casación, podrán obte
ner licencia hasta por <los meses eu 
er11la aiio, do manera. que, se¡¡, cual fuere 
el número de licencias concedidas en el 
curso del aiio, nunc~excedau de los dos 
meses fijados¡ -excepto en el cnso de en
fermedad. 

§ 1 • Dura.u te la liceuci,\ gozará el 
Principal á quien se le conceda, de la 
mitad del sneldo que le· corresponda por 
l:i l<>y, y la otm mitad serí\ deveuga-
11:1 por ol que lu sustit.nya; pero si la, 
soparncióu fuero motivada por eufe1·me-
1latl lpgalmouto justificad:\ y que inha .. 
uilit.e al l'ritwipal para ejercer SUI!, fuo-
1:ione$, deveuganí. ést-e .su sneldo foto
gro durante los tres primet'OS meses que 
aqtwll,\ 1111\'e, y el sustitut.o nna asig-
11ació11 igua,I 1\ la, mitad del sueldo. En 
lo que hi 8eparació11 del \'mpleo exceda 
<lo dichos <los ó tres !00$6$, el sustituto 
deveug;\r.Í . fnteg1·0 ol snel<lo llel Prin
oip;\I. 

§ 2° El Vocal del Consejo de _Gobier• 
no que entreá llesempeñar otro deatino1 
se entiende que de hecho ha renuncia
do el puésto que desempeñaba en dicho 
Cuerpo. 

Art. 6~ Los que por faltas acciden
tales desérupeñeu en la Alta. Corte Fe
dero.l y en la.· IJorte de Oasaciófl el ,oH
cio de Conjuez, devengarán veinte y seis 
bolívares del Tesoro Nacional por cada 
audiencia. en que desempe.ñen sus fun
ciones. 

Art. 7° Los Coójue,ees cesarán en el 
ejercicio de su empleo desde qne des
aparezca, el motivo que hizo necesaria. sn 
elección, aunque hayan aprehendido el 
conocimiento <le la causa en que fueron 

... llamarlos á actuar, á menos que ésta 
se encuentro en coufel'encia parn. sen
tencia. 

Art. 8° Se derogan todas las disposi
ciones anteriores contrarias á esta Ley. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral, en Caracas, á 14 do mayo de 1895. 
Año 84° de la Independencia y 37° <le la 
Federación.-EI Presidente do la CíLmn
ra do! Senado, J. Oalcaño ,lfathieu.-EI 
Presidente de la Uámara lle Diputados, 
R. Sandoval.-EI Secretario de la C(tma
ra. del Senado, F-rancisco Pime11tel.-EI 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
llf. Uaballero. 

Palacio Fedoml, eu Caracas, á 28 de 
mayo de 189:,.-.Año 8-1~ de la lD1lopen
d01Jciit y 37~ ele la Federación. 

Ejt!cúte.se y cuídese de su ejecución . .:.... 
Joaquín Orespo.-Refrendado.-El Minis
tro de Relaciones Interiores, J.- Franci11-
co Oaatillo. 

6270 

Decreto Legislatfoo ele 28 de mayo dt 
1895, que concede 1t11a s11mn 'al ciuda
dano .Julio Febres Oorclero, 1'ª'ª la 
im1,resi611 de. <los obras. 

El Cougre.-1o·de los Estallos Unidos de 
Veueznola, Decrctn: 

Art. 1 º So acnor<la Ta suma de B 600 
parn costo de Impresión de dos importan
t~s folletos que ha- publicado el ciudada
no Julio Febres Cordero, titula<lo el uno 
"Ei;tmlio sobre Etnografía Americana" y 
el otro "El nombre de América", 
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Art. 2° Esta suma será erogada poi: 
el 'fc•soro Nacio11al en los meses dr. jn11io 
á jnlio del preseute año eu la -forma y 
términos que determine el ciudaclano ::\1i
nistro <le Helacioues Interiores. 

Dado en el P.alacio del Cuerpo l,egis
lati vo en CaracaR, á24 <le mayo de 1805 
-Año 84° de la Independencia y 37? de 
la Feueración.-El Presidente de la Cá
mara del Senado, ,/. Onlcafio ,lfathie1t.
El Presidente de la Cámara de Diputa
dos, R. ~andeval.-El Secretario de la 
Cámr1ra del Seando, .Francisco Pimentel. 
-El Secretario de Ja Cámara, de Dipn
tn<los, 111. Oaba.llero. 

Palacio Federal en ·Caracas, 1í 28 d~ 
mayo de 1895.-.Aüo 84~ de la Imlepen
dencia y 37? de la Federrción.-Ejccúte
se y cní<le:se de su E>;jecución.-Joaqufa 
Orespo.-Refreuclado.~l l\fiuisfro de 
Belaeiones Iuteriores, J. Frnncisco Cas
tillo. 

6271 
DecrtJto Legislativo de 28 de mayo 

de 18!)5, que mttorL:a al Gobierno 
.Nacional 1wra 1.•erijicar la traslaci6n 
de los restos de A.bigail Lozano al 
Pante611 Nacio1wl. • 

El Congreso do los Estntlos U nidos de 
Veuezn('la, DPcreta: 

A.rtículo'único. 

Se autoriza al .Ejecutivo Nacional pa
m qnr. disponga cuauto fuere necesario 
al efecto ele trasladar al Panteón Na
cional los restos del ciucladn.110 Abigall 
Lozano, que se encuentra, en "Saint •rri
n-~s Cemt>ntery", ele New York. 

Da<lo eu él Palacio Logislat1vo Fede
ral eu Caracas, á quince de mayo tle mil 
ocl!ocientos noventa, y cinco.-.Año 84° 
do la ln<lepcn<lencm y 37~ <le la Fedcra
ci611.-El Presidente de h-.. Cámarn del 
Senado, J. Valcaíío llfathieii.-El Presi
<lente 1le la Oám¡\ra de Dipntailos, R. 
Swuloml.-El SMtetario do 11\ Cl'ímara 
dol Senado, Francisco P.lmentel.-EI Se
cretario de la Oámarn. de Diputados, ,1f. 
Caballero. 

Palacio Federa~ en Carneiis, á 28 de. 
mayo de 1895.-Aiío 84° . de la Iudep1>11-
1foncia y 37~ de la Fedemción. 

Ejecútese y cnf<lese de sn ~jecnció11.
-Joaq_uín Ore.po.-El Ministro <le Reln.
cioJ1es Iutoriores, J. Francisco Castillo. 

6272 
Deéreto Legislativo <le-28 de -mayo ,fo 

1895, que concede gracia académica 
tí los cursantes del 2? bienio tle cin1-
cia.~ métl-icas en la Uni-i·ersidad Oei1• 
tral. 

El Congreso áe los Estados Unido!l de 
Venezuela, Decreta: 

A rt. 1 ° Se concede á. los actuales 
cursantes d(-1 ~~ bieuio de Ciencias Mé
dicas eu la Universidad Central de Ve

·uezuela, la gracia académica do leer en 
un solo año las materias corre!:lpoclien
tes al tercer bienio de tliclias Ciencias. 

Art. 2° Los t'xámenes de las mate
rias del 5~ año serún presentados Pll 
la úft.ima. quincena del mes de febrero 
ele 1897 y los de las materias del (i• 
año en la. época tijad:i por la Ley de 
Iustrncción Superior vigeut.e. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo e,11 Caracas, á 24 de ma.yo ele 
1895.-Aíio &1• <le la Independencia y 
37° ele la Fedcración.-El Presidente de 
la Cámara del Senado, J. Oalca1'io Ma
thieu.-EI Presidente de la, Oámara <le 
Diputados, R. Sandov.,al.-El Secretario 
<le la Cámara del Senado, .Francisco p.¡. 
mentel.-EI Secretario de la 01\mam do 
Diputados, M. O<iballet·o. 

Palacio .Federal en Caracas, {L 28 de 
mayo ele 1395.-Afio 84• de la Inrlepe11-
dencia y 37° de la. Federación. 

Ejecútese y cuíde&e de su ~jecución.
Joaqnín Orespo.-Refrendado.-El Minis
tro de lnstrucció11 Pnblica, Alejandro 
Urbaneja. 

6273 
Decreto Legislativo de 28 tle mayo 11,, 

1895, que co11celle gracia académica á 
los cursantes tlel 2~ bie11io lle Oie11-
cias Políticas en la Universida-<l Cen
tral. 

El Congreso ,10·10s Estados Unidos da 
Venezuela, Decreta: 

Art. 1? _ Se concede á los actuales 
cursantoo del 2~ bienio de Ciencias Po-
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lítica!! cu la Uuiversiclad Central de Ve-
11c;mela, la grnciii :.waclémim~ tle leer 
en uu solo auo las mntel'ias correspoa
tlie11tt·s al terct'r bieniQ 1le dichas Oien
eias. 

Art. 2° Los <'Xá111eneH ele las mate
rias del 5° año seráu presentados t'u 
la última quincena del mes de febre
ro du 1807, y los tia b!l materias del 
(i'.' niío e11 la época fijada por la J,c~y do 
111strncc:ió11 Snperior ,·ígn11to. 

Dado L'n el Palado ele) Cuerpo Le
gislativo Federal en Oar,1ens, ,í. veinte 
y cuntro do mayo ele mil ochocie11tos 
noventa y tineo.-Aiio 8:lº de l:t Iurle
pe11de11cia y 37': do la Federación. -El 
Presidente de la Cúmara del Seuado, 
,T. Ualcaíio Mathieu.-El Prosi1lentc <le 
la Cámara <le Dipntnclos, R. Sandoval. 
-El Secretario <le hi Cámara tltll Sena
do, Francisco J>i111entcl.--m Secretario de 
la Uú111arn de Diputados, Jf. Caballero. 

L'alacio Fe1lernl en Caracas, á 28 de 
111ayo 1le 1803.-Aiio 8:l~ de la Inde¡H'n
eleucia y 37° ele la Fetlcracióu. 

E_jccútese y cuíeleso de. :-n eiec11<:ión.
J11111¡11fa Cre.~po.- Hcfremlado ... El :Mi-
11istro clll l11strucci611 P(tl>licn, A.leja11dro 
l'tb11111:ja. 

6~74 

J>,•1:r,:to l1egislatirn tlc 28 tl11 mayo lle 
18!).1, sobro pago íntegro cfo la pe1ui6n 
d,: la r11posa 6 hUo,i cM doctor Juan 
fl,, Dios ilf 011.:611. 

BI Congreso do los rnsta<ll•S Unidos 
,le \' l'11einela, Considerando: 

Qnu el eloctor Jnau do Dios i\Ionzón 
dc,;ompeiió In. Presiclenci11. de l.t Repúbli
ca r prestó importantes i:ierricios en los 
elisti11toi- r:1rnos ele lit ·At1mi11ist.l'ació11, 
D<>cret:1: 

Artículo (111ico. 
Que se lo pagile íntegra la pensió11 110 

( ll -WO} mrntrocientos uolívnrcs que acor
dó el l~jecntiro Nacional en 1884, á sn 
esposa é hijos, iuclnyéuclola eu In Ley de 
l'rcsnpnesto. 

Dado e11 el Palacio del Cnerµo Legis
latiro Fctleml eu Carnea:::, á 10 de-ni"n
yo de J8!l3.-Año 8:lº de In Intlependen
cia y 3i? do la Ftideració11.-El Presi
dente 1le la C1ímara dtll 8~nado, J . O<ll-

ca1ío 1/athieu.-EI Prcsi<leute lle b Cá
mara de Diputados, R. Sandoi·al.-BI 

.Secretario lle 111. Ü¡Ímarn del Senaelo, 
Francisco Pi111e11tel.-EI Secrotnrio 1lc la 
Cúmnrn de Diputados, 1ll. Gaballel'o. 

P~tlacio Federal eu caraca~, :'Í 28 del 
mayo ele 18!.15, Aiio 84° do la IuelepP11-
de.ncia y 37° de la, l<'e1leraci611. 

Ejecútese y cuídese de su ejecHt:ión.
Joaquín Oresz¡o.-Refrenclado.-EI J\finis
tro de Relacio11es Interior<•:- ,J. Franci11co 
Castillo. 

6275 
Oo11i·enio ch!l 1lfi11i.~lro tfo Obras Públi

cas tle 2!) de mayo de 1895, y_ el n1Jre
St11ta11 te ele la "So11tl1 TVeM,~·11 <~/' l'e
nez11elct RaihMy Oompany Limiled". 

Eutl'e el seiior Davitl León, .l\li11ii-tro 
de Obras Públicas lle 101, Est,\dos Uni
dos Unidos 1le Veuczneln, suticiente111en
to antoriznclo por el Bjecut.ivo Nacio-
11nl de- la Repúhlita, por una parte, y 
por otra parte, Sir Viuccut Kuntcr fü1-
nington Kerrnett-Barriugton eu nom
bre y represeutació11 de la Uompaiií;• 
"Sontlt Westem of Veuezuela (Barqui
simet,,) Railway Compauy Limite<!", que 
eu adelante se clesigoará eu este doen
meuto con el nombre de Compaiiía llar~ 
quisimeto, e11 ejercicio tkl poder que ósta 
le confirió en Londres el <lfa veinte y 
siete do ngosto ,le B!l4 (cuya traduc
ción auténtica. se anexa á este expcelieu
te), rat:ficado por nuevo poder anun
ciado por telegrama y el cual se ane
x:mí jnuto cou su traducción auté11-
ticn, 

Cousiderall(lo: 

Que por los artículos 14 y 1,3 del Uon
trato celebrn.do el veinte y <los de junio 
de 1886 y aprobado por Decreto del Uon
greso Nacionnl fecLa 5 de mayo de 1887, 
el Gobierno se obligó á contribnir á la 
constrncción del Ferrocarril mel)(:iouado 
en nquel <.Jontrnto, en los términos 11i
gniente~: 

Art. 14. El Gobieruo Nacio11al con
tribuirá á 1:i constJ'Ucció11 ele! I?erroca
rril cou la qui11ta parte de! valor de 
los trabajos hechos y los materiales ::,¡ 
utensilios · suplidos, según las certifica
ciones mensuales de los Iugenierns do 
111. Empresa; pero aún excc<lieutlo lali 
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cm·Liftcaciones ,te los Ingenieros de la 
suma do diez rnil libras por cada milla 
i11glesa, el Gobieruo en ning6u caso con
trilmirá con mi\s tlo la quinta parte de 
é:;ta su1111\ por cada milln, inglesa cons
truida- Parn el trayecto de la línea. fé
mm de La Luz lí llarquisimct.o, 1011 con
trn tantes y sus asociados 6 sucesores 
n•cíl>ír{\n mensualmeuto on pago do la 
quiubt parto con que contribuye el Go
l,icroo, en lugar de dinero efoctivo, accio
nci; co111pletament<' pagadas, perteneciéu
to11 al Gobierno Nacional, en la Empre-
1m conocid,\ bajo In, rlouominación de 
"TI.le Puoi·to Cabello .tll(l Valencia Rail
way Cornpnny Limited" á la par, y para 
ol trnyc<:lo de Biu·quisimeto á la cio
dlltl de '.l'ocuyo 6 ú la. do Cnrora 6 hasta. 
la 1lc Trujillo el pago de dich;\ qnintn 
parto quo uorresponde ni Gobierno, se 
lum't 1ne1111u11lmente en dinero efectivo 

A1't. J.;, El Gohierno ~acional rcci: 
birá accfoocs conipletamente paga<las de 
la Compaíiía A11611ima Limitada que cle-
1.,r organizm·se según el nrtlcnlo 7~ ele 
t::.tc Uo11trnt-0 por la suma con que haya 
<:011trib11itlo. 

Cousiderando: 
Que 1101· los artículos !?·, :lº, y .J." <lel 

Uoutrnto celeuraclo el vei11te y tres tle 
abril de 1888, y nprobado por Decret.o 
del Congreso .K:icioual do veinte y siete 
do julio de 1888, el Gobierno y fa Com
J>nüía Barquisimcto convi11iorou eu mo
dificar las dichas coudicioucs en los tér
minos siguientes: 

Art. 2° Se convie11e que eu vez de 
h'11e1· C'I Uobierno la obligación de pagar 
Ali coutril,11ción 1\ la co11strucción del 
].'crrocarril, do la Luz á Barqnisimeto, 
1•omo lo expresa el articulo 14 do di
dio Co11trnto, lo lrnrá por pagos lJasta. 
de cuatro mil librns esterlinas,· en efec
tivo wen~unlme11te sin tener en ningún 
cn!lo h\ obligncion <lo eoutril,uir con más 
de 1111:i quiuta parte de cliez mil libras 
por cada 111i1111 que se coustruya. 

Art. a• El Gobieruo co11viene en aph-
1:m· el montante ele los dividendos sobt·e 
l11~ acciones que hoy posée en el Ferro
cmril 110 Puerto Uabello á \7aloncia, 
como p11rto de pago de la mencionad!\ 
1111111a, y se obligt\ 1\ pagar en efectivo 
el salclo ,¡ue faltare para la Referida 
sn111a, ~¡ los di\·itlendos uo asceudieren 
á elhi. 

Ar~. 4• El Gobierno se compromete 
á th.•Jar cu ¡,o,ler tle la Compaiiin. las 

dichas nccioués del FerrocMril de 1>uer
to Cabello á Valoucia, como garnutí,\ 
del cumplimient.o de los pagos estipu
lados ·en el artículo 2° 

Considerando: 
Que en cumplimient.o de las prescrip

cio11es de los dichos contratos, In linea. 
entre El Hacha y BarquisiUJ(.\00 fnó 
construida por la Compaiiía Barquísime
to é inaugurada por el Gobierno el ,Ha 
diez y siete de enero de 1891. 

Considerando: 
Que por una carta offcial, fechndn, el 

30 de setiembre do 1891 y publicndn en 
el Bolotf11 del l\Iiuisterio de Obras Pú
blicns, fechado el 3 de octubre de 1891, 
tlirigi<la por el )Iinistro tlo Obral! Pú
blicas al Presitle11te de In Compnüfn 
Bnrquisiruoto, el Mi11istro lo notificó quo 
cu la, misrua fecha se había. oficiado{~ 
11The Puerto Uabello anti Valencia Rnil
way Corupany Limited" de Looclres p'lm 
que se baga formal entrega á la Uom
pailía Barquisimeto de lnH (lG.000) diez 
y Reis mil acciones pertenecientes al Go
uierno do Veneznell\ qae aqnclhi Com
paiífa de Puerto Cabello (1 Valencia, te
nía eu su poder, las qne tendría la Com
pañía. Rarquisimeto mientras que el Go
bierno liquidaso las cuentas de con1-1-
trucción del Ferrocarril. <le B'arquisimo
to y se realizase el pago del saldo que 
<lebe el Gobierno por la quinta parte 
del valor de construccióu, toclo de con
formidad con el artículo 4° de dicho 
contrato de 23 de abril de 1888, y que 
el certi6cado por las dichas diez y Reis 
mil ncciones fné clobidame11te entregado 
:\ la Uompaiiía Barquisimeto, y oMá 
ahora on manos de los señores IT. L. 
Boult.on y C~, -agentes ele la misma on 
esta pinza. 

C-011sitlcrau<lo: 
C~uo la,' Uompailfa Barquisimeto c,tlcu · 

16 como cargo corrt>spondiente ni Go
bierno por construeción, ¡>0r el pedodo 
entre lus fechas de 31 do diciembre tic 
1888, basta el 31 de marzo de 1891, la 
11111na de ciento diez mil libras (J, 110.000) 
y quo dumntu el período ontro IR~ fe
chas de 11 de octubre de 1889 baRta el 
30 de diciembre de 1890, acusó el reci
bo dc•l pago por el Gobieruo, cu la suma 
de veinte y cuntro mil seiwientas cin
cuenta y dos libras, nueve cheli11e~ y 
seis J)0niques (.t 24.7ó2-9-0) tlejanclo co
mo saldo de, COMtrnccióu ()ne dehfa el 
Gobierno lí la Compañía, In snm,\ <le 
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ocheuta y cinco mil doscientas cunrcu
tn, y silite librns rliez chdincs y seis 
Jll'lli<¡ues (.e 85.247-10-6.) 

Uo11sitler:rnrlo: 
(¿uc por carta fecbatln el 3 de noviem

bl'c <lirigitla ni Ministro do Obras Pú
blicas por los seiiorcH ll. L. Bonlton y 
C\ n•¡H·cs<'ntantes ele la Compañía Bar
quisi111eto, lH111elln Compañía reclamó f,1, 
lit1111a (!¡, <mee mil novecientas treinta y 
c:uatro librns, trectichelines, (.e 11.034-13) 
11<·.l1<•11bi y cinco mil dc1scil•ntns cnarlln
la y siete lihrns, di<'z chc•line1:r y f;{'is 
p<·1tiqnei,;1 l'll cloH aiíos <:01110 tér111i110 me
dio. <l(·~lle qnc principió la co11strncció11, 
lta<:i1:11tlo un total de 11ove11ta y siete 
111il cim1to oche11ta y dos libras, tres 
c·lt1:li1t('S y Sl•is IJCIIH]llC~, (JIIC !'('Clama 
;upu•lla Coni¡,aiila. 

Uonsideranclo: 
<l11c poi' (·artii techada el 8 1!0 euero 

ch: l~!):, <lirigi1h1 al l\fiui:;tro tia Obras 
l'úblicas por ~ir Vi11cent , nrrington, en 
rnpn•seutacián tle la Compní'íía B:wqni
si11ll'to1 a<¡nell;i Oompniiía. reclamó ade-
111á!o\ la suma de trece mil i;eiscieutas 
c·.i11c:o lilm1s, d1r1, chcli11rs (;/; 13.605-10) 
J)(ll' i11tc•rci;cs tic la ,ficha suma de uo
,·,•11!,\ y $irte mil cic•11to ocbe11ta y dos 
lil,ras, ln•i; chelines y sois peniques, en 
clni; aiíos h1st:i el fin de 1804, á razó11 
lle í p g, que llon, la snma que recla-
111ó la Onmpaiiía por snl<lo de coustruc
do11 y sus intereses á la surua de ciento 
i1 i<·íl mil setecientas ocbeutn y siete li
hn1s, trece cheli11cs y seis peniques 
(.C I lt1,'i8í-J:~-G). 

Co11sideraudo: 

Qnu 001110 consta en uua cni·tn oficial 
ft•c·h:Hfa el veinte y dos do diciembre 
clt, 18!>:! dirigida por el :i\Ii11istro de 
Obras .Públicas :t los scíiores H. L. Boul
ton .r e•, representnutcs cfo la Compa
iií:t Barqnisim<'to, y ¡rnblicatla en la Me-
11101'ia que el citado Despacho prC':-outó 

, al Co11gt'l'SO ~:H'ionnl en el año de JSO!, 
·1 r la cual c•m·sa. á los folios 102 á JO! 

;1u la <licl1:i memoria, que los cálculos 
el<' la Compniiía fueron basados i;obre 
la snm., lle qniuienta~ cincuenta mil Ji. 
hras (.t 5.30.000) que fué el precio de 
la 1'()nstmc•ei6n do la cnnl reclamó la 
t'ompaiiía ,!el Gobierno la <¡ninta pnrte 
Sl'gí1n llll iut<'rpret.acióu de los artículos 
1!0 fo,; dichos contrato~; pero que el Go
hit•rno no ac,•ptabr\ nqnella interpreta
i·ión é insistí,\ en que se debía calcular 
t>I <';tl'~o pot· constrnccióu, corre~pondien-

te al Gabierno sobre el avalúo de la 
líuea, que hizo un ingeniero nomhrado 
por el Gobierno, y tan solamente esta
blece en la suma de trescientos noveol!\ 
y nueve mil quinientas veinte y seis 
libras 08 g (;/; :,!)9.526,0S) 011 lugar <le 
quinientas ciucneut,i mil (;/; 5:30.000). 

Oonsitlernuclo: 
Que consta eu el mismo olicio <le '.!'.! 

de diciembre de 1892, que el Gobiel'llo 
reconoció como bala11ce <le la dcm1a por 
construcción la suma 1le cincncnta y 
ci11co mil ci<•nto cincncnta y dos libras, 
7'.!, ~ en '\"CZ de la dicha suurn tlo ochen
ta y ci11co mil lloscientns cuarnnta y 
1:-icte libras, diez chelines y seis pcui
qnes, que reclamaba la üompníiía hasta 
la 111is111a focha cou los iutcrcRcs co
rresponclicntes, y que para <'I l"1go dt' 
la suma, así rrco11ocicla so comprometió 
el Oobicruo á satisfacrr el montante 
con entregas mousnales dnrnnte el afio 
clo 1803 011 el moclo ln<licado por el ci
tado ofirio, ratifica11do Is garautla co
lateral qne ya lml>ía. otorgado á la Oom
pniiía do las diez y sois mil acciones 
del ferrocarril 1lo l'ncrto Cabello {L Va
lencia. 

Uom1iucrnndo: 

<iuc la Cornpafüa Harqnii:;imulo acce
dió í~ aceptar la dicha. suuui reco11ocida 
por el Gobier110 como snlclo do construc
ción en vez de lo que reclamnba la 
Uompniiía, siempre qne le fueran pa
gaclas las sumas ó <'notas tijatllU; como 
ineustrnlidades pnra. l:~ cancelación do 
la deud:i; pero que no habiéndolo sido 
posible al Gohi11rno cnmplime11tar la i11-
dicnción de pago ele la snma arriba ex
presada, tientt la. Compafiíii acción {i re
clamar la cantidncl nutes exigida por 
ella y sus correspondientés intereses, lo 
cu:il h\ lleva á la dicha cifra do cie11to 
diez mil sotecientas ochenta y siete fi, 
bras, trece cbt1lines y seis pcni11uci¡ 
(:e 110.78í-13-6). 

A.tondienclo á todo lo ex11uesto y 
con el propósito <le llegar á uua cou
clusión que dé término {1 las largns 
controversias qno hAn tenido lngal' du
rante muchos aiios lns pnrte~ contra
tantes han conveuiclo en la transacción 
siguiente, que queda acepta<la como nua 
solución honorable ele dicha coutrovc•r
sia, á saber: 

l? El Gobierno trnspnsará á la Uom
vaufa Bnl'quisiroeto y hará que se tomo 
razón y se registre e11 los libros de "Tito 
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Puerto Cabello aml Valencia Hailway 
Uompa11y Limitecl" en nombre de ''1'be 
8outll ·western of Ve11ewela (Ilarqui-
1,i111eto} ltailway Company Lirnitccl" ó <le 
s11~ fiiltu:il1rio~, las dichas diez y seis 
111il ac:cioM1-1 de "l'he Puerto Uabello 
:11111 Vale1H:ia J:ailway Compn11y Limited", 
11í1111<:ros 8 ú 16.007 inchu~irn, y 1:t ÜOltl
¡,:1iiía I3arqnisimeto aceptar{~ <'l traspa
so y rcgist.rl) de las dicha~ diez y st>is 
1nil acciones (,01110 fi11iquito del saldo de 
1·011,;trneci611 de la línea á Bnrqnisimeto 
q111: dlllw el Uobierno bnjo los tér1oinos 
d1· los 1füho~ contrutos <lo 2~ rle junio 
<11: J){SG y ~:; do abril <le 188.:5, corrien
do por <"n1•11t:i de la Compaiíía llnrqni-
1-,il111•t II los ~astos que ocnsiono el tras
p.1so y 1·1•gb,tro de 1fühns :w1:iours. 

:!" La Colllpaiíía Barquisi111eto hará 
1111c se 1·pgisl1'1111 t•,11 uoml>re del Gohier-
1111 d1: la HPpública y 011trcgi1rá, al Go
l•i<:l'llo 1·1•1tilka<los por siete mil no\'O· 
1·iP11t:i!< nonrnta y una accio11cs <le '''l'ho 
l'-•111th \\' l':<1<'1'11 of V<.'11ezncla (Darq11i
:-i111clo) l!nilw:i.)' Uolllpa11y J,i111itt><l1', do 
diuz líllrns (.C 10) cada 1111:1, (•nt<'nllllOll· 
t,• p:1g-mla:<, y el Gobierno acepti1rú el 
n·::i!<lrn <lo los <'<'rtific,ulos por las di
•·has si1•to mil 110\·<'<'i<'nta11 noventa y una 
:uTittnl' s, 1·11 c11111plimirnto 1lcl artículo rn 
1l1·l didw to11tr:1to <le ~:l de junio do 
IKl'ili, lih1·p tll' totlo ~asto para el Go
hin1w. 

:: • Las partes l'011trntantcs :,;e com
pn1111l'l1•11 ú 1lictar todas las me11illas 
111•1·l'~:1ri:1s para llevar á cabo cuanto 
:lilh·s 1-1(':\ 11nsiul<.', el trnspaso y el re
~istro tlC\ las dichas acciones tanto de 
las 1h- ''Tho l'norto Cabello aml Valeu-
1·ia Hi1ilw:1y Compa11y Limite<!" :í. favor 
de la "The 8011th \\'rstem of Venezue
la ( l::1n¡11isi11H•to) Haihrny ('ompauy Li-
111it1•d" 1·011111 lns 1le "Tite South \\'es
lt'!'II 111' Yi>nl'Ztwla (D:11·q11i;;i111eto) Rail
,rnr l.'ú111p,111y Limitt•<l'' ú foyor <l<'l Go
hit•rno 1k \'1•111.'zncla. 

1 ktho . <loble y finnallo, sin hacC'rlo 
s,)hl'l' t'stampilla:,; por ser este co11"e11io 
dt> i11ti'rt>s público, e11 b ciu<lnd <le Ca-
1·:H::1s :í :.rn <lo 111:1vo de mil ochocientos 
1u1\·1•11tt1 1· <'ÍIICO. - j)al'id León.- n11ce11t 
líuri<'r l?arrÍllfJfOII X.e1111ett Barri11gto11. 

G:2,G 
/) c•rrdu l,c'f!Íl:lati1·0 <Ir• ::!!l <lr mayo de 

lK!l,i. q1t<' <'Olll'l'dt• B 10.000 lÍ la l'ÍII· 
du 1' 1t¡;11.i del Gral. Al1:jfl11tlro Ara11-
11111 ('/1, 

El Cougrn1;0 do los l~~ta<los Uuitlos do 
Veuezneln, Decrnta: 

Art. 1 º Se vota en favor de la, vind,~ 
é hij~1s del oiudndauo General Alejandro 
Ara11guren la suma, rle diez mil l>olh·a
res, como una rt?compe11sa tlo la ~ación 
á ta11 distinguido serdtlor. 

Art. ~· Dicha snm:i se pagará por el 
ramo <le Gastos Improvisto:,; en el Presn
puesto para el año ecouómico de l80:i (i 
189G. 

Dá<lo en el Palacio del Cuc1 ¡,u Lt·¡;is
lati vo Ferlentl en ü::w1C,\S, ¡\ diez y ocllo 
de ma,yo <le 18\JJ.-Aiío 8!º do l.i Juclo
pencle11eia, y 37': de la Fe<leración.-EI 
Presidente de la O:ímara. del Semulo, J. 

· Calcaño Matltieu.-m l'rnsiclente do J.i 
üntlH\ra, <le Dipntndos, R. Sandovat.-m 
Secretario de la <.XLrnarn dl'I Senado, 
Francisco Pimen/C'/.-BI Secretario de la 
Uúmara de Uipntiulo~, ,l[. Cabal/e}'(). 

Palacio Federal en Caracas, á '.l!l lle 
mayo do J8U.3.-Aiío $4º do la ltulcpeu
dencia y 37º do la Fmleración.-Ejl'CÍlte· 
so r cníclesc do stt ejec11cióu.-Joaquí1~ 
Crespo.- l{cfrell(lado.- BI Mi11istro do 
Uelaciouos r11t<.'riorcs, J. Fra,ici.~eo ()a.~
tillo. 

6277 

Decreto Lt:[/islatit;o cfo ;;o de mayo de 
18%, qur- segrega 1:a rias parroqHi<ts 
de ln Arq1tidi6eesis ¡>ara ilwm11ora r
las <Í lrt Di6oesil1 de 801110 1'umlÍ.~ de 
Guaycwa. 

El ()¡.ugreso tle. los Esta<los Uuitlos de 
Veuezncln, Decreta: 

.Art. 1" Las parroquias l'clm;iástica:,; 
de "El flatillo'', "Boc:i Uchiro11

1 "Si~ba-
1rn Uchire", -"Gnanapo", "0uaribe" y 
''Ücde1io11 , si tundas 011 el l•:stado Bennú. 
dez, qncdan segregada!.. 111! l.\ jurisdic
ción de la ArqnicliócASis ó incorpora1las 
n la. Diócesis de Snuto Tomás ch, Gna
ynua. 

Dado e11 el Palacio F1·1leral Legislati
vo, en Caracas, á 27 <le mayo de 1805. 
-Año 84° do la Imlepcll(lencia y 37? ele 
la, Federncióo.-El Presi<lentc de la Cá
mara del Senado, ,/. Ccilcalio illathieu.
El .Presidente de la. Oámnra <le J>iputa-

. dos, R. Sandoval.-El Secretario ,Je la. 
C:ímara. del Senado, F,w1cisco Pimentel. 
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-El Secretario do hi Oánrnm de Diputa
dos, Al. Caballero. 

Palacio Federnl, en Caracas, á 30 de 
mayo de 18!J5.-Año 8¾0 de la lnclepeu
,lcncia y :37º de la Federación.-Ejecít
ti:se y cuí,lese tle su ejecueión.-Joaquín 
Vrc11po. - Refrendudo.-El Ministro de 
Heh1cio11es llitcriorcs, ,J. l!rancisco Cas
tillo. 

6278 
Decrnlo J,egislatfro ,fo 30 do mayo tlt! 

18!>5, yuc concede una graci<t acadiJ-
111ica al ci11dada110 Emilio O. Santo
domingo. 

gr Oo11greso de los Estados Unillos ,lo 
V t•11er.ucla, Dccrctll: 

J\ rt. l'' Se concede al ciudadano gmi
lio O. Sauto<lomingo la· gracia académi
t·a ,le op~ar al grado ne rloctor en Cien
cia¡; J>oliticas, previa presentación de la. 
i-erio de l.'Xámenes eorrcspoudientes á ca
tia uua <le las materias comprendidas ea 
l'I cnrso ,le dichas Oieucins, las cnales 
:tfinua llll su 11olicitnd haber estudiado 
bajo la dirección ,le abogados titt1lares. 

Art. !!º Los exámenes á gne se refiere 
ustc Jh•creto tcuclrá1tlugar en fa, Univer
sidad Ocntrnl ó en el Colegio do Primera 
cnt,•goría. dél Estado Bolívar, á elección 
lle! interesado. 

Dado en el ralacio dél Onerpo Legis
la ti ,·o F<•deral en Caracas, á 27 da mayo 
de 1805.-Año 84? <le la ludepemlencia y 
:lí!' ,le la. Ferleraeión.-El Presit1e,1te de 
l.~ Cámara del Senodo, J. Calca1ío iJ-fa. 
thieu. -El Presidente do la Cámara. de 
Diputados, R. Sandoval.-EI Secretario 
lle la Ofunam del Senado, Francisco Pi-
1,umtel.-EI Secrdnrio ele la C{~ma.ra de 
Dipntallos, .Al. Cabnllem. 

Palacio Federal eu Caracas, á 30 de 
mayo de 1895.-Aiio 84? de la In<lepcu
deucia y 37~ de la Fcderacióu.-}lljeeúte
~o y cnfdcse de su ('.jecnción.-Joaquí,~ 
Ore8JJO.- Ref'r<•udatlo.- El Ministro do 
Jntrnc,·ión Pública, Alf!ianc1ro Urbnneja. 

6279 
n,•creto LPgislafüo ,le 30 de mayo de 

1895, que concede gracia académica 
al Pro. Triuida<l Oolme11afes 11!. 

TOMO XYTII-~1 

El Congreso ele los Bstados Unidos de 
Venezuela, decreta: 

Art. 1 ° Se concede al Pro. Triui<la<l 
Colmenares .M. la gracia académica de 
optar al grado do doctor en Ciencias 
Eclesiásticas, 11revia presentacióu de la 
serie de exá01ene11 correspondientes {~ 
cada. u11a. de las materias comprendidas 
~n el curso de dicha..'! ciencias, las cuales 
afirma en su 1$0licitttt1 haber estudiado 
au el Colegio Semiuat·io de Pamploua, 
República. de Colombia. 

Art. 2º Los exámenes íi que se refiere 
est9 Decreto so preseutarán ante la Uni
veri.idad <le Los Andes. 

Dado eu el Palacio dol Cuerpo Legis
.lativo Federal en Oam.ca~ {\ 27 du nniyo 
de 1895.-Año 8!º de la, Iudope11tleuci,\ y 
37° de la Fe<leración.-EI Prc~idente dti 
la C~mara del Seua<lo, J. Ca.lcalio Af<t
tltieu.-.El Presidente la Uáma.ra do J>i . 
putados, R. Sandoval.-EI Secretario de 
la Cámara del Semulo, 1')·a11,ci11co Pimcn-' 
tel.-BI Secretario <le la Oám11m de Di
pntados, Ar. Caballero. 

Plllncio l?ederal en Oarncas, á 30 dti 
mayo de 1895.-Auo 84° de la Iudepen
<lP-ncia y 37° de la Federació11.-Ejccú
tese y cuídese de su ejecueión.-,/oaqufn 
CreRpo. - Refre11<lado.-F.;1 Mi111stro de 
Instrncci611 Pública, Aleja-ndro Urbaneja. 

6280 
Dficrflto Legislativo, <le 30 de 11utyo do 

1895, que acuerda B 10.000 11ara la 
publicaci6n de iwa obra clet ci1ulacla-
110 F. Vizcarromlo Rojas. 

El' Co11greso de los Estados Uniilos de 
Venezuela, cou!liderando: 

Pt·iruero. Qneel estnrlio de la Geogra
fía Nacional es de imperiosa é i111pre1>
cindible necesidad en los estahlecimie11-
t<1s escolares. 

Segundo. Qne ese importante estudio 
viene snfricudo ,liflcultades por la falta 
de uh libro <fo texto que contenga en pro
porciones adecuadas la descripción físic:,, 
económica y política d<'-1 país. 

Tércero. Qne el compendio tlc la Geo
grafía. de V,mezuola escrito por el ciuda
dano Ferna1ulo Vizcarroudo Rojas, reúne 
esas buenas condiciones; y ha sitio decla
rado texto oficial por el l\liuisterio de 
Instrnccióu Pública, en virtud ,le i::atit;-
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factorio informe pre1:1enta<lo por la Comi
sión que fué uumbriula para sn ~stndio. 

Cuarto. Qne carecil\Ddo el autor de 
los recursos precisos pa,ra la publicación 
de la obra, ha solicitado do la Lcgitdatn
ra Na<Jiomtl, la snroa que necesita pam 
editarla, ohligámlosc {• rei ntcgrar esa 
cantidad, computi\ndoln en ~jem1}lare.s 
del libro al precio que le i,eñalare al ofre
cerlo al público. 

Decreta: 
Al't. 1 • So ayuda con la snma de diez 

111il bolívares la publicación ilel Compen
dio (le Geografíaile Venezuela, de que es 
autor el eiudadano Fernando Viicarron
do Rojas. 

.Art. i• Esa suma será eutrcgatla al 
a11to1·, t.0111á1Hlose del apartado fijado 
para gn~.toi; imprevistos en la Ley de 
Presupuesto. 

Art. 3'· Onamlo esté ter111i11ada la 
cdidóu del libro, consignará el antor en 
el Ministerio ele In::;trucción Públic», ci 
número de <'Jemplares que representen 
la smnn. de diez rnil bolívares, compntá11-
dolos al precio que hubiere fijado para 
su expendio al público, como cancelación 
tlc la suma que re<:ibió del Erario. 

Art. -iº Lo., t~emplarcs tlcl Uompcn· 
1lio ele Geografía de Venezuela de qno 
trata el artículo pl'ecedente será o desti
nados :\ los alumnos pobres de las Es
cuelas y Colegios <le la Nacióu. 

Dado eu e.J Palacio del l'nerp,:> Legis: 
lativo Federnl, en Caracas, á 27 ele mayo 
1le 1895.-Año 8!~ de la Indopc11de11cia 
y 37" de la Federación. 

m rresidcutc do la Cámara del Se-
11at10,J. Oalcaiío ,1fathieu.-EI Presidente 
tic la Cámnm do Dipntados, H. Sando
dornl. - l.!:l Sccretal'io de la Cámara. 
111.•I Senado, J'¡-rmcisco I'ime1itel.-El Se
crl'lal'io tlo l.\ Cámal'a de Diputa.dos, 111. 
C11ballcro. 

l'alacio Federal, en Caracas, á 30 de 
mayo do 1895,-Aiío 8!º de h~ Iodopen-
1loncin y 37" de 11\ Fcderación.-Ejecúte
~e y cuídese ele sn ejecnción.-Joaqufo 
CrCiljlO.- Refrendn<lo.-El Ministro de 
fnstnwriú11 Pí,hlicn, Al{'.'ian<lrll llrba-
11ej11. 
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1J1·crdu .Ltgisltttiro, de W de mayo de 

189ü, que autori~t al Ejecutivo Na
cional pam hacer la ~ emisi611 de 
títulos <le.l 11110 vor ciento. 

El Congt·eso 1le los Est.a1los Unidos de 
Veneznela, clec:reta: 

Art. 1~ Se nutorizn ni Ejt>cnt-ivo füi
cionnl para hacer JI\ 8~ omisión de titnlos 
de uno por ciento mensual que será de 
ci11co 11111lones <fo bolívares, y qne se 
hará bajo las mismas coudicio11es qne laR 
n11teriores. 

Al't. 2º La i111lic:11l11, snm,i clo cinco 
millones 110 bolívare:< so destina: 

1 • A convertir en titnlos (le esta 
omh;ión los que hoy existen circnlantes 

·1le la n11tcl'ior y 1mti1:1ti1<'er á t-us teucdo
ro!l 111111 prima 1111 clier. por ciento, com_o 
itulemni¼acióu de lo que pnedau ,,mfrir 
cu el cambio; y 

2? A solventar aqutlllos cré1litos que 
existen contra el Tesoro Público, cuyo 
pago s<'a mns urgente, á juicio del Eje
cutivo Nacio1111I. 

Art. 3° l~l Ejecnti vo Nacional l'Clgla · 
meotmá la ejecución do la pres1mte Ley• 

Dntlo eu el r ,,lacio del Cuerpo Legis
lativo Fetleral cu (.)aracas, á veinte y dos 
de mayo do mil ocbocieutos 110,•tmta y 
cinco.-Afio 84" de la Tuclepe1ul<'11ci:~ y 
37? de la l<'edoracióu.:__EI l)rosidente do 
la Oámarn del Senado, J. Calcaño ftfa. 
thieu.-El Presidente de h\ Cámara lle 
Diput.,110s, R. Sandot•al.-EI Secretario 
do In (.)ámara tlel Seuado, .Ft-anciaco I'i
mentel.-EI Secretario de la Cáma.ra. de 
Diputados, J\J. Caballero. 

Palacio l~ederal cu Caracm;, {\ trciuta 
ele mayo de mil ochocientos ·uoventa y 
cinco.-Aiio 8!? do la Independonciu y 
37° de la J•'eclt,ración.-Ejecúteso y cui
clese de su ejecución.-J oaquín 0-respo.
Refrendado.-EI l\finistro de Hacienela, 
J,f, A. Matos. 

(;282 

Decreto Legislativo, <le 30 de mayo dll 
18.'J5, que co11ce<le gracia flClt<lémica 
<i ,¡·arios estwliantes de Oie11oi<ts Po
líticas y .Mé<lica., de la U11i'l:cr.~icl<t11 
<le Los A mle.~. 

El Congreso de los Estados Unidos lle 
Venezuela, Considerando: 
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(lne v1trios estudiantes del tercer bienio 
do Cierwias Polftir.as y Médicas de la 
Universi<lad <la Los Andes, piden se les 
dispensen, unos el estndio del Inglés, 
otroi; el do Francés y ob'OS el de Bistorin 
lJnivC'rsal para poder optar al grado de 
,Ioctor en las respMtivaR ciencias; co11si
doranclo: 

Que to<los adncen como r11zo11es para 
el atritso sufrido eu las materias acerca 
do l.1s cnales piden gracia, los graves 
trni;tornos producidoii, primero, por la 
l'lltlmn. guerra civil, y luege, por la catás
trofe de qno aquellas regiones fueron 
víctimas en el aíio próximo pasado, de-
1:reta: 

Art. único. Se coucede á. los estu-
1\iantes del tercer uieuio de Ciencias Po
lítkas y Médicas de la. Universidad de 
Los Aude8, el derecho de habilitar me
ilinntc los respectivos exámenes ele las 
rr,aterias eunmel'adas en el ])rimero de 
los considerandos de este Decreto que 
les fülton parn po<ler optar al grado tle 
Doctor en las mencionadas ciencias. 

Dado eu el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, eu Cn.racas, {i 27 de mayo 
do 1895.-Año 84~ de llt Indcpondeucia 
y 37~ de In Federa.ció11. 

El l'resideutc de la Oíuuarn del So
mulo. J. Calcaiío .Afathieu.-EI l'resi<lcu
tc lle la Cfüuam do Dipntados, R 
Sa11doval. -;- El Secretario do la üá
marn, del Senatlo, Francisco Pimentel. 
-El Secretario de la ÜIÍmam de Dipu
tados, M. Caballero. 

Palncio lt'edcral t'U üaraca~,íi 30 tle mu
yo tic 1895.-Afio 84º <le la Ley y 37? do 
l:L Federación.-Ejeciítese y cuí<lese do 
$11 l~t'cncióu.-Joaqufn Cres¡>o.-Rcfren
tlfülo.-El Ministro de Instrncción Pít
hlien, A hiiandro Urbaneja. 
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J>,·n·l'la l,f'gi~lalfro, de 30 de mayo de 
11-l!lií, que co111:l'de gracia académica 
fÍ 1·ario.~ e.~t11tlir111tes de Ciencias Po
líticas y ,.}!Micas d11 la 7/ ww:e'rsida<l 
Ct'ntral. 

El Co11grcso tle los IMados Unidos de 
Y t•11rwela. dccrchl: 

.-\ rtíc·nlo (111ico. Se concede á los Ba
drilleres J. )f. Cova l\1Rza y Ramón D. 
Castro Hne\'llrn, cnr1:nntt>s rlel tercer 

bienio de Ciencins Médicas en la lfüiver
sidad Oentr~l do Veuezuela, la misma, 
gracia concedida á sus compañeros de 
estudio, por Decreto de 17 de abril de 
1894. 

Dado e11 el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal en Caracas, {i veinte y 
siete de mayo de mtl ochocientos noven
ta. y cinco.-Año 84° de In. Independen
cia y 37! do la Federncióo.-El Presiden
te de la Cámara del Senado, J. Oalcaiio 
.Mathieu.-El Presiclonte de la Cáma.rn 
t!o Diputados, R. Sandoval.-EI Secrtta
rio de la Cámara del Senado, Francisco 
Púneiitel.-EI Secretario de In. Oámam 
de·Dipnta<los, M. Caballero. 

Palacio Fedeml eu Oarncas, ú. ~ do 
mayo di\ 1895.-Afio 84° de I:~ 1111\epen
dencia y 37° do la Federnció11.-Ejec(1-
tese y cnfdeso de su ejecocióu.-Joaguín 
Crespo. - Refrendado.-Bl Ministro tlc 
Instrucción Pública, Al~tou1ro Urbane
ja. 
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Decreto Legislativo, de 30 de mayo tic 
18.IJó, qutJ concede gracia académica 
á- varios estudiante.~ de Ciencias Po
líticas, de ~J.1r11jillo. 

El Congreso ,le los Estados U nidos de 
Veucznela-, 

Vista la solicitml que por medio de la 
Uc¡,resentación del Estnclo .(¡os Andes 
hacen al Cougreso rnrios estoclinntes de 
Ciencias Políticas del Colegio ele Prime
ra Categoría ele Trnjillo,_clecreta: 

Art-. l'! So permite á los Bachilleres 
D. Braschi Oazorla, F. l\fanriquc Oas
tro y Bias Ignacio ChMcos l\firanda qno_ 
luego que conforme {i la Ley rindan sns 
exámenes del quinto año de Uiencias Po
líticas ¡me,fon presentarse en el Colegio 
Federal de Primera Categoría. de Tm
jillo {~ los de las materias correspou,lien-
tcs ni sexto aüo del mismo curso. · 

Art. 2'' La autorilhid del exprr.sado 
Colegio procederá en la materia á que so 
refiere el artículo anterior y para la op
ción á los grAdos de los estudiantes que. 
solicitan la gracia, con entera sujeción 
á, las reglas que establece el Uódigo de 
Instrucción Pública . 

Dado en el Palacio Fe,leral Legislati
vo en üc1raca!'!, tt veinte<le mayo ele mi\ 
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ochocientos noventa y ci uco.-Afio 84° <le 
la Independonchi y 37º de la Federación. 
-El Presidente do la Cámara del Sena· 
do, J. Oalca1ío lltathieu.-EI Presideuto 
de la Cámara de Dipqtados, R.·-$amlo
val.-El Secretario de la Cámara del Se
uado, Francisco Pimentel.-EI Secreta
rio de la Cámara do Diputados, Af. Oa
ballero. 

• J>alacio Federal en Uaracas¡ á 30 de 
mayo de 1805.-Aii<J 84° de la n<lepen
lle11cia y 37º dala Federaelón.-Ejeet1te
se y cuídese de sn ejecneión.-Joaquín 
Grc11po. -- Refrenua<lo. - El Ministro de 
lnstrn<'ciión Pítblion, Alejandro Urba
neja. 

6285 
D,icrelo Ti1'gislali1:o, <le 30 de 111vyo ele 

189!í, sobre pensi6n á la, 1.•i1ula ,lel 
Dootor Gabriel Oamaclw. 

El Uougre~o <le los Flstatlos Unidos do 
Veneimela, decreta: 

T,a pensión que acordó el Ejecutivo 
Nacional 1í. la viuda del Doctor Gabriel 
On111aclto, como sobri110 del Liberta<l.or, 
y por sus importautes servicios presta-
1los {i J;i l'atria en el desempeüo de altos 
puestos públicos, se pagará íntegra dtl 
apartado para Gastos imprevistos eo la. 
Ley de rrcsupilesfo de Rentas y Gastos 
Públicos part\ el afio económico de 1895 
í~ 180G. 

Dado en el rala.cío del Onerpo Legis· 
lntivo l•'oderal en Uaracas, á. veinte y 
sicto do mnyo de mil ochocientos no
venta y ciuco.-Afio 84° de la Indepen
dencia y 37~ de la Federncióu.-El Pre
sidente de la Cámara del Senado, J. 
Calcaiío .Matl1ie-1t.-El Presidente de la 
Uámnrn de Diputados, R. Sandoval.-EI 
Secretario de la Cámara del Se11ado, 
li'rancisco I'imentel.-El Secretario de la 
Cúrnara de Diputado1:1, ,11. Caballero. 

Palat·io Fechwal en Oaracas, á 30 de 
rnnyo ele 1so;;,-Aiio 84º do lá, Indepeu
<.leucia y 3i0 ele la Federación.-Ejecú
teso y cuídese de su ejeencióu.-Joaqufa 
Crcs110.-Refrendado.-EJ Ministro de R~
lactoncs Interiores, J. Fi-ancisc<• Oaatillo. 

6286 
Decreto Legislatfro, <le· 30 <le mayo de 

1895, que conoedt 1111a pensión á las 
hijas solteros <lel doctor W enceslno 
Urrutia. 

El Cougre~o de los Estados Uni,los 
de VenezneJ:,., Decreta: 

Art. 1n Se eoueede una pensión espe
cial de cuatrocientos boHvares mensua
les á las- hijas soltera!'! del eminente cin
daclauo Docto1· Weneeslao Urrntia. 

Art. 2° El import~ de In pensión que 
se concede por este Decreto, será pngndo 
de la cantidad qne annahnente se coloci~ 
en la Ley de Presupuesto de gastos pú
blicos, con destino á pensiones. 

Dado en el Palacio d61 Cuerpo L<>gis
'iativo .Federal en Can\cas, á veinte y sie
te ele mayo de mil ochocientos noven~n. y 
cinco.-Año 84° de la I111lopendeuc1:i. y 
37~ <.le la Federneión.-El Presidente tll' 
la Cámara del Senado, J. Calcafio 1lftt
thieu.-El Presidente de la Cá11mrr1, do 
Diputados, R. Sandoval.-El Secretario 
de la Cámara del Sennclo, 1!'rancisco J'i. 
mentel.-El Secratario de la O{mrnm 1!0 
Diputados, }f. Caballero. 

Palacio I•'c<.leral en Carncai;, á :rn cln 
mayo de 1805.-Año 84° d~ la f~~lepcn
deuei:i y 37° do la Federac1_ón.-E.1ecút~
se y cuídese de !!11 eiem~món .. -:Joaquw 
Orespo.-Refrendado. - F,l M1n1stro clo 
}«ilaciones Interiore!!, J. Fra.nciRcn On11-
tillo. 

6287 
Decreto Ln¡islatit-o, de /JO de mayo tle 

de 189.'>, · que co11cede graci((. <te<ull
mica al cittclaclano Mmw,,z A. Gra
na<lo. 

El Congreso lle los E1$ta1los Unidos clu 
Yeneznela, decreta: 

Art. lº Se concede al ciuda<la110 i\la
nuel Antouio Granado la gracia acadé
mica de habilitación ele estudios qne !!O· 

licita, y ni efecto podrá prcs~n_tar oxáme
ues parciales con los reqms,tos de ley, 
sobre "11qnellas materias en que no ha 
sido examinado, y una vez aprobado e11 
ellas, quedarún legalizados todos_ sus es;, 
tuclios en el curso, y se lo cons1derar,1 
por tant-0 matriculado en las clases del 
6° año en las cuales figura como almouo 
asistente. 

Art, 2° {~ne<la autorizado el lwctor 
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tic la 1; 11ircr.si1lall d11 ,·111encin pnrn el 
<·ni'11pli11iil·11to <le lo tlii<pn<'i-to <·11 d ,1r
tí1:ulo a11 tc1·ior. 

D,vlo t•11 el l',dai:io del Uu,:rpo Ll'~i;;
lati,·o Fc11lmd 011 Car,lca,i, 1~ ,·einto t :;ie, 
t<· ,te maro tle 111il ochod<•11tos 110,·c11ta y 
1·i11co.-,\ iio :-; ~·· <le la l 11tl<'11ell(\e11tia y 
:li" clo la Fc•cln:wión. 

El l'n•si<lc11te ele la Uá111arn del St>un
tlu, ./. ( '1111:a ,fo ,1/t,thicu.-EI Prosidc•nte 
1lc· la Cú111arn ch~ J)ipulatlos, R. Sm11lo
rnl.-EI H1•n!'lnrio ch.Ja (.;:í111:1ra tl<•I Se-
11arl11, 1-'r1mti.~co l'i111e,1tel.- EI Set·n•t:1rio 
11 .. la ( ':'1m:u·a ele ))iputa<l11-11 .l/. <.'ab11-
/11·r11. 

l 'alac111 F1•elt·rnl t•11 Uarnca~, :í .m 1ll' 
111.1y11 elt• 1 X!l.i.-J\ iío 8 I" clo b J 1111<•¡><'11· 
cl111wia y :ri" elt: la l1'1•tl11rac.:ic'111.- E,i1•¡•(1tl'so 
y 1·1111le,-1• cl1•:-,111~C<'tll'ión.-,foi11¡11ÍII ('1·e.v
¡111.- l:t'fr1•11el:uln.- l•:I :\li11iMro ele J11s
t.r11,·1·ic'i11 l'íthlit:a, Alej,1111/1·11 Urlnrnt:ill, 
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I Ji·,·n:lo l,t!f/is/1( I it-o, ti,: .~r, ti,• 1110 !JO di' 
1 ~!l.i 1/111' t'Olll'll/t- !frtll'itt (tl'(lc//111ir<t 

al ri 111l<ttl111:u H11111ú11 a,í1111·: l' ,tl,·ro. 

El Uon~n•i,11 cil' los J•:sta<lo:; líniilos tlo 
\'1•111•z11t•l:1, 

\'ist:~ la í\C1lil'itml <h•I dntlad:rno Ha-
111011 <l 1í111(•z ,. 11 lcl'o, .r Con:;idcr:lndo: 

Qno s1·~í111 el titulo pro,lncitlo os ua-
1·l1illl·r l'n Cic11ci.1s Filosólh-as, quo con
l't1l'lllll :'i las ('l'rlificnciones (le lns docto
n•s 'l\•1ílilu Ho1ll'Í¡r11ez y J\fantH'l Clemcnh' 
1·rbam•j.1 ei-hulió en la lJni\'er~iclatl 
1 \•ntra 1 lós tr<'s primeros n iíos del cnri-o 
tl11 Dcn•cho Civil qne comouzó en sc
til'n1h1·e clo 18ü8; y que por las mi1111rns 
1•1•rtilic:1<·iours y h1s de los doctores Sove
ri:1110 lll•1·n.í11tlez .r I~rancisco Solano, 
tcHlo:1 al,1,¡rntlos 1le la Rrpúblicu, el 
lll'ti1·ion:1ri1i h:~ ('.Íl'rcillo con hourndt>z é 
ill1111oillml, 110 sol!> la profü:sióu de _\.gcn
h• j111licial, si110 t:11nbié11 puestas en l:i 
:\lagi,ltlatnrn. en qno hn rcvelndo cono
c.:imil'ntos €'11 l:ls 1·il'11cirtS, y por fi11, que 
i-11 tll':Íl'tica en l'I toro excede de veinte 
aiio,i. Decreta: 

.\rt. único. Se nntoriza á cnalquiera 
1le !ns l'uiver:;itlatles 6 Colegios 1lt1 P 
C:uegor,a de h~ República pam presen
rinr loa exámenes c¡uo rinda el lmobi
ller Ramón Gómez Yitlero, con el objeto 
lit' opta1· :\ Jos grados de bnclliller y 

1 

doctor 1·u Ciencia:'! Polítici1:1, r p:na qnl' 
en l'i ca!-iO de snllcicucia )' aprobacion 

1 

cu la., matrrias con·cspornlirutes :-1: c·1>11-
C!'1la al ngntciatlo los rcti.•ritlos ~ra,lo>'. 

1 L)ado en el Palacio L!'g-i:1latirn F1•1h'
rnl e11 Ü:lra('as, á qniurc ,le 111ayo !11• ,ail 
ochocinntos non·ut:1 Y <'i111·0.-.\i10 Si " 
de l:t Lry y 37' lle• In 'Fed(•n11·ió11. 

El l'r<·:ii1lc11te 1le la C:í111.11·:\ 1ll'I ~l'll:I· 
do, ,J. C"lc11iio ,lfothictt.-EI l'n•si,lt•nh' 
<Ir la U:ímm·ii rle J>ipnt:11lns, R. N1111d11-
1·11l. - El Secl'Nnrio lle 111 U,ínrnra ,kl :41· 
11:1110, Ji'1·,111ciseo 1•i111r1ttel. - 1,:1 Stwn•tariu 
1lt• la U:ímara 11<· l)ip11t:1dos .1/. <:11li11/l,r11. 

Palacio Federal cu Canl(':ts, :Í ::u 11,· 
111arn 1ll, IS!l.i.-,\iio s.J." 111• la lrnl1•p1·11 
tle,;cia y :n° <le la F1•1lrracit'>11.-l•\j1•1·11t1• 
soy cuí<lcst' 1le sn ('.ÍOt:111·i1111.-Jo,11¡11i11 
()n•spo.- ltt'li·('111L11lo.- ¡,;¡ JI iui,-t ro rl,• 
Jnstrncciún Públit·,1, . ll1:j1111dm f ,1,,, 
111:i{t, 

Dn:rl'lo IJl'!Ji:.laliro tll' :; I ,fr mayo ti,· 
18!):i, lflll' <tlllori:u (([ J~'j,.1·11/iro ¡111n, 
llt:1·11r tÍ cabo la llf'fJoCia<;iúu i11il'iad11 
con la C:0111Jl(11iía 01·111'1'11/ di· /((.~ 
Jifjll((/! tfo 0(/f{I('(/.~. 

g¡ Congreso do lo~ l•'.,,(a<l11s l~nitlns tl1· 
V(•nczut>l:t, Dccl'(1ta: 

En con:iideracióu 1lcl ~lc1/sa_j1, 1·~111· 
cinl del Prcsitlcnti\ 1lc la ll<•1uíhlit:a. -
A<•nercln: 

,\rt. l" Se autoriza al Viicc11th·u ~a
cional para que continúe~· llevo :'1 1·aho 
In uegociac.:ión qnc se h\1- i11ici:11lu 1·1t11 
h~ Compaiiín Goucrnl <lo la!I Ag11:1A tle 
Cnracns al <>fecto dll ndquirir lol'I cl(•n·
c:hos que dich:l Cornpaiím te11g1L ('11 la 
empresa, y 1mstituir e11 el sciiorío 1!,•. 
ellos al Gobierno ~ncionnl cutre tnuto, 
solventados e:ios ,lerechos, lh•guo la 
oportu11idn1l de <lcvoh·er In arlminii-tra
ción ele lai- Agnns (i la Jlu11icipnlí1hul d<: 
Carneas, 

Art. 2° Se autoriza nsí mismo al 
Ej<'cntirn Sacioual para que u11a rcz 
que bayn obtenido la cesión de lo~ cle
recllos á que se contrae el artículo au
terior, pued:r- efe<:tuar el pngo do cllo,
bieu s<'a en dinero de los t:1nldo8 füvora
bll'S que arrojen los apartados disponi
bles del presupuesto vigente, bien por 
medio do la emisión de unn dend,\ es-
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J1('1·ial, que 110 hn de deYengnr un iute-
1 {·~ 11111yor de seis por ciento ni ru1o, y 
1¡111, ni propio tiempo pueda sc-r amorti
r.atla g1·:-ulnal111entc lle la manern menos 
0,, .. 1-mm al crnrio púl>lico. 

.\1 t. :}" El Ejecutivo :Naeioual dará 
t111•11ta al (;011grel'lo eu su ¡wóxirna reu-
11ic'111 orllinnria do 1806 del n!io qne haya 
11(·1:lio lle la ¡,rcsu11te autorización. 

D:ulo c-n el Palacio Legísl11tivo Fetle. 
ral e11 Caracas, á v~i11tr y dnco <le mayo 
cli• rnil ochocil'11tos 110,·euta y ci11co.
,"I iio ¡; 1" tic la l 111lrpl·mle11cia y :J7° do In, 
l·'1·1l<·raeiú11. 

El l'1c.',idc11te de l,L Cámara del Seua
ct.,, ./. Ca/ca,ío ,lfotlticu.-EI Presidente 
d1· l:i C:í111arn <lo Diputados, R. Sando-
1·11/.-EI Pl'i111er Yicepresideute <lel Se-
11:ulu, ,/. JI. l'az Orr.~tillo.-EI l'rimor Vi-
1·<·111·1·¡,;id1•111c <lo la 0ámam ,le Uiputndos, 
.1/ . .'l. J:rit-1'110.-EI Srgundo \'icepresi
i1 .. 11t1• de la lXumu·,\ 1lel Senado, ,11. Her-
11,í111fr:.-l~I St•gnmlo Viccprrsideuto do 
l:1 C:í111am 1fo Diputados, JN/ix ,llontcs. 
l•:I ~1·1·rtlari11 de la C:í111ara del Se-
11:111,1, l•'rnw:iM:11 l'immtel.-El Secl'etario 
111· la ( ';1111:11·a 1lt1 DipnbHlos, .1/. Gabt1-
llrr11. 

l'alal'io L-'l'cleral l'II t.:ar:ll'a~, :'t 31 de 
111ay111l1• IS!t.i.-,\iiu 84" de I:\ l1Hlcpe11-
1l1•111·ia y Yj• 111• la Fl'tkraciun.-Ejeeüte
M' y t'.IIÍch,s(• d(' :-,11 1~t·cución.-Joaq11ín 
('J'l'NJIII.- l:cft'l'lld:UIO. - m ?l)illiStl'O de 
1 lhra:-1 l'úl>li1•:1s, ,l. ,1/. ,lfo11riq11r. 

/ 'e ,.,.,,fo /,i•yisla ti ro de 81 ,fo mayo de 
h.'1.i, <fltl' a)ll'lll'b<t 1111 COl/ll'(((O <:l'

/, 1>11 tlo l'OII los /(ciions Ro11cajolo, 
¡111m u11 Fl'rro('((rril di' C'al(l/umbo tí 
l,11 Fría. 

El t\111:,:-n•su 111• los Estado:; Guidos 
d1• \ 1 lll'Zlll'la, 

\'1:<111 l'I 1·nu\·1•nin :iiasfodo t>ntre t.'I 
\li11i~trn tl1• Ot,rn,; Pítblíl'as r 1011 seiio
n'" lt1111n,jolo. 1•1 1·11111 1•11 pnrlo intc
).!1':lllll' ,h-1 C1111tl'llto cclel>raclo en 31 ,le 
tlrl'i1·111hn• ele! ai1tl 1k 1$!13, para ronstruir 
1111 F1•noc;1rril tlr,;,Je Encontrados en t.'I 
1'111 L':1ta111ml>o 1h·I Estado Zulia, h:u,ta 
L:1 Frín, decrct,1: 

_\rt. (111ico. 81' aprnel>a en tollas ~lt!i 
pa,tes el 1•etrrill11 1•,,11"1'11io qne l'Q del 
t,•11t11 sig11i1•n ll': 

"Estndos Uni1los de Vc11er.ueln..-Mi
nisterio do ObraH PÍlblicns.-Dir<•cció11 
do ,íns de ·comn11icnció11 y Aeueduc
tos.-EI Ministro do Obras Públicns, 
autorizado nl efecto por el Jefo del Po, 
tler Ejecutivo, ele una parte, y por In 
otra Juan· Rooc.'\jolo, en sn propio nom
bre, y en nombre y representación ele 
sus poder,lantes Benito· Roucajolo y An
drés Rouen,jolo, tlomioilindo en lforacai
bo; eu consideración C. qne ('J Crcdit 
)Iobílier é h-o Bosch de París, se l1a11 
npartai::o del Contrato celel>rado el dia 
31 de diciembre del afio próximo nntc
rior, para la construoión <'lo uu Ferroca
rril do nna Rola vía desde Encontrados 
hasta In. Frín, cou los ramales y Jlrolou
gaeioue.s que nllí so determinau, !tau 
couveuido: en ratificar dicho coutrnto 
con todas sus cláusulM, pero tonióll(Jolo 
por celebrado entre el Gobierno Nncio
unl y los expresados Honcajolo sota . 
mente, quienes constituyen ni efecto 1111 
Siuditato y asnul<'O en consceuenci1\ las 
obligaciones y tlercchoH que impone y 
otorga aquel coutrato {i los empr11sarios 
de la, consabida obra. Por tnnt<í, el 
presente convenio ha de tenerse t:01110 
parte integrnnte del expresndo contrato, 
ndjnoto ni cual se someterá, ,\ l:i con
sidorancióu del Congreso en sus próxi
mas sesiont's.-Heohos <los de un tenor 
á un sólo c-focto en Caracns, el 31 de 
ngosto de 1803.-Ig11acio A11dradc.-,llla1t 
lto11caiolo.-l>or Benito Houcnjolo, ,luan 
Roncajolo.-Por Andrés Honcajolo, ,Jwrn 
Ronca jo lo. 

Dado en el J>alacio 1lcl Cuerpo L<>gis
lativo }'ederal, en C11racas, {~ 27 de mayo 
de 1803.-Aíio 84° lle la Indcpellllencia y 
37~ de l!i Fedora.ción.-EI Presidente de 
hi üámar1\ del Senado, J. Galcaiio ,lfa
tlLieu.-EI Presidente lle la Cámarn de 
Diputnclos, ll. S<mdoral.- El Secretario 
dt•J Senado, Fra11cisco Pímentel.-m Sc
~et.a.rio de la Oálnara. do Diputado~, 11/. 
<.¿(l)ffl_llero. 

Pnlilcio Federal en ünracas, á JI ,Ir 
n¡¡Lyo de 180,3.-Aíio 81" !11• la Jn1lcpc11-
llencia y :!7~ ele In Fcdcración.- l~jec<i 
tese y cuí1le~e de su ejecució11.-,Joa,¡11í1t 
Crespo.- Refrendado.- El :\liuistro el" 
Obra!i Pí1blicas,.J. ,lf . .lfanrique. 

6291 

Decreto Lcgi.~latit-o, de -~1 ,fr mayo ,t, 
189,í, (f llP ,füpo11e la co11.,tr11e<·il,11 tle 
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lflllt -víctf!n-ea de út ribera d'3l Orino
co á El Callao. 

m Congreso <le los Estados Ua idos 
ele Ve11ezuela, <lecrt>.tt1: 

Art. l" Se !lüipone la 1:onstruccióu 
tlo una vfa férrea de!!de la ribera dere-
1:ha (!el · Orinoco ha11ta la parroquia "El 
Callno" Di;;trito Hoscio, Est.t<lo Bolívar. 

§ único. La expresachL vla se cous
trnir:'1 por doudé sea menos costos;\ y 
ta111l>ién ·uds corta, si esto último fuese 
posible. 

.\.rt. 2" Se autoriza al Ejecutivo Nn
<·i1111al para, que arbitre los foudos ue
cesarioi; {~ la co11strncción rlo la referida 
ohm, la cnal debe ser <le lns mismas 
1;011<liciorws (lo solidl'z y nochora qne 
la línea de-<Jarac,,s á La Gnaira. 

i\ rt. :!" m Ejecutivo Nacional podrá 
co11frntar tn111bié11 la obra aquí decre
ta1la eo11 persona 6 Compaiiía que rcs
p11111la 1lo 8ll {'.jec11ció11, conforme á h\ 
lt•y. 

4 í111ico. Siempre que el Gol>ierno no 
tc11¡?a qno hacer gasto niugnuo en hi 
c:011strucción del ferrocarril 11i otorgar 
g'arnutía, (•l contratista puede construir
lo por ,londc ml'jo1· le convenga. 

J);ulo on el Palacio Federal Legisla
tivo, en Carni·.as, (L 11 <le mayo de 1895. 
-A iiu ~4~ · de In. Independencia. y 3i0 

1ln b l•'ederación.-EI Pl'esidente de la 
Uúmam del Senado, J. Calca1To !llathieu. 
-BI !'residente de In. Cámara do Di
¡1uta1los, R. Sando1:a/.-EI Secretario de 
la (X1111am del Seua<lo, Francisc:-0 Pimen
lcl.-BI Secretario de la Cámara de Di
J>llf rulos, M. Caballero 

l'alacio l!'cd1ir.1l, en Caracas, ÍL 31 do 
111ayo do 1895.-Auo 84? de la Intlepen
ll1•11chi y 37° do la Federacióo.-Ejt>.cú
k~o y cuídese ,le su ~jecnción. -Joa
q11i1i Crcspo.-Refrendado.-EI Ministro 
do Ol>ras Públicas,/. Jf. lll anrique 

6292 
])ecrefo Legislatfro, <le Sl de-mayo ele 

18.95, que aprueba 111t contrato cele
ll'brado con el Doctor M. Oade11as 
Delgado representante de varios citt
d(td<1110.1 para co11str11ir 1111 Ferroca
rril tlrl J;ago rlf. M aracaibo á Oa
rora. 

El Cougreso de los Ki!ta<los Unidos de 
Venezuela, decreta : 

A1·t. único. Se aprueba «:'l co11t.rato 
celebrndo por ol :\Iiuistro de Obras Pú
l>licas con <.>l úoctor Manuel Oadouas 
Delgado, apoderado de UQ sindicado 
establecido en la cill(lacl <le Marncaibo, 
pnra la construcción do nu ferrocarril 
que · pnrtieudo del- :Puerto de Ciil>irnns, 
ú otro ('O el Lrigo de l\faracaibo tol'tl1i-
11e e11 la ciudad ele Uarorn, en el Estado 
Lara, el cual es del tcuor siguicute: 

"El Ministro «le Obras Pública~ do 
lo:i Estados Uniclo8 ele Veneznehl, snfl
cientcm(lnte autorizado por el Presi<lonto 
de . hi Reµública, con la nprobaeión dd 

.dc•I Consejo de Gobierno, por una parte; 
y por b otra el Do<:tor Manuel Uatlonas 
Delgado, apotlerado l<'gal según pOllcr 
auténtico presentado y en reprcseutn
ció11 tle los cindad1111os Julio Antmlio 
Afil'z, Guillermo E. Leiva, Jeudah 
Abenum ele Lima, Angel l\faría- Amnjo, 
Etl u ardo V 011 Yers y Félix Sá11c1tez 
1\fármol, que lrnu formado un Sindicado 
en la cin<lad de Marncaibo cou ol ob
jeto de emprender la construcción de 
uu fe1·rocal'l'il qne partie11<10 1lol puerto 
<lo Uabiu1as en el,La,go do l.\faracaibo 
6 de otro ¡mnto en dicho higo, té1"111i110 
eu la ciudad de . Uarorc1, del Bstado 
Lara., han convoni<lo en- el contrato si
guiente: 

Art. 1° El Sindicado se co1npro111ete 
á organizar n11,i Compañía AnóninH~ 
con domicilio en la ciudad do l\farncai
l>o, quo 11e denominará "Compniiia del 
.F'orrocarril á Carora" para corn,trnir c11 
el tél'miuo <le ciuco aüos, á contar do 
la fecha en qne este contrato sea apro
bado por el Congreso Nacior1al, nn fo. 
rrocarril que partíendo del pnerto tlo 
Oabiinas, ú otro en ,,J Lago de l\1aracnibo 
termine en la. cindad de C11rora en ol E8-
t.aclo Larn. 

Art. 2° El ferrocarril ser{, de uua 
sola vía, co11 ancho eutrerrieles de uu 
metro y · siete centímetros, y con ra<lio 
míuimum en sos corvas, de ¡¡etonta. y 
cinco metros; y será construido confor
me á, las reglas dc·l arte, y con buenos 
materiales. 

Art. :;• Termiuada que sea. hi cons
trucción del Ferrocarril desde ol Lago 
hasta C11rora, In. Compañia,. tendrá pre
fereueia para cootratarr á iguallla<l de 
circunstanoiai;, la prolongación del fe
rrocarril á Barquisimeto, con ramales {~ 
otras ciudades en e1 trll>yecto. 
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Art. 4.-'.' La <.:0111paiíí1~ cstaulecerá 
1111a línNi. do va.poros entre Oabimas ó 
el puel'to tél'rnino y l\Iaracaibo. 

Art .. j'' Los trabajos <le conl\trucción 
<Id ferrocarril comenzarán precisamente 
cu el térniiuo de seis me.sPs cl<'spués de 
aprobado este coutrato por el Congreso 
~aei<11rnl. 

Art. <i" El Gouicrno ele la República 
r1·<:flnoce {t la Uompirn!a del forrocarril 
de Carora, ol <lercclto de propiedad per
pctirn é . incvocablo en el° ferroenrril 
11110 constrnya S<'g(rn este contrato; y 
se oulig-n (t n1, hacer ignnl concesión ú 
c·o111pnftíai1 <Í pcrso11as particnlar<'s en 
los lugarcH 1111íncio11ados, por el térmiuo 
tl1· 11ov1•11ta linos, clnraute los c1rnles la 
()mupaiiíii gozar{t del privilegio de ex
¡,lnlack111 <ld F<'rrocarril á Oarora. Este 
pl'i\' il<'gio ¡,odr:í s1•r prorrogado por el 
()olií1•rno ú Holicitnd dP, lus i11ternsa1los 
hajo c:011flieio11eH <le rnntna <'011vcnien
c·ia. 

Arl. í'! La Uompaiiía qu<:da falenl 
ta1la p:trn poner al servicio público hu, 
H1•1:1·i11111•¡¡ qul' Pst(m r,ornplctai11e11te ter
minadai-, :í medida que vayan constru
_yt'•1Hlosc las clivcri,aH partes <le la Yía, 
,Y p0<lrá 1·ourar 1111 flete proporcional á, 
la dista11cia:-; reconitlai.. 

.\rt. 8" La Uompaiifa podrá cortnr 
c-11 loH hoHqncs uacionalcs las maderas 
que lll't'C1;itc para sus trabajo~, siu iu
dt•11111iz:11·ié111 alguua. 

.\1-t. !lº Las máqni11as y u1atAriales 
lll'l'l'S:tl'ios para la COllStl'llCCión rlel fe. 
rrncarr il , y l11s instrnmentos, borramieo
t:is y útil<'s aplirables á dicha construc
c·iún, t•stanín t'X<:11!0s de todo impuesto 
11:Jl.'iOnaJ. 

4\rt. li. l,a l'1,111pailía 110 te11drít 1le
l'l'f'ho :í 11i11g1111a s11b\'cnció11, ui {~ gn
r:111tía dl' i11rerrsl!S ,;oure eapitalt>s qne 
in\'i(•1·t.1 l'II t'l fol'l'O<'arril, por parte clel 
Uoliil'l'IIO: ,· l'OlllO ú11i,:a co11trib11eióu 
pag'ar:í .11 i't'soro :Xacio11al rl 5 pg dt>l 
p1·01l11l'to lí1111ido que arroje la· csplota
ciün. ele c•onfonnidnd con lo clispnesto 
1'11 l'I Jker<'to ll1: 30 d~ 110,•iembrn de 
mil ,whoeieutos 110Ycnta y dos, que re
glamr11ta el mo1lo de coutrat'lr los Fe-
1T1wnnill's l'II ,·eut>zuela. Ln <:ontrib11-
(·i1í11 n'frri1la 11<' J pg , ser.1 pagarla, cada 
afio en la épol'a en que se Yeritique el 
l'l'p:1rto de diddendos entre los accio-
11istas de la Compañia. 

A rt. l l. La Compañía tl'llllní den~
d10 ,, tnn:borllnr en >laraca ibo lo,; ma-

terinles, máquinas y herra111ieutas dct-· 
tinados 111 Jl'errocarril cl('l O,wo1·1~, pam 
<lesembnrcarlos en O1\bimas, ó t>l p1wrto 
térniino <le la vía, ¡mwias las fo1'111alida
<les legales. 

J.rt. 12. L,tS iuterl'llJ)CÍflllllS (JUe OCll· 
rr:111 por fnerza, mayor ó caso fortúito, 
serán compensadas con u11a prón·o¡.:-a 
ignal al ret..'lrdo p1odnci1lo, llll los· plazos 
fijado~ por esto co11trntu. 

Art. 13. Los terrenos <le propil'd:til 
particular necesarios ú la coustrnceión 
<lel ferrocarril, sus ofkinas y <lcpúsiloi;, 
sorá11 expropiados por el Uohiomo y 
pagallos por la Compañía, st1~ú11 lu 
prl'scrito en Jo¡:¡ Dol'l'ctos ~- l{e:,11J11eionl'H 
sohre la materia. 

Art. H. m Gobierno dela fü•púulica 
concede á la Oompaiím del Ft1r1·ocarril 
il Carorn siu i111lo111nizació11 al¡;u11a, h~ 
propi<.>1lacl 110 los terreno~ baldíos (Jlll' :{u 
necesitc11 pam ol ancho lle la ví,i f6ne,b 
y parn sm; (•st.:1cionci;, ofícinns y d1•¡HÍ· 
i,itos. Lo co11ce<le aclo111:íR 011tr(1 ni 
puerto 1lcl JJago en qne principia la 
!mea férrea y Uarora, un kilón11.'lru do 
fr<'nto á, 11110 y otro lado <le la vía, por 
quinie11tos metros cte fondo (t c:Hla lado, 
alternando <'011 un kilómetro de frtmtc 
{t nuo y otro lado que quedar{~ baldío, 
así: el prime.1 kilómetro ft partir <le laR 
márgenes del Lago, q11ethlní hal,lío; el 
scguudo kilúmctro so co11cc1lcrá í1 l:t 
Oompafiía.; el tercero quoflar:í halflio; 
ol enarto se cederá á l.1, Uompaiíía; y 
n~í i-ucesivnmeutc. rn Gobierno <wtl!l
t·ií. también, sin i11dc111nir.ació11, ít ht 
Uolllpañfa; áreas ó zonaR clA á veinte y 
cinco kilometros cuadrados c:a,la 1111a, 
en regiones baldías de los DistritoH t¡lll' 
atraviese el ferrocarril parn cstaulcct•r 
en ellas inmigrn.doR quo las 1,11Jtivt·11 y 
rxploten, previa i-olicitud q11c {i l'stn 
efecto hag,i la Compañía. al )1 iuistcri,, 
ele Fomeuto, acompañando el phrno fl(\ 
los terrenos que pilla ; pero no le ,;or{• 
concedida, una unov:i árNi de veinte y 
ciuco kilómetros cuailrados, sino clespués 
que comprnebe que la ano antcriormentu 
le fné concedida so <fo;trihuyó <·ntre 
inmigrados y se ha comenzado (i cnl
ti,·ar. 

Art. 1.3. Las tarifo;:, por ticte,; y pa
sajes serftn <le acuerdo co11 el Gobierno 
:Xacional, y se motli6carán cada vez 
que así lo requieran la:1 exigerrnia:-. d<'I 
tráfico. 

Art. l (i. E,;te eou trato 1>ollrá ser C('· 
clitlo á otr4s pt-rsnnas ó •:ompaüia,; ua-
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1:io11alcs ó extrailjeras, cla11Jo al·iso al 
Oobierno Nnc!onal. 

Art. 17. - El Gobierno tTispenRa al 
Siudicado el deber de depositar una !!U· 
ma de dinero para garantizar el cum
plirnieuto de la obligación .que contrae 
do <la1· principio á los trabajos de cons. 
trncctóu en el plazo estipulado en el . 
artícnlo 5°, porque ofrece por dicha 
¡.cara11tía la existencia. de cien (100) to. 
1wlad,u1 ele rieles que tiene en la cindad-
1le Mar:~cnibo para. dicl10s trabajos. 

en su carácter de representante do'nn 
sinclicat-0 establecido en la ciudad do 
Maracaibo para la construcción de uu 
Ferrocarril qu~ partiendo del Puert.o de 
Barranquita en el Lago de Maracaibo 
termine eu· un pauto conveniente de I:• 
Sabana <le Sau Ignacio, el cual es del 
tenor siguiente: 

"El Ministro rlo Obras Públicas do 
los Estados Unidos de Veneznela, su
ficientemente antoriza<lo por·el Presido11: 
te de la República con la aprobación 
del Consejo de Gobierno, por mm pnrto ¡ 
y por la otra, el doctor .Manuel Cadeuas 
Delgado, apoderarlo legal s1;1g~ · poder 
antéutico pr(1sentado y en ·reprnson
tación de los ciudadanos Andrés Rooca-

Art. 18. Todas las dud11s y contro
·nm,ias que puedan suscitarse enLre las 
l)nrtes contratl~otes por moti\·o de este 
contrato, 11er{111 resueltos por los Tribu
nales de la República, conforme á, sus 
leyt•s¡ y no pne1le11 ser eil ningún caso 
11\0tivo lle rechunacionos internacionales. 

::;e hace de e~te contrato dos cjempla
r}s <lo 1111 truor {~ un solo efecto, en 
CaraCAs, {L dos lle 1na1·zo do mil ocllocien. 
to11 noventa y cinco. 

m Ministro de Obras Pítblieas, David 
/,(·1ín.-Man1'el Oadenas Delgado. 

' jolo, J os6 Maria Avila Sánchez, CIHistiam 
Witzki>, Alfredo Vargas, Carlos García, 
Pedro París y Francisco (frdauet.'\ 
Fandéo, que hau formado un Sindicato 
en la ciudad do Maracaibo con el ob· 
jeto de emprenelet· la construcción de 
uu ferrc,c.ii:ril íL Perijá, han convenido 
en el contratb siguiente: 

D,11l1f en el Palacio del Cuerpo Lt•gis
lal i vo •o<ler·al, e11 Oaraca~, á !J de mayo 
du 18!)· .-A.iio 8!0 de la Inclopuud('ncia 
r :n~ la l?edcrnción.-El Prcsideuto <le 
b U,ímarn del Snrndo, J. Calcmío Ma
thie11.-EI Presidente tic la Cám:ua. <le 
Diputados, R. Sandoi•al.-EI Sc<:retario 
elcl t>cmaclo,· Fl'a11eisco Pimentel.-El Se· 
1,cetario de la U,\mara. de ·Dip11tado11, JI/. 
Caballero. 

Palacio .1.<'cdernl en Ua.raca~, [t, :Jl <le 
mayo de 1895.-Aiio 8'1° ,11~ la Jmlepe.n
deucia y 37~ do la Federnción.-Ejccúte
i-o y :cnidese dl' su t>jccnción.-,/oaqufo 
CrcHpo.-Refrendado.- El l\Iinistro de 
Ol,raR Públicas, .7. M. M1111t'ique. 

6293 
JJ,·crl'lo Lrgisl<tfüo de /11 de mayo '11: 

1895, que aprueba 1rn contrato cc
frlJrado en :J <le 111ar.=o lle 1895, 
cc,11 el doctor J}J mll!el Oml,ma;¡ Del
[Jado, ·rr.prese11ta11le lle i·arias perso
uas, sobre co11stntcc/6n de 1111 Ferro
c·a1Til e11 t•l E.~tado Zulia. 

El Congreso de los Estados Unidos 
,le \'c•uezuela, Visto t>I Oontrnto ct>le-
1.>1·.11!0 pol' el Miuistro de Obras Púhlicai:; 
cou d doctor _ Mounel Uatleuai, Delg,tdo 

'fO)lO XYlll-i~ 

Artículo Jº 

El Bimlicato se coinprornefo á or~ani
zar nna Compañía A.uónimacon donucilio 
e11 la ciudad de 1\faracaibo, qne se 
<lc11omi11ar{i "0ompaíiía del Ft>rrocanil 
lle Perijíi!' para construir 011 el t<\rmino 
de dos años á contar de la fecha en 
que este coutrato sea aprobadó por el 
Uongreso Nacioual, nn térrocarril qno 
partiendo del Pnerto de Barranqnita en 
el Lago de 1\faracaibo, tenni110 en un 
¡muto conveniente de In Sabana de Sa11 
Ignacio. 

Artículo 2~ 

m ferrocarril sodi de una sóla vfo, 
con aucho eut.re rieles do un metro siete 
centímetros, y con un radio mínimum 
tm sus curras lle se.t.enta y cinco metros¡ 
v seríL construítlo conforme á las reglas 
~!el arte y con bnenos materiales. 

Artícnlo 3~ 
E11 la Bstoción de Sau Ignacio ul 

ferrociirril podr{L bifurcari:;o eu un ramal 
hacia el XortP, que paso por la Villa 
del Rosario; y eu un n1111al bacia el 
Sur que pase por In. Villa de Macbiques. 
La l!ompaiíía hadL el estudio «le tistos 
dos rn.,uales durante los clos años que 
se emplearán en la constl'Ucció11 de la. 
via de Barra11qnita {~ Sa11 Ignacio; y 
:;e obliga á comenzar los trabajos de 
cou~tmcción dt uuo de dichos ramalett, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-170 -

un t.ño, por lo me1101:i clespuéa de inau
gurada la. vía.· hasta 1::San Ignacio. 

Artículo 4~ 
La Uoinpaiifa establecerá uua liuea 

de vaporcs rotro Barrnuqnita. y l\fa
rncaiho. 

Artículo 5~ 
J,os trab:~jos de construcción del fe

nocarril ontro :Barranquita y San Igna
cio, comc11zariín precisanwnte en el tér
mino de seis meses después ele apro
bado este ,:011trnto por l'i Oo11gr('i'IO 
Nacional. 

Artículo 6" 
}<]I Gouieruo de Veoe2,11ela reconoce 

{\ la Oo111paíiía del Ferrocarril á Perijá, 
el <h·ccho de propieda<l pervetua é 
irrcvocahlo en el ferrocarril que cons
tl'uya segúu este contrato; y se obliga 
íL 110 hacer ignal concesión :í, compa
íiías ó 11<·rsonas particnlares en los ln
g::m•s mencionados por -..,1 tórmino de 
11ovr11ta aiio~, durante lm; cuales la 
Uom1rniií:i gozará 11111 privilegio de ex
plotació11 dol Fcrrocanil de rerijá. Es
te pl'ivilegio podrá srr prorrogado por 
el Oobicl':io, {\ solicitucl ele los i11tc-
1·csados. hnjo c::;ndiciones de mntua 
conveuicucia. 

Artículo 7° 
La Uon1paiiia, queda fa.cuitada para 

po11m· al servicio del público las ~cccio
ncs <1ue estén completamente tcrmiua<las, 
:i. medida qne vayan construyéndose 
las tlivel'sas partes do la vía, y podrá 
col>rar un flrto proporcional á laR tlis
lancías rccorridns. 

Artículo $? 

La compaiií.i podr,í cortar eu los 
bosques 11acio11ale11 las maderas qno 
11eccsito parn sus trabajos, sin indem-
11i,.aci611 alguna. 

Artículo 9" 
Las ,rniíquinns y materiales necesiv 

rios ¡Hlrn la, coui;trucción del ferrocarril 
)' los instrnmentos, herramientas y úti
lt•s aplicables ií llichi\ construccióri, 
t'::<t,1rún rxe11tos «le Lotlo impucsw 11a
eio11al. 

.Artículo 10 

La Compañía no tendrá tlorecho {i 
niugnrrn snbvcnción, 11i {~ garantía <ln 
inten•sc;;; sobre cnpitales que invierta 
,•n t'I ferrocarril, por parte del Gol>ier-

·' n•n rínil'n contribucióu pagará. 

111 Tesoro Nacional el cinco por. cieuto 
dol producto líquido que. arroje hi P-X· 
plotación, de conformidad <:on lo dis
puesto en el Decreto de 30 de novio111 -
bre de mil ochocientos noventa y dos, 
quo reglamenta el modo tle contratar 
los fcrrocarrilt•s en Veuezuela. La cou
tribucióu refürirl,i tfo ciuco por ciPnto, 
será pagada ca<la año 011 la época t•11 
qne so verifique el rrparto 110 divicle.11-
dos e11tre los accionista~ 1lu In Uo111 -
pañía. 

Artículo 11 

La Compaüía tendrá derecho 1\ trns
liordar en Maracaibo los materinhi.~, 
rnáqniuas y he.rramie11tas dcstiu:ulas al 
Ft>rrocal'ril de Perijá, p:ll'a 1lcst•111l1al'
(·arlos en Barrnuquita, prrvia las fol' · 
malidades legales. 

Artículo l'.! 

Las interrnpcioue.s que ocunn11 por 
fuerzit mayor ó C,\SO fortúito, sor{m 
compensadas con una prorróga ignal 
al ret:ll'(lo proclucido, en los plazos lija
dos ~·or este contrato. 

Artículo 13 
Los terreuos de propiedad partic11h1r 

ucce~arios á la coostrucció11 rlol forro
<:arril, sus oficinas y depósitos, serán 
expropiados por el Gobierno y pnga
<los por la Uompafiín, según lo pros
crito en los Decretos y l<osolucioue~ 
SOUl'l' Ju 111ateri11. 

Artículo 14. 

El Gobierno de la Repúl>lica cernee
de á la Co111pafiía del J?onocarril do 
l'erijá, sin indemnización alguna, h\ 
propiedatl de los terrenos baldios que 
se necesiten pam el anelto de la .vía 
férrea. y para sus estaciones, oficinas y 
depósitos. Le concede además entro el 
puerto de Barranquita y h~ estación 
de San Ignacio, un kilómetro de fre11 -
te á uno y otro lado de la vín, por 
quinientos metros de fondo á cada lado, 
alternando con 110 kilómetro de frente 
á u110 y otro lado que quedará baldío, 
así : el primer kilómetro {\ partil- clo 
In~ márgenes tlcl Lngo, q11ecl11r{, baldío; 
el segundo kilómetro se ct1derá á In 
Uompañía; el tercero quetlará baldío; 
el cuarto se cederá á la Compañia, y 
así imcesivamente. El Gobierno cederií 
también, sin indemnización, á la Uomp11-
ñía, árens 6 zonas de á veinte y ciuco 
kilómetros cuadrados cada uoa,,en regio
uas b;ll<lías dal Distri l• · !'i;rijá, para asta-
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blecer en ellas inmigrados que las cultiven 
y oxp_loten, provia solicitud que {~ este 
t1fecto haga la Compañía al Ministerio 
de !~omento, aeompañando el plano de los 
terrenos que pida; pero no le será 
concedida una nueva área de veinte y 
cinco kilómetros cuadrados, sino des
pués que compruebe quo la qno anterior
mente le fne. concedida se distribuyó 
entre inmigrados y se ha comenzado á 
cultivar. 

Artículo 15 
Las ta'rif.ts por fletes y pasajes se 

harán <lll acuerdo con ol Gobierno Na
cio11al, y se modifioarí~n cada vez que 
así lo requieran las exigencias del 
tráfir,o, 

.Artículo 16 

Est~ ooótrato podrá ser cedido á 
otras personas ó cornpaíilas nacionales ó 
extranjeras, dando aviso al Gobieruo 
Nacional. 

Artículo 17 

El Gobierno Nacional dispensa al 
Sindicato el deber de depositar una 
suma de dinero para garantizar el cum
plimieuto de la ouligación que contrae 
1le dar principio á los trabajos d~ cons
trucción on ol plazo l}Stipulado cu el 
artículo 5~, porque ofrece por dicha 
garantía la existencia de cincuenta (60) 
toueladns qe rieles que tiene on la 
cindad de l\faracaibo para dichos. tr:t, 
hajos. 

Artículo 18 

'l'otla¡¡ las dudas y controven1ias que 
puedan suséit:wse entre las partes con
tratantes por motivo de estll co11trnto, 
1:1erá11 resneltas i,or los 'rribnnalcs de 
la Hcpública, coufornrn á sus leyes; 
y 110 puedou eu uingún caso ser moti
vo de rcclnmnciones iuteruacionales. 

Se hnco de este contrato dos ej<~UJ
plarcs de u11 te11or, i\ 1111 solo <'.fecto, 
cu Caracas, {i dos de marzo 1!e mil 
ochocientos nove11ta y cinco. 

m Miuist1·0 de Obra:- Públicas.-Da
rid Le611.-J1tmmel Cadc1111s Delgado. 

. l)ECREl'A : 

Art. único. Se aprueba eu todas sus 
p,l rtes el cout-rnto prei11serto. 

D.itlo en el Pala.cío tlel Cnerpo Le
gii;lativo Federal, en Caracas, {L nueve 
1le 1111\yo tic mil ochocientos noventa 

y cinco.-Aiío 84/ de la lndepende11-
cia y 37° d!! la Federación.-EI Pre
sidente de la Cámara del Senado, J. 
Oalcafw Mathieu.-.El Presidente de la 
Cámara de Diputados, R. Sandoval,
El Secretario de la Cámara. del Sena
do, .Francisco l'imentel.-El Secretario 
de la Cámara de Diputados, lf. Oa,. 
ballero. 

Palacio Federal; en Caracas, :\ :n 
<le mayo do 1895.-Afio 84~ tle la fo . 
dependencia y 37° de la Fcderar,ióu.

".Ejécutese y cuídese de su ejecueión.
JQaq1tfa Ot·espo.-Refren<laclo.-EI Mi
nistro de Instrnc:ción Pública, ,T. M. 
Jllant•ique . 

6294 

&solución del Ministerio de Instruc
ción 1:'ública, de 31 <le mayo <le 18.<Jfi, 
sobre rescate de una enjitéusis esta
blecida á favor ele l<, Unit•ersid<ul 
Central. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Snperior.-Camc:i.s : 
3t de mayo ele 1895. - 34n y 37n - Re
suelto: 

Consi<lera{lO en Gauinete el expe.dieute 
instmido para rescatar la enfitéusis que 
grava á favor de la Uni,•ersidad Central 
de Veuezneln, el solar donde cst.-í cons
truilla una casa de la propiedad ele To
más Ruiz Ro1lríguez situado en la parro
qui.1 Santa R<>sal ía de esta. ciudad, calle 
Sur 7, y lindamlo ¡1or el fütciente, callo 
e11 medio, con cas¡~ de l\fannel Morales; 
1>or el Norte cou casa, de Viccute lJrru
tin; por el Pouientc; co11 ca!la de Miguel 
Rodríguez Delgado; y por el Sur, con I:~ 
calle Este 10; y atendiendo á que Ruiz 
Rodríguer, ofrece cumplir lo preve.nido 
c,n el artículo 1'183 del Código Uivil que 
nutorizii el rescate tlo la enfitéusis, el 
Ejocntivo ~acioual di\,Sll aprobación para 
que se efcct(te el ele 1.~ mencionada. 

Comuníquese y pnblíqucse. - J:>or el 
Ejecntivo Nncional, Alejandro U,·baneja . 

6295 
Decrtto Legislativo, di! 31 de mayo de 

1895, que aprneua el contrato 1;ele
brado con el señor Carlos Droege, -~o-
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bre u.~o de las ar111as <lel lago 1.'acari
!JIW. 

El Uongreso de los fü,taclos Uni,los de 
Ve11cznola, 
ViHto el co11tmto celeur:ulo entro el Mi· 
11i!!t1·0 <le Fomento y el seíior Carlos 
Uroege, pam aplicar por elevación las 
a~uas del La.go Tac;,irigua al riego de hts 
tierras de propieda.cl part.icnlar, el cual 
es tlel tenor siguionte: 

"El ~iiuistro de Fome11to de los Esta. 
<los Unidos de Venezuela, suficientemen
te~ autorir.ndo por el Ejecutivo Nacional, 
con el voto afirmativo del Consejo de 
Cohierno, por una parte; y poi· la. otra, 
Carlos Droege, <le 11acioualidacl alem!lna, 
mayor de edad y en capacidad lcgd 
pnrn eontratar, uan couvenido eu cele
brar el signiente contrato: 

Art. l • El Gobíeruo de la Nación 
,1011ce<le al seiior Cnrlos Drocgn, á sus 
,·,•si,marios, sucesores ó cmumhabientes, 
privilegio exclusivo por el tfrmino 1fo 
,:i11c11ont.a aiios, prorrogables basta no
venta y nnove ,\ juicio de las partes con
tratantt\H, para aplica1· por elevación ó 
¡,or cunlqnier otro sistema las agnas del 
lago '"l'a<:arigna." ó do "Valencia." al 
ri1\go 1111 laR tierras do propieda.d particu
l.11·, así como tmnuién para uso <lomós
t.icoR, i111l11st,riales y fal>riles, E>n virtud 
110 co11trntoR con los propiotal'ios par
tic11l,11'<'R. 

Art. '.!º m concesionario ó quien sns 
1fore,:hos reprcsC'nto so entondorí\ con los 
propietarios ó intcresa,los respecto del 
111·1•cio qnc tleha. cobrar a.111111.hnento por 
1'1 1·iC'go ,le calla hectárea, el cnal ¿¡er{L 
ohjct-0 11(, con,·enios especialeR, s<'gírn el 
di{1111c•t ro 1le ,Jicho riego, los nsoi;, dilicnl
latlc111 y cirr1111sta11cias pnrtfonlarcl! de 
1•,ufa loealillad. 

a\ rt. :l" g¡ COJ1Cl'Sio11ario Ó quien SUS 
1lercchos ropresente, disfrutar{~ de las 
frauquicias tle derechos de Aduana, 
ít11ic:1111cutc para la completa instalación 
1le la Empresa, respecto· <lo los matcria
l<'s, maquinarias y efectos _11ocesarios 
para la construcción de las obras, con 
arreglo :i l,i relación qne pasará al Go
biorno -Xaeioual jnnto con el plauo gene
r,11 1fo aquéllas, conforme {\ la, Resolu
ción de 6 de abril sol>re exención de de 
rechos. 

.Art. -!" El concesionario ó quien sus 
tlerecbos representa emplcar(L para le
vnnt.1.r las aguas el sistema de ele,;lCión 

ó e1mlqnier otro que recomienden los in
genieros ,le :ignas, b<1jo cnya dirección 
técnica se llevarún á cabo las obi·ai-. 

Art. 5° La comlucción 1le las ag1ms 
se hará por medio de las, canales, ,ice
quias ó tubos tle hierro 6 de barro, se
gún lo diRpongan aquellos ingenieroll, 

Art-. G·~ Si las tiem\s cnyo ~ fu0re 
necesario parn las obras faerl\O de pro
piedatl nacional, el Gol>icruo de h\ Nación 
las cederá {J. la empresa sin indemniza
ción a.lgu11a. Si fnere.n de propiedad par
ticular se procederá fl su expropiación 
para utilidad pública con arreglo {~ la 
ley <le la rua.toria y hi Empresa pagará 
su precio en efectivo. 

Art. 7° La. Emprnsa tcndr{\ el dere
cho de poner 011 el lago "Tacarig1rn" ó 
de "Valoucia" una ó v,uias la.nchas de 
vapor para su servicio y que e¡:¡tar{m 
ignalmento al servicio clel público para 
el trasporte de pasajeros, frutos, etc., 
respetando siempro los derechos previa
mente adquiridos por tercero. 

Art. 8° Las obr,\s deberán comenzar
se deutro de un afio desde 1:\ focha en 
que fuere aprobado este contrat.o, por el 
Congreso Nacional, y <'n en-so de fuer1.a 
mayor justificada., el .0jecntivo Nacional 
podrá conceder 1111 año de prórroga. 

.Art. 9° Al vencimiento <le! privilegio 
todas las obras pasar{i11 {i ser propiedad 
de la. Nación siu in<lemniznción algnna,. 

.Art. 10. Durante el término de osto 
contrato, la Empresa llt) podr{, ser grn
Yad:\ con ningún íiupnesto- nacioHal, 
aunque sea de caracter transitorio, por 
sor ~lln de utilidad p(1blica, y to,los KllS 

emple:u.los estarán ex<'.ntos del servi,·io 
militar, menos en caso de guerra. 

Art. 11. El presento eontrato podr:í 
ser t-raspastttlo á otra personaó comra· 
iiía, previo aviso al Gabiemo Naci()1t!\l y 
consentimiento de éste. 

Art. 12. Las dudas y cont,1·0,·ersia..-. 
que Re susciten eu la iuteligencin y eje
cución del presente contrato, scrftu l'C· 
sueltai, por los 'Tribunales <le la. l«1pú
uliuo. conforme á sus leyes, y en ningún 
caso serán motivo de reclamaciones inter
ua.cionales. 

Hechos <los de un tenor á un solo efec
to cu Caracas, ánueve de mayo de mil 
ocbocie11tos noventa y cinco. - Jacinto 
La ra. --Oa,·los Droege.11 

])ec,·eta; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-178-

Art. único. Se ·a.prÚoba en todas sns 
partes. el cont.rllto preinst\rto. 

Dado eo el Palacio del Cuerpo Le
gislativo en Caracas, á 27 de mayo <le · 
1895.-Afio 84° de la lude.pendencia y 
37º de la Fedcración.-El Presidente ele 
la Cámara del Senado, ,7. Oalcaño Ma
thieu.-EI Presideftte de la Cámara de 
Diputados, R. San.doval.-El Secretario 
de la Cámara del Senado, Francisco Pi
mentel.-El Secretario de h~ Cámara do 
Di1mtn<loi:;, M. Cabal/e,·o. 

Palacio Fe<ler,,,I eu Caracas, {, 31 ele 
mayo de 1395.-A.iío 84º de la Imfopen
clcncia y 37º de ll\ Fedel'ación. 

Ejecútese y cní,le,;e de sn ejecnción.
,Jor1qní1~ Orespo.-Refren<lado.-,EI Mi nis
tro <lo Fomento, Jncínto Lara. 

6296 
Decreto Lrgislati.vo, de 31 de ?11aiJo ele 

78.95, q1rn apnreba 1m contrato cele
brado con el ciudadano II. 01imn11er, 
-~obre co11slrucción <le 1111 JlerroCftrril 
,m el E.~tatlo Bermúdez. 

m Oougreso ele los E:it..·Hlos Unidos 
clo Venozneln., 

Visto el coutrnto celolH'ado por el 
Ejecutivo N.iuioual con el señor Eori
qu(I ühn.nme.1· parn la co11st,rncción de 
1111 forrocnrril, cuyo tenor el siguiente: 

"E11tro el Mi11h;tro ele Oln:M Públicas, 
snliciN1teme11te antoriza<lo por el cioda
cla110 l'reisrclento de la fü1 pública y co!l 
el voto del Uonsejo <lo Gobieruo por 
mm parto y por la otra Enrique Cbau
mel' 1le este domicilio por sí y á nombre 
1le la fiJ·ma do su casa de comercio que 
represeut.n, han cclebra<lo el siguiente 
contrato. 

Art. 1° l!lnrique Chanmer, por sí y 
por la firma do sn casa de comercio, en 
esta, pinza, se cou1promcte á coustrnfr 
en el tórmino de trfül aiíos, á contar ele 
ll\ foel.rn. do ln. nprol>acióu de este cou
trato por el Cougreso Nacional, un fo
rroc:lrl'il de nuti sola vía <lesde In. ciu
dad de Uatnríu hnstn Caiio San ,Jnau en 
<'1 Estmlo llermúdez. 

Al't. :lº El aucho de la vfa férrea 
entre rieles ser{~ de un metro y siete 
centímetros; las pendientes 110 excede-
1·,\n clll tres por ciento, y el radio mí-

niipum <le las curvas será de setenfa 
y ciuco metros, y todn.<1 lns obras y los 
trabajos consign.ientE>s se ej{lcutar{rn con
forme' (i las regla-R ilel arto .y con bue-
110'!3 mat~riales: 

:Art,. ·3° La ~mpresa podrá cortar e11 
los bosque3 nacionales las maderas r¡nc 

. requiera para sns trabajos. 
Art. 4" ~ Los terrenos de propie1lnd 

pnrticalnr que fueren necesarios :\ la 
empresa para la construcción del fe. 
rrocnrril, sus depósitos y oficinns, serán 
expropiados por el Gobierno por causa 
<le utilidad pública y los ' empresarios 
pagarán el precio de los terrt',nos ex
propiados conforme al justiprecio q111.1 l'lO 

J>rllctique. 
Art 5" El Gobierno concede :L In. 

empresn. la exoneración de todo derecho 
<le importacióu y de tránsito á las mn
quiuas y materinles que importe la <'111· 
presa parn la co1111trucción de la líJ11•a. 
fürren, de los almacenes de depósito y 
oficinas y estacione~, debiendo la e111-
pres:t solicitar la exonerncióu ch\ 1011 
derechos en cada caso qne ocurra. Así 
mismo quedar:\ exenta la empre!ln. del 
pngo <le todo impuesto naciounl. 

Art. 6~ El Gvbieruo de la República 
concede á la empresa plena propieda1l 
sin indern11iznció11 alguna <le los terrcno11 
baldíos qne se necesiten para el 1~ucho 
de . la vía férrea, sus estaciones, olicina11 
y depósitos, y le otorgii iguahne!,lte to
das las demás coucesioncs comprenditla11 
en el artícuto 7° del Decreto de fcc:hn. 
30 de noviembre de 1892 sobro construc
ciones de ferrocarriles. 

Art. 7° El Gobierno Nacional se com
prometo á habilitar un puerto ou el Oa
íio ele San Jua11 en el lugar e11 q11<1 
determine sobre dicho Cailo el Feno
carril; y á. traslñdar ;ll referido puerto 
la Aduana que existe actualmente en 
Caño Colorado. 

Art. 3~ El Gobierno Nacional reco
noce á la empresa ó á quienes su causa 
hnbiereu y representareu el derecho de 
pro_[)ie<lad por el término· de noveúta 
años, dumnto el cual tiempo gozarán 
los cu11tratista.s del derecho· oxolasivo 
de la explotación del Ferrocarril m~n
cionado¡ y á noot.org~r-á ning1ina per
sona ó compañía - concesión igual en el 
trayect<i que recorra dich11, líntia féno,1. 

· Art. 9° El Gobierno Nacional decla
ra exceptua1los del servicio de las ar
mar á, todos los emplen.clos y opern_rios 
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,le la em¡lresa, sal\·o en el caso de guerra. 
internacio11al. 

A rt. 10. La empresa teudrá las fac1~l
t:ulcs de establecer á lo largo d_e la v1a. 
férrea un doble hilo telegráfico o· tele~ó-
11ico para uso exclusi,YQ y el !13atel'1al 
qno para su instalación se requiera po
dl'Íi introducirlo libre de derechos aran
c«•larios. 

Art. 11. Los trabajos de const_ruccíón 
MI ferrocarril comenzarán prectsameu
tc 1111 aüo después de quedar aprobado 
por el Congre!'lo el presente coutrato. 

Art. 12. Las interrupciones que o~u· 
rrir pne<lnll"' durante la construcción 
por cans:i do fuerza mayor será ·compen
,;:ulo ol tiempo que causaren P?r una. 
prórroga igual nl retardo producido por 
aquellas circunstancias. 

Art. 13. Las tarifas de pasajes Y tte· 
tus scr{m fijadas por la ef!lpresn, ele 
acuerdo con el Gobierno Nacional. La 
empres:\ contlucir{~ grátis la. co~respon
dnucin, qno despachen las oficmas de 
corr<•os y conceder~ un cin_cuenta por 
<:ie11to do rebaja. ou los precios ele pasa
j«•s par:t J:\ gente de. t~opa. y empleados 
del Gobierno en com1s1óo. Los efectos 
quo hubieren <le trasportars_e por cueu_ta. 
1h1 la Nncióu goznrán de igual rebaJa, 

A1t. 14. Ei,.tc cont,rnto podrá. ser tras
pa:sado {i, otra Gompaiiía naci_onal ó cx
trnugera medhint" la aprobac16n del Go
bierno ~ncioual. 

,\rt. 1;:;. Las dudas y coutroversias 
qm• puedan suscitnrse sobre la intelí
:,:-t•nci:, y ejecución ele é~te contrato se-
1·,í II cleritlidos por 1011 Tribunales vene
zol:rnos y couforme á las leyes ele _ la 
fü•públii-a, sin que puedan ser_ 011 n!n
l,!'Íln cnso mot,ivo de reclamaciones JU· 

t l'l'll:\Ciounles. 
l l<·<"hos tlo& de 1111 teuor 6, uu solo efec

to e11 0:u:icas, á ~3 de febrero de 1895. 

El ?lli11istro do Obras Públicas, Dat•id 
J,cón:-Jr. C!ta11111er. 

DEC~E1'A: 

• \.rt. único. Se aprueba eu to<lat- sus 
¡1:u'tt>8 el ('Ontrato preinserto. 

Dado en el Palacio del Ouerpo Legis. 
latirn Federal en Caracas, á27 <lema
>·o lle 1805.-.Aiio 84º de la Independen
cia r 3i~ de la Fedorncióu.-El Prcsi. 
1le11ie 1le la Cámnra del 8enado, J. Oal
ca.1'io l/athiet1.-EI Presidente de la Cá.-

mara de Diputados, R. Sa1idoval.-m 
Secretario de la Cámara. del Sena<lo, 
Prancise-0 Pimentel.-EI Secretario ele In. 
Cámara de Diputados, M. Oaballel'o. 

'Palacio Federal en Caracas, á 31 de 
mayo ele 1895, Año 84° de la Iu<lepen
dencia y 37° de la Federación. 

Ejecútese y cni<lese de su ejecucióo.
J oaquín Orespo.-Refren,la.<lo.-El Minis
tro de Obras Públicas, J. ilf. Manriquc. 

6297 
Decreto Legislativo, de 31 cfo 111ayü ele 

1895, que aprueba un contrato cele
brad-O oon el scii-0r J, M. Mani11at 
sobre construcci6n ele wi tram,1fa <fr. 
i·apor en et Estado Lara. 

El Oougreso de los Estados U nidos <lo 
Venezuela, 

Visto el contra.to celebrado poi· el M:i
nü,tro de Obras Públicas ele la Nación 
con el señor Jua.u María Mauinat para 
la construcción de nn tranvía <le vapor 
de la ciudad de Barq uisimeto {• nn pun
to cualquiera de los Distritos Oabutlare 
y Aranre, y cuyo tenor es el sig~ieute i 

(Véa.~e h\ págiua 46 de este tomo) 
DEéRETA.. 

Art. único. Se aprueba en t-0das sus 
partes el contrato preinserto. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral eu Caracas, á catorce ele mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.-A.ño 84º 
de la Independencia y 37~ de la Federa
ción.-EI Pres1elente de la Cámara. del 
Senado, J. Ualcaffo Jlfathie1&.-EI l'resi
<lonto ele la Cámara ele Diputados, R. 
Sandoval.-EI Secretario de la. Cámarn 
del Senado, Francisco .Pimentel.-Et Se
crntario de la Cámara ele Dipntados, ilf. 
Caballero. 

Palacio Federal en Oaracas, á :.n ele 
mayo de 1895.-.A.ño 84° de la Tucl·epf\n
deucia y 37• de la Federación . 

Ejecútese y cuídese de su ejecucíóu.
-Joaquin Or&po.-EI Ministro de Olm1s 
Públicas, J. ltl. Jlfanriqae. 

6298 
úon trato de 1'? de junio de 1895, etlt:bra-
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,1o con el ciwlad,mo Luis ulcaño 
Sanavria para la jabricaci611 de 1íti
les <le oristal, 'L'idrio, etc. 

El l\Jiuistro lle Fomento 1le los Estados 
U u idos de Venezuela suficientemente 
autorizado por el Ejecutivo Nacional, 
por 1111a parte, y por la otra Luis Cnl
eaílo Sa11nvria, mayor do edad domici
liado cu esta citulad y actnalmente resi
cluute 011 ella, lrnn celebrado, previo el 
voto afirmativo del Consuio do Gobicmo, 
1•! <·uutruto siguicuto: 

A rt. 1" El Gobierno de los Rstndos 
Uui(\oi- <le Venezuela concede al ciuda
chmo Luis Onlcaíio Snnavria, por qnin
t'tj niioll, qno so contarán desde la firma 
del presente ~ntrato, derecho para 
111ontnr en el Distrito Federal una 6 va
rias fülJricas ele útiles de cristal, vidrio, 
porcelana y medía porct'laoa de lai; espe
cicll y cl11ses que ÍL juicio de él sean ruás 
vc11tnjosas. 

Art. 2~ Luí~ Calcaño Saoavría se 
compromete á e~tablecer la primera fá. 
bric:l dentro tle 1loce meses prorrogables 
á IStliS ollílS. 

Art. ;)• El Gobierno se compromete 
.í 110 cch•.brar con ninguna otra persona 
11i Uompaiiía, ui en el todo ni en parte, 
oti-o contrato igual mientras duro el 
tit•mpo por el cual ha celebrado éste ¡ 
co~, el ciud:ulano Luh; Cálcaíio Saua
vna. 

.\1·1. -1." Luii. Oalcaüo Sanavria i.e-
1·11111pro111ote á, uo vender los o~jetos que 
faltri,Jlrn {1 meuor precio del qne teugau 
1·n las tlem.ís plazas del país. 

A1t. 5~ Luis Calcaiio Sauavria ofrece 
c111plear en los trabajos lle sn fübrica á 
los ,·en('zolaoos que estén en aptitud do 
1lt>scmpciiarlos y sean honrados y <le 
buenas cos~umbres, con preferencia á los 
11~trn11joros. 

Art. Gº El Gouiemo coucedo sin re
rnuuAración algun11, al cindadauo Luis 
ü11lcaiío Sanavria el derecho á utilizar 
los teneuos baldíos del Distrito Federal 
qne 11(.'CCsite donde haya do mo11tnr una 
murica, y hi exención de 1011 derechos 
arnnct'larios en la A.dunua de La Gu11ira 
de los útiles necesarios 1rnra montar 
las fábricas, esto es: hormas, molcles, 
planchas, rollos, mnquioarin, etc, y de 
las .~nstancias alcalinas que no existan 
Nl ,, eneznela y sean necesarias pari\ el 
11s0 de J.ts fábricas. 

Art. 7• Esto contrato podrá ser tras-

pasado, previa participación al Gobier
no, á cualquiera otra persona ó compa
ñfa; pero las dudas 6 cout.roversias que 
se susciten eu sti ejecución 86 decidirán 
siempro por los Tl'ibuunles de hi RepÍI· 
blica, sin que en ningún caso pueda ocu
rrirse á reclamación internacional. 

Canicas : 1 • do junio de 1865. 

Ilechos dos do uu tenor parn loi; t•l'ec
tos consiguientN;. 

Jacinto Lara.-1,uis Calcalio &a11<wria. 

62üü 

Decreto L,¡gfalatico, de. 5 tle j1111io ,fo 
18951 que cMablece las bases 1wc<füt
rias parn la co11str11cci6n y explota
úión de. 1:fn.~ fiírreas vor co11cc.,io11es 
del Ejec11tít'o. 

El üongreso ~de los Bstados U uitlos lle 
V tmezuela, <lo.:reta: 

Art. l! El Bjccutivo Nacional puedo 
otorgar co11cesioncs para la co11strnceió11 
y explotfición de ferrocarriles en la Re
pública., sohro la!! bases que se fijarán 1~11 

la presente Ley . 
Art. 2? El Gobierno de h\ Hepúbli1·a 

no fijará tiempo para la .1luración de lu. 
concesión. La propiedad del concesio
nario sobro In vía. férrea coneerlida so 
considera perpetua é irrevocable, luego 
que ésta haya sido debidamente termi
nada y entregada al servicio pnhlico. 

Art. 3'! El Gobierno concederá J>l"Í· 
vilegio exclusivo por cierto númno 1l0 
ailos qne no exceda de 50 para. la ex
plotación del ferrocarril en una zona 
de terreno cuyo ~jo soa el de · la vfa 
férrea, según los términos que se· e!!ti
pulen en la respectiva concesióu. 

Art. 4? Las co11cesio11es k8 hal'áu á 
Sindicato 6 Compafiías nacionales ó ex
tranjeras debidamente constituídas. Tam
bién podrán hacerse á t-0<10 iotliviclno 
qne 11reste l11s ga.rantías suficientes con 
arreglo á la Ley. 

Art. 5~ El Gollicr110 de la Rf.'lpública 
potlrá contribuir con u11a garant.ía basta 
de 5 pg sobre el capital empleado eu 
la con~trucción de los forrocarrilet-, 
siempres que é11tos recorran regiones 
despobladas y limitnmlo el tiempo de esta 
gamntía., á Jo má11, á diez aiio~ <le11p11h1 
de estar cu actividad la línea. 

§ tíuico. Ouando el Gobiemo coutl'i-
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lrnya con la citada garantía, tendra el 
<lercclio ele examinat· los libros de la 
<.'mpre~a. y todos l!)s documentos -<JUC 
puedan ser uecesariq,s para fijar el 10011-

to del capital invertirlo en la construc-
cióu. · 

Art. G~ Se estipulará en to<las las 
<:once!iiones, que las t,arifas de !os ferro
carriles se harán de acuerdo co11 el Go
hicruo Nncio11al y se mo,lificarhn diR· 
111i1111ye11do el tipo cada vez qne así Jo 
requieran las exigencias dd tráfico. 

§ ímico. Ningnnn modificación de ta
l'ifa ¡,odrá exceder o bajar tic uua ter
<·era parte de la fijada primitivamente, 
ni acordarse para periodos menores ele 
tn·i:: aíios. 

Art. 7'.' ]•:1 Gobien,o <le la República 
l'OIH·ctll·rá {t lus empresas ferrocarrileras 
la propiedad <le Jo¡.¡ terrenos baldlos 
quo ocupe el aucho de la vía, i;us e¡.¡t;\. 
ciimcR, oficiuas y <lep_ósitos; y podrá 
a<;o1·1l{11·lc,; mayor cantidad de dichos tc
l'l'l'1to~, . según la itnportant:ia tle la vía, 
lr1Tl'ª Íl 11110 y otro liulo <le ella, ó en 
otro l11g;t1· cuaudo el concesionario lo 
soli1·ito pnm tra<•r á ellos inmigrados 
quo los cultiven ó exploten; pero esta 
<·(•si611 <le term10:; l.wldíos 110 se liará en 
1111a faja coutinua {i uno y otro lado de 
la vía, 11i en z01m eontimrn en otro Jugar, 
cn:111do <lidia. zo11a ó faja ('xceda. de la. 
Jlorcicín legul. 

Bn <'fto caso el Gol>iemo dejará una 
faja ó porción equivaleute, que queclnrá 
l>alliía, entro las porciones ó fajas que se 
cedan (L la. empresa. constrnctorn de fe
tTocarrilt-R. 

El tlt•reclio lle propiedad sobre las 
tierras baldías que se -otorgue á la em-
1m.•i:.a, no i;c l.ntrá efectivo siuo dei;pués 
quo se Liaya terminado completamente 
d frrrocanil, y qno éste so haya entre
gado al servicio píiblico. 

.\l't. 8• Eu cadiL concesión 81.\ estip11-
larú l'I tiempo cu que deb:~ darse pri11-
l'ipio ú loR trabajos de construcción, 
t1c111po que no exce1lerá. de 24 meses; y 
para {:tan1utizar el cumplimiento 'de es
t:~ ost ipulacióu se hará el dt:pósito de 
JO á 100.000 bolívares. El concesionario 
penlerá dicha suma. v la coucesión al 
no ciar c_umplimicuto á io estipulado para 
rl c:onlll'n1.o <le los tral>ajos, á menos 
q~in pm· motirns muy jnstitica.do~ el Go
h1t•r110 conceda umL prórroga para. ello. 
La prórroga: para comenzar los traba
jos solo s1J concederá por nna sola vez, 

que .no podrá oxceller de un aiio; pero 
para' continuarlos se conc~erán siempre 
que ha.ya.u sido intem1mpillos por causas 
fortúitas 6 dé fnerza mayor, únicamente 
para compensa L' el tiempo perdido por 
dichas causas . 

.Art. 9' La concesión 110 podrí~ sor 
traspaaada. -ni total ni parcialmente ,á 
Gobiernos extranjeros; y las dud:111 y 
controversias que respecto de ellas pue
dau suscitarse, serán declflid as por los 
Tribunales de la República, y en uingúo 
caso podrán ~er materia de rech\)llacio 
nes internacionales. 

.Art. 10. Las empresas de ferrocnrl'i
les en actividad, pcclr{in rel.rncer sui:; 
cotitratos de acuerdo con las base.'! <lo la 
prcscute Ley. 

Art. l l. Estas concesiones de ferro. 
carriles 110 se harán sino por virtud <lo 
contrato. 

Art. 12. Se derog,w todas las tfo;. 
posicioucs anteriores sol>re la materia. 

DH<lo eu el Palacio del üuerpo Lé
gislativo Federal en Caracas, á veintEl 
y seis de mayo tló mil ocbocitmtos 
uoveuta y ('inco.-Aiío 84° <le la, Indc
pcudeocia y 37'! de la. Fe<leracióu. -El 
Presidento de la Cá1111ira del Seuado, 
J. Oalcafio Mathieu.-fü· Presidente <le 
la Oáma.ra de Diputados, R. Sandoval. 
-El Secretal'io de la Cámnrn del Seu¡i . 
<lo, F't>ancisco Pimen.tel.--EI Secretario lie 
la üámara de Dipntados, Jlf. O<lb<1llero. 

Palacio Federal eu Caracas, á ú ele 
juuio de 1895.-.Año 8¼~ de la Indepen
deucia. y 37° tle la Fe<lernción. 

Ejecútese y cuídese de su eiec11ción.
Joaquí1i Orespo.- Refrendado. -. El Mi
nistro <le Obras Públiea1:1, J. M. !tfa1iri
que. 

6300 
Le.y orgánicit <le 1a OJJrltJ de Oas,wi6u, 

5 tle julio de 1895. 

El Congreso de los Ei;tado!) Uuidoi; 
do Vene.r.nela, Decreta: 

TITULQ. I 

S.IWOIÓN PRIMRIU. 

De la organización de la Corte y de 111111 
fwieionc., 

.c\ .. rt. l O La. Corte ele Ca~acióu el~ 
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loH Estados U uh.los de Venezuela re
sidirá en la capi~l de la República, 
y procederá á instalarse tán luego co
mo se:rn constitncionalmente elegidos 
sus Vocales, y se hallen presentes en 
<'I local de sus sesiones por lo menos 
<:inco 110 éstos, quieue~, al reunirse en · 
C'I local respectivo, designarán los que 
hayau do des1>mpeñar las fnuciooes do 
Prcsicleut<', Vicepresiclónte, Helator y 
Uancíllor, dnraute el primer año coos
tit11cio11al. 

fü¡ta eieccióu so efcctuar.í eu lo SU· 
<·csivo el 20 <le fel)f(Íro de cada aíio, ó 
1•! día, más i11mediato posible. 

§ único. El acta en que couisto h~ 
í1111tala<:i611 y las elecciones, será re
gistra<lit 011 el libro de Acuerdos de 
la Uot't(l1 He cúmuuicará al . Ejecutivo 
;-;acío11al, á la Altii Corte Federal, á 
loK !'residentes de los Estados y de 
lm; 'l 'ribn11al!'K Snprtlmos <le éstos y <lcl 
J>isfrito l•'e<l<'rnl y se ·publicar{, en la 
Oaceta, Ojicinl. . 

Art. 2° fostalatla la Uorte de Cit
i;acióu, por lo 111e11os con cinco de sus 
Yocalcs, cesan de hecho cu sus fu,,. 
oioucs los <le la Corte auterior, debic.>-u
'10 en <'St<' caso el Tribunal recién i11s 
talaclo couvoc111· :\, los principales quf\ 
110 hara11 coucnrrhlo {~ la instalación¡ 
y 111ie11t ras éstos "º incorporan, se lla . . 
111;1rí1 ií los. Snple11t.es que se eucucu. 
ln•u en la capital, y on su <le(ecto, á 
lrn:1 111icmbros ele las respectivM; t:1oun
rias pm· el orclcu do su elección. 

.1\ rt. 3" La Coi to tendrá además pa. 
ra su de11paclto uu Socretal'io, que de. 
he i,;er 11:.>ogado, uu Oficial Mayor, <los 
au11111ue11ses, 1111 archivero encargado 
1le ll\ Estadística y un portero, elegí. 
dos por el mismo Cuerpo y amovibles 
;í su rolnutad. 

Art. 4• Son fn11cio11es <lel Prosideu. 
te: 

1 • !'residir ol Cuerpo y manto11cr 
el orden. 

:!_" Abrir j'. cenar l:1~ atu]ieucins y 
i,;cs1011es, pmliendo aot1mparlas v pro. 
rrogarlas hasta por nua hora. • 

3~ Co11vocar extraordinariamente la 
Cort<', cuando asi lo creyere convc· 
uicnto ó clhi misma lo acor<lare. 

-1• Dídgir los debates y 1listribnír 
l'ntt•r. los Vocales el estudio de los <'X· 
¡,edic11tes pam que infor1ue11 autos de 
la relación de la causa. 

TOMO xvm-23 

5~ Llevar la correspoudencia otlciul 
del Cuerpo. · 

6ª Conceder licencia basta por quin
ce <lías al Vocal ú otro émplea<lo que 
la pidiese con jnsta cansa. 

7ª Dar cuenta al Cuerpo de la fültª 
1le asistencia de los V ocales, ó de otro 
empleado cuaudo esta fuere por tres 
díaa consecutivo~ si no hubieren soli· 
cita<lo licencia ó mauifestado excusa, 
para que se resuelva lo couveuiente. 

s• Sustanciar por si solo cou el 
Secretario las causas do que conozca 
la Corte cu úuica. instancia y las in
cidencias y articulacioues de aquellas 
en .que couozca por casació11 ó eu gt·a. 
tlo, pudie11do apelarse de los autos que 
tlict.'l.rc•, cuauclo haya lugar á, este re
cnrso, para auto la Sala formada do 
los otros Vocal~s. 

9" Maudar expedir por Secretaría 
las copias y te1-ti111onios qno se solíci. 
ten, dawlo c11e11ta á la Corte. 

10• Decitlír verbalmente las (JlH'jas 
del Secretario coatra las partes, ó de 
ésta contra los empleados de Sccrc. 
taría. 

11" Peuar con multas hasta de dos. 
cientos cincuenta bolívat·li,,, ó arresto 
basta por tres días, á los quo falta· 
reu al orden eu el local <le ht Corte, 
haciéndolo constar por escrito. 

12~ Ejercer lais demfts fuucio1rn:r 11110 
le atl'ibuyan las l11yes espccialc:-. 

Art. v~ El Vicepresidout11 isnplil'(t 011 
su11 faltas al Pro~idente, cua11do éste 
estuviere impedido. 

Art. 6~ Son atribuciones ele! Re. 
lato1·: 

1 ~ llacer relación <le las cansas y 
expedientes. 

2• Redactar los Acuerdos, <leciisio· 
nes y sentencias de la Corto¡ y 

3ª Suplir en sus f1111ciones al Vice. 
presidente cuando ésto ef{tuviere i011rn· 
di<lo. 

Art. 'iº Son fuucioues del Uauci
ller: 

1 • Recibir las solicitudes y pedi
mentos que se le presenteu y dar cuen. 
ta <11\ ellos al Pr11si<ll\uto de la Cort<'. 

2ª Expe11ii- las ccrtificacioues, copins 
y testi111ouios que ordene el Tribuual. 

3· G11ard,1r ef sello y <lirigil' b,ljo 84 
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respousabilidad todos los aimutos ele 
la Cancillería. 

4''. Suplir al Relat-0r, ni N,tar ésto 
i rn pecl i<lo. 

Art. 8'! El SecretArio firmará los 
Acnerclo;;, decisiones y sentencias de 
la Corte, actuará con el Presidente en 
l;i tmstauciación y decisión de los asnn
toi-; atribuidos á él y cuidará, de qne 
011 la Secretaría se cumplan las órde-
11cs del Canciller. 

1~1 Oficial :Mayor t-nplir~'Í. e11 sus fn11 . 
ciont•-S al Secretario y desempeñará cou 
los demás empleatlos, las quo le son 
propias y los deberes que dcte1 mine 
la Corte. 

Art .. O~ Las faltas absolntas y te111-
poralc8 do los Vocales de la .Corto de 
(Ja:-mci6n S!! llenarán do coufor111idatl 
con el articulo lJ.3 do la, Constitncióu 
.Nacio11al, y como lo <liispone ht ley quo 
n•gl:u11e11t.~ dicho artícülo. 

J~11 caso de que el Vocal suplcuto 
ó los miembros de la seuaria e:,.téu 
impedidos ó ause11tes, se proce<lorá 
co11formo ,\ lo uispncsto eu el artículo 
i;iguiontc. 

Art. 10. Para llenar las faltas 1wci-
1le11tales llo los Vocalet1 priucipales y 
t1uplentes, se procedorá de 1:ouformi<lad 
con lo llispnesto en el articulo 113 do 
la Co11stitnció11 Federal. En el caso ,Je 
ngotnrse la seuaria, 6 de uo eucoutrar
KO en la tapital lgs miembros que la 
componen se sacará por la suerte al 
Conjnez ó Conjucces de nna lista de 
quince abogados vecinos de la capital, 
qno te11ga11 las condiciones exigidas en 
el artfoulo ll~ 1le· la misma üo11stitu
ció11, la cual lista deber{~ formar la Corte 
tlout1·0 1le los cnatro días siguientes á 
sus elecciones anuales. Estos Cobjucces 
ejercerán s1111 funciones mientras dure 
el accidente que motivó sn olección. 

El sorteo 110 verificar{~ con el núme
ro quo qnede de la. lism, salvo el .. caso 
cu que se redujere á nn~ve, pues en
tonces so completan\ dicha lista. 

§ ú11ico. El S11ple11le 6 Conjuez de
be separarse, aún cuando baya apre
hendido el conocimient-0 de la causa, 
luego que se haya incorporado á la Corte 
el Yccal correspondiente, salvo el caso 
en que haya terminado ya la relación 
do aquélla. ' 

Art. 11. En los casos de inhibición 
ó recusación de los Vocales,. couocerá 

el Presidente· cuaudo fuero el Presi· 
dente el recusado ó iuhil>ido, conocen\u. 
respect,i vamente, el Vicepresiuente, Re· 
lator, Cauciller. ÍI otro ele los _demá~ 
V 01:ales .saca,lo por la suerte, y s1 todos 
resultaren impellidoi-, se proct>dt~rá do 
conformidad cou lo dispuesto en el ar
tículo anterior, parn la elecci~11 (!el C~n
juez que 1leba co11oc0r de la 111cul.~11cra; 
Declarada con lugar la. rec11sac1011 o 
inliibición. entrarán á conocl'r 1·n In 
principal 'tos Oonj11eces olefidos en la 
forma prescrita l'll los :u-t.1cnlo11 n11tc
riort'l-. 

l:lKCClÓN SJ;:GUNDA 

·n,; las atril>1wio11cs de la Gor1c 
d<i Uascwi,íu 

Art. 1:'J. t:;011 atrihuciom•::- la Uorlc 
de Casació11 : . 

1~ Uouoccr <le 1.,~ cau~ai:- cri111i11al<·~ 
ó de respousnbilidad qno se fo, 111011 a 
los altos fnuciouarios de lo~ ~,,tallos, 
nplica11do las leyes ,_!~ los 111is111os e11 
materia. de respo11sab1hdad; y en lu Ü(;l 
falta de dichas leyes, :iplicará al ,·aso 
las generales fü\ la Nación; debiendo 
entenderse por altos fnnci?uario::i, par:~ 
los efüctos de esta atrilmc1ó11, el Pr<•s1-
dente de l~11tado ó quien liag11, suR ve
ces los miembros del Tribunal Snprc1110 
de 'Justicia. y cualquiera otro qao ele
signen como tal las leyes rlel Esta1l11; 
respectivo. 

2• Declarar previo iafonno 1lel Fis
cal general, 1~ hnliclad de to_dos los ac,to~ 
{~ que se refiereu los articulos 118 ? 
llO de la Constitución de la Ropúltlr
ca, siempre que cmauon ~lo l:1 aut~rillall 
ejurcida por los altos lunc1011al'los ele 
los Estados. 

:J~ Cono1:er del recurso de Ummció11 
en la forma quo determina la ley lle 
la. materia. 

4~ Informar anualmente al Congreso 
Nacio11al dentro de loll diez primeros 
días ele 1m instalación, sobte los in?on
venieotes que se oponga11 á la umfor
midall en materh\ do legislación civil, 
mcl'caotil ó crimina.1, y de lns senten
cias y acuerdos dictados <lnrantc el 
niío. 

óª Dirimir lai;i evmpete11cia11 que SI' 
susciten entre los empleados 6 funci_o
narios del orden judicial eu los d1s
tiutos Estados o t:lll el Distrito Federal; 
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Y en íos de uno mismo ó el propio Dis
trito, siempre que no exista en él la 
auroriclacl llamacla á dirimirlas. 

6• Calificar sns miembros en confor
midad con el artículo 112 de la Cous
titución. 

7~ Conocer en el gt·ado legal corres
pondiente de los demás negocios que le 
atribuyan leyes especiales de la. ~acióu. 

8• Conceder licencia {~ sus Vocales, 
<m conformidad con las disposiciones 
do In. ley que reglamenta. J-0s artícnlos 
7!1, 10:í y 113 de la Constitución. 

W Providenciar en las solicitudes que 
hagan los ciudadanos, con el objeto de 
que so les faciliten las copias, documen
u,x y jn~tificaciones de nndo hecho para 
i11tentar el recm·so de qu~ja que per
mite J:1, Constitución. 

JO• Conocer y decidii: por vía. de am
paro y protección de las providencias 
rlo detención que clicteu los Presidentes 
do los Estados, Gobernador 1lel Distrito 
Focloral y Corte Suprema ele aquellos y 1lel 
Distrito Fcderal . En este recurso la 
Corte de Ca.sacióo examinará las actas y, 
dentro del térmiuo m{,s breve posible, re
vocar;\ ó confirmará la dotorminación. 

11 ª Conocer de las renuncias do sus 
Vocales y en caso de admisióu, dispo
ner qne se lleno la va,caute cu la forma 
constitnciooal, haciendo las partioipa
cio11es cort·esponclientes. 

1:!~ Petlir íi la Corte Suprema de cada 
111~0 '!º los l~stados de la Unión y del 
D1sh·1to Federal, nu cuadro estadístico 
1)(1111estral <le las causas civiles, crimi
nalt>s y mcrcnntil~s que cm·se11 eu ll>s 
Tl'il>nualcs <lo sns r08pedivas jurisdic
l'ión. Sol>re hi l>iise de estos cuadros, 
la Uort,o de Ca,sac:ión, con intorveoció11 
dol li'i$C,\I general, fo1·mará anualmente 
la cstadítitica general tle l:L República 
y 11.trú c11011ta de ella al Ejecuti\·o Na'. 
eiom1l r al Congreso. 

1:1• Pedir ii los Estados y al Dis
trito Federal la u1atrícnla de los Abo-
1,!"atlos tlo111icilia1los en sns rcspeetivns 
ju risrliccioues. 

Con estos anteccdento..1; la C01·te 1le 
Casación formar{L la mntt-ícula general 
1h• .\.l>ogalio8, y la i11clnit·á en sn Me-
111oria ~nnal ni Co11gr0Ro Nacional cou 
t•xpn•s!ó'h adt1más, de In fecila e11' que 
i;~ 1·ti:1b10 onda uno de nquéllo~ ~- el 
tiempo tll· 1m\ctica qnc cuente cali:: cnal. 

S]jjCCIÓN TERCERA 

Del procedimiento <le l4 Corte de 
Casación 

Arf. 1:i. En los asuntos de que co
nozca la Corte de Casación observar{L 
las disposiciones espccialeg de la. mate
ria, y en su defecto, la ele! respectivo 
procedimiento civil 6 criminal. 

Art. 14. Para que sean válidos los 
actos y decisiones judiciales de la Corte 
de Oasación deberán estar presentes los 
nueve Jueces que In componen y re11ni1· 
el voto, couforme do toda conformifü\d, 
do cinco de olios por lo menos. 

§ 1~ Los ,ictos y decit1ionos judicia
les de qne habla este artículo, ¡¡e1·á11 
suscritos por los Jueces que los h:i.
yan librado, expresando el carácLer que 
tengan. 

§ 2~ En el callo do que no ha.ya. tl 
voto conforme ele toda conformidad de 
los cinco Jueces, se proceder{• como pro
viene el artículo 10 de la presente ley 
ha.c,t;a obtene1fa. 

§ 3º Para la declarntoria do la Corto 
de Casación en los casos á que se re
fiere la l\tribuoióo 2ª del artículo 115 
de la Const.itnción Naciounl, se requiere 
el voto conforme de sei1:1 do los Jueces. 

§ 4º Para los asuutos no judiciales 
qne haya.u de resolven;e 6 tratarse en 
sesiones, bastará q ne estén presentes 
cinco de los Jueces por lo menos. 

.Art. ló. Eu todos los asuntos cou
teuciosos la Corte deberá aetuar en papel 
sellado 11aci91Htl, ele la clase que deter
mi11a la. ley-i y en los criminales, en pa
pel común :\ rese1·va do la reposición, 
en los casos qne determina la ley. 

SECCIÓN CUAR'.l'A 

Del Fisoal General, <1el Defensor 
General y de s11s funciones 

1e.~pectfra.~ 

Art. Hl. Se crean los cargos de Fü1cal 
General y de Dot'ensor General eo la 
Corte de Uasación, cuyos uombramie11-
tos dl'ben haccrse en a,bogad,,s de la 
República., con los reqnisitos qne exige 
el artículo 112 de la Constitución. 

Art. 17. El Fiscal General y el De
fensor General 11erán e.lejidos 1>or el Eje
cutivo Nacional, de uua cnatenm de 
abogados que para. cada puésto forma-
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t·á. la Corte de Casación dentro de los 
qnince .primeros ,Has del mes de mai:zo 
de éaáa trienio. 

., 

El segundo trienio comenzará el 20 
de febrero cfo 1897. , 

materia, y sieinpre'que el reo utlo haga 
por si ó p<tr medio ele su de nsor. 

Art. 18. Estos empleados dprarán
tres años en ol deseljlpeuo <lo sus 'fon- · 
ciones y pueden ~r reelegidos. 

2° l>CAempeñar la defensá el reo 
cuando é1:1te no . haya noml.n·a\ld dofeu
sor ó desig_ri_ooo· al qne deba represen- · 
tarló aute la Coite. 

3'° Cnidar de qnf\ 'en 1011 juici9s cri
minal~s se observen las fórmulas t'seu
-cialee ' del procedimiento y oúe en lu.s 
sentencias uo se impobga af procesado 
mayoi: pena que la señalada por la ley 

Art. 19. En caso de vacante abaohr
ta de cualquiera de estos desti.n<»J, · la 
Corte de. Casacióu formará nueva cua
terna por el tiempo que falte para com
plet1tr el periodo trienal corriente. 

· Art.-20. · En los casos ,le enfermedad, 
liceucia hasta por sesenta días, ó falt.as 
aécidcntales ele estos funcionarios, In 
Oortc do Casacióu llamará para 11oplir
los, á 0110 ele los m.iembros .ele las res
peotiv~s cuaternas ,por el orden ele su 
colocnció11. 

Estos suplentes cleveugnráo sn suel
do en conformidad con lo que dispoue 
h~ Ley Reglamentaria de los artículos 
7!1, 105 y 113 de la Constitución Naoio
nnl, respecto ele los Vocales. 

Art. 21. Son elel>eres <lel Fiscaf Ge
neral: 

1° Informar eu derecho sobre todas 
las causa.ci criminales de acción ¡>ública 
que vengan á la Corte de Uasacióu. 

2º lnfortna1· también en las causas 
on que la Uorto estime nP.cesaria la iu
tcrvención Fiacnl. 

3º Uolaliorar á la formución do la 
estadística juclicial prevenida en la atri
bución 12~ del artículo 12 de esta Ley, 
de la manera que lo orea eonvenlente 
la Corte de Ca1:1ación. · 

4° Representar á la Nacióa taodo 
por alg(m cnso vengan á la Oort. de 
Casación asuntos en que ae veutDen ó 
comprometan intereses nacionalea, ·y se 
lo p1·cveoga así el Procurador General 
de la Unión. 

5" Informar en las Rietuaciones en que 
la Corte haya de .ejercer la atribución 
2• llel articulo 115 de la. Constitncióu; y 

ti? Desempeñar las funciones qne se 
le atribuyan por leyes especiales. . 

Art. 22. Son debores del Defensor 
General: 

1º · Formalizar el recurso do Casación, 
en las cansas oriminalek, en el-easo pre- . 
visto en el artrcalo 18 de la ley ,de la 

. al hecho ·q~e se juzga. 
4! Colaborar á la formación dé la 

est.adfs.tica jmlicial prevenicla en la,at,ri
bucióu 1~ dél articulo 12 de esta l<'y, 
de -la manera que lo crea conveniento 
1a Corte de Gaaación. 

Art. 23. El Fiscal Geueral y el D<'
fensor General gozarán del sneldo que 
se les nsigna en la Ley <le Pr0Rnpue11t-0. 

TITULO H 

SECOIÓN ÚNIClA 

Dispo,icionu genemleH 

Art. 24. La Oort-e de 011,saoión se 
reunirá t.res horas diarias en todos los 
días no fet·iado&. Ima. misma fijar(~ 
cuáles hayan de ser éstas, como t,nm
biéo las de Secretaría. 

Art. 25. La Corte ele Cns11ci6n de
berá reunirse con la Alta Oorte Fede
ral pam formar un Cuerpo que presi
dirá el Presiden!,e de ésta última, 6 
en sn defecto, el ele la priUJei'a, pnra 
dirimir por ma.yoría absoluta, cou rela
ción al número total ele ambo1:1 Cuerpos 
las competencias que ocurran t\ntre nna 
y otra· Corte, ó e_ntre los Tril>unnle.<1, 

·.Juzgados ó funcionarios del Poder Jn. 
dicial del Distrito Federal, ó do 1111 

Estallo con funcionarios de e,rden po
lítico administrntivo, del judicial de la. 
UnilSn, ó entre funcionarios del ord<'o 
judicial del Distrito Federal ó de un 
Estado coü funcionarios del orden po
lítico de otro Estado ó del Distl'1to 
Federal·. 

Art. 26. Si no se pudiere formar 
aquella mnyorÍll, se elegirá por la suer
te el Coojuez ó con;ueoos, insaculaudo 
al efecto los nombres de las personns 
qne figuren t1n las listas formadas poi' 
ambas Cortes, para suplir la11 faltas 
accidentales del Cuerpo. 

Art. 27. La Corte dar{\ anualmente 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-181 ·- · 
cuenta lle. sus trabajos al Cougreso 
!lontro !l,e los diez rlíaa siguientes á, la 
rn~tal~JOn de ést.e, por medio de una 
memoria: que contenga las decisiones 
pronuac,adas, y noticiaM de los actos 
1mporta11t.eR pructicados, con las obser
vacion_es quo ,it!zgne convenieutes para 
la HHIJOr udm1111stración lle justicia. . 

Art. 28, Los Vocales tle la Corte de 
íl~sa.ción, los suplente! en ejercicio, el 
F1seal y el Defensor ¡,úblicoR y el ·se
c~etario . ú Oficial Mayor, no podráu 
eJercer p_odeM'3 judiciales, ni gestionar 
por otro ante los TribnnaleR. ' 

.A.rt. 29. En los caiios de falta ab-,,. 
solntA, cnférmedacl ó licencia de alg(rn 
Vocal, el sustituto de,·eno-ará el suel
d~ qno le seiialo, según el caso _ la ley 
r.1t.ada en el artículo 0" 

Art. 30. El Vocal separado por en
farmc,la<l 6 con licencia, te11drá dere
cho ni sueldo qne determina la misma 
lry. 

Art. 31. En los caso11 de fo.Itas ac
cidcntnles ó ternpornleij como las de 
iuliib~" ión ó recnsnción, el sustituto 
<leven ar{~ ~I honorario que acuerrle la 
misru· precit-ada ley. 

Art! 32. --Los Vocales prin<iipales de 
h, V?rto_ ,_le Casación y los snpleutes 
en eJerc1c1.0, 110 pueden sor presos ó 
nrrosta,los .Pº" ningmui, otrn antoridad 

. fl!1e 11c, sen. la_ Alta. Corte Federal, prn
via Qbservn11c1a <le los requi~itos esta
blecidos por la Coustitución y las le
yes¡ y en cnso de qne lo fuesen á 
p<'s:11· do est:i <lisposición, hL Alta Cor
te l?c(lt1rnl c-011océr{~ {l petición de parte 
ó 11(.\ oficío, por vía de amparo ó pro
t<'rció11. 

Los Vocales de la Corte do Casacióu 
aun ~nai~rlo baya terminado el porfo<l¿ 
const1tnc1011n.J para que fueron elegi
dos, continnarán en sus puéstos hasta 
el día en qne la nueva Corte se ins
talo de 6onfürll)itlad con el artículo 2° 
de esta Ley . . 

A.rt. H3. La Corte llevará un libro 
de Acuerdo~ .r uno ele Sentencias y 
Anl?s en que s~ asentar{~ todo lo que
sauc1011nro en virtud de sos atribucio-
11&1, y nn diario en que se harán ano
ta,¡· los <lías dt' audiencias y aquellos 
en que 110 las haya y el motivo como 
tnml.,iéu Síl!! tr:1bajos. ! 

Art. :u. La Corte de Casa<iión for
mar(\. 1111 Reglamento int.erior y de de. 

batea, el cual se publicará en la Ga
ceta Oficial. · 

Art. 35. Se de1·og:\ la Ley <le O de 
mayo de 18~4. sobre la materia. 

Dado- en el l?al~cio Legislativo Fecle
,ral, en Caracas, á 7 d0 mayo do 18!15. 
Año 84° ele la Independencia y 37° <le la 
Federacióu.-El Presi<lente ·do In Cfüna
ra <lcl Senado, J. Oalcaii-0 MatMéu.-EI 
Presidente de la Cámara ele Diputados, 
R. 8andoval.-El Secl'etario de la Cáma
ra del Senndo, Pranci8co Pime.ntel.~EI 
Secretarioile In. Cámara ,lo Diputados, 
ilf. Oaballero . 

fa1acio Federál, 011 Caracns, ,Íi 5 de 
Junio de 189-'l.-Año Siº tle la lrnlepen
<leucia y 37~ de la Feclern.ción. 

Ejecútese y cmí,lese de su ejecuciQn.
Joaquín Orespo.-Refrendado.-EI Mtuis
tro de Relaciones Intcl'ioreR, J. Fmnci11-
co Oa~t·illo. 

Decreto Ejeculivo, de 5 de junio <le J.89:í 
que concede una pensi6n á la vi1ula, 
y nieto.~ lwérf'anos del <loctor Vicent,: 
A.mengua/. 

Joaquín Crespo, Presidente Go11stit11-
cional de los Estados Unidos ele Ve11e
zuela, cousidernndo: 

Qne el ciudacla.110 Doctor Vice11to 
Amengua·!, recientemente fallecido 011 
esta capital, prestó importante..'! servicios 
á la Patria, ora en las altas esferas del 
Parlamento Nacional, ora en las altas 
labores de los ramos cle la Ad111i11istra
eión públic!l, consitleranclo: 

Que la viuda y nietos lrnét'füno¡¡ clel 
eminent~ tinado -solicitan la protecció11 
del Ejecutivo Nacional, por el estado <le 
pobreza en que se encuentran, por uo 
haber el doctor Amengnal '1eJado bienes 
de fortuna, cl<.'.creto: 

Art. 1" Se concede nna pensión de 
ochocientos bolív1trcs mensuales á l,~ 
vinda y nietos l111érfunos del tinado Do,:
tor Vicente Amengual. 

Art. 2? .Esta pensión será satisfecha 
del Tesoro fúul_ico con cargo al ramo de 
gastos imprevistos. 

Art. 3? El Ministro ele Rcla<iiones In
teriores qnerla encargado ile la ejecución 
tle este Decreto. 
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hado, fh1úado de mi mano, S(lllado con 
1:I Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones In
teriores en el Palacio Federal, en Cara
cas, (~ 5 ele junio de 1895.-Año 84° de 
b fotlependeocia y 3i0 ele la Federación. 
-,Joaquín Ore.~po.-Refron,latlo.-El Mi
nii;tro de Relacionos Interiores, J. Fran-
ci.~1·0 C<utillo. • 

6302 

lh:crt1tu Ejccutit-o, de 7 de 11111io tlc 
18.95, mi que se dispone la 8~ mnisi6n 
de 'l'it11fos 11fl 11110 por ciento ?)l(m
wal. 

,Joaquín Crespo, Presi1lente 0onstitu
cio1ml ,le los Mstfl<los Unidos do Vene
;,\llOh\. 

gn r:omplimie11to del artícolo 3? de la 
Loy lle 22 de mayo último, que autorir.a 
al J'odcr ~jecntivo Nacional para hacer 
l.\ S''. emisión 1le 'l'ítulos del 1 p 8 mon
i;nnl, cfo(:ret,a: 

Al't.. 1? Procédaso Í\ efectuar la s• 
m11isi611 de Títnlos del 1 p 8 mensual, 
por l.t cantidad de H 5.000.000 cinco mi
llont•s de bolívares. 

Art. 2" Se destim\ ésta., {t la conver
~ión de los Títulos de la 7~ emisi6n que 
Cl-ltén circnla1ulo; al ])ago (le uua. prim,\ 
,le JO p g ¡\ los actuales tenedores, y al 
de los crétlitos que gravan ni Tesoro, tt 
jnicio 1lel Ejecntiro Nacion:il, y ele con
formidad co11 el artículo 2° de la citada 
L1•y. 

Al't. 3° Estos 'rít1dos tcut11·{m la 10is-
111a forn1:i y series que los antariores, y 
:<P1·:í11 lirmn,los por el Ministro de Ha
cil•1ula, por el Presidente del 'l.'ribuual de 
( 'm•11t,1s, por (') Cout,adol' Geneml de la 
Sala d1) C'entr:iliznció11 y por el Tesorero 
Xacional del S1m·icio Púuiico. 

.\.rt. -!" l,:i cne11t.~ de emisión y amor· 
tiirnciún ele los Tltnlos del 1 p g meusnal, 
segnil'ú corriclHle• á cargo de la Sala de 
t \•nt.ralización. 

Art. 5': Los actuales tenedores de 
1'itnlos de la 7' emisión, dirigirán al ~Ii-
11isterio de Hacien1la nna solicitud expre
saudo la ~erie, número y valor de los 
Títulos qne presenten para convertirloí! 
por los tle hl 8° emisión, y confrontados 
qne sean por 111 Sala de Oentralizaeión, 
:,i n'~ultaren conformes, se les expeelirán 
por la llli:$11Hl Rala, previa orden del Mi-

1 l te 1 nistro de ltaeienda, los eqmva en s de 
estn nneva. emisión, con el numento de 
top 8, prima qne á .cada uno correspon
de. 

Art. 6~ La convérsión de los Títulos 
del 1 p 8 mensual referido, se efectuar,\. 
en el t.érmino Je sesenta (601 días á con
tar de la fecha del pre .. ente Üecreto, sin 
que esto-altere ni interrumpa el pago de 
los intereses, {i. este efecto la Sala do 
Centralización cniuar{i de que cnda uno
vo título se expid:1 con la fecl\a del íilti
mo pago de intereses. 

Art. 7° Cada quince días se reunirá 
la Juntii encargada de la cancelación do 
los Títulos del 1 p 8 que se rematan 
meusunlmente, para etectu~r la pe:fora
éión de los títulos convertidos, haciendo 
constar en una acta que al efecto sr. 
levantará que de l.t confrontnci611 con 
sus respe~tivas matrices, n..snltaron con
formes. 

Art. 8~ Continuar,\ haciéndose por el 
Banco de Venezuela, el pago de intere
ses y los rema.tes de Titulos ele! 1 p g 
mensual de la 8' emisión, con la. canti
dad de cien mil bolívares destinada al 
efücto en la novisiroa Ley ue Presu
puesto. 

Art. 9° Hecha la conversión de lo:; 
Títulos de la 7~ emisión, se satisfar{rn los 
créditos á que se refiere el número 2º tlel 
artículo 2° de la Ley que se reglamenta. 

Art. JO. El Ministro ele Ifacienda 
quedaeucargndo de la ejocución de esto 
Decreto, 

Dado firmado, sellado c:on el Grnu 
Sello N~cional, y refrendado Pº; el Mi
nistro de Hacienda, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, á 7 do julio ele 1895.
Aüo 8!~ de la Ley y 37º de la Federa
ción. - .Joaqaín Crespo.- Refre1Hlaclo.
EI Ministro lle Hacieudac, .M. A. 1lfato8. 

6303 

Decreto Ejecutivo, de 1 lleju11io ele 
1895, qi1e cre<i 1m Sello Telegráfico 
especial. 

Joaquín Or~spo, Presitl~nte Oonstitu
ciooal de los EM.ados lJ111dos de Vene
zuela. considerando: 

Que en la práctica ha presentado incon
venientes el sistema de libros talona
rios para el u,-o del 'relégrafo Nacional, 
decreto: 
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Art. l • So crea un papel ~liado OS· 
pedal para el Telégrafo Nnciounl ele 
:: 1, J.:.!.í, 1.50, 1.75, 2, 3 y 5 de valor 011 
el 1·11al deben sor escritos los telegramas 
particulares _q•to expidau los operarios. 

Art. 2• El Sello tendrá forma circu. 
lar, t-011 la im,cripdó11 signie11te: "E!!· 
t:ulm, U11i<los ,le Ye11ez11eln.-Vale.B .... 
t·it-llo 'l'clegr{1fko." y el papel donde se 
«·st;1111¡w el fü•llo te11dl'á 27 1·e11tímetros 
1/c• /11rgo por 16 ele nncho. 

.Art. :\• El l'residt>11tP dl·l 'frihuonl 
tll· (;111•11tas y el Director del 'fE'légrnfo 
i\ acimi;tl prt'sirl idos por el i\t inistro rlo 
l•'oi111•11to fo1mar6n uua Junta que ini:;pec
«·io11an'i l'I tiro del papel sell:ulo telegrá. 
lit'.n, c•I enal i.o co11tr,11narcará con lo~ 
~l·llni< «le! :llinislerio de Fomento y Di-
1·1·c·1·ió11 tkl 'J'cl~,:?rafo Nacional antes do 
l'l'I' Pntroga(lu al 'l't•:mroro Nacional «le! 
:iorvicio L'í1l>lic11. 

A rt. l ' m 'l'esororo N ncional t1t-I Sor
, ido Público rutregarlí en cada caso ni 
l>in•t:lor 'del Tclégn1fo Nacional la can ti· 
dad <lo pu¡wl st-lhulo telegrático que fuere 
111:1·c~nrin, obtcnio11do el correspoo<lieuto 
n·tibo, previa ortlcn 1lel Ministro de Fo. 
1111•11to. 

Art. 5" m Dit-ector del Tclégrl\fo Na. 
«·io11al har{• la distribución clcl papel se
lla«lo tolegr(1tico entre las oficinas, 
abrié111lolo 1111 cuenta á cada una ele 
1•llas: ésta¡; Mllitirán quincennlmeote 4 
In Dirccció11 del rnmo el producto del 
PHlllll sellado telegráfico. y la Dirección, 
t:1111bié11 q11i11ceu1>lmo11te, e11tregará á la 
'l'csorcría Nacional 1lel Servicio Público 
loK fondos quo 1·ecil>a co11 ~111:1 respccti
,·u~ 1·01111>1·ob:111tcll. Jfo dicha, Tesorerfa 
so al11·irí~ una c11011tn especial para este 
1':11110. 

A1t. li" La ,1 u11ta ÍL quo se refiero el 
ar! 1c11lo tercero designará 011 ca<la emi
:,i(m los colores <le! papel en que deba 
t'$latnparse el sello tolegn\tlco. 

.\rt. iº El telegrama que no cstó es. 
e1il11 e11 el papel sellatlo ilel v,1lor corres. 
pomlie11to seríL nulo y 1h1 11ingú11 valor. 

A1 t. :,·• <~ucda prnhibitlo terminn11te-
1111'11te á los elllpleados del Telégrafo 
~acionnl e11cl'ibir telegrllmns sino en el 
pnpcl sellarlo correspo11diente. 

Art. n• El telegrafista que incnrrn ou 
la falta ú que Re refiere el artículo ante
rior, se1·i\ ¡rnuado con la destitución del 
emploo ó cou nm• wulta igncll Hl sueltlo 

do que ¡:ozn e11 uu mes, siendo a1ljndica· 
ble esta multa al den1111cia11te. 

Art. 10: El 30 tle julio próximo s~ 
cortarfo llls c11e11tns en todas las. ofic1-
11ns del Telégrafo Nncionrd, y el prm1ero 
<le. agosto se abrirán nuevlls (~11et1tas, 
focha en la cual emp('zará á tener l'fcrto 
el prese11to Decreto. 

Art. 11. Que~la tlerogn«lit cunh¡nicm 
otrii dii::¡iosición contr11ríu (teste Decn•to. 

Art. 12. El Mini8tro de Fomento que
da encurgado ,le In <'jecnción <lel pro.-<'nle 
Decreto. 

Dado fil'mudo de mi ma11u y sellado 
con el 'sello del EjrcutiYo Naci11nnl en 
Caraca$<• 7 de junio ele 180:5. - A~o 
8-tn de la Jnclependencia y -37~ ~e lil 1-o 
deracióu.-Joaquín Orc.,po.-Rofrc111tndo. 
-El Mi11ist1·u tle Fomento, Jacinto 1,arn. 

6304 

B.esolución tlcl .Mi11isterio de Pu111r.11to, 
sobre marea tle fábrica de lo/! sciíon:s 
Hmnber & O\ de Lo11dres. 

Estados Unidos de Vc11ezucla.-~li11is
terio do J.t'omento.-Direccíón de ltiqne
za Territori:il.-Oaracas: 8 de junio do 
1805.-84° y 37''-Resuclto: 

Oousideradn en Gabi11cte In solicitllll 
que ba dirigitlo á este I>e!ipacho el Doctor 
Fernaudo Ondcoall Delgado, eu 11ou1bro 
y represo11tnción de los señores Un111her 
& Compnny, Límited, domiciliados 011 el 
número :i2, ilolborn Viaduct, e11 Lo1ulrcs, 
luglaterra, por la cual pidon,pr?kcció11 
ofici.ll pan~ b marmi tic f~linc,L ~0~1 

quo dicbos sciiores disliugm·11 los l,ict· 
clos triciclos y velocípedos eu go11eral 
que 

1
fabricau, y llenas como han 1,ido las 

formalidaclcs que establece la ley de :!-1 
de mayo de 1877 sobre marcas de fal>ric:t 
y de comercio¡ el Presidente de I:\ ltc; 
pública ha dispucflto que so cx¡nd,t a 
los interesaclos el cel'tificado correspou
dieote en conforwidncl con el articulo 
o• do la cítndn lef y previo el registro de 
la referid11, mnrc,\ en el libro destinado ul 
efecto. 

Comuníquese y pnhlí1uei;e.- Por el 
Ejecutivo :Nacional, J11c-into Larn. 

6305 
R tsol1wió11 tltl .Mi11i$lerio dt: }'omr11to, 

ele 8 de j1111io de 1895, sobrt título 
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minero al ci·11dadaJ10 Barry Seark. 
E1:1tados Unidos 1le Veneznola.-Minis

torio de Fomento.-Dirooción de.Rique
r¡noza Territorial.-Caracas: 8 de junio 
1895.-84? y 37º-Resuelto: · · 

Llenas como luu1 sido por el cindarl.ano 
Barry Scarle los requhiitos legales en 
la acusación de una mina de cuarzo 
aurífero dcnomiuada "Yuruán" que ha 
descnl.>ierto en jurisrlicción d(•I Mnnici
Jlio 'fümercmo, Distrito RoKcio del Esta
do Bolf\'ar, haf!ta obtener el título pro
vhiorlo <le ella, expedido por ol Pre1:1i
<lcntc del predicho Estarlo Bolívar con 
fecha 6 <le marzo del corrit-ute Año, el 
Presidente de la Rl.'púl>lica. ha.dispuesto 
l}UC 1:10 expida al-interesado el título 1leti
nitiYo do la menc1onacla. miua, en confor
midad cou lo di1:1puesto en el ¡\rtículo 4G 
1lcl Uó<ligo de Mi11as vigent.(I. · 

Comnuiguese y publíquese.- llor .el 
1~jccntivo Nnr.ional, Jacinto Lara. 

6306 
Contrato <le 1.3 dejtmio tle 1895, cele

brado con el señor Pierre Pont parri 
la fabrie<tcián d-0 cimento.~ artificia
les y 11011zola11cs. 

m Miui1>tro lle Fomento do los Estados 
Uuidos de Venezuela., suficientemente 
autoriza,lo 'por el Ejecutivo Nacional, 
con el vot-0 afirmativo del Consejo de 
Gobicruo, por mm parto; y por la otra 
t'il'ITC Pout., ingeniero Civil, ciudadano 
francéi!, rcsi,lentc cu Carneas, han con. 
vc11ido l."11 cclcbrnr el siguiente co11trato: 

A1-t. lº El Gobierno concede á Pierre 
l'o11t poi· el término <le di~z aiíos el 
clerecllo exclusiYo para establecf:'r en el 
'1'crritol'io do la República ele Veu1!zue
b la fül>ricación de cimentos artificiales 
y pouzolaues, conforme á su8 procerli
n1ic11to:1 y á los sistemas que ha em
picado durante treinta y cinco aiios en 
Fmnci11, Et!paiía y Egipto. 

A1t. ~" Pierre Pont se comprometo 
;\ fabricar y á hacer las dichas produc
ciom•s seis meses después de firmado 
1•stc contra to. 

A1 t. ~{º fü Gobicl'llo concede al co11-
trntista hl, iutt·odncción libre por llu1 

· .\1lnanas de la República 1le los máqtfr 
11:is, útiles y c11seres quofnereu uccesa-
1-ios para l'.l ¡>lanteamienro de la eru
i•resa. 

·, Art. 4° El Gobierno se colnpromete 
á no <lar uuwconcesión sem~¡a·ote t\ ésta 
d_urante el tiempo ele la e:Lplotación de 
este contrato. 

Art. 5" 'El contratista p0tlrií. estabÍc
cer su empret1a en los luga1·os que juz
gue -más convenientes pudiendo al efec
to ha<'.er u1:10 de los terreuos que nece
site, ya sea de propiedad nacional ó 
municipal, llenando para ello los re
quisitos de la Ley sobre ht materia y 
también podrá abl'ir las vías de comu-
11icacióo qne necesite para el trasporte 
(le sus productos donde lo crea coovoo
niente· sin perjuicio de ter<'ero. 

.Art. G•.• El coutratisht po,lr{L trnspa
imr este contra.to í• otra persona ó Com
pañía previo a viso al Gobierno Nacional 
y comiontimicoto de éste. 

Art. 7° Las dudas y eo11trove1·s'n\s 
que se susciten en la. inteligencia y eje
euc:ión del presento contrato, ser:ín re
sueltas por los TribuMles de la Rep(t . 
blica conforme 6 sns leyes, y en ningún 
caso sel'án motivo de reclama'cioncs in 
ternacionales. 

Hechos <los de un tenor á uu solo efüc
to en Caracas, á qnince ele junio 1le mil 
ochocientos noventa y cinco. 

Jacinto Lara.-1'. l'unt. 

6307 

Resoluci611 del llfiui:iúu'io de Po11wnfo, 
dd 18 <lejunio tle 18!)5, sobri: tarifa.~ 
de las Compañías tell'fónicas. 

Ei,¡tados Unidos <le Ve11eznela.- Mi. 
nisterio de Fomcnto.-Dirección llu Co
rreos y Telégrafos.-CarncnR: 18 dejnnio 
de 18\15.-8~~ y 37~-Resuelto: 

Siendo deber del Oohíemo velal' por 
los intereses d~I público en gencrnl y 
habiendo llegado á conocimiento de C8W 
De::.pncho que algunas Compañías Te
lefónicas cobran más del valo1· estipu
lado · por audición 8cgún contmto, so 
dispone: publicar en 8eguida de hi pro
!\eut,e Re8ulucióu, lms tarifas correspou
dientes á cada contrato. 

Comuníquese y pnblíquese.-l'or ol 
1<1jecntivo !facional.-Jadntn T,arn. 

Estados Unidos de Vunezuela.- Minis
Lcrio de Fomento.-Dirección de-Correos 
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y Tclégrafos.-Caracas: 18 de junio de 
lS!J,j.--84? -y 37?-Resuelto: 

Tarifas 

J,a American Elcctric & ~fa1111factu= 
1fog C~ colmlJ'{t, {~ los imscritores del 
Distrito F,:deral, La Guair~, l,uerto Ca
bello y Vale11ci:1, 16 bolí,·ares mensua
l<·s por alquiler <le ca<la nparato tele
l'úuico ¡ y 75 cé11timos de b()lívar por cada 
1·011vt1r1.<acióo ó co11exión de 5 miuutos ó 
f'raccióu ele cinco mi11utos, c•ntre Caracas 
.Y 1,a. Guairn y entre Puerto Cabello y 
Valencia. 

'l'he Caracas, Valencia & Iuterior 
'J'ltcl1·pho11c e• of Venezuela cobratá: 

J" I•: 11 Jn, misma población me11sual-
1111•11k, H rn. 

'.!" l•:11trc u11a Ul! las poblaciones y Ca
ra1,as ó Vale11cia por comnnicación de 10 
111i11nto,;, B 01í5. 

:;
0 l•:11tr<1 111m de las poblacione:1 y 

Carac1as ó Valencia por mes, B :J5 ¡ y 
·1" E11trc los campos ó hfH:ie11das t'I 

111·1•cio scr:í <•stablecitlo sl'gún In distan-
1·.ia, poi· 0011tnito especin l. 

l~I Dir<'ctor ,le Corre11.s y 'l'elégrafos, J . 
.l/. //11q11cro Hurtnrlo. 

(i:308 

Hrsol11ció11 <frl llfi11iMerio de Pomento, 
rfr 18 dej1111io de 189:,, que 11roliibe 
,í las Compaiifas Td1:fó11ica.~ tras-
111itil' 11u111.~<(jes recibidos por escrito. 

E:-1:iclos U11i1los ,te Vl'11ezL1cla.-:\li11is-
h'rio de Fo111e11to.-Dirccción de Uorreos 
y ' l\•légrafos.-Car:icas: 18 de jnuio de 
l:-!l,i.-8-l~ y 3í~-Hesuelto: 

T1•nicmlo informes füleclig11os este l\Ii-
11i,-terio rlc qnc algnuas de lns Compañías 
Tcll'lonicas trnsmiten v r~cibl'n mensa
jl':- escritos, no teuie1Hlo facultad por 
!'lllS re~1wrtiros co11tratos parn l'llo, y 
:;icmlo perjndicial :1. los i11tereses tlel 
liohi<'r110 r tlel público e11 general, el 
Ejc>cutiro .X:wional ú te11ido á bie.u dis-
1u>11l•1·: 1 • QnNla termiuaumente prohi
bido :í las Compaiiías Telefó11icas reci
bir o trasmitir mcn~ajc,; por l'Sc1·ito¡ :¿o 
Lo~ rontranfütores á esté\ disposición 
>-1'r:í11 rnultllllos por c,Hla meu11aje que 
t't'l'ih:111 ó trasmitan, co11 la cautidad de 
c¡uinil•nto::1 boli\·,ucl!, multa que será 

10)10 xnn-2-l 

aplicable, h~ mitad al denuuciante y la 
otra mitad í~ . los Hospitales del Distrit.o 
Federal¡ y ~º Los Jefes de las Estacio
nes Telegráficas Nacion:iles donde se 
encuentren esta bleciclas líneas telefóui
cas, serán desde esta teclm, Fiscales 
,lcl Gobierno Nacio11al y estáu en el de
ber de dar parto iumctliatirn1eute {~ este 
Despacho ,fo todo lo que ocurra en di
chas oficinas. 

Comuníquese tí qnieul'S correspo11<la y 
publíqnese.-Por el EjecntiYo Nacio11:il. 
Jacinto Lara. 

630U 

Resolttci6n llel Ministerio ele Hacie11<la, 
<le 18 de junio de 18!).}, sobre aforo 
de mercancías. 

Estados Unidos de Ve11<'znela.-:Mi11ii,
terio de Hucieuda, - Dirección de Adua
na¡¡.-Caracas: 18 de jn11io ,Je 1895.-
8-1" y 37°-Resnclto: 

El Presidente de In, Ropítblica hacie11 -
clo uso de la facultad qne tiene por <'l 
artículo 10 de la Ley ele Ar:u10el de i 111-
portación, ha tenido ít bie11 disponer: 
que el tabaco hueva y cnalqnier ~tro 
tabaco torcido lHU'<L mascar qne se im
porto ¡)or las A<luanas rle l:L lwpública, 
se aforo, desd6 esta fecha, en la. U~ 
clase arancelaria en lugar de la 7~ cla
se en que lo habíll. compremlitlo la Re
solución de 27 de noviembre ele 18!)-l qnc 
permite la importa0ión de dicho ar
tículo. 

Comuníquese {L la!. Aduanas marítimas 
.,· 1rnblíque11e.-Po1· el Ejecutivo Nacio11a 1 
M. A. Matos. 

6310 

Ilesol11ci6n <lel 1Wi11isterio <le Pomenlo, 
de 18 <lejimio 4e 18!)5, sobre título 
minero expellillo <Í los citulatla nos 
Rafael Paiva y P11blio Uatulo M«r
tfnez. 

,Estados U11idos de Vcnoznelu.-l\Ii
nisterio de Fo,mento ...... Direcció11 de Ri
queza Territorial.-Carncas: 18 1lejn11io 
de 1895.-84? ,Y 37°-Resuelto : 

Lleuns como hau siclo por el ciuda,ta
dano Rafael Paiva y Publio Léutnlo 
!fartínez, los requisitos legales eu la 
acusadón de nmL min:L 1le col,re de110-
10i1rnda "Camlmrito''. situ;ula en jul'i&-
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dicción <lcl :\Iu11icipio .\.l'oa, Distrito 
8ucre del Estado Lnra, Liastrt obtener 
c;I título provisorio de ella expedido 
por d Presidente tlt!l predicho Estado 
Lara, con fecha diez y nue\'e ele enero 
tle mil oehocit·utos noYcntn y ci11co; el 
Presidente <le la República ha dispuesto 
que se expida al iuteresado ~.J título 
d1~ti11itivo tic la me11cio11:uln mina e11 
c·onforniidau co11 lo di~pnesto ei1 el artí
culo 4G tic! Cótligc, de :.'llinai- Yigc11t<', 

Uo111uníqnese y publí<¡nese.-l'or l'I 
1•;j1•<·11tivo Xacio11al, .lal'i11tn T,arn. 

HHll 

Jfr.~11l1wi611 ,1,,t ilfini.~ttriu tlt! l 1 01111mlo, 
dr. l!J cfoj1111io de 18!):i, que concC'de 
tít11lo mi11rro lÍ los cfoclada110.~ Rafael 
/'ail'a y l'ul>lio Untu1o Mard1w:. 

l•:stadoi- Uuidos de V ci.ezut·ht.-Miuis-
tcrio tic 1"010<>11to.-Dirección de Riqnc,za 
'ronitorinl. - Caracas: 16 de j1111io rle 
IX!J;i.--84? y 37?-Resuolto: 

U<'nas como ltau sido ll0I' los ciu<lacla-
11os Hafael Paiva y Pnblio Léotnlo 
rtlmtíuez, los requisitos le~alcs en la 
acu!iac:(m qne hau hecho de unn. mim1 
ch1 mármol y carbóu miueral denomiua
tla '· I udepcntlcucia." sitnada en juris
tlicciém del Mn11icipio Aroa, Distl'ito 
Sncre def Bstndo Lara, hasta obte11er 
el título provisorio <le ella expedi,lo por 
el President.e del predicho Estado Lara, 
cou fecha veinte y cinco ele enero de 
mil ochocientos 110Venta y cioco; el 
l)l'csitl<'ute de la República lm dispuesto 
qno se expida 111 interesado el títnlo 
definitivo de la. referida minil, en con
formitla.1.l con lo dispuesto eu el n.rtícnlo 
,rn del Código de 1'1i11as vigente. 

Uomnuiqnese y publíquese.-Por el 
~jecutivo Nacio11al, Jacinto Lara. 

6312 

Rl'11ohwi6n del Ministerio d11 Hacie11da, 
rll! 20 de iunio <le 1895, sobre exone-
rnci611 tlll rftorecllo.~ ele im1iort<H,'i6n. 

Estado11 Unidos de Veueznela.-l\'li-
11isterio de Hacienda. - Dirección de 
Aduauas.-Caracas: ·20 dejnnio de 1805. 
-84° y -37~-Resuelto: 

Es ya ele. impre:JCintlible necesidad po
ner un cose al abuilo q11;e se viene co
metiendo de introducir por las A.dnanas 

lle la lfrpúblicn, libres ele imp11esto11 
aduanero~, artícnlos qne importan al
gunas empl'esas de Fomeuto y Obras 
Púhlicns estableciclai:. e11 <'I país; y que 
no siendo eso::i artículos pnrte integm11te 
y pecnlial' <fo In obra prophlm<'ute di 
cha. si110 llCC<'!iorio!'I y nccitlentnll's, pnc
cl<.'11. y suelen destinarse ú la venta para 
el consntno, con p<'i:inicio tll•l C('llll'rcio 
que también lo!- importa y ¡n1~a los tlc
rechos com·spontlientl's y que no pne<lc 
soportnr la compcte11cia Qllt' l\llos ll• h,1. 
t·en cu el morcutlo; y eomo l'S ÍI ,inicio 
tlel Porlcl' g_¡ecutin> qnc clt>u1•u lll't<'r-
111i1ir1rsc los al'tículos qtw por sus r<•i-
pectivos coutratos pncdt•n lns t>mpr<'sm, 
introtlncir libre11 <le tltw<'chos aniuct'la
··ios; el Presiclc11tt· thl la He1,ítblic.t ha 
te,nirlo ít bie11 rcsol\'l'r: qtte en lo l'ill\'I)· 
sivo no !'le co11cl'llau c:rn11cn1ciones 1k 
derecho::i si110 á aqut•llos efectos qno t:l' 
jnzgnon impr<'scimliblcs parn _ la exis
tencia y acth·itlnd ,le In:, n•f('l'ldas 0111-

presns. 
Comn11í1¡11ese {\ q11ic11es conctlpomla y 

publíqnese.-Por el 1':jceutivo Nacioual, 
M. A . iJfotos. 

(5313 

De1.,rt:lo Ejrcutü:o de 20 dejuuio di; 
1895 sobre orga11izaci611 del .wirL"ic;iu 
tef Pgrájico en l<i Rt>ptíblica. 

,Joaquín Crespo, i>rositlente Uo11sti
tucional de los Esta<los lJ11idos tic Yt·· 
11czuela, Decre~a: 

CAPITULO I 

DISl'OSIOIONES PR.ELIMJN A.n.t:i; 

Art. 1° El establecimiento y h~ Atl
miuistrncióu ele lai:. líneas telegr'áficm, 
de Venezuela sou <le la exclusiva. com
petencia del Gobierno Nacional y su 
Dirección en Jefe corre á cargo clel 
Ministro do Fom~nto. 

Art. 2~ To<lo lo conceruieute ií la 
Administración y servicio del Telégra
fo, asi como la CQnstrueeión de nuevas 
lineas y reparación de las existentes, 
quedn. igualmente sometido á la ju· 
risd1cción de dicho Ministerio. 

Art. 3° Siempre qne se trate de, 
construir líneas t.elegráficas por eue11ta 
de particulares, ó por asociaciones, SP. 
dará aviso previo al Ministerio de Fo
ment-0, sin -cnyo permiso no poclr~n 
construir.se. 
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Art 4° Las líneas de qne trata el Jefes de · Estaciones, 
articulo anterior, ast como las qne se Primeros óperarios. 
establezcan para el servicio de la luz Segundos operarios. 
eléctrioa, no podrán construirse tan Receptores de telegramas. 
inmediatas á las nacionales, que pne-· Guardas ele línea y 
dan de modo alguno embargar el ser- Repartidores. 
vicio de éstas ó su conservación, de- Art. 10. El nombramiento y remo 
biendo tener por lo menos diez metros ción del Director General <le los Te
de distancia. Jégrafos Nacionales, de los Inspectores 

Art. 5~ El Gobierno reconoce á to- Constructores
1 

del Subdirect.or y Jefe 
dos los habitantes del tenitorio vena- de la Estaeion Oentral, del Contaclor 
zolano el derecho de' corresponderse por y Catedrático de la Escuela de Tele
medio dé los tolégrafos nacionales y grafía son de la exclusiva incumbencia 
tomar{i todas las medidas para as~- del Ejecutivo Nacional, á propuesta del 
gurar el secreto de la correspondencia Ministerio de Fomento. 
y su pronta expedición; pero sin asu- Art. ll. Los telegrafistns y las de-
mir responsabilidad nlguua. '!Uás personas que se nombren para 

Art. G~ No podráu ser tra11mitidos desempeñar algún empleo en el 'l'elé
los telegramas que sean contrarios á grafo Nacional, prestarán fianza per
i;\ moral y bueuas costumbres, ni los sonnl de buena conducta, y el fül<lor 
quo sean atentatorios al orden y se- deberá ser {L satisfacción del Ministro 
gnridad públicos. del Ramo. 

Art. 7? Los s~eld?s· de emplea_dos Art. 12. A uiugún ewpleado del Te-
Y_ los g~tos ordmar1os_ y ex.traordma- lógrafo le es lícito rehusar el cumpli
rios del Tel~g~afo Namonal, so . paga- ¡ miento ele lns órdenes quo en asunt.os 
ráu al vencimiento de cada qm~ic~na del servicio Je sean comunicadas por 
po~ el Co!,t!ldor del Telégraf? Nac1~nal, sus superiores, n\ eludir bajo prete~to 
qmeu re~1~1rá ,do _la Tesorerta Nacional alguno la ejecución do los t1·abaJos 
del ~erv1c10 Pnblt~o las smna.s corres- 1 que haya nocesidncl de practicar ann
pood1eutes para dicho pago. que 110 estén previstos en el presente 

Art. 8° Los ingresos del Telégrafo decreto. 
Nacional, se destinan pnra ayudar á 
cnllrir los gnst.os á que ll0 refiere_el 
artículo anterior, y en consecuencia, el 
Director del Ramo, consignará. quin
ceualu1onto on la 'fesorería referida el 
t.otHI do aquéllos, -des¡lués de ha.ber pa
s:ulo ni Ministro do Fomento una rela
dón demostrntiva de los mismos. 

UAPITULO U 

l>ltl , PERSONAL DE EMPLEADOS 

Al't. O~ El personal de empleados 
pam l'1 s('rvicio telegráfico do la Re 
pública, coustará de: 

lJu Dirccto1· General de Telégrafos. 
Dos 111:spectorcs Constructores. 
Uu Subdirector v ,Jefe de l~stación 

Ul•t1tral. • 
L1 11 Coutntlor y ()11jero. 
l:n .-\1ljnuto ni mismo, Tenedor de 

1.illrol\. 
Uu .\rchi\"cro, Exitmiuatlor d~ cue11-

1a,-. 

lJ II Pr~t·t•ptor cit.' In gscuela ele Tc
\ogrnfía. 

CAPITULO IU 

DEBERES DE LOS EID>LEADOS 

Del Director 

Art. 1:t Oorrcspomle al Director Ge
uernl de Telégrafos, responsable en 
primer término aut~ el Gobierno del 
mantenimiento y mejorns <le 11111 línea~, 
así como del bueu servicio y marcl1a 
de las oficinas: 

1º Oui<lar por cuantos medios seuu 
necesarios de quo las líneas se co11-
serve11 eu las mejores condiciones ele 
trnsmillión y de que las oficinas fle 
mantengau en el orde11 debido. 

2~ Proponer candidatos para el nom
bramiento ele los empleados en, el ra
mo ele Telégrafos, con excepción ele 
aquellos que conesponcle 'de1:1ig11ar al 
Ejecutivo, según el artículo 10, y su 
remoción, promoción y traslacióu á 
otros puntos cuan<lo convenga á la.~ 
nooesidades del servicio. 

3~ Evac~ar los iñfonnes. que se le 
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pidan sobre el persooal tlel Telégrafo, 
i-ervicio de las oficinas y estado de 
líneas. 

4~ A visar ni Ministro cado vez que, 
sea preciso someter á jllicio, 110 em
pleado por falt11s graves cometidM en 
t'I dest'mpeño de sus deberes. 

.iº Rcgla111ent1w el servicio de lns 
oficinas. 

011 Dar parte todos-los iHas á las 
S n. m. ni .Presidente de la República 
y 111 \fiuistro rle Fomento do las no
vedades de las Jí11on11, y en el curso 
1lel dín, lle las interrupciones que ocn
J-rn11. 

7° Hosolver do acuerdo con los lne
pccrores Construct.ol'es las consultas que 
ít sn decisión sometan los 1mbalternos, 
y dar cnont'fi de ella al :Ministl'o ¡>ara. 
su debidii aprobación. 

8° Dictar todns las medidíl!l uece
sarins para nsegurnr In rapidez en In 
1 rasmisión de los <lespnchos y entre
ga lle éllos. 

!lº Pnsar quincenalmeuto el • presu
puesto 1le sueldos de empleados y gas
tos gcnt'rnleR pnm 11u examen y apro
bnci611 por el :Ministerio, nsf como In 
l'elación lle 1011 productos del ramo, 
cnyo valor tleue consignarse en la Te
sorería :Nacional del Servicio Público. 

10. rreseutar nnualmeute al Minis
terio un iuformo tletallndo ele todo lo 
ocurrido e11 el ramo de sn cargo con 
la i!Hlicación ndem(1s de todas aqt{enas 
mctlulas quo en sn concepto tiendan 
í~ mejorar el servicio 6 modificar de 
manera proYecbosn, lus leyes vigentes 
sobro JI\ materia. 

11. Determinar el trayecto que co
rrespomle vigilar, reparar y consor~ar 
:'1 c,lda guarda. 

12. Dictar tle uouer.do con los In11-
pect-0res Constructores 11\S medidM qt1e 
ere!\ uecesnrias para precaver ó corl'e
gir oportunamente las faltas de los 
emplcndos snualternos, 

13. Pasar tauteo de caja mensual· 
mento e11 la contadurla del ramo en 
unión 1lel Snbdi~tor y-Jefe de Est~\
cióo Central, é informar ni Minister.io 
del resultado del examen. 

De los I11spect-OrC$ Co11structorea 

Art. U. Corresponde á estos emplea
•lo.'!: 

1 ° Oui.tlar en uuióu del Dirootor del 
ramo ·que t-Odas las líneas !!te manteo 

-gan , en perfecto estado de comnoioo
ción, trneladáotlose ni ¡luot11 qno sea 
menester ,con tal fin. 

2~- Visit11r las oficinas telegráHcns 
de la Rep6blien, cada Vf'Z que sea ue
cesario, acordándose para el efecto con 
él Director Gepernl y dando tlfirto 111 
Ministerio de las visitM que vllyA. í~ 
practicar. 

3" Informnr 111 Dircet,,r del ramo, 
,lespués de c.,da viaje, ,!el , esta.do gc
J1er11I 011 que se encnent,ro la. lfnea re
O(lrrida y de In.s modiflCa-Oiones ó mo
)oras qne por el momento reqniern, 
lo mismo que n<lt'rca do In situ:1ción 
que presente el ramo de r,0ntabilid11cl 
en las ofleinns qne visitr. 

~ Estudiar y resolver .0011 el Direc
tor las consultas de los empleado~ t'u 
el servicio del Tolégrnfo. 

5Q Cooperar con nquel empleado Íl 
dictar y poner er, práctica lns medidns 
qne conduzcno á impedir faltas ó irro
g1\laridades en el servicio tle los s11-
bnlternos. 

6º Estar :\ lns órdenes del Minis
terio para 'el tle(lompeño do cualquiem 
comisión qne ~ le confíe, relnci<Jll{l(l.i 
con la administraci_ón y movimiento 
general del Telégrafo. 

Del ·subtlirector JI Jefe de l«- Estal'iú11 
Oe11t-ral 

Art. 15. 8011 clebertlS dtt esto em
pleado: 

1° ,Represent.ar.al Director en i;ua fa l
tas absolutas ó temporales y seoundnr
le en todaH las atribueiores qne le ei.
tán encomendadas. 

2° Ser el depositario y di8trfüuidor 
de 1os mat.eriales ·telogri\HcoK y elemeu
toe de baterfas para todas laR ofici1111i; 
de la red nacional y .llevar ni eft-cto 
un registro de las entradas y salidlls 
de tlicb~ .artículos. 

3? llreaenciar junto con el Dircr.tor 
el tanteo menimal en la Contaduría. 

Del Oo11tador 

Art. 16. El Contador 8e repartirá el 
trabajo de lá oficina de que· es Jefe, 
con los empleados que estén á sns ór
denes, y tiene loe rleberes siguientes: 
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1" Centralizar y cxamimlr las 00011. 

tas que remitan las oficinas del ramo. 
2? :Formar las !'elaciones del movi

miento rle éstas que hayan do pre. 
sentarse al .Miuistt•1-io de Fomt>nto. 

3• J)eseuipeiinr las fnuciones del Ha· 
hilitado para. el cobro y distribnci6n 
tlcl prcsnpueuto gnincenal. 

4° Liquidar el presupuesto quiuce
ual de cada oficina, con la consignieute 
rcbnja de i:;us iugrcsos. 

¡jº l~ormar quincenalmeute, de acuer• 
do con las relaciones de cada oficina, 
el eKtado demostrativo que servir{t•le 
cornprol.H1nte de los ingresos roRpec
tirns. 

li" Ucntralizrtr y orga11izar el archi
vo general, del cual es responsabll.'. 

7" 1''irniar con el Director fas reln
cioucs de ingresos y presupuestos tic 
strnldos y gastos. 

Sº Proveer á las oficinas con la aw 
t.ieipacióu debidil de los esqueletos para 
tt\ll'g-rnmas, sobres timbrados, relacio-
111•s .v St•llos Telegráficos, <le acuerdo 
co11 las necesidades ele cada una do 
<;11:ts. 

!1° Llern1· lo$ siguieutcs lilJros: 
1'11 libro de cuentas corrientes con 

leidas las oficinas. 

Un jorurrl y uu mayor. 
lJn libro de caja. 
Un copiador de correspondencia. 
JO. Fonnar los cuadros del movi

mie11to gcmeral del Telégrafo e11 cada. 
aiio, ¡l¡lrn el int:,rme qno el nirector 
llobe prosc11tnr al 1\Ii11isterio <lo Fo
meuto. 

11. Cort,ar .Y cerrar poi· semetres en 
30 de jnnio y 31 de diciembre de cada 
aiio, la cut>11ta geueral <kl Telégrnfo y 
r~mitir los <'Omprob:rntes á. la Sala de 
Bxnme11 dt~ la Co11taduría Geueral de 
Haci<·1ula. fü1ta atrilJucióo la desem
peiiad eu un todo de Muerdo con el 
Dirl.'ctor, y .<·l resultado de dichas cucn. 
tns l.'s de la respou:ialJili,lad de los dos 
emplendos y del Subdirector Jefe de 
la Estación Centrnl, quien debe tiun
biéu concurrir. 

1'.?. Participar al üirector las irre
g11laridncl1:1s que notare eu l;i. contabi
lidad de las oticioas. 

13. Asistir IÍ In oficina en los días 
IIQ feriarlos desdo las ocho de la ma-
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iíana hasta fas cinco de la hmll.', con 
excepción de las lior:i$ ,qcfin/nilMi pnra 
almuerzo y comi,la. 

Art. 17. El Contador antes de e11 . 
trnr eu ejercicio <le sus füncio1ws prl.':.>-· 
ta,·á. uua .fianza pecnniarin por la cnn
ticlad que fije el Ministro del ramo. 
El findor debe ser persona c·o111)cidn. 
mente abonada. 

De los Jfft-.~ de Estación 

Art. 18. Los Jefes <le Estación 1.'Stán · 
oliligador-: 

1~ A abrir el rlespacho desde las sictt\ 
de la. maífaun llasta las <lie;r, dt~ la 
not\he, tanto cu los <lías or<linnrios 
como en los feriado!', sin perjuicio ,le 
aceptar, t.rasmitir y recilJir In corres
pondencia que i,~ presento en el lapr-o 
de tiempo compreodi<lo entre las diez 
ele la noche y lns siete ele la, mañana 
signiente. 

2~ Prohibir en absoluto la eutrnda. 
al local tle la oficina á todo ol quo 110 
forme parte del personal do emple111lo~. 

3" Cuidar de qne los empicados {L 
sus inmediatas órdenes permanezca,, 011 
la oficina. durant,\ las horas de tfos
pacho dilirio con excepción de nq_nellas 
destinndns al almuerzo y á la comida, 
e.n las cuales altl.'rnarán los operarios, 
á lin de que eu ningún caso, 11i <'H 
momento algnuo falte qnicn atienda {L 
las necesidades del despacho. W ser
vicio nocturno se dcstribnirá por par
t,es iguales entre los emplendos qno 
cuente cada oficina. 

4º Presentar á la Dirección un:l 
terna de telegrafistas para que éstn, 
elija el candidato que deba proponer 
al Ministerio del rall)O, cm1odo sea mr.
nester llenar nnii. ,plaza vacnntt\ ,le 
operario, ó reempll1zllr alguno en la ofi
cina á. su cargo, de cuyo servicio $11n 
absoh1tame11te responsable!!. 

5~ Guardar y hacer que se conserve 
el mayor orden y circnuspccción den. 
tro del reciuto del despacho, 0011 pro. 
hil>ició11 á. los subalt~ruos <le conver
SRciones ociosas, lecturas y cualquier 
entrete11imieuto qno pueda, · de¡¡viarlos 
del cabal cumplimiento en sus· obli
gaciones. 

6° Conservar y hacer 1p10 se cou. 
serven por 101:1 telegrafistas de s11 
dependencia en el mayor orden y nsco los 
aparato~ y baterías del servicio. 
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1• Amonestar, llegado el caso, á. 
los empleados remisos ó morosos en el 
cumplimieuto de sus deberes par~ que 
los llenen con oxaetitnd, y dar cuenta 
inmediata nl Dil'ector en caso que sus 
amouestaeioues fuesen infructuosas. 

Sº Cuidar ele que los telegramas, 
sea cual fuere sn contenido, no sufran 
retmdo alguno, ui cu las oficinas ni 
cu la ronduceión y entrega i'L sus t{: 
tnlos. 

!Jº Dar parte todos los días á; las 
u a. rn. ni Director General, del esta
do de la línea, de las interrupciones 
que ocurran y clel restablecimiento do 
la. corrieute. 

10. EIJYinr á In Contaduría del ra
mo, j1111to con el legaJo do originales 
oficiales y particulares, uoa r~lación 
c¡uiuceual del movimiento de la ofici
na y loll comprobantes do los gastos 
que cou autorización del Director se 
hnbieren hecho. 

11. Hacer publica~ por h.1i 'prensa 
ou los pt1riódicos de mayor circulación 
la lista de los telegramas sobranted 
con expresión do sus títulos. 

12. Entregar In oficina de su cargo, 
ni ser sustituidos, uajo formal inven
tario que deberán extender por tt-ípli
ca<lo, para remitir un ejemplar á. la 
rnrccción General, dejar otro cu el 
archivo do la respectiva oficina y guar
dar el último para poner e,1-salvo su 
1·csponsnbilidad, llegado el cnso. 

De los Tele1rajistaa 

Art. 1(), Los telegrafistas están obli
gados: 

l" A obedecer las di~posiciones de 
sns JefM, y por el ordeu rei?ular, SWI· 
titnirlos on sns funciones previv cono
cituiento <lel i11ruedia.t-0 superiot'. 

2" A trasmitir y recibir la. corrcs
poll(leocia que cursare por las líneas, 
yl\ sea con de~tino á la Estación á qne 
pertenezcan, ó ya de trá.n§ito para cual
quiera otra de las oficinas do la Re
pí1blica. 

3º A dar preferencia á la coruuui
Cc'\ció11 oficial y á recibir y trásmitir la 
particulsn por el ordee que haya. sido 
entregada en la. oficina de su origen, 
con excepción de los casos determinados 
e11 oste l>eereto. 

t~ A. no retardar ni suspeader la en-

trega de la correspondencia telegráÓea, 
ni invertir el orden regular eri su curso 
sin expresa autorización <le) inmediato 
suporior. 

56 A. no trasmitir 11iugúo telegrama 
en que so atente oon.tra. la vida do los 
ciudadanos, coñtra la moral ó el orden 
público 6 que esté concebido eu térmi
nos inde('.ontes é indecorosos. 

6° A guardar absoluta. reserva rea
pect:o del contenido de la corresponden 
cia que circule por la linea. 

7~ A cnmplil' con la mayor circUt\S· 
n,ccióu los deberes que le im_pone el 
cargo que desempeña. 

S~ A montar, limpiar, arreglar y vi
gilar por sí . mismo los instrumentos, 
aparatos y baterías del servicio, f\ fin 
ele que se <:onserven cu las condiciones 
requt>ridas. 

De lo~ Rtceptores y .11,otadores <le 
Telegramas 

Art. 20. Los recept:oros de telegra
mas del-erán: 

1n Abrir la oficina. á la:i seis ,le )1\ 
mañana y cerro.ria por ta noche ti. lns 10. 

2° Recibir los <lespa-0hos que so les 
entreguen para ser trasmitidos perci
biendo el porte correspondiente. 

3° Entregar al Jefe de la Estación 
los fondos que re-01\lídaren. 

4? Llevar nn libro destinaclo á asen
tar el lagar de destino1 la direooión, fir
ma, hora y minutos ae lo!! despachos 
oficiales que reciban para ser traRmi
titlos. 

5~ No aceptar despachos que se le11 
presenten en escritura ilégible, en lápiz 
ó con euruentaduras, fechados antes ó 
despnés del dfa de la presentación, ó 
cuando sea <ludosa. la autenticillad ele 
In firma que los aut:orice. 

6° Colocar en el lug11r mñs visible 
tlel despacho una pizarra eJ1 la cual ano
tarán para conocimiento del público, la3 
novcdacl<!s 6 interrupciones de la'! lfnen .. ~. 

7° Formar y fijar eu el logar m("' 
aparente la lista de los telegraJDa.s que 
no hayan sido eut.regados por mala di
receión, por fültá tle ésta ó por au$6n· 
oia de la per110na á quién hayan 11i'1lo 
dirigidos. 

á• Haoor qne los repartido~ I\S&On 
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co11st1mtcmentA el local de la. oficina y 
l'ttiendan al alumbrado de ésta. 

9" Cornunic.ar al ,Tefe el-e Estación 
lns r<1claruaciones ó solicitudes de los 
particulares, para que las atienda si fue- . 
ro de íusticia. 

Art. 21. Los auotadore¡¡ están obli
gadoi;: 

1 • A Jlernr 1111 r,igi¡;tro donde se 
!lllíJte la procedencia, dirección, firma, 
número de palabras y valor de los des- . 
pachos que se reciban. . 

2º A despachar 'los telegramas auo-. 
tallos. poi: el orden en qne se reciban, 
dando prefereucia en todo caso á la co
rrespondencia oficial y á. los que están 
mamados como urgente-s. 

3~ A deR¡>achar á los repartidores 
i;egúu el or<leu establecido para el de
sempeño de sus funciones. 

4? A compeler {t. éstos al estricto 
cumplimiento do sus deberes, lo mismo 
que dar cuenta al Jefe de la Estación 
do t-0da falta qu11 cometan. 

óº A sacar las copias que les sean 
orde1mdas por el Jefe de Est,ación ó por 
los telegrafistas. 

0" A permanecer constantemente en 
su pnósto, dcbienúo relevarse en las 
horas do almuerzo y comicia, de modo 
que por SlÍ ausencia no sufra ret.ardo 
ol l!ervicio del despacho. 

De los guardas de línea 

Art. ~j. Correspo11de á é8toS: 
1" Obedecer estrictamente las órde

nes de los Jefes ele quienes dependan 
i11111ediatameute. 

:!''. Rcconer por lo mouos una vez 
t'n cntla 8emana Jc,s tra.yectos de las 
l11rnas coufiadas íi sn vigilancia. para su 
rt'parnción y conservación. 

:l'· Ejecutar personalme11te los traba
jos que bnyao do 'practicarse en la. parte 
tlo ,·ía {• su cargo. 

-1º Permanecer en la. Estación que se 
lt•s designe, pront-0s siempre á acudir 
donde fllere de necesidad reparar dete
rioro¡; ó establecer la. comuuicacióu in
t1:11·ruU1pida. 

,¡? Dar cuenta inmediata al Jefe de 
In Estnción respectiva de las novetla
tll'~ que ocunan eu el trayect-0 de linea. 

á su cargo y de las necesidacles que 
eu él hayan·. clt, satisfacerse. 

6° Reclamar la eficaz cooperación de 
las autoridades e.<1tablecidas en el tn\
yecto que deben recorrer, cada vez quo 
para el cabal cumpliroieuto <le sus de
beres sea rrieuester el auxilio- de nquó. 
llns. 

7? Conservar en estado de servicio 
la henarnientn. que para el desempeiio 
de sus fnncioue.s se les confío, y devol
. verla del mismo modo cuando s<'nH sus. 
ti tu idos. 

De los reparti<lort>.s 

.Art. 23. Son deberos de los reparti
dores de telegramas: 

l\1 Entregar sin pérdida. de tiempo á 
su títnlo los telegramax que se les cou· . 
fít,o para sn distrilmción. 

2~ Atender al servicio interior y aseo 
de las -oficinas á que pertenezcan. 

3'' Dar cuenta á sn inmediato supe
rior de la causa que motive el rotar· 
do ó falta de entrega de los telegramas 
que hayan recibido para distribuirlos. 
Esto lo harán al regresar_ {~ la Oficina. 

4° Permanecer constantemente en la 
Oficina, salvo en las horas de almuerzo 
y comida, sin qne puedan en ningún 
caao ausentarse sin la autorizacióu del 
superior. 

óº Vestir con el aseo que requiero 
la 1lece11cia del empleo. 

CAPITULO IV 

De la Escn1ela de Telegrafl<í 

Art . . 24. En la capital de la· ,l{epú
blica habrí~ una Escuela ·Nacional . de 
Telegrafía, '1pnde se enseñarán las Tfüa.' 
terins siguiea-Tos: ·. 

• 1 ° Electricida!). en General. 
2" Magnetismo. 
3° Telegrafía eléctrica teórica. 
4" Telegrafi<l eléctri_(!~ práctica. 

Art. 25. Dicha. escuela estará serví· 
<Ta por nn catedrático ·· de reconocida!! 
aptiturles, bajo la ·vigilancia inmediata. 
del Dírector General da Telég;nfos. 

Art. :l6. La ·es.cuela se abcirá·el·día 
1° de enero de cada.,_afio y ·1l!!. matri
cula estará abierta 1letKle ~Jifa haAtn; 
el 31 del mismo. 
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. \rt. :!i. El 11ú111cro de alumuos 110 
p,,,Jr·ú e·x<·cdn· de Ycinte. 

. \ rt. i1->. El curso completo durarf\ nn 
:1ií11 í, ¡,artir di'! 1 • <le enero ele cachi 
:iiio. 

.\rt. :!!J. Las clmws se daráu eli11ria-
1111·nt e r11 las horas seiinlaelas y en el 
l11r:al qnc ~e <lerstioe para ello. 

,\ rt. :'.o. Pan1 <¡no 1111 indivi1luo sea. 
ad111itiilo como itlu111110 oficial, se exigen 
las co11d i(:io11cs siguicute:::: 

1'' <)11c st•a mayor de 2l aüos y sepa 
l1·1·r y cscl'il>ir correctameute. 

:!" <!ue sea calificado de apto ¡rnra, 
,,J est1Hlio por u11a Junta compuesta dol 
l>irc·ctor el\1 'l'clégrnfo:-;, del Sub,lircctor 
y .J\'111 do l:L Estacióu Uc11tral y del 
1 ':ile·dníl ico de la Ei<cuela. 

::• <l11c tc11g,L nocio11cs g-cnernll'i:! de 
:if'Íl111útic:a, :ílgehra, física y química. 

,('' <iuc 110 pa,lczca enf<•r111e1lad con
lat,!"iosa. 

A rt. :JI. LN1 alumnos de la escuela 
1 il'111•11 la ol>lig;1cióu pereutori,1, lle~pnés 
ch: i;cr g;raelnatloR, tle servir el empleo 
:í q111• so l<·s cll'stine en cualquiera. de 
las l•:~ta1:i1Hrn,; ele la rNl nacional, por 
,,1 tc'·nni110 1w 1111 aiio ú, Jo menos. 

. \ rt. :l:!. Los l':d111e1,es ele grados tl'U· 
clr:'111 lu~ar t·l ,lía qu,• fije el Director 
ele•) 'l'l'IÍ'grat'o, :'~ eft>r:to cl(I lo cual S<-
110111bran·~ <'1111 a11ticipacióu ¡,or el )Ji-
11islt-l'io de l-'omc11to la Jnuta Exami-
11:1tlora J't'óJll'cti \":t. 

. \rt. :Ja. Los alumnos qne observc11 
111.ila l'011dncla ó sean inepto:; para el 
,•,,tndio. p11t•de11 i;('r expulsados de la 
,·Jase por l'I Director de Telégrafos 6 
pul' ,·1 Catt'tlr.ítico ele la Escueln. 

.\l't. ;1J. l':trn la e11seil:111zn práctica 
,;1• 1•stahlcccní- 1111 circúito metíilico en 
1·1 111is1110 local de l:i cla,o:;c•, cou sus CO· 
1T1•:-po11dic11frs ilparalO$ y los clc~mái; qne 
:i ,ini,·io ele los profesoreR sean rncnes-
11•1· para los experiml'11tos de el~ctrici
cl ,1d 1•11 g-e11eral. 

.\rt. a:,. Ter111i11nclo el curso y vel'i· 
til'ado,- qm• :-t•:111 los exiímeues públi-
1·11,; "1' hal':í la rlasilieaeión ele cada alnm· 
1111 poi' la ,l1111ta cs:1mi11adora en tres 
;.!Tihlt.lS: ;1$1: 

I" .\pmh:1cl111·011 l'nlifil' ,1rió11 ele ·so. 
f ,1/J/1•, 

.,.. .\p1\1u:1clo cou califü:ació11 de 
J)u,.1,u•. 

3" ·simplemeute A.probadii . 
A los a himnos que obtengan algu11a 

de estas calificaciones se les dará u11 
título 6 un . diploma expedielo por e i 
Uatedrático (le la Escuela y la Junt:, 
Examiuadorn c·on hl, uota de couforuiidad 
puesta. por el Director. de Telégrafos _Na, 
ciouales. De este d1plom.~ se tomar:, 
raz611 eu el Ministerio d(I .Fomento t·u 
1111 libro destinado al efecto, eirnuust:111-
cia qne se hará constar al marg~11 d,~ 
dicho docnmonto y que deberá linnar 
el l\Iinistro dd ramo. E:itr lli¡,l_oma dnr1\ 
derecho á obte11er el prime-x· empico quo 
qne,lc vacaute en el Telégrnf_o Nacio11al, 
siempre que l'Sté en relación 1·on las 
aptitudes del aspiraute. 

Art. 36. El alnmuo qne haya i:;icln 
rcprobi.do 6 .qne no se hubiese jnr.g-:ulo 
apto JHll'l\ prcse11tar exa1r.Pn, 110 debe
rá ser a<lmiticlo de 1mevo e11 la clase 
sino como principi:111to dl'l curso. 

Art. 3i. Del resultado lle los exúmc
nes públicos se leva11tar{\ acta ein:_n1111-
tat1ciada1 que ¡,or co~Hln<"to <le( ~)11·c~
tor del ramo MO envmrá al M 1111stm·10 
de l•'omento. 

Art. 38. BI alnmuo quo sin cansa 
jnstificada deje do concurrir:• seis cla
ses consecutivas ser{i borra,lo <ll\ la ma
trícnln . 

Art. 3!1. E11 la;, matríeulas so hal'í~ 
coustar la eclad <lel al 11111110, el lugar do 
sn nacimiento y el de su domicilio, y si 
poseo los conocimiento,; 11l'cesarios parn 
ser matriculado . 

Art. ~O. El Director de la Escuela 
dictar{i un Raglamento de plantel, que 
seiásometido á la nprobación del .Minis
tro de Pome11t-0 por el órgano <lcl J>irec
tor General. 

Al't. 41. Las di:-posicioncs del pl'C· 
·sc11te capítulo s011 del todo aplicables Í\ 
las 1le111ás Escuelas de TelC'gratía, que el 
Gobiemo Nacional mande establl•(.;er e11 
otros puntos de la Hl'púlllica. 

UAl'lTULO \' 

De la 0011 tabilidad 

Art. 4J. Lús Jl'fes <le .Estación n·mi· 
tirán por la vía post11\ á la Uontadu:ía 
del Telégrafo, ni térmrno <le cada. (llllll· 
c<>na <>l legajo ele telegramas trasmítidoi:, ' ., . juuto coa la 1:elac1on respectiva. 

Art. 4.3. Los legajos tle originales de· 
llcu remitirse co11 m1a carátula doudc se 
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exprese. el número de telegramas oficia. 
les y su valor, como también el número 
de telegramas particulares y sn valor. 
J~u estos resú1111mes debe constar también 
por separado, el número de despachos 
que no estén valorados por haber sido 
cobrados en otras oficinas. Estos lleva
rán nna nota al pie fil'madA. por el Jefe 
de Estación certificando ser conte1:1tacióu 
pagada, é indicando la fecha. 

Art. 44. Las contestaciones podrán 
pagarse por el rcruitente con sólo satis 
facer, al ·entregar el Despacho, el doble 
del porto correspondiente, poro las res. 
puestas pngadas no deberán exceder en 
11ing(111 caso del mismo número de pala
bras contenidas eo el despacho trasmiti-
110. 

Art. 45. Cuando las contestaciones 
pagadas excedan del uúm(lro ele palabras 
cobradas, <>1 telegrafista liquidará el ex
c·<'so y lo dil:\ á la Estación n que fuere 
dirigido para que éi;te lo <:obre é inntilic~ 
d sello correspondiente. 

Art. 4G. Los Jefes de Estacióu al 
,·011c1miento de cada quincena remitirán 
ÍL la Dirección General, por primer CO· 
neo, los tlncumeutos siguientes: el 
¡,resn¡m('sto de suel<los y alquileres de 
cai,a, co11 sus recibos corrcspouclientes, 
así corno cualquiera otro por gastos ex
traol'<linm-ios qne se hubieren hecho con 
aprohació11 ,del Director; al efecto en 
t·:11ln <:aso, se ncompañará la orcleu qne 
l111hicre motivado la erogación. 

. \rt. 47. m !iO p gde los ingresos do 
lai- oli<:inas eu los domi11gos y clías de 
fiesta n:1cio11al C0l'J'espon1le íi los foudos 
dt•I 'l'elc.lgnifo y el 50 p g restante (i los 
telegrafistas <'ll i.;ervicio. Eu igual caso 
qm•<hrn com11rc111liclos hs fondos que in
grc•se11 por los telegramas que se trasmi· 
tau en los días dH lal,ordesde lus JO p.m. 
hasta his 7 n. m. 

Art. 48. El p1·t'1.m1rne!¡to de sueldos y 
to,io recibo de gastos orrliuarios y extra. 
ordi11al'ios deberá traer ol " Visto Bueno" 
,Jt, la primern 1111tori<lntl ci\·il de la locali
dad como certiUt'a1·ió11 de la 1111te11tici· 
da1l ,le las firm.u:. 

.\ rt . .J.!>. Los de1:,1111chos tauto oficia. 
le:,; como 1inrtil'nlares, que como compro· 
h:111tcs tfo sns 1·eRpcctiYas <!neutas deben 
c•uviar ln:s otici11ns y todos los docnmen
tos rehlcio11ados con el ramo tl<' telégrn· 
fos fon11ar1í11 rl nrcuiYo de In Contaduría 
(l 1•111•rn l. 
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CAPITULO VI 

De lct 'l.'arifa 

Ai:t. óO. Los tlespaclios particulares 
que circulen por la yfa telegr{,fica entre 
las poblaciones del Territorio, unidas ya 
ó que se enlacen por este medio do CO· 
muuicación, estarán sometidos como 
único ramo de ingresos en el servicio de 
telégrafos, {• precio uninforme, sea cual 
fnere la dista11cin que baya entre el lugar 
de remisión y el de destino. 

Art. 51. En los días de lal1or desde 
las 7 a. m. bast,a las 6 p. m. los cle11pa
chos se cobrarán nsí : 

De 1 :\ 10 palabras . . . . . . . . B 1, 
11 á 15 id . . . . . . . . . 1,20 

- 16 {\ 20· id . . . . . . . . . 1,00 
-- 21 á 25 id . . . .. . . . . 1,7i'i 

y de esta manera en aumento. progresirn 
25 céntimos de bolívar por cada exceso 
de una á cinco palabra1:1. Desde las íl 
p. m. hasta las 7 a. m. se cobri\l'á. el 
doble del precio señalado anteriormente. 
Eu los días feriados se cobrar{~ el doblo 
do lo señala-do parn los dlas de labor y 
segúu la llora. 

Art.. 52. En el cómputo de !ns pala
bra..~ <le riada despacho, se e.xcluir(ui 
aquellas ~n q~1e conste la fcclia, el uom
bre del destinatario, sn dirección y la 
firma del remitente. El porte cobrnble 
será sólo el correspondieute {t luR pala
bras conteuidas en el texto . 

Art. 53. El máximum de cada pala· 
lira se tija en siete silabas y cada resi . 
dno se compntará por uua palabra más. 
lguaime11te se computará por u1111 pal:L· 
bra cada cifra numérica. 

Art. 54. El iuio1rn 11:rnal del ToJé. 
grafo es el castella110, sin emba1·g? el 
público puede hacer uso ele c1111lqu1era. 
otro ó de clave. cou la obligación de 
emplear siempré el alfabeto la.tino, pn,. 
gnudo doble prec:io según <·1 día y la 
hora. 

Art. 5j. Los 1lespachos que se tras. 
mitao con destino á más de nna persona 
6 dirigidos n distintos puntos de la Re
pública, se cobrfü·{m tantas veces cun11· 
tas seno las copias qne hayan ele entre· 
garse. 

Art. 5G. Si un tlespacho va, dirigido 
á. más de una persona, 6 firmado por va· 
rias, 110 se cobrar(~ n.i1la por las palabras 
<:011 que se e.xprese 1.11 nombre de lapri· 
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In era persona á c¡uien se dirige ó dul pri
mero qne la firme, y el resto se compu
tar{, s,~gún el número dt1 palabras de 
que conste. 

Art. ó7. Gol're11po11de á los iuteresa
dos iudicar bajo su firma eu el encabeza
miento de los tlespacl1011 que entreguen 
para trasmitirlo.~, las circunstancias de 
"Urgentes'', "Contestación pagada," y 
"Recepción conforme'' por lo cual paga
r{rn cloble ¡>recio, tenicntlo derecho de 
prelación. 

Art. 08. La precedente tarifa. se man
tendrá fija en to11rls las oficinas telegrá
ficas, en lugar visible, para qne pueda 
consnltarse por los particulares. 

CAPITULO VII 

Franquicia '1.'e-leftráfica 

Al't. óO. Se com1ideran como telegra
mas oficiiLles los que diriji\n sobro asun
tos del servicio público los empleado!! 
siguieutes: 

El Presidente tle la República. 
El Presidente y demás miembros del 

Consejo de GQbierno. 
Los Minist1'os del Despacho. 
El Gobernador ele) Distrito Federal. 
El Secretario tlel Presidente. 
El Prcsi,leote de la Alta Corte Fede

ral. 
El Presitleute de li, Uorte Suprema. 
Los Presidentes de las C{,maras Legis

lativas, cu ejert'icio. 
Los Presidentes do los Estados, y sus 

Secretarios, como órgauos que son de los 
Presidt,ntes. 

El Secretario tle la Gobernación. 
m Prefecto del Dist1·ito Federal. 
m Arzobispo de Caracas. 
T,os Gobernadores de las Secciones. 
Tios Gobemaclores de los Territorios 

Ved cm les. 
Los ,Jefes Cirilcs de Distl'ito. 
Tios Jueces ele 1" Instancia en lo Ui

ril, y en lo Criminal y Mercantil. 
Los J ucces tle Hacienda. 
L<>s Fiscales, Tesoreros y Presillen

tes tic J.\ ,Jn11ta de Iu:strucción Prima
ria. 

Los Tesoreros Nacionales. 
Los Admi11istraderes de Correos. 
Los Comandantes de .Armas. 
Los Admiuistraclores de Aeluana!:I. 
Los Jefes ,le la Armada. 
Los Jef1•s :\íilitai·es en servicio, <le 

gnarnicióu, ~n marcha ó en co1nisió11. 
Los Comisio11n<los especiales del G,1. 

bierno. 
Los luspcctores do Aduanas. 
Los Presidentes de las Juntas <le Fo

mento. 
El Banco de Yeuezuela y sus Agl!n

tes. 
Los Ingenieros á las ór<lones del Mi11it1-

terio de Obras Públicas en lo relatiro 
ni ser,·icio qne desiempeñeu. 

Los Inspectores de J!'errocarriles. 
Art. 6U. La correspondenci:\ ele! Pre

sidente de la República, del Prcsidcute 
y demás miembros del Consejo de Go
bierno, do los Ministros del Despacito, 
del Gobernador del Distrito Fednal y 
del Secretario del Presidente de la Rc
púl>lica, sea. cual fuere el asunto sobre 
que verse, ser{l aceptado. y t.rasmiticla 
como oficial. 

Art. 61. Serán libres de portes las 
contestaciones tle los particulares á los 
telegramas oficiales que recibieren. 

Art. 62. J gnahnente serán e.xeutos de 
pago los despachos sobro asuntos del 
servicio público qne emanen de autori<la1I 
110 e¡¡pecificada en este Decreto. 

Art. 63. l{o podrán l11s autoriuade11 
hacer uso ofiewl por la vía. telegráfica 
sino en caso de recono\·ida urgeucia y en 
los que la tarflan;m por la eomnnicnción 
postal ocasiono perjuicios n los intere
ses públicos. El contenido <le )os dl\spa
chos debe limitarse:\ un uúmero de pa
labras que no exceda de cincuenta. 

Art. 64. Cuando alguno '10 los em
pleados á quo se refiere el artículo 6'.t 
tengaque hacer uso ue la ría t.clegráfic:~ 
para asuntos que no sean prncisame11te 
de la competeucia tlel ramo á su cargo, 
deberán satisfacer el valor de la, trasmi
sión segú11 la tarifa, como cualquier par
ticular. 

Art. 65. El emplebdo del Telrgrafo 
't¡ne contravenga las clü1posieiones conte
nidas en el artículo anterio1·, serí~ res
ponsable del ,alor del det<p"cbo trasmi
tido. 

CAPITULO VJI[ 

De l<t Oorre.~z1omle111,itt TtlPgráfic(/ 

Art .. 66. Los despachos que se eutre
gnen en las oficinas paro. ser trnsmitido.s 
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«Jol>orán ser escritos co11 caracteres inte
ligiblE:s y llevar la firmn autógrafa del 
remitente, la fecha-y líidirección cbira.y 
prcjsa. 

Art. 67. El Gobierno 110 es responsa
ble por el servicio de la correspondencia 
particular. 

Art. G8. Se llamar:í.n despachos <le 
Rcrvicio los dirigidos por los empleailos 
del tolégrafo en n.snntos relativos al 
ramo. 

Art. GO. Se denominar{u1 telegramas 
«le tri\nsito los que se reciban en las 
oficinas para ser trnsmiti«Jos por otra 
lí11Nt lí. una ó más J<Jstacioues hast:\ el 
lngar lle su destino. 

Al't. 70. s~rá11 despachos particnb-
1·m1 los que tengan orígen y objeto distin
to ele lo~ expresados anteriormente. 

A rt. 71. Ln direccióu de los dcsp:i
c)toH debe S(•r clara y precisa, rcquhsito 
s111 el cual corren el riesgo de 110 ser 
cntrcgrulos, circuustanchi é;:;ta que 110 
hace.' incnrrir r~ los empleados del Tclé
~r:ifo en uingnna re:1ponsabilicla1l. 

Art. 72. La persona que necesito aun
lar . 1111 telegrallla eutregado ya en la 
oficina par.~ ser trasmitido, deber~ efec. 
tnal'lo en tiempo oport.uno con una nota 
tirmada lll pié, «Jourle se exprese tal cir
cu1~xl.a11cin ;_ per? el porte que hubiere 
i-at.,sfcclto :rntor1orme11t.e, uo t(lndrá de
n•cho {i r<•clmnarlo. 

. \ rt. 7:1_ La tral'imisió11 do la concs
pomlcncia pnrticular sebar{i por el or<len 
tlo c•11trega, coa excepción <le la de ca
rác~?r "Urgcute" que tiene siempre pre
lacu111. 

A_rt .. 74: Ninguna oficina puedo ex
Jl('tiu· copia:. lle telegramas sino ,tl rewi
ll'nto ó al destinatario ó ú llll tercero 
por Sl' 1tl1•11cia de Tribnnal previa cou
:aulta :'~ l:i J>irccció11 Gener;ll. 

Art. 'i,i. .Xo se trasmitirá ningún 
tlcspacbo en que se atente contra el 
orden público ó que esté concebido eu 
~lÍr!ninos intlect.>utes é iudeco1·oso!I, 6 in
.111nosos, contra alguna persona, autori
dad ó~ c~rpornción y los infractorca clo 
1'sta cl1sposició11 serán destituidos del 
o:nplco que tlei-crnpeifan. 

.\.rt. 76. Los empleadss de Telécrra
foi¡ que violtm el i;ccreto do la ·co~es-
1_1011tléncia, folsillqnen algún telegrnma 
o lo altoron t;t.mtu cai¡ti .. ados con arre-" . 

glo á, la Ley II, título VlII y 1,cy IY, 
libro II del -Oódigo Penal. 

CAPITULO IX 

DrSPOSIClONES GENERALES 

A1·t. 77. Los tclegmfistas y demás 
empleados en et ra.mo, cuando uo acep
ten el empleo para. qne han siclo nom
brados ó lo renunci11n clespnés <10 ~jer
cerlos, deberán dirigir su manifestación 
al Director General y éste la comunicará 
al Ministro de Fomento. 

Art. 78. Las autoriclad(IS locales uo 
podrán en manera nlgnua ingerirse en 
asuntos qu~ cm·-,1'111 por las oticinas te
legrií ficas naciouales, y cu C,\So de qnE'ja 
las olovarfo al 1\liuistro de Fomonto por 
con(\ncto cll'II Director General do Tclé
gratos, para qne sean resueltas por el 
JiJjeout.i vo Ftitlern,I. 

Art. 79. Lns otkinas t(\Jcgráticas es
tarán ni servicio p(1blico á tudas horas 
del día y de la noche; poro en caso «lo 
que nn clospaclto se eutrcgno parn ser 
trasmitido despnós do lai! U p. 111. y el 
interesarlo deseare obtener la. con testa
ción, se le 6jar{L el término tlo uua lwrn 
para esperarla, pasaclo el cual, su rr.rrn
rá. la oficina. 

Art. 80. Losrelojes<lo tas oñcinaR se 
conservarán sicmpro ele acncnlo <·011 el tl«· 
ta Central, y el ele ésta con el do la Uat,e
dral de Can\Cns. 

Art. 81. Cuando eutre tlos Jsstacio 
nes el número <lo despachos por trasmi 
tir fuer<: crecido, deberán darle curso al
ternativr.meute. 

Art. 82. Los telegrnlbtaR al trasmitir 
un teklgrama anunciarán ele dó11de y 
para dóorle es, el valor, si es oficial, tic 
s1,rvicio, contestación pagada ó do trán
sito, para qno el operario qno reciba 
sepa el sello <lou<le ueba escribirlo. l,a 
Dirección dirá á todas las· oficinas l<Js 
signos que deban usarse, (l fin de cvih1r 
que se inutilicen sellos, ele cuyo valor es 
responsable el empleado qne recibe. 

Art. 133. Los telegramas oficinloH y 
do servicio tendrán un sello espe<:ial y 
sólo los particulares se recibirá,n en los 
re!lpecti\'OS sellos según su valor. 

Art. 84. Los telegramas contestacio
nes pagadas se recibirán tamhión (\ll 

timbrados especiales y elh1s serán an1111-
cial,as por un signo qnc clará la Direc:· 
cióu Gencml. 
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Art. 85. Los Jefos de Estación lleva, 
rírn 11ota tle los telegramas ,oficiales y 
particulnrcs que reciban, eon mucha es, 
::rnpulosiclad, para los efectos de Jas re
lacio11~s de recibidos. 

Art. 8(;. Las Estaeiones intermedias 
t•Mán on la obligación de recibir y tras
mitir la_ cone11po11denoia, cnando por !lrn
la comento 110 pneden ententlerM las 
kn11inales respectivas. 

Art,. 87. Comenzada que sea la tras-
111isión tlo 1111 dt•s111wbo pa11iicnlar no 
IHHlrá interrumpirse por ningún rel.l-
1wcto. 

Art. 88. Para evitar qne todas las 
oficinas quifl'fln hacer uso á un tiempo 
<lo lai:; lineas telegráficas y quo con tnl 
111otivo se inbroduzran rlesórdenes y 
c:onf'llsión en el sttrvicio, se establece nu 
turno riguroso,Para. la,s intermedias. Al 
nfot:!,o se preferirán siempre las más cer
ca 11as (\rttre sí y seguirán las más tlis
t:111tes. La. comunicación directa tiene 
siempre preferencia. 

Art. 8(). El telegrama que por iute
nnpción de las lineas, cani:;a'1a, por tem
pcst-:111!11:> 6 por incomuni0ación de la vía 
s11friero rchmlo, llevar~ al pié 1111a nota 
i;nscrita, por el talegr::1tista que lo reciba 
cu qne su exprese aquella circuns
t:rncia. 

Art. !JO. Si <lespués de l.\ntrogado un 
telegrnum para ser trasmitido, se inte
rmmpe la línea en que debe cursar, se 
ntlvert.irá, esta circnustancia 111 iuteresa
tlo, y so trasmitirá al restablecerse la co. 
mu11icnción. 

ll.l't. !ll. Los <lespncl1os escritos on 
it_li?mas extrnuj?r~,s ó on clave, se repe
t1rau por la ohc111a qne los reciba á 
aqtH'lla qno lo trasmita, á tin <le e,<itar 
por este m(!tlio errores en !:~ trasmisión. 

..Art. !>:!. Las distribuciones de los 
kk•gramas i:;o hará por los repartidores 
tle11tro de los límites tle la población en 
qne 11irva11. 

Ar_t. __ Oa. Cuando la persona, {1 quien 
se dll'l,1a. nn telegrama no se eucontrare 
t'n la, lo<'alitlnd eorrespondieute á lá 
oliciua tle recibo, ol Jefe de la Estación 
lo !'emi)iríl_ ni l_ng.nr donde se halle, por 
lt'lcgrafo, s1 ex11,t1E'rc co1111111icación en 
tli(•ho punto, ó por coneo, 11in costo nl
gu110 parn el interesado. 

Art. !14. Los Jt>f'f.'s de Estació11 cni
tl_nníu de que lo$ repartidores ontreguen 
lilll demora lm~ tclegrn111as que recil>au y 

devuelvan aquellos que por fa,lta de di
rección ó ausencia de la per11oun ñ. qnie11 
se tfüijan, no hayan podido entreg11rse. 
De éstos se formará diariamente uua 
lista parn su publicacióu en Jl)s periódi
cos y se guardarán para sn entrega al 
ocnnir el interesado. 

Art. 95. Cuando e.11 las oftcitnlK clcl 
ramo se reciban t~lfgramas tle lt>clm 
11trasada se expresar{• itl pié la ciimm. dt1 
la demora por la oficina que remite ó 
repite. El Jefe de la Estación qno re. 
cibe jnzgar:\ deln. verllci1hul 111\ la nota 
qne explicA. el retardo, y si ésta 110 fuore 
sntisfactoria ciará inmediato a.viso al Di· 
rector General. 

Art. !16. Los Jef«'8 ele Ei:;tnnitín,· tele
grafistas 6 cualqnie.ni otro empicado q1w 
ab:1n<lonen su pnésto si11 cnusa. jn~tili 
cadn, ó se sc¡r,1re11 do ól sin conoci 
miento Ó lllltOrizMiÓu ele) K1tperior rCS· 
pectivo, ser{m de$titnidos de t111 destino 
y so111eti<loK á.juicio. 

Art. !J7. Los tclegr1,fistas qne 1·eve· 
!asen el totlo ó parte ele un me11saje 
trnsmitido ó recibirlo, 11ea cual füe.rn el 
asuuto de que trate, ~erán inrne<liaL.~· 
monto destituidos del empleo, previ.~ 
acusación comprobada, sin perjuicio de 
las acciones qne contra éllos por tal rf.'S· 
pecto hubiera de seguirse. 

Art. 98. Los telegrafistas que oo 1;, 
trasmisión ó recepción de los rlespachos 
incurrieren en error serán responsables 
de las consecnencias á que esto diere 
lugar. 

Art. 99. Se prohil>e terminantemente 
á los telograflstas : 

1 ~ El uso de cifras ó abreviaturas on 
el coutenido de los telegramas, la trasmi. 
sióu violenta, ligar letras y palabras y 
no distinguir las !otras, puntuacione1:1 y 
números. 

2° Aislar parte de la línea par,• co· 
mnuicarse con otra oficina, á menos que 
lo permitn, expresamente el Director Ge
neral del ramo, y siempre que los t(lle
gra.fistas sepan hacer bnon nso del aü1la
micnto. 

3? Trasmitir despachos l'll que sci 
comuniquen noticias sobV"e1 si vas al or
den. público ó que soan co11trarias á la 
ruoral y á. las buenas costumbres, 6 que 
tiendan á, frustrar las providencias <lo nna 
autoridad dirigirlas á la cnptura y cnsti
go de delincuentes. 

4° Hacer U!.!O eu provecho propio ó 
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:1je110 <le las noticin13 mercantiles que 
circulen por la vía. Esta falta se casti
gar{l con In pérdida del empleo. 

5~ Trasladar la oficina á. local dis
tinto <le aquel en que esté fnnciouando 
6 hace1· innovación alguna en los npa
rntos, baterfa,q ó 'Conexiones sin autori 
zaeió11 <lel Director.-

Art. 100. C11ar1do eu uu tclegrnma se 
t·ueneutren cifras deber{~ el telegrafista 
qnu trasmito, decir la cantidad en n(11ne-
1·os y letr;tl~. 

Art. 101. Siempre que los ~logramas 
sufran demora ~11 algum~ oficina por 
<laftos eu la líu~a, ó en los aparatos, se 
011viará copia de éllo por el correo{\ la 
Rstación más ce1·caua,, la cual está en el 
cleber do dnl'lo corso on el acto. Esto 
si11 perjuicio de, hacer la tras11nisióu te
lugrállcnme11te ni repararse el dnño 

10:!. Los repartidores que por uegli· 
guucia ó de i11tento retarden y dejen de 
ontrcgar á. su título, extravíen 6 entre
~ncn :\ otra persona que 11 0 sea su due
fio, ó violen el cou~11ido de algunos 
tt1fogra11rns, cuya conducción ¡¡e les con
u.,re, seráu destituidos del empleo y su
frirá.u además las penas á. que se hayan 
hecho acreedores, según la trascendencia 
do la falta. 

Art. 103. El que cansare maliciosa
mente daiíos, 6 que de propósito delibe
rado interrumpiere la comunicación te
legrlífica será castigado con prisión de 
tres á seis meses, ó con multa legal equi
valeute. 

Art. 104. Serán castigados con seis 
meses do prisión, ócon multa logal equi
valente, sin perjuicio ele las demás penas 
ií, que seau acreedores, los individuos 
que en 11lgñ.11 movimiento contra el orden 
público destruyan 6 intttiliceu los hilos 
telegráficos 6 postes 6 inoorcepte11 por 
1·nalqnie1· mot.ivo lit correspondencia te
lcgráfien. 

105. Todo ataque ó toda resistencia 
con violencia. ó víns de hecho contra 
los empleados dol Telégrafo, en ejl!rcicio 
1le sns funciones, se en11tigará. con las 
penas impuestas á los reos de motín 6 
asouadn. 

Art. 100. Todas las autoridades están 
ru el deber de prestat á los empleados 
clr.1 ?elégrnfo Nacional la. protección y 
nux_1ho que rt>clameu para mantener ex
pedita la línea telegráfica 6 impedir que 
Ju, iutc1·rnmpa11. También deberán par-

ticipar _al Jefe ele la Estación más cerct\· 
na cualqniara interrnpción 6 desperfecto 
que notaren en la lfnea, si.n perjuicio do 
ejercer vigilancia inmediata sobre ella, 
hasta que se restablezca la comunica
ción. 

Art. 107. En cmm de que uua inte
rrupción, :í peaar del oportuno despacho 
<le! guarda, se prolongue por má¡; tiempo 
del que se j 11zg11 e necesario para repa,. 
rarse, sald1·áu con tal objeto loa Jefes <lo 
Estación · Jlerso11alme11te, ó dis11ondráu 
que lo verifique uno <le los telegrafistas 
<le sn dependencia. 

A.rt. 108. Si la averíaqqe haya caLt· 

saclo la interrupción de la línea in<li~rc 
haberse ejecutado de intento, los Jofes 
de Estacióu darán i11111ediato aviso á las 
autoridades del lugar, y las pondrán en 
et~euta de cuantos d11tos y circu11staucias 
hubieren obtenido ó notado, con el obje
to de esclarecer el hecho y castigar el 
culpable, dando cnent-a de todo á la Di
rección Genra.l del ra1110. 

Art. 100. Los Jefes ,le Estación pro
•Veerán ií los guardas ele los recursos 
necesarios ca.da vez que tengan q1w 1m
lir á recorrer la línea, por cueuta del 
sueldo que devengau. 

.Mt. 110. Los repartidores de la Es
tación Central, usarán como distintivo 
Ull kepi con galón dorarlo y esta inscri11-
ción: '·Telégrafos Nacionales". Deberán 
llevar además, 1111 bulto ó cal'tera co1i la 
rnisma iuscripción para guardar los tele
gramas que doban repartir y llamar así 
la atención pública. 

Art. 111. Se derogan todos los Decre
tos contrarios al presente reglamento. 

Dado y firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello del Ejecntivo Nacional, 
y refreudado por el Ministro de Fomento, 
en el Palacio Federal, on Caracas, {L 20 
dejunio de 1895.- Año 84? do l:t ln<hl
pendencia y 37? de la Federación.-Joa. 
q1iín Ores,po.-Refrendado.-EI M:iuistro 
de Fomento Jacinto Lara. 

6314 

Resoluci611 del Ministerio <le Hacienda, 
<le 20 dejunio de 1895, sobre recla
maciones 1JOr ,w11lementos á l<t últimrt 
rei·oluci611. 

Estados Unidos <le Venezuela.--l\Iiui:,;
lerio de Hacienda.-Dirocció11 lle Uré-
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e lito l'úulico.-Uaracas: :W <lo ju11io de 
1805.-8!" y 37~-Resuelto. 

Visto el informe de 18 del corrir.nte 
prcse11taclo á esto Despacho por el Di
rector de Crédito Público, sobre recla
m,wioues por Suplementos ~ l.i Revo-
1 ución y por perjuicios; ol Pl'csidente 
de la República, ha te11ido á bie11 dis
po11E>r: que el Procurallor de la Nación, 
i11forme lo quo ~ea de justicia en los ox
peclientcs que todavla existen sin despa
char, tic re<:laniacioues por Suple10e11to!i 
y por perjuicios, cuyo tlietamcn será 
tomado en <·onsidcración por la J unta. de 
Uré<lito Público, en los pagos que ha ele 
Pfcctuar en títulos dé la Deuda do la 
H.evolució11, li! cnal n_o ,leberá exceder 
011 11i11gún caso del monto total de 
H 00 .850.000, de coutormiclall .con el 
Decreto EjecuLivo <le 17 de febrero ele 
1804. 

Uo1011uíqucse y pnbllqnese.-Por el 
~jec:utivo ~acional, JU. A. Matos. 

6315 
U1·súl1wión dt'l Jfi11isterio de I11strnc

ció11 Pública, tle 21 <le junio <le 18.95, 
.~obre re.~cate <le mw e11.fileusis esta
bfrciilct <Í fai-or de lit U11i1:ersillad 
Cm1tral. 

Estados Uuidos de Veneimeht.-~íinis
lt1rio de J11strncci611 Púulicn.-Dirección 
ele lustnwción Superior.- Caracas: 21 
,le jn11io ele 1so:,.-S!º y 37º-Resuel
to: 

Uo11si1h•ra1lo en Gabiuete el expe<liente 
inl'trnído p11rn rescatar la enfiteusis quo 
g-1·aya ;í fonw <lula U111versidnrl Central 
cln \' ener.ncla, l'l solar donde está cons
t l'llícl:1 nn:t ca~a de la propiedad de 
.Jos0 )lal'Ía J3arl'eto situado en la pa
noqnia !lo Santa Hosalín de estn cin<lntl 
<'allo St1l' 'i, y lindando por el Naciente, 
1·011 e:isa de de los Lerederos de Juana 
Hos:1 Hl:u11:o; por el Poniente, con la 
l'allt' mencionada¡ por el Norte, con 
l"asa~ de,To!lé J. Bueno y de Hermógenes 
níar.; y por l'I Snr, <'-On cr1sn. de los he
n:<kros tlé ;\faría Josefa (htzmán; y 
atendicudo .í que José :\lal'ía Barreto 
ofrecl' l'lllllplir lo prevenido en el al'tfcu
lü usa MI Código üh·il que antoriza el 
n·~eate lle la e111itC'nsis, el Ejecutivo 
X:1cio11al 11.t sn aprobr1ción para que se 
l'frctíre l'I de la t:q,resada. 

Cc111111níc1ne$t' r ¡mblíqnest'.-Por el 
E,il:'l't1ti,·o Sat·il111al. A.l1¡j1111dro Crbaueja. 

6316 
Resol11ció11 del ftfi11isterio de Obras P1í

blicas, de 27 de junio de 1895, sobre 
va sajes oficiales por .fer rucar riles. 

Estados Unidos di;) V'enezuola.-:\li11is-
tcrio de Obras Públicr1s.-Direcció11 de 
Vía.s de Uomunicnción y Acneclnctos.
Uaracas: 27 de jnnio de 1895.-Aiio 8-1~ 
de la Inclependeucia y 37~ rle la l?oclcra
ción.-Resuelto: 

Qneclan do esta fech,\, r1ntorir.ado:.-; los 
ciudadanos Miuistrns de Helaciones fo. 
teriort>s y Guerra y l\larina, para l·xpedir 
pasnjes dfl ferrocarriles, en conformidad 
con lo dispuesto por el ciudadano Presi
dente de la. República. 

Comn11íquese y puulíqueso.- Por el 
Eje<:tttivo Nacional, J. M. llfonrique. 

6317 

Re.~olllci6n del Mini~terio <le lf acieuda, 
<le 28 de junio ele 1895, sobre a foro 
<le -mercancías. 

Estados Unitlos de Veneznola.-;\l i
uist.erio ele Hacieuda. - Dirección do 
Adnanas.-Oaracas: 28 tlc jnnio tle 18!Jii. 
-8-i" y 37°-Resnelto: 

No enoontránlloso dt•tcrminml:L en la 
Ley de Ar,wcel de importadóu la clase 
arancelaria en qn<' del.Jo aforurso el 
licor llamado "jenjo, el Prei;illeute <le la 
República, en nso de h~ focult:_ul q~o 
tiene por la ley, htL tetudo á b1eu dis
poner, que cnn11do se importe el men
cionado licor por las Adnanas do h~ 
Ropúblici1, se afore e11 la G" clase ara1~
ct1laria eu hi que se hallan comprclllil· 
clos t.\' ginehra y todos los aguardicmtes 
qno 110 son ele caña. 

Camuníqueso á todas lns Atlua11as rna
ritimas Je ht República para la, unifünni
dad eu el aforo y publíqucse.-Por el 
Ejecutivo Nacioua.l, ,lf. A. 1llato1;. 

6318 

Resoluci6n <le/ Jiiniste.rio d,. Fome11lo, 
<le 29 clej11nio (le 1895, en que se etc
cecle á, 1111a solicit11<l dd ci1ulml<1111> 
Oetmilo il.licltelena. 

Estados Unidos de \'enezueln.-:ilinis
terio de Fomeuto.-Dirección de Correo~ 
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y ' l'<:légrnfos.-Caracas: 29 lle junio 1lc 
J~!).í.-8-!" y :3í0 -licsuelto: 

Com;i1lerada t·n Gabinete la sulicitnd 
qun ha 1lirigidu á este Despacho el ciu
da1la110 Camilo Micbele11a, contratista 
clcl trn¡;porte de 111 correspondeuciib en 
tc)(la la fü>púulica, t>U la que soli<.:ita 
a11to,·i:-:aci611 para snstituir los correos 
marítimo;, y fluviales que existen 011 la 
:u:tnnli<iacl eu el litoral orie11tal y ríos 
Ori11oc·o y A p11re1 1>or Jo¡; vaporcs y 
dmn:í~ c111l1nrC'acio11c:1 mercantes que 
surcau dichas agua¡;; 111 Ejecutivo :N'a
cio11al, cu el propósito de conciliar 1t,s 
i11kr<•,:es <kl Gol>icruo y <fol co11tratis
ta ele! trr1~portt1 de la corre"pomlencia, 
para t!I 111cjor servicio do ella, lrn. te11ido 
:'t hic11 acceder á la citn<la so1citu<l. 

Cm1111níqucsc y pnl>liquese.- Por el 
Ej1•1:11fi\'O X:1cio11al1 ,Jacinto T,ara. 

nn1n 
( 'u11lralo d11 1 í ,fo abril¡{¡, 1895, cele

lmrtlo co11 l'l ciudada110 ll. Olwumer, 
sobrt' c:011:,tr11cci611 ,fo 1111 fa rocarril 
1•111·! E.~tado lJolírar. · 

El .'lini,-tl'o 1h• Ouras l'úl>licmi de los 
1,:s(ados U11idos ele \'ene:-:ncln. KUfiCil'll· 
ll'11H·11to :1uto1·ir.n<lo por l'l l'resideute 
,k la Ht•píthli1·:1, con In aprounció11 del 
('011s('j1) de G1,bic1·110 y Cll conformidad 
1·011 l'l a1'1Íl'11lo ;;0 del Decroto del Oou
~n·so .Xacio11:d, f1•cha J l ele ma.yo del 
t·o1Tit·11fti aiio, por 1111a p.1rte; y por la 
11lr:1, li<>11ri<¡11ti Ch:1mner1 ,·enezolano, ve
cino ,\' t·1111H•rtia11tc 1lc esta Capital ha11 
l'l'h•lmulo el t·outrn to siguieute: 

.\ l't. t º Ueuriqne ühanmer, sns suce
:<on•s o r:111::iahal>ie11tes se com¡,1·omctE•u á 
1·011l-lrni1· nn fonocarril que partiendo 
1lt• 1111 pnut.o cunlqniei a eu l:t warn·en 
tlt' rl·t·ha ,Jcl no Otfooco, ele prefüre;cia 
l'iudatl . Uolírnr ó sus alrededorrs, vaya 
:t ll'n11111:11· 1•11 1111a de las poblacioues 
d~·I antigutl ttn'l'itorio Federal Yuruari. 
h11•11 ::l<':\ 1., tlt~ 1':I Callao, Guasipati ú 
otrn, t'lllllll 111,ís t'tl11Yl)uga al contratista. 6 
11ni1•1t lill$ dt' l'l'CUO,- l'C¡ll'Cl'lt>lltl', !)lHliendo 
1•xt1•11dcr la línea fünen hasta los ríos 
l' 11ynn1. Ynnrnri 6 Ynruán. 

.\rt. :!•' El sistema qne se :}tlopte cu 
la t·o11$I rncció11 1ll'I fer1·ocarril scr{t el 
111:1.,- atlt•l'u:Hlo (1 la n:\tnrnleza del te
n1•110 y la~ ne1·esid¡\des <lcl trúfico; y 
se 1•111plt•:11 :ín materiales <le l>fü•na, ca
lidad t'II l:l 1·011strncciú11, qnc se t>,iecn-

tarú de acuerdo eon los últimos nth•
lantos <le la. ciencia. .A 1 <'fc1-to l:1 <'111· 
presa someterá á la co11siden1cióu del 
nlinisterio de Obras Púhlicns, junto co11 
los estuclios de explorarión, los plauos 
delinitivos de la líuea :r dem.ís obras 
3CCf'SOrias á que Se refiere CStO 1:011 
trato. 

Art. 3º Ailt>111ús <l~ los w:1g-ones dc•s
tinados al st1rYicio del pnl>lico la t'lll· 
presa teudrít unos especialPs, l>li111lados, 
parn el trasporte de las re111cs:u1 1le oro 
de las minns y de otros l'andales c11y;t 
conducción le sea e11eo111e1Hlada. 

A.rt. 4° Los trabajos <le c·o11strncl'iú11 
del ferrocarril conmcozarán pr~:isa 
me11te en el tél'mino 1le Yl'itttey 1·11:1trn 
meses despnés de npnlha1l0 t•st<• 1arntrn 
to por el Ejeentivo .Xacio11al, 01·tlll 
nada corno ei,:t{~ su t~ecución poi' t>l Co11-
greso Nacio11al1 compremetiéudo:;e li~ 
empresa {i e11trcgar al ser\'i1:io plÍblie11 
la, prirnern sección lle la lí11ca. qne ter
mino cn Gnry, caso de partil' ele Ciudad 
Bolívar, treiubt meses 1h•spnés <le f'c·1w 
cidos los veinte y cn:tt.ro 111<'ses 111c11 -
cionado,.; l:i segn11<la secció11 ele la li11c•a 
qne ·tero1i11nr:í 011 Uic;1pra1 en el pla:-:o clo 
q11i11c,· meses después lle entrng:ula la 
primera secció11 ¡ y la. tcircera, quo lc•1· 
minará en Bl Callao ú otl'O lngal' i11 -
mcdiato, en 1•1 plazo de quince meses 
despué~ do entregada, al servicio la 
sección que termine eu üicapra. 1'l11 
cnso de p:wtir do otro pu11to, se tlivi1lidL 
1111 dos seer.iones, q ne tem1i11:ir:111: la 
J)ri111cra en Upata, ~¡ partiero do S:111 
Félix ó en Palmar caiio 1le partir du 
Saral,ia y laZ~ de Gua~ipati. 

Art. ó~ El Gouier110 de la Hepúulica 
reco11oce ni seiior llcnriq ue Obau rn~r, sus 
snc<'sores ó causal.lal>ientes, la propioclacl 
perpetua é inevocaulo <lcl forro1:arril 
que construya según este coutrato; y 
se ouliga á 110 hacer igual co11ccsi611 :í 
Uompañías ó personas particulares 011 
los lugares mencionados por el térmiuo 
<le ciucnenta :tifos, 1lurnnto los cuales 
gozará <lel privilegio exelu,;ivo de la 
a<lrui11i:stració11, explotación y go1;e 1111 
lo que reditúe el ft·rrncarril indieado. 

Art. Gº Los terrenos de propieclacl 
partic·nh1r1 del Gol>iemo .Xacio11al, del 
F.stndo y fundos particnlaros ó del )fn . 
nicipio, necesarios á la constrncción del 
fcnocarril 1 SllS 06ci11ns y 1lep6sitos, se
ráu expropiarlos por el Gouierrn. y pa
~.Hlo:; por la empresa s1'gíu1 lo prc:;nito 
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en lo~ Decretos y ltesoluciones sobre la 
111ate1·ia. 

A rt. 7° El Goliieruo de la República 
c:c1lc al co11trafo;ta del ferrocarril indi· 
1::Hlo, 1,in i11demuización alguna, la pro
JIÍCJall ele los terrenos baldíos que se 
11('(:esitun para el aoc110 de la via férrea 
y pnm Sil$ cstarioues, oficinas y depó
sitos. Le concede además el derecho ele 
clis¡,oner de óOO metros {L uno y otro 
l:ulo de la vía que como empresario ele 
urm lí11c,t férrea, Je otorgi1, el artículo 
:{" 011 !iu cUrn!<ula 5~ y eu la 3• del nr
tíc:ulo G" 1lc l:t novisima ley de tierras 
l,alclía~, (!11 los tér111i11os y conclicio11es 
que ella expresn, los cullles terrenos se 
dt·sig11a1·ít11 t•11 los planos <lel estudio 
r¡11e M li:tga del terreno por donde pa. 
sar{L la línM,, prévia la correspondiente 
<IN:laratoria tic-! Gobierno Nacioual. 

J\ rt. :-i" La empresa podr{1 cortar eu 
los liosq11es 11acionalcs las maderas que 
11t"cesitc parn i.us trabajos, sin inclem-
11ir.a1:iú11 alguun, cuidando de no destruir 
aqncllos un ninguna 1le sus partes. 

,\ rt. 07 El co11tri1tista podrít usar lns 
ag-11as do los ríos y vertieutes q111} en-
1·11(·11tl'C:t 1,1t paso¡ asi como, sus piedras, 
t i1·1Tas, nn·11as y demás materiales de 
1·n11strncció11, siu pe1jnicio de loi; dcre
clws (1(1 tercero aclqniritlos pnrn el riego 
d11 I:\ n~ricnltnra y al>nstccimicuto dP, lns 
¡,0l1la<'ioncs. 

.Art. 10. El coutt·ntista pot11·:¡ iut!'O· 
clnl'ir lilin•s de derechos lk~ importació11 
1·011li>r111c á la Ll•y y Resolncióu re~pecti-
1':ls las máqu111as, materiales, instru-
1111•11tos, herramientas, comliustibles y 
,1t,111,ís 1•nseres que fueren necesarios 
para las oliras y edificios, y los útiles para 
c·ortar y a:,crrar matlem y leíia pnrn el 
<':<tahk<'i111ic11to 1lel ferrocarril. 
, .\rt. 11. Ln cmpres:i ft que se refiern 

1•MI' contrnto 110 podrá 8Cl' gr.wadn con 
11i'ngí111 im¡111l'sto 11i contribncióu nacio
nal. 

,\rt. I:!. Las interrupciones que ocn· 
na11 por fnerza wnyor ó caso fortúito 
p:,rn dar principio á los trabajos y para 
l:1 n•afüadón 1lc la obra en los plazos 
fij:11los cu este contrato seráu com, 
¡w11:,;aclns eon uua prórroga igual al rc
ta nlo pro,lncido, pndiéntlo atlet11:'1s el 
E,il.'l'ntin> Xacioual prorrognr poruu afio 
I'! ll•rmiuo fijado para In conclusión total 
lit> la ohm. 

.\rt. 1;;, La~ tal'ifos poi' fletes y pa-
1$:\h-s ,w tijar:ín lle n1?1tet·1lo con el Go-

bierno Nacional aut,es ele poucrse itl 
servicio del público la. primera St-cci6u 
ele la línea geueral y se modificar.in cnda. 
vez que así lo re,1nierau las exigencias 
del tráfico. 

Art. 14. Los empleados y militare,s en 
servicio, tropas y elementos de guerra, 
serán conducidos por la mitad ele! pre
cio estipulauo. La correspondencin i:;cr:'t 
condncidi1, libre ele flete. 

Art. 15. El Goliierno Nacional g.i
rant-iza. al contratista del fcrrocnrril, sus 
sucesores 6 causnlrnbientes el ch1c·o por 
ciento del interés aunnl sobre el capital 
invertido¡ es deci1·, completnrií, el Go
bierno el tlé6oit hnsta cubrir el ci11co 
por ciento si la. empresa no llega ít pro
ducirlo después de deducidos los gastos, 
para lo cual se reserva. el derecho 
prescrito por el parágrafo único del ar
tículo 5~ de la Ley de focha. 2G <lo rnayn 
del año corriente. Esta. garantía la con
cede el Gobierno hi\Sta. por cinco aíios 
después de estítr en actividad la lín<.'a. y 
tres por cie11to por otros cinco aiios. 

Art. lG. Anoqne el empres:Hio di\'i
dirá hi líuen general en tres i;ecciones, 
en ln. forma establecida 011 el artículo 
4", no prineipiará á gor.ar dol bonofüdo 
del cinco p0r ciento de quo lmbla el a.r
tículo anterior, si110 después de i11augu
rnda. toda la línea, y el déficit qnc :-e li
quido con anueuciu, de un e111plcndo act 
hoc nombrado por el Gouicrno, lo pngar:~ 
éste en dinero efectivo por trirnesti·1i,1 vc11-
cidos. 

Art. li. rn Gobierno Nacio11al con
cede al co11tratista, !ms ¡:¡ncesores 6 
causahabientes, la, preferencia ¡rnra In 
construcción de otros ramales por doude 
les convenga establecerlos, sin porj11i· 
cios de aqucllaR concesiones que l'fltén 
yn. en ejercicio en el Distrito noRciu 
del Estado Bolívar, para lo cunl scrá11 
uece,sarios nuevo!; co11venios cou <·I Eje
cutivo N'acioual. 

Art. 18. L:t empresa est{~ fücultacla 
para poner al servicio público las K<'C· 
ciones del ferrocarril de estació11 á esta
ción qne e:stén completamente termina. 
das á medida que vayan com,truyé111l11-
se las di\·ersas partes ele la vía, y ¡,01lní 
cobrar un flete proporcio11nl á la <lis
tnncia recor1·ida, de acuenlo (.:,111 él (;e,. 
hiemo X acio11al. 

Art. Hl. En las concesiones liec:hai; 
por el Ejecuti\·o Xaciom\l á c~ta 1\111-
presn Re excluye en nlJ::;olntr, rl 1li>r1•1·1to 
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lá desomboca<lura. del Cmieva; <le aqní 
1;na línea recta á buscar la sierra Pari
ma y siguiendo por ésta ha!-lta el naci
mi~nto del Orinoeo : por el Sor el curso 
del Orinoco, desde su nacimienw, agu::is 
abajo, h~sta la dese~bocadu~a del I'ÍO 
Guracum1a11a: · de aqm una hnca recta 
que· pasando por ·eotrn los pueblos <le 
Ya vita y Pimichio, llegue bi~st_a la fr-0n
tera de la Repúhlicn lle Colombia; y por 
el Ocliidento, la mencionada froutera.. 

3º Di.strito Oasiquia11c, del qnc será 
cabecera Maron. Y· cuyos límites son los 
si,uientes: por el Norte, el liurlero Sur 
del Distrito Atabapo: por el Snr, n,ia 
línea qne 1>artiell(lo llo nn punto del 
Alto Orinoco, se dirija derechameutc 
hacia. el Occitlente á atravesar l'l rio 

~Negro pasando por la 1lesc.muocad111':\ 
del <.:'afio l\Toní eu el Ca!-iiquierl.', y !.O 

prvlonguc hnsta, 1~ f'rontna cte la_ Repú
blica. de Uoloml)ln; y por el Oc,mlcnte, 
rliclrn.frontera. 

4.'-' Distrito . Rfo Negro, su ca.uecern 
San Oarlos, y sus límites los <¡ne se ex
presan en seguida: por el Norte, el liu
dero t;ur del Distrito Cnsiquinre: ¡,or el 
Este y Sur, la línea lirnítrofe de l,~ Re
pública tlel Brasil; y por el Oc:cicleute, la 
frontera do Colomuia. 

Art. 4'-' La crtpital del Te1Tit91-io 
Amazouas es Snn Ferua11<lo 1le A tn
hapo. 

TITULO !!~ 

ADmNISTRACIÓN 'POLÍ'.l'lCA DEL TERlU
TORIO Y DE SUS DISTRl'l'OS 

Secci611 1~-Del Gobernador 

Al't. 5'! El Gohieruo supel'io1· político 
tlel Tenitorio Amazouns será. <1jerci<lo 
por 1111 Gobernador, que residirá en ht 
capital del Territo1·io. 

Este Magistrado es ·de la libre elección 
y 1·emoción del ·Presidente de la Repú
blica; dependerá directa é inmediatamen
te del Ejecutivo Nacional, y le estarán 
subordinados todos los emplndoR uel or
den político que imya dentro del tenito
rio d~ su juri!idicción 

Art. 6° El Goóernador del '.rerritorio 
tendrá nn -Secretario que nombrar{• con 
la aprobación <l~I Presidente de la Repú
blica. 

m Soerctario-e.s responsable del archi
vo de su cargo, el quo mantendr{~ bajo 

formal inventario y del cual se remiti_rá 
copia au~almente al Mi1mstro de Rela.c10-
11es Interiores. 

Para. el cum11limit•nto de sns ór<l,enes, 
t!l · Gobel'lln<lor tendrá tnmuié'.1 uuo o 
más comisarios de su libre elección Y re
moción, y un portero 11ar1i su despaclro. 

Art. 7~ Las fült.n.s temporales ó ahso. 
lut.as di'! Goberni,dor será11 supl!1lns por 
su Secretnrio· y eu defecto de este, por 
el Jefe Civil d<'I Distrito üi:ipitnr del Te
rritorio. 

E11 t>l cnso de fnlta absoluta, "el ~!1cnr
ga«lo ·<10 l,'l, Gobermu:ió~1 lo part1c1p1nú 
iumediatamentc ál Presulente dolí~ Re
pública para el 1101nhrn111it'11to del ~us
titnto. 

Siu licencia.· del ~je:1iu tívo Nacio11::il,. el 
Gobe1;nndor no podrá. $ep::irarse, _en. m_n
gún caso, del territorio de su Jnr1scllc
ción. 

Art. 3.. ·son atril.mc:iones y deberes 
del Gobermulor: 

l '.' Velar por la inviolab_ili1hul del 
Territorio en toda In extcus1ó11 1le sus 
limites, y muy particnlarment~ ~obre el 
mauter,imfonto ele los qne lo chv,oen º!1 
los Territorios de las Naciones frontel't· 
zas: defenderlo <le to<lo pe.ligro int.erior ó 
agresión exterior; y co11111nicar sin demo
ra, al EjecntiYo Nacio11al cuanto tenga 
relación con estos clel1eres. 

2,,. Mantener eficazmente el Qrden pú
blico, y <lisponer que los Tribunales CO}ll· 
petentes abran á los culpables por m
fraccióú de las leyes el juicio correspon
diente. 

3,,. Proteger la co11~ervación é it_1de
pc11dencia de la autoridad rlc l-08 Tnlm
naleH de justicia: velar sobre su buena 
ndministrncióu : da.r cnt\uta de toda falta 
al Triuunal superior respectivo: excitarlo 
á, h\ corrección legal correspo11diente; y 
eomnnicar al Ejecutivo Naoiounl todo lo 
que ocurra en la 111a,teria. 

4-•.1 Cuidar escrupulosamente del cum
plimiento de las disposiciones del JH'e
sente Decreto, y lle las )~yes ele la. lfo. 
pública que lE- sean conformes. 

5'} Manteuer á to<los los babita11tes 
del Territorio eu la integridad de sus de
_rMhos y garantías. 

6~ Cuidar esrue'tadamente <lo que Jo¡;¡ 
empleados públicos cnmpla11 con eficncia 
sÜ!> debe.res y funciones: remover en cnso 
de falta á, los que sean de ª" '1"Csorte; 
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prornovcr, coa la probanza necesaria, la 
remoción lle Jos que no sean de su tlepen
<lcucia; y en los capos de urgencia por 
cansa graYc, hacer el reemplazo corres
pondientl1, dando cuenta desde luego al 
~nperior y al Ejecutivo Nacioóal. 

7~ Ejercer con arreglo á la ley el de
recho de patl'onato eclesiástico en los 
términos ea que es ajerciclo por Jo¡:¡ Pre
sicle11tes de los Est,ados. 

8" VC'lar por la conservación y mejora 
ele la moral pública, por la reducción y 
nilela11tamionto ele la civilizacióu de los 
indígenas y por el progreso <le las 1\1isio-
11e1,, que protejerá eficazmente. 

!.111 Propagar, con el mayor interés y 
acti vidad, la enseña11za primaria y Jade 
cualquiera otro ramo tle iostrucción posi
ble cu el Territorio. Con este fiu pedirá 
al 1'ijecutiYo Xacio11al lo que estime 110-
cesario. 

1 O. Conservar y fomentar los pobhi-
110~ exis~ntes: pl'Omover, con _or.npefio, 
J;t fmulnc1óu de otros; y atraer a la vida 
civilizada la població11 nótriadc de los 11a
t,nralcs. 

11. Fol'lna1· ol censo de las familia::; 
rodncid::iis en cada, pobla<lo, caserío ó 
sitio del 'l'erritorio, con todas las especi
ticacioues que se acostumbran eo el caso 
y qne adernús lo indique el Ejecut,ivo 
Nacioual; y calcnlar entonces, con los 
<bto:-i posiulos, la. población nómade, se
cttcstradn, ó disomiuadn 011 cada punto. 

12. Couservar la mejor armonía con 
los t•mplcados de la Hacienda, Nacional 
1•~1 111 Territorio, r ejercor suma vigilau
<·1.~ sobro sn conducta, y administración, 
as1 como sobre la ,·e11ta, ,insta y equitati
v;i ele los artículos que se iutro<iuzca.n 
Pxpr<'samcute con 1lesti110 á los i11díge-
11as. 

, 13_. Hecoger y remitir al Ejecutivo 
~a1:1011al datos exactos sobre las produc
cto11es nat.urnles y cspo11táueas del Ten·i
torio; las uoticinti segurns que adquiera 
¡1<·1•1·1·n dt' la:-i qne nuevamente se tlescu
lm111, c~n. in<licació11 de :--ni- aplicaciones, 
y lo$ 1nforn1t~ti qne obt<-nga sobre exis
tn11ci.1 de minas y toda clase tic miuera
lt>s, pi1·drns preciosas, sales, materias 
nlt>oxns, car·bón de piedra, etc. 

14. Propc11cler cou t-01la eficacia ni 
fi1111e11to lle las intlustrias y del comercio; 
ít la <:iecnció11 ele obras públicas neeesa
ri:u1¡ ít la apertma. de 101:1 c;tminos y viás 
tluvml<>5i; al l'~tahl<>cimie11to y arreglo de 

correos entre los Distritos; {L la prosped
dad de la agricultura cou la éonsorva
ción ·y desarrollo de las plantacione~ de· 
cacao, cnfé, caña de azucar, aiiil, algo
dón y toda clase de frutos menores, y por 
tiu, al mantenimiento de los cacaotales 
silvestres y plantas textiles. 

15. Hacer, por lo menos una ,•ez al 
afio, la visita <le inspección y bnen Go
bierno en todo el territorio lle stt mn.nclo. 

lG. Dirigir al Ejccut.ivo Nacional, en 
diciembre de cada afio, uua Memoria. de 
todos los acto¡¡ del Gobierno y .Adminis
tración ocurridos tanto en la Goberna
ción del Territorio, como en cada uno ele 
Rus Distritos. 

Ar~!)<:> El Gobemador del 1'errito
rio queda constituido Protector general 
ele todos los indígenas de sn jurisdicción 
con los <lebcres de patronato en sus ue
gocios y relaciones, según las dii-posi · 
eioues que soboo administración civil y · 
peunl so cstableco11 en el prese11te D ecre
to. 

A1-t: 10. E'I Goboruatlor <lol Territo
rio lrnbrá prcsent1-1 para su debido cum
plimieuto en la Adrninist.racióu política 
de su competencia, el Tratado vigente 
entre los Gobiernos de Veueznola y el 
Brasil, m11nna11do ejecutar el !) dejnlio 
de 1860, y en especial sus nrtíCL1los 7 
al 23 [de los que se le remitirít copia) 

Sccci6n 2''.-De los Distritos y sus 
Jefes. 

Art. 11. En cn<la uoo de los Distri
tos del Territorio .A..mazooaR habrá un 
Jefe Civil, qne residirá. en la cauecern 
del Distrito, que parn la, autorización de 
sus actos tendrá. uu Secretario, y para 
la, ~jecnción de sus disposicioues, u11 al
guacil y u11O ó ml\s ordenanzas armados, 
y cuyo1:1 deberf'S y atribuciones son las si• 
guientcs: 

l '! Nombrar y remover libremente al 
Secretario, alguacil .y ordenanzas de su 
sorvicio: 

2° Ejercer en el Distrito, bajo htR 
órdenes del Gobcrua<lor y comunicáu
rlose c,on éste Mbro todo lo qne ocurra, 
las atr ihucioneA y deberes que respec
to del Territorio tiene aquel l\fagistra
do Superior en los números 1°, 2\ 3º, 
4~, 5°, 6°, 7º, 8º, 9°, 10, 11¡ 12, 13, 14, 
y 15 del articnlo 8° de este Decreto: 

3'.' Nombrar y remover libremente á 
Jos Comisarios ql\e sean nece..'!arios para. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



. -~ 204 ·_· 

las poblaciones, caseríós y veciudarios 
<lel Distrit-0.: 
· 4~ Lleva-r él registro civil de los na

cimientos, mnti·imouios y defunciones <le 
su jutis<lioción: · 

5° S~r protector clE, los iudígenM de 
·t1u jnrisdic('.ióu ll!1ro CLl!llPlir, dentro-del 
:Pistrit,o los deberes que-sobre el 'ferri
t,orio sena~ al Gobernador el artfou. · 
lo 9"; 

Gº . Ct\i<lar de- que se manteugan res
petados y ele ningun~ muuera -se, violen 
los límites fronterizos clel Distrito con 
las Repúblicas del Brasil y·tle Oolom
bin, ó inmediatamente y ¡>or posta. ur
gente dar aviso al Gobcruador de toda. 
ocurrencia en la materia. 

7~ Abrir, á 11revención con la áuto
ridad . jn<licinl, la inqnisición immaria de 
todo delito cometido eo el DiKtrito. 

8° Presenciar y autorizar, conforme 
{~ la. ley, los matrimonios civiles: 

9° Ejercer los demás deberes y atri
bucjones qne le sefialen las Jeyos y es
pecialmente las disposiciones de1 pre-
11ente Decreto. 

TÍ1.'ULO 3° 

De la .Ad111inistración Municipal 

Art. 12. · Habrá y fünciouará en la. 
capital del Territorio· Amazonas uu Con
cejo Municipal, con jnrisJliccióu eu. t-0do 
el Territorio, cnyos miembros serán cin
co cincladanos, que se elegirán cada dos 
ufios, t\ la mitad del período constitu
cional el <lía último de diciembre, en 
votación populn.r, por mayoría. de Stt· 
fragios. 

nos, de .los miembr08 del Concejo do
berán ser p~cisam'e9te indígenas . . , 

Iumediatcmente ~se Jevantará _ac\n. d~ 
todo lo ocurrido re.~pooto tTe . la elcc
_eióllj se compulsnrá copja <la ell11, para 
rem,itirla al Ooot,ejo Municipa), -y se pu
sum su nombramiento á cada uno de 
los elegidos, cou el Ol>jcto de. que al 
siguiente día, 6 el más inmedinto·posi
ble, so rcúnnu, constitny~rn el Uuerpo 
y hagan la elección <le sns funcionarios 
y do vocales snplentes tia los miembros 
principales; . 

Art. 13. El Oon~jó :Municipal .sor4 
presidido por eJ Gobernador del Terri
torio ·ó ui1 Viceptesidente que el 1t1ismo 
Concejo ~lija pará -los casos ele faltn. 
de' aquel funcionario. Ta-mbMh elegir{• 
nn Procnra,ior Mmiícipal, cuyas f1mcio
nm1 . determinar{•. 

El· Ooncejo pfocede_rá. en todos, sus ac
tos por mayoría de votos; y serán de 
sn resorte, jnuto con el Gobernador, to
dos los a.snntós concernientes al régimen 
económico y · administmtivo del Territo
rio, respecto def' 

·1 ° Policía urbaua y rural; 
2" Ornato do poblaciones ;y snlabri-

dad pública; · 
3° Instrucción popnlár; 
4? Re<lncción y civilización_ do indí

genas; 
·· 6° Desarrollo <le la riqueza. territo

rial y protección de industrias; 
6~ Beneficencia, abasto y consumo 

de las pohlacionus; 
7° Recaudación, adn}ioistración é in

versión de sos rentas; 
8! Adquisión, couRer,,ación, m~jora 

Para efectuar dicha elección, se ren y explotación de sus propiedttded y obras 
nirán en la plaza principal de la capital públicas; 
del Territorio, presididos por el Gober- 0" Dif'ersiones públicas, y 
nador 6 por la autoridad política local 
qnE' él designe eón la debida· anticipa- 10.- . Todo lo demás que corretipouda 
ción, el mayor número de ciutladanos al mis!Do régimen económico y_ ~admi
qne fuere posible, con tal qne no bajen nistrab,o. 
de quince individuos varones y mayo- El Secretario de Ta Gobel'nacióo será 
res de 21 afios. Así constitni<fos eu 'el Secretario del Concejo. 
junta · popular, se proe11derá por el Se-
cretario ,le )a Gobernación á recoger el .Art. 14. En la cabecera. de cada,. uM 
voto nominal de los electores para cada de los -Distritos del ·. Territorio, habrá 
-uno de los mielJlbros del Concejo Mu- u~a Junta Comunal, compuesta de tres 
nicipal; declarándose uombrado por la m~é\Jibros, ioclu~ e_l ?eife Civjl <lel Dis~ 
aut.oridad que pr~itle la' reún1óa, al tr1to que la pres1d1~a._ . - _ - . 
ciudadano que h~b1~re obtenido lama'.- . E¡l Jefe Civjl será- 11ombrado y_µmo
Joria de los sufragios. Dos, por Jo ~ - . viclo Jibremenw por. el Gobernador; y 
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los demás miembros de I:\ Junt.'l1 uno 
<lo los cuales Jaa de ser indígena, así 
colllo sns vocales snplcntet<, lo serán 
por el üoocf:\jo i\fu11icipnl, oyeUtlo ~~~o 
Jas iudicaciones . qno al eft>cto le <11r1Jn 
el .Tefü Oi\"il. 

Art. 15. Las ,íuut-us Com1111nlt-~<1 en 
Rus re.-;pet•tiva j11ri11dicci611 <lependeu MI· 
mc<lintame»tc del Concejo .Municipal, y 
e11 tnl virtnd dcsempoñnrán hu, faucio
uc." que les atribuyan las resoluciones 
y or1le11a11zns de nquell,\ Corporación. 
Propeuderún además á <lictar Jas mecli
das que. en boneflcio t.le las pol.>lacio-
11c11 del ])istrito, exijnn los asuntos (l. 
qlie Re co11trae11 los uúmeros 1\ 2", 4'.', 
o", G" y o• ,lel artfculo 13, y qne re
quiera.u la adquisición y construcción 
de un:~ <·a-ca parn las oficinas públicM, 
de nu t<'mplo, de un e<lifici() pnra cs
cueh11 y ,le otro para cárcel. 

T,,u1 Juntas Comunales 11e rcuniráu 
cada quiuco dius ó ctrnndo lo dispu
siere cnda yez ijl Jefe Civil clel Distri
to; danclo cuentn de todos sus netos ni 
CouC4'jo Mnuicipnl. 

Art. rn. Cacl1~ Junta Comunn,l desig
nar:\ á e.tela nuo <le sus Vocales, para 
quo sirva. do Síndico ó defcnRor uato de 
todo índige1m qnc lo 11ecesite. 

Art. 17. La. durnción de los miem
l>ros de ln~ Jnntns Comunales, será la 
misma que la tle los Coilcf:\jales;-snlYO 
pol· justa.s.causns, lo qne dispouo el t\nal 

. del nrticulo 14. 

TÍ1'ULO 4° 

D,: la Atlministración d.e Justicia 

Al't. 18. La justicia será nt.lmi11ii+trn-
1la, eo el 'ferritorio Amazouas por uu 
,Juez de 1 ~ lostancia qne residir{~ cu la. 
cn.pitl\l del Territorio; por .Jueces <le 
Distrito, que residirán en las respecti
vM cabecerns, y por los demás tribn-

' 11nlcs qne se determinan_ ou este Título. 

Ln. jurisdicción del Juez de 1 ª Ius
tnucia se- extiende á torlo t>l Territorio, 
y la de los Jue(l('s tlel Dit,trito se Ji. 
mitará á <'nda Distrito. 

Art. 19. El Juez ele 1" Instancia será 
uoml.>ra<lo por el Presidente -de la Re
púl>lica, y los Juec~ de Distrito por 
E'l Gobemndor del Tenitorio á virtud 
<le ternas qne le propondrá. el Oou()('jo 
Municipal; designando á los iudividnos 
restnntes de <licba.s temas para qne, 

coufor1110 á la ley, i.npl:rn las faltas •lcl 
principnl. 

Todos cstoli Jnc(·es tl11rn11 dm1 aiios 
en el ejercicio ele sm1 fnncioncs, :í par
tir de Cfl<h~ períoclo co11stitn1:io11al; 1H·1·0 
pne<len RCr reelegido~. 

Las faltns tlt:I ,Jncz do J• Instaucia 
se !:IUPlirím 11or t•I ciucln.dano (Jllf' 110111-
bro nl cuso el Gol>ernn1lor; poro cun111lo 
stm absolntn, el rcem¡1lazo lleüuitirn co
rresponde al Presidente. de la Hepú
blic1t. 

-Cadn Juez teudr(\ nn Sl•,·rctnrio de 
sn libre eleccióu y re01oci611, pam actuar; 
y ar cnrgo do esto fu11cio11111·io corrcrií11 
la conservación y huen arre~l<, 11<'1 ar
cllivo de In oficina. 

Art. 20. Los Jueces do Dishito co
nocerán, previo jui<'io <le co11ciliacií111, 
para el qne se. nsocinrán <los ciudlHln
danos de reconocida honradez é impar
cialidad, que dcsigunrá el . Jefü Civil, 
de todo asunto civil que 'en su acción 

1 

priucipnl 110 exceda, ,lo cieuto seRcutn. 
holívaret:1, 0011 npelación al Juez do 1~ 
Jnsta.ncia, si la 1lomnnda. pas:, de oche11-
t.t, bolí \'ares. 

En waterin criminal los Jnecc~ clo 
Distrito conocerán, á 1we,·euciñ11 con el 
Jofü Ci\·il, on la. formación del smun
rio y aprehensión del iotliciado del de
lito ó fn.lta; después do Jo cnal rt>miti
rfin el expediente, jnnto cou el <lt•,lin
cnente, al Jncz de l ft Iustancia . 

También corrcspon,le á los Jueces 110 

Distrito e11 su respectini, jurisdicción, 
for10Jlr coufonue á h\ ley, los expcdicn. 
tes para ll\ celebración de los matrimo
nioR. 

Art. 21. El Jnez do 1~ Iustllncia <:o
uocerá: 

1~ En última im1tn11cia. y por apela
ción, tant-0 en Jo civil como en lo mer
cantil, el(-. los juicios de que c:onoco11 los 
Jueces <le Distrit-0! 

2~ De hui dcmau<lus que oxcedau do 
ciento scseutn l>olívare1:1 y 110 pasen do 
cuatrocientos, con apelación pnra unto 
trE's arbitratlorcA nombrados por el Go
bernador, los cuales Rentencia.ráu en úl
tima iustlmcia. por mayorfa de ,otos: 

3~ De los demás juicios que, usf e11 
lo civil como en lo rnercnotil, excedan , 
de cuatroeieot-0s bolívares en sn acción 
prrucipal, con apelación á. los Tribuna
les .tlel Distrito Federal: 
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4" D.e las causas criminales por fal
tas ó delitos leves, conforme al título 
2~, Libro 3? del CócligO" de Procedimien
to ·Oriminal, pero con apelaeióñ . tao 
sólo para aute un Jurado de tr6$ ·ciu
cladaoos honrados y justicieros del lugar, 
que para cada caso. designará el Gober
uador, y los cuales, así constituifü,s, sen. 
ooociarfin la causa e11 última instancia. 

fí" De las demá-s causas criminales, 
con apelación 6 en consultn á los Tribu
nales del. Distrito Fecler11l. 

• G'' De todos los demás asuntos qhe 
le atribnya la ley, con apelación si la 
l1nbie1·e, á los Tribunales del mismo 
Distrito Federal. 

Art,. 22. T~u el Territorio Amazonas 
reg-fri\n las clisposioiones especi11,les que 
Re cstahlec·l'n por otró Decreto para la 
aplicaci611 ele los 0óuigos Civil y de 
Oomercio, y pnra la reglamentación d~ 
sns oficinns y em pleaüoR de llacierrda-. 

Art. '..!:l. Los funcionarios judir:iales 
g-oznrfo 1lcl i-neldo que les señala la ley. 

TÍ'l'UJ,O 5" 

De las re11ta., clel Territorio 

Art. 2!. La. renta tlel Tenitorio Arna
zo11aR para pagar lofl gastos que oca
Rio11e11 los diversos ramos del servicio 
púhliuo, se ,formará con las contribu
ciones que en él se recauden t•11 el 
orden siguiente: 

F Sobrt~ dei-echos de importación 
de me1 caderías y efectos extranjeros, 
m:rnifestados en las aduanas nacionales 
111•! 'l'erritorio: · 

:lº La contribución tle tránsito que 
se liqni<le y cobre eu las mismas adua
w,s: 

;3° BI producto sobre minai;, que se 
cobrará como lo dispone la legislación 
<•special de la materia : 

.J.•: Lo qne produzcan los terrenos 
bnldíos y redit(um los mismos terrenos 
y bosques del Territorio, y la explo
t:wión de productos V<'gotales como el 
cancho, sarrapia, chiquichiqne otros: 

,iº Lns pateptes de iudnstrias, com
pn'1Hlillas en el régimen m1111icipal, 
que establezca la Municipalidad del 
Territorio. 

o" El producto del papel sellado na
cional qne se expeudn. y <'.Onsuma e11 
el Tnritorio: 

7º El producto de las estampillas 
qué allí mismo se ven.dan.: . 

8? Las cantidades destinadas á la 
lllstrncción Pública y á la Beneficen
cia. Nacjonal en couformi<lad con ·el Có
digo Oivil, que se. reoanden en el Te
rritorio del modo prevenitlo por la 
ley: 

9" Los de,recbos que -cause el Re
gistro Público en. el mismo Territorio. 

10. Las mnltas que se impongan á 
los empleados; conforme Á. la. ley y que 
110 tengan destino 'espeéial. 

11. Las demÁ.s contribllcioues· que de-
t,(lrmina. la ley. · 

Art. 25. De las contribuc1ooes que, 
según el artfot1lo anterior se cobren 
para formar la renta. del Territ-0rio, se 
hará un fondo común, que correrá á 
cargo de uu . Tesorero General del Te
rritorio. Este funciona.río tendrá la 
dotación que le señale la ley; ser{L de 
la libre eleccióu y remoción del Ejecu
tivo .Nacioual ¡ residirá en la capital 
del mismo Territorio, y cuyas funcio
nes tanto para. la. contabilida4.l como 
para. la, distribución · de la renta, serán 
determinadas por el Ministerio de Ha
cienda-, teniendo presente para. el efecto : 

1 ° La, reglamentación especial de las 
oficinas y empleados nácionales de Ha
cienda en el Territorio: 

2~ El Presupuesto anual del Terri · 
tol'io que se fijará por Decreto espe
cial: 

3~ La. legislación relativa á la dis
tribución de la lrenta de la iustrncción 
pública y de la. Beneficencia Nacional; 
y 

~º Lo que disponen las leyes llo 
Registro y de Papel Sellado. 

Art. 26. Los sobrantes de los uis
tintos ramos de la ,renta del Territo
ria, una vez cubierto su Presupuesto 
en todas las relaciones del servicio pú
blico, se liquidarán y manifestarán e1f 
esta forma: lo que correspou<la (L li~ 
Instrucción Pública, n.nte ~I Ministerio 
del ramo: lo de la. Beneficencia Na. 
cional, al Ministerio de Relaciones· ln 
.t,eriore..q, para. que éste lo paAe, prevfo 
exámen, al Gobernador del Distrito 
Federal ; y el resto, con la debida ~1'1-
pecificacióu de ·sus procedencias, al Mi
nisterio de Hacienda, quien leA darí, 
así mismo er destino legal. 
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Ait. 27. :m Ejecutivo Nacional dic
tm·A las órdeoes neceirnrias para qne 
el Ooberoaclor del 'l'erritorio int.rodnz. 
ca-, eu cantidad suficiente, sal, elemeu
toii ele cacería. é instrumeutos ele pesca, 
(t 611 de que por medio de los Jefes 
Civiles se venclan1 precismaente ni COS· 
to, {i 101:1 inclígouas de sns respectivos 
rnstritos. • 

Dichos fnncionn.rios r<•ndir(u1 al Go
bernador la cut'ntn de sus r~pectivas 
Vfü1tas, y este 1\fagisl.nHlo á la adnana, 
,le todos los efectos nsi expedidos. 

' m Gobernaclor cuidará de que f:C 
hagn púuli<.•o en cada una ele las pouln
cionex clo los Distrit.os, aRi como en 
la cupitnl del 'fenitorio, por m<'dio de 
carteles pcrm:weutes, el precio ele co~
to do los artículo~ iutroduridos pam 
la. venta. 

Se>ráu jnzgallos como defraudadores 
de la renta pública, los que dt- olguna 
ma11ero. 1Jueuranten las disposicioucs ele 
esto artículo. 

'J'ITULO G" 

UOIU!.ROS, ESUURLAS, REGIS'l'RO l'ÚBl,l• 
<'O, GUARNI{'IÓN MILITAR Y PÁRRO

COS DEL TJml:I'l'ORIO AMAZONAS 

&cción 1~-De los Corrco,'i 

Art. 28 .. En h\ capital tM Tcrrito-
1-io, eu doouo se centralizarán las opo
racioncs def ramo, y en cada una. 110 
las cabc,·cras del Dist,·ito, ltabr{l nn 
Aclmiuistrn<lor do correos, norubraclos 
el primero por el Ptesidente de la Re
pública. á propuesta del Dil'ector Gene
ral ele Con·eos. y los S<'guuclos por el 
Oohcruador del 'l'orritorio :'i propuci;tn 
1lel principal. 

gstm:1 cmploadós · estfio obligados á 
cumplh· todo lo que les concierne en 
la:,; leyes de la República e,\ materia de 
corroos; y por medio del Gobernador, 
quien oirá también al oaso á los Je. 
fes Oivilos, informarán al Ejecutivo Na
cional las necesidades y mejoras que 
requiera el ramo. El Adlllinistrador 
Principal hará 1gualment.e al · Director 
General de Correos de lo. República las 
inclieaciones que estime convenrentes 
para. facilitar las ooruuni~iqnea iute
riQres y e1teriores del Territorio. 

Art. 29. Es deher il\excusable df> to
do indígena idoneo para· el efecto, · me
dinute hL su6oieute alimentAtción y ro-

munernció11 legal, el servicio tle J>os ta 
6 correo, do· boga. y práctico, cada. YCz 

que se le r_eqnien. n! c_as~ p_~r la an
tol'id;ld civil de su Jtmsehcc1on. 

La excusa iujnstifi<In,la Ker:'L )1<'nn~a 
con arresto equivalente nl <'St1pemho 
del servicio exigido. 

Stcoi611 ~-De las Eisciwlas 

A rt. 30. La instrurción primaria l's 
rro-urosamonte obligatoria e,1 el 'l'l·ni-

., 1 ' b t' 't torio ; y para llernr a a ca o gra 1~1 a 
y e!m1eradame11te, habrá en h\ capital 
y en cacln unn de las cabeceras de 
DiRtrito una. esc·uela regentada por un 
PrecC1ptor ielóne.o y de l\HnaR costn!:!1· 
urN,, quien obsl•rvar6, en el dcsempeno 
de sn encargo, todo lo que esta~lece 
h~ legislación nacional ele la materm. 

Art. 31. Ifahr{~ tnmbiéu .eu la capi
tal del 'ferrit-Orio unn.. ,Juntn. de Ins
trucción Pl'imaria, uombradn. conforme 
á In. Ley, y de la quo sorá Prcsido11t<> 
unto el Gobema<lor. 

A <'Sta, ,Jur:ta corrcspoud<' el 110111l,ra. 
mie11to (le los Preceptores. 

Las atribuciones de la Ju uta ¡r:íu 
las mism,\S qtw tioneo las Junta 1~n.
cioualcs de igual natnralezt\ l'll 1 {; Ji,s. 
tados. 

Art. 3:t Bastaran diez alumnos pau~ 
que pueclau ~xistir y fnn_cior_liH' las es
cuelas prfoH1r1as del Ten1tor10. 

A.rt. 33. Por el Ministerio de lm1truc
cíón Pública se fijnrím i111ualmei1te los 
sneldos \le los PrecE>ptore1:1 1le las escue
las · y ademáH, se clictaráu, previos 101-1 

iuf~rmos del Gob<'rnaclor, J:u:1 m<'didas 
que el Eje.cntivo Nnciou_al e8tiru.e con
venient(>s parn. la. creación de 1¡t1i:1les 
escuelas en otras poblacionc& do los 
Distritos llcl Territorio; para el esta· 
blecimientó de las <le uiiias y para la 
fnudnción de una ' de nrtes y oficim~. 

. Todo indígena: pnede ser alumno <le 
las eKOnelas. 

Sección /J~-D,Jl Registro Público 

Art. 34. P:ua el R<>gistro Público 
de to<lo el Territol'Ío Amazoua.'i con
forme á las 'disposiciones do la Ley 
sobre la mát.eritt, habrá, ~o residen
cia eu la capital del mismo, un Re· 
gistradoP Priuoi-pal y · un ·Regístrndor 
Subalterno,' nombrado el primero por 
e\ Presideute <le la. Uepúblíca, y el 
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Keg,~ndo ·por el Gohern1ulor tlel ierri
torio. 

Art. 35. La cuarta pnrte de lott cle
rec:hos ele Registro, <lestiñada. á la Ins
trnccióu Pública, tendrá, como las otras 
tres cuartal'! pn.rtes, In aplicaci~u que 
le sciíala el número 9º del nrt.ículo 24, 
y ol artículo 26, titulo 6° de e.soo Dt>
cret.o. 

A rt. 36. Los snehlos <le los R~gis
trndores de que so tmtn, serán fijados 
a11ualm'!ute por el . Minh;terio de Re
laciones Intt•riorcs y en la ley de Pre-
1-npuest-0. 

81:oción é-De la g11arnici6n miUtar 

Art. 37. Además clel cnerpo de po
licía 1¡ue organizará. y _reglame11ta:6 el 
Gobernnclor para to1las las pohlac1ones 
ckl 'ferritorio, est1ir{~ á dispoKición ele 
ostc i\fogi::itmdo. como Agente en _t~do 
clcl Gouiemo Nncional, In, guar01c1ón 
111ilitar que el Presidente do la Repú
ulic:b c1·ca. conveniente situar en cual
qniorn ele st1s pol>lacioneA, pnrn el man
tenimiento tlol orden público y demás 
linefi que coushlere uecesnrios. 

Art. 38. El Ejecutivo Niiciomll, por 
el ór~1mo clel Ministerio de Guerra Y 
Mariun., tij:ná el número. de la Guar-
11ició11 lmr{L el 11ombram1euto ele sns 
,Jefes ;. dictarít las órcleuos <:onei,¡pon· 
clicutes, pam qne la fuerza llene y 
cnrnpln lm; 111i1',\t> y previRiones <lel Go
hinrno. · 

!~11 los deberes imleclinnble8 de la 
unaruici(rn entraríin, en primer tól\-
111ino, la rc•paracit'>u y mejora lle h• 
fortaleza dt1 Sau Carlos, del cuartel y 
1ll• t·m1,Jq11iern edificio que sirva. · ele 
pnrc¡no; cnidand,,, al 1ui¡,mo t.iempo, lle 
n'.rnoutar eficazmente sns caiioncs y <le 
n·haccr todos sns aparatos. 

El ,h•fü de la Guamición pro,·eer{L al 
Uoberuador de h,s iu·1nas q ne óste 11c
et~i.ite pnrn el cnerpo de policía. 

8ecciú11 [/}-.De los l!árrocos 

Art. ~lO. Quellau eregiclas eu pano-
11nias eclei,hísticas l:i rnpital <lcl Terri
torio .Amn:r.onas y e.tela una ele las ca
beel'l'ils 110 sus Dh,tl'it-0s, unjo los lími
tl'~ que n'specti,·nmente tienen seiin.
l:\1los eu l'l Títnlo primero del Presen
te Decreto. 

)Iil·ntra~ .. ~. procelle, co11fonue á hL 

ley, · á la. provisióu de_ estos cura.to~ 
en propiedad, el Prelado (lic,cesano, 1\ 
quien corresponde interinmJ1ente ~a pro
visióJl, hará á excit,ación del P;et-11deute 
ele la ltepública, el nomhrnm,ento. ~e 
los esclesiásticos aptos para el m101s
terio, que doscle Juego deba,n sPrvirlos. 

Art, 40. Los · cnrns del Territorio 
Amazonas residirán ou las cabeceras 
de sus respectivas pari-oqnins; c_oo 
eargo de visitar .y p1~star los oficios 
<le su ininisterio, cada seis meses por 
lo menos, á los demás poblados do sn 
jnrisdiccióo, de a.yu<lar en cnaut,o _les 
sea posible, In._ instrucción ·y educac!611 
primaria,, y de fa.vorecer la reclucc~ó? 

- y catequesis <le los indígenai- no c1v1-
Jizados. · 

Art. 41. J,a.~ iglesias parroquiales <le 
los curatos mencionados te111lrán Rus 
mnyordomoA de fábrica, los ctrnles i;erá11 
nombraclo1:1 con arreglo á lo qne 1fü1-
pone el nrtíaulo 41 de la Ley tle Pa
troonto e.elesinstico, ó i11teri11amc11t.e por 
el Gobernador del 'rerrit.orio. 

Art. 42. La erección y ejercicio de 
las iglesias pmroquiales y de su1:1 curas 
no obstnu parn que el ~jec:uLivo Na
cional ·uomhre y envío á lmi pobhicio-
11cs lle· iudíge11a~ 1lel .Territorio, lo~ 
mii;ioneros esclesi:Lsticos que juzgnc 
couveuientes · al efoct-0 de rcducirlof:l, 
civilizarlos y catoqui½arlos. 

A rt. 43. Se proh ihe ·ter111i 11autc111011-
te, tanto íi los curas y misi~me1:oli t·~
clesi:\sticos, com~ {i tollo func1ouar10 
público ó .iuclividuo particula,r de.J r¡;c
rritorio imponer peña alguna ,í.. 1011 1n
clígc11as por falta de cumplimiento de 
deberes ú · obligaciones religiosas. · . 

Art. 44. El Gobicruo Nacioual scfia. 
la.r{t a11nnlme11tó las nsignacioucs do 
los cnras párrocos <lel 'ferritorio. y e11 
s11 oport1111idad, tas qne llayn11 lle ~O· 
zar los misioueros eclesiástico:1, . y las 
cantidades· que fueren necesarias para 
la a<lquisición de los cft!ctoR qne requi~
re el ejercicio clel culto eu las cap1-
llas. 

Art. 45. "El Gobierno Nacioon.l crea
rá oportunamente los 1lo111ás curatos 
qne fn~ren 11ecesa.ri1ls. 

TÍ'l'ULú 'i" 

Disposiciones i-a rias 

.A.rt. 46. Li~ lt!gislación Racioual . rt!-
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g-irtl ell el Territorio Amazonas eu todo 
lo qnc no se oponga á las c1isposiciooes 
del presente Decreto y á las e&peciales 
que 11e establezcat} sobre las materia-a 
á que se refiere el articulo .23. 

Art. 47. Ningún faucionario público 
del Territorio podrá ejooutnr ui mang.11r 
rí~ á ejecttta,r acto alguno .que sea con
trario -{¡, las dispoHicione~ á qne áe re
fiere el artícnlQ_ nuterior. 

.A1-t. 48. El Gobernador es agente 
mediato é inmediato del Gobierno ·Na
cional para todos loR actos de la vida 
civil y . política. ~ol Territorio.. · 

Art. 49, · Cuando ocurra falta absolu
ta, temporal ó nccidental de alguno de 
101:1 emplefidos en la admini~tración ge
neral ó regiounl del Territorio, y no 
esté previtlta en el artículo respectivo 
tlel pr;ese11te Decreto la manera de lle
nar la vacante,. la autoridad que hizo 
el nornbrnmicuto pro:vet\rá al caso lo quo 
sNi. uec:csnl'io. 

Art. 50. Tanto el Goberuudor en la 
capitAl del Territorio, como los Jefes 
Oiviles en las cabeceras de Distrito, cui
darán JOO todo interés y .como. ,cleber 
impresci11<lihle, de que &e construya y 
mantenga en actividad un horno de al
farerla, ~11 el <mal trabajarán alternn.
ti vamcute, n11 <lía, por sematrn, los iu-
11íg1•1111s de la localidad con el o~jeto de 
q1rn los materiales - que produzca, s-e 
,tpliqneu á la, construcción de los edi- · 
flcios públicos, capilla cnral y mejora
miento de las calles tle las respectivas 
poblacioucs. 

Dichos hornos y sus uerramientas, así 
<:omo el trab11;jo de kUS prodnctos, serán 
{~ expensas del Gobierno; estará.o bajo 
h\ inspección y administración del Go
bernador y Jef!l_,s Civiles rt>spootivos, y 
a,ncritarán cuenta, que se rendirá a l 
Superior semestralmente. . 

No será gratúito el Rervicio de los 
indígenas trabajadores· en los hornos. 
Le ser{, satisfecho lQ mismo que alimen
tación, de In rentn pública, á. jlticio del 
Concejo. · 

Art. 51. So prohibe, en absoluto, tocia 
especie de tráfico Robre la libertad in. 
di vidual de los í11dígenas. · Ninguno de 
éstos, de cualquier sexo que so.a, podrá. 
ser obligado, á tttul~ de servicio domés
ticoJ á permanecer -contra sn V'olnnta.d, 
bajo la dependeuda tle otro . iñdividno,· 
sa 1 vo ~l caso <le lo que· wbre :trrend~-

TOMO XVIlI-27-

miento· 1le· obras· se ,esta.ble-ce en. el Uó-
digo CiviJ: - , 

En dicho caso, el contraf.o DI) podrá 
~iécutarse fuera del domicilio 6 lugar 
de la residencia del indígena; y no será 

·válido, si al tiempo de su celobmcióu 
uo lln -sido autorizado por el Jefe Oi. 
vil y el Síndico MnuiQipal <lel Dis'trito, 

Art, 52. Las dnd~ que ocurra.o en 
la, ejecución de las disposiciones del pre
sente Decreto, serán resneltas por ol 
Ejecntivo Nacional. 

Art. 53. Se derogan todos los Decre
tos que so hªn dictado anteriormente 
para la orgaoización y administración 
dt\l Territorio Amazonas, incluso el ex
pedido el 18 de mayo de 1894-. 

Art. 54. El Ministro tle lwlaciMe::; 
Inter~ore::; qnerla, ~encargado ele la ejecl}
ci611 tlel ¡)rest'nte Decreto; y i•or su óc·
gano, se dará. , cuenta de 61 al Congre
so en su próxima reunión ordinaria, y 
se dictarán las resoluciones necesarias 
para hacer lo::'I nombramientos que, se 
gún sus disposiciones, co rrespon1lo11 al 
Gobierno Nncioual, y fijar sns sneldos 
provisionalment<>. 

Dado, firma.do de mi mano, sdla,Io cou 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro ele U.elncioue:; Iu 
teriores en ei Palacio Federal, en Carn
eas, á. 7 de junio ele 1895.-Año 84:" de 
la. Independencia y 37Q de la Federación. 
-Jo,aquín Creapo.-Refrendado.-EI Mi-
-nistro de Relaciones Interiores, J. Fran-
cisco (.'a.atillo. 

6321 

De<m:to Ejecutivo, ele _7 dej,mio de 18!)/j 
sobre la aplwaci6n de los 06iUgos ffl
i,il-, Mercantil, Penal y de _Hacienda. 
en el Territorio A.ma.0"01ias. 

El Presidente Constitucional <le los 
Estados Unidos de Venezuela, 

En consecuencia. d~ lo que se d.ispoue 
por el artículo 22 titulo 5° del Decreto 
de esta misma fecha, que orgauhm la 
Administración del Territorio ArilazounR, 
Decreto: 

AI't. 1 ° Eu la ap1ica.ción de las dispo
siciones de los Códigós Na_cionales á l<>R 
ioclígena.s' del Te1·ritorio AmazonaR, y ¡)or 
lo tocante á. las Oficinas y empleauos un.
cionales de Hacien,la que fu11cio11en eu 
el ~ismo Territorio, se observimín y 
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cumplit·áu las. reglas que se establecen 011 

los títulos del presente Decreto. 

'l'ITULOI 

Sobr~ t>.l Código Oi'l.'il 

Art. ·2° Los indígcna-s del -Territorio 
Amazonas serán considerndo,¡_como t.e · 
11iendo por domicilio el Territorio mismo 
eu tod~ sú exteosióu; y :'>e prohibe, tiajo 
pena dé nulidad, qne se les fije por con
tra.to <lomicilio determinailo dentro ó fue
ra <ld Territorio. 

.Art.. 3° No se podrá. nornurar <lefe11so1· 
al indígena por virtud de <lemiu1tln civil, 
Hino después rle un aílo <le ígnorarRe sn 
parntlcro; ni considerársele desaparecido, 
sino despnés de dos afio:- de ansencia 
comprobntln, 

Art.. 4° Los hijo:,; do iullígonns con:,;i
dera,los como tales por los que se creen 
RUS 1H1rlres, aunque 110 haya precedido 
matrimonio, se te111lrán por bijos legíti
moR. 

Este mismo principio regirá-respect.o ú, 
los 1liversos grailos do pMentesco. 

Art. íY.' Los indígeu,1s, no catequiza
dos ni redncidos á la vida civil, qljle vi
van conyugalmente, se considerarán uni
(los en rn&trimonio legítimo; salvo el caso 
de que existan en~re ello~ lo~ impcdiwen 
tos de primero ó de segundo grado es
tttblccidos JlOr la ley: en el cual caso se
rán separados. 

A.rt. 6° Los indígenas separados <le 
su vith~ conyugal por virtud de lo que 
dispone el artículo anterior, se. conside
ran libres para poder coutraer matr imo
nio li>gal con otr.M pnsonas; y una vez 
celebra<lo, quedan sujetos á t.odns sus 
eousecuencia.s legales. 

Art. 7~ Las uisposicioues penales del 
Código coutra los ruenores de 18 y de 21 
aíios que hayan contraído matrimonio siu 
ol consentimiento que exige la. ley, no ri
gen respecto do las unionPs de los inuí
gonas no .incorpora.dos á la vida- civil. 

Art. 8° Annque sou aplicables~\ los 
iudigcnas, avecindados ó no_eu la vi<la 
civil, las disposiciones <lel Código rela
tivns íi tutela y curatela, no podrá. judi
ci,ilmente darse tutor ni curador á nin
guna persona á quien ésta pueda repug
nar como tal; ni podrá tampoco ser nom
brado tnt.or, protut.or ni curador el indí
gena que carezca ele residencia fija eu 
vida civilizada. 

Art. 9° El hdígeun, que en cualquier 
punto del Te1'rit.orio baya. construido ca
sa 6 choza y r.embrado árboles fl otra~ 
plantas, ó que tenga animales domésti
cos, !lin -qne otra ¡1ersona se repute con 
mejor derecho . Robr~ tales biene11, ~erá 
considerado dueño y seiior ele todos ellos 
y del terreno que cultive; en cnyo caso, 
previa la prneba correspondiente, el Go
bernador le expedirá sn títnlo de propie
dad, qne harí~ registrar. 

.A1·t. 10. l~n los lu.garesclel Turritorio 
oc11piHlM y habitados por <losó más fa. 
rnilias de indígeuns no reducidos y que 
so consideren e11tre si corounerm; ele 
cierto terreno, serán respetados e-01110 
tales, según las reglas que ellos mhnnoR 
se hayan dado. 

Art. l t. El tlol'ecllo de paso y el rle 
riego 6 de ncneducto pertenecen á todos 
los habitautes <lel Territorio; y respecto 
ele aguas, saha.nas y selva.s, se considern
ráu todos como comnuero::i bajo el régi. 
men qne sobrn <:omnnida(l establece el 
Oóuigo Civil. 

.Art. 12. Se respetnrá el 1111ufrui::to que 
gozan los pobladores, en las agnns,-saba
nas y selvas, y en sus producciones na
turales y espontáneas; sin otra limitación 
que la del derecho de primer ocun,ante y 
mientras se ~fectúan la oxplorarión y 
medida del Territ.orio. 

..A.rt. 13. En las sucesiones áe los iu
díg:enas no reducido!;!, será ~e~>~tada. l:iu 
últ1rpa voluntad en cuaot.o ésta sea co
nocida, y ·{~ falta de élla, regirán, en t.odo . 
lo posible, las disposicion~s del Código 
sobre la materia. 

Art. 14. Las donaci(lnes que se bagan· 
á los indígenas, reducidos ó 116 á la vida 
civil, serán válidas, si son -recibidas Ji. 
bremente por el agraciado, con sólo de
clararlo el-- donante á la autoridad del 
lugar en qne aquél so encuentre. 

Art. 15. Lf~ muerte del i11díge1m uo 
reducido rú incorporad9 á- la vida civil, 
pone térmi;Do- á todas sus respousauilida
<les, de cual.quiera especie que sean, y 
á las consiguientes de sns h~rederos. 

Art-. 16: . Es nulo é inefica.z de pleno 
derecho el endoso de ona lq niera areerrcia., 
contra nn üidígena no reducido á la vida -
civil, Y· a.no siéndolo, si !)l iodígeua no lo 
hubiere aceptado jmJicialmen.te. E l cobro 
no podrá hacerse, en consecnencia., sino 
por .el acreedor primitivo. 

..A.rt. 17. Es requisito eseucial para la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 211 

validez de los contratos, uo prohibidos, 
que se celebren con los indígenas reduci
dos ó 110 {i la vi<la civil, el de qne sean 
escritos bajo la ür.ma del Juez é inter
venidos por el Jefe Civil ó el Síudic_o 
)Iunicipnl, qne tmnbién los firmarán, 
sin cobrnrles derecho alguoo. 

Art. 18. Aunque haya estipulación 
expresa, es nula. la obligación de tras
ladarse el indígena á otro lugar para 
pagHr co11 su trabajo lo qne tleba. 

Art. 19~ Las douaciones hechas á los 
indígenas son irrevocablei3 y también 
irreducibles. una vez aceptadas libre
mente. 

Art. 20. l>nede cobra,rse el precio, pe
ro eu ningún caso lo vendido á u11 indí
gena con intervención de la autoridad. 

Al't. 21. Bl indígena no debe sanea
miento, en ningún caso, por lo veudido 
y recibido por el compt·ador á satisfac
ción de éste, al tiempo del contrato. 

Art. 22. Los fraudes ó engaños en el 
peso ó medi<la de los ol>jetos comprados 
ó vendidos {L los indígenas, s~r{to resar
cidos con el doble de la cantidad la 
primera vez, y con el triple la segnn
iln. 

Art. 23. Bs nula, por parte del indí
genn, toda estipulación de interés. mayor 
<lc-1 uno por ciento mensual. 

Art. 24. 'Es nula y de ningúu valor la. 
obligaci611 <le fianza, privilegio 6 hipote
cn, contraíoa por un indíg·eua 110 redu
cido á In, vi<l:t civil. 

Art. 25. La. ¡1re111la del indígena en 
i,;eguri<lad de uu crédito, debe deposi
t,m·se en la. Oficiua de Registro ó en 
poder tlel respecti\'o Jefe Civil. 

Art. 21i. Es nula y ele uingúu valor 
la. anticresis pactada por indígena no 
incorporado á la vida. civil. 

A rt. 27. OMecen de eficacia los con
trntos del indígena, en que hubiere Je. 
~ión enorme comprobn.da. 

Art. 28. Lo qne sea propiedad par
ticulnr <le la mnjet· ó de los hijos del 
indígena, está libre do toda responsa
bilidad por las deudas del marido ó del 
pa<lr<', á menos que la mujer misma lo 
h11yn así c9nta·atado en la forma preve-
11i1l:1 ¡rnrn los contratos de indígenas. 

A rt. 29. La ¡lf'llsuúción· legal en todo 
juicio en que soa. parté un: indígena., de
be suponerse favorable á el. 

Art. 30. La coufesióujnclicial ó e~i:ra
juclicial hecha por apoderado del íudíge
na, carece de valor (In juicio . . 

Art. 31. Eu las ejecncioues contra. 
indígenas uunca. podrán comprenderse 
el rancho ó choza. en que vi Yen, su. pe
queño menaje, sus vestidos, herramientas 
ele sn traba.jo, útiles de pesca 6 caza ni 
las plantas alimenticias de su labranza. 
Los demás bienes, derechos 6 acciones 
del indígena, no porlrftn ejecutarse por 
menos de las dos terceras partes de su 
justiprecio, en el cual asistirá el Síndi
co Municipal. 

Art. 32. El ejercicio de la caza y de 
In. pesca es un derecho común de todos 
IO:$ pobladores del Territorio. 

Art. 33. Para qne se admita. delllanda 
contra un indígena por deuda, es necesa
rio como condición sine qua non que se 
presente por el actor copia auténtica del 
coutrato celebrado conforme :í Ja.s dispo
siciones del at tícnlo 17 de esto Decreto; y 
si se contradijere la :c1emaucla por razón 
de pago, se admitirá en favor del iudígeua 
la prueba de testigos. Para los efectos de 
este artículo se abrirá en cada. Jefa.tura 
Civil ttt1 registt·o circuustanciado ele los 
contratos con indígenas. 

Art. 34. Los niños y adolescentes me
nores de edad que, perdidos, aban<lona
dos ó prófugos de su hogar, prueben 
inmoralidad ó sevicia de sus padres, 
tutores ó a.endientes, y parezcan en cual
quier pnoto del Territorio, quedarán ba
jo la protección del Gobierno, que les 
hará. nombrar tntor ó curador en con
formidad con lo estableciclo en el artí
culo 8° 

Art. 35. No se exigi~·á nuncá eu jui
cio el juramento al inuígena no cnteqoi
zado ni reducido á, la vida civil. 

TITULO II 

Del C6<ligo de Comercio 

Art. 36. Tanto la mujer casada, pre. 
vio el co11sentimiento de su marido, co• 
mo todo indígena ema~cipa<lo: de n110 ú 
ot,ro sexo, pueden ejecutar ·actos de co
mercio, cou solo pedir la aut-0rización 

· del Juez de su domJcilio. 
Art. 37. L.os indíge1:1a11 no est{Ln ol>li

gados á llevar la contabilidad mercantil. 
Les bastárá un libro 6 cuaderno, en el 
que a~enta.rán diariamente ans operacio
nes de comercid, sus gastos y Cfüla seis 
:meses nn bala.noo. 
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. Si ilo supiei'l.m escribir, se valdráu de 
las tarjas acostumbradas, qne, e.11 lugAr 
tlel-libro ó cundorno, surtirán en jnicfo 
los efectos legales. 

Art. 38. Sin el correspondiente reco
hocimieuto judicial, no tendrán valor en 
juicio l()S recibos otorgados por el iodíge 
na comerciante. 

.At·t. 39. La prueba testimonial en 
n1mn tos do comercio contra el indígena, 
ha ele coutat·, por lo menos, la mit.ad dt~ 
testigos q·ne sean indígenas. 

Art. 40. El trasporte, por tierra ó 
por agua, podrá continunr según lns re
glas de las costumbres del 'rerrit.ori-o; 
pero de ellas se formará, un estatuto 
por el Gobernador, que será Rometido 
poi· éste ít, la aprobación clel Gobierno 
Nacio11al para c¡ue pueda tene1· valor ju
rídico. 

Art. 41. El iudígona que para nego- · 
c:ios comerciales ó industriales so aRo
cie <:on perl)ona no iudígena, renuncia 
tlo pleno clerccho los privilegios y exen
ciones que en calidad (1(1 tal Je ncuerdii 
el presente Dc.creto. 

Art. 42. El documento de obligación 
de un indígena comerciaute que \10 bú
biere siclo registrado como lo previeue 
el articulo 33, 110 tendr{, ninguna fnerza 
en juicio. 

Art. 4.'L '.En los asuutos de comercio, 
como en lo~ demás de la vida civil, que 
lo rcqnier,rn, os ineludible el uso del pa
pel sellado nacional y de las estampillas, 
conforme á. In ley, bajo la sanción que és
ta establece para todos los casos de in
fracción ú omisión. 

Art. 44. La lia.nza de un indígena 
110 registrada como lo previene el ar
tículo 33, uo tendrá Yalor alguno en 
j11ic10. ' 

'flTULO III 

Del Código Penal 

Art. 45. No iucurren en delito los 
iudígenns no reducidos á. la vida civil 
por infracción de las leyes sobre el es
tado civil y la ca.pncidad legal de ciu
dadanos. 

Art. 46. El indígená, loco ó deweut(>, 
no reducido á la vida civil, será pues
to bajo la custodia de un tntor por el 
Jefe Civil respectivo. 

Art. 47. También será puesto bajo la 

vigilancia, Ct!Stodia. y euucfición tle \111 
tutor, el indígena de quince ó menor de 
quince aüos que hubiere obrado sin dis
cernimiento en e:rnsa ele responsabilidad 
criminal. · 

Art. 48. La, circunstancia de ser iu
dígena uo reducido á la vida civil, l'lerá 
considerada y apreciaila como ci1·cnus
tancia atenuante en todo jnicio .crimi
nal co.utra. el indígenn. 

Art. 49. En los juicios criminales 110 
es circunstancia agravante la vagan
cia del indígena 110 reducido á la vicl1t 
civil. 

Art. 50. La pena pecuniaria, cost.'\R 
y gastos irupuest<,s al indígenn. uo re
ducido {i la vida. civil1 no son trnsmi
sibles {t. sns l1erederos, que quedan por 
ende exentos de responsabilicla-d. 

Art.. 51. No podr{i imponerse al in
dígena no reducido la pena de expul
sión del Territorio de la. Repúblicn; pCl
ro sf la 11e confinacié·u {t un Estado ,le 
la misma.. 

Art. 52. Eu las causas criminales de 
los indígenas no reducidos, siempre cle
herá aplicarse el míuimum .de la pena. 

4rt. 53. En el castigo de las faltas 
co)uetidas por nn indígeuu, la proporci611 
entre la. multa. y el arresto ser(~ la de 
un bolívar por cada dín. de a.rresto im
puesto. 

Art. ·s4. Los delitos cometidos por 
indígenas 110 reducidos y-las penas i111 -
puestas á los mismos, prescriben e11 la. 
mitad del tiempo señalado por el Uó
<ligo. 

Art. 55. Las ruuHas impuestas á ·tos 
indígenas, se computarán á razó II de uu 
bolívar por cada. venezolano que señalt~ 
la ley; y prescriben en la mitad del tiem
po legal. 

Art. 56. El derecho de reb~Ja. en las 
condenas de prisión ó presidio impues
tos {~ los indígenas, alcanza -ha~t,a. la 
mitad de la. condena, si así lo mereciere 
su conducta. 

Art. 67. Los indígenas no redncitlos 
uo están obligados á la defensa 11a

. cional en los casos -dt1 guerra extra11 . 
jera. 

Art. 58. El atentado y el desacato 
cometido por indígenas 110 reducidos se
rán castigados con la. mjtad dCI la peua. 
que señala. el ·Código. 

Art. 59. Los ind.ígenas no reducidos 
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que incurran eu los· delitos de que trat.a 
el tftnlo 4~ Libro 3" tlel Código, uo se
rán penados sino eu la. proporción de ~m 
bolívar por cada 5 bol1va.res de los fiJa
dos en dicho titulo. 

Art. 60. No serán a¡,licables á los ií1-
<lígcmas no reducidos las penas t}ne se 
seña.la.u á, loH boticarios y droguistas en 
los artícnlos 175 y 176 del Código. Los 
indígenas eHtre sí pueden recetarse sus 
reme<lios trauiciouales. 

Art. Gf. No es aplicable{\ lo~ iudíge
nnR no re,lnci<los lo quo uispono sobre 
i11hnmación .<le cadáveres el Código, pero 
sí lo que respecto do su exhumación esta
blece en sn articulo 187. 

Art. G2. El Jugar ,le las condenas 
scr(i tlPsig·nado por el Ejecutivo Na
cional. 

'l'I'fULO IV 

DR LAS OFJCIN.AS Y El\IPLT<:.ADOS 
DEHAOIRNDA 

SF:OCIÚN l'Rii\IER.A. 

Ojiciuas y Rentas . 

A1·t. G3. La Tesorería, General que so 
crea vor el ártícnlo 25 del Decreto orgá
nico del 'ferritorio Amazou_as, 1·ecibirá., 
en loi:i primeros quince <lías <le cada tri
mestre, <le las ntlm111as y demás oficinas 
de rnc:audación en el Territotio, las cuNl
t.as é ingresos del tt'imestre anterior: pa 
gará el presupuesto del mismo Territo-
rio; y con la cuenta especificada. de 108 
rnmos de ingreso y egreso, pondrá el 
resto á disposición del Ministerio de 
IIacieucla, salvo lo que se dispone res
pecto ,le lo corresponclieute á la Ins
trucción Pública y á la Beneficeucia Na
cional, para qne dicho Mi11isterio dicte 
ni caso las órrle11es ue<'esarias sobre el 
(lesti110 que, conforme á la ley, l.111bi<•re 
de clarse al sobrante expresado. 

Art. 64. La Tesorería General uel 
Territorio deberá. tener couocimie11to de 
todas las operaciones del ramo de Ha
cienda eu el Territorio¡ y, salvo dispo
sic:ión en contrario' del Rjecntivo. Na
cional, ejercerá las atribuciones del Tri
bunal <le Cuentas; liquidando, ohjetando 
y tiniqnitnn1lo todas las de Hacienda del 
mi~mo Territorio. 

El 'resorero ·General en · cadü trlu,es·- · 
··tre -dorá· cúeñta al Eje<:11tivo Nacional 
del resultado dél exl\men tlcl · trimestre 
anterior. 

Art .. 65: .La. Tesorería GeueraJJlol Te
rritorio teudrá 'un ámanuense de AU elec
ción, y nn sello psfra. autorizar t,Qdos sns 
ac'tos. 

Art. 66. En cada. nua <le las Adnauas 
existentE'S <'D Snu Fernando .de Atabapo 
y San Carlos de Río Negro, habrsi un Ad 
mhlistrador con lm1 atribuciones qne el 
Código rle Hacicuda <la á los empleados 
de las Aduanas marítimas y terrestres 
de la República. 

Para la ~jecución de las órdl•ncs ~ue 
libre PI Administrndor, y muy especinl
mcute para celar el contrabando, habrá 
tarohién un Comandante de Rcsguanlo 
con tl'e!:I celadores á sus órden<'s. 

Art. 67. Lns Adnauas del Territorio 
darán mensunlment(; cuenta doc11me11ta
da de todas sus 01leracionos á. la Teso
rer-í:t General del mismo, y ésta pasar{, 
trimestralmente sn informe sobre ellas 
al Ministerio de' Hacienda, cou los <'S· 
t-adoi; de ingreso y egreso. 

Art. G8. En laR Ad nanas del Territo
rio y sus demás oficitrns.de rccaudaci611 
se observará, lo qno est.a.blece el a;·. 
tículo rno de la Gonstitucit~n Nacioual. 
Poro el Tesorero General cobrará las 
contribuciones correspondientes á la. Ins
trucción Pública. y á la Beneficench\ Na
cional, rindiendo la cue11t.a, relativa, como 
lo dü;pone el artículo 26 del Decreto or
gánico del Territorio. 

Art· 69. La rc11ta. del Territorio i::u 
formará de las contribuciones que esta
blece el Decrete> anterior. 

SRCOIÓN 8EG UND.A 

Derechos <le importación ?/ de tránsito 

Art. 70. Las mercancías y domáR e
fectos extranjeros que se i11trocl11zen11 
por lits Aduanas del Territorio, quedan 
snjetos al pago de los clerecbos de im
portación, que serán liquicla,los y cobra
dos por dichns a<luanaR eu sus respec
tivos puertos, en conformicla,l con el 
arancel lle la Haciend.L Nacional. 

Art .. 71. -En las expresadas aduanas 
regirá el O6<1igo de Hacienda en toclo 
lo relativo á los dE'bercs <le los emplea
dos, {, la. forma de los procediroiento8 
y í, las penas que hayan tle aplicarse, 
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Rogir{i tamhióu el Re~-lamen·to de con
tabilidad en cuaut.o al modo de-· nevar 
la cnonta y en· todo lo que tiene rela
c:i611 con -ena. 

Art. 72. Lns importaciones que se 
antoriznu por t-l articulo 70, se limita
rán á solo el cousnmo del Territorio ; 
sin qne puedan trasportarse. por ~ua ni 
por tierra, de · ningúu modo, á alguno 
ele los Estados de la, Unión. 

árt. 73. El comercio de cabotaje se
rá, completani-ente libre por dichas adua-
11a8 respecto á prodncci9nes naciou,iles; 
pero no así respecto á mercancías extran
jeras, lai;i cuales no podrán salir de los 
términos elel Territorio. 

Art. _74. Una caja común, sin aparta
taclos e!-lpeciales del producto ele los dere
chos ele importación, comprenderá las 
operaciones del ramo. 

Art. 75. Para transportará cualquier . 
pnuto elel Territorio las mercad<>rias 6 
cf<>ctos importados del extranjero por 
Sao J<'ernando <le Atabapo y San Cárlos 
<le Río Negro, la aduana expedirá guías 
c1!rtificadas con la especificacíón 11ecesa
ria, qne as1,ntará literalmente en un libro 
llevado al efecto; y la autoridad del lu
gar á que elicbas mercannfas sean <lesti, 
undas, cxpeclirR> n sn ve1. torna.6'uías, que 
ht adu11,ua respectiva, recibirá, exa.minará 
y confrontará escrupulosamente n. los fi. 
nos legales: 

Att. 76. El Gobernador del Territo
rio y su Secretario pasarán tanteo, en 
los ocho primeros ellas de catla mes, 
tanto á la a<hrnna de San Fernando de 
Atal>apo como ¡1, la de San Carlos de 
Rio Negro; pudiendo respecto de esta 
fütima aduana comisionar, para ello á 
otro fnncio11ario. 

Art. 77. Sobre el resultado de estos 
tanteos se informará meusualmente al 
J,~jecntivo Nacional por el Gobernador 
tlel Territorio. 

Art. 78. La estadística mercantil do 
las aclnana.s, llevada cuidadosameute por 
sus elllplendos, ser{i remitida de trime."l
t1·e ('Jl trimestre al Ministerio do Hitcien
<l:l; y en ella se especificarán las pro
<lucciones y ·manufacturas , import.a.<l.as, 
con expresión de sus valoreR y dé los 
derechos que ·han causado, y a.sf mismo 
las producciones y manufacturas iudí
gcmas qne se hayan exporta.do. 

Art. 79. La contribución de derecho 
ele tránsito, solo se cobrará. sobre los 

product.os y m~nufacturas t.lel Territorio 
·que se condnzcau al extranjero, y sobre 
las mercancías y ctemás efectos que se 
hayan introducido del exterior y se mo
vilicen ·1uego para ofrecerlas nl consumo 
en el 'ferritorio. 

·.Art. 80. La tarifa para el cobro <lo . 
la contribución do tránsito, ser6. la mis
ma que rige en las otras aduanas terres
tres de la República; y del mismo mOllo 
las formalidades que deben llenarse pa.rA> 
el efect-0. 

§ único. La cuantía y forma del cobro 
de derechos ele los efectos que se expor
ten para el extranjero y no estén especi
ficados en dicha tarifa, serán determina
das por el Ejecntivo Nacional. 

Art. 81. Las producciones del Terri
torio serán Jibre.'l ele toda clase de de
rechos, cuando sean exportadus para. 
cualquiera de los l<Jsta<los 6 Tf,rritorios 
ele la lwpública. 

Art. 82. Cada mni. de las aduanas 
del Territorio cuviará, mensualmente al 
Tesorero General del mi~mo, y é~te al 
Ejecutivo Nacional, una relac1ó11 del In
greso, Egreso y Existen~ia de todo lo 
concerniente á la aduana tf'rrestre. 

Art. 83. La cuenta do las aduanas 
terreotres tlol Territorio se llevará se
gúu todas lil.s reglas establecidas para 
las oficinas ele Hacienda.de la ltepúbLica 
y según el sistema adoptado para la con
tabilidad fiscal. 

Art. 84. En t-0das las solicitudes mer
cantiles clirigictas á estas aduanas, eu 
las facturas y demás documentos oficia
les relativos á. la impórtación y al trán
sito, los interesados firmár{m 8obre las 
correspondientes c.stampilla.s de oscueln!-1. 

Art. 85. Cad~t aduana del Territorio 
tendrá un sello conforme á la ley, para 
autorizar sus documentos y demás actos 
oficialefl. 

Art. 86. Se concede A los importado
res de mercadf)rías ex-tranjeras que por 
In aduana. de Cindatl Bolívar se · guíen 
para San Fernc~ndo de A_.tabapo y San 
Carlos de Río Negro, una prima sobre los 
derech9s arancelarios que uichas mer
cacleríns hayan causado en aquella adua
na. 

l'! La. prima será de nn di~z pot· 
cien!',<> · para las merc!lllerfas qne Il'egnen 
f\ San Fernando, y de un veinte por 
ciento .para. las qne se iotrotluzcau á 
San OMlot:t; y se pag1m\ por medi~ 1le 
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un vale coutrn la aJuana de Ciudad 
llolivar, suscrito en aquellos lngares 
por ol respectivo Administrador de a
tlua11a. 

~n El monto de la prima se deter
minará confro11t,.1ndose pol' el Adminis
trador rel'lpectivo los efectos conclnciclos. 
co11 la gnía que con tal fin expedirá al 
i11tc•n•sado el .\<lmioistraclor de la ndna-
11a do Oindacl Bolívnr, y eu la cu11I ha
br:t co11$ta11cia do la liquidación y suma 
tlo los <lerec~hos qne bnn causado. 

:3~ Los val('s de la prima uo pod1·án 
cobrarse, sin (lU0 obre11 en la acln11oa 
ele Ciuclad Rohvar las tornaguías qne, 
<'11 1·acla caso, expelli1·án las a1luanas de 
los lugares {t que fueron destinados los 
cft•ctos qne la 0>•n11an. 

4~ No podr;'m expNlir8o las guía1:1 y 
toruaguías siuo P11 hojas ele libros talo-
11arios, foliados y sellados por el Miniii
tel'io de Haciondn, que los remitir.\ opor
tu11a y r<'spcct.iva111e11te á sn destino y 
(lue 6gnrará11 más tarde en )¡• cne11ta 
corrospoudieute. 

Sll:CCIÓN '.l'EROERA 

Dt otras <'011lrib11ciones 

Art. 87. Las estampillas y el pnpel 
sella<lo de que el Ejecutivo Nacionnl , 
111·ovc.1 al Torritodo, irfo por medio del 
U-ob1m1a<lor al poder y al cargo del Te
sorero General clel Territorio, quien ha
rá su clistriburión, ele h\ manera coove
nic11tt•, entre sus agentes d0 expendio. 
La cuenta ele estos ramos se rendirá 
por el 'f esorero General según quedl\ 
pre\'enido en el artículo 68 y éu el 26 
del Decreto alll citado. 

.Art .. 88. El producto de las oficinas 
,le Registro AO p11sar{l también á, la Te
sororfn General del Territorio en los ocbo 
primeros días dol término soñalaclo por 
la ley; y se dar{~ aviso y cuenta <le él 
al l\linisterio do Hacienda. 

Art. 8!). Lns cou'tribuciones munici
pales y !ns wultas, que se recaudar{~u 
t-11 la forma y por los Agentes que esta
bkzca el Concejo M•inicipal del Territo
rio, so pasan\11 con la. cuenta corres
pondiente á la Tesorería. General ,lel mis 
lllO '1\,rritorio. 

La cuenta ele estos clos ramos de Ingre
so se lle,·nrá por la Tesorería. Gen<'ral con 
la debida separación de los demás ramos 
de su manejo, y se reudjrú. ~I Ministro de 
Ifocicncln. 

Art. 90. _¡,os agentes de expendio <le 
papel sellado y estampillas ele escuelas 
devengarán. la comisión que la Ley 6 el 
Miuisterio respectivo les soiiale. Los de 
recan<lació11 tle multas y contribucioues 
municipales, la que 1~ fije el Concejo. 

Art. 91. Las contribuciones mu11ici
palcs so pitgar(1.11 por trimestres. Las 
nrnltus en el término gne !10 señale por 
la untoriclad ó la Ley. 

Art. 9~ Las contribuciones del papel 
sellado y de las e:itampillns no compren
cleu {i. los indigcnas- no reducidos {i. la 
vida civil. 

TÍl'ULO FlNAL 

Di.~po,qfoiones varias 

Art. 93. Las dudAs (llle ocurrnn en 
In. ejecución rlel presente Decreto, clel 
qne se dará cuenta al Congreso t'll sn 
próxima reunión orclinari:i, se resolve
rán por el Ejecntivo Nncional. 

A.rt. 94. Eu la. aplicación de los Có
digos y leyes uacionalcs á. que se refie
re el presente Decrsto, priva1án siempro 
las disposiciones especiales de éste so
bre los mandamientos <le aquéllos. 

Art. 95. Se derogan todas las uispo
si,Qioues de los Decretos y Resolncione~ 
auteriorés que sfüto contrarias {~ las <lol 
presente. · 

Árt. 96. Los Miuistros de Relaciones 
Interiores, (le Hacienda y de Instlrucclón 
P(1t.,lica, qneclan e11cargados ele la eJecn
cióu ele este Decréto. 

Dado, sellado, tirmaclo <le mi mano y 
refrondado por los Ministro~ de Relacio
nes Interiores, de Hacie11d1~ y de Tns
trnccióu Públic,t, en el Palacio Fe1h_1-
ral, en Oaracasr á 7 ele junio de l 895.
A ño 84'.' de la Independencia. y 37~ <le 
la I?cderacióu.~oaquin C'reapo.-Refro11-
daclo.-El .Ministro de Relaciones Iuto
riores, J . .Francisco Caa1illo.-Refreu da
<lo.- .m Ministro lle Hacioncla, 1'1. A. 
Matos.-Refrendaito.-EI Ministro ele Im~ 
trncción Pública, Aleia11dro Urbant>ja. 
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Resoluciones ( 2) <lel Ministerio <le Fo
mento sobre títulos de minas á favor 
de Rafael Pait·a y P. Léntulo Mar
tínez, 18 y 19 de Jimio de 18.95. 

Estados Unidos -de Veuezuela.-Mi· 
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uit:itorio tlo Fomeuto.-Direccióu d~ Jti. 
qn<'zn, 'rorritori11l.-Oll.ra<:Rs: 18 de jn
uio uo 1805.-8!º y 37°-Uesuolto: 

Llen11s c-01110 lum 11itlo pot· loM cin,la
ll:u,qs Hi1füel PMiva y Pnblio Lé11t11l0 
::\fartírwr. los r<.'qnisitos ll~g"Ull's en la 
aeui:.at'Íllll uc nna mina uo cohro co1111-
ta11l~ lll~ lloscio11tas 110,·c11ta y onbo h~ll
t;íroal-1 co11 ocho mil 11on'cie11t.os 11ese.11ta 
y 1111 01otroil cun<lr111lo1:1 (H :.m~, l3.0Ul m) 
1k110111i11alla "Cambnrito'' 11itmula 011 
_j111·i111lit'.<:ió11 clel :\l1111icipio Aroa, Dig
tl'ito S11111·t1 11<'1 l~sti~lo L:mi, h:\.tit1\ ol>
tc11t!t' l'l título provilio1·i() lle olla expc-
1li1lo por el Pro~idcnto 1\t'I predicho gg. 
taclo l,:ira, con fl'd1n cli<'Z y IIIHlVO 110 
t•rwro de 111il m:hocioutos 110Yenta :r 
l"i11co, el Prl':-itkutc 1h\ la H~púhlic~\ 
ha 11isp1wt-tto llllll ~l! expida :í los i11-
ll'n'sa1lo:- l'I titulo doH11iti\·o th• la 111c11-
1·io11.1da 11,ina, eu c·o11fon11i1l:11l c1111 lo 
1lisp11l':,;to l'II c•I nrtÍl'nlo -!li dt•I l'i'uli~o 
do minas vi~clll<.'. 

l'111111111í1¡11t•s1• y p11l,li'}n1rw.-l'1,1· el 
1':jt•1·ntin1 X:wio11al, · Jaci11to J~ara. 

Esta,los l'11i1lo111 dl\ Vc11cz11cla.-)li-
11ist1•rio 110 l-'ollH'Uto.-Dirccci<ín d~ m. 
quc>r.a T<•nitorinl.-C11rncni,;: rn <foj1111io 
tlc 1$0.í.-H4n y ;r¡n_HNmclto: 

Llenas como h:111 siilo por loR <·itula
dauos Hafol,l PaiYa y Puhlio Léotulo 
)lartÍUN'-, 101~ rcquisitoi. lcg.tlcs t•n I» 
ac·mmción 1¡11<' ·1iu11 hcl'ho dt1 una. 111i11a 
ele 111ftr1110I y c:al'l><',11 .111i11eral co11stnnte 
el~ 141•iscio11tas siete hectáreas con ci11co 
mil ciento ocheuta y ()(:bo flWtros c11a
cl rn1\os (11 :,;o;, /U88 in.) 1louo111i11ada 
11 1 mll•p<'111lt·11<:iii," ijÍt11111li• en jnriadic-
1M111 clcl ~luuicipio Aro11, Distrito Su
cru- clcl Estaclo Lara, ha.~tá ohte11,,r el 
t ítnlo provisol"Í<> 111• ella expec.liclo ¡,or 
,.¡ Prn1iclc11tc tlel p1·odicho Batmlo Lara, 
1:1111 focha Vl•i11tc y cinco ele euero de 
111il ochocit'utoe 11ove11ta y cinco; el Pre-_ 
siclcute do In Uotlública ha ,hepueeto 
,¡ne i,c ('Xphla í, lóll •iqtere.iiuloe el tí
r.ulo 1lnll11iti\'O do "\1• mcucionada mfn1t1 
cm c:oufurnridad con lo diRpneato en ot 
ai-ticnlo 40 del Código de Mlnl\8 vi 
l{ClllC. 

Comunfquetie y ~oblfq~eae-~--Por ei 
Rjecutlvo ~neloua.t, Jlrointo Lam. 
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&,olt1ol61• del M,»Wqfo ti, or,;,,, P.t 

blicas dti 2 <le jvlio d6 1895 :,obre u11a 
oon~sión á la C1Jmpaiiía " 1Va11ega
ció11 Soller," 

Ei¡trulos lJnlilos <le V(•11C'Z11t-1la.-M1 -
nisterio de Obra.~ Públicius.-Dirt•ccióu 
de füliftcio~ y Ül'IIRto <lo Pobl;wiouoli, 
-üura.cn~: 2 de julio ele 1895.-Aiio 
81'.' do h\ T111lepe111le11cia y 37n do la 
Fudernción. -UoMuolto: 

Co11si,leriula la represont..'lcióu de J ulln 
Bn.ntista SaleH, 011 la cnal, como con· 
ncsio11a.l'io por i¡f y por ~ J.Jompaíiia 
11 !-favogación de Sollcr" uel Ferrocarril 
lle Puerto Uabello Íl 0t1rc11oro, pasan· 
clo por Ln Guaira, pi,le ge co11eidero 
Mil contrato co111¡,r<>n1lido en la ley ítl· 
ti1111ll11!'nto Aa11cio111ula por el Uongr<'80 
Na<:ioual, en que se nntorizi, al Go
hierno Nacional para e8tnblecer la gn· 
raotia clol iuti,rés por el cnpitsil em
¡,lcndo 1!11 I:~ co11strncoió11 de fcrroca
nil<>~, el Bjecntiv<t Xacionnl 1•11 cou
formitlu<l 1·on lo dispuesto por lo:t ar
tícn 1011 5" y 10'.' chi la 111e1u:imuula ley 
ele '.!ti <le mayo clel prcsonte auo, sobre 
c1111ct'siones Jlara la coostrucció11 y ex
plotación"' do :rerrocnrrilc~, í, teuido fl 
hicn resoln~r qne i.-e garantice á ei-to 
forrocarril el 3 p 8 sobre el capital que 
s,• t-mplee en sn couetruceión, pre,·io 
nv1tl{t0, y limitatla. esa· garanUa {l clicr. 
niioi¡, ctei;pu~s do estllr en nctiviclad la 
línen. 

Comnnlquest\ y pnblfqucse.-Por t·l 
I-;jccutirn Nuoiotml, J. M. Jfa1triqw. 
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De.crcto Ejecutfoo de .2 jHlio de 1895 ,o.. 
bre 1tr't1ic:ioa de loa Alttflwos lnt,r110, 
cu lo• Ho,pttfflu cit:iles del Di,trito 
Ffld,ir«l. 

Jo11q11f11 Crespo, l>re.-.hleute Uonstitu· 
cional do loa Est-1\dos Uuldoi. ele Ve
n~,melo, etc., eto., flto.-Cousideraudo: 

lº Que loa boKpitales deeeml)dlAn 
en tu º"°iones auoderou lá clobfe tui· 
11i611 de OllfabledmlentoR d" beue8oen-. 
ola. y· de ini,tltato,r de enl'oillntaa pr1fo. 
t_laa d~ · IR medlch,a·. 
• 9" Qne' la .Ley do Joatruoclón Stt· 
perlor-·7 · Oient(ft~ tmpoue d 1011 our 
untea ~•• otenoh .. MétlfCM h\. .olilt¡~ 
olóñ de ·aafltlr 6 IM Olfnica n,édioo-
4ulr6r,.. ele l01t-h0Rpi~~ 

··a• · Qne' el «oipleo:· dt' Ah1~UUII· iu, 
" - . 
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teruos de los JfospitaleR <lcbe ser uu 
puésto de honor que solamente d~bep 
desempeñar los cursantes que hayan . 
dado mayores . pn1ebas <le· a-provecba
miento en· sos estudios,, y 

4~ Que es deber de toi.ló · ~.gobieruo. 
civilizado estimnlar á la. juv~ntnd eh 
fa, carrera. <lo las ciel1cias, 

Decreta: 

SEC<JIÓN I 

-D<! los Al·u mnbs 

.\1-t. l" Eos alumnos mlscritos {b los 
1S1\n ·icios de loR Hospitales civiles del 
Distl'ito l•'cdernl so dividen en trl'\1:1 ca
tegorías: 1,j'ttirnoi;, ExternoR y Asis
teute¿¡, 

Art. 2'? m uúmero -de al11m11oa se 
lija por ahora fü1 quince Internos titu
lares y cinco •Sllple11tes: veintfoinco · á 
cnm·enta Externo~, á juicio del Jnra.<lo 
']110 los elija, puclieudo aumentarse este 
11úrnoro isegúu las necesidad~ del ser
vicio; y un númoro ilimitado de asis
tentes. 

Art. 3~ Los a.lu111nos iuternos titu
lares sé dcstrilmyen asf: Hospital Vur
~as, doce·; Casa .Nacion,111 ' do Benefl
mmcü¡, Asilo de Enajenarlos y Jíazare
to, uno para 1:ada Estahlecimieut-0. El 
servicio de loa Externos 1ó <letermiua
rá el Jurado liacfondo una. distribu
ción co11ve11ie11te. 

por el Jefe del ser\ficio para la visita 
de la·-maijana y· hacer C611star su pre
sencia á. · Ja Hermana de - la sala 1·es
pectiva.. 

2! Pásar '_nná visi~- 1mpleµl.G'11ta.ria 
á las 5 p. · m. á. los .enfermo11 de su 
jurisdicción y llenar las indicnciouos ur
ge11te11 qne estén á su álcanco. 

3? Permanecer .de . guardia. los días 
que designe ·el I)ireetor . del Hospital. 

. 4° , Llevnr las obs.ervaciones clínicas 
en el libro respectivo. 

5° Ayudar al. Jefe del servicio en 
el desempeño de sus fnuciones, obede
cer sus indicaciones y participarle lo 
que haya observa.do sobre la marcha 
'<10 las enft-rme,lndes. 

6~ Practicar las antópsias baJo la 
dirección tlcl Jefe del servicio. 

7? Hacer los cuadros est.a.dístie-01:1 
mensuales, i,~mestralos y auna.les. 

8° A tender ¡Í, la.a necesida,les nrgtin 
tes que se presenten y comu uicar · }tl 
Jefü del servicio las dudas que se le 
ocurran para que 'ésto las resuelva. 

O~ Revisar el libro de visitas y pre
sent1tl'lo todos los días al ,Jefe llt>l ser
Yicio para que lo firme. 

10. Pá.,.ar diariamente a~ iut.m:no de 
guardia una nota. del número de ca
nrns .. vaelas que haya. en sq snla. 

11. Cousen,ar eu lmeu estado los 
instrumentos y aparatos del i-ervicio 

Art. 4º Los alurnuos Internos snpteu- y ser respon$able · de ellos. 
tcij llcuaráu las vacantes te1.n-porales ó .l!t. Obedecer las órueues que dicten, 
:Ll1solntas d~ l<,s titulares; según el 1~ J'uuta .Adwinistradora 1lc los ·Hos
ordc11 e.n que los · ha.ya clasilicado el pi tales, el Director del Establecimiento 
,Jnrndo. á qne p~rt<lnezcan y los Jefea del ser-

Art .. 5° Los nlnmuos Asistentes· se vicio. 
inscribirán Y?luntariámente eú· los Ui- i3-. Giiar1lar el orden y compostura. 
versos servicios estableclidos. -qoe · exigo ei respeto del Hóspit-al. 

Art. 6~ Cada nlnomo Interno <leven-"' A.i't. ~ - Son deberes · <le los Exter-
g~r{l el sueldo anna,,l do (B 960) nove- nos· ó.n · ·ejéreicio: 
cieutos sesenta Lolfrares, que recibirá por 
quiuceuas venci<las d(~ (B 40) cuarenta 1 º Llegar a.1 Hóspital por lo menos 
bolívares, mie11tras esté en . "l t>jerci- media húra antes ge la, fija<la par~ Ja. vr 
fiO de sus funciones. sita de la maiiana y comprob,l.r su presen, 

cia coíno los Internos._ 
§ único. Los externos no recibirún 

ning_u~a remnnernción material por sns 2" Aynclar á. los Internos e~ él ~jer-
sorv1c1os. cicio de sus funciones, obedecer sns ór, 

-.Art. 7'' -&Q deberes <le los foter-
110s en ejéréiclo: ' . 

l'.' Euoot~trarije eu el Ho11pi~il por 
lo numos una bom ·antes de h.i. · ffjada 

'1'0::110 XVlU-28 

tlent>,a y las que dicten, la Juot¡a Ad
miuistt·adora <le los Hospitales, e\ Di
rector del Establecimiento ·y .U!$ Jf\(~ 
de servicio: 

0~ Asist,fr {~ la visit.a do J~~ tl}añffo11o 
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y supli r á los Iuternos cuando asf lo 
disponga el Jefe del servicio. 

4° Anotar las prescripciones dieté
tica¡,; ou el liuro res1>ectivo. 

5" Guardar el orcleu y compostura 
requeridos. 

A rt. 9n Son deberes de lo:; asisten-. 
tes: 

l" Encontrarse e.u el servicio á In 
liorn tij}!cla pam la vii,;ita de la mrrifa
mi. y comprobar su presencia eo el 
momc11to de pa8ar list.~ el ,frie del ser
vicio. 

2~ Aynclur á los E.lCternos eu el cle
i;cmp~fio clo sn misión, obedecer sui. 
6rdeues, y las que dict-Ou la Jnota Ad- . 
111i11i~tradom ele los Hospitales: el Di
rector del l!.:stahlccimiento y los J efes 
de servicio. 

3" Guni·1lar orden y corupostura du
rante RU permanencia eu el Ho~_pital. 

Art. 10. Los alnmnos Iutel'llos, Ex
tcruos y Asistentes qne infrinjan hu, 
reglas del .Hospital 6 no cumplan con 
los deberes que se h~s ~mñalen, serán 
sometidos ,í jnicio auto 1111 jurado com
puesto do los Jefes de ser\'icio, y de 
110 delegauo de la J nnta Administ,r.l
tlorn qne Ju presülirú. 

Art. 11. . Esto Jurado tle8pués <le 
l1aber oído la acusación y al acnsa<lo, 
dictará. !-In vtwcdicto absolviendo ó im
poniendo 1:\ pen:. qne juzgue con~e
ltiente, desde la simple amonestación 
hasta la pérdida. absoluta del empleo 
y expnlsión, según la gravedad ele la 
falt!\. 

Art. 12. Las decisiones del Jurado 
serán irrevocables y tendrán en todo 
caso la sanción y npoyo del Gobierno. 

Art. 13. Los alumnos Internos y Ex
teruos serán renovados cada dos años 
el día 1° de setiembre. 

A1·t. 14. Ln. distribución de Internos 
y Externos la hará la Jnnta A<lminfs
tradora ele los Hospitales, escogieuclo 
ca<la. nno el servicio {~ que qnier!\ per
tenecer, según la clasiticación hecha 
por el Jurado que los eligió, y cada 
seis meses cambfarán de servicio, sí
guit-ndo In l!)isma dis1)0sición. 

.SECCIÓN H 

De los concurso~ 
Art. 15. Loe. , alumnos intemos titu-

lares y suplentes y los Rxt,rI·110s á que 
se refiere la Scccióu I de este Decreto, 
serán elegidos por concursos cada dos 
aüos. 

Art. 16. La. Junta- Administradora de
signará cada dos años los jueces que 
deben compontw e.l Jnrndo para ~stos 
concursos, el cuf\l debe e.star cpustitui
do por dos Profesores de Medicina de 
la Universidocl CeutrHI, dos J<>fes de ser
vicio ,lel •1lJ.o¡:;pital Vargasn y un mé
dico extraño al profesornclo y al servi
cio de los Eospit-al<'s. 

Art. 17. Este inrado se iustalnrá en 
el "Hospit,al Vargas", elt>girá ele sn seno 
uu Presidente y uu Secretario y i:egla
roentará los concursoi;;, según las bases 
quo en segui1la se expresan. 

A rt. 18'. Los candidatos al Externa
do presentarán: 

El título de baclii ller eu Filosofía. El 
eoru¡wobante 1le haber -siclo examinados 
y aprobados eu las mnterias del pri
mer bienio de Ciencia:5 Médicas. 

Art. 19. Los candiclatos al interun.
do presentarán: 

El comprobante tlo haber sitlo exn 
rnimHlos y aprobados en la materias 1le.l 
2n bit.•oio de Ciencias Médicas. 

La certificación de haber sido exter
nos y de haber observado buena· con
ducta. 

Art. 20. Las pruebas pam el ()Oncur
so del Externado serán: 

P Una prueba oral sobr~ u.u tema 
de Anatomía descriptiva 6 Fisiología., 
de cinco miuutos de exposición de~pués 
de cinco minntos de reflexión , 

2• Una prueba práctica de cirngía. 
menor. 

Art. 2t. Las pruebas pn.ra el concur 
so del Internauo serán: 

P Uua prueba escrita sobre uu tema 
<le Anatomía y Patología-, pflra la cual 
se conceden dos horas. 

2~ Una prueba oral <le diez minutos 
sobre_nn t~ma de Anatomía. y Pat.ología. 
después de die~ 1uinnt.os ele reflexión. 

3ª Uná prueba práctica <le Mediciua 
Opera.t.oria. 6 ele Clínica. 

§ único. Estas ·-pruebas, tant,o las <lt!l 
Externado como las del Ioternsulo, son 
eJiminat.orias. 

art. 22. El n(1meM mubno de pnu-
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tos pam alcanzar el Exte~nado ser{L de 
veinte; y de treinta pnrn. el Internado, 

.A.rt. 2:;. Lo& candidatos admitidos 
después de la última prueba serán nu
merados por el Jurado segím lo~ pun
tos obtenidos; y el Gobernador del Dis
t rito Federal exten<lerh los noml>rnmicu
tos respectivos. 

Al't. 24. Los concursos teu<lráu lugar 
c:ula dos nfios durnote el mes de agosto 
y los favorecidos entrará.u en ejercicio 
el P de setiembre. 

::lF.CCIÓN lll 

De las ·recompensa.~ 

Art. 25. El Gobierno eren, <los pre
mios que ser:u1 adjudicados it los dos 
alnmnos Intet·uos mhs aprovechados. 

A.l't. 2G. Estos premios consistirán en 
<los me¡fa.lJas de forma elíptica: u11{~ de 
(lro y otra de plata, y las cuales lle
varán en el nuverso las armas de la 
~epúblicn. y en el reverso esta inscrip
món: "1\lcdalla de los Hospitales-Pri
mer premio"-la de oro; y •'.'.\'Iedalla de 
los Hospitales - Segnudo premio"-la 
de plata; ambas irán colgantes de 111HL 
cinta nninrilla. 

Art. 27. Los agraciados g·ozai·,í.u por 
dos aiios de una peusióo anual de (B 4.800) 
cuatro mil ochocientos bolívares qne se
r{1n satisfe('hos por la. Tesorerfa Gene
ral do lnsLt·ncció11 Pública, por mc11sua
li!hult's do (B 400) cuatrocientos l>olíva.
res, con el oujeto de que se trasladen 
,í uu Uentro Cieutífico extraug·ero ú 
estud_iat· nna especialidail desigoa,la por 
t•I m 1smo Jurado que los h;iya elegido, 
de acuerdo cou las iuclinaciones de los 
alumr,os y l~s ueoosidádes ~iontfflcás 
Jel u101nent.o. · 

-~ft',,. 28. Los n.lum11os pensionados es
tarán l>Ajo la. inmediata vigila.ucilL del 
Oo~sul de Venezuela en el lugar e11 
donde residan .r l'Staráu obliga.dos á pre
sentar ít dicl10 funcionario, mufa, tres 
meses por lo meno~, uu ~omprobante de 
quo ~stáu cumpliendo la misión que se 
l!'s confía. 

Al'I. 2!J. Los Cónsules i11forma1·á11 al 
,\liui~tcrio de fnstrucción Pública. sobre 
la.· hnena. ó mala conducta lle los pen
sioua<los, y estos informes servirá.u al 
Gobierno ¡iara rosolvel' si debe ó no re
t-ir:w la, ~racia a,I favol'ecido. 

Art. ao. AdemR-S lle los premios men . • 

ciouados, habrá dos accésits y los can
didatos favoi·ccidos con ellos reempla
zarán á, los primeros cuando éstos re
uuucieu la, pensión, desaparezcan por 
muerte ó se las retire el Gobiel'llo por 
mala. conducta. 

Art. 31. Los gastos <le viaje do ida 
y vuelta de los agraciado1> se satisfa
rá-u por el Tesoro Nacional. 

Art. 32. Pal'a aujudicar estas recom 
pensas, hal>r{t cada dos aüos nn con
curso especial el! el mes de octuorc 
según las bases ()ll!I en seguida se C" 
ponen. 

Art. 33. El Jurado parn este l:úilc11r
so será nombrado del mismo motlo que 
para. el Internado y Externado: se conr
poudrá del misruo uúmero de jueces y 
de igual calidad y funciouar:í, en el pro
pio lugar. 

Art. 34-. .Para, ai,;pirar {testas r·ccom 
pensas se requiere: 

t º Ser vcnezola.110. 
2° Haber sido exa.miuatlo y :Lprol.m

do t'U las materias del tercer bienio lle 
Ciencias Médicas. 

3'.' lia.ber sitio Interno titular por 
tlos afios y observado buena conducta. 

.A.rt. 35. Las prnebas parn este co11 -
cn rso serán: 

1~ Una, tesi.s escl'ita sobro un tema 
do l\íécliciua ó Ciru,iía. elegi<lo por el 
candidato. 

:¿~ U1rn disertación oru.l de veiute mi
nutos después de tres horns de prepa
ración, sobre 1111 tP.ma. <lesiguado poi· el 
Jurado. 

3~ Una prueba clínica., para lo cual 
~o conceden quince minutos para el 
examen del enfermo y cinco ele reflexión. 

4° Gua prneba príwtica sobre el cn
dáver (Disección ó Medicina Operatoria) 
ít juieio del Jurado. 

§ ónico. gstas J)l'llebas ser:111 elirnina
totfas. 

Art. 36. Se fijn 1.11.1 cuarenta el uú IIH'

ro máximo de puntos para este concu1·so. 
Art. 37. Las me!lallas y diplomas 

á, (]uc so refieren los artículos anterio
res i-erún entregados á los favorecidoi;, 
por el Presidente de la RE>públir·a, en 
un acto público y solcm11(\. 
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SECCIÓN lV 

Disposidio1ws tran~itol'ias 

..-\1-t. 88. Los actnaleR Internos conti-
1111arú11 e11 sns pnéstos hasta Cll lº de 
:-;ct,ipml.H·c clet afio en curi;o. 

Art. 30. El primer concurso parn el 
1 nternado y Externado se abrii·i1. el lº 
de agosto ele! corric11te n:ífo¡ y el primot· 
c:011cnrso par:i las recompensas el l'! do 
octn brc 1lc 1898. 

Art .. JO. Bn atene;ión á l.:. gracia aca
ilérnicn, que la Lcgisl:ttnra Nacional acor
tl6 {t l<1s ncluales cnrsnntcs ele! torcer 
bienio <le Mctlicina, ¡)otlrfi11 concurrir al 
primer c:oncnrso tlel Intcrn:ulo lo$ estu-
1liant<'s aprobados en el tercer niio y al 
1lel Extornado los nprobaclos c·n el l'.' 
cl11ra111lo r11 su:-; fnncionces tres aiioi:i 

.\rt.. 41. Si J,,s n.lunmox no concurrie
r<·n ú no lo hicieren 1·11 número ·su6-
c:ie11tc para llenar los puestos <le In
t.tff11<1s y Rx ttJrnos. ser:'u1 110m ora.dos por 
la .Jn11ta Administ.rn<lora co11 el titulo 
clu provi:;nrios, y l\O citn.r:'t íi nuevo con
c·.nrso para, el l" de diciembre. Si per
sisticl'C la ausencia de candidatos ni con
curw, hi ,Junta hnr(, una elección de-
1inil iy;); sic1Hlo de advertir que solamen
te IOH aln11111os elesigur11los por oposicióu, 
po,lr:'t11 oplar ú las recon:ipensas de que 
habla c.,;t1, · Decreto. 

Art. 42. El presente .DecrE.1to comen-
1/-,'lr:'t ;i, regir él l ~ tle setiembre próxi-
1110 venitlcro. 

Art. 43. El l\IiniNtro ele Instrucción 
l>úulica. y el Gobernador clel Distrito 
l1'ctlel'al, quedan encargados dE.1 la eje
t•nciún lle este Decreto. 

D:,do, fi rruado, sellarlo y rcfr~ntlado 
por el J\Iiuistro de Inst,rncciún Pública. 
.r el Gob~rnador del Distrito Federal 
en el Palacio Federal, de Carneas, á 2 
<le jnlio ele 1895. -Afio 84:0 ele la Inde
pendencia y 37° de la Eedernción.--Joa
quín Orespo.-Refrendado.-EI Ministro 
de Instrucción Pública, Alejandro Urba
neja .. -Refreudatlo.-El Gobernador elcl 
Distrit.o l!'ed<.'ral, P. To.~ta Ga,·cía. 

63:J5 
Contrato celebrado el tlfo 4 de julio de 

1895, por el Ministro de Obras Pú
blicas y el ciudadano M . A. Briceño, 
para la oonstruccwn de 1rn Acue<lucto 
en ú'iudad ele Cura. 

El Ministl'4l de Obras Públicas de los 
Estados Ueidos de Vt-ncznela, suficien
tomento- autorizado por el Ejecutivo Na
ciona.11 por.u.na.. p.~ite, y por la otra, 1\1 . 
A.utonio Briee! mayol' de edatl y veci
no dol Est!Ml.C\ _ fi-autl~, previo el voto 1lel 
Consejo <le,.Qp .~nó, han celcb.rarlo el 
contrato ~f~t,e: 

Art. J.~ . ]}l Gobieruo Naciounl concti
de á M. Añtouio Briceüo, sus asocintlos, 
cesiooariQS ó ·sucesores, el derecho para 
que p<>r·síó. por me1lio ile n11~ Cornpaiiía 
6 Siu~licato proceda {i la continuación de 
la. obra._ nacional quo en forma do ncn<.'
<lucto comeiizó á constrnirso para condu
cir las nga~s del río Gn(irico á üindntl 
<le Onra., y á. los terrenos adyncent<.'s :i 
fücha población, cnya obra llevar(l {i té1·
mino el meucion>tclo contrntistn., sindicA.to 
ó com·pam11, clel modo más conveniente y 

· sólido, conforme á las clftns11las do este 
contra.to. 

Art. 2? RI Gobierno Nacional con1:edc 
al contratista, ..si11<licato ó coropniiín, por 
l'incneutu. aiios, {i contar do In. fecha e11 
que sea t.erminncla la obra, la explotació11 
de la renta que p.ioclnzca el derecho lle 
las ngua:. destinadas pam la poblaci611, 
lugares y campos vecinos, y el rcinttigro 
del costo ó importe lle cacla i11stnlació11. 
A este efecto, procucl<.'rá el contratistn, 
sindicato ó compaiiín, :í fo1·mnlar nua. ta
rifa, qne no soríi mayo,· qne la actual e11 
lo refere11te á. la distribución ele agua~ 011 
la, ciutlad; flja11do el montante del vn.lol' 
de cncla. iui:italncióu y la tarifa, do la irri
gación rnral, en proporción al consnmo 
cla las fincas conexionadas por tnlios <le 
medidas do pulgadas. 

Art. 3,, El EjccntiYo Nacional ceclo al 
oontratista, sindicato ó compníiia., Jo¡¡ 
planos, datos y mamposterías ejecncn1las 
para esta obrn basta hoy, á fi11 lle fücili
ta.r el pronto término de élla; y exceptúa 
de derechos arancelarios previas las for. 
maliclatles <>stablecicl::.s pot' el Código de 
Hacienda y resolución respectiva, lAs tu
berías, herramientas, maquinarias, útiles, 
y demás enseres, que sean necesarios en 
los trabajos de tau importante obra. 
Taro uién exceptúa clel pago ele los dere
chos de Registro, al contratista., siutlica
to, ó compañía, en todo lo relativo á la 
orgaoizació11 y constitución de la empre
~ª á c¡ue 3e refiere este contrato. 

Art. 4° El contratista, sindicato · ó 
compañía, se compromete á snrt.ir do 
ngna, sin renuweración algnna7 Jas casai:i 
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d·e Beuefleenéia, Edilicios y fuentes n<t-· 
blicas do Ciudad ele Cura. 

Art . . 5~ El contratista, simlicat-0 ó 
compaí:Ha se compromete sí. terminar esta 
obm y . á. ponerla. al servicio del púbHoo, 
eu el la¡>so de ti·es.años, prorrogable por 
dos niios más, si oéurrieren inconvtmieu
tes jnstifica1loi:1 por cansa mayor, y dar 
principio á ll)S trabajos eu los doce pri
m·eros me:;es, despné8 de aprobado el pre
sente contrato. 

Art. 6°· El cootrafü,t,,, sindicato , ó 
compaftía se comprometo ií ce<ler al 1\Iu
nicipio deÍ Distrito Zamora en el Estado 
Mira1ula, el acueilucto ó canal ni termi
nar los cincuenta años de la. concesión. 

Art. 7" Mientras durn el presente 
contrato, el Gobierno Nacional no Lará 
igual concesión :í otra perso11a, sindicato 
ó compañía, ui gravarh, cou impuestos de 
oiognun. naturaleza C'Sta empresa. 

Ai't. 8° Este coutrnt~> podr,í ser tras
pasado ú, otra persona, s-indicato ó co111-
pniífn, dando aviso al Gobieruo Nacio
nal. 

Art. O~ Las clml:rn ó controyersias 
que pueuan suscitarse en la intelig<!ucia 
y ejecución <lel 1m•1:e11te co11trato; serán 
resueltas por los 'l'rilmnales de la Repú
blica, {·Oofürme {~ sn1:1 11;:yes y en ningún 
caso será11 111otivo do rc-clamaciones in
teruncio11ales. 

Hechos dos tle u11 teuor á 1111 solo efec:
to en Caracas, (t cuatro tle julio de mil 
ochoci~11tos noveuta. y cinco.~El Minis· 
tro, J . ;l/. Manrique.-M. Antonio Brice·. 
?ÍO. 

6326 
Dl'crnlo $Jceutii:o, <le 4 de i1tUo de 1895, 

que organiza el Territorio Colón. 

Jonquí11 Crespo, Presidente Constitu
cional de los Estados U11idos de Vene
imeln, con \'Ístn <le lo goe establece el 
inciso 8~, artículo 13 ele la Constitución 
Nacional, y rnie11trn::1 el Congreso, ni qno 
se dará cuenta, ejerce la 2t • <le snl-! atri
buciones, 

, 
DECRETA: 

para ol régimen especial del Territorio 
Colón, el Código siguiente: 

TITULO I . 

COMPOSICIÓN DEL '.1.'ERRITO~tO 

Art. l" El Territ-0Fio Colón, . creado 

por Derreto Ejecnti vo do 22 de agosto ,te 
1871, so compone de las islas siguientes: 

1 º Las islas de la ensenada do La Rs
meralcla: 

2° Las do! grnpo de LoR I<'r11iles1 
nueve millas al Nordeste, próxim:nnentP, 
de Margarita:· 

3~ Las Ve11mlos, Cara.ca. del J<},;tt', 
Ca.raen del Oeste, l)icndas, Uliima11as, 
Borrachas y demás isletas Pntre Unmnnú 
y Barc~lona: 

4º Ln, isleta Ln, Sola, doce millas 111 
Nordeste del mnyor <le Los Frailes. 

5° Las i:,;las ArnpoR, modia milla al 
Oeste Noroest.e 1le In, punta <lo la Crnz: 

0? Las 1lel gmpo de Los Uerrnn110¡¡, 
cnareuta millas al Norte ele In, partl' 
Oeste lle l\Jn.rgarita : 

7° LaR de l\IouoR, é islotei:1 tll~ la e11s1•-
11acla de Pertiga.letl': 

8" Lns isletas de Pí:itn, c)oco 1L1illa;; al 
Oeste de In. bocn. del Río Nevl'ri, y tres y 
media millas dista11tt'$ de la c:osta, fir
me. 

!)• RI islote Farnlló11 <lo <Jnl>o Cotl1•ra 
ó Ce11ti11ela. 

10. 1,;1 islote de Ocn1na1·e al NorMste 
ele la e11sena<la 1~el mismo nombre. 

11. Las islas é isletas si tnadas rl<'S<lt• 
Tur.iamo hasta los Cayos de Sa11 Jna11 
iot:lnsive. ' 

12. La isla, 110 Orchila y sus Cnyo~, 
setenta y 1los millaR :il Norte <le Cabo 
üoclera, 

13. El grupo ele los U.oques, vei11te y 
dos millas al Oe1Ste de Orcbila. 

14. Los dos grupos de A ves, tr<~i r1 ttL 
milla~ al Oeste 1le Los Roques: 

1:3. El grupo de los l\foujes, <les<lo 
diez y nueve hasta treinta. millas al Nor
te 75° J<J. de Cltivacoa: 

10. El islote Aves, eu la latitud u;o 
55' N., Longitud 63° 35' O., a.l Oeste lle 
l\farigalante y Suroeste ele Gua<lnlupc. 

'flTULO II 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL TERRI· 
'l'URIO 

Sec&ión 1'!--Del Gobernador 

Art. 2° La capital del Territorio Co· 
lcín es el Gran Roqne; el islÓto má& nlt-0 
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de t-0do el Archipiélago, en douile ten
<lrán su residencia ordinaria los emplea.
dos genernles de su Admiuistracióu. 

Art. 3° B1 Territorio Oolóu estará ·· 
bajo la autoridad ele un Gobernádor ei
vil y político, ele la lib.re elección y re
moción del Presidente de la Rcpúblien., y 
clependieute del Ministerio <le Relaciones 
Iuteriure.s en el ~jercicio <le sus funcio
nes. 

Art. 4~ El Gobernador tendr{i uo Se
cretario, ·que nombrará y removerá. de 
acuerdo con el Ministró de Rela-0iones Iu
t,eriores, y á .c:ryo cargo correrá, bajo for
mal inve,ntario, ol archivo de los asuntos 
de la n.<lmioistracióo. 

Art. 5° Son atribuciones y deberes 
clel Gobernador: 

l º )faut.ener y defendel' la integridad 
é inviolabilidail del Territorio, en espe-
1·i:1l <le todo ataque exterior. 

i° Conservar ol orden y tranqniliclad 
púlilicn cu su jurisdicción: corrigiendo, 
en to<lo caso, las faltas leves, y favore
ciC'11<lo1 tau to respecto de las graves, como 
re:ipet'to 1le la comisión ele delitos, la for
mación del 11umario corrcspouclieate 
aprchcm,ió11 del cnlpal>le y remisióu dei 
nno y d(-\1 otro al l\linistro de Relaciones 
foteriorcs, par,i que sea.11 puest-0s por 
ésto á. disposición tle la. autoriclad judi
<'ial competmite del Distrito Federal. 

3? Vehlr de todas mall.eras por lacon
~ervaC'iótt 1le los product-0s naturales del 
Territor\o: cuidar <le quo no tSC?n e.xplo
t;ulos · smo cou el permiso del Gobierno 
Nacional; e impedir eficazmente, no sólo 
que su destruyan los productos, sino tam
bién qne sean explotados clandestina
mente, en cuyo caso levantará, lé\ iuqnisi
ci<iu correspon1liento y proceilel'á como 
lú estal>let:e el inciso anterior. 

4" Volar por el estricto cumplimiento 
ilo los coutratos celehrndos co11 el Go
bierno :Nacional sobre explotación de 
prml_uctos 11atu_ea_les del 'f<-rrito'rio; y co-
1.nu mca.r al Mrn1stro respectivo cuauto 
ocurrn, 1il caso, y en espech~I, los datos 
qne obtenga respecto de las cantidades 
qne tle dichos productos se extraigan del 
'l'erri t.orlo. 

5° ,Vigilar asiduament.o el resgua.rdo 
de-los rntereses fiscales, persiguiendo con 
t.ou!\ actividad el contrabando. 

G? Recorrer cnaudo fuere ¡1osible ó el 
l>resideute de la Repúblic~ IQ ordene, las 

islas del Territorio, en donde hará. las Qb
servaciones ébnvenient-el'.!, para informar 
desde luego al Gobiernó l:iíacioual respec
to <le todo, y proponerle las medidas que, 
en consecuen~ia., hayan de diotar.:n. 
. 7~ Cuidar de que so cumplan las orde
nanzas de ·11olicía dictadas ó qnu se dic
ten para._el Territorio. Dichas ordenan
zas serán formuladas por el ·Gobernador 
mismo, asociado á¡ los ciudadanos idóneos 
de la población de su 1·esidencia, con ca.1·
go de ser aprobadas por el ,Ejecutivo 
Nacional, pru:a, que puedan ponérso en 
ejecnción. 

8? Cumplir lo que se dispone por las 
Jeye:f en t<xlo lo relativo al Censo y Esta
dfstica del ~erritorio;-{i cuyo efecto cui
dará de acumular y remitir, cada, seis 
meses, á los Ministerios del ramo los 
elatos respectivoR, . inelusos los que so 
refieran á los productos naturales ya CO· 
nocidos ó que se descubran nuAvamente, 
c,rn iouic~ióu de sus aplicaciones y me
jor exportación. 

0° rasar annalmonte ál Ministerio de 
Relaciones Interiores um\ Memoria com
pleta de todos los datos estadísticos q11e 
recoja, de todas las mejoras establecidas 
y qne puedan implantarse, y de las me
didas que sea conveniente tomar pílira el 
establecimiento de la cría, ele la.. indus
tria, comercio y colonización 1lel Terri
torio. 

10. Presta r todo auxilio posil>le á las 
embarcaciones que naufraguen en lns 
aguas del Territorio, procurando el sa.l
vamento de ellas, ele sn cMgamonto, tt-i
J)nlautes y pasajeros; de todo lo cnal, 
<.l:uá cuenta al Ejecutivo Nacional y al 
Juez de Hacienda de Lll Guaira. 

U. Ejercer las demás atribuciones y 
deberes quo se le seualeu por el preseutc 
Código y poi· dis-poi:;iciones <lt' otras le
yes. 

Art. 6n Para el cmnplimionto (le lilHI 

deberes y atribuciones, el Gobcrn:u.101· 
tendrá {L sus órdenes el Guardacostas 1\ 
que se refiere la sQccióu siguim1te, y pl) 

drá establecer y nombrar los Comii,mrio;,; 
y demás Agentes qnc co11si<lere ·uec<'· 
sarios. 

Secci6n 2'.t-Del Guardaco,Ytas 

A!t. 7~ . El Ejecutivo N:wiolHtl po11<lr(L 
á d1spos1c1ón--del Gobernador del Terri
torio Colón UDO de los buques de gnei·rn 
de la Reptiblica, parn que sirva de Guar
dacostas uel Territorio. 
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Art. 8? S011 deberes iudeclinables del 
(; uardacostas: 

l" Practicar todas las recorridas que 
ú las islas del Territorio l,} ordene el Go
uc.m1ador. 

'.!" Viajará La Guaira cuand~ el Go· 
ht•rri:Hlor lo dispouga, para buscar agua, 
vívc•n•s y otros recut'Ro~, ó con algún ob
.it'to ,lel 8crvi<'io i;>úblico. 

:J'• Bcrvir quince11almC'nte de correo 
rntre la rosi<kocia. del Gobernador y el 
p11t'rto lle La Gnaim, ó cada. vez qne el 
n,isn,o Oobernllctor lo ordeuare para, cual
']llin 1rn11to ,lel litoral por rnotivo.11rge11-
11• tlel RtWYicio. 

·lº Hecorrer las islas y demás compo
w·11le::. dC\I '1.'erritorio, cou el objeto rle 
111:1ntl'ner la mayor vigilancia en r~sguar
clo dt• los ·iutereses fiscales, é irnpe<.lir el 
1•.outrabau1lo y la explotacióu fraudnleu
ta de los productos del Territorio. 

J\ rt. 0" Cna11do t•I Guardacostas des-
1·1:lirn urr contrabando ó sorprenda la ex
plotació11 fraudulenta de los prodncto:.
rrnluralcs, apresará tanto las embarcn:
ciouci,; corno las personas que á bordo...6 
ruern de úllai- estén pnrcticando el hecho, 
y aRimismo los olüetos é iostrnmontos dt\l 
frande; todo lo cual será inmediatamente 
ptH~sto (1 disposición del Gobernador. 

Art. 10. Cuando el Guardacostas des
cubra alguno <le los frnurles á que se re
fiero el art.ículo anterior, sin poder impe
dirlo 11i hnce1· los apresamientos preveni
dos, ~lesdc luego dará parte al Goberna
dor, cou i11dicaC'ión circunstanciada <le 
las causas que á ello seopusieron. 

.Art. 11: El Gobernador informará al 
Bjecutivo Nacional sobre todas las opera
ciones del Gnarrlacostas, y á. la posible 
ln·oycdad, de las que tratan los dos ar
tít.mlos anteriores; indicándole, en todo 
ca:;o, las faltas y abusos qne cometieron 
el Comandante y la tripulación. 

TITULO III 

ADM!NlSTRAOIÓN DE JUSTJ.CU 

Art. 12. Oon residencia éu el Gran 
Roque haurá en el Territorio 0olón un 
,J m•z rle Paz, con jurisdicción· en todo él 
para proceder en la formación del suma
rio de torlo delito ó falta, grave,· y a.pre: 
!tensión <le los indiciados, que, con las 
actas indagatorias · ·MI hecho punible, 
pondrá á disposición del .Gobernador 
para que sean remitidos nl Ministerio de 

Relaciones Interiores ;~ los efectos clo lit 
parte tina.! del IJúmero ~º, artículo 5?, 
título 2·• de este Código. 

Art. 13. Bl Juez de Paz 1>cr1, elegido 
por el Gobernado!' del Territorio, mediau
te aprobación del Ministerio de Relacio
nes Interfores; y para la debida autoriza
ción y fe efe sns actnaciones tendrá ou 
Secretario de su libre.uombramiettto . 

A.rt. 14. Son también atribucioues <le! 
Juez do Paz del Territorio Colóu: 

1 • Conocn, e-0uforme á la Ley,. tle los 
juicios C'iviles que en su acciou principal 
no excodau de ochenta bolívares, 

~· l~ormar los expedientes <lo! caso 
para los matrimoµios del 'l'erritorio, qne 
celebrará el G.obernador. 

3A Llevar los libros tlel Registro ,ler 
estado civil. 

-1• Ejercer las demás· funciones quo 
se le 8eñalei1 por la.. ley· 

Art. 15. Los tribunales orfünarios <lel 
Distrito Federt'\,1 son los competentes 

1 

para conocer y deciclir en los demás asnn
tos de jurisdiccióH cfvil, y cm los tle 
jurisdicción criminal por faltas graves 

1 

ó por delitos comnues, qne ocurran en' 
el Territorio C-olón. . 

En los juicios de contrabando cono
cerá, y decidirá, en ¡1ri111ern iost.aocia, 
los casos de naufragio el Jo.ez Nacio11al 
de Hacienda de La Gu:ürn. 

A.rt. 16. El Goborriador poudrá á las 
órdenes del Juez tle Paz un Comisario 
de polit.:ía., que lo servir{i de Alguacil, 
para la ejecución de Sl\8 di~poslcio11C's . 

TITULO IY 

áDMINIS'l'RAOIÓN DE HACIENDA 

&cción 1~-Cont·rib,ucione., y Reca11-
ilaciones 

Art. · 17. Son contribuciones en el,Te
rritorio Colón: 

1° Lo que- reditúen los permiiso·~ que, 
~por le.y ó por -eontrato con el Gobíeruo 
~acioual, se concedieren para la ex,plo
taeión ele )os prodn~tos naturales del 
Territorio. 

2° Lo que se arlj11<liqne a.l Fisco Na
cional en ·conformidad con lo que es-' 
ta.blece el artículo 30 de esfi _ Códi~: 

3° Los ckrechos de IM patente8 de 
itHlnstrias, que se establecér~tt, eou apro, 
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liació11 del Eíecntirn .'N"acioual ¡,01· el Go
l,ema<lor, asociado ele dos ciudadanos 
uotal,les rrsi<leutes en el Grnu Roque. 

4"' 81 producto del papel sellado Na
cional <¡ue i:;e con,mma eu d 'ferritol'io, 
y que :será el que se ('IU))lee t>u toclos 
los 11c~ocios, co11forme :í la ley. 

ií'' El prrnluc:to <le estampilla!:! Nacio-
11111<'8. 

li'.' Lo que s1~glÍ11 el Código ()ivil y 
otras disposiciones lcgale::i, corresponde, 
respecto del Territorio, á la Tustrnccióu 
Pública y á la He11eficeucia Nacio11al; y 

7" Las rnnltas que se impongan por 
las autoridades del '.l'el'ritorio. 

Fucrn do las contrilmciones e11t11ucnL· 
dai:; ltast,1 aquí, 110 podrán cobrarse ot,ras 
1•.11 el Territorio; r los que sin permil$O 
cl<'I Gobicruo Nacional, las e1>ta.l>lecieren 
ú lticiereu efectivas, serán respo11sal>les 
.1· juzgados y penados como estafacloroi/ 

Art. 18. Con rrsicleucia e-n el Gran 
H1H¡11e habrá en el Territorio un 1'eso
rno, nou1hra<lo lil>re.meoto por el Pre
sitlcnto de la Repúl,licu, pHra hac0r la 
n•candación ele h1s <:ontrionciones :t que 
:,;o rl'fü·re el artículo anteriol'. 

B:-;to '1\•soi·oro llevnrn, con la debilht 
1wparación, la cnonta cletallada. de, los 
di,·rrs?s ra~1os d~ ingreso, y egr<>so: 
pagara, co11im·mo it la ley y {i las rlis
posi1>io1ws del ~jecnti,·o Nacioual, el 
111·c:snpncsto <le ga¡:;tos del 'forritorio y 
8t•1nest,rnh11c11te rcutlirít <licua cmfüta al 
"( ini~tcrio <lo ~facren<la, on la forma. y 
tc1·m111os que este lo or<leuo, po11ie11do 
;t s11 disposición los s01Jra11tes 1·espec
tivos parn M·r i111put,ados con arreglo 
:i 1.~ l<>y. 

Los :sobrantes co1-respo11die11tes .'t la 
n·11ta de patentes do i111l11stria.s y 1le 
multa~, se destiunrtíu por el Ejecutivo 
Xa<:ioual, do acnel'(lo con el G-obernnrlor 
al fomento de las polJlacion<.'s tlel Te~ 
rri torio y con:,;trncción de cdi ticios para 
sus otici 11as pú l>I icas. 

sgcc1óN 11 

Disposiciones gmwrales 

Art. lU. El Tesorero gozará. del 1-mel
do ó co111ii;ió11 que le señnle el Ejeent.i
,·o ~ncional. 

Art. 20. m Tesorero pas,1rá al Mi
nist<>rio de Ifacienda y al de Iustruc
dón l'ública los informes que le e:djau, 

cada vez que so lo onleuen, soure los 
ramos de contl'ibncióu que le conci<>me11. 

Art. 21. Ln. explotación <le los pro
ductos uatnraleR y , el c9b1·0 ele sus co11-
tribncioues 110 se harán sino t•u confor
midad con In que clispongun loH contra
tos celebrados con el Ool>iefllO Nacional, 
so ¡iena tle rc.spousabilidad y del juit:io 
á qne hubiere lugar. 

Att. 22. Lns Tesorcl'Íns, con la, orclen 
tlel respectivo Ministerio, cnl<larán <le 
en,i;lr oportunamente al Tc•soro tlol 'l'e
rritorio las estampillas y el papel se
llado 1rnciomll que requiere el consumo 
del Territorio. 

Art 23. El i\Ci11i1>tcrio ele l1acit•11da 
smniuistrar,í al 'l'c1>orero los libro:,; pnrn 
su oficina. 

'l'ITULO V 

DISP(ISfGJ()NES Coi\l PLlDCBN'l'AltJ.áH 

~obrn Col'l'<JO 

Art .. U, L.t corrc:spo11clc11cia. del 'l'c
nitorio Colón i,;L, dcF.pachar:'t e11 el Un111 
Roqne ¡ior el Tesorero del Territorio, 
en paquete <lestinn!lo á In. estafeta <le 
Ln, Guaira, eu do111h' scrít ontr<.'gmlo por 
el Comau<lnntt, tlcl Gnanlaeostas. 

Art. 25. La corre~pon(lcucia que con 
destino al 'l'enitorio reciba, 011 la est,a
fet,t <le La, Guairn el C.:0111a1ulante del 
Gnardaeostas, será l't1treg:1<la al Tc•so
i·cro del 'l'erritorio, para quo este em
pleado la <listril.Hlya¡ llenúnc.losc en t<,,lo 
las formalidades m,tauleciclus por la lc·y 
<lr (.3-0rreo~. 

Sobre J>re.~11p11e:sto 

Al't .. !:!G. m presupuesto do g-ai;to:,; 
del Tenitorio se formará a1111almcntc 
por el Gobieruo Nacional; y rl <le los 
imprevistos qne ocnrrnn, 1-0 acordad~ 
opol'tnoame11te por el Ejecutivo. 

El Gol>eruador y el Secretario del Te
rritorio, si éste diere la orllon, serán 
responsables de toda, erogación que 110 
estuviere aiusta.da á las disposiciones 
i que S<.', refiere el prcseu te :irtícu lo. 

Art. 27. Eu el presupuesto <le g-asto¡; 
del Territorio será.u incluídos los corres
p~mdieutes al ser,icio, commrvació11 y 
necesidades del Gnardacost.As. 

Sobre pro<luctos naturales 

.Ar!. :!8. Los p1'otlncLm; uaturnlcs dt1l 
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~·enítorío Colón 110 podrán ser explota
llo~, sino tan St•lo con permiso del Go-
1.>icruo Nacional; y los infractores serán 
e11juiciados y penados con .arreglo á la 
ley, como reos de hurto, perdiendo ade
más las embarcaciones, máquinas é ios
trmnentos de que se sirvan para el efec
to, y las materiaN y objetos que al caso 
~e hayan extraíclo furtivamente. 

Art. 29. · Cualquiera autoridad del Te
rritorio ó de la República está en el 
del.Jer do denunciar ante los Juece1:1 y 
1lem:í:; em¡,le11dos competentes, t-Odo he
cho contrario {i lo que prohibe el articu
lo 11nterior; y aún podrá, ¡ireYia. forma
ció11 ,le las actas de ley, prevenir la 
dett'nción ele los uutorcs y cómplic<'s 
tlcl l1eclrn, con cargo ele ponerlos inme
,1,at:.llnente {i, disposición clel ,Juez de 
hL jurisrlicción. 

Art. 30. El valor de las cmuarcacio-
11rs, máquinas é instrumentos de que 
hauh\. t-.1 artículo l!8, so ailjndicará de 
1101· mitad al ft'ii;co Nacional, con des-
1.i110 á lo que PstahlPce . el Número ::0 

del artíenJo 17, y al denunciante, acu
~mlor ó nprelw11sor, cnnlquiera que sra. 

Art. 31. Es deber de la antoridacl ó 
particular que, de alguna manera, dé 
i11ieiacióu al juicio prevenido poi· el ar
tículo 29, comnuicnr aviso al Ejecuti
rn Nncio11al dentro lle los tres prime
ros díns lle la iniciación. 

Disposiciones fi11ale.~ 

Art. '3?. :Mientras el Territorio Colón 
puccln. elevarse á miiyor categoría, re
~iriín las disposiciones del presente Có
cligo, en todas las relaciones d(I su exi:;. · 
tenciii r;ivil y política; salvo lo que se 
decrete por el Congre110 Nacional, al qne 
so d ;u{t c:uenta en sus próxini.1s sesio
ueis ordinarias . 

A rt.. 33. Se derogan· los Códigos, le
yes, dt>cretos y disposiciones qne sean 
contrarios al presente. 

Art. 34. RI Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargkclo de In. eje
cución de este OMigo, qne hará publi. 
car y circular eutre quienes corresponda. 

Dallo, firmado, sellado con ti Gran 
Sello Na.cioual, y refremlndo por el Mi-
11istro de Relaciones Interiores, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, á. 4 de jnlio 
dé 1S9J.-Año 84'? de la Independencia. 
'j' 3i? <le la .Federación.-Joaqitfo Orespo. 

TOMO xvm-29 . · 

-Refrcndado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores, J. Francisco Castillo. 

6327 
Resolución del Ministerio de Ha<,'ienda 

sobre aforo <l~ merca.ncías.-4_<le j-u.
lio de 1895. 

E11tados Unidos de· Venezuela.-.Mi-
11isterio de Hacieuda.-Direcci611 de 
Adnanas.-Oarncas: 4 de julio de 1895. 
-84" y 37~-Resnelto : 

Hnn OCUlTido á esto Despacho va
rias personas del comercio solicitando 
que se declaro la, clase arancelaria eu 
que deben considerarse comprendidos 
los libros de esqueletos litogr.ificos para 
libra.nzas que no est{m especificados en 
el .Arancel de Importación; y ei Pre
sidente do In l{epública, previo el in
forme de twa comisión de inteligentes 
á quien se consultó sobre la. materia, 
y haciendo uso de la faculta<l que le 
confiere In misma ley arancelaria, ha 
teuillo á, bi«m resolver: que los libros 
de qne se ha llocllo referencia se afore11 
cu la 5" cl:~sc arane<>laria. 

Comuníquese :-'b lns Adna11as maríti
mas de la Uepública para la uniformi
dad en el aforo y publíquese. 

Por el gjecutiYo Nacionnl, Jlf. A. 
Matos. 

6328 
, 

Rl!.~olución del Ministerio <le J;'o,iumto 
.~obre adjtt<licación lle terreno.~ bal
<lfos á Tiburcio y Eulogio Balbá.~, 
Venancio l!igueras y José Gregario 
Gucrra.-G <le julio de 1895. 

Estados Unidos 1le Ve11eznela.-.Mi-
nisterio de Fome11to.-Direcció11 de fü. 
queza Territorial.-Caracas: 6 <le julio 
de 1895.-85~ y 37º-Resuelto: 

Llenas cómo han sido desde el 18 
de m11rzo de 1892, las formalidades pres
critas on la ley de )<1, materia en la 
acusación que han hecho los ciudada
nos Tiburcio y Eulogio Bal.bús, Venan
cio , Figueras y José Gregorio Guenn, 
de sesenta hectáreas de terreno1:1 bal
díos de labor y de novecientas noven
ta y cuJ\tro milésimas de legnn. cua.
drada. de t('lrreuos baldíos de cría, de
nominados "Periqnito," situallos cu ju
rit11licció11 del Distrito Acosta1 Seccióu 
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Maturín, del Estado Bermúdez y ava-
1 uados eu cuatro mil ochocientos sesen
ta bolívares, setenta, y siete céntimos 
(B 4.860,77) de Dencb NA.cional Conso
lidada · del 5 p g a,nnal, el Presidente 
,ln la República ha clispuest-0 que se 

, :da á los iuteresaclos el correspon
_ .. nte título ele adjudicación. 

0ornuníqnese y publíquese.-Por el 
:cc11tivo Nacio1rnl, Jacinto La.ra. 

G329 
Besoludón tlel Ministerio <le Guura y 

Jforina que restablece la 111.~peotorfa 
(}(;1111ral del E,iército Nacio11al.-8 de 
julio <le 1895. 

Est~dos Unidos lle Veneznelu.-l\li
ni~terio ,lo . Guerra y l\farina.-Direc
ció11 de (ruerra.-Oaracas : 8 tfo jnlio 
tlo 1805.-85~ y 37°-Rcimelto: 

l'or 1li~posicióu del Presi<lente de la 
H.opítblica, se restablece 1.1 Iospectoda 
Ooneral del Bjército Nacional, nom
lm\ndo~e para desernpoñar dicho d<>S· 
tino al ci1ul.11la110 General Elías Ro
<lrígnez. 

Por Resolución especial se tleten11i-
11nrá el sueldo que corresponua (, <li
cho destino. 

OomuoíquesH y pnblíquese.-Por el 
Ejecmtivo Nacional, R. Gmn·ra. 

6330 

Resolución del Mini~terio <le l?ome11to 
sobre patente de int·enci6n al sei'for 
Jolm James IIootl.-9 de }ulio de 
1895. 

~staclos Unidos ue Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento. Dirección de Ri
queza Tenitorial.-OaracaR: ~ ele julio 
de 1805.-85? y 37°-Resuelto: 

Oousi<lerada en Gabinete la. solicitu<l 
que ha dirigido á este Despacho el se
ñor Miguel N. Pardo á nombre y en 
representación de John James Hood 
resideute en Londres, por la cnal soli~ 
cita. por qui.nce años patente do im•en
cióu para la mfdom 6 perfeecionamieitto 
rlel sistema <le extraer metales preciosos 
del cuarzo que los contiene; y llenos co
mo hi\u sido los requisitos de la ley 
ele la maooria, el ·Presidenta dtf la Re
pública ha tenido á bien acce<ler á di-

cha, solicitud sin garautiznr el Gobier
uo la exA.Ctitud, ui la. utili<lad, ni la 
prioridarl de la iuveución, ru1 co11formi
<larl con la . ley do 2 <le junio de 1882. 

· 09mnoíquese y pnblíquese.-Por E>l 
Ejocmtiv_o Na<:1ounl, ·Jacinto - Lara. 

6331 .... 
Carta de Nacionali<latl e-x11edirla a1 .~t!

ñor Miguel E1tlog_io 1?omer el !J d11 

.fulio de 1895. 

Joaquín Crespo, l'resideute eonsti
tnciounl de los Esta1los Unirlos ele Ve-
11ez11eln, á. toclos loi; qno la presente 
viereu.-Hace saber: 

Que habiendó manifosta<lo el sE>iior 
l\'[ignel Rulogio Romer, natural de Cn 
razno (A.ntill~ Holandesa,) ele veinte y 
ocho aiios de e<lad, ele profesión ma
rino, de estado soltero, y resiuent,e 011 
La G:1airn, su vol1111ta1l ,fo ser cinda
clnno de Venezuela, y llc11a1lo los reqni
sitos que previene la Ley ele 13 tle junio 
ele 1865, sobre natnralizaci611 <.le ox
tranjeroi;, ha :venido en conferirle m\rtn 
<le nacionalidad venezolfrna. 

Por tantoi téngase al señor Miguel 
Enlogio Rorner como ciudadano de Vo
ueziiela, y guárdensele y hángausele 
guardat· por quienes correspouda, todos 
los derechos y garantías de los vene
zolanos, co11sngra<los en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón tlE, esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio tle 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. • 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Miuistro do Estado en 
el Despacho <le Relaciones Interiores, 
en Caracas, á 9 de julio ,le de 1805. 
-Año 85° de la Independencia y 37~ 
de la. Federación.-Joaquín Orespo.-Ue
frendada.-El Ministro de Relaciones 
1nteriore;s, J. Francisco Castillo. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacion~l 
Privaclo.-Oaracas: 19 <le julio de 1895. 

De conformidacl .con lo clisp.uesto en 
la Ley ele 13 <le junio de 1865, se to
.ruó razón de esta carta al folio 145 clel 
1ibro- respe<:_tivo.-I.11tcio Pulido. 
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Resolución del Ministerio de F~ne:nto 

Bob,·e marca de fábrica tu Joi ciuda
cla11os Oupertino Landaeta y Oa.-12 
de julio de 18.95. 

Estados Unidos ,de · Venezue!a,,....Mi
uhiterio de Fomento.-Dirección de Ri
queza 'rerritoriaf.-Caracas: 12 de ju
lio de 1895.-85? y 37°-Resuelto: 

Considerada en Ga,binete la solicitud 
que han dirigido á este Despacho· los 
ciudadauos Oupertin_o Landaeta y Ca. 
por la cual 'pideu protección oficial para 
h\ marca de fábrica 09n qt\e distinguen 
los cigarrillos que con el uo·mbre 
de "Furor <le Ouba" elaboran en el· 
taller que tienen establecido en esta 
ciudad, y llenas como háu sido las for. 
malida<fes que establece la l~y de 24 
de mayo de 1877 sobre marcas · de fá
brica y do comercio, el ciudadano· P1·e
si<lento de la República ha dis¡jnesto 
que se expida á los intere.sados el .(,'er
tifi.ca<lo correspondiente en oonformid:id 
con el artrculo G0 de la citada ley y 
previo el registro de referida marca 
eo el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y . publ~qnesó.-Por el 
gjecutivo Nacional, Jacinto L<r-ra. 

6333 

Docreto l!,"'jeoufü,o de 15 de julio de 1895 
en que se nomb1Yt Gobernador del Te
rritorio Amazonas. 

Joaquíu Ül'espo, :.Presidente Ooosti
tncional de los Estados Unidos do Ve
ueznela, Decrebt : 

.Art. 1 ° N om l>ro Gobernador· del Te
rritorio :Federal Amazonas al · ciudntla'. 
oo Gencml 01:fürino -oastillo~ - quien 
proceder(~ á orga11iuwlo como lo dis
pone el Decreto Ejeoutivo de 7 de ju-
11io 1wóximo pasado, Orgánico de cli"t10 
Tenitorio. 

Art. 2~ El Miuistro de Relaciones 
lntc1·io1·os :queda euca1·gado do dictar 
to1las las medidas conducentes- al cum
plimiento 1le este Decret-0. 

Dallo, firmado ele mi maao, sellado 
uon el Sello dol Ejecutivo Nacional y 
l'efrendiulo por el Minist.ro ele Rela
cio11es Interiores en el Palacio Focle
rnl, en Oara.cas, á 15 lle julio de 1895. 
-Aiio &'í" dó 11!, Independencia y 37• 

do la. Federación.-.ioaqttín drupo . ....:. 
Refrénuado.-El Miúistro de Relacio
nes I-nt~riore11, J. FrancisC;O Oatttillo. 

6334 . · 

Resolución cut Ministerio · d11 Fomento, 
de 15 de julio -de 1895, sobre patente 
de inve1íción al señor JoAA .A.rmstong 

· Oltankr. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Miuis
terio de Fomeuto .. -Dire·ccióu de Riqueza 
Territorial.-Oaracas: 15 dejn-lio de 1895 
-85° y 37? Resuelto: 

Considerada en Gnl,iuete la solicitud 
que ha dirigi(\O á este Despacho el ciu
d~ano doctor Martín F. Feo, á nombre 
y en representación del señor Johu Arms
t-0ug Obanler, domiciliado en el número 39 
East 17 S.treet <le la ciudad de New 
York, por la cual solicita'Patcnto do 
Invención por quince. años para "mi 
pavi,nenw mejo1·ado y niéwdo de constmfr. 
. lo", y llenos como han sido los requi-
sitos de la ley de la materia; el Pre
sidonte <le la República ha teuldo á bien 
acceder (i, dicha solic'itud~ sin garantizar 
el Gobieru0: la exactitud, ni.la utilidad, 
ni la prioriqad de la invención, en con
formidad cou la ley de· 2 .de junio <lo 
1882. 

Comuníquese y publíqnese.-Por el 
Ejecutivo Nacional, Jacinto Lara. 

6335 

Resolución del Mfaisttwio de Fomento 
de 15 de julio de 18.9;'), sobre patente 
<le in-1,1ención al señor Juan 'Reuse. 

Esta<los lJuidos <le Vcoezuela..-Miuis 
terio de 'b'omeuto.-Direccióu de Riqueza. 
Territorial.-Oaracas: 15 de jnlio de 1895. 
-85° y 37°-Rcsuelto : 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Dospa.obo el /ciu
dadano doctor Martín P. Feo, á nombré 
y eu rnpresentacióu del señor Juan 
Reuse, comerciante domiciliado en ~n
ghien (Fmocia) pot· la cual sólicita ¡ia
tento de. invención por quince aííos par.a 
una "Máquina perfeccwnada para la fa
bricacióii de ciga,rros", y llenos como han 
sitlo _ los requisitos de Jia, ley de la ma
t-eria, el Presidente de la República ba 
tenido á. bien acceder á dicha solicitud, 
sin garantizar el Gobierno la exactitud, 
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¡ii In. utilidad, ni la prioridad. de 1~ ill'" 
veución en conforcrli<lad con la l~y de 
2 de junio tle 1882. 

Comuuíqnese y publíquest:-.-Por el 
J~jccutivo Naciónal, Jacinto Lal'a. 

6336 
Resol-uci6n del Ministerío <lé Relaciones 

Interiores, de 16 (!,e }ttUo tle 1896, so
bre las solioit·ucles q11e se hagan al 
Presidente de la Re1>ública. 

Estados Unidos lle Veuezuela.-Minis
¿crio de Relacio~es lnteriores.-Diroo
ción Política.-Oa:,acas.: 16 de jÍ1lio éle 
18!'5.-85° y 37cr_Resuelto: 

Ha.liándose el ~residente de la ltepú
ulica preocupado constantemento y ari
g-usti:ulo de tiempo por 1a atención que, 
ya eu la Casa A~arilla, ya en ·su casa 
de familia, le imponen sin tregua las 
solicitudes, peticiones y reolamos que 
verbalmente Je dirigen tanto las perso
nas \larticulares como los mismos em
pleados públicos; i 

Oon8iderando: . 
Que si es un derecho la ·libertad de 

peticióu, y 1111 deber inelndible por par
te de la autoridad dictar la resolu(}ióu 
qne sen. de justicia, ese derecho y ese 
deber liau de estar subordinados á. fa!.'I 
fórmulas y requisitos prevenidos por 
In. ley, á fin de que pueda ser ·eñcaz la 
accián del Poiler Público; 

<iu~ con ta.l objeto la (lefinición de 
atribuciones . y facultade-s señala los Ií
mit,es del Poder Pt1blico, y está prohi
bido :\ t-0110 magistrado, autoridad ó cor
poración el ejercicio de cualquiem fun
ción que no le esté expresanieute atri. 
lrnida por la Constitución y las leyes;· 

Que al efecto el Presidente de la Re
púlflicn. no sólo tiene determinados sus 
del,ercs y ntribucione~, siu6 tam,bién los 
Ministros que la ley ha establecido pa
ra el dcspncbo de todos los ns.untos de 
sn rcsort.e; 

Qno estos funciouar1os tienen, á 6U 
vez, muy bien deflnillos los asuut-0s de 
su respectiva competencia., sin q.ue por 
ningún n,otivo les sea dado tomar se: 
parnclamente intervención alguna en los 
negocios que no sean económicos ,le sus 
Secretaría~, por ser un precepto consti
tncional que los Ministros de Estado 
1kbe11 reunirse en ConsPjo presirli<lo por 

el Presidente· de: la Rep6blica para. de
liberar eu los asuntos ,le su j}lris(lic
ció_n; 

Que si se llfoeediese de ~n modo dis- . 
tinto de 1ás reglas precedentes, l1a.bria 
-usurpaci6u, abuso é ineficacia de 111, an
toritlad; ser:ían mtloé ~os actos; sobre
vendrían la confusión y el tlooorden ad
ministrativos, y se impondría-por fin
el gobierno ele la autocracia y del per· 0 -
nalismo · tan odioso en su eseucia cou:o 
infecun,lo en sus te9ultados, y tnu con
trario á. las 1nstitnciones y léyes patria~ 
como opuesto al sistema tlemocrático
f'ederativo que l'igc en Venezuela. 

De orden del Presidente Oonstit.ucio11al 
de la República, 

Se resttelve: 

l O r.roda solicitud ó pet.icióu, ciial-
' qqiera que ella sea, sobre algúu asun

to ele h• . Administración Nacional que 
se relacione con h.s-funciones del Pre
sidente de la República, se preseutllr{, 
por escrito, en la forma legal, al Minis
tro del ramo, quien dará '(menta, á. hi 
mayor breve,lad en el Oonsejo de Mi
nistros, para que se dicte,: en consecuen
cia, la debi<ll¼ Resolución: 

2~- Sin que se llene este reqnfsito, 
el Miuistro respectivo del Despacho so 
al>steodrá · de · toda deliberaaióu. 

Comnnfquese y publíquese. por el EJt>· 
eutivo Nacional, J.. Francisco Oastilln. 

6337 
Re.~oluciún del Mi-nister-io <le Rome11to, 

de lJ de .f ulio de t895, sobre adjlt(J,i- · 
caci6n de tierras bal,Ua., ttl !teiíor 
Juan Sai•ignac. 

Estados Uni<los de Venezuela.-.MillÍt!· 
t.erio ele Fomcnto.-Dirección (le ~iqnoza 
Terx:itorial.-CaracaR: }7 de julio de 189:1 
-85° y 37°-Resnelto: 

Llenas como hau sido Ías formalida
des prescrit.-is en la Jo.r <le la materia 
en_ la acusación que-ha hecho ·el S(lfior 
Juan "Savignac, de nu terreno baldío 
propio para la agricultura, constante de 
8 hectáreas 1862 metros cuadrados de
nominado "Mejillon~s7' ubicado e11 joris
clicción de la parroquia Concepción en 
el Distrito· Mariño, Sección Cumaná del 
Estado Berruúdez y avaluado en B 
3!:!7,40 en Deuda Nacional Cousoli<ladi~ 
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del 5 pg auual, e.1 ciudadao<> Presiden
te <le la República, ha dispuesto qne 
se expida. al iuteresa<lo, previo el voto 
afirmativo . del Consejo de Gobierno, 
el corrcsvonclieute título de actj11dica
ci611. 

Comuníquese y Publíquese . ..:.::. Por el 
Bjecutivo Nncional, Jacinto La.ra. · 

6338 

B<isolución tl'!l Ministerio ,le FQmento, 
<le 17 de .i u1io de 18n5, sobre marca 
de .fqbrica lle los señores-Ju lió Gon- . 
zález Warlskyer & Oa. 

B~tados Uuidos de Vcuezuela.-l\fiois
t.erio de Fomeuto.-Dirección de Riqueza 
Tcrritorial.-Oaracas: 17 rle julio de 1895. 
-85" y 37º-ReRuelto: 

Vista eu Gabinete la solicituél <lirigi
,la, {i este Despacho pOl' los señores Jh
lio González Wadskyer y.O~ del comer
cio ele esta plaza, en la, cual piden pro
tección oficial pam la marca de comer
cio con que distinguen los efectos qne 
expan<len en el establecimiento de far- · 
macia, que, con el nombre de "Botic~\ 
de Altagracia", t.ieuen establecida 011 
c.st;i ciudad; ·y llenos como han sido 
los rt>qaisitos ele la ley de ':.!4 de mayo 
de 1877 sobre la. materfa; el Presidente 
de la Rc1)úulica, ha dispuesto que se 
0.1:pida á los interesados el certificado 
corrm'lpoudicnte, ou conformillad con el 
nttícnlo o~ de la ley citada y previo el 
registro del;\ marca Nl el libro desti1rndo 
al efecto. 

Comnnfquese y publíqncse.- Por el 
Viiec:nt.ivo Nacional, Jacinta 1'<ira. 

6339 

Besoluci6n del MiniMe1;io de Fomento, . 
tle 17 tle j11l-io lle 18~)5, que con1Je<1e 
pr6rrog<t al ciucl«<la110 E. Morales 

· para el establecim.imltJ de 1m Bmu.o 
Hi1>0teca rio. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
tei·io do Fomeuto.-Di1·ección de Riqne: 
zi~ Tenítorial.-Oaracns: 17 de julio de 
1895.-85~ y 37~-Rl!suelto: 

Cousider,,da, ~n ConsejQ ele Miuistros 
la representación que ha dirigido ·á este 
Dcspad10 P,I ciuda<l_qno Eleuterio l\forn
le-8, contratista del Iusti'tuto lle Crédito 
Hipotecario, poi· la cnal solicita una 

nueva prórroga de s~is meses á conta1; 
desde el 18 de octubre próximo venide
ro, _para presentar al Ejecutivo Nacio
)ial l.c;,s Estatutos que deb6n regir dicho 
Iustltuto, de conformidad con su cou
tr~to de 18 de junio · de 1894, y para 
dejar <lefinitiva.meot.('I establecido el ci
tado Banco de Crédito .l:lipot.ecario; el 
Presidente de In, República cousill~rl\11-
do justas las razones en que se. apoya. 
la solicitud, ha tenido á bieu acordar 
la prórroga- pedida, lá cual termin.ará 
el 18 de abril del afio próximo veni
dero. 

Comuufquese y publíquese.- I'or el 
Ejecntivo Nacional, Jacinto Larn. 

6340 

Resoluci'tñ, del Mini.~terio de ... lfacienda, 
de 18 de julio d~ 1895, 'sóbre a foro 

· <le mercmicías. 

Et'ltados·· Unidos de Venezuela.-1\Ji
uist.erio de Hacienda. - Dirección de 
Aduana.s.-Caracas: 18 de julio 110 1895. 
-85° y 37º-Resnelto: 

HH, dispuesto el Presitle11te de la Re
pública, quo cuando se importe del ·e.x
tra.niero el metal compuesto ele plomo y 
a.luminio y <',l papel especial llamado 
pasta para hacel' rnatrices, que se cmplea11 
011 las máquinas de imprimir por el mo
derno sistema ele la. lJstereotipia, y que 
no tienen otra. aplicación, se aforn11 en 
la 1 • clase arancelaria, como 103 otroH 
útiles para darlo forma á la impresión, 
que se encueutrau comprendidos eu el 
número 20 del artíctllo 1 º de la ley ,le 
.Arance.l de importación. 

Comuníquese á las aduanas Marfti· 
rítimas de la. R~pública y pnblíqnese.
Por el Ejecntivo Nacional, i'rf. A. Mafos. 

6341 

Resoluci6n del Ministerio tfo Fomento 
de 23·,leJulio de 1805, sobre adjudi: 
caci6n ,le tierras ,bctldías á los ciuda
dm,,,s Pedro y Horacio Ducha:r·'flw. 

Estados Uuidos de V'enezúehi.--Minis-
terio <le Fomonto.-Direccióu de n.iqnozn. 
Territoria.1.-0aracas: 23 dejúlio de 1895. 
-85° y 37~-Resuelto: 

Llenas como han sido las for1m1lida
cles prescritas en la ley de la mRteria eu 
la acusación qne han hecho los ciuda-
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danos Pedro YJ' Hora.oio Ducharme, de un 
terreno baldío de cría , constante de 48 
hectáre:ai:1 y 29.2 metros cua~drados ubica; 
do en O üiria del Distr1tQ !\fa.riño, Sección 
Oumauá. del.Estado Bormúdez y avalúa
do en B 38,42 de Deuda Nacional Oonso
lida,la dpl 5 pg anual; el Pre..sideote de-la 
Rep(1blica, ba dispuesto que 1.1e expida á 
los interesad6S1 previo el Y0to afirmativo 
del Consejo de Gobierno, el corre11pou
diente titulo de adjudi~ación. 

Oómuníqueso y publíquesc.-- Por el 
~jccntivo Nacional, Jacinto La,·a. 

6342 

Re.~olHción clel .llfinisterio <le Foment<> 
de 25 ele julio <le 1895, sobre marca 
tle fábrica del ciudada110 -Miguel R. 
Bm1íte,t: 

Esht.ios Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomeato.-Dirección de Ri
q11ezn, 'l'erritorial.-Oa.racas: 25 . de julio 
<lo 1895.-85~ y 37°.-Resuclto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
qt1e bíli d.irigi~lo á este Despacho el ciu
<hulano Juvenal Parra en uombre y re
presentación dol ciudadano Miguel R. 
Benítez domicilindo en B,irquisimeto, por 
la cual pide protección oticia.l para la 
nuit·ca do fábrica con qac distinguo los 
cigarrillos, que con el -nombre de "La 
Flor Cubana]' elaboran en el taller que 
ti<'11e establecido en Barquisimeto, y lle
nas como han sido las formalidades que 
est,ablece In. ley de 24 de rua,yo de 1877 
sobre marca,s de fábrica y de com"rcio, 
el ciudadano Presidente do la Repúbli
ca lla dispuesto que se expi<la al in
tereilado el certiíicado correspondiente 
011 confonnicla<l con el ártícnlo 6º de la 
citada ley y previo el registro <le la. re·
ferida marca cu el libro destinado al 
efoc1,o. · ' 

Comuníqtloso. y públfquese.-Por el 
Rjccut.ivo Nacional, Ja~i?lto Lara.' 

6-843 

Decr1:to -Ejeoutfoo de /J <le cr_gostó de 
1895, que declara ,mo~ivq de dttelo pú
blico la '11Werte deJ· General Le611 
Oulina. 

Joaqnfn Crespo, Presidente Ooustitn
<.'ionn,I ele los Estados Unidos de·Veno
inela. 

En p.tención A los ·,grandes tt1erecl
IJ1ientos · que concurrían en la persona 
del General en J~(e de los Ejércitos de 
Venezuela, y Emin·en.te Ciudadano, Ge
neral León Colina, que ael\_ba de ~o.tfr 
en .esta capíta_l,. quién desempeñó los 
más ·attos pnéstos de bon~ y d-e con-

. fianza que otorga la Repú);)lloa á. SUK 

leales servidores; 
Oonsideran<lo.qlle -el Gene}'ál, León Oo· 

lioa. -desempeñó la. P.riQ;.)era. Magistratu
ra de la Reptíb1icaJ fuá. Ministro del 
Despacho Ejecutivo, Jíi.iembro del Congre
so y da ot.ros altos Cuerpos Políticos 
6 Mjlrtares; y 

Por cuanJ,o el{oo. i0$jgoe soldado de 
la Federación V ~nbZola.ua, veterano de 
la. · Oausai" Liberal- y patricio eminente, 
á quien sieinpre acompañó el respeto y 

· ~l 'áinor !le los pueblos, dió en sn larga 
y glorissa. vida pública ejemplos de una 
singular virtucl política y d~l más ans
tero y acendrn<lo patriotismo, así como 
de au profundo ai11or i\ los priucipios 
democráticos, Decreto: 

Art. 1° La, nttterte del Goueral León 
Colina os motivo de duelo nacional. 

Art. 2° Este duelo durará cinco día~, 
á contar de. maiiana, cuatro del corl'ie11 -
te mes, y durm!te los · cuales permane
cerá izado {1, media astn. el pabellón de 
la República en todas las oficinas na
cionales y <lel Distrito I1'edetal. 

Art. 3~ Se procederá inmediat.alll,#,n
·te á, embalsamar el cadáver del Gvnc
ral León Colina, p11ra que sea expuesto 
por tres días en Capilla ardiente, ln. 
cual será, ~rígida en el Salóu donde 
celebm sus s-esioues el Senndo de lit 
República,. 

·Art. 4º Por ol Ministerio de Guerra 
y Mariua. se dictarán las ór<lenes corre8-
pondientes á fin de que se le tributen 
los honores militares debi<loá á su al ta 
ge~rquía, de cou,formidad con lo pres
crito en el Código Militar. de la Repú
blicn; 

Art. 5º El eotiérro será {L las J4: de 
la t:ird~ <lel martes 6 <lel mes en curso; 
lo presidirá el ·Presiden~ de . la Repít
brica · 0011 los Ministros dol Despal\l.to 
Ejecutivo y acompañá<\o de todoR 1~1:1 
Altos Cuerpos N~ionales. A eate n.cfü 
-concurrirán tooos ·los-fünoiooai-ioll/ Y em
pleados pñblicos· residentes en· el Dis

, trito 'Feder?l. 

Art. 6" Se comunicará esoo Decreto 
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á t.odos los Estados do la Unió1i, en
carGcióudoles quo,. á Slt vez, decreten 
honQres á la memoria· d~l insigne pa
triota liberal. 

Art. 7° De conformitiad con lo pre
venido eu el . arttculo -2° del Decreto
Ejecuti .,o de 27 <le marzo de 1874, se 
propc,ndrá al Senado lle la República, 
en. su próxima reunión ordinari~, decre
te la trnslación al Pa11tcó11 Nacional rle 
los restos del Eminent~ Cin<ladano1 Ge
neral L~óu Colina .. 

Art. 8° La ejecución del -presento 
decret.o corrcspor1de á los Minist-L·os do. -
Relacfones Interiores y de ·Guerra y bfa
rioa., quienes dict~riíO: toclas · las órde-
ne8 del caso. , 

Dado, firmado de rni mano, sellado 
con et · Sello del Eiecntivl) Nacioual y 
refrendado por los Ministros de Estado 
en los Despachos 1le Relaciones 'Interio
res y de Guerra y Marina en el Pala
cio Federal, e11 Caracas, á 3 de agosto 
de 1895.-Afío 85? de la Iudepeudeucia 
y 37° de la Federnción.-,Joaqtiín Ores
po.-Ref're11<h1do.-ÉI :.Ministro de Rela
ciones lllteriore8, ,/. Francisco Castillo. 
-Refrendado.-El Ministro lle Guenn. 
y Marina, R. G1ierrn. 

6344 

Resoluci6n del 1lfinisterio de Fe>-mento 
rle 'J de agosto de 1895, .<Jobre adji1di
coci6n <le t~rrenos baldfos, al ciuda-
dano Da-ntián Beles. · · 

Llenas cómo l.lan sido las formalida
des prescl'itas eu la ley ele la materia 
en la. acnsación que ha hecho ('11 ciuda, 
llauo· Damián Beles ele un terr1•110 bal
clío sito en jurisdicción del Municipio _ 
Cúpira del Distrito Páez del Estado Mi
ranch1, constante ele diez y siete hectá
reas de terrenos de labor y de ciento 
setenta y cinco hectáreas de terrenos 
de cría a.valuados por la suma <le ocbo
cicnt.os cincuenta y tres bolívares de 
Deuda Nacional Consolidada del 5 P8 
nunal; el Presidente de h República ha 
dj!lpuesto que se expida al interesa
do, previo el voto afil'mativo del Con
sejo ele Gobi(lrno, el corre-spondiente ti
tulo ele adjudicación. 

t:omnníqnese· y pnblíquesc.-Por 1:1! 
Ejerutirn Nocional, Jacintn Lara. 

6345 

Ordenanza <Jcl vdncr:jo Municipal del 
Distrito Federal de 7 de ago.,to <le 
1895, sobre coches, carros·y trmn.•í.as. 

El Conce;jo Municipnl del Distrito Fe-
dertft; en ejen·icio de la atribución 8~, 
artículo 26, del Oólligo Orgánico de este 
Dist,rito, iécbado á 29 de mayo de 1804, 
e.i1ncioua, la Rignie1tte Orclenaüza ele co-
clies, carros y tran vias. · 

CAPÍ'CULO I 

De los coches, carros y trawdas 

Art. l O Los coches que haceu 1,u ser
vicio en el DistMto Federal, para los 
efectos de esta Ordenanza so divid<-'11 
en cinco <;)ases, á saber: 

1° Los cochm~ denso pll,rticular, (]IIC 
no se ofrecen eu alquiler. 

2° Los de lujo que hace11 el servicio 
público por estipendio. 

3 11 Los do alqniler nunwra<los, 6. ele 
plaza. 

4° Los dti viaje que transitan den
tro y fuéra del Dii-trito Federal pt•ro 
con roshler¡eia en él, y 

5° Los trauvías. 

O.a PÍ'l'ULO II 

De los dueiíos 6 E'nlprt>sarios <fo coclws 
y Empresas de trandas 

Art. 2° Los dneiíos do coches y t rau
vias, dentro de los ocho días de publi
cad,\ esta Ordenauza, deberán matricu
larlos en la Inspectorín d<>l ramo, sin 
cuyo requisito no podr{rn contiuuar en 
el serYicio qne prestC'n. 

Art. 3° Los dueños ó empr<·snrios ele 
coches y tra.nvíns que deseen poner ni 
servicio público ó privn<lv un nnevo ve
hículo, ocnrrirán á. la Inspectoría gene
ral para su matrícuh1, con la, cual que
darán a.ut.orizados para transitar en el 
Di_strito Federal; no pucl_iendo tNI<'!' e1~ 
las cocherns ningún coche que no esto 
patentado, á. menos de ser de al¡:rún par
t icular. 

Art . . 4" Los dneüas de coches 6 tra11-
vías tendrán el cuidado de no ernplea1· 
{~ inrlividnos <le mala co111lucta, y ntlc>
más como cocheros y conductores, {L los 
que no tengan la matrícula correspon
diente al 11Ctmtiro del coche. 
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Art. 5'! · A ·1os duefloH de coche~ y 
tran vías !,le les prohibe .términ_antem-on
te utilizar para el)os, bestias inbábiles 
para el traba.jo. · 

Ei;fa -prohibicióu, es exte11tiiva á, todos 
1(1'3 vcblculoa. . . . 

Art. 6° La euseñhuza de bestias d~s
ti11aclas al tiro .de vehículos ele t'raspor
te Re liará fnéra ele la ciudarl; y no i.e 
J'londrá -al ser-vicio sin previa ordeu del 
Iuspect-0r general de coches y tranvías. 

CAPÍTULO III 

De lo.~ conductores de ooche.~ 
y t·rmwías 

Art. 7~ L~ ·· profesión de coutlucir co
ches y clmnás vehicnlos destinados al 
:servicio público es füe,'\lltativa y reqnie, 
re la autorización del Iu.spector g~ue 
rnl de coches y ,tr~nvías, quien la otor
A"ará lnego qtte se haya comproba,lo ante 
él la idoneidad y competencia del que 
la. solicite, su moralidad, honradez y so
briedad lle costumbre~, con la certifi
cncióu de bueua conducta del dneño 
clel. vehículo y otra de una persona com
petente en el ramo, que se anotarán 
por ór<len n um§rico · en un registro des
t.inaclo al efecto. 

Art. 8'.' Son deberes de los conducto
ros de coches y tranvías. 

1° Llevar 11~eauo, e.11 el ejercicio de 
!\us funciones, e1 uniforme decretado por 
Ucsolnción de O <le octubre de 1894¡-que 
es como sigue: "Los cocheros de núme
ro _y ·los comluctores y colectores de tran
vías deberán vestir uniforme comJ)ucsto 
de calza!,io negro, pa11talón y paltó. de 
casimir 6 tela azul, con botones de metal 
y ribetes amarillos, debiendo ser el p~ltó 
eerrado y el cuello recto; . .Para loa coche
ros de número, sombrero negro, alto, me
tlirino; para los cocheros y conductores· de 
tranvías, k(lpis azul oon ribete~ amarilloR. 
Los cochero~ _de lnjo -usa.rá.n _igual uui
forme de ·casimir ó pa.ño, SQmurero alto, 
con los colores que t;6ugau á bieu usa.r las 
respectivas cocheras. Ei.te deber es e-x·· 
t.ensivo á los cólectores-<le tranvías: 

2° .Llamar · la atención -eón la voz y 
detenerse, en la marclJa cu~ndo se .aproxi
me· á algunaoabalgadlu·acon ó siu giuete 

3'.' No admitir en los ttakpovtei; mayor 
mlmero de·personas-que los Rsitmtos. que 
teuaan; siendo niños, podrá aumentar el 
número en proporcron á su tamaño. 

4° No fumar ni dirigir la palabra (t las 
personns que.condnzca.01 sioo para asun
tos· relacionados con el servicio que pres
tan. • 5° Np entregar-las riencl:is ú, pei:sona 
alguna, ni detener.l)e cuautlo conduzcan 
pas·ajeros, sfo ~ansa jnstificada-. 

6° No usar foete ó baquetas con cuer- . 
da y mecha, sino eu los coches ele viaje. 

§ único. A JJO usar el a,¡1arHto llama· 
do engálla<lor, pudiendo sólo nsar el es
trinque, con el objeto de que los animales 
no resbalen en los adoqnin<:'~, 6 se vayan 

. de m.auoR. 

7° No separárse del _¡lescaute uel ve
híenlo, ni llevar los ele coche, en él, otra 
persona.' [vale-pié], con ó sin pasajeros, 
sólo deberán llevar los qne tengan per
miso ·<le la. fnspectoría. con el objeto <fo 
aprender el· oficio. 

8° Llevar durante las noches en las 
calles, estaciones 6 caminos, por lo menos 
<los faroles alnml>rados, y los de tranvías 
llevar siempre las campanill:u; ele avi~o. 

0" No . maltratar por uingún motivo 
las best.ius que conducen, llevándolas 
cuando mns al trote, y al voltear J})s 
esquinas, al paso: el galope y la carrem 
qneda11 absolutamente prohibidos. 

10. Los de coches, et' de no impeclir la 
libre circulación de los tranvías: y los de 
éstos, el de detenerse cuando se presente 
algún ob1:1táculo en la vía, provinieudo 
sn aproximación C',oo la señal correspon
dioute de la cual liará uso tambiéu para. 
anunciar ~u llegada ít las boca-calles. 

11. Los de coclles hacerse á su dere
cha siempre que encuentren otro en di
rección opnesta á-la t}ue lleven; y cuando 
unq que sigue {~ otro t uviere necesiclad 
de pai.ar adelaute, por moti_yos justifica
dos, lo hará avisando al primero y toman
do á su izquierda. 

l:t. No pararse cuando no estéu ocn-
pados; en -Jugares distintos <le su Esta.

,ción, salvo ·eu lqs casos en que sea ~lici
tado su aervicio, . no· pudieo1lo é9b.rar 
Kino el precio de tarifa y como si fncse 
tomado e11 alguna ele las Estacioues. 

-13: Depositar en la Inspectorfa Geñc
ral del ·i:á.mo los objetos que se encu~u
·tren ev sus vehículos. 

H. Llevar sie_mpre c;onsigo u1i ejem
plar 'de e!$ta Ordenanza; y los de oocbe de 
número además tijar en el int<>rior dt:> 

· éllos; y en el lugar mfis vJsible, 11110 de 
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la tarifa que aquí áe establtWe y qoe al 
· efecto . se pobljcará taro bién pal' · sepa-· 
rado. 

' . 
15. Los de coches de pla~a ~ntregar,n 

á las personas que los alqnil.en una boleta 
en qne conste. ol núme-ro del cócbtf-y la · 
dirección de su cochera, . <lehiendo tener 
dicho número qe una manera visiblé en 
fos .cristales de los faroleH, en las poer- . 
tas y detr,s. . • 

CAPÍTULO IV 

De las Estacio1us 

.Art. 0° So designa para Estaciones 
clo. los coches de 11úmero ó do plaza, el 
Houlevarcl situado al Esto del Capitolio 
y !,alacio Federal, la ERtnción del Ferro
carril de La Guaira, la del G11an Ferro
canil de Venezueln, situada .en Palo 
Grande, ·1a Plaza de h, Democracia, anti
gna <lo 01\rnfolaria. Además de las Es
tacioues indicad¡¡,s, se designan taiubiéu 
como centrnles los pu11tos siguientes: ·1a 
call~ Sur de la iglesia de Santa Teresa; 
la calle Oeste dol .l\fercndo de San Pablo. 
Lo& cocbe1t tleberáu alinearse en dichas 
J~st.nciones en una. sola Hit\, So ·fija como 
Estación á los coches que hacen el servi
cio lle "El Valle'' la calle comprendida 
cutre las esqni1111s de "Lns Peláei." y la 
"Alcabah• Yit>j1L". 

Art. 10. Lo1:1 coches ,te uútnero estn
r:íu en la Estación desde las 7 tle lit ma
ñana á. las 12 d'el día., <le las~ á las .6 <le 
la tarde y de las 7 á. las 10 de l11o 11oche, 
pudiendo sus cocheros, de esta hora en 
allclnute ret,irnrse á. sus cahl\llerfzas, 
cnnnr.lo lo to11gau {• hien. 

Art 1 'ft. :N'iugú11 cocbe de ¡Íluza en la. 
l~st.ación tiene compromiRoi pero e11 mar
cha, fuera de elln, 110 poclran obligarse á 
conducir pasajeros· cuando lo tenga con
traído de autemano, debiendo el cochero 
manifestar á la per!i<mn. que lo solicite la 
c.iusa que le impide hncer el servicio. 

Art. 12. La Est,ición de los ·coches lle 
lujo S\\rá el noulev:ird situa<lo al _Oeste 
do los 1'~cliticios mencionados en el artíeu
lo !.l~, debiendo alinearse 1,n 11\ a.cera más 
inme1liatn. á éllos y pudiendo extollderse 
hnstn. el Bonlevartl de la parte Nort.e. 

Art. 13. Los coches de lujo no tiei1eu 
horas fijas ~ permanencia eu su Esta
ción. 

'.l:<J.MO xvm-30 

CAPÍTULO~ 

~6 la·· wnfa 

. .Art.' 14. . So senal~n -óoipo · ll !l} i tes tle 
la ciud;ut, ·l)arli. tos efectos·«e .esta tatifa; · 
los sig~ie~tte.s! -·· · · 

Al ~orte, ~l p_i~ del é~rro . . 
Al Sur, ~r PJ>rtac'bttelo. 
Al Este, la Estaci6ti . <lel J!"erro<:m-ri_l 

Central. · · · , .. 

A! ·Oeste, el pueeto _<le '~_Los Suspiros!' 
en Palo Grande, ·J:\- ,Estación del FEirN>
oarril á La Guaira y la. entrada del anti- · 
guo Hospital Miiitar en la ca.rre,tera 6 La 
'Guaira. 

§' ú11ico. El paseo de . .El ·9;;.lvario: se, 
cobrará por hora; pero~omo compreucltcto 
df11tro d~ -estos limi~s. 

.Art. 15. Los coclies de uúmero cobra-
rán: · .. . 

l° Por catfa carrera de nn punto á otro 
de la cinclad, deutro los lfmite·s demarca
dos, de las i; de la ,ñaüao~ á las 9 de la.· 
uoclu-. B .1,50 .. 

De las O {\ las' 12 d.e la ri.00.he., .8 2. 
De--las doce de la noélte . á las 6 do la 

mañana, B }· . 
2" Por cadit hora dentro de la. ciudad, 

de las 6 <le la mañana. á. las 9 de la noche, 
B 4. . 

De h1s nneva í• las · <lÓce dEt In. ·noche 
B 6. 

De las 12. e11 a1lel111ite B 8. 
3" ·Fn~ra de la c,:indad en viaje á las 

parroq nias foráneos - del Di!ltrito1 por 
vill.je redt>ndo, cobrar{•u B 5. . 

4° Dttraute 1:i uoche y e1.1 lÓs ,lomiu
gos y 'días feria,los e) precio de esto_s via
jes será el mismo tlel artículo anterior 
con· el aumento de un bolívar por cada 
hora. • 

Art. 16. Los coc.hes <lo viaje corres
pondientea á la. cuarta clase, cobrarán 
pre.cío convencional ,egún el ·número- de 
millas, por asiento, en sn tránsitó' pqr fas 
carreteras. dEll Distrito. · 

Art. 17. Las emp1·el:¼\s d~ tran'yías 
deberán establecer .en benefll}io del pú'µli
co, billetes dobles ó <le correspondencfa; 
y la ernpresr~ del tranvía Bolívar, ~e 
atendrá. á lo dispuesto en eJ articulo 6? 
de su contrato y á h\· última · ,lisposición 
sobre la materia. · 

j\.r~. 1-i. f.J015 dueuos y couductorct:1 lle 
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coches cobrarén íntegra la primera hora. 
de alquiler, cnalquiern que se;L el tiempo 
qnc i;o hay:i hecho uso del coolrn. DCl!i· 
pué$ ele la primera. hora apreciarán las 
frnc<·iones del tiempo empicado por cuar. 
tos <le hora, y c·obrnrán proporcionalmcn. 
ti·, 1111 ,\Cuerdo con los precioR ele tarifa, 

. \1t. 1!). lfo lo!\ tm~ días do Oaroav,\l 
lo.; cod,es <¡ne se tomen para estejtll'A'0 
1111 1·stnrfi11 sujetos {t tarifa. 

('Al'Í1'\ILO Yl 

Dr los Carros 

.\l'I. '..!O. El trállto <le c:11·1·os se hm:í 
1·11 In 1·i111lnrl, cle las cinco dr In mañana{~ 
las 1wis y 11w1lia. <le la tnrde; y sólo podr(t 
ha1·t'1·se fuc•rn cle c•stai; horas con permiso 
clu la OolJc,1·11ació11 ó ,l<i la Prcfl'<·tnrn. 

A1·t. :!l. Se prohilJe el tráfico tlec,l· 
rro~ 1•11 la <·iurla<l Jo,; domingos y dí:iR 1°<'· 
riaclos, excc•ptu:ín,los<' los qne conduc:en 
111:llojo y Jm; que trru.'11 artículos do ,·on
s1111w para los mc•rcaclos públil'OS, l')ll<' 
p0<lrí111 lw,·1•1'10 hasta lns 1'..! del clía. 

,\rt. '..!'.!. Lo,; carros qnE' l111biere11 ob-
1t•1ii<lo pC'mriso pal'U t musitar clurantc 1:t 
111wh1•, IIC'\'ar{tn por lo mf'nos 1111 faroi en-
1·,•1Hlido. 

i\l't, ~:1. Los carros <lei:.tinndoi:; 4 la 
,·11r~a ao hasnra, estiércol y otras 111ate-
1ias infectni;, llevnr{1n constantemente 
sns talcos y tapas correspondit'11tes; y en 
~l'.'lll'ral, to,lo carro del>e estnr pro\'isto 
cll•I apoyo cí bastón para levantar los ti
monc•:-- \' hacer descansar las bestins enon-
1ln l'st:"tn cargados. 

~ 11111co. Los carros clestiu:ulo~ ú esto 
HCl'\'ic•io 110 p1-dráu cargar frutos ui co-
11wstil>les. 

.\rt. :?-J. Lo;; canos mmc:-. impedir(m 
la 1 i bre cil'<"n !ación de los coohf's y tran
víns y les 1l1l¡J'(u1 pai-:o ocnpaudo la parte 
mú!-1 ¡,eligroim ele la vía, tanto por estar 
los l'oehes y tr,mvíns <lcstinnclo.i al tras
poi lt• de pasajeros como por ofreCfr los 
cnnos mnyor seguridad. 

.\.rt. ~J. Se prol,ilio Íl los clueííos ú 
1•mprt•sns de c·nrros: 

1" Ilacei· el háOco en partidas dt'I 
u1(ls de seis c•:irros, los cuales dE'beráo ir 
alineados, <':- decir, unos detrás de otros. 

'.!n Destinar más ele <los carros para 
eadn peón; y 

:Jn Emplear bestins iobálJilcs para el 
~tn icio. 

4rt. 20. Se prohiue Á los oonductor~s 
-de corros: -

1° l\falfratnr las bestint1 quo conrlu
ceu y d~ -consig_uieut<l, ponerles mAyor 
cargn, do la que pne<l<'n Roportar. 

2° Subirse {L los narros,· <lebi~mlQ 11c
var lns bestias ele Ja·s; riendas . 

3? Detenerse nl frente <le !AS casas clo • 
co1flQrcio y 10C'rmulol:! mús clel tiempo in
dispensable pnrn la carga y <lescurgn. 

Art. 27. Lns esbwionos <le los carro::.\ 
serán: E'11tre l:ls esquimH1 de San ,J,\cinto 
y Traposos y en la Plazt\ <le Sau Pablo, 
freute ni Teatro Mn~icipal. 

§ único. Lol-1 fnspedort•s de· la S0<·ie
clad Protectorn 110 Anirualt>s tst.íu auto
rizndos pnrn oc:urrir ~ lafl autoriclncles 
,lenuucin11clo Jni; falt¡¡s'que ohserveu pnm 
aplic'ar las pe11ns oorrei.po1ulil'1tte~. 

CAPÍ'fULO VH 

De las pat,•nt(Js 

Art. :.8. Los l'-Oches, trnnvi.,s y en
nos p.igarán la pateutc :rnnal que Sl' CX· 
prt>sa {L continuación: 

Cadn. coche ele lujo de 4 nsiE'n-
tol-1 . • . _ • . . - - •• B 400, 

Cada coche ch~ lujo 1lc2 asien-
tos.. ....... . . . - ...... -

Qacln, coche de vinje ..... . ... . 
Cada rano de tranvía 
Cada cnno clestiuadó -al ser-

vicio interior ele la ciudnd: 
De dos ruedas ....... . 
De cuatro medas .......... . 
Cada carro dC'stinado al tráfi-

200, 
~oo, 
!NO, 

120, 
rno, 

co exterior: 
De dos rnedas. . . . . . . . . . . . . . . • 80, 
De cuatro ruedas . . . . . . . . 160, 

Art. 29. Los cochet1 de particnlares 
que uo se ofrecen al púlJli<:o en alquiler 
y los de número ó piar.:\ están exentos 
rlel pngo de patentes. 

Art. :30. Los ·canos qno se cle119mi
ua11 do agricultura y que son 1011 <l~sti
nados a.l servicio de los fondos ubicados 
cu el Distrit9, tleber{m oourri1· sos due
ños ó conductore11, trimestralmente, á 
la Administ-racióu de Rentas 1rfnnieip~
les por la plancha quo comprueba el 
servicio qne prestan y J>Or fa cnal abo 
uurán solamt\nt-e cnatro bolívares. 
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CAPÍTULO VIII 

De las pena.~ 

Art. 31. Los tlneños de eocl;les, tran
vías y carros serán penados por la in
fraccióu de esta Ordenanza:, e.o la parte 
que les concierne, con multa de cuarenta 
{t doscientos bolívares ó arre>sto propor. 
cionnl. 

Art. 3~. Los cocheros y coudnctores 
do tranvías, por las infracciones que CO· 

metan de esta Oruenanza, serán penados 
con suspensión temporal ó absoluta. del 
tijorcicio de su profesión y con multa de 
veinte á ci1m bolfrare8"·ó arresto pro11or
cionnl. 

Art. 33. Los condnotores de carros 
i11currirá11, por las infracciones que co. 
meta11, en la pena dC\ diez á cincuenta 
uolínires <le multa ó arresto proporcio
ual. 

Art. 34. Los couductores 1le cual
quiera especie de vehículos son respou
isables, de acuerdo con las leyes de la, 
materia, de los daiíos y perjuicios qne 
con ellos ocasionaren. 

CAPÍTULO IX 

])e la In.~pectoría general 

Art. 35. Son deberes del Inspector 
genernl de coches y tranvías: 

J '.' Vigilar por el estricto cumplimiento 
de estA. Ordenanza, á cuyo efecto toclos 
los agentes ele policí:(le prest,ará,11 efl. 
ca,z apoyo. 

2~ Formar u11 padrón ó matrícuh~ 
general de los coches que tiene el Dis
trito y ele los carros que las emr>reRaS do 
t,ranvías hayan puesto al se·rvicio rlel 
público, con expresión de !As ·clase·s á · 
que pertenecen, .el número de. bestias que 
lo t.irau 'y la- calidad de éstas. 

:3? Numernr los coches de pinza ha
t:ientlo constar el número que á cada une 
t·orrespoude e11 el padrón gener-al. 

.i~ Expedir á lot4- conductores lama. 
trícnla ó título que los autoriza para 
(•jercer In profesión, ano_tá.ndolos en un 
libro que llevará al efecto. 

6° -Proveer de un · ejemplar . de esta. 
Ordenanza á. cada conductor. 

7? Hacer rethar del servicio ·111.s bes
tias inhábiles. En estos C!\sos, ouantlo 
lo fuere necesario, hará C}l reconocimien
to el Inspector · de Veterinaria, quien 
procP-clerá de conformítlad con la Reso
lución de 24 de junio de 1891, sobre la 
materia. 

8° Dirimir toda coutroversia que $6 
suscite entre pasajeros' y conductores. 

9° Aplicar á. los infractores· las penas 
séñaladns en esta Ordenanza, dando 
parte iumedi-at,0 al Gobernador. 

10. Oirá y atenderá así mismo las ob
servaciones que {L este respecto le hicie
re la Sociedad Prot't~t.ora de Animales . 

Al't. 36. La.~ ventas, permutas ó clo
naciones de coches deberán efectuarse 
ante la Inspoctoría. Geue·ral, la cual las 
a.not.ará en u u Registro que llevará al 
efecto. 

UAPÍTULO X 

Disposiciones finales 

1 

Ar't, 37. Remítase esta Ordenaiizi~ al 
Gobernador- del Distl'ito Federal á los 
efectos legales. · 

Art, 38. Se deroga el Reglamento de 
coc~ies y tranvías de 20 de jnlio de 1891. 

Dado en el J>aJu.cio Municipal de Cara
_cas, á 26 ele julio de 1805.-Año 85? de la 
Independencia y M? dé la Federación.
El Vicepre.sidente, encargado de la Pre
sidencia, Juan · Sanoja.-F..J Secretario 
Muuicipul, Ignacio Ooll Ot~ro. 

Gobiorüo det Distrito Federal.-Cara.
cas: 7- de agosto de 189~.-85n y 37~~ 
Cúmplase y .cuidese de su ~j<'.cución:-
F. Tosta- 0aroía.-Refr.en<Íado.-El S_e, 
creta.rio de . Gobierno-, Dav;a V.illaa1J{tl. 

6346 
&sol·ucióit -,let ·Miui~o tle. Foirum/,<> 

<le ·8· ae- ag4sú> di. ;1Ff.i5, · 'Sobre marea 
de fábríi;a d~ -SlriiQr ]?rttdencío Jlm. 
be1l, · 

5? A11otar en un memorá..ndum ta.s no- Es~otl Unidos. de t-wezvela.-Mi-
rntln.d<>s que ocnrr11.11. y dal' cneuta <le · ··JUsterio~-d6 t;~omeuto.-.:Di~*'1,·de Ri
<111:tM ~enmnalme11te, á la Hobemrtción que~. Terri-tiorfat.-Caracas: 8 efe agos-
llel Du,trito Federttl, to ade 1895.-85~ .. -y 37°-Resaelto: · 
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C.::ousitlera<ln eu Gabinet-e lá. solicitud 
~ne hn dirigido á este . Dc~acbo · el 
ciudurlauo Manuel B,amfrez de· Cartn
geua, l' H uombr~ y repreaeotnció~ . ~el 
seííor P.rude11(110 Ra,bell tlomJc1ha
do en h\ Habana, por la cµal pi<le 
protección oficial para la marca de·fá
l>l'ica eon que dil:1tingoó loa cigarrillos 
que eoo el nombre _do '!La ~egit_i~i, 
dad" elabora en el tall('r que tiene 
estnblecido en la Habana y _llenas CQº 
mo bao siclo las formálidacles que es
tablece la ley de 24 de mayo -de 1_877 
sobre marcas ·de fl\.brica y de comer
cio, el ciudadano Presidente <le· )a Re
púhliea ha · dispuesto que se exp)(l!I al 
iiltoresado el certificado correspondiente, 
en conformida<l con . et articulo 6° de 
la citada ley y previo e.l regisk? de 
la referida marca en el libro destrnado 
ni efecto. 

üomuniguese y publíques('.-Por el 
F.ji:cntivo Nncional, Jacinto Lara. 

6347 

RP-.,ol·11ci611 del Ministerio de · Fomento 
tle 8 ,le agosto tle 1895 sobre a_c1fitdi
r.ación tle terrenos b.ahlíos al ciudatl.a-
110 Bugenio Montero Cabe~a. 

:Estnclos U nidos <lo V ~oznela. -Mi-
uisterio <lo Fomeuto.-Dirección de Ri
qnezn, Territorinl.-Caracas: 8 de l\gOS· 
to de 1805.-85° y 3'i~ -Resuelt? ~ 

J,Je,uas como han sido lns formalidn.-
1fos prescritas en lo. ley ele la materia 
cu la acusación que hn ltecho. el ciu
dadano Engeoio Montero Cabeza, de uu 
terreuo baldío propio para la cria., ~ns.: 
t.nnte 1le setenta. centésimos de legua, 
cuadracln, · ubicado en . juristlicción del 
Dish'ito Jndepcudencia del Estaclo Ber
mfülez y nvaluitdo en mil tl'esc_ien~os 
noventa y siete l~Hvar-0s, cuarenta. y 
enatro céntimos de Deudn. Nacional Con: 
solidndn. del 5 p g anual; el eindádano 
Presidente de la República ha diapnes
to que 1:1e expida ni interesado, previo 
el voto afirmativo del Consejo de Go
,bietno, el corr('Spomliente ~tolo de ad~ 
jndicación. · . 

Com.unfquese y . j:mblíqnese.~Por~ ~l 
Ejecutivo Nacional~ Jacinto Lara. 

6348\ 

cación de terrenos- bald{-0s al ciúd«
dano Etigen.io Montero qá_be~a. 

Est.ados · Unido~ ·de · Venezuela.-Mi-
nisterio de Fomento.-Dirección de Ri
queza ~erritorial.-Caraca11-: 8 ele agoii
to tle 1895.-85° y 37~-}liesuelt,q : 

Llenas ~mo b·s>.u sido las fotmnli
Ól},des presc~s en la ley fle la mate~ 
ri:l en -h\ acusación que ha hecho el 
cinda(}ano Eugenio Montero Cnbezn, lle 
un terre·no bñtdio lle cría constante·de 
L 0.70 setenta ceutésimo-s de lf'gna oua
d.rada· ubicado en jurisdicción del Dis• 
trito Independencia llel Estado Bermú
dez, y avaluado ei1 :B l ,397,45 de Deu
da Nacional Oonsolidaaa del 5· p g 
anual, el ciudadano Presidente de la 
República· ha clispuestp · qtie se exp~da 
a1 interesado, previo el voto aftrma.tlvo 
del Consejo de Gobierno. el córrespou
clieu~ tftnlo de ~ljuclicación. 

Comuníquese y publíqnese.-Por el 
Ejecutivo Nacional, Jaci11to Lara. 

6349 

Decreto Ejecuti-t.'O <l6 9 de a.gosto ,le 
.i895, que- nómbra Mini~tro de Rela~ 
cione., E:rteriores . ... 
Joaquín Crespo, Preside_pto Consti 

tucional ele los Estad~ Unidos rlc Ve
nezuelar Decreto : 

Art. l'! Concedo .la licencillo que 110-
cesita el ciudadano doctor Lucio Pnliclo, 
.Ministro de Relaciones Exteriores, para 
ausentarse temporalmente del Distt·ito 
Federal por motivos de ' salud. 

Art. 2° Mientras clura la auseucia 
clel ciudadano doctor Lucio Pulido, Ee 
encargará. ·del -Ministerio de Relacio11N1 
Exteriores el ciudadano General J a
-0i11to Lii1:,_a-, act.nal Ministro ele Fomen
to. 

Art. 3° El Ministro de Relaciones 
Ínteriores queoa :encargado . de ejecut?r 
este Decreto. 

· Dado,. fir~a-do .<l~ \DÍ mano ~daclo 
con él Sello del Ejccnti.v<> Ñ7aoionkl, y 

· re.freo(lado por _el Ministro ·.de Estado 
ttn -~l. ·Despacbo de ~ .aoiones Interip
resi eD'--~l 'Pal_aci~ Fed~~I, ('l,! Caraé11~, ... 

. á 9 ·c1e agosto d-e 189~-4,iio- -8611 db 
Ja ludeP.et}dencia- y . 37° d~ la Federa
oión:-,!.oaqvtn . ~etpj._.-:, ~fr~ndaao.
.El. ' Ministro de , 'Rel~wnei1 .lttteriore11, 
. J. )'rGMÜ«/ · _Oo.uillo ... 

Resolución ,if:l Ministerio ·d./ F-0n1é11to 
<,le 8 <le agÓsto do JQ9.5 a~bre · nijtulh : 
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llnwlmMn ,lel ltli11isterio ele Hacienda, 
,le 10 <le agosto do 18!l5, sobre requi
sitos r,'ftre11te., á, la impori,wi6n ex
tra11jrra e11 el Territorio .Amazonas. 

gstndm1 Uuidol.i de Veuez~ela.-Minis-
tcrio ele Hncienda.-Dirección del Tesol'o . 
y Snliua!.'1.- Oar~cas: 10 de ngosto de 
18!)5.-85'-' y 37°-HNmelto: 

m nrtículo 86 del Decreto Ejecutivo 
110 l> de junio último qne reglamenta In 
orgauización del Territorio Amazouas, 
lli~poue qne la prima de 10 y 20 P8 so
bre los llerecbos do importació11 que cou
cede la ley á. los importadores de lns 
u1crcanchts extranjerlltl que se guíen por 
I:\ 11dnaua ele Oiutlaü Boltvnr para Sao 
l•'ornantlo do Atnbnpo ó San (.farios de 
Hío Negro, se pagará por medio de m1 
vnle suscrito por el respectivo Adminis
trador de aduana del Territorio, á cargo 
<le hl ncfuana de Oiml1nl Bolívar, previn 
In confro11tació11 cou lu toruaguia de 
lns rnercnuéfns que han dado lugar á 
In prima á qne el vale se refiere; pero 
visto el i11conveniente de que la. aduana 
de üiudnd Bolfvar no es oflcinn de pa
go, ni puede tampoco girar contra otras 
olicioas de recaudación; ha dispuesto el 
Pr~sid~ntc <le la. Repúl>lica que para el 
pa~o de lo::i vales qoe expidan las adna
uas de Son l!'cr1111,udo de At,al>Apo y Ssrn 
Oat·los de Rio Negro por primns ncorda
clns á los importadores. de mercancfas ex- · 
tmnjcras cu el Territ-0rio Amazonas, de
uer:\ la nduana maritima. de Ciudad Bo
livnr, remitir quin<:cualmente á. est,e De&-
11:1cho una, rl\lación de los vnles qne se 
h1 hayan presentado eu t i curso de la 
qnincenn, y qne confrontados con 1a.s 
rcRpl'ctivas tor11ug11.iaa se hayan eucon·
trac.lo conformes, expres:mdo en die3ta 
relación el nombre del oomercinute im
portndor eu el Tel'ritorio y el monto de 
los <lerechoa de la facto ra que ha dado 
lugnr á lo prima, á tin dQ que por este 
Miui~t~rio 84'> libre orden al B~1co <le 
Vene.inelo para que por su Agencia ne 
Chutad BolívAr_ ¡>ague á los int~resados 
que consten en ra r.elación pasada por 
la adnnna, el iroport~ _de los 'val08 que 
le corresponden. 

Comuníquese f,lo aduana de . Citulsld · 
Bolivar.-Por el Ejecutivo Nacional, lt. · 
4'l, M<&to,. 
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Decreto -.Ejecutit,o ,1e 12 <le ngosto df. 
1895, sobre irei-isi6n d~ los -Cóiligo.-t 
Ci~>il, Merca11til, Prnal y ,le ambos 
Ptocedimiun tos. 

Jonqufu Crespo, Presideute Co11stit11-
éional de los Estados Unidos ele Vc-
neznela., cousideranclo : 

Qne· es indispensabl~ una revisión ge
neral ele los Oódigds Nlu:i<mnles que 
eones pon<ln ,~ 11\s necPsid;ulcs y n<leln11-
tumic11to <le la. época, r que labor clo 
tanta maguitud debe préparursecon to
da hi calma, nuticipación y. e.qhulio que 
exige sn importaJlcio, (\ fin do qnc ol 
Oo11greso Nocional, á quien ha de somo 
terse, puedn oportuna.mente cousi<lernr
la., Decreto: 

Art. 1" Se crea nua Comisiócf Codifi 
cadora compuesta. de ocl.t·o voC'alcs, qno 
se ocupiná desde lnégo en la revisión 
(le los Códigos Civil, Mercantil, Penol 
y de procedimiento Civil y Crimina]. 

Art. 2° · Para la. mejor expedición, li, 
Comisión se dividirá en cuatro seccio11e1:1 
correspondié11te!! t. las matel'ins en qno 
deue ocuparse; pero sus trabajos par
cinh~s del>erá.n ser aometiclos ni estuclio 
de la Comisión, ln. cu~l resolnrá por 
mayoría de votos. 

Art. 3° La Oom'iaión· . Co<li6cndora 
nombrará <le su se¡io nn Pre,sidente y 1111 

Vicepre.<Jidentt'; y tendrá para su deapn
clio un Secretario, <los escribientt's y 
uu portero. Para las· deliberaciont'.s <le 
11\ Comisión será necesaria la preseucin 
de ciuco de ROS miembros por lo me
uos. 

Al't. 4~ ·J>racticadl\ 'que sea In revi
sión de los mencionados CcSdigos la Co
misión los pasará al Ejecutivo Nacional 
par11 ser presentados á las 0Íln1aras Jie. 
gitdativM. ,. · · ¡. 

. .. .... ' 
Art. 6" El Mini~tro .«_e R'elaei9"e1J 

Interiores será miembro nato de la to
. misi9n,_ la ellJ\l Pteai<lirá· coan<lo ocnrta 
(\ ~Ha. . . . 

AJit. _6° Todáit )2)8 oficinas p6blicai-~ 
as~ d~Ia··Nación- como de los Estados, 
l'O~jnistr\lÍ'án á la.Qorpieiqó Oodiftcadorl\ 
loé .iofo:tme,, --d~s __ )' ~mentos qot! 
n~ite· -para el . deeem~iio <l~ sn en-
car'°. · 
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Art. 'i? La. Oomisióu se intalará des

tic h1e>go en uno de los salones del Pa- . 
lncio Feder,tl. Los gastos que ocasione 
la Comisión se pa.gará.n con cargo al 
rnmo de imprevistos. 

Art. 8'! Para formar la Comisión Co
cl i ficaclora á que se contrae este Decre
to, 11010 bro á los doutores . Manuel Oa
dc11as Delgado, Elíns l\fichelena, Ramón 
F. Feo, Auíbal Domínici, Antonino Zá
rra.ga, <Jlaudio Bl'Uzual Herr"a, Pedro 
Vcbres Cordero y Carlos F. Grisanti. 

.Art. 9'.' El :\1inistro de Relaciones Jo. 
tl'ricrns quetla encargado de la ejecncióu 
do c>ste Decreto. 

Da<lo, firma<lo de 111i mano, sellado 
1·011 el sello del Ejecutivo Nacional y 
n'fre11dndo 1JOr <~l Ministro ele Estado 
1•11 el Despacho de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
(t 1loce de agosto de mil ochocientos 
11ov<>.11ta y ci11co.-Aí10 85º de la Inde
pendencia y 37'! 1le la Federación.-Joa
quúi Crespo. ~Refrenda,<lo.-El Ministro 
de Relaciones Interiores, J. Francisco 
Cai,tillo. 

6352 

Hosoluciú11 ,11:l Ministerio tle Instr11c
ci6n Pública, <le J 4 de agosto de 1895, 
.~obre rcquis-ito.~ para el ¡Jaso ele. aZ.um 
110s cursantes de filosofía de un cole
yio part-icular á otro 6 á ~na Univer
.~i<latl 6 CJolegio F,ederal. 

Estallos U uitlos <le Venezuela.-i\1inis
tt•rio de Instr11cción Pública.-Dilección 
<lu Instr~1cción Superior.- earacM!: 14 
ele agosto de 1895.-85° y 37? 

l!ou _el prop~sito de ,egularizar las 
relaciones entre las Universidades y Co
lt>gios lre<lernles y particular(!s, por dis
posición del ciudadano Presidente de la 
J :rpílbl ica · 

Se resuelve: · 

Qne además de lo qne ordenan los ºi1ú- , 
m('ros ;1, 4, 5, 6 y 7 del artfoulo 1 ° del De 
creto de 1° lle fobroro de 1876, que aut¡o
riza ú, los Colegios párticulares para leer 
cursos de filosofía y los artículos 80 y 81 
del De,:reto de 24 tle setiembre de 1883, 
orgánico de. la · Instrucción Superior y 
Científica, el paso· de alumnos de una 
l'uiversida<l 6 Colegio Federal, entre s_í, 
ó á. uu Colegio particula~ ·ó viceversa, 

ó de un Colegio ·particular. á otro de ia 
mism~ clase, no · puede veti6carse sin 
llenar previa10ente los requisitos siguien
tes: el alumno ó los alumnos deben ser 
examhiapos en presencia del- Rector 6 
Director del Instituto Nl que iutentan 
iugresair, sobre todas las materias est.n
dhHla.s en el de que se separen; examen 
que se efectuará por una Junta com
puesta de los Profesores de las respecti
vas asignaturas de ambos establecimien
tos, cuando estuvierén situados en una 
misma ciudad, ó por medio de represen
tantes del plant.el de qne se retiran, de· 
signado por sus Directores, cuando fun
cionaren e11 distintos lugaresj y solamen
te después de la aprobaciou eu estos 
exámenes será aconlada la admisión. 

Comuníquese y publíqnese.-Por el 
Ejecutivo Nacional, Al<yandro Urbameja. 

6353 

Contrato celebrado lJOr el Ministro de 
Fomento, en 14 de agosto de 1895, 
con el seiíor ..A.driano Regino Alcalá 
sobre explotaci6n lle terrenos baldío.~ 
en la Secci6n Guayana del Estado 
Bolívar. 

El Ministro de Fomento de los Estadoi:; 
Unidos de Venezuela suficientemente au
torizado por el Presidente de la Repú
blica y con el voto afirmativo del Con
i,;~jo de Gobierno, por una parte, y Hen
rique Chaumer como representante del 
señor Adriauo Regino Alcalá por la 
otra, han couvenido en celobrnr el con
trato siguiente: 

Art. 1º Adriano Regino Alcalá so 
obliga á explorar por cuenta. propia, 
dentro de dos años á contar de la pre-
11onte fecha, los terrenos baldíos situn.
-0o·s en la 81::cción Guayana deutro <le 
los linderos siguientes: por el Norto 
terrenos <le F. M. de Bovet é Inocen
cio Fernández; por el ·oeste el río Ca
roní, aguas a1·riba hasta ~n09ntra.~, la 
desemboca.dura de la quebrada °ill-11\a j 
por el Sur la quebrada.·Yama · agxms 
arriba basta su ,iacirniento; y · por ~l 
Este una línea : recta que partiendo ~o 
este últiq¡.o ¡moto cierre ·e1 .perfmeth, 
encontrando el lindero ·Norte, 

Art. 2? Al descubrir .oro ó cualquier 
'otro mineral ex11lotable, Adria.no Hegi
no Alcalá Jleuará los. reqoisitos prescri
tos en el Código de.Minas vi~ent-e á 611 
de adquirir la concesión minora. 
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.\ ,t. :;" Obtc11itla la c·oucesióu deberá 
c·11111l•111.ar los trabajos de oxplotación 
dr11t1·0 (le c11at1-o aiíos despu6s de ex· 
pccliclo t•I t 1tnlo dcflniti\·o¡ y aqnélla se 
ltaní <·011 11111qui11a::; y cst,.hlecimieutos 
li,ios i,;i n~rsn re sol.m.1 oro de greda. 

.\rt. I" El co11tr:itiNta pagmá nl Go
hh·1·1w :Xat'in11al los iru pn<>stos que estn-
1,lcc•*' la i,(·y ele l\li11ns vige11tc1, seg(i11 
,.¡ 11ítt1H·r11 ele hcdáreas que co111pre11clo. 
s11 1·011c·N,io11 y l'l pro1lncto bruto ele 
,:i-tn, y <le• la 111a11cra y en la for111a qnc 
C'lla t•stahh•1·c•. 

.\1·!. ii" l~I toutratista ¡,;e obliga, (~ 110 

1ll'rl111·lrn 1· ÍI los i111\íge11as qno so 011cuc•n-
11·1·n ,wupanclo co11 ta~as ó establei·imien
tos a~rícolas alirnna pnrtc de lol'I torr<'-
11os ele sn c·o11cesió11. 

.\rt. ti" El Gobierno c·oncede al co11-
1 ral 1st:\ la liure importación por la adua-
1111 do Oi11cla1l Boliv,l.r do lns 111:\quinnll, 
íitilcs ,v l'11srros (]11<' sean 11ecesarios pa
ra c•I lahc11'l'O lle las minas, llenándose 
,·11 t·ada c·nso lns fornrnlichules legales. 

Al'!. í º gsló <·ontrato puede s<'r tras 
pn,-aclo :t otra per:-;ona 6 compañía, pre
,·io t~l consc11timie1tto del G-obieruo Na-
1•innal, y llt•nando el CPntrntista las for-
111ali1ladcs 110 ley. 

J\ rt. 8° l,as e lucias y coutroversins 
IJllC pnollall presentar/le por razón de 
l'~I<' t·ontrato 1-cr:ín resueltas por loa 
'l'rih11u:1l<'s de la República, Mgún snll 
h•yl•s, ~i11 clar en ningún caso moti,o íi 
n·1•lnm:1c:io11es int<'rnacíonales. 

l l1•1·ho~ dos <le un tenor í~ uu solo 
cll•cto cu Cararni;, á catorce do agoi:;to 
1lt• 111il ochocientos 110Yeuta y ci11co.
,fad11/o I,111·a.-ll. Ohaumcl'. 

G3:S4 

fü.~u/11<:ión dd .Jlinislrrio dP lnstruc
dú11 Pública, cfr 14 ,le agosto ele 189.';, 
solmi nt¡Hil'ito.'I para rl magisterio de 
la .~ E.~c11f'l<t.'I Federales. 

E i:;tados U11iclo::1 <le Venezuola.-:\Ii-
11istt•l'io de lnstruc<'ión Púl,licn.-Direc-
1·ión 1lc Instrucción Popnlar.-Oaracns: 
I J de agosto 1le 1805.-85º y 37º-Re
snPlto: 

1 u formado el ciudatlauo Presidente de 
la Ht•públicn. de qne muchas ele las per
sonas optaut,•s al magisterio de las es
cuel:ls federa les, carecen do los conoci
mientos necesarios para satisfacer cum
pl i<lnnrnnto la tarea que 80licitnn <lesem-

pciiar, hn tenido á bie11 dispouer: que 
1lesdc el 16 de i;e.tiem hre próximo veni
dero, los nspirnntes en el Distrito Fe
deral á r<'gentar <!ichos plautdes, ¡>nro. 
cumplir con los requisitos exigidoR por 
el nrtícnlo 28 ele los Estatutos Regla
mentarioi:; de la. Instrucción l'opular vi
gente, á más de lns comprobaciones re
qu(lri<las por los uúmoro~ 1°, 3° y 4ª 
del artíl'nlo 20 de '1icllo~ Estututos, 
están en la obligación imprescindil,le <fo 
presentnr á este DeEtpacho, ncompn.i1nu
dol<'s ni <•scrito foruml de opción y {1, 
los clocnmcutos 1:1eñalados eu los nú111c
ros qne so cita11, el diplqwa de ~faestro 
6 Maestra grn,luiulos, ó copia certifica
da <lcl acta del examen de sujicieneia, 
ren<liclo nnte unn Juut:t compuesta. por 
el Director del ramo en esto Miuisto,·io 
y de dos peri:;01ins más, uombrudas li
bn•meute por el Ministro r espectivo, so
b1·e las mnterin11 que van ' á eus~iiarso y 
los métodos y sistfimns ele Iustrncción. 

Comu11íqnei:-e y 1mblíq11osc--Por el 
1!:jccntivo Nacional, Al<jandro Urbanrj<i. 

Go-
"ªª 

Resolució11 del .lfinistaio <fr Inslr1tc
ci6n Pública, ele 14 de agosto de J 8Hü, 
sob>·e m1ei•os exámenes <le los reproba
dos e11 los Institutos Científicos. 

Bstruloi; Unidos do V C'11ezueln..-l\[i11it-1-
tC'rio de Instrucción Pública.-_Direcció11 
de Inst rncrión Snpcrior.-Oar:tcris: l l do 
agosto ele 18M.-85'.' y 37º 

Ilabiéndose observado qu<' los nlu111-
nos de los Inatitntos Científicos al ser 
reprobados en los exnmones gt'nerales ó 
en los de opción á grados ocurren Í\ 
presentar los nuevos exáme11es {i qno 
le dan derecho los artículos as y n 
del Decreto de 2-i de setiembre de 1883, 
orgánico ele la. htstmcC'ióu Superior í• 
otra U11iversitla.1l 6 Colegio Federal y 
notándose que esta pr~cticn. reduu1la 
en perjuicio do los estuclios cientf6co:-; 
por displ)sicióo del ciudadano Preslclen
to lle la República, so rcsnoh ' e: que 
los exámenes ele que se tr.\ta. dol,en 
rendirse en el mismo Iostituto en que 
hubieren sido r<'probados los cursantes 
6 los que aspiran á grados, re!leri·áu
dose el Ejecutivo Nacional, siempre que 
~e le compruebe fncr,m mayor, permitir 
que se efectúen en 9tro distinto. 

Comuníquese y publfquese.- Por el 
~jocutivo Nacional, Alejandro Urbm11ja. 
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Res"ltwi6a del !lfi11isterio d.e ·instruc
ción P.ública, lle 15 d.e ctgos~ó lle 1895 
:wbre 1>rogrmna de ,:studio de la · Es
c:w·la d.e lnge.nicrÍ<t. · · ·· 

gst-a<los Uuidos do Veoezueh\.-Minis
tNio de Iustrnccióu Públic0,.-Dirección 
1lc Instrüccióu Superior.- Caracas: 15 
lle agosto de 1805.-85? y 37° 

l'or disposición del ciurlatlano Presi
ellmte <le la República.. 

se· resuelt·ji : 

l '.' m .tü tlo sctiomb1·e próximo so abri
rán los cnrso1:1 ele ln. Escuelo. <le (ngenie
ría,, J)Oniéudose eu . n.ctiviüad las clases 
1lC1I 1~-¡ 3er. aüos, de acuerdo con <>.l si
guiente programa! 

Primor afio 

l" Algebra Superior, Geometría ,u1a.
l1tica., Cálculo infinitesimal, Cálculo do 
las Variacioues, de las Diferencias y lle 
las Probabilidades. 

!.!" Geometría. dascriptiva, Estereoto-
mía, Sombras, Perspectiva linenl. 

3· (!nímica general y anaJitica. 

4~ Zoología. y Botánica-. 
ú~ i\focúnica práctica y Est.í1tica. grá

fica. 
6~ Práctica de levantamient.os milil,a

rns, 'l'úctica tle infantería-, Ordenanzas y 
BJorcicios militares. 

7~ Dibujo. 

Seguudo a.iio 

1 • ;\Iccánica rncio.nal y Estát-ica gr1í.
fica. 

:!ª Arquitectura. (pl'iucipios generales), 
His,19ria <le la Arqnit~ctnra. y. Arquit.ec
tnra comparada,. 

3~ Qnímica. industrial y Pirotecnia 
militar. 

4~ Miueralogía, Ueología, P.etrogra
fia y Tecnologla qutmica de mat,eriales. 

óª Mecánica aplicada práctica. 

6~ Táctica de ,\rtil!crfa, ele Cl\baJlcría 
y Ejercicios. 

¡• Dibujo. -

Tercer afio 

1 • Física matem~ticl\· e_x.perimeutni. 

2~ Mecánica. aplicada en todos· sus 
ramos. 

a~ . Arte de edillcur y Explotnción dÓ 
u'iínas. . . 

4~ Economía. Política. y L.egislacióu 
relativa -á. las cohstrncciones, 

5~ Agro1iomía (nutrició11 <lo auirunles 
y vegetales) y-Qnímica agrícola. 

G• . A.rtillería, Balística y Eje1·cic:ios 
mili~res. 

7~ Dibujo. 

Ouurto afio 

1 • Gectlesia· y Astronomfa pr~ntica. 
2• Mecánica indnstrial. 

3" Víat1 de Comunicación. 
4ª Derecho Administrativo v r .. ~gh:d¡i. 

ción militar. · ' 

·5• Agronomía (cultivos t'iipeciules, 
~íai; y economía rurnl). 

6ª Fortificación permanente y pasa
jera. 

7° Dibujo. 
2~ . Las clases correspondientes á est1is 

materias que se leen en la .Universidad 
Central, a-sí como la ele Agronomía pa.
·sarán {, la Escuela. ele Ingeniería con sus 
mismos profesores y dot.ación, de confor
midad con el artículo 22 del Decreto de 
12 de enero últ imo que la creó. 

3~ Los Directores· del Ol>serva.torio 
Astronómico, y Meteorológico y del l,ia
~ratorio Nacional.regentarán, como fun
ciones própias del empleo que · ejercen, 
respectivamente, las clases ó" y 3" del l" 
y 2~ aüos. 
. 4° Sé autoriza al Rector, Vice-Rector 

y Sccretario, para que, de común acuerqo, 
distribuyan do la mauera más confe
nient.e á. la marcha. y progreso de -la ÍJ1s
cuela los B 28. 000 que les corresponden 
de los ~ 40.000 que señala [a Ley de 
presu{ll1~to, para ella y el Obaervatori.o 
Astronómico Me~rológfoo. 

-5° Mientr-~s el Colegio de Ingenieros 
pl'esenta los ternas á. que se refiere el 
articulo 14 del Decreto citado, se nom
bran provisioualm.eut& para rtesempeña.r 
las cá-tedráe-2~,· 4ª y 6~ del primer año 
!l. los ~i~daqa¡1os Jng,euieros Doctores 
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J~duartlo Oalcaüo Sáuohcz, Enrique 
Delgado Palacio y Júau .S. García, res
pcc:t.ivamente; y para fas 2•, 3~, 4ª y _6~ 
del tercer año, á los ciudacla:11os Ingeu,e
ros Doctores Felipe Aguerrevere, San
tiago Agnerrovere, Fedt:,rico Urbnno y 
Juan S. G~rcía. . 

01mnrníqucse y pnblíqucse,- Por el 
Ejecutivo Nacioual, Alejamiro Urba11eja .• 

6357 
Jfrglammito de la E,icue(a <le Ingeniería 

,fo 15 c7,, agosto df'. 1895, aproba,lo 
1wr d Ejeci,ti'l:o Nacional.· 

' REGLAMENTO 

PAltA LA_ ESCUELA DE lNGENIERfA, . 
PROPUES'l'O POR ET, 

i:ou:mo DE lNGENIEl:OS AL EJECUTIVO 
NACIONAL, . . 

J> AIU SU CONSIDEil,AOIÓN 

S~UCIÓN 1~ 

lJl! las <l utori<lacle., de la Escuela 

A-rt. l'.' Son autoridades de la Escue
la: el Ministro de Instrnc:ción Pública., 
~l Rector, ol Vicerectort el ·Consejo de la 
HRcnela, y el Ministro . <te la Guerra., en 
lo rel_ntiYo {da sección militar. 

lo hicieren ~ pesar d~ su1:i'~hortacioues. 
Dicha proposición . fa ~b.Jná ul :Ministro 
de I11struceión ó . al , de .,Gucl'fa, eegún 
dependa d~ utio ú' otro el (:lmpleado que 
se pretenda -rcm·over. 

4~ . Nombrar los em.plea<lOS: infe~io
res do la Escuela. y o.siguarles el !3Uel
do, de agucrdQ ·cou el Ministro <le Ins
tn1cción. 

5• Yisitar COll : frecuencia. las élases 
y salas de tral;,ajo para conocer .el atle
lm1 to de los alumnos y para cerciorarse 
de 'que _ los profesores. llenan cumpfüla
rnente sus obligaciones, reoowendaudo 
á la consideración del Gobierno á aque
llos de entre éstos que se distinguieren 
pol' sus aptitudes.p_ara el profesorado y 
su constaute in_tetés en el' a.P.rovecha
miento de sus alumnos. 

6ª Concedet' Jiccuciii basta por ::$0 
clías á los ca.teddtti~os, siempre que sea 
por enfermedad ó por otro motivo do 

·importancia; y nombrar ·el cated_rá.tico 
que deba sustituirln· intel'inamente. 

Estas ausencias no deuerá11 exceder 
ele 90 dfus eu el año. escolar; y eu caso 
de que asi sucediere, el Consejo de la 
Escuela. rcsol\'.erá lo conveniente. . 

7° Ela.borar, eu uni6n dél Vicorector, 
las rnodifi_oaciones que haya 'que hacer 
al presente Reglamento, según lo indi
que In. práctica y someterla~ al Ejecuti
vo Nacional, pre,·ia la a,¡nobació11 del 
Colegio de Ingeuieros. 

8~ Eutenderse eón el Ministro de lus
trucción Pública-, sobro tnclo lo conoor
nientes al Iustituto. 

Ar.t. 2° El Consejo de la Escuela se 
compondrá ele cinco niiembroá que sou: 
el Rector, el Vicerector y el Secretario y 
clos de. los Catedr{tticos, cuya elección 
:-;e hurú. del modo ªiguieute : reunidos 
todos los catedráticoi;, presididos por el 9" P;opeuder por touos los meuios 
Re.ctor ó en sn defecto por el. Vicerector, posibles á que la· Escuela llene lo más 
¡,;e procederá 1\ nombrar estos dos miem- .cumpltclamente los finE-s para que ha si
bros y dos suplent.es por mayoría abso- do .creada~ 
luto de votos. Sus funciones durarán 10. pa~--autorizat~i~n para, ai:;istir á 
dos años. : 'l\lguoM ~e las clases á personas e~tra-

Art. 3" Son fnuciones del U.ectór: ña-s. que ,a.si lo _ de~eetJ, siempre que 
· esto no estorbe la buena marcha, del Ins-

1 • ·Ejercer el Gobierno· stiporior del ··tituto. 
Justituto y la supervigilancia del misino. · 

11. El Rector J>Odrá desempeñ~r' en 
2~ Presidir los exámenes, las s~ioue~ 

«lel Consejo de la Escuela. y la. A~amb1ea
de profesores. - , 

3• Cumplir todos l<as debei·e-s que le 
señala el Dem:~to orgáriicoyeJ . presente 
J?eglum(lnto y lin.cer que el Vícerrector, . 
los profüS-Ores y , ñemás empleados !le la 
Escneln, c:umpla.tt 1oR suyos, pro~oieftdó . 
l'Oll h~ nprobaci6ude1 OoñSt'jo: ~e"ta ~á
cuela, la remoción di IQi; flªº as1 ·-no 

TOMO XVIlI-3_1 . 

la Escuela u~a cátedra, .. éo~·~uroi·Jca~ 
se· acumul;ltá á sn.sueldo ·ordioar1<r4. co-
rrespoudiente á. dicha cátedra. \ 

. 10.: · Determinar en uniói1 qe )os prófo- . 
-sores, las horas <!e ioocioucs ·y la dula•· 
clón de cad~ una. · · _ · 

is. ·. Jµrpo~~~ l!ls pe~~ disc~piiuariM 
40 áct1~l'40 ·-eon-~!1-r~glamento~ • 

J,4. - !nfi?r.mar _fi., IQs_ padies ó e11car_gA-r .,. 
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dos de los _ alumnos gue bnya.n 1Íléu.
rrido en f'l castigo de "llmeon:11a .d&
expulsió11" por ,· iQlAción el~ la. · ílisci-
1,lim1. 

15. Dispouei· los excm'l!liones y ejer
cicios prácticos fuera de la · Escwrla, e:\· 
c:uln vez que sean 11ecesario11, y. desig-
11ar quiénes han <le dirigirlos. · 

1 (i. üou vocar á los profesores á reu-
11in;e 011 Asamblea pata resQl-ver los 
caso~ qne determina este J«>glamento. 

Del l7icerre,;tor 

A rt. 4'.' Son cl1:1bcres do este funcio-
11ario. 

1·: Suplir las faltas accidentales del 
lwctor, y las absolutas, ruie11~ras. uo se 
lle11e la vacante. -

2~ Compartir con el Recto1· 1~ vigilan-
cia goueral del Instituto. ; 

:5~ EHLborar eu nnióo del R~ct-Or las 
modificaciones -que la pr~ctica indique 
como necesarias el ]'lresente Reglamcu
to. 

4~ Asistir á Jna sesiou<>s clol Consejo 
ele Ja Escuela. 

5° Pre~idir los exámenes de acuerdo_ 
con el artículo 21 de la Secoió11 4~ 

Art. 5° El Vicerrector poclrá desem
peñar uua cáte<lrn. en la Escuela; en 
cuyo <·-nso el suelclo de dicha cátedra se 
acumulará {i su sueldo ordiuario. 

Del Secretario 

Art. 6° Sou deberes de este fnncioua. 
rio: 

l! Extender lo14 clipiomaa y hacerlos 
firmar por loa funcionarios correspon
dientes. 

2° Llevar la corresJ>Oudeneia del Ins
tituto. 

6~ Ayuda~ á ti" conservadón 1ld orden 
y -disciplina. 

7t J)eseu;ipeihu la Seorataría en l!\ 
sesiones dij) 'Con841jo de la F.scncla, en 
•as A.samblaas e~ próf~soreP, en los exá-
menes et.e. · 

8º Expedir lo~ certificado~ de ú1atrÍ; 
tuia, pt·evió ·01 p1\go ele lvs derechos co
rrespondi~utes y la· constancia _ t)e los 
r~qttisitos ll'gales qno exige esto Regla 
mento. 

])el .Oons,jo de la Eliotwla 

Art. 73 LaM fünoiones del Cou11l'jo 
son: 

1 ~ Administrllr los fondos del 1111:;ti
tuto. 

2~ .Determi1iar t1I 11úmcro y forma de 
los concursos y los premios que eu ellos 
ílebaÍ1 dflrse; debien<lo ser aquéllos por 
lo menos dos al año. 

3• Nomb~ar las , Juntas oxnmitlado
ras. 

· 4~ Resolver la~ cuestiones que 110 -cs
fkn á carge de las ot~s aut.ori<hules de 
la Escuc)f,. 

De los Profesores y Rep,tidorc.-t 

Art. 8° 8911 deberes de os~s funcio
narios. 

1~ .Asistirá. sus ·clHes con toda pun
tualidad en , los (l{as y hora& determi
nados en los Rogla.ment-0s y Programas. 

2° Cnidar de que los alnmuos tomeu 
las notas·necesarias para la redacción de 
las lecciones. 

3° Indicar al Rector, cnnndo lo crea 
conveuieute, la necesidad,· de una ex
Clll'sión ó' ejercicio práctico fuera d<.\ la-
'11:scuela. _ 
· t!' Acompañar ~ . lQS alumnos y tliri

gil'los en 109 ejercicios y excursiones fne. 
fa ele la' Escneln; cuando así lo ordene el 
Rect.or. 

311 Llevar uu libco de Actas y u11 
Registro-matrfonla de-todos los·a1um11os 
de la Escnela. Err ést6 deben· constar 
el nombre, eda<l y procedencia de Jo.e 
alumuos, los <le sus respectivos ·-padres, óº Ooucurrit á la formación de las Jun
tutores ó enoargndos, las claaes que cn-r. trs de- examen y á las 'Asambleas á ·qne 
san, las notas rellltivas á 111u apró-yecba- -sean convocados. 
miento y copductl\ Y 1.1\ fecha de· ~ntfada ·. 6! · -Lle\mr con toda exactitud las uo-
Y salida de ella. . ~ d~ apro.wcbamiento y falta ,te nsis-

4º Cnidardel arcbivo·y Biblio,teca d~l Jepcia de Jos·aJamnos, · 
Tnstituto. - · , 1! Partici})ar ál Reétor cuando eis-

S? Llevar una cuenta detallacla de.Jli - té~ imposibilitados <le asistir á la chl{!e 
entrada y sali<Ja de fondos. parii que ~te u-otn,bN · el profesór que 

' . . 
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La (le reemplazarlo .dlll'a.nte s¿ ausencia: "iníiitares·se batán ~~ir~ de
1
;1

00
as ,hotor3'.S d~ 

· · · . · clase y ele loa- trahaJOEl ,1e a ra rio J 
.Art. 9° Son· deberes d~ 1os Rep~t1- _ sa}·as de estud"i,o. · 

dores. l 
· Art. 1-!. Por lo monos . dos veceR a 

l'! Vi~ilar las salas de trabajo para año se establecérán con<-.Rrsos éutre los 
que los alumnos ocupen el tiempo útil-- alumnos. La~ materias objetos de e~t9s 
rneute. concursos se.rá)l las que se_ lean ~n el año 

2° Hacer que los alumnos ejecuten corriente y -los trabajos que en ellos se 
los trabajos que les impongan to·s pro- presenten serán clasificados con número:-s 
fcsores y resolver cualquier dada que de orden ségún sn mérito, dando pt1bll-
tengnu. · cidad á esta clasificación. 

3n Inspeccionar la ejecución de lós SEOCCIÓN 3~ 
trabajos especiales que han de hacer los 
alumnos para snR exámenes. 

4° Permanecer en las salas de estudio 
durante las horas de trabajo. 

5~ Cuitlar de que los.alumnos tomen 
h\S notas necesarias para la redacción 
<lo las lecciones orales y hacer conservar 
el or11en en las salas de estadio. 

SECCJÓN 2~ 

De la enseñanza 

Art. 10. La enseüanza de la Escuela 
será· teór.ica y práctica. La primera será 
dnun. por mcclio de lecciones orales le.í
das por los profesores. 

La onseiia.nza práctica se compondrá 
do trabajos escritos propuest<•S po1· los 
profesol'es en sns respectivas materias, 
woyectos de construcciones con presn
¡rnestos, trabajos <le laboratorio, trabajos 
t•u el terreno y ejercicioR militares y gim
uri~ticos. 

Art. J l. Auualmeute y por lo menos 
quince días antes de principiá1· el año 
esc-olar, convocará el Rector una J'n1.1ta 
que presidirá él y que estar~ compnest:L 
deJ Vicurrcctor, el Secretano y todos 
los profosores. Diclia Junta tendrá por 
ohjeto formar el programa cowplet<?__ de 
los tml>njos qne se harán en la Escuela 
durante el n.ílo que va á princfpiar, 
cloterminaudo en él, el número de leccio
nefi que • . Pe dar{u1 _p~r s,eman_a de cada 
1111 ,~ de las mat-0r1as, los chas en qne 
cleban <lnrse y la duración de cad{I. lec
ci611 · totlo lo cual se liará t-eniendo en 
<·uc11ta la importllnei'ao dH la materia. 

Art. J2. Son hábilt1s todos los días, 
cou excepción de los domingos y <lía." de 
tiesta del>ieu<lo destinar en general los. 
,iue.ve~ parn, lns excursiones y trabajos 
f'néra de la Escuela .. 

Art. 13. Lo.q ejeroieios -gim~~tiOOJ y 

·De lQ~ cursantes 

Art. ló. Los que aspiren á ser ad
mitidos eu la Escuela presentarán al Rec
t'or antes del 1° de setiembre clel aiío 
de 'apertura de curso, la petición y do
cumentos de que trata el artículo l'i 
del Decr.eto d~ creación de esta Escne
la á 6.n tle poder entrar á los exá.mo
n~s de admisión que se venficarán eu 
la primera quincena de dicl10 mes. 

Art. 16. Para la validez de los cnr-
. sos, todos los estutliaut.es deberán tna
triculan1e en cada una de las clases de 
los estudios que signen, ó han de seguit·, 
y entregar la certitieación correspondien
te al profesor reapectivo; lo cual <~e
berá. practicarse en la segunda qtun
cena de setiembre de cada año. 

Art. 17. El Rector puede permitil' la 
incorporación de cursantes hasta el 15 
de octubre cuando encuentre justas las 
causales de la demora. En este caso 
el candidato debe ser P,Xaminado por 
el catedrático de la as1g11atufa sobre 
las materias ya leídas y obtener un 001·
tificado del mismo catedrático, en caso 
de aprohacióu. ()on la ortlen del Rec
tor y la. certificación referida ocurrirán 
J.-03 aspirantes á matricularse. 

Art. 18. Es obligatoria para l014 cur
santes la asistencia al local d~. la Es
cuela· en todos los días hábiles, desde 
las, 7! a. m. hastá las 11½ a. m. y des
de ras 3 p. m. hasta lns O p. m~-y ade
·más su · concur~ucia á lm1 lugares qne 
los profesores d$igna.ren . para. estudios 
y eJercici(ls prácticos. . · . . . . . . ~ 

.A.rt. 19. Los afnmnOS e.stMáu_ obli
gados it 1·00.actar diariame!1te Jaa lecciones leidas .por los , profe..'iOres,. para lo 
cual cada. uno asistirá á. tas elase6 pro-

. visto_ de-on cua<ler.!!O propio para tom~r 
- las uotas_ que juzgue necesarias, 
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.A:t. :LO. Con perrois~e~pe(•ial del 
Hé\!tor porlrán los estu iantes asistir 
fu('rti de las horas reg!a entarias, á las 
salas de dibnjo, laboratorio, uiblioteca., 
etc. · ·' 

Art. ~l. El alumno que pur mal es
tn<lo ,le salud ú otra cit-cuusta.ncia de 
fuerza 111nyor <lej:\l'e de asistir por más 
de un día A la Esencia, · deberá noti
ficar la cansa. al Rector, comprobando 
sn cetteza. 

Art. 22. Las autoridades <le la Es
c,,ela tienen el derecho de castigar las 
iufraccioucs {i In. disciplina interior, ne
gligencia en los estuclios, olvido de-1 res
peto y de la obedienoia debido~ á las 
antorillades escolares y íi los profeso
res. Las penas con cfne se castigarán 
estas falta_s serán según su graverla<l: 

1 ~ A mouestación por el Uéctor en 
presouci:i de algnnos profesores; 2º 
Amenaza <le e.xpnlsió11 y 3" Expulsión 
tlo la E scnela. Esta- últimn._ pena sólo 
po<lrf\ imponerse por nua Asamblea ge
neral de profesores {i la cnal deberán 
asistir, por lo menos las dos terceras 
,,artes de su número total. Todas las 
penas se mencionarán en el libro de 
Registró de matriculas y en los certi
ficados aunalos de las mat,rícu1as tlel 
eRtndinuto qne haya. incurridQ en éllas. 

A rt. 23. La.s personas no roatricula
dns, qne clesce11 a.:'istir á una clase, 
pocll'án hnc<>rlo, previo el permiso dol 
n<>ctor. 

SECCIÓN, 4• 
• 

De los exá1ne11es 

Art,. 24. Par!\ ganar ca<la n-ño escQ
Jar se requieren ·GXámenes ele dos for
mas diferentes: la formn, oral y la e,jo
cnción de nu trabajo ó t-ema relativo 
á Ji\ mateda do .• ~xámen y hecho bojo 
la inspección iumediata d_e los rt'pet-i-
ílorcs. · 

Art. 25. Totlo examen será. · público. 
Art .. i6. Los exámenes orales se pre· 

sent-árán por grupos hasta de ciooo 
nlnmnos y se harán clescle el 15 l1a-sta 
el 31 ,d_e julio de 'Ca<la año. 

Art. 27. La Juuta exnminatlQra para 
la prueba. oral se compondrá- de. tres 
profesores ~el Instituto, bajo la Presi.
dencia del Bootor, del · Vieerrect,or ó'de 
cualquiera otro de los llliembros <;fel Oon
sejo . de la Escuela. P~ráa funcionar. 

dos ó más Jnntas al misino tiempo se
gún lo exija' el númt·ro de nlnmuos; 
este asunto sera tam uil :1 rt1glamet1t¡1do 
por dicho Consejo. 

Art. 28. La duración de la. prueua 
oral ser(• de 3 y Jl de ora, para. los cin
co alumnos, es decir f üe lloro para 
cndn alumno. Este tiempo se <lividirá 
en tres .intervalos de lñ minutos, corres
pondiendo cada intervalo á un tem:\ que 
por suerte sacará el examit1a.do· <le en
tre varios en. qne ba,brá dividido la ma
teria el profesor. 

Art. 29. El exall)inador se limifará 
á, e.scuchnr sin interrumpir ·ni iuterpc
lar ni examinaado, á meuos que 'éste 
se salga del a-snnto, en cuyo coso lrn·. 
brá de llamarle brevemlmte á él; de 
este mo<lo irá formando concepto <le 1m 
aprovechamiento. El Presidente vigila
rá por el cnmplimiento de estas clnn
snlas é irhpou~lrá su observancia. 

Art 30. La Junta e;¡rnminiidom· 110 
podrá instalarse sin su Presidente lo
gal, quien oo podrá Aer sustituido sino 
por un miemhro del Consejo de la J;~s
cuela. De los tres examinadores sólo 
,podrá ausentarse uno dti los dos qno 
en u11 momento dado no estén verifi-
cando el . examen. ' ' 

Art. 31. Al terminar él examen se 
retirarán los examinadores y catln. exn
min~or habrá debido anotar el n(tme
ro de punt.os correspondientes á. cada 
uno ele ellos. Estos puntos se asigna
rán del modo siguiente: se tli!!cernirí, O 
po~ el tema que baya sido desenvuel to 
en absoluto, ó cuyo desenvolvimiento 
haya revelado en el ahtmno completa 
ignorancia en el asunto. El nú'mero 1 
se !'plicará al caso en que a.taque con 
poco éxito los puntos monos difíciles rltil 
tema propuesto, y ' el 2 cuando en esto 
uii11010 caso se conduzca con acierto ·ma
nifiesto. Se reserva el número 3 para 
cuando habiendo t-r:\tado el alnmuo las 
parte.'! difíciles del tema, no baya _lo
grado un éxito muy lisonjero,•el nflm~-

. ro 4 para · cuando en est& íniSIJl0 { ca-~o 
haya desenvuelto aquel con · maéívcí11, y 
e! 6 si_!o ha logra.do con éxito brill~te. 

· .Art 32. ~a 'sama de los nútne~ú8 
. asiguados ~l ·,eismiuaodo por los tr s 
examinadores representará sn ca-lHlCf · 
,éión. ·st ésfa llegare al número 7 ~e 
es . el fijado para< la aceptáción y si por 
otra parte . . en Ja pt:deba práctica 'y en 
ioa· concursos hnbiere alcanzado i;oal 
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qúinero, podrá continuar est~diañdo ~ti 
el aiio siguiente la.a . materias que se 
relacionan ó ·sean· continuación de la 
presentadas al · examen¡ en caso contra
rio no le ser{t cencedido este . permiso, 
pero si ·podrá cursar las materias que 
no requieren el conocimiento de las que 
l1an sido· objeto del exámeri. 

Art. 33. Las delibe~acioues y resul
tado de cada exameu se considerarán 
como asunto secreto ·que 110 está auto
rizado á rovelar niugún examinador. · 

SECCIÓN 5~ · 

De los· grados · 

Art. q8. La~ Éscuela de · Ingenf~rl~ · 
cou·céde gradot. de {ngenier.o civil, In
geniero agrónpmo, logeuiero mili!ar y 
dP. Arquitecto. . , 

Art. 34. Los resúlt.ados de eada exa-
111e11 serán éuvia<los por los Presidentes 
de· las Juntas á la Secretaría, y ésta ' 
fijará después del perfodó de exám~nes 
1111 cai-tel rell\tivo á éada clase, en el 
cual se mauifest:irán los nombres · de los 
nlumnos n.cej)ta'dos, especiticando el nú
mero alca.uzado por cada 11110 de ellos 
y siu hacer mención de · los no acep
tndos. 

Art. 39. La- Juntá para conferir .es
t.os grad9s se compondrá de cinco ela
minadores, cuatro ele '-ellos profesores 
del Institut-0 y será presi.dida por e.1 
Rector ó en sn <lefecto por el Vice
rector. 

Árt. 40. El quinto examinador ser(• 
un miembro de número del .Oolegio de 
11lgeniero8 y éste y su snplente se.rán 
desigoad9s por dicho Cole~io. 

Art. 41. Los examinadores pro.ft'~So
res se irán tomando <le listas eu que 
est.arán inscritos por ordeu de , antigüe
dad los profesores do la, Escnela, en 
ca.dá uno <le los ramos quo e.11 ella ~o Art~ ~5. El problema, proyect,o ó tra- · 

bnjo de laboratorio que Ira.ya tle cons
tituir. la prueba práctica. podrá v~ritl-· 
carso simultáucamente para t.odos los 
alumnos bajo la insp-ecoión de · los rc
poti<loros respectivoá ó divididos eu sec
cio11es, _sr,gún sea uecesario 6 conve11ien
te n juicio del Oonsejo· de . fa Escuela. 
Bstu segunda prueba habrá de veritl
cnrse también en · el lapso <lo la. segun
<11\ quincena J}e julio. 

Art. 36. Los temás ó t.rabajos qne 
constituyan lns pruebas prácticas, serán 
fijados por los profesores respectivos, y 
cousiclemdos por el · Oonsejo ele la Es
cuela. 

Se co11ce9orá11 cuatro horas r.1 alumno, 
pam su Pjecución y para ello se . le 
proporcionarán los libros_, iustrúmentos 
y Aparatos necesarios; vigilándolo para 
que ~1aya constnncia de que.es él 'quien 
t'fechv~mente ·resuelv~ ,la C!]estión . pi.o
puesta. 

Art. a7. Oomo estimulo para los alum
nos se fijará cada año nu cartel gne 
contengt•· l~s nomb1·ea de los- aéeptades · 
eu tod~ kll~ ~Jases, con espeeitica.Qión 
de la calificaC'1óu. general alcanzada en 
el afio; califtcffción q1Je se obt@drá, 
multiplicando el .número saCS1.do por el 
alumno por ~l coeijcieute tle impor~cia 
de cada. materia y sumando dichos pro
ductos. &tos coe~cieiites lós ftjar.á el 
OonseJo .de .Ja Eseuela. 

ensciian. · 

Art. 42. El alu1uuo que quiem optnt· 
á un gratlo, hará- su petición á, In, So
cretaría. preseutaodo los certificallos ob
tenidos en .el muso <le sns estudios é 
informará cual · es el tema. que .. ba, ele
gido para. su disertación tn dicho acto. 
AJ hacer la. solicitud ¡,res.~ntar~ ciuco 
copi11s de su tesis y el Rector fijará el 
día del examen, el cual· estará compren
elido ent.re el qniuto y el vigésimo día 
después <le la. presenta.-ción de dichns 
copias. · 

A1·t. 43. El examen se contraer{, solo 
á la tesis y {~ las preguntas relativas {~ 
ésta. que dirigirá al examinando, po1· 
clie.z mil,ntos, cada ex~minaílor. 

Art. 44. Terminado el examen se rP
. tirará el examinado y la .,Junta ¡,asar{• 
á hacer au calificáoióf!, la que se efec
tuará ·del ·modo signiente: se 1,umaran 
las calificaciones que _arrojan las ma
trículas y á esta suma se añadirá tam
bién el número que baya merecido la 
tesis. · 

Al'.t.. 4ó. Para· la calificación del tema 
ije tendrá en cuenta la importancia. ele 
la mat.eria ,tratada., el · fnél'itó. ,le laA 
ideas • emitidas y . la claridad ele . fa ,ex-
posición. · , · 

Art. 46, Terminada la tlelil>eraeión lle 
· namará al alÚmoQ; se le com,1nieará el 
re.s~lt.ado de éJIB y ~ · le coufürirá el 
grado. 
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Art. 47. El Rector, dos ele los exa

minadores más antiguos y el Secreta. 
l'io, firmarán los titnlos de Ingeniero y 
de Arquitecto, oxpr<:>sando.el número de 
la · calificación obteniua en el grado, aRí 
como el máximo ó mínimo que hayan 
sido alcanzados en los grados anteriores 
couferidos; por la Escuela. 

.Arli. 48. El día anterior al gratlo en
t regará el caudidato al Bedel, como 
"honorarios", la sumo. de B 200i.. de los 
cuales se entregarán cuatro al J:Sedel y 
el resto se repartirá en partes iguales 
entre el que preside el acto, el Secre
tl\rio y los cinco examinadores. 

Este Reglamento ha sido a.probado 
por el Colegio <le Ingenieros. 

Bl Secretario, O. Toro Manrique. 

Estados Unidos de Veneznela.-Mi
uisterio do Iustrucció11 Pública.-Direo
ción de Tnst,rncción Suporior.-On,raoas: 
t5 de agosto -de 1805.-85° y 37°.-Re
suelto: 

Se apmeba el Reglamento que pre
.}ede, disponiéndose su publicación en 
la "Gacet,a Oficial''. 

Por· el Ejecutivo Nacioun,I, Aleya.ndro 
Urúaneja. 

6358 

Decreto ,le la Gobernaci6n del Distrito 
Fe<leral, de 17 ·de agosto de 1995, so
bre Administraci&n de los Hospitales 
del Distrito y Regla·mento lle éllos. 

E1:1tndos Uuidos de Vener.uela.-Gobier
no del Distrito Federal.-Oaracas: 3 
de mayo de 1895.-84º de In Iodepeu
<lencia y 37º Je la Federación. 
De orden del Pl'es_idente de la Repú

bliM se decreta.: 

SECCIÓN I 

J1111ta Administradora <le los HosJJita
les Civiles <lel Distrito Federal. 

.Art. 1 ° Ha-l>r(i una Junta Adminis
tradora y Directiva de los Hospitales 
Civiles de esta ciudad, compuesta del 
Gobernador del Distrito que la presidirá, 
y cuat1·0 vocales: tre8 de éstos serán
Profesores de medicina. y cirujía. <le algu
ua Facultad de_la Nación, que tenclrán 

también un servicio á su cargo en el 
Hospital V.argas. 

También formarán parte de esta Junta 
los Jefes de servicio del Hospital Var
gas los Médicos cirujanos Directores de 
los d~más Hospitales cuando ~sta corpo
ración lo creyere conveuieute, previa ci-
tación especial. · 

Art. 2~ Para el desempeño do sns 
- funciones tendrá un Presidente que,como 
se ha dicho, será el Gob_ernado~ del Dis
trito y nombrnrá un V1cepres1dente, un 
Delegado -ó:- Inspector General el~_ los 
Hospitales, un Tesorero, un Secretario y 
un Subsecretario que no sea miembro de 
la Junta. 

Art. 3° Esta Junta tendrá In. autori
dad suprema en los Hospitales, los que 
estar_ári bajo su inmediata vig!lancia: y 
dirección, y sus decisiones y dehberac10-
nes serán acátadas pQr todos los emplea
/los, · ya sean del servicio Facultativo, del 
Económico ó del Religioso. 

Art. 4'? La Junta dictar{l, su Rogla
meuto interior. 

Art. 5'? ~ientras el Concejo Munici
pal resuelva el sueldo que d~ban deven
gar los vocales de la Ju11ta, éstos desem 
peñarán <licbos ·empleos ad honorem. 

Art, 6<:> Son atribuciones de la Junta: 
1 ° Reglament11,r los Hospitales y <lic

tar todas las me1lidas que crea conve
nientes en el ramo que á su vigilancia so 
encomienda. 

2? Efectuar los concursos pnra el 
. nombramiento de los empleados e.lo! or
d~n facultativo. 

3" Comunicar al · Goberua.tlor el vere
dicto de los Jurados y el 110mbre de los 
candidatos qne hayan triunfado en loA 
concursos para. sus nombramientos. 

4-? Hace~ presidir cori voto consultivo 
por sn Presidente ó por otro miombro 
cotn9 Delegado, todos los concursos. 

5° Examinar mensualmente las cnen
tas qu1, presentará la Ecóñoma de los 
gastos e.xtraordinarios. 

6~ Forrnar los p1·esupnestos de gastos 
e.xtraordinarios y pasarlos al Gobierno 
para su aprobación. 

7? Acordar -licencias á los Profüsores 
y alumuos después de ·asegurat·se si el 
sert"ÍCio no sufre interrupción, pam lo 
cual informará el Iuspector, cuf\111lo e1¡tas 
li~ncias excedan de dos meses para los 
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Profesores y de nu mes Pá)ª los alum
nos. 

8" Nombrar los Capellanes de los 
Hospitales Civiles, elegiclos de una terna 
que pedirá esta Corporación al Ilustrísi
mo Keiior Arzobispo. 

!l? Pasar aoualmente al Gobernador 
una memoria eu qne conste todo lo rela
tivo íi los Ilospitales expooieodo~s ne
c<'!1ida<les y las reformas que .~ sns jni
c:io baya que hncer en ellos. 

10. Acordar una canti1lad diaria para 
gnsL-Os extrnor<linarios del servicio facul
tati,·o y del económico. 

SECOIÓN II 

Al't. 7~ El Inspector Goueral 1le los 
Jlospi tales será el represen tan te de la 
Juuta eu estos establecimientos y tenclrá 
las atribuciones siguientes: 

l" Visitar los Uospitale1-1 par,\ resol
vor los asuntos per('ntorios y atonder á 
lns observaciones ele los empleados que 
deben en cuanto Eiea posible ser hechas 
por escrito, dando cuenta. á la Junta en 
1m inmediata reunión. 

2~ Acordar licencias á los Profesores 
é internos cuando éstas no excedan de 
dos meses para los primeros y 1le un 
mes para los segundos¡ después 1To ase
gurarse que el servicio no sufre interrup
ción. 

~l" Sujetarse en todo á los Reglamen
tos de los diferentes hospitaleg y hacer
los cumplir estrictamente. 

4ª Llevar la nota de las licencias 
acordatlns á los Profesores y 1\ los inter
nos. 

5~ Cousiderar como dimisionario al 
E-ntpleado que dejase su servicio sin Ji. 
ceucin autorizada y procederá llenar la 
vacante sin pérdida de til'mpó, lo que 
participará á la Junta Administradora en 
su inmediata,rcunión.-F. Tosta Garcfa. 
-Refrendado.-EI Secretario de Oobier-
110, David Villasmil. 

Estados Unidos de VAoeznela..-Junta 
Administradora dA los Hospitales Oi
vileR del Distrito Federal.-Oaracns: 
17 de agosto de 1895. 

Esta Corporacióu _os cumplimiento de 
la atribución 1~ del artfcnlo 6° de la.Re
solución Gnberuativa. fecha a de msyo 

del presente año, acuerda los siguientes 
Reglamentos: 

REGLAMENTO DEL HOSPITAL 
VARGAS 

SECCION I 

Art. 1 ° l.!:ste Hospital se di viJ.irá eu 
dos Departamentos: uuo para hombres y 
otro para. mujeres; estos departamentos 
cn servicios. los que se lliviclir:'rn en 
salas. 

Art. 2º Habrá. tantos servicios cm~u
tos sea.o uecesario!I pina la bneoa mar
cha del estableciwíeuto y uno para en

. ferm~,s peu11ionados. 
Art. 3° El llospitnl tendrá para su 

Dirección, empleados del orden faculta
tivo, del econúmico y del religioso. 

SEOCION II 

Empleados del orden fac11ltativo 

A.rt. 4.º El Servicio Facultativo esta
r{• á cargo de Profesores graduados en 
alguna Facultad Médica de la República, 
de estudiantes de medfoina en calidarl 
de alumnos internos y externos, de Far
macéuticos y estudiantes de Farmacia. 

Art. 5" Los empleados de este servi
cio serán al presente los qne {~ continua
ción se expresan: 

1 n El Iuspector ele los Ilospitaloi,. 
Delegado de la Jnnta. 

2° El Dit·ector del Hs1:1pital. 
311 Médicos y Cirujanos Titnlare8. 
4~ Profesor de Olínica, Catedráticol'! 

de la Ilustre Universidad Ce11tral. 
5° Intemos y Externos en Mediciua y 

Cirujía. y .Meritorios. 
6° Una Partera Titular. 
7° Un Farmacéuta y alum11ot1 iutcr

nos en Farmacia. 

SEOOIÓN TTI 

Art. 6° Son deber~s del Director dol 
Hospital: 

1~ Vigilar y hacer c~mplir todas At1s 
obligaciones á los . empleados del Esta
hJecimiento, sujetándose á lo prescrito 
por el Regla.mento. 
~ Oir las quejas de los empleados y 
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eufe1·wos para remediarlas po1· sí., ó dar· 
cmmt.'\ al Inspector General de · los HOEt· 
pitnles, del(\gado-de lo Jnntat procnra.n
<lo que dichns quejas sean necha::i por 
ORCrito. 

;39 Pasar quincenalwente un cuadro 
á la Junta en qne oonste el movimiento 
diario de los onfermos, como comprobn.11-
le <le las raciones oxpcdi«las. 

4'' Pasar á la. Junta los Cuadros E11-
tatlísticos de las enfermedades. ~que 11e 
hayau prel,;entado en el Hospital durante 
el mes. 

[i" Enviar iu1uahne11te al Gobern:idor 
tlll cuitdro en qne consten las entradas y 
salidas en este Hosp:tnl, pAra la Memoria 
ele la Gobernación. · 

Üº l•'irmar los recibos ,le las raciones 
tlial'ins cu vista. del parte que pasa el 
Iutcruo de guardia lÍ la Ecónoma. 

7° !'asar to<los los meses á. la. Jn11ta 
A<l111inist1·adorn las cuent.'l.S de los ~t\.s
tos cxtraordiuarios del Hospital. 

$º Nombrar los empleados d<.'I orden 
ccouómico escogi,los eutre loii candidatos 
presentados por la Ecónoma. 

Art. 7° Todos los empleados tic este 
Establecimiento estnr{u1 bajo las órdenes 
clcl Director. 

SEC<JIÓ~ IV 

Di: lo.Y .Mtftlicos y Oirujano:s titulares 

Art. 8? Los l\lédicos cirujanos serán 
nombra.dos po1· d Gobernador; en fo su
cesivo para las vacantes qno ocurran lo 
1:1erán por concurso nute uu Jur&e.lo, el 
c1rn,l pnsnrá su vóre<lict-0 al Gobernador 
qnien lo cxtenrlení el uombr:uniento. 

Ooiwursos de M6tlicos y Cirujanos 
titul<ires 

A1t. U" Los coucurrentes llepositnráu 
en la !!ccretAría de In .r unta Adwinist.ra.
don~, cJ diploma e11 quo conste que son 
iloctoros de alguna Facnlt.ad médica <le 
la Nación. 

Art. 10. Las prn<'has del concurso 
para. las plazas de cirujano titular 1:10 
componen: 

1" Do um\ disert~\~ió11 oml sobr{1 nu 
iema do patc,logía eKtema. 

2° De una disertMión . escrita sobre 
uu wuia. ile ci1·ujía. · 

·' 
. 3° De nua exposwi~u clínica sobre 
dos enfermos esr.ogidou en la snln ele ci
rujía._ 

4" De mHt op<'raeión practicnda sobro 
el cadáver. · 

Art. 11. ,Las pruebas 11ara.-<!l concur
so de las plaws de Médico!') titnlnres so 
comp~neu: 

lº De uQa disertación oral sobro 
uu tema de patologhl. in tema. 

2" De una disMtación escrit,11,, i;;obre 
tlll tema tle Patología internn, Terapéu
tica médica é Higieue Ternpéutica. 

3" De una · exposición clíniea sobro 
dos euft'l'mos elegidos 011 las salas do 
Medicina. 

Art. 12. Lo1:1 cnndithltos parn el con
curso <le Médicos y Cirujnuos titulares 
se abstendrá.u de ir al Hospital dnra11tc 
los veinte días que pr(.'<:t1<lan r, la apertu
ra. del coueurso. 

Art. 13. Se acordarán 24 liorns pam 
la composición escrita, tres para. la oral, 
quo será ele 30 miuutoa tlo duracióu1 y 
para la. exposición clínica se le acordnráu 
40 minutos para examinar los onfermos 
y 20 minutos parA la opcl'ncióu sobre el 
cadáver. 

Art. U. Para todos l01:1 coucnrs~s, un 
miembro tlel Jurado elegido por la su<'r
te vigilar!\ los caudi<la.tos dnrnnte la. 
prepa~acióu de la. praeba. oral. 

Art. 15. Después ,le cada p;neba los 
jueces cliscnteu la manera como cad11, nno 
de los concurrentes ha cumplido las COH· 
clicioueR y votan por ploridnd do vot-0s el 
uúmero de punto.fl que doba.n cor1·espon
der {~ cacl11. cn.udidato según el límite fija
do anticipadamente ¡1or el Jurado. 

Art. 16. Los Médicos y Cirujano, ti
tulares uo podrán ser nombrados si no 
obtienen á lo menos la. mitad del núme
ro de puntos que el máximum fijnoo per-
mite obtener. . · 

Art. 17. S011 deberes lle los Médicos 
CirnjanoK titulares: 

l? . llacor visitas diariamente en sus 
respectiYos servicios. · 

2" Hacer pasnr á los enfermos óe 
In, consulta exterua qne recfa.1~1e11 pron
tn. y esmt'ratl11, asistencia. según el in
forme respectivo. 

Art. 18. Las consultas médicas y 
quirúrgicas se efectuarán de 8 á · 1-0 . 
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. 
a. m. ex~pto· los dfa,r de lecoU~ri oli
tdca q_oe tserán -'a la& .9/ bff. " y . 30 plS, 
a. ut . -

Art. 19. Todo jefe. íle &ervici-> . .µn
pedido de ir á lt' hora .fijada· p~ Sl\. 
vi11ita será reemplp.1.atlo- por .80 ,inter110 
.(.'l¡llndo la )lusencia o.o ' ~t>a por más de 
cuareuta y ocho bor~. 

A.rt. 20: Los méclioos y eirujauos tlel 
lJoapital (.'Stán en el deber de informar' 
la existencia de una .enfürmecbd con
tagiosa copnz de oompromet.er la salud 
ptíblica. 

.Art.. 21. El jefe del servicio que baya ' 
cumplido con celo é ilustrnción sus 
tlcberes, puede al término de sus fu11-
<:iooes recibir el título de médico ó ci
rnjano houorario del Hospital VarG'as. 

§ úuico. Los médicos-cirujanos <lnrn.
r1i.11 en sus pnéstos diez años. 

SEOÓJÓN V 

J>rofesorn <le Clf11ica 

.Art. 22. Los Catedráticos de Olfoi
ca de la Ilustre Uuiversitlad Ue11tral, 
11011 jefos uatos <le servicio y como ta
les tendrán los mismos derechos y de
beres, y estarán sujetos á lo dispuesto 
en el Decreto fecha .26 de febrero ,le 
1895, que ~ conti11uaoión se copia: 

"EJ· Ilector lle In. U11ive1·sidad Qeu
tral de Venezuala y el Presidente de 
la Facultntl de Ciencias Médicas, en 
uso de la autorización qne nos concede 
el decreto de 31 de enero de 18~5 so
brti creación de clfnicas en el Hospital 
Vargas de · esta ciudad, dictamos las 
sigo.ie11tes disposiciones reglamentarias: 

. 1~ .Cada cntefüático de cHnica tt\n
drá en el Hospit"'r Vargas ou servicio 
adecuado á su nsignaturn y podrá ele• 
gir los -enfermos que crea mt\.s cou,•e
uientes para. sus lecciones en los otros 
¡servicios de acuerclo con 1011 ' respecfi. 
vos jetes de · ésto11. 

2~ La, enseñanza clínica constará de 
conferencias en el nnfiteatro sobre ca
soN que se encuentren en el servicio y 
tlo lecciones práct.icas á la cabecera del 
enfermo. 

3ª LnEI coufere11cios se efectuarán ,á 
ln.'3 10 y µledia a. m. a-sí : las de cHni
ca. médica y anatomía pat-01,_ógica., los 
míórcoles y sábados; las de clínica. 
"''lirúrgica, .Jos martes y tle1iJes 1 J'-s 

T0!40 xvm-32 

de cHolCá ginecológica ·Y obstetricjal, 
los lmies )' ' jueveit. 

Lns lee.cioocs prácticas serán diarias 
y en ca.da servicio· A las horas de Yi
sitas de 9 á 10 -y medi.l a. m. 

'4° Los estmliaqtes de 2° y 3~ bie
oio·están obliga<los á mntricularae aonal
meote en lns cátedras mencioondM y 
á incribirse en los respectivos servicios. 

Los cate<lrá.ticós <llvitlirán dichos 
alomnoi:1 en tres grnpos, por orden nlfa.
bétic_o; que n.lternarán por. trimoskes 
en las difereot~s olfnicns y asistirán 
t-0clos. después de la visita á la confe. 
rencia del dfa. 

5~ Los , exámenes de clínica médica 
y anat:oinia. p(l,tológica y de clíni,:a qni

.\ rúrgica se efüctuarán al tin del 5° año 
y er fle clínica ginecológica y obste
tricia.! al fin del 6° 

6° · Es·tos exl\menos se verificarán en 
el Hospital Varga8 por grupos de diez 
alumnos para _tres examinadores; y 
constarán del examen práctico de dos 
enfermos, para cada u 110 de los cnales 
dispouchá el nlnmoo do diez minutos, 
y de una disertación y réplica sobre 
los casos examiuados. 

7° Los catedráticos se ceñirán en lo 
relativo á libro de mntrfoulas, cnlMlros 
trim6Atraies, etc., ew., {\ lo dispuesto 
por el Decreto de 24 de setiembre de 
1893 qne organiza la Iostrucción Supe
rior y Cientifica." 

SECCION VI 

De Jo,'i al1.cm110s 

Art. 23. Los alumnos atlscritos á los 
servicios· de los Hospitales- civiles del 

·Distrito Federal se dividen f'D tres ca
tegorins: Internos, Externos y A.i..it.'1-
tentt-s. 

Art:. 24. El uúmero de alumnos· se 
fija l)0r ahora en qniuce Ioteruos t.itn
tolares y cinco soplenws: veinte y cinco 
á cuarenta. Externos, á jaicio clel Ju
rad<' que los elija, po<lieorlo a.uroen. 
tarse este número según las necesida
des del servicio; y nn número itiroita
do rle asistentes. 

Art. 25. Los alumno!\ Ioter1toR titu
lares se distribuyen así: Hospital Y~r
gas, lloce; Oai:ta ~acional de BeneH· 
cencm, -A.silo ele Enajenados y Laza
reto, uno \>Rra. ~a, ~stal,,lecinlieuto. 
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El serv1c10 de los Externos lo dcterrui
uar:\ el Jurado haciendo una distribu
cióu c,-onveniente. 

.Art. 26. Los ah1woot1 iuternos su
ploutt>s llenarán las vacantes tempora
le1:1 ó abi-olutlls de los titulare¡¡, st\gliu 
ol or,len en ()ne los l.11~ya. clasificado 
t•I Jurado. 

Art. 'J7. Lo!i alumuoB asistentes se 
iwwribirán volu11taria~ote eu los di
,·1•r1:10s 1:1ervicios establecidos. 

Art. 28. Qfl<la alnmno Intel'llo ele· 
vo11µ-11rft el suphlo arma) de (B 960) uo
vccicutos sei:1cota bolívar1•s, qne recihi
rá por quincenas vencidas ele (B 40) 
cuarcuta bolívares, mientras estó cu el 
ejrrcicio de t-ttli funciones. 

§ único. L()S Externos 110 reuibirá.u 
11in~u11a 1·cm1111eració11 poi' sus S(;)rvicio1:1. 

Art. 29. S011 deberes de los J ntrr
uos 011 ejorci.:io : 

1 ~ Eucc,11tn11·i:10 cu el Hospital por 
Jo menos una hom antes de la fijnda 
por l'I Jefe del servicio para la viKita 
tlo la ruaifana y bacer con11tar Rll prc
i¡c111:ia {~ la Hormnua de la sala rcs
pccti va. 

~" Pa.•rnr una revistn supluruentaria 
í, las 5 p. 111. {, los oufermos do sn 
jnristliccióu y llenar las indicaciones 
urgoutes que estén á su alcance. 

31! J1ermauccer de guardia los días 
•1uc designe el Director dt>l Hospital. 

4" Llevar Tns observaciones clínicas 
en el libro respectivo. 

:;" .Ayudar al Jefe del servicio en 
el ckscmpeilo do 11ns fnnciones, obe
tleccr sus iudicacioues y participarle lo 
quo haya observado sobre la marcha 
de las enfermedades. 

ü'.' Practicar las autopsias bajo la 
clil'ección del Jefe del servicio. 

7" Hacer los cuadros estadísticos 
mcn:.iuales, semcistrales y annales. 

8'' Atender {~ las necesidades urgen
te~ que so presenten y comunicar ni 
Jefe dt>l servicio las dudas que se le 
ocnrrnn para que éste las resuelva. 

!l'.' Revisar el libro ele visitas y prn
)';<'ntnrlo todos los días ni ,fofe tlel st\r
Yil'io pam que lo firmP. 

10. PaMr dinriamento a l interno de 
guardia uua nota del uúmoro de cn-

1mai¡ val!ias quo haya m1 su sala, 

Ú. Conservar en buen estado l~ 
instrumentos y -aparatos del servicio y 
ser responsable ele ellos, 

· 12. Obedecer las órd~n0s que dicten 
la Junta Aclmiuit1tra<lora ele los lft>a.., 
pitnles, el Director. d~I Estabteéimieu
to y los Jefea del servicio á que por
t.enezcan. 

13. Gq__arclar. el ordcm y compoi;turn 
que exige el · respeto dt>l Hoi-pitnl. 

SECCIÓN VII 

Inlenw de guardia 

Art. 30. Sou ctebt•res del lllte1·110 !lo 
gu,lrdia: 

1º Exnmiunr los <'llfor.11011 quo llo
gueu y enviarlos al s1wvicio eu que 
dcbau permanecer, diu·l(•1\ si el caRo lo 
requiere, los primeros · cuidados iufor. 
mando ni Jefe clol servicio respecti\'o 
cuando se trnte de accitle11tes serios. 

2? Ver, en ausencia d ll Slli,\ colegas, 
los onfermos cuyo estallo recl.unc una 
prescripción urg~nte; en este caso la:; 
prE'scripciones hechas por él las firma
rá y llevará ó. I.L farmacil\ pnra, i-er tlcs
pacbaclas, ontrogánclolas al día siguien
te á. los Jefes del servicio de laA sa
las en que las llllya hecho. 

3° Uomprobnr las muertes qno su
cedan clurnute la ausencia de lo~ Jefes 
del servicio, y extencter un certificado 
que deberá entregar nl dfa siguieute 
á estos últimos y en el que se iodi
quo In hora y la. causa de la muerte. 

4? Llevar en uu cua<leruo ad hoo 
las observa-0iones qne indicaren los Je
fes del servicio y que entregará al día 
siguiente al Interno respectiro, para 
ser preseuta<lo al Profesor. 

.5? Dar los primeros cnidadofl, 110 
sólo ~ los .enfermos que ootrarep si110 
sirio á todos aquellos qne sin inten 
cióu de permanecer en el Hospital re
clamen con urgencia su iotervenció11. 

6° Dirigir al servicio de partos á 
las mujeres qoe en estado de preñez ó ya 
con los dolores <lel parto, soliciten su 
ndmisión en el Establecimiento. 

7~ Si los enfermos que solicitareu 
entrada en t-1 Hospital son inváliclo1-1 
ó pndeciesen de afecciones incurable~, 
los dirigirá {, los Hospicios ele incnrn
bles ó do Benetlcencht plblica. 

Art. 31. El interno de guardia uo 
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\)oorá separarse del estaulecimiento y 
permanecerá eu uui~ sala especial á la 
(lntrada del Hospital. Comerá y dor
mirá en una pieza contigna á la sala 
de guardia. Durante _la visita de la 
maüaua el Interno de guardia será 
r-eemplazado por el primer Extemo del 
servicio á que pertenezca. 

Art. 32. La-s guardias pueden cam
biarse á petición de los Internos, pero 
solo por una cansa justificada y con 
un:~ autoriznción del Director del Hos
pital. 

Una vez comcuzada la guardia no 
podrá cambiarse, salvo caso de enfer
medad, en que se llamará al siguiente, 
quedando sobro éste toda la responsa
uilidad. 

Art .. 33. -Cuando ;por causas iuvo. 
Juntarías ó imprevistas los Interuoi, no 
puedan coucurrir al Hospital, éstos lo 
participarán siempre por escrito expre
sando la causa, y proponiéndole al Je
fe del servicio el que deba sustituirlo. 

Art. 34. Pasará la existencia de en
fermes en una nQta firmada por él á 
la Dirección Económica para. el cobro 
de raciones. 

Art .. 36. Está autorizado para resol
ver los casos urgentes de infracción á 
la disciplina por parte de los enfermos, . 
informando el día siguiente de lo ocu
nido al Profesor rospectivo. 

Art. 30. Son deberes de los Exter
noR en ej(wcicio : 

1 • Llegar al Hospital por lo menos 
meclia horn antes de la lijada para la 
visit.a <le la mai'íann y comprobar su 
¡ll'csencia como los Internos. 

2~ Ayudat· á los luternos ett el des
empeño de sus funciones, obedecer sus 
órdenes y hu¡ que dicten la Jnnta Ad
minis~radora. de los HoApitales, el l)i. 
rector del Establecimiento y los Jefes 
de servicio. 

3~ Asistir á la. visita lle la mañana y 
snplir 6 los Interno~ cuando así lo tlia
ponga el Jete del servicio. 

4~ Anotar lns prescripeionéá dietéti
t:.t s en el libro respectivo. 

Oº G uardnr el orden y compostura rc
l}llt'l'idol'l, 

A rt. 31. Sou debert>s de los asisten
ttis : 

1° 1'~m~ntrarse en t-l servicio á la ho-

ra fijada para la visita de la mañaua 
y COllllprobar su preseucia en el mo
monto1 do pasar lista el Jefe del ser
vicio. 

2° Ayndar á los Externos en el cles
empefio de su misión, obedecer sus ót·· 
denesi, y las que dicten la Junta A<l
miuisf;radora ele los Hospitales, el Di
rector del Establecimiento y los Jefes 
de servicio. ' 

3• Guardar orden y compostura du
rante su ¡iermaueucia en el Hospital. 

.Art. 38. Los alumnos Internos, Ex
ternos1 y asisteo·teli qne infriujan las 
reglas, del Hospital ó uo cumplan con 
los deberes que se les seüaleu, serán 
sometii<los 6 juicio ante un Jurado com
puesto de los .Jefes de servicio, y do 
un Delegado de la Junta Administra
dora 1que lo presidirá. 

Art .. 39. Este Jurado después !le ha
ber o,ído la acusación y al acusado, 
dict.ar1á su veredicto absolviendo ó im
pouieudo la pena que jnzgne conve
niente, desde la. simple amonestación 
hast.a la pérdida absoluta. del empleo 
y expulsión según la gravedad de la. 
falta,. 

Art .. 40. Las decisiones del Jurado 
serán irrevocables - y tendrán en todo 
caso la sanción y apoyo del Gobicruo. 

Art .. 41. Los alumnos Internos y Ex
ternos serán renovados cada dos al1oi, 
el dfo 1~ ele setiembre. 

Art. 42. La distribución do Int~rno!I 
y Ext;ernos la hará, la Junta Adminis
tradora ele los Hospitales, escogiendo 
cada uno el servicio á que quiera per
teoecESr, según la. clasificación hecha 
por e'I Jurado que los (IJigió, y cada 
seis meses cambiarán de servicio, . si
goiencllo la misma disposición. 

SECCIÓN vrn 

De los co11c11rsos 

A-rt. 43. Los aluron-m; InternoR titu
J'ares ;y sapientes y los Externos, serán 
elegict9s por· conour1:10s cada dos afio$. 

Art. 44. La Jnuta Administradora. 
tl.esignará C!lda clos años los Jueces que 
deben componer el Jurado para · estos 
concursos, el cual debe estar cóostitni
do po1r <l~ Profesores de Me{licína do 
la U1li"versicla<l Central, dos Jefes de 
servicio del Hospital VargaA, un médi· 
co exl;raüo al profesorado y al iiet,iqiQ 
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de los Hospitales y uua. delegación de 
Jo, Junta Administradora, que lo -pcesi- . 
dirá. 

Art. 45. Este Jurado . se instalará · 
en el l:lospital Var~as, eligirá de .su 
seno uo Vicer,resident.(I y nu Secreta
rio y reglamentará. los concursos según 
lnR bases que en seguida . se expres_an; 

Art. 46. Los candidatos al .Ext.eroado 
t>resentaránt 

1<11 título de Báchillor en Filosofía, 
Bl comprobante de haber sido exami- · 
Mdos y nprobados en los materias . clol 
primer bienio de Oiencins Médicas. 

Art. 47. Los candidatos al Internado 
presentarán: 

El comprobante de ht~ber Rido exami, 
nados. y nprobll<los en las ruato"ría.s del 
segundo bienio tle Ciencias ' Méáicas. 

Lt\ certiflcar.ión do haber sido Ex
ternos y de haber ·obsórvadq l>nena COII· 
dncta. 

Art. 48. Las pritebas para el con• 
curso del Externado" serán: 

1 ~ Una prnel>a oral sobre nn tema 
de Anato!l)ia Descriptivlf ó Fisiología, 
do cinco minutos c1., exposición después 
<le cinco minutos de reflexión. 

2~ Una prueba pr:íctica ele Oirngía 
menor. 

Art. 4!J. Las pruebas pn.ra el co11cur
so del Intcmado tserán: 

P Una prueba escrita sobre nn tema 
tlo Anatolnia y Patalogía, para la cual 
so conceden dos hora.s. 

2• Una prueba oral de diez minu
tos sobre un t~mn de A11atom{a y Pa
tología despnés de tliez minutos de re
flexión. 

3° Una prueba práctica de Medicina 
Operatorin ó de Olínica. 

§ único. Estus prnebas, tanto las d~I 
Exteruado como las del ·Internado, son 
eliminatorilIB. 

A/t. 50. El número máximo de pun
tos pimi alcanzar el Externado será de 
veinte; y · de treinta para el Internado. 

. Art .. fi2. .Los concu.raos tendrá~ lugar 
cada tl,os aiios. <huan~e el met1 de agosto 
y los, }~voreeidos entrai:án en eje~cicio 
el 1 ~-tli~ setiembre.. · 

~ECOWN' ·IX 

Dé las reoomp6i1sas 
. ' 

Art..,153. Er Gobierno érea. dos pro
mios 11111'e ·serán adjudicados á los uo~ 
~lnrnúoa m~s aprQ.vechados. 

Art. M. Estos premios consistirán 011 
dos medlallas de forma elíptica: nna <le 
oró y otra de plata, y las cuales lle 
varán. Eln él anverso lm1 armas de la 
República y en el reverso est1\ inscrip-

, ciói;i: -"Medalla .de los Hospitales-Pri
,n:íer·pr6mio"-la de oro; y "Medalla de 
los _Ho1!pitnles - Seg110do• premio"-la 
de platm; ambas.irán colgantes do una 
cinta amarilla. 

Art. 155. Los agraciados goznrán por 
dos años do una pensión anual do (B 
4.800) Matro mil ochocientos bolívares 
que sel'án satisfechos por la 'l'esor1•ría 
Oeueral de Instrucción Pública, por 
meusuallida.des de (B 400) cnatrocie11toi
bolívarE1s, con el objeto de que se tras
laden :í1 un Centro Científico extranjero 
á estudiar una especi_1\lidnd designada 
por el mismo Jurado que los liaya ele
gido, do acuerdo con las inclinaciones 
do los nlumnos y lns necOlli<lades cien
tflicns del ruomt-nto. 

Art. 56. Los alumnos penaion:ulo,i 
•·starán bajo la inmodiat'\ vigilaucia thll 
Cónsul do Venezuela en el lugar donde 
residan y estarán obligados íl p1·escn
tar á. d1icho fnncionariQ, cada tres me
ses por lo menos, 1111 comprobante de 
que est1iu cmnpliendo la rilisión qnc se 
le~ confía. 

Art. !i7. Los Oó11sules informaráu. ni 
Ministerio de Instrucción Pílblica sobre 
la bnenia 6 mala conducta ~le loll pe11 -
sionadoe1, y estos informes servir{rn ni 
Gobiernio para resoh'-er si debe ó no 
retirar 1:a gracia al favoreciclo. 

AJ,"t. fí8. · Además lle lbs premios meu
ciou1tdou, habrá dos aceesits y- los can
didatos fü\'orecidos con ellos reempla
zarán á los primeros cuando éstos re
nuncien la pensión, desaparezciin por 
mnerte <> se las retire el Gobierno por 
mala éoudncta. 

Art. 51. Los candidatos ad1D1tidos 
después de lu última prueba seráu..nu- . 
merados ROr el · Jurado según 1os•pun
tos obtenidos; y el Gobernador deÍ Dis
trito Federal ·~como Presideoto de la 
Junta Adn1inistradora" exten,derá los 
nombramÍi!ntos respe<:tivos. 

Art. 1m. Los gastqs de vfaje .tle itla y 
vuelta de los agraciados se satisfü1·á11 

. por el ~resoro Nacional, 
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Art. OO. Para ndjllllicar estas recom
peni,;as, habrá cada dos años nn con
curso ci;pecial en el mes de oct11bre 
según las bases qµo c11 seguida f!e ex
po11en. 

Art. 01. El Jura1to para este concur
so será 11cmbrc11lo del mismo modo que 
pnrn el lutornado y Externado: se com
po111lrá clc>l mismo número de Jueces y 
1!0 igual calidad y funcionnr{~ 011 el pro
pio lugar. 

Art. 02. Para a1:1pirar á eRtas recom
pensas so reqniere: 

1" Ser vcnezolauo. 
2'.' Habor sido examinado y aprobado 

c11 hv1 materias del tercer bienio de Qieu
cias .Mé1licas. 

;$•.• Haber sitio lnternos titulares por 
dos aiios y obse1·vado buena. condnc
t.a. 

Art. G3. Las pruebas para este con
curso ser{w: 

1 ~ Una tesis escrita sobre nn tema 
de .Medicina 6 (.)irugía elegido poi· el 
candidato. 

!.!" Una dh1ertación oral ,Je 20 minu
tt:s 1lesp11és do t,re1,1 horas de preparación, 
sollre 1111 toma. designad~ por el Jurado. 

a• Una. prll(·I.Hi. clínica, '{!ara la cual 
so coucedeu qui11ct1 minutoil par11, el exa- ' 
11rn11 del e11fer1110 y cinco de rétleJióu. 

4° lJ ni\ pruel>a pr:íctica sqb1e .~ ,íE3dá-
,·cr (])isección ó .Medicin1\ OptllÁ~ia) á 
juicio del Jurado. 

§ ú11ico. Rsta11 pruebas serán elimi-
1111torias. 

Art. (i-1. Se fija 011 cuarc11t:\ ol 11ú-
111cro 1111'\ximo 1le pu11tos para este co11-. 
Clll'SO. 

~\rt. üf,. Las medallas y diploma~ 
que se refieren los artículos anterióre¡ 
11cní11 ~ntregados (\ los favorecidosf por 
el l)roimleuto de la República en 1111 
acto público y solemne. 

SECClÓY X 

Dis1Josicio11es transitorias 

Att. üG. Los actnales internos cou
ti1111í\l',lll en sus puestos hasta el 1 ~ 1le 
setiembre do! año cu cnrso. 

Art,. 6i. El prime1· concurso para el 
Internado y Exteruado se abrirá el 1~ 
1\0 ag,)~to del corriente auo; y el primer 

'-, 

concurso pa.rii. las recompensas el l~ dé 
octubre de 1898. 

A1·t,. 68. Eu atención á 1:1, grnCh\ aca
démio.a que la LegislaturaNacionn.l acor· 
cló {\ los a,ituales cursantes del tercer 
l>ienio• de Medicíoa, podrán concu1'rir al 
primer concurso del Internado los es
tndiautes nprobado8 011 el tercer año y ni 
del Rxternado los aprobados 011 el 1 º 
duran.do eu sus funciones tres año!!. 

Art.- 69. Si los alumnos 110 concu. 
· rrieren ó no lo hicieren en número su . 
ticienlte p ... ra llenar los puéstos de ln
ternon y Externos, serúu uombrnclos por 
la Junta Admi11ist-radora con el título 
de provü,orios, y se citará {i nuevo con
cnrso para el 1? de diciembre. Si pcr· 
síl)tieto la ausencia, ele oaucliclatos al 
coucu rso, la , Junta liar{~ una elel'cióu 
·definitiva, siendo de ailvertir quo so. 
lamen.te los alumnos designados por 
oposi(:ión,. podrán optar á las 1ceom
pensa,s. 

SECCIÓN Xl 

Serv-icio lle partos 

.A rt, 70. El perMnal de la clínica 
de ·partos en el Hospital Va.rgas 80 
com ¡>~me: 

1° De un Partero titular, Jefe del 
servicio~ uombrado por concurso. 

2° De una.Partera tit.ular. 
3? De un Interno. 
4? De externos de aml>os l!exos. 
Art. 71. Elconcurso para la plÍY~\ 

de Profesor de Partos será presidido 
por un Ju1·nclo compuesto de cinco Jue
ces, do los cuales tres se1·án elegidos 
entre los Profesores del Hospital y dos 
entra los que componen la Junta Ad
miuist,radora. 

Art .. 72. Las pruebas pnra. el con
curso de Profesor de Partos se com
pone: 

1~ De uua disertación oral sobre un 
tema de Anatomia y Patología obste-
tricia.!. : ., 

2° De una disertación esc1fü1, sobre 
un tema relativo al arte de·los Partos. 

3? De nna lección clínica sobre 110:; 
enformas, con disertación oral solll'O los 
dos cu.sos. 

4? De una operación sobre ~I maui· 
qn\ con disertación. 
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Art. í'.3. S(, acnerda media hora para 
la prnelJa oral, dci;pués de tres horas 
di' l'CHcxióu; veinte y cuatro hol'as para 
l.i composición escrita¡ media hora pMa 
hi pruel>a clínica y media hora para la 
1)1'1wlm nw1Hrnl. Bu todo lo relativo á 
este coucm:so so ouservnrá lo ordenado 
¡mra lo::i otros 

Art. i4. El :P1·ofesor ele Partos sen\ 
110111brado por dirr. aiios. 

,\ rt. 7:i. So11 deberos del Profesor de 
l'ar:os: 

I" Visitar diariamente sn sen·icio de 
X ;'~ 10 a. IU. 

A rt. rn. Son dol.lcres de 111, Partera: 
I': Ex:u11i11ar en auso11cia del Prote

imt· 1lc l'artm, (t las mujeres pue llognen 
:í I:~ clí11ica. 

:.!" Snstitnir al Profesor en los PHrtos 
l'úcilcr1, dando aviso á éste en los casos 
tic accitlcntei;, cornplícaciones ú opora
dúu urgente. 

:;
0 E11cargarsc y ser responsable do 

lodo lo que concierne nl materinl do la 
c-lí11ica. 

-1-'.' Ac:0111pniiar ni Profesor ou 1:t vi-
sita. 

,i" H<'si<lir cu el Hospital. 
Art. 77. m Juterno de I:\ clíuica ele 

p.11-tos llcvnrí~ 1111 libro eu el cual a110-
tal'ft d 11omurc y npellido de la enfer-
111a, la 1•tlad, el día tlc su entrada al 
t•staulet·irniento, el tiempo de la preñez, 
l'I día .del p:uto y dc,míís circuustan
l'ini-; relntirns ít él, como tambiéu lns 
¡,n•:;cripcioncs qne el Profesor 01·dene. 

Uuamlo se presente u11a mujer al Hos
pit:il l'xigieudo sn admisión ú la clínica 
d.- Partos, sel':'t dirigida iumecliataruen
t<· por el luterno de guardia (t la. clí-
11ica 1lo11de sel'Íl cxnmiuada por la, Par
tl'rn c>11 rnso de ausencia d~l Profeiso1·. 

. \ rt. iS. El servicio de Partos se tli-
vid irú en tres seccioues así: 

1 ''. l' na para la preüez. 
:!' l'na ¡.,ara el parto y 
;l·' rnn para el puerperio . 
• \rt. ítl. Des1le que una mujer esté 

t·on los dolores del parto, sea que V<'D· 

ga de fuéra, sea que esté ya en la clí
nien, se daríi aviso iumediatameute por 
el 111t('l'IIO del servicio, y eu su ausencia 
pnr l.1 Jfor111a11a de la Snla al Profesor, 
y l':lSO qne (ostc no estuviere presente, 
a la Partera. 

Art. 80. En el caso que uua partu
rienta reclame cuidados especiales de 
puerperilo será trasladada por la rart~
ra, á la 1sección de!ltinad:i al efecto, dan
do aviso al Profesor. 

Art. fü. Los niíios nacidos eu la clí
nica do Partos serán vacunados por t•l 
Profesor ó por el Interno y ésto llevará 
un regi11tro de vacunacióu. 

Art. 82. La Partera queda encargada 
de la p,resenta('.ión del niño {1, la autori
dad civil correspondionte y se confor
mnrá p:urn las declaracioues de uaci
miento á las prescripciones de los ar
tículos •U2 y 413 del Código Civil y ít 
las inst:ruccionc~ do la Junta Aclruinis
tradorn.. 

Art. 83. Las muj(\res que hayan pa
rido en la clínica, deben siilir con sns 
hijos en la quincena que sign al parto 
{~ meuo1~ que el Profesor declare quo 
haya al,gún peligro para. Ju, madre ó 
pnra el uiiio. 

Art. 84. El J)rofesor de la clínica es
t{L en el deber de expedir {~ cada n111,
dre cuyo parto ba dirigido y vigilado, un 
certifica,do quo compruebe su esta,lo de 
salud. 

Al personnl científico de la clínica S<· 
agregar/~ un número clctcrwinado do 
criil<loras cuando el caso lo rcquiern, 
por resolución de la Junta. Admini::itra
dorn, previo informe del Profesor al 
lnspect<,r y do éste á la Junta. 

Art. ~15. Para qne la observancia lle 
la rlisciJ[llina sen más fácil, los alumnos 
se diYid irán en series que al!istirán por 
turnos ií las operaciones 1le parto. Los 
internos serán admitidos siempre, pero 
uo podrán hacer uingú11 examen ni 
practicar maniobra alguna sino 011 pre
sencia ilel Profesor, único que tiene 
clerecho á intervenir y que no podrá de
legarlo oiuo bajo su responsabilidad per
sonal. 

SECCIÓN XII 

Servicio farmacéutico 

Art. 86. U11 fannacéatico legaltnent.e
recil>ido y que lrn,ya co:nprobado pór 
certificado su moralidad y buenas cos
tumbraE11 será nombrado, después de 
sufrir lns pruebas do uu concurso. uute 
nn jurado elegido por la Jnnta Admi
nistrado1ra, con el título de Farmnc6ntico 
en Jefü 11.el Hospital Vargas. 
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Art. _87. Las pruebas para el concur
so <le la plaza de farmacéut.ico en Jefe se 
COlllJJOlll\n: 

P De uua disert.ación sobre quimica., 
farmacia y materia médica, para la que 
so t1cordará veinte y cnatro horas. 

~· De nna disertación oral sobre la 
Farmacia para la q1rn se darán treinta 
111inutos, 1lci;pué!I de nua hora de re
lil'xió11. 

:J• J>o 1>jercicios de reconocimiento 
de plautas y drogas que dnrará11 duco 
111i11utos. 

-1• Uno ó más análisis de snstirnclas 
1wgú11 juiuio del Jnrallo. Esta prueba 
clurar{i 1111/t hora. 

:,ª gjeruicios de manipnlacio11es y pre· 
paraeio11es. 

Art. 88. Para todo lo relativo al con
curso so observ11rá Jo preceptnndo Jla
m los concursos de 1\!édicos Ciruj11nos t,i
tn larcll. 

Art. Bv. BI Farmacéutico en Jefe 
clcht1 permanecer en el Ilospitnl desde 
la1-1 ocho de la mañana basta las doce 
del clí:1 y dt•s<le las tres hasta las 
<:inco de la huele¡ y estará siempre ú 
la disposición de los Médicos y Ciruja
nos qne pned1111 reclamar su concurso. 
st'an para tlntos relativos al servició 
farm:1céntillo, 11ea para análisis que so 
harán e11 un laboratorio especial adjunto 
.í la Farroacia. 

Art-. 90. E11 las lloras que se encuen
tro ausc11te el Farmacéutico y en la no
che, será reemplazado por el interno de 
la Farmacia que esté do guardia. 

Art. 91. Son deberes del Farmacén
t ico 011 Jefe, 

lº YigilM la distribución de los ioo: 
tlicameutos y presiair al arreglo de · las 
prrparaciones oficinales que se ejeooten 
e11 el Hospital. 

'.!" Asegurarse diariamente de la re
gularitlad tle los coadorno11 do visita y 
sciiahu· á los Jefes de servicio las irregu
laridades que compruebe. 

:J~ Asegurarse del:\ Ci1litlad y ca.11ti-
1la1l tic los medicamento¡, conservados 
r tlol buen estado de los utensilios om
ph•a<lo1; en al laboratorio. 

-!º Ex11mi11ar con cuid:ulo y acepfal' 6 
rcdrnzar l:is sustancia.B simples ó los 
medicamentos comprados para el servi
uio 1le la Fannaci:i, 

5° Pasar mensualmente nu resúmen 
á la Snnta Administradora ele las sus
tancias que falten para el bnen .<le8empe
ño clE:l servicio. 

Art. 02. El }'armacént,ico en Jefe tli
girá, ,·al tin de cada año el est11do general 
de la situación del servicio de la Far
maciH,. haciendo doble inventario que 
oomp,renda: el uno, el mobilillrio, los 
vason y nten11ilíos, y el otro, las snsblu
cias .medicinales que existan. Estos dos 
inventarios serán verificados y flrma<los 
por el In11pector de ios Ilos¡iitales. 

Art. 93. El Fanoacéntico en ·Jefe 
debo llevar un registro de entrada eu 
el que inscribir{i sin eicepción todos loa 
o~jetos recibidos en el intervalo de uu 
inventarío á otro, para el $ervicio do hL 
Faro.1acia. Este registro será i-abricado 
por ,el Presidente ele h\ Junta Adminis
tradom de los Ho~pitales. 

Art. 94.. No $O expedirán por la l~ar
rnaci;:i otro!! medicamentos que los que 
consten en los cuatlernos de visita, 6 los 
que :hayan 11ido objeto de pedido eHpe-· 
cial, firmados por el Jefe del servicio, el 
Iuteruo de guardia ó el Inte1·uo ele la sala 
en caso tle urgencia. 

Los metlicamentos ordenados uo se 
despacharán á estos dos últimos sino {~ 
cond;ición expresa. de que la. prescripción 
sea escrita y firmada por el Interno y 
entre1gada al día tiiguiento al Jefe del 
servicio en que haya sido colocado ol en
ferm4~. 

Art. 95. Al servicio ele Farmacia se 
adscdben tres alumnos internos nombra
dos por concurso. 

,Art. 96. El·concurso para. Interno tlo 
Farurncia se efectuará nnte un Jurado 
com¡jmesto de tres miembros elt>gidot1 
as!: 

El Farmacéutico eu Jefe y dos Métli
cos el.el Hospital. 

Art. 97. Las pruebas del co11curso se 
com~1oneu: 

1 ~ De uu ejercicio oral sobre 1111 
ten;a de Química. y Materia :Méclica y 
Farmacología. que durará veinte minu
tos después de nua hora de reflexión. 

2~ De ejercicios de rec~nocimientos 
de sustancias que durarán treinta mi 
nuto1~. 

3° De servicios manuales <le prepa
raciones farmacéuticas qne durarán vein
te y cinco minutos. 
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~tt. W. ' -En todo lo demás se ob~er
·yar,· 10 ·~ceptuado para los demás con
<;urses. 

Art. 99. El servicio ele los Internos 
ele Fatmacia durará tre~ ailos. 

Art. 100. Los deberes de los Iuternos 
do .Farmacia son : 

1 ° Asistir <liariamcnte 1í. las visitas 
,lo los Médicos. 

2° Llevar In 11ota de las prescripcio
ues q1Je ordene el P1·of<.>sor y que servirá 
do comprobación á la llevada por el In
terno clel servicio. 

:{? Montnr guardia por turno, dnrau
t~ la cual sustituirá al Jefe de la Farma
ci:i, caa11do éste se ausento. 

Art. 101. m Interno de F¡¡rmacia <le 
guarclii\ uo podrá sepnrarse del Hospitnl 
:í 11i11guna hora. Comerá y dormirá. en el 
Establocimie11to e11 unión d<>I otro Ioter-
110 de guardia. 

Art. l 01. B1,tar{L siempre (~ <lispmü· 
oió11 del Interno de gnardia y de lofl Iw 
wrnos cu gc11eral pnra el del:'pacho ,le las 
prnscripcioues qn<l ellos orde11e11 en an
scneia de lm~ Jefes de servicio. 

Art. 103. Al término ele sus foncio
ucs hi ,Junta Administradora expedirá 
:\ los foternos ele Farmiu:in un certifi
cado donde conste sn nominación por 
concuri,;v y el celo é inte!igencia que 
haya11 dei;plrgado en el ejercic10 de sn 
cargo. 

SECCIÓN Xll l 

Servido Farmacéutico Prori:iio11al 

l\I ie11tras se organiza la ·notica del 
llospital Vargas la cual ei,.tá regh\-
111í'11t11<1a 011 la 8(•c:ci611 antt'\rior de es~ 
H.eglíuneuto, este servicio se hArá eón. 
forme ú, los artículossiguient~ : 

Art. 104. El Servicio de Farniaciaa 
estará á cargo ele un contratista qne 
temlrá en el Ho~pital Vargas un boti
qnín bic11 snrt.ido á cargo de un fürma
centa titular qne tendrá los deberes si
guientt'S: 

1 º Pasar el día y pocnotar en el Hos
¡iit.al donde se lrnyn colocarlo el bot,iqnín 
11110 1~ <.'stá co11tiado para poder despa
char {t todnll horas las prescripcio11es 
métlica8 que le fueren pre~entmlas. 

2° Asegurarse de la calidad y cauti. 
~lml tic los me1licamentoi,:, (!el buen es-

tado de los utrn1:<ilios é iustrnnH~ntos del 
laboratorio; exiuilin:u· co11 cnitlado y 
aceptar 6 rechazar !ns sustancias simples 
ó los medicamentos que de acuerdo co11 
sus pedidos diarios le envío el co11tra
tista. 

3" Hacer a.uticipadameute y con su 
firma, l,os pedido11 de los susta11cias para 
tener biien provisto el B.itiquín. 

4º Despachar solnrrit>ote los 111etlica
ruentos que consteu en los recetarios elo 
visita y los qne hnyan sido olúeto de 
pedido especial por los Jefes de sorvicio 
é Internos del Establecimiento. 

5º Llevar nn libro do11cle tloua. copiar 
y nume1rar las fórmulas clespachadns. 

SECOIÓ;\' XI V 

Dentist~ titular 

Art. ;L05. Este emplea.do th.>scmpeiía
r{i las l:uucioues de Denthita en to,101; 
los Hos1pitales Civiles th1l Dii.trito y 110 

1 

hará 11ino las operacio110:,; or,lcnaelas por 
el Jefe del servicio 6 ol Interno ele hL 
sala y :á falta. de éstos ch1I lntemo tlo 
gnanlia. 

1 Sl<lCOIÓ::,, XV 

Reuui6n trimestral do llfé1lico.~ !J 
Oi.rujano.~ 

Art. 106. Eo uno de los (líai; de la 
J>rimera. quincena (le cada t1·irnt•stre los 
Jefes del ¡:ervicio del Hospital y los )[ó. 
<licos de los demás Hospitales, so reu
nirán en el Hospital Vargas para comn
nicar ln.s observaciones que lo hayan pa
recido dignas de interés, para tomar la 
iniciativa de cierta~ proposiciones en pro 
do! ser~1icio y para los informes quo 
exija la Junta Admi11istradora. 

Art. 107. Los miemuros ele la reunión 
nombra1r{in en la sesión del mes do tli
ciemb.r<>, para el afio siguieut<', un Pre
sidente y un Secretario. 

A.rt. 108. Un extra<:to de cacla pro
ceso ve,rbal, firmado por el Presidente 
y el Se,~retario se remitirá al Presi<leutc 
de la Jlllnta. Admioistradora, eu los ocho 
oías siglllientes {i la reunión. 

Art. 109. En el me!! de enero tle ca
tia afio el Secretario levantará la csta
tlística geueral y completa de l9s, hechol'l 
médicos¡ y quirú1jicos' del afio que ter
minó. Señala <le mrrnera ~i;p(•cia I lati 
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i11flnoncias diversas favorables ó tluiío
sas qne se ·han prodnciclo, así como las 
circunstancias relativas á la edad, sexo, 
profe8iones, estaciones, etc., y los estados 
patnlógicos más notables. 

Acompaiía osti, estl\dísticl\ ele consi
deraciones pr{,cticas inspiradas en el 
conjunto de los hechos observados. 

ER~ trabaJo será leído en la. sesión 
de febrero y dirigido á la Junta, Ad
ministradora, que ordenarft sn puhlica, 
ción tlespnés de e::raminaclo. 

110. En cnda sesió11 los Méfücos y 
Oirujanos presentes inscriben sus nom
hrns en el registro clo los procesos ver-
~loL . 

SECCIÓN XVI 

Sala de muertos y Sen•icio de 
A11fiteCltros 

Art. 111. En el Hospital, nn mozo
de anfiteatro, so ocupa 1lel depó!lito de 
los mnertod y del Rorvicio ele las necróp. 
sial!. Prepnm bajo la dirección <le los 
lhteroos los ol!ietos necesarios al exa
men cadavérico, lava cuidadosamente 
loR cadáveres con líquidos preparados 
al efecto, recoge los restos qne hau sido 
abiertos y los deposita en la urna que 
les est./4. destina<ta, fijando sobre c:~111, 
u11a. uu billete con el nombre ctel di
funto. 

Art. 112. Estf• á las órdenes de los 
1liversos Jefes do servicio cada vez que 
recl11me11 su recurso. 

Art. 113-. La reclamación da cnd{we
re11 por la familia, amigos ó corpora. · 
cio11es se hará en uu registro que lleve 
el Oouserje y del que po11ará copia á la 
J~cóuoma para que ést.a dé avi110 á la. 
Junta.. E!:!te registro indica el nom~ 
y el npelliclo y la dirección de los roéfa
ma11lc11. 

Art. 114. 1<;1 euvfo de los caclálvercs 
nl cementerio se retitrdará hasta después 
<lo II\ autopsia, pero á condición quo 
ésta so baga en el término reglamen
tario. 

Art. 115. Ln necr6psia ser{L autori
zada Íl pesar de la oposición ele su fami
lia, pm· el Jefe dol Servicio, motivada. 
pot· un iuteré:-1 científico importante y 
consig11ada en un registro a,J.. lwc, que 
llevará el primor Externo del servicio 
f.}11 que estuvo el finado. 

.c\.l't. 116. Las uecró~sias no rxJr~u 
TOMO xvnr-33 · 

hace1~se sino e11 presencia, del Jttfü del 
servi,cio respectivo, y no t~ntlrá efecto 
salvo, cnso de urgencia sin9 quince horas 
después de la muerte. 

Art. 117: A fülto. de mozo de anfitea
tro J,o supliríL el sirviente de ll\ 'Saln. en 
que haya fallecido el enfermo. 

SECOION XVII 

Di:Sposicio11es generales relatfras al 
.~eri-icio Fac11ltat·ii10 

Arit.. 1!8. Por disposiciones ult.eriores 
del Oobierno Nacional se establecerán 
en e1~te . HoRpital, un Gábiuete Electro
terápico y las cátedras siguientes ads
ct·itfü1 ni servicio facultativo. 

1° De Anatomía descriptiv1\ y dísec
ció¡¡ ¡~ cargo de nn Profüsor nombrado 
por COIICllrl!O, 

2~ De A11ntomía topogr!}lica y M~li
ciua operatoria á cargo de 1111 Profesor 
nolllbrado por concurso. 

39 Un Instituto de ,·acnnacióu á car 
go tannbien de uo P,·ofesor uowbrado po, 
concu.rsó. 

4° De Fisiología experimental, His
tologí:a normal y patológica y .Uact-erio
logía á cargo de uu Profesor nombrado 
por concm·ao, y 1011 demá$ que los atlc
lanton do h~ cie1H:ia y el servicio tlol Hos. 
pita) deterruineo. 

Arl;. 119. ~s estudios prá<:ticos oo
rrespoudieutes á estas divers~s cátedrás 
se ha1rán por co11cu rsos, y s11 inscripcióu 
y asistencia á ellas serán obligatorias pa- · 
ra ob1t.ener ~I diploma do Doctor de la, 
Faoulltad de Caracas. 
.'Arl;. 120. La Junta Administradora 

de los Hospitale.s reglamentará estos 
estudios y concursos de loa Profesores 
y les asignará el 1meldo -qoó hayan de 
deve1:1gar anualnumtc. 

.Ar1;. 121. El servicio do l'a1fos se
rá te1~1poral en este Hospital ·mientra& 
se es1~bleco la Maternidad, adoµde pa, 
sará siendo sustituido en este Ektable
cimielllto por un 'servicio de Gineco
logía. 

Ar.t. 122. Los empleadoa de los ,Hver, 
aos s.~rvicios Médicos y Qnirúrjioos CO· 
roienzan el primero <le enero y ternúnan 
eu la 1mismn fecha, se¡.tín la duración da 
las fu ucioMs determinad:\& por Otlte Re
glamEruto. 
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Los Internos y Externos comenzarán 
sus funciones del oinoo al quince de oc
tubre cada dos aíios. 

Art. 123. El nombramieuto para los 
miembros del ;)" urajlo de los <'oncursos 
lo hará la Junta Administradora. 

Art. 124. Los Jurados serán l)residi
dos por ol Presidente <lo la Junta Admi-
11istradora. de los IIospitales ó por un 
Delgado de ella. 

Art. 125. Los Médicos Cil'njaoos ·di
rigirán ~ la Jnnta Admioititra<lora de 
loi,i Ilospitnles una relación <le lm; 011-
fermedndes que hayan observa<lo du
rante el afio precedente. Este informe 
señalará los becl1os especiales que pa
rezcan dignos de notarse y Jai, observa
cio11es geuerntes que pue<la,11 indicar al
guna m(ljora en el servicio de sn11idad 
ó de salubridad en el Establecimiento. 

Art. 120. Los certificados ele los Ju. 
tornos y Externm1 serfü1 fit'ruados por el 
Jefe del servicio. 

Art. 127. To1lo ::'lfédico Oirnjauo ó 
alumno qne dejase sn servicio sin licen
cia autorizada, será co11siderado como 
dimisionario y se procederá, á llenar la 
vacan to i,in pérdida de tiempo. 

Art. 1~8. Poi' resoltwión ulterior del 
Ejecutivo se creará un Biblioteca médica 
y quirúrgica con el titulo de Biblioteca 
del Hos~ital Várgas, bajo la dirección é 
inspec<:1ón de un Bibliotecario nombra
do por la Junta Administradora. , 

SECCIÓN XVIII 

Penas Disciplinarias 

Art. 120. Lns penas á que se bacon 
acreedores los Médicos, Oirujanos se
rán: / 

P Adverteucia. 
:t• Reprimenda. 
3ª Destitución. 
Las dos primeras dictadas por el Ins

pect-0rde los Hospitales y la última por 
un Jurado que nombrará Ja, Junta Admi
nistradora. 

Art. 130. Las penas á que se haeen 
ne1-eedoros los alumnos serán : 

P Amonestación. 
2• Privación del sueldo dliraut:e nn 

tietnpo determinado. 
3~ Exclusión definitiva. 

· Art. 131, Estas penas serán dictadas, 

la primera por el Jefe del !Wrv1c10 res
pectivo y lns dos últimas por nu Jurado 
compues,to de cinco Jefes del Servicio y 
un Del~1gndo <le laJnnta Admiuistrndo
ra que lo })residirá. 

Art. 132. La~ pt>IHIA á que t;e lrnccn 
neroo<lores los enfermos serán ! 

1 • A'moneRtació,,, 
2~ B1Rja. uor u11 tiempo ,ktenniua

do. 
3• Bl~ja definitiva. ó expulsión. 
.Art .. l33. Estas penas serán clicb~

uas, la ¡~rimera por los Internos 6 el Pro
fe1;or. La segunda por el Jefe del Ser
vicio, haciendo colocnr et nombre del 
enfermo en un euudro que 111 efecto ha. 
brá en la Secretarfa Facultativa, desig
ttaudo Éil tiempo en que 110 deberá reci
bírsele e1u el Hospital. La tercera por el 
Director', hacieudo anotar en el referido 
·cua1lro e1l riomhre del e11fermo y In 11enn 
acordad1¡i. 

SECCIÓN XIX 

Stn•icio Eco116mico 

Art. 134. m· servicio económico ser{~ 
desemp~1üado por las Hermanas ue la 
Caridad y por los empleados nece11arios 
al efect(>, 

Art. 1.35. Los emplendos del servicio 
eeonómi1co serán los siguientes : 

1 Ecólloma. 
2 Una1 Secretaria. 
3 Unfü Hermana enfermera para. cada 

sala. 
4 Treo Hermanas para el servicio de la 

cocina. 
5 Dos Hermanas: una para <-'llido y 

vigilancia de la ropa en la lencería y 
otra para · a~nder al la.vado y aplan
chado. 

6 Un iDonserje. · · 
7 Un !Domisioni11ta. 
8 Un Portero. 
9 Uu oirviente para cada sala de hom

bres. 
10 U llll\ sirviente para cada sala de 

mujeres. 
' 11 Do eociporos. 

12 Tr~~ ayndantea de CQCina. 
31 Cínico lavanderas. 
14 Cua1tro a.planchadoras, 
15 Un jardinero. 
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Art. 136. Los em¡fleados del &ervicio 
eco116mico estarán bajo las inmedil'ts\8 
órdenes de lll Ecónoma. 

SECCIÓN X.X 

Ecó11~ma 

Art. 137. La Ecóuoma será una de 
las Hermanas de la Caridad nombrada 
por la Superiora do la Co11grogación y 
tendr{i las atribuciones que á continua
ción se expresan: 

1~ La suprema vigilancia y la respon
sabilidad de todo lo quoconcierna á este 
servicio. 

:J• Recibir órdenes del Inter110 de 
guardia, de los Jefes de Servicio y del 
Director. 

3• Recibir el dinero deatinndo á fara
ción diaria, como también el correspou
dient~ al pngo quincenal de los emplea·. 
dos. 

4" Hacer todas !ns compras y procu
rarso torlas las provisiooe!!, con la. liber
tml de dirigirse para ello á quien más le 
convenga. 

6• Entenderse en todo lo relativo ni 
régimen nlimenticio de los enfermos y 
cnidnr de que las Hermanas de los res-
1>ectivos servicios ejecuten estrictamento 
lo ordenado por los Profesores. 

6• Hacer cerrar el Establecimiento á 
las 8 p. rn., conservando en su poder las 
llaves. 

7• Visitur diariamente todas las sa
laA del Establecimiouto para asegurarse 
si cum)Jlen fielmente sus deberes los em
pleados de su jurisdicción. 

8• Tener completa autoridad sobre 
s11s empicados, duspidiéndoles si uo esiá-
11atisfecba de tiu sorvicio y sustituyéqcfo. 
les interinamente con otro hasta rc,'olu-
cióu del Director. / 

o• Participar ni Iospect.lr los acei
clentes que sobre,·eogau en las cañerfns, 
co<'inn, excusados, piso~, techos, etc., eu 
el nseo del toCl\l, cu l:1 conserrncióu del 
mobiliario, et<.·. 

10. Mandur 11I Diroct-Or un ¡>1U'tt1dia
rio clel movimiento de los enfermos y de 
htt1 novedades que ocurra 11. 

Art. 138. En caso de muerte de nu 
e11fe1 mo que lrnya clejado objetos de al
gum\ considN·acióu, 11\ Ecónoma dará 
c1w11tn á la Jnnta <le A1lministración de 

todo lo qne baya pertenecido al difunto, 
Art. 189. Si nti6n enfermo 6 emplea

d.o de, su dependencia cometiere uua gra
ve tanta, podrá. dirigirse chrectam_e~te á 
la a~toridad ~de policfa. y lo partic1pa_rá 
inmediatament~ al Interno de guardia. 

Ar1~. 140. Cuando la Ecónoma tenga 
que dirigirse 6 la Junta lo hará por ór
g:ano del Inspector Genera!. 

Art;. 141. La Ecónoma presentará to
dos los meseS' á la Junta Administrado
r!\ la cuenta. clelos gastos extraordina
rios de este Ilospitnl por órgano ele! 
Director. 

SEOOIÓN XXC 

Secretaría Econ6mica 

Art. 142. La Secretaría. será desem
peiiad 1\ por nnn Hermana. 

Art. H3. Son deberes lle la, Socrotn
rin: 

1! Suplir á la Ecónoma cuando ésta 
uo so 1encneutrc en el Establecimiento. 

2n nacer las boletas de defnnrióu, 
seg6n certificació11 del l~acultativo. 

3º Llevar los libros siguientes: 
lº Donde consten las ontrn.dns y sali-

das do los enfermos. 
2~ Donde consten las defn nciones. 
3~ Donde consten las filiaciones. 
4" Donde consten los gnstos oxtrn

ordi11111rio~ ele! Ilospital. 
Art. 144. La St>cretaria teudrá tmn

biéD el cleber de aten<l:tr al teléfouo. 
Art. 14.3. Llovat· un registro donde 

const~n las reclnmacione.i; de cad{werc.<1 
hechao por la familia, amigos y <:orporn
ciones. 

SECCIÓN XXU 

E11fermeras 

Art. 146. Este servicio será de .. ~empe, 
ñado por la.'I lfermanas de la Caridad, 
que serl\ una paraca<ll\ sola. 

Art. 147. Son deberes tle IM enfor· 
merM: 

H .Acornpafíar al Proti¼sor eu las vi
sitas diarias, darle cuenta de las uoveda
des ocurrida,¡ en sn servicio y rccibii- las 
intlicaoionas que haga.' , 

2" Recibir los me<licament.os ¡>ara eer 
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tlistribnidos á los enfermos en .s1fs res
pectiva , sala. 
. 3>;> l)istribuir la 00111:ida á . los eufer
)llos, cumpliendo e11crnpnlosctii1ente las 
iuclicaciones de loH Jefes de servicio en el 
régimen alimenticio. 

4'.' Vigilar y hacer gnarda-r en .8t1 res
t>ectiva sala t1l orden y aseo. 

5~ Destinar el tiempo t¡ue t~nga de
socupado para remendar Ju. ropa de los 
enfermos, 

O~ Acorupañar-nl Oapell(m on 'el ser~ 
\dcio religioso. 

7'! Recibir def sirviente In. ropn qne 
lleven los enfermos, hacerlo. lavar, desin
fectar, aplanobar y guardar cou- su ró
tulo correspoudiente, para que se la llevo 
cnanclo deje el Establecimieuto. t:li In 
ropo. no sirviere se incinerará. · 

8? Al terminar las visitas facultati
vas, la Hermana. Be ocupará de los cmfer
mos que bayau sido dados tle baja, para 
qne salgau lo más pronto posible, proou
ráudoles su ropa. y recogiendo lo que pet·· 
tenezca al Hospital; para. cato ocupnrí, 
al sirviente. 

9,;, Hacer sus ob11ervaciones á la. Her
mana de gunrdia sobre el tratamiento 
que deba· ser ob11ervado clnrante In. uóclte
con los enfermos. 

10. LIPvar un 1:uadcruo donde conste 
la copia · del recetario de alime11tos para 
cacla uno de BUS respectivos enfermos. 

11. Tocar á las 8 hs. p. m. en su res
pe<'tivo departamento la cam¡iaua que 
llame á los enfermos á. sus camas donde 
deben permanecer en completo silen
cio; 

12. Comunicar & la. Bcónoma las (,p. 
dones recibidas ele los Jt-fes <le Servi
cio. 

SECCIÓN xxm 

Ooci11a 

Art. 148. Tres Hermanas de la Oari
tln(l estaráu:encarg~las de la dirección 
y Vigilancia de;este servicio, que se com
pondrá de dos cocineros y tres ayudan
tes qne están todos en el deber de obeUe
cer; las órdenes que estas Hermaull-8 les 
den. 

Art. ·149. · J,os ayodantesde oocitm eB· 
t.arán eu tDc}.o sometidos á los coeine
l'OII· 

(;af{lpana tk la -cocina 

1 '! . A las 7 dé la 11Ulíi111111, seis to: 
q1ies: ell .tlesa.yuno tlt, los enfermos. 

. 2~ A lita 7.30' a. ro. eluco toqne81 ·ei 
de+inyunio ~ los epitllendos. 

. 3'! A las 10 81 m. tres toques: el calllo 
de los enfermos. . 

4? A las 11.30' a. ro. sets toqt1os: el 
nlmnerz,o :de los enfermos. 

6~ Á . las 12 m, cinco toq11es: el 11l
mnerz-0 1de los emple,ulos. 
. 6n A la 1.25' siete toques: rezo do lns 
Hermanas. 

7~ A las 3 bs. p.m. tl'et1 toqnos: 
caldo dE1 los enfermos. 

8v A las 3 hs. 25' p. m. siete toques: 
rezo de laB Hermanas. 

9° A. lns 4 he. 30' p. m siete toques: 
la comitlla de los enfermos. 

10. A las 5 hs. p.-m. cinco toquc11:_ ~a
comi<la ele los emplemlos tlel serv1c10 

-económieo. 
11. A la.s 5 h11. 45' 11iete toques: la 

comida ido los Internos. 
12. A las 7 lts p. m.-.la maizeua-ó ca

.cao delos enfermos. 
13: A 11\8 Shs 25' p. m. -siet.é toques: 

oración de las Hermanas. 

SECCIÓN XXIV 

La111ado, aplanc7taclo y -le11ceríu 

Art .. :150. ·Doa Hermanas do la Oal'i
da<l serlin encargadas élo la vigilan~ia 
de este sorvicio; una pnra el lavado y 
aplanchado y otra ¡>ara la lencería. Los 
empleacllos ser{in cinco lavanderas y cua
tro aplanchadora11, qne-estAn en.el debet· 
de obedecer la-s órdenes que· IIUI Hcrmn
nas lee1i\en. 

SECCIÓN x~v 

Her-manas de Gusrdi<f 
Art. llol. Habrá una· Herma11n.· ¡,nrn. 

este ser1vicio durante ei dfa y en la 110-
ehe será1 reemplazada por las Hermanas 
que la UO<$noma dispongn. 

Art.·· 152, Son deberes <le la Herma
na de Guardia: 

lº Recibir del lororuo de Ouardil, 
los enfE1rmos y hácerlos llamnr con el 

· Conserjii a\ la ~la qne lea correspondn. 
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~'.' buraiit~ l11s horaa de recibir enfer

mos estar lo mús inmediato á la Sec~ta
ría para atender á la colocncióo de 
ellos. 

3'! .Al presentarse un enferwo que 110 
pueda nndar lo hará con<lncir á su cama 
por loR sirvientes. 

4~ Ueciuir clcl sirviente el enfermo 
qut- haya si<lo da,lo de baja y_ entregarlo 
Al Conserje. 

5° Avisar al Iuteruo tlo guardia si 
ocurriere alguna novedad en las salas 
durante la noche. 

o~ Cumplir la/!' ol>servacioues que le 
hagan )a.e¡ horn¡anns enferméras. 

Art. 153. Ei;te cargo será dese111pe
findo por la Secretnria caM qu11 no bu
lliere Hermunnti tle Guardia. 

SECCIÓN XX\'J 

Conserje 

Art. 154. En el Hospital habrá nn 
· conserje qne ser(i interino. 

Art.. 155. Son del>cres del Uouserje: 
1~ Introducir con el n)ayor resp(\to 

las pel'souaa que visi~n el Hospital y dar 
cuenta á los empleados de cualquier soli
citud que l'especto do ellos ó del B11ta
l>lecimiento se haga en la puerta. 

2° Conducir á todos los enfermos que 
lleguen {~ las horaR seiialndas por el ~ 
gl11mento: 

1'.' A la Socretaría ecouómica pnra 
ser reconocido por t-1 Inter110. de guardia 
y tomarle la filiación. 

~·.' A visar á la Hermaua Secretarla si 
el onfermo que lloge no pne1le pasar á la 
Secretaría. 

3'.' ltccillfr de la Hermana de gnaidin. 
el enfermo dlldo de baja, llo,·arle á r,.., Se
cretaria económica y lu(lgo al PQrtero. 

4~ Exmuinar escrupulosamente todos 
los objetos que e11tren al t>stahlecimiento 
ó salgan de él; si encoutrare algo perte
nccieute al Hospital lo dernlverá á la 
Ecóuoma y le dir{l 4uié11 e$, si fut'renn 
emplca~lo de iiu clepe11de11cia. 

5!' Conclnéir todoR los eufe1·mos que 
)l(lgue11 {~ la hora. señalada para la con
sulta externa, al local desti1iado para 
~to. 

Art. ló6. Dar seis Wques de campa
na en cada uno_d(' los dos<le)larmmen-

tos <,-naudo vaya á comenzarse Jn, lección 
clinicll. 

SECCIÓN XXVII 

Cómisionista 

Art. 157. Se nombra un t•mpleado 
qne SHr{i para ef servicio de fnérfl, 

Art. 158. Este empleado eistn.rá l>n-jo 
las óri!len<'s de la Ecóuoma y se ocuparfí 
de hacer todas las comisioucs en t•I 

.ext.erio1· rl.'llllt,ivas al Establecimient.o. 

SECCIÓ~ XXYllT 

Portero 

Art. Hi9. llal>r{~ un I>ortcro pam E\I 
Estal>lecimiento. 

Art. 160. · Para ser nombrado Portero 
es neicesario que el candidato presento 
certificación de buena conducta y cos
tumbres, de personas re~petal>les de la 
ciudnd. 

Art. 101. · 8011 deberes del Porttll'ú: 
1° Impedir que se introdnzcnn en el 

Hospital licores ni cemestil>les para. los 
enfermos, 

2° Cuidar la ~tralla del Estal>lnci
mieuto, avisando al Couserjo la llegalla 
de nna persoun. qne 110 sel\ eruplentla. 

3~ :Barrer el zagnan y conservarlo es
crupulosamente ase11do1 lo misino que. el 
pedaz,o correspondiente fil freo te del 
local. 

41! Dormirá en ol establecimiento y 
respornlerá á cualqnier toque que Sb do 
en la :noche, y al presentarse un euferm,, 
con el carácter de urgente, avisará al 
Iutomo de guardia para que é11te resuel
va si debe 6 no ser admitido. 

5? fenetrarse <le que su oficio le ¡,011c 
en ca.pncidatl de prestar un servicio útil, 
pues al Hospital 110 so entra sino í, ocu
par un puésto como enfermo, á recetar 
como médico, á aprender como estmlinn
te y i~ dar Ji mot1na r,0mo filántropo¡ e11 
cualquiera de estos ca!:l<>s la persona que 
toca (1, las pntrtas del Hospital debe me
r¡,cer llns m6s respetuosas consideracio
nes. 

6'-' No permifü la salida de 11i11gí111 
enfern~o sin orden expresa del Couserjc 
y obedecer estrictament.e lns i11<lic11cio
.nes qt1c se le comuniquen para la entra
da y s,alidadel esta l>lécimient-0 y el ordeu 
de In J~uerta. 
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7° Permitir· l!Íeotrad.a áJ01 eufermos 
que lleguen {• las borne seña.latl!\S para 
recibirlos, a.~aando..inmetliatamente ar 
Couserje. 

8\' Sólo permitir la., entrada dc.spués 
tle las 8 p. m: 

l~ Al ciudadano Gobernador del Dis· 
trito. 

2•!. Al fospector Gen~ral de los Hos
pit.ale11. 

3~ A low Profeaorcs del · E~tableci
mieuto. 

9~ Al recibir un eufermo no permitir 
la entrada á ninguna de las pe,rsonas 
que' le acompañan,pues,·sólo se permitirá 
entrar á la familia de los enfermos lc,s 
diiu~ señalados para esto. 

10. Dar seis toque11 de campaua {~ la 
llegada del Director, dos al entrar un 
Prof6sor,--cuatro para llamar á la Herma, 
u:¡, Secretaria y doce toques á la llegada 
del Gobernador. 

'SECCIÓN XXIX. 

Sin'ientes 

Art. 162. Cada sala de ho'mbres ten
<lr{~ un sirviente. 

Art. 163. Cada sala do muieres ten
drá una sirviente. 

Art. 164. Son deberes de los sirvien
tes: 

1 ° Acompaüar al 1~rofesor respecti
''º en las visitas diarias y t.enerle prepa
rada agua, jabón y pafio para lavarse 
las manos. 

3° Acompañar al practi~a11té en las 
curaciones y tenerle preparado todo Jo 
que necesite pam ellas. 

a~ Llevar la comida á los enfermoS'y 
distribuirla coruo se la indique la lier1fla. 
1m de la sala. ( 

,1,,. Recoger los envases de las medici
nas que deban rep~tirse. 

5~ Estáu obligados á dormir en nua 
de ln.s camas de su sal11. para poder dar 
aviso á la Hermana de guardia de algn
ua novedad que ocurra cluraut~ la no
che. 

6'.' Recibir el onformo antes de entrar 
en la sala para darle la ropa del Estable-. 
cimiento y recoger la que lleva puesta 
para eutregarln. á la. Ilernu\oi>, debiendo 
hacer lava1· al enfermo con ap_a frín ó 

tibiá, á p:ienoa que la entbrme<lad no io 
permita¡ cortarle las nüas y · el pelo y 
asearle <lel mejor modo posible para que 
ocupe sin cama en el mayor estado de 
Jímpiez~1, lo cual queda á. juicio de la 
Ilerma11,a enfermera. · 

i'? '.Dieneu la obligación ele- barrer to
dos los díat1 su sala respectiva, de lavar 
y limpia1r los escosados, vasos de noche 
y escupilderas, de lavar- !os pisos y las 
pared~9:, de limpiar los techos rasos, de 
vestir y asear las camas y tnaot.ener su 
s11.la en 1el mayor estado de limpieza. 

8• :a-a.cer todos los oficios que le or
dene la :Hermana enfermera y demás 811)· 
pleados superiores. 

9o A, l terminar la visita diaria se 
ocupará de los enfermos que hayan sido 
dados cl1e baja, atendi<'ndo {~ lru1 órdenes 
que la Hemmna, ledé para que salgan 
lo más pronto posible y llevarlos á la 

· Hermana de guardia. 
10. .Participar á la Ilermana enferme

ra las novedades que ocurran en su 
sala. 

11. Llamar al Interuo de guardia por 
medio •~e tres toques de la campana del 
departn1~ento á que pertenezca . el enfer. 
mo cua¡udo haya alguna novedad en sn 
rcspecti•va sala. 

SECOIÓN XXX 

Jarclinero 

Art. 1l65. Se agregará al personal 
económi,co un jarllinew. 

Art. 166. Lc;s clob1:1res del jardinero 
son: m~1nte11er en rnido, limpieza y au
mento los jardines del Estnblecimiento, 
estando á las órdenes de la Ecónoma 
-eara lo 1relati,·o á su cargo. 

SECCIÓN XXXI 

Alin11entación para los empleados 

Art. 1.67. Los empleados sólo tiennn 
derecho á tres comidas en el Estableci
miento. 

lo D1esaynno: Café con leche, pán, 
queso ó mantequilla. · 

2~ A:lmuerzo: Sopa, ver,lura, carne 
cocida, plitanos, patlafl, carne asacla, 
guisantA:is, lomo, ~cado freACo, aguaca
tes, polho, ensalada, -buevosí caraotlls, 
.rábttn09ii qn~, fmta~ ditloe f café. E1.1-
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tre est•>S alimeut.os se elegirán 1011 que 
1lcbau servirse cntla día <le la Remana. 

J" Comida: Sopa, legumbres, • carne 
miada, dulce queso y café. 

El Interno ,Je gnardm tomant en la 
noche cnfé, pan tlo trigo, qorso y mante
quilla. 

SECCIÓY XXXII 

Rtfgi111P11 <le alime11taci611 para los 
n1Jermo.~ 

Al't. lli8. Los enfermos estarán some-
titlo:; ií treR ch1Sl'S do aliml'ntacióu. 

l'-' Or11inaria. 
~~ Diet11. 
a Aliment.wió11 especial. 
Los sujetos á alimoutnció11 or11i11111fa 

tomarán los alimentos quo fL continua
ción se expresan: 

Deimyuno: Cafó y pirn. 
Ahnucrzo: Pan, 11opa, l~gnmbres coci

<l:u,, arroz, carne y guarapo. 
Comida: Pau, sopa, arroz, carne1 ca

raotas y guarapo. 
Los sujetos ft dieta t.omnrftn pau, cal<lo, 

arrc•z blanco, leche, maizo11a ron leche, 
galletas, carne asada, l111evoR, pollos, 
gallina, cnca-01 vino y ron. Pudiendo 
¡•legir el Fncultativo entro e11tos alimen
tos el que convenga. á cada. enfermo, ó 
dejarlo 6 la elecci611 de la llermuna E'n
fcrmera. 

.Alimentación Cl!pecial: In que pre~criba 
el Facultativo. 

SECCIÓN xxxm 
DisjNBiciones ge11erales relativas al 

servicio econ6mico. 

Art. 169. En el Hoapital se recir.Éán 
enfermos do las 8 a. m. A las 5 p. rn ob
servándose pnra olio laei formali ades 
siguientes: . 

1" Al presentarse un enfermo á la 
puerta del Establecimiento, el Oo11serje 
IG (·onducirA á h, Secrewfa para ser exa
minado por el Interno de guardia. 

2'.' Llnuiará á la Hermana Seci·etnria 
para tomarle la filiación y hacerle contlu
cir ni servicio que le correspon<la. 

3~ Caso de qoe el indioidno 110 deba. 
11er recibido, el Conserje Jo enttegará al 
Portero para que óst,e le franquee )11 &a· 
!ida. 

Arb. 170. Se recibirá con el carftdor 
do ur¡geuto :\ cualquier rnfermo que se 
presc-nte en las horas de la uoclio eu es
tado de suma gmvecl:ul, y1L por afocción 
nguda, yn por J,erida que comprometa se
riamente la vida ,lel pacteule. Solamen
te en ost-0s cflSos extremos será permiti
do recibir un euformo siu los requisit<•s 
tableddos eu eslc Rf1glamento. 

Arl. 171 A lns 6 a. 111. se abriríl el 
Establlecimiento y todos los empleados 
estarán ocupados en sus respectivos sor
viciós. So cerrará{, las 8 p. m. del,ien<lo 
st.>r entregada In lhwe n la E<·ónorua. 

Art. 17~. A. las 8 p. 111. todos los e11-
formos dobl'n e.~tar en sus rnma11 y á las 
9 p. w. los empleados; guardáo<losc el 
mayor s ilrncio en el Establrcimiento. 

Art. 173. Los enfermos se snjetar{111 á 
lo prE1scrito en este Reglamento, y el 
que d,o algún modo trat11ro de interrum
pir el 1lrden establecido en él, será ca~ti
ga<lo á, juicio del Iutt>rno do guardia. 

Art. li4. Nin~ím enfermo llo,·arfL al 
Uospit,nl l,múles, esc11p11mtes, petacas, 
sillns, mesas, camas ni cualquier otro ob
jeto que no sea 11u ropa, 6 alguna otra. 
cosa li¡~ora que no ocupe puésto de coo!-i
deraciún en el · et1tablecimionto. 

Art. 176. No 110 permite salir á los en
fermos sino cuando hayan ~ido dados de 
baja 6 por orden cxprei.m clel Jefe llCI 
Servicio. 

Art. 17G. Sólo se permitirá visitar á 
los enf.ermos los <lías domingo, jueves y 
dias clo fiestas nacionales de 2 á 4 p.m., 
y si al¡tuna persona por tener que ausen
tarse 6 por otro motivo jnstificable de
seare ltncerlo en los días no seüalado:;1 
deberá dirigirse al Consor:je para que 
cousult;e al lo terno de gnardia y étite re
suelva lo que crea conveniente. fü;t-0s 
misruoH daas y horas solamente, lle per
mitirií. "Visitar el Establecimientú. 

Art. 177. La ropa de los eufermos 
que padezcan de enfermedades contagio
sas será bioo desinfectada. antes do la
varla, proenraudo nsárla en los enfer
mos dü la misma sala¡ también podrá 
quomar·se á juicio del Facoltati\"o. 
· Art. 178. El empleado que so pre
sentare ebrio al EAtablooimicnto ó qne 
Uegare después de cerra<la la pnerta1 da 
motivo para ser roemplazado á juicio de 
so iumodiato superior, 

Art. 170. Tauto 1os sirvientes como 
loe enfermos usarán siempre la misma 
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1mm, procurando que ésta no se cambie. 
Art. 180. Se prohibe terminantemen

te fümnr en las salas, formar tertulias y 
,liscusioues como también toda clllse de 
juogos de euvite y 11z11r. 

Art. ISL Al anunciarse la visiti~ ele! 
Profesor cacla cnformo ocupiuá su uú
mcro, y al presentarse en h\ pnerta, t.odos 
los enformos que puedan se podrán de 
pié. 

Art. 18:.!. Los empleados tendrán <le
rccllo: 

!" A comer en el Establecimiento. 
:.!" A recibir sn sueltlo puutualmen

t-c. 
:.J'-' A que les laven la. ropa de uso. 
4'-' A suministrársole asistencia y me

dici 11a11 on enso ele e11ferme1lad. 

Art. U:3. En el Hospital rlebe haber 
11it•1upro el mayor orden, extrema limpie-_ 
za, la 111ayo1· cantidad de lnz y la mt>jor 
ve11tilació11. ., 

A1t. 18!. Solo se sacnrún rncio11es 
parn los oufürmos existe11tes eu el _H_os
pit;\I, quedando en absoluto prob1lmlo 
tomarlas parll. individuoK qne estén füera 
del l~stableeirniento. 

Art. 185. Quetlnn obligMlos los em
picados de este Establecimiento á cum
Jllil' y hacorcumplir lo dispuesto en este 
ltoglameuto. 

SECCIÓN XXXIV 

Sen·icio religioso 

.ArL. 181i. J~~te s<lrvicio t.>stan\ ú. car
go de un Capollán, nombrado al decto 
por la Juntll. Administrnclora de los Hos
pitales. · 

Art. 187. Son deberes tlel Capé
llán: 

1~ Uelebrar diariamente el sautq sa
cl'iflcio do la Misa on un!\ de las Cap11las· 
del Establecimiento. 

'.!' Admi11istra1· los ::lautos Sacraml\11-
tos á los enfermos que lo exijan; prepa-
1·án<lolos para recibirlos. 

3'-' Rezar los Oficios Religiosos f• los 
,lifuntoli antes do ser conducidos al Ce
menterio. 

-!•.' Preparm· á los eufürmoa para reci
uir los Saufos Sacramentos y fülminis
trarlos. Solamente estas prácticm:1 r~li
giosas se permitirán en las salas sin_.au-

torizac:ióo especial ele! Jefe del servicio y 
las clemáM se hnrlía en las Capillas tlel 
Establecimiento. 

Art. 188. No podrá separars0 del Es
tablecimiento siu ser soplillo J)Or otro 
Sacerdote y con antorizacióu ,lo! Dit'ec
tor. 

§ único. No tie podrá obligar 'á_,.11in
gu110 de los enfermos · á ejecutar act-0s 
cq11tra1rios á sus creencias religiosas. 

REGLA~1ENTO 

DE LA 

CU! N!CIOHAL. D8 B8NEFI1:ENC!A 
SECCIÓN l 

01./jeto <lel. establecimie11to 

Art. ¡~ El · objeto de la Casa Nacio
nal dé Benotlcencm eil procnriu· ií, h\ 11111 

jer en su a.ncianidad un asilo se.guro 
dornle pase con reposo los últimos <lins 
el~ la vida, á cubierto de las miseria¡¡ y 
privaciones que dorivau de 1ms natnrnles 
acbaqrnes é invalidez. 

Art. 2~ Para el régimen orgúnico del 
Estabi,ecimiento quedan iustituirlos tr(\ij 
órdenes de servicios, que son: fücultatí
Yo, 1·el igioso y económico. 

SECCIÓN n 

Servicio facultativo 

Art. 3'-' Este servicio estará ñ ca1:go 
de nu Médico Uirujano y ,le un Interno. 

Art. 4~ FI Médic.o Oirnja110 sor{1, el 
Dfrector del Establecimiento. 

Art. 6~ Los nombramientos del Mó
dico Director y del Iuteru_o serán hecl,os 
como lcD dispone el Reglamento del Hos
pital Vargas. 

SECCIÓN JlI 

Médico 'Dire.ct-0r 

Art. G'.' Son deberes del Métlic.o Di 
rector: 

1"' - ]?asar visjta diariamente de 9 á 11 
ele la m1nñana. 

. 2~ Visitar el ~sta.bl~cimiento, si nece
sario fuese, á cualqnierootra hora. 

3~ l~'irmar el recetario, papelet;u¡ ele 
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tl~fn11cíó11l r<.'cibo de rndones y presu
puesto qu oceoal de empleados. 

4~ Revisnr los lihros que · llevará la 
Ecónoma. 

5~ Dar parte quinoonalmouto á la 
,Jnnta ele - las uovedades ocurridas en la 
Casa. 

6'! Pasar una uota diaria 6 la Ecóuo
ma del 1'Mablooimieuto, donde consto el 
número de asila.das para qne, <le acnertlo 
con ésta, haga su recibo de raciones. 

7~ Vigilar t)U general el ord(\n econó
mico tlel Establecimient-0. 

8~ Pasar todos los · meses á la.Junta 
A1lmii1istraclora las cnentas de los gastos 
extrnordionrias clet A11ilo. 

SECCIÚN I\1• 

Del Plactfoante ó I11terno 

Art. 7° Son clebares del Praeticante 
ó Interno: . 

l ~. Asistir diariament-e á la hora de 
la visitll. y escribir el recetario. 

2•? Pract.icar unn. visita por la tarde 
para asegararse de qne las ~nformns hali 
recibido los cuit1actos prescritos. 

3~ Visitat· especin.lmente los enfer
mos el nfltne1·0 clo veces que indique ol 
Médico Director. 

4~ Llevar nn libt·o de diagnóstico y 
observnci-Oues clfoicM. 

Oº Reviirnr si los reme1liós y·demás 
sustancill-8 que vienen •le la Farmacia 
son de bttem\ c111idad. 

611 Hacer trimestrnlmeut<1 nn cuadro 
estadístico de entratlaa, salidas, défüu
cioMs, etc., etc. 

7° Estar á la ordeu. del ltiédico Ditec
tcr para los 1\snntos d~ su oompete1cift. 

8~ Pasar diarhunente al ) íédico· Di
rector, des1més de· la visit-a, 11otn del 11ú-
111cro de asilados exis.tentes. 

9~ Sustituir al Médico Di rector, cna-n-
tlo ésto so lo ordeno. · 

8.SCCIÓ>I V 

,$or·vido ~cligio.,o 

Art-. s~ El ser,·icio rnli~oso ser6 de
serup6ñado por -nn Ca¡lellán. 

Art 9! Sou deberes t\ol Oapelláu: 
TOMO xvm-3.l ' 

Celebrar cliariameutc cu la Ca¡iill:• 
tlcl. Establecimiento el Santo Sncl'ilicio 
de In Mi8a, ndministra.i· loil Sacramen
tos y predicar prec('lptos de moral Y 
buenas costumbres. 

SECCIÓN Vl 

Ser-vicio económico 

Art. 10. El servicio económico sei·:• 
desempeñado por las R R H. H. <lo h• 
Caridad y por los empleados al efecto. 

Art-. 11. Los empleados del Servicio 
económico son las siguientes: 

Siete llcrmauas distribuidas así: Una 
Ecóuomn Directora, no:• para el lava
do y aplancha.do, una en la lencería, 
nna para la cocina. y tres para PI ser
vicio de las e11fermas. 

1 ·Sirviente mandndcro. 
4 Enfermeras. 
4 Coci11cras. 
4 Sirvientes. 
4 Lavanderas. 
2 A planchadora~. 
Art. 12. Los emplen<los clol Servicio 

económico del Establecimiento están ba
jo la ant.oridad <le la Hermana Ecó
ooma. 

SECCIÓN Vrt 

Ecónoma 

Art. 13. Son deberes de la Ecónoma.' 
1·1 ~a vigilancia y responsn.bilidntl d~ 

todo lo conceroient.e al orden e.conóm1-
co y disciplinario del Establecimient.o. 

2• Recibir las raciones diarias y co-
brl\r qumce11alme11t-0 el presupuesto de 
empleados. 

.3? .Autorizar con sn fir1mL t.odos los 
documentos rel~tiv-0s á -su servicio. 

4º Ha~,er las compras de provisiones 
necesarias. 

5° EuLeuderse en todo lo 1·olativo al 
régimen alimenticio do las enfermas. 

-6? . Cuidar de que las Hermanas sn
balteruas encargad.~a tlel servicio de eu
ferínería ejecuten estrictamente lo orde-
11ado per el ll1édico Director con rela
ción á régimen especial de ali1ne11tnció11. 

7° Participar op-0rtunamo11te al Di
r~ct.or los accideut.es ,que 11obre,enga11 
en · las cafierfas, cocina, pisos, techos, 
ew. y en el mobiliario eu genera!, 
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8° Pasar al Director uu cua<l1·0 tri
mestral del movimiento general habirlo 
en el Establ~cimiento. 

9º La Ecónoma deberá. dirigirs,e al 
Director para t-0do aquello que sea de 
interés para la Casa. 

Ar~. 14. Llevar los libros siguientes: 
1° Uno donde conste11 Jas entradas v 

~~udo@fu~• • 
2° Donde consten las Jilincioues. 
3° Donclo cousten las det'n~ciones y 

recla111acio11es hecha-s por parient~R, ami-
gos ó corporacionc>s. · 

4h Donde consten los gai-to~ extra
ordinarios del Asilo. 

Art.. 15. La Ecónoma. liará las bo
letas de del'nnción do acuerdo con <ll 
cortiflcndo del Falcnltativo. 

Art. lG, La Ecónoma recibil'á ÓL'de
nos del Gob<.'rnador <lel Distrito Fede
rnl, de la ·Junta Administrndora de los 
Ilospitnles, dol '\iédico Director del Es
tablecimiento y del fospect.or como De
legado de la Junta Administrndora. 

Art .. 17. La ~cónoma )'asará al Mé
dico Director, todos los meses las cuen
tas de ga~tos extraordinarios del Asilo, 1 
especificando las sumas que por cnal-
q nier co11cepto haya recibido. . 

SECCIÓN VIII ·. 1 

Enfermería 

Art,. 18. Este :,;ervicio será deserupe
fiado por enfermeras l:fajo la dirección 
é inspección ele las reapectivas. Her
manas. 

Art. 19. Son deberes ele las enfer
meras: 

1° .Acoiopaiiar al Médico Director<n 
la visita y darle cuenta 1le. las 1rove-
dades ocurridas en su servicio. ; 

• 1 
2" Recibir los remedios y distribuir· 

los á las enfermas. 

a~ Hacer igualmente 1á. distribución 
do la comida. 

4~ Vigilar eu sus respectivas salas 
el orden y el aseo. 

SE<JCIÓN IX 

Oo.ci11<t 

Art .. 20. Uua Hermana ile In Cari
'11\d (IStará ebcargacla de la dirección 

y vigilancia de PSte serv1c10. el 1·11nl 
será desempeñado por cuatro cociuerns. 

SECCIÓN X 

Lai•ndo, apltmchado, lencerÍ<t 

Art. 21. Dos. Hermanas ele la Cari· 
dad ,~taráu encargadas de c11t~1 servi
cio, asisticlat1 por cuatro lavanderas y 
tres aplanchadoras. 

SECCIÓN Xl 

Sirvie11tlls 

Art. 22. Habrí~ cnatro sfrvieutes en 
el ERtablecimiento bajo la dirección in
mediata de ln.s Hermm1as. 

• SE<:C'IÓN XII 

Disposioio11cs Generales 

Art. 23. E11 el Est.ablecimionto se 1·0-
cibir~n enfermas tle las 8 a. m. á hli,; 
4 p. m. salrn casos de urgeucia. 

Art. 24. Para rMibir una enfornm se 
necesita orden expresa del Goberuador 
ó elel Médic_o Director, á meuos que la 
urgencia del cnso no permita 11atisfacer 
este requisito. 

Art. 2f.í, 1~¡\ra la saliela do las asila
das se requiere ordeu do la Goberna
ción ó baja expeclicla por el Director. 

Art. 26. A ninguna enferma se lo 
pt>rmito traer al Establecimieot-0 otra 
cosa que la ropa de su uso. 

Art. 27. No se permite salir {t los 
asilados sino por disposición del Di
rector. 

Art. 28. Sólo se permite visitar Jor:¡ 
enfermos los días domingo, jueves y clíaA 
de fiesta de 2 á 4 p. m. 

Art. 29. La ropa ele las enfermaN quu 
padezcan enfermedades contagiosas se
rá desiofectadn. (, quemada á juicio del 
facultativo. 

Art. 30. Se pro!1ibe fumar en las sa
las. 

Árt. 31. Al anunciarse la visita del 
Director las enfermas deber{m ocupar 
sus respectivas camas. 

Art. 31. La llegada del Director ser{! 
anunciada con t.res toques de campaun. 

Art. ;:ia, Los empÍeados del orden 
económico teodrju rlerecbo, además do 
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su sueldo, á comér en la casa, al la
v~do de sus ropas, y !i. la asistencia ¡né
d1ca en caso nece.~ario. 

Art. 34. Sólo se sacarán raciones para 
la11 asiladas y · empleados del servicio 
económico, quedando prohib~o eo abso
luto tomarlas para individuos extraños 
á la Casa. ' 

• 1 • 
Art. 3ó. El número de ásiladas es de 

200. Este númoro no puede ser aumen
tado ni dil1minuido sino por acuerdo de 
la ,Tonta Admiuistradora. No quedan 
comprendidos en e11te número las racio
nes que corrcsponde11 á los empleados 
del orden económico. . 

Art. 36. Los empleados de este Es
tablecimiento se someterán en lo posi
ble ií. lo que, no estando dispuesto en 
este reglamento, lo estuviere en el del 
".Hospital Vargas", 11iempre que uo se 
oponga á. la natural organización de este 
Iustitnto, y en todo ca110 se someterán 
(\ las tlispo11iciones de la Jnnta Admi
nistra.dora y á las <le su Delegado el 
Inspector de los Hospitales. 

1{.EGLAMENTO 

DEL 

ASILO NACIONAL DK ENAJENADOS 

Sl<WCIÓN l 

Art. 1? Este Hospital· se divitliráeu 
!,los departamentos, nno para J1ombres 
y otro para mujeres, estos departamen
tos en secciones para locos furiosos, 
para locos trnuquilos y para locos pe11-
sio1111<1os. 

Art. 20. En el Hospital habrá epr:
pleaclos \ltil orden .l!~cultativo, del i'co
nórnioo y del Religioso. 

SECOlÓN U 

Empleatlos tlel orden Facultativo 

Art .. 3? Este servicio estará á cargo 
ele 1111 . Profesor (graduado en a!gnna f~
cnitacl . médica dt1 la Repúb~ica) el que 
~tirf, también Direct.or del Est.ablecirnien: 
to, y <le llu Interno que será ,nombrádo 
como lo tstablece el Regl'ament-0'. del lJO!:!· 
11ital Vacgas. . . 

Art. ~? Son ntribuoionea del Médi~ ~ 
Pi rector: 

P · Pasar por lo menos tres visitas 
médicas semanales á los epfermos del 
Establecimieuto y cnanclo haya enfermos 
de gravedad ó heridos, diariamente. 

2~ Vigilar qne los empleados del Es
tablecimiento cumplan sus cleberes su
jetándose á lo prescrit-0 en este Regla-
mento. .) 

3~ Presentar á la Junta AdmiÚistra·. 
dóra. ele lo.s Ho~pitales trimestralmente 
un cuadro en el que manifieste el nú
mero de altas y b~jas clel Asilo, e.11pe
cificando la dal:!e de locura de los que 
se han curado, dáudole todos los in
formes que se relacionen con la enfer
me<la<l de éstos. 

4~ Pasar annahneute al Gobernador 
un cuadro en que consten las entra.das 
y salidas habidas en el Asilo 1)1\ra I:\ 
Memoria de la Goberna-0ióu. 

5• Firmar los recibos de la!> raciones 
diarias en ~ista del parte que ·debe pa
sar el Interno á, la Ecónoma. 

6" Presentar todos los meses á. la 
Junta Administradora do 101$ . I!ospita
les una nota que le pasará la Ecóuoma 
en la cual especificar(\ las snmas que 
por cualquier concepto haya recibido, 
como también las cuentas de los gastos 
extraordinarios del Asilo. Tarobi.én pre
sentará. á la Jn11ta· las otras notas que 
le euvíe la Bcónowa. 

SEECCIÓN IIl 

Art. 5" Habrá un Interno que ton
dr{~ lat1 atribuciones siguientes: 

1 ~ Mientras no se nombre un farma
ceuta clcsempeña~á _ los cargos de éste. 

~· Residir en .el Asilo, pasao!lo hi 
uoche en · él. 
· s.•· Llevar E>I libro de visitas y el .te 

obsér.vaciones clínicas de los enfermos 
del Jt.:stablecÍtniento. 

4• Entregar á loa· sifrieotes las res
pectivas prescripciones que deben sumi
nistrarse í• cada uno' ele los enajenados, 
debiendo poner no rótulo á cada pre· 
paradón en que conste el medicamento 
que C?utiene· y la m~ner.a ele usarlo. 

p~ · $nmi~1istr:,n al Mé~lico Director 
informes dél bueu .. ó ·mal. resultallo <la 
lo~ . tratamjent-0a Médicos, como también 
,te · t.o<lo ló- que . conduzca al orden y 
mejor-c1mje11to .do. 1011 ,asila<}os. 

6•-' En ¡¿-9 dias ·ei, que no vay1, el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Dirootor, hará las res~ctivna indica
ciones 1\ cualquiem en~o, y atende
rá á coalquiera Rccidente que pnetl& 
sobr~vcnir, ya sea á los en~jeoa.dos, ya 
sea á los empleados ó sirvientes del 
Asilo, dando inmediatamente ouent:a .nt 
Director. • 

SECCIÓN IV 

Ser,t'icio econ6,nico 

Art, 6° El servicio eoooóm{co será 
desempeñado por las Hormanas de la 
Caridad y los empicados que <• <;outi, 
nuación so expresan: 

1 ! La Ecónoma. . 
2° Una Hermana onfürmem para· ca-

da !IOOCión. · 
3° Una Hermana para la cocina :y 

otra para el Jav,\<lo, aplaochatlo y cui
do_ tle la ropa en In. lencería. 

4° Un Guardián. 
5° Un Pol'tero. 
Gº Un sirviente mandadero. 
7° Uu sirvient(i para cada sección de 

hombres y una sirviente para cada sec
ción de mujeres. 

8° Dotl cocineras. 
9° Dot\ lavanderus. 
10. U un aplanchailora. 
11. Un carretero con su ca1·rota. 
.Art. 7! Todos los empleados del ser-

. vicio económico estarán bajo lns inme
diatas órdenes do ll\ Ecóuoma. 

SECCIÓN V 

Art. 8º Son tlcl>eres de la Dermaua 
eucargada de la Dirección Económica, 
los sig11iente11: 

1~ La supl'erua Yitillmcia y h• res 
ponsabilidad de todo lo concerniente 1fT' 
servicio económico del Asilo. 

2º Cumplir y haoor cumplir la,'. ór
denes ,1110 lo tlé la Junta Administr1ülom 
•le los Ilospitat~, el Inspector Ooneral 
Delegutlo do ella y el Médico Director 
del Asilo. 

3º Recibir el dinero destiQátlo á la 
ración tliarin, como también el corre.'!
ponli.itmte al 1,ago quincenal ,le loM em
plenclos. 

4º .Autorizar con su firma todos los 
tlooumentos ~lativos a~ · servicio eoou6. 
mico. 

9° III\C<'r t<xla., laa oomprns y pro-

eurarsé todRS }1\8 provi11iooe&, .(l()ll la Ji. 
Dertád de <1iñgi~ para eUo ~ quien 
~~ le eonv-eora. 
• O! Hftcor ai\'mpre 11\s eompriia;~e con
t&do. 

7n Ente1ulñ ·en todo lo relativo al 
ré,imen "'imen~ -de )<>' enfermos y 
cmdar de qu& laa Hermauaa:!:l& las r~· 

· pootiva.s eooeiooes do en-aje11,1ulos eJe
cuten estriétament,ii'·Jó ordenado por el 
Médico J;)i.recter. . 

8" Hllcer ~mr el .estl'b_leeimieoto á 
los O p. i:o. 

• O''· 'J\mer oom¡,>feta autori<lnrl sobro 
11us empleados 111109:1ternó81 d881)idié1_1~0-
lea si no estA 118ti8feeJ1a de su ~rv1c10, 
y 11nstituyéodolos con otroa, de.ntlo do 
~to pa.rte al Médico Director. 

10. Pasar al Médico ·Director toclo_s 
los meses una nota en la cual espec1-
flcará las somaB que J)Ot' cualquier con
cepto haya rooibido, como tambíé11 !ns 
cuentas de gasto.a extraordiunriós del 
Asjlo. 

11. Formar presnpueato para la re
paración del edificio, composición del 
baüo y establecimiento de ducba11, re
paración tle los daños hechos Jlor lo~ 
locos furiosos que perforan las pnre!los, 
arrancan las argollas y rompen p11ertns 
y ventanas. 

l:t. Presentar al Director ni fin do 
catla seme11tl'e la lista. tle los moebleH, 
útiles y ropn pert-euecientes 111 Asilo. 

13. Hacer la.& boletas de defuncióu 
según las cortific!lcioues del Médico F,\· 
cultativo y llevnr los libros sigui!3ute11-

10 Donde consten las Mtl'ntlas y í!U· 
lidns de los enfermos. 

2" Donde consten las defuncionci-. 
3~ Donde const.en las filiaciones. 
!º Domle oonAten los gastos extra 

ordinarios del Asilo. 
14. Llevar un registro donde consteu 

las reclamaciollilB de cadáveres bechnr
por JI\ familia, amigos y 90rporacione11. 

BECOI(,N Vl 

Bnfermer(I& 

Art. 9° Este servicio Clltnrfl á cargl) 
·de las Hermaune- de la Caridad y bu
brá ·nnti nara. ca.cla. ·aeecióu. 

.Art-. 10. Son deberoa do la Hermana 
enfermera: 
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l? Acompaüar. al Prof~o,r en las vi
sitas y darle cn~nt~ de ias .novedad~'!. 

2º Recibir los tnMicamentos y dis
tribuirlos á. loa enferruo¡¡ <le 1m respec-
tiva sección. • 

3' Dístrfüuír. la. romi<la á los enfer
mos, cumplien<lo las indicaciones -del 
facultativo. , 

SECCI6N VII 

Cocina, la~a<To, aplanchaclo y c11itlo de 
la ropa e11 la lencerf.a · . 

Art. J l. Dos Hermanas de la Cari
dad estarán encargadas de la direcció11 
y Yigilnncia de este servicio, una pata 
11\ r,eciua .Y otra. para el lavaclp, aplan
chado y lencería. Los empleados· de este 
ser.vicio están en el deber de obedecer 
las órdenes ,que las Hermanas les deu. 

SECCIÓN vm 

Art. 12. Habrá uñ Guardián rlol Asi
lo cuyas oblignci_ones ¡¡erÁn las siguien
tes: 

l" Pernoctar ·en -el Asilo, Mistir á 
la_fl visitas clel Médico Director, cum
plir y hacer cum¡)lir las .órdenes que 
éste dé1 tnuto para, ol orden y exacti
tud en las comidas !le los . e.najenados, 
como para prt>soociar y .lnyndar á dar 
1í 1011 eufonnos los lmü.011· y <111ohas-q11ó 
el )tédico Director ordené, . 

2" Hacer Ja· compra de éarues y le· 
gu111bre11 qt~O la Eeónoma le ~1icargne 
para el As1lo, procurando que dicha vi
tunlla sea de In ~ej?r clase posible. -. 

3• Conservar el bueu orden y harmo-
11 fa entre los Qmplen<los suhnlternos á él, 
respetando y · haciendo respetar- á ~ 
fiuperiores y fo 11ns religiosR.S cnca,n1l· 
dns lle! st>rvicio. . ¡ 

4-• Vigilar escrn\)Ulosameote qrrn no 
se intro!lnzca-n hob1dns ni licores alco
hólicos M el Asilo, sea para el uso de 
los empleados ó sir\·ient.es y con mayor 
razón ~ara los enajenados. 

¡¡~ Dar .parte inme()iatame»te . ·11. la 
~uto:idad .respectiva de cpalquier 11bu$9 
o cmnen que se cometa. en el Asilo. 

SECCIÓN lX 

PO'rtero 

Art. 13. flnbrl\ 110 Portllro pAra ~! 
Asilo. 

Art: 14:: Son:, dé~;~f" .de( Portero: 
cnidnr la ·entrada- dél .Esta.blecimiento, 
~visando á. la Hermana Ecónoma la 
llegada- de qna persona que . no soa 
_empleada de~ A.ail-0. 

SECCJJÓN X 

Sir1iiente Ma11dadero y Carretero 

Art. 15. · Habrá un sirviente que se 
ocupe de las comisiolles en el ex.torior 
del 'Estal>lecimieuto y utl-'carretoro con 
su earreta. destinado· al mismo objeto. 

S~COIÓN XI 

Sirvientes 

Ast. 16. Cada . seceió11 de hornhrt>s 
tendrá nn sirviente. 

Art. 17. Ca,la sección de mujnre11 
tendrá uua sirvieuto. 

Art. 18 • . 8011 deberes de \ los sil'
vientos: · 

1° Acompañar al Profesor en lfls 
visitas. 

2° Llevar la comida á, los ennj¡•nu
dos y distribuirla según le indique la 
Hermana de la respectiva. sección. 

3° Recoger los envases 1le las medi-. 
cinas que debarr rep~tirse. · 

4•..: 'Barrer todos los <1ías sn re8pcc
tiva secclnn, mnuf.eniéudola en el 111~
yo~ estad!> de limpieza po!üble. 

f>º Obedecer . todas las órdenes que 
loa cleu sus su~eriores. 

G~ Preparar los mldáveres y colo
carlos en sn féretro. 
· 7' Hacer los oficios de l'igilante. 

§ único . . Cuando algún sirviente ha
ya. sido conJ.isiónAdo por 1111 enformo 
para connfrnr -alg.ún ·objeto lo partici
par~ á. la Hermana de la sección reR
ncctiva, para que éi:ita, de acuerdo e-011 
el régimen · á que e~té sometido eL en
fermo, pel'mita ó_ prohiba <lich~ co111-
pra. 1 

Art.,,19 .. En el acto q!)e f• un ena
jtma<10: le dé algún acceso de furor, 
impedir{• inm~iatameute que este pue .. 
dl) 0CllSionarse- ·daño á e{ mismo 6 {~ 
SU$ COJRpañeros ó á 1Ós encargados del 
Establecimiento; ápll~ridole la camisa 
de .fuerza 6 la¡¡ · esposas. 
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SIWOIÓN XII 

Disposiciones ·Generales 

Art,. 20. La E.c6noma será nombrada 
por la Superiora de. la Congregacióil, y 
la Ecónoma distribuirá el servieio· de 
las Hermanns de la Caridad en este 
Asilo. 

Art. :n. La Jnota Admio'istradora 
<le los Hospitales antorizaTá · la com
pra de instrumentos de carpintería. y 
de cultivo de 111. tierra, en lo cual se 
pneden emplear varios atacados ele ma
nía crónica y tranquila, sirviéndoles 
esto de tratamieot-0 é\nativo y prove
<:hoso para el Asilo. 

Art. 2'.!. Todos los empteados del 
E11tablecimientA> están obligados á im
pedir que los enfermos en un acceso 
de furia puedan ocasionar ' daño á sí 
Jnismos 6 á sns compañeros. 

A1·t. 23. Sólo se permitirá salir de 
de la sección respectiva á. lo& enaje
nados con orden expresa del .Médico 
Director, quien podrá dejarlos salir, 
pasearse 6 dormir. füéra de la sec
ción. 

Art. 2~. Los t>mpleados de este Es
tablecimiento se someterán en lo posi
ble á. loi que no estando dispuesto en 
este Reglamenoo lo estuviere en- él del 
• , Hospital Vorgas," siempre que DO se 
01>0nga {l. la natnral orgauizl\Ción ele 
este Institnto y, en todo caso se soma, 
t.erán á las disposiciones de · la Junta 
Administradora y á la.a de su Delega. 
<lo ol Insp~ctor de los . Hospitales. 

SECOIÓN XIII 

· Se1'v-icio .Religioso 

Art. 25. El Servici~ Religioso tt~ · 
(~ cargo de uo Captillán nomb~ · al 

· efecto por la .Tnnta, A-dministrado a. 
Art~ 26.. Son deberes del Capellán : 
l!' Celebmr la ·Misa diariamente en 

la Cnpilla. del Aaílo . . 

·2º Administrar · el Sacramento· de 1~ 
ijxtremn-Unción á l~s enajenados ·que, 
se eu~nenti:en- en peligro de muerte. . 

. . HOSPITAL DE LAZA.ROS 

El Go.bierno Nacional se ocupa de 
organizar Jos Lazaretos de la Repú
blica,_ medido digna ele todo encomio, 
pues, garantiza · la- salnbrida<l pública. 
y mejom las concliciones de los asila · 
dos en dichos Establecimientos. 

Mientras se est.'\blece dicha organi
zación, los emplead.os y enfermos del 
Lazareto ele esta ciudad, se¡someterán 
á los usos est~blecidos por la prácti
ca y en lo posible á lo pautado en 
los Reglamentos de los Hospitales Ci
v>les del Distrioo, en todo aquello quo 

-no se oponga. á la natnral organiza
ción de este Instituto, y en· todo caso 
siempre se someterán á las disposicio
nes de· la Junta Administradorn, de 
los Hospitales y á las de su Delegado 
el' Inspector. · 

Reroita.nse los presentes Reglamen
tos al ciudadano Gobernador del Dis
trito Federal para tilevarlos al conoci
miento- del Ejecutivo Nacional, pa,ra si 
se -digna. aprobarlos, · so sirva derogar 
los Reglamentos y demás disposiciones 
que rigen sobre la materia y orclem1r 

. su publicación. _ 

Dios y · Federación.-EI Vicepresiden -
·te, Pablo A • .Diendo.-El Inspecoor, lfJ • 
Oon<k .Flcres.-El Tesorero, Filomeno 
Pérez.-El pecretario, ilfanuel A. Diez. 

• Gobierno del Distrito · Fecleral.-Ca
racas: 21 de agosto- de, 1895.-85-0 y 
37° 

De orden del Presidente de la Re-
1>ública . se aprueba el presente Regla
mento que empezará á régir el 1 ° de 
setiembre del . corriente aíio.-F. To&ttt 
García. · 

6359' 

Carta de· Nacj01~alida<l. expetli<l.a al 8('
ñor José M ariero el :2 <le .,etiemlmi 
·de 1895. · · · · 

· J:J)l Pr~i~leute .Uonatitucional d~ los. 
Es~s Un.idos de Venezuela, á. todos 
_los .qúe·· 1a l?resente viereii.-Hace sa. 

§ único. No podrá ob)fgar á loa en
fermos f~ ejecnt,ar actos que. cónt:raríen 
el estado de -su salud ó sos -creeucias
religi~aas. ' . - . ~' /~ ,.,. 

Que .habfén<lo , man.ifestiúlo el señor 
. José Marrero, nat~r1\I de La Laguna, Is-
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las Caunrias, do treinta y doé afios de 
Nlnd, clo profesión comerciante, de es
tnclo cnsndo, y residente en Caracas, su 
voh111tacl de sor ciudadano de Veno-

1.uc>la, y llenado los reqoi11itos que pre
viene hl Ley de 13 de juuio de l865i so-
1,re naturalización de extraajeros, ha 
v1•niclo en coofol'irle carta de naoioMli
dad venezolana. 

l'or tauto, téngase al tif'iior Jusé Ma
, .-c•ro romo ciudadano de Voueznela, y 
:;·utinleusele y hnngaosele guardar por 
•111ie11es correspo11dn, todoti los derechos 
y garanth1s de los ve11(1zolaoos1 co1111a
grados en In Gon11titnció11 Nncional. 

Tó10e¡¡(I razón· dE- esta Cltrta 011 el 
fügb1tro respectivo del Ministerio de 
l{t'lacion<'l1 Exteriores y publíqneso por 
h\ impr(1ntn. 

Darla, tirmndn de mi mano, y re
trc111ladn por el :\Jiuiatro do Estndo·en 
t•l Despacho tlo Helacioncs Inf.eriores, 
1·11 Can1c11s, á ~ do setiembre de 1805. 
-Aiio &;~ de la Iodcpendeocia y 37! 
1lc In 1"etlcrncióu.-Joaquín Crespo.-Ro
frcndnt111.-El :Ministro ele Relaciones 
r ntcriores, J. Francisco Oaatillo. 

Mi11istorio de ltelaoiones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Int.ernacional 
Privado. -Carneas: 3 de octubre de 1895. 

Do couformidml 0011 lo dispuesto en 
In Ley do 13 de junin. de 1865, s9 to
mó razón de esta carta ni folio 145 del 
libro n•spectivo.-Jlanuel Fombona Pala, 
cio. 

(>360 
Jl&olu¿'ión tlel Ministerio <k Fomento 

de 19 de setiembre <k 1895, sobre mar 
ca <le fábrica de los cittdada11os To
ledo y O!-

Esta,1os Unidos de Venezuela.-Mi
uhst.erio de Fome11to.-Direooión de Ri
queza- Territorial.- Caracas: 19 de se
tiembre _de 1895.-85! .y 37°.-Resuolto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido il este Des¡>acho los ciu
tlndauos Toledo y O~ do1l\ioili11dos 011 esta 
capital, por la cual piden protección ofi
cinl para la marca de f.Abrica con qoo 
<listiuguo los cigarrillos, que con ol nom
bre de 11La India" olaborau en el taller 
que ticueu establecido en ta cin~ de 
Caracas, y lleua11 como han sido las for-

·malidades que estublooo JI\ ley do 24 
de mlíyo do 1877 sobre marcl\8 de fábrica 
y tle comercio, el ciudadano ConS<ljoro 
Encargado do la Pre$idencia de la Re
pública h:. c{ispuosto que ae expida :\ 
los interesados el certinca<lo uorrespon
dieuro en coul'orUlidact con el artícnlo 6~ 
,Je la citada léy, y previo el regil1tro ,le 
la referida marca eo el libro destinado 
al efecl,0. 

Comuoi()Ítc$e y publiques(\.- Por el 
Ejecútivo Nacioua1 Jaci11to Lara. 

6361 
\ . ) .... 

Resolucióit tlil Minfaterio de J,'0111r11to 
de 21 due1i,rAbrt <Ú! 1895, sobre a<l
judiwoi~n. d~,¡elrenos balclfos, al ci11-
da~110 Amflaro Requena. 

FMadoii Unhloe do Venezueh1.- Mi
nisterio de Fo111onto.-Direcoióu lit, lti
quezn. Tcrritoritll.-Oaracas: 21 de setic111 
bre de 1805.--8!0 y 37?-Resuelto: 

Lle11as como lian sido las form:iliua
·ues prescl'itas eu In. ley de la materia 
()U la aousncióu que' ha hecho el ciuda
dl\110 Amparo R~qu<v11'-, <le un tem-110 
bahlio de a.¡¡ricnltnra. constante de 25 
hectMens y 8-2 lírens ubicado en jm·istlic
cióo <lei'Mnnicipio San biego, Distrito 
Bolívar del Estado Bermúdez y avahtll· 
do en B 1.012,80 tle DeudaNncionAI Uon
solidade. itel· (i pg aunal; el ch1dada110 
.Cousejero do Gooierno e11carga1lo de la 
Presidencia de la República ha dispuesto 
que i-e expida al iuteresado, previo el 
voto atlrfnativo del Consejo de Gobier
no, el oorre.spondlent.e titulo de acljntli
cación. 
, üomnnfquese y pubHquesc.-Por el 

Ejecutivo Nacional, Jacinto Lara. 

636:J 
Decreto Ejecutii'o de 21 de setiembre de 

1885, que crea en la Universidad 
Central de 'Vene~11ela, una cáudra de 
Antropoll>gf,a é HigieHe,,iúblioa y pri
vada. 

Doctor J?eliciano Acevedo, Oousejero 
de Gobier~10, eúeargado cle la Presiden
cia de los Estados Unidos de Vone-
1.uela. 

En oso de la facultad qao otorga al 
Ejecutivo Nacional el artículo 148 del 
Decreto dti 24 de aetieml,re lle 188:! quo 
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organiza la Instrucción 81iperior y-Oieo- , 
tiffca, Decreto: 

Art. lº Se crea en la Universidad 
Central de Venezuela la eáte-0rir de· 
Antropolog1a é Higiene pública y .Pri
vada. 

Art 2~ Esta cát~drá dépenderá de· 
la l<'ncultarl de Oiencias Médicasr y el 
cstnclio do las materia11 qne en ella se 
lean será obligatorio á los .cursantes del 
3° bienio (le Oiencias Médicas y del de 
Uieucias Políticas. 

Art. 3~ Se Reñala la Mignación men
snal ele B 200 para sueldo- del Profesor, 
que será nombr~do conformo "á- las pres
cripcionc:< del artículo 109 del Decreto 
citado. 

Art. 4° Se ant-0riza al Rector de la 
UniversichHl expresada., pam dictat' las 
tlüipoilicio11es reglamentarias ·de ~ta cá
tedra en todo lo rehitivo á matricula 
de alumnoR, hora ele clase · y examen; 
snjoti\1ulose para ello ·al ·<.>$plritn y letra 
~lcl Decreto referido, 

Art. 96. El Ministt·os ele Instrucción 
Pública, qne<la encárgado de lit ejecu
ción del presente Decreto 

Dado firmado, sellado y refrendado· 
por el :61inistro de Iustrncción Pública, 
tm el Palacio Fe,leral, en üaracas, á 
~l lle setiembre do 1895.-Año 85~ de 
ll\ lude.pendencia y 37• <le la Federación. 
-Fcliciano Acevedo.- Refrendado.- ~l 
Ministro de Iustrucciótr Pública, Alei<tn· 
a.,.o Urbaneja. . 

6363 
Co11t-rato celebrado por el Minisfro de 

Fome11to, en 21 de .,etiembte <.fe 1895, 
con el seiior Foderico Vicentini sobre 
explotación de terrenos báldío., en l'l 
Estado Bolívar. 

de 1~ riqueza oa-0ioual, l)Or mía parte, 
y por la otra-1 Federico Vicentini, ve
cino y eonrerc1ante de Cindacl Bolívar, 
anim.aclo del propósit-0· de . emprender 
explorª-ci<'ll88 en· )a, ~ona, hasti~ ahora 

·deacóhocidl\; situada en In m:'irgeo de· 
.recha del Oaroní, al snr del río Yama, 
y · eorit.rjbair al desarrollo de aquellas 
·C<ílllarcas proporcionando Yentajas al 
Tesoro N'acional, han celebrado ,nn coa· 
venio en los términos signieutes: 

Art. 1 º Federioo Viceotini se obliga 
por . cuenta propia, á explorar dentro 
de dos aiios, á contar .. desde el 1° ele 
octubre de e11te año, loR terrenos sitnll· 
dos en la Stccióo,.GMyana .<lel .Estado 
Bqliva.r <Jentro de los sigu1e11te11 líiuit.es: 
por el Norto, la deserubocaclura del t·ío 
Yallll\ en el Caroní, qna línea.. recta ha
cia el Est~ hasta Santa Clara; por el 
Oeste desde la desembocadura del río 
Yama; 11\ márgen izquierda del Oaronf, 
sus· agnas arriba. hasta el randa! Gua
che, al lado del cerro ele! mismo nombre; 
por el Snr, desde ·este último punto, 
una lfnea recta bastR. 1>l lin.d01·0 occicten
te de la.s sabanas do Santa Bárbara y 
A \feeh¡-ca, y por el Este uña. línea recta 
desde este punto á Santa_ Olara. 

Art. 2? .En caso de descubrir oro ó 
cnalquier otro mineral explotab_le, Fede
rioo Vicentini llenará los reqoiRiros pres
critos en el Código de Minas vigente á 
fln de adquirir la c~ncesión minora. 

Art.. 3° Obtenida la (·-Oncesióo deberá 
co1nenz1n los trabajos de explotación 
deJ1tro ele dos años, pudiendo u11ar en 
ellos libreme11te do los bosques, aguas 
y demñ,s materiales existentes en el te
rreno, de ~cuerdo con el artículo 14 de 
la .Ley de Minas vigente; y si fuere oro 
de greda el 0011tratista so obliga {\ ha
cer ·1a. explotación con máquinas y es
ti.btecimieot<>s fijos por el t.érmiao de 
veinte años. 

1'il Ministro de Fomento de los Estado..<1 Art. 4• Los imimeates est,ablectdos 
Unidos de Venezneh\ suficientemente au- en la Ley de Mi.nas \'igeuto, y en- la. 
toriz.ado por el Presidente de la, Repú- forma quo étcta determina, aerf\11 los qne 
blica y con ·el voto ath-mativo del Con- debetá abonér · ijl conc:eswoarío. al Go
sejo de Oo!>iorno, considerando que para bierno Nacional al' obtener la coucesión 
facilit,w la exploración y eitplotacióu de minera. 
los terrl!nos nurfferós uel Alto Caroní, ,. 
situados 611 regiones a¡>ar~ que re- - Art. 5° Lo!! indígenas que se encuen. 
quieren apertura do camino:; Jt'gl\¡fbs ere: tren 'en el territorio, ol)jeto de este con
cidos por part-e de los ex:,loraclores,.se venior no se~b perturb~oa en la pose
haco UeC('Sario brindar r ! Yttridades CS· de Cua}quier tl.1't6B0 qne OOU~O 0011 SUR 
pe(,iales {~ 199 ·que acomet-.~ la em¡,i..sa c~as ó eatAblecimiento-s agrlcolas. 
de abrir nuevos centros de l1.itlividad á Art. 6! Con.oellida la propiedad mi
la. indnstrin, miuern1 ~ua de Jot<t1en"tes .. ~lera! el GobÍ_ilrqo permitirá al empresa-
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i-io la: libre importación por la aduaua 
tlo Oiu<lad Bollvar de las máquinas, apn
:·n tos y accesorios especialmente indis
pensables p11ra el lauoreo do Jas minas, 
lle11anclose en cada caso laA formali1la
tlcs legale_s. 

Art. 7° Este con\·enio p11drá. ser tras
pnsarlo á otra persona ó compañía, pre
vio aviso 111 Gol>ierno y asentiruieuto 
lle éste. 

Art. 8? Las tlndas ó coutrO\'.ersias 
que puedan presentarse por razón de 
Pst-0 convenio, serán resueltas por los 
'l'ril.mnnles de hi Hepúblioa., según las 
lc-yeR, siu que en uiugún easo pnetlan 
ser motivo de reclamaciones internaeio-
11:tl<.-H· 

Ilechos dos de 1111 tenor Íl. uu solo 
efecto en Caracas, á 2l lle setiembre 
clo 189.3, hn.ciénclose coustllr que firma, 
:í. uoml>re de Federico Viceutini, según 
poder consig11nrlo, qu_o le autoriza !!U· 
tici,mtemeotl•, el cindatlano Henrique 
Uhaumcr.-J(lci11to Lara.-H._ Chaumer. 

6364 

Carta de nacionaliilllll exp1ulid<t al se-
1ior Guillermo Halw, de 2G <le se
tiembre <fo 18.95. 

J)ontor Felicinuo Aceve<lo, üousejero 
tic Gol>iorno, Encargado deJa Presiden
c•ii\ do lo!.l I~stados U11idos de Venezuela, 
:í tollos los qne la prescot.e vieren.-Hace 
i:;abcr: 

Dada, firmada <le mi mano, y rofrou
dada por el Ministro de Estado en ol 
Despacho de ~-olacioues Interiore,~, eu 
C,micas, á 26 de setiembre dH 1895.
Año 85? de la Indepeocloucia y 37? do la 
Federación.- JJ'elicia110 Acevedo.- Re
frendada.-El M:inistro de Relacioucs 
Interiores, J. Fr{l,ncisco CaMillo. 

Mi11isterio ele Relaciones Extcriorcs.
DirL•cció11 de Dorecho Internac1011al Pri
vado.-üaracas: 26 de octubre do 1805. 

De conformhlall con lo dis¡rnesto on la 
Lay del 3 lle junio <le 1865, se tomó ra
zón de esta cArta al folio 146 <lel lil>ro 
respectivo.-,lfcmueZ Fombona, Palacio. 

6365 
<,,arta de 11<1cionalitlc(([. exp1ulid<t al sr.-

1íor Nicolás ll1r11ández Barrera, de 
27 de srtiembri! 1fo 1895. 

Doctor J.,'elioiano Acevcdo, Uons<:jero 
de Gobierno, Encargado de la Pr<'sillen
cia de los Estarlos Unidos de Venezuela, 
á todos los que la presente vicren.-Hnce 
siiber: 

Qne habiendo rnno ifestndo el sefior 
Nicolás Hernállllez Barrera, uatnral tle 
la Villa. de Orotav,1, Provincia de Cana
rias, España, de treiuta y dos niios de 
e«lad, de profesión Peluquero, do estado 
casadfl, y resideute en Caracas, su vo
luntad de ser ciudadano de ·venezueln, 
y llenado los requisitos que previene la 
Ley de 13 de junio ele .1865, sobre nnt11-
ralización de extranjeros, hii vonitlo en 
couferirle earte. ,le nacionaliclasl vc¡iezo
laoa . . 

Que habiendo rua.nifestado el señor 
Guillermo Ha.hu, natural de Hambnrgo 
(Alemania), de veinte y seis años ele 
edad, de profesión comerciante, d.e e.<,ta
l lt 'd .... L G Por tanro, t~ug:,se al señllr Nicolás 1 0 so :ero, Y resi ºº"" en a :ruaira,. ll_U Hel'nández Ban:er:r com-0 ciucladaoo de 
voluntatl de ser ciud:u.lano de Veuezuehi, 
y licuado 1011 requisitos que previene la Ven11znela, y gnárdensele y h{u1gasolo 
Loy «le 13 <le junio de 1865, sobre ua- gitardar po'r quienes corresponda todos 
turalizal·ión de extraujeroS', ha venido los derechos y garantías de los venezo
cu conferirle c11rta de nacionalidad ve- lanos, cons¡~grado·-r eu la OonstituciQn 
nezolaua. . · · Nacional: · Tómese razón de esta carta 

en el registro respectivo d~I Mi.oisterio 
Por . tanto, t.éng'c.lse ni señor· Gnill~rmo <la Relaciones Exteriores y publfqueso 

Halm como cin.tladano de Venezuela, y .PO! la impre~ta. 
guárdeu!lelc y uágauseJe guardar por · 
quienes correspondii, todos los derechos Dada, firmada d(, mi -mauo, Y refrun-
Y garantías de los veul'zofaoos, consa- dada por el Ministro de Estado en el 
grados en !_~ Oonstitueión Nacional. Despacho d6 ,.l½l~c~uei; 1Íit.eriores, en 

Qa.rac·as .á, 21 de setie111bre de 1895.-
Tóruese razón do est,a JJKrt.'l en el 'Re- ·Año . 85° de Ja· IndepeudeJ1cia.y 37? do ta 

gjs.tro reapee~ivo clel M'in,ister.ío dt> Beiá- Federaci.óu..-.F.i"1U1,,io Acevedl,.- Ho-
01ones Extenores Y ptiblf<¡neáe J>Ol' ·la · frendada.-El..lfim.sµ-o cle.Relacioll'es fo. 
imprent~ · :. . t~iores1.J. -.Fra~!» 'Q~illq-

TOlrlO xvm-3i.f 
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}linisttrio de Relaciones Exteriores.
Direcció11 de Derecho Iuternacional Pri
vaclo.-Carncns; 26 ele octubre de 1895. 

l>c conformidad con lo dispuesto on la 
Lt•y tle 13 ele jnuio de 1865, se t1.1mó ra
zón de <'lita carta ni folio 14U <le! libro 
resp1•ctivo.-Jfr11111el Fcnnbona 1((1/acio. 

6366 
Rt.~ul11ci611 df'l ,Wi11isforio <111 J11str11c

ci611 l'ública, d1: 27 di! selil'mbre ,lp 
18!/:i, .~obre rt'l'llljlluzo di! lo.~ Precep· 
tore~ 1·11 lo.~ l11Mil11tos de lnstnwci611 
Popular. 

Est,ru]os U11iclos do Vrnezncla.-i\l i
nisterio 11c 111strncci1ín Pública.-Direc
ción e le I nstruc·ción Pop u lar.-Uaracas: 
:37 11c :;C'ticnlbre de 18!.15.-85º y 37"-l?o
suclto: 

Dispo11ientlo la prcnogativ,i 2· del ar
ticulo 31 110 los «J,;statntos Heglnmeu
tario1; ,10 1111,trucción Popular", que los 
prcccptore:3 do ambos sexos no puedan 
:ser sui:;pe11didos 6 reemplnzatlo~, sino 
por las cansas establecidaA en dichos 
Estatutos, eomprohaclas con clocmnentos 
fohacit'11tes; por di:;posición del cinda
daoo Const:iero do Gohiemo EncargMlo 
do la Presidencia ele In, República, se 
declara: qno dichos elllpleos no podrán 
ser provistos si1to solo exclnsi\·arneute 
cna11do ocnniere una vacante poi· los 
motivos inclicaclos, ó por reuuucü~ ó 
mnorte 1le los individuos que los sirvie
ren, en cuyos casos, este l\li11isto1·io eu 
eI Distrito Fedel'al, y las Juntas respec
t1rn!I en los El-ta1lo~, lo avisarán por la 
preusa durante cinco dfas consecutivos, 
pnrn que los optnntes {~ servirlos con
cnrra11 en opoitteióu, llouaudo los requi
:.;itos cstablcci,los en los artículos 28, 29 
y 30 do los Estatutos Reglamentario~ y 
en la Uesohtción ejecutiva de. 14 de agos
t-0 último. 

Cornuníqntsc y publíquese--Por el 
gjecutivo Nacional, .A.leyand-ro U1·ba11eja. 

6367 
Resoluci611 dd Jfinisreri<J de I11siruc

ci6n PIÍblic<1, de 27 de-setiemltre de 
1895, sobre inutilizaci6n de estampi
lla.~ en los docmnentt>s de importación· 
d,. mcrca11cfos. · 

Bst:ulos Uuidos do Veo(lzuela.-Minis- , 

terie de Instruocióu .Públiéa:-Direcció" 
de Instrucción Po¡mlar.- Caracas: 21 
de setiembre de 189ú.-8ó~ y 37° 

Advertirlo el Ejecutivo Nacional do lait 
tlificnltades práctica!! que presenta ~ 
ollligación do inutilizar nua, estampitla 
ele un bolívar en los couocimicutos, in1: 
puesta. por- el inciso 24 del Decreto de 
30 do noviembre .de 1880, cuyo D_tWr~, 
to creó nnovos ramo~ ele in¡,t"rt>so flllfa< 
el fomt•11to do la Instruc<:ión Popular, ~l 
cin<l:ulnno Consejero de Gobierno Bncl\t:
gaclo <lo In Prosideur,in· do In :tw¡in
blicll. 

Resuelvo: 

Qne ('11 lo adelante el imporbuloi: ·!\! 
prescnb\r á la, Ad nana respectiva · hfe: 
facttn·al, ctirtificados, y rotMllifiestos ó'Tint 
guías que orclenn 111, ley, acompaoo ~~ 
bié11 los Cfln.oci-mientos, ·inotilm~.i-..1.'Jji 
eltos la estarrilliUa. rle tHl . blt,~Ml- li -.e 
se refiere et citado Decrét.o. 

C(lmtioíquese y publiqu.ese.- Pór el 
Ejecutivo. Naci'onal, Aleja,idro Urbnn,ja. 

63(?8 
Ro.solttci<Ín del Millisterfo <le J11str11c

<Ji6n P.ública, de /JO tle sotimr¡lite de 
1895, que declara, tnto <!ficial 1ma 
obra sobre red11cci6n de moneda.~. 
El,tados Uni<los ~ Veoezuela;-Minis-

tcrio ele Jnstr.ncció\¡. l>úbliea . ..-Dheooiqn 
do Instrncoión Po~nlar.- f&Fael\81 ,30 
de setiembr(I de 1895.-85° Y. 37?-Re. 
snelto: 

Vist-0 el· informe favora-~ "8'l&eomi
tlión nombrad-a por fiRte . DeeP~·faJA 
examinar la nbra. AG• ·.PmctilM de 
reducción de RIODe<lu y··oo {ftr.ás· medi·-
1las al aloance de les oiño11" de q1te e& 
auto, el ciud-lano Alfteffo .Pactieco; 
el ciudadano Coneejer'o(M 6obit!l'1iv,,En
carga<lo d~ ht Presidencia de hf Be¡m
blica, ha t.euitlo á, bien disponer; que 
la dicha obra se declare text-0 oflci-at en 
las Escuelas de la República. 

Oomuníqn-ese y publfquet1t.- PoP el 
Ejeentivo Nacional, Aujandro Urbaneja,. 

... 6369 
Decreto Ejecutfoo, de 1<'! de octubre rl.e 
- I895, en que se acept,a la, renuncia tl.e 

1os Mi11Wros dtl .Des1acko t ·•e 'l!bffl-
bran interinos. ' · 
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Doctór Feliciano Acevcdo, Co~jero 
de Gobierno, EncaTga,do lle la Preaidén
cia de la República, decr~to: 

Art. 1 • Acepto la renµocia que de 
los :Ministerios de Relaciones Exterior-~, 
Hacienda, Instrucción ,Pública y·0braa 
Públicas, me han presentado los ciuda
danos Doctor Lucio ;Pulido, GeneraJ Ma
nuel Antonio Matos, Doctor Al~andro 
Urbnneja y ciurladano J-Osé María Man
rique. 

Art. 2~ Míe»tras se n01nbran 'Minis
tros en propiedad, se enoargnrli.Ú : 

Del Ministerio de Rel!l<liónes Ext.erio
res1 el Director ~e Derecho Público Ex
terior, ciudadano Manuel Fombona Pa;: 
lacio. 

Del }fi.n1steri-O de Hacienda., el Dlr~
tor dé Aduana!!, ciudadano AJfclrés '?,fa. 
ria Caballero: 

Del Ministerio de Instrucción P(tblica., 
el Director lle Instrucción S1:1perior, doc
tor José Ignacio Arnnl: 

Del Ministerio de_ Obras Pú,blicas, el 
Director de Edificios y Ornato de PobJa
ciones, doctor Luis Mario Montero. 

Art. 3º m Miuistro de Rfllaoione,s lü7 
toriores qued11, encargado de la (!jecución 
del pr~sento Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, seHuUo 
con el sello del Ej~utivo Nacional y 
refrendado por t1l Ministro de Relacio
nes IQteriores, en Caracas, á primero 
de octubre de mil ochocientos noventa y 
cincd'.-Año 85° de la ln<,lependeocia y 
37~ tle la, Fecleracióu.-Ftliciano Aee-ve: 
<lo.-Hefrendado,-EI Miéisti'o <le Rela
ciones Interiores, J. Pranciae-0 Oastillo. 

6$7(} 

Contrato 1le 4 1w oetubre ~ 18.95, ~le
br<uk por el Ministrq- tle Fomento y 
el cit1dada110 Federico Bauder pira 
1,na exposición permanente de 1ttaq1rj2 
11ari« ttc. 

El Miiiistro de Fo~ent-0 <le los Estados 
de V,mezuela, snfici~ntemente antoiiza
llo por el Ejecutivo Nacional, y pro11io 
i,I voto allrma.tivo del Cou~o ite Go
bierno, por una parte; 'Y la otra, F.e
del'ico Bauder, veoezolauo, w.ay.or de 
edad y domicíliad.o cu 0araC11ts, · ltim 
celebrado el .preílel.lMl contrato: ' 

Art. 1 ~ Federico · Bauder ~ oo!»pro-· 

mete á: fundar en la·cindfJd cle,0aracas, 
un Museo ;o sea una Expt>sición f?er
manente de toda especie de Máquinas, 
Maufactu-ra11, Artefactos y Prodo(}tos na.
cion~les .y extranjeros eon el. propósito 
de facilitar ~ los Agric:iltores, -Oriado
res, ·Co¡nerci~ntes é Industria.lea de Ve-

. 11eznela., el ',estudio obJetivo de cnanto 
pueda oontribuir al (Jesarrollo y progre-

. so <lel -paJs; y á Ja ,,e.z, hacer la propa
gancla., para vender en "Yenezuela los 
pMductos y manufacturas de los expo· 
nent.e!l- Diclla Exposici4n Permanente 
se dénmninará "Museo Comercial 6 In
dustrial <le Veuezuela". 

Art. 2° El Gobierno Nacional en 
atenolón á. que esta útil empresa con
tribnirá al fomento y prosp,eridnd tlel 
país, le acuerda su proteccióu oficial en 
la -forma siguient,e : 

1~ El cont;ra.tista podrá intl'oducir 
por In Aduana marit.ima de La Guaira, 
libro de derechos arancelarios, todos 
los objetos qué veugan destinados pam 
servir de modelos en la Exposición Per
manento, así como también los catálogos 
é im1>resos para la propagamla. 

2~ Todos los objetos que vengnu des
tinados para servir de modelos en la 
EJ<posición, serán dt1Spachados por los 
respectivos Cónsules de Venezuela,, do 
conformidad ooo las prescripciones clel 
Código de Ha.oien<la, pero exoneradas 
las facturas del pngo de derechos consu
lares; y ' 

3° .Est,a empresa queda exenta por 
toda S\l dur¡rnióu ele todo impuesto na. 
cional cr.ea<lo ó que.se creai·l'. 

Art. 3° El .cootratiijta se obliga á. no 
intrQdncir más de nn l'jcmplar igual 
de uu mismo prod1teto ó manufactura, 
y á .no vender ningllllQ de dichos obje
tos iUJportaclos exclusivamente parn ser
vír <fe modelos en· la ExpoAición Per
manen.tc. 

Art. 4.º La Exposición Permanente 
~stará. sometida á la i~mediat_?. inspoo, 
cióo del Gobierno, por órgano del Mi
njsterio de Fom0J1to, que designará un 
emp{eado el cna.l tendrá ~ ' su cargo 
.an i11ventario, 1>or ordeJ1 aU'.a.bé.tioo, y 
con .pre()isión de fechas, de. -lo.s objeto.e 
import.'\dos, para.los efecto.~ d.e las obli
~aciones !)()atraídas nor el contratista en 
:e1 a.r~lculo que ~e. 
- Art. I>? La dotación de este contrato 
es <le veiut,e ciQCÓ años, y el Gobietno 
Naeiona\ ~ Qbliga á-no. haeer durante 

Recuperado de www.cidep.com.ve



l\5tc lapso ignal co11cesió11 :\ ninguna 
otra persona ó Oon1paiiía. 

Art. G? fü ca11tratista poclr{l traspa
sar N,te co11trato á otra persona ó com
paiiín, prc\'io aviso nl Gobierno Nacio-
11nl, y conse11timie1,to de éste. 

Art. í" El Oobieruo Nacional excep
tírn. al coutratista lle! pago·t1e los dere
chos de Registro de este coutrato, pnrn 
los efectos ele la constitución do la Em
presa. 

A 1-t. 8" Las <ltulas y controversias 
c¡uc pi1cda11 su~citarse eu la. iuteligoncia 
y <:jl·cnción <lel preseute contrato, serán 
rc:suclt:is por los Trilnrnales lle la Hepú
l,lica, <·011forme {l sus leyes, y en ningún 
1·aso s<·ráu motivo 1le rec.Jamacioues inte.r
nacionalc;;, 

JJ echos dos de 11a tc11or ii uu solo 
efecto en Uaracas, {~ cuatro tle octubre 
de 111il ochocientos 11oye11ta y cinco.
,/aci11to 1,ara.-l"cclerico Bcuuler. 

(5371 

Co11lrnlo celebrado por el 11li11i:sterio de 
l •'olll<'llto 1,1 4 de octubre de 1895 con 
1'l Gen<'rnl Juan G11alberto llernán
<fr.: sobre acliuwtación y ceba de ai-<'s. 

fü )lini,;tro de Fomento de los E;;-
tnuos l'nillos de Veuezneln snflcieute
mcnte nntol'izndo por el Hjecutivo Na
cional, .r con el voto del Uonsejo <le 
(~obi(•r110, de 1111a, parte y el General 
,luan Gualberto Blanco cindatlano ve-
11czola110 domiciliado e11 el Distrito Fe
cloral, do In. otra, !.tau couvenido c11 ce
lebrar el siguiente contrato. 

,\1t. l? Jua11 Guall>nrto Bla11co se 
romprometo ,í establecer eu el Distrito 
Fc1leral, de11tro <lcl término de un aiío, 
:'t contar de la foclui e11 que sea apro
ba1lo este coutrnto por el Cougreso 
:X.wional, );1 i11dustria do nclimntacióu 
y cclm <le ll\'CS y otros animales me-
11on•1,, propios pam el consumo. 

Art. :.!? So co111prometo igualmeute 
:'t cstablc('er e11 ol Distrito Federal eu 
<'l lapso de tiempo desiguado, la fü. 
hricnción en graude escala y en lns 
nwjnres co11<1icio11es de pureza y ec¡uichul 
11 /l preeio, de manteca de cordo. 

Art. 3° El contratista se compro
meto á introducir y acliuiatar al elec
to la_s clases de aves y otros aníma
le~ 111cuores más ventajosos para la 

celia y los marranos propios para 1¡ ·· 
cría. y produccion de manteen. 

Art. 4° El Gobierno se compri,mo~..,. 
- {i uo grava1· con 11ingúu impuesto úi~

<:iounl, crendo ó por crearse, la incJils: . 
tria objeto del present.e contrnto, nl-6 
otorgar iguales concesione¡; que lm1 con'~· 
teuitlns eu él á ningnua otrn pcri.ona 
ó compaftía por tórmino tle cinco afio~. 

Art. 5~ El Gobiemo coucedo al con- . 
trntista la libre iuíportación por la. 
Aduana de La Guaira y. por una sol!• 
vez, tle la maquinaria, aparatos, emie
rns y demás acCE:sorios que seau in
disp·eosnbles para. su completa instaln, 
<:ióu. 

Art. G" Este contrato podrá ser tras
pasado r~ olrn persona ó Compañía, 
previo I el asentimiento del Gpbierno. 

Art. 7° Las dudas y controversias 
quo puedan suscitarse sobre Ja inteli, 
geucia y ejecución clo esto contrato 
ser{m decididas por los 'l'ribunalef! ve
newlanos conforme ií. las leyes de la 
ltepítblica, siu que en ningúu caso 
puedan ser motivo tic rcclamaoioues 
iuteruacionnlcs. 

llecllos <los ele uu tenor á un i-olo 
efecto en Carneas, á cuatro de octu
bre ele mil ochocientos 110,·eota y cin
co.- Jacinto 1,ara.-.J. O. Blanco. 

6372 

Decreto Ejecutivo de 7 <le octubre ele 
1895 sobre pago <le las 6r<l<mes libra
das contra la Hacie1ula antes del 81 
ele marzo anterior. 

Doctor Feliciano Acevedo, Consejero 
de Gobieruo, Bucargado de la l'n•si
deucia tle los Estados Unidos de Vt,
uezuela.-Considerando : 

Que es de justida atentler al reclamo 
de algt1nos acreedores de la. Nación, 
por órdrnes libradas contra el 'l'esoro 
Público con anteric,ritlad al 31 de mnr
zo del co1Tieute año, que solicitnu se 
les otorgue ,~nstancia oficial de sus 

-derechos¡ y que es nltnment.e perjn
diciaJ á l<>s intereses de los acreedores 
y ni crédito del Gobieruo la falta de 
una regla fija que deba observarse en 
la amortización de aquellas acreencia~. 
-iJecreta: 

Art. l! Por. el Miuisterio de Ha
cienda se exvedirá ~- tod_oe los aeree<lQ-
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rrs del Tesoro Púl>I ico, por órdr.nes 
lil>ra1l:11; contra dicho l\Ii11istcrio, con 
fcl'!.rn ankrior al 31 lle marzo del co
rricutc afio y ¡1ostcl'io1· ,-1,I 7 1le octubre 
cle 18V2, constancia <:ertificatla ele sus 
ncrecnc:ias con vista <le las órdenes 
originales allí depositadas, ó Je las 
qne se presenten i)or los i11tere11es, siem
prci que ésta'l estéu visadas por los 
actual,•s :Ui11istros del Despacho do11de 
hnyan tc11i1lo orígen. 

Art. ~·: Los créditos conespomlioutes 
á la üuió11 Postal U11irnr::1al se pag,t
rírn 011 dinero olcctivo por tercerni- par
tes monsnalc,;, á partir de 11ovie111bre 
próximo . 

.A.rt. :3• Las cantidades acrE',tlitu,las 
por las ccrtilicadou('s {i. qnc se refiere 
el artículo J" cle este Decreto se cou
sidrra 11 (•n tro las tic n rgcn te pago <le 
quo hahla el inci:-u !!º tlol artículo !.!'? 
do la Lry de 30 do 111ayo ilrl JH'C$Cntc 
ano, sobre P111isión do 'l'ítulos <le uno 
por ciento 111em111al. 

,\rt. ,¡• m ,lía :¿11 do 1·a1la mes á 
co11tar de 11ovic111brr próximo inclusive 
se ofrcccrú en vouta por el Banco <le 
Y1!11czucla y por medio de licitacióu, 
la ca11ti1lad tlo trescieutos mil bolíva.
ros en Tílnlos tlel uno por cit'nto 111eu
sual de l:t octava emisión, pngacloros 
(wica y oxcl11sivnm<.>11te... co1i las ce1'
tificaciou('S á qnc se refiere este De
creto, las que se recil>irán 1·01110 dinero 
efectivo. En estos se obsernu·án todas 
las formalidades qno ost:íu estnbleci,las 
para los 1·0111atr:- tic los mismos 'l'ítu
los. 

§ Íl11ico. El Ba11co lit~ Ve11czncl:1 110 
admitiní ninguna propo~iciún por com
pra. tl1\ titnlos del 11110 por ciento en 
qne la sn111:i que so ofrezca en ccrti
ticn1·iot1e:- sra 111c1101· que el Ynlor {i l.i 
par tle los Títulos ')ne i.:c quiera coni
prar. 

Art. ti" El J<:je¡·11ti\'O Xncional podríi 
annw11tar ¡•111111 lo iuzg-nc co11veuic11te 
la ra11tida1l de 'fítulos ,le! 11110 }JO!' cie11-
to q11e ha tic ofrc('t•1·:;e l'II nuta. 111cn
snal me11h•. 

Art. ti" Agotada qnc !:ea (;\ canti
thul l·t1 Título:- qne el Gobioruo de:,
tinc al objeto i11dica,lo e11 este Decre
to, se cstal>lccer:í por t•I Ministerio de 
ll:wit•11!1a la 111a11er(1, de paga1· en efec
tivo l'I sahlo qne quedo {, rlelJerse de 
las acr(.1011cins ante1·iores al 31 de mar. 

zo y posteriore!\ al 7 tle octnl>rc de 
189::. 

Art. 7~ El Ministro interino <le Ila
ciendn, qlle1la e11cargado tlti In ~je1•11-
cióu <le t>Ste Decreto. 

Dn<lo, firmado tle mi n1 ,rno, sellado 
con el Sello del I<1itJCtltÍ\'O Xario11al .r 
refrendado por el )Ii11istro intcri110 de. 
ffaeiemla. en OaracaR, ú siete ele Ol'· 

tnbre ele mil ochocientos 11ovc11ta ~
cinco.-Aiio 8J' de ht I111lcpc1ulcncia r 
3i0 <le ht Fcdernción.-Pelicfrmo Act•
i-edo.-Refre11dado.-EI l\li11istro iutt·
ri110 <le. Tfacic1ula, Andrés ,11. (Jaúallc
ro. 

Carla <le 11acionalid1Hl rxpcd-irla d JO 
<le octul1re de 189,i al seiior <'arios 
J>h-e:; C'abraa .. 

Doctor Felicia.no Aceve1lo, Oon1s<uon, 
de Gol>ierno, gucarg-atlo tic la Prc~i 
de1111i,~ tlr los Estados Unillos <le Vt•
ner.uela.-A todos los que la ¡11·<•se11te 
vieren. 

llac<' siiber: (~110 habit•1ulo 111:rnilh: , 
tado el st.1iior Pudro J:>é1·cr. U:ilirnrn, 
nntnrnl de La,; Palmas, (Gran U,111a
ria,) lle veinte y cun.tro n.iios clo t•dacl, 
de profesión marino, 1le cstac\o sol tero, 
y rcsi<leutc 011 Ln. Guaira, s11 Yoh111-
ta1\ <le ser cintlaclano <lo Vo111•r.ucla, y 
llenado los requisitos q11e JH'<•viene la 
Ley <lo 13 lle junio ele 18G.i, sobrt• 11a
t11rali;;,a0ióu de extranjeros, lrn veuiclo 
cu conferirle carta <lo naei<•11alirl.ul Vl'· 
11ezolaoa. 

Por t.anto, téugasc al sdior l'eilro 
Pérc;;, U,ihrern como ci11!laila110 ele V<·· 
ncr.ueln, y gnár<lcusele y I.Jftgausele g-nar
<luar por quienes corre~po11thi todos 
los derechos y garantías <.le los wno· 
zolanos, {l!)LISag,!'.:!<los. 011 la Uo11stitució11 
Nacioual. · ' 

Tómese razó11 de esta e-arta cu el 
registr~fe,1pcctivo del Ministel'io 1lC' 

Relaciones Exteriores y publíq11e11e poi' 
la imprenta. 

- Dada, firmada de mi ma110, y refren
dada por el Ministro lle Estado en el 
Despacho de Relacioues Iuteriores, cu 
Caracas, á 10 tlo octubre de 18!JJ.
Año .Só~ de la Intlopendencía y 3í" 
de la Federación.-Feliciano Acevedo.
Refreotlada.-EI Mini11tro de Relaciones· Intel'iores, J. Francisco (!astillo. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Cal'acas : 26 de octubre de 
18!);:i, 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 13651 se 
tomó razón de estri carta al folío 14.7 
del libro respootivo.-Manuel Fombona 
"Palacio. · 

6374 

D,wreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1895 que establece 1111 gabinete de físi
aa en la Unn:ersidad Central. 

Doctor Feliciano Acevedo, Consejero 
cle Gobierno, U:ocar~ado <le la Presi
clencia do los Estados Unidos de Ve
uczncla, etc., etc., etc. 

En uso de la facultad otorgada ni 
Bjccutivo Nacional pot· el uíuuero 2º 
n.rtículo 130 del Decreto de 2-1 ele se
tiembre de 18~3, orgánico de la Ius
tmcción Snpcrior y Uieotítica. - De
creto: 

Art. 1~ Se acuerda la cautidall de 
\'&inte y s1_;h; mil bolívares para EII es
tal.,lecimicnto tle un Gabinete de Físi
ci.1 en la Uaivórsidad Central. 

Art. 2° Pa,ra. eutenderse en t.o,lo lo 
relativo á b compra de los objetos ó 
inKtalacióu del Gabinete, so nombra nna 
,J_untii compuest:l del lt-0ctor, del Pre
x1donte de la Facultad de Uiencia¡:¡ Fi
losóMas y del Catedrático do Física 
tic la. rne11cio11ada Uuiversidad Ocotral 
fo11cio11es que ejercen actual y respec'. 
tivnmento los ciudadanos doctores Ra
fael Villavicencio, Jorge Nevett y · Al
be1·to Smith. Esta Junta recibirá de 
la. 'fcsorería Gcneml de Instrucción 
Pública h\ .. cantidad expresa y dará ál 
}fiuistcrio del ramo cuenta comproba
d1\ de su inversión. 

Art. 3° Instalado que SEla el Gabi
uete, el Rector de la Universidad Cen
tral disponllrí, que el Profesor ele Físi
ca n.demás de los experimeutos , diarioo 
que haga á los cursantes de sn agig
natnra, los efectúe públicos dos veces 
por semana y á hor-<1s en que puedan 
coucurrir los de todo::1 los Institutos de 
ense~auza nacional~, municipales y de 
parttculares del Distrito Federal. 

Art.. 4~ El Ministro de Iostr&ooión 
l?úblicn. queda encargado de la ejecu·
o,ou de presente De()reto. · • 

Dado, firmado, senado con el Sello 
del Ejec11tivo Ñncional ell .el Pall\cio 
Federal en Caracas, r. 11 de ootubro 
de 1895.-Año 85° ele la Irrflepemlou
cia y 37° de la Federación.-F'eliciano 
..4.cevedo.-Refrendado.-li}l Ministro do 
Instrucción Pública, ,l. J . .A.mal. 

0375 
Contrato celebrado por los Mi11ístros de 

Belacione:s Interiores y Obras Pú
blicas el 12 de ootubre-de 1895 con el 
señor J. Sch((effer sobre · tu;plotaci6n 
a~ 11t·inas ele azufre e11 el Estaclo 
Bermúdez. 
Los Miuistros ele Relaciones Iuterio

res y de Obras Públicas de los Esta
dos 1Jniclos de Venezuela, .snficionte
moute autoriza.dos por el ciudadano 
Consejero de Gobierno, Encargado de 
la, Presidencia. do la República, y con 
el voto aprobatorio del Consejo de Qo
bieroo por una parto; y por la otra, el 
señor James Schaeffer, súbdito alemán 
y vecino de Oarúpano; han convenido 
en celebrar el siguiente contrnto: 

Art. 1~ El Gobierno de la Repúbli
ca concede al i¡eñor James Schaefler, 
sus sucesores ó causahabientes, el de
recho de trasportar el azufre ele las 
minas deuomiuaclas " Las Minas II ubi
ca1las en el Distrito Beoítez del Esta
do Benuí1uez por metlio ele un cable 
aéreo y de h~ navegación del caiío do 
Ajíes., 

Art. 2~ El señor James Schaeffor se 
compromete á establecer dicho cable 
aéreo tlesde las mencionadas minas 
hasta el punto donde principia á ser 
navegable para chalanas el (laño de 
AjfeR y de aquí en adelante á uave, 
gar esta vía fluvial por chalanas y 
remolcadores hasta su desembocadura 
en el Golfo de Paria. 

Art. 3° Como foerza motriz se em
ple~rá la electricidad ó el vapor segúu 
convenga más á fa empresa pam el 
.trasporte del mineral, único objeto <le 

ta concésión. 
Art. 4° El coutratis·tA ó quien sna 

de,~hoe represente se obliga á cons-· 
troir en ~I ¡mnto más v.entajo1:10 al em
barque loe ,nnelles y edificios que fll6· 
reu · necesarios al booo servicio de la' 
empresa. 
· Art. ;ó.,_ La empi'esa principiar{• sns 
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trnuajos de11tro de <loce meses deeipnés 
de aprobada est.a concesión, debieudo 
trrminarse veinte meses después de 
hal>Nse larticipado ni Ministerio do 
Obra/! Publicas la npei·tura. de él los; 
y en c:1.~o de interrupción por fne1·1.a 
111ayor tt•mlr(~ derecho á uua prórroga 
ignal al tit•r11¡,o porditlo. 

Art. (i" La empresa so ollliga {i so· 
111t•1er {1 la co11sidornci611 del l\liuiste· 
l'io clt\ Obras Públicas, tan prc.nto co· 
1110 terrui11cn los esturlios técnicoi;;, 1111 

pluuo en qno se demuestre la sitnadóu 
cll'I cable aéreo y PI trayecto tln,·ial 
quo recorra. 

A1t. 7° La omprrsa tendrá el derc
<·ho de atravesar con el cable aóreo 
los terrnnos baldíos siu ronumorncióu 
algu11a y <lo · tomar en éstos las made
ras y <lt>más materiales quo 11ecesitare 
para 111 coustru~cióu ; y si pasare por 
terreno¡.; de part¡culares se expropiarán 
éstos en ,:ouformidall con las leyes vi
geutcs i-;obro la materia, dehirnclo e11 
todo caso pa¡?ar el contratista su va
lor según el justiprecio' quo se prac
tique. 

que se susciten sobro la ejocuc1011 o 
iuteligcncia de esto co11trnto során ro
sueltas por los Tribnnale.~ compoteutes 
do la Nepúhlica y e11 conformi<lacl co11 
sns leyes, siu qne 11ue.tla esto coutra
to ser c11 11i11gú11 cm,o motivo lltr n·· 
<:lnmaciom'S iutornacionalcs. 

Si' harew ele. este contrato dos ~je1u
plares lle nn tenor ÍL un solo efecto r11 
Uaraca,,i, ÍL cloce de oct11 l>ro 1fo 111il 
odtocienloi,; 11ove11ta y ci11co. 

El .Ministro de ltt•lnciorws I ntorion·s, 
J. Ji'rnn<·isco ()r,~tillo.-EI Mi11istro tic 
Obras Públicas, Luis .lfario .lfu11t1·ro.
Jas. Scltac.ft'er. 

6376 

Dn;reto Ejeodtiro, d1J n de oot11bn d,· 
18.95, sobre comprobación de acl·,,,,ll
r;ia.i co11tra el T,·.~oro. 

Dootor Feliciano AceYedo, Con,,ejt'ro 
de Gobie.ruo, EucarA'allo do ht Presiden
cia de los Esta.tlos Unido,- 110 Vc11ewel11 1 

. etc., etc.; etc. -

CONSlDER.Ai'IDO· 
Art. 8~ Laomprcsa iutrodnrirü, libres , 

do derechos do irnportacióu marítima. 1 ° <~ue existen algunos acrrcdures 
y terrestre, lc,s materiales para. la. obra del Tesoro Público, por nirios re~pcc
á ()He se refiero esto contrato, tales tos, cuyas aereonciris data11 de focha 
oomo alambre y postes de hierro ·para. posterior nl J de octnbrn 1!0 18!)~ y a11-
el cnulo aéreo, útiles é instrumentos. terior al 31 do marzo del corriente aTio, 
de tral>njo, baldes pam ol azufre, má- qué no llan recibido de los rc;,;p('cth·os 
quinas ele vapor y demás a¡>.iratos que Minh,terios las órdenes <11, pago corres
se necesiten para lrt constracción, e1í p<>ndientes: 
conformidnd con la ley y resoluciones 2º Que estas acreencias so11 dn las 
vigootos ¡:;obre la matoria. que deben _p::\garse en Título¡.; tlcl l pg 

Art. 0" El Gobieruo Nacional reco- de la ·$• !'lllisi611, en_ la forma estaulc-
11oce á. James Schaeffor, 1ms sucesores -Oid~ en el ,Dll_Creto de 7 del pr!'sentti 
ó cansaba bien tes la propi8'hHl absolu- . :f .P.d\' las ,ci¡a.lea deben previamento ox
t;i y á perpetuidad del pri\·ilegio para~ ~iree, jk2l'Ol Ministro elt\ Hacienda ccr
e~tal,lc~r dicho. cable y la, navega. Ji~ de créditos; Decreto: . 
c1ón lle la porc1611 de dicho caño el~ ., ··A-rt: ·t• Los actualet'l .Ministros <lcl 
.Ajfes ~n loi; lími¡(\s indic~<los en e5:ta ~ ~lro 'Ejecutivo presentarán al Ga
~ncesr6n para sólo el obJeto m<lnc10-. f>iñe..~ -una,relacion de las persouas quo 
nado en el artículo 3? _ .. a.pa~zc~n .enJos. Ministerios de su ca!·· 

.Art. 10. Esta ernpresa uo puede~ ge ~JI ~eeucias- contra. el Tesoro Pu
gravada con niogún impueRto ó cop.. blirio1 qne . daten ele la. fechr~ arribt~ in
tribución llllcio1111! crea.la, ó por orear- <Hcacta y á cuyo favor "? se hayan Ji. 
se, sea cti.il fnere su orí!!Cn ó denomi- 'traclo órde\les ele pago, Junto cou los 
nación. " dócu,h~~tDij qne justífi'queu la data y 
· -Ar " , fa ,lJgj~dad de los créditos, para q ne 

.: t. 11 _l _ned~n trnspa,c¡arso los ~le- cou v~ti> . & ·diohos documentos 1W 1tc-
. rechos y privrleg1os d~, esta ~once.~tc$a termine. J-3~: exl)e(licióo de Ja¡¡ órcle11ei-1 
~ á o~a pe~s.ona, comp~ura. ó corpor~món_, ~ · pag-0 ··Qtre lea correspondan, con Jai. 
tl>!8V'º aviso ni Gob1eruo. que ·~ t,rooede(á f~ la emisión- de cer-
; · Ai:t. 12. La8 <ludas ó coutro.v~')ls t~ 1-' á eu pago, en la mh;ma for-
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ma dispuesta eu el Decreto do i de los 
conientes arriba citado. 

Al't. 2? El Bauco de Venezuela re
mitir{~ al )linisterio de BaciErnda. coph1 
certilicaila tle las órde.nes giradas :\ su 
cargo por dicho Ministerio, después del 
7 ele. octubre ele 1802 y antes del 31 
<le marzo últimC1, <1no uo hayan sido 
satisfechas, ó que lo hayan sido eu par
te, cxpresa111lo ei; esto caso el salclo que 
qnccle á favor elel dueíio de la orden, 
1x1ra que con vista ele este documento, 
confirmado cou los libramientos respec
tivos que debe11 encontrarse en el mis
mo DeRp•wbo de I1a<:ieuda, Re expidan 
los certiticatos de crédito corro~pOll-
cl ic.,utes. · 

Art. 3° El )Ii11istro de Hacie11cla ha
r{1 can~lar todas las órdenes por las 
cuales se hayan expcclitlo estos certiti
catos de cré,lito y se encargará do la 
<jticnción de este Decreto. 

Dado, fir1J1ado, sellado con t>I Scilo 
<i<·l gjocntivo Nacionál y refre11clado por 
ol )J:nistro de Havienda en el Palacio 
Federal, eu-Caracas, {\ 15 de ochü,re <le 
1S!l5.-Afio 85" de la Iuclepend~ucia y 
37"' ele la Federación.-Feli<:iano Ace-
1•eclo.-Rofrcndauo.-El Ministro de H1i
cie11cla, Andrés 1lfaría Caballero. 

6377 
Dl'cret<J EJ1:cutfro cl1; 15 <fo octubre lle 

í8!Jií, r,•glamentario de la Ley <le 
Bancos. 

J>outor .Feliciauo Acevedo, Co1;s('.jero 
tle Gobierno, encargado de la Presiden
cia. ele l9s. Eatiulos Unidos de Vl'ne-
;mela. · 

En ·cuitií>Íimieuto de lo tlispuei,to en 
~ -ül ·urtíclilo 42 tle la Ley de Bancos fo. 
oha 7 do tnltl'zo del corrie11to aiio, qoo 
ló autoriza parn su regla111entació11, lJe. 
creta: 

A1t. 1~ Los Bancos de emisión E'sta
ulee•itlos y que 1,e ei;tablecieren por 1Qt'· 
dio ele Uompafifas a116uimas, se co11s
titni1·.í11_ en In form~ l)resc·rita por el 
Código <lo Comercio; y de consiguien
te, las acciones podl'án ser nomiuativa~ 
o al portador. Eu el primer ca.so b:ui
t.mí qne so obRerven lns formalidades 
,¡ne exigt, el art1cnlo 103 del citado Có
eligo ele Comercio, respecto al capital 
xoci:11, parit l,1 constitución delluitiva 
du la Compañía, y lo que se determine 

en los Reglamentos especia-los de ca,h~ 
Bauco. En el segundo caso, esto es: 
para que las acciones puedan ser emi
tidas al portad(lr, deberá enterarse pre
viamente en Caja el valor total que ellas 
reprcseutan, como lo priwiene el artícn
lo l!JG <le! mismo Código; y en este cn-
110 u11 25 p3 por lo menos del capital 
sórá depositado como fondo de garantí:\ 
eu otro Instituto de crédito III\Oio111tl, 
<lel modo fljaclo en el p,irágrnfo 3" <lol 
artículo" 5'.' de la Ley de llr111cos. 

Art. 2" Los billetes de Banco debe
rán impl'imirso eu papel consistonte co
mo lo dispone el parágt·afo 5° de elicho 
artículo 5" y estar suscritos pur los 
Directores del Iustituto y el Secreta
rio -ó Gerente, con todas las prec.1ucio-
11es necesarias para evitar his falsifica
ciones. Cuando los Directores fuero11 
tres ó más podrán antorizar á dos de 
ellos por lo menos, para firmar los bi
lletes eu uombre del Hircctor, median
te acta que leva11tará11 ni efecto. Opor
tu11amente deueríi participarse al Mi
nistro de Fomento el nomlHe ele los 
Directores, Sect·etarios 6 Gereute auto
rizados para firmar los bilIP.tes y al pie 
de la representación el modelo ele las 
firmas que usarán. 

Art. 3~ Llenos los requisitos que es
tablece la referida Ley, el .i!.ljecutivo Na
cional por medio del Ministro ele Fo
mento expe<lirá á petición del llaneo 
la respectivit patente qne tiorá. concebi
da. en estos térmiuos: "Por cuanto el 
seüor N. N. en su propio nombre ó en 
el de la Compañía Anónima Banco (tail); 
compañía en nombre colecl.ivo ó en co
mitndita (<mal), ha llenado los requisi
tos prescritos en el artículo 22 de la 
LeJ'.- de Bancos y se ba. constitnido 
coufonne á la Ley, el Ejecutivo Nacio
nal autoriza á la dicha Compafiía parn · 
emitir billetes pagaderoi< {• la, vi11ta y 
al portador hasta poi; la cautidad dó 
. . . . ... bolívai·es que es mitad· de su;. 
c:-apital enterado en caja, quedando su
jet¡t, la referida Compañía á las obliga
ciones establecitla~ e11 la citaua Ley de 
Bancos. Pnblfqnese en la Gacetq, Oficial 

..J' tómese razóu ele esta pl\tente eu .el 
Jwgistro de Comercio del domicilio del 
Banco dicho". 

Esta patente será e.xpcdiel~ eo pa.pel 
11ellado 11acional de la cla¡:o primer~ y 
e.e inutilizarán en ella por valor de vein
te bolívares de estampilla11 do escuela. 

Art. 4° Los ~aucos ya ~s~!>lecidos 
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e11 la República que hubieren o6tenido .Año 25° de la Independencia y 37° de 
su pnteote conforme á la Ley que ~g'fa. la FederlMli6l1.-Felicia110 Acei-edo.- Re
irntcriormeute, 1wesentarán dicha~:· :~dá.-El Ministro de Relaciones 
to, dentro del térmtt10 de ~i,i: ~ . 1nteriores, J. Francisco Castillo. 
í~ contftr de la fecha del pNfséobf De-. . 
creto, al Ministerio de Fomento para 
que sea caujcada por la nueva pntent~. 

Art. 6° Para los efectos del artículo 
31 de la J,ey. de Bancos, se fij:• en 
ochocientos bolívares mensuales el suel. 
do que devengará el Fiscal que se nom
bre á cada llaneo de emisión. 

Dado, tinnndo de mi mano, sellado y 
refrnndndo por el l\Iiuistro ,le Fomento 
e11 l.'I Palacio ]?eclernl en Carncns, {• 15 
e.le octn l>re tle 1805.-A iio 85" de la fo. 
dependencia y 3iº e.le la Federnció11.
li'e/ida110 Acci:edo.-Refreu<lado.-El l\1i-
11istro tle Fomento, Jaci11to J,ar<r. 

(j378 

Carl<t d1· 11acio1wlidad expedid<t e11 21 
d,: octubrn de 18!)5, al .mior A 11to11io 
Dello Ilernállllez. 

Doctor l•'diciano Accvr.do, Consejero 
Encargallo tic la Presidencia de los Rs
tados Uuitlos ,le Venezncla. 

A to,lus los qno !., ¡H·c .. ,wte vicreH, 
Hace l!abcl': 

cine hahim,tlo manifostado el seiior 
Antonio fü,llo Hcroánclcz, nntural de la 
Yilh~ de Orotava, Islas Canarias, de 
treinta y cuatro aiios de etlatl, de oficio 
wpntc1·0, do estatlo cnsndo, y resitlente 
en Caracas, sn vollllltRll 110 se1· citula
tlano de YcnoZllela, y llenado los t'll· 
c¡uisitos que ,previene la Ley de 13 de 
,innio de 1865, sobre naturalización de 
extrn11jt>ros, ltn venido en conferirle car
ta de 11a.cio11ali1hul venezolau.1. 

l'or tanto, téngase al señor A11touio 
Dello Hernández como ciu1latlano de 
Ycuezuela. y gnánlennele y lláganse\e 
¡rmmlar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantíns de los vene
iolanos, consagrados en la Constitución 
)l'acional. 

Tómese raión ,.Je, esta carbi en el re
gistro J'cspectivo lit'l ~Iiuisterio de He
lat'iom•s Exkriorcs y puulíqncse por In 
iuipre11ta. · 

Dalla, firmada tic mi mano y refren-
1lada. por el ::\lioistro de Estado en el 
Despacllo de Relaciones Int.eriores, t•n 
Cara1•as: :\ '..!l lle ·oct11l>re de 1805.-

·ro:.io xvm-36 

.Minisrerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Iuternaciona.l 
Priando.-Caracas: 2 de uoYiembre de, 
1805. 

De conformidad con lo 1lispuesto en 
la Ley de 13 do jnnio de 1805, se tom6 
razón de esta carta al folio 157 del Ji. 
bro 1·espect.lvo.-Jlam1el Fombona. Pala-
cio. 

Vecrdo Ejecut-it'o de 24 de octuore de 
18!)5, q11e sustituye 1il ~studio ele .An
tropología con d <le enfermedades <le 
los nilios e11 la U11il:crsida<l Central. 

F!!licinno Acevetlo, Consejero de Go-
bierno, encargado de la Preaitleucia 
ele los Estados Uuidos <le Venezuela, 
et.e., etc., etc. 

En uso ,le In, füculb\d que otorga ni 
Ejecutivo Nacional el artículo 148 del 
Decreto de ~4 de setiembre de 1883, 
que orgauiza la lostrucción Superior y 
Cieutitlca, Decreto: 

Art. 1" Se, sustituye el estudio de 
la Antropología. cou el de Enfermeda
des 1le los uiiios, en la Cátedra <le .A n
tropología é Higiene pública y privada. 
cread;t eu la Universidad Central de 
Venezuela, por Decreto de 21 de seticm
hre ítltimo; y se autoriza al Rector do 
ella para clict,.-ir las disposiciones regla
mentarias. con,lucentes al efecto. 

Art. 2~ El estudio de las m,tterias 
tle esta Cá.edra sólo ser:\ obligatorio 
para los cursantes del i 0 bienio de Cien
cias Médicas; 

Art. 3° El l'llinii,;tro de lnst,rucción 
Pública que<la encargado do ejocu-cióu 
de este l>ecreto. 

])a<lo, firmado, Rella<lo y refrendado 
por el Ministro de l111;trucció11 Pública, 
eu el Palacio Federal en Caracas, í, Z·i 
ele octubre de 1895.-Año 85° tle la Intle-

. pendencia y 37° de la Federación.-Feli
ciano .Acevedo.-«efreudado.-EI Minis
t1:o dt' lns~rncción Pública, J. l. Ar· 
1tal. 
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6380 
R.esolución del Mini.~terfo de. Fomento 

cTe 24 ele octubre de 1895, sobre 111arcu 
de fábrica <lel ci11<latla110 Pasc11al I. 
del Y alfs. 

Estatl0EI Unidos de Veueznela.-Mi
oisterio de Fomeoto.-Dirección 1le Ri
queza Territorial-Caracas: 24 de octu
bre de 11195.-85~ y 37°-Re~melto: 

Oousiclera<la en (fahinet~ ll\. reprcseu
tMión que ha !lirigiclo- á este Dei.pacho 
el ciudadano Pascual I. del Valle, indus
trial, resideute en l!Rta. ciu<lacl, por la 
cúal 11olicita. protección oficial pa'rl\ la 
marca de fábrica con que_ di1;tingu-, los 
cigarrillos que elal>ora con ol uombro 
de "La Ishi <le Cuba", y llenns CO· 
-ino - bnn ::-1(10 las formali<lacles que cs
•.ta,bleco la ley de 24 de mayo ele 1877 
sobre marcas <le fábrica. y de com(>r. 
cio, el ciudadano Con~~jero de Gobiomo 
Encargarlo de l:i Pre8idencia <le la Re
pública ha dispuesto que se expida al 
interesado el certificado correspondiente 
en cooformitln.1f con el articulo Gº do 
la citada ley' y previo el ~egist-ro. de 
la referida m!lrca en · el libro clestinndo 
al (.'fecto. 

República, ha dispuesto que se expida 
á los interesados el -certificado corres
pondi~.nte en conformicJ.ad oon (.'l vti
culo 6" de la citada. l~y y previo el re
iristro de la. referida. marca. CD el libro 
<lestinado 'l!,1 éftlcto. · 

Coml:mfquese y pnblíqneso.-Por el 
Ejecutivo Naciónal, Jacint-0 Lam. 

6382 
Co11ve11i.o celebrado en 31 de octubrn clr, 

18!>5, por nl Gobierno Nacional y fa 
Compañia General de las Agua.~ de 
O<tr<tcas, y Decretos Ejecutivos de In 
misma feclfa que .,e refieren á tJI. 

El Oouieruo de los Estado& Unidos 
de Venezuela, rnpresent11do por los Mi
nistro11 de Hacienda y de Obra-S .Públi
cas, suflcieotemeute autorizados pc,r ol 
Cin<lathrno Consejero .de Gobierno, En
cargado de la Presidencia de la Repú
blica, y en virtud <le lo ucordado por 
el Uungreso Nacional el <lía. 25 de mayo 
del conieute aiío1 por una park; y por 
la otra, la Compañia General ele Jai; 
Aguas de Caracaf!.t representada por el 
señor- Norberto .t'aquet, según poder 
conferido en Bruselas el ·25 de abril de 

Comnoíqnese y pnblíquesé.-Por el este mismo ·nuo por ante el notario se-
Ejecutivo Nacional. Jacintp Lara.. ñor van Hulteren, que d~bidnmontc tra

6381 
.Besoluci6n del Ministerio ~ -Fomento 

de M de octubre-de 18.95 sobre marca 
ele fcibri.ca <le los seiwres R. Salama11-
quéii Sosa y C~ 

ducirlo ee acompañn,,hau conve11itlo en 
lo siguientfü 

Att¡, 1 º En nso del _derecho que tiene 
le. Cqmpañía por ol art.ículo 27 de su 
co,ntrh~ municipiil de 11 do julio de 
1890, pará la l'xplotacióu do la distri
buéión de aguas y la coustrucción de 
la. red de cloacas lle Carneas, la Com-

Esfaclos CJni!los de Venozuelá.-Mi- f)añfa ce<!e y traspasa al Gobierno Na
Jiisterio de Fomento.-Dirocéióu de Rt- cional Ia coocesl6µ objeto de aquel cou
quezi_1, Terri-torial.-Carncas: 30 de-octn., · .trato y t-0dqs los derechos y accionós 
bre de 1895.-85º y 37~ -Resuelt-0: que por él fo corresponden, sin reserva 

. . . de ninguna especie, bajo las condicio-
Oons1_de~<~a. eu Gabmete la 11ohc1tud nes que más ·abajo se expresan. 

que ban rlmg1do .á este Despacho -los 
señ.9ros R. Salamanqués Sosa y o-, CO·. 
merc_i~nte~ <le esta plaz¡l, por, .la cual 

; ~~1c1tan protección oficial pa,a'la mar
~ (\e fábrica con que distlngueo los 
c,iJar-rlllo~· que con el nomtfre,.de "La 
Indepe'l-(léQcia"' elaboran en el taner qul' 
t\enen· e~~El8l<lo- en es~ ciudad, y lle
n~. ~m<f~n; ~tdo·laé 'fOt'lnalidaíles que 
eeta~1~ ~il~ .~e 24 de mayo de 1877 
aol>re rna~'d& · fábrica. y do oomer
cio, <il' ' citidMlauo' Con11ejero de~ Gobier-
110, Ehoárgado -de la Presidencia- de.la 

Art. 2° Por virtnd <le este traspa-So, 
i., Oompañfa cooe al Gobierno Nacio
nal el usufructo, basta el 11 de julio 

· de lJ)35, de toda.e las obras é iostala
--ciones existentes, así las que la Com 
pañia. recibió de la Municipalidad; $.lOffiO 
las que ha. construido en ejecución de 
su contrato, es deci'r, la totalidad de 
la1rnbras é inst&lacioues tljll8_i t-a.\eil como 
se ·encuentran hoy, en pertecto estado 
para, el servicio diario, y loa enseres ne
cesarios -par~ b'a.cer ese -servicio, t.o<lo 
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lo <:ual Reríi entregado por formal inven
tario. 

Art. 3º Corno precio total de esta 
ce.si611, el Ool>icruo Xacional pagará á, 
J., Uornpaüía la suma de ocho milumea 
sci1Jcicntos rei11te y ci11co mil úolívarea 
que serán sat1sfochos cu Título:, de h~ 
Deuda Especial Interna del cinco por 
ciento anual, á la par. 

La emisión de esta Deuda se baro 
de la ma11ern que se establece en De
creto de esti~ misma fecha. 

.Art. -!º La Compaiiía reuuncia {L to· 
tlo~ los dercclios que tieue adquiridos 
por :;u contrato de 1° de julio de 1803 
en lo relativo :, la construcción de un 
seguudo tubo de .Macarao al Calvario, 
por la cantidad de tres millones de bo
lí~ares quo 1¡, Compaii!a debería reci· 
b1r para eso efecto; y asimismo los 
tubos existentes cu Caracas, quo la Com
pañia IJabía comenzado á .traer para e.sa 
obra, los cede también al Gobierno Na
cional, sin que ést.e tenga que pagarlos, 
para que sirvan de repuesto de los del 
actual Acueducto. 

Estas renuncias, cualquiera, quo sea 
el valor de ellas, quedarán compre11di
das en el precio de ocho 111illonea scis
oie11toa i•eintc y cinco mil bolfra,·es do 
que trata. el artículo 3" 

. .Art. 5" ~a Uorn!)aüía traspasa ni Go
b\~Uo Nn.c1oual las acreencins qne tiene 
contra sus abouados por dcrecllos de 
ngna é inst~ll\ciones, como también 
r.ontra. las Renms Municipales y el Go
bierno Nacionnl, al precio de ochenta. 
P8 del monto de dichas ac1·eeucias. I)a. 
ra el ¡,ago de esta!! acreencias, y dcs
pnés de fijadas, se ofrcccr{t á l'emate, 
por ~lnero efectivo, hi cantidad de la 
miama Dend1\ Especial Interna ele que 
hilbln 1:1 l\rtícnlo 3° que basta i\ cu
l>ril'lRs. 

Los dorecl.ioi; :\ que so refiere esto 
articnlo son los naturales do cieu bo
lívnres por ano, y la Oompaiiía re11u11-
cia ni derecho que le da el contrato 
qne cedo, tlc cobrar los excesos. 

§ í111ioo. El. Gol>iemo Nacional se re
servil «•I derecho de comprar r, la Com
paiírn, á precio do iuventario tocias 
sus existencias de materiales ¡11 alma
cén 110 (l(){IU)renclidas en los art1ct1108'-2º 
Y 4", p~ándolati eu lA misma forma 
que qne<I" . establecida. anteriorme11te 
11am ol ll.'lgo de las ncreenciat. 

283 

Art. ti• El Gobieruo se rescrrn t•I 
derecllo, que la Compaílía ó sus cans;a 
habientes se obligan ú llacer (.'fcctini, 
de recoger la emisión do la Deuda ;'1 
que se refiere este co11,·cnio, dentro del 
término de doi; aíios, ií contllr de esta 
fecua, pagándola eu oro :\ la rata 111• 
cuarenta pg. En este caso dcberú dar 
a.viso por la. J)l'Cnsa, con sesenta clías 
ele anticipación. 

Sin embargo, si la Uompaiiía lograro 
hacer cotizar ot!cialmento eim Doncla fo. 
terna en la Bolsa de París, c\ do Bru
selas, ó de .\.mbcres, ó de fll•l'iíu, el 
Gobierno renuncia. al derecho de rosca 
te aquí estipulado. 

Art. íº El mismo tlí:\ ele I:\ (.'ntrega 
de lns ouras ~ iustalnciones, la Co111 -
paíií:\ rccibiri\ del Gobierno Nacional loi; 
titnlos de la. Deuda. precio ele In cesión. 
Para efectuar In ejecución de c!lto COU· 
venio se tij1\ el téi-mino tlo treinta días1 
ít partir de la. fecl.111. 

At't. 8° Es entendido qne co11 la <'je· 
cución de este convenio qnedal'án can 
celadas todas las obligaciones, cualquie
ra quo sea sn origcu, entre el Gohim·-
110 :S1tcional y la l\lu11icipalitl:ul del Di!l· 
trito l~ccleral con la -uo1upniiín; y qno 
en niug(to caso podrAn sor motivo de 
reclamacioues internacionales, Romotié11-
dose l:\ Compaüla. á la jurisdicc·ión de 
los Tribunales de la República. 

Se hacen. tres ejempla.res de 1111 tenor 
á 110 11010 efecto, agregándose al que lm 
de quedar en el Ministerio do Obras 
Públicas, el poder original en cuya vir
tud ha co11trntndo el seííor Norberto 
Pnqnct. 

Cnrac:11:1: troiuta. y 11110 1lc octubre dt' 
mil ochocíontoFI 11011011t1\ y ciuno.-An, 
drés 11• Oaballero.-Luia ,lfa,·io ,lfo,1fe. 
,·o.-N. Paquet. 

6383 

Re.-10l11dú11 dl'l Jlinistrrio ,fo Fomento 
de 2 de not'iembre de 18!)5, sob1·e mar
cct tle fábrica <le lo.~ .mi ores A. lT'. 
Yills y S011. 

Estado!'! lJuidos do Venezuc•la.-:\1i 
uisterio de Fomento.- Oirccción dC' Hi
que:.m Turritorial.-Cm'l\l.:as: 2 1le novicm· 
bre ,Je 1805.-85° y 37°-lwsnclto. 

Considerada en Gabinete la solicitucl 
que ha dirigido i\ e.~te Despacho ol Doc· 
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tor Martín F. Feo á noml)ra y e\l , ~ clada .-~~t eFMiuist.ro• de :Estauo en el 
presentación de los _seíwr~ 4 . //v. Jfüi . {}~P,°Mlno- de Belnciones Interiores, en 
y__·· ~~. <lomicilhw.o( e1.1. .~11.rn : Milis, {)¡¡~ J\--5 ;de uovjembre de 1895.
~~~e11s BinninJ}la~, War,w~~,-I:~- · A~o --~· <te· I_~· _Inuepei;idencía y 37° (le 
gla~ por la cual pide.pro~ióu oft- -J~ 'Pedetac~óñ . ..:.FeU(!i4lM .Aceiiedo.-Re: 
eial pa'ta_ la marca de f4brioá·.<:9u,qq~ fren_l\~hi...:__EI ·Minra!,ro tle Helaclone.s ln
·sa.. mandantes cliating_~ loe in11tilll· Jeriores,) t: :J\-'linci1~&,ífüo. 
meatos cortantei apli~bles A.jai:diull.lj , 
plautacioues1 etc.; etc. qne fabrfoan.@ 
aquella. CiU<lad¡ Y llenas COIDO Jian.-8id0 . }füiisterió ele Relacione~ :'ExteriOl'6$. 
las formafülades que estagleeé la toy ..... Dfreooioo de Derecho Internacional 
·;de 24 de .ntayo de 1877, sobre ml\rcas Privado.-Caracas: i1 de noviembre do 
,d~ Já.btjca y <le comercio, el Oind~a- . 1895, -

·. ü · Consejero de GobiernQ, Encarga<lo · . . · . 
dé ·la Presi,lencia de. la República

1 
\l& J}t, conferm1dad . .00;8 lo dispuesto en 

· dispuesto que se eIJli,:!.a. al inte~s!\do · la Ley. de 1~ de-- Jumo -~º 1865l se t,0m? 
el certifka<lo oqrrespoudient.e ·en eonfor- razón (}.e e~ta cart:i.· al follo 148 del 11-
tQ.idad con el artfcn!o &? de la citada .b~o respeei1vo.-.M«mttl Foinbona Pala
ley y preví.o el regist-ro de la referida -ew. 

' marca en el libro destins(lo ·al. efecto~. 
Comuníquese :y ptí.blíquese.-Por _el 

.Ejecntivo Fncional, Jacinto Lara. _ 
6385 . · 

Acuerdo de 111 Alta . Oorte Fecural de 5 
de Mriembre • de 1895, qu~ declara in-

6384 1ub1il~te e_l. D-ecreúf Legfalativo de U · 

1 

de maye de. ¼895, en lo que se refie-
Oarta de <le nacionalidad expt1tlida el 5 re á aquel Alto Tribanal, po1· colidir 

d~ Mviern&re de 1895, al señor Daniel -ron la ~ Orgánica dei mismo. 

Á.. Ohambón. · [ La Altl\ Cor.te Federal cte los Esta-
Doctor Feliciano Acevebo: Consejero dos ·Uni.dós de Venezuela ·copstituida en 

de ·oobieruo, Encargado de ta Presi- Sala de Acuerdos, 
denoia de los Est-ados Unidos de Ve- Ha ostodhldo detenidamente el .Decro
·neznela, á todos los que la presente vie- to sancionado por el Oongreao· Nacional 
reo, hace sfiber: en U de.: mi.yo último por el cunl se 

· , Que habiendo manifestado el sefior _reglamentan los artieulos 79, 113 y 115 
Daniel Antonio Qharobón, · natural ·cte 1le fa Oonstitución de la. Repúl>licn, y 
Bncaramaugt\, Dep11-rtame11t.o S-antander, Considerando: · . 
República de ~lombia., . de treinta y·· 1• Q~e por el artículo- 5° de dicha· 
nueve años de edad, de profesión tipó- 00~ reglameutario, se-¡lrescribe que 
grafo, de estado casado, y residente ~n loá .'V.ocalea ·del O>u&ejo de Gobierno, 
Valencia, su voluntad de ser ciudada- de ,¡a, . Alta Cort.e FedenlJ y de la Corte 
no de Veaezu~la, y ·neuado lus r~q~i- de c96ación ~áo·obtener' licencia . has. 
sitos q~1e prev1e11e la ~Y ~e 13 de Juu1.o t.a :-por dos \Dese8 ~a \año, de manera 
~e 18~o, sobr_e aatnrahzaci?u de e~_tran- . Q!lª sea cual fue,e el u tí-mero de licen
Jer~s, b~ vemdo en confemJe carta. de cla-s éonced@M en el curso de un nño · 
nac1011altdad venezeta.oa. . iuinea ex~~n . de:Ióe lios meses-fijado¡,; 
· Por tanto, t.éngase al st'-ñor Daniel · ex~ó@--~n ·el · ilftso de. enfermedad; 
Antonio Chambón CQJDO ciudadano· do· . · . · · . · 
Venezuela, y goArdensele :y. hágaiuiele -·.2~ QU4l tal_.dtspoei~ión ~s ooutrutla 

. gnarfütr por quienes oorrespo1;1da todOll ~. la itel -artfou!<t 55 di fa _Lt>¡ Or~á- . 
los derechos y garantÍ!}8 de los ~¡i!le· l!_l~ de -J~· Altá-~r.te ~et~al -y d~áá 
,:oll\uos, consagrados en.la Oon8titu.e16n · ~bwtlllea J'~,alea. 8AJl;Cl0b~.M ;?o 

' Nacional. . . • . . . . d&..l®fO ~r J\l1o ~~o, ~ -~. M vi-; 
. ~~ ~~··de esta. ~rta ~ ;~l,~- · ~ii.~~ Y · ~üetafli':t 

·g-1stro respectivo del ·Mmuiterio 11e. .Re- · fn:!.. i~-~ 'ri"'._..t..:v.JP4i:- • ~ 
l1tcion~ Ext-Alriorea y Jmbllqueét} YV>f 1-. -~ ~~~..., ~·~ . .'~88í · 
. · '-'!'. b~ ~ .• ~, Y. eet.ó eunca . 
imprenta. . :- .. :rn~_de_ -uu ~ -~~ ~aq_uer 
~a, flrm~ de mi. Jnanoy .. re~n--.. ~l'IÍlino; ptJñ ·· - :~ -~~er-.~• ... .. .. . .. , .. ,, .. . 
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de una licencia dentro del año siem
pre qno totlns las coucecli!las n~ ·exce
dan del término fijado, 

3'.• Que por el parágrafo 1" del mis
mo_ ar~ículo 5~ 1lel Decreto · Reglatoen
~no c1t,do, se dispone: que dnrante la 
l1ce11cia gozará el principal á quien se 
le concede de la lllitad del suelda ·que 
le corre11po11de. por la Ley y que la 
otra m!tnd i;e.rá. devengada' por el que 
lo 11ut1t1t11ya¡ pero que ar la separación 
fnese ~oti yada. por e11fül'medad legal
meute Justtflcada y que i11habilite al 
Principal para ejercer sus füuciooes 
devengará éste su sueldo f11tegro t1t1'. 
ranto 1011 tres ()rimeros m~~s que aque
lla dur~, y el snstituto, una asignación 
ign11l á la mita<l <lol suohlo; más . que 
en lo que la separacióu del empleo exce
da de dichos dos ó tres meses, el sus
tituto devengará ínt(lgro el sueldo del 
Pri¡iei1)al. · 

. 4° Que la, precitada tlísposició11 dé 
dicho parágrafo es también contraria á 
la de.! artículo 6l de la Eey Orgánica 
de In .Alta Uorte Federal y demás 1l' ri
·bm1ales l?ederalos antes menciona.da ar, 
ticuJo· que establooe: que los Vo~Lles 
Suplen~s. ó los Ooujneces que e11tre11 
ai su11t1tu1r á los Vocales Priucipnles 011 
los casos de falta absoluta de éstos 

. devengnrá11 el sneldo. a.11ignndo ¡lor 1~ 
Ley al Priacipal, y que eo los casos de 

1 liceooia concedida á ésw, davengará el 
~ 8nplt-nte ó Conjuez respectivo la . mitad 

1
iel sueldo asignado al Priuci¡,al ¡,or el 

r'bempo que <lure la licencia. 
1 • !t Que el artíoulo 6~ del mismo De
_ cr~to Reglamentario es retor¡natorio del 
62 d~ l~. dicha Ley Orgáuica_y en co11-
sectlenc1a destruye éste. nna vez que 
por. ~l primero ~e establece que los qu¿ 
~~ . faltaa acculentales d!l$empeüeu ·eu 

. 111! _.A.~ta. Corte Federal el oficio de ConJ•• .devengara~ veinte y seis bolivares 
éle1 -~ero ,Nacional por cada audiencia 

· Y. po11 .el _seguadoh se · asigna al Suplen'. 
. tA) 6 CoDJuez que por mptivo de las 
~~ fa!~ accidentales hubiere sitio 
l~~o A subrogar al Pr4icipa.l en al
~fU\ ll\'~~-ó oegocio, uua suma igual 
.¡ :~ IJlltad. . dQ Ja asignación á que por 
1~ :Ley t~ga .dereoho el Vocal á·guien 
IMf_ !¡llb~.l¡e; 

:....,~~· Qqe bi~isino ·el artículo O del 
~tA> Reglamentario está en colisión 
00.lf 111 62 de la Ley Orpoica meocio: 
,nllllá,,1111ea qae ~aqoél. dist'9Ue:·,gae· loe 
~ --~fin: tu el ejtfroióio de·~ 

empleo des<le qne desaparezca el .moti
vo que hir.o necesaria su elección, aun
que hayan aprehendido el oonocimient<) 
de la· causa en que - fueron llamaclos :í. 
actuar, á menos que ésta se encuentre 
en confereuc!a para sentenciar, eu tanto 
que-· el referulo artículo ól! preooptún: 
~ne deiipués que un Suplente ó uu Cou
Jnez haya aceptado ó aprehemlido la 
ju~isdiccióu en algún 11egocio de c1ia1 . 
qmer .. carácror que sea, <loberá, si ha 
priu~ipiado la relación ó estudio de él, 
cout mnar aotuanclo hnst.a la conclusión 
del asunto d~l juicio ó de la i11cirle11-
cia el~ que - estuviere conociendo, nlÍn 
cnnndo el Vocal cuya falta estuviere 
supliendo se hubiere iucorporullo {i la 
Sala; ·eu que ~urse aquél. 

7° Y, por últimc,, que el artículo Sº 
del mismo Decreto Raglamentario, qúc 
literalmente dispone: que se dero«an 
todas las disposiciones anteriores ;011-
trarias á. dicha Ley es viola.torio clc-1 
nrt.iculo ál! ele la Oonstituoión NMio1rnl 
que cou tocia claridad prcceptíta: que 
la ley qne reforú1a otr11,, se re<lactani 
íutegra y se derogará lt~ auterior en 
todas sus partes; fuera ele qne {i más 
de esto, -In Coussifuoión Nacional quo 
es la ley fundamental 110 puede estar 
sujeta á -reglamentos como las otras le
yes, sino sólo á las enmiendas 6 nili
cio'nes. á qne se refiere el articulo 152 
de ll\ mi~ma Oous~tucióu, y ello con 
arreglo al proceclim1ento por <lila esta-
blecido. · 

P.or las consi<loracio11e11 expuestas, eRta · 
.Alta Corte Federal en eje·r.cicio de I:~ 
atribución s• artículo llO de la Co11s
titución Na.cional.-Acuerdn: 

. Sé declara la coÍiiiión q~e · existe en
tr~ los artículos o• y su parágrnfo pri
mero, 6°; 7~ y 8? del Decreto Legislati
vo 81\.lteionado l}Or el Oougreso en 1-1 
de mayo último, reglament.'\rio de los 
ai:ticulos 79, 113 y 115 ·de la Constitu
ción Nacional, con los artículos 55, Gl 
62 y 62 de la Ley <;).tgá'!ieA de la Alt~ 
Corte Federal y demás Tribuuates Fe 
d~r!lles, sanciooat}a en 25 de mayo 1lol 
.ano pasado, y en cooiecuencia, que las 
cita.etas ·disposiciones dé dicho Decreto 
Reglamentário no tienen niugúu efecto 
en lo qu~~" esta Afta Oorte se refie
ren,, ~nti~~-IÁ)dó eu~_;ú- _vigor y fuerza 
las -~ls~ea-.. úe la Ley Orgánica 
m~tietooBda cou,laa cnales -colideu aquel'-. .. 

·Dado e.ir fa' ~an. del Despacho <le l\\ 
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Álta .Uorte Federal en el Capitolio de 
Caracas á cioco de uoviembre de mil 
ochocieutos uoveuta y cinco.-Aiio 85° 
de ht lmlepeudoncia y 37~ de la Fede
rnció11. 

A1tto1ti110 Z,írraga.-Jl. Planchart &jas. 
-C. l'epes, llijo.-Jorge Pereira.-E. Bal· 
za Dúvila.-Jlf. Jl1Jr11ández.-Jo1é Manuel 
J1diar.-Jorge A11deraon.-J. A. Gando 
B.-Le6n Febres Cordero T., Secretario. 
-Es copia fiel de su origiual.-Et Se
cretario, León Febres Cordero T.-Publí· 
queso de la orcleu tle la I>resi<l~ncia, 
J·'elm:11 Cordero T., ~ecrctario. 

6386 
Acuerdo d{I la Alta Corte Federal, de 

(j de 1wi•iembre de 1892, que decl<tra 
111.rnbsistc11te el artículo 10 <le la Ley 
dr Rentas del Estado Carabobo por 
colidir con los 11 y I i de la Consti
tu<:icín Kacio11al. 

1,¡~ Alta Co,·ro l•'edernl de los Estados 
Unidos de Venezuela coostituilla cu Sala 
1lt• Acuerdos, 

1 l;\ risto el escrito del ciudadauo Víe
t.01· l>íaz Alvarez, r~cl.tn ocho de agosto 
Jll'Óxi1110 pasado, 011 que pide se declare 
la colisió11 que denuncia entre el artículo 
10 de la Ley de Rentas del EstAdo <.:Jara
houo y el 11í11uero 11 del artículo 13 de la 
Coustitucióu Nacional, y, cou11idera1Hlo: 

1 ° (lue el artículó 10 ,lo la L~y de 
1:cntas del Estado Carabobo tlispone que 
por cada cincuenta y seis litros de aguar
diente ele c.tiia que se iutro<luzca })ara 
el consumo del E8tado1 se pagar{lo Yeiu
ticinco céutiiuo11 de oolíva1·; y qne por 
cad,i ciucueuta y seis litros do aguar
tlieutc que 110 seau de caiia y sus eom
¡rnc~tos, y de rou y otros compuestos del 
aguardiente de calil\ que se produzeau en 
el 1':statlo ó se introduzcan para. et consu
mo, su pagarán cinco bolívares. 

:? Que por la anterior disposícióu DO 
1:10 grava ni el aguardieot.o de caña qoc 
se protluzca eu el Estado ni á los OOAl· 
puestos dl~ dicho aguardie11te como el 
rou y otros, á los cuales, si se uombrao 
cu tlicho articulo es con el propósito 
í111ico tle exceptuarlos de todo gravamen. 

a• Quo la misma Ley de Rentas por 
sn 111-ticulo 9° impone{\ los dueños, a<l.mi
uistradorcs ó arrundntarios de fundos de 
cniia el deber de pagar doce uolivares 
anuales por cada tablón de ochenta y 

cuatro metros en cuadro, en cualquler 
estado en que se halle la plantación, con 
lo cual 11e explica el propósito que guió 
al Legislador t\l hacer tal oxcepcióu en 
favor del aguardiente do cafia p,·oducidó 
cu el Estado, y de su·s compuestos como 
el roo, los conles, al tenor del nrtlcull) 
aniba citutlo, satisfacen sus derechos 
antes de salir de los apl\cntos de <lO{ltila
cióo; 

4? Que por la disposición contcn;<la 
en la primera parte <l~l artículo 10 de la 
Ley de ·Rentas referida uo se grava et 
cousumo del aguardieoto de caña sino sn 
introduccióu, eou lo que se pretermit.o 
la obligación 14 del artículo 13 de la 
Coostitueióu Nacional, por la cual se 
comprometen los Estados á no estable
cer aduanas para ol cobro de imput>stos 
do importación; 

5~ Que siendo el aguardiente gravado 
por la seguutla parte tlel artículo 10 el 
qoe aparece en el arancel de importación 
aforl)do eo la 6~ clase, oo pnede cobrnrso 
peclío sob1·e dicho agua1·diaote sino des
pués de haberse ofrecido al consumo 
como lo dispone el número 11 del artículo 
13 de la Constitución Nacional; y como 
por el ya meuciooado nrtícLilo cle la Loy 
do Rentas, se e.:itabloce un impuesto so
bre el producido eo el Estado y el que so 
iotrotluzca parn el cousumo, se pone en 
evidencia la colisión que existe entre ,1¡. 
chas dos lli!lposiciones, puesto que, como 
en otra ocasióu In explicó este Alto Tri
bunal, las frases "ofrecer al consumo" é 
"introducir para el consumo'' tienen va
lores difcron~s; 

6° Que si bien el peticionario hnula 
en s.u escrito ele 1111 derecho ~e se le eo
ura sobre el rou que produce, tom:índo11e 
por base lo dispuesto eo el referido ar
tículo 10", que uo lo g1·ava sino qne Jo 
exceptúa do dicho impuesto, y funda on 
estn. ase\'emción su solícitud¡"sieudo esta 
uua iufrn.cción de la Ley, no es á este 
alto Tribunal á qlrien correspontle cono
Cflr de ella, sino al Juez de 1 • InstMcia 
en lo criminal del mismo Estaclo, eonfor. 
me al artículo 46 de la misma Ley ,re 
Rent.as, que manda bncer efectiva J)(lr 
diche Juez la. ro.~11saltililla(l on qao iu
cnrra el Tesorero de p~o por cobrar im
puest.ós DO esta~lecidos por"las leyes, 

Por .Jas consideraciones ~xpul'11tas, 
estl• alta. Go,-te Federal, acuerda: 

Se declar11o que el ai:tfctilo 10 ele. l11o Ley 
de Rentas del ·Eatndo Catabobo colitle 
con los núm'eN>s 11 y U de la Oonstitu· 
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(!ión Nacional; qn_edapdo~' en· cppseel.len
eia, vigent<>s los_·11ltm~s d~ _ _-,attl~lo 
constitucional citaélo11 é i11subs1stenl.ea el 
artiQulolQ . .de la.Ley ~e -Betitas;del E's~ 
tado Canoobo. 

6388 
Resol11ción del Ministeriu- de l11stnte

'bTica;· d~ 8 de 1101:kmbre de 1895, ~ue 
d~clura text-0 oficial ,ma obra del cm
tladano Pr11df,ncio ,V arreJ>d. Dª'do · en la Sala de~Ac®ti~ a. 'la 

:Alta Corte Federal en el Cap1tó1fp...(le 
0Rra<¿as ~ seis de no\!:i.embre Mrui_l <ltllm-"1 

Jil$taclos _Unidos de Veuezuela.-Minis
cieutos novent.a.y cinco.-.AñQ Bli° de)s tttio de Instrucción Pública..-Dirección 
Independencia y 37° de lá F~~íp!l. de. Inst:tucoión Popnl¡ir.-Caracas: 8 de 

: :Antoni11o Zdrraga.....:.M. l'la~.,.~ R<,Jqá. nov-ie.mbt·e de 1895.-85! y 37•...:.Rcsuclto: 
-O. Yepea, hijo,.:.._.Jorge . l'~éÍ!t>, ~,,!Y :Visto el iufürme fav01:J1l.Jte de la comi
¡Jalza Dávild.-M • .flerná-ndez-.~1é-M~- ~ión uombrada.. para exnmiuár la ourn 
mul Juliao.-,.1orge .Anderao.,t-t:'-A Gan- •!Metodo de escribil'", de que es antor 
do B.-León Febre, Óor~ T.,·, secre- el ciudadano Prudencio M:arrero; y do 
tario. ·· · ' orden dbl ciudacla.n<> Consejero de Go-

Es cepia fiel de S!J,· otiQliñ.il--:--.El Seci-e- bierno Enciírgado de la Presideucia lle 
tario, León.f!'ehr,e, 'Qqrdmr.~Pul>lique- la Repúblicl\, se declara <licha ol.Jm nno 
,lli ele _oxdeu de·· J~~f.<.r<lenoia_, fftbre, de los textos de enseñanzll. eu las escne-
Oordero T., Seo}'.etarfó,,.: la"8 federales. -

Decreto'Ejeo,iti~ot ~,r,7- de·noviémbre de 
1895¡_.Qt(HO?Í'l!')Ca w.á los ci1tda<la11os 
de.l ~atrito Feaual para eleccione., 
J-8-'OrAlcejm>s .M1i-n>icvpa·1es. 

Doctor Feliciano Acevedo, Consejero 
~~ Gobierno, Encargado do la Presi<len
·Cliade los Estados Unidos do Veneznel!-, 
. ll:n. ejercicio de las facultades qne le 
tionflere lá. Oonstitución d'é la Unión Ve-
nézolana, decreta: • 
'-

1\irt. 1° Se conyoca á los ciudadanos 
del Distríto Federal á practicar elecéio
nes para miembros principules y Suplen
tes del ()oncejo Municipal del mismo 
Distrito, por los do11 años que faltan del 
cuatrienio constitucional, las 1·-üales se 
verifl.caráu con arreglo á lo que dispo11e 
hi ley de Elecciones Nacio11aloo de 23 
ele junio de 1893-y ul Decreto sancionado 
pQ_r el Concejo Municipal de 6 de noviem-
bre del mismo año, ' 

Arli. 2° El Gobernado1· del Distrit.o 
queda encargado de In ejecución de este 
Decret.o. 

Dallo, firma.clo, sellado 011 el Palncio 
Federal, y refrendado por el Gobeinador 
del Distrito :Federal en Caracas, á 7 de 
noviembre de 1895.-.Afio 8ó~ de la Inde
-peudencia y 37° ,le la Federació11.-Feli
ciano ..4.oe-vedo.-Refrendado.-EI Gober
JJador del Distrito Fe<leral, F. Tosta Gar: 
cía, . 

Comuníquese y publíquese. - Por el 
;Ejecutivo Nacional, J. I. A.rnar. 

6389 

Oarta de rwcionalidad, de 9 de noi:iem
bre" de 1'395, expeditl<t al ~e-iior Ra-
7116n Herná.nllez Lemulro. 

Doctor Foliciano Acevedo; Consejero 
de Gobi~ruo, Encargado de la l'resideu
cil\ de los Estados Unidos de Veuezne
la, á todos los que la pr&-eute viere11: 

Hace saber: Que habiendo m1111ifcs
tado el señor Ramón Rernández Lcé111-
oro, 11atural de Guimnr, Isla do Tc11eri
fe, de treinta y tres años do edad, de 
profesión agricultor, ele estado casallo, y 
residente en Caracas, su \'Oluutad do 
se1· ciudadano de Ve.11ez11ela, y lleuado 
los requi11itos que previene l¡~ Ley de, 13 
de jumo de 1805, sobre naturalir.ación do 
extranjeros, ha. venido en conforirlo car
ta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase· al señor Ramón 
Hernández Le:mdro como ciudadano de 
Venezuela, y guárdeosele y hág1111sele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los venézo
lanos, consagrados eu la Constitncióu 
-Nacional. 

'I'ómese. razón de esta carta en el re
gistro respectivo del Ministerio ele Rela
ciones, Exteriorel! y publíqnese por la 
imprE'nt.a. 

nada, firinatta de mi mano y refren
dada por el Ministro <le Estado 011 el 
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Despacho <h1 Hcl4cio11es llltel'tol'es, eu 
Caraca~, {l !) de noviembre de 1895.
A no 85" tlo la Indepemlencia y 37° <le la 
Fc1leraci(111. - Fcliciano Aee11edo.- Re
fro11datla. -El .Minilltro · ele Relaciones 
Jntcrion-:;, J. Francisco Castillo. 

~l i11istl•rio tlc Uelacio11cs Exteriores.
Dil'occión de Derecho Internacional 
l'ri rnilo.-Caracas: 12 de c\jciembre de 
l8!Jií. 

. 1 >e 1•,rnfor111idad corno <lis puesto en la 
Luy <le 1:i de junio tle 1865, se tornó rn 
;1,t',11 do c;;t,~ carta al 148 tlol libro respec
tivo.-J>. fJzequiel Rojas. 

G3UO 
.1lc11crnu lle la Alta Corte· Federal, de la 

tle 1wl'il'ml1rc ele 18!l5, que declara fo: 
.~uú,d.sleutc lci Ordenanza expedida poi· 
c:l Go 11cejo .1Ju11icipal del J>istrito Fede: 
ral 1·11 '.!3 de St!liemb1·c anterior por coli
dir con luH l'cíLligos ci'l•il y penal. 

l,a .\ 11:l <.:orle F1•dernl de los Estados 
li11hlos de Ycncznela co1111titnitla cu Sala 
,le A1·11er1los, 

1 la vi:;to ra. solicitud que con fecha 29 
,le octnllru próximo pasado ha dirigirlo 
ñ este Al u, Tribunal el ciudadano doctor 
Fc1lerico Url.Ja110 por sí y en re1,rescnta
cióu del Centro Católico Veuezolano y 
por la cnal 11iilo se declare hl colisión que 
t•xi!,to entre la Ordenanz¡\ expedida por 
el Cow:1•jo :\lnnicipal tlel Distrito Fede
ral en'.!;~ do st•ticrnl>re último; que- regla-· 
1111•11t,i el cxpe11dio do billetes da lotería y 
l'ifa~ en el 111is1110 J>istrito1 co11 el artículo 
l.i40. del Uódi~o Civil y el 164 del Có
tli~o l'e11alj y hu vil'.-to tarnl.Jié11 al escrito 
11110 1-11sc1-il>o l'I ciUtlmlauo W. N. l{ing y 
pnr (•l t·ual Mlicita que hi Corte Re sirva 
,kclarar qne no existe la colisión tl1•nuo-
1·ia1la; y 

1'01· cnauto este Supremo Trfüunal 
t•o11.:1i1lern: 

l" Qno ya por Aonerdo de diez y seis 
1!~ 111.1rzQ tle 18S!>, declaró este mismo 
l'nl'-rpo l:1 colisi611 denunciada por el oin
llada110 \'altrio P. Toledo, entre uo 
Acuerdo qne la Legislatura del Estlldo 
F.,It-611 sancionó en 9 de enero del mismo 
aifo, permitiendo lns loterlns y .mandan
do reglamentarlas, cou los referidos ar
tículo¡, 1.740 <lel Código Civil y 164· del 
Código l'errnl; 

2! Que el mencionado Acu~rdo de la 
Legi$1a.tnra del Estado Falcón erl\ en en 
objeto y tendencis11, semejante á. la Or
denanza del Concejo· Municipal del Die
trit-0 Federal que ha sido d<>nnnciada, y 
que la decisión que en 16 rle marzo de 
1889 dictara la. Altfl Corte, es un antece
dente que debe tenerse en cut-uta; 

3° Que en el cas~ concreto, no se 
trata, como parece igsi11uarlo . el petioio-
11ario King, de declarar colisión cutre un 
contrato y preceptos de nuestra legisla
ción sustantiYa; sino entre unn Orde
nanza Mnnicipal y los referidos precep· 
tos; 

4° Que el hecho ile que el menciona
do King basado en los túrminos de Ja iu
dicada Ordenanza, hubiese presentado · 
proposiciones que snpernsen en mucho 
la cuota <le contribución anual que, 81\ 
dinero efectiYO y con toda 8egnridad, ~- . 
l>ía. entrar ú las caj11.s del i.\Innioipio; na~ 
prneha en pro de ta legalidad y va\i<le'J ; 
de la dicha. onlenanzn, puesto que np 81' 
el provecho mntorial que se derive.·: tlo;i 
•rna disposición, lo qno la recomieut}\\ 1 : 
ie da fuerza y vigor, sino su confo.fflÍl,..'' 

. dad con loA principios ruornles que ije-, 
ben informar toda legislación; . ! 

5° Que al declarar el artículo 1,1.0. 
del Cóliigo Civil que la. Loy no da I\CCióti 
pam reclamar lo que se ha galll\do' en·. 

.júego dti suerte.6 azar, ó de e11viteJ 6 en · 
una apuesta, comprendiendo en diclio. 
disposición las loterías, tácitamente ha 
ostnblecirlo la prohibición de los referi· 
dos juegos, pues de otro modo no hubiera 
sitlo lógico el legislador, si permit1óndo
los ó tolorá-ndolos, dejase fnera del am
paro de sus prescripciones {i loa qne, 
coufiado¡¡ en ose permiso y tolernucia, 
expusieran sus intert1ses á los riesgos de 
Ja sucrt~, ya que lo que la justicia pide 
es quo juegos legalmente establecidos 
sean legalmente protegidos; 

6° Que lo:; articnlos 16-! y 166 del Có
digo Penal, vienen en sns términos á ro
bustecer la disposición <lel 1.7.tO del Có
digo Civil ya citndo, pues que por el pri· 
mero, se declara que no siendo pormíti. 
dos los juegos de· siíerte, envite y azar, 

Jos dueñ68, directores, l,ldminist,radores 6 
encargados de los casas don<l& ellos ten
gan lugar, serán castigados con multas 
lle cincuenta á trescic11t0fl venezolano~; 
y por el eeguudo:' que-el dneño, direct<>r, 
administrador' ó encaTgaito lle ·casas de 
juégo de la espooie referil1a, que admi
tiere en ella i\ hijos de familia, P,_npilos ó 
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ti epe11dio11tes ó á encal'ga<los ~e. estobÍe
cimieutos mercantiles ó industriales,. 
además dA lll multa qué se les Í!l)J)one 
por el articulo 161, serán concle11ado:9 á. 
,tevolwr la suma qne dichos pijos de 
familia¡ pupilos, de9cndie11tes ó encarga
do~ dé · establecimiont-08 - mercantiles ó 
industriales, además de la ron.Ita que se. 
les impnnc po'r el artículo 164, serán 
coodt'nados á d~volver la suma Q\ledi
chos hijos de familia., pnpilos, cleponrlieu
tes o t'ncargados d~ eatltblccimientos 
mercantiles ó iudnstriales hubiesen per-
di,lo; · 

pendio de· billetes· de--)Qterí~s· y rífüa en 
dicho Distrito, y_ laS' pm,eripcioges 1.740 
del ~ligo Civil y 1&1 y -166 clel Código 
PeQa), y err .. conSt>onencia; 'gaeda i~snb

-aist~nte. y sjn_ ningún. efecto dicha ord(l: 
nanza, y en stiJ:igor y fne_rza.. las dispo
siéiones ci~das de lo~ r~fei¡idos Pódigos. 

Da<lo en .·Ja Sala de Acoerllbs <le la 
Alta Corte Federaf en ~ . Capitolio -de 
Caracas, A trece de noviembre de mil 
ochocientos: noventa y citico . ...:..Áfio 85° 
ele la Ilidependencia.y 37º de la. Federa
ción. 

Antoníno Zán·aga,-"-Jlf. Elanchart . Ro: 
jM.-0. Yepe,,· hijo.-J0t·ge Pet·eira,-E. -
Balza lJlipila.-M. Uernindez.-José Má
nttel Juliac.-Jv,·geAndéJ·son . ..J. A. Gan
do B.-heó'n Jitebr~ 001:dero T., Secreta
t·io. 

I 

El\.co¡iia fi~I d~ su origiual.-m Secre-
tnrio, Le6n FebrtJII Oordero T. · 

i" Qne por las dil:lposiéiimes prenota-
1lnll está l'econocido el juego de suerte, 
l'llvite ó azar,- ,como nn hecho ilícito; y 
siendo HD hecho ilícito no puede en Üin
g(111 cnso, clnr lugar á obligaoiones Uci
ta¡¡, una.vez que, es precepto terminante 
clol artículo 1.070 del üóiligo Civil que 
la obligación Rit1.cans1L ó fundada. en una 
causa falsa ó ilícita. no tiene nlflgún efec
to; por lo~. qne 110 pue<len vli,Jida.mente 
cclchrarse contratos sobre la base de una . Publíquese de prtlen <le fa_.Pt·osi<lon- . 
Ordenanza, que dí~ al juego, como cnnsa cia., Febres Oorde.ro:T., Se<;retario. 
,lo.obligacione.~; efectos que la ley le lia 
11t'gallo; 6391 -

Resolución del Mini$tÚi,i ~.J-'ome~to, 
de. l4 ·c1e_,novie!nbre <le 1805; so'bre 
marca de fábrica ,le los señores Oar

. l~s -F. Rofer. 

8° Qno no · putttlo nlegarse como lo ¡ 
l1ucc el poticio11ario King, qne la circnns
t:11u:ia de no ciar ncción e11 el juicio, et 
111 ticnlo 1740 del Código Uivil, para recla-1 
111ar las ganancias hecha.a en juegos de 
s11c1·ro1 envite ó azar, 110_ envuelvo la pro: 
hibició11 de dichos juegos, pol'que, como- Estadoi Unidos ele Veuezneln,....aMinis
s1• clPj,~<lnmostrndo, esa ' prohfüición·.apa- torio do Fómento.-Dir.oooiói1 de Riquc
n•ce claramento del' teito del artículo za Territorfal.-Caracas: 14 de \1oviem-
11a del üóJigo Penal, at1tcs ·citaclo, y bre qe 189~.-85! y· ~7°.-Rcsuelto: 

!J" ciue of autorizar la ordenam:a ex- Vonsiderada en Gabinte la solicitud . 
111•11i<ln 1>01· el Cou<;ejo Municipal del Dis- que han~ <lirigillo--á este Despacho los 
rrito Federal, <le que so dejR. hecha refe- seiiorfs ~nvemizio & .Souchón, como 
renciu, el.e•pendio de billetes de Jotel'ías represe.o-tautcs de los sci'iores Carlos F., 
uaciouales y extranjeras, que había sido Hofer y ca, de Gém,va; coµCt'.slonarios 
ya. prohibido l)or Resoluciones de 21 ele de J.a 'C.'\S·a·Herma~s Branca, de Milán, 
octubre do 1874 y 7 de jnlio <le 1893, · die- por la·pual pid!'il ~rotéccióo.. oftci;>.I para 
tadas por l:i, Gobernación <le! tl)iimfo -Dis: la initrca de .fábrica co11 que.sus · l'Cpre-

. trito, contradice n.l,iertament6 la.s dis()(>- seutacloa distingnen !1».' amargo que ,prc
siciones •,<le los referidos artícnlos t.740 parnn f ex~nd~n 001~ .el .uombre ·de· 
<lel Có<ligo Civil y 104 y 166.J}el -Código "Ji'eroet BT~ncá"; y lleuas .como ña1r · 
l,cual, y pot consiguieQfe, se halla-en . .co- sido las . Iórti1alidlftles que. atabfece la 
lit;ióu 1:on éstos; . . . • . . lét ~ 24 de _mayo d.e-J.~71~~l>te ml\r-

Por tanto, In Alta 0ortc Fédérai en Cl¡JI <le. fá-brica -·Y ~le com~ció;· ~l -eiuda-
• , - dano Co1tS.ejer.o de Gob~erno Encargado 

l~ercicio ele la atribución 8\. artícttfo 110 ele la .Presidencia de • ltl' · RepúbJica ha 
1k1 la Constitución fü1eioua1 1 acnerd:t': dispóestó ·que 88. expidit á lolt' interesa~ 

Se tleolara que e~JstecoUsión ~'tro J_a closel éwti.tlc:ulo~¡,01Mie11fu eo'cnn- . 
Ordennu:za ex·pcdida por_ el .Ool'i~J~ hfn: .fouitidad'~n er~rtíetllo· a• -úe-,fa citadJ\ 
1iicipnl d~l Distrito Federal, é6 !Z3' ~e ~~-- Jéy y ~,re~fu el iegistró, c\o la ~f~ri<la 
tiembro ultimo, que •regl1t1AC1t~.¡\ ~l ~Y;· lú.i\t.~11 el _libr-0 .dl!lStiuildo ul e(~to. 

TOMO xvm-37 ' 
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Conmuíquese y publíquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional, Ja(}into Lara. 

6392 

Re1Jol-#Ció11 del Ministerio · de FO'Tlumto, 
<le 15 de noviembre de_ 1895, sobre 
mare<i de fábrica. de los.señores 1'ran, 
cisco Gonzále.z & O~ 

gt:t.1clos Unidos de VenezuoJ.a.-Minis
tel'io de Fomento.-Diret·ción de Rique
za Te1Titorial.-Uaracas: 15 de no\'iem
bre de 1895.-85° y 37°-Rcsuelto: 

Consi<ler1ufa eu G11lli11ete la solicitud 
que llan dirigido á este Despacho los 
seí'iorN; Fr:inci8oo Gouzález y o• iúdu_s· 
triales de esta ciudnd, por la .cnnl soli
citan protección oficial ,1mra la marca 
de fábriéa con que llistmguen los ciga-

. rrillos que claborau con el nombre -de 
"Flor de Veneznclan¡ -y llenas como han 
sido l:11\ forrnalitlades qne establece La 
loy de 2-.1 de mayo de 1877 sobre marcas 
.de fábrica y do comercio, el ciudadano 
ConsE'jero de Gobien10 E11cargf\dO de la 
l>resiclencin <lo In, Rep(1blica ha dispnes
to que se I\Xpida á los interesados <·I 
certificado correspomlimíte, ou confor
midad con el artículo 6° de la citada 
ley y previo el registro de 13 referida 
marca de en el libr•> destirr.1110 al efec. 
to. 

Oornuoíquese y puulíqn&ie. - Por r.l 
Ejeoutivo Naoioual, Jac~w !,ara. 

6393 
Resolución del Ministerio de F01tiento de 

16 de noviembre t,le -1895, sobre marca 
de fábrica de los i-iudadarws Cris

tóbal Castro y Ot1.-

Estados tJ11idos de-: Ve11ezuéla._.Mi
uisterio. de F-omeoto.~Dir~.ción ,de Ri
queza Territoriak-Oa~~-: 1-0 ~ no
viembre de ,1899.~~ y 37°-l~s.uoij;o: 

Oonsi<lerada en Gnbtneto )a s()\i~itnd 
que hau dirigido á. e:;te ~pacho }23· 
~indadauos--~rist-óbal Castro- y Ca. 'in· 
·d,u~trialE'.ir. y resilient.es ' en esta ciudad 
por la 1:nal piden pro~ión oficial ·pa~ 
fa marca de fábrica oon que distiugúén 
los cignl'rillos que olaliorao -cou··e1. llOlll· 
bre.de "Ll\ Primavera", y lle,)aa. como 
han' .sjdQ la's foroialiaaáes qtfe ertabiece 
la 1(1.}' de .24 . lle mayo ao l8)7 - sob~ 
maroi1, de fábrfoa, y de oome~io, ~J 

ciudnd;rno Oonsejero de Gollier110, En
cargado do la Pr<!sitleucia de la Re
pública ha ~lispuesto quo se expicln :\. 
los inter~ados el oortificn<lo correspon
diente en couforrnidacl con el artículo G• 
do la citada ley y previo el registro 
de hl referida marca eu el libro tlesti
na<lo al efecto. · 
· Oournníquftse y publíquese.-Por el 
EJeqtivo Nacio11al, dnci11w Lar11. 

6394 

R.eiioluc-ió11 tlel Mi11'istuio de Fomento, 
fle 18 de -noviembre de 189.3, sobre 
marca de fábrica de los .~túiores Guz
'mán Ytttttz y C~ 

Estados lft1idos <le Veueznela.-Miuis
torio de Fnruento.-Dirección de Rique
za Territorial.--Caracas: 18 ele noviem
bre de 1895.--85• y 37° -Resuelto : 

Considerl\da en Gabinete la solicitud 
que han dirigido á esw Despacho los 
señores Gnzmán Yáuez y C\ industria
les residentes de estl\ cindad, por 111 
r,oal solicitnn protección oficial ¡>nm l:\ 
marca de fábrica con que distinguen 1!!::; 
cigarrillos que elaboran con (11 110111llro 
de '·La Imperial'', y lleuas como ha11 
sido las formalidades que ei;tablece la 
ley de 24 de mayo de 1877 sobre marcas 
do fábrica. y de comercio, el ciudadano 
Consejero tle Gobierno Encargado de li~ 
Presidencia- de la RepúbliC' .. a, ha dispnet!
to que se expida á loe interesados el 
certificado correspofüliente, eu conformi
'dad con el -artículo ü~ de la citada ley 
y previo el registro de la l'eferida marca 
en él !ibro dcstiuotlo al efecto. 

. . 
Comuuíquese y publíquese. - ro1· el 

Ejecutivo Nacional, Jacinto 14,~a. 
6395 

Re.,0{1ioi6>1 dtl Mí>1i11terio tle Fo'.1JW1to, 
de 18 de ~oi•ieml>re de 1895, sobr1J 

_ marca de fábrwa de/, ciudad1tno Lo-
reMo Q:uúturo. -

- . Ei!tado¡¡ U nidos· ·de Veneiuela.-M·mis
terio de Fomeoto.~Dir.ecoión de Rique
za Teq•itl>rial.-Cl\raei!.8: 16 «le .noviem
bre de 1895.-Só!-y 37~-Resuelto: 

. Co,,f\iderruj!\. eu · ~bint!te la ~Úcitud 
·que ~ -dirliJdo á. f'st,e D~acho el ciu- · 
,da<t,~éoi.o,Qai~, JDdustri~l de 
:esta .6iwla4, por 1~ sina1 pide p¡·oteooión 
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oficial parn la marca de fábrica con que 
distiugue los cigarrillos que elabora con 
el nombre de "Flor deOrient-0", y nenas 
como han si1lo las formalidades que 
egtablece la ley de 24 de mayo de 1877 
:sobre marcas de fábricas y de comercio, 
el cimlatlauo Cousejei:o de Gobierno En
cnrgndo ele la Presideucia de la Repú 
blica, h:• dispuesto qiw se ex-pida al in
teresado el certificado correspondiente, 
en conformidad cou el artículo 6~ de la 
citad1~ ley y previo el registro de la re
ferida marca 011 el libro deatinado al 
efecto. · 

Comuníqnese y publíque&e. - Por el 
~jccutivo N1\cional, Jaci,nto Lara. 

6396 
Resoluci6a del Ministerio dP. Pomenw, 

de 2G 1101•ie-mbre de 1895, sobre ad
ju<licaci6n de -tierras baldías ttl ci1t
dllda110 Oarmelo Maratley. 

Estados Unidos de Veoezuela,_..Miois
terio lle Foruento.-Direcoión ~e Rique
za Territorial.-Caracas: 26 de noviem
bre de 1805.-85° y 37~-Resuelto: 

Llenas como b:>u sido las formali
datles prescritas en la ley ,le la mate
ria en la acusación que ha hecho -el 
ciudadano Carmclo Maradey,_ ue un te
rreno baldio ele cría constante de una 
h•gna cuadrada y cincuenta y nuevo mi
lésinios de otra, denoruiuado ''Santa Bár
bara", ubicado eo jurisdicción del Mu
nicipio Sao Diego, Distrito Crespo Jel 
Estado Bermúdez, y avalnado en dos mil 
trescientos veiute bolívares (B 2.320) en 
DNu.la Nacional Consolidada (\el 5 p 0 

auual, el cindndauo Presi<leute de 1a 
Hepúhlica ha dispuesto que se expida 
,u intereirndo, previo el vooo aAnnativo 
del Uonsejo de Gobierno. el corr08po11-
11i1:111 te título 1le adjmlicaeión. 

Por dispoai~ión del Ejecutivo Nacio
nal, la Administracion ecoo6mica y con
tabiliclad del servicio . de bultos ,Postales 
so hará de la manera sjgoiente : 

1 • Las A1lmioistraciones lle üorreoR 
abiertas a.1 cambio internacional de bul
tos postales recaudarán los portes pos
tales correspondi+mtes -6 la expedición 
ó recepción de dichos bultos, y men
sualmente entregarán el montante de la 
recaudaoión {l. la Dirección General de 
COIT008. 

2° Las Administraciones anterior
:nente citadas remitirán mensualmente á 
la Dirección General una cuenta deta
llada do los ingresós que 'llubieren te-
nido en el mes, é igualmente le remiti
rán' al término de cada mes, uM rel¡i
ción circunstanciada do los portes que 
respooto de -aquellas Administr1teio11es 
del!>eu acreditarse .al servicio do bultos 
postales coo cargo á las Administraciones 
de Co~ de los otros países do la. 
Unión 'P--0stal que los hubieren percibido, 
de conformidad oon el articulo 3• de la 
Conveución. 

3• La Dirección General de Correos 
se eutentlerá directament.e cou las Ad
minit1traciones de Correos de los otros 
Paf ses do la. U nióu Postal para la l'e
caudacióu y pago de loa haberes y débi
tos correspondientes. 

4° La. Mntabilidad de este servicio se 
llevará. con - la ch1ridad y precisión debi
das, y el corte de cuentas se hará scri1es
trahne11te. 

5º Practicado el corte de cuenta8, las 
Administraciones de Correos remitirán 
los libros á la Dirección General y ésta 
á su vez lo.a remitirá al Ministro ele Fo
mento juntos con los documentos á que 
se contrae el número 2° <te esta Resolu
ción y en uuión de sus propios libros 
y do los cloea·mentosque sirvan lle com-

<.:omu11íq1iese 'y publír¡uese. - ""P.or el 
Ej!'cntivo Nacional, Jacinto IATa"'-

7397 

Resolnci6n del lrftnisterin <l,e Ponre11to, 
28 de noviembre de 1895, sobre admi-
11istración eeon6mica y oontabtlida4l 
<lel servicio de bultos- post•. 

probantes y .que por RU naturaleza no 
- sea. meñester oonitervlll' en el Archivo 

·de la Ditieeción · General. El · Ministro 
de Fomento- ·harl\ -~1 envfo. de dichos 
libros y comprobantes al Mini~terio de 
Hacienda. 

Rstn<los Unidos de Veneaneln.-Miais
krio <le Fomento.-Dirección de Correos 
y 'fohígrafos.-Caracas.: 28 de no'\"iem
bre 1le 18M.-S6~ y 37!-Resuelto: 

-09 Si ta· cuetita gooeTÓl:de la Admi
uistracióti Oeueml det Con·éblt' --art'Ojare 
remaueute al prl\Cticsrse el primer corte 
semestral <tel ailo e.co11óm.ico.: dicha Di
receióu Jo.. entregará .á fa T&.80re_ría de 
Inetrn.oomn Pública eo -0alidMl de depó
sito, sobre el cu.al podrá gi~ el Mini~
f;erio de F~meotD, {\ la orden de la Dt· 
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1'ecció11 General de Corréos, en el tras
_t:urso <lel 2~ 1m11estre del año económico, 
¡¡i los iugresos efectivos del servicio de 
t,ultos postales 110 alcanzan á cubrir loé 
rgrcsos. Al término del ailo económico,. 
al pmcticnrse el nuevo cort-e de cuentas 
(:1 producto líquido que resulte {L f,wor 
íl hl Direce;ióu General de Oom:ost in
gresar{¡ á dich!\ Tesorería como produ
l:ido del i1ervicio <le bnltos postales, de 
b misma manern. y para los mismos fin(ls 
<111e i11grcsa la renta de ei,tampillns de 
oorreos ¡ y quedará siempre en calidad 
ele <lepósito en la Tesorería y á la orden 
del :lli11istcrio de Fome11to, el salHo que 
resulte cutre lo que se ·1iabía entregado 
1·n calidad de depósito y lo que pas~ á 
80r ingreso de la, Tesorel'ía, porque dicho 
1mhloes hal>erclc otrosPaises delaUuión 
Postal y por tauto con él se i:;a.t.isfürán 
clit:hai,; aCl'CCllCias. 

í? La impresión 1le los modelos y de
llHÍS impresiones que sean necesarias 
¡,ara el servicio de l.,ultos JS•t.'lles, Re· 
harán bajo la iuspoccióu de la Dirección 
Gcncwal de Uorreos. 
• Con11111íqncse y puhlfr¡_uese. - Por -el 

J,~jcentirn Nacional, Jacinto Lara. 

ü398 
R,•soluciún del .Ministerio de Fomento, 

di' 28 de nolfiembra tle 1895, 11obre 
fardo.~ 1JOStales. 

Estatlos Uuidos de Veneztt(lla.-Minis
tcrio de Fomcuto.-Dirección de Correos 
y Telégrafos.-<.:aracn-.c;: 28 de uoviem-
lirc tlo li,O.j,-8,j• y 37°-Resuelto: · 

Yisto que corresponde al Gobierno 
X,\eioual 1·esolver sobre algunos parti
cnlnro~ ele la Convención relativa. al 
camliio de bultos postales, suscrítas por 
el 1'l("t1ipote.nc¡a.rio do Venezuela e.u 
el Congre¡,o Postal de 1891, el Ejecutivo 
~acioual h:, teuido íl'bion disponer: 

l " .So se admitirán farcios po1:1tales 
1l~1 mayor peso <le tres (3) kilogramos, 
111 se a<:t•ptaráu los con valor declarado, 
los grnrntlos co11 reumbolsos, ni los cali
ticaúos estol'liosos. 

:!º Se cobrnrú tiobre-porte de(.B o,75 c,) 
setenta y ci11co céutiu1os do bolívar, pór 
ca<la bulto. 

:!" Igualmente se ool>rar(iu (B 0,2.5) 
Ycinte r ciuco céutim0l3 de boHvar por 
t·ncla bulto, por corretaje y por lleunr la..¡ 
forrnaliclades lle Aduana. 

Nos~ aceptará.u los envíos" caliilcn<los 
"Expresos". 

5° Podrán agregarse ·en el cupón· ilo 
la factlirii. oomnnic~ioiies relntivas al 
eu,,ó. ~ 

6° Además dl5 la Dirección Gcnoral de 
Correos, q·uedan abicrt.'\8 al cambio in-

-iernaciona:1 . dé fardos postales las Ad mi 
uistraciones de Correos de La Guaira, 
Puerto Oabello, La Vela <le Coro, Afara
caibo, Cnmauá, Carúpano y Cimlad Bo
lívar. y es eol.f destino á dichas ciuda
<l~s únicamente que so nceptan onvios 
para Venezuela •. 

Por Resblnción separada se dictaráu 
las disposiciones coucernientes á la par
te económica y cont:ll>ilidad de este 
Rervicio, y por el Ministerio de Haciemla 
los refürentes á la importncióu rln los 
bnlt-0s postales por las Aduanas. 

Uomnniquese y publíqnese. - Por l.'I 
EjecntivoNacioual, Jacinto La,,-á. 

6399 
Resolución· del Ministerio ,le lnstruc

ció1~ Pública, de 3 ele· diciembre de 
1895, sobre voto.y en la Faoulta,l de 
Oiencias Filosóficas de la. Unit•ersi-

~lad Oenti-al. 

Estndos Unidos de·veuezuela.-1\Ifuis
terio de Instrucción Pública.-Direcoió11 
de IÍJstronción Superior.-Caracas I j a~ 
diciembre de 1895.-85': y 37~ 

Dada cnenta en Gabinete del ofició que· 
ha clirigi(lo á este Despacho eón· feclwl 
15 de noviembre, el ciuda<lario Root,qr: 
de la Universidad Central de Ven(lzue• 
la,' eu q11e inserta para su resolución.lá 
consulta. que le ha hecho el Pree.idente· 
de la Falcultad·de Ciencias }'ilosóticas 
del mismo Iustituto acerca de si tienen 
voto (lll. sns deliberaciones. los Ingenia
ros y _los Catedráticos de idiomas .Y de 
Pedagogía prüi:iari~, adheridos ··!)orno 
están ~ ellas por el ar.tículo 8" del Pe, 
creto de 24 de setiembre ele 1883t qpe 
organiz.a la Instrncción Superio1• y Cien
tífica y cousiclerauq_o: que según el es
píritu y letra de di<¡bo Decretó, las 
Falcultade:,'I serán formadas por los doc
tores en cada ciéncia y de entre é11tos 
han de elegirse sus fnocio11arios y las 
juntas pam los exá-menes: _de opción á 
grados, es evidente qué coanclo en los 
lngt,nieros y Catedráticos de.idiomas y 
de Pooagogia, concnrrau la cireun~tan-
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~ia de DoctoJMo '._¡,t-· Ctm,cias Fílósofi-. 
cas, no podrán ·siír elegidos siÜo' p~a 

. presenciar los exámenes deLlioruae,y de
Pedagogía,, pal'~ lo que no :ie 1íaoo pe
ceaario el g'ntdo mencionado ·; y at.en
dien<lo al propio tie1ilpo á qu~ los e¿¡tu
tlios para ol,teuer el título de Ingeniero 

á . bien .ftijporter ~ --éxpida á fa seño -
1~ .A:nirOrillet.;. vtuaa Oél referido Do
miego ..A.-MéJt~ez, y 8'1.s hijos Felipe y 
Mereedes el. titula deflnitfvó <le Ja men
cionad~ m¡n·a, eñ confor1t!itlad con lo tlis. 
pnesto~ll'-1011 artí9nlos ~ y:.136_del Códi -
.go de minas vigente. . -1:1e haráu en el Distrito Federal en la 

Escmela tle Ingeniería crea.da por Decre
to ele 12 <lo enero ·último,. ·formafldo 
ooso · do <'XCepción el curso <le 6° años , _ 
que BO loe actualmente · en la Universi
dad expresit.da.. :En vista d~ ro cnal por 
disposición· tlel ciuda<lanó Consejero de 
Gol>ierno, Encargl_!do tle fa P~~.idencia 
<le la Uopública, se evlt4lua así la con
sulta de que se trata: que los Ingenie
ros y Catedráticos de Idiomas y de Pe- · 
tlagogia adheri<los por la ley {• la Fa
cultad de Oieucias Filosóficas, cnando 

Comúníqhese y_ publiqn.ese.-Por el 
Eje~tivo·Nacional, ..[acinú>_ La'l'a1, 

DeuetÓ Ejeci,tfo~ ,1,, 9 tle diciembre lle 
1895,: en. que-se nombra Ministro de 

,,-Fomento. 

no posean el grndo de doctor en esta 
cieucia, tendr{u~ voto )lelel>er'ltivo ~n la 
Falcultad en los asuntos rtil~ionados 
0011 las ~íi.te1lras que desempeñan, f_.eu 
las elecc1oues de los ex_amiuadores -á q-oe 
i;c refiere la últimá parte dt: la fun~ión-
50 del articulo 125 del Deerettí prime
rament.e citi«Io, y consultivo en laii -de
más materias eocoruenda<laa. á · aqú~lla. 

ComnníqueM y publ!quese . .:.. ~or el-
Ejecntivo Naci.oual, J. J. Ar11al. · 

6400 · 

llesolució11 del Milliste1·io 1le· Fomento, 
dtJ 4 de tlíciembre. ck 1895, sobre· tí-
tufos cw minas áfavor.cle la se5ora 
A11a Gl'illet de Mé11tl8$. 

Estados Unidos de Venezuela.--:Minis
terio de Fomeo•o.-Direcciou do füqueza 
'l'erritorial.-UaracaS:" 4- de diciembre de· 
1805.-85º y 37?-Rasnel_to: 

LIN10s como fneron por el cindaélano -
Domingo .A. Méudez los requisitos de la 
ley de minas vigeuté'en 1~7, fecha dt1 
la acus:wióo tle una mina de enano au
rífi>ro 1lenou1ioa<.la ''Yan1a'' qne (lesc_u
l>rió eu jurt't1dicción del Municipio. Ui
capra, Distrito ~os~io <le! Estado Boli-

·, Joaq11íu CrMpo, ··P.résÚlento·. ,(~oni:1ti
tucioo·a1 de los Estados Unidos <le Ve
nezuela, Decl'l:!to :. · 

En atención á qne el cjtuladano Gt•· 
ucl'al Jaci11t<1-Lam, Q!te nctu~lrn~nte de
sempeña la Cartera <le Foqiento, ha si<lo 
noml>mdo E11vjado Extrnordiuario y J\ii. 
llistro Plenipote11ciario dé Vener.ncla an
te las Repúblicas tlt,I Ecoc\dor, Perú y 
Bolivia, proclnciéudo1:1e, por tanto, la va
cante clel mencio11aclo, -Ministerio, De-
creu,: . ·· 

· Árt: 1~ Nóml,ro Ministro deFomeuto 
!}I cintladano 'General Francisco Toi;ta 
García. 

Art, 2? El Ministro de Relaciones In 
teriores 08tá encargado d~dar cumpli 
ruieuto al presente Decreto. 

Dado, finuado ·de mi qrnno,-sellado 
'con <'l Sello del Ejecutivo Nacionul y 
refrendndo í>0r el Miuiatro 'de Relacio
nes Interiores en el Palacio Federal, en 
Uarácas, 'á 9 el& diciembre (\e 1895.
Año 8ó~ de la lu~endencía y. 37° de 
la }l·ederaci60;-Joaquín Orespo.-Refrcn 
clatlo.-El Ministro de -Relacione,1 Inte
riores, J: .Jilrancisco Vas tillo. 

6402 
Decreto Ejecutitio de 9 de rlici1m1bre ,/il 

1895; eu que se nombra Gooernatlor 
' del Distrito 1/etleral,.. 

var, antiguo 'ferritorio Federal Yuruaryf ·t 
hasta ol>teii'er el titulo provisorio de - Jol!-Q.nín 01·es,l)o, Presidente Oonst1 n
élla expedido por el Gobernador del 0¡. cional <le los Estatloa Unidos ,le Venc-
tn.do Territorio con fecha \'Cinto y -uno ~ola, . . 
de jnnio ele mil ochocientos ochenta y · Por cuanto 1\1 ciudadano Geueral Frn.11 
nueve,.. á petición de los interesados, eJ cisco 'rosta García, que actualmente de
ciudadano Oonsejoro <le Gobierno, .En- sempeñ:• la Gol,Jll·oación tlel Oistdto Fe
cargado de h• Presidencia <le la Repú-· derat, ha sido promovido ni tl'íinistcrio 
IJlica: en Cou!i!lio de Ministros, ha tenido de Fomento, Decreto: 
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,\, 1. I" Xo111hl'o (iol.lc1·11ador clol Dis. 
l11to !',,,¡,., d al 1·itul:11la110 (lenrral Es 
lo·li.111 1 h,11 r,l l lcrn:ra. 

,\11. :!" a\l )li11istn> 111• Hcl:wioncs 
11111·ri111'('S ,·orrrspo111lc la 1•,iecu(·ion del 
p11•,1•11 ((' Dt·en'to. 

Dado, finn:ulo de 111i mano, i,cllaclo 
1·1,11 <'I :·Mio drl Ejecutivo Xacional y 
ll'frl'111lado por t•I -'finistro do Rclacio, 
11(•-. 1 nt(•rior<'s t•11 el Palacio Federal en 
( 'ara,·as, {L !l ele dicieml.lro de 1805.-
• \ iio M,i" ele la J tHlcpendcucia. y 3i" do 
Ll Fcdl'I ;wion.-,/Qaquín Crespo.-Refreu 
,latlo.-EI )linistro tic Hclacioncs Inte· 
l'iorrs, ,/, i"l'ancill('o Castillo. 

13403 

lhcrl'/u J~¡,,,·11ti1·u de!) dtJ tlfoiembre de 
l 8!1.í, , 11 r¡w· .se 110111bnm Jli11istrQs 
de Rtlaciunc-.~ E.rleriort.1, Hacil'lula, 
Obra.~ Piíblicas ,: J1i.~tr11cci6n Ptíbli
<·«. 

,Joaq11111 Crespo, Prcsi1lcnte Constitn· 
do11al lle los Bstados U11idos do Vc11e
z11el,1, Decreto: 

Art. 1~ Xombro )Iioistro de Hclacio
ll<'S Exl<'l'iores ni cimladano Pedro 1')1.C-
1111iel Hojas; 

tic llucie111la, al ciudml:1110 General 
lleurrq U<' Pérez; 

ele Obras l'úbli<'aR, al ciudadano doc
tor Clandro Brnzncl Serrn; 

de In~trucción Púulica, ni ciudadano 
clo<"tor l•\•clt•rico R. Chiriuos. 

Art. :.i• .Al ~Ii11istro de Rt•laciones 
111te1iort>s corre11po11do · dar cnropli111ie11to 
al presente Decreto. 

Da11t,, firmado de rui mano, sellado 
t·u1_, el St•llo del ~j~cntivo Nacional y 
1·1:1t·e1ulado por el )liu1stro do R<.'ln.cioaes 
lntcriore,; ca el Palacio Federal en Ca
rneas, {l !l <lo tliciembro de 1895.-Año 
ij5º de la lodepcurleocia y 37° de la 
Feclerncióu.-Joaguiil CreJipo.- Refreo
dado.-EI Ministro de RelaeionM In
teriores,J. Franciaoo OaitiUo. 

6404 
Decreto Ejecutit·a tk 13 tk diriffHbre ie 

1895, q11e tUClara ctl4ntta t.ot1,o, to, 
empltoa qtfe depe"11dtt1-da Ei«mtwt 
N«cioul. 

,fo:111uí11 Crespo, Presulcntc Uom,utn· 
c·io11al ch' los E~ta!loR l rni1los clo r t•nt'· 
zuela, J><'creto: 

Art. l" So declaran vacantes tocios los 
empleos 11110 clepen,:.:u del gjeculi\'o ~a· 
l'ional. 

Art. :.l" Los c•i1uladanos que dc1,1:llfpC'
iie11 actnalmonto dichos empleos, ('Onti· 
nuaráu si rviénclolo,; cu comisió11 ha$la 
que sean rec1npla1.nclos. 

Art. 3° El Ministro ele Rolacio.11cs Ju . 
teriores quetla encargado do la <•jccució11 
do esw Decreto. 

Dado, firmado ele mi mano, solla«lo co11 
el Sello del E,iccuti,·o Nncional y refren
dado por el llinistro de Relaciones lntc· 
riores on el Pahdo Federal, en Cnraras, 
:\ 13 de dicieml>ro de 1895.-Aiio 8/í" d<1 
la Independencia y 37° do I:\ l<'Nh•ración. 
-Joaqufa Crespo.-Hefrend:ulo.-BI ~1i-
11istro de Relncionci ínteriores, J. Fran
cisco Cttstillo. 

6405 

llesolució1l del Ministerio de }'omento 
<le 14 de diciembrs de 1895, sobre mar 
ca d~ fiibricn <le "The St l',111/i 
Bmrrries Oompany Limite<l". 

EstaJos Unidos de Veuezuela.-~li-
nh;terio <le Fomento.-Oirección do Ri
queza Tenitorial.- Oaracas: 14 do di
ciembre _ele 1895.-85° y 37°.-Hesuclto: 

Considerada eu Gabinete la i;oJicitnd 
qno ha dirigido á este Despacho el Dr. 
Nicomedct< Zulonga, en 11ombrc y r01n·e
sont..-ición de "The St. P:tuli BrewPriei, 
Compnny Limired" domiciliados en Lo11-
dres, Inglaterra, y Breruen, Aleu1a11ia, 
por la cual piden protección oficial pam 
la marca de fábrica con quo sus 111a11-
clanteR di8ti11guen las cervezas que fabri
can en aquellos p~íees, y llenas conto han 
sido laB form~idades que establece la 
ley de 24 de mayo do 1877 10bre marcas 
de fábrica. y de coioorcio, el ciudadano 
Presidente d6 la República, ha llispue:;to 
que se-expida á los int~ret1ados el certifi
cado 08ff(lllpolldient" en con f onn irl ad co u 
el artfo-alo 6° ~ la citada ley, y previo 
el fegftttre 4e I• re~rts}a marca en el li
brodeeüoade al ereo1..o. 

Oom.aufqoeee y pn.blíques<'.- Por el 
Ej~tivo JJacionl'l, F. Toata <1n.1·cía. 
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6406 
ll1.~ul11ci611 dl'l .. Milli.~trrio de Jlomento 

dt· 14 dr seticmbr1• de 1805, sobre pa
t, 1111 th illt·t11ci611 di' los señores J. B. 
Olil'o !I Samiul J,asry. 

Ei,fa1lú11 Unido11 (le Yeuezuela.-Mi-
11i111 ¡,1·io ele Fouw11to.- Dirección de Ri
r¡nl'rn 'l'('rrit.orial.-C11rnC111t: J.l ele di
c·i1>111bn• ele 1895.-85° y 3711-HNmelto: 

l'o11,itlc1ad11 l'O Gabinete la solicitud 
qm· h:111 dirigido ó este Despocho los se
iinn•11 ,José B(lr11nrdo Olivo y Samu<'I 
)l. J,asry, ve<'i11os de esta cl uclod, por 
la cual pidi!n p.'l.teute do invención para 
1111 a par ato eléctrico que cleuomiuan "Au
xiliar de Tl·léfo11os''i destinarlo ni uso in
lt>rior d(• los establecimientos y casas de 
hauitac·ión¡ y lleuO!I corno han sido los 
rc1¡11i11itos de la ley de l:i mntería, el 
l'rt>siclente de la fü•1>fhhc-a ha teuido :\ 
hieu acceder á. ,licua solicitud, sin ga
ra11tizar (•1 Gobierno la exactitnd , ni la 
utiliclnd, ni la Jwioridad de la iuve11ción, 
l'n confimnida1l co11 la ley tle dos de 
,inuio <le mil ochocientos ochenta y dos. 

Comnniquese y publíques<'.-Por el 
Ejctntivo Nacionlll, F. TtJstlr, Oaroía. 

6407 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro rc..'lpcctivo drl Jfinisterio ele! Re
laciones Exteriores y publíqnese por la 
imprenta. 

D:üln, firm:ula de 111i ma110 y rnfreu
clada por (•I Ministro de Estado <'11 el 
J>e~pacl10 de Relaeio11efl I nterior<'K, 1•n 
Carneas: á 1!l tle diciembre de 180.}.
Aflo 85° dl\ J¡¡ Tntlepc1Hl<m<·ia y--.'37° do 
la Federació11.-Joaquí1t f're.spo. - Hc
fre1xlada.- El l\li11h1t10 de Uel11l'io11l'S 
Irrteriores, J. FrnnfÍS(!fl Cai;lillo. 

l\li nistnio de Relarionl's Exterion·~. 
-Dircccióu de Derreho Juternacional 
Privado.-C:tracas: 24 ele diriemhre ele 
180.3. 

De conformidad cou lo dispuesto 011 
h\ Ley de 13 dll junio clu 18U5, Sl' tomó 
razón <le esta carta al folio 14!) del li
bro respectivo.-P. Ezequiel Rojas. 

(1408 

Decreto Ejtc11tiro de 21 de dicfrmbn· de 
1895, sobre organiz(frió11 de la .}!ili
cia Nacion(ll. 

Joaquín Crespo, Presitlente Coustitn
,ciona.l l~ los Estados U nidos tle \' ene
zuela, Decreto: 

Carta de 11acio11ali<l<ul cxpedicla en 19 
de tlfricmbre <il! 1895, u.J, Beñ.or Le.QJl
c;io García Delgado. 

Art. l" So proceder{1 IÍ dictar pu, 
quienes Mrresponda las órdeues 11cc<'
sorias párn que en el Distrito Fe<l"rnl y 

,i.;¡ Pre¡¡i<lente Ooustituoioual tic Joa Es- en cada u no de los E11tntlos de II\ U 11io11 
tallos Uuiclos 1¡0 Venezuela. ~ organioe la milicia ciudadana dentro 

&j 'más breve término posible y ele 
A lodos los qno la presen~ . vieren, :u>uai-<lo •ocm Jaa .leyes de la materia, 

lface 1:1aber: que hall 'Ycnidó sin aplicación práctica 
Que habierulo 111a.11ifestudo el señor .en los últimos años. 

T,eoncio García Delgado, 111\tural de La Art 2º En la organizacíóo que se. dé 
Laguna, l"'rovinoia rle Can,_arias,· de trein- á ll\ milicia ciodadauii se procurará quo 
t~, y dos aiios ele odad, de profeaión todos los individuos útiles para. el ¡¡e1·. 
znpntoro, de estado cas11Cl.ol y residente .vfo'io de )¡1,i arlll-lls qne<le11 ioserlto11 y 
en Unraeaa, su volnotacl 011.,. .ser · ciu.da- reglaineutad08 por .cuerpos, los <males 
dauo ele Venezuela, 1 llenado' los re- practicarán ejercicios militares, en tur
qi1isitos que previene la Ley <le 13 -de no, según lo ncue,-den las r08pe~ivas 
junio de 1865, sobre natumliznclóo 40 autoridades, pero de motlo que e1;to11 
extrinjeros, ha vw.udo .e,g ,001úorirle ,ca.r- _9jóroioios .armonicen con las labores or
ta <lo · uneiooalidad vepe.zolaM. din~ lle los Jiabi~ de cada 1,a. 

Por tauw, tóngal!C i1 flefior Looocio noq'aia _ó caserío. 
Oareía Delgado <!O~ ciuclad~oo dé Art. 3° ~JI Gobe~01\tlor lle! J?it;tritu_ 
Yenezncla, y guñrd.enll61\\ ¡- )l~aele Fede.rsl y cada uno de loe Pres1deotca 
gunrdar {IOr quiooQI. corre.spol\4 fodQ.t ..ie lQ8 Estadoe rpasuáu .al Ministerio 
los dere<>hos y 'gara11 .. tías ,to ~ ·v.e~- ~ Rel&4'looes I»terior~ a&ntea del ~o 
zolaoos, consagr.i(.lQs en Jll ~tit\,!Jft(u;, 'fle- enero pró.timo, uoa relaeíóu efrc.ns
J acional. · 1 .t.a,)eiada del IWOlf.l'O f COJ1diciorres do 
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los cuerpos de ·milicia qu~ se hayan 
orgaaizado eo la respectiva jnrisdiccióu-. 

Art. 4° El l\liuistro de Relaciones In
teriorcti quetl¡\ encargado de la ejecm:ióu 
de E>ste Decreto. 

Dado, firmado de ;11i mano, sellado 
con el sello del Ejecutivo Nacioiml y re. 
treudado por (11 Ministro de Relaciones 
interiores .en el Palacio I,'ederal1 en Ca
rneas, á '.!1 de diciembro de 1895.-Año 
8:í" tlc la Independencia y 37~ de la, Fe
dcracióu.-Joaqufa Orespo.--=-Refrendado. 
-El l\Iioistro do Relaciones Interiores,· 
J. Franeise-0 Castillo. . . 

6409 
Ht:iolltci6n del Millisterio de Fonumtó, 

de 21 ele diciembre de 1$951 que decla 
m caduco el.contrato1uiu, eelebrar 
el Ba11co Oo11iercial Anglo-Ye11e.zo..
lano. 

fü1tados Unidos de Venezncla.-..Mi
uiisterio de Fomento~Direcéión de Ri
queza Tenitorial.- Caracas: 21 de di
t:iombre de 1895.-85º y 37°-Resuelto: 

<Jom,iderada en Uonsejo de Ministros 
la n•proi;ontación qu& ha dirigido á es
te Dcs¡mcho el cittdl\dano Sixtó Sánchez 
r~ nombre del señor Hendnck ·naniel 
Wynaml Hooft, de Amster<lam por lá 
cual pide se le otorgue una nueva pró
rroga hasta el 21 'de abril próximo ve-
11idero para ol définitivo establecimien
to eu el pais del Bañco Oomerci<!l .An
glo-Veue7,ola1101 el cindadaoo P_res1den; 
te <lo la Repúl,licn, no estimai:idoj'ustl\.'! 
las razones aducidas por el peticionario 
para que irnpidieso11 la' in-sta1ación lle 
aquel Instituto ~n el lapso acordado, 
no ha ~rudo á breu acceder á .. la dicha 
11olicit11<l, quedaudo en oonsoouencia-ca .. 
«lncado el · con ti-ato. · 

üomnníquese y publíques~.-Pot el 
J•:jecntivo Nacional, 'F. Tosta García, ... 

'de las Milicias del "Distrito Federal, al 
. tindadano Genera~ Jos6 Maríá García 

Gómez. 
.Art. 2~ Los Jefes de laA 11arroquias 

que ·son 1>or la Ley los ,foft>s unturalek 
de la milicia en sus respect,iviis locali
dades, obedecerán y ounrplimu las ór
denes del Oomaudanw 011 Jefe de la.s 
.Milicias ·4-er Distrito y le seivirfm meu
sual y alternativamerHe de Ayudantes. 

.Art. 3" La cautidad de dos mil cien
to ochenta 1,olí-vares ( B !USO ) presu
puesta mensualmente pª'ra el pago de 
la.'! Milicias del Distrito Federal, sé 
distribuye para lo8 sueldos que deben 
gozar los ·empleados de este ramo, de 

'h\ m_i\nera sig_uiente: · · 

Uomandaote en Jefe .... --B Í.000, 
~ ~4 Jefes parroquiales de Mi-
lrcra .........•.... . ........ 849, 

200, 
100, 

Sueldo de nu ayudante . . L, 
Port()ro .......... . .. ..... . 
Escritorio y alun-.brado~ .. . 40, 

B 2.180, 

. 1\_rt. 4" . E l . Goberqador del bistl'ito 
Eedéral, queda eucargauo dfl la ejecn
c,-ióu- cJ1,l pr~sente·D.ooreto. 

Dado, sellado, firmado y refronllndo 
por el Gobemádor dol Di~n·ito J.i'e<leral, 
en Oarac8'81 .á 28 de diciornbre de mil 
Qehoeientos· noveuta y ejÍ1co.-Año 85' 
d_e la. Iuclependencia.-- y 3'71'"' tle la Fe
derMión,-Jo(lq1'in Creapo.-1{.efreudl\llo. 

--:-El G9beru84oc del Dititrito Fecleml; E 
Ybarra HerrefA . . 

· ·. •º 6411. 

Resolu¿'iÍín ilel Miniskr-io,de Obras Ptí-
blica_s; -de .22 de diciembre,· de 1895, 

.que . ooiroede 'Un(t prórr.ogci al empre- . 
·s~rio dt4 ]!efrJ!car-1:il· CÜ\ Pu<Jrto Oa-
. bel~ 6 Oti'rJll~ .' 1 • • 

1 - • . •• 

6416 -E$tados ' trniQO&, <i~ Veuezúllhl,-Mi• 
. uistérfo do O\)rss Pó.bÍielia:-DiJOOeión 

lJec;reto Ejec1ctfo<> ele 28 (Je <l~re·d,. c1~·ví~.1~ Oo~•icii~óu y A.ebednctos.-· 
189.5, que nombra 0011iandanúre1r--Ji- . -0a1ácá8;22. 'd~HU~iein,bré de 189.5 ........ 85ft 
fé de las jf_ilic;ios del Distrito ·pe- :.y.~7°.....::Resue}út · · · 
deral. · e ,. .. , : .. '.('ot.oruulp:en-..ilOueiil~raeión l!!sinzo11es . 
General Joaquln Cres-po, ·President& ei:í)ltC;!lfü J>O';ilrffi>~8!3~~~1~~~or 

Qonstitucio1ñtl lle los .Estauos Unidos cñ;: ~ lva<lór ~00:11\, ~"'~'ni:ii:~~9µ-.arw del- . 
Venernela Decreto· .. ·.··. · Ferrocarrrl-de Puerto eabell;«> á .Mr.o¡fe-

. ' • • l'O pasantto pt>r La. Gííah·a1 ¡¡()~ fas eña-
Art. 1 v N-orobro...Cefmauda.ute en .Jefe ·les" miwifi.~ta fa .11~<\~l . cte. uña_ pi'Q-
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rrog11, de sei.s meses para. dar principio 
á l011 trabajos · de coostrnooión del . ex·
presado ferrocarril, el Ejeeutivo Nacio
nal ha tcoido á bien conceder dicha. 
prórroga. hasta. el ,22 de· j1lnio del año 
entrante ~e 1896. · 

Comuníqnese y poblí9uose.-=-Por el 
Ejecutivo Nacional, O. Bnmuil Berra. 

6412 _.., 

Carta de de nacümaJifl.ad expedida tl 23 
do diciembre lle 189ft -qJ se~or Rami-
ro Pérez Hen1ández. · 

razón de esta carta. al folio 149 del li
pro respeotivo.-P. llJzequiel Rojas. 

6413, 

Re.~oluciún dl:l Ministerio de 1''01ne11to, 
de 23 d6 áici6inbre de 1895, q11e con
cede l'aten~ de i11venci6n al- ciudada
no Pascual I. del Valle. 

Estacloti Unidos de Veuezuela.-Mi
msterio de Fomeoto.-Dirección de Ri
queza. Terl'itorial.-Caracas: 23 de di
ciembre de 1895.-85? y 37°-Resuelto: 

Considerada eu Gallineta la solicitud 
El Presirleute de los Estados Unidos que ha dirigido á este Despacho el ciu-

tle Ven<:,mela. dadauo Pascun.l l. del \ralle, domiciliado 
A todos los qno la preilente. vieren, en esta ciudad, ·por la cual AOlicita pa-

Uace sal>er: · tente de invención por cinco años para 

Q h ,.. 1 ,,. •. d 
1
- un procedimiento ·mejorado qtte de?1Q1~ina 

1~0 auient o man11es11a o e s~ñor ·'Papel especial de cafeína y Tebenque pa
l~nm1ro /érez Hernfl~doz, nat1~ral ~le ra cigarrilws" y llenos como han 1,1ido 
~;'\~:~_ Crm: de T~ner1fe1 .Srau Canar~a, los requisitos lle la ley do h~ m11 teria, 
. . e111te y un irnos <le edad, de ¡no- el ciudadano Pl'esidente do la Repú

l~~s1ón zapatero, de estado soltero, y re- bJica ha teuiclo á bien acceder á dicha 
1;1t.le11te en Unracas, sn voluntad de ser 1 · · · · G · ,.·, 1111a lnrlo de Ve e· l 11 d I sohc1tucl, sm g1uant1zar el obrcruo la 
, , i , n zue a, Y en11. o os t·t ti . 1 e·1· 1 l . 1 . 'rl d 
requisitos que previene la Ley de 13 de ex a.o , . u ' u.1, a u , H a< nt . a pr1or1 a 
l
·u,lio do 186- ,. t 1. , • d · <le la 111:venc1on, en c1,mform1clncl r.on la 
. , o, sou:re na ura 1za.e1011 e l ley ele 2 ele jnnio de 1882. 
extranJeros, ha venulo en conferirle-car-' 
ta de nacio11alit1n,1 venezolu.na. C9mnníquese y publíquese,_: Por el 

&iecutivo Nacionil,11 F. Tosta García. Por tanto, t.éognse al S<'-.üor Ramiro 
l'ércz Hernánclez, como .ciudA.dano do 
Veuezneln, y guárrlen!!Qle y hágan!Jele 
~nnrrlnr .por quienes eorrespond1\ todO"s 
loa derechos y garantfas de·. los vene
ioln11oa, consagrados en lR Clonstitnoióu 
Nacional. 

Tómese razón rle esta carta en el re
gh,tro respectivo del Ministe_rio <le Re
~aciouos ExteriproR y pnbHqnese por I~ 
1mprout-a. 

Dada, firmada. de mi mauo y rofreu
cl:uln por el Miuistro de Estado en el 
Do!lpncho do Relaciones InterioresJ en 
Caraca.s, ií 2j de diciembre de 1S95.
A iío SUº de la fooepeuclencia y 37° de 
I:\ Fed(l.ración.-Joaquín Ores1>0.-Refr.cn
dmln.-BI Ministro <le lielaciou<'s Inte
rioro:i, J. 1''ra11ci11co OaatiUo. 

;\I i nisterio de Relacioue¿i Exteriorei;. 
-Uirccción de DerC(1ho Internacional 
P1 ivndo.- Caracas: 1~ de febrero de 
189~ . 

De coufopnitl,\d con lo diapuesto en 
hi Ley de 13 de juu:o tle 1865, se t-omó 

TOMO xvm-::18 
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Decreto Ejecutjt·o de S1 ele diciembre di! 
1895, que crea una oomisi6n 1mr<i n
daota·r un Proyecto lle Oódig" <fr 1118-

, truceip11 Pública. • 

Joaquíu Crespo, Presidente CoustiLn
cional de los Esta.dos Unidos de Vene
zuela, <.:onsidera~11io: 

lº Que .es 1lel>er i11elmlil>le tlt1 los 
Gobieruos velar co11sta11to111e11t<' por el 
011sanrhe y aclelanlo <le la Instr11cció11 . 
Públicn. 

2·: Que encontrándose las disposicio
nes vigen~es en esta interesante materhi 
ioclnldas en diversas puulicaciones ofi
ciales, se baCP. 111dispeusable sn eompi
'hlción en un solo cuerpo; y 

3º Qne exigicmlo alguna de aquellas 
reformas que lns ponga de acuerdo co11 
los progresos Y. necesidades de la épo
ca, Decreto: 

Art. 1 ° Se crea uua Comisióu para 
l'e\l,acta1· uu Pl'Oytd-0 de Cótligo 1lu 
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Instrucción Pública-, que será sometido 
á la Logii-latura Nacional en s_u próxima 
reunión. 

Art. :.!º Est;, Comisión se compondr~ 
del ~Jiuistro del ramo, que la prllsidirá 
cada vez que á ella conc111·.ra y de los 
cindaclanos rloctores Rafael Villavice11-
cio, Fra11cisco A. Rísquez, Agustí11 A:ve
lc,Io, Alberto Smith, Martín F. Foo y 
A!lolfn .Ernst. · 

A rt. 3° La Ootuisión se im1taln.r.\'<1es
dc ltit·g-o para sns trabajos cu el Parg: 
11i11fu de la Uui,·orsidad Central, y loa 
galltos <¡ne oca11ioue se 'i.'atisfal'án <lel 
'l'es,,ro Público cou cargo ni ramo de 
"Oasto:-1 Imprevistos". · 

Art. 4° Lit Comisióu llispoudrá el 
or,lcn de sus rlcliboritciones y labQres y 
kru1i1rnd,1s éstas, las pasará ni Miuis
torio «le Instrucción Pública. 

Art. 5'! J<JI l\Iiuistro de Jo¡¡trucción · 
Pública queda encargado de li\ Ejecn
cióu lll'l preseute Decr~to. · 

Dado, firm,tdo, sclla<lo con el sello del 
Bjecntivo Nacional y refrendado por el 
i\liuistro de ln1-tru(lci611 Pública, en Ca
racas, á :.n de <licimnbre de 1895.-A.iio 
s:;• de la h11lopend1.rncia y 37? ele la Fe
d craci (m. -Joaquín Cre~po-Re frendado. 
-m illinistro de Instruccion Pública, 
Ji'eilerico R. 0ltfrinos. 
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Co11lrato del Jlili11islro de' Obras P-tWi
cas, ,Te 2 de enero de 1896, ·con los se
fiores Julio Roversi é hijos, 11m·a la 
,:011slruc~611 <lol t.;enotajfo <le Mi
ra11tla. 

El i\liuistro <le Obr11s Públicas de los 
l~stado~ Unidos .de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Presidente 
!In la República, por una parte, y por 
r,i otra, Julio Roversi é hijos, ciuda
dauo.; italianos, dul comercio de Caracas 
y Y alencia, b11n celebrado el sigrriente 
(;(Jntrato: 

Art. 1º Julio ltove1·si 6 hijos se com
prometen lÍ hacer constrair en Italia, 
y entregar monta(lo de un todo eu el 
l'a11tcón Xaoional de Oaritcas, el Ceno. 
tafio del Geueral Francisco Miranda á 
(~O se refiere el Decreto Ejecntivo de 
'.!:, de enero !lel atio anterior de 189~, y 
e11 nu todo conforme á la calidad y cón
dicioues ~ue en pliego S('parado acom. 

,.__ 

paiian, que ser!\ 6rmailo por ei -oiuaada-· 
µo Ministro de ObrM P(lblicaa y J>Or los 

·contratistas JuUo Boversi é hijos, 8l!Í 
-como · el plano levantad<> .. al efecto, 

Art. ·2~ J nlio Ro~n,i é hijos ·se com · 
prornet.en á eutréga-r al Oomcyno, lUOll· 
tado, el mouu.me11t1> de 4t!e trat.R. el 
artículo anterior, el día 30 de junio del 
presente afio, á má,)I tar<lar, á 1ne11os 
qne por cat1Sa8" de fuerza. mayor bien 
jnstjlícaclas uo pndiereu hácerlo. 

Art. ~· El üónsn-1 l'espect-ivo 1le tos 
Et1tl.l<l(!.S Unidos de Ve.uezuela en Italia, 
doudo se hicieren los tra'&ajos, certificará 
tnensualmoute desde d día eu que se 
dé principio á- los trab11jos, el e13tado 
de la ol>l'a, •. para conocimiento del Go
bierno i entrega de dinero que por 
cuenta de ella se estipula e.11 el pre
sente contrato. 

Art. 4° El Gobierno se compromete 
á pa-ga1· á los señores Julio Ro'\"ersi ó 
hijos por valor del mouumcuto, segúu 
las co11diciones dichas, la suma <lo 
sewnta y seis mil bolfval'eS (B 76.000) 
así: veiute y ocho mil bolívares, ul 
firmar el contrat-0, veinte y cuatro wil 
'bolívares (B 2·!.000) á, la casa mercantil 
ae Oa1·acas, eu. titimpo útil para que 
esté eu ltalia el 30 de abril próximo 
venidero, y el salclo al llegar el mouu
mento al puerto do La Ouai~a. . 

~ único. También s~ comprometo el 
Gobierno á permitir la' libre introduc· 
ción'J'Qr et pner.to de La Guaira de las 
piezas componentes del món11ment-0, y 
{~ eonoederlo á éstos como cosa de su 
pertenencia el goce del Jnedio flete por 
ferrocarri~ y por clei:echos de muelle 
tajamar ae aquel pu~rto. 

Art. v• Al ti.el cumplimiento de las 
obligaciones coutraídáa por los contra
tistas comprometen éatos su responsa
bilidad personal y solidaria, y .Tos 
haberes de la firma social qne podrán 
ser rematados co11forme á la Loy. 

Art. 6? Las dnd~s y ,oou~rov.ersias 
qne pudieran,. suscitarse _eu virtud del 
present6 contrato seráJ1 · resuertaa por 

-tos 'fribunales de -la República, y en 
ningún caso podrán ser D?Otivo para 
reclamaciones iot.ernacitmales · de ningún 
género. 

Heohos ·<los de un tenor á un solo 
efecto en Oaraeas, _á dos .ele enero de 
mil ochocientos nov~nta y seis.-0. Bru
iual Berra.~lie Bo-oer,i é hfjo,, 
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Contmto ,le 13 de enero áe 1896 ~le,. 

bra<lo por el Ministro ile ReU:ciollk 
Interiores y los señores Benicio Sán~ 
!Jhez y Mari4110 Her11wso Telleiía 
para la canalización y navegación d; 
los ríos Boca del Mangle y Oapailare. 

· El Ministro de Relaciones Interiores 
de los Estados Unidos de Venezñela 
s.utlcieut~mente aut.orizado por el .Ejecu'. . 
t1vo Nac1oual.l. con el voto afirmati1o del 
Consejo ~e üo~i~rno, phr · un~ parte; y 
pot· la otra, Benw10 Sáncboz y Mariano 
Hermoso Tellerfa, en el plot}O nso de 
sus derechos, han celebrado el signlent.e 
contrat-0: 

Art. 1 º Sánchez y Hermoso TellerÍa 
sus asociados, cesionarios 6 cansahabiou'. 
tes, se comprometen solemnemente á ca
nalizar y hacer navegables los-ríos Boca 
del Mangle y su tril>utario el Capadare 
desde el paso real de Jacura á uu puut~ 
cerca de la población .de Cnpa<lare don
de lo acouseje el estudio eientifico 'sobt·e 
el terreuo, . hasta la desembocádura al 
mar del río Boca de Maogle y San Juan 
en un trayecto de io :\ 25 kilómetros qu¿ 
tienen dichos ríos aece.-;ible á In. navega
ción. 

Art. 2? Los contrntistas so compro
meten {t, establecer una línea de embar
caci?u.es apropiadas y seguras para el 
serv1c10 de trasporte por dichos ríos, las 
c~ales tendrán un calado de <los í• tres 
p1és, y también la11 lanchas de vapor que 
ol t,t·áfico requiera. ·· 

Art. 3'? La canalización indicada de
berá estar terminada dentro de dos liños 
contados desde el día en que este contra'. 
to sea aprobaUo por el Oougreso Na.cio· 
nnl Y s~ 11.ublique en la Gaceta Oficial y 
al v,mwmontQ.del mismo lapso ele tiem'po 
deb~r~n también estar est.ablecidas yen 
serv1c10 las emb11rcaciolU!s expresadas 
~n el 11rti?ulo uuterior; pero si por ea.usas 
11ulepe11rl1entea de su volnntad, no pu1lie-
1·e11 _los coutrat.ietas cnm))lir dichos obli
gao1oues ~n 1~ .forma Y .. términos explica-' 
do¡¡, el J~Je1mt1vo Nac1ooal les otorgará 
In prórroga de dos años. 

Art· 4º Los contratistas fijarán, <le 
am~~nlo con el. EUecutivo Nucional, la 
t~rtl:\ perm~neute de flores y pasaJes; 
bien, e11Le!1tltdo ,1ue en ningún caso se 
podrn establecer en elloa que poi flete 
de Cnpadarl.' i\ Puerto Cabello y vícever-

·sa se cobre más de cuatro bolívares Il<>t 
cada ciucnel:lta kilogramos de tliercade
rías ó frnt.os, y por pasajes de primera 
clase doce bolfvares y de segn11llu. clase 
seis bolívares, con dere<ih9 los pasajeros 
á cuarenoo kilogramos los de primera 
~ase y vei¡:¡t~ y ,oine<> -kilogramos 1os'1e 
segunda. · 
. Art. 5° El Gobierno Nacion~l :permi

tirá, previas las formalidades que esta
blece el Código <le Hacienda, y de acuer
do con las disposiciones de Hacien<la vi
gentes, la introdn(ltión libre do derechos 
de adn_ana, de las mitqninarias, ,ú.til~s, 
herramtentas y demás ens~res que sean 
necesarios para los trabajos do cani.liza
ción, así como para la constrncolóll de 
los muelles y almacenes. ' 

Art. 6? La duración de esto contrato 
· será de cincuon~ años, duran.to los cua
fes el Gobierno Nacional no concederá 
á nfogílua otra persona 6 compañía. na
cional 6 extranjera, el derecho de nave · 
gai:.los ríos Boca clel Mangle y Oapaclare; 
sea Jl9t embarcaciones ele vapor 6 de 
cualquiera otra clase. Termiuado el lap
so de cincuenta años, la empresa con 
todas sus perteueuci~, pa.sará á ser pro- · 

· piedad 1le la Nación, oop excepción de los 
buques. ele vapor. · 

Art. 7? La Empresa no. ºpodrá ser 
gravada, dnrantó los cincuenta aüos ex
presados ou el artículo anterior, con nin
guna clase tle itl'lpneat.os uacionales. 

Art. 8° El Gohiorao .Kacioual conce
de á los contratistas, sns asociq.dos, ce
sionarios 6 <'.ans.aJiabientes1.~I derecho <le 
corta1· en los terrenos bawíos sitttaclos 
en !ns -márgenes tlo los ríos Boca del 
Man~le y Oapadare, las. maderas nece
sarias para los-trabajos de canalización y 
construcción de muelles y edificios, como 
también para. combustible- de .los vapo
res y maquinariás,·etc., eto. 

Art. 9': ne los terrenos baldíos si los 
hubiere' ubicados en ambas m{lrgones de 
los ríos .Boca tlel Mangle y Oapadare y 
en el trayecto caualizatlo, que 'Sánchez y 
Hermoso Telleria, sns as()()iados·, cesio, 
..aarlos· 6 cansa babiontes . pueda u culti
var, ~l Gobierno Nacional, les cede el do
minio útil 'durm1tc el lapso de la conce
sión, advirti~ndo que los dichos tlomi
nio .útil y posesión no podt·~n tener efec
t.o smo sol:!re nna faja de tei:reno ile qni
nie,it-Os mttro11 de ancho en ambas már· 
genes y en la extensión del indicado tra
yecto, bien euteotlitlo que ~ esto oomo 
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en todo este contrato qnetlau á )alvo los
clercchoe de tercero y qne la éonccsión 
1le terrenos acorda(fo en este artículo -es 
en el trayecto canalizado; y si no se lle-. 
vare á efecto ln canalizncióu, es nula.esta 
concesión. 

Art. 10. En I.oe vapores de In empre 
sa. se trasportará gratis la corresponden
cia oficial. Los comisionados del 0-o
bieroo y Jefes y oficiales en servicio, se
rán trasportad.os por la rnit;ad del 'precio 
de tarifa y por la tropa lii. tercera parte, 
previa orden expedida por la autoridad 
competente. Los elementos <,le guerra, 
pertenecientes 111 Oobiérñó, se~n tra11-
portados gratis: 

Art. 11. BctÍicio Sírnchez Y· Marinuo 
Hermoso Telleria podr{m traspasar es!',e 
conf.rato1 en todo ó en parte, y o~g~nizar 
una ó mas compaüfas para sn ejecución; 
para el traspn¡;o se neéesita previa apro
bación del Ejecntivo Nacional, por órga
no del Ministerio respectivo. 

.Art. 12. Las dudas y controversias 
que se susciten en · el 6uruplhníenjo de 
este contrato, nunca darán lugar á r.ecla
macionos internncionale,S y se decidirán 

· por los tribunales comp~tente11 <le 1a 
República en conformidad con sus tayM. 

Recho!I dos ejemi11ares <Íe UD tenor á 
un solo efecto en Caracas, á 13 de enero 
de 1896.-J. Francisco Oa.stillo.-Por mí 
y por Mariano Henno$0 Tcllería, Beni<!io 
Sáncliez. 
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Resolución del Ministerio d~ Fomento 
de 14 de. enero <k 1896, sobre li<ljij_di- . 
1:ación de terrenos 'bal4fos á los cwda
d<mos Adelaido Salazar Berná11dez y 
Camilo Torrc.tt. . 

Estallos UniÍlos de · Venezuela . ...jli. 
11istcrio de Fomento.-Diroooióo de Ri
queza Territorial.--Caracna: 14 -0e enero 
de 1896.-85° y a7! ;_R~soelt;o: · 

Llenas como han sido las formalidades 
1le ley en la acusación que bau.. :troclio los 
ciudadanos Adclaido Salaear Htlrnán'1ez 
y Camilo Torrt>s para la adquisición de 
1\11 terreno baldío de cri&- deoomioaao 
"Oa~r,sdel Caris»~-~~sttwoo d6 Úo.8 
leguas cuadrad~ ubica4o. oo· jru;isdio: 
ción del PiBtrito Freite.s · de\ 'E&tado l3er
mítdcz y avaluado.por la sñ~ii (l~ onatro 
D;lil veiu~.y cuatro bo~val1!8, c~atro ooa- . 
timos en .Deuda Nac10Wll Oonsoth_hwla 

del 5 p 8 nnnal; el P rcsidl\nto do In. He. 
pública ha dispnc!ito qne se e:xpirll\ ni 
interesado, previo el ,·oto afirmntirn dd 
Gonsejo de Gobierno. el correspondiente 
título de _adjudicación. 

Comuníquese y publiqucse.- Por el 
Ejemitivo Nacional, F. Tosta Gat·cía. 
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Oqn.Íra.ú> de 17 de enero de 1896, cefe, 
bra<lo por los Jfi11ütros tl11 Racie11il11 
y de Obras Públfoas y el .~e.iíor N. 
Paquet, sobre oonstnwción de -150 

· metros de 1nuelle~n Puerto Cabello. 

Entre los ciudadauos Minh:,trl'ls de 
Hacienda y de Obras Públicas de 1011 
Estados Unirlos <lo Veu.eznela, s11ftcie11-
temente autorizados por al Presidente 
de ~ República, por 1rna parte, y por la 
otra el señor Norberto Paquct, Ioge11iero, 
may:or de edad y vecino ele Caraca11, 
Agente en Veneznela. de la Sociedad 

· John Cockerill de Seraing (Bélgica), se
gún consta de documento que se acompa· 
ña, se lía ~ele_brado el contrato signien
te: 

Art. 1~ El Gobierno 1le Venezuela 
concede al seiiot· Norberto Paquot el 
contrato de coustmcción de (450) cuatro· 
cient.os cincuenta metros de muelle en 
P¡¡~rtoCabcllo, en los tórminos y bajo lns 
condiciones que más ™lclante se expre
san. 

At't:. ~ La obra se hará por 011 siste
ma mixto de construcciones de ooncreto 
y de postes y vigas de acero protegidas 
tan}bién por 09ncrtito y cmistar{~ de: 

(a)· Una hilera de-(66} seseut,a y seia 
postes tubulares do ac(lro de (O,m30) 
treinta centhnetros de cliítmetro exterior, 
clavaifos á golpe de martiuete hasta su 
completa ~t4}billdad, obtenilla, a1lemÍls 
por medio del " bl'oqi1el de apoyo" como 
se ve deaQfito en el plano adjunto, que 
fi.mna pa'rte del presente contrato. 
· (l;l) · Una segunda hilera de (GG) t-C· 

~t,q• seis p9stes de acero de (O,m::!O) 
... cinte oentfmetrgs de diámetro c:xtcriol' 
s'ituw i\ (3) metros distante de la pri
mera en las mismas condiciones expresa. 

:das.. - • .. 
:: ·(~) . Un mu~ de concreto situado de
ká., de Ja se~anila hilera de postes á (3) 
tre~ motros de distancia ó menos, según 
19 exija la conformación de la orilla. 
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g¡;te muro scríi fundado 11obro el suelo 
si fuere snlicicntemento firm<', ó sobre 
cst1tcones clo acero do (0,m150) ciento cin
i:uc11ta milímetros tle diámetro y de(6)seis 
(~ (10) diez metros tle ¡,rofuudidad, si IU!Í 
lo exijo la poca resi11tencia del te1·reuo, 
pu,liondo emplearse para este efecto es
tacas <lo Yera en reemplazo de las de 
acero á juicio del Gouieruo Nacional. 

E11te muro teod1·á (0,75) setenta ·y cin
co centímetros de espesorr 1ninimu111 en 
1:i parte superior, y el espesor it·á nu
mo11tamlo lrncia b base en fon.1111, <le re
trotn~ en la proporción tle 1111 tercio de la 
altura, 110 manera que el espesor 1le cada 
sect:ión sea ignal á la tercera parte de la 
altnra re~p<>ctiva coutacla desde la parte 
superior. 

(d) Lo:i postes ser{rn unidos lougit-udi
nahuentll por vigas de acero <le (0,500) 
r¡uinieutos milímetros de altura y i0,250) 
doscientos cínnent.a milimetros de anchu
ra y nuidos también trasversalmente en
trn sí, y ro11 el muro de iiosteuirnieuto 
por vigat1 del mismo metal, de (0,300) 
trescie11t-0s mílimetroi:i por (O, 125) ciento 
veinte y cinco ruilíroetros. 

Todas las piezas metálicas serán l,a
iiadas con un barniz especial y La narte 
inferior 1le los postes bajo el broquel será 
además protegida por nua capa de óxido 
rnag11ético. 

{e} Detr~s del mnro de soste11i~ieoto 
so construirá 1111 terraplén para nivelar 
el muelle 0011 el piso <le la ad nana actual. 

(f) . Todos los postes serán macizos 
interiormente con 0011creto y revestidos 
con una cl\pa del mismo material, de 
(0,80) ochenta cent1metros de diámetro. 

Lns vigas serán taml,ién cnbiorta¡:¡ con 
uo rovestio1iento do concret-0 en forma de 
uóvella, como se muestra en el plano ad-
junto. . _ 

(g) L·as vigas y bóvedas serán cu
J.,ierta~ con un eutal>l~do de pitcltpioe do 
(0,10) diez ceutímetros de es1~r inyec
hulo de creosot~ ó •l.e petróleo. 

(h) En el suelo formado con el terra
plén de que habla el.1>árraf0 (e) se fijarán 
(20) veinte botalones macizos _de hierro 
fundid<>para amarrar los buques. 

(i) La profundidatl del puerto en la 
l>aja. marea (teberá ser de (6) seis metros 
por lo menos, á qua dis~ucia de (2) C,oa 
metros de la orilla del tttu~lle, en u·oa 
longitud cootiuna ele ·(3()()) trt>s' ciento:S 
metros contados desde la extr~mlñad 

occidental, y en el fjl!li:.o qe la lougitnd 
del muelle la. profundidad po<lrá ir dismi-
1myendo gradualmeoto Msta reducirse A 
(4,50) cuatro metros cincuenta centfmo
tros como mínimum de la extn1midad 

·oriental. · · · 

.Art. 3~ -La.a proporciones de cimento 
p_ara el concreto con que han de coas- , 
fi'mrse.: e&tas obras serán determinndas 
por e.xperieucias · que se har{m al efecto, 
de manera que-las piedras artificialeR as{ 
formadas tengan uña. resistencia. de(9) 
nueve kilos por centfmetro cnadrado en 
las partee situadas debaio del aguo, y do 
(7) siete kilos por centímetro cuadrado 
en !lis partes dekcnbiertas; tomaudo como 
término para apreciár la l'esisteucia d~ 
la argamaza (7) sie.t.e días tlespnés de 
hcobn la mezcla. 

Art. 1• Las máquinm~, út1lei-, mate
riales y enseres destinados 6 In. construc
ción d<-1 muelle que en esto J)uert-0 so 
hacían por cne11ta del Gobierno Nacio11a 1 
podrán ser tJmados por el contratista en 
toWidados ó eu prlrte, por inver!turi!) y 
avalúo que al efecto se harán. 

Art. f>? El contratista tendrá el .de
recho de eonstruil' en los terrenos perte
necien tcs al puerto los edilicios y talleres 
necesarios á la empresa, iiiemp1·0 que 110 
estorben al servicio ordiunrio y con lt• 
obligación de clemolerlos á en costa al. 
tei.·minar la obra dejando los terrenos en 
Su estado anterior. 

.Art. 6° El Gobiér110 oonce1le al 0011-
tratista. la libre intro<lucción de todoa.Jos 
materiales y euseres necesarios J)ara la 
construcción <le la obra, llenando en cacla 
caso las formalidades legales. 

Art. 7? El ·contratista se comprome
te á ejecutar la obra en el término lle 
(19) diez y nueve 1~eses contados desdo 
el ¡,rimero dA febrero del corriente afio 
y en caso fort-úito ó de fuerza mayor, 
tendrá derecho á naa prórroga igual al 
·retardo sufrido. 

Art. 8~ El Gobierno de Venezuela 
pagará al oootr.i.tista : la snma du 
(-B 1.900..000) un millón novticientos· mil 
bolivares como precio total de la obra. 

Art. ·9!···~lpago de_qne trat~ el ar
ticulo anterior 8'!' hará cu_ (l9J .diez y 
uu~e 11,enenalidadea de á (B 100.000) 

,cion mil:bo_lítaree cad'a uii!l, .1M1 .oblig&
-cioq~ ·espe(lial611 que ~ .denominarán 
1' Oblfgaéi.on~ deJ_l[oellé-d~- Puerto Ca
~~ d~bie~<lo ~ la F,im'e~ enw-~-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 302 -

J.:'ª 1111 m1•,; 1lel-¡més de comonMdos los 
t1·abajos. 

Estas oulig-acio11es devengarán un in
t 1'r6s IIIL't1s1ia l de (l) tres cuarto¡;¡ por 
l'iento hasta f-u total :unortizadón, ol>li
~únilose el contratista {L recibirlas á la 
par. pcrn c•I Gobierno se reserv<t el tlere-
1·ho tic harer el piigo en µinero ofectiYo 
si así lo tnYicrr por conveniente. 

Art. 10. "Las Obligaciones clel Mue
lle 1lo Puerto Cabello'' serán emiticlmi cs
p1·1·ilicií11doso en ellas, qnescrán garan-
1 iz:ulas, 1·00 el impuesto ele Muelle esta
hlccido p,,r ht Ley de 24 ele agosto de 
IH!H, y que dicho im1mosto no llOtlrá ser 
:ipli1·:ulo :,;i110 al pago de los intereses y á 
la 1·aiwelació11 de aqnell,\s obligaciones. 

¡\ rt. 11. El tipo ·<Jl~ las obligaciones 
1-,1'rií de :'t ( B 1.000) un mil tiolí vares y 
los i11tcrcscs ele ellas se pagarítu por el 
lla11co 1le Vc11eznel:t ó por la oticiua eo-
1·:irgatla «le rcC'audar los fondos nacio-
11:ile:s, el llía último <le c,ulaunes, "'º di-
111'!'0 efectivo, con parte del prollncto ele! 
i111¡n1esto ít CJ.llO se refiern el artículo 10? 
1 )espnés lle brcho este pago el remauen
t 1· tll\ dicho impuesto será aplicado:\ la 
a111nrtizació11 clo las ouligaciooes por 
111l'1lio de remates que se efectuarán el 
s1•¡.:11111lo l1111c::1 de cad:~ mci,, ó el día in-
11101liato h:íllil, si este fuere feriado, y 
1·011 las formalhlml,¡s establecidas cu la 
Ley de Cré<llto l'úulico. 

Bn caso de qnc se declare desierto al
~(111 remate, las obligacione.<1 se caocela,
r:ín í~ la par poi' medio de sorteos, prac
tiC'11dos c11t1'e todas las que estén en cir
l'nlatión, d<>jamlo de ganar interés des<le 
la ¡,ublicación 1lel resultado en la. Gaceta 
OJici11l aquellas qno fueren dcsignaelas 
1•11 rl sorteo. 

.\.l't. l:?. Se cstab'iece como base mí-
11ima de la recamlacióu del impuest.o la 
s11111:t do (ll -10.000) cuarenta mil bolíva
res mensualrs que serán ra<lieados por 
el Gobierno Naeional para 11:i.rlc cnmpli
micuto al presente contrato, en la forma 
qnc i,r rxpres:\ e11 el artfculo anter1or, 
qnrdautlo ente111lido que si el impuesto 
ele Muelles produjcrn tllHL sumo. mayor 
tle aquella toda ella será destinada al 
oliicto indicado. · 

Art. 13. Los · traüa:jos serán e.ieouta-
1los l>ajo 1.t i11spooció11 inmediata del .Mi-
11istro de Obras Pítl>licas (t. quieu se hará 
r11tl'ega formal de la ·obrn; pudiendo el 
Ool>ierno, si lo tuvieré por conveniente, 

reeibirla por partes con el fiu de sntist':1-
cer las necesidades drl servicio. 

.A.rt. 14. El contratista podrá traspa
sar los derechos y obligacion¡1s que tiene 
por este contrato, previo asentimiento 
del Gobierno Nacional. 

Art. 15. Las eludas y contro,·ersias 
que se susciten por virtud deeste cou
trato serán resueltas por los trib1111alrs 
ele la República y en ningún ~so podr~ltl 
ser motivo <le roolamaciones 111ternac10-
nales. 

Hechos (3) tres de un tenor y á un solo 
efecto en Oaracas, á diez y siete ele ~ne
ro de mil- ocbociectos 110,·euta y se1s.
fl. Pérez B.-C. ~Bruzual Serra.-N. Pa.
quet. 

6419 

Resolllción clel Ministerio de Haciencla, 
de 21 de enao de 18961 sobre im
portación <le Bulto., Postales. 

fü;tactos Unidos de Venezuela.-Mi-
11isterio de Ilacien!,ln. - Dirección de 
Ailnaunf!.-Caraeas : 21 de enero de 
1896.-83? y 37º-Resnelto : 

De conformidad con la Resolución do 
28 ele noviembre próximo pasado dicta,la. 
por el Ministerio de Fomento relativa 
al cambio ele Bultos Post.'lles según 
convención suserita por el Pleuipown
ciario de Venezuela en el Congreso Pof!tal 
de 1891; dispone este Ministerio con 
la aprobaeión del ciudadano Presidente 
ele la. República, que la importación 
cfo los referidos Bultos Posta:les quede 
sometitfa á las prescripciones y reglas 
siguientes: 

1º Se prohille en absoluto la introduc
ción de Bultos Postales q.w contengan 
artículos de tlrohibicla importooión ó qne 
necesiten previo permiao <le! Gobierno 
para ser importados. El bulto que con
tuviere en parte ó en sn ~tafülacl tlichos 
artículos será clecomisado1 conforme al 
iru.:iso 10 artfon!o 2" Ley XX, reforma
toria de la original del Código de 
Ra.cie1Hla y man<lada ejecnt11.r en.)8 de . 
agosto de 1894. 

l&' La g~la. de los Bultos Post:ales·' 
ilebe venir en número de t1·0R eJem
plares, sin que una misma l)UOIU~ com
prender más ,le uu l>ulto. · Dichos t1jem· 
piares v~udrán e~ 1111 _pliego. cerrad~, 
qne no podrá abr1rae,,smo.en presencia 
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del Administrador de la adnar;ia res~ 
tiva, qnien t.omará uno para comprobante 
do su cneu.ta ,y otro para. remitir in
metliatamente al Ministerio de H~ienda. 
El tercero corresponde á. la oficina de 
Correo para los fines de su servicio. 

3º Loi;i bnlto11 se con11ignarán por· la 
A1lmi11istración de Correos en la a{lua-
1111, y esta expedirá. en el acto el recibo 
correspon<liente. 

4° El Admi11istrador de Correos eu
tregará á la ad11ima . copia :futoriza{}(J, 
do la ó las facturas postales corres
pondientes á los lmltos, y remitirá otra 
copia igual al Ministerio de Hacienda. 

iíº El r1-couocimie11to de los Bultos.· 
Postales tend1 á prelación á los dem{ui 
reconocimieutos, y so efootuará .con asis
tencia del Administrador lle Correos ó 
1lel 0rn))leado do Correo autorizado al 
ufecto, quieu de Regni.clas recibirá los 
hnltos y otorgará el correspondiente 
recibo al Allmi11istrado1· de all uaua. 
Nunca será ollstáculo, para que se efec
tíiu el rcco11ocim1ento, la circunstancia 
tlo uo hallarse presente el dncñó del 
bn!lo 11i h• persona encargada de re
preMutarlo. 

li'' La planilla de li4uidación de dere. 
chos so extouderá dirigida al Adminis
tr:i,lol' tle Correos, quien, eu ningún' 
1:aso ni por. ninguna coni.;idcrnción, hará 
la entrega <fo bult-0 alguno sin tener 
en cajn el montante de , los derechos 
fijatlos por la adnana. . 

7'.' Eu ningún ca~o podrá cobrarse 
111onos ele nu bolímr por derechos de 
importación de cada bulto postal, aunque 
en el nforo 110 lo hubiere producido. 

s• Los Administradores de Correos 
011trogar,in {i las · aclunnas el montante 
tlt• los derechos en la propia fecha en 
(JU(\ los recriudcn. Las aduanas, {• sn 
\'Cz, lo pagarán á la Agencia del .BancQ 
ele Vencznela con cargo y abono ay 
ramo "lmportacióu por Bult-0s Postales.>' 

u• Cu.111clo hubiere que reexportarse 
algúu bult.o por algunas lle las causas 
previóta~ por la Couve11ción postal la 
A1lt11iui~tración do Correos lo participará 
por escrito á l:\ aduaua, precisando la 
oficina de Correos del exterior que lo 
remitió, el nomhre del buque que lo 
importó r la fecha de su llegada al 
puerto, la persona á qui,•o venía dirigido 
r ol 11wutnnte lle los derechos que 
eausnba. La aduana oxpodirá, ea segnida 
el permil:!ó pat·ri la .roexportacióu y la 

Administración de Oorreos hará el envío, 
debiendo .entregar á· la aclí1aóa un do
éumento en que conste la fecha de la 
factora. "de remisión y el número de ella, 
el buque que · lo conduce, el número 
postal del bulto y .la.oficina de correo 
del Exterior á donde se remite; y pos
teriormente, y tan pronto como llegue 
:\ sn pollor- remitir:\ copia autorizada 
de,l aviso de recibo de la. oficina dt'I 
.Esterior. 

10? Los bultos que sean remitidos ít 
las Adrninhit1·aciones de Correos, en sn 
calidad de iutermcdiarias conforme (~ la 
convención postal, i>ara otros paísPs, 
los entregará la aduana iurnediamonte 
á la Admiuistración do Correos, pero 
tomará antes nota del número postal 
y dirección do cada nuo lle óllos; y rl 
Admini!,trádor de Correos entrcgar(t r~ 
la aduaoa los 1locumentos comprobantes 
de haberse remitido á, su desti110 én la 
¡nis.~a forllla. prescrita para la reoxpo1 -
tac1on. . 

JI. Los Bultos Postales entrarán .í 
las aduanas Rujetos {t tollas las rcstl'ic
eiones y formalidatlc:; i111p11estas por l'I 
Código de Hacienda ít l.~s mercadería~ 
<'n genoral. 

12. Las adnanas .abrirán u11a cuenta 
á la Administración de Corn1os respcc
ti\:a por los derechos qno causen los 
Bultos Postales. 

13. El despacho (lo cuanto corres
ponde al servicio lle 13nlto:s Postales lo 
harAn las aduanas preforcutemonte. 

Co1u1111íqucse .(~ quienes correspo111l.i 
y pnblíquese.-Por ol Bjocutivo Xa
cioual. H. Pérez B. 

6420 
Resol1wión del Mini.~teriu de Fu111n1lo, 

de 23 de e11ero de 189G, sobre marcu 
de fábrie<t de la 'compaiiía Gen:e
cerí.<t Nacional. 

Estallos Uuidos do Vcu<ir.uela.-:\li11is· 
torio de Foll,.lent.o.-Dirocció11 d~ Riquc;m 
Territorial.-Caracas: 2:1 de cuero du 
189G.-85° y 32?-Resnelto: 

Considerada en Gabi11ete In solicitud 
qne ha dirijido á. este 1lespactío <'I ci11 · 
da<lan& Juan Esteban Li11ares en rc1m'· 
sentación de la compaiií:r nuóninHi Cer
vecería Nacional, por In. cnal pille pro. 
tocción oficial para la marca lle fülJri<·a 
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eon qne !,lh¡tiugn~ laoerveza que.;etaoora 
en esta ·ciudad; y ll'enas. como bañ si4o. 
lrui · forma.li<lade11 qne -estl\blece ta.ley 
de 24 ele mayo <le _1877 ·~9bre Jllarcas de 
fábrica y de eomércio, el o1udad~no 
Pre¡¡idente ele ln..República. ha dispuesto
que se expitla al interesado el certiflcatlo 
correspondiente, en eonformida\l con el 
articulo 6° de la citada ley y previo 
el registro de la referida marca en el 
libro destinado al efecto. 

Com11níq11ese y publíquese.-Por el 
Ejec11tiro Nacio11al, P', Tosta García. 

6421 

Contrato celebrado el 24 de enero tle 
1896, por el Min-istro de Fomfnto, 
!J el se1íor Jo.Yé Robertl} Liccioni, 
sobre explotaci6n de terrenos en l<t 
Secci611 Guaya-na del Estado Bolí-
1•<t.r. 

B1 Ministro ·de Fomento <lo lo!i Es
t:1dos U11idos de V tmezuela,, 1mficie11te-
111e11te nutoriz:ulo por el cinda.lano Pre
sidente de la R<'pública, · con ol voto 
afirn1ativo del Consejo <le Gobier11ot por 
1111a parte, y José R-0borto Liccioni, re
presentado 11or su ma11rlatario ciudadano 
Remigio Mo11tanb6n, segú11 poder con
signado, por la otra parte, han celebrado 
el convenio qne so exprei-a en los tér
minos signient<'s : 

Art. 1~ José Roberto Liccioni, se 
olilig-11 por cuenta propia :\ explorar 
dl'11tro del término de dos niíos los t(~rre-
1101; i-itnaclos en h1 Sl'cción Ouayana del 
Estndo Bolívar, dentro de los siguientes 
límite~: Líut>,n Norte, desdo ol •pnnto 
tlcl río Oaro11í, rlo11rle se encuentra el 
raudal Guacho, tirando una. línea. recti1 
«'I antiguo pueblo du Cura, eneontrán
tlo:se co11 b linea ele la ncui:ación hecha 
ant,e t•I Ejt>cutivo N,icional poi' el cin-
1latla110 Federico Vicoutioi. Líuea Est~, 
dt•:stle Cura hacia el sureste, línea recta 
c·olin<la111lo con la expresada acusación 
chi Federico Vic:entiui, hni-ta el Pico de. 
l{or11i111.1. Línea ~nr, desde el Pico de 
lforainrn ; ¡;ig11ie111lo la líneii de la, Sie
lTH tlo Pacaraima hasta las cabeceras 
<l\'l C,u·p11í; y Lí11ea Oeste, <lescle este 
p1111tll :siguiell!lo el t·nri-o ele este río 
hasta <·m·o11tr,11·:se con el r.1Udal Guache 
~-a l'Xpl't>Ra<lo. 

. \rt. :!" En caso ,te Ül'scuurir oro ó 
c·11alq11i,•1· otro 111i11t'rnl explotablei Josú 

Roberto Licoioui llenaré, los requisitos 
prescrit.o'S en-~(Cócligo de Minas vigente, 
á ftu ele 8.ljquirir la. conoosión mim,ra. 

A'rt. 3·¿ -Obteui4a la, co11Msión deberá 
comenzar los t1-abajos ele explotación 
dentro de dos aiios sul>siguiontes {1 los 
concedidos para la exploraoióo, pudiendo 
usar eil ellol3 libremente .de los bosques, 
aguas .y · demás materia.les existentes 
en el terreno, de a.cuerdo con el ar
t-ícnlo 14 de la. Ley lle Minas vigente¡ 
y si fuete oro d,e greda, el contratista 
so obliga á nacer hl exrlotacióu cou 
máquinas y estal>leciroient-0s fijos por 
el término lle veinte y cinco años, 

Art. 4° Los impuestos establoci<l1>s 
en la Ley de Minas vigente, y eu fa 
form,i que esta detE)rmirn1, serán lo!:I 
que de\.11.\rá a.bonar el concesioua.rio al 
Gobierno Nacional al ol>tener la conce
sión minera. 

Art-. 6°. Los inclígena.~ quo so encneu
tron en el territorio o~ieto de esto con
venio, no serán portnrl>ado,1 en la po· 
sesión ele cualquier terreno qu~ ocupen 
con sus casas 6 f'Staulecimientol'I agrí
colas. 

A.rt. ()0 Ooncecli1la la propiedad mmc
ra t'l Gouieroo permitirá al 0111rresal'io 
la libre importación por la atlun.na 110 
Ciudad .Bolívar de las m(iquiumi, ara.ra
tos y accesorios e~ncialmeuto iuclis
pensables para el laboreo do lm1 minas, 
IJen(mdoso en cada caso las forumlitlacl<';; 
lC'galo11. 

Art. 7° Quetla (i salvo todo derecho 
de tercero ndquiridv logitima111e11to con 
anterioridad á eate coutrato. 

_Art. 8~ Este contrato podr(~ sor tras
pasado á otra persona ó compaii ía pl'cvio 
aviso al Oouierno y aseutimieuto <le 
éste. 

.i\.1-t. o~ -Siemlo este co11trato de nota
ble i11terés púl>lico para el desarrollo 
de la riqueza· territorial, ol Gobierno 
lo es:onern de los del'echos qne ocasiono 
sn protocolizaci6n on la. Ottciua ele Re
gistro-del Distrito :Federal. 

Art. 10 La$dudas ó coutrovcl'sias que 
puedan presentarse poi· ra:.:611 <le os.te 
conve11io, serán resueltas por los Tri
bunales ele la ltepúl>lica, según i:;m1 

leyes, sin que 011 11i11gúu caso puodnn 
ser moLivo <le reclamaciones internacio
uales. 

Ilecl10¡; dos de- 1111 tenl)r á 1111 solo 
efocLO en Caracai;, á veinte y cuatr() 
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,!u onoro de mil ochorient.os noventa 
y t:!Ci~.-F. Tusta García,,-Remigw Mon
ta11bá11. 

642_2 

4~. Averignar ·con ta mayor acucio
sidad, las herenciM <1(!1)1arada11 vacan
tes¡ asi como también )a-s. dejadas á 
colaterales y extraños, qqe no Jinbiereu 

• · satisfecho el 3 y el 20 P8 á la . .rontá 
de Instrucción Pública. 

Vecrelo Ejccutii:o <le 27 de enero de 
18!JG, que rest((blece los Fi-scales de 
In.~tr11cci611 Primaria. 

,Joaqttf11 Crespo, Presidente üoustitu
cional de los Estado., Unidos lle Veue
:rncla, Considerando: 

1 ~ <ino la InRtitnción do los Agentes 
c;;pcciales uo~ ha, dado los resultados 
q110 era de esperarsl.'I, para el 1uás es
tricto cumplimient.o ~e !ali disposiciones 
contouidas eo o! Decreto <le 27 deju
nio ,le 1870, sobl'e lnstrncció!l Popu
lar, y 

2! Que se hace neees,1rio de t.o<lo 
punto, proveer (, esta insuficiencia,' dio- . 
ta11d11 medidas contlnceotea á que la 
H,eut,a, sagrada de la I.ostrucción Pú
blicR> llcut.\ sn tf u tutelar. · 

DECRETO: 

Art. 1 º Re restablecen en el Distri t.o 
Fr,leral y en catln uno de los ij.§tados 
do h\ Unión, los F,is<w.les ele Instl'uo
ción Primaria seglÍu el espfrítu de h_l 
J,Ay de _1~ de julio de 1874. · 

Art. 2" El Ministro de Instrucción 
Púhlioa poclrá. limitar ó extender la 
jurisllicción ele estos FiRcnles &egún lo 
t-xijau, en 01vla caso, los fines de su 
Ju1:1tit,nciót1. · 

.Art. 3° Son ntribnciones de los Fis
cales: 

1 • J nspeccionar , las Tesorerías Sn
lmltrrnns de Instrucción y las Ageu
ci;LN y ExpenJledmfas de Estampitlas,
pas:fodoles meo·sua.lmeoto tanteo de Oa
,ia y ha.ciondo los reparos 1\ que hubie: 
i·e lugar, los que comunicarán eficaz. 
mente como resultado <\e· sos gestio
nes al Ministro de lostruociQu Pfiblic¡\. 

2• Visitar los Tribunales y Ía.t3 0ft. 
ciuas <le Registro y 'de Hacienda, pat·a 
ver si se cumplen en ellos, lns disposi
ciones que se relooioMn con 'Ja Renta· 
tlo Instl'ucoión Pú.blica. é imponer á. sus. 
infrnctores las penas de ley. · ·-

3~ Vigil¡u cmda.dosamente el. campli
mieoto ele ll\ resolución que grava-la 
importación de picadura de ·tabaco y 
~lo cigarrillos elal>orados, 

TOMO xvm-39 

5~. No celebrar las transaéiolies que. 
tas partes interesadas promuevan para 
el pa-iro cl'e los derechos que correspon
den ! . la Jtenta de la Instrucción Pú
blica, sin previo permiso d.~l respecti
vo Ministro. Al !lfecto; con la .transa
t-ión propuesta se - acompañará una ex
posioión detailndu. de las razones en qqe 
se funda, para que '<In vista de ella, el · 
ciucladauo Ministro conceda. ó no el per
miso pára ultima.ria·. 

o• Ejercbr en niJióo con los Rectores 
de lós Oolegios Fedeules las atribucio
nes que confiere á estos futicion'arios, 
el artículo 9'? llol Decret().de 27 dejanio 
de 1881. 

. 7ª Informar quinceuaímente ar · ~i
uisterio do Instrucción Pública. do todo 
lo que hubiere actuado con respecto á 
la ltentaJ de la ló~trnooióu: indicándo
les ·las medidas que _á -sn. juicio -deban 
sancionars~ para su aumento y efi.caz 
recaudación. La falta de cumplimient.o 
{¡, esta. disl)oslción -puede ame\·1tai- á jui
cio del Ministro . .oorrespoudiente, la de-
posición del empleado. · 

8~ · Visitar los Oolegios Nacionales y 
· Escnetas Federales de su jµrjsclicción 
co)1 la mayor as1duidad que le sea 
posible y avisar los _nbasos que en• e- . 
~los Jistén implantad~, para ~sn proµta ' 
corrección. · · · · 

9ª Avisar á las respectiva-g- _Juntas 
para l9s · eíect.os der llt.ticufo · 24 ·de-los 
Estatutos Reg!ameotruioa _de· la --Ins
trucción Popula.rr lás Escuelas Fedeta
le.~ que füucioncn ·.con -un ·Jiúmero úe 
álnnrnos menor qu6.. el establecido, en 
los d~os Estatutos, cJan<lo .. también 

. cneota de ell(> al 'MitiÍ1lqirto de lnstme-
cíón- P-úbl,ica. · ·, 
. . -

10• · Solic_itár de,.- qriien coi:responlla, 
la remoción . de los empleados .. d.el r~mo· 
qne no cumplau . M~ s9e~:de~! . 
--11• OonvoeM-·á Séslonés . .extraordíoa-
·as.· Jaa, Juntn11 Sup·etiores. y ~bal~r

nas cada vez .que lo jnzgue·couveniente 
.para despa.eha.r asnntoll_ ur¡;euteé dosu 
competencia. . . , . . . ·.-: . ,, 
· 12ª Perlnanecer eii caá'a . localidad, 

solameut,e_ el tie~pá :necesario :p_a1'1\.."el 
ejercicio d~ ~J~zséi?u: · · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 306 -

13" Informar semestralmeuto al Mi
nisterio de lnstrucci6o Pública, del 
movimiento educacional ele su jnrisclic
ció11, con indicMión ele las reformas 
que · sea necesario introducir para In, 
efectividiid de sus altog fines y enviar 
al dicho Ministerio <los cuadros esta
disticos, uno ele la Instrucción Supe
rior y otro ue la Primaria los que com-
1,remlerán todos los datos relacionados 
cou la. maroha de cada Instituto, sus 
l>ienes raíces y sns muebles y ense-
res. , 

14~ CnmJ)lir los demás deberes y a
tribuciones que se les señalen especial
mente y los quo por las Leyes,· Decre
tos y ltesolucion.es tienen los Fiscales de 
Instrucción Popular. 

15~ Ui;ar gratúitamente del Telégm
fo Nacional sólo en aquellos asuntos 
urgentes que se relacionen cou su co
metido. 

rn~ Quedan derogadas todas las dis
posiciones vigentes que eolidau con ·e1 
presente Decreto. 

Dallo, firmado, sellado con el 1:1ello 
del Ejecutivo Nacional y refrendada 
por el Ministro de Iustrnccióo Púl>li
<:a, en el Palacio Federnl, en Caracas, 
á veiute y flieto do enero ele mil ocho
cientos noventa. y seis.-Aiio 85" de la 
IodepeutlenciHo y 37° de la. Federncióo.
Joaquin Orespo.-Refremlado.--El Mi11is 
tro de Instl'llccióu Pública, Federico R. 
Ohirinos. 
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llesoluci6n del Ministerio de Hacienda, 
de 27 <1-e enero <le 1890, sobre aforo de 
1/IC1'C<l,IICÍ(U, ' 

Estados Unidos de Venezuela..-Mi-
nisterio de Hacienda.-Dirección de A.
<luanas.-Caracas: 27 de enero de 1096. 
-85~ y 3~-Resoelto: 

El .Administrador de lo. aduana mn
rítima. de La Guaira lm consultado á. 
este Despach-o In. clase arancelaria. en 
que deben atorarse unas plantas arti
ficiales compuest.as de caucho, papel y 
género, representm1elo Palma.a, Lasta
nms, Begouias. y Hojas grandes pro
pias para la oruamentación de salones, 
qne se Ql\U iotroducidQ por aquella 
aduana y 110 se hallan determinadas en 
el Arancel de importación. 

Cousiderado el asuuto cu Gal>iuete y 

tenienM eu cuenta el iuforuio prl.'seu
tado por la Dirección del ramo, el Pre
sidente de la República, ha tenido :'l 
bien résolrnr: que. est1i cla11e ele pla11tu~ 
artificiales, seau aforadas eu h\ G~ cla
se arancelaria como objetos tlo fanta
sia. 

Comuníquese al Atlmirristractor clu la 
aduana Marítinm de La Guaira, como 
resultado ele su consulta y 1mblíqm•:-t\ 
para la uniformidad dl'll nforo en l;~ 
República. . 

Por ol Rjecntivo Nacioual, H. l'é
rez B. 
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Contrato celebrado por el llli11·istro du 
Fomento, en 28 lle enero d1> 189G. <Joit 
el señor Carlos W. Fitzgerald, sobre 
sm:i<;io eléctrico <le policía. 

El Ministro do Fomento de los Jt:i¡. 
t:ulos Unidos de Véueznela, suficiente
mente autorizado por ·el Presidente do 
la Rep6blica, por urm part.e y por ll\ 
otra Uarlos W. Fitzgerar.,- ciudadano 

· norteamericano, han oonvebido en ce
lebrar el contrato signic•nte: 

1 ° l<'i tzgernld se compromete ií. c-sta
blecer en la ciuclad 1le Oarncas 1111 sis
tema tle serviciQ eléctrico de policía {~ 
estilo ele lo~ establecidos en los Esta
dos Unidos· y EnroJ>a bajo las condi
ciones aqui estipulatlas y conforme {i 
los plauos acljontos {L este contrato. 

2~ Las cajas eléctricas empleadas eu 
este sisrema serán de hierro contenien
do cada, u na un teléfono ma1r11étioo mll
cánico y hacia uu lado nn reloj con 
cuerda. para. ocho dias. 

3~ · Los postes necesarios para esta. 
instahu¡ión serán do hierro y con una 
·altura de veinte hasta treinta pies. Los 
ala"inbr¡ls serán del nú!Ilero quince, hie
rro . galvanizado, aislado convenient,e
mente nno del otro, por último todos 
los materiales Rerán do lo mejor qne 
para esta. instalaci~n se fabrica. 
_ 4~ E l Gobierno concederá la exeu
·ción ele derechos de todos los mate
riales que se empleen eo eflta in11ta
lación. 

6" Fitzgerald se compromete á, erupP.· 
zar los trabajos dentro tl-e seis sema
nas á, partir de l~ tilcba en que se 
tirme este contrato, salvo cansas im,,rc-
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vistas 6 faet·za mayor y de conchiir 
dicha in11talación dentro dé los tres ¡ne
ses siguientes y entregarlo al Gobier()O 
Nacional fonoionando. 

6° El Gobierno entregará á Filzge
rald para ejecutar esta obra la snina 
de veinte mil pesos ó sean ochenta mil 
bolfvares del modo siguiente-: cinco mil 
pesos ó sean yeinte mil :boUvares al 
firmar este contrat-0 y dos mil quinien
tos pesos ó sean diez mil boHvares men
sualmente, hasta que se completen los 
veinte mil pe¡¡os, y al terminar de reci
bir el saldo de dicho suma la inetala
ción coo todos sus útiles,· maquinári~ 
y enseres serán de exclusiva 'propiedad 
del Gobierno Nacional. 

7? En caso que el Gobierno desee 
comunicar los Ministerios ··ó cualquier 
otro lugar en Caraca-s con dicho siste
ma, el contratista se compromete á ha-
1;0rlo por la imma de ciento veinte y 
cinco pesos ó sean qniuientos bolívares 
por cada instalación. 

3° El Gobierno destinará el lugar 
en que doba estal>lecerce la oficina cen
tral para • sistema, como tambieu, 
las esquinas y lugares en donde <leban 
ser colocadas las cajas eléctricas. 

9" El número de las instalaciones ó 
cajas eléctricas, no podrá ser menos de 
ciento treinta, oolocánd6se de modo qqo 
puedan hacer el servicio de todas las 
manzanas de la ciudad. 

10. Las du<lus y éontroversias que 
se snsciteu en la ejecución de estjl cou
trnto, ser(•n resueltas por los 'rribuna
lcs de la República., conforme á sus 
leyes, y de ningún modo podrán ser 
objeto de reclnroa.ciones internaoioua
les. 

-
Hechos tlos de uu tenor {~ un solo 

efecto en caracas1 á 28 de e.nero de 1896. 
-F. Tosta Garcta.-0. 1V. Fif.zgerald. 
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C'o11lrc1to ·celt~ra<lo por el Mi.,iistro. de 
Fo111ento el 2.11 de enero de 1896. con 
el ciud(l(l{mo U. B. Castello sobre fá-
brica tle t-idrios y 'po,reilana. · 

El Miuistrn de Fomento de los Est.a.
<los Unido~ de Veneznelá, ~uiiciente~en
to autorizado por el Eje9otivo NM.io
ual, y con el voto afirmativo del Con
:S('jo lle Oobier110, por mm paJtc; y por 

ta otra U. B. -OasteUo vecino de esta 
ciodad · y eri capacid;\- leial pata este 
ácto, han -c~mvenido en celebrar· el si
guiente coµtrato: 
. Art. 1P U. B. CasteHo se comprome: 

te á establecer dentro del término -de 
UII año, á Coritar de la fecha de la COJ?· 
cesión, unª ·tábrica de vidrios y porce
lana e90 todas las m~quinarins y nde
lantos de la época . . 

Art. 2° Dicha fábrica se establecerá 
en terrenos del Estado Bermútlez ó en 
cualquiera. otra parte de la República 
que se juzgue más conveniente, excep
tuando el Distrito Federal;nY dado caso 
de qne fuere en terreuos b_aldfos, el 

_Gobierno se compromete á cederlos al 
contratist.'\. 

· Art. 3? . El Gobierno exon1-1rará al con
tratista tlel pago de deroohos 'de impor
tación sobre la~(máquinaa, útiles y eu
seres necesarios para la completa ins
talacion de dicha fábrica. 

Art. 4° El Gobierno con- el fiu de 
ayudar esta industri::i. naciente, y en 
vista <lo los beneficios que puede repor
tar al país, se compromete á no gravar 
con impuest-0s nacionales esta fábrica 
y sus productos por el término <le. quin
ce años á contar de la fecha del con
trato. 

Art. 5° El Gol.Jierno además se com
promet.e {~ no conceder igual licencia, 
ni firmar cont~to del mismo tenor con 
persona alguna. ó \)ompaiiía. clentro del 
térµ:aioo de veinte y cinco (25) aiios, á 
contar de la fecha del contrato. 

Art. 6° U. B. Uas.tcllo se comprQme
to . á establecer <licha fábrica dentrv <lol 
término de un año á contM de la fe. 
cha eo que sea aprobado este cou,t.ra
t<l por el Congreso N¡i.cionaJ; r~ hacer 
uso de tpdos los mat.erial.es y pro1luc
tos del pt\ÍS que puedan ser convenien· 
tes y á emplear ,en los talleres del es
tablecimientó comó oficiales á ciudada
nos venezolanos· con preferencia. {• ex
tranjeros, siempre qne .aquellos tengan 
el grado de instrucción necesaria para. 
el comP.leto desarrollo tle los ttabajos. 

·-- Art. 1~ Al. cabo de ciucoeuta años 
después de firmado · este contrato, estn. 
fábrica pasará á ser de absoluta pro
pi~dad del Gob~erno . Nacional. 

ATt. 8° Este Contratoi previo aviso· 
al Gobiemo y consentimiento üe éste, po
drá ser traspasado á otra persona ó 
compaüfa. 
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.Art. 9~ Las dudas y ·cont~versiae· 

que s~ sns.:iten en la intóligenéia de 
este- contrato serán res11eltas ¡1or los 
Tribunales de la República oonformé A 
sus leyes y en ningún caso serán mo
tivo de reclamaciones ioternacienalce. 

Hechos dos de· un tenor á · nu solo · 
efecto, en Caracas, á veinte y nueve 
de enero de mil ochocieuto11. noventa- y 
seis.-F. Tosta Garcia.-U. B. Gastello. . 
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Decreto Ejr.cutivo de 1~ . !le.febrero de 
189G, que modifica el de 31 de dicieni
bre de 1895 sobre la· Deud<t Espécial 
interna de las Aguas de Caracas. 

Jonqnfn Crespo, Presidente Constitu-·· 
donnl de los Esta.dos Unidos de Veue
zucln, cte., etc., etc.-Consi<lerando:. · 

Que por el parágrn_fo único, articulo 
10 do! Decreto Ejecutivo de 31 de oc
tn~r~ del año próximo pas~lo, sobre 
enns16n de la Deuda Especial Interna 
de las .Aguas de Caracas, se dispone: 
que por el Ministerio de Obras Públi
cas HEl uicte una Resolución fijando el 
lúnite de dicha deuda., una vez ·cohoci
clo el total de las ' canti<lades que h• 
forman, y que es al Ministel'io de.Ha
cienda á quien corresponde expedirla, 
por ser este DespMho el que se en
tentlió en todo lo relativo á la emisión, 
en vista ele los dooume¡¡tos originales 
y demás datos que al efecto le sumi
uistró el Ministro de Obras Pú!>licas, 
Decreto: ' -

Art. l ~ Ex pídase por el Ministerio 
de Hacienda la Resolucion 6 que sé 
refiere el par6grafo único del artículo 
10 del Decreto Ejecutivo de 31 de oc
tubre últimot.fijando el límite de la emi
~ión de lo venda Es~ial Interna de 
las Aguas do Caracas, del cúal no.pQ· 
dr{~ pasar por niogúi1 motivo. 

Art. 2°·· Queda así modificado el pa
rágrafo único del artículo 10 del D~: 
creto expresa-do, en la. parte' correspon
diente. . · 

1 ' 

Palacio ltedetal, en Oaraca111 ~ l ~ do te
breio de 1896..:-Año '8.'i" de lll Indepen
dencia y 37~ de la Fedóración . .....i.Jottquhl 
a,.espo.-Refreudado.-'.El Ministro do 
Obras Públic~, O. B1·uzual. &rra. 

. 6421 
Resolución. del Min.st&rio dfl Fomento, 
· ·d6 3 fe'IH'ero de 1896, · sobte a,ljudi

cación de t.erre1ios baldíos al.ciitdttda· 
no .Tomás Gibbs: . 

:Éstad¿s ·uoid~s de Ven~uela.-Minis• 
terio de Foment<tt-Direeción· de Rígue
z.a. Territ,orial.-:-~racas : 3 de febrero ele 
1896.-85~ y 37~-Resuelto: · 

Llenas como bP.n sido los fotmali
dad08 legalel:! en la ncusación que ha 
b·ecbo el oindadano .:romás Gibbs, ile un 
terreno baldío ,l~ ería consta)lte de cin.: 
cuenta y 11iete centésimos de légua cua
dra<la, . dtmo~iuado "Castillito" y ubi
óado en. jurisdicción del Municipio Pao, 
Distrito Miranda llel Estado Bermúdez, 
y avaluado por 1~ suma do · wil ciento 
cnarentn. bolívares en Deuda Nacional 
Consolidada del 6 p8 anqal, el Presi· 
dente de la.Repµblica ha dispuesto que 
se expida at interesad-0, previo el voto 
afirmativo del Consejo de Gobierno, el 
correl:!pou·diente título _de adjudfoación. 

Comuníquese y publfqnese . ..,... _Por er 
Ejecutivo'Nacioonl1 F. ~L'osta García. 

' 
6428 

Contrato ce'lebrado el 3 <le febrero ,le 
1896, por el Ministt'o_ de . Fome1i(~ ·11. 
.los ciu.daáano~ José Machado P,nw 
y_ ·R_odulfo Sala,ar Ma.nr¿qu'e so_bre • 
éolonizáción. en el 4]lo Orinoco. . .. -;.. 

i1- Ml11is$ro d'e . J<'ou1e~to M lÓs Es--.: 
tados 'U uld_oa. \J.e. Veneznela, suft~ote- . 
meute antoriiado ·por el .E)eeuti-yo .Na, 
cionaJ, ~n él ·voto - afirmativo. tlel Oon- • 
eejo de Gobierno, 1)()1' nn~ .plU'f.e; y por 
la otra . ,Tosé«·Maobado -P~to, vecino de· . 
esta ci_!].d-ad, .·y Rodntro .Sal~ar· Manri
jtre, vectno .<leLEstado 11.Mitauda", Mn ' 

El Mintstro· de 0:11ras _Públi~ 4oeda 5elebra<lo el 1s_igolé~t.e CÓ.!)triú<i: - • . .~-. : 
encargado de la t>Jecuc1ón de este ·De.- . A t }.9 .. .- b;;,. "· -p· to · a.:, ~. · 
ere to. · . r · mac ""º Ul Y,._ -~a~ .. 

. · , Manrigg_e;· fina · ásoeiados, - cesio~~ 6 
Dr.J~, ~rmado d~ mi_ mano, _sellado · cauaah~bi~nta; se comprometéq ~ eat;· 

con ·el &a!'l del EJecut1vo Nlíe1onal. y blect>.J" un-Banoo Agrfcola · -OOl0]11~or 
refrendado por el Ministro de Estado en ·oou : el capital suftcielit;é ~a, ~ ~to: 
el Despacho de Obras Públicas en el- ~ón de · 1!1,9 .00looiª8 -~Jie.-ee·· V!l'áll 

. . / - ,/ 
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f\1111laudo 011 los terrenos baldíos com
preodilloH dentro ele los límites riel '.te
rritorio Federn.l Amazonas. 

Art. 2~ Diclio Baoco será estableci-
110 c:on asiento ou e~ta ciudntl y será 
regido eu todo por- la Ley do Bancos 
vigentt'; y a1111r¡ue sn objeto principal 
es atender í1 la colouizacrón del expre
sado 'i'erritorio. exploraoión y e.iplota
ción do sns protlnct.o11, MÍ como 1ft Fo
mento d':l In!! Oolo11ias y al (lesarrollo 
de la ngricultnm 6 indu~trins pecuaria 
y 111i11ern, quetll\ atlemlís faculta.do para 
CStllhlecer RIIOllfSíllCS 811 todas )as CiU
dn1l11t1 <le la R~públi<:a y" para ejecutar 
<·11 diclrns cirula<les las transacciones y 
operaciones do crédito qne t.enga á bien 
<'jccntar. 

Art. 3~ El llaneo 011 reforcucia se 
tlouominarÍI "Banco Agrícola Uoloniza
dor d~I Alto Orinoco y Amazo11:1!!". 

.Art. 4~ El EjecutiYo Nacio11nl cou-
1·odo {~ Mncl.ui<lo Pinto y Salaznr Mau
riqnt>, sus nsociadoR, cosio11arios ó cau
snhnbientes, en lo!. kminos bahlfos se
iinl.ulds Y•• e11 el artfrnlo primero de 
esto contmto, nua áre11. co11st1111to de 
treinta, co11cesionea para. cada colonia 
awlcola qne l'II nicho territorio fu11da
rc11¡ y para ca1ln colonia pecuaria le 
quedan conceclitlns de igual mauera diez 
con.ccsioue11, que én 11110 y otro cl\.SO le~ 
n11ig1111r1í el Gobierno Nirnioual on l,os 
puuto., qno lo!! coucesionario1.1 escoj.111 
para el e1tt11blecimie11to de las rt>ferida.~ 
colo11i11s, queda11'tlo s1tjetos ñ cumplir 
todlll! las prl'srripciones y requisitos e.s
tahlécido11 1>01· las ll'yl'~ vige11t~ do 'rio
rrM llalllias ~ l11wigracióu. Pum esta
bll'c~r las colouias minores tambiéu ele
girá11 los 0011co!liooarios el lugm· rlo11de 
sen conveuiente fnnrl11rlat:1 y luego les 
st•i1nlará los terre11011 el Gobierno :Na
cionu l de acnenlo con (11 Código do 
llfiuns y la precitadfl l~y rle Tierra1:1 
11nhllas. 

Art. oº Los cootr-a!istas, sus a80cia-
-· dos, cesionarios ó éaui,ahabieutes se com

prometen ·á particivar cou· anticipación 
al Gobierno Nncio1111I, ol uúmMo de In
migrados qne han de iotrotlucir..anual
me11t.e al ¡mis quedauoo {l. juicio del 
.Ejecuti\·o altorar esw 11Ílmero. 

Los inmigrados de qne ~rata esto ar: 
tlculo serán francesetr, alemanes, italia
nos, espaüoles, n'rueriCAnos y 1•auj\rio.s. 

Art. Gn -El término de esta conoosióo 
será el de ciucnenta anos (60J A con-

tar ,lesde la fecha. en quo soa aproba
do ¡ior el Congreso Nacional¡ comprome
tiéndose el Gobiel'no de la Uep(1blica 
á oo hacer concesiones en aquel Terri
t,orio qne Jlor.:jndiqnon los derool1os a1l
quiri<los por ésto contl'ato, siompl'e que 
Machado Pinto y Salaznr l\fanrique c11111-
plan' IR!! estipulacionPs aquí ostabll'
cicla~. 

.árt. 7° Los cindnclanos José ~Iach11.
<lo Pinto y Salaznr Mtmrique, sns aiio
ciiulos, cesionariós ó cansauahieotes, so 
obligan A dar principio al cnruplimie11to 
del presente contmto 1111 aiio doi1pués 
de set· aproba1lo por el Oougros.o ele h, 
República, ó dentro de 1111 ailo 1111\s dt
próno~a; poro si por dificnltacles pro
veoieutes lle fuerz1\ 111nyor 110 11111licre11 
come11zar los trubnJos <le colo11i1.n.ción ó 
tuvieren quo suspenderlos, el Gobierno 
Nacio11al ,~ co11ceuerft. nna prórroga 
igual por lo weao~ al tiempo trascnrri
do rlesde el comieuzo hasta la <ieiiación 
di.\ l:is lliUcultlldes. 

Art. 8° MocluHlo Pi11t-0 y Salll.Znr 
Maurique1 sus asociados, cei5ionarios ó 
causabnbrentos, 1:10 comprometen á-esta
blooer 011 los pl'itneros veiuto y cinco 
a11os -(iol dor tértniuo lijarlo (\ este óou
trnto por lo menos doce Oolonitis a.gr{. 
coln.s, doce pt!cuarias y seis minerag en 
los terrenos bnldros clel territ-0rio jodi
endo que juzguen más cooveoientios', sti
jetánrlose, como q neda dicho en 4,f ar
ticulo cuarto, á las prescri¡>Ciones tle las 
leyes vigentes ya citadAs. r:- __ 

Art. 9~ Machado Pinto y Salaíial" 
~o.utique, 11us asociados, _cesiorfat·ros ó 
c·a11snhn-b1eote$, so comprometen á-pag»r 
poi· su c11011t.'\ el mootaote del ;pr0$1[l088· 
to de gastos vigentes del tréo <le -ebY
pleados naciouafes qne fuoelona BCtual
meote eo el Territ.orio AmáZonáe,-;, loa 
tlomás que 86 vi~ren oblíg11.I08 t\ eata
bleoor eu aquellos lugares para la r.egn; 
lar administrooión del Territorio Fede, 
1·al; comprometiéndose tambiéu los coli
c8'iouarloe á construir á sus ei:pe°* 
loe edilicios necesarios ~ca liw, ()'ft~inai 
públíCM, empleándo ou- esta coo&tri&c
cióo la11 mejores. maderas deJ:,Jogar .. y 
los Jlll\teriales má8 sólidos que alli pue

"'dan manutactorarse ó introoucírae, y 
adoptando muy- particulafmente . ~t·. '8!~-
tema de Mmadura y tecqo do fü~rro 
para- las A<luanaa, Resg11.arílos y Alma, 
cenes. Tod98 loe edilicios. de que.trata 
este a1·ticqlo .serán tmtreg3d~ al Go
bierno-Nu.oioual tan luego OOJ110·~11edeu 
terminados. ' 
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. Art. 10. Los concesionarios, s11s !)SO· 
éiBdos, cesionarios ó causahabientes, po
' drán dispóner lil>remeute de todos los 
produét-0s naturaleA <ll' que estuvieren 
dotados los terrenos baldíos de qne se 

,lee dé po&esión para el establecimiento 
de las colouins á que se ·_J:efiere este 
co11trato, siempre qne cumplieren opor
tur,amente las ol>lígaciones que contraen, 
sin perjuicio d~ tercero. 

· Art. 11. El Gobierno Nacional con
cede á Machado Pinto y Salazar Man
rique, sus a-Rociados, cesionarios ó cau
sahauientes, J:l facultad .de introducir 
por la Aduana de Ciudad Bollvar, li
bres de derecho$ arnncelarii>s las má
quinas, herramíentas ele agricultura y 
demás objeto~ necesarios 1>ara la explo
tación agricola é industrial de In.a <Jo. 
Jonias t\Xl)to.~ndas, nsf como taml>ién 
podrán introducir de igu!ll manera, y 
por una solti .,.-ez, cien casas desarma
uas para cada <Jolonia que funden, ó 
sea el material necesario para la cons
trucción de ellas en el país, bien sea 
do hierl'o, ladrillo, madera ó yeso; cuyas 
casas serán dostiuadas exclusivameute 
111 uso de los colonos y. al estableci
miento de las industrias que alli se 
implanten, llenando en catla caso las 
formalidades (le las Leyes de Hac1eucla. 

Art. 12. Machado Pinto y Salazar 
MMrique, sus asocia<Jos, cesiouarlos ó 
causahabientes se compromcteu á cous
truir por sn cuenta uno línea telegrá
fica tlesde Oiudad Bollvar basta San 
Unrlos de Río Negro; (~ maoteuerla. en 
bnon estado y 6 pagar los gua1·das y 
dewús empleallos que uecesitare dicha 
lfuen, si 1011 productos tle ella no llegan 
l\ cul>rir sú presupuesto de gastos. Una 
vez terminadl\ la linea será entregada 
al Gobierno ~acioual para su adtninis
trncióo, pudiendo entouces la Compañía 
Colouizatlora hacer uso gratis del Telé
gmfo Nacional en toda la República 
Jlara todos los asuntos relacionados con 
este coutrnto. 

Art. 13. Quedan facultados los con
CllSionarios, sus asociarlos, cesionarios ó 
cansahabieutes para abrir los caminos 
cnrreteros ó ele recuas que necesiten 
dentro _d_e los terrenos concedidos pai:_a 
el serv1c10 de las Colonias y explota
ción <le sus producto11, co11sig11a11do en 
el ~1inisterio de Obras Públicas los pla
nos corr&11l0ndieotes que harñn levan
tllr por Iugenieros tituhtdos y recono
cillos por el Oobierno de la Nación. 

Art. 14. Si para el servicio del pú
blico ó de las colouias y trasporte do 
los productos del Territorio fuero nece
sario canalizar rios, destruir rnndales 
ó salva1-los por tierra con lineas férreas, 
los concesionarios tenclrán preferencia (~ 
cual')niern otra persono. ó compailía, poro 
deberán hacer convenio separado ron 
el Ministro de Relaciones Interiores para 
la esapulaci.ón do las bnses y clom¡h~ 
garantías correspondientes. 

Art;. 15. Los concesionarios, sus aso
ciados, cesionarios ó causahabientes, po
drán establecer línea11 telefóuicas y te
legrMcas para el servicio exclusivo <lo 
aus colonias entre sí, las cuales ser:\11 
gratis á disposición de los empl011dos 
t.!el Gobierno en todo tiempo que las 
necesiten. 

Art. 16. Cuando hubiere necesiua.tl tic 
construir lineas férreas en el 'l'erritorio 
comprendido en esto contrato, el Gobier
no Nacional se compromete {, tlar prc1-
ferenoia para la construcción <. los ciu
dadanos Machado Pinto y Salnzar Mau
rique sus asociados, cesionarios ó cau
sahabientes, previo convenio especial 
cou el Gobierno de la Repúblic,i y es 
tipulación do ha.ses correspoudieutc:;; 
sin que en ningún caso puedan prc.>tcn · 
der garantía de intereses sobre el ca
}lital que en la. construcción <le osas Jí. 
neas invirtieren. 

Att, lí. Eate contrato podrñ ser tras· 
pasado en todo ó eu parto á otra per
sona ó compafiía por los concesionarios, 
previo aviso al Oollierno Nacional y 
aceptación de éate. 

Art. 18. Vencido el Wrmino fijador, 
e:1te contrato en el artículo sexto lG" 1 
pasarán á ser prúpie<latl tle la :Nac1611 
todns las rnaquiuarins, edificios ¡iúlll i
cos y objetos muebles que basta el liu 
del mismo hnllieren empleado los cou
éesionarios, sus asociados, ceRiouarioR <Í 
causahabientes, con ~.xcepción de Iris 
lfneas férreas que se estahle1.cau con 
forme al artfculo décimo sexto (IG"J ile 
este contrato, y ele los baques ele v,lpor 
que funcionaren en el Orinoco y suf
a6ueutes, pertenecientes á los concesio 
ffnrios, en el servicio de la empresa. 

Art. 19. Siendo esto contrato ele no 
table interés público, el Ool>ierno lo 
exonera. do los ga~tos que pueda oca
sionar. su protocolización e11 el Itegistro 
tlel Distrito Federal, siendo ¡>Qr cuenta 
de los concesionarios, los que por mo
tivo de él se ori~innreo. 
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Art. 2~. _Las dadas y controversias . 
que puedan suscitl\rao en la inteligen
cia y ejecución del prese_nte CQntrato 
i,er4n resueltos por los Tribunales de 
la República, conforme á suR leyes, sin 
r1ue e11 ningúi1 caso pued1-. ser mot,ivo 
de reclamaciones internacjouales, no pu
cl ieudo -tampoco ser traspasado.ei;t~ con
trato en to<lo ni en part~ á ningún Go
hier110 extranjero. 

. 

Ileclro~ <lós <l<- nn ~1101· (i un solo 
efecto e11 üarMas, (\ 3 de febroro <le 
1806.-F. -Tosta García.-Joaé Machado 
I'ilito.-R. Salazar J,fanrique. 

6429 
Re.~olución del Ministerio de Fome11to, 

de 1 ~ de febrero de 1895, sobre marea 
de fábrica del cilltlada110 Esteban S. 
Garcíll. 

Est.atlos Unido:-, de Veoezuela.-Mi
nisterio <le Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Uaracaii : 1 ° de fo. 
brcro de 1805.-85° y 37~-Resuelt,o: 

Considerada en Gabiuete la solicitud 
qno h,t <lil'igiclo á esw Despacho el 
ciudndauo Esteban S. García, fürmaceu
ta, domiciliado en esta ciudad, por fa 
cual pide protección oficial para la marca 
do fábrica con que distingue un pro
ducto do sn invenció11 llamatlo "Amargo 
Oloveland", qne elabora en esta ciudad, 
y llenas como han sido las formali
dades que establece la ley de 24 de 
mayo do 1877 sobre marcas do fábrica y 
de comercio, el ciudadano Presidente 
do la República, ha dispuesto que se 
expida al iuteresado el certificado 
correspondiente, en conformidad con el 
artículo 6~ de la citada ley y previo el 
r<•gistro de la referida marca en el libro 
dcstiundo al efecto. . 

E n conforr,nidl!d oon 10: disptiésto por 
el artícnlo 10..,..del Decreto "Ejecutivo dé 
31 de octubre.. del afio próximo pasado 
y 811 parágrafo nuico, sobre• emisión clo 
1~ Deuda Espeeial Ioterna ele las Agnns 
de Caracas, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por· el ·necre,t.o Ejecutivo fecha 
l" de los corrientes sobre límite de la 
emisión de la expresada deadn.; y co
nocido ya el monto de las cantidades 
que forman el total de ella, se éxpide 
por este Ministerio la siguiento Resolu-
ci~: . 

· Se fija el límite de In. nmisiou de In. 
Deuda Espooi.:tl Intero.• ele las Aguas 
de Carneas en B 10.792.199,44 do cuya 
suma no podrá pasar. 

La emisión ha sido _becba por los 
respectos á. quo se refieren los números 
1, 2 y 3 del expresndo ar ticulo lO {• 
saber: 

El precio do los traspasos que .por 
los artículos 2~ y 4? del convenio 
hizo ni Gobierno la extinguid;i. Oompa-

. ñía de Aguas <le Caracas y cuya suma 
se le entregó en billetes de esta emisió11, 
ocho millones sei:-,cientos veinte y ci11co 
mil boJÍVfü'CS .....•...... B 8.625.000, 

Valor de las acreeucias 
que según liquidación ¡mtc
tic1Ula por el Miuistro do 
Obras I'úblicna, reRnltaron 
á favor de la extinguicla 
Compii.ñía, al 80 pg .-Ona
trocieutos setenta y un 
mil quinientos noventa y 
ocl,o bolívares con nueve 
céntimos .... . R 471.508,00 

Valor de los 
materiales que la 
Compañía tenía 
en almacén y 
que el Gobierno 

üomuníq\)ese y publíquesc.-Por el le compró en to-
lijocutivo Nacional, F. Tosta García. • talidad, segáo 

6430 
i11ventario: t res-
ciéntos treinta y 
tres mil trescien-

R.esol'llcwn <kl Ministeri-0 de Baci~llda, tos once bolí-
de 6 de fibrero de 1896, en que se varescon~eseota 
fl. . .., lí ·t .1. z · · /. d 1 . .:Y un céntimos .. 333.311,Gl ¡¡a ca . ·11u P. ,~ a enusivn e a ___ _ 
Deuda Especial I nter11a ,lelas A.guas ~ 804.90'-J,70 
de Oaracas. . ' 
Estados ·unidos de Venezuela.-Minis

terio de Hacieuda.-Dirección de Crédito 
P1íblico.-Carqeas ¡ !3 <l~ febrero de 1896. 
:-S5° y 37q 

Equívalenie de ochqciéu
tos cuatro mil novecientos·· 
nueve bolívarescou setenta 
céptimos · (8 $0~.909,70) ~ 
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la rata· de 37'C1.p5· y 
3670 pg, según acta. de
:-emate leva{ltalla -por jn, 
,Junta de Crédito Público _ 
el clía cuatro de enero an
terjor, á favor de particula-
res ....... . ............ . 2.107 .199,44 

'fot..tl ................ B 10.792.190,44 
' 

Comuníquese · y publíq~.-P;r ·et 
Ejt•cutivo Nacional, H. Pér~ B. 

6431 

Rnolución <lel · Ministerio de Fomento 
de fJ de febrero tle 1895, sobre marca 
tlefábrica de los ciu<latlanos 01wpellfn 
Hermanos y O?-

' E!itados Uui<los ele vé11ez11eln.-l'lii11i11. 
terio do Fo111ento.-Dirección de Rique
ia 'l'orrit-0rial.--C1wacas: . 6 <le febrero 
hre de 1806.-85° y 37°-Rcsnelto: 

Uonsicler:ula en Gabinete hi solicitud 
que han dirigido á este Despacho los 
ciulladnnos Ohapcllín hermanos y · u• 
por la cual pillen protoccióu oficial pnra. 
la marca <le fübrica con que (ílstingueu 
los cigarrillos que ch\bor~rn en esta. eiu: 
ciad, con _cl nombre <le "Para Usted", 
y llenas como han sido 11\11 formalidades 
que es.tableee la ley de 24: de mayo e.lo 
1~77 i;obre m~rcns ele fábrica y do comer
ci?, Hl ciud_aclano Presid~nto de la Rep<i
bltcr\· ha d11,puesto que se expida á los 
interesados el certifi.cado correspondiente 
on conformidad con el artículo (i0 do 
la citada ley y provio el registro. de la 
referida marca e11 el libro <lestinndo al 

.d.Qn f~ha .Y~.i!-l.te do 11oviembfu.de mil 
~choeie1it.-0s noventa· y cjocó~ ti doctor 
Angel Radn, a~era.dQ B~!!titato de las 
co·mnnld.~ · ln(ltgena.s · de Ou-~Tlll\ -y 

· Sau P~blo, .Monieipioa <kL..Distrito Sti
Cf9j · en la Sección Yaracüy ' d~l E11tádo 
Lara" ocurrió aute_ es.to Tl'ibúnal denun- . 
cianaó, y pidien<lo, al efeet.ó,· que se de
-ciare la colisión q~e, en su.. ooucepto 
e~iste ent~ la Ley -de veini,iciuco <~
mayo de mí! ochocientos ocb-enta-y-Cinco, 
S?br~ Resgua~tlo de Indígenas y la.Oous
t1tuc1ó11 Namonal y el Código Ci\•il, y 
entre la Ley de v.einte y ocho de ·marzo 
<le mil ochocientos oinobeuta y tres y la 
de dos dejuuio de mil oobocientosoohen
to y dos, sobre ré<lucción, clvi-lizació11 y 
R~sgu:ird?s de Indígenas; mas como á 
primera vista se.advierte que esR. Ley de 
roil ochocje11tos ochenta y dos está dero
gada, ocurre que no debe tomarse -en 
cuenta este ¡muto de li\ solicit-nd, que 
desde luego queda circunscrita 4 la 1·oli
si~n que s~ pt'etende entre la Ley de 
vumte .. Y c111co de mayo de mil ochocien
tos c¡che11ta y ciucó y la Constitncióu y 
Ell (,'t'>digo Civil. 

Los fundamentos carcliua)eg aducidos 
por ól apo<le1·ado <le los Indígenas de 
San Pablq y Guaum¡ coioo bu.i:;e de la 
colisión que denuncia, poedei1 sintetizar
se así: que la, '!,,eY de veiutioi4co ele ~nyo 
d~ mil ochoo1entQs_ ochenta :y ~neo ni 
disponer, en su artlcnlo 4! que los Indí
genas que uo:procedan á. la división de 
sns_ .respectivos Resguardos en el térmi
no 10:1prorrogable de dos años, pier<leu h~ 
¡,r,op,edad de sus terrenoii, -choca visible
mente, CQn los ~rtféulos 141 et, so inciso 
2°, y_17 de la Constitución Nacional, y 
con los art.fculos 4491 4511 · 452,. 6~, 649 
665 y 657 del Código Oivil. Grave y 

Co111nníque-1e y pubHquQse. - Por el trascflndental, como ~s, por_ más-de un 
E' . N . - aspecto, el punto sometido al estudio y 
. ·~ecut.1vo_ nc1011al, 11

• Tosta Garcúr. decísi_ón de eate Alto Tribunal, . es pru-

efücto. 

6432 
• dente pensar que nunca, como ahora so · 
requiere qµe ar füllo defl.ñitwo prec'.ecla 
1~ ex:po~ioión esllle~a ·de todas las ooµ

.Acuerdo de l<t .Alta Oorw Filleral ,¡¿· s1de~ac1opes y t!educcioues ge{lerales y 
IO ·tl~ febrero de 1896, gúe~declara in.~ part1eularesJ. ~~tas 6 . actn~les,: que 
~ubsi_stente parte del ·arf!ÍclÍla 4'! <le tén_gátl pertiue!',_c1a eu el ~80 .pro_pu~to. 
la Ley"-de W a.e 11íayo de 1885-,. sobre ,:.. Ao~ Cl)ando la P~~ión ea_on··estado 
Resguardos dé Indígenas 1Jr,r colidir. · tle-. hoobo ·Y!ª pro~teda~ 11n-~o de 
co.n l.a Oonstitt1ci6n NaiMnal y ·z· derecho1 cs-b1e_n sabido q~e entre- la, uila 

C
'Ll · .e Y la ? ot~;~ ~tSten rel~ouee· ..ta1í t38'tre~ 

1 
... , 11{ igo-!_)ivil. ·, ~ chas,. conexiones é -lrifluenoiue. tan- inti: 

'La~Alta.CóÍte Foo~al e.le lo~ Estados 
Unidos ele, Yeuezoe)a, coustibqida en 
8qla ,te Acuerdos, . 

m~ Y· reciproca{\. que -en ·ia niayornvde . 
los.cas-0s ~.dificil 'distingniT':éf nqnto err 
que __ termma !a _posesión y e1úpieza J~ 
propiedad, soced1end~ ruii que, _en t~· 
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gcnernl, las atlqnisiciones y apropiacio
nes realizadas por el hombre, empiezan · 
pol"ln posesión, tle modoque no es aven
turado aseg1mu qne la posesión os e1 
elemento generador de la propiedad; y 
1le este modo se expliclln los extcn11os 
efecto!! jurídicos que así el derecho l\bs
Lrncto, como todas las legislaciones posi
tivas desde los tiempos más apartados, 
hasta nuestros días han otorgado á la 
po:;1e11ióo. Por otra pnrt,e, el origen hh~
tórico de la propiedad, y como bien lo 
n<lvierte un emiueoto publicista, · resido 
i,iempre e11 no act.o de apropiaoió11 'de 
lo!! objetos materiales de p-artc del hom
brí', por la nplicnción de su iuteligencia ó 
de !11115 órganos: acto que puede ser de 
simple ocupación, 6 de trabajo iotcoso, 
y qne puede so1· t111nbié11 comúo ó indi
Yidunl, á todo lo cunl se afiado que se
g-tín las nooioues filosóficas más avanzn
tlas, la propiedad no cs nn efecto <>xcln
i;ivo 1le In Le.y civil, sino quo ella resnlta 
tamhió11 do la nnturaloza dol hombre. 

Trnt{indose, pues, de la propiedntl que 
ñ los indígenns correspoude eo los tcrre-
11os que con título nuténtico, y límites 
deteriniuados, hn11 vP.ni1lo ocep:rndo y 
poseyendo, de buena fo, uajo la denomi-
11ació11, dt>.sdo mucho tiernp~ inn<lociiada, 
ele Resgunrctos ele Iodíge11as, no deben 
desecharse los principios qne rigen el 
concepto rncio11nl de la posesión y. de la. 
propiedad, bien qne t.amuién es rlo todo 
punto necesario remontarse eij el caso 
actual 11 las grave11 y (lecisivn..c, conside
raoioues jurídicas que obran 011 favor 
,lo la pose11i611 originaria y del dominio 
primitivo que tenía11 y <>joroían en los te
rrenos d11I continente americano las tri-
1.,us indígenas que lo habitau; y esto, 
porque si t-alea-cixj'.)n11staucia11 b•,bioran 
lle estimarse eD todo lo que valen, basta
rían por sí t1Glas pnm demostrar q11e 
nnucn propiedftd más legítima ni 1ll'áa 
conforme á los preceptos dtil derecho ua-
1 urnl y del dereého ~itiYo, como la que 
corre.c;pondfa A los indios- en ol territ-0-
rio qua oonpnban, ni tiempo do la con
quist.a. · 

tu los ·que la consagraron, es ta11 logíthna 
y tan inviolable como ·cualquiera otra· de 
la11.qüe reooiloce y protege nnestm legis
lación. DejRda, pues, por los ~yes de 
España á. lo~ abor~nes y sns descen
dientes la plena propiedad d~ los terre
nos quo se le <lesignn1·on para estable
cerse en ellos y ocupnrlos con toclos l9s 
atributos de verdaderos dneños, y reco
nocida y respetada luégo osn, propiedad 
por h\ República, <lt1sdo los -días mismos 
en que surgió á la vida. de Nación sobe, 
rana ó independiente, no es posible ad
mitir -que h\ propiedad de los iudíge_na.s 
sobre esas tierras, que füéra <!~ titulo 
primitivo de adjudicación, füé, después, 
11oevament-e reconocida y rat.ificada, ·en 
más de no caso,·por deslindes judiciales, 
sea una propiedad distinta ele In. que ro
conoco nuestra Uonstftución y nuestro 
Código Civil, ni que mucho menos pueda. 
ser objeto do clispc,sioiones q,1e vulneren 
las garantías quo oim Constitución y eso 
Código otorgan al del'echo tle propiedad. 
Bien con8idern.das las cosas, e.'!os terre
nos d<>jndos á los indígenas con sn título 
auténtico y sns límite:J determiun.<los y 
deslindados muchas veces con interven
ción de autoridad competente, vienen {• 
est_ar por cun.nti) al derecho de propiedad 
s.e refiere, en el mismo caso y en las mis
mas courliciones de los demás terrenos 
que, bajo el nombre de posesio11es QOm
puesta~, se oojudicaron á los demás 
parti,mlares, súbdito!! de Esp::ií'la, prime
ro, y ciudadanos do li• República, d011-
pnés. Ya. <l~bc conwrenderse qno se 
trn.t.1, do los terrenos <lados, por tltnlo 
auténtico {• loi; indígenas rednciclos y 
civilizados desde los tiempos mismos del 
<lo111i11io espiiilol, y nó de hu, tribus que 
todavía vagan sin cnltnrn y sin organi
zación en diversas regiones de la Repú
blica. 

En el foudo ele todas las Leyes y Re
sofn.ci_ones e)Cpedidas sobre la materia, 
desdo lo..s· dtas de Colombia hasta boy, 
se il4viert-e el re~nocj~i~nto 1111cesi_vo y 
CO\ISt;i,ute; ~e la prop1edrul <le los mdf
genas SQQre sn~ tierras, y_.nsí se vé qne 

Apnrtaudo así, en cuanto sen posible, las l¡~yea ~el. 9n~ ~-º octl!bro. de mil 
los raciocinios que 1U100C)eéle11 y viniendo , _oohocj~n~s ._veinte f, nuo, del d9s de 
íL cousider:U'· tau sólo·. la propiedad que abril q~ mil· ocnootentos veinte y s<>is y 
cou J)l)Steriorillncl y , (te~arot1_nte dot¡er: siet~ <le aµtil ·.1e ~il oob00.lcnt.os tr~inta. 
minada y reconocida en ,instmménM>a. .y qchot-1Pantf&Ji'quti lQs inrligenag proce
públicos: Se déjó á los aborigepjtl ll0bll8 a-daQ A¿nvf~ir si1s tÍerra.~,. C{)?IW propieta
cier_t.as porciones . <la re.tl'ffl.;08 .ll()nooill_os -:ri,da : ab~oll{~s .. pero sin· s~1jetarlo~ · á._Ja 
coll Ja,ya pre.citada · -tleiiqµiiii.Q&ió~ ·4e ~na· d)! })ePderla~ si ~o pt1lcticau la di
Resgu~os .d.e lndígép~ debe fllCOllÓ· visión. ¡,a tfo inil oc~ocieu~s c~aret1t:l 
cerse . qne .esa propiedacl, asl QOtno los tí- y uno solo ~ refiere a la reducción y m-

TOMO xvru-40 . 
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vilizatióu do las tribus que aírn permn-
11!'1.:en t'rr:wtes y fnéra do la vitln civili
Muln. La Ley de mil ocltocic11tos ochcn• 
ta y <~os al dctlarnl' extiugui<los los Res
gnarilos tic ItulígenaR, y abolidos, como 
clehía ser, ¡>01· no tent'r ya ol>jeto, los 
privilPgiosy exc>nciones 1le qne disfruta
ban, no les ,lesconoció In propiedad <le 
su~ tierras, y esto, porque Ri ti, 1 <lisposi
c:ión i<uprimió la forma coleetivade e!ia 
JIIOl!it>clad, eii mula pndo nfec·tHr el clc-
1111'11 to indivi,lual de hL misma. Las Le
,rex 111isurn1, ,le dil'?. y s1·ix ele in11io clu mil 
ol'IHH'iPntos ochenta y cua.tro y Yei11te y 
1:i11co elo rnayo de mil ochocie11tos ochen
ta. y ciuco, y uo obsta11te que someten ít 
los i11elí~c11as :í' la pena de perder sul! 
tiemus si 110 !ns di \"ide11 eu el plazo fija
do, no drsconocen esa propiecl:ul, pursto 
q11c11nlcna11 que los ill(Jígenas proce<lan 
{i la di visióu corno dnenos rec,rnocicfos de 
sus ltei,gnardni;, siendo así qne, en efec
to, sólo {~ los propietarios de 111H~ cosa, 
pnecle cxigírselcs qno la <lh·idnn. Por 
c11a11to lrnco r~ hui demás Rcsolucio111's 
l•~jeeutivas cxpedielas e11 ol particular, 
elo111i11a cu todas ellas un seotimieoto 
,lo respeto y cl!-foreucia por l:l propie1h1d 
1lu los imlígcuas sol>re sns tierras, vuesto 
11uo e:::a~ Resoluciones, al disponer de 
modo irulcfiniuo, que se manteug11 á los 
i udígc11as cu l:~ posoi:;ióu pacífica do sus 
tcrre11os, mientras efectúan la división, ó 
miontras se reglamenta la Ley, 110 sou, en 
su esencin, siuo aplaznrnientos para elu
<lir los cfe1·tos del artículo 4° de la Ley 
lle veinte y cinco de mayo de inil ocho
cientos ochenta y cinco, en la parte en 
qne pena {i los iuclí~enM con In pérdida 
ele sus terrenos sí uo los dividen. 

En vano se diría que por virtud del 
uomiuio eroi11ente y de la soberanía, 
puede la Nacióu ejercer sn potestad le
gislativa y modificar, limitar ó extinguir, 
en cualquier momento, 'la forma, modali
dades y ~jercicio del derecho de propia< 
dad. 1'al raciociuio no tiene, en el·pre
sente caso, una al}licación eficaz, porque 
el dominio eminente y la soberanía no 
son ideas absolutas ha.ata el punto de 
quo sea permitido atribuirles una exten
sión arbitraria, siendo así que laS'fnncio
ues de la soberanía uo p11e<len realizarse 
sino en los límites de las.reglas 'pre-esta-· 
b,lecidas1 . por ella misma, e,! la conetitu
c1ón pohtrca del cnerpo social, de modó 
que cuando un derecho se -enenentra 
consagrado y protegido por·esa Con&ti
tución, no puede la eoberauía .leeiouarlo 
lnego, por disposiciones par~ictl'lnres. 

Estal>lccido, pues, que la propietla<l· 
de los indígenas sobre los terrenos 'l ne 
han ve11i<lo oca pando, cultivando y, pc¡se
yeudo de bul'11a fo, con tltulos autéoti
coto y linderos deterrninatlos, es una pro
piedad corno cnalquiera otrn ele hts qno 
se c•11cnentran de11tro de lo!'.! límites y 
bajo el amparo ele! derecho común, es 
clnro que la sanc·iórí"pennl consagrada 
por el artítnlo 4• de In Ley do 2i> ,le 
mayo de 1881, rc~pedo de Joi:; irnlígmias 
que no efeetúeu la división do su:; ttwrc
nos, ~e encnentra en oposiei611 maniHc•:sta 
eon Jo:; precc>ptos tle ose derecho qno 
entre los 1110«1os de lim1tni·, moclifica.r ó 
perder hi propiedad, 110 estatuye la pt•11ll 
ele perderla. si no se la divide; y en co11-
s¡•cuenci11, y por cnnnto queda expnestu, 
e~tc Alto'fribnrrnl, :l('IHmla: 

Que la pnrte del artícnlo 4~ de la Ll•Y 
de :!5 ,le mayo do mil ocboeie11tos ocl1c11-
ta y cinco, en qne se i:iornot(' á los i11<lige-
11as á la pena de perder sus l t•rre11os t;i no 
los dividen en t'I plazo irnprorrogahlo <lo 
clos añofi,coli<lc· con los artículos 14° en su 
iuci$o 2º y 17 ele b Constitución Nal'io 
ual y cou el Código Uivil eu :.ns prec·e¡:
tos relativoi:; á la propieund y á la poi,;c. 
sión y en tal virtucl·so declara insnl>sis
tente esa parte del precitado artículo 4~ 
ele la Ley ele 25 de mnyo de 1885 ~ohm 
Resguardo de Indígenas, ósea la sa11ción 
penal que alH se establece. 

Dado en fa Sála del Despa.cbo de la 
Alta . CorR Federal eu el Uapitolio eje 
Caracas, á diez de febrero <le mil 
ochocieutos noventa y seis. - Año 85° 
ele la In<lepeudencia y 37° de la Federn
ci_ón. 

Antonitlo ZátTaga.-Jlf. Planohart Ro
j<ts.-0. Yepu, hijo.-Jorge Poreyra.-E. 
Balza lJávila.-M. Hernándcz.-José 1lfa
n11ei Juliac.-Jorge Ande,·son.-J. A. Lo
ssaaa Piñérez.-.León Febres Cordero T., 
Secr~tario. 

6433 
Decreto Ejooutivo de 10 de febrero <l11 

1896, sobre apt¿teosis del Generalísimo 
Francisco de Mir-anda. · 

Joaqnin Crespo, Presidente Ooustito-
cional de los Estados Unidos de Veoe-
1mela, . . 

Por cuant.ó' el artículo sexto del De
creto · Ejecutivo de 22 de enero de 1895 
lija· el ~ de julio del presente ailo ele 

' , 
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1800 para la inaogura~n tlel Oenotafw 
de Jlliranda y declara el expresado <lía, 
como clásico de las fiestas de la Na
ción, destinado á fa Apoteosis del Pre
cursor de la Independe1Jcia de la. Amé
rica del Surj 

En atención á que por el :Ministori<• 
de Obras Públicas .so ha procedido ya 
f, cumplir lo qne dispone el mismo De
c:reto sobro la ejecución del monument,o 
que ha de levantarse en el Pantoón 
Nacional á la ilustre memoria. del famo
so hijo de Caracas, y que sólo falta 
ordcuar lo relativo á la especial cele
bración con qu.e el patriotismo de los 
venezolanos ha. de rendir los homena
jes de su admiración á la. gloria del de
Mno de los Próceres de la República, 
Decreto: 

A1-t. l" Se 1lestirHm los 1lias cuatro 
y cinco ele julio del presente aüo de 
180G {t celebrar oficialmente la memo
da clel Precursor ile la Independencia de 
la Aniérica del Sur, y, por tanto, el 
!lí:l. cuatro será también festivo por 
c11ta sola. vez 

Art. 2° En el Distrito Federal y eu 
coda uno de los Etitados de la Unión 
se organizarán Juntas debidamente au
t-0rizadas, que se ocul)en en di1:1poner 
totlo la concomiente á la mayol' cele
bración de los días expresados. 

Art. 3° So excita á los Presidentes 
do los Estados á que se sirvan nombrar 
las respectivas Juntas principales y su
l>alterui1s de su jurisdicción, C-On el tiem
po necesArio para que puedan acordar 
la ejecución de act-0s que alcaucen á 
estimarse memorables bajo algún concep
to, y contribuyan á grabar más y más 
cu el corazón de Jos pueblos de Ve11e
zuela el profündo amor que ha de ios
piram()s ol recuerdo venerando del héroe 
y In; 11dmiración que han de merecer 
l.1s gloria::, de su abnegado patriotismo. 

Art. 4• Se excita igualmente f• l:>s 
corporncioues cientlficas; literarias y ar
tísticas, y á loa gremios t-Odos de 'la 
H,epúhhca, á que organico11 actos espe
ciales conmemorativos de las glorias <lel 
grande hombre, los cuales pueden tene1· 
11u (tiecnción en los días anteriores y 
011 los subsigni~nros {• li• festividatl ofi
cial. 

Art. 5° Se uompra para componer la 
Juuta Directiva· de-U\· .Apottosu de lH
ra11cl11 .eu el ~Disttitb Federal, á los cio
<\ adanos ,lootores Rafatil VUlavicenoiot 

Eduardo Oaloafio y A11fbal Domfnicl, 
Genera.les Antonio Valero J,aral Pedro 
Tomás Lander y ciudadMos H. .-Boul
ton y José Antonio Sánohez. 

Art. 6n La expresada Jnut:• proce
derá á coustitnirse á la brovedad ¡10-
sible, organizando su Oficinn. en el lo
cal qne oportunamente se le designal'á, 
con un Secretario, dos escribientes y un 
portero; y nombrará. do su seno un Pre
sidente, un Vicepresidento, llll Tesorero 
y cualesquiera otro!! funoiouat'ios • qne 
juzgue necesitar. 

A lns sesiones de dicha Jnnta nsis
tirá el Ministro do Relaciones Interio
res siempre que así lo tenga íL uie11, 
y eu tales cnsos la presidirá. 

Art. 7• La Junta mencionada formu
lará el Programa de la celebrili:ul 011 
el Distrito Federal, y á efecto de que 
aquél sea preparado del modo más con
veniente posible, excit.ar{in previamente 
á que tomen parte en él los gremios to
<los y las Corporaciones debidamente 
organizada!! que se hallen en el Distrito. 

Art. 8~ Los gastos de In. Secretaría. 
de ta Jauta y los demás que ésta acuer
de en las preparaciones de la festivi
dad, nsí como los del presupuesto que 
haga para los. efectos do su Programa, 
serán todos costeados por el Tesoro Na
cional, previa aprobación y or1leo del 
l\fiuistro de Relacio11es Interiores. 

.Art. 9•· Por Decreto separado se ais
pondrá · nu neto de jn11ticia nacional re
clarua1lo por la memoria. de los diez 
11ortea1i1erica.11os, compañeros y su bal
ternos del General Francisco Miranda, 
qne ofrcnclHron noblemente sus vidas á 
la libertad de Venezuela en Puerto Ca
bello el 2l de julio ele 1806; y ese act-0 
se tijtwá pnra el 4 de julio de 1806, 
como parte integrante de I¡\ Apoteosis 
de Miranda. 

Al't. 10. BI Miuistro de Estado en 
el D~s¡la-cho de Relaciones Interiores 
es el ._ euca1·gaclo <le ejecutar este Decre
to, y cnidi~rá taml>iéo de qne se' dé 
cuenta de él al Coo·greso Nacional en 

jas sesiones . del preseut~ aj'ío, C-On, refe
rencia al que lo motiva, . ó sea al ele 
22 de ent'-ro ,J~ 1895. 

Dado, firmado de mi. mano, se)ÍIWlo 
con el Sello del . Ejecntiv(! Naoronal y 
refren~adQ. por el Ministro-ue Estado ea 
el Despacho de :&elaciones Int.eri~res en 
e\- Palacio Federal' el~ Cal't\0881 á 8 d~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



kbrero de 1896.-Aiio-~º <le 1~ .Iw\e1 

pendenéi~ y 37° de I:\ lel1e~cjóp:-J.oa
guí.n Or&1p0. -ltefrendado.7 El Ministro 
de RelacianeK Interiores, J. Francisco 
'Oa.tillo. 

6434 

Decreto Ejecutivo -<le 10 de fdm:ro tle 
1896, que dispone honores á los ciu
dadanos nortea.mericanos, c6mpaiii
r<111 y subalternos ele Miranda en 
1800. 

cttr'~ndo lt\ {n1}~pemle11cl1~ de VenezUtJl.a, 
.. Y qqe riridier(?u 9esp\1és !{lori(IMmente 
sus vidas en Puerto Cabello, svu acreedo
res ~· 11\ gra*u<Í .~aoional_y sus nombres 

·se declaran incorporiulos ·á la uóminl) de 
los Ilustres Pl'óceres de la. Inclependen
ciá <le Sur América. 

Art, 2° En ,_el sitio e11 que fueron 
ejecu~dol! el 21 d_c. julio ele 1806, en . 
Pne~t.Q ... Cabello, los diez menclonndoN 
ci_ndada?oá 1forte-Americanos, sn eregir(i. 
un_a C!)lumna en brollce, d~stinada. á 
.-ecor<lar su noble sacrificio á las gene
raciones venideras. 

Art, 3° El inonuinento {t, IJUO se 
refiere el prcceélente artículo, llevar{i. en 
su peclest11l los siguientes grabados: 

Joaquín Crespo, Presiliehte Constitu
bional <lo lo$ Estados Uni<los do Vene
zuela, en atención á qne por Decreto 
Ejecutivu de 22 rle euero lle 1895 se 
dispuso qno el 5 de julio de 1896 fue- en la faz Setentrional : las arm11s ele 
se destinaqo {i la Apoteosi, del Genera- los Estados Unidos rle Ve11eztwla al 
lísimo Francisco .Miranda, y á que por par de las armas de los Estados Unidos 
Decreto de 8 del presente mes se ha ele Norte América; 
ordenado la celebración especial eu .que en la Oriental: A la memoria de los 
ha de consistir diclrn, Apoteosis, para. ciudadanos 1wrte-american.os Oapitátt 
los dias 4 y 5 del menciouado mes de Thomas DonoMie, Tenientes Thomal! 
julio; Billop, James Gat·dner, G1,stavus Bur-

Por caanto el artículo 9° del citado grud, Charles Johnson, Paúl T. Oeorge, 
Decreto de 8 del presente mes declarn 1<ani~l Kempe~, Mile11 '.f· Hallt Jolm 
parte integrante de ta Apoteosis de .Mi-1 Jern.s y Subteme11te .i1ranc1s Parq1,Mrson, 
,·anda, nu acto de justicia uacionR-1 re- c~mpa~e,·oa f subalter110s del_ Gone,·al 
clamado {1, , lo!! veuezolanos por ta gra- J_ra~c~co Miranaa, que ofrecw:on B'lfl! 
u, memoria de· los diez ciudadanos de I vidas en ltolocausto á ~a _Independencia 
los Estados Uuidos de Norte América de Venezu~la el 21 de Julio de 1806 ¡ y 
que en 1806 acompañaron al prime: . en el lado del Sur : La gmtitud M · 
cau<lillo armado <le nuestra iudepen- c1on~l _les cons?gra e!te ,nonum~to el 4 
clencin, y que h·echos prisioneros el 28 <le Juli~. ~e 1H96, siendo PreR1d~nte de 
do abril del mismo afio eu Ocuroare de la .Republica el Geneml Joaquín Ot·espo. 
In Uosta, rin<lierou luego sus vjdás el · Art. 4° Las dimensiones y demás 
21 de julio siguiente eu las afueras del pormenores ele este monumento se fljiwán 
entonces Castillo de San Felipe el Real sepl\radnmeote por el l\linit:itcrio de 
de P11ert;o Oabello, hoy üastillo Liber- Obras Públicas, á cuyo cargo correrá 
tu<lor¡ el or<leunr su ejecuci611 é inauguración. 

Siendo como es un deber de la Re- Art. óº Se fija el 4 de _julio próximo 
píiblica perpetuar el recuerdo ele los venidero, primero de los dos días con
que la han !!erviilo, mayorruent.o cuando sagrados á la Apote-0sis de ~Miranda, 
los Rervicios so han 1>re.stado en el ¡iara . h\ inauguración del monumeuto 
grado hrróico que suponen los sacriti- mencionado; y con etite motivo, los act.os 
1:ios d~l reposo y de la vida, Decreto: oficiales que en dicho día se organicen 

A ,t. 1" El Uapitán Thomns Donohue; en toda la I~pública, d~berán contcu~r 
los 'rcniNitcs Thomns I:illop, Jam~ uno de esp_e~1al _homenaJe á la memoria 
Garducr, Gustavns Burgrnd. Charles Jle ~stas diez P16ce~os tle la lndepe11-
Johnson, P:\ul T. Georgo, Daniel Kem- dencrn, de Sur-América. 
pcr, .Miles T. Ilall, John Ferris y ef .Art. 6° Para formulas· el progr.ama do 
Snbteuieoto Fra.ncis Parquharson, ciu- la iuangnración de la columna en re
dndanos de los Estados Unidos del ferencia y correr con todo lo relntivo 
Norte, que fueron compaiieros y subal- á dicho acto, se nombra en Puerto 
t-ernos de Miranda. en la expedición Ui\bello una Jnuta compuesta du los 
que éste organizó en nquel país du- ciucla<lanos Carlos A. Salom, José Ue
ranto ol invierno de 1805 á 1806, pro- cilio de Castro, Henrique Kolster1 
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Manuel F. ele Guruceoga, Gent>ral l\fantrnl 
.Mnrtíut'z Baiiuoloa y Jorge Rfo¡;, I" cnnl 
proceder(i eo acuerdo con la Junta Di
rectiva de h\ Apoteosis do Mirnndu 
en el Distrito l?t•<lcrnl. 

Art. 7° El mismo día 4 y á la hora 
fijnda para la i11nugur11cióu del mouumen
to en Puerto Unbello, orga11izar{~ la 
Junta respectiva cu Cnracas, como 
parte de su Programa, uuA procesión 
cíYica, en In cual ofrend11rlío rl Poder 
J•;jeentivo, 1011 Cuerpos Nacionalrs y los 
gremios que t10 hay:rn constituido al 
efecto, coronal\ de inmortales I'\. las 
e::statuas de Holfrnr, de Wnshiugton y 
de l\Iin1ncln, como tríbúLo <le admirución 
á los die1. mencionados mítrtires de la 
libertad. 

.Art. 8~ Los Ministros de Rt>lnciones 
J11tcrion·1:1 y 1le Ohra8 I>úblicas, quedan 
encargados 110 la <'jecncíón 1lel presento 
Decreto. 

Dn11o, firmado clci mi mn110, sellado con 
1·1 Sello del Ejecutivo Nacional y refren
llado por los ~l iuistros de Estado en el 
l)e1,pncho de Ut'lacio11t>s lllteriores y de 
Obrns Públir.ns, en el Pah\Jio Federal, 
1•n Cnrarn11, á 10 do febrero de 1896.
Aiio $.j" de la llldep<'mle.ncia y 37! de 
b Fe,le.rución.-Joaqufo C1·espo.-Refreu
<h11lo.-El M i11h1tro de Helnciouc.~ Int<>rio-
1·es, J. Francisco Oastillo,:.._R~fre,ulado. 
-Bl .Mi11i11tro do Obrns P(tl>Jicas, O. Bru
::11al ScrNr. 

G4:{5 

11unal; el Prés\tlento de la ·ltepúbticl\- b'a ·. 
dispuesto que · se -e-xpida á ~os inte 
resa<los, previo el voto afirmativo del 
Consejo de Gobierno, el correspó1idiente 
tftnlo de edjudicación. 

Comuufquese y publ!quese.- Por el • 
Ejecutivo N11cional, F. Tofta García .. 

6436 
Re.~oluci6n <lel Ministerio de Hacie111la, 

tle 22 de febrero de 1890, sobre fun
cio,us de 1b8 Resguardos dt El Ri11-
o6n (Estado BermtÍ<lez) en impor
taciones ,le productos 11acio11a1es J>ar<t 
Bnrce1011a. 

Estados UnidoR de Vene1.neln.-Mi-
11isterio de Ilncienda.-Direcció11 de 
.A1lna11a11.-Carncas: 22 de febrero de 
1896.-SJ•· y 38°-Resuelt.o: 

El Comercio de Rarcelonii y. nua gl'Hn 
parte de los vecinos ,le <li,:ha ciudad s,, 
han dirigido al Gobierno por el ól'g1rno 
de este .Miuisterio solicitnudo que Sll p11r
rnit11, el comercio de cabotaje para lo8 
frutos y protlur.cio11es del pals por el puer
to ele ~I Rincón, como medida nectsaria 
y justa qne rec·l11mn la situaclóu rninosa 
y alarmunte eu que so 011cuentra 11qnel 
comercio; y co11siderl:ld11s en Gabinete 
lns razoll(•S en que fonda 11u solicitud, 
que son: 

1 ~ Que desdo que se suprimió el puer
to ele El Rincón y se habilitó el de Ounn
ta coh motivo de la iua11gnr11cióu del 

l{;j.,0t11 ,.1·1J' i• del il. .. •u•ste, .. o ,le -v0111ento Ferrocarril quo une :\ el!to puerto con 
~u v • · " • • • .e: ' el <le Barcelona, ha &'>brevenido la parl\: 

• de 19 tlr f ebruo de 1896,sobre ndju<li- lización del comercio ele cabotaje con · 
,:ación <lti terrenos bal<ilos á los ciuda- dicha ._ciudad por no p9der soportrir til 
da11os Francisc1J Mam1itt, 1,ifo,y .Ra- recargo que OCI\Sioná la vla férrea· uiu
.fal'l Lftlezma Oamf)o. guno de los fttitos que se exportt\bau 

anteriortneute en aqoeUa plBza en grau 
fü1ta,los (.Tni<los ele Vo11eznela. -Mi- c11ntidad por el río Nover! y el puerto de 

11i1:1terio clo Fomeot.o.-Diróccióo <le Ri- El Rincón, lo chal lra alejado multitud ele 
queza Terrítorial.-Oamens: 19 de fúbrero embaronciolles de Gumaná, üar1'tpano, 
lle 1896.-85• y a7!-Resuelto: bfargarita y;otros pnertoa, que se ocupa-_ 

Lleuns como hao sido- los f-Orinnlidade$ l,1111 en el trnsporte de mochos . artionlos 
de ley tin la aonsációü que lían ñoolín loa. de priml1ra ne~sitlad pura el abast.o de 
ciudadanos Fra11oisco Manuitt. llijO) y ; la J>Oblaciótr. 
Unfael Ledezma Cam·éjo, de t1os 1€\gna.s .., 2~ · Que no es solamimte el gasto del 
cundrnd11s y veinte ·y.· cinco oouMaimos ílete por el ferrocatTil lo que difteulta la 
de otra legua, de terrellOs })aldfoa de t•ntrada y salida por rl puert.o de Oua11-
crfa, ubicados en jnri&dicción dÑ Muni- ta de·los frutos y.. pr0<lucciones nacions
cipio Clmguarama!:!, Distrit.o Infante del IOJJ, sioo tnmbiéu el derec4o de.muelle y 
füt.,do Mirnn<la y a.valuados por la suma 1le t.ooehije y la distáneia de veinte kiló
de cuatro mil qn:nieñtos bolivarea en metros que separa aquel puerto de la 
Deuda N11eional (.)()nsolill™la del 5 p 8 ciudad,. to!lo lo cnal ha venido á ¡,rod~-
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cir el alcjarnieuto casi nbsoluto del puer
to de Guanta de Iós buques menores, 
cuyos dneiios hacían esto comercio basa.
dos en la ccouomia que les proporciona
ha la ví:\ fluvial ele fü Neverí. 

3ª Que la falta de concurrencia do 
Mtos buques menores qne anteriormente 
<labau Yida á las industrias y animaban 
el comercio, es hi causa principal do la 
actnal parafü:ación de los negocios en 
aquella !ocnlidacl y ha hecho ilusorio el 
propósito del Gobierno <1.l habilitar el 
¡met·to de Guauta, de favorecer la cmprc
"m de aquel forrocanil, pu!'s uada obtie
no por esto respecto¡ y 

4• Que después do tl'asladarse el ser
Yicio do la adtiana del puerto tle El 
J{i11cóu para el de Gnanta, y habilitado 
éste parn el comercio de importación, 
exportación r cabotajo, ha queclndo 
ar1uél sometido á las mismas condiciones 
que lo están por el Código de Uacienda, 
los demás puertos oo habilitados del Ji. 
toral de la República, corno Píritu, Río 
Chico, Ua.renero y los otros; con tant:i. 
mayor r:czón c1rnnto qne en el puerto de 
BI füncó11, existe permanentemente uu 
Hcsguarclo tlepeudieute de la aduana de 
Guanta., e;;tal>lecido allí para lit vigilau
ci:i de loi; intereses fiscales. 

m cindmlnuo Preside11te de hi Repú
hlic:L encontrando justas estas razones 
que por otra parte están apoyadas por el 
iuforme favorable que ha enviado {~ este 
Ministerio el A<l111inistrador <lo la ndna
ua marítima de Guanta, y en el prnpó
sito de atoncter siempre á mejorar la Ai
tnación de los pueblos que lo requieren, 
Jrn. juzgado r.ouveniente acceder á esta. 
solic:itud do! comercio y vecinos de Bar
ccloua y tli:.pone: que el Resguardo' esta
blecu.lo en el puerto de El Rincó11 expida 
como lo preceptúa el artículo 23 de la 
ley de cabotaje, los documentos y certifi
caciones correspoudientes á los frutos y 
producciones del país que por dicho puer
to se impofte11 á la ciudad de Barceloua 
ó qur de allí salgan pnra otros lugares 

Comuuiqucse ála Aduana marltinrn, de 
Ouanta parn su inteligencia y cu1Lpli
miento y por sn conducto al comercio y 
vcci11os de llnrcelona, que representan, y 
pu blíq u ese. 

1>or el Ejecutivo Naciona.l, II. Pércz B. 

6437 
flesofución el« Mütisterio de Jlomento, 

de 25 de febrero de 189(], sobre co11s
trucción y reco11stn1cción tle líneas 
t el ~g r<íjica s. 
Estndos U u idos de Yenezuela.-Minis

terio de Fomento.-Dirccción de Corr!'os 
y 'relégrnfos.-Oaracns: 25 de fet.,rero ile 
189G.-85~ y 38"-Rcsuelto: 

El ciutladano Presidente de la Rcpít 
blioa hn. te11ido á bien di-.poncr que la 
construcción y reconstrucción de las 11· 
Mas telegráficas ele la Hepúblic:i, so 
hagau bajo la dirección de los Inspecto
rci; constructQres nombrados por este 
)1inisterio y aplicando para ello los in
gresos del Telégrafo Nacional: al efocto, 
tlescle la primern quincena. <lcl presento 
1ncs iugresarán á hi coutaduría ele ht Di
rección General de Telégrafos dichos 
productos y conforme vayun haeiéndoso 
los trabajos en las H11eas telegráficas, 
este l\finisterio, previos presupuestos que 
presentarán los Inspectores constmcto
res con el Visto Bueno del Direetor cM 
ramo, librar{~ !ns órde,nes correspomlion
tes de pago. 

Comuníquese y publiquesc.- Poi' (•I 
Rjccutivo Nacional, F. Tosta García. 

6438 
Decreto ~iecutivo, de 2 de 111<trt'O <11: 

18!:lG, sobre Obligaciones del "!tluelfo 
<le Puerto 0abelfo. 

Joaqni11 Crespo, Presidcute Oonstitu
ci011al de los Estados Unidos de Vene
zuela, efe., etc., otc., Uonsiderall(lo: 

Que la Ley de 24 de agosto ele 18!14-
estableció el impnO/!to de .Muelles co11 el 
prin<:ipal objeto de coustrnir un muelle 
en Puerto Cabello y qne para llev,lrlo de
finiti vamenoo á efecto, el l\linistro rle 
Obras Públicas celebró un contrato el 17 
ele enero último, de.cret-0: 

Art. 1° El .Ministro de Obras Públi
cas proccder{L á emitir nn millón nove, 
cientos mil bolívares en obligaciouE\s 
q,ue se deuominará.11 Obligaciones del 
Muelle ele Puerto Cabello. 

- Art. 2? Est.'ls obligaciones devenga
rán el interés mensual ele trt?s cunrtos 
po1· ciento. 

Art. 3? Para el pago de intereses y 
auiortizacióu, se destina el pro,lucto del 
Impuesto de Muelles, el cual no poclr{L 
ser aplicado á otro objeto. Safü1fechos 
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qne sean los intereses, el sobrante se 
nplicm fL mensualmente á la amortización 
por medio de remates, en loi, cuale·s se 
llenarán las formalidades _prescritas por 
In Ley ele OrédUó Público. 

Art. 4• Si no s~ prescmtareu ¡,roposi-
1·iones poi· lmi cantidades ofrecillas á lici
tacióu, so procederá al sorteó de las obli
gac:ioues que c~téu e11 circulncióu y so 
pagnráu {L la par las qno reRultar~n favo-
1·1•l'idn~ por In iiuerte, bien eutendiclo qne 
éstas 110 co11tinnará11 eleveuganclo inte
rés. 

§ í111ico. Para la co11Rtiu1óa del ¡,ago 
de intereso11 s<i sellarán al respaldo las 
t>hligacioucs co,r exprcsióu dol mes satis
fecho, siguiéndose l'l mismo proccclimieu
to quo se observi~ cou los 'rítulos del uno 
por ciento mensual. 

Art. f>~ La Ctflisión ele que trata el 
artículo 1 • co11starñ de una sola serie {L 
H l.000, u1il bolívares, cada obligación 
y égtlls serán firmadas por loR l\li11istros 
de Ouras Púulieas y <le Jfacienda. 

Art. G? El l\li11istro ele Ouras Púl,Ji. 
cas e11tregar{~ {L los i11terf'í-:ulos lnR obli
gaciones creadas por este Decreto, en 
diez y uneve rnensualidntles de r~ cien 
11111 bolívares cada uoa, debiendo hacer 
la primera entrega un mes de~pués de 
comenzados los trabajos. 

Art. 7° El Bnnco de Venezuela pro
cederá ñ hacer el apartado tlel producto 
íolegro del Impuesto tle ll!uelles, á fin de 
aplic11rlo en sn oportuni<hid f!.l pago ele 
los iutereses y cotisrnción de las Obliga-
cioues del Muelle do Puerto Cauello, de 
acuerdo con el artículo 3~ de este Decre
to. 

Art. 8º Los Ministros de O\JraR ·rú
blicas y <le Hacienda quedan encarga.dos 
de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, séllatlo 
con el sello del Ejecutivo Nacional y re
treudado por los Miuistros de Obras 
}>úblicas y de Hacienda, en el Palacio 
l<'ederal, eu Caracas, á 2 'tle marzo de 
1890.-Ailo 85• ele la Independencia y 
38! ele la Federaeión.-Joaquín C.-espo.
llofreodado.-EI Ministro de Ouras Pú
blicas, C. Bru.zual Serra.-EI Ministro <le 
B acienda, H. Pérez B. 

6439 

Carl<t <le 11acio11alidacl expetliclc, en 5 

de mar~o de 1896, al señor· Orl3t&bal, 
Pércz y NieV.t!S. 

El J>resiclente Constitucional d1rlos &a· 
tados U nillos ,le Venezuela. 

A todos los qne la preseute . viero11,. 
.Hace ~aber: · 

Que babiemlo manifestado el señor 
Oristóual Pérez y Niens, mlttiral de 
Santa Cruz tle Tt•uerif<>, Provinc:üi ,le 
Cnnal'ias, ele veinte y ocho aíios do 
edtJd, <le profesión bal'bero, de esta

do soltero, r residente en C.ni·aca11, 
su volnntarl de ser ciudadano de Ve
uezuela, y lleuatlo los requisitos qne 
previene la Ley de 13 tle junio do 1865, 
11obre natnralización rle extraujeros, ha 
venido cu conferirle cart,1 de 11aeio1rnli
dad ve11ezola11,1. 

Por tanto, téngase al seüor Cristóbal 
Pérez y Nie\'eS como ciudadano de 
Venezuela. y guárdem,ele y biígansclo 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechoi:- · y garantías tlo los vene
zohtnos, consagrados eu la Coustitución 
Naciooal. 

Tówoso razón tic esta carta en el re
gistro r(-!spectivo 11"1 l\tiuiiüerio tle Re
laciones Exteriores y pnblíqueso pot· la 
impreuta. 

Doña, firmada de mi mano y refnrn
tlada por el Mi11istro de Estado en el 
Despacho de Relaciones foteriores, f'11 
Caracas: á 5 de mal'zo tle 1890. -
.Aiío 85° de la Independencia y 3:-1° do 
l.a Federació11.-Joaquín Orespo. - Re
frendada.- El Miuistro de ltelat:io11l'S 
Interiores, J. Francisco Castillo. 

6440 

Rssolw.:ión del 1tfinisterio tle Obras PIÍ
. blicas, ele" 7 ile marzo <le 1896, sobre 

forma <le las Obligaciones <ll!l '!t111elfl: 
de Puerto Cabello. 

Estftdos Unidos de Veueznela.-1\ti
nisterio <le Obras Públieas.-Direccción 
tle Contabilidad y Estaclíst.ica.-Oaraca~: 
'7 d& marzo 1896.-Año 85" do . la Inde
pendencia y 38? de la Fe<leracióu. 

Para dar cumplimieuto al artículo 1 • 
<lel Decreto Ejecutivo, dol 2 de los 1:0-
rrient.es y á los artir. 8° á Ll." del contrato 
celebrado entre el Gobierno y el repre
sentant,e ele la Sociedad John ·<Jockerill, 

, tle Reraiog (Bélgica,) el 17 de enero del 
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pr~11Jht.e _aiib, para la coostrnccióu del 
Muollé do.Puerto' Cabello; el Presiden
te do la R~públicn, ha. di11pilesto 11.0 

9.i~lé la siguiente 
Resolución : 

La forma do las ObligMioncs del 
~fnelk\ de Puerto Cabello, creadaa por 
<:I artículo 1° <lel citado De<weto, será 
1·111110 á co11tinuación so expresa: 

Obligacio11cs del Muelle do Puerto üa-
bt•llo. · 

!I pg de iuterés anual. 
Emisión B J .900.000 

:-5nic (111i<:a Nwmero 
Valor n 1.000 

rn Golliorno do los Estados Uniuo11 
de V t•nc,rnela, reconoce al portador de 
la prrsc11tc obligadó11, la cantidad de 
111il holí\•ares. garautizadod cou el im-
11u1•sto <le l\Iuellos ei;tablociuo por 11\ 
Ll'.Y de 2-1 do agosto de 18!>-1, ·cnyo pro
•lt11·to 110 pnede ser aplicado siuo á la 
caiwclacióu do e::itas obligacionefl y al 
pago lle sns intereses. 

Esta ohligación cleveuga. el interés 
mc11,i11al ,to tres cuartos por ciento que 
:;e pagarii en di11ero efectivo el dí:~ 
último de cntla me.~, con parte del Im
JHHlfltO tlo Mnellc•s, y será amortizada con 
el 80hrante de dicho proclncto, por re
mates ó por s01·wos á la par. 

Caracas . . . de ........... . <le 1800 

El l\li11i8tro de Obras Públicas. 
El Mioistro de Ilaoieucla. 

Uo1nuníqnc80 y publíqnesc.-Por el 
Bjerntivo Nncional, C. Bruzuat Se1·rn. 

6441 

C'o11trato celebrado el 10 de marzo de, 
1896, vor el Mi.nistro de Fomento, 
y el doctor 1lf<tnuel M. Galavís sobre_ 
i11migrnci611. 

i':1 ~linistro de Fomento de los És
tados U11i1los de Venez.nela, 1mficie11te
nlt•nte nntorir.ado por el Ejecutivo Na.
r.ionnl con el voto afirmativo del Con
~rjo 1le Gobierno, por 111m parte, y por 
la otra el doctor ManUP.1 Marfa Galavfs, 
han co11veni1lo en cl'l<'bl'ar el signionte 
i•trntrato: 

Art. l ? El Doctor Manuel María Ga
Javís su compromete á traer eu el tér-

mino de 'llieto auos G0.000 iumignulo11 
nle.maues, suizos, americanos del Norte 
cspañofes, il'lantleses, italiano¡¡ y holan
desea, de uno y otl'o. ,exo, to1los agri
en! to res, mayol'es de l O ruioíl y menores 
de GO, piua ostablec<:r coloniut1 eu terré
nos baldíos de Venezuela. 

a Al llegar !.'11 puerto <Iº-. <lesombnl'co 
cada. . expedicí611 de inmigrados, el con
tratista lo p11rticip11rá al Gobierno para 
que éste verifique su número. 

b El coutratista debe 1ixhibil' los do
cumentos que justifiquen quo los inmi
grado:. son ngricultoros. 

Art. ~· El doctor Galavís se compro
met(I á s11mi11istrar por su oneuta ve~tua
tuarios, alimentos y medicinas í• lo~ in
migrados, durnute seis meses por lo 
menos, á contar desdo que empiecen 
sus t,rabajos llgrícoh1s : lns habitac:io11es 
qne los rui~mo11 11e.cei;iten para su aloja
miento durante 011 año; y los utensi
lios de In brauza, bestias, i,eruillas etc., 
qne sean necesarios en los dos primeros 
años para el cultivo <lo los terre11os cedi
dos por ()Ste coutrato. 
· Art. 3° Los contcatos que Galavís 

celebre con los iumigr11dos, deh1::rán 
11jnstarse {~ las leyes vigentes hoy sobre 
inmigración. 

.A.rt. 4° El Gobierno Nacional cede 
al doctor Gíllavís, sois hectáreas de 
tnrauos baldíos para cadi\ inmigrado 
que traiga al país y que llrne las 
condicioues proscritas en el nrtícnlo 1 º 
las c11i\les .serán cultivadas en los tér
mi11os que det.ermina el artículo 26- de la 
Ley de 26 de agosto de 189! sobro iumi
gración. 

a• Gnlavís elegirá t>.sos terreuos en el 
lugar ó lugares de la República qne á 
su juicio sean más á propósito para la 
colonización, qnédaodo obligado á <lis
t ribnir la mitad eutre los_colooo11, con
forme á lo dispuesto en el artículo 27 de 
la citada loy. 

Ari. 5° . El Gobierno Nacional daní. 
eo propiedad· al docto,· Galavís, tres 
hectárell~ de terreno balrlíÓ P<?I' ca<la. 
inmigrado, como iodemnizació11 de lo.s 
-gastos rle traaporte. 

Art.' 6! Si hubiere oer.esidad° de vias 
férreas para, el trasporte de los frntos, 
mercancías etc., el Gobieruo pe·lá Re-· 
pública se CQ!)'lpromete á dar preferen
cia ni docoor Galavts ó shs cesionarios 
parn la constrncci6n do estas obras, 
cop toclag las concesiorn.•s que fas lfyes 
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<le la materia perU1iten y acuerda11, 
previo ;convenio especial con el mismo 
Gobierno para . la . fijación de precio de 
tarifa y demás bases correspondientes. 

Art. 7~ El doctor Galavís, luego· que 
ha.ya termina.do las e;ploraciones parl!, 
la elección 1fo lo~ te1-renos en qne de
bau estahlecer11e la.'l -oolonias, hará al 
Gol:iieruo l!l debida participación, siem
pre que hubiere necesidad de construir 
algunas vfa~ férrens, con indicación di) 
los ¡mu tos. ó ·{ugarás do dMde ésta de
ba, partir, sn longitud,. zona que atra
vesará y lu~r eu que haya de ter. 
minar. · · 

Art. 8° Será.u libres· de toclQ tlt\recho 
aduanero la( herramientas, maq11inariais, 
maderas, semillas, rielest enseres · y de· 
más útiles que se introauzcan para la 
explotación do los terrenós y"beneficios 
de sns frutos, para la construcción de 
las hahitAcioue!I de lo-s eolooos y de lo~ 
alrnncones de depósito, y para la cons
trucción y couservi~ión de las vías fé
rl'eas y de 1011 muelles, llenando en cada 
c:iso los requisitos de ley. 

A,rt. 9? Si In.empresa necesita1·e e.s· 
tabfectw un~ ó más líueas rle vapore.a, 
el Gobierno le concederá la libre nave
gación <Je lo~ rí~ y lagos interiores, y 
tic los miire~. adyacentes al territ-0rio 
de J,\ Rti)>ública, siempre , que, llegado 
el caso, Galavh1 llene praviamente los 
requisitos lt\gales. 

Art. 10. Galavfs hará libremente h~ 
t•xplotacióu de maderas, minas y dem~s 
prolluctos que se encuen~ren en )os te. 
rt·o11os cedidos por *'.Ste contrato, suje
támlose· respecto de. las 'minas y otros 
producto11 natnrales á leyes de la,,ma
teria. 

.Art. 11. En ,fas 'distin~ colonias 
que se formen, Galavfs cuidÁrá en cuan
to sea posible, de qne no predominen 
por sn número, los colono,;. de nna na
cionalidad, sobre los de las otras;· 

¡ .Art,, 12. En cada Colonia, los .colo
nos tienen derecho -de elegir por g[ mis
mos sus .autoridades de. polic(a, de- oon-

1 f?rmidad coa el articulo .iH 'de la ley de 
i11ruigracióu de·26 de agosto !le 18~, 

Art. 13. En cada Colonia h&bri\ una 
. escuela priml)ria ·por cada 6.Qf)O eólonos. 

Estas escaelas serán 898~Ói<ia.s por· el 
doctor Gálavfs; durante los tzes pdllleros 
ailo..ci, á conta.rdes{le.la fqQl~óq_ <le las · 
Col.onias. · · 

TOMO xvm-41 . 

· 1• :, ._ , 1r,_\ ' Ai-t. 14. En los CO!},tiaW~. q~'u-4:la 
vis celebra con los iii'!ligr_acloll.,~nd!á 
una cláusula por la cnal ·.,éstos se coni
prometan á no nnsentari-e · <lel país de~ 
tro de dos años de habe1· '1e~ .á ~, . 
pudirutdo el Gobier110 obli~arlo·s • :\ iier'. 
manecer en ..11' nepública d11rante ese 
tiempo, á menos que reiutegre11 los gas-. 
tos que hayan ocasiouado. 

Ar.t. 15. El Gobierno Nacional otor
g.wá al doctor Galavís los títulos de 
propiedad de las 6 h«ctáreas de terre
nos que Je cetle por cada inmigrado, 
en los términos tijadbs por la ley d.1 la 
materia, vigente hoy; y los correspon
dientes ií. la indemnización á que se 
contrae el artículo 5~ do . este contrato, 
tan luego como el inmigrante h,Lya lle. 
gado (L la colonia á que se le destina. 

Art. ~6. El Gobieruo ot.orga á Gafa. 
vis el derecho de que quede11 exceptua
dos del servicio de las arm.~, totlos los 
peones, así ele las vfas t'éneas y carre
teras como de 1011 barco::i vaporos y muo-· 
lle tle la. Empresa. 

Art. 17. Galavís se compromete •ít 
constrnir los muelles necesarios piwa el 
embarque <le plisajeros, de los frutos y 
demás merr:aderías, en. todos tos puutos 
a.clecuaclos y en cuanto lo exijan lai; 
ncce.5i1lncles de la.Empresa. Estos muo-

, lles· quedarán sujetos para el servicio, 
9úblico, á la tarifü que de común 
acuerdo fijen el Gobierno y el Empre
sario,, y ser{m propiedad de óste duran
te 90 aiios á conta,r <lestle 411e <¡ueden 
en estado rle . servicio; ex pi ratio !'Se 
término pas;Lr(, {t ser propiedad <le l,t Na
ción, siu indemnización alguua, y lu 
será.u 'entregados en perfecto estado. 

Art. 18. LiL Empresa no poclr{~ ser 
gravada. oim 11i11gún género de impues-
t-0s uacionale~. : 

Art. 19. El doctor Galavís se compro- . 
mete . i emprender las exptoraciones y 
-estudios previos para la elecciór, ele 
todos ó la· nmyor parte de los lagares 
en que h11n de establece.1·&e las colonias 
en el término de un año á CQntar <l;s
de que este contrato !(6a aprobado por 

.eJ O-9.ngreso Nacional, ó dentro de otro 
más. de· prórroga; y ·traer la prinfera 
expedíeión, ele inmigra1los dentro de un 
añ-0, que empezará á contarse al venci
miento de! l•pso.aqni fijado. 

á.rt. 20. Lá-00_mpañía qbe pueda for 
maree con ocasj·ón de est.e contrato, ten
d~sq <loli!icilio en Venez~ela! 
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Art. 21. En el caso de que el doctor traoojos beehoé en'el mes, con. e~1neaió11 

Galavís no diere cumplimiento á sns -d&.,!o!Í que. falte.apara su concl~ióo. 
obligacion1¡s, en loa ·Mrminos pr.eserit-Os · óomnniquese·y publmnese. - Por el 
por e.l 1art!culo .19, de est.& contrato, ' Rjeoittivo Nacional O. Br-uz'Nal Serra. 

· indemuizatá- al Gobierno de · los daños .. ' · 

. .- 6443 y pE:rjÜiciós que por esta-cansa le oca
. 11ione1 ioc.lemnización qu(l en ningún easo 
C\xcederá de cincuenta mil bollvares. · ' l d ,.1 (Jarta de noctonalidad ~, -i .a ~ 16 · 

Art. 22. : El Gobierno Nacional exo- (k marzó t1.é-189(i, ;al ,eñor. · Andrés 
nera al doctor Galavís de los derechos Pércz CalJ'rera. 
de registro qne pu~a ocasionar la pro-, 1 • 

toconzaoión y traspaso del pre.sente--<'.:>H . ' El Presidente ·de los,•Es*41tlo1--Uúidos 
trnto. de· VeneimelR-. 

Art. 23. El ; presente eoi1trato podrá A tod('s los qne 1a. ~resente viere11, 
E-er traspm,ado -á otra persona ó Compa- l:laoe snber: 
ftía, previo nviM al Gobierno Nacional y . 
cons.eutimiento de ést~; pero no · podrá Que ,· habiendo manifestnclo. el, sefior 
1111rt0 

{\ Gobierno extrangflro. -Audrb Pérez OabrerR, nntnral tle Santa 
, Cru.,z de lns ·Palmas, Jslas Canarias, ,le 

.Art. 24. Las !ludl\8 y ~ntro~ersh~s veinte 'Y cuatro añot- <le edad, de ·p~
que puedan suscitarse en la 10tehgonc1a fesión mal'ino de estado wltero, y res1-
1l11_ este coutrato serán r~sueltrui por . lo..ci, <lente en J,11, Guaira, su voluntad de ser 
Tribunales de la Re~6bhca, con ar~egio ciudadano de Venezuela, y lleuado los 
á. ~ns leyes; y en nmg~n ca~o podr~n . Tequisitos que previene In Ley de 1~ de 
dar lugar á. reolamactones 111teruac10-· junio de 1865, sobre natnralir.a_ción de 
11ales. extranjeros, ha ;venido en corrfer1rle car.-· 

ta de naciQnalidad venezolana. Hechor- dos de un tenor "á un solo· 
efecto en Caracas; á 10 de marzo de 1896. 
F. Toa(a Oorcía.-M. M. Galavi$. 

6442 . 
Resolttvión del Ministerio de Obras Pú

blicas, tle 13· de m:arzo de 1896, que 
or,uma á las Jimtas · de Fomento, 
la, rmnisión mensual tlefotogra/ías de 
las obras en constnwción. 

· Por tanto ténga~ al S('IÜOI' 4.1ulrés 
Pérez OabrJra, como ·/aíudadano · dCI 

· V~neznela, . y gnárflei1sele ·y bágansele 
.guard~r por qoi~n~ :~rrespondil todos 
los <lerechos y 'garantfalf ~e Jo~ ve~e
zola11os consagrados eq la. Const1tuc;160 
Nacion¡I. · 

Tómese razón ile esta cartn en el re
gistro· respectivo del" ~inisterio de Re
laciones Exteriores y pnblíquese por h• 

. imprenta. 
~st.ados Unidos de_Venezu~la,---:Miuis- .,l}Mla, fir'mada. de mi mano y refren-

ter~o ~e Obras Púbhcas1-D1!ecc16u de dada .. por el. Miuisti·o de :Estado en el 
Echfic10s y Oruat-0 de P~blac1o~es-~Ca- Despacho de Relaciones Interiores, e11 
racas: 13 de marz? c1e 18.J6.,Ano 85. de Uaraca't¡;. á 16 de marzo de 1895.
d~ la Independencia y 3$º de la Fed-ern- · . Afio ~ ' de 13 \ Independencia y 38º de 
c1611.-Resnelto: , la·Fedé~ón . ....:.Joaquín 0,-esilo.-_Refren-

Dfgase á las Juntas de Folne~t-0 y á d_ada.-EJ· :Ministro de ·~Jamones Jnte
los Encargados de la constl'Dcetón . · de r1ores, J, · J!r<mcupq Oastill-0. 
Obras Públicaduera de ·la capital;qne 
deben enviar· mensualmenro á · este Mi-
_J)isterio, . una vista fotográfica qtie abar- M inisooi-io -:<ld --Re1acion~ Exteriores. 
que el todo ó va1-te de la obra puesta ,_;_;Direocróo- de'· :Derecho ··Internacional 
bajo su dirección; con otfin d~conocer· .Privado~..:..Qaracas: 1~ tle febrero de 
los verdaderos aaelanto1:1 de ella y_ la 1896. -
marcha progresi,a_ <le-los tyabajos.. - · . . ·i>,Eoouformídad · con lo dispuesto en 

En las obras que., por ·circunstancias.· la· l;ey~~ 13 de ·junio de· ~865, se t-Om~ 
especiales de los trabajoá qne se ejecu- razóft de··esÜI carta al foh~ 149 del h. 
ten, no pueda tomatse la vist~ qne 86- bro.:m~vo.-P.--E.uqttief'.R1a,,, 
solicita, los· encargados de la dtreooión 
"l:'emitirán informe : detallado ~ wdos .los 
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Ca.rta de naci.on~lidad, de 16 ~e marzo 
de /'J.96, ff)pedicla al señor· Dc,mingo 
!Jerez González. 

El Presidente Constit~cional tls los 
Estad~s Unidos de Venezuela~ 

A todos los que la presente vieren: 
Hace saber; Que habiendo manife&L 

tado el señor Domingo :r érez. -Gonzá,. 
lez, de Santa Cruz de Tenerife, de trein
ta años de edad, de profesjón ind.ustriai 
de estado tasado, y residente en Cara'. 
cas, su voluntA!l de ser ciudadano de· 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
proviene la · Ley de ~3 : <16' jumo :de 1865, 
sob~e naturaliz~~ión de extranjetos, ha 
venido en c0nfer1rle oárta de uacionali
dad veneZOU\!'ª· 

Por tanto, téngase,·al seilc11; ·DOl:IlWl
go Pérez González, como. ciudadano<le 
Veneznela1 y gnárdensel~ y J1ága11sele 
guardat por qu.ienes corre&¡,01:(da:t¡odos , 
los derechos y garantías ele los· venezo, 
lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. . • 

Tóm~e, .razón de esta ·cart.'l. en ~l re
gistro.re&peotivo, del.Ministerio de Rela
?io_nes Ex.tePiores, y publíqnese por la 
1mprt>nta. . 

Dado, firma.do de mi mano, refren
dado por el Ministro de E.atado fin el 
Despacho de Relaciones · Interiores·· en 
Caracas, á-- l 6 de 1Darzo · de i896,-A,iio 
85~ de la lndeqendencia · y 38»· de la · 
l• ederación:--:-<' oa.quín Greapo,::....'.Refren<la-· 
lio.-El M1mstro de Relaoionea.-Iuterio
.res, J . .Pmnciaco U.tt8tillo. 

Ministerio de ltelo..cioues-· Exterior0S.
Direcció11 de Dereoho Internacional 
Privado.-Caraoas: :!4 marzo.de 18~ .. 
De <,'Onformidád con lo dispueen:,· enlfa-

Ley de 13 de jnnio de 1865, se tomó ra
zón (le e.'lt.'\ carta al folio 51 del. libro res
_pectivo.-P. l!Jzeqtliel Rojas: · 

E:445 . 
• 1 . -

Oartn de 16 .. <l~mtt,.zo ·de•l898 expedi;, 

A todos los' que fa presenten vieren : 
Hace saber:' 

' Que habiendo manifestado el señor 
S~lomón N_3:ffá, natural ele Ber!lt.e f Ara
bia] de cmcuenta, años de edad, de 
proiesión industrial, de estado casado, y 
residente en Caracas, su voluntad de ser 
ciudadano de Venezuela) y llenado los 
requisiws qtie previepe la ley de 13 de 
de junio lle 1865, . sobre uaturalizhción 
de · extranjeros, ba venido en conferirle 
carta de nacionalidad veuezolnua. 

~or tantd, téngase al señor Salomón 
Naffá como ciudadano' d~ ~eneznela, y 
guárdensele hágansele gnar.dar por quia
nes correspon~ todos los derechos y 
garantiase~· los venezolanos, consagra
dos en la\0onstitucióu ·Na-0ional. 

Tómese razó11 de esta carta · en el 
Registro respectivo de Ministerio de Re
!aciones .Exteriores y p~tblíquese por la 
imprenta-. 

Dada, firmada de mi mano, refrendada 
por el Ministro de Estado en el. Despa
cho .de Relaciones Interiores, en Caracas: · 
.á 16 de marzo de 1896.-Año 85° de la 
Inaependencia y 3W' de. la Federación.
Refrendadl}-.-El Ministi:o de Relaciones 
Interiores, J. Francisco Olt8till,o. 

Mibisterio. de Relaoiones- Exteriores.
Direceión de Der.echo Interuaciodal Pri
vado,-Caracal\: J24 <le -marzo de 1896. 

De &informidad con lo dispuesto eu la 
Ley 4e 1a de junio <le 1865, se tomó ra
zón de esea car.ta al folio 152 del libro 
r~pectivo.-P. Ezequiel Rojas- ·, 
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Ooni1inio celeln-ado ,.el 18 de. marzo de 
1896

1 
entre el Mini.uro de .&lacione.~ 

Interiores y "The ,Yaracuy Naviga
tion Oompany" adicional al contrato 
<le 10 de <liciembre de 1892. 

Los'Minist.ros de Relacio~s Interiores 
y <le Obras' f úblicas de loa E11tatlos 
·troidos de , Venezuela¡ su~oie»tewente 
autorizad!)S. p()r, él P~sidente. de la Re

tia al· ~mor Slrfom6n·Noffá. ' 

El Presiden.~ (le,10l'""E@t4oa 
\\~ Venezuela, · · 

p(Jblica, por qna. .parte; ·y el señor Ber
·keley Balc.h,. Gerente de.la "The Yara
oey ' N :1-viga,tion· Oom.pa,t?y~ i .eu su repre

. seuta,c1ón, _por la otra;.y previo el voto 
Unid0&- afirmativo deLOonsejo de Gobieruo, ,ban 

· celebrado, . el siguiente oonvehio. como 
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ndieión 111 · contrato celebra~-º eu diez.' 
de <liciem'61'e de mil ocliocieutos no'Ven
ta y :dos relaJi.v.,val articuló l ! de di
cho contrato, que trata de construcción · 
(le vías cnrreteras ó tranv.r~s·gue· pon
gan en cornunicación la empresa de na
vegación del rió Yuruary,._ con los ¡me
blos de la Ser.cióu del mismo no111bre. 

Art. 1 • El Gobierno, en -,teneión al 
l>ene~c¡o que repoi:ta'!ím los puéblos 
me11c1onadoi., con el pn;mto edliableci
miento <le las vfas de comnuicnción que 
hagan más facil el trá.fico y róás inme
diatas las transacciones· merC(\tJtiles: . y 
con el fin de-4 allanar las dificultaclll! 
que puedan oponerse á la pronta cóu
clusi611 de la línea de tra11vfa que par
tiendo del puerto denominádo "Panchi
to",· llegue á San Felipe, 110 COqlprome
te á comprar á la "Tho Yaraény Na
vigation üompany" qniuieetos botfos dt 
primera hipoteca- tle la Serio A. regis
trados y .fiscalizados por la "'l' he United 
St.ates Mortgnge an<l Trust Company" 
de la ciudad de New York, del valor 
de cien dollars cada uno, ó sean qui
nientos bolívares, q.ue gozan del tli'ez 
por ciento anual y tienen diez afios de 
duración. 

Art. 2° • El Gobierno eutregar,á~·á Ja' 
"Thc Yarncny Navigatiou Oompauy" la 
expresada sorna de doscient,,s cincuenta 
mil bolívares del modo siguíente: se
senta y dos mil · qui11ient-0s bolívares 
íB 62.GOOJ después de. estar concluidos · 
los primeros diez kilómeltrC\S de linea 
del tranvía de puerto "Panc~it.o" hi¡cia 
San Felipe. Sesenta y dos mil qui11iAn
tos bollvn.res íB 62.600f ·después .de con
cluida la segunda sección ue diez kiló
metros de línea hacia el mismo punto. 
Sesenta y dos mil~uinientos bolívares 
(B 62.600) después :ae concluida )a ter
cera sección de diez kilómetros d~ línea; 
y sesi:nta y dos mil quinientos bolíva
res [B 62.500] después ele concluid.a la 
cuarta sección de diez kilómetros. 

biert~d ·i Por .In. Compf\ffia ¡,llra ~ -re
cibÓ.:de· dibetó· y entrega de los bo~os, 
qu~a; . sllflcienremente antorfaado pars.. 
en.o, ·. ~i como p~ baeer efe~tivo di~bo 
tra~: . .CO!l/Ol:l~e ~- lo ·estiptillMl~: 
· · Ait.-J" El , Gob1et:QO ~act~l\l nom
brará · un...:Iosp~t;Jt pará que, lo rep~

. sen te ~n In l>nef¡k marcha y coudicto
nes _ de los . trabajo& en,}Q.s respectin~s 
tran.vfas, · á la -vez que 1~tewenga parn. 
q1te .las ant.orrdades locales .otorgi,.en Í\ 
la €ompañia lM garantías necesarias en
todo Jo· que CQ..ntribuya al· buen desa
rrol,lo ·d.e . -dioha .1.llmpresa. · 

Art. 5;: 'La "'.fh~'Yaracoy N_avignti~Í\ 
Oompany" se compromete. á construir ' 
y_ teuer al ser'9icio del páblieo esta Rri-

1 

mera secc.ióó del tranvíá del ¡merto de 
11.Panchito" hacia San\Felipe, en el ti:as
cnrso clel corriente--año. Dichos trlllJ· ' 
,íaít bau de- ser capaces 1>ar~I el tras! 
porte . de ca~ga y de .. pasajet'15í,' corres
pon<}íendo. aií : al -coptrato' de la ua.ve
g~ción' fluvial <_le que son adicionales 
dichos t~an~ías, ~egú.11 está e11tipu)ado 
en loS,,C9ntJ'at.ol9- respectivos, aprotia~os 
por el Gotígreso de la. ·Nación, con fe-
cha 1° <te mayo ~e 1894. · 

• • I , 

Art. 6° Ll\8 · dudas · y controversias 
que puedan suseita'rsc por virtqrl de es- . 
tas estipulaciones se)'án de<lncida's por 
por los Tribunales de la Repúbltca, con
forme á la Ley; y en , nirgún caB'O se-' 
rán motivo dé- -reclamaciones ·iuternacio-
nalcs. · 

Hechos tres-de nn tenor á uu solo 
efecr.o, . :_en Caracas, 4 diez y . .ocho ele 
marzó 'de mH ochocie3tos noventa "y .seis. 
~--Pranci8'C<r Oa,tillo.-0 .. Briuuai Se
, .. ra.-Berke_ley ·Balé!i,. . 
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.Resolución del Ministerio 'de Relacione.~ 
:Interiores, de 18' de marzo ,le, 1896, 
-sobre inversió~ de los f0'11dos ,de las 
dnniscr.rias gimerales del Ouyimí 1J . 
.Amacuro. 

Art. ::0 La "The Yaracuy .Navigation 
Cumpany" depositará la cantidad de bo-
11os con,euida cn el artículo 1 ° de este 
convenio, pari/ los efectos de su debí: Est-aclos úuidos de Venez~ela.-Mi
do cumpli~ie~t.o, en poder, del . ciada- 'ñisterio de Relacienes Intetiores.-Di
<lnno General J~sé Rafael R1cart, Pres{. 'rec,cióh Política.--Caracas: 18 de. marze 
dente dela menc1onadl(Compañía-1 el cual,' de 1896 ....85º v 3kº . 
la entregará al Gobierno Nacional ·e~ Jo. ·. -: ".' ·. . • '. : 
tes de ciento veinte y cinco.bon.os á me- · ·Por d1spos1c190 ~l c1_ud1ulano Pr01J1- . 
dida que vaya reéibiendo las. Rdroas á d~nte de la Bep<ibl-t..ca, Se, res!lelve: 
que s~ refiere el artícnlo anterior. El Que los- Gomísarios Generales ·· de · 1a 
General .Ric;art, desiguaclo por el Oo- Nación .eu el óuyuñi t ·~n . el Ama'cQ1'0-
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re1nitn11 el clía quince y el tlía ú1tiruo 
de cnda me.3 f\ este Despacho y con .Ñ><la 
¡motnnlidad, cuenta detallatla de la in
\•eri;ión ele los fondos dt, sus res¡,ooti
vn,i Comisnrfas, Subcomisorla~ y de1náK. 
1'~stacio11es dependientes de enaa, tauto 
,te 1011 destinado!! (~ construcoiones' en 
la jurisdicción rNipectiva., como de los 
que corre!!poudcn á snehlos y raciones 
del per1:1-011al del i,ervicio, detormrnando 
la cuota invertid:i. en cada uuo lle los 
ramos de ol>ras púhlicas en acción para 
el foroauto de aqualh\s regiones, y acom
pniiando ru cada partida los correspon-
1lit•11tPs comproh:\lltes. 

Comuníquese í, qnieues oorrespo11dn y 
publíquesfl.-Por el ~jecutivo Nacional, 
,J • .llranci6co C<Ufillo. 

Gi48 
llesol11ci611 del Jfinisterio de Hacw11da, 

tle 2u de marzo dt: 1890, .,obre las Obli
Y"<-iOlll'I/ del 1lf111:lle de Puerto Cabello. 

fü,taclos Unidos ele Venezuela.-:Mi-
nii-tcrio do Jfaci~ncla.-Direccióo de Cré
dito Público.-Unracas: 20 do marzo <le 
ld96.-&>0 • y 38~ . 

Para ,lnr cumplimiento :\ los artféu
los 3° y 'i" dol Decreto Ejócntivo do 
,los de los corrientes, que crl?a l11s Ol>lí
~acioues del ~luclle lle Puerro Cabello, 
el Prc11i1lt•uto de la República, ha dis--· 
fllltlsto se dicte la 11iguieote }lesolucióu: 

RI Administrador de J:, Adnana Ma
l'iti111a de Puerto Cabello, e11tregar{1 dia.
riRmeute al Agente del Banco de Ve-
11ezucla. en nqnel Puerto, lns 1mmas que 
recaude 110r C'l Impuesto de Muelles orea.
do ¡>or la Ley de 24 de agosto de \894, 
y cohrnr:\ · ejecutirnmeote lo que aún 
se ndemle 11or este impua11to, eutregán-
1l0l0 tambiéu al referido Agente. • 

El Banco do Venezuela pagará meu· 
11ualmente loi- intereses que devengan 
las Obligaciones del Muelle de Puerro 
Cabello, creadas por el Decreto de dois 
,te los corrie11tes y 1>rocederá á 1011 ro
tnl\teA ó 11orteox de ella 11egún el cAso, 
«le acuerdo con el artí}nlo ouce del con
trato celebrMo el 17 <1e enero último 
entre el Gobierno Nacioonl y ol repre
se11ta11te de la, Sociedad J. Cockerill de 
Seraing, (Bélgica). 

El Banco obtiervará t:mro eu el pago 
(le intereses como Elu los remates, las 
form.\lidndes reqnl'ridas por la Ley de 
()rédito Públi~. 

_, . 

El 'ná11co ·'de Veuer.uel~J abrir~ lma 
ouenti, -por Impuesto d(1 ' lluslles,. abo
nará é. yna las cttntidades que por esto 
're11pccto 'reciba so .Agente eu .Puerto 

, Oabollo y /Je ' cargará ~las almm .. c¡ Q{l<' pa-
gue ·por ifltereses y por amortización 
ele l:-í,11 meocionadns Ol>ligacionel!. 

Comnuíqnese y publiquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional, B. Pfrez B. 
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Carta ¡le 1(acio11ali<la1l l!XJ>flli<la en ,20 
dti ínar.zo de 1800 al ~eitor -Tost! Jiml
ne.z Alon.zo. · 

El Presidente Constitucional 1l0 lm1 
E~t~ulos Unidos de Veoeznelu, 

A tocio1:1 los que ln presente viernu, Ha
ce saber: 

Que habiendo manifestado el ~ciiot· 
José Jiméuez Alonzo, natural tlo la11 
Pnlmm1, Grao Canaria, de 1lier. y nue,·o 
aiios de edad, de profesión c1>1nerciaotl', 
de ei,¡ta<lo f!oltero, y re1,icl+-11te en Cara
cas, su voluntad 1le ser oiudaclu110 1ltr 
Venezuela, y lhmndo los requisitos qoo 
previene la ley dti 13 de jnuio de 18w, 
sobre nnturaliza<!fóo dt- extrnnjeros, h.~ 
\'eui<lo eu conferirle carta He 11acio1rn-
lidad vcoezolnna. · 

ror 'tanro, téngase al sciior Joi-ó Ji
ménez..,.. Aloilzo como ciudadauo do V C· 
uezuela, y gnánleuscle y hágauselc guar
dar por quienes corresponda, rodos los 
derechos y gara11tfas de los veuezoln-
0011, consagrados en la Coutititncióu Na
cional. 

Tómese razóu de esta cartn en el .Re
gisti•o _respectivo del ' Ministerio de He
lnoioues Exteriores y pnblfquese por lrt 
imprenta. 

· l)adn, · firmada de mi mnno y refron
<la<la por el Ministro de Estado cu el 
De!'pacbo de :Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 20 de marzo· de 189-0.-Año 
sr,• de la Independencia y 38° tle Já 
Federacion.-Jonquin Cre&p0.-Refreudn 
cla.-El Ministro de R~laciones lot('rio
rett, J. Frllnci,co Oa.,tillo. 1 

·,-
Ministerio de &laciones Exteriores.
/ Dirección' de Derecho · lorornncional 

Priv.ado.- Caracá8: 8. de abril de 
1896. · 

De cooformidat oon lo di11pueato el\ 
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la Ley \I&13 :de.ju1,1id .de 1.8651;·~ tio,p~·,. · nU•mbte •· eaf~i,Íadó' '{d~ oobNtl· ai11Iádos 
· razón de esta carta. al folio 152" t\61 libro ·. entt-e· sí oc:,n gtttaperc.h~ , culftertM am, 

respecti.vo.-P. J;z~ut ~. 11>ff6 por Ullá impetf.&e&ble, cáilamo · al-
. · \ • /qn.itranad<f. ~pacadura de algodón y 

6450• ' en'vaeltio todo·,en ·una;, 'tel6 de diez -y-
. seie [16J,· -alam,bres ga}vatrizadoit solda~· 

Re.,olució11 dtl Mtltisterio <U FMJU1tío, dos entre 14f; Una línea aérea de uno 
d 26 d to d 1sn~ b "'t't , Y otro' ladó 'del rio, ,pond:fi en coron-
e e mar e uv, so r~ 1 u.o ni~n · ·el cable con . 1r·' demás vfas , minero al ciudQdano InocenU Fer-

nJinde$. - · aéreas : de la República¡ . eadl\ extremo 
del cable habrl!. un ip68te de hierro de 
seis metros de ~ltura para las respec
tivl\8 . conexiones. Estados Unidos de Veoezueta.-Miois .. 

torio de Fomeoto.-Dirección de- ,Rtq~-
• ia Territorial.-Oaracas :, 26 de marzo 
de 1896.-85! y 38°.-R-esuelto: . 

Art. s~ El cable quedará terminado 
tres meses después de recibido el pri
mer pago, salvo casos- de fnerza mayor, 
y el pago de la obrase hará . en la. for. 
ma siguiehte: cuatro mil bolfvares 
[B 4.0001 al Jlrmarse·este contrato: cun
tro mil bolfvares íB 4.000) al estar el 
cable en Ciudad nolfvar, y los cuatro 
mil bólívar&1 restante!!, al ser entregada 
la obra eoucluida dé uo tofto. 

Art. 4! Los doce mil bolívares· [ B 
12.000) importe de la obra serán pues
tos- á la orden de Ramó,1 B. Luigi pa
ra ser eotregado's á sn repr811!entante . 
en Caracas, ó se le ordenará su entrega 
por la Agencia del :Saneo de Venezue-
1a en Ciudad Bolfvar'·seglin lo estime 
Luigi conveniente. 
, Art. 5° · Sie11do como &e esta obra · 

Comunfque.-1e y publíquese. - Po1· ·el de utilid~d p6blica, so I& concede. al 
Bjecntlvo Nacional, F. Tostá Gartña: contratista L'uigi la exo11erl\Ción ·de llls 

LlenoR como . hau sido por el ciu<la
clano Inocente Fern{mdez, los requisitos 
logales en la acnsacióu 4ue ha hecho 
lle nna mina de oro do greda y de fi. 
Ión denominada "La Candelaria,'' cons
tante de trescientas hectáreas y situa
da en jurisdicción del Municipio Oury, 
Distrito Piar del Estado Bolfvar, basta 
obt.ener el título provisorio de elln. e:x
pcditlo por el Presidente del predicho 
1')1,,tado con fecbl\ die.z dé agost.o de mil 
ochocientos noventa y cinco; el· . .Presi
clent.e tle la República~ ha di&puesto: 
que se expida al interesado el título 
detloitivo d¡r la mencionada mina,· en 
cooformidnd con lo dispuesto en el ·a.r
tículo ~ 1lel Código de Mio~ 
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Oontralo celebrado por el Ministro de 
Fomento, en 26 ele ~tar.eo de 1896, 
cOll el señor B. Luigi, so~re estable.! 
cimiento de mt cable Ulegrájiéo ent,f-é 
Oiudacl Bolívar y Soleda,l. 

El .Miuistto de Fomeuto de loi, Es
tados Unidos de Venezuela1 · suficiente 
1ue1100 autorizailo por el ciuctadano Pre
sidoute e.le la República por una parte, 
y Ramón R Luigi reproseutado ~r sn 
mandata,rio ciudadalio Eduardd:Dláz,Le-· 
cuna., ~gíu:i poder consigna1lo, · pór l~ 
otra parte, han celebrado el contrato 
siguiente: ,· 

Art. 1° Ramón B. Luigi se compro• 
mot~ ét tender un cable &nbtlurial• en· 
tre Ciudad Bollvar y Soledad, po_r' la 
imma. de doce. mil bolívares [H 12,000'J. 

Art. 2! El cable será de una pwga: 
da de diámetro con doa conductores de 

gastos de Registro Público, y· de los de
rechos de importación de los útiles y 
e11seres que sean necesarios para dicha 
obra y que. estén sujetos al pago, de 
derechos do importaciói:1. Estos efectos 
serán introd11cfdos por la Aduana de 
Oitidad Bolfvar llenando loa requisitos 
de ley. 

~rt. 6• _ Las dudas y eoptroversias 
que puedail pr~u,tarse por razón de 
este ."contrato, serán r.esnettas ~r los 
Tr'iburiales de la República, .conforme 
~ sns leyes, y en ning6n caso serán 
motivo. de redamaclóQes iotemaciona

. lee-. 

Boohckl d68'• de • uq tenot/á -• uo solo · 
,sfeeto en Oaraeas; • 26 de ma~ d& 1~ 
-F.- To,14 • 0aroit1.-Ed"{lrdo D!a:, Le-
cuna. 
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.Resolución tW .Minilterio de ·Fomenw, 
de 26 de mar;o de 1896/ aobre pa~ 
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!a!i6i,. in:r;~c:ititi. del · Sefi:-0~, ~i~~a~~ · :/ , . :' ~~ . 

, - • . D.epr.;to.: .JB)tWu.ti'l'Ó,.de. 28 de . ~r.zo de 
Estados Unido)I . de Venezueh~ . ...:.y.¡. .. t/3/i6. 

1 
que · t;.tm.~ik;~q,,tlw. 11,neral á 

nisterio de Fomento.-Dirtooión de Ri- ~ '7 
queza Territoi:ial.~.ü~rl\-03~: 2~ de ipar- ' . u,J r.maplif,IU/o., en:. los . i'"c«f08. de 
zo de 1896.-85º y '38~-~eJto: . , _..San. Oarlós de Zttlia, el 25 de oótttbre 
\ Considc~ada en C9nf¡('jO ~~ ){iulsiros . "'de-l&1:ll,' . · 

IAo solicitud que ha dirigido· :\.esto Despa- · · Joaquín érespó, ·Ptesidente Constitu
cho el ciudadanq,doctqr, l,i~iis .Juli~ ,lHan- ~ionAol <le los ~Sta.dos U,nidos ele Vene-, 
co á nombre y en repre11e11tM1M del . zuela,.- Oousi~er.sutlo~ . 
señor Richard Lamb, rlomiciliado en la · 
<·iudad ·de Nueva York, Estadoir- Unidos Que según se h.1 . rtinr~sentado ante 
<11- Amérka, pór la.cual aoJicita, _p¡iten- el Gobiécno 'Nacional, cursan en los 
te por cliez años pQra u,na méjora, _de Tribunales de JusticiAo, del Estado-Zulia 
invención que titula "Sistema .mejora,do ntocesQa oi:iP1ioales, instMlidos por súce
rle trlú:ción para, et. ar.r~tte'T 1 . ll~µos sos. desgraciados -~!le ,ocurrieron el 25 
como han sido. ]os reql\isi~. de la.ley de octijbre ele 1891, en la parroquia 
de la materia,. el .ciudad:irio . Pr~ai,cle~t,e Slln Carlos de ZuJia,,del Disit,rito Colón, 
de la República ha . tenid<1' á' bien ac- motivados dichos ·sucesos p<* disturbios 
cerler á dicha .solicitud .sin ,gar!intizar polf~ico~ á ,qne dió lugar la lucha elec
el Gobierno !a exactitud,, ni. ]Ro nti1itl,ad. cionaria de aquella ~floca, CQn la iuter-
11i la prioridad de Ja inven(.\ióo en con- vención :armada de las autoridades 
formiclacl con la ley de 2 de jnniQ ele !_ocales; Contsielet:ftndo·: . : . 
1882. . . Que s~gúo in<Jicjos,·· y. ·· á juzgár por · 

Oomuníqqese .y publíquese.r-PQ¡¡ el .cónoeídps actos ele la Legjslatura del 
.Ejecutivo Nacional, F. Tqata Garola. 2úlia. en ·el, IJ)ismQ afi~ de 1891, aquéllos 

incidentes 1leagraoia¡:loa á .qu.e dió lugar 
6453 el ' proceso c!eecionarlo, tJeliieron·de efec

tuarse t11mbién -en algu'no's otro& ·Dis-
llesoluci.6n <lel,, M. inisterio. de . Ti'º· n,1ento trito1:1 -tl~l Estailo;) es p.or lo ~ismo 

:+: · . probable que en estos existan causas 
, de 26 de ma,r§o de 1.896,. que ~o.ílc.i¡de cri\D\l!.ªl~ ini~ia\las por .ignl})es motivos; 
título 111foero . al , cj,1d!í~nó ,ltf jguel .QpntJ!d~imdo: · . . 
A.. Gfme.z. . Que ,,lo$, m.1iJéa CI\USados .e,n esos casos 
Estado~ Únjllos de ~~n~znela.-Minis-. tienen . solució1r m~s . eoi;iveniente para 

terio de FoJnento.:-l;>i~cióti de Rique- los asooiadós, cuando · se ponon los me
za T~rritorial.-Oa~Cl\!1.: 26 rle· m~rzo dios._n_ooes~.~ p¡lra t~tabJecttr la. ar-
de 18M.-85n y_38º:-Resuelto: · ·· mQuf~ .. geo.e,al, .. e~audo la~ Pa.&iónes, 

. · . . · DlJ\yqi;~ente .si -lª ~t-rict-!'. 1}1>lieaclón de 
~leuo~ como, ~an ~do .~r t;l .c,ada- las leyes MD,ales .se },_111ce c!'ái ·imposible 

da~~ Miguel .Ant,4)1110 Gom_~, ~os Te- por la dífic~l.tad de descubrir .á, los 
qms1tos lega.les en l!to l\Cl,l~~món,.que ha. ·"erdaderos culpi,.-aoa,. 
hecho de una · 'mim• de oro denominada ".:-;· · .' . ' · . 
'' Paviche'' CQnstante do trescientas h~. . · .. ij,1.d{) el -<hct{lm~~ ;.del Ooµ_s~Q..dl} G~
~r~_s, situada e~ j~ris~ccióu del ~fu- d>iér.no,. · Y e? , U~9., <l'.~ . !~, ll~f1b~1.11ó9 8 ; 
mc1p10, Gury, D1str1to-P1ar · del Estado · ~f~:do . 7_7. · .de la, ,QQ!l~t~ción .)fo-
Boli'-;ar, .hMta ; obte,nér el,;titolo .·proy{- '. ~10Piit1,,. ~ ,e<¡,r,cto : ~ ... . _,,.. . , 
sorio de. éll~ . expedido .pol". ~ Presideµ: - . ·.Art.. l"! --~~meed.o~ !iwl.t1lt.-Oy.::~~ral á 
te. del P~\cJio.ij!¼~~ ·-00n:J(~.h~.-;vein• wd~,Jos 01,.~oa-,qüet~~~alquier 
~ .d~. ~et1!1Jlb~1 d~ ... uu_t ~po¡~ptq¡¡- no- .''res~to· se;_.h~fl~n1c¡oláphcácioa1 éJl los· 
veo~ y. llt~~ ~ ~i;~l~eJl~. 4~-.J~)~e- eu(\>,84)e ,_i.i61l~Ql•.·.a;, q·IJ't\. ~Ó ··:mótivo 
púbhca ha,9.isp1;1_e,ito, qtµ,- ~ -. -µp)d~ -al· eo,-~l?·-&tádo·¡Zn'J,ia·t, ltto'ha· elecciona
inter~saqo ' el . tf.~lc;>- 'deflui:ti,v~Ftl~ ·'Ia: . ri,:.~ l~~1íJl{Wiembre·.rle . ~!)11 
me1~1onada mma ,ep oonfonm'1ad ()OD ·,dffr~~~ .. .ea~u,,:' ~.~~hµente áe-
1~ d1spu.est~ ·-en· e! ~feu_lo 46 . <Jel Có- ¡ w,a>iaa~«. ló9t-0 de,.'fa · , Eairro:qaia San 
d1gc_> d~ ._l,11oas,,f}~~ . , . · . '/ ~~•_>•hlÍ~: • .ZUlil-.:del- })istrit.u :Colón rl~ 
'}JoJQnp~qµ,~ t. .¡~l>!íg,i\~ -~ ,-Ot el ,,d~:~~o., .. · · :_ .. · 

EJoouti•olfae1011~}\,;; f~~-,Q,it~-~ .A:n,_ *; -'fódos ·'los l?f,~I>., <¡~~ ~ 
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hayan iniciado para la 11veriguació1í<le 
aquellos hechos, así como lo*· juicios 
seguidos i pen;onas indiciadas P9r la 
participación que hubiesen podido tomar 
en ello!!, se dad.u por tenniuados y 
fenecidos de6nitivamenw, en cumpli
miento del presente Decreto de indulto 
A'eoeral, debientlo acordarse fa libertad 
lle los nc11sadot1 qüe se hallen· deteoi
llos, y sin que puccfa en lo sucei~ivo 
ser inquietado por est.o moti\"'O... en ' sn 
persona. 6 bienes, niugooo de l~s que 
apiirezcan complicados. en )~s mismos 
1mcesos. 

Art. 3? El Miurstro de Relaciones 
Iutcriores qne;I1\ encargado de la ej~
ción de e~te Decreto. ~ .-

Dado, klrmatlo, sellado con el Sello 
del Rjecotivo Nuciona,I y re.frendado 
por el Ministro de· Estoclo eí1 .el De.~
pocbo de 1Relaciones Interiores, en el 
Palacio Federal, O\! Cara.oas, á veinte · 
y ocho de mf~rzo de. mil (>ehocientos 
novenU\ y i.eis.-Año 85".de la Iodepeu
llcncia y 38º de la Federaeión.~Oaq)lin 
Ot·88po. - Refrendado.- El Minist~o -ele 
Helaciones Interiores, · J. .Fráncitco Oas
till-0. 

6455 

Re&olación del Ministerio dP. Poi11e,1to-, 
,le 28 de nwrzo, de 1896, que concede 
título 1ninero al oimlada.no doctor 
Rito Luis Rive}a Yidoza 

Est:uloa Unidos de Venezuela.-Miuh;. 
torio·do Fomerito.-Dirección'<le Riq1,1eza 
'l'erritorial.-.Carl\cas ~ 28 de marzo de 
1800.---850.y 38~-U¡suelto: 

Llenos como bv.u - sido t}Or el ciuila'.. 
dano doctor Rito Luis Rivora Vidoza, 
los requisitos lé,nles en la acnsacióµ 
que ha hecho do un:• mina tle petróleb 
mineral, deuunciada con el nombre de 
1•Fr~nciS011oa", 11itnada on el Jugar cte
nommRdo ''. P~zo!,dlll Meu~, j~risdiooión 
,Iel Mnolc1p10 -i:ocuyo1 Distrito Silva, 
do! E:itado Falcón, Jlt\Sta obt.ener -el 
titulo p~ovisorio de e11o, expedido por 
el Pros,deute del predicho E!!tarto, con 
foclla ouce de octubre de mil ochocientos 
11ove11ta r cirt(lO; el Presidente de · la 
ltt>públi<'a, ha dispuesto: ,1ue se expida 
ni inteNiSado el título dellnitivo de la 
moncionnda miun, en conformidad con 
lo dispnesto en el articulo 4-0 del Có
digo dl! Minas. 

Comunfq11ese y. ptrl>líqu08e. - Por el 
Ejecutivo Nacional, .F. To,.ta Garéfa. . ~ ' / 

6456 

Carta tU pacionalidod,' de 28 de mar;o 
~ 1896, expedida al ,eñor Manuel 
Oha Gt,1i;ále;. · ' 

El Presidente~ Constitucional de los 
Estadós U nidos de Venezuel". 

A. todos los que l_a presente vieron: 
Haee saber: que habiendo manifestado 

el seílor Manuel Orta Oonzález, natural 
de Santa Ornz de 'l'enerife, de cuarenta 
años de ecfad, de profesión industrial, dl:l 
estado cas11do1 y residénte en Carneas, su 
voluntad de ser ciudad1\Do de Venezuela. 
y llenndo'los requisitos que previene la 
la ley dt> 13 de jonio do 1865, sobro natu
ralización de ex~raojel'OB, ha venido en 
confarirlq Cl\rta dé oncíonaliclad venozo. 
!non. 

I 
Por tanto, t~ggase 111 sei!or Manuel 

Orta Goozález cómo ciuclndano de Vene
zuela, y gu{mleusele y ltágausele guar
dar, por quleoes <:9rtespouda todos los 
derechos y garantra11 de loR veuezolanos 
consagrados en la Coostitución ·Nai;ioual. 

Tómese razón de esta carta en ol Re
gistro 'respectivo' del Ministerio de Rela
ciones Etteriorea y publfquese por la 
imprenta. 

·nad~ t\~ada de mi mono, y refreu
dl«la por el Ministro de Bstado en el 
Despacho de Rel!!ciones Interiores, en 
Oaracna, á 2S de marzo de 1896.-j.uo 
85° · tle la Independencia y 38!' de la Fe-
1leraci6n.--Joaquíll Ore,po.-Refren<lada. 
-El Ministro ile Relaciontis Interiol't1s, 
J. J•'ranciaco Oa,tíllo. 

Miuit1tet'io de Relacione& Ext.eriorcs.
Dirección de Derecho 'ln~rnucional Pri· · 
\"l\tlo.-Cara.eas: 8 de abril dt< 1896. 

De conformidad con lo <ligpnesto en 1! 
Ley de 13 de jonio de 18651 se toJOÓ ra
~n ,de esta carta al folio 153 del libro 
respectivo:-.::p, $zequiel Boja,. 

6157 
Carta d6 naéió1ialidad, tle 3l•J!,e 1narzo 

de J.896, expedida al señor ·Baimirn- ' 
do G'on:álu Péres. 
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El Presidente Constitucional de los 
~sta<los Unidos de Veneznela. 

A to<los los que la. prest1nte vieren. 
Iface saber: que habiendo manifesta

tlo el señor Raimundo Gouzález Pérez, 
natural de Orotava [Islas Canarilll4] de 
~reinta y seis años de e<lad, de profesión 
rndu11tr1al, do estado soltero, y residente 
en Caracas, su voluntad de Bt'r cio<lada-
110 de Ve~ezuela, y Uenado los requisitos 
que previene la ley de 13 dejonio de 
1805, sotire naturalización de extranjeros · 
ha venido en conferirle carta de nacfona'. 
lidad venezolana. 

Por tanto, téngMe al"señor Raimundo 
Oonz{ilez P6rez como ciudadano <le Ve
nezuela, tf ~uárde11sele yhága_nsete guar-· 
<lar por qmenes conesponda t,odos los 
ilerechos y garantfn.s de los venezolanos 
oommgrndos e11 la Constitución Na.cional. 

Tóroei.-e rnzón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Rela-
1:iones Interiores, en Caraoas, ~ 31 de 
marz? de 1890.-Año 85~ de la Indopen
tleno1a y as~ de la Federación.-.Joaquín 
Oreapo.-Refren<latla. - El Ministro de 
Relaciones Interiores, J. Franciscó Oq.ati
llo. 

Mihisterio de U.elaeionPs ExteriÓres.
Dirección de Derecho Internacional Pri
vado.-Caracas: 8 de abril 'de 1896. 

De conformida'a con lo dispuesto en ia 
~Y de 13 de junio <le 1865, se tomó ta
zón de esta cártli al folio 154 del libro 
rei-pectivo.-P. Ezequiel RojM. · 

6458 
' Carta de 11acio11olidad, de 31 d,: 1itarzo 

de ;i.89G, expédida al. señor José Anto
nia Ramos Mttsi. • ' 

El Prestdente Cm1stitucional de los 
Estados Unidos de Venezueln. · 

A toclos los,qQ.'e la p.reséute vieren. . 
Hace saber: que habiendo manifesta

do el señor Jo~ Antonio Ramos Mnsi 
natnral de 81\nta Ornz de Tenerife d; 
veinte y ooho años de edad, qe prof~sión 
zapatero, de estado casado, y residente 
l'n CarM'.as, su-voluntad ele ser cindl\(la
no de Ve0:ezuela, y llenado los requisi~ 
que previene la Ley de, 13 de junio ele 

.186.", . sobre naturalizacióu de extnmje-
TO:MO XVIn-42 . . 

ros, ha venido · ¿¿ conferirle cartá de 
nacionalidad ff.'nezolana. 

Por tanto, téngase al señor José Au
touio Ramos Musí, como ciudadanó de 
Venezuehi, y goárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos -y garau'tias de los venezo
lanos, · cons~gredos . en la . Constitución 
Nacional. 

Tómese razón ele esta carta en el Re
gistro res{lect.ivo del .Ministerio ,le R-ela
cioncs Exteriores y publiquese por la 
.imprenta. 

Da<}a., firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado ea el 
Despacho rle Relacioñes Interiores, en 
Caracaa, á 31 de marzo de 1896.-Afio 
85º '<le la Iodepenclencia y 38" de la Fe
deración.-.JCJaquín Crespo.-U,ofreuda<la, 
-El Ministro de Relaciones Interion,s. 
J; Francisco Oastilló., 

Miuisterio de Relacíones Exteriores.
l)ireeción de Derecho Internacional Pri- · 
vado.-Caracas: 8 de abril de 1896. 

De conformidacl co;1 lo dispuesto en 1~ 
Ley de 13 de jonio ele 1865, se tomó -ra
zón de esta éarta al. folio 154 del Hbro 
respectivo.-P. Ezequiel Rojaa. 

6459 

De.<:reto Legislacivo, <w 4 de abril de 
ile. 1896, que concede gr<icia ácad6-
mica á vqrios estudiante., de ciencias 
111édicas en Maraéaibo. 

El Congreso dé los Estádos V11idos de 
Venezuefa, decr.eta: , 

.Art. 1~ Se co'ncede á los bnchtllerés 
A. V.-Barrosoz... Carlos L. Fiuol, Pedro E . 
. Leál, ú. ~- · .t'érez,. C. Luengo, Pedro 
.Arévalo, Marcial H~rnández, J. _E. Se
rrano, hijo, AdolfQ D'EIJ!paite, Fulgen
cio ·Perozo, Mariano Josó Parr!t Augus
to Soto R., J1:1-im'6 S. Píms,' A .. _.M. Delga-

'~º, hijo, Juan O. Tinoco liijo, Ramón 
Soto G., &ntiago Rcxlríguez y · F. Mon
tieL M., estudiantes del sexto afio ele 
uienci&¡j mé(ticás én la Universidad de 
Maraoaibo, la ' gr,aeia. qne solicitan de 
anticíp.ar los exámet\88 dé las mntcrinll . 
~e dicho &e!to afio. 

· Art, ~P fü lwctA>r de · cualquiera dt¼ 
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!al! Unive1·sitlatlcs ,le la República, admi
tirá á examen :í cualquiera de 16a men
cionados estutliantes cuando éstos lo so
licit~u á partir ele fa feo~,a e11 que queda
re saucio11ado el prese11te Decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral, en Caracas, á lotl veh:te días ele 
marzo <le mil ochocientos upveuta y seis. 
Aüo 85º rle la ffülependencia y 38º de la 
Fcdernció11.-El Presidente de la Cáma. 
ra del Seua!lo, ,/. A. Vel1ttini.-EI Prf'gi. 
dente rle la ()flmarn de DiputadoR, José 
Jl[. Riva.Q.-EI SPcretario de la Cf11nara 
<lel Senado, Francisco Pimentel . ..,...EI Se
creta~iC' <le la Uámnra de Diputados, M. 
Oaballero. 

Palacio Federnl eu Caracas, á 4 de 
abril 110 1896.-Ailo 85? de la Imlepen
rlencia y 38° de la Federación.-Joaq1tin 
Ore11pu. - Refreud;.\do.-El Ministro .ele 
Justrnt1·ióu Pública, Pederioo R., Ohiri
no.,. 

6460 

Ue.~oluci611 di:l Mi1túforio tle Fomento, 
de 11 de abrU de 1896, sobre 111ar<!'t 
de comercio de los se1íorcs H. L. 
Boulton y ~ 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
'.l'erritorial.-Caracas: 11 de abril de 1896. 
-85° y 38~-Resuelto: 

Considerada eu Gabmete la solicitud 
lJn~ !.tan dirigido á este D~acho los 
seuores Il. L. 1,oulton y C\ por la cual 
pillou protección oficial para la m~rca ele 
cor~rcio con que distinguen los efe0t-0s 
que expendeq y los envases y cajas 
que los contienen, y llenas oomo b~u 
sido las formalidades que establece la 
ley de 24 de mayo <le 1877 sobre marcas 
de fábrica y de co:narcio, el ciudadano 
Presi<lente .de la República ha dispuesto 
que se expida á los interesados el cert,ift. 
cado correspoodieute on confonnidacl con 
el artículo 6º· ele la citada ley\.' y previo 
el registro de la referida marca en el lí
bro destinado al efect;o. 

Comuníquese y publíquese. - Por el 
~jecutivo Nacional, F. Tosta Garc<a. 

6461 
De1,-r¡¡to Legislativo, de 13 <le abril <le 

18!16, que. concefle gracia acndúmie<t 
al ai,dadano Miguel E. Fuente.~. 

El Congreso de Jrs Estados Unidos de 
Venezuela, deeret11; · 

Art. 1 ~ Se concede al ci111lad11110 Mi
guel ·E. 1''ue11tcs, la gracia 11c1ulémica qaa 
solicita; y al efllCto pocMi pre11t1n!,ar exá
mell't's p11roiales con todos los requisitos. 
legales, sobre las matetias de los años 
4º, 5" y 6° de Ciencias Polítl<iAA~ y apro 
bado que !len,St' considerará.u legalizados 
sns estuclios. 

Art. 2~ El Rector <le la Uuiver11ida'1 
d~ Valeucia dará cumplimie11to lá lo,clis
puesto a,;teriormeote y lmrñ ol debido' 
examea de la doenme11tacion respectiva. 

Dado Pll <'I Palacio Fede,·al Legislati
vo, en Caracas, á veinte y oinco lle fo. 
broro de mil ocho1,ient.._ s no\'enta y fl6is. 
-Aüo 85º de la Iódependenoia y as~ d~ 
la Fedemción.-EI Presidente de II\ Cá
mara del Senado1_ ,/. · A .. Vel1ttini.-EI 
Presidente de la Uáni&ra de Diputado11, 
Manuel JI. Gallegos. - El SeoretMio de 
la Uámara del Senado, F,·nncisco Pimen
tel.-El Secretario de la Cáin,arade Di-

. putados, M. OabaUe.-11. . 

Palacio . Fed~ral en Óarws, á 13 µe 
al>rtl de 1896.-A~ 8/r' de la. Indcpe11-
dencia y 38º de )a Fed~aci.óu.-BjeQú
tese y cuhJese de sq ejecución.,-Joaqu!n 
Orespo. - Refrendado. - El :Ministro ele 
Instrnccióu Pública, Federioo R:O),.iri
MS. 

' 646·:J 

Decreto Legislati'l!o·<le 13 de <tlfrU iie 
1896, que autori;a al. EjefUti.vo Na- ' 
cional para Teva'lttHr tlH emprtsUtq 
1wr B5o.oo~.ooo. · 
El C~>ngJ:ijSO ele los ~11tados -U~~os 

..ñe Venezuéla, <iecJ'A)~ : , 
Art. r. 8e·autoriza,ateiádadan& P-re, 

sid.e&te (le. la Bepelfoa pua. n~r 
un em~tito . por la cantidacl de 
oi~ millooe8 4e. boMV'a1t1 íB 
50.006M6} eobra· el ~Oréekade l<* ·Btta. 
doe-Uoil}•l.é Vft~laJ 7~••·cles.tj, 
a.,á_¡ 
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1 ° Al pRgo de fa... cautid.*1.ée qno ee 

adeudan á •188 Compañías de ferroéarri-\ 
les por la. · garantía ofrecida por la. Na

: ción. y liquidadas hasta el 31 de diciem
bre de 1895. 

2~ A rescatar la obligación. que tiene 
la Njción de pagl\r la garant(a en lo fu. 
turo. 

I 

3° A la adqu;sición de ·nlgnna 6 al
gunas líneas férreas garantizadas, 
sl el Ejecutivo Nacion11l lo creyere con
veniente, y 

4° A cooperai: {~ la CQnclusión del 
ferrocarril Central de Von.ezuela, ¡)f)r lo 
menos hasta Simt-a uucla. 

Art. ,2• L<>s sobrantes si los Jmbiere, 
los aplic:m\ el EjecutiTo Nacional á cual
quier otro compromiso que ·sea ur.g.eute y 
necesario. . 

Art 3~ El empré&tlt.o se bsro por !lua 
emisión de ·cincuenta millones de bohva
res y una rata quo 119 baje de ochenta 
por ciento neto, en títulos al portador 
que podrá emitir el mismo Banco susori
tor, con la garantía de Venezuela, y 
que gozarán da cinco por ciento de -in
terés anual, y uno por ciento de am.orti
zación, también anual, á tin de que que
ele cancelada toda la tienda en ·treinta y 
seis y medio yños. 

Art. 4~ La Nación garantizará l:l> 
emisióu con tantas unidades de la Retlta. 
Nacional cuantas xean suficientes á cu
brir la cantidad de tres millonoa debo
lívares anua.tes {l. qne.aseiendon &ns inte
reses y cuota. de amortignción. Los di
chos trea millones de bolív~s serau 
fijarlos en hi Ley do Presupuesto, Mn 
aplioación especial ni indioado :págo. 

Art. 5? El Ejecutivo Nacional deberá 
reservarse el derecho de aumC¡ntJlr el 
fondo ele áuiortiv.lción y Al de tembolsar 
á la par en cualquier tiempo los títu'los 
<le la emisión~ dando avil!Ó aotieipa'do 
tle seis meses. 

Art. H" La amortizacióu so hará por 
sorteos semestrales, y tánto los titulos 
lhlmados {i Cl\ncelación corno los Cll· 
poneb por intereRes vencidos Rerán, re
cibidos ~ In par en pagos dt: . derechos 
de Atlnaua, por las oficinas respectivas 
nute,g clel término ele la caducidad de 
clichos títulos 6 cupones, según lo dis
puesto en al nrlícnlo siguente. 

A rt. 7~ El derecho de eobra.r los tí
tnlos sorteados y cupones venci<los o~ 
~nea á los diez y ,:inco años respect1-

vameit4l, contwdo de.!lde el :día, en 'tttle 
sea exigible su pago. 

Art. 8~ .No· J)()dt'á oonkatarse nuevo 
empté.stito al ~cuál se concedan dere.
chos.mayores ó iguales que al prese~te, 
sin que antes se baga la total amort1za
ci6n de éste. 
· Art. ~ El capital é inter~ses d~ la 

emisión estar~n exentos ele contr1bn
eionea. 

Ai-t,-I0. El Ejeeutivo' Nacional que
do aufurrzadó para regJBmenta)' el em
préstito en todos sus pormenores y en 
oonsec~oola para organizar, de ncuer
do p<>n el Banco. émÍ$0r1 el servicio de 1!~ 
Deuda. 

Dacio en et Pu.lacio Logixlntivo Fede
ral en Ca1·ac.'\.S, á los nueve días del 

· me~ de abril de mil obhocieut,o_s nove~
ta. y seis.-Año 85~ de la Independencia 
y 38~ de la Federaci611. . 

El Presidente de la Cámnra. ele! Sena
do Mariano .&piiLal.-El · Presidente de 
la' Cámara. de Diputados, José M. Riva-a. 
-El Secret<\rio de la O\ímara~el ~eORdo, 
Francisco Pimenúi -Et Secretario ele la 
Oámarañe Diputados, M. Caballero. 

Palacio I!'ederal de Caracas, á 13 d~ 
·abril de 1895.-Afio 85'.' de la Indepen
dencia y 38º ele hl Federación.- Ejecú 
teso y cuidese lle sn ejecnción.-Joaquín 
Orespo:-0Refrend.ado el Ministro <le Ha
cienda. H, Pérez B.-Refrendaclo.- El 
Ministro de Obras Pt\bltcas, O. Bníztutl 
Berra. 

6463 
Dtcreto .tegiikdtl!o, ii,e 13 de abril tlP 

l 89<i coneediéndo gracia académica á 
i1arios estudiantes de Ciencias Mérli
vas del Estatfo Bolfoar. 

El Ooúgr~o de los Estarl-Os Unidos cie 
Veuezuel:\, e1ecreta: 

Art. 1" Ooueédes1\ {~ ·los ciuda<lano5 
-Luis J~arique Iwngel, Juan Ma1fa Esca
lona }<}duardo Antonio Velázquez G., 
Oarl~s Emilio Salo.u y Juan María Gar
cía. Parrá, cnr~antes ele las materias del 
tercer bienio <le ciencias !J)édicas en el 
<Jolegío Federal de l ~ Categorfa del 
Estado Bolívar, fa gracia. de presentar 
los e.xámenes correspooclient.es al sc
gnndo año ele clir.ho bienio ~o la segauda. 
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quincena del méa de marro dé mil- ocho-
cientos noventa y seis. · · · 

Art. 2° Oomuníqo~· al Rector del 
referido Uolegio para e'.\ debido cu~pli-
mieuto. ' 

Dada en el Palacio Federal Legi~la
ti vo en Caracas, á 25·de febrero de lá96. 
Año 85º de la · Independencia y 38º d& la 
Federación. · 

El President.e de la Cámara del Sena
do, J . .A. Velutini.-El Preside~ de la 
Cámara de Diputados, Mtt4uei M: GaUe
goa.-EI Sew~tario ··Ue la Cámara del Se
nado, Francisco Pitnentel.-El Secretario 
de la Cámara qe Dipútados, M . . Oaba
llero. 

Pal\lcio Federal, en Caracas, á 13 de 
abril de 1806.-Año 85° de la Indepen
dencia l: 38º de la Federaci~n.-Ejec,út_e
se y cuidese de su ejecución.-Jo·aquín 
Oreapo,-nefrendado. -El Ministro de 
Instrucción ·Pública.-Fede,'ico R Ohi-
ri11os. 

, 
.6464 

me con · el artícµfo 8't de la ·Ley,vigun~
de Oréditó- Públ!c6, al 20 P8 [ veinte por 
ciento]. · · 

§ único. Los e~pedient~ por.Dendi . 
de la Revolución que para el 30 de jnnio 
del corriente año, no estuvieren·cornple
tameuté legalizadoll, así como t3.lnbié11 
los óréditos por Deuda Flotante que 
para' esa misma fecha no hayan sido 
reclamados, serán cancelados por la 
Junta de Crédito Público,' con la asis
tencia del l>rocuradqr General d~ la 
Nación, · 1evantá.ndose al efecto las actas 
correspondientes. 

irt. 3° El sobrante que result.e des
pués tte hechas las conversione~ que 
dispone el artíoulo.'ant.erior, el• Ejecoti
vo Nácionaf Jo depositará en el Banco 
recaudador de 'las Rent-as Nacionales, y 
sus . intereses se abo'narán á · la cuenta 
gene~l del.Gobierno con 1li~ho Banco. 

El Ejecutivo Nacional po<lrá <lar en 
· garantfa es9 sobrant.e · ú ofrecerlo eu · 
\renta pública, á un precio no menor de 
80 pg para obtener la suma necesaria 
á la rápida amortización rle los título!4 
ael 1 p~ mensual,· por medio _<le rema-

. tes, fijandose las Cl\)lticla'des rreyesariaS 
Ltny de 17 l bril d 1896. b . ' al efecto y determinando la forma eu 

. ~ ~ a I e , ~º-re 1mi- que han de hacerse. · 
jicaci6n ele la Deuda Pública. A t i o E t D. ·d \._ " d l 6 8 r . ~-- s ;a e.u a guz.aru e p 
El Oougreso de los Estados U oídos dé 

V~nozuela,. decreta: 
Art. 1 ° Con el ol•jeto de convertir. á 

un solo tipo las diferentes deudas in
ternas, s~ _nutoriza ál Eltcutivo Nacional 
para em1t1r sesenta .y c\nco millones.de 
bolívares en titulos de una nueva deuda 
que se tleuominará Deuda.Nacional ro'. 
terna Con~o,ida<la. 

Art. !3n La emisión de esta \len1.la 
so n11licnrá á las siguientes conver-
11iones: · 

1~ A la de la. ))euda Int.erna de 6 
P8, cuya Elmisión esté 'conforme con el 
Decreto Ejecutivo de diez y ·seís de julio 
de 1894, á,_la, par. · 

:¿o A la de la' Deuda <Jonsolídadft.; del 
5 pg circulante, al 85 pg ; : 

3º A_ la de los certificad~A ci.roú!,(Ultes 
á la .par. . '• .. 

4º ~ la d~ los Oréditos 99.JÍka la Na
ción, reconocidos, .y •. á · la de· loa q~:~ lo 
fueren, ·cuyos expedientes. existen en· el 
archivo de la Junta de Orédjt.o Pdblioo , 
inscritos ~ el ~b.~ , reapectivó. OQnf.pr,'. 

de interés anual y. f.endrá uno por cicn
to.<le' amortización anual. 

Art. 5° Los intereses·. se pagará/ 
mensualment,e po)' lit Junta de Oré<lit-0 
:Público ó por el JBanco recaudador de 
las Rentas Nacibnale111 y por ante la 
Jnnta de Crédito Público se veriflcarán 

' mensualmente los rematee. de amortíza-
'ción. 1 

A{t., 6° Al servicio .. rle ésta Deúda so 
aplicai;lin las unidades suficientes de J,, 
Renta aduauei:a de ,conformidnd cou la 
Ley de dis1l'ib11cióo de la Renta Nacio
_nal.; y la canti'111,d que prognzca dicho 
apartado se. fijará en la Ley de Pre11u-
pnesto. · 

• • • 1 
· ·Att.: 7° . En', ning6n caso· ni por nin

gún motivq podrá emitirl!'e títulos- uel 
:-Uno por. ciento .. mensual, ni <leuda· á 
·otro tipo mayor de seis 1por ciento de 
interés anu~l. . · · 

·Art. 8'!. H\!11ba- la cooversíón de las 
Deudas en ºI1euda Nacional . Interna 
&nsolid!laa, sef6-q lQ _(l.ispueato :en el 
art(cnl~~. µo~ ,teponerse la parte 
qntFqv.ede e.anoolw por los remates . . . 
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ni podrá hacerse nueva emisión de elia 
sin previa amortización total ó oonver
sión á. . menor tipo de interés; 

.Art. 9? El' Ejecutivo Nacional regl~
mentará el servicio de la Déuda Nacio
nal Interna Consolidada y podrá permi: 
·tir el establecimiento de .Agencias en 
los mercados extrai1jeros1 á fin de faci
litará 10$ tenedores el pago <le . los in-
tereses. · 

Art. 10. La presente Ley, procederá 
fomediatameute 'á cumplirse, debiendo 
quedar hecha la co11versión para el 30 de 
junio del corriente año. 
' .Art. lL Los títulos de'Deuda Nacio
nal Iuterna Consolidada que corresp911-
\,le P,Or la conversión á los institutos, se 
emitiráµ é incinera~n couformé lo dis
pone la Ley vigente sobre CrMito Pú
blico, quedando inscritos como Denda 
porpetun, de la Uepública. 

Art. 12. Si el Ejecutivo Nacional 
arbitrare . los fondos necesarios para la 
amortización de los titulos del uno por 
ciento meusual, SÍIÍ tener qu~ apliC!\f á 
ello los sobrantes de la emisió11 <le 
Denda Nacional Interna ü,onsolidada, 
sea dáu<lolos en garantía ó sea en venta . 
pública, dichos sobrantes se incinerarán, 
quedando reducida en la respectiva can
tidad la emisión de la Deuda. . . 

Esta iocinerncióu se practicará ante la 
,Tonta de Cl'édilo Público y en presen
cia,Je una Comisión del Congreso com
puesto do do.s $euadores y dos Diputa
dos, nombrados al efecto, levantándose 
el neta correspondiente. , 

Art. 13 . . A la. ¡,rofimlgación de la 
present~ Ley se suspeu<leráu los rema, 
tes de las Deudas llamadas á la. con
versión, y se continuará el pago de sus 
cupones hasta ol primero de jnlio. To
dos los titulos (\e la Deuda que se va
yan emitiendo, llevará.u cupones de h1-
terés' mensual, á partir clel 1° de julio 
del corriente año, y los remates que 
dispoue e~ta Ley comeuzar'án el 15 del 
mismo mes. 

Art. 14. Se derogan t-0<la.s las dispo· 
ciones contra,rias á la P.resente Ley. 

Dado en el Palacio Federal ,Legisla
. tivo, en · Caracas, á 13 de abril· de. 1896. 
-Año 86° de la. Independencia .y 38° de 
Federacióu. 

El P.residente de la Cámara del Sena
do, Mariano E81)i»al.-;-El Presidente .de 
la Cámara de Dipntadoa Jo,é M. Ri'1141. 

.:...E1 Secretariq de la Cámara <le! Senado, 

.Franci8co Pimentel.-El S'ecr,tario de Ja 
-Oámara de D;putados, M. Oaballero. 

Palacio Fed~rat, en Oaraci\s á. 14 do 
abril de 1896.-Aüo 85~ de la Indepen
dencia y 38~ 'de' la. Federación, ...... Ejecúte
se y cuidese d'e- su .ejecución. - Joaquín 
Orespo.-Refrendado.-EI Ministro do 
Hacieuda, lf, Pérez B. 

· 6465 

Decretó Leg'islativo de 15 ,le abril de 
1896, qm1 C-O?tcede á la señora Améri
ca L. ele Graterol, la suma de B 3.000 

El Congreso dé los Estadl)S '0'11idos 
de V!)nezuela.1 D't1creta: · 

.A rt. l'! S'é concéde por una sola ve-r. 
á la señora América L. de Grat~rol, 
como recompeus¡1, por sus · titiles servi
cios á la ln!'ltrucción Popular, la suma 
de tres mil bolívares. 
_, Art. 2° Dichá. suma se oolo,cará en la, . 
Ley de Presupuesto de gastos públi
cos oou cargo al ramo correspondiente. 

Dado eu el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracás, á, i3 de marzo rle 1896. 
-Año 85º, <le la Inclependo11cia y ~~" 
de la Federación.-El Presidente do Ja. · 
Cámara del Senado, Maria110 Espinal. 
-El Presidente de la Cámara ele Dipu
tados, José M. Riva8.-~1 Secretario de · 
la Oámara del Senado, Francisco Pimen
tcl.-EI Secretario de la Cám:mi. de Oi
pntados, J,f. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas: iL 15 do 
abril de 1896.-Año. 86.,. de la J11dl'· 
pendencia y 38~ de }a Fedt1raoión. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución.
Joaqufn OretJpo.- l~freudado.- El Mi
nistro de Relacione.~ Interiores, J. Fran
ci8co Castillo. 

6466 

Decreto Legi:slatii•o de 15 de abril de 
189G, que concede á la, señora Josefa 
Leal de Colina· la suma de B 100.000 

ET Cóngreso lle los Estados Unidos de 
Venezuelá, Decreta: 

·.Art. 1° Se vo~ á &vor dfl la seiiom , 
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J<isefa Leal de Colina, viuda del ·emi
nente ciudadano General León Coliua, 
Prócer distinguido de la. Cansa Lib,e
ral y soldado egregio de la Federación, 
·1a cautidad de cieu mil bolívares, que 
será pagada por cuotas mensuales de 
ochocientos bolívatest. ' 1 

Art. 2º, En la Ley «e Pr11supnesto 
para ·e1 pró;ximo año económico se colo
cor4 la pí),rtida correspondt('!nte en el 
ramo respectivo. · 

Dado en el Palacio Legil\lativo Fe
deral, en Carneas, á los veinte · y cinco 
días del mes de marzo . tle mil ocho
ciento noventa y seill.~Ailo 85º de la 
Jn<lepeudencia y 38~ de la Federación.-
191 Presidente de la Cámara del Senado, 
Mariano Espinal.-El Presidente de la 
Cámara de Dipntadoti, ,José M.. RivM.-

. El Secretario de la Cámara del Seuadn, 
.P'ra11cisco Pimentel.-EI Secretario de la 
Cámara. de Diputados, M. Oaballero. 

I 

Palacio Federal, e11 Caracas, á 15 tle 
abril ~le 1896.-Aüo 86? de la Iudepen
de11cia y 37~ de la Pe,<leracion. 

Ejecútese y cuídese de su ejecucióo.
Joaqttflt Orespo.-Refrendado.- El Mi-
11i11tro .de Relaciones Interiores, J. Fran-

te de la Cámar~ de bipatados, .Jo,é .M. 
Rivas.-FI Secretario de la C(lmara• tlel 
Senado, ha'l&Ci8co Pimenkl.-El Se~
rio de la Cámara d~Dipl)tados, l,f. UaM 
llero. · 

Palacio Fel.}.eral eú Caraoai::, 1\ 15 de 
abril-de 1896.-Atío 86! de la Indepen
dencia y 38° de l~ Federación. 

Ejecútese y cuídese de,su ejecució.n.
Joaq11ín Crespo.- Refrendado.- .El M.i
nistro ele Relaciones Interiore11, J. Fran
cisco Oastillo. 

6468 

Decreto Legislativo dt> 15 de· ab-ril de 
189G,, q111J co11cede.. al Gentrrdl Pedro 
M. Carvajal, la smita de B 4.00Q . 

1 
El Congreso de los Estados UnidGS d:e 

Venezuela, Doorets: 
Artículo único. Se asigo!), al oiu<'lacla-

110 General Pedro M. Carvajal, pOT ana 
sofa vez, la cantidad de cuatro mil bo
lívares, como recompensa á los notl\b\es 
servicios que ha prestado á la Pirtrla. 
El Gobierno Nacional dispondrá lama
neni lle hacer dicho pago. 

cisc1> Castillo. • Daclo en el Palacio Federal Leglsla
ti vo eu Caracas, á veinte y siete de mar1 

zo de mil ochocientoA noventa y' seis.
Año 85° de la. Independencia y 38~ de 
la Federación.-EI Presidente de ta 0§.. 
mara del Senado, Mariatw 1'Jspinal.
EI Presidente de 'la. Cámara de Dipu
tados, José M. -Rivu.-El Secretarid de 
la Cámara deU:!eoodo, Frmwiaco Pi1ne1t
tti.-El Sec1'tltari<1 de la Cámara de Di
pota<los, M. '(Jái11á:Uero. 

6467 

Der,reto Legislativo de 15 <le abril de 
18!)6, que. concede á la viuda é hijos 
<lel General Juan Maoías Inclwu&JJf. 
la $11?1tt1 de B 2.500. 

El Uoúgreso 1le los l<}stados Unido.s <le 
Veuer.uelo, Decreta: 

Art. \ 0 En a teución á los servicios 
pl'l"stados á h\Patri~ por el General Jua11 
~facías Inclrnuspe, Diputado por el Es
tado Zamora, tie acuerda P.Or una soln 
Yez la suma de diez mil bolívares á f;i
vor 1le la vinda ó hijos del expresado 
General. 

• Pa-laoio Fedreral eu ()a.iac:a.e, á 16 de 
abril ele 1896.~Año á5• de la lirdepeo-. 
dencia, y.. 38º de la Federación, 

Ejecútese ;y cuídese de su ejecución. 
-Joaquín. Crespo.-Refreodado.~EI Mi
uistro de Relaciones Interiores, J. Fra,i-

Art. ~· La cantidad mencionad!\ se oísy,o CMtill-o. 
pagará. por el Tesoro Público con cargo _ 

6469 al ramo de Rectificaciones tlel Presu
pue11to. ~ . . 

. Decreto Le!Jislativo de 16 tle abril 'tl,i 
189'6, · que concede gracia académica 
al Bachiller Ernesto Núiíez Machado. 

Dado eu el Palacio Federal de Cara. 
ras, á 27 <te murzn de 1896.-A.ñ<t, 85~ 
de la Independencia y 38° de la Feile-
ración.-El Presidont.e de la Oámi\ra del El Coogre80 lfo . los E11rodoll Unidos 
Senado, J1fari<rno Espinal.-El -Presiden- de Venezoela, Decreta: 
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Art. 1° Se concede al Baohiller Er
u13.~to N'úñoz Macba,lo, la graeia q!IB so
licita de rendir los examenes de los ma
trrias rorrespomliente,1 al SE':lto aüo ,le 
Ciencias Polític:is, tan luego corno lrnya · 
h'rmin:iclo IM que corr~sponden al quinto 
de dichas Cie11rim;, si fnere aprobarlo 
en ellas. 

Art. :!" En l'nm11limlento del artlcu· 
lo a11tcrior t'I Hcctoi- dol Colegio Felle· 
ral ele l • Ci\te~or1a del Estodo Bolívar, 
tl_jarú, lle acuerdo c:oo ol agraciado, hi 
ft'1·lm 1:111 c¡,w dl'ben rc1111ir1w dichos exá.-
11w11l'11. 

D:ulo en el P:tlac·io L1•gi~lativo Fetle· 
rnl e11 Cara1•a11, á los !) 1lí.11s del mes 
ch, abril ele 18!.16.-Aiio 85° de la In
depc111lcncht y :!8° lle k\ Fech·ra.oión. 

BI Presidente lle la C:.í.m11ra drl Se· 
naclo, .llnrit1110 Espi11al.-EI Pr(lsidente 
do la Cámara ele Oiputado¡;, José ,lí. 
W ra.~. - El ~<·c·rt't:11 io dt1 la Cíi 11111rn del 
~c•11acln, PrM1t:iaco PimMl61.-RI Scrre· 
tarjo tic la C'í111uu·:b de Diput:ulos, M. 
Caballero. 

Art. 2° · A estos oxámenea que sufri. 
~án los' peticionario, coi, escropnloso ri·· 
¡or, concnrrirfrn dos lospectortl-1 con 
derecho t\ oxaminar, uoo que 11011,hrn., 
rá ol J>residente del Estado y otro 111 
Colegio de Abogadot- lle la lccalid11d ó 
en t-u detecto la Junta Examiuadorn. 

Dndo e11 ol Palaoio Legil'!lativo Fede· 
ral, en Carneas, á los 8 díns tlol me11 
<le abril' rlo mil oohooient-Ot:1 novont:~ y 
seis.-Aiio ~· <le la ludependeruiia y 
38° ele la l<'edernclóu. 

RI Presitlente 1le la C{u11ara 1lel Se
ni\do, Mn)·iano Espi11al.-El Pre~iclente 
,le la ütínmra u~ Diputados, José .lf. 
RiraR.-El Seoretario rle la Cámara. del 
Senado, }1ra,1ci~co Pimentel.-EI Secre
tario de la Cítmarn de Diputadoi:, ,l/. 
UC1ballero. 

l',ilncio Fedoraf l'O Unrnt•as, í1 rn de 
abril do 18!1G.-Aiio &1" de la ludep<m· 
<lonC'ia y :\8° 1lo la Pedcracióu.-&jt•cít-

1 

tei;e y cufdeso do sn ejecució11.-Joa. 
gufn 01'espo.-Rofr·<•11tlado.-El l\li11istro 

- · . d~ Instrucción l'ública, Federico /l. C/ti. · 
Palacio l•'eclt•ml 011 Carneas, á lG <\e I nnos. 

abril 1ll' 18!lü.-Ai1o flj• dl• la J ndcpen-
clencia y :J8° 110 ln Fetleraeión.-Ejecú- 64 71 
ll'Ke ~ cuides,• lle su ejeeución.-J~
'J"í11 Orespo.-Hefr(lnclnllo.-EI MiniRtro 
tlt- Ini-trul't·ión Pública, Federico R. OM
ri11oa. 

6470 · 

Jhcretu f,,9i.\llltfro dt rn ,fo abril de 
1 H!Hi, l[IIC ('OIICl'tlc gmcia acatlifRliC(t (Í, 

rnrios u1l11t/i(lntes <ltl Estado Lara. 

El Congre~o de los E:itados Unido1:1 
ele Vonezuela, Decreta: 

Art. l " So coucede á )os Docto~es 
,Jesús ~faría Torn'alba y lfariauo fle. 
rrern, lJachillores ,José l\Iarfa Domíuguez 
'l'inoco, Uam<Ín Ei;cobar AIYizu, Jnao 
Jacobo Gnótl<'z y Víctor :\1aouel ~lvti
n•z, e~tudiantes del 4º aiio de Ciencia!! 
Polític:ii.; en el Colegio J."cderal do 1" 
Categoría del Estado L:4ra, la gracia de 
ro11tlir anticipadamente los exámoneg 
ele! tercer bienio do dichns cicuciai.; ,m 
los meses di' febrero y julio del pró 
ximo año de 1897 siempre que los pe. 
ticiouario!I ó alguum1 de ellos, no bu 
uieren sidos rnprob;ulos en loe edme· 
UtlS parcialci; de los biPnios 1111terior&l. 

Decret-0 Lrgfal<ltfro ~l,· rn de abril <le 
1896, q1w concede gracia académic;a 
al Doctor Jorge Perdra. 

El Uougres'l de los ~:it~lo~ lí11itlo11 
clo Ve11eznola, _ Decreta: 

,\rt. J º So concede al Doctor Jorgl' 
Poreira la gracia ele habilitar í\1111 es 
tntlioe de Ciencias Pollticas, e11 la Uui. 
versidad Ueutral ó en 1•Mlquiera otra 
do las U11iven~idailes ó llolegios Fl'de· 
rales tle 1 ª Categoría. de la llt•pública. 
Rsta habilitación ~e hará por exúme11e14 
bienalea de cada una de 1as materias 
que constituyen el curso de üieuci11t
l'olíticas; y por la OJ)Ción sucesiva <~~ 
los grados <lo Dacliiller y Doctor, Ri el 
agracia.do fuere aJlrobado en lol! tlXft
menes y 011 los do opción á gracloR. 

Art. 2~ Las a.utoricladeR n11iver1<ita
rias note quienes omarra el agracia.do, 
6jaráo tle acuerdo con él 1lia para cado 
<'xameo, yn vayan á rendirse en llfas 
sucesivos ó sepa.r~damento, y lo p:uii 
cipar:iu al llinistl'o de lnstruoción Fú
blica y á. Ja fücnltad de Oiencia.e Po
líticas para que uomUrn aquel funcio· 
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nnrio y esta Corporación los Inspecto
r4ils, uno por c11d.~ parte, que ASfstirán 
.í todo11 y ca1la uno -de los exámenes 
quo l'itula el a~raciado. E1:1tos lospeo 
tort•s p11t111rán informe general des¡móR 
de la colación de los grados correspon
dientes. 

l)a1lo en el Palacio Federal Legi~la" 
tivo, en CarncaR, /1. loi. 8 días del mes 
<fo nl>ril do 1806.-Año 8ó0 cte · la In
cl<'pencl<'ncia y JS·· de 1a lfederación. 

m Presidente de la C:\ornra del Se· 
u:ulc,, ,llari11110 E.tpinal.-EI Presiclento 
ch· l:t C{ima,ra de Dipntllelos, ·José .M. 
Ril'aR.-El Secretario <le la Cámara del 
S011:1110, Fr011cisco Pimeiitel.-m Socreta
rio ele la (.:tunara 1le Diputados, 11/. Ca
ballero. 

' l'al:ll'iO Fcdl'rnl cu Uaracas, ít 16 cle 
aln·il 11<• 189/i.-.\l'lo Si\" d~ la J1ulepe11-
1l('tH'ia y :ls• ele la Fcderacióo.-Ejepú
t,·~e r cuíd<'se dn su ejecnción.-Joa-
1¡11í11 Or1·11po.-Ht•fre1ulfülo.-El Ministro 
"" ln~ti:nl'eiúu Pública, Federico k. Ohi
ri111111. 

U472 . 
D,•cn lo Lrr¡i.~lrttit'o de 18 de flbril lle 

18!)(i, 1'"' co,wNle grncia académica 
al Pbro. Federico Victo1·io ."efendoza. 

El Congreso tic los Estntlos Unitlos 
,fo V cnezuola, Decret.'\: 

Palacio Foooral, en Uaraca.~, ~ 18 <le 
abril de 1896.-Año 85· de la índepén
dencia y 38• de la Federnción.-Ejeoú
Wtie y cnfde&e de su ajecueióo.-Joii
q'uín Cr88J)o.-Ref'rendado.-P.1 'Ministro 
de Instrucción Públic:I, Federic-0 R. Cki
rino,. 

6473 
' ' Resolttoió11 del Minüterio <le Fomeuto, 

tle 20 d~ abril de 1896, sobre mare<c 
de fábrica d,il e,illtlada110 Pablo Mi
guel Clonzález. 

Esta1los U14idos de Venc.-znela.-Mini~
terio de Foruento.-Dirección de Riqueza. 
Territorial.-Caritcas: 20 110 abril de 
180G.--:&,0 y 38;'-Uesuelto: · 

Conshlerada eu Gnbinetü. la solicitud 
que ha dirigido á es.te Despacho el 
ciud:vfano Pal>lo Mi{!ntil Gonzálet, por 
la cual pille protección o6cial par!\ la 
marca eltl fiíbrica 0011 que distingue los 
cigarrillo::! qlte con el 11oml>re de "llo11or 
de Cnl>a." elabora en <11 tall(-r que tieu,e 
es~ulecWo eu esta ciudad y llenas como 
han sido las formnlidn<les que establece 
la loy <lt1 2.l de mayo de 11:!77 Etol>rc 
marcas de fábrica y do col.Ilercio, ni ciu
dadano Presideute de la R-epí1hlica ha 
dispuesto que se 11xpi1la al interesado 
el certificMlo corre..<1¡>0udie11te, en eonfor
midad con el artículo 6° de la citada 
ley y previo el 1·egistro de la reforida 
marca. en el libro <léstiuntlo al efecto. ~e couC4.'<le-al Presbítero Fedel'ico Vie

turio )leudoza la graci¡i ,!\Ca<lémica ele 
poll<•r pro.~e11tarse ante el Colegio Fe
cloral ele J> 01\h•goría del Estado Ber-
111(ulcr., {~ rcnclir .cu actos con!!ecutivos 
los cxfüneues parciales de lns asigna- ' 

OorunnÍquese y puul!que.o;e. - Por el 
Ejecutivo Nacional, ./". Tosta Garefa. 

6474 
loras que com1loncn el curso ele Cien- · 
1·1:1" J-:clt•i;i:\stic.'li; y los uecei'lnrios pam Dec-reto L,gülatii:o dt 20 de abril tle 
uptm :'~ lo::i grados de Bacl1illor y l)oc- 1896, que co11~e la suma de B 8.000 
tui· en la~ exprci;adas cieucias que lo á la viudq i 11ijos <lel G'Jneral <.,iro 
:.er:'in acor<lado1:1 en la forma legal. .A. Caballero. 

Datlo en <'1 Palacio Legi~lativo Feclo- El Congreso de los Estado!I Uuitlos 1 

ral. <'ll Cnracns, :\ los O día1:1 del mes de Venezuela, Decreta: 
ilo abril tle mil ochocientos noventa y 
s<'is.-Aiio 8:,~ tlc la Indcpendeucia. y 
38n clo II\ Federación. 

Art. 1 ! En atención á los servicios 
prestados á. la Patria por el ti.nado Ge
neral Ciro1Anto11ío Cribaltero, Próoer de· 
la FetlE>rnción, se acnerda por una t10la 
voz la tmrua de ocho mil bolívarJJs á 
favor de la viuda ó·hijos del expresa
do General. 

B1 l'resitlente ele la Cámara del Se
oaclo, ,l/aria110 Eapinnl.-EI Presidente 
tltl b (Xunnra lle Diputados, Joaé JJI. 
ltil'a.,.-EI Secr(•tnrio f.C Ja, Cámara del 
Senado, Fra11c.;,:o Pirllcntel.LEl Secre-
tario elo h, ü:'lmjrn do Dípntaclos, Af. Art.. 2" La cantidad njeudona1!:1. i;u 
C11b11llero. p11gará por e} 'l'eMro fí1bti'eo con cargo 
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al ramo <le Rectificaciones del PrP.sn-
·[)Uest.o. · · 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en OaraQ3s, á trece de abril de 
mil ochocíent.os· noventa y seis.-Año 
85n de la Independeticia y 38° de la 
Federación. 

El Presidente di\ la Oániara del Sc-
11aclo, Maria1w Espinal.-El Presidente 
1lti la Cámara «Je Diputados, José JI. 
Rivt1S.-EI Secretario de la Cámara deÍ 
Senado, Francisco Pimenúl.-El Secre
tario de la Cámara de Diputados, M. 
Caballero. 

Palacio Federal, eu Caracas, á 20 de 
abril de 1896.-Año 85~ de h• Indepen
dencia y 3gn i.le. 11' Federaoión.-Ejecú-· 
tei;c y cuídese de su ejecucióu.-Joa, 
qví,~ Crespo.7 Refreodado~-El Mimstro 
de ~l.elaciones Interiores, J. F'ranciscp 
Caahllo. 

6475 

Decreto Ejecutivo , tle 20 de abril de 
1896, reglamf.ntario ele la tmificoción 
tle Deuda P.ública. 

Jonqnfu Crespo, Presideñte 6ón~titn
tio11al de los Esta.dos Unidos de Vene-· 
zuela, para la dehidn ejecución de la Ley 
ele 14 del ·corriente sobre conv~rsión c\e 
las Deudas Interuas.-Decret-0: 

Art. 1~ La Junta <le Crédito Públi
co procederá á hacer imprimir los biJle. 
fes que sean necesarios «Je 1a· Deuda 
Nacional Interna Oonsolidadn del 6 p2 
auua.l, creado por la Ley citada 5' -á 
emitir los sesenta y cinco millones de 
bolfrares fijados por ella. 

Art. 2? Los billetM-de la' Deuda Na
oional Iuterua Consolidada tendrán la 
signieute formR.: 

Estad'os Unido& de Venezuela. 

Deuda Nacional Interua Consolidada del 
6 P8 anual. 

Serie Número Folio Valor Bs. 

Los Estados . U uidos de V enezn.-la 
reconocen como· Deuaa Nacional Inter
na Cons(llidada con el interés del 6 pg 
anual á favor del portndor, la canti, 
ciad de ...........•.. . .......... . .... 

Para el pago de los intereses y amor
tiziwióo del capital, .se deatit1ap las ur¡i--

dades snfioientes de la .Renta Aduane
ra, de conformjdad con la Ley de dis
tribución de la Renta Nacional. 

Caracas: 

El Presidente de ta Junta de Urédi
to Público, 

El Vooal Oontador, 

El Vocnl Tesorero. 

Los billetes <le la serio 10ª por res
tos que no alcancen á quinientos bolí
vares y que no gauan interés, tendrán 
la que á continuación se expresa: 

Estados Unidos de Venezuela. 

Deucla Nacio11al Interna Ooiliolidada 

Serio Número Folio · Valor Bs. 

Los Estados Unidos ne Venezueh\ 
reconoce como Den<la Nacional Iuter11a 
Consolidada á favor del portador, la 
cantidad de ..... .... . ................ . 
Esta cantida<l se satisfará con lM uni
dades suficientes ele la Henta Aduane
ra, de conformidad con la Ley de dis
tribución de ,la Renta Nacional. 

Este billate no devengará iuterés por 
110 concederlo la Ley n. los qne se emi
tan por ·meuM de quioieot.os bolivnres, 
pero los tenedores que reunan cualquier 
suma de est.os con que formar uuo, ó 
más, de los que ganan interés, tie11cn 
derecha á cambiarlos, prcsentá.11dolos al 
efect.o á la Junta de Crédit.o Público, 
que hará dicho cntnbio en billetes con 
los cupones que le correspon<lao, desde 
el mt!S siguiente á aquel dentro del cual 
se solicite el .cambio. 

Oaracas: 

El Presidente de h1. .... ,Junta ile U ré
dito Público. 

El Vocal CQJlta<lor, 

El Vocal Tesorero. 

§ Primero. Estos billetes serán pre
cisamente. firmados por el Presirlente y 
Vocales de la Junta de Crédit.o Público 
y mare~os con el sello de ésta; pero 
e.stas operaciones no podrán veritlcarse, 
sin que sé haya firmado previamente 
el acta coJTespondiente á 1~ partida que 
se estampa ~n el libro de emisión. 

§ Segundo. La emisión se hará <le 
las 11efi~s sigitieµt~; 
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p Billetes de {~ B 25.000, 
?.• á 20.000, ., . 
3• á 15.000, 
4• {\ 10.000, 
5~ á !5.000, 
6~ á 2.500, 
7• 'á 2.000, 
s• á 1.000, 
u• á 500, 

10• sin valor para restos. 
con cupones de intereses por cinco aüoll 
ú co11tar <lel primero de julio próximo 
venidero. cou excepción de los de la 
Serie 10• por restoR, que. no gnnan in
terés, y cada uno de estos cupones, á 
más clu expresar el uúmero del billete. 
á que corresponda, tendrfl impreso el 
Sello lle la Junta. 

Art. 3° Desdo el dfa 15 de miiyo en
trantl' elllpezará la Junta de <JrMito 
Público á recihir las solicitudes para el 
cambio de los billetes de las Deudas 
llamadas á In, conversióu, p<,r los de la 
Deuda. Nacional Interna. Consolidada, 
do modo que se termine la conversión 
{i I:~ brevedad posible. 

Art. 4• J'ara la conversióu do los cer
titicados á Deuda Nacional Joterua Con
soliduda, el Ministro de Ifacienda proce
de1·{i íi hacerlos confrontar con el libro 
talonario qne existe en la Dirección del 
'.l'esoro, á fiu de probar su legitimidad, 
la que se hará const.ai· en nota suscrita 
poi· el Mi11istro e11 el cuerpo (!el docu-
10onto, donde ·se estampará también ul 
1;ollo del Ministerio. Sin este reqnisifo 
no ·serán aceptados ¡,or la Ju uta. 

Art. 5? Hecha la conversión rle las 
Deudas y ll\ de los certificados, Ja, Junta 
de Crédito Público procederá al examen 
de los expedi,rntes por créditos contra la 
Nación, que existen en el archivo de la. 
,Jnnt,a iuscritos en el libro respectivo, 
conforme al artículo 3~ ele la Ley de 8 de 
julio de 18Hl. · 

Art,. 6° Los expedientes, comproban
te1:1 de la emisión se forroarátl', seg(m el 
-cnso, después de perforados: 

§ primer{). Con los billetes cancela
dos de las Deudas llamadas á la conver
sión. 

§ segundo. Con los certific3:(los, en 
los cuáles se -estamparji el seno de can
celación. 

§ tercero. Oon los e.xpedientef! de qne 
trata el articulo anterior. 

Art. ·7· Las cautid!Mles de D~da 

consolidada del 5 p 8 inscritas, p~e
cir.ntes á la Jnstrncció11 Federal, á la
Casa de Beneficencia y {~ los Hosriita.le~ 
del Distrito, se convertirán á Deuda Na
cianal Interna Consolidada ií. In rata de 
85 p g conforme á la Ley de 14 de los 
corrientes. 

• En la iuscripci6u é ioci11eració11 de la 
Deuda correspondieute á estos Institutos 
se observarán las preRoripr,iones lega
les. 

Art,. 8° Cuando hubiere que satisfa
cer créditoR pagadero~ en lai; DeuditS ele 
la Revolución ó Flotaute, se r:011verti rn11 
directamente, á las ratas legal~, · en 
Deuda Nacional Interna Con11olirtada y 
para el pago rle los intereses insolutos, 
la Junta dará al iuterN.aclo un cheque 
por su montante, ¡,nrn que sea i,;a,tisfe. 
cho en efectivo por la Tesorería re.;pec
tiva ó por el Banco recutuhl<lor de In 
Reuta Naciomtl. 

Art. 9° La Junta de Crédito Público 
observará en el pago de los iutereses y 
011 los remates <le la Deuda Nacional fo. 
terna üousolidachi, los requisitos ¡,reve
nidos por la Ley. 

Art. 10. El Ministro de Hacienda. 
queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado én tl! Palacio Federal, firmado 
de mi mano y sellado con el Grau Sello 
del Ejecutivo Nacional, en Caracas, á 20 
de abril de 1896.-Año 85? de la Inde
¡iendencia y 38° de la Federación.-Joa

. quin Orespo.-Refrendado.-El Ministro 
de Hacienda, H. Pérez B. 

6476 
Resolución del Ministerio de 'l!'omento, 

<le 21 de abril d,-. 1896, sobre marca 
<lefábr-ica' del ciucladano J. S. Gar
cí.a. 

Estados Unidos de Venézuela.~Mi
uisterio de Fomento.-Dirección de Ri
queza. Territorial.-Caracas: 21 dé abril 
de 1896.-85° y 38~ -Resuelto: 

Uonsiderada. en Gabinete la solicitud 
que ha dirijido á este despacho el.ciu
dadano J . S. Garoia, por la cual pide pro
tección oficial para la marca=dé fábrica 
con . q oe di!!tingu-, loa cigarrillos que 
con el nombre de '' L& Reina!' -'élabora 
en esta ci.ndad; y llena& COD)o }JaJ1.ipdo 
\as fon1.~daqes .q.ne esta~lece la ley 
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de :U t\e mayo ele 1877 sobre mareas de 
fábrica y de comercio, el ciudadano 
Presidente ele la Repnblica ha dispuesto 
que se expida al interesado el certificado 
corres¡londiente, eo conformidad con el 
articulo 6° de la citada ley y previo 
el registro ele la referida marca en el 
libro destinado ni efecto. 

Comuníquese y publíqneso.- Por el 
Ejecntivo Nacional, F. Tosta García. 

6477 
Oontr<ito de 21 de abril de 18!16, cele

brado por el Ministro de Fomento 
con el señor U. B. Oastello, adicional 
al de 2.'J de enero anterior. 

El Ministro de Fomento ele los Estn
dos Unidos de Venezuela, suficientemen
te autorizado por el Ejecutivo Nacional 
y con ol voto afirmativo clel Consejo do 
Gobierno, por nna parte; y por la otra, 
U. B. Oastello, vecino de esta ciudad y 
en capacidad legal para este acto, hau 
convenido en adicionar et contrato cele
brado el veinte y nueve de enero ele mil 
ochocientos nove11ta y seis, los artículos 
siguientes: 

Art. J' U. B. Castello declara que eu 
la empresa á que 110 refiero este Contrato 
tiene asocirulos veuezolanos. 

Art. 2? Al ORtablecer la fübricn como 
se dice (.111 el artícnlo 2º del contrato se 
obsen·arán las reglas siguientes: Si es 
en terreno de propiedad particular se 
dará cumplimiento (~ lo t¡ue disponen las 
leyes para el cnso eu que esta cla&e de 
terreno se tome para uso público; y Ri 
fuere en ~errcnos baldíos se llenarán las 
formalidades legales para tales conce
siones. 

6tiles y <'o!leres de la fábrica, vencido 
que sea el })lazo de óO aiíos de qne habla 
el artículo 7° del contrato. 

Hechos dos de uu tenor á uu solo 
efecto en Cara1·as, á veinte y u110 ~e 
abril de mil ochocientos noventa y seis. 
-F. Tosta Garcia.-U. B. Oastello. 

6478 
llesolttción del Ministerio ele Fomento, 

de 22 de abril de 1890, sobre -marca 
de fábrica lÍ lqs sc1íore.~ R. Zitting 1J 
o~ 
Estados Unidos do Venezuela.-~tiois

terio de Fomento.-Dirección de Correos 
y Tolégrnfqs.-Caracas: 2'J de abril de 
1806.-85º y 38~-Resuolto: 

Considerada en Consejo j}e .Ministros 
la representación que bao dltigülo á esto 
l)espacho los ciudadanos H.. z¡tting y 
o•, comerciantes de est.'l ciudad, en h. 
cual piden protección oficial para l:i. mar
ca ele f:\brica 1le sus tarjetas postales 
con vistas ó cromos do ciudades de Ve
nezuela, <'dificios, paisaje!\ y monumen
tos, por ef mayor térmi_no que leconce~o 
la ley¡ as! como el permiso para que cir
culen por las e11ta.fetas do correos ele J.. 
República las dichas tarjetas post~les 
adhiriéntlolcs al efecto las estampillas 
que sean necesarias, según su destino, 
y para. su expen!lio en las taquillas del 
correo; el ciudadano Presidente de la_Ite· 
pt'lblica ha tenido á bien acceder (~ dicha 
solicitucl disponiendo que se expida á._ los 
int4:lresados el certificado correspo11d1en
te, en couformic\ad con el artículo 6° rle 
la Ley de 24. de mayo de 1877 sob1·e mar
cas ele fábrica y de comercio. 

A1-t. 3º Para que el Ejecutivo Nacional 
exonere de derechos de importación las , 
máquinas, útiles y enseres de que habla 
el nrticolo 3° del contrato, el contratista 
cumplirá lo prescrito en el nrtículo 177, 
seccióo-.3a, ley XVI del Código de Jfa. 
cieoda. 

Comuníquese y publíqoest>.- Por el 
Ejecutivo Nacional, P. Tosta García. 

6479 

At·t. 4° El contratista al hacer uso de 
1011 materiales y productos del país de 
que habla el artículo 6° del contrato, K8 
compromete á que esto se haga 1:1io per
juicio de tercero, y llenando las formali
dades legalee que el caso requiere. 

A.rt. 5• El contratista se compromete 
i entregar en bueu estado las máquinas, 

R.esoluci61t tlel Ministerio ,le Fomento 
de 22 de abril de 1896 sobre adjudi
cacwn de terrenos baldio11 al ciudada
·110 Rito L. Yidoza. 

.Estados Unidos de Veoezueln.-J\fi. 
nisterio de Fomento.-Oirecci6o lle Ri· 
queza Territorial.- Oaracas: 18 de fe· 
brero de 1896.-W. y 38°.-Resuelto: 

Llenas como han sido las formalidadea 
prescritas en la ley tle la materia en la 
acusación qao ha h~bo el ciul\adano 
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doetor á.lto t. Rivera Vjdoza, de un te
rreno baldío de cría 1Jenominado "Ojo 
de Agua!' y "Corépaoo", situado en ju'. 
ri&diccióu del Municipio Tucacas, Dis
trito Silvas}el Estado Falcón, constante 
de una legua cnadra<la y avalóado en 
dos mil bolívar~ en Deuda Nacional 
Oonsolidacla del 5 p g aunal; el Pre
sidente de la füipública ha dispues
to que se expida ai interesado, previo 
el voto afirmat,ivo del ·consejo'de Go
bierno, el correspondiente titulo de ad
judicación. 

Comuníquese y pub~guese.-Por el 
Ejecutivo Nacional, F. Tosta Ga.rcía. 

6480 
Resolución <lel Mini-ster·io <leFomentode 

28 de abril de 1896, sobre permiso al 
ci11dmlano .P. Á.ntoni-0 Pí Monlleó, 
para expender varios licores. 

Estados Unidos <le Venezuela.-Mi. 
11isterio de Fomento-Dirección de Ri. 
queza Territoril\l.- Caracas: 21. de di. 
ciembre de 1896.-85° y 38°-Resuelto: 

En atención á que los ·elcmenios conR
titutivos tle las cervezas y vinos espu
mosos preparados 1:on frutas del país pc,r 
el cinda<lauo P. Antonio Pí Monlleó, se
gún mu\lisis químico rpracticado por el 
Laborntorio Nacional, en conformidad 
con la Resolnción d,e este Ministerio fe
cha 17 de julio de 18051 .corresponden á 
las normales de los líquidos de igual na• 
turaleza preparados con la uva, la pera 
y la manzana, y que no contienen ~us
taucia alguon. nociva á la salud, el Presi
dente de la República ha tenido á bien 
permitir se ofrezcan al consumo con es
pecificación de su procedencia. 

Comuníquese y pnblíqnese. - Por ol 
E,jecntivo Nacional, F. Tosta Gart'ía. 

6481 
Dec,-eto Legislativo de 20 de abril de 1896, 

que concede á la señora ilfaria del Rosa
t·io Suet·e la sutna d-e,B 10.000. 

El Oongreso de los Estados U nidos de 
Veueznela, decreta: 

.Art. 1º Se vooo. á, favor de la señora 
Maria del Resario Sacre de Sucre, her
mana del Gran Mariscal de. Ayacucbo, 
la suma de diez mil oolívares. 

Art. 2~ Esta suma se pagará por meu-

sualidades de á mil oolivares y se colo• 
cará. en la Ley del Presupuesto tlel pró
ximo año en el ramo respectivo. 

Dado ea el Palacio Legislativo Fede
ral en Oarncas, á 11 de abril de 1896. 
-Año 85~ de la Independencia y- 38º de 
la Federación. 

El Presidente de la Oámara del Sena
nado, Jllariano Espinal.-El Presidente 
de la Oámara de Diplltndos, José M. Ri· 
11ds.-EI Secretario de. la Cámara del Se
nado, )'rancisco Pimentel.-El Secretario 
lle la Cámara de Dipot.'\dos, M. Oaba
llero. 

Palacio Federal en Caracas á 20 de 
abril de 1896.-Año 85~ de la Indepen
dencia y 38° de la Federación.-Ejecúte
Re y cuídese de su ejecución.-Joaquín 
Orespo.-Réfrendado.- El Ministro de 
Relaciones Interiores, J. Francisco Oa,R
tillo. 

6482 

Decreto Le,gislatfvo, de 20 de abril ele 
1896, que di.apone el levanta,nieufA> 
de -una nueva carta Geográfica. 

El Congreso de los Estados Unidos ele 
Venezuela, decreta: 

Art. 1° Se dispone el levantamiento 
de la nueva Carta Geográfica del terri
torio de los Estado~ Unidos de Vene
zuela. 

1 

Art. 2° En las Cartas parciales ele 
las S~cciones en que se dividen los-Es
tados de la Unión, se lndicarán fas mi
nas conocidas y las tierras baldías. Eu 
la delineación de aquéllas y de éstas 
intervendrá por cuPnta de cada Est4(lo 
nu representante elegido por el Presi
dente respectivo. 

. § único. Ogando no puedan avenirse 
los repre.'!eutantes de los Estados cnyo)I 
límites estuvieren en controversia res
.pecto á la línea que los divide, se fijará 
en el plano una provisional la outd ~erá 
respetada, pero sin que P,Or és!,o se en
tiendan deftnido 109 derechos ferrítoria
le:!! de l~s Es~os limítrofes. 

Art. ,3- Loe Ingenieros encargados de 
este t;abaje_ . recogerán a1, mismo 
tiempo loa dnto.-~ríos para dar á 
conocer las condfciones 11atnrales del 
territorio y los -element-0s de desarrollo 
de la riqoe<za nacional. 
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Art. 4~ .El Ool.-gio de Ingenieros pre
s1intará al Ejecutivo Nacional, á efecto 
de su consideración y aprobación, el plan 
cientlfico·) económico para realizar esta 
obra, como también ternas de Ingenie
ros para que de ellos elija· el Presiden
te de la República el personal neetsario 
de conformidad con el plan. 

§ único, Las faltsis absolut11s ó tem
porales de los IngeuieroR serán supli
das por Iugenieros nombrados por el 
Pro11idento de la República en la forma. 
indicada e11 este artícnto. 

Art. 5~ El Gobiernó hará al Colegio 
de Inge11iet0s las consultas qne crea 
necesarias para la perfecta ejecución de 
hi ohra y fijará el monto del sueldo qne 
devenguen los Ingenieros y demás em
pleados. 

.Art, 6º ·En la Ley de Presupuesto 
de Gastos Públicos piira el próximo 11ño 
económico se colocará la cantidad de 
doscientos mil bolívares (B 200.000) para 
el pago 1le sueldos, compra de instru
mentos y demás gai!tos qne requiern el 
levantamiento ele la Ct1rta. 

Dado eu el Palacio Legislativo Fede
ral, eu Caracas, á los ocho dfol:l del mes 
ele ahl'il de mil ochobientos noventa y 
seis.-Aflo 85° tle la Ley y 38° de la Fe
deración. 

El Presidente de la Oámara <lel Sena
do, Mariano Espinal.-EI Presiden~e de 
la Cámara de Diputatlos, José 111. Rivas. 
-El Secretario de la Cftmara del ~na
do, }'rancisco Pimentel.- El Secretario· 
de la CAmnra ele Diputados 11/. Caba
llero. 

Palacio Fedoral, en Caracas, á 18 de 
abril de 1896.-Aiio 83~ de la lndepon
<1encia y 38! de la Federacióo.-Ejecú
tese y cuídese de su ejecución.-Joaquín 
Ore,po.-Refrendado.- El Mini$tro de 
Relaoio11es Interiores, J. Francisco Oas- . 
tillo. · 
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.Ac11e;rtlo de la .Alta Corte Fed~ral de 
28 de abril d.e 1896, que declara' in
subsisunü el artí.c11lo 30 de la LeiJ ele 
Iri1p11utos del Estado Bolívar por 
colidir con la Constitución Nacio-
11al. 

La .Alta Ootte l!\ecleral de los .Estados 
Unidos de Venezuela, r..onsicler!}odo: 

1~ Que la Constitución, como Ley 
füueliimeutal, uo puede ser alterada ni 
modificada por leyes especiales; 

2° Que segú11 las bases de la Uuión 
Venezolana, los Estados so obligan (~ 
cumplir y hacer qno se cumplan y ~je
cuten . la Oo11stitució11 y las leyl's y 
decretos de lns Poderes ~n.ciouales; y 

3° Que el artícnlo 30, título VII de 
In. Ley de Impuestos del Estado llolí
var al imponer un gravamen sobre la 
exportació111 se halla en abierta oposi
ción con el artículo 13G de la Consti
tución de la República, qne prohibo 
terminantemente semejan! es grn v(t um
nes, 

Acuerda: 

• Declarar, como en efecto lo hace, qun 
existe la. colisión clemauclada entre Al 
artfcnlo 30 de la referida Ley de Im
puestos y el artículo 136 de la Cooi1ti
tució11 Nacional, declaránj}ose, en con
secuencia,/ insubsisrente el rneuc1onado 
artículo 30 de la Ley de Impuestos del 
Estado Bolívar y en toda su fuerza. y 
vigor el pre~pto constitucional. 

Datlo en la Sala de Acuerdos ele la 
Alta Corte Federal en el Oapitolio de 
Caraciis, á veinte y ocho de abril de mil 
ocbocieutos noventa, y seis. - A üo 85° 
de la Independencia y 38° ele la F('(lera
ción. 

Jorge Pereyra.-E.Balza lJávila.-José 
1lfam1el Juliac.-J. A. Gando B.- M. 
Planehart Rojaa.-lgnacio dt la Plaza.
Antonino Zárrnga.-0. Yepes, hijo.-Leo
ttidas Blaneo.-.Le6n Febres Corde,·o T., 
Sooretario. 
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Dtcréto Ejecuti1:o de 28 de abril <U 
1896, que declara motivo de rluelo JJÚ
blico la muerte del General Etia., 
&drfg11ez. 

Joaqnín Crespo, Pre!lidente -Constitu
cibnal de 1-0s Estarlos Unidos de Vene
zuela, 

En atención á los merecimientos -0011-
traidos para con la República por el 
General Elfas Rodriguez, ~enador por 
el Estado Los Andes é Inspect.or Gene
ral del Ejércit.o, que ha muert.o hoy eu 
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la Yeci11a ciudad de Maiquetía, y que 
prestó importa11tes servicios en diversos 
,·amos de la Administración general, ya 
como .M:igistraclo, ya como funcionario 
político y militar en varios Departa-
mout.-Os del Poder Público; y · 

Por cuanto el mencionado General 
Elías Rodríguez ha sido en todas las 
épocas de su vida un ejemplar del ciu
tladaoo distinguido por eminentes virtu
des políticas y militares. 

DECRE'l'.A: 

Art: l ? La muerte del General Elías 
Rodríguez, Senador por el Estado Lo¡¡ 
Andes, quo actualmente desempeñaba 
111 empleo po Inspector General del 
Bjército, es motivo de duelo público. 

Art. 2° El duelo será de tres dfas, 
{L contar de mañana 29 del presente mes 
v rluraute ellos se izará el pabellón á 
media asta. eu todos los edificios públi
cos oaciouales y del Distrito Federal. 

Art. 3° El cádaver será embalsama
do ho.r 011 Maiquetía y trasladado á 
esta Uapital, Mn los J10norell correspon
dient-es, para sor expuestos en los tros 
días del duelo, en Capilla Ardiente, en 
el S11ló11 principal del Ministirio de Re, 
lnciones Interiores. 

Art. 4° El entierro será el viernes 
primero de mayo próximo venidero, á 
las 9 horas 30 minnt.-Os de la maiiana. 

Parn él invitará el Ejecutivo Nacional, 
que lo presidirá, acompañado de las Al
tas Corporaciones oficiales y de los fun
cionarios y empleados residentes en el 
])istrito Federal. 

Art .. óº Se tributarán al finado Ge 
ncral Elías Rodríguez los honores co
nespondieutes á su alta jerarquía mi
litar; y al efecto se dict1uán las orde
nes necesarias por el Ministerio de Gue
rra y lfari11a de acuerdo con lo dispues
to por el Código do la materia. 

.Art. Gº Se ~omnnica.rá á los Presi
dentes ele los Estados de la Unión y á 
los Jefes militares de la República el 
falletimiento di-1 General Elías Rodrí
guez, con expresión de haber Rielo de
clarado motivo de duelo público. 

Art. 7° De conformidad con el De
creto Ejecutivo <le 27 de marzo de 1794, 
se hará al Senado de la· República una 
elCposición de los mereciruientos del 
General Elías Rcxlríguez, proponiéndo
le 116 sin·a decretar loa honores del l'an-

-
teón Nacional á los restos mortales d~ 
aquel distinguido ciuda<lano. 

Art. 8° Los :Ministros de R~laciones 
Interiores y de Guerra y Marina quedan 
encargados de la 11jecnción del presente 
Decreto. 

Dado¡ firmado de mi mano, sellado 
con el Sollo del Ejecntivo Nacional y 
refrendado por los Ministros ele Estado 
en los Despachos de Relaciones Interio
res y de Guerra y Marina en el Palacio 
:Federal, en Caracas, á 28 ele abril de 
1896.-Año 8.1>0 de la Independencia. y 
38~ de la Federación.-Joaquín Crespo. 
-Refreuelado.-EI Ministro ele Relacio
nes Interiores, J. Francisco Oa11tillo.
Refreudado.-El Ministro de Guerra y 
Marina, R. Gtterra. 
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.A.cuerdo de la Cámara del Sena<lo, ele 

29 de abril de 1896, sobre honores 
p6stmnos al General Elías Rodri
!fUez. 

La Cámara elel Senado de los Estados 
U nidos de Venezuela, acuerda.: 

1 ° El ciudadano General Elías Ro
drignez, Senaclor por el Estado Los An
des, fallecido el día de ayer fué distin
guido patriota, y digna por ~nto su 
memoria ele honores y perdurab1hdad, 

2~ ,El Senado asistirá en cuerpo á 
los funerales el dfa fijado por el Decre-
1:-0 Ejecutivo del día ~e ayer é, invitará 
á la Cámara de Diputados á, hacer otro 
tanto. 

3° El sillón que correspondía en 
esta Cámara al distinguido muerto será 
enlutado bA.St.a el t.érmi110 dela presente& 
sesiones. 

4° Una comisión presidida l)Or IO!i 
Senadores de Los Andes y compuest~ 
de un Senador por cada Estado presen
tará este Acuerdo original á la familia 
del difunt.-0 y le significará. el dnelo del 
Senado. 

Dado en él Salón de sus sel'fones en 
Caracas, á los veint.e y nueve .días del 
mes <le abril de mil ocbocient.-Os noventa 
y seis,-Á.ñ.o 85° de la Independencia. y 
38~ de la F.Meración. 

El Presideut.e de lg Cámara de ·Sél,a. 
do, ,J. Oakatio Matiíeu.-.El ·Sect't~rio 
de J~ Camam.del · Sellado, bc'"'*10 J)i, 
"'e,itel. . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



343 -

1>486 

Acuer<lo de la Cá111ara de Diputados, 
de 29 de abril de 1896, sobre honores 
p6stumos al Ge11eral Elfos Ro<l·rl
guez. 

La üámara de Diputados de los Esta
dos CJnidos de Venezuela, acuerda. 

Asociarse al duelo de la Cámara del 
Stmado, del Ejecutivo Nacional y de los 
Ei;taclos .Mira1ula y Los Andes, por el 
falleoimie11to del Geneml · Elías Rodri
guez, Senador por el Estado Los Andes, 
ex-Presidente del Estado ~lirauda y no
table scrvido1· público. 

TraNc1füase el presente Acuerdo al 
Senado de ht República, al Ejecutivo 
N acio11al y n los Gobieruos de los Esta
dos Los Andes y Miranda. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo rn Carac¡¡s, á veinte y nueve de 
auril de mil ochocientos noveuta y seis. 
Afio s;;• de la Inde¡ieudencia y 38° de la 
Federación. 

El PresicJentc, Guillermo Ramírez.-El 
Secret.ario M. Caballero. 

6487 
Contrato celebrado l'l 1? de mayo de 

189fi, por los .Minütros de Haciend<t 
y de Obras P.úblicas y el ciudadano 
Juan Espinosa Pérez, sobre com-
11osi1ión del 11111elle del 1merto de 
f;a Vela. 

Los Ministros de Hacienda y de Obras 
l'úblicas suficientemente antorizados por 
el cindadano Presidente de la Repú
l>lica, con el voto del Consejo de Go
l>icrno, por una parte, y por la otra, 
el ciudacJano Juan Espinosa Pérez, han 
celobrado el siguiente contrato : 

l '.' El ciurlalleno Juan Espinosa Pérez 
se compromete á hacer la· composición 
del muelle del pnerto·de La Vela, en el 
1.!istado Falcón, á u1autene,rlo en perfecto 
estado de servicio y alargarlo á medida 
que se vaya cegando de mo,lo que 
sit'mpre puedan atracar á él la11 em
barcaciones que hacen la carga y descarga. 
de los buques tal comq está hoy. 

!!' El Gobierno Nacional conce,le al 
contratista Juan Espinosa Pérez, sus 
sucesores y causahabientes, como indem-

nización del valor <le los trabajos qúé 
· ha de hacer, el dereoho exclusivo. pe 
hacer el servicio de caleta en dicho 
pnerto, del mnelle á la aduana y de 
ésta á los almacene.'i de depósito y 
viceversa con carros, peones ó trollys, 
como Jo juzgue más conveniente el 
contratista, mediante lo estipulado en 
el artículo 5° 

El contratista nombrar{L el número y · 
calidad de peones y empleados que 
juzgue necesarios y él los reninneraríL 
sin que ni en una ui otra cosa pueclan 
intervenir las autoridade~, nacionales, 
ui del Estado, ni del- Departamento. 

3° Esta Empresa no podrá ser 
gra,\·ada con ningún impnesto nacional 
y sus empleados serán considerados 
como nacionales. 

4•. Se concede al contratista el clere. 
cho tle ·introducir por la misma aduana 
de La V e.la, libres de dtlrechos aranet>la
rios, los materiales indispensables para 
la composición del muelle á juicio, en 
cada caso, del Minh1terio de Obras Pú
blicas y llenando las demás formalida
des de Ley. 

5~ El contratista, sus causahabientes 
y sucesores cobrarán cincuenta céntimos 
de bolívar (50) por cada cien kilogramos 
(100) de mercancías, víveres, frutos 6 
cualquiera efecto que se embarqne ó 
desembarque por el puerto <le La Vela; 
pero no cobrará11 cautidad algnua por 
los bultos de equipajes que tengan un 
peso menor dr diez kilogramos (10). 

6° El Administrador de la aduam• 
de La Vela permitirá al contratista 
ó á su representante t0mar nota del 
kilograruaje de cada buque, y 110 per
mitirá la salida do ningún l>arco 11in 
qne éste presente el comprobante dti 
haber satisfecho el trabajo de la caleta.. 

7° Este coutr·at-0 empezará á regir 
tau luego como sea aprol>ado por el 
Congreso Nacional, y las reparaciooes 
del muelle estarán terminadas seis meses 
después de la misma fecha. 

s• La cluración de este contrato ser{~ 
de quince años (15) á contar desde la 
fecha en que fuere aprol>ado por el 0011, 
graso N aciooal. 

9° Las dudas y co9troyersi'8..t que á 
cansa de este conkato se suscitaren 
serán resueltas por los '¡'ribunales de 
la Repúb!ica. 

Firmados tres de uu tenor {+ un solo 
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c•f,,rto, cu Uaraco~, á primE'ro <le mayo 
de 11'$!JG.-JI. I'fre:; B.-0. Brt1z11a/ &,·ra. 
-,hum Hspiuosa I'érez. 
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/Jfcrl'lo Lfgi.~lutit-o "" 1~ de mayo tlo 
18fHi , r¡111' aprueba ¡,/ co11trato t'e/l'br<t
do por el ]l,fi11i.,tro de Jlt-lacio11es 
11/lcrion~ y lo.~ .~eiíores B,micio &ín
cltr:: y .Muria110 Hermoso 'L'tllería, 
.~olm· mtrl'!JflCi611 lle lo., Río., Bot;lt 
rlt- Jlfo11gle !J l'apculare. 

m Oongt·E>so 110 los 1'lstaclo11 Unidns 
de ,. 011czuela1 Drcrcta: 

. \rt. único. Se npmeba en todas RUS 

part1•:-1 ol noutrato celebrado el 13 lle 
1111c1·0 1kl conic11Lo niio, e11tro el Eje
e11l1rn Xai:ional, por nna part.c, y los 
i-t·iioro."I Bc11icio Sá11chez y ~lariano 
J ll'rtnoso 'l'cllería, por la otra, para 
1·,111:tlir.ar y hacot· 11avegablos lo~ ríos 
"lloc.i 1\0 l\la11¡;lo" y "Capado re" 
(im t ril>utariu) 1lesllo ol pn~o real de 
,J:wurn {~ 1111 punto cerca. de la pobln-
1·iú11 ,lo Capadart•. todo bnjo los términos 
y 1a1111li1·i1,11es qno oxpre:,;a el referido 
1·ot1trato, cnyo k11or es el siguiente: 

"m '.\lini,-t10 do Jtcladoncs Interiores 
,Je Jo,¡ Est:ulos U11iclos e.le Veuczuela, 
:snftl'il'ttlC'tncntc autorizado por el Ejc
cutirn :X.wi1111al, cott l'I VQto atir111ati,•o 
lll•I ( 'omwjo ill' Ool>ierno, por 1111a parte, 
y por I:~ utrn, llc11icio S,\nchez y M11riano 
11 crnw:10 'J'ell('l'Ía, 011 el pleuo oso e.le 
:sus tl t•rcchos h:111 celelmHlo ul xiguieute 
co11tr:1to: 

A rt. 1 • S.íuch1•1, y Iform<•:!O Tell ería, 
1;11s a,;nl"i,ulos, CPsinnarios ó causahnbien
tcs, i-:,1 compromet<•u solemuemeute :í 
1·anali:r.ar y hacer na,·egalll<'s los ríos 
•· nota tic Man~lc '' y sn t ributnrio el 
" 1J 11 p111lan1 ,·, doA<lt'I el paso real de 
Jncnra {i un punto cerca de h\ pobla
ción tlo Cnpntlare, dt,ode le acoos"je el 
estudio deutífico sobre el terreno, hasta 
la desembocadura ni mar del rlo "Boca 
de :\Inngle" y ·' San Juan", en uu 

1 tmyecto de 20 {L 25 kilómetros que 
tienen dichos ríos accesibl88 á la 
unvegnción. 

Art. :!" Los contratistas se compro
mE>tcn (i estal>lecer una líneo. do em

' bnrcnciones :tpropiadas y -seguras pam 
"I servicio de trasporte por dichos ríos, 
las cnalcs tendrán uu caladll de dos 

,í tres pies, y tambiéu las la11clta:1 de 
rnpor que el tr:'lfico requiera. 

.Art. 3º La canalización indic1ula 
1lel>erá estur tcrmioncln deutro du dos 
afios, contn,los desdo el 1lm en que 
este coutrnto t1ea n¡wol>utlo por el Con
greso :Nacional, y se publ-iqne en la 
O ACETA OFtCIAI,; y al vencimiento 1lel 
mismo lapso de tiempo dcl>cr.íu tnmbiéu 
estar establecidas y cu :!Crvicio lns 0111-
barcaciones expresadas t'n el artículo 
a11te1·ior; pero si por causas indepen
dientes de su voluntad 110 purlieren los 
contratistns cnmplir diclrns obligacio11et1 
en la forma y termino11 oxplioa1lo~, el 
Ejecutivo Nacio11al les otorgar:, l,i pr6-
rrogi~ de dos aiíol' . 

Art. 4º Lo:1 0011kntistas, tijaráu, do 
ncuerclo con el ~jecuti\'O Xacioual, h, 
tadfa permanente de fletes y ¡>asajos; 
l,ico enlemtitlo que t'n ningún cn!lo se 
podr{, estal>lecer en ello:11 que por lleto 
do Capad,lre á l'nerto Ual,ello y vice\'ersa 
so cobre más de cuatro l>oltvarcs por cada 
cincneuta kilogramos de 111orcatlorias ó 
frut(ls1 y por past t's de primera clase, 
doce bolívares, y do segumhi clase, 
sui11 bolívares, con derecho los pasajoros 
ií cnare11ta kilogramos los de primera 
t:lasc y á veinte y oi11co kilogramos lo:,¡ 
de seguncla. clase. 

Art. .1" BI Gobierno N aciona I per
mitirá, previas las tormnlicla<les que <·i..ta-
1,lece el Có,ligo ele Jlacie111ln1 y do 
ncuer1lo 0011 las 1füposicio11es de Hncie11-
da vigente:,¡, la iotroducci1í11, lil,re de 
derechos de aduana, de la:,¡ maquinarias, 
útiles, hem1micnt.ts y donuís eusneli 
que sean necesarios para los trab;1jos 
de canalización, a11í como para la cous
truccióu do los muelles y ultoacencs. 

Art. u• LI\ duración de este contrato 
ser:\ de ciucueut~ 11üo!I, duraute 108 
cuales el Gobierno Nnciounl 110 coo
ce1Jerá á ttinguua otrn porsoun ó oom
¡rniifa nacional ó extranjera el derecho 
de navegar los ríos "Boca•de Mangle,, 
y u Capadare ", sea por embarcaciones 
lle vapor ó de cualqniera otra cln~e. 
Terminado el lapso de cincuenta aiios, 
hL Empresa con tollas sus p('rtcne11cias, 
pasará á ser propictlrul de la. Nación~ 
coo excepción ele los bnques de vapor. 

Art. 7~ La gmprcsa no podrá ser 
gravada, durante los cincuenta aiios ox
Pfl'Sados eo el artículo anterior, con 
ninguna, clase do impue8tos 11acionnles. 

Art. 8ª El Ool>ierno ~acional cou· 
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oode á. los. con,tf!'tisw.i;. 8~. 380Qi,adÓS. . . 1>.a.«lQ en el ~l~o ]i'~!3r~. ~gislativo 
ceaionarioa 631~¡\sahabiel_\t.es,- el de~l)o :en 0"1'aC¡l8, r.. 20 d~ abrit d~ ,1896.
de corta~ en los t.,r~nos.b¡lldf~ éit.nados Añ~ 85~ de J~ · bdeppndejicia y~" de 
en las mái:genes . d~ tos 'r{os 1 '~Boca d~ la Fed!3raci6n. -El P.resitlen~. de la 
Mangle" y "On.padare", · 11\8 maderas ··QáJDl\ra del ~nado, J. Calcaño Mathieu. 
necesarias paralos.tr~bajos d~ cánaliz3,' -El Prea¡<jentedela OámRr'á de Diputa
ción y construcción,<le muelles y edi(lcio~~ dos, GuiUenJiQ Bamíre;:.-El Secretario 
como también tlara combustibles de los de la Oáruara del · ·seiut~o, .Franciaoo 
vapores y-maquinatias, ' etc., etc. Pimentel.-E~ SeQretario ele la Oámara 

Art. 9º De loR terrenos haldíos si de Diputa(los, .» · Oaba,Jltro. 
los hubiere ubicados en ambas márgenes 
de los ríos "Boca ile Mangle" y 
" Capndare" y en el trayect.o canaliza.do, 
<,ne Sánobez y Hermoso .Tellerf&, sus 
asociados, cesionarios 6 causahabientes 
pnedan cultivar, el Gobierno Nacional 
les cede el dominio útil durante el 
lapso de la concesión, advirtiendo que 
los dichos dominio útil y posesión no 
podrán tener efecto sino sobre·u,ia faji• 
de terreno de quinientos metros de, ancho 
en ambas m{irgeues y en la extensión 
<lel imlicado tra;:ecto, bien entendido 
que t.'n est.o como eu todo esto contrato,. 
quedan á salvo los derechos de tercero 
y qoe la concesión de te1·renos acordada 
en este articulo os el trayecto caualiza<lo; 
y si no so llevare á efecto la canaliza. 

Palacio Federal en Carnea(, 1\ 1~ de 
mayo de 1896.-Año 85~ de la lntl¡,pen· 
denoia ·y 38~ de la Federación.-Ejecú
tése y cuíi:lese de su ejecución. -Joaqjtín 
Orespo:-Refrendado.-EI . M'°istro de 
ReJaciQne.s Interiores, J. Francisco Oas
tillo. 
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Decreto Legislativo de 1'! de ma.yo de 
18li6, que aprueba mi contrato cek
brado por el :Ejecutivo-0on varios ciu
dadanos· para varias constr11ccione,. 
en el puerto d~ M aracaibo. · 

ción, es nula esta coucesióo. El Congreso <le los Estados ·u oiclos de 
Art. 10. En los viipores tle la em- Venezuela, Decreta: 

presa se trasportará g1•atis · la correspon- ArtículQ único: 
cleucia oficial. Los comisionados del 
Gobierno y Jefe y oficiales en ser\·icio .Se ap,rueba el contrato celebrado por 
serán trasportados por In mitad del 111 Ejecutivo Nacional con el ciudadano 
precio de tarifa y la tropa por la tercera uo"tor Alejandro Audrade, en su ca. 
parte, r,r;evia orden expedida por la ráctel' de. apoderMo de los. señores Car
autoridad competente. Los elementos Jos Witzke, Karl }foyer, Bepito Roucajo-. 
de guerra, pertenecientes al Gobierno, hr, Constantino Gerarclo Pinado, J'ulib A. 
serán trasportados gratis. de Lima, Alberto Esti;~la· y Roberr,o 

Art. 11. Benicio Sánchez y Mariano Wilson, el 21 de diciembre <\e 1892 para 
Hermoso Tellería podrán trMpasar este la construcción de muelles, edificios y 
coutrato en t.odo. q,e11 parte, y organizar otras obras en el puArto ele Maracl:libo1 
uua (, más Compañías para su.-ajwu- y la Resolúci§n expedida por el Minis
cióu; para el t.raspaso se necesita previa terio de Obras Públicas' en .2 <le julio 
aprobaeióu del Ejecutivo Nacional, por del año próximo pasado, modificando 
órgano del }{iuistro respectivo. algunos artículos de ll{}nél y adiciouan: 

clo ·otro, cuyos documentos son dt1l tenor 
Art. 1i L~ dudas y ~ntrover¡¡ias siguiente: 

qne 86 susciten eu el cumplimiento de "El Ministro de Obr¡M! Públicas de 
esb) contrato, nunca. da\'átl lugar á re- E tad u d 'Ve ~. 
clamaoiones internacionales y se deeidi- los. 8 08 ni os de en,ezt\ela.• deui-
rán por los TribDJiales competeut& ·de <lamen.te a~torizad? pot el Jefe d.el l'o'1 
la. J.,wpública en coofonnidad . con 8 der EJec~tívo Nac10n~I, por. una p:\l't,e 
leyes. ' ns 1 -y por la, otra. el doctor A1eJaµtlro An.-

. • • • 1 ; drade, . cou poder suficiente' ~'rifetido. 
Hec4os do11 ~Jempl~r~ . de n,n ten9r. por ló,s señores Oar)os. Witzke, ]iarl 

á ~ SQlp e(ect.o ·e1:1. O~~~, á. J,?_ de Mey~t, Benito, Ro.ncajolo, ÜOl\lltáuijho· 
enero de 1896.-,!. haMiloo Uatt#lq: G.érard9 ,~lneclo, JuHo A, ·de LiiQa,. ~ ;' 
-Por mi y por Mar1ano.Hermpso Tellerfa, berto Eátrad~ y }½bert.o W íleon; COJijt 
B ·el!'icit1 &í(Mk&". . titi)idos OQ 11irectório · ro· f • ITl'ff.U nñniAm-

TOMO xvt:u-44 · " ·" · · - p,-r- • ·",1}11\, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 346 ...... 

ele comerciantes de la cindacl de ?tfa
racaibo, de 110a Compañía Anónima for
mnda en !licba ciudad co11 el objeto á 
qnc se refiero el presente docnment-0, 
han convenido en el signiente contrato: 

Art- JO Li\ 1 'ompaiiín Anónimi\ iad1-
ca<ln i:;e obligl\: Priruero: A coustrnir un 
malecón de cimento romano quo pa1·
ticn,lo frt>nte íL la calle de Colón, se 
prolongne por ciocnenta metros hacia 
d Snr, hwgo cieu nwtros hacia el 
Ori<'ntc, ~uego sett>nt:\ y d11co nwtros 
hacia <'I Snr, luego ciento qnince al 
Oricntl' y llestle Pste punto ;\I ~orú>, 
hu/ita la orilla· tlel lago, f1-e11te á la 
callo del Ol>ispo Lazo, según se de
t1•r111i11:L t>ll rl plllno qm• reposa cu el 
)linistcrio ,le Obras Pi1blic,1s; Seg11111lo: 
A licuar solillarnrute el e¡:¡pacio c·om
J)rcndillo entre el mnTccón intlicallo y 
la orilla.del lngo; Tercero: A construir 
en la supcrfkie qur n•sult.'lr{L ele este 
l"elle110, un edificio capaz para In aduana 
marltima y para el Uoi!gn:mlo Nacional, 
nn salón y tlos Roteobatlos pnrn lá 
carga y 1lescnrga. de 1011 buques; y otro 
snlóu i:uu destino al depósito de mer
cnncfas do tr(1111:1ito ; Cllftrto: Un al gibo 
cuya capaoidncl sea pQr Jo monos de 
120.000 1it1'os; Quinto: A demoler la 
pei'ia abogndn conocida con el nombre 
de "La Laja" lo suficiente pam que 
no sea un pe1igro pam la m.vegación 
en ninguua época del año. 

Art. 2~ Los malecones deben st>-i! 
constrnidos con e.11pesor suficiente segú11 
su altura, y de modo qne puedan atracar 
1\ ellos los buques de mayor calado que 
eutrau á dicho puerto. .Todos los edifi
cios á que se refiere el artículo anterior 
serAn de couatrucción sólida y elegante, 
por el estilo de los q,ue hay hoy con . 
igual de.'ltiuo en Puerto Oabollo, con 
armaduras y tkhos ele hierro, paredes 
<le ladrillo y pi601! de cimento romano 
,mflcientemente resistente~ para el objeto 
1\ que son dOl!tinados. El edificio des
tinado á. la Aduana y Resguardo, des
cansará sobre fuertes cimientos de mam
posterí~ y tendrán en conjunto ochenta 
metros de largo y veinte de ancho .. 
Los dos sotechados con arml\dnras, 
techos y columnas de hierro, y pieos 
de cimento- romano, t.en<lrá onda uno 
ll88enta metros de largo y di~z de 
ancho. Los salon<'S oon armadora y 
techos de hierro y pal'edea oorredi,.aa 
de hierro galvanizado oon pieo de 
cimento romano, tendrá cada un() aeeenta 
metros de largo y doce metros de ~ncbo, 

En los salones de In/ Adunnn y el 
sotechado del Snr se colocarán .cuatro 
romanas de plataforma y conveniente
mente colocadas t'II diferentes pu11to1,11 

tres grúa~ para la carg!\ y clescarga 
de lo,; lmq11es, 1111a lle lai; enall•R serh 
1le yar1or. l!il ~,lilicio de Ir~ Ad11a111\ 
J\farítima, se entreg11r6 con el.Jnobiliario 
correspondiente; y en los dos sotechados 
y salón intlicados, la-Compaüm instalará 
y costeará un ~ueo alnmbrado. Todos 
los edifioios in<lic:vlos xe pintar{rn al 
i\leo. 

Art. ;3• h:I Gobieruo cederá tL la Co111-
paiíía el dominio y 111·11pieclatl llcl e<lificio 
en que osti\11 hoy im,trtll\das li\s otlcinnR 
ile la Adua11a )farítima. D" al"ller<lo 
con lo 1lis1)11ci;t-0 eu la Hcsolnción del 
Mi11isterio lle Ilaciendn ck ~ de DO· 
viemhre tle este aiio por 11\ cual el 
comercio y los caleteros de ofició barlín 
su trabajo particull}rmeute, se convie11e, 
e11 que la Compaiiia contratista orgaui
ziu·á y tendrá bajo Rll dirección, régimen 
y 1lependencia por el t~rmi110 de Yeinte , 
y cinco aiíos I:\ cnlet.'\ del puerto <11! 
:ifaraeaiuo, uomura111lo el Ool>ierno los 
rflllpectivos Jefes cou el carácter de 
Iuspetitores de policíl\ segúu Jo cletermi!ªª 
la citada Resoh~ióo. L~ tarifa para 
los trabajo!! de la calew, srri\ la que 
rige desde el año de lSB;i, pudienrlo 
rebajarse según las circunstancias y 
de acuerdo el Administrador de la. 
Aduana con el comercio de la plaza. 
Los capataces y peones ganarán los 
~1ismos jornales qne hoy ganan. 

Art. 4" El Gobierno Nacional per
mitirn, libres de de1·ecbos de ndoana, 
la introdncción de los materiales, má
quinas, enseres, herramientat1 y deru~ 
objetos que sean Qecesarios ¡rara la 
ejec11Cióu de las obras· í111licl\<ll\8 previo, 
lo& requisitos de ley. 

Art. 5" Ni el Gobierno Nacional ni 
la Compañía. contratista ¡1odrán cobrar, 
clnraut.6 loe _veinte y cinco .J,Üos que 
se fijan ea el presente contrato, im
puesto alguno por atraque de los boquee 
al mnell~ ó malecón, por piso de muelle, 
laneha ni por otro resJ)ecto, á 1in ele 
qo-, el comercio y loe paaajero'a ahorren 
integnQleflte cuaot.o gastan boy .eo,lan-

·oba) y bo~ · ¡1.1.ra ~1D08rcal' y dt11e111· 
ba.rca:r &Q/l. ne,tl(iÓ&8 y eqoipjÚee y, los 
Mrpmentoa de..- f111port,aól4A 1 ~U,~
CÍÓÍL 

Art. f~ · LM ob~ ~r.lMMrin 
cioñk,mil~ en el eqr,o • • -~ 
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qúe principiari\.n ti co11tarse dead~ el 
15 de enero de 1803 ; pero la Compaiifa 
émpresaria se compromete á 't,ermlilar 
~ éntregar ni Gobierno Nacional dentro 
ti.e 1liez y ocho meses, contados desd~ 
el mismo 15 ere enero inrlil:ado, ol edificio 
para la Aduana Marítima y el Res
guar<lo Nacional. 

Art. 7° Si la ejecuoiór cte las obras 
de que habla el presente contrato {!Ufriere 
demora é interrupciones por causa ,de 
fuerza mayor, el Ejecutivo Nacional com·
pe11sará, el tiempo perdiclo con prórrogas 
equivalentes. 

Art. 8? Este contrato podrá ser tr<1s
pasado, previa la aprobación del Eje
cutivo Naeioual, ~ otra · persona, ó á, 

Compañías N auionales. 

Art. 9° Las dudas ó coutroversias 
que puedatJ suscitarse en virtud del 
presente contrato, serán resueltas por 
los Tribunales de la República de confor
midad c,-on Jas leyes vigentes. 

Del presente contrato se bacon y fir
man para un solo efecto,-dos ejemplares 
de u~ mismo tenor, en la ciudad, de 
0aracaR á veinte y uuo de diciembre 
tle mil ochocientos noventa y dos.
Jesús M1tiíoz Tébm·.-Al(!jandro Andrade. 
-Estados Unidos de Venezuela.-Mí
nisterio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de üoruuuicación y Acueductos. 
-Caracas: 2 do julio de 1895.-Resuelto: 
-Vista la solicitud en que el Gerente 
de h~ Compaiífa Aoónima ,: Muelles de 
l\faracaibo" pitle se acepte el nuevo 
plau propuesto para la construcción de 
los malecoues de esta obra, conforme 
con el ph.\110 modificaclo que acompaiía, 
11roponieudo al efecto la modificación 
tlel número 1 º del artículo 1~ del con
trnto celebraclo en 21 ele tliciembre do 
1802 entre este Ministerio y el doctor 
Alejanrlro Audrade como representante 
tle v;irios comerciantes ele la plaza ele 
i\laracniuo, de quienei; es cesionaria la 
Compaiiía; la supresión del número 5º 
<Id mismo artículo del contrat.o; y pr6-
noga por uu ail.o más del término que 
1-eiinla t.-1 artículo G~ del mismo contrato 
parn entregar de todo punto concluida 
la obra, comprobadas como lo han sido 
la.'I \'enlajas evicleut~s que darán á la 
ohra las rno1lificaciones pro:;mestas y 
teuiei1do 1:n cut'nta fas justas causas 
t•n que i:;e fuuda la prórroga. solicitada, 
el ~jecntivo Nacional ha teni1lo á bien 
resoh-er lo siguiente: 

Prlfilero: El u.umero 1 ° de\ nrtíclilo 
1~ del contrato- ·eeJebrado entre e~ 
~inlsterio y 'el dootor Alejandro A.11-
drade como ~presentante de varios 
comerciantes de la plaza de Maracaibo1 
de 'qnienes,.es cesionaria esta 0ompaiiía, 
se modificaí-á..así : Artículo 1 ° La Com
pañia ,Anónima indicada se obliga: 1 ° 
A construir un malecón de ciment-0 
·~mano que partiendo frente á. la calle 
o üolón" se prolongne por cincuenta. 
metros hi¡.cia el Sur y siga luego en 
línea, recta hacia ol Este basta la lfnCI\ 
de prolongación de la calle del Obispo 
Lazo, punto del cual tom~rá hacia el 
Norte hasta terminar en ias orillas del 
lago; y construi1· al extremo del Este' 

• del mit,lecón sobre sólidas bases de 
granito ó cimento romano un puente-
muelle eu dirección al Snr con cien 
metros por lo menos de longitud · y 
catorne de latitn<l y todo según se 
determina en el respectivo plano. 

Segundo. Suprimir el número 5º del 
mismo artículo que dice: demoler la 
peña ahogada conocida con el nombre 
de u La Laja" lo suficiente pina que 
no sea 1111 peligro para la navegación 
en 111nguna ép_oca del año. 

Tercero. El artículo Uº quedará mo
dificado nsi : Las obras rnenciouactas 
serán construidas en el cnrso de cuatro 
:lños á contar desde el día 15 de enero 
de 1803, comprometiéndose la. üompa
üía {\ que las paredes de los edificios 
qne según el artículo 2° del contrato 
del>en coustruirse de ladrillos, se fabri
quen ~o de esta ma.terin sino con 
armazotles de madera, cubiertas de 
concreto, por ser e1-1ta clase de cons
trucción ele mayor .~egul'idad y solide½ 
sobre la especie de terreno en que br, 
de lt}vantarse y para mayor va.pide;,, de 
l.a ejecución. 

ünarto. Que qnede incorpormlo al 
contrato el articulo adicianal siguiente: 

'' La üornpañía se obliga á estable
c<'r una doble vín férrea /i. lo largo del 
puente-muelle que pase por frente ele 
los edificios de la auna.na para lograr 
la. mayor rapidez y ~omoclidad en los 
trasportes, y para evitai: el inmediato 
deterioro .que causaría á dicho puente-
muelle el tra11por~ por carretilhls".
Comnuíqnese y publíquese por el Eje
ootivo Nacional, J. M:"11Janrique''. 

Dacio en el Palacio Fede,·al Legislati
vo, en Camcas,' á, 24 de• abril de 18!lG, 
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-A üo 85° de la Iodepentlencin. y 38! de 
t'lt Fe<l1m1cióu.-El Presidente de la Cí\· 
m1ua del _ Senado, J. _Calcaño ftfathie1t.' 
-El Presidente <lo la Cámara. de Diputa· 
dOl!1 OtcilleNno Ramírez.-El SeorotMio 
de la. Uámara del Senado, FrnnciBco 
Pimentel.-EI Secretario de 'In CAmnra 
de Diputados, ,1. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, á 1° de 
may~ do 1896.-Aüo 85º de la Iodepen· 
denc,a y 38! de la Federación.-Ejec<i
tese y cnh!ese de su ejecu.cióo.-Joaquín 
Oreapo. - Refrendado. - El Miuistro de 
Obras Públicas, O. Br1tz1tal Berra. 

6490 

Resoluci6n del Minist.er-io <leJ[acienda, 
de 2 de mayo de 1896, sobre -requisi
t-0s para la conversi6n de billetes de 
Deuda Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela..-Direc
ción do Crédito Público.-Carncas: 2 do 
mayo de 1806.-Rcsuelto: 

Para IA, prPscntación á. la conversión 
en Deuda Nacional Interna Oonsolidn
da del O pg anual, <lo las Dtmdas, Con. 
solidrula. del 5 pg, Interna del 6 P8 
Certificados y Créditos contra el Go'. 
bierno reconocidos de cooformitlnd cou 
la Ley, el iut-eresado deber{, ncompaüar 
á los títulos que prooonte, una. solici
tud dirigida al Ministro de Hacienda 
en papel sella<lo de cincuenta céntimo~ 
d~ bolivar, firmada sobre estampjllas del 
mismo valor, en la forma siguiente: 

"l'ARA LAS DEUO.AS CONSOLIDAD.A. É 
'INTERNA n 

Oi11dadti110 Alinist,·o de Hacienda., Presi
dc11tc de la J\inta de Crtdito Público. 

Caracns : . ........ . . . .... . .. . .. . ...... . 
Soy tenedor de In cantidad de B. 

.... ..... . . .. . en billetes ele Deuda .... 
· · · ·. · ........... . como íi continuación 
expreso. 

(tantos) billetes Serie .... Nº . ... folio 
.... Valor B ... ' . .... . Son (la cantidad 
en letras) y los presento ú esa. Junta 
para que ,me .1:1~an cambiados por. los 
tle la Deud1, Nacional Interna Uonso
Jidada del 6 P8 anual, de acuerdo con 
la. Ley ele 14 de abril próximo pasado. 

11PA1:.A. LOS C.BRTIPlCADOS" 

Ciudada,io Ministro de llacie111la, Preai
doote de la Jwita de 01'~lito Público. 

Uarac11s ... . .. ........ ... , . . ......... . 
A esta solicitud acompailo ......... . 

certificados de que soy teuedor. 
Número ...... Valor do B ...... . ... . 

y comprobada como está sn legitimidad 
pol' el ,ciudadano 111iuistro de Hacieu
da-, espero que se me expidan por la 
Junta do Crédito Público los B .. . .. . 
(tm letras) en billetes de la Deurl1i Nu
cional Ioterui, Consolidada del 6 pg 
anual, seg<in lo dispuesto en el artículo 
4n del Decreto de 20 de abril último. 

'·PARA LOS ORÉOITOS OON'l'RA LA NA· 

CIÓN RECONOCIDOS" 

Caracas: . . ...... . ........ .. ..... . . · · · 

Ciudadano Ministro de Hacifnda, Presi
dente de la Junta de Orédito Prtblico. 

Soy acreedo1· del Tesoro Nacional por 
la can~idad do B ...... .. .. . (en li;tras) 
provemente de .. . .... . . cuya reclama-
ción fné <ltibitlamente presentada y su
plico á usted que llenos que sean los 
requisitos legales, se me expida por 
la Junta de Urédito Público, la cauti· 
<lad que resulte á la rata do 20 pg 
eu Deuda Nacional Iuterna. Consolida
da. del 6 pg anual, conforme á la. Ley 
de 14 de alJril del preseut:e año. 

Comuníquese y pubHquese. - Por el 
Ejecutivo Nacional, H. Pérez B. 

6491 

Contrato ulebrado el 2 de mayo de 1896, 
• eiitre el Concejo M1mici11al del Distri

to 'l?e(leral y el cfodaclano RedesCltl 
U$cáteg11i, sobre lünpiezct tt-rbana ni 
Caracas. 

Entre el ciudadano Pedro Coll Otero, 
en Au carácter do·Primcr Vicepl'esiden
te del Ooncejo Muriicipal del Distrito 
Federal, en ejercicio de In Presidencia, 
suficientemente aatorizl\Clo por esta Cor
po~ción. por una parte.;. y por 1:1 otra, 
el cm<ladano nedescal uzcAtegu1, veci-
110, residente en e:sta eapital, han cele
brado y ®t1ch1ldo el siguiente contrato: 

· Art. lº El Concejo Municipal del 
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. Í>lstr¡to J'éderal,-co\lside$ndo COJ,DO me- natiru3 y· ,"-Paratos de '111,boratorio 1-que, 
dio más «onómico .y efieaz.pllm,ej~u- por ·ei sist.ema de cremación ú otro de 
tar la limpieza url>ána y .'doméstica. ,le positivo l)uen resultado, prepare el sbo
la éiudad de ·Cara.ea.a, celebra ooptrato no p)opio pam entiqtrecer la tierra. 
e.,pecial con· el cindadano ·Redesoal -Uz- . . Art. 7• El contratista ó sus cesio
cátegui; tlebiendo la• Empresa qoe eon . uaiios; -podrán ut,ilizar en el labo;eo de 
tal objeto 11stable:1..oo -el oootratista, ro- abollo de qoe trat.'\ el ·articulo 6", ~ 
cojer diariamente, exetipto los {lomiogo¡¡ das las alúminas, arbustos y demás agen
Y días de gran fiesta, -en el . trascursp- tes q'üe- ·-eirven de oonipouentet:i al abo
de tiempo de las · onatro á · .la'S 011Cc de 00 agr_ícola, que se hallaren en tA.,rri
la mañana, las· basuras que los dueños, · torio clel Distrito Federal y que no sean 
eucargado11 ó inquilino!! de las casas ele prop\edad particular, 11¡ r¡ue puedan 
su!l1:ritas á · la Empresa, tengan amou- perjufücnr llls vertientes ·µública,s. 
tonn.-das (lll el interior· de óllas. 

Art. 8° .Tantos los vehículos movi-
Art. 2~ El contratista 'Redesoal Uz- dos por fuerza de sangre, ú otra de 

cátegui, ó sus C61lionRrios harán-la lim- mejor' efecto, nsl como las maqninarills, 
pieza do las plazas J)úblicas, y 11e los aparátos, materiales• y demás muebles y 
frentes de los edifiei.os públioos, los días utensilios que use la EmprC.\!i\ tlel cou
mart8H y sábado, de 4 á 7 a. m., gratis. tratista, serán de la mejor calidad COI· 

§ único. El contratista se obliga á uooida, del sist;t,ma -moderno más n.cn
regar las .plazas y callt>s' antee de ba- bado, ·Y más .. conforme con el objeto ÍL 
rrerlas, haciendo uso d~ las aguas qne que son 'destinados; y ~l servicio que 
corren por ,el entubado de la ciudad, preste al público eu genlral, de lo m{1s 
tomándola <le las llaves . más cerca.nas; esmerado y cumplido. 
á cuyo efecto el Ooncejo_Municip11I so- Art. 9• ·El Coo0t-jo Municipal concc
licitará del Gobierno Nacional la auto- de al contratista, ó sus cesiooarios, el 
rizaci<ín conespourlieute eu favor de-In derecho ele poder construir, tlesde las 
Empre~a; y ¡,ara fijar en. ca.da cuadra, a.fuer.as de la cindacl de Caracas, -hasta 
respectlvnmente, las llaves neoosariM al cada uno de sus depósitos-de Maura y 
olijeto indic11clo. laboratorio ele abouo, por sobre super-

Art. 3" La Empresa se -obliga á re- ficie perteneciEmte al Municipio, ó pre
<:oger también, gratis. todas las basuras vía expropiación legal, la.s vías de rie
Y demás matorias que !18 encuentren en . les con·Rus re11p&ctivas Estflcioues, para. 
1011 caños, quebracfas, ·barmncos, lago- . coFrer wagooes sistema ·Decoville, que 
nas y depósitos dentro de la ciudad de necesite la Empresa, movidos por la fuer
Carn.cns y i1us arrabales, sin pei:juicio za que croa inás convehiente, para el 
de tercero. servicio de trasporte de materiales, ba-

.Art. 4" La.s basuras y demás rn~t.e· sur~ y todo lo demás -correspontliente 
rías de que trat11n los artículos preoo· al unico· y exclnllivo uso en sus par
dentes, serán conducidos por la Empre- . . tieular08 º~!a<iiones, respetando dere
sn (l los depósitos que se fijarán en . cho~ ,de- tercero. 
cuatro puntos disti11t-0s, á tlista1Jeia haBta ATt. 10. La Policía ·avisa~ O(JllBtan
de dos kilómetros fnera de l:f cindad temente á 'la_Empre&~ -el sitl'o ó sitios, 
tle C11racas. donde se hallaren añimaTes qtuertos y 

Art. 5• El .Concejo Municipal conctf otra¡¡ materiaé pntrefactiva& ,á , ~Q de 
de en compra-venta al -contraiista, oua· que sean_ cpnduc1des ~ los ff8POOtlvos 
tro hect.Arcas de terrono de propie<lad laboratorios ele abono. 
Municipal, ó previa expi:opiación legal, Art. 11. La Empr<'.sa del contr_atista 
en cmatro distintlls localidades. así: uua podrá hacer todo servicio partic1tlar do 
al Este; una al Oeste; una al Sur; y aseo especial en las casas do la ciudacl 
otra al Sur-Oesro, cnyns localidádes dt, Caracas, .mediau~ arreglo cooven· 
son lns desigoa<las para ~epósito de las cional con sas tlueños, encargados ó 
ba..~nras y demA.s inmundicias. inquilinos-. 

Art. 6° En cada una tle las cuatro . Art. 12. Esta Empre..'lll dará prete- · 
hectáreas de tei:reno de que bahla el reacia eu ·a.ne trabajos á aqaellqs veue-
1trticulo 5°1 contruirá el contratista, ó .olanos _y extraojerós ·qtte hasta ahora 
sns cesionarios, un edificio, estableeien- se han ocupado (\e· la .limt)iez~ y 1\880 . 
do en éllos las oorresponclientes maqni, de · la ciudad, 
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Á.rt. 13. La Empresn del contratista 
lteclcs<'al Uzcáteg,tr, no podrá 'Ser gra
,·ada cou 11ingú11 impue.'\to municipal ni 
del Di11trito. mieotrrrs dure el prc.-;eet.e 
contrato. 

Art. 14. El üonc~jo )fuuicipal soli
citará clel Gobiorno Xaciooal, en favor 

,tic! contratista, 6 sus cesionarios, la li
bre introducción por la aduana de la 
Guaira, y previo~ las formalidades de 
ley, 1!0 todas líls maquinarias, aparatos, 
irn~tr:unentos, het·ramiontns, materiales 
y demús útiles y 10uebles que necesite 
la Empresa, para NUS instalaciones, cons
tmccio11es, reparocione!!, l\ttmeoto de tre-
111:s y couMrvadón do sns obras duran
te el presente:> contrato. 

Art. 1.,. Los veuezolu11os que, com
prendidos en la Ley do Milicias, estn
vieren ocupaclos cu esta Empres11, que• 
dan obligados al servicio de las armas 
c11 el Ej6rcito Nacional, pero en la fucr
;m <le reserva r solo en caso snpremo. 

Art. lG. La Empresa del contratista, 
ó sus cesionarios, recogerá las basuras 
tlel iuteriqr <lo las casas de be11eficen
cia, ltos¡,itnles, templos, edificios y <le
m:\s e.-;talilecimientos públicos del ~lu-
11icipio, ·6 nacionales, por el precio de 
dos bolívares mmales por ca<la metro li-
111:al de frente que midau dicba11 casas 
6 edificios, pagaderos por trimestres 
veucido~; y r!}spoto al hseo e~pecial, eu 
los mismos términos que pr~scribe el 
nrtículo 11. 

Art. li. El u11iforme que vista11 t.odos 
los empleados de hi Empresa, se com
pondrá de pa.italón, blu~a, chaleco y 
gorra color azul oscuro, con botones 
amarillo!:!, lisos, llevando 110bre el pecho 
izquierdo de la blusa, e,J número· corres
po11die11tt>, y e11 1:\ gorra, sol>re placa 
de metal amarillo, la siguientfl ioecrip
ción. 

11F:MPRESA DE ASEO URBANO Y DOMÉS· 
TICO DEL Dlt;TRITO FEDERAL" 

Art. 18 El Ooncejo Municipal del 
Distrito Federal, autoriza al contratis
ta, 6 sus cesionarios, parl\ poder cobrar 
y percibir de los dueños, encargados 6 
inquiliuo1:1 de casas en la ciudad de Ca.
raca..q, qua se SWICribau á la Empres~ 
el precio convenciuual que establezcan 
ontre ellos y el Empresario, sobre cada 
metro litíeal que' mida cadl\ casa, cnyo 
pago' ser!\ del modo que eu·tre e( lo ea
tipulau. 

Art. lÚ. .El Concejo M uulcipal so y'!ttl· 
promete á qbtener que las autoridades 
y fouciouarios depeb<liE-nte.'! do la Go
beroacfón del Distrito Federal, figilen 
'Y haga11 vigilar estrictamente el cum
plimiento del Decreto Ejecutivo Nacio 
nal de 31 de diciembre do 1889, vigen
te, sobro limpieza urbana y domé1:1tica 
d~ la ciudad ele. Oaracas, desde el mis
mo día en que el contratista Redescal 
Uzcátegui, 6 sus cesional'ios, declaren 
abiertos al público los sorvicios do la 
Empresa, de conformidad con las cláu
sulas pautadas. 

Art. 20. Por consecuencia de lo es
tipulado ou el artfonlo 10, queda el 
contratista, 6 su ce!liouarios, desde Juego, 
eu la. precisa obligación do <lenunciar 
ante el Uoucejo ;\luoicipal, 6 ante las 
autoridade1:1 y dcnaás funcionarios pú
blicos, dependientes de la Go~ml\Ción 
del Distrito Federal, á los contraven
tores del citado ' Decreto Ejecutivo Na
cional. 

Art. 21. Las cldiilas que por moti\'o 
de suscriciones, expida la Empresa del 
contratista, así como los recibos por 
virtud ele cobros por servicios ])resta
dos al público en el r.e1itid1> indicado 
on los artrcnlos precedentes, y cualquie
ra otro documento comprohante, lleva
rán los números y contrasellas corres
pondientes, en coml,ioación con el res
pectivo libro taloita!'to, á m:\s del sello 
oficial de la Empresa. 

Art. 2~. El Concejo MuniciJ)al auto
riza al contratista, 6 sus cesiooarioi:, 
para -poder utilizar las nguas de los 
rros y vertientes; y hacer uso de los 
caminos, puentes y' calza{las, qne para 
la viabilidad pública existan en el Dis
trito Fede.ral, pero sin perjuicio de ter · 
cero. 

. Art. 23. El expendio del abono que 
elabore esta Empresa, no será patenta
-da por la Mnnic1palidad; y el precio por 
tonelada de dicho elemento agricola, 
será lo más equitativo p013ible en favor 
de los agricultoreH. 

Art. '24. La duración del prt:Sente 
contrato será de quince aílos, contado8 
desde el dla eo qne aea nprobado por 
ti Conoojo Municipal del Distrito Fe
deral. 

Art. 25. Cumplidos qne &oan los quin
ce años qu"e ~ee fij an en el articulo pre
oedeote, como término de este oout.n.tQ1 
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está.u obligados el contratista Redescal 
Uzcátegni, ó sus. cesionar~os, á paga_r 
los derechos q1u, las Ordenanzas Mu-
1,i<:i¡,ales y leyes del Distrito Federal 
llefíalen {, l<Jmpresas de ignal naturaleza, 
xi ae prolongare, como se indica en el 
artículo siguit:nte. 

Art. 26. El preseute contrato, al cual 
se le tijaráu tambiéu u~ez y ocho n~eses 
míis de plnzoJ contados desde el cha de 
.\,ll aprobación por el Concejo Municipal. 
para. dar principio íhlas iustalacio_n~s 
de la, Empre~o, y ,leclararse al serv1c10 
del púl>lico, será prorrogable por ~el.Jo 
6 más aiios, tlespués tlel lapso est1pu
la1lo eu el artícnlo 25, con los1mismas. 
cou<licioues, 6 con las modificaciones 
que mut,uameute convengan las partes 
co11trata11tes; y abarcará ;basta la po-
1,lación de Sabana Grande, {f ~ea pa
rroquia ele El Recreo, y cualquiera. otra. 
de las seis for{nieas restantes, i:;i sus 
morndores lo exigieren así. 

Art. 'J7. Et üoncejo Municipal del 
Distrito Federal, 110 hará concesión igual 
á la estipulada en este coutrato, A nin
guna otra pe1·sona. ó Compañía, duran-
1 ~ el término ·fijado por los artículos 
24 y ~o. . 

Art. 28. El presente contrato podrá 
ser traspasado á cualq uiera otra perso
na 6 üompañía, previo aviso a l Con
Cf'jo 1\1unici})nl del Distrjto Federal; y 
cualqmer duda ó controversia. que, eu, 
su iuterpretación y cumplimiento se sus
citaren, serán resueltos por los T ribu
nales del mismo Distr ito; y no ~erán 
nunca, por ningún motívo ni respecto, 
causa de re1•lamaqiones internacionales. 

Hechos dos ejem1'l.ares de un mismo 
tenor, á un solo efe1!to en Oaracªs, á 
v.einte y nueve de abril de mil ocbo
ciéntos uoveuta. y seis.- P. Ooll Otero. 
- Redeacal Uzcátegui.-El Secretario ac
ciilental, Eleazar · .F. González. 

6492 
Ley d~ elecciones 5 de 111ayo de. 1896. 

El Oon·g reso <le los Estados U niclos de 
Venezuela, decre~: 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ELECCIONES PAR.A PRESID.E...~
TE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA. 

Art. 1 º La elección de P.resi(\e~te de 

los EstA.dos Unidos de · Venezuela. se 
hará cada ct\atro años, como Jo determi
na la Oonstitución de la Re¡,ública y 
con artoglo á las disposiciot1es <le In. pre
se,1te Lt-y. 

SECCIÓN Pltp.IRRA 

De los co11tisios JJOpufa.res 

Art. 2" Quince '1ías autes del fijado 
para reunirse la Asambl~a ó CO?,Ji_cio po-
pular la primera an tondad c1v1l del 

' • - 1 /, Mnuicipio ó p_arroqu_1a Reua ar' <L _por car-· 
teles y por la 1mprent~, _st ft~ere 
posible, la plaza ó lagar publico, s~ 110 

l.Juuiere plaza, cloude hayan de reumrse 
los ciudada,11os para r.omponer la mbn
oiona<la Al:!amhlea y excitará á los veci
nos á, concurrir al acto, en el día y 1.Jor,1, 
indicados. 

Art. 3'? A las 8 a. m. del día prime· 
I't) de setiembre de cada año qne prece
da. al primero (le un período constltu
cionol, se reuniráu cu asaJ?l_)l~a popular 
eu la plaza de cada l\1nmc1p10 ó pano
quia, los cin<ladauos vecinos de él, ma
yores rle veinte y un afio~, . con el ti11 
ele no¡nbrar )¡1, J unta Inspectora de laR 
Inscripciones y del Sufragio. 

Art. 4? Al encontrarse eu el lugar y 
á la hora indicados, quince · cincladanos 
por lo menot!, el~giráo _á. pres'enci~ d-, 
la pr imera autoridad c1v1l <lel u11smo 
Municipio, que presidirá la elección, u no 
de ent re ellos para que presi da la Asam
blea. popular que ha de noml>ra.r la Juu
ta de que habla el articulo anterior. 

.Art. 5° Constituida la Asamblea, 
proqederá. á elegir cinco Vooales princi
p ales que ~ompondrán la Junta Ins
pectora. de le,s_ I nscripciones y del Su
fragio, y además cinco Vocales supl~n
tes. L a. elección se hará por votación 
11omi11al y púb~~a, recogida y publicada. 
por dos escrutadoi:es que el Director de
s ignará. 

.Art . 6? E l ciudadano que obtenga hL 
mayo"ía rela tiva de los votos de la 
Asamblea;;será el primer Vocal, y así se 
lloolarará. De segundo Vocal qae(l.a rá 
elegido de hecho ,el ciudadano que en 
la· elección del primer V ocal siguió {~ 
éste en número de votos. P ara. el ter
cero · y cuarto Vócáles se ol,?serva.rán las 
mismas :reglas qu& para. la .d~ión del 
primero y segun<lo, y será qmnto Vocal, 
el que , obtenga. fa mayoría. relativa. -~ 
·nuevo ~qtipio, ·Et. mismo p,rocet\l· 
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miento se seguirá en la. elección de los 
Vocales y suplentes. ' 

Si en cnalquiera de estas votaciones 
rm;ulta.re empate, se resolverá in11acn
lando las papeletas con los nombres de 
los que hayan aparecido empatados -en 
mayor Húmero de' votos, debiendo mos
trarse al p6blico las papeletas antes de 
insacularlas, y se hará sacar una de 
ellas por un ciudadano de los 110 compren
didos en el empate; el nombre qne apa
rozca e11 esta papeleta será el elegido. 

Art. 7° Todo lo que se haya hecho 
¡;e consignará con el resultado de la 
votación en nna acta que levantará el 
Presidente de la Asamblea, en dos ejem
plarei;, qne firmará en unión de'los Vo
cales elegidos qne estén J)reseutes y se
pan leer y escribir. 

Dc, estos ejemplares se pasará n110 a 
Ar.1hivo dol Registrador del Distrito 
respectivo, quedando el otro para entm
~arlo ,í la Junta Inspectora ele h\s ins· 
1:ripcionfls y clel suf'riagic,, 

BI mismo día de 1a elecci6n de los 
Vocales f\e le¡¡ comunicará su norubra
micnto _por el Director, tanfo á los prin-
1:ipa.Jes como ll los suplentes. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las J11nta.s Inspectoras de las ins
oripdone.~ y del sufragio 

.Al't. 8" El día 2 de setiembre á. las 
1~ del día, se reunirán los Vocales prin
cipales, siu necesidad de convocación, 
en un local céntríco del poblado del Mt1-
11icipio, y eligiendo de su seno y ¡lor 
mayoría aus.olnta lle votos, Presidente, 
Vicepresitlc.lllte y Secretario, deola.rarán 
<Jne queda así instalada la Junta Ins-
111.:ctom ,le la sinscripciones y del sufra
gio. 

.A1 t. 9"' lustahHhL hv Jnuta queda 
abierto ol lapso de las inscripciones pai:~ 
todot'l los. ,,ecinos del .!\fuoicipios. Este 
la.pso durará. ocho días, á. contar desde 
In, in~t.a.lacióu inclusive. · 

A rt. 10. Eu el · mismo día.' 'convocará 
por carteles, que fijará ·en los lugares 
wás públicos del Municipio y por- la 
prensa, donde· se~ posible; á. todo~ los 
ciudadanos vecinos del Municipio ó p¡l¡: 
r1·oqui1L y mayores de veinte y un años, 
para qne concurran á ínscribirse· ~ los 
Registi:.os de safragantes, designando al 
efecto el local de sqs sesiOQet'I, Y. dete_i:-

minando. las horas de inscripción, que 
será,o desde· las 8 a. m. hasta fas 4 
p. m. 

Art. 11. La Junta al.,rirá. dos Regis
tros: uno para extender las _inl.\cripciones 
que se hagan, y el otro, que se extenderá 
en orden alfabético,en que fil apellido pre
celia al nombre bajo el un.mero que ten
ga cada inscripción en el"Registro nu
mérico. 

Art. 12. Diariament-e, al termiuar la 
inscripción, la Junta fijará. en la puerta 
del local dondA esté nmoida, una ·lista 
alfabética ele los ius~ritos en ese uia, 
firmada p·or el Presidente y los Vocales .. 

Art. 13. Cada una ele estns li11tas 
permanecerá expuestá al público duran
te el día, pero por la tarde se gnarclará 
con toda seguridad para volverla á co
locar en la maíiana del día siguiente. 

Art. 14. Las sesiones de la Juuta se
rán permant>ntes durante las horas tija
das por esta Ley. 

Art. 15. Al faltar uno 6 mú,s Vocales, 
por excusa ó innsisteucia á las sesiones 
de la Junta, los r~stantes llamarán al 
suplente ó suplentes que han de reem
plazarlos; y si éstos se excusar-en ó 
dejaren de concurrir oportunamente, la 
Junta. noml>rar{i el vecino ó vecinos que 
füesen ner,esarios para llenar las vacan
tes, haciendo constar esta circunstan
cia, con expresión de la ho1·a, en el 
neta que levantará y de la cual remitirá 
copia al Registrador del Distrito res
pectivo. 

Art. 16. Para los efect.os de la ius
talación, podrá la Junta constituirse con 
tres de sus miembfos, convocando los 
dos restantes inUMildiatameote. Si éstos 
se excusaren ó uo concurrieren lós 
principales ni los suplentes, quecla.odb 
la Junta reducida á uno ó dos miembros, 
éstos insacularán y sacarán poda suer
te un . número triple ele los puestos que 
haya que llenar; cou el nombre de los 
ciudadanos que hubiesen obtenido res
pectiya.me~1te mayor número de votos en 
la elección de la Asamblea y si no .los 
hubiere completarán el número desig
nado con vecinos <le! Municipio ó pa
rroqui_a. 

Art. 17. El dfa en_ c)ne la Junta cie
rre los trabajos d-e la inscripción que 
será el 9 de setiembre á las 6 p. m., r«r
mitirá al Registrador del ,unicipio 6 
á la primer~ aqtp.ridad civil tl~l lugar, 
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Ri uo hay RegistrlMlor, · noa copia auto
rizada por todos · sus miem bros1 del 
regíAtro numérico y otro del alfabético, 
cooservan,lo loa originales en su pocler 
¡,am los dfas ele su votaoí6u. -

No podrá Eter reéhazado ningún ciu
dn.dano que Re presente á inscribirse eu 
el registro- ele sufragan~s, sino cuando 
lrnl,icntlo qnien se opouga á la. inscrip
ción, pruebe que el jndividuo no tiene 
los comlicit,nes· reqniriclas para J1orl~r 
votar. 

Art. 18. La Junta 110 podrá funcio-
11ar con menos ele los cinco miembros 
(Jue la debeu ·constituir y sin que llene 
los <los registros tle que habla esta 
Ll'y. 

SIWCIÓY TEltCERA. 

pe las votaciones 

Art. 19. El 10 · de setiembre á las 6 
n. m. se volverá á reunir la Junta Iuspec
.tora do las inrripciones ccn el objeto de 
recibir los sufragios de tollas las ciuda
danos i11scrit.o:1, y permanecerá reunida 
basta: las 4 p. m. en que snspeoderó. su 
trabajo para recomenzarlo el otro dfa 
i\ las mismna 6 ,-... m., y a.sí contin11a1·á 
hasta el tercer clfa en qne se cerrará la 
votnción. 

Art. 20. Las seRiooes de las Jun.tns 
ser(tn permanentes durante ostos tres . 
días do que habla la ley. 

Art. 21. Coutitnida la Junta inspec
tora eu el Jugar_ señalado para · su·s se
siones, el Presidente anunciará eu alt11 
VOZ que va á comenzar la .votación. 

Art. 22. En h\ emisión <lel vót.o se 
observarán las siguientes r~glas: 

1 • El ciudadano que se preseute á 
vot.nr dirá su nombre y apellido y el 
lugar de su domicilio~ y pre11enta.rá ~u 
seguida. la · pa1>eleta que contenga el 

· nombre del - individuo 1>or quien sufra-. 
gr. para Presid~nte d!c\ Ja ·Repúbl_icA. 
Ln papeleta. será. r.ecibid'a. por uno de 
108 V ocares, qnien la introd~cj.rá_ en la 
urna. 

2~ Este vote?, que es secreto, irá. es
c:rito sin abrcv.iáturl' ni oorreooiQJles.eo 
la referida p~.ekta, hr cual a.e pteseo-
tru:á dobl~ del Jllod<t. que. nQ pued3 , 
leer$e so, oon.~nid.o. 

3ª Sj no bastar,e ' una. Ul'Da para reei: 
bir los votoe se emplea~ -c~antas- v.t~ 

TOMO XVIU-45 

nas sean necef?arias al efect.o; . pero 
para hacer uso de ellas d~be . cons,ta_r 
uó· ser posible depositar' ·más _ votos en 
frrs primeras que llenas del todo, se fae 
irá sellando y numerando para abriFlas 
al acto del escrutinio. · 
- Art. 23 . .. Abierta fa votación á. las 6 
ll.. m. en cada uilo 'de Jos tres días se
ñalados al efectQ se Sl\{>pendorá en los 
dos primeros _áJas 4 p. ro •. y en el último 
tlía s~ cerrara á esa misma hora qne se 
prórrogará. por unl\ más, si hubiere en 
el local ciudadanos qne no hayan vota
do ann y pneda,n hacerlo. 

Art .. 24: Ningún ciudada110 p~drf\ dar 
más de un voto ])ara calla ele9ción y 
sólo ·votará, ~11 el Municipio de que es 
vecino ó en eLde sn actual residencia, 
si uo fuere posible vot,ar en el de sn 
domicilio. 

Art. 25. Ningún cindadauo puede e·x
c~arse de desem!)eñar él empléo de 
Vocal de la Jnota Inspect.ora .de lns 
Inscripciones y del. sufragio por ser car
go consejil, á m~nos de asistirle impedi·
meuto físico. 

Art. 20. Por excusa justificada ó fal
ta de concurrencia de uno 6 más Voca
les, los restantes llamarán al suplente 
o suplentes respectiyos, según el orden 
de su el~cción ;. y ·si el número de éstos 
se 11gotare ó no concurrieren, los . Vo
cales presentes nombrarán el vecino ó 
vcciuo~úe fueren -necesnrios parn llenar 
las vaca.nteO así lo harán constar eu 
el acta respectiva. 

SECCIÓN CUARTA 

Del es9.rutinio 81!. los ![unicipios 

.Art. 27. La.; Juutas Inspectoi:a.s de li~ 
Jus_cripcioues y de1 sufragio llevaráu .n1l 
libro de a.ct¡\s que se encabezará CO_I! la 
de instalación, y en él asentará.u _diaria
mente, bajo la fü:ma de todos lote ~ oca
les, la correspondiente á cada sesión. de 
sus. trabajos .. 

Ait. -.28. -Al snspén,lerse la votación 
en-l_os dos: prjm~rQS días, se._ computarán 
los vot.os que_ con~ngan · las urnas por 
Jas listas de los 'ciud°-ad~nos qne hubie
ren snhagadQ, -y e-sto JJ'ii~mo se ~ara\ el 
tercer dfa én qne se cierre le vótacíon, 
observándose al · efooto las ... reglas Q!l6 
siguen: 

1 ª Previo anuncio del Pr~jd~nto dt> 
la J .úuta Ins~>~t..o'rti . <l~ : las hi&ei.'~i<>: 
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ues y del sufragio, de qne va á · ¡>roce• 
derse al escrutinio del sufragio y á 
preseuciade todos los ciudadanos que. es
tuvieren allí, se irán apriendo sucesiva
mente las urnas y coutanclo los votos 
s in abrir las papeletas. 

2• Se cuidará de ir separando aque
llas papeleta:;, que por circunstancias 
fáciles de apreciar á la vista 6 con el 
i-irnple tacto, sean presumibles de con-~ 
t~11er más ele uu voto, pa~a examinarlas 
clC's¡,ués y resolver lo que convengan se
gún la Ley. 

311 So proceder{i al E>xamen de la vo
tación CQJ1trayé11dolo al de las papele
tas 110 separnclas. Al efecto i;e irá abrien
do cada pnpeletn unAi despnéR ae otra, 
y cerciorada l:i Jnuta del v.oto que 
contenga, el Presillr.nte la leerá 011 alta 
vo1. y los demás Vocales llevarán la 
cuenta en pliegos separados, que con
frontarán al terminar el exameu de la 
votación. 

4''. Si resultare que algnuns papele
tas estáu escritás co11 abreviaturas, co
rrecciones ó de cualquiera otro mo~lo 
irregular, se mostrarfl,11 al pueblo y seri\n 
desecbada11, haciónclose e~to mismo res 
pecto de nquellas que resnlten en blanco. 

5~ Abiertas y - examinada¡¡ luego las 
papeletas que se hubiesen separado de 
la cuenta y resultando infundada la pre
sunción {le contener más de un voto, se 
las incluirá en los votos válidos; si la. 
presu11ción füere fundada, sa desecharan 
tambión por el vicio tle que nrlolecen. 

actas ; :y de ca.da ona <le éstas, . sin 
excepción alguna, se pasa.rá ~u el mismo 
día copia certificada al H.egist.ro subal
terno para su archivo. 

.Art.. 31. A las ocho de la maña!'ª del 
tifa siguiente á aqnel en que term10a 1~ 
votación, la. Juuta Tnspcctora procedcnt 
e11 sesiórr pública. y perma.Mnte á prac
ticar el escrutinio grneral de los ~o~s 
-6 sea un resúm\!n de los escrntimos 
parcialrs hechos eu los tres uias de YO· 

tación el cual rcsnmeu se extende.rá en ' . act.a que será como sigue: 
En el Municipio l htl] á los tanto~ días 

del mes y año [ todo en letrns l, los rnfras
critos miembros de la. Junta lni;pectora 
de la¿Inscripcioues y del sufrngió, proce
dimos á hacer ol resumeu general de las 
votaciones fü~ este Municipio, emitidas 
eu -los tres días fijados por la Ley, Y he
mos eñcoutrado que han sufragado 
[tantos] ciudadanoR, número compt'en
dido deutro del respectiYo ltegistro de 
inscripción, que es el de [ta11tos], resu~
tando en con,set:uencia qne para. Presi 
dente de los Estados Unidos de Vcne
íluela obtnvierou: el cimhtda.uo ·N. N. 
[tank>s votos]; el ciudadano N. N. [tau tos 
votps], y asi de los demás que fuesen 
favorecidos, en orden decrecente. Esta 
actn, como las demás, será firmada por 
todos los Vocales. 

Art. 32. Del acta, {, que .se refiere e! 
artfculo anterior se compulsará.u cuatro 
ejemplares para distribnirlos asf: uno 
para la Junta escrntadom del Distrito, 
otro para la Asamblea electoral del Es
tndo, otro para la. Alta. Corte Fedeul; Y 
el ac~ matriz, que con todos los ~emns 
documentos de las elecciones se enviará al 
Registrador Subalterno del respectivo 
Distrito para que los conserve en el ar-
chivo. -

Art. 29. Terminado el examen de la. 
votación, se pondrá constancia. . de todo 
lo hecho en el acta del día, 011 la cual 
se registrará. el resultado expresán<lose 
en ella tanto, cu letras como en gua
rismos, sin abreviaturas y evitando co
rrecciones, el númoro de votos con qne 
catln ciudadano haya sido · favorecido. Art. 33. Cada Jnnta designará, por 

mayoría relativa, á uno de sus miembros 
Del acta ft que se refiere.este ar tículo, para componer la Junta qoe de~ hacer 

se fijará diariamente una copia en la el resumen de los escrutinios del Distri
pncrta del local de la Junta Inspectora to, y así se hará constar en el acta, expi
y se publicará también por la imprenta, diéndose· al V ocal designa.Jo al efecto la 
donde t.'Sto sea posible. Despüés que correspondiente credencial. Se elegirán 
el público se haya impuesto de esas co- .además dos suplentes J,or si resultare al
piaR qne se mandan fiji\r; se ten: · gún impedimento. 
drá cuidado ele guardarlas pára ex- Art. 34; Los ejemplal'es de los regis
ponerlas de nuevo al siguiente ·dfa. de tros y de las v0 ta.ciones á que se refiere 
votación, lo mismo que la de los días el aft\colo 32, serán envi~os en pJiei!OS 
rrnteriores. cerrados .y seJ.lados · -de manera que su 

.Art. 30. Todo acto de laJuuta. Ins- contenido n9 pueda ser extraído ni cam
pcctora, se consignará en el libro de biado eln ruptura ó alteracíón ele la cu-
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bierta, la. que será certificada y autori- el acta tle escrutinio de que debe ser 
zadn. por todos-los miembros de la Junta portador, la Junta pedirá clicha acta al 
Inspectora. Registrador respectivo, y obtenida. ésta, 

.Art,. 66. Del registro para la Junta S(' procederá á. hacer el eS"crutiuio con los 
escrntrulora <h-l Distrito, ser(~ portador Vocales presentes, y con las tres cuartas 
el Vocal de la Junta Inspectora desig- partes, por lo menos, de los registros. 
nado para componer dicha Junta. Las Art. 41. Se examiuarfln luego las 
actas, registro8 y demás · documentoB credenciales que acrediten el carácter de 
electorales, que han de enviarse al Re- cada Vocal,y enoontrándolas fehacientes, 
gistrarlor Subalterno respectivo para ser el Presidente lo declarará así. Hecha 
depositados en el archivo, se mandarán · esta declaratoria, los Vocales presenta
por primer correo en pliego certificado · ran á un mismo instante los pliegos que 
según lo dispuesto en el .articulo ante- contengan lo& registros de las votaciones 
rior, 6 por medio del Presidente de la <le sus respectivos Municipios. 
Junta, comunal, en donde no haya eF1ta- Art. 42. Estando en debida forma los 
fcta. pliegos/ contentivos de los 1·egistros, se-

Art. 36. Los pliegos que coutengan rán abiertos á preseucia de todos los ciu
los registros de las votaciones para. la dadanos que asistan al acto, y se hará el 
Asamblea elect;oral del Estado, serán resumen de tos votos escrutados en cada 
puestos en la más inmediata estafeta de ~unicipio. 
Correos, y comprobada la entrega con el Art. 45. Practicado lo dispuesto en el 
recibo certificad.o, que extenderá el res- articulo anterior, se levantará una actni 
pectivo administrador, y que para su en que conste todo lo hecho en aquella 
resguardo conservará el oomisionado sesión, registrando en ella con la mayor 
dicho. precisión y ~xactituJ, y en letras s in 

abreviaturas ni correcciones y también 
en guariStn()S saoados á la· columna do 
la derec~a, el número de votos que en 
todo el Distrito baya obtenido cada uno 
de los ciudadanos por quienes se haya 
sufragado para Presidente do los Estados 
Unidos de Venezuela. 

SECCIÓN QUIN'.l'A 

De/. resumen en los Distritos 

Art. 37. El 1 ° ,de octubre, á las dos 
de la tarde, se reunirán . en el local de 
las sesiones del Concejo Municipal, los 
Vocales designados para practica~ el 
resumen ele lQS escrutinios del Distrito. 
Al 110 ser posible la reunión en dicho 
local, podr6 efectuarse en cualquier otro, 
ha-cicudo constar esta circn1111tanci:r en el 
acta respectiva, prtWio aviso á. la pri
mera autoridad civil de la localidad y so 
pnulicación por la imprenta .. 

Ai-t .. 38. Si á, la hora fijada no estu
vie1:1t~a preseutes todos los Vocales, los 
qne hnyan asisticto tomarán las más acti
VlH~ medidas para lograr la concurrencia 
<le los deruás. . 

Art. 39. Si para el <lín. siogiente no 
s r. hubiere consegnido la concurrencia 
de todos los Vocales, se rennirá,n los pre
sent<.'s, y si su número forma las dos ter
ceras partes, por lo menos, de su t-0tali
cla<I, procederán á constituirse en Junta 
escrutadora del Distrito, eligienclo al 
t>fC:lcto Pre~ide11te, Secretario y <los es
crntiulores. · 

Art. -10. Si para ·01 día tercero faltare 
algún Vocal de los nombrados para for
mar la Junta escrubulora y, por tanta, 

Art. 44. Del a et.a á, que se refiere el 
artículo precedente, se compulsará, copia 
autorizada por todos los miembros de la 
Junta Escrutadora, y se enviará á la 
Asamblea electoral del Estado. 

El a-0ta original con todos los escruti
nios de lt,s· Municipios, sus cubiertas y 
demás papeles conducentes al a,cto, se 
remitirán en pliego sellado y Ct<rtificado 
por todos los Delegados, al Registro sn
l>alterno f'espectivo para qne F!e conser
ven on su archivo. 

Art. 45. Del ejemplar para la Asam· 
blea del Estado será portador el Vocal 
que la Junta Escrutadorn del Distrito 
designare al terminar el resumen de los 
escrutinios, y designará también dos su
pleutes para el caso de que al principal 
le sobrevenga algún impP.dimeut.o físico 
que lo imposibilite de con<:urrir, hacien
de constar en el acta tales nombramien
tos y expidiendo á, los nombrados sns 
respectivas credenciales. 
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TITULO SEGU~O 

DEL ESO.RUTINIO ELECTORAL DEL 
ESTADO 

Art. 4-0. El 1 ° lle novienibrc se l'en. 
nir{m en la capital_(lel Estado, á.. las ~de 
la tarde, en el local donde celebrá _sus 
sesiones la .Asam~lea Legi~lativa, todos 
los Delegados de los Distritos. 

Al no ser posible la reunión en dicho 
local,_ podrá efectuarse en t:ualquier otro, 
haciendo constar esta circunstancia en el 
acta respectiva, previo 1tvft10 á. la p-rime
ra autoridad civil de la localidad y sn 
1mblicación ·por fa i,nprenta. 

Al·t. 47. Si para. el día·r hora fljiiclos 
no concurrieren to(\os ·1os Delegados,· los 
que est,nviéron preAontes so instalarán 
cu comisión preparatoria, y towaráu las 
medid ns que fueren necesarias para obte
ner la asistencia de todos. 

Art. 48. Si err los tres días siguientes 
u? so hubiere coriseg~i<lo _ la concurren- . 
c1a de todos los Delegauos y están pré
sentes las d9s tercei·as partes dé su tota
lidad, procederán á co;1stityirse en 
A11amblea electoral lJel Estado, ~tigien.dó 
al efecto un Presidente, un. V1c~presi
do11te, dos Escrutacloret! y un Secrétario. 

Art. 49. Si á pesar de · io diÍipi°e~Jo 
en el artículo- anterior, uo couc11rrieren 
las clos terceras partes de los Dele~ádos 
elegi<lo·s, los presentes . podrán -elegir ve
cinos de la localidad que completen el 
número y soliciten las ·actas. de escruti
lliO que falten, pidiéndolas á. los registra
dores que las tengan entonces; y podrán 
hacer el escmtinio con las tres enartas 
partes de los registros. • 

Art. 50. Reconocido que se~ el ca.ra-e
ter de ca.da Delegado pc;>r la preséufoción 
que hará de sus credencial0$, que será.o 
exan11nadas por todos, se anunciará · por 
el Presi<lt1nte que va á practicarse el ts
c.rutiuio general de los vot-0s del Estallo 
paro la ~lección (lel Presidente de los ~s
tn<los Unidos de Venezuela-. 

Art. ól. Los Delegados exhibirán con 
juntn,mente, en la mesa del Presid~nte, 
los pliegos que contengan el resumep de 
la votación <le sus respectivos Dist.ritos, 
y se cerciorarán de si todos esos pliegos 
están en tlebida forma. 

Art. 52. A presencia de los ciu(lada
nos que asistieren , aquel acto, se abri
rán los pliegos-mencionados y . ee proce-

. deráo .. ~,1 seg-qid~ ~-por 101:1 . EaeruuulQre¡¡ á 
pr"aoticax: el eacrutiniQ gencra1 de loa vo
tos nor la lectura que do éstos hará <'n 
alta vo.r, el Secre~rio. 

A~t. &3. · .. Practic!Ó!o.. el escrntinio ge
·n-~ral, uñ.o d,e los EserutJ.\~ores lo. yubli· 
car.\., e;,mre~and~ el núJ!l~~-º _d~ yotos que 
cad,~. ~h1,da-dano hll-Y1!o o\)tem_do para, Pre-

~idente de lor:1 Estados Unidos <1e Vene-
zuela. , 
· Art: 54, Ef é&crntinio"géneral se füirá 
constár ~n l~D~ á_cta1 r de ella se 's_acaiíll! 
tr~s ejem1>lares autpr1zados poqodos les 
Deregacfos y ·an~ntfoados con el sello d~l . 
Registradoi: principal, los cuales serl\n 
distribuidos así: 

Un~ ·que ser.emitirá al Presidente del 
.OóngreS!-) Nacional {dos filies del articu
fo .64 d&-la. Coristifoción, otro.al Miilistro 
de Relaciones Iúteriores .Y ~tro al Pl'esi
dente de .la Alta Oorte F~deral, quedan
. do.el original del acta ~el escrutinio en 
poder del ~~sidenoo qe _Ja Asamblea 
Electoral, quien la depositarA, ·mediante 
recibo, en la Oficina principal de Registro 
del Estado. · . 

Al't. 55. Los pliegos para los fnncio
narios que ¡qenciona: el art(culo qµ,e pre
•:ede, irán SelHulos COll e'l mismo S~llO y 

· cer.ti6.cados sobre Ct?-bierta. vor ~l ~resi
dc11te y E$c~"t~.tádprés, y .serán . (jirigidQS 

. nor la Estafeta ·de correos en la forma 

le~tt, p,6 •. . tú µ,ggistrg_d_~ (ks . votacione_R 
del Distril;Q, Federa1

1 
~nstará rlel r1,sµ

m~q_gue ºpf~ét~ca,rá a .. J'n11t¡l. Escrutado
ra. constito:idá }?Or .. 1.-.s ;Deltigados de oatla 
párróqufa, de con"formic!ad con· el art,f~1lo 
31 de esta Ley. · 

TITULO T ER(}ERO 

DISfOSIOIONES GENERALES 

A1;t. 57.: •.. tas .. fiiutas Ináp-~ct-0r~s del 
· sufragio tienen derecho de pohcía. eñ .sos 
respectiyas. loc~lidatles y en sus inmedia
ciones para hacer ·guardar el ordeu1 
garaoti~an_do lá.s más _.ámplia li~~ta<l 
en aq~el acto por tnedi~as q~o füo1hten 
el acceso de los cindatláuos {~ dar .sus 
vótos. . 

Ed~ mismo ··deroolio se permite 'á las 
corporá.oiones escrutadoras de _ las capi
tales. de los Distritos y Asámbl~s Et:~
torales de los Estados para resguarUar 
los aet.os que deben ~pra<¡tiéar, de ·t.<><lo 
hecho que perturbe el ejercicio de sus 
foncioues. · 
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Art. 58. :.La,s órdenes qne tu\'lere1! qóe 
dictar los Cuerpos ~lectoraies á · qu_e si.: 
contrae el artículo precedente,.--serán in
mediatamente obedecidas por··todo& los 
e_mpleados _públicos, civiles y militacrs 
resi<le1.1teli. en · el lugBr _en ·que -actftan · 
dichos Cuerpos. . ' . 

:A.rt. 59. Niugún i11'dividuo poclrá lle
var armas de uinguua· especie áJos actos 
eleccio~arios, Y..al.llevarlas, · ~ualesqµiei:a 
que sean, le.1:1crán decomisadas e.n fu.erza 
de lns medidas que .dicte el Cuerpo· Elec
tornl que preside el acto. 

Art. (iO. Será califica¡la da rebelión 
toda. amena.za ó demostración alarma11to 
que se l\iciere, sea con armas ó sin ellás, · 
parn disolver los ouer.pos electorales é im: 
pedi1· las elecciones. 

Art. 61. También ser~ juzgado con
forme ni Código J>enal todo el que en. 
el lugar designado para fu!1ciqnar tas 
Asambleas popnlares pre~en(lao.. disol
verhi.s con pE>nclencias, algazaras ó de 
otro _modo, ¡\ flfl <~e que sean ineficaces 
sus actos. 

At·\, 62. Se establece por regla gene
ral: que para los delitos, .faltas é infrac
cioues, que se·cometieren en asuntos elec 
cionari_os, se nplicarán las ·· drsposioiones 
del C6digo Penal; y .respecto de los éasos 
no .pre,1jstos en é l, serán aplicables las 
disposicioue~ - análogas ·c1e las Leyes· que 
en materia de eleccioneij rijan en cada 
localidad. ~ 

Art. 6.':3. La compcteucia para. instruir 
y co_nocer en lóA juicios que há_y~n de 
segm_rse por los wotivos e:x.presádos en 
el artículo preced~ute, se .determ'íoará 
por al Código de Pl'oceclimionto Cri
minal. 

w 

h.lmer'ías Coi:p'oracioñes Elootorates et; 
'álqoiler .del loéal, ornas, pa.p.el y .-deoiás 
.enseres d(' -escritorio, lo mismo q n~, coa
lcsqoiera ótros gastos qú~ sean iudis
,pensablés, será.u sufragados poi" los res
pectivos Gobierno~ de toa Estados, sien
dq (Je_ber de las autoridades públicas res
pectivas q.iCtar en oportunidad las provi
dehéias ue'cesarina n.l efecto. 

.Art. 67. Óua.ndÓ se· cometa algún lH'
cho de los euunciaclos en el articulo t, -(, 
que ~feQoo la validez de algún escrutinio 
elecci~nari6, se diotaran ·por el Cuerpo 
Es1.1rutador que lo adviertu. lás providen
cias m~s eftca~es para conMer la verdad, 
bien acudiencro á.los d~niás ejemplares 
que seg6n esta ley se má-ndan p_asar (• 
distintos funcionaries, ó á cnnlqnier otl'O 
medio fehaciente. · 
. Art. 68. Sj por amenaza¡:¡, demoi.trn
ción alarmante ó cualquier otr,o motivo 
llegare á interrumpnirs1,1 ·algún ac~o elc<:
cionario, qµedará subsistente lo qno ~e 
llaya practicacló bast,a, el. rnomeut-0 de la 
. interrupción y así se hará constar eu el 
acta, con los pormenores mfis indiApeoRa
bles pMa fijar lo be~bo hasta alfí; conti
nuando el acto tA.u luego .r.omo desapA.
r0zca el motivo de la iutorrupción. 

A.rt .. 69. Si los hec:lws á qne s_e retlere 
.el artículo anterior cansare'u una pe1-tur
l.ación del orden público, también queda
r4 en suspenso ~l 11roceso eleccio1mrio 
basta qu.e se restablezca la 11ormnlidatl 
donde ha.ya sido alterada. 

A~L 6!. Los Ciu(h\<lanós qne ej¿rzan 
funciones públicas eleccionarias son res
ponsables de los . delitos 1 faltas- que eo
metau como tafos .empleados, sea. por 
falsiftcaoioues, snpla11tacioues-de sellos ó 
documentos coucernientes á las· eleccio
nes ú C?tros h~cbo_s 1:1~mej¡.t,utes, y queda- · 
rán su Jetos á las prescripciones der Códi
go .Penal, COlitra los qne vÍÓlart la fe pú
blfoa y privada. 

§_ único. En- los casos eQ qtu: la elec
ción sea _retardada por tos hechos re
feridos en este . artículo y· en el anterior, 
cuaooo ll~gue á hácerse la elección, se 
levantará un acta expresáudo todas las 
circunstancias del oaso; y . de esta aot:. 
i:ie- sacarán cúatro copias y se rel)litirán 
·a1 -Pre&ide1rte del · Congreso, al de la A.1-
.ta Oo1·te Federal, al Ministro de Rela
ci'ones Ii1teriorés y al 'Registrador del 
Estfido .. téspec'tivo': ,. 

· TÍTULO CUARTO . 

.ÓE LÁ NULHü.o DE L-AS 'elLE001oj.Es 

Art. 65. . En la niisma.· respousabilidad 
iocurr~ el funcionario que. niegue 1\ las 

_A9;3mbléas y demás Corpol'a<}i~es ·eJ~. -
~rales el anifl_iQ ,9-_ue. ne~eai~'lÍ'en . p~r_á 
reD>:oyer·.)os ~?ét~nlos <l.~~J!e ópoñg~ 
al hl5re e,Jerc1m9 de·sns' func1oue.s. · 

A.rt. oo.· ~ ,nstot/que- ·ténga_n-'C)lie 

Art. 1'0. Hay nuli<Ja,r en las , eleeoio-
o:es: . 

i~ . C1fanilo fos _a~tos..: eloctorales no 
·11e . pr.aétiqüen en los <lías · ¡jrescritos por 
esta ~y. _ . 
. :~ ~ ~uando ~r~ J.ónf~· _1o~p~ctoras .del 
_ Softagtó, las J 1mta! El!Cr.u-tacloras de loa 
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Di~trltos y tas Asambleas Electorales dbl 
E stado füocioneu con más ó menos de 
los miembros que les corre.sponden, ó 
forme parte de ellas algún suplente -.ó 
vecino qite no . haya si<lo llamado con
forme fL esta Ley. 

3" Ouaódo los actos electorales,se ha
yan pra.cticado fuóra del local destina
do al efecto, sin haberse llenarlo la~ for, 
malidades prescritas para el caso por es
ta Ley. 

4° Cuando aparezca mayor número 
1le votos que el ' número de ciudadanos 
ins<:ritos, ó aquel exceda de las dos 
terceras partes de ciudadanos que con
tenga la,. población del Municipio según 
el censo vigente. 

5Q Cuando se prueba que las vota
ciones ó los escrutinios son falsos ó 
apócrifos. 

Art. 71. Lit nulidad .de los actos elec
torales· a.recta únicamente á. las votacio
nes del ::'ilunicipio en que se haya co
metido_ la. infracción, ó al Distrito de 
que so baya alterado algún escrutinio 
6 al Estado en que se hayan cometido 
idénticas iufraccioue!'!. 

Art. 72. Touo ciudadano tiene dere
cho de intentar la nulidad de las elec
ciones cuando no se hayan cumplido 
los preceptos de esta ley. 

§ 1 ° Esta acción se iutent.ará respec
to de las votaciones de cada parroquia, 
dentro de los seis <lías siguientes al 
escrutinio respectivo. 

§ 2° Cnaudo la infracción se refiera 
{L los actos que practica.n las Juntas 
de los Distritos encargadas del resumen 
dt-1 los escrutinios de las parroquias, la 
acción de nulidad no podrá intentarse . 
siuo dentro de los diez días siguientes á la 
fe<;ha en qne so praeticó dicho re.sumen. 

§ 3° Cnando la acción teuga por olr 
jeto denunciar infracciones en la práctica 
del registro general de las votacioñes 
tlel I~stado, cometi<l~ á la Asamblea 
Elcct-0ral del Estado, ó J nnta escrutadora 

' en el Distrito Federal, podrá intentarse 
.dcutro de los 3) <lías siguientes á este 

¡ escrntiuio geueral. 
A.rt. 73. Cuando se intente la nulidad 

de las elecciones, el autor ocurrirá con 
la documentación que compruebe el 
hecho, ante la" Corte . Suprema del res
pectivo Estado ó del Distrito Federal, 
si se trata de los actos á que ~ refie
-~u los ¡)árrafos 1º r 2° del artículo 

&llterior; ó ante la Corte Federal, s i 
la aceión se contrae á los actos ele 
que habla el párrafo 3'! del mismo ar
tfoufo. 

Art. 74,. La acción de nulidacl tle 
las elecciones no :Interrumpirá ni suspen
derá los escrutinios que hayan de prac
ticarse conforme á. esta ley. 

Art. 75. En los juicios sob1·e nulidad 
los Tribunales competentes dictarán 
sentencia antes del día en que hubieren 
da practicarse los escrutinios á que per
tenecen lós registros acusados: consul
tando para. el efecto el término de la 
distancia, á fill' de que en los escru
tinios puedan incluirse ei Registro ó 
Registros que ño se anuleu. 

Art. 76. Es nnla tambié_n y <le ningún 
valor la votación hecha en individuos 
en quienes no co~curran las condicio
nes requeridas por la Constitución para 
ser elegidos ; pero estas acciones no 
podrán intentarse sino ante el Congreso, 
hasta el día. en que según el artículo 
64 de la Constitución, se reúna.u las 
Cámaras Legislativas para' hacer el 
escrutinio de las votaciones para Pre
sidente. 

Art. 77. Si el Congreso encontrare 
fundaua la nulidad, lo declarará así 
antes de practicar el escrutinio, y sólo 
contraerá el acto á los ciudadanos en 
qniene~ concnrrau las condiciones reque
ridas por la Constitución. 

Art. 78. No afecta. la nulidad de las 
votaciones, escrutmios ni ninguno otro 
acto electoral, la iuterrupción de ellos 
ocasionada por los motivos que expre
san los articulos 70 y 71 de esta L~y, 
por ser ~ndispensable prorrogar el lapso 
legal por el tiempo de la interrupción 
ó suspensión. 

TITULO QUINTO 

DE LAS PENAS 

Art. 79. "En los casos no previstos en 
la present.e Ley se observarán las prea
cripciones síguieotes con preforencia á. 
Jas que detP-rmiua la · última ¡>arte del 
articulo 62. 

Art~ -so. Los que sobornen á los miem-· 
bros de las asambleas populares, Juntas 
Inspectoras . de las · Ins~ripciones y del 
Sufragio, .Tontas Escrutadora.s.y · Asam
ble~ Eloo~ales, · serán penados por lí• 
autori~ad jodicial compet.ente .en confor. 
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mi<la<l con lo que se dispone sobre cohe
c~o en e\ \)ót\'lgo Pena.\. 

Art. 81. Los funcionarios públicos qne 
eUJ1ileeu su antorülad ó carácter oficial 
(111 netos qne teugan por objeto favorecer 
nlgúu bando político, coaccionar ó cohe
char á los fu11ciouarios electorales ó á los 
ci ndatlaoos, serán penados como lo dis-
110110 la Ley sobre cohecho eu el Có11igo 
J:'enal. 

Art. 82. Seráu juzgados como falsa
rios de c·onformidad co11 el Código Penal: 

l" Los que soliciten iuscribirse 6 con
curran á votar con nombres snpnestos ó 
después de ba,berlo hecho en otro Muui
c:ipio ó parroqu!á, 

~º Los miembros de las Juntas tilec
torales que incluyeren en los Registros 
11oml>res de ciudadanos que no se hubie
ren presentado en persona á votar; y los 
que l>OlTare11 é enmendaren los nombres 
u.e los ciudadanos en quienes se haya 
sufraga1lo. 

3° Los miembros <le las referidas 
Ju11tas lilectot;ales qtu::. alteren ele alguua 
manera los Regi1;tros de inscripción 6 
lo:s escrutinios diarios ó resúmenes de 
hts votaciones ó actas respectivas. 

4~ Los miembros de la. Asamblea 
lilectornl que resulten culpables de ha
ber r~tenido los Registros de los escru
tinio~, ó resumen de los Distritos y de 
haber omitido, sin justa causa., el escru
tinio de alguno de ést-0s. 

Art. 83. Tanto las Juntas Jnspecto
ns <le las inscripciones y del sufragio, 
como las Juntas Escrutadoras y Asam
bleas Electorales, que no remitan opor
tu uamente las inscripciones, escrutiuios,
rcl:lúmones y registros electorates, á los 
fu 11ciooarios qne deben hacerlo, sufrirán 
colectinlmeote una multa de cuatro
cientos bolívares; :Y si el culpable fuese 
sólo el Presidente, éste sufrirá solo la 
pena establecida. · 

Art. 84. Si las votaciones de algún 
.Municipio 6 parroquia se practicasen 
fuéra clel lugar que estuviere de autema
llO des tinado á ese tiu, sufrirá cada miem
bro de la. Junta la multa de doscientos 
bolív:n;es; y en osa -misma.. pen.a incnrri
ráu si practicasen las votaciones ó- los 
escrutinios fuéra de los días señllli,.<los 
por la Ley, sin causa. íustiflca.da. · - " 

Art. Só. Las Asambleas populares, 
Juntas Inspectoras de las Inscripciones y 

del Sufragio, Juntas Escrutadoras y 
Asamb\eas \1\ectora\es lle\ Ei.tM\o, ))O
dráu imponer penas correccionales á los 
ciudadanos que interrumpan sus . act?s, 
cou arrestos que 110 excedan de tres d1a_1:1 
ó multas equivalentes conforme al Códi
go Penal; y ¡,ara el efecto levan~aráu 
previamente nna <liligeucia sumaria en 
que consto la falta cometida, testificada. 
por dos ó más individnos de los presen
tes, que gocen de buen coucl!J_1to públi
co. 

.A rt. 86. Cuando por virttul de los ca
sos en qne haya de seguirse jnicio cri_111i
n1tl 1:1e practiquen diligencias sumarias, 
se pasarán éstas sin la menor ~il~<:ión 
al Juez á qnien competa sn couomm1ento 

Art. 87. Los Presidentes de las cor
poraciones, Juntas ó Asambleas expre
sadAS, compelerán á los miembros de 
ella á, cumplir sus deberes con multa ele 
veinte y cinco á, cien bolívares. 

Art. 88. Es hábil cnalquicr ciudada
no para acusar ante los Jueces compe
tentes á los que cometieren las faltns ó 
delitos en materia eleccionaria. 

Art. 89. Las rnnltas que se impo11ga11, 
serán aplicadas á los gastos de la ltJs. 
trnccióu Primaria. Popnlar del Esto.do 
respectivo, conforme i\, esta Ley. 

TITULO SY.XTO 

DE LAS ELECCIONES PARA. DIPUTADOS AL 
OONGRESO,ELEGIDOS POR EL DIS· 

1'RITO FEDERAL 

Art. 90. El Distrito Federa,l elegirá, 
los Diputados Principales y Supleotus 
que le correspontlaQ al Congreso. 

Art. 91. En todo lo ·que se refiere al 
procedimiento electoral, serít el mismo 
que se practique para la elección ele Pre
sidente d-e la República, con ra diferepci!l. 
de que abiertas las votaciones, el sufra. 
gante á la vez que lleve la papeleta en 
que vaya inscrito el nQmbre del ciudad)\· 
no por quien vota para Presidente de- la 
República, llevará, otro en- que vayan á 
su -rez inscritos los nombres de los indi
vidÚos por.quien.es vota para Diputados 
Principales y -Supl_entes, 

·Art. 92. Las- Juntas <le cada parro
quia del Distrito Federal tendráp_ por ae
para~lQ. Qtra urna en ljcunl se deposita
rán las x;eferidas _papeletas -en . que EIO. 
ooºt.engan los votos para Dipt'ltadós por 
el Distr!fí9 al ~ongr.eso, 
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Art. 93. Las Juntas al hacer el es
. cro·tiuio levantarán UllA. acta pOt' sepa.ri\- . 

<lo referente á. dichas.elecciones. 
Art-. 94. fa~ Junta E,scrntadora. gene

ral _del Distrito, qué se reunir~· en el ~a- . 
lóu del Coucejo Muuicipal1 hará el escru 
tinio ele la mt1hciona,la elección oon 

-,-ista de las actas remitirlas por las J uo
tns parroquiales, qne ~l efecto nombra
níu sos delegados ó éomisionados, como 
lo determina, esta·Ley. 

Art. 95. Vol'ificado el escru tiuio, . el 
Presidente de la mencionada Juutae.x:
tenderá las credenciales- á los ciudada
nos uombrados pam Diputados principa-
les y suplentes. · 

Art. 96. Bsta Junta remitifá al Con
greso Naéioual el acta. de escrut.inio de 
los votos para Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela. 

Art. 97. Se deroga la Ley de 23 de 
junio do 1893 sobre la mater1a. 

Dado eu el Palacio lJegislativo Fede
ral, {111 Carneas, á los 26 días del mes . 
de uhril de mil ochocientos noventa y 
seis.-Año 85" <le la.Ley y 38° lle la Fe- · 
derac1ón. 

El !'residente <le la üítmara. del Seua
llo,J. Oalca·íio .Mathie".-EI Presidente de 
la. Cámara de Diputado.q, Guillermo .Ra
míréz. 

El Secretario de lá' Oámara del Sena
,lo,. Ji'rancisc-o PimenteL.- El Secretia.rio 
tle la Oámara de Diputados M. Oaba-· 
llcro. · 

P1ilacio Federal, eu. Caracas, á. 5 de 
mayo tle 1806.-Año 83'.' <le la Indepcn
<~euéia y 38~ <le la. ·Federación.-Ejecú
tese y cuídese tle sn. ejecución.-J.oaquín 
<Jrespo.-Refrenda<lo.- El Minrstro de 
Uelaciones Interiores, J. JJ;-at1cisco Oat
tillo. 

6ti93 
R~soliwióu dt>,l Ministe:rio de Fo:mtJntq, 

,~e 5 <b; mayo de 1896, sob·re 7,atente 
de invenci61i del señor E<luar<lo Brct
dsch. 
Estados Unidos de Veuezuela.-Minis

terio de Fomeot-0.-=-Direcci6n de ~ique~ 
za Territoria.l . ..::..<Jaracas: 5 lle mayo de 
1896.-8$~ y 38~~Reshelto: 

O~nsiderada eu Gabí.ne~ la solicitud 

qu.e h'a <lirigid~ á este Despacho el ciu
dadano Eduardo . Braasc~ por 1~ mral 
solicita. patente ue inve:oción por ci-oco 
años pata, noa Máq_uina ,P._ara kac,er h~r
ma.i; de papel6n, y llanos como hau sido, 
los. requisitos de la Ley de la materia, 
el. ciudadano- Presidente ·de la ll.epúbli
ca ha tenido á, l>ieu acceder .á dicha 
solicitud, sin garantizar el Gobierno la 
exactitud, ni la utilidad ni la prioridad 
de la invención, eu conformidad con la 
Ley de 2 de junio de 1882. 

.OomuoíqueEie y publíquese.-Por el 
Ejecutivo NacioMl, .F. 'l'oata García .. 

6494 
Resoluci6n dtl M1.nisterio <le Pome11_to, 
--de 5 de mayo lle 1896, sobre título 

mi>ieto al . ci1tdadano Inocente Fer-
nánde.z. ~ . 

Bst:u]os U nidos de V enezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de -ll.ique
za. Territorial.- Caracas : 5 da rríayo 
de J.896.-85'? y 38°.-H,QSuelto: 

Lleuog como hau sido por el ciuda
dano Inocente FerQántl~, los roquisitos 
lega.les en la a.cosacióu qne ha heclto 
de una mina de oro denominada "Oan
delarita", situada en jurisdicción dol Mu
nÜ:ipio Gury, DistritQ. P\a.r, del Estado 
Bolívar, constante·de trescientas hectá
r~as; 1:iasta obtener el título provisorio 
de elta expedido por el Presidente del. 
predichoEsta_do con fecha cnA.tro <l~ ene
ro ele mil ochocientos noventa y seis; el 
P.residente ele la República, ha <.lispueate 
que se expida. al interesarlo el título 
detiuitivo de la. meociouada mióa, en 
conformidad con lo dispuesoo ' en al ar
tículo 46 · 1lel Código. do J\Iioas . . 

Comuníquese y p°i1blíquese, _-: P~r ~l 
Ejecutivo N,acional, F •. Tosta Gai·cía. 

6495 
Ac1Ur,lo il~ -la ('¼m,ara del, Simado, de 

5 de ·mayo de iS.96, que dispóiie la 
't-rasla.ci6n -al Panteón. Naeional. <le 
108'-restQS del Generai L.cón Onlína·. . . .. 
La Gámara del Senad·o de los "Esta.do.s 

·uoitlos tle Venezu·e1a, oouenla.: 
Art. 1? Eu cQnforthidad cou la. solici

tud co11tenida. en el Mensajé clel ciudada
no Presidente de la República, fe<¡lta<J~ e~ 
30- de abril último.,_ y-oon :e) artfoulo ~ 
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del Decreto Ejecntivo de 27 de marzo de 
1874, serán depositados y conservados 
en el Panteón N aoional · 1os restos del 
Geuerat ·J.JOOn Colina, servidor eminente 
y Benemérit.o de la Patria. · 

. ' . Art. 2° :81 Ejecutivo Nacional dicta-
1·á.: las medidas necesarias para que la 
traslación y el depósito de los, rest.os 
se ha,gan con la debida pompa. 

J>ado en el Salóu.., ~londe celebra sus 
sesioues, en Oaracas, á los cinco días 
del mes de mayo de mil ochocientos no
venta y seis,-Año 85° de la lndepen
tleucia y 38? de la. Federación. 

El Presidente de la Oámar~ del Sena
do, J. Oalcafio Mathieu.-El Primer Vi
cepresidente de· la. Cn,mara del Senado, 
Julio Pebres Oordero,-:EI Segundo Vice
presidente <le In. Oámara del Senado, 
P. Vidoza. · 

' El Secretario de la. Camarn. del Se!iado, 
Franciscó Pime11tel. 

6496 

h.,ol-ución <lel Ministerio de Fomento, 
de 5 de mayo ds -1896, sobre título 
minero al ciudadano Inocente Fer
nández. 

Estados Unidos <le Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Riqueza. 
Territorial.- Caraca.a : 5 de roa.yo de 
1896.--85° y 38?-Resuelt.o: 

Llenos como qP.n sido pór el ciuda
dano Inocente Fernáodez los requiaitoi:1 
legales en la acusació.Q que ba· hecho 
de una m.ina de oro constnnt-e de tres
cieiitas hectáreas, denominada "El Por
verlir", situada. en jurisdicción del Mu
nicipio Gury, Distrito Piar tlel Estado 
Bolivar, basta obtener el título provi
sorio de ella, · expedido por el Presidente 
del · predicho Estado, con fecha cuatro 
lle enero de mil ochocientos noventa y 
seis; el Presidente de la República, lla 
dispuesto: que se ex.pi()Jl al interesa.do 
el título definitivo de ld. referida mina, 
ea conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo. 46 del Có~igo de Minas. 

Comuníquese y pnblíquese •. - Por el' 
Ejt>cutivo Nacional, F. Tosta ' Garoía. 

· 64.97 

,Pec:reto Legia'lati"" ck , Q tH ?llf.11/<! de 
TOMO . XV~I--4Q . 

1896, que <ksti.na la suma de B 40.000 
para el Instit·uto Pasteur: 

El Congreso de los Estados Unicl<?s 
de V enezliela, Decreta: 

Se ·destina la. suma de onareuta. mil 
bolívares para el estableeimient.o defini
tivo del Instituto Pasteur <le esta ciu
dad y la ~e ocbociE'ntos bolívares men
suales para su sostenimiento y mt\jora 
en atencióB á la importancia que tiene 
dicho Institut.o para ,el progreso <le las 
Ciencias Médicas de Venezuela y á la 
nrgent.e necesidad de su desarrollo has
ta.. lograr los fin"8 que motivaron su·fün. 
Ilación. 

Art. 2° Las referidas sumas serán 
pagadas pM el ·~esorü Nacional é in
clui<las en la Ley de Preimpuesto del 
presQnte afio para los efect-0s ner,esa
rios. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo; en· Caracas, {1 18 ele abril de 
1896.-Año 8ó0 de la Independencia y 
38'.' de la -Federación. · 

El Presidente <le la Cámara del Se
nado, 1ll.ariano Espinal.-El Presidente 
de la Cámara de Diputados, José M. 
Rivas.-El Secretario de la. -Cámara del 
Senado, Francisco Pimentel.-EI Secreta
rio de 111, Cámara de Diputados, Jl!. Oa
ballero 

Palado Federal en Caracas, á 5 rle 
mayo de 1896.-Año 8óº de la ID(leyeu
cleucia y 38° de la Federa.cióo.-EJecú
tese y cufdeae de su ejecnoión.--Joa
quín Oreapo.-Refreudaclo.-El .l\finii,tro 
de ·instrucción Pública., Federico R. Ohi
rinos. 

6498 

Decreto Legíslatf,,.o de ·5 ele mayo <le 
1896, que concede gracia acadimica <Í 
't:arios est'lldiantes ele Ciencias Po1Ít'i
cas el.el Esta4o Lara. 

El Congreso de los ENtados Unidos 
<le Venezuela, Decreta: 

Art. 1 ° El Rector del Colegio Fede
ral ~e P Categoria del 'Estado Lara. ad
mitirá la petición de exámenes, .que ns
.piran á r~dfr los bachilleres Simón 
Ramírei, Martín Alvízu, S. D. Trujillo 
q~~~ffez y M~P.~eU:~: .A:Iya~e~, .,e \1\1\ 
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materias del primer bienio de Ciencias 
. Políticas, que han estudiado sin haber
se matriculado en las claoes correspon-
1licntes. 

Art. 2° l:::li de los rignrosos exáme-
11es qne en cada materht deber{m sn
frir los agPaciatlois con asistencii~ de n11 
Inspector qne nombre el Presidente <le! 
Estado, resultare para i;us catedráticos 
la convicción lle que posee11' los cono
cimientos necesarios para routiuuar el 
curso, se lt•s ntlmitirá desde luego en las 
t:lnscs <le! tercer ,iño dcspué;; ele lrnucl' 
lle11ado los reqnisitos <le ley. 

Dado en t-1 Palado ' Fe<leml T,eg-isla
tivo e11 Caracas, á lm1 8 díns del mes 
cle al,1·il de 1Sú6.-Aüo 8:3~ de la In
<lepc11clo11cia y 38° de la Fc<foracióo_ 

El Presidente tic la 0~mara del Se
mulo, Mari<mo Espinal.-El Presi'llent0 
de hL C:ímara cle Diputados, <fosé 111. 
Rivas--EI 8ccrctario de la Cámara <lel 
S011ndo, Pruncisco Pimentel.-EI Scct'e
tnrjo de la Gúmarn de Diputados, 1lf. 
Oa'ballcro. 

Palacio 1"e<leral eu Caracas, {~ 5 de 
mayo de 1806.-Aíio 85º <le la lo<lepen-
1le11cia y :3$':' «le la Fed<mición.-Ejecú
tcse y cuídei;l• de su ajecución.-Joa
r¡uín OreN110.-Uofrc11«lado.-El Ministro 
de 111~trncción Pública, Fcrlcrico B. Ohi
ri1w11. 

6499 
Decreto Legislatfoo de 5 de mayo de 

189ü, que aprueba los gastos hechos 
J>Or el Ejecu t-ii·o, en cum71limie11 to <lel 
Decreto Legislati1.•o de 9 de abril <le 
1896. 

El Oong1·eso de los Estados Unidos 
<le Venezuela, Acuerda: 

_\.rt. 1 ~ So aprueba.u los a~tos g ne 
el Ejecutivo Nacioual ha llevado á cabo 
011 c'nmplimiento del Decreto Legislativo 
del día 9 del presente mes y de los 
mrnles ha dauo cuenta el Presidente 
de la Repúulica en so MenMje Especial 
de 24 de los corrientes. 

Art. ~" E l EjecuJirn Nacional en 
rumpliruiento d~ las di~posiciones del 
citado Decreto Legislativo, . continnar·á 
efectuando las operacione;i que· aún qne
dan penclient.es. 

Dado en el Palacio Legi~lath·o Felle
ral1 en Cnr}lcas, á.. los 29 dhis del mes 
de abril de ruil ochocientos noventa y 
seis.-Auo 8.í~ de la lndependeucia y 
38? de la .Federación. · 

El Presidente de 'la Cámaro dc•l Se
na.do, J. Calcaiío 1lfathie11.-EI Pl'esiden
te fle , la Cámara «ie Diputados, Gui
llermo Rmnírez.- RI Primer Vicepresi
deute lle la Cá.mapi, 1lel Seu:ulo, Julio 
Febres <Jo,:dero.-EI Primer Viceprcsi<lou 
te <le In Cámarn lle Diputado$, A. La 
Roclte.-R1 Segun<lo Viceprei;idente de 
la Gáornra 1lel Sonado, R. Vitfoza.-EI 
SP-gnnda Vicepresi<lente ele 1ft Cámarn 
de Dip1ttados, .Elías S- Acosta.-EI Se
cretario de la O{tmam dol Senado, Fran
ci,jco Pimentel.-EI S<'crutario de la. Oú
m.irn de Diputa!loi-, M. Caballero. 

' 6500 
Decr6to L<'gislatii·o <le 5 ile mayo de 

1896, q¡ie coHce<le graci<t ac<tdémica 
á varios estudiantes ele Oie1ic-ias Mé
dicas del E.~ta<lo O"rabobo, 

El Uongres'> <le los Bstados Unidos 
de Venezuela, Dec1'eta: 
· Art. 1~ $o concede (t los ciudfülanos 
uachi,lleres Virgilio González Lago, San
tiago · Pefia, OristóbaJ Goicoechoa, Víc
tor ~1. Péré~ Coronel, Faustino Figue
r~do B., .A.gu·stín Mach'ado y Francisco 
Paz E., cursantes del 2° bienio do Cieu
cias Médiéas en fa Uoiversiüad üe Va
lenc·.ia, la .gracia académica, de leer en 
un solo año la$ materias conospon
clientes al tercer/bienio lle Ciencias Mé
dicas. 

Art. 2~ Los exámenes de las materias 
del quinto año serán presentados eii la 
época en que tengan efecto los ex(ime
ncs generales de la Universidad de Vf}
lencia en el año de L.$97. 

.Art. 3º Los exátnenés ele las ·materias 
<lel sexto -año során itidivlduáles; <lada 
uno de los ágracfados lo "pl'e~entará. 
cuando lo p'i<lar,1 Rector de la l!'nivar
sidad de.spués üe liaber sido aptoMdo 
en los del quín_to. 

, Art: 4~ Ca.da unó de los .~grac~ados 
depositará .en Dia.uos del Recf-ór y anties 
do los exámenes de·JaR m~terias tlel sexto 
año, los· derechos que corresponden al 
grado de Bachiller. - / 

Esta cantidad se destinará á rémune
rar la Junta exátniniidora y empleados , 
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<lel Iustituto por el trabajo extraordi
nario que se les impone. 

Dado en el Palacio J1'cderal Legisla
tivo en Caracas, á catorce de abril de mil 
ochocieot-0 noventa y seiR.-Año SJº de 
la Independencia y 38° de la Federación. 
-El Presidente de la Cúmara del Sena
do, .Mariano Espinal.-EI Presidente ele 
la Cámara do Dipntaao~ ,losé lit. RiMs. 
-El Secretario de la C:\wara del Sena
do, Francisco Pimentel.- El Secretario 
de la Cámara de Diputados, .lf. Caba
llero. 

1 

Palacio 1''edcral1 en Car~as, á 5 de 
mayo de 1806.-Auo 85° de la lndopen~ 
<lenchi y 38~ de la }?ederncion. 

Ejecútese y cuídese ele su ejecucióo.
.loaqufn Crespo.-Refrendado.- El Mi-
11istro de Instrncción Pública, Federico 
R. Cltirinos. 

6501 

Decreto Legi~lativo cw 5 <le mayo de 
18961 que concede gracia acadimica
al Bachiller Antonio María Plan
chart. 

El 'Uougreso tle los Estados Uuidos ele 
Venezuela, Decreta: 

Art. 1" Se declaran válidos los estu
dios y exámenes def tercer afio de Cien
cias Políticas practicados por el Bacbj
Her Antonio María Planchart e'u el Co
legio Fe-deral del~ Categoría del Estado 
Bermúdez, 'quedando desde luego como 
cursan te cu la referida Ciencia en cuya 
virtud presentará <'xamen de 4'.' año. 

Art. 2? El presentéDecreto se comu-
11icará al .Rector del citado Colegio para. 
su cumplimiento. 

Dnclo en el Pa.lacio F ederal Legisla
tivo, en Caraca..~, á 13 de abrit;de 1896.
Aiio 85? de la lodependenoia y 38° de 
la b'ederacióo.-El Presidont.e de la Oá
nmm <lel Sena~o, .11fariano Espinal.-EI 
Presidente de la Cámara de Diput.ados, 
,losé M. Rivas.-EI, Secretario de la 0{\. 
nrnm del Sonado, Fra,r,ciRco Pimentel.
RI Secretario de la Oá111ara. de Diputa
dos, 111. Caballero. 

Palaci~ Federal en 01naca~, {, o de 
mayo de 1896.-Año 8ó'.' de la lndepen
\leuoia y 38? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su <>jecución.
Joaqtdn Crespo. -_Refre~d~do.- El ~U
nistro de Instrucción Publica, .F'cdenco 
R. CliirinoR. 

6502 
Der,reto Legislati1:ó de ¡; de mayo de 

18!)6, que erige · en Universirltu1, el 
Colegio de 1~ Oategorfr, de Oi1ul<ul 
Bolfrar. 

El Congreso <le los Estados -U u idos u.o 
V cnezuela, Decreta: 

Art. 1? Se erige en Uoiversida,1 el 
Oolegio Federal de 1 ª Categoría exi:;tl'tl· 
w en Oiudacl Bolívar. 

Art. 2° So acuerda la suma de treinta 
mil bolívares ( R :30.000) para la repara
ción <let edificio y para. la compra. de los 
muebles y útiles,uccesarios de que carece 
el Instituto. 

Art. 3° J!:sta suma sodt colacada, t.m 
h~ Ley de Presupuesto tlo Gastos Pú
blicos para el próximo año económico y 
se pagará por quincenas anticipa<las dl1 
{L dos mil quinientos boHvares (B 3.500) 
il. la Junta <le Fomento qué designe el 
Ejecutivo Nacional. 

Dado eu el Palacio Ll•gislativo .Fede
ral eu Caracas, á los 16 <lías del mes 
de abril de J 89G.-Año 85º de 111, Inde
pendencia y 38~ <le la Federación.
E l Presidente de la Cámara <lel Se
ua<lo, Jfariano Espinal.-EI Presidente 
de la. Oítmara de Diputados, J osé Jf. 
.Rivas.-El Secretnrio de la Cámara )lel 
Senado, .b'ranci11eo Pimentel.-El Secre
tario ele la Cá mara <le Dipnta<los, ,lf. 
Vaballero. 

Palado Federal, en Oaraca~,· á, 5 ele 
mayo de 1806.-Año 85º <le la. Indepen
dencia y 38° ~e la Federacióo.-1'Jjecú
teeie y cuídese de su t,jecueión.-J oa
quín Crespo.-Refrend_ado.-El ºMinistro 
do lnlltrncción Pública, Fcrlerico R. Chi
rinos. 
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Decreto Ejecutivo, de 7 tle •,nayo de 
1896, sobre estamJ)illas t,e_legrájicas. 

Joaquín Crespo, Presidente Constitn-' 
cioual de los Estados de Venezuela, 
Consil{erando: 

Que en a¡. práctiéa ha presentado in• 
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tom·enicutcs ei sistema <ie seiios tele
gráficos para el uso del Telégrafo. De
creto: 

Art. 1 ° Sé emitirán estampillas es
peciales con este dist.íntivo: "Telégra
fos de Venezuela/' y de los tipos y co
lores ·siguientes: ele B 1 amarillo claro 
de H 2 azul claro; de B 3 rojo ; <le B 0,25 
verde claro; dt B 0,50. gris, y de B O, 75 
violeta. 

Art. i 0 El Presidente del Tribunal 
de Cuentas y el Director del Telegrá
fos Nacionnl presididos por el Ministro 
de Fomento formarán una Junt:i. que 
inspecionará el tiro ele las estampillas 
telegráficas a'8ies de ser entregadas al 
'fesoro Nacional del Servício Público, 
quien entre~ará. on cada caso al Direc
tor del Telégrafo Nacional la cantidad 
de estn,mpillas que fuero necesaria, ob
te»iendo el correspondiente recibo, pre
via orden de-1 Ministro <le Fomento. 

Art. 3º La elección para expendedor 
de estampillas telegráficas uo deberá 
recaer sobre los empleados del Telégra
fo Nacional: 

A1·t. 4° Los remitentes de tele.gramas 
comprarán las . equivalentes estampillas 
{~ los expenclcdorcs de ellas, y los te
lcgrl\fistns, una vez aclherida-s al cleepa
cho tc:ográ1foo las inutilizarán con un 
sello propio al efecto y cu presencia uel 
interesado. 

Art. r,~ Lós expendedores de estam
pillas de telégrafos, percibirán un cinco 
por ciento sobre el valor de las estam
pilt.1s que expendan y serán ellos ]os 
Jiscnles en carla localidad cloude haya, 
oficiua tclegráli0a. 

Art. Gº En ninguna de las oficinas 
telegrúficas do la, República se aceptarán 
de:,¡pachos parn. ser trasmitidos si· 110 
lleY:111 las estampillas correspondientes, 
~eg-ún qncda prescrito eu el artículo 4º 
y de acuerdo con la tarifa siguiente: 
en los días do labor desde las 7 a. m. 
hasta lais G p.m. se cobrará así: 

De 1 Íl 10 palabras de texto .. B l. 
1 h1 11 á 15 illem ele ídem. . . . 1, ?5 
l>e 16 ú !!3 _idem de ülew.... 1,50 

'11' rle esta manera en aumento progresi
rn, ::?~1 céntimos por cada exceso de 
unn {~ <,iuco palabras. 

Desde las 6 p. m. basta las 10 p. m. 
se cobrará doble del precio señalado 
,UJtel'iormeuro, y ele las 10 p. -m., á las 7 
a. m., i.e cobrará el cuádruplf>~ Los 

domingos ~ días de fiestas t1acionalcs; 
el porte ordinario se duplicará eu forma 
análoga á la establecida. para lol:l días 
de labor y según la hora en que se en
t,reguen los despachos para ser trasmi
tidos. 

Los telegramas eu clave ó en cualquier 
. otro idioma que no sen, el español, pa
garán conforme lo ordeua. el Reglamento 
interior del Télegrafo. 

Art. 7~ Los expendedores de estampi · 
llas de Telégrafos enviaráu quincenal
mente (L la. Contaduría GeMral clel ra
mo el producto líquido por venta. de 
estampillas. la que lo entregará á la Te
.sorería Nacional consignandó á la, vez 
una relación del producto de cada una 
de las expendurías y especificando lo 
pagado á ellas por comisión, dando 
cuenta de t.odo al Director del Telégra
fo Nacional y éste al Ministerio tlel 
ramo. 

§ único. El Telegrafista que trasmi
tiere por la línea na<:ioual algún des
pacho siu estar conforme con las pres
cripciones del presente Decreto será des
tituido inmediatamente é inhabilitado 
para deS'empeñar pnésto alguno en el 
Telégrafo Nacional. 

Art. 3ó Queda deroga.ua cualquiera 
otra disposición contraria (i este De 
creto. 

Art. 9° E l Ministro de Fomento que
da encargado (le la. ejecución del pre· 
sente Decreto, el cual empezará {• ragtr 
el día 1° de julio del corriente aüo. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, en 
el Palacio Federal, en üaracas, {• 7 de 
mayo ele 1896.-Año 85° de la Indepe11-
dencia. y 38~ de la Federación.-Joaqui n 
Orespo.- Refreudado.- El Ministro 1IH 
Foment.o, F. Tosta García .. 
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Decreto Ejecutivo, ele 7 <le mayo <le 
189G, que crea ima estwmpilltt 1>01Stal 
para la eon-memoraci6n <le la A1>0teú
sis ele Miranda. 

Joaquín Crespo, Presidente Oonlititn
rional de los Estallos Uñidos de Vene
zuela, decreto : 

Art. · 1 º Como u nA. e.xcepción hecha 
en homeuaje á la memoria del Eminente 
Precursor de nuestra Independencia, Oc-
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ueralisimo Francisco de Miranda, se crea 
un nuevo tipo <le estampillas <le· <:orreos 
que representa el último mapa de la 
República publicado en la, Mem_oria del 
Ministerio de Relaciou'es Interiores co 
rrcspondiente al presente año, la que 
llevará en la parte :-;uperior la ínscrip
cion signiente: "Correos de Venezuela," 
y en la, inferior, "Apoteósis el~ Miran. 
<la." 

Art . 2n Esta. estampilla. 'será la que 
se admitirá eu las estafetas de la Re
pública, desde el tres de julio próximo, 
din, e11 que cmpezar:íu _las fie8tM m~
cio11alcs con que la gratitud pública 
coumemora la Apoteósis de est;e Grau 
Servidor, lrnsta el tres de noviembre 
del conieute ailo Qne coutinnará en vi
ge11cia el Decreto Ejecutivo fecha ~8 de 
111arzo del afio próximo pasado sobre es
tampillas tle correos y de instrnccióu. 

Art. ;3° Los Miuistros 110 Fomento é 
Iustrucción Públicn, quedau encárga.dos 
de la l~jecucióu dt>l p1·eseute Decreto. 

Dado, firmado de mi rna,110, y sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, en 
Oaracmi, ú 7 de mayo de l89G.-.l ño 85° 
tic la Intlcpendencia y 38'.' de la Federa
ció11.-Joaq11ín Crc11po.-ltefre11dado.-El 
l\rinisko de !<'omento, .fi'. Tost<t García.
Rcfrondado.-El Ministro dt~ Iust,ru<"..ció11 
l'(r hl ica, Fctlerico ·R. Oltirinos. 
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Decrdo lJ<•yislat,ko, tfe 8 de mayo de 
189fi, q1w aprueba ·1rn contrato cele
brado por el Gobierno con el ciuda
d,mo Etluartlo Campbe.ll 1mro nai•e
gadún costanera. 

g1 üongr~so de los Estados Unidos tle 
\ ' l'lll'r.ucla, llccreta: 

Art. único. Se aprueba. cu tod~s sns 
11artcs l'I contrato · celebrado con fecha, 
cat01·cc de fohrero fütimo entre el Eje
cutivo Xadonal y el ciu<lndauo Diego 
Eduardo eampbell, para establecel\ y 
mautcucr cu actividad, dentro del tér-
111iuo de nue,·a meses, contndos destle la 
aproliacióu de este contrato Jlor el Con
greso, un sen·icio de na,egacióu, por 
pc,¡ul\¡¡OS buques de vapor, eu las costas 
de Biu'iownto y Sotavento de La Guai
ra, hasta los lugares que expresa dicho 
contrato, cuyo tcuor es el siguiente: 

"El i\Iinistro de Relaciones Interiores 
de los Estallos Unido~ de Venezuela, 

suficientemente a11torizado por el Jd'e 
del Ejecntivo Naeional, por una pt1rte 
y el ciudadano Diego Eduardo Cam
pbell, domiciliado on Carneas, por la 
otra, previo el voto a.firmatirn del 
Consejo de Gobierno, lrnmos eelebmdo 
el contrato co11te11ido en los artfonlos 
si~uientes: 

Art. ·1° Diego EduardoCampllell, por 
sí ó por medio de noa Compn,iiía, Re 
compromete á establecer y mantener en 
actiYidad, dentro del término de 11ue,·t\ 
meses, contados desde la fecua en qno 
este contrato sea aprobatlo por el Cou 
greso, uu servicio de 11avegación, por 
pequeiíoR buques de vapor, e.n la~ cm,
tas <le Barlovento y Sotavento lle L:~ 
Guaira, has ta Chispa y Puerto Cahollo, 
respectivameute; ele modo que cada bu 
que lrnga de La G uairn á uuo <le los 
extrem,os indicados, un viaje qni11cc11al, 
cnando menos, quetlau<lo imtorir.:ulo para 
llegar por la parte lle Barloveuto ha:;t:1 
Cabo Codera, y para, ir mens1i1111c11tl', 
cada bnqne al pnerto ue Guanta {~ surtir

.se de carbón. 

Art. 2° Los buques 11avt>garú11 con 
bandera venezolnnn; y to'c!aní11 en :\1a
cuto, Juan Díaz, Oaraballctla, U ría, Nai
gnatá, Cambnrí, Auare, Los Cai:acas, 
Osma, Uritapo, Todasa11a, La Habana, 
Caruao :; ühuspa hada :Barlovento; y 
hacia Sotavento tocarán eu Oa.tin, Mamo, 
Car;ayaca, puerto <le La Crnr., ehicltiri
vicne, Oepe, Chnao, Colombi'a, Aroa, 
Cnyagua, Ocnmarc, Cata, Tm·ia1110, l'a 
t,aneruo y Puerto 0ahello. 

Art. 3° · Los buques de la lín~ t<.-11 -
drán el carácter de vapores cor~,s, y 
por tal circunstancia estar~11 exorwm
dos de todos los derechos nacionales y 
obligado el contratista á. traia;¡iortar gra
tis las balijas de correspoudeucia que 
pougao á bordo <le los vaporns, las au
toridades y los particulares, por nH:dio 
de las estafetas res pee ti rns. 

Art. 4°· La tarifa de pasajes y 1le fle
tes la formulo.rá el contratista. y la so
m~terá al Gobierno, por órgano del 
Miui!!t1·0 de Relaciones luteriore$, para 
su aprobación. 

Art. o? El contratii;ta se obliga á no 
admitir eu los vapores, carga. <le La 
Guaira para. Puerto üabello ni viceversa; 
pero está autorizado para. llevarla <le 
estos dos puertos á, cualesquiera 1le loi,¡ 
puntos ya citados en el artícnlo 2'.' 

Art. G~ Para 1.i vjila.ncia lle lós i11tc-
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1·oscs fiscales y del ~iro de la correspon
dencia, babr(L á bordo de cada buque, 
un ('tnpleado designado por el Minis terio 
<le Hacienda. 

Art. í'.' La cm.presa trasportará por 
la mitad (lel precio de tarifa: 1n á 10s 
0111ple11tlos públicos cu comisión del Go
bierno, siempre que so embarquen d,e 
onle11 expresa. firmada por ~lguno de los 
Mi11istros del Despacho ó do los Presi
dentes de los Bstados Carabobo, l\Ji. 
randa ó Bermúder.; y 2'? los efectos ·que 
1-1~ embarquen por cuenta y orden del 
G()hicroo Nacional. Los militares en 
f!Mvicio y los iudividuos a·e tropa serán 
tnisport::i<los por la cuarta parte tle los 
precios de tarifa; y los elementos de 
g-uerrn során comlucidos gratis. 

Art. 8° Los Capitanes <le la empresa, 
de acnerclo con el empleado que á bordo 
1le los vapores teu<lr{L el Uobierno, es
tíi n obligados á darles caza-y apresar los. 
buques que encuentren eu su denotero 
haciendo el contrabando. 

cias, los vapores de la Empresa gozarán 
tle las ,mtsmas preeminencias, de que 
gozan, conforme {~ la ley, los vnpores 
ele líneas establecidas \;()D escala fija. 

Art. 10. El presente coutrato 110 po
drá traspai.arse á ninguna otra persona. 
ó Compaiiía, siu previa aprobación del 
Gobierno Nacio11al, sin cuyo requisito no 
podrá verificarse el traspaso. 

Art. 11. ·Las eludas y coutroversias 
qut> puedan suscitarse en la inteligen
cia ó en la. ejecncióu de este contrato, 
serán resueltas por los 'rribunales de la 
República, conforme á las leyes; y etr 
nihgún caso y por ningún re:;pecto po
tlráu dar motivo á reclamaciones inter-
11acionales. 

Hechos dos d~ un t,enot· á uu sólo efec
to, en Caracas á catorce 1le febrero de 
mil ochocie11tos noventa y seis. - J. 
Francisco Oastillo.-D. Edo. Oampbell. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, eu Caracas, á, ocho de mayo de mil 
ochocientos noventa y seis .. -Aüo 85º d~ 
la Indepeudeucia. y 38° de la. Fede
ración. 

El Presidente de la Oámara ... del Se-,· 
nado, J. Odlca1io Jltathieit.-El Presidente 
de la Cámara. de Diputados, Guillermó ' 
Ra.mírez.-EI Secretario de Ja Cúrnara 
del Senado, Francisco Púnentel.-EI Se-' 
cretario de la Cámara ,de Diputallos, ilf. 
Oaballero. 

Palacio Federal, eu Carac~s, ií. 2'i de. 
mayo:de 1896.-Año 85':' de Is~ Indepe11-
deocia y 38° de la Federaci6n.-Ejecú
tese y cuídese ele su· ejecuci6u.-Joa: 
quín Orespo .. -Refrendndo.-El Mimstr~ 
de Relaciodes Interiores, J. Francisco 
Castillo. 
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Art. 9n m . Gobierno Nacioual, en 
c:ompensacíón de los servicios que le 
prestar{L la E~esa, se obliga: l~, á no 
1·011ceder, 1lurante quincJ años, á otra 
línea ele vapores, niugn110 de los l>ene
licios, concesiones y exenciones, conteni-
1los en el· presente contrato; 2?, á pa
gar al contratista si este cumple los 
com1n·omisos contraídos por estú couti:a
to, la subvención mensual de mil bolf 
vares (B 1.000), :'.l. p:utir ilel día en qüe 
p1foéipie á, funcionar el primér vapor' 
y esto por el térmi no de dos aüos; 3~ 
ú exonerar · <lel pago de derechos de 
i111portacióu las maquinarias y enseres 
qut, introouzc~ por los vapores, previo 
el cntuplimicuto de los req·uisitos lega
les; 4°, á permitir qne la Empresa. corte 
en los bosques nacionales las maderas 
que 11ece~ite para combustibles; 5º, á 
conceder á los buques de la Empresa 
totlas las franquicias necesarias · para 
que no sufra demora su despacho eu los Depr,e.(o Legislat~vp <le 8 ele mayo de 
puntos e11 que toguen i ~º, a' exone!ar· l lé: 
los expresados bu~ues, desd~ el mismo 18!JfJ, que .coneet f gra.ci(l aca<, ~tica. 
día. en que comiencéu el .trático, del á }os b(Jchilleres Eduardo Guinán· 
pago 'de i'mpues~o nacional~t cy-end~s.'~ -JI Justo C'asiibl<tnca. · · 
que se crearen i 7~ á p~rm, ir .q_ue_ 1~ E l ,Congreso. 'de los Esta.dos U nitlos 
empresa establezca en un puerto de · Ja' 
líueo, un depósito de carbón; 8º, á que' . rl~ Veu~zuela, Decret~: 
los oficiales y tripula.ciqu d~ ·10~ v~~~· . , ~.rt. · l ~ ~~. <le<¡!i,r,aQ "'..á l!dos,los· est_u. 
y demás empleados de la .empresa, estéij' d1~ ·y exámenM pract1caclos por loe 
exentps del servicio milif4r e'::fct:ptó éiF · bachiHeres Ettu·a.rdo Gainán y Justo 
los casos ue· guerra internacíoria.l ¡ '9ó; · 'á Casabláwm., de las materias corres
qu~ además. de. 1~ i!l.di~J\S fra.nq_l1i· po~dientes al tercer año de icienciaij 
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Políticas y 108 estnuio:.- del cuarto aiio 
que actu:tlmeuto c11r~a11, provio ~I _exá
mc11 anual que re11<11rán en la 'C11!ver
:-.i1la1l dt• ,·atencia, de cuyo Iust1tuto 
:-.011 alnuwos, en la época s<.'iialada por 
la Ley. 

A1t. :!'' El pre~w11tc Decreto se co1nu-
11i1·ar(1 al Hec·tor lle la l"niver:-itlad 1le 
\':il1•11('in, para su cumplimiento. 

Dado 1•11 t•I l'alH<·io Fetlernl Le¡:risb
l I rn en l'arncns, ú !W de auril de ll\!>G. 
.• \iio s:;0 ele la J111lepe11dc11cia y 3sn 
<11, la F1•tl1•rn<:i611. --m Prnsiclente tle la 
(:ú111ara 1lt·l t:ic1rndo. J. Oalo<11io Jlrttltiou. 
El l'n·sitl1•11te de la Cámara ele Uipu
t :11l os, U II illcnno Rllmfrez.- El Secreta
rio ele la Cá111arn tlel Semulo, Francisco 
J'i111c11tcl.- l~l Sccrt'tario do h~ Cámara, 
tic Diputa1lo:-. J1/. Cctballero. 

Palacio Federal eu Caracas, á 8 <le 
ruayo tlo 18HG.-Aiio 85':' ,te la Iudepen-
1lc11cia y :J8° 1le la Federaci611.-Ejecú
tc:-.1.1 y cuítlcso do su t•jecuci611.-,Joaqttin 
<Jrcxpo. - Ht.1frc·u1lado.-El Miuistro de 
J 11strncci611 Pública, Federico R. Uhfri-
11cM. 

G507 
/Jn:n:lo !,l'gislatiro de 8 do mayo tic 

l8!Jfi, q11,· c;o11cede gracia académica 
ctl lwcli ilfor Oelesti110 GonocUe:: Ortiz. 

El Uo11g-1·eso de los Estatlos Uuidos de 
\' t>11cz11et.,, Decretn : 

Art. l'.' Se coucecle ni ciuda<lano 
unc:hiller Celestino Gouiález Ortíz, la 
grnda acndémica, de presentar los exá
menes correspondientes á las materias 
dol tercer bienio de Ciencias Módicas 
y lnego optar al grndo ele rloctor e11 las 
rl'fericlas cienciru;. • 

.\rt. :.!n Los ex{u11e11es :í que se re
liorc el a1tíc;nlo rmterior tendrán efecto 
en el Coh~gio Federal de r• Categoría 
,lel Estado Bermúdez; se harán uno 
;í nno, según los nüos y según las 
materias, de manera qne sean dos para, 
<.'I 11ninto afio y dos para. el sexto. 

Art. 3º El agraciado satisfará· para. 
<':ula, <.'x.ímeu los derechos que corres
ponden ni grndt> de bachiller, ca.ntida.d 
<¡ue se <listribnirá como se , hace p1u·a 
el expre!'l:ulo grado. 

Dado en el Palacio Federal Le;islativo 

en Caracas ÍI 20 ele abril de 1806.
Aiio 8.3° ele la Independencia y SS" do 
la Federaeión.-El Pre!ii<lente de la Cá
mara del Senado, J. Galca1ío Jlatltfou. 
-El Presidc11te ele la CÍlmara de Diputa 
dos Guillel'mo Ramírez.-EI Secretario 
de 'la Cámara uel Se11aclo, Francisco 
Pimc11tel.-EI Secretario 1le la Cámara 
ele Dipntallos, Jf. Oaúallero. 

• 

Palacio Feclerul en Carac·as ;, 8 11li 
mayo de 18!10.-Año 83º 1~0 :ta In!let!e.r, -
1lcucia y 38" de la Feder,,c1ón.-~1ecute
se y cuiclese <le su c>jernei611.-Joaquln 
Cre,vpn.-ltefrendado.-- El ~Jini~tl'O _d~ 
fostrncció11 Pública. Fedenco N. Olun
nos. 
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Rc.vol11ción del 111.inislcrio lle Fomento, 
de 8 de mayo d,-. 18!W, sobre marca 
dr fitbrir<i del seiior Albnto Capri/u,. 

Bstailos Unidos do Veuezu1?.la. -l\li-
11isterio tle Fomento.-Dirocción de Jti. 
qu<.'za::_Territorial.-Oarac;1s: 8 de mayo 
de 180ü.-83° y 38º-Resnclto: 

llo11sidera1la en G-abi11ete l.\ solici t ud 
que ha tlirijido á este Despacho el seiior 
Alberto Caprilcs, industrial y rcsicle11te 
cu Maracay, duciio do la fábrica ,lo 
nrnutequilla y e ncurtidos d e11001i11atla 
"!ndnstrin. Nacional", por la cual pido 
protección oficial_ ~ara, la marca t~o fü. 
brica con que d1st1ngut, los 111encto11a
dos productoR y llenas corno han ~itlo 
Ja1:, formalidades que establece la, ley 
de ~4 de may o de 1877 sobre marcas cl<.1 
fábrica y de comercio; el c iudadano 
Presidente de la R~1>ública ha dispuesto 
que se expida a,J interesado el certificado 
correspondiente, en conformidad con el 
articnlo 6° de la citada ley y previo 
el rt>gistro <111 la referida marca e11 el 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publí11nese.- Por ol 
Eje<alti,·o Nacional, F. Tosta Garcfri. 
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Ccirla <le ncwionaliclrul expedida el 9 
<le mayo de 1896, al señor Josl- Me,;a 
Olliri11os. 

El Presideute de los Estados Unirlo:
tle Veneznela, 
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A tollos los que la pr~ente vieren~ 

11 a<,~ saber: 
Que hn.bieodo manifestado el séilor 

José .Meza <Jbirinos, natural de Santa 
<Jruz de Tenerife, de veinte y ocho años 
fü, edad, de profesión comerciante, de 
el!tado casado, y residente en Caracas, 
,m voluntad de ser ciudadano de Vcne
wela, y llenado los requisitos que pr~
v~11e la, Ley de 13 de junio de 1865, so
bre natnralir.ación 1le extranjerM, ha · 
venido 011 conferirle carta. do nacionali
dad venezolana. 

Por tanto, téngase al se.iíor José Meza. 
<JIJirinos, como ciudadano do Veneznc-
111, y gu{mlensele y hágaosele guardar 
por quieuos correspoufüi todos los dere
chos y garantías de los venezohu,os, 
<:011sagrnclos en la Constitucióo Na.cioonl. ·. 

Tómese razón <le esta carta en el re
s::-istro respectivo del Ministerio ele Re
laciones lllxteriorcs y pnhlíqu~se por la 
imprenta. 

Dada, firmada 1le mi mano y refren-
11:ula por el Miuistro de Estado en el 
Despacho de Rel:Lciones Interiores, en 
Uaracas, :í V de mayo de 1896.-Aiio 
85" ,le la. fodepe11cleucia y 38° de la Fe
cloración.-Joaqufo Crespo.-Refrcndada. 
-m Ministro de ltclacionCls Interioros, 
.T. Fra.nci11co Castillo. 

M iuisterio de Relacione~ Exteriores. 
-Direccióu de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 21 de mayo de 1S96. 

Dll conformidad con lo dicJpuesto en 
1:\ Ley do 13 de junio <le 1865, se tornó 
rnz(m de ei,:ta. cartl\ }\l .folio 149 del Ji . 
uro respoctivo.-P. Ezequiel Rojas. 
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sitos que previeue la Ley de 13 tle jumo 
de 1865, sobre·naturalización de extran
jeros, ha. venido en conferirle carta de 
11acionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al s~iior José Pé· 
rez Hernáudez, como ciutlndn.uo <le Ve
neznel_a, y guárdensele y h_ágansele guar
dar pt>r quienes corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezola
nos, consa.grru.los en la Constit.nción Na 
cioual. 

'l'ówese razón de esta, cárt:\ en el re
gistro respectivo clel Ministerio de Reln
.ciones l!}xteriores y publíqnose por la 
imprent.a. 

· Dndo, firmado <le mi mano, refren
dado por el Ministro de Estado eo el 
Despacho de Relaciones Interio1·es, en 
Cáracas, á 9 dó mayo de 1896.-Aiio 
8.3~ de la fucleqendencia y 38° de la 
] ederación.-Joaquín Orespo.-Refren1la. 
do.-El Miuistro de Relaciones Iuwrio
ser, J . .Francisco Oastillo. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección u.e Derecho Internacional 
Privado.-Oaracas ~I mayo <le 1896. 

De confQrmidad con lo dispuesto en la 
Ley de 13 de junio de 1865, NO tomó ra
zón de esta carta al folio 61 del libro ros
pectivo.-P. Ezequiel R ojas. 
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Acuer-áo de la Alta Corte J.lederal, dt• 
12 de 71layo ,le 1896, que tlcclara in
subsistente el artículo 29 de la Ley <le 
Rentas del Estado Bolíi•ar, por coli
dir con la Constituci6n Nacional. 

La Alta Corte l~ederal de los Estados 
"O oídos de Venezuela, constituida eu 
Sala de Acuerdos. Carta de nacionalidad, de 9 <le mayo 

,re 1'396, e.:xpedi<la al se,íor José 1:'érez 
ller11á1ulez. 

El Presidente Ooustitucioonl Je los 
Estados Unidos de Venezuela, 

A todos los que la. presente viereu: 
lface saber: Que habiendo mauifes

t.ulo el señor José Pérez Heruáorlez, 
11ntur,\l <lo Santa Cruz de Tonerife, de 
treinta y no años de eda<l, de profesión 
z11patt>ro, de eRta.do soltero, y retiidente 
en Oaracai., su -voluntad de ser ciuda
ll1\nO de Vt'nezuela, y llenado los requi-

Por cuanto el ciuda<lauo Doctor JoHó 
Manuel Gabaldóo, por escrito focha 18 
de abril del corriente aüo, ha ocurrido 
á este Alto Tribnual deonuciaudo y pi· 
diendo que, al efecto se ueclare, la co
lisión que. eu su i:1entir, existe entre 
los artículos 29 y 24 de la novfsima Ley 
rle Rentas expedida eu 24 de febrero 
último, por la Legislatura. del Estado 
Bolívar, )' el iuciso 14 del artículo 13 
de la Constitución N:lcional, y el ar
tfculo 136 de la, misma Constitución, y 
.Considerando; 
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l" ' Que seg~n la mente.del inci11914 

del artículo 13 de Ja Constitución Na
cional, los Estados se comprometen á 
no cobrar impuesto~ de . importadón, 
pues sólo habrá los que se cobreu en 
lat1 respeotivas Aduanas Nacionales; 

2° · Que según el inciso 2° del a.rtfou
lo 44, tle Ja citada Constitución, sólo al 
Congreso corresponde la atribución de 
decretar impuestos nacionales~ 

;:" Que según la ietra. y la mente 
del inciso 11~ rlel artícnlo 13 de la 
mi1<ma Constitución, 110 pue1len los Es
tados sujetar á contribuciones ant.es de 
ha\Jet·se ofrl\cido al consumo, las pro
cl ncciones 6 artículos que estén exen
trn:; de gravámenes por la ley; 

4º Que el artículo 29 de · la. Ley ue 
Rentas, ya mencionada,, al establecer un 
impuesto ' de cinco bolívares por caua 
l'es qne se i11troduzca de otra. NMióu, · 
110 ha hecho otra cosa que crear, cu 
forma más 6 menos velatla y capciosa, 
un impuesto de importación, de dotffle'¡ 
1mtnral y legalmenté, snl'g-e · 1a colisión 
del precitado articulo 29 con los inci
sos 14 del artículo 13 y 2° del a.rticn
lo 44' d~ la Constitución Nacional; 

5~ Que <leelarada. . libre, como está,, 
la i11troducció11, e11 la . República, de 
animales vivos, con excepción de las 
sanguijuelas, ol artículo 29 de la Ley 
do 'Routas <lel Estado Bolívar, colide, 
también, cou el inciso 11° del artículo 
13 de la Constitución Nacional, se~úu 
el cual, y como ya queda. advért1do, 
los E~tados no pnedeu sujetar á con
tribución las producciones y objetos de
clararlos libres por la .ley; 

6° Que el art.ícnlo 24 de la Ley ele 
J{eutas <lel Estado .Bolívar cu rnula. ab
~olntameute M relaciona, con la. prohi
bición <le pecba.r la exportación, l'Oute-
11ida ~11 el artículo 136 de la Ooustitn
ció11 de la República; dado que la Lry 
1le Rentas meucionada, única y exclu
sivamente, impon.e á la propieda.d una. 
contribución, para lo cual está faculta
da, la Autoridad Legislativa poi: el nú
wero 2? del artícnlo 14 del Pact-0 Fun-
tlameutal; y ' 

7° Que por .expirtación 110 dt,be 11i 
es posible eutemlerse otra cosa sino lÓ 
que por tal, 'junto cou el derecho nni
versal, entienden nnestrns leyes, esto es, 
111 comercio de géuero de un .pa.ís· ooo· 
otro, idea que bajo ningún respecto eu-
1,:ierra el derecho de poot,o á que some-

TOMO XVIII-41 . 

~ ta· exp~~ ~y del Estado ~oUv.ar · 
á los , <lueiios 6 ~ncai:gados de fu.n4o,f 
pecuarios por cáda res de uno y tné
dio año para arriba; puesto que tal~ 
-vamen no recae sobre la. extracción d.el 
ganado sino únicamente sobre el p~&t,Q, 
como .de modo claro y tierminante lo 
ll)Jl.nifiesta la. misma ley. 

Por t.ant-0, esta Al~ Corte Fecleral, 
en ejercicio de la n.tribnción qne le con
fiere el inciso 8° del artículo 110 de la 
.Oonstituciou de la República,..Acnorda: 

1" Que el artículo 29 de la novísima 
Ley de Rentas, vigente, uel Estado Bo
lívar expeclida por la Legisl aturn e_n 24 
de febrero último, coli<le cou los inci
sos· 11 y 14 del artículo 13 ele la OonH
titnció11 Nacional , y por tanto, se de
clara insubsistente el citado artículo 29 
de la Ley de Rentas del Estado Bolí
var y en todo· sn vigor las mencionadas 
tlisposiciones constitucionales. 

2° Qne el artículo 2! 1le la Ley de 
Rentas del Estado Boli var no colide con 
el artículo 13li de la, Constitución Na
cional. 

Dado en la Sala ele Acuerdos <le la 
Alta Corte Federal en el Oapit-0lio de 
Caracas, á doce de mayo de mil ocho
cientos noventa y seis. - Año 85° ele 
la ludependencia. y 38° <le la Federa
ción. 

Jorge Pereyra.-E.Balza lJávila.-José 
Manuel Juliac.-J. A. Gando~.- M. 
Planchart Rojas.-Jgnacio a~ laPl<iza.
ilntonino Zát·raga.-0. Yepes, hijo.--Leo
nidas Bla1wo.-Leó11 Febres Cordero T., 
Secretario. 

Es copia fiel de sn original. 
El Secretario, 

Leó1i Febres Cordero T. 
I'nulíqnése de órdcn de la Presiden-

ein. 

Pebres Cordero T. 
Secretario. 

6512 
Decreto Ejecutivo, de 12 . <le mayo de 

1896, r.eglamentario de la Esct~~~ 
Militar lle .Artillería del DWiJ~ 
lle<lernl. 

J oilquín Or.es¡)(), Prn~;~~~ -.Óon:a.ti~u
cional de lqs Eatadqi, U-11i491t ·'W .r._e~e! 
~11elu, decreto¡ · 
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Art. 1° La Escuela Militllr de Arti-
11orfa e¡.¡tal>lecida. en el Distrito Federal 
por Resolución fecha 12 de diciembre tlel 
aiio pr6ximo pasado, tendrá por objeto 
la Iustrncció11 'l'eórica. y Práctic:a, 1le los 
06ciuh.'R y clases 1le la guarnición del 
miiuno Distrit.o en el co11ocimiento y wa
n1.:jo tld arma <le artillería, lle acuerdo 
con los ailelantos últimamente alcanz:\
clos para sn aplicación al arle de la 
gnerra. T:t111bién estnrá <lestma.da di 
('ha Escuela {i estmlio tle fortilica.cioneM 
permanl·u·tes y pro,·i~io11alcs <lefousas d<1 
plazas y costa!'! y exámenes d~ los mate
riales 1le gnerra que el Gobieruo <lo la 
l{C'p(tblica necesite com¡)l'ar p!Lra pro
veer los Parques Sacionale¡,;, 

§ único. A1lemál'I <lcl personal 1leter-
11ii11ad1t para. la, Bscnola 1le Artillería por 
la Hcsolucic,11 'l.Ue la c1·eó, po1lráa Rer 
atlrniticlos e11 e!lte Institut-0 hasta. cie11 
alt111111os 111ús, qne so tlividi1í111 en do~ 
~rnpos corrcs¡)Onclientcs á, los <los CUl'$OS 
<1ne RO estableceu en cliclrn, gscuela, y 
que se titulnr(u1: ¡, Cnrso superior'' y 
"Cnr,;o clcmc11tal". Al curso Rnperior 
011truri'm los nlnmuoi; que hayan terrui-
11ado los "slu<lios do segundo año de 
.Mnt<'rnúticas, y al curso elemental Jo8 
que h,tyan obteuido los conocimientos 
l-!uficieutes para, seguir el estudio teórico 
<le h\ a rtillería, previo exnmeu qne .rondi
rún ante t!l Director de la Escuela. 

Art. 3~ La Escuela Militar de Arti
llerín, constará del persounl 8iguie11te: 

U II Director; 

Un Capitán Ayuclaute qut1 hará las 
veces de subdirector, cuamlo se ausente 
el Director; 

Un Secretario; 
Un l)ortero; 
üieu alumnos; y 

JJOS Oficin.les y clases de le\ gnarnición 
<lul Distrit-0. 

Art. 3° Solo gozarán de sueldos, en 
el persoual que no corresponda á la guar
uicióu del Distrito, el Director de la 
Escuela, el Subdirector ó Capitán Ayu
daute y el Portero. El Secretatfo será 
elegillo por el Director, de entre el nú
wero de los alumnos y no teml~á ·emol u
mento alguno por este servicio, pudiendo 
ser reelegido men$ualmente. 

Art. 4° El Gobierno suministrará á 
los alumnos en el acto de so admisión1 el uniforme correspondiente, áe86n e¡ 

m·odelo que sedeoormine y las armas qul' 
se lo designen. 

At·t. 5° Parn ser admitido como alum
no <le hi Escúela Militar de Arlille1·ía, 
deberá el peticionario, dirigirse ni )Ji. 
nistro de Guerm y Ma.ri11a. por_cornlucto 
oel Director da la Escuela, qmeu acom
paünr:'L la petición co11 e.l it_1fol'~ne corres
ponrlie11te y con las 1ud1cac1ones del 
nornl>re, profeflióu y cn.liclad rlel Jlostn
laute y <los certificaciones de buena con
ducta y moralitlad, ;,n,;critas por perso
nas houornbles. 

Art. (;0 Uua vez atluiititlo por el l\Ii-
11istl'rio ele Guerrn y Mnrinll. el pcticio-
11ario éste deber:\ firmar una promesa 
<le se:,.nir los estmlios tl'Óricos y prácti
cos q~e se ClU'seu en h~ l•-:Kcueh\ de Arti
llc,rín, durante nn lapso da tiempo qnfl oo 
bajo <le ocho meses, y ncl1-1míts qne acepta 
el Reglamento del Instituto. 

Art. íº Los alumnos que estóu in<',or
µw·auos á <~Stll lustituto {~ la pro~ulga
cióu clel pre-sente Decreto, se con~rc!era
rau 001110 que lrnn llenado el reqms1to í'I, 
que se refiere el artículo anterior sobre 
la promesa ele seguir los Cl-!tudios por Pl 
tér111i110 de ocho meses . 

Art. 8° Inmediatamente después ele 
aceptado el peticionario, firmará un reci
bo del unifor me, armas y demás <'foctos 
que se le .hayan eutregado al ingresar al 
Instituto. 

Art. 9~ Todos los alumnos incorpora
dos por disposición <lel Ministro de Gue
rra y .Marina, á la. Escuela Militar, que
darán :\ las 6rdenes inmediatas del Di
rector de d icha Escuela, el cual trasmi
t irá a l Ministro del ramo. las peticiones y 
reclamaciones d-e los alumnos; y tam
bién propondrá las admisiones y elimi
naciones en el cuerpo de alumnos, a.sí 
como las modiflcaoioncs en la organiza
ción de la Escuela.. 

Art. 10. Los estudios teórJcos serán 
divÍdidos en dos corsos-: "el · corso sope· 
rior'' destinado á los alumnos qne hayan 
terminado ~l segundo año de Matemáti
cas ó que sean Ingenieros graduados; y 
"el corso ·elemental", para los alumnos 
que tengan menos ti41mpo de estndio en 
dichas cienciaa. 

Art. 11. Las materias ele estudio P..ara 
el curso superior de Artillerfa1 será.u: 
La balfstíca, la táctica de Artillería, las 
Fortiftcaoion~ f permanentes y provisio
nales, la clefe~sa de plazB8 y ooetas, 1~ 
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oonstrllcción y tiro de las baterias de 
costas y 11ociones sobre el tiro á. bordo. 

Art 12. Las materias de estudio para 
el cnrso · elemental, comprenderán las 
mismas del curso superior, pero en me
nor escala y excepciéo hecha de los cál
culos mat~máticos. 

§ único: En los mismos_ cursos e~t.a
ráu comprendidos los estudios prácticos 
ó maniobras de artillería, proporcional
mente al grado do instrncción que se 
obtenga en ellos. 

Art. 13. La duración del curso 1-t\pe
rior será de ocho meses, .Y la del curso 
elemental será de seis. 

Art. 14. Los días y horas para el cur
so superior serán los lunes y viernes de 
3 á 4 p. m., y para el curso elemental los 
martei- y jueves á la. misma hora. 

§ l º El estudio práctic? ó mauiob~as 
se efectuar{L\ los 1 unes, viernes Y. clpnun
gos en el Cuartel San Carlos, en esta ca
pital, de O á 11 a. m. 

§ 2~ Al fin de mttla mes llabrá.. un 
examen teórico ele cada curso para JUZ· 
gnr de los adelantos de los alumnos, cuyo 
examen será presenciado por el Ooman-
1lante de Armas del Distrito Federal y 
las demás personas que designe el Minis
tro do Guorrn y Marina. 

Art. Hi. Al fin ele cada curso se ve
rificará nn examen general de todas las 
materias ostndiadas en él, después de lo 
<·trnl y al termina,r el acto, se designarán 
los alumnos que por sn aprovecltaruiento 
deban ser decla.rados Oficiales de Arti
Jl(wía otor~áudoseles los grndos corres-
11omlic11tcs de conformidad con el Código 
Militnr vigente. Estos t'xámenes serán 
presididos por el l\liuistro de Guerra y 
i\fariua, qnieu nombmrá. uua. Jnota exa-
111iundora, de la cual formant parte el 
Director del lostit,nto. 

Art. 16. Los alumnos á su entrada 
('11 la Escuela, de Artillería. usarán como 
clhiti11ti\·o nua presilln, de Alférez sobre 
paño r11caruaclo, y no teudráo ei derecho 
lle llevar cspa<la ~ino después de ba,ber 
i-l'"'ni<lo los cmsos teóricos y prácticos 
9.1~·;1nte cuatro meses sin_ ioterrnpcióo 
~s¡HH:s de cuyo lapso de tiempo podrán 
Jl~ar la presilla de Te11ientc. 

Art. 17. Estaníu en el delH•r los almn-
11os ,(le asistir á los actos públicos oficia
lei-, 1•11 )o.s cuales ltsarán espada los anti
guos, ~: los d<'más la carabina de artille-

ría con su correspondiente cartuchera. y 
correaje, y no podrán eximirse . de ~on~u
rrir á dichos actos sin uu motivo Justifi
cado. Las fa.Itas de asiatencia serán pe
nadas con arresto á juicio del Director, 
en la primera y segu?da vez,. ~ en la. 
reincidencia se dará aviso al M1111stro de 
Guerra y Marina para qne resuelva l~ 
convenien~e. 

§ 1 ° Bl alumno que falte seis veces 
á las clases teórica8 y prácticas, será pe
nado eon un anesto ájuicio del Director 
de la Escuela, y la reinci<leocia se co~u· 
nicará. al Ministro de Gnerrn y l\farma. 
para la resolución correspondiente. En 
caso de ordenarse la destitución, estará 
el alumno N1 el deber de devolve_r las 
armas que se le llayan sumi nistrado. 

§ 2° J;,os que por motivos justificados 
tengan (i~ faltar á, las cla~es, deb~rán 
siempre pn.r-ticiparlo por escnto n:1 D1rec-_ 
tor de la Esenela., d~ cuyos motivos d~
r{io testimonio, suscribiendo d_icb_(I, part1-
ci¡:iación, el padre, tutoró prmc1pal del 
alum~. 

Art. 18. Todo alumno que dedpués 
110 seis meses de curso quiera entrar en 
el ejército activo on cnfülad de <?~cial de 
Artillería, dt,ber{L hacer sn pet1c1ón por 
escrito al Director de la Escuela, el que 
la trasmitirá con informes particulares so
bre la conducta y grado de instrucción 
militar del postulante, al Ministro de 
Guerra y l\foriua. 

Art. 19. A fin ele tener la disciplina 
debida y la regularidad en las mani~
bras, el Director desi~nará entre los anti
guos alumnos nn Jefe por piezn, el c~al 
será respousnb.le de elln, y cuyas funcio
nes dur,triin .el tiempo ,Je. la maniobra, 
quedando los demás á quieues toqne 
mandar dicho nlumno, obligados {i obede
cerle mientras ejerzan dichas atribucio
ues: 

Art. 20. El Mioi'stro ele Guerra y 
l\larina queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Da<lo, firma,lo da mi mauo, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 

. refren<laclo por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Guerra y Mari.na, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á. 12. de 
mayo ele 189G.-A üo s.:;0 1le la Indepen
dencia. y 38º de la I<'ederación.-Joaquí-n 
Orespo. - Refrendndo.-EI Ministro ele 
Guerra_y Marina, R. Guerra. 
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Estatutos de la Socie.dacl Protectnra 
.de los A11imale.,, de 15 de. mayo de 
1896, y clisposici6n de · la Goberna-
ción del . Dii'ltrito Federal, que le 
concierne. 

E~TATUTOS DE LA SOOJJiJDAD 
P .IWTECTORA DE LOS ANIMALES 

CAPÍTULO l':' 

Organización y objeto de la Sociedad 

Art. 1 ° Esta Sociedad se denominará 
" Sociedad Protectora de los Animales 
en Veuezuela". 

Art. 2':' 'riene por objeto impedir, por 
cuantos medios estón á, su alt:ance, tanto 
morales como materia.les, la crueldad 
contra los auimales. 

Art. 3n La Socieda<l excluirá todo 
asunto político y cualquiera otro incom
patible con los propósitos que la forma,p. 

Art. 4° La Sociedad subsistir':\ por 
las cuotl¡ls que satisfarán los miembros; 
las mult!is, también por clouativos y 
legados. Tendrá fondos de reserva y 
fondos deHtinadus á gastos generales. 

Art. 5~ Los donativos y legados serán 
inscritos en las actas dA las sesiones 
con designación ele los nombres de los 
donadores, y mencionados en los infor
mos anuales de la Sociedad. 

Art. G0 Ln. Sociedad se compone de 
miembros vitalicios, miembros anunales, 
miembros llouorarios y miembros pro
tectores. 

Art. 7° Para. se1· miembro vitalicio 
bastaríl pagar por una sola vez B 120. 
Los miembros anuales contribuirán con 
In, suma de B 24 annalniente. 

Las personas menores de 18 años, 
pagarán B O anualmente. 

Los miembros honorarios 110 fl'agarán 
cnota. 

Art. 8~ Seráu Socios protectores los 
qno auxiliaren la. Sociedad con donativos 
ó premios de cualquier naturaleza. para 
premia.r servicios y recompensar. las 
pe1·sonas qne deo buen trato á los 
n.uimales. · 

Art. 9n La Socied:ul uombrará los 

Directores que ii. en juicio sen.u neceen, 
ríos. 

Art. 10. La Junta Diroctiva dict1\rít 
oportunamente IM resoluciones· que de
hen regir la Sociedad y las obligaciones 
de sus agentes y empicados. 

Art. 11. . Los agentes serán pagaclos 
mensualmente ó gratific11.dos según loa 
servicios que presten. 

Art. 12. Las Asambleas ~eneral?S 
ordinarias se reunirán el amversar10 
de la instalación de la Sociedad', pn
<liendo la. Dirección convocar otras, con 
tres dlas de anticipa-0ión, por medio 
de avisos por la. prensa. 

Art. 13. El sello de esta asociación 
es el ofrendado por l.a Sociedad Pro
tectorn de los Animales en New York 
{• la de Venezuela. 

Art. 14. Unicamente podrá ser altern
da esta Cqustitución por una moción 
suscrita por el miembro que'Ia presente 
y la proponga en una renuióu de la 
Sociedad, la cual debe ser aprobada en 
la reunión siguiente por las dos terceras 
partes de sus miembros. 

Art,. 15. La Dirección será elegida 
anualmente por votación nominal, pú
blica. ó se.creta., según rtcuerdo de la 
Junta. 

CAPÍTULO 2° 

De la Di-recci611 

Art. 16. La. Dirección podrá ser ele: 
gida total ó parcialmente, y se com
pondrá. indispensablemEln~ <le damas y 
caballeros. · 

A rt. 17. Serán nombrados · 108 Di rec
tores que la. Sociedad juzgue convenien
te {, sns propósitos. 
- La. Junta Directiva la Cómpondrán: 

Un Presidente. 
Varioa Vicepresicle1. tec,. 
Un Tesorero. 
Un Secretario de Correspondencia. 
Un Sec'tetario <lo Actaf! . 
Vo.riot1 Inspectores. 
Un Consejo fiscal. 
Y un Jurado de 9 miembt'OS que ser{~ 

nombrado cuando t'el:\ necesario para dis
tribuir premios. 

Art. 18. ';I.'odos lo!! cargos <le la. Di 
receión serán gratúítos. 

Art. 19 • . La ~istencia de cinco miem-
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broa de la Direooión formará q,wrum 
parn los a!mntos a<lministrn,tivos de ln 
Socicclad. . 

Art. 20. La Dirección vigil.ná por el 
cu111plimiento ele los Estatutos y Reso
lucioue~ dictadas por la Sociedad. 

Celebrará contratos. Rooaudart y da
r~ invers ión r, los fondos obteuidc,s y 
hRríi cuanto Roa necesario al desenvol
vimiento que se propone la asociaei6o, 
ele todo lo cnal dará, cnenta. anualmen
te r, la Asamblea General. 

Art. ~l. Poclr:\ nombx:ar el uúUlero 
<le c•mplea<los uecesarios á la · buem~ 
marclJa ele la institución y reuoval'los 
cuauclo no cumplari Rus deberes. 

Art .. ~2. L11. Direcció11 solicitará del 
Gobierno to1las las providencias uece
Rat·ias 1mm garantizar el buen trato á 
los animales; corresponderá con las So
cietlacles an:ilogas extranjeras y canjea
rá pu l>licacioucs, etc. 

Art. 23. Solicítar:L de la preusa su 
valioso concurso en beneficio tlel pcn-
1:11tntiento tle ltL Socil1dad. 

Art. 24. La Direccióu teuurá. uua. reu
nión mensual. y además la8 que juzgue 
con,·onicntmi el Presidente ó quien haga 
1:111s veces. 

Art .. 2.:;, A más clo la sesh,n ordi11n
ri:1, para, la clecció11 de la Dirección 
halll':L amrnllne11to m111, sesión públicn.. 

A1't. '.:iG. La Dircccióu- es solid;iriu
mo11tt1 responsable de todoa los actos 
tulmiuiistmtivos y de los valores perte
uecicntcs ,¡ la Sociedad, salvo casos ele 
t1101·u1 mu,yor legalmente _prollRdos. 

Art. :?i. La. responsabilicla1l de la Di
rección t('rmiunr(i. cou el finiquito de sn 
cnenta, l,\ c1ml ti~ne el deber de pre
so11 tar {t In. mrnva Direcdóu ooho días 
despu~s lle )¡1, eleccióu de ésta. 

.Art. :!8. .Al Presidente d~ la. Socie
dad competo presidir las se1:1iones ele la 
Dirección y las Asambleas Generales, 
t·on,·ocai· las reuuiones onliunrias ó ex
trnordinaria$¡ regu lnr los trabajos ele la 
Dirceción; fü·ruar la correí!ponuencia, las 
actas, l01:1 cheqnos y todns las órdenes 
1le pago, y vigila!' todo lo concerniente 
ií la .Atlmi11istrnció11. 

.Art. :!9. Por ausencia tempor~tl del 
Prositlento liará sus veces un Vi-cepre
siclt"nte, y siendo ésta. definitiva, la Di
rección designará cn1tl de los ~ieepro-

sidentes debe reempla.zaclo hasta ouev!\ 
elección ele la Juntn.. Directiva. ~ · 

Art. ;~o. Los Sécretarios despacharán 
la. CQrrespon<lench1, y los. asuntoR <le In 
Socie1lad. D:-irán cuenta eu las Asam
bleas Generales y sesiones de In Junta 
Directiva, á las cuales te11dr{in deber 
de asistir. Registrará,n todo lo que se 
ha..,a. Llevar{rn nua nómina do todos 
1ot miembros, <le los <lo11ittivos; y de
sempefütrá.n k,R demás cargos qne se 
les .designe. ' rendr{rn un libro de n,c. 
tas. Llevará.o otro libro pnra las OU· 
servacionos v qu('jas que se ha{!n.n res
pecto a l maltrato de los a~ima~es y las' 
re~olnciones acordadas. Ilaráu 111-ventu
rio lle las existencias de In Sociedad. 
()onservarán los cartas recibiclM y lle
varán un copiador do la.s eontcstaoio
ues. Guarda,rán el ~rchivo y presenta
rán mensualmente un informe á la Di, 
reccióit, de sns trabajos, de las sumas 
recibidas y expensas que bag:iu. 

A r t. 31. El Tesorero hará efectiva 
la recaudación de las cuotas de los 
miembros, y gnardar{L los fondos de la 
Socieda.cl. Remitirá al Secretn,rio las su
mas que pid:~ por gastos ,de la Sociedad , 
con a1lrol>ació11 de un miewl>ro del co
mité de fianzas quo oportunamente se 
nombrar¡¡,, sien<lo necesario ordeu expre
sa. de la Dirección para, disponer de lo:,; 
fonclos p~rmnnentes ó de reserva de II\ 
Sociedad. El Tesorero presentar:'\ anual
men~ á la Dirocció\i nna cuent1t gcnc~
ra.l de los ingresos ~ egresos, 11cg(m 1t • 
bros <}ue llevará' ·a1 efecto. 

Art. 32.. E l Tesorero al ser reemplit
zado ent regará al sust,ituto lo!-1 fo111lm1 
de la Sociedad previo tanteo de cnja. 

Art. 3:j_ Los Inspectores oirán IM 
qnejas y . reclama-Oioues quo se liag:rn 
respecto {L los animales y tomarán las 
medidas convonieo t.es, ayudados por los 
agentes de la Sociedad_ y In policía 
oficial. 

Art. 34. La Sociedad tendrá n.gentcs 
y empleados privativo~ que ctar{tn iofor
me11 diarios i\ los Inspectores honorario!'!, 
que forman parte de l a Dirección, paro. 
qne i;ean presentarlos mensualmente á la 
Junta Directiva. 

Art. ~5. El Consejo Fiscal c11i1lará del 
examen de, las cuentns y asiMtos de 
la Sociedad y del informé anual tle los 
progresos y marcha de la misma pre- , 
sentado por la Dirección, teniendo en 
todo voto deliberativo. Dará todalf 1-as 
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explicaciones que pida. la Asamblea Ge
neral. 

CAPÍTULO 3° 

Deberes ·y derechos de los sodos 

Art. 36. Pueden hacer parte <le la 
Sociedad todos, siu distinción de clase, 
sexo, residencia·. nacionalidad y religión. 
Basta que el candidato sea <le bnenas 
costn in bres. 

Art. 37. Son deberes y derechos" de 
los miembros vitalicios y de los anua
les: satisfacer con regnlarjdad las cuotas 
establecidas y cumplir los reglamentos, 
asistir á las Asambleas generales, to
mar parLe eu las deliberaciones, votar 
y servir gratuitamente los cargos para 
quo fueren elegidos. Tienen derecho {L 
los estatutos, al informe anual <le la 
Dirección y {L las publicaciones de la 
Sociedad. 

Art. 38. ))('jará de pertenecer {L la 
Sociedad el socio que dH algún modo 
111altratase á los animales, propios ó 
ajenos, ó quo no emple11re los medios 
íi sn alcance para impedir que se les 
maltrat<'. También dejarán lle serlo 
cua1Hlo d('jen de pagar seis meses de 
cuota. 

Art. 39. La exclusión de cualquier 
socio solo podrá verifica.rse por delibe
ración de l:i Asamblea General á, pro
puesta de la Dire~ión, teniendo el ex-
cluido derecho de cfufenderse. · 

Art. 40. Los miembros podrán exigir 
la. convocatoria de una Asamblea, bas
ta.n1lo la solicitud ¡,or escrito de veinte 
r ci11co miembros. 

árt, 41. Para la. elección de nuevos 
Directores so barí~ la designación de 
<'llos ocho días iíntes en un libro que 
al efecto ten<lrít el Secretario, el cual 
é8tará i\, disposición de todos los sociqs. 

CAPÍ1'UL'1 4" 

Asm11bleft General 

Art. 4~. La Asamblea General elig6 
la Dirección, el Consejo Fiscal y todos 
los emplearlos que jnzgne convenientes 
y necesario!! pn.ra el mejor servicio de 
la Sociedad. 

Art. 4-3. El Secreta1·io convoca la 
Asamblea General en nombre y 1\e orden 
<l<'l Presidente, por avisos directos y 
anuucios en 108 periódicos. 

Art. 44:. Constit(tyese la. Asamblea 
General con la mayoría de los socios, 
y cuanllo no baya núm~ro suficiente, 
convocará á nueva reunión, pasados 7 
día8 y podrá fnncionar con cua.fquier 
número de socios. 

CAPÍTULO 5° 

Do los fon<los lle la Sociedad 

Art. 45. Los fondos de la Sociedad 
constarán de donativos ofrecidos por los 
socios protectores JÓ algún extraño á la 
Sociedad, de las cuotas de los socios y 
del producto de pu blicacioues de In. So
ciedad, etc. 

Art. 46. Los fondos de la Socieuad 
son aplicados á i;:atisfacer sueldos (~ los 
empleados, y para compra de libros, 
a.rtícul9s de ~scritorio, para, impresión 
de boletines, diplomas, etc. Tarnbién 
pa.ra premios para los que se distiu
gnieren por el buen trato á los anima
les y para los gastos que la Dircccióu 

1 

juzgare conveniente. 
Art. 47. Los fondos quedará11 bajo 

la responsabilidad del Tesorero. 

1 

Art. 48. Estos Estatutos podrán ser 
modificados por la Junta Directiva, qno 
dará cuenta de cualquier alt,eració11 {~ 
la .Asamblea General. 

CAPÍTULO liº 

O~jeto ele l<i Socieda<l 

Art. 49. Impedir: 
1 n Que se apaleen los animales. 
2° Que se 1-es cargne con exceso. 
3? Que se les escase.e el a1imento. 
4° Que se IP.s enganche cua,ndo cs-

t{tn llagauos ó inútiles. 
5° · Qnc se desplnme aves vivas. 
G0 Que se use el "e11gallador". 
7° Que se conduzca en tranvías ma

yor número de pasajeros que aquél r¡ue 
autorizan las ordenanzas. 

8° Qne se maltrate á. un a11imal para 
hacerlo levantar estanuo adherido á un 
vehículo. 

9. Que los carreteros dejen de po1wr 
el apoyo ó bastón · para levantar los ti
mones y hacer uesc~nsar las bestias 
cuando' están cargadas. 

10. Que se coudnzcan aves invirtien
do su posición oatnral. 
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U. Que se tuerza las alas . á los 
}Httos. 

1~. Qne se cle!-truyau los nidos de 
lo!i pájaros corno uistracciÓfl. 

13. .,Que los animales no sean ol,li. 
gados cua11do est:\n sumament.e carga
dos á subir calles pendientes, sin hacer
los descansai·, 11i procurarles ayuda. 

14. .Finalrne11 te todo cuan to repugne 
(1 1111 corazón humauo y bien formado, 
t'll el s<'uticlo de oprimir y martirizar ú 
los auimales, priucipalmeute á los in
dcfi:111sos y que más útiles sou pa.rn el 
ltornbrc. 

A l't. 50. Propender: 
l" A m<>joras para beneficin.r aui-

HHdes. 

'..r A la construcción ele abrevaderos. 
;J•· A la. circulación de nn órgano 

a11to1nndo de la Sociedad ei1 las es· 
1;1101:u~ y doruic1lios. 

,i" A qne se fomeute en los uiilos 
sc11ti111iento:s Mrniauitarios. · 

:i'.' A q uc loi:; maestros y preceptores 
i11lh11cla11 (t sus discípulos el bueT.1 trato 
{t los animales. 

li" A qne el clel'o desde la cátedra 
sagrntla, acoi1s<'je el mismo tratamiento. 

7·• A qne coutribnyau al mismo fin 
los Jla<lres lle familia. 

~º A qne la prensa coopere al mis
mo ol~jPto. 

fl" A que los conductores y p1ca<lo-
1·t•s cnsl\,yen el sistema <le tratar con 
1l11lznrn los animales. 

10. A que en los Estados que for
wau la Uuión Federal se si.ga el ejem
plo de este Distrito, fundando Socieda,. 
llcs que estéu rclacionndas con ésta. 

l t. A que las sciiora.s cooperen al 
bmm t.rato 110 los 1uiimales. 

1::?. Al nrnyor aumento de los miem
bros de est1\ Sociedad á. fin de que con 
urnyor uúmero de personas gne se i11-
torcsen, se obtenga mayor grado de cul
tnra. 

La Presidenta. ~4.delaida, de Almeida, é 
l 'asconcello~.-EI Secretario, R. F. Sei

j11s.-EI Tesorero, Antonio E. Delfino. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Go· 
bieruo del Distrito Federal.-Garacas: 

15 de mayo de 1896.-Aiío 85° de In 
lodepeudeucia y 38° rl~ la, Fecle.ración. 

· Lás autoridades de Policía del Distri· 
to prestarán totlo su apoyo á la Cor
poración establecida en esta ciudad el 
17 de julio de 1894. con el nombre de 
"Sociedad Protectora de los Animales 
en Venezuela", de acuerdo con los es: 
tatutos que ella ba !'a11cionado y que 
preceden á esta disposición. 

E. Ybarra Hen·eta.-EI Secretario do 
Gobierno, J. 1. Arnal. 

6514 

Resoluci611 del Ministerio de Fomento, 
de 16 de rnayo <le 18.96, sobre wlj11,H
caci6n <le terrenos baldíos al cíudada-
110 J. del R. Pérez Oar·rera. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
uisterio de ·Fomento.-Dirección de H,i. 
qaeza Territorial.-Caracas: 15 de ma
yo de 1806.-85'? y 38º-Resuolto: 

Llenas como !Jau siclo las formalic1a
des de ley en la acusación que ha !Jecho 
el ciudadano Doctor Soveria110 Heruúu
dez eu representación rlol C'iudadano Jo. 
sé del Rosario Pérez Carrora,de un terre
no ualdfo de cría constante de trescientos 
doce milésimos de legua cuadrada, ubica
dos en jurisdicción del Mutiicipio Can· 
taura. Distrito Fréites del Estado Rer
múdei y avaluado por la suma el~ seis. 
cientos veiúte y cinco bolívares en Deucta. 
Nacional Consolidada del 5 pg anual, el 
Presidente de la República ha dispuesto 
que se expida al interesado, previo el vo
to afirmativo del Consejo de Gobierno, 
el correspondiente título de adjudica
ción. 

Comuníquese y publíquese. - Por ol 
Ejecutivo Nacional, Ji'. , Tosta Oarcfa. 

6515 

Reseluciqn clel Ministerio ele Fomento, 
de 15 a-e mayo de 1896, sobre arljutli
caci6n de ter-renos baldíos al ciudada

. -no J1tlio L . D'Orlemont. 

.Estados Unidos de Veneznela.-Minis. 
terio de. Fomento.-Dirección de füque
za Territorial.- Uaracas: 15 de mayo 
ele 1896.-85° y. 38°-Resuelto: 

Llenas como ha.u sido las formalidade1:1 
d~ ley en la acusación que ha hecho t1! 
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chulndano Jnlio L. d'Drfemout de·un te
.r.ré110, baldio pnra crfa · constañ't9 de un11, 
logun. cuadrada, uhicooo en jurisdicción 
del ._Distrito Freltes, Seooióu Barcelona 
~}ol Estnclo Berm6dez, y .av11h1ado por hl 
t1nm.a de dos mil bollvll-1:&3 en Deulla 
Na.ci?na.l Consolidada ,lel !>·P8 ·.nnual, el· 
Pres1de11ro de la República ha dispuesto 
que se expida nl interesl\do, previo el 
voto afirmativo del Comiejo de Oobier
!lo, el correspondleute título <le ac\judi
oaofón. 

Oomuufqnese y Putitfquese. - Por el 
Ejecutiyo Na.ci~nal, 1',. ToBta Ga-roía . . 

6516 

Palllcio l<'ederal en Uu-l'acas, f• lo tle 
ma.yo l'\t, 1896.-Aílo 8ó0 de In lu<lepeu
deucla, y 38º <le la. Fedcraolóo, 

Ejecút~1H1 y cuftlcse de su ~eoucióu,
Joaquín OreBpo,- Refreo<lu1l0.- El Mi
uist,ro ele Iustrucción Públic~, Federico 
R. Ohfrinoa. 

6517 

Oa,rta de nacionalidad expedida e-n 16 
de 111ayo de 1896 al .,eñor Rafael Ro
d,rlgtte$ ·oan,ajal. 

El Presld,eute Oon11tituciona.l de lot Es
tndos Unidos <le Venezuela, 

A t.odos los que In. preset1te vlereu, Ha-
ce snber: · 

Que hn.bie11<lQ ma.oifestnilo el senor 
El Congreso de los Estallos Unidos de Rl\f'ael Ro<lrlguez Onrvnjn,I, nat01•1d de las 

Venezuela, Decretn: Pahllll~, Gran Caun1'iu,, <lo diez y ocho 

Decreto Legisl'atit:o ele· 15 de nun¡o de 
1896, que concecle gracia aaadlmica 
al ci11da<lano Roberto León. 

Art. 1° Se concecle nl ci.u'<.ladnuo Ró- a.fios lle edad, de profesión carrnajerc•, 
\terto León, la gracia de optar al grado de et1tn<l~ soltero, Y resi<lt.mto en Ouro.
le Bachiller e11 Filosofía nute el Colegio cnl't, sn volunt.acl t.le ser ciuda.clauo de 
Federa 1 de San Cristóbal, coo las 0011. VeoezuoJa., y llenRdo los requisitos que 
tltcioues in\pnestM en este Decreto. previene ll\ ley ele 13 ele juni_o d~ 1805, 

n • sobre uaturalizneión de tixtrauje1·os, ha 
A~t. 2 El ctucl;ulnno Roberto León, . veui<lo eu couferirle carta ele uaciona-

l'~ndtrá examen particular <le cada una • lidR<l vcnezóluua. ae. las materias que componen el trleuio 
fllosóllco ante nua Junta compuesttl de 
cinco examinadores, cine sean, .á. lo menos 
Bachilleres eu Fjlosofla, pretlrieuclo . en 
todo uaso los que. formau la. 'Juntá orcli
nnria del Coleg1.ó. 

Art.. 3~ El agraciado consignará en 
mano.:1 <_lel Rector del Colegio los de
rechos que co.rreaponden al grado ele Ba
chiller. Esta ca.utldnd se destina. á remu
nerar et servicio axtra.ordioo.i:io que se 
impone á. los examiuo.rlores y empicados 
clel Coh~gio. · 

Art. 4° Si el ciudad0ruo Roberto Leóu 
füere o.probado en los exámenes parciales 
ñ que se refiere el artículo 2°, le será con
ferirlo el grado tle BachiJJer ele acuerdo 
con las prescripciones de In. Ley de Ios
trucci611 Pública vigen-te. 

Por tanto, téngase al t-1cilor fü1füel · J.{o, 
clrfgne1, (.}arvajn.l, corno ciu<l11.d11,no <le Ve
nezuelo,, y gn{mleusela y l.11\gt,m1ele guar
dar por quienes corre~pouda todos los 
derechos y gurautlAs de los venezola
nos, consagrados 011 la. Const.itncióo Na
cional. 

Tómese rnzóu de estl\ carta en el Re
gistro respectivo del Minii;terio de Re
lacioues Bxteriores · y publíquese por la. 
imprentf\., 

Dada, flrmalllt (Je ,mi mn.no y refreu
tlacllb por el Ministro de Est1ulo ~n el 
Dospucho de Relaciones Interiores, eu 
Onrncns, á 16 de ml\yo de 1890.-Afio 
8ó' dt, Ju Imlepemlcncin y 38.º <le h\ 
Fedenu;ión.-J ortquín Orespo.-Refreuda
<la.-El Ministro de R<~lnciooes Int.erio
rci:1, J. Francisco O astillo. 

Miuh:1terio do lwlaciones Exterlores.
Dirección de Derecho !nternacioo¡~l 
Privado.- Curaras: 30 ele m11yo ele 
1890. 

J)n.do cu el Palacio Legislativo Fede
ral eu C::iracas,· á. 15 de H.Uril de mH ocho
cientos noventa y seis . .J-Año 85° de -In. 
Independencia. y 38° de la. Fe<leración.-
1~1 Presidente de la Oámara <ldl Seuatlo, 
Mariano .Espinnl.-El Presidente de la 
C~ml\rfl. de · Diputados ,José M. 1-(ivM.
Bl Secretario de la Oámar1, <lel Senado, 
Francisco Pimentel.-EI Secretario de In De conforwiund 0011 lo di .. pucsto en 
Cámara de -Diputados, ll/,, Oa.baUero. la L~.y de 13. de juuio uc 1805., 11.e tomó 
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razóu de esta carta al folio 157 del libro 
rcspectivo.-P. lfJzequie1. Rojas. 

e518 

Decreto Legíslat-ivo <le 19 d6- ma.yo de 
18.'JG, que dispone la construcción de 
tre1:1 edificios va·ra Penitenciarias. 

g1 Oong.reso tlo los Estados Unidos de 
Vc1u.i1,11cla, Decreta: 

Art. l'.' Se construirán tres editicios, 
c6111ouos, aegurol' y capaces, con destino 
;'~ otras tantas Penitenciarías llara el 
c:u111plimiento de las coudeuas que Re 
i111po11giw en conformidad con el Có
clig-o l'c11al y demris disposiciones de· la 
Le-y. . 

A rt. !&' La ca dt.itlad que fuere ne
cc~a ria parn la construcción de las Pe-
11ito11cinrías so m:mdarSi. á erogar del 
apartado pina "Imprevistos" ó "Rectifi
e:wio11es del Presupuesto". 

Art. 3" Las tres Penitenciarías, que 
s(~ dtmomiuaráu de "Oriente", del "Cen
tro" y ele "Occidente'', serán construi
clas ti11 los Inga.res más sanos que iu
cliquo ol l~jecutivo Nacional y con las 
1:0111licioncs <]no expresa el artículo pri-
111ero. 

Art. -1" Parn la construcción <le las 
l't•11it,011cinríns tleberá tenerle en cuen
ta: 

l" La e11tadü1tica, criminh.l de los es
t,aulecimicntos penalca que, con la mis
ma lleno111inación, han funcionado basta 
a ltori~ en la Rt>pública. 

2" La separación que por razón de 
,•,lat!, xcxo ó dolitos debe haber y· esta
hlet'l'rso c11trn los reos. 

:l" El nÍlmero de celdas, e~cúelas y 
tallt•rt'i-, 011 f')He los presos deben habi
tnr, :1premler y trabajar según sus iu
l' li 11,tcioues. 

4" Las euformerías, oratorios y ofici
nas qm1 requieran la salubridad, servicio 
rcligio::;o, orden y bueu gobierno <.le los 
l'Sta bleci micntc.>s. 

,iº Cnirnto atle11111s contribuya á la 
n•;.:·1'ncració11 moral y educación ele los 
Jlt'nmlos, nsí como á, las comodidades 
1·n111patibles cou sn estado. ., 

.\rt .• i~ El Colegio de Ingenieros te-
11i1•ml1) presentl:l las tlispo:-¡icioues de los 
arti<·u los anteriores y sus miras filantró
pit·as, dará al Ejecutivo Nacional los in-

'f0).[0 xnn-48 · · · 

formes, instrucciones y planos que á~an 
necesarios para la más pronta y me1or 
ejecución de las obras, cuya in.specoión, 
dirección y gobierno se confiará á las 
comisiones técnicás que-el Ejecutivo con
sidere convenientes. 

A juicio del Ejecutjvo Nacional . las 
obras podrán también ejecutarse. median
te contrato á, licitación. 

Art. 6° El Ejecutivo Nacioual, to-. 
ma.ndo al caso las precaucioues y sog_u
riclades que estime y sean necesaria.a, 
podrá apropiar á la coustrµcción de 
los edificios de que se trata., el traba
jo personal de los fpresidiarios no en
fermos que se encuentren en las actuales 
Penitenciarías de la. República. 

Art. 7° Concluidas é 'inauguradas 
estas nuevas Penitenciarías, el Ejecu
tivo Nacional dispondrá que sean tras
ladados á ellas los presos que, confor
rn~ á la. Ley .y á su organización, de
ban sufrir en ellas mismas sus conde
nas. 

Art. 8~ La administraci6n y dirección 
de cada ºJ\.ª de estas tres Peuiteuciarías 
correrán á cargó de un funcionario de 
h1, depe11de11cia y nombramiento del Eje
cutivo Nacional y cuyo título será el 
de "Gobernador de la. Penite11ciaría 
(tal)". ·· 

Los demás empleados que requiera el 
servicio, ·escuelas, talleres y demás des
pachos de las penitenciarías, serúu non1 -
brados por sus respectivos Gobernado
res, mediante aprobncion del Ejecrttivo 
Nacional. . . 

Art. 9~ Los sueldos de los Gol>erna
'1,ores, tlelnás emplea.dos· y custodia de
las Penite:.iciarías, será.u fijados 011 la 
Ley de Presupuesto, y en su defecto, 
por el Ejecutivo Nacional, E\) cual de
terminará las funciones de cada emplea.
do y reglamentará las distintas relacio
nes de -estos e8tablecimiontos, en <',On
forwidad con las dü;posiciones y fines 
del presente Decreto y las prescripcio
nes penales de la República. 

Dado en el Palacio Federiil Legislati
vo, en Caracas, á 8 <le mayo <.le mil ocho
cientos noventa y seis.-Año 85° <.le la. 
Ley y 38° <le la Federación. 

En>residente de .la Oámara ,lel Setia
do, J. Oalcafio Mathieu.-EI Presi<lente 
,le la · Cámam de Dipntadoi:i, Gttil/.ermn 
llamírez. 

El Secretario de la Cámara. del Seua-
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·ao, FraJJii,sco Pimentel.- El · Secretario 
de la Oámará de Diputados M. Oaba,
lle,-o. 

· Palacio Federal, en Caraeas, · á 19 de 
mayo <le 1896.:--Año 85~ ele la lndepen
c:eucia y 38'.' de la Fedel.;lcióo.~Ejecu
tese y cuítlei,e de su ejecución:-=-Joaqwín 
Orcspo.-Refrenllado.- El Ministro de 
Relacio11es Interiores, ,l. Francisc<t Cas-
tillo. · 

6519 

Ley lle 19 d1: mayo <le 1890, sobre proce
dimiento en lo.~ j11icios de re.~1>onsabi
lida<l del Presi<lentti de la República 
JI de otros Altos Fiwdonarios. 

BI Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, decreta.: 

Art. 1 º Oua Iq n ie1· indivirluo <l oorpo
mcióu tieue derecho de acn~ar aute 111. 
Alta Oorte Federal al Presidente de la 
República ó al que lrnga sus veces, y á 
los demás empleatlos públicos que pnt1-
dan ser inzgaclus por elht, en los casos 
y por los motivo¡. que det-erminn, la Cons
titución Nacio11al. 

Art. 2° Cuando . se it1troduz~a nu1t 
acnsació11 contra. cualquiera de los fnu
cioual'ios indicados, la Alta ·cort-0 Fede
ral, con vistii· de la dosmwen ta.ció u que 
se acompaíie, declarará en el término de 
ci1tco días contados ,lesrle aquél· en que 
se hubiere iot·roducido la acusación, si 
hay Ó no, méritos 'suficientes para SO· 
meter á juicio ni funcionario acusad?.; 

Art. 3" Declarado con lugar el ·en
juiciamiento, el funcionario acusado· que
dará S\lspenso de hecho é inhabilitado 
para desempeñar cualquier cargo · pú
!>lico durante el juicio, siendo por ·con
siguiente nulo todo acto autorizado por 
1licbo funcionario luego que se hay2, 
comunicado á quien oorrespónda su 
suspensión é inhabilitación para ser re
emplazado inmediatamepte conforme á la. 
Ley. 

Art. 4~ Comunicada la susponsióµ é 
inhabilitación del funcionario ·acusado, 
el juicio seguirá por los trámites-de la 
Ley q.ue establece el procedimiento para 
las causas de esta especie de que cono
cen los tribunales ordinarios. 

_ § 6nico. Cuando se trate de Mini!Jtros 

/ 

_ ó Ageútes Diplo~áttcós s•H1egóirá _él júi-
¿io luego qne--regre&e al 'país. . 

Árt. 5~ E.n lóa ju'icios que se siga u á 
los funcionorios públicos ante la Alta 
Corte Federal pur delitos que ~o estén 
conexionados con et· desempeño ele su 
destino, se !.leguir{, ·,a tramitación' esta
blecida en esta. ·Ley,. hasta el "Nemplazo 
del empleado; observ:\ucloso en !º 1·e~-· 
tan te del juicio ,Jas reglas ,del· pr-0cech
miento ordinario. 
· Art. 6? En los juicios á quA se refiere 

la presente Ley y siempre que el Pro-. 
curador <;le la Nación intervenga en el 
juicio co1110 acusador, ,la Alta Corte . l<'e
<leral nombrará Fiscal oooforme {~ la 
Ley. En los demás ca~os ejercer{L es
tas funciones el. Proctm1dor. rle. la Na-
ción. ~ , 

Art. 7'' Se derogan las reyes ~ ~ '.f 2~ 
del ·libro IU del Oódigo de Procecltnuen
_to Criminal, disponiéndose que en Rn 
lugar se coloque la. prese11te y se ~a.g!\ la. 
corrección respectiva. en- cmmto al or
den numérico de los artículos y de Ja,s 
Leyes. 

Dallo en el Palacio Federal Legislativo 
en C,\l'acas, w 15 de mayo de 1896.
Año 85'.' de la. In_dependencia ·y 38" de 
la Federación. ---El Presidente !lo la. 
Cámara del Senado, J. Oalcaño Mathieu. 
-El Preadentellela Cámara de Diputa
dos, Guitlérmo Ramirez.-El Secretario 
de la Oá\).mra. . del Se11ado, .francisco 
P·imentel.1-El · Secretario <le la Cámara. 
de Diputados, lf. Oaballero. 

P,lllaciO' l!"'ederal en Caracas,· á 19 de 
mayo de 1896.-Año 85'.' de la. Imlepen
dencia. y 38'.' de la Federacióp.-Ejecú
tese ·y cuídese de su-ejecucióuJ-Joaquín 
Ore&po.-Refrend,:1(10.~EI. Mioi~tro de 
Relaciones loteriores, J. Fra~cisco Oas
tillo. 

· · 6520 

Decrew .Legislativo, de 20 · di mayo de 
1896, sobr_~ enmiendfl de la Oonstit,!
. ció1i Nacional en su articulo 14. 

El Congreso de 108' Estados . Unidos de 
Ven9Zuela,, decreta: 

Ar).. 1 ~ · Enmendar · la Oonstituciól! 
Nacionahmprimiendo1 la~gla qné sobre 
penalidad -establece eu·· el"oaso 9° 1'nciso 
14?, de sn artfotilo~14º, con·et objeto-de 
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que la materia. se (!0ID(lrenda. de llelÍo 
en el ejercicio de 1a 5° de las atribucio
nes que el artículo 44 de la misma Cons
titnción señala al Congreso. 

Art. 2° Someter esta enmienda á las 
Asambleas Legh.tativas de los Estados 
eu sus próximas sesiones ordinarias, para 
los efectos de la parte final de los ar- . 
tículos 151 y 155 de la Constitución Na
cional, de modo qne el Congre~o de 1897 
pueda escrutar el voto definitivo ele 
nquéllas. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, ni los 9 clí~s dc·l mes de· 
mayo de 1896.-Año 85° de la t1nrlepen
dencia y 38? ele la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, J . Oalca1ío Jlfathieu.-El Presidente 
do la Cámara de Diputados, Guillermo 
Ramírez.-El SecrotMio do la . Cámara 
del Senado, Pmncisco Pimentel.-El Se
cretario de la Cámara d~ Diputados, M. 
Caballero. · 

Palacio Federal en Caracas, á 20 de 
mayo de 1896.-Año 85° de la Indepen
dencia y 38? de la' Federación.-Ejecú
tese y cuídese de su ejecución.-Joaquín 
Orespo. - Refrendado. - El Ministro de 
Relaciones Interiores, <7. Francisc" (!as-
tillo. · 

6521 
Decreto Legislativo, ele 20 <Te mayo <l<l 

189G, sobre enrn-ien<la clel artículo 110 
el,, la Oonstituci6n Naaional. 

El Congreso de los Estados Uni<los~ <le 
Venezuela,, decr~_ta : 

Art. 1~ E nmeudar la a,tribnción 8• 
artículo 110 ile la. Constitución ·Nacional 
P11 los térruioos siguientes: 

"Declarar la. nulidad de las Leyes De
crctoB ó Resolucione:1 qne colidan con 
esta Constit,ncióu; y determinar cual de
ba regir cuando estén en colisión las 
nacionales entre sí, ó éstas con las de 
los Estados ó cualquiera, con esta C9os
titnció11; y participarlo· así al Ooogre
so Nacional ó á la respooliva. Asamblea 
Legislativa del Estado, EOe¡,t"un el caso. 
En ca1ln uno ele los casos expresados la 
Alta Corte Federal se reuuirá con la 
Corte de Casación ; y se deciq.irá con 
t>I voto de las dos terceras partes de . la 
totnlid1\<l de los miembros de timbos 
Cuerpos'' · 

. Art. 2':' Someter esta. enmieuda. á. la 
consideraci6n de las Asambleas Legisla
tiva· de los Estados, eu conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1G4: y 155 
de la misma Constitución. 

Dado en el Palacio Legi¡.¡lativo F~de
ral, en Caracas, ít los siete días del 
me!'! de mayo de mil ochocientos noven
ta y seis.-Año 85? ele In, Independencia 
y 38'.' do la Federación. 

El Presidente de la Cámara. del Seon.
<lo, J. Oalca110 Mathieu.-El Presidente 
de ta, Cámara de Di¡1u tados, Guillermo Ra
niírez-El Secretario de la Cámara del 
Senado, Francisco Pimentel-El Secreta
rio ·de la Cámara de Diputados, M. Oaba.-
Uero.' · 

Palacio I<'e.deral do Caracas, á 20 de 
mayo de 1895.-Aílo 85'.' de la Indepen
dencia y 38° ,de la, Federación:- Ejecú
tese y cuidese ue su ejecu.ción.-Joaquíit 
Orespo.- Refrendado. - EIMinistro de 
Relaciones Interiores, J. Francisco Oas
tillo. 
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LeiJ <le tierras baldías, ele 20 tle mayo 
de 1896. 

El Congreso de loR ERtac1'0s Unidos ele 
Venezuela, decreta: 

De las Tierras Bal<lfas y su 
..Ad1ninistraai6n. 

Art. 1 º Son terreuo8 baldíos: prime
ro: Los que estando situados dentro <le 
los límites de la Nación, carecen de legí
timo dneíío, es'.decir, qu~ no J)ertenecen 
á egidos ó á- corporacioues ui á personas 
particulares. Segundo: los realengos 
ocupados sin legitimo titnlo 6 con docu
mentos de composición ó confirmación 
cuyo orJge11 sea vicioso 6 ilegítimo que 
sólo pueden reemplnzarse con título su
pletorio evacuado con las formalidades 
legales, y con la posesión d~I inmn~ble 
desde autes del año de 17Q.0 y !le confor
midad con el artículo 4º de 1a·~Real los! 
trucción comunicada álos qne fueron do
minfos de España en Cédula de 15 de 
octubr-e de lí5i publicada. en la Gaceta 
de Venezuela número 865 y hasta la fe. 
cha; siempre que tales títulos sopletprios 
aparezcan protocolizatlos . en la Oficina 
del Registro -en donde esu~· sit,uado el 
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inmueble de cuya propiedad se trata. Y da!\ realengas que baya. en los lis~clos 
tercero: loe; que reivindiqu~ ,la Nación· de la República.' que no estén l~gfti~a· 
conforme á las. disposiciones conteuidas ' meute pesefdas; y tooos /los fuu~1o~r1os 
en la presente Le.y. y aut.oridades, tanto de la Nación como 

de los Estados, tienen la obligación do 
desempeñar los encargos y .-jercei: las 
funciones que se les confiaren con tal 
fin. 

Art. 2'.' Las tierras baldías, conforme 
~ la,Oonstitnción, pertenecen en dominio 
y propiedad á loA Estados. de la Unión, 
determinándose lo que á .cada uno de 
éstos corresponde por la Ley de 28 abril 
de 1856, que fijó la última división terri
t.orial. 

Art. 3? Las tierras bn.l<lías serán ad
ministradas por el Ejecú.tivo F.ederal, en 
virtncl de lo'<lispnest.o en el número 16, 
:irtfculo 13 de la Uonstitución1 destinán
dolas y distribuyéndolas preterent.emen
t.e con sujeción á las siguientes reglas:· 

Primera: al establecimient.o de colo
nins agrícolas ó mineras, según lo exija 
el desnrrollo de la, riqueza territorial. 

Segunda: á Ja protección qu~ debe 
<.larse á la reducción y civ11i~ación de 
indígenas y á los.pueblos de doctrina-es
J>eci.ficaelos en la Ley sobre la materia, 
de Indígenas y sus Resguardos. 

Tercera: á. la inmigración, á cuyo efec
to el Ejecutivo Nacional podrá conr.eder 
á los inmigrados terrenos baldíos confor
mo{• la Ley ele la .materia. 

Cuarta: á, favorecer las empresas ele 
ferrocarriles con los terreuos que sean 
indispensablesr para. la . construcción y 
conservación ele la obra, con tal que es
tas couccsiones -110 excedan ele la mitad 
de los que salgan á la línea y en propor
ciones alternas con un fondo que no ex
ceda de 500 metros perpendiQulares á la 
vía férrea, y un frente medido sobre ella 
que no exceder{L ele 1.000 metros á, cada' 
lado de la línea; y 

Quinta: {~ proteger laa hclustrias agrí
col,• y pecuaria y t.odas las empresas 
particulares de reconocida utilidad; y 
con este fin puede el Ejecutivo Nacional, 
previo el conseqtimieuto del Estado res
pectivo, expedir títnlo de venta (\ adjQ.
tlicación á favor de la persona ó perso
nas que así lo soliciten, y siempre que se 
some_tan á las presériJ?CÍOnes y manda
,ént.o~ ele.esta-Ley. 

.a.rt. 4° '-Ei Ejecutivo 'Fed~rnÍ queda 
aut.orizado; .. de.acuerdo con la atribución 
constitucioual.qtre lo constituye adminis
trador ~le los _: terrenos baldíos; para dic
tar conforme. á. las le3'es t.odas las medj
da.s que e~ ~ñdncentes para la averi." 
guacióu .Y deslinde de las ti$T&& nam-. 

§ único. Las . tierran declaradas bal
días ei:t virtud de esté artículo quedarán 
sometidas á. la disposición ele la; presence 
Ley, en cuant.o á su adquisició11 por los 
particulares. 

Art. 5'.' Una vez levauta1l0 el phrno 
de una poroión de . tierra denunciada 
como realenga; podrá ol Ejecutivo Nacio
nal ordenar que se expidan tltulos do 
propiedad deftuitiva á. los qúe la estéu 
ocupando, como poseedores de bueua fe, 
debiendo ratificar la propiedad del terre
no ocupado en aquellos qne resulten 110-
seedores con just.o titulo; y como .com
probante, asf ele los domintos 6 derechoR" 
que se recon'oican eu los particulares~ 
como de lps que correspondan á. ln Na- · 
ción, St\ consignará una copin.. del plano 
levantado, en la Oficina <le Registro del 

, Distrit.o Federal· debiendo tenerse pre-· 
seute que en cada. titulo expedido. y coh:-.· 

· tirmnllo las dimensionea del terreno no 
pueden exceder de las qne fija esta Ley 
para cada concesión en favor de llll indi
viduo ó corporación. 

Art. ·6" El Ejecutivo Federal l1ar{~ 
deslindar preferentemente laR tierrns 
más propias para el cultivo y la 1,astnra 
y la& que J>Or sn situación, calidad, riego 
y demás oircnnstancias senn más e11ti-
madas. ' · 

Ar.t. 7º Las averiguaciones, deslin
des y demás proeedimient.os qne se re
pautan anteriormente para recnper11r los 
realen~os ó baldfos que estén hoy oou
pados ilegítimamente 6 aban·douados é 
iucnltos, por no tener duefiQ_ ,conocido, 
se harán con sÚjecióDt á l~ Ley y por ,ces
tiones verificádas por ante . las respecti
vas autiorida<les com¡,1etenf.oes de cndll 
localidad; y .. el Ejecutivo Federal ·¡>roen
rará que sus a¡euteli empleen con prefe, 

· renclá 1os medios,conciliatorios y ajosteu 
· las controyersias que se susciten sob.re 
dominio y ""'opie<lad de los Ulrrenos en 
cuestión, siempre qn8-no se ca.tl.86 con 
eat.o.agravio frrepara!lle a1 }!;atado á que 
pert.enezca é.1 b~ldio, motivo de la eon
troveraia\ 

Art. 8.; A eféct.o de faeilitar y hacer 
. más etl__~ l;M ·averjgaacionee ~ne ha 
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de practicar el Ejecutivo Nacional para 
la mejor administ;ración de los t.errenos 
baldtos, y en conformidad con lo dispues. 
to anteriormente, se autoriza al l'resi· 
dento de la República para que· otorgue 
como justa indarnnización al denuncian
te de uua tlerra realenga la retribnllión 
equitativa que con éste estipule; siempre 
que no exceda de un quinto del valor del 
t.et·ceuo denunciado y que resulte ser éste 
ba.ldío por virtud de los documentos por 
él pr\lsentados y por las diligencias·que 
para descubrirlas se pracHqUf-n luegQ.' 

Art. 9" Eu las adjt,dic~ciones de 
t,ierras baldfas t¡ue hagael Presidente de 
la República en virtud de las disposicio· 
nes co11tenidas err la presente Ley, ase· 
gurar{~ al agraciado, sus herederos ó 
cansahal>ientes, el dominio y propiedad 
1lt1l terrt1no que se le adjudj.que. 

Art. JO. Eu los títulos <le propiedad 
tle tierras baltfü,s qne expida el Ejécuti· 
vo Nacioual, se observarán estas reglas: 

Primero.: los terrenos para. la explota· 
ción de minas serán ·adjudicádos con 
entera 1mjeción al Cótligo de la materia, 
t.ocando al Ejecutivo Federal erigir en 
tenitorios anrif~ros aquellos.que par el 
aumeuLo de su riqneza y població!}, re
quieran ser sometidoR ÍL un régimen es. 
pecial. 

Sognuda: en, los terrenos ba!Uíos que 
RO cedan á erupl'esas de ferrocarriles ó 
:', otrns de iuter~s uucioual, baMtn.rá que 
se expreRe su exte11sióu eu el contrato 
respectivo. 

Tercera: el beneficio acordado á los 
iumigrndoR lo rnglainentará, el Ejecuti· 
vo li'edern.l con presencia. de lo clispnes. 
to en In, Ley que oxtiuguió los antiguos 
re$gttarrloR de indí~ena.s y las reglas 
2• y 3~ del artícolo 3~ de la. pre
i-l('lltt>. 

Art. 11. Los títulos de propiedau que 
t'xpic.la el Ejecutirn :Federal á. favor ele 
particnln.res, llev,trán C<'usigo todas las 
condiciones y requisitos que expresnn 
los nrtfonlos siguientes. 

Art. 1~. En In venta de tiel"ra.i bal. 
díns qne se haga á iodividnos particu. 
lares debe determi1u1rse el empleo 6 
aplicación que ha ele darse á. los terre
nos abrazados eu cada concesión, é. in· 
decliuablelllente tlebl'n establecerse es· 
tns condiciones: 

Prim~ra: no qned,\r sujeta la Nación 
ui los Estooos, á tespon,ler de eviccióo 

y sane~míento,' ~{ qnedar obligad.o$. á 
· poner en poKesión al oomprador por lin· 

deros determinados; 
Segunda: que toda controversia qoe 

se 1mscite sobre dominio y propiedad de 
las tierras adjudicadas, queua. · sometida 
{\ la 'juristlicéión. é intervecrción de los 
funcionarios y autoridades venezolauas, 
conforme á la legii:.lación patria; qne
<laudo expresamente renunciada y anu
lada cualquiera otra ; 

Terc~ra: que eu las tierras baldías Í\ 
orillas del mar, de lagos y 1le ríos uave· 
gables por botes de remos, vela ó va. 
por; cada. })Orción bá.brá do ~ner por lo 
manos mm ext'e11sión diez vec~ uu\yor 
hacia el iuterior ó de tondo que In qne so 
mida sobre la costa ó ribera.; 

Cuarta: que no pueden hncersc con
cesiones que disten de las orillns ele uua 
salina menos ele ci11co kilómetros por 
cacla. viento; ni men·os de quioie11tos 1111~

tros de la costa del mar; ni menos d~ 
doscientos de las riberas de los lagos 6 
rfos navegables de primero y seguudo 
orden..; ni rneuos de cincnent:i de los 
rlos irn.vegabl~s de órdenes interiores. 

Art. 13. Toda solicitad do tierrm~ 
baldías para hacet· de ollas propiedad ó 
uso particular, deborá presoutarRc al 
Presidente del Estado ell qne estóu si· 
tuadas aquéllas. E8te fuuciounrio ano· 
tará. bajo su flrl1)a y la del ioterm1n1lo, ol 
día y hora en que haya n~cibido ht pe· 
tici611, la comnnicará al Ooncc:jo Muni
cipal del Distrito respectivo donde se 
hallan las tierras denunciadas, para qun 
iuforme si pertenecen ó nó á egidos de 
población 6 comunidades' de indígenas 
que reconozca la. Ley, y la hará pnblicnr 
en el periódico oficial del Estado, y e1t 
su detecto, eu el de nu Estado veciuo. 

Art. 14. Toda solicitud que Re hagiL 
sobre compra. de tierras baldías del>e 
contener por parte del solicitante estos 
dos compromisos. 

Primero. El <le cultivar dentro de loli 
cuatro uüos siguientes. á la adjudica.' 
ción la tercera parte, por lo menos, ele 
las tierras que se soliciten, bajo la. peua 
<le q ne al · no hocerlo _as í la conceAión se 
revoca en su perjnicio, respecto de la 
parte de los t.erreuos que no esté11 . cnlti· 
vados en la proporción diclía. 

Segundo: El de establecerse en la. 
tierra. adjudicada. y oouparla un año dcs
puéti de hecha la ~djn,licación, si el te. 
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rreuo fuere para la crfa ó pastura, suje
tándose en caso de 110 hacerlo á la misma 
pena establecida en el uúmero ante
rior. 

Art. 15. El solicitante ele tierras bal
días por título de compra. ó adjudica
ci6o, se comprometerá á pagar en dinero 
efectivo los gastos de la mensura, que 
hal'{~ un Agrimensor público nombrado y 
juramentado por el Presidenoo del Es
tado en donde se eocuentreu situadas las 
tierras qne se proponen. En la mensu
ra se usará de la legua venezolana con 
entera sujeción al sistema, .métrico. Para 
la iuteligeucia de esta disposición se 
tendrá poi· equivalente de la legua, la 
1.1xte11si61r'de ci11co kilómetros eu cuadro 
{1 sean 2.500 hectáreas. 

Art. IG .. El Agrime11sor nombrado le
vn.ntar{t nn plano · topográfico que imto
ri:1.aríi con ¡;u firnrn, b.aciendo constar en 
él 110 solo la. situacióu, extensión y lí
mites de la tiena mensurada, sino r.am
t,ién i,;n calicla<l y demás cirounsta.ncias 
y accidentes, de modo que pueda jnz-. 
g-al'se con exactitud respecto del valor y 
1le la. ,tpli<:r.ción que deba dársele. 

Art. l'i. Practicada la mensura de 
las tierras propuestas, se i)l'oceder,\ al 
jnstiprecio de ellas por los peritos nom
'i.n·ados. uno por el Presidente clel Esta
do, ó por la. autoritlacl que él comisione 
para. el uombramieuto, y otro por el io
t('.resado ó comprador. Eu caso de dis~ 
cordi a 1lc los peritos, decidirá el que 
uombren aquellos mismos autes de pro
ccucr {t la operncióu, ó el que elija el 
Pi:esitlente del Estado ó su comisiona<lo, 
entre los dos, que p:ira ese efect,o, pro
poug,u1 los mismos peritos cuando no 
pnedau acordarse en hi designación de 
tl•rcero. 

La hect:írea, de terreno propio para 
agricultura 110 podrá justipreciarse por 
menos de cuare11ta bolívares, 1ii la legua 
de. cría por menos ele dos mil boli
vares. 

Art. 18. Concluidas las diligeucias 
lle qne hablan lo~ artículos anteriores 
y constando la exactitud de ellas y 
que se publicó oportuna.mento en un 
periódico oficial 1:i. solicitud de las, tie
l'l':tS que se pretende adquirir por título 
do compra ó adjudicación, sin .que du
rante todo lo actuado Jiaya 01·turido 
oposición fnnrlada en derecho por par
te de nlgún iut.eresado, el Presidente 
del res~e<~tivo Estado, . CQn el voto de-

liberl\tivo del Consejo de .Goblel'no, don, . 
de . este . OuerPQ.. exist~ , ex:tende,rá un 
informe acerca efe la conveniencia é in
conveniencia de · enajenar, los t.errenos 
que se solicitan, y en este estado el ex
pedie11t.e lo pasará al Ejecutivo Nacio
nal para los ef~tos indicados: 

Art. 19. -:Al ocurrir oposición por per
sona ó personas que se crean con derecho 
legítimo al terreno propuesto ó acusado 
como, baldío, deberá el que promnev~ la 
oposición exhibir ante el Presidente del 
Estado el títulb en que funda su dere
cho; y si eKte 'Mágistraclo encontrare 
que no es un documento· fehaciente ó 
capaz para transferir el dominio y la 
propiedad del terreno, procederá siempre 
á extender el iuforme á qne se refiere el 
artículo anterior. 

Art. 20. Si bl Ejecutivo Nacional en
contrare faltas ó · irregularidedes en la 
sustanciación del expediente, lo dev!)lYe
rá al Pre.sidente respectivo para que se 
subsanen debidamente¡ pero si estuvier«t 
sustanciado con totlas las formalidades 
·prescritas en los· a1·tículos anteriorel'I, 
procederá á expedir al solicitante el ti
tulo de vent~ ó ndjudicacién. 

Art .. 21. Niogllna concesión de tierras 
ba!dias podrá hacerse en favor de un solo 
individuo ó corporación por más de qui
uieutas hecUbreas agrícolas y en las ue 
cría, por más de dos leguas. 

Art. 22. Tendrán preferencia en la 
adjudicación de ün terreno baldio: 

1" El que á la publicación de esta ley, 
con 6 sin título legitítno, tenga en él un 
establecimiento de agricultura. ó cría ó 
haya hecho ·costos dememmra por llaber
lo acusado a11tes como realengo. 

2° El solicitante que sin ser poseedor 
se haya presentado ácusándolo y propo
niéndolo primero. 

Art. 23. El precio de venta será ~I 
qne rf>sulte del justiprecio prevenido en 
est11i ley, y con la orden del Ministerio 
de Fomento se pagará. dicho precie;> {i la 
oficina de de Crédito Público, eu billetes 
de la Deuda Nacional Interna Consolida
da.ele seis por . ciento de interés auual ó 
en ainero efectivo al precio ele esta- deu
da en el mercado, según el último ro
mate,que de eJlas se haya otectnndo. 

Sin que conste el pago del prooio cou 
el recibo que se· agregará al expeclieuto, 
110 se expedirá. el título de adj11clic11-
ción. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



· Art. 24. El título que asegure el do
minio y propiedad de terrenos baldios 
])or compra, se exteo<ler{i en esta for
ma: 

"llabiéndm;e observado -las forma.lida
de~ prescritas 011 la· Ley vigente sobre 
la materia, el Ejocntivo Nacional con 
el voto c<>O!'mltivo del Consej,l de Go. 
bicruo· l1a clP-clarad~, la adjddicación con 
fecha de en favor de N. 
N. de (tantas) ltectí1¡1·eas si fueren de 
labor ó de (tantas) leguas si fueren de 
úfa; situadas en c-1 Distrito (tal) Sec
ció11 (C'nal) de! Estado (~mal) y cu;os 
liucleros son: (aquí los límites). La ad
judicación i;e ha hecho por el precio de 
(B tantos) en billetes de Deuda Nacio-
11al Interna. Oonsolirlatla con el interés . 
(le 6 pg anual (ó en dinero efectivo) que 
h ~ consignado el comprador en la ofici 
mi de la Junta <le Crédito Público; y 
habie11do diRpuesto ol Gobierno que se 
expida el titulo de propiedad de las re
feridas tierra::1, el l\Iiuistro de Fomento 
qne sua.cribe declara. á nombre de los 
Nstados· Unidos de Venezuela que en 
virtull de la venta hecha queda desde 
luego trp,nsforido el dominio y propie
dad de dicbas tierras á favor del com
pra<ior N. N. sus herederos ó 1·ausaha
bieutes con las dP.Claratorias respectivas 
expresadas eu los artículos 12~ 13° 14° y 
15~ de esta Ley, que en su letrn. y con
tenido autorizan la presente adjudica
ción y cuyos términos deben considerar
se como cláusnlaii decisivas en t1l parti
cular". 

Art. 25. Expedid<> el titulo en la for
ma prevenida en el artículo anterior y . 
pratocolizado en la Oficina · ele Regis
tro correspondiente, queda por el mismo 
hecho efectuada la tradición sin necesi
clnd do otro requisito. 

Art. 26. Es obligación indeclinable 
de todo el que adquiera propiedad sobre 
un terreno baldío p~ra emplearlo . en 
usos de agricultura, cultivarlo por ' lo 
menos eu In tercera parte de su · exten-

·'-,ióu dentro. de los cuatro áüos · siguien
tes á la expedición clel titulo respectivo. 
Si el terreno. fuere de cría,-Ja. obligación 

' se refiere á emplearlo ó usarlo, de con
forn:iidad con las ordenanzas ó resolp
ciones de la respectiva loeaJidad, .den

. tro del añQ siguiente á la expedición del 
título de propiedad. 

· Art. z7. Los· que adquieraó.:tiertas 
balllias para dedicarlas á einJ•l'e8aS"de 

1 agrienltura ó or1a · que oó cumplan las 

·ob1igMiones espresadas en el .artículo 
anterior, perderán por el mismo hecbo 
y al vencimienf.o. de los plazos fijados, 
el do~nio y propiedad que lrnl,ía~ ad
quirido sobre la parte de las t1e~ras 
adjudica,las, no cultivadas en las· ~ro
porciones eistablcoidas en el artículo an
terior. 

Art. 28. El poseedor no tiene en es
te caso derecho á ; reclamar el precio 
que exhibió por la compra, ni cantidad 
alguna por ga.stos de mensura y regis
tro, por ser la pérdida de las cantida. 
des que exhibió la pena establecida y 
aceptada por él de antemano para ol 
·snpnesto lle faltar al cumplimieuto de 
fa obligación que contrnjo. 

Art. 20. · Úeclara.da la rescisión ó un
lidad del contrato dti venta ó sea del 
título de adjudicación de tierras baldía$ 
reeipecto del to·do ó parte de ellas, el 
titulo queda roto, uulo y de ningún v1i-

, lor¡ y por el Miuisterio de Fomento se 
dará aviso á la Oficiua de Registro .rei::
pectiva para que se pongan al warge11 
cle los protocolos las notas que previe110 
la Ley. 

§ único. Por la parte ele terrenos que 
se hayan cultlivado en las proporcioue¡:; 
del artículo 26, se expedirá ,á co11ta del 
intereRado un nuevo título con• los re
·quisitos legales_ 

Art. 30. Pueden los i11teresa<los ini-. 
ciar de 11nevo conformti á esta Ley los 
expedrentes que haya panilizados en 
virtud de la Resolución Ejecutiva. de 
JO ele euer<> de. 1874, cooce·dióndoseles 
la preferencia que acuerda el caso pri
mero, articulo 2:t. 

Art: 31, Todo acto de reivindicación 
de tierras de origen realengo ·Ó ·baldío, 
sé pnblicará en la Gaceta Oficial, y se 
comunica'rit á · las {)flcinas Principale::1 
<le ·Registro del Distrito y de los Esta.
dos, cou el fin de que si el título in 
validado ·se encuentra protocolizado en 
alg11na de. ·ell~, se · pongan las notas 
correspondientes. 

Art. 32. · El Presidente dé los Esta
dos ·U'n'idos ·de Venezuela. queda autori
zado ¡fara reglamf'ntar la presente Ley, 
y .dictar todas· fas disposiciones que fa . 
oiliten su . más cump1ida ejecució_n . 

Art. 33. Se deroga la Ley de 24 , de 
·~gosto· de 1894. . 

- JDaJ{á en el Palacio· Federal Legislati
,vo, ·en Oaracas, á 16 'de máyo de mil ócho 
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cientó'l:I noventa y seis.-Año 85~ de la 
Independencia 'y 38" de la Federación.
E_! !'residente ~e la Oámara del Senado, 
J . Oclcaño Math.ieu.-El Pre1Jidente de 
la _Cámara de Diputados, Gu-illermo Ra
mírez.-El Secretario de la Cámara del 
Senado, FraMisco Pimehtel.-El Secreta
rio de hi Cámara de Diput~doé, lit. Oaba-
llcro. • 

\ 

Palacio Federal eo Caracas, á 20 de 
mayo <le 1896.-Año M~ de la Indepe·n
<lencia y 38~ de' la Fedefación:-Ejecú
wse y cuídese de sn ejecución.-Joa
qttin Orespo.-Refrendado.-El Ministro 
de !•'omento, F. Tosta Ga;aía. 

6523 

D1:1.7r<:to E;ecutii·o, de 20 <le mayo de 
1896, que orderi,;i la traslaci6n c~l 
I'crnteó)1 Nacional ele los restos do<~ los 
llwstres P·r6ceres Gener<lles Mariano 
1'lfo11tilla y .José Félix Rivas y Doc
tor Funando de Pe11alver. 

,IOfl(lUÍO CreflpO, J>resiuente de los Es
tatlos Unidos do Ve11ezuela. 

Bu cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto Ejecutivo 
,te 11 de febrero de 1876, y averiguados 
los lugares donde so hallan los restos 
111ort.i1lcs <lo los Ilustres Próceres, Gene
rales Mariano Montilla, . y ,losé Félix 
Ula,nco y Doctor Fernando ele Peíialver, 
í~ til•mpo que se juzga la Apoteósis <lel 
Generalísimo Francisco Miranda, una 
oportunidad propicht parn. r~odir el es
pecial homenaje de admiración y . cariño 
qne Ja, Patria debo á hi, memoria veue
m111la de aquellos btmémoritos campeo
nes de la, Libertad p.mericaoa,, 

DECRETO. 

Art. 1 º Se lijan las 10 do la mañana, . 
1lt~l d ía 3 de julio del presente año, vi_s
pern do la A.poteósis del Generalísimo 
T!'ranci1::1co :Mi rauda, pa,ra la traslaeión so
lemne al Panteón Nacional de los restos 
ele los Ilmitros Próceres de la Indepen- . 
de1win., Gtnernles Mar\ano Montilla y 
,1 osó I,'élis Blanco y Oiudarlano Bminen
te Doctor Fernaudo de Peñalver. 

Art-. ~º La procesión triunfal al Pau'
teó8 partirá de lllH\ Ca-pilla Ardiente, 
que será. erigida en el Salón donde ce
leura :ms ~esiope.s fa, Cám~ra del Senado, 

· y en la cu11.l serán· expuestas cooveuien
temente las urnas desde el primero del 
m_ismo mes de julio ,con los mayores ho-1 
npres qne permite el Código Militar. 

Art. 3° De la formacióu tlel Progra
ma especial para la traslación de los re1:1-
tos al Panteón y su colocación en él, se 
encargará }a Junta Directiva de_ la Apo
teósiR de ::51:iranda en el Distrito Fede
ral, la. cual dispouclrú. que estos netot1 
figureo en el Programa -general de la 
mencionada Apoteósis. 

Art. 4° Para disponer todo lo relati
vo á la exbuma-Oión ele los restos, hasta 
dejarlos situados eu decente urna eu la 

· Capilla Arcliente, y para determinar loti 
sitios que han de ocupar en el Panteón 
y hacer preparar las correspondieote8 
lápidas con las coocli<)iones <le ley, se 
nombrará- por .Resoluciones sepa.radas 
una Junta especial en lo r.,eforente á, caela 
uno ele los tres grandes patricios é Ilus
tres Próceres. 

Art. 5° Todos los gastos q"ne ocnsio
ue la ejecuoióu de este Uecreto, así como 
los que _provengan de las Resolncioocs 
reglamentarias de él, serán hechos por 
cuenta del Tesoro Nacional. 

Art. 6~ El Ministro ele ltelnciouc:,; 
Iuteriores queda encargado de ejecutar 
el presente Decreto. 

Datlo, firmado <le mi mano, sellado eon 
d Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores en 
el Palacio Federal, e11 Carneas, á 20 de 
mayo de 1896.-Año 85'.' de la Indepen
dencia y 88° d~ la F.ecleracióu.-Joa,quín 
Oreapo. - Refrencla<lo. - El Ministro de 
Relaciones Interiores, J. Francisco Cas
tillo. 

6524 

Decreto Legislativo de 20 <le 'mllY0 <le 
1896, que concede una suma al doc
tor Andrés Sánchez, para 11erfec
cio,iar en Europa su., estudios n11í-
dicos. ' · 

. El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela, Decreta.: 

Art. 1 ° Se vota la suma. de noveeien·
tos bolivares para. que el jov~n. Audréi; 
Sáochez, doctor en Medicina y Oirujía. 
1le la Universidad o'entral, so traslatle. 
á¡ E.nropa. á. perfeccionar sus . estndioÁ 
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m6dicos cu el ramo de laa enfermedades 
del sistema nervio¡p y en . especíal 
alienismo. · .. 

Art. 2° JEl asigna al referido <toctor 
Sáncbe~ por el término de dos años la 
suma. mensnal da quinieJ\toS bollvares. 

Art. 3~ Estas cantidacles serán paga
das del Tesoro Nitcional coll.-cargo al 
rnmo corre~pondieute. · 

Dado en el Pólacio Federal Legislativo 
en Caracas, {i 15 de mayo de 1896.
Aiio 85° de la Independencia y 38':' de 
la I?ederación.-BI Presidente <le la Cá
ninra del Senaclo, ,r. Galcafío Mathieu. 
-El Presidente <le la Cámara. Dipnta-
1los, G1tillermo Ram·irez.-EI Secret,ario 
<le la Cfünara del Senado, Francisco 
I'imcntel.-EI Secretario de la Cámara 
do Diputados, Af. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, {~ 20 ~ 
111ayo de 1890.-Aiio 85° de la In<lepen
dcncia· y 38° de la Federación.-E~cú
tcsc y cnídese ele sn ejecncción.-d~aquín 
Ot·e.~po.-Rofre11dado.-El Ministro de 
lm,trucción Púl>lic:i, Federico R. Oliri
nns. 

G52G 
Deaeto L errislat-ivo de 20 . de mayo de 

18.?6, que conce,le gr.acia académica 
al baohille'r Antonio_ J. Salinas . . . 

Bl Cougreflo de 108 Estados Unidos 
tle Venezuela, Decreta.: 

A1·t. l '.' Se concede .al bachiller .Auto-
11io J. Salinas la ~ra.cia de habilitar los 
t·~h11lios de Ciencias Políticas qnc ha 
l1ccl10 privadamente. 

Art. 2° El bachiller Antonio J. Sali
nas prescutHrÁ. en cualquiera Universidad 
ó Colegio Federal de 1 • Categoría, 
cxfünenf's separados ue las materias 
correspoudieotes á cada niio académico 
y á cada asi¡.~~túra. ·. 

Art. 3º El bachiller Salinas cousig
uará parit cada exámen los derechos 
que corresponden al grado de bachiller, 
cautidau que será distribuida como lo 
dispoue la ley para este grado. 

Art- 4º Si . el bachiller .Antonio ' J. 
Sn,linas fuere apróbado e,i1 cada uuo 
de estos exámenes,· podrá. optar á los 
grados de,Baohiller y Doctor en Ciencias 
Políticas conforme á Ja Ley. 

1'0140 ~Yll149 

385 
Dado en el Pal~~io Federnl Legisla

tivo,-.en Oara.cas,.á 13 de mayo ae 1896. 
-Año 85° de la Indepeudencia y 38° 
ele la--Federación. 

El Presiclent,e dEI la Oámara. del Se
nado, J. OalcañÓ Jtathieu.-El Presidente 
de la Cál]lara de · Diputados, .Guillernto 
Ramírez.~El Secretario de · 1a Oámara 
del Senado, Pranci&co Pimentel.-El B~. 
creta.río .de la Cámara de Diputaclos, M·. 
Caballero. 

' Paliwió Federal,· en Caracas, á 20 de 
·mayo de 1896,-Año 85~ de la ·ll)de~n..
dencia. y 38° ,le la Federación.-Ejoo.lÍ
tese y cnídese de su ajecuciót1.-Jo<f~ .. 
guín Orespo.-Ref'rendado.-EI Minn!tl1Í 
de Instrucción Pública, Feilerico R. Ohs. 
rinos . . · 

652G 
R.esol11ción clel Min-isterio df' Fomento, 

sobre marc<i de fábric<t <le 101:1 .<1eiiores 
Cerrera y 01!-, de 21 de mayo dq 1896 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
terio de Fomento.-Dirección de füque
z:i. Tert·itorial.-Caracas ¡ 21 de mayo · de · 
¡890.-85~-Y 38~-Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitnd 
que han dirigido r~ este Despacho los se- .. 
iiores Cervera y 0", industriales_ y resi
deutes en esta ciudad, dueños de la rá
brica de cigarrillos ·denominada "l\fari
ua", por la cual piden _protección oficial 
para la marca de fábrica. con 'que distin
guen dichos cigarrillos; y llenaK como 
han sido las formalidades que est,ablece 
la ley de 24 de mayo de 1877, so
bre marcas de fábrica y de comercio, 
(•l ciudadano Presidente ele la Repl'.wlica, 
11a dispuesto que se expida á los intere
sados el Ct!rtifieit<lo correspondiente, en 
conformidad cou el :~rtícalo O~ de la. eita
da ley y previo el registro ele la referida 

. tn!l,rcaen el libro destinado al efecto. 
Comuníquese y publíquese.-Por el 

Ejecutivo Na-cioual, F. Tosta García. 

652-7 

Resolucí6n d~l Müiisterio ele Fonumto, 
de 21 lle 111a1J<> ,le 1896, sobre adju
tlicaci6n de terrenos 1,ald:íos al ciuda
dano .Ar,J¡ando Rolándo. 
Estados Unidos de Venez.ucla..-Miois-

. . ' 
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terio de Fomeuto.-Dirección de Rique
za Territorial.- Caracas: 31 de mayo 
!hH896.-85? y 38°.-Resuélto: 

Lleuas como han sido las formalida
des prescritas por la Ley de la materia 
eo la acusación qnc ba l1echo el ciu-
1la<lano .Arma11do Rolando de un tern' no 
l>aldlo, sito en jurisdicción del Distrito 
Bolívar del Estado Bermú<lez constante 
de nna kgua cna<lrnda y qniucc centé-

simos de otra, propio ·para la cría, 
avaluado por la, 1uy1a de dos mil trea
cientos' bolívare~ de Deuda Nacioua l 
C<>nsolidada ucl 5 p~ anual; el Presi
dente de la República ha 11.ispuesto qne 
se expida al interesado, previo el voto 
afirmativo del Oousejo de Gobierno, el 
correspoudie11te título de adjudicación, 

Conmníquese y publíquese. - Por el 
Ejecutivo Nncional, 11

' . Tosta García. 

G528 
l>rms111mesto de Ben tas y Clasto11 JJ1íblfoos p<tra el afio económico de 18D6 á 18!Jí. 

El Co11greso de los Estados Unidos lle Vcuezuela, dccr<·ta: 

SECClON l 

PHI~S UPUES'.l.'O DE UEN'l'.AH 

Rc11ta Nacio11nl 

Lci A d1wnera 

l>orl'cho!-3 de Importación ....... . ... ll 
l 11 te roses . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
l\lultm,. ............. .. ...... ... . 
.Almaoonnje .... : . ............... . 

La Internii 

l'rodncto de J>apel Sellado ......... ll 
Hcnta de Instrucción Pública ..... . 
Prodnct,, de Territorios Federales .. . 

de Uonsul:ulos ....... : .. . 
del 'l'elégrnfo Nacional .. . 
de Registro PÍlblico ...... . 

A guas de Cnracas... . . . . . . . ..... . 

Renta de los Estados 

~v.8Jt>.OOO, 
100.000, 
32.000, 
J0.000, 

G00.000, 
4.000.000, 

100.000, 
r 1.2qo.ooo, 

500.000, 
2(10.000, 
700.000, 

Producto de Sal .Mariua .......... ·.B 1.000.000, 
de Minas y Tierras Baldías . 70.000, 

Impuesto de Tránsito . . . . . . . . . . . 4.930.000, 

DISTRJBUCIÓN DE LA RENTA 

Para el Beniicio Público 

Ouarenta y seis unidades y 88 c•s. 

de la Renta A<lnn.nera ........ B 12.657.600, 
La Renta Interoa ... .'. R 7.300.000, 

menos B 600.000 del 
prodnct-0 de las 

H 21.000.000, 

7.300.000, 

6.000.000, B 40.300.000, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.Agu_as de Oaracas 
aplicados al Orédito 
ln tcrior ..... . . .. . . . . 

Para el Orédito 
Jnterior 

Diez y siete unidades 
de la Renta .Aduane-
ra. ........ . ......••. 

Del producto de las 
.Aguas de Oaracas .. 

Para el (}rédito 
Exterior 

Para el servicio de la 
Deuda Externa del 
:l p g diez unidades 
y ochenta centésimos 
de la Renta.Aduane
ra, equivalentes al 27 
pg ,le las 40 unida-
des ....... : . ..... . . 

Pa,·a Intereses y Anwr
t izá,ción de la Deuda 

de ferrocarriles 

J,as once unidades y i2 
een tésimos de la Reu -
ta Aduanera ....... . 

Para el Fomento JI 
Obrus P1íblicas 

, 

Nueve unidades de la 
fümta :.Aduanera ... 

Paro Reclamaciones 
Evtranjeras 

Ciuco unidades y 20cts. 
do la Renta Aduane
ra, equivalent.es al rn 
pg de las 40 unida.-
dos . .............. . 

Para los Estados de la 
Unión 

Producto de Sal .Mari-
na ............... . 

Producto de Minas y 
'fierras bald[as . .... 

Im pueRto de Tránsito. 

600.000, 6.700.000, B 19.357.600, 

B 4.590.000, 

G00.000, 

R 2.91G.OOO, 

3.002.400, 

1.~00.000, 

70.000, 
4.930.000, 

5.190.000, 

5.H18.4UO, 

~.4:30.000,. 

1.~0.t.0011, 

GI000.000, B 40.::oo,ooo, , 
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SECOION i~ 

_Presupuesto de Gastos 

.Art. !~º .Para atender al Servicio Públioo y á las demás erogaciones ex
presadas en la dist;íbución quo precede, se presupone· para el aüo económico 
de 1896 á. 18971 la snmá. ele B 40.300.000 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES IN1'ERIORES . . ' 

CAPITULO I · 

PODER LEGISL.A.Tl,.YO 

Cá1nara del Senado 

l?arn viático de venida y d'? reitreso 
á 27 ~adores ............. ,, ... B · M.ló9, 

Para dietas de 10$ mismos eñ 90 días. 
do sesiones á B 40 cliarips cada 
uuo............................ 97.200, 

Para dietas <le los mismo~ que co11-
curran á -las sesiones Preparat-0-
rias {, razón ele B 20 diarios cada 
\llH\, . •• • •••••••••••••• • • .. •••••• 

Secret<t;tía 
Rl Secretario {i B 1.000 mousuales 
- 1lnrn11tc las sesiones, y en el re
. ceso á B 500, con la, obligación 
tle cuidar el Archivo ............. B 

El Subsecretario á · B- ·640 mensua
les durante las sesiones.... . .... 

Un Oficial Mayor á .B 480 mensua-
l<>s durante lus sesiones ........ . 

U II Jefe de sección á B 480 mensua-
les durante las sesiones ......... . 

Un Arcllivero r, B 360 mensuales . 
1lnraute las sesiones ... . ....... . 

Ocllo Oficiales ó. B 320. mensuale!-1 
ca,ia uno, durante las sesiones ... 

El Portero, con la.. obligación ele 
cuidar el local y asistir al .Palacio 
Federal'durante el receso á n·200 
mensuales .................... . 

El sirviente con las rui&_mas obliga
ciones que·_el Portero á B 160 
n1ensnales ......... · .....•• . .... 

3.000, . B . 154.:l5~, 

'i.500, 

1,920, 
' 

1.440, 

1.440, 

1:080, 

• 2.400,. 

1.920, 
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Dos Taquígrafos á--B 800 mensuales . 
cada uno durante las sesiones. . . . . 

Dos oficiales escribientes de los Ta- · 
qufgrafos, ·á B 320 mensuales cada 
uno durante las sesiones ... .... . . 

Un Correo á B 160 mensuales · du-
rante las sesiones .............. . 

Gastos de escritodo para los· tres 
meses ......................... . 

Cámara ele Di1mtculos 

Para viático <le venida y regreso de. 
65 Diputados .................. . 

Para dietas de los mismos en 00 
días á B 40 diarios cada uno ..... 

Para dietas de los qne concurran {L 

las sesiones preparat,orias á B 20 
<linrios caua u~.,_ .. • . i. ~~ ..... 

Sear~tarla· ·• ,. · .,, 
El Secretario á B 1.000 mensuales 

durante las sesiones, y en el rece
so á B 500, con la oblig~ión de 
cni<lnr el Archivo .............. . 

El Subsecretario {• ;s 640 mensuales 
llura1.1te de las sesiones ........• 

Un Oficial Mayor á .B 480 mensna-
leR, durante las 11esio11es ........ . 

Un Jofe de .Sección á B 480 men
snnJe¡¡, durante las sesiones ..... 

Ocho Oficia.les r, B 320 mensuales , 
eada uuo, durante las sesiones ... 

l r11 Archivero á B 360 mensnale~ 
clnr:u1t.e las sesiones ..... . ..... . 

m Portero con las mismas obliga
ciones que el de la Oámara del 
Senado á B 200 mensuales ...... . 

El Sirvie11te con las mismas obliga
ciones que t1l Portero {• B 160 
mensuales . . . . . . . . ........ . 

Dos Taquígrafos á B 800 mensuales 
ca1la uno, durante las sesiones ... 

Dos escribientes para. los Taquígra
fos {i B 320 mensuales cada uno 
durante las sesiones ........ . ... . 

Un correo :\ B 160 mensuale~, du-
rante IAA sesiones . . . . . . ......... . 

4.800, 

1.920, 

480, 

600, 

234.000, 

7.200, 

7.500, 

1.920, 

t.440, 

1.440, 

8.9G0, 

1.080, 

2.400, 

1.9~0, 

4.800, 

l.92~, 

·480, 

. 
34.460, 

347 . .502,50 
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Gastos de Escritorio para lo~ tres 
meses .....•. , ........... ,.····· 

CAPITULO II 

, ·Presidencia de la Rej,ública 

Sueldo _del Presideute de la, Repú-
blica .......................... . 

CAPITULO III 

Consejo llr- Gobiérno 

390 

ooo, 

Sueldo ele nueve Oousejeros {b B 20.000 anuales 
c&da uuo ..................................... D 

Secretario {1 B 800 mensuales ................ ... . 
Un Escribiente á B 320 mensuales . .............. . 
BI J>ortero {t B 200 mensuales ....... .. ......... . 
G-astós de Bscri torio ......... .. ................. . 

ü.APl'rUf;O l V 

1lfi11isterio <le Relaciones Interior(!s 

J~l Mi11istro á B 1.60<.i,66 mensuales .............. B 

'l'rcs Din•ctores así : 

Uuo pum h1 Dirección i>oJíliica á B 800 mensuales. 
Uno para la Dirección Admiuistrat.iva. á, B 800 

1ncnsuales .................................. . 
1 rno para la Dirección Auxiliar á R 800 men-

suales ...................................... . 
Seis Oficiales, dos para catla Dirección á B 400 

mensuales cada uno.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Un cscribiouto {i B 240 mensuales .............. . 
Uu Compilador encargatlo de llcrnr los libros de 

las Leyes y Decretos {t B .400 mensuales ....... . 
Un Recopilador tle las Leyes y Decretos de Vene-

zuela ú .U 600 mensuales .......... . _ ......... . 
El .A rclli vero ,Í, B 400 .......................... . 
Fu maquinista encargarlo del local del Ouüo y del 

aseo y couserrnción <le la maquinaria {1 B ~40 
mcnsnales ................................... . 

L"n peón decoufianza. adjunto al a.nterior á, B l-'20 .. 
Gn portero del l\Iinisterio en ol Despacho del Mi-

11istro ¡Í B 200 mcnsuall.'i- · ........... ......... . 
Un portero del )Iiuisterio en el Despacho de la 

Oficina {t. B 160 mensuales.... . . . . . . . . . . : .... . 
Un l)ortero tlel Ejecutivo á B 200 ............... . 
El Sirviente del Palacio Federal y del Ministerio á 

B 120 mensuales .................•.......... 

34.460, 

180.000, 
9.000, 
3.840, 
2.400, 

ooo, 

20.000, 

!l.G0O, 

9.000, 

9.600, 

~8.800, 
2.880, 

4.800, 

7.200, 
4.800, 

2.880, 
1.440, 

2.400, 

1;920, 
2.400, 

1.440, 

570.781,50 

G0.000, 

HH,.4.JO, 
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\ 

Gastos de escritorio del Ejecutivo y del MioiAtorio,. 
ú H 200 .................................... . 

CA111TULO V 

Secretaría del Presidente\ 

S11ehlo llcl SN:retario escribiente y g:u,tos de c:-eri-
torio ...... . . .. .......................... -

-- üAl'JTULO VI 

Alta Cor(e Fccll•ral 

Sul•l1lo <le unevo VocHIN1 á B l.200 cadn n110 •••... B 
Dos Sctretarios /1 B 400 mensuales en.da uno .... 
lJn Scl'rt'tnrio pnm la Sala do 2• Instancia {t 

B ,100 ................ ....... .... .......... . 
U11 Amnmieuso ,tlo h\ Estadística (L B 300 men-

suales ...................... ,:··· ... ·· · ··· · 
T1·ci; Amanuenses de _11(11néro {t B 2J0 mousnalcs 

cada 11ll0 , •.. · r .. · .'. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
lJu Archivero ÍL B 2JO mensunles ......... . ...... . 
BI -Portero . . . . . . . • . . • .. ..... .. .... "'· . . . . . ..... . 
Gastos do cscri torio . . . . . . . ...... ~-.:.. ......... ; 

CAPI'fULO VII 

Corte de Casación 

Sncl<lo de nuo,·c Vocales á. B 1.200 mc11sualcs cada 
nno ...... . .................................. ll 

El Secretario.... . . . . . . . . . . . . ................. . 
El Defensor General ..•......................... 
Un Otlcinl Mayor á B 4.00 .. • · ... .. ...... . ...... . 
Dos Amnnuenses í'í. B 250 mensuales cnda uno ... . 
Un Archivero Encargado de la Estadística ....... , 
El Fiscal General . . . . . . . . . . . . .. . . . ...... . ... . 
El rortero .................. . ...... .... . , .. : ... . 
Gastos do escritorio .. . ......................... . 

CAPITULO VIII 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

Di6cesis tle Caracas 

La l\Iitra ....................................... ll 

Cuerpo Capitular 

El Dcan ............... . ....... . B 
A1cediano ..................... . 

6.400, 
5.1~01 

2.4CO, B 112:1601 

120.600, 
\ 9·60~, 

4.800, 

3.U00, 

0.000, 
3.000, 
1.920, 
• ü00, 

120.G00, 
4.80(\, 

12.000, 
4.800, 
G.000, 
:3.GOO, 

12.000, 
i.920, 

:3:3.U00, 

1G!t.O!t01 

500, B 175.'.tm, 

~4.000, 
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Chantre . . . . . . . . . . . . -~ ... ,, .... . 
Tesorero ........... ,~. ·: .; . ~-. · . .. . 
Maestre Escuela............ . .. . 
El Prior ............. ... : .. ; .. . .. . 

4.48ó, 
4.480, 
4.480, 
4.480;-

--r--

Oanongias_ 

DoctQral-Penitenéi~rio - Magis
tral y cuatro de Merced á B H80 
anuales ca«la: uno .... : ...... . B 

Cuatro Racioneros á. B 3.~40 cada 
000, •.. • ......•.•...•..•• . ..... 

Cuatro medios Racioneros á B 3200 
ca<la uno . .. · ........ . .......... . 

Coro de Oate<lral 

El Secretario del Cabildo ..... . ... . H 
Sois Capellanes <le Erección á. B 800 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
-Dos Capell~úes e.te Extra-erección 

á. B 600 cada uno ... '. . ........ . 
Apuntador de fallas ............. . 
)1aestro <le Ceremonias.. . ....... . 
~ochantre . .. .................. , .. . 
Sacristán Mayor ............... . . . 

n1enor ........ .... ..•... 
El primor monaguillo ........ · .... . 
Seis monaguillos menores á B l OO .. . 
Dos ,- del Sagrario y Oa-

nicul ario -á B 100 cada uno . ·.. .. . -
Pertiguero . . . . ...... . ........ . 
Maestro de Capilla, ............... . 
Organista . . . ............... ~ •..... · 
Campané.ro ........ ................ . 
.najonistn, ...... . ............. . . _ .. . 
Relojero ............... · ......... , 
Ocho c:1ras <le las Parroquíás de la 

ciudad á B 2.000 ca.da uno ...... . 
Seis curas di.\ Authñano, --La Vega, 

.Macuto, El Valle, El Recreo y 
M:acarao á B 2.400 cada uno .. . . . 

Oapetlan!as 

31.360;· 

15.360, 

12.800, 

1.050, 

4.81}0, 

i-.200, 
430, 
800, 
800, 

.1.200,. 
400, 
200, 
600, . 

~oo, 
720, 

1.600, 
i.oó'O, 
1.000, 

400, 
600, 

16.000, 

Las <le San Francisco, Las _Mercedes, Nuestra. Se
iíora. de Lourdes, San Franci~ de _Valencia, y 
Hermanas q& la Qari~ad 'á ~ .. ~.~ cada ,:Uno-: . 

ó9.51l-}., 

• 

47.400, 

l~ ooo, . 
. . 
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Diócesis tle Guayári.a 

La l\1itr:~ ....... ... · ... ··-·····:··· ...... ; ..... , 

(;uer1,a Capitular 

El Deau .................. .... .............. . .. . 

Canongías 

Doctornl, Loctoral, ~fagistral y tle )Ierced á B 3.SH) 
cada una ... . ............................... . . 

Coro tlé Gatetlral 

Dos Racioneros :'l. B a.200 cad.) uno . .U 
Cunt1·0 C11pellm1es <le Coro ¡Í, H 800. 
Socll:wtre . .. ..................... . 
l\Taostro de ceremouias ........... . 
Sn.cristá11 .i\fa.yor ................. . 

menor ... : .............. . 
Secretario del ea.uil<lo ............ . 
SeiK Acólitos {tD 200 uno ......... . 
Organista. ...................... '. 
Pertiguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
;\[,iostro de Capilla ............... . 
Bajonista ....................... . 
l<'ucllcro.... . ................... . 
(.):1,m panero ........ .. .... · ........ . 
0m·a 1lcl Sitgra rio ................ . 
J),·,s Curas ú, 13 1.200 cada u110 .•.•. 

Diócesis tfo M6rida 

6.400, 
3.200, 

soo, 
800, 
800, 
480, 
000, 

1.200, 
800, 
700, 

1.000, 
4.00, 
200, 
ooo, 

1.200, 
!!.4.00: 

La :\lit1·a ..... •. . . . . ........................... . 

El I>can ..... - . ·- -............................ . 

GaJ1a11r1ías 

D1ictornl, Lcctol'al, Magistral y de l\Ierce<l ¡\ B 3.S!0 
ea,Ia nna, .......... ..... ................ .' ... . 

Cara tle Gcitetlral 

J)os Hacio11c.>ros ít B 3.200 cada uno. ll 
Cuatro Cn¡iellau<:s ele Coro :'t li &'00 

catl:l uun,. .. . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Sochautre ................ . ..... . 
Mae$tl'a <le ceremonias ............ . 
s.1cristán :\fayor . ................ . 

IUelJOl' ...... · · · · · · · , · · · · 
'rOll > XVl11-,i0 

6.4110, 

3.20{>, 
800, 
800, 
soo, 
-!SO, 

12.000, 

4.480, 

15.300. 

:H.580, 

13.000, 

-!.4SO, 

15.300, 
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So~retarjo del Cabildo -~ :-. . , ..... . 
Seis Acólitos á B 200 uno ......... . 
Organista.: .. . .....• _ . ... , ....... . 
Pertiguero ......... : ... . ...... : .. . 
Maestro de Capilla: ............ : .. 
Bajonista. ......... ' ... -.. · . . ......... ' 
Fnellero .. : .... ; . . . . . ...... ·: .' ... . 
Campanero·: ...................... . 
Cura del Sagrario .. ..... · .. : ..... , . · 
Dos Curas á B 1.200 nno. . . . . . . .. 

600, 
1.200, 

800, 
. 700, 
1.0()0, 

4()0, 
200, 
6001 

1.200, 
2.400J 

~----'-
Diócesis dé Barqttisimeto 

Ln, Mitra ........... .. ......................... .. . 

Cuerpo Oapitulqr 

El Dean . ......... . .................... -....... . 

·oanongia, 

Doctoral, Lectornl, Magistral y ,le' ~erced l- B 
.'3.840 ca<la uno . ..... ~ ............... :. , ....•. 

Oo,·o· de Catedral 

Dos R.acioneros·á B 3.200 cada µno. 
01ratro Capellanes de Coro á B 800 

cada uno ..................... . 
Sochantre ...... . ................ . 
Maestro de Ceremonias .......... . 
Sacristán Mayor. . . . . . . . . ....... . 

menor ... . ......... . ... . 
Secretario del Cabildo. . . . . .. ~-:. .. 
Seis Acólitos de á B ~00 uno ... · ... 
Organh,ta ..................... , .. 
Pertiguero. . . . . . . ... : ....... ~ ... . 

_Maestr? <le Capilla ............... . 
Bajonista ......•........ · ..... ~- .. . 
Campanero ....................... . 
Fuellero .... . ...... _ ... : . . . ·_- ..... . 
Dos Curas á B 1.200· cada ·uno .. 

Di6ce#, de Calabozo 

Con igual dot,ación que 1~ de BarquiidmetQ 

· Monja, l!;ulauatrad&. 

Pen~ión de 65 monjas asir 

6.400. 

3.200, 
800, 
800, 
800, 
480, 
600, 

1.200, 
800, 
700, 

·1.000, 
400, 
600, 
200, 

!UOO, 

En Mérida 11-En Valencia )J.~'$n Caracas.~. 
-En Trujillo 9 á B 960 cada tina.'~-: .. ·• : •• ~ •• 

. tr.586, 

.12;()00, 

4.480, 

HJ:360, 

20.380, 

62'.400, 
----..._-
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CAPITULO IX 

Bene.ftceMia P1íblica 

Lnzaret.o de los Andes ... · ........... . ........ .. . B 
Id de Maracaibo ..... .... : •.......... :-... . 
Id de Cumaná.. · ..... ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hermanas de la Caridad según contrat.o ........•• 
Para el Hospital Vargas, ·el Lazaret.o de Car~as, 

el Asilo de Enajenados y estancias medicinales. 

0APITULO X 

Regiatro Público 

Oficina Principal: 
I • 

El Registrador Prinoipal ... ....... B 
Un Escribiente ..•... . ........... 

14.440; 
2.400, 

117.180, 
87.120, 

. 23.940, 
· 71.272,80 

-
450,000, 

Un Arohivero .......... ... ...... . 3.600, • B · 20,400, 
--... . . 

Ofi.oioa Subalterna: 

El Registrador Subalterno .. . ..... B 
Dos . Oficiales de 1 ~ clase á B .. 2.880 

uno . .. . : .•.....•............... 
Seis idem idem 2• ideru á B 2.400 

uno ...... · ... : .. .-.............. . 
Un Archivero ................... . 
Un Portero .. .....•.. -. •..•...•• .. 

· Gastos de Escrit.orio. . . . . . • . • .... 

9.600, 

5.760, 

14.400, 
1.920, 
1.{40, 
~, 33.620, 

--------
OAPITULO XI 

. Penitenciaría.a 

Dos Regidores á B 4.800 uuo .......•••......... B 
Tres Maestros titulares, para la de Occi<lente , 

B 2.400, cada uno .... · ...................... . 
Raciones para 160 presos . á B 1 diario cada uno. 
Para 640 vestuarios al año á ·B 20 cada uno •. 
Gastos de Escrit.-Orio para las Penitenciarías á 

B 480 una ....... . .......................... . 
Estancias medicinales pa.ra. la dél Centro ~ B 2 

diarios ... .... .. · ...... -• . . . . . . • . . . . • • . . . . . .... . 
Estancias· medicinales para la de Occidente á B 

3 diarios . ................................... . 
Dos .Precept.ores de prim~raa letras, úno p'ára 

cada Penitenciaría á B 2.400.. . . . . . . ... .. ... . 
Tres Maestros titnhues, para. la del Centro a 'B 

2,400 UIIO ••• , •••• , •••• • •••• , ••••• , , , ••••••••• 

9,-600, 

7.200, 
58.4.<JO, 
12.SOQ, 

960, 

473'0, 

1J)95, 

4.800. 

---------,-

149.512,80 

54.020, 
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C.APITUL() XI I 

Fiestas Kacionalcs 

P ara las <1ne deben celebrarse .... 

U.APITULO XIII 

Ptmtc6n Nacional 

396 

El 1 nspcctor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
1.;1 Portero ....................... . ....... • ... · · · 

CAPITULO XI V 

Oasa A·marilla 

4.800, 
720, 

·-----

El Bcúnomo ............ -:-...................... B 4..800, 
1.000, BI Portero, . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . .... · · 

OAPI1'ULO XV 

I111prcsfoncs Ojic'ialc.~ 

Para las que ocnrrnu P.11 el aiio ...... . ........ . 

CAP11'ULO XVI 

Tcrl'itm·ios Federales 

Uolón: 

Et Gobernador ................... H 
El Secretario .. , ................ . 
Die:r. Celadores á B 1.440 uno. , ... . 
Alquiler de la Goleta Nacional 
"Amo1J', qne hace el servicio lle 

Guarda. Costa. á, B 600 mensuales. 

Ama:r.ouas: 

El Gobernador. . . . . . . . . . . . . . . . . . H 
m Secretario. . . . . . ............. . 
Un Oficial de Policía á, B 1.::í•l men-

suales ........................ . 
Uiuco Rondas {i B LOSO uuo ...... . 
Portero ........ . ................ . 
Un:,;tos lle Escritorio ............ . 
Cuatro Jefes Civiles, uuo para cada 

uno tle los Depal't,1mento:,; á B 
:?.--100 ...... . ................ . . . 

Cuatro Secretarios de éstos á n 
1.200 cada uno ................ . 

Cuatro Alguaciles, uno para calla 
DepartamN1to á .81.080 cada uno. 

Un Jnez do P Insta,ncia, ou la Ca-

G.000, 
2AOO, 

14.400, 

1.::00, 

G.00tt, 
3.$40, 

1.800, 
5.400, 

720, 
120, 

V.GOO, 

4.800, 

4.320, 

30.000, 

20:000; 

5.52Q, 

G.720, . 

100.oon, 
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- · 
})ital.. . ........... . ...... . ... . 

Un Secretario <le éste .... _ ..... . 
Cuatro Jueces, nno para cadit De

partamento {~ B 1.4-10 cada uoo. 
Unatro Secrétarios de éstos ¡Í, B 

720 cada 11110 ••..•••.•• -~- ••••. 

Un Tesorero General del Territorio. 
Cuatro A<lmi11ist,1·adores de Correos, 

11110 para ca1la Departamento, lÍ 

B 2.400 cada uuo ............. . 
Cuatro P~eceptores, uno para cada 

capital de Departamento, á B' 
l.200 UIIO ••.••.. •••.•••••.•••••• 

Un Registrador Principal.... . .. 
Un iclom Subaltern_o . ........... . 
Uu Prociwndor .................. . 
Un Snr.erdoto l\lisio11ero ......... . 

CAPITULO. XVII 

Pol-icía Nacional 

397 -

·4.800, 
1.200, 

i:í.760, 

2.880, 
4.800, 

o.émo, 

4.800, 
3.840, 
2.880, 
4.800, 

14.400. 

Para atender stl servicio de ésta ............... . 

CAPITULO XVIII 

Estadós de la Uni6n 

Su presupuesto co-
mo renta probable: 

Impuesto ele Tr{insito .. B 
l)roducto<le Sal 1'fari11a-. 
Id. lle Minas y Tierras 

4.030.000, 
1.000.000, 

Baldías ........... . 10:000, 6.000.000, 

A deducir: 

Por gastos de recaúda
ció11 en las Aduanas 
'l.'en-estres ......... . 

Diez por ciento de co
misión que se paga 
por In. Administrció11 
de las Salinas ...... . 

Dos por ciento de co
misión que se paga al 
Banco de Venezuela 
por rccnmlación de 
Impuesto <le Trán-
sito ............... . 

88.185, 

100.000, 

08.GOO, 286.785, 
-------------

B ,3.713.2V;, 

0G.360, 12G.:wo, 

800.0011, 
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Gastos de .Recaudaci6n. de las .Aduanas 
TerrBStr& 

Las de La Guaira y Puert,o -Oabello: 

Dos Administradores á B 7.680 .....•.. ••...... 
- Tenedores <le libros á B 3.200 ...... : ..•.. . ... 
- Escril>ientes á B 1.920 . .••. . ........ :·, ..... : 

Libros pira d6s semestres .... . ... •.•....... . .... 
Gastos de escritorio pare...dos,semestrea ......... • . 
Dos sirvient.es á B 480 ......••.•....•••.•....... : 

Las ele Maraeaibo, tJiudaa Belívar y 
Car~pano: 

Tres Administradores á B 6.000 .... '3 
- Tenedores. de Hbrós á B 2.3-l-6 .. 
- sirvientes á B 480 ...... · ..... . 

Libros para dos semestres· .. ...... . 
Gastos de escritorio ...... : ....... . 

18;000, 
·1.020, 
1.44-0, 

3e0, 
5~, 

Las de La Vela, Guanta., Puerto·sucre 
y Caño Colorado: 

Onatro Administradores á B 4.800 .. B 
Tenedores de libros á B 1.920 

I ,ibros para dos 8emestres ....... . 
Gastos ele Escritorio ....•. · ........ .. 

19.200, 
7.680, 

200, 
700, 

-----·-
La de Güiria: 

Administrador .................... B 
Tenedor de libros ......... .. ..... ·-> 
Libros para la cuenta. ..... . ... .. .. . 

· Gastos de escritorio ..........•..... 

3.640, 
1:~20, 

25, 
75, _ 

OClmisión de 10 pg que se paga por Aclministracióll. 
de las Salinas .. ...•........................ . .. 

Comisión de 2 pg que se paga por recaudación y 
traslación de Caudales ...•. : ..... . ...... , .... . 

L iquido qne se distribuy~ á los Esta.clos .. . ....... . 

B 

15.360, 
6.400, 
8.840, 

-300, 
600 
9~ 

(!7 r285, 

97:fflB, 

5.060, 

100.000, 

98.ttO, 
5. 713'eló, 

íB 1 . 7aiil 1•,00 
™ ::A±±a .s 
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DEPARTAMENTO DE. RELACIONES· EXTERIORES 

M inilterilJ · 

El Ministro ....... · .....•.................. . ·: ... •. B 
Un Consultor . ..... •.. • . ....•...... , ~-: ... ...... . 
Dos Directores á B ~ Úno ....... . ............ . 
- Oficiales de 1 ~ Ó•· á B 4.800 ..... , .......... . 

Un Oficial Introducw1 é\e los MiJ)istros Póblicos ... 
- Tradnc~r Iut6rp,ete. . .. , ....... . ........... . 
- Calígrafo .......•.. ......... •.......... ·- - .. . 
..:... Archivero a ••.••• , , . , ••• -·. , •••••• • • • ••••. ••• 

__.Por~ ........•..••. :,. ................... . 
Gast-08 de escritorio ..•.•.. :· ... : ·. . . . . . . . . . : ... ·, 

.CAPITULO II

LE~Ao10NES 

.La dé 1-0s EstttA! Uniclos 

El Ministro .......• .- .............. B 
.El Secretario., •. ~ .......... , •...... 
Dos Agr~gados á B 12.000 cada uno 
Gastos de escritorio : ............. . 

Una en Euroia 

Ministro. ...... , ................... B 
Secr~Q.-..... , . : .............. . 
Doe Agnpdee , B 9.600 cada uno. 
Gastos de escritorio ..... : . ....... . 

,50.000, 
25.000, 

· 24.000, . 
·600, 

50.000, 
25·000, 
19,200, 
1.200, 

---,,---
Agente Diplomático y Abogailo en 

Su~,i 

El Agente Diplomátíco y Abogado. B 
Un Agregado ...... : .....•... : .. . 

CAPITULO III 

50.000, 
' 9,600, 

(ht f. '1' p O · 0 O 1U 1tl a '1' 

Un Cónsul Generalea Parla . . . . . . . . . . . ........ B 
en Vadrid . . ....... , ..... . ... . 

20.000, 
9.600, ' 

19.209, 
9.600,--
7.200, 
7.200, 
6.000, 
6.000, 

- ]..~o, . 
1!680, B 

99.600, 

115.400, 

59.600, 

14.400, 
12.000, 

&8.400, 

254.600, 
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eu Londres ......... . ....... . 
en Roma ....... : . ... : ........ . 
en New York á B 1.200 men-

suales· y un escribfonte á 
B 200 .................... . 

Un Cónsul en Hamburg~ .con B 1.200 mensuales y_ 
un e_scribieute á B 200 ............• ., •......... 

Un CónsµI _en Liverpool .•..........•............ 
Sou'tbamptbn .............. ... , ...... . 
El Havré ......... . ................ . 
San Nazaire . . . . . . . . . . . ........... . 
Burdeos ....................... ,. .. . 
Marsolla ........ .,. ................. . 
Barcelona .............. , ............ . 
Curagao ....... : ...... . ........... . 
San José de Cúcuta ............... . 
Dcmerara .... -~ .............. · ..... . 
Barranquilla... . .................. . 

CAPITúLO I \T 

Oficinas IntM"nacionales 

La, tlo Bruselas .............. : . ...... ~- ........ ll 
La de Washington· .............. _ ... : . . ........ . 

C-APITULO. V 

Redanwoiones Exti'ari}era·s 

--
12.000, 
12.000: 

1~.800, 

1~.800, 
14.400, 
'9.600, 
9.600,· 

9:600, 
9.600, 
9.600, 

· 7 .200, 
14.400, 

9.600, 
9.600, . 

·9.600, 

2.480,· 
4.290, 

196.800, 

6.770, 

Para pagar las cuotas proporcionales do las acrecucias diplonÍá
ticas so destinan cinco unidades y v~i-nte centésimo3 de 'la-Ren-

. ta, Aduanera, eq ni valen tes 1:J.I 13 p 8 <le las cuarenta unidades .. B 1.404:000, 

DEPARTAMENTO DE. -FOMEN1'0 

OAPITULO I 

Ministerio 

El l\liuistro ........ .. ............... . ...... _. ..... B 
Tres Directo.res á B 9.600. . . . . . . . . . . . . . . . .. · .... . 
Tres ¡mmcros Ofici14-les á B 4.800 uno .... : 

20.000, 
28.800, 
14.-100, 

B 1.050.570, 
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Un Oficial bncargado de 11\ Estadística ...... ,, ... . , 
Dos segundos O~ciale~ 1\ B 3.600 ...... ... · ...• ;-; 
Un Archivero . .... ................. .......... .. . 
Un Portero ............. . ........ , ..... · .. : .... :, 
GastoA de escrltorio .............. ... ... · ...... .' .. 
Oompila.dor de docume~tos · históricos· ... • .. , .... . 

CAPITULO II 

Laboratorio Nacional 

Director . ......................................... B 
!'reparador .... . .. .... ......... . ..... ·.. . ...... . 
Portero. . . .. . . . ... _. ............ .- .......... . ... . 
Gastos de Eseritorio. . . . . . . . . . . . . . , .... , ...... . 

CAPITULO III 

Junta Oentr<tl de Aclivuttación 

Secretario..... . . . . ............................. U 
Gastos generales de la ,Junta ........ . 

CAPITULO IV 

COLONIAS 

La I11<lepe11de11eia 

-. ........ .. 

Gobernador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. B 

La Boll'lmr 

Goueruador ..... . .... . ...... .... B 
Secretario. . . . . . . .... .. .. . ...... . 
Policía...... . ... . ... . .. · ... ..... . 

CAPITULO V 

Guarda Minas 

,1.soo, 
1.200, 

480, 

.m lle la Circunscripción Bolívar ................ .... . 

CAPITULO VI 

Pensionados 

:'tL J. Romero, para el ~tudio de la A~onomia y 
de la cl'Ía ..... : ......... ... .... : .-... .- ...... • B 

Mnría üarbonell, para el estudio . de la Telegrafía 
Eléntrica . ............... , ... , , . , ............ . 

'fOMO XV11I-5l 

' 3.600, 
7.200, 
4.800, 
1.920, 
1A40, 

. 7.200, B 

7.200, 
2.400, 
1.200, 
1200, 

4.800~ 
G.000, 

4.800, 

6.180, 

4.800. 

4,800, 

S!J.360, 

12.000, 

10.800, 

11.!.!8\I, 

7.:wo, 

9.000, 
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CAPITULO VII 

CORREOS NA.OIONALES 

Dirección General: 

El Director General. .............. B 
El Iuterveutor ..... ....... : ..... . 
El Teuedor de Libros.,. : ....... . 
El Intérprete con la Unión P~stal 

y encargado de Certificados ..... 
Oficial encargado ciel Servicio ele los 

fardos post-ales ... . . , . . . . . . . . .. 
Oficial de Estadíl}tica ............ . 

de CorrespondeJ~cia ........ . 
Au.i¡:iliar al itlem ....... . 
ijncnrgado de recibir la 

Correspondencia. .. ':' ........ . 
Dist,ribuidor de 1a idem . .... . .... . 
Empaquetador . . . . . . . . • . . ..... . 
Segn udo ídem ..... . . ........ . .. . . 
Archivero .... .. ............ . .. . 
Un escribiente ...... · ........... . 
Un segando distribuidor ......... . 
Dos conductores de la Correspon-

dencia. por ferrocarril ent1·e Cara
cas ·y Valencia á B 4.3201 cada 
uuo ................. ....... . . 

Un primer cartero ............... . 
Un 2° idem ................... : .. . 
Un~ itlem ..................... . 
Cuatro carteros á B 1.920 uno .... . 
Cuatro cart-eros urbanos á. B 720 

uno ......................... . 
Un Portero ...................... . 
Gastos de Alumbratlo ........ . .. . 
Gastos <le Escritorio.' ............. . 

.,, 

9.600, 
7.200, 
4,500, 

4.800, 

4.800, 
4,890, 
2.880, 
2.400, 

2.880, 
2,880, 
2.880, 
2 . .fbo, 
~.400, 
2.880, 
2 .. 400, 

8,640, 

1.920, 
1.920, 
1.920, 
7.680, 

2.880, 

LM0, 
720, 

2.400, 

---------
DISTRl'.l'O FEDERAL 

Para gastos de 4 Estafetas en El Valle, Antfma-
no, Cha('J.lO y Macuto á B 480 cada. una, ...... · .. . 

ESTADO MIRANDA 

Estafeta de La Guaira: 

Administrador . . . . . . . ......... :. B 
Un Oficial. ....................... . 
2? ide:m ........................ . 
Cart-ero ........•................ . 

4.800, 
1.920, 
1.920, 
1:«o, 

' . 

89.220, 

1.920, 
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Oast;o de Escrif:orio .. , .......•.... 
Alquiler de casa . . .............. . 

Estafeta de Maiquetfa : 

Administrador . . . . • . . . . .•..... :·B 
Alqu!ler de casa y gost;os ~e escri-

t:or10 ..•........................ 

Estafeta de La Vict:oria: 

Administrador .. .•... : . ... .. ..... B 
Cartero ................. ...... . . 
Alquiler de casa y gast;os.cle esori-

torio .. . ... ...................• 

Estafeta de Ciudad de Cura: 

2410, 
1.920,~ 

480, 

288, 

2.400, 
9610, 

Administrador .......•...••................. 

Estafeta Calabozo: 

Administrador ............ , . ... . 
Alquiler de casa y gast;os de escri-

t:orio ......................... . 

Estafeta de Cagua: 

480, .. 

336, 

A<lministrado1· ...... · ............ ........... .... . 

Estafeta de Asunción: 

Administrador ..... . ......... .. B 480, 
Alquiler de casa y gast;os de' escri-

t;orio .....•.. .. . . ............... 336, 

Para gast:os lle cincuenta Estafetas en Petme, 
Ouarcnas, Guatiro, Capaya, Curiepe, Tacarigna 
Higuerote, Cancagna, , Río Chi~o; Charay:ave, 
Cúa, Ocumare del Tny, San Francisco de Y are, · 
Santa Lucía, Los Teques, El ConSt'jo, Maracay, 
'furmero, CLoroní, San Jitau lle los · Morros, :::3au ·· 
Francisco de Cara, San Sebasti{m, Cmoata¡rna, 
Cnrmen de Cura, San Mateo, San Oasimliro, 
Las Tejerías, Parapara, Ortíz, Barbacoa, El 
Sombrero, Oami~uán, San José de Tizna,(los, 
Gunrdatinajas, San Rafael, Lezama, Taguai, 
Altagracia, Dhagnarawas, Cabruta, Valle de 
La P3S(lua, Zaraza, Tucupido, Santa Teresa, 
}•U Rastro, Pampatar, Porlamar, Juan Gri,t'go, 
Espino y Baruta á B 480, ca1la una ............ . 

·· 12.240, 

768, 

3.696, 

1.920, 

816, 

1.200, 

816, 

24.000, 
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ESTA.PO CARA.BOBO 

Estafeta de Valencia: 

Administraclor .. . .......... . ..... B 
Un Oficial. ... .. ........... . . ; ... . 
Dos Carteros á B 960 cada nno ... . 
AÍq~ile~ d~ ·casa y gastos de es-

cr1tor10 ... · ... , ......... . ..... , .. 

Estafeta Je Puerto Cabello: 

Adtninistrador . .... ........ · . ...•.. B 
Un Oficial. .................... . 
trn Cl\rtero ... > •••••••• : . •••••••• • 
Alqui11,1r <le casa y gastos de eser( 

torio............. • .....•........ 

3.000, 
1.200,, 
1.920, 

720, 

4,800, 
1.920, 

960, 

720, 

Pam gastos d~ quince Estafetas, en San Joaqttln, 
Ocumare de la Coa.ta, Guacara, Bejuma, Ca
noabo, GUfgüc, Miranda, Nirgaa, Tocuyito, sl 
lom, Montalbán, Las Trincheras, Naguanagua, 

6.840, 

8,400, 

Belén ·y Los Guayos, á B 180 cada una...... 7.200, 

ES'rAno ZA.MOR-A. 

Estafeta de San Carlos: 

Ad111inistrador .................. . B 
1 ' • 

Alquiler de casi, y gastos de es-
critorio. : .........•......... . .. 

Eijtafeta de Barinas:· 

Igual á la anterior . ..................... . 

Estafeta de Guanare: 

480, 

336, 

Igual á la anterior ...................... . ..... . 
Para gastos de· veinte y cinco Estafetas en T1i

naco, Tinaquillo, Pao, Baúl, Libertaa, (Zamora), . 
Manrique, Pedraza, ObisJ)O¡- Nutrias, San Jaim1~, 
Libe.rtall, (C9jedee), ~a Luz, _Dolores, Guzmán 
Blanco, Barinitas, Arismtndi, Sa11t.a Rosa, p¡. 
ritu, Aronre, Ospino, Guanarito, , ·Avemarh1, 
Aoarigaa, Bruzual y C_ojedes á B 480 cada unm. 

E81'ADO J,.ARA 

Estafeta d~ Barquisimeto: 

Administrador ....•........ • ..... : i3 
Alquiler de casa y gastos de escri-

torio .....•• : ..•..•••..• , •... .•• •. 336, 

816, 

816, 

810, 

12.000, 

1,684, 
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Estafeta de San Felipe. 

Admiuistrnclor .................. B 480, 
Alquiler de casa y gastos <le escri-

torio ..•............... , ... ... . 330, 

rara gastos de H Estafetas en Onbudare, Toc:n
yo, Quíbor, Carora, Siquisique, Curarigua, Drna. 
en, Bnrngua, Guama, Y?.ritagúa, Urariclrn, 1~u
cacas, Cl1ivacoa y Campo Elías á 13 480 ·caitla 
nnri .........•........ ······ •................. 

ES'l'ADO DOLÍYAR 

IMafeta Ciudad Bolívar: 

Ad111iuistrador . . ............ : ... B 
ün cartero ..................... . 
Alquiler de casa y gastos de escri-

torio ..............•.. , ....... . 

gstafot;\ San Fernando: 

Administrador . . . . . . . . . . . . . . .. , . B 
Alquiler de casa y gasto~ de escri-

torio ....................... . . . 

1.248, 
480, 

330, 

480, 

330, 

l'arn gastos de 15 Estafetas, .. en Oaicara, Ouasi~ 
pati1 Upat.'I, El Callao, San Félix, AclmgllillS, 
·.Apnrito, San·· Vicente, Palru_arito, Guasduali1t-0, 
l\loutccal, El Amparo, Mijagual, Barrancas y 

816, 

G.720, 

2.004, 

SlG, 

Las nouitas, (LB 480 cada una............... . 7.200, 

ESTADO FALCÓN 

Estafeta de Coro: 

Administrador .................. . B 
Alquiler de casa y gastos de escri, 

torio ................. • .. . 

Estafet.~ de L;\ Vela: 

.A<lmiuistrado1· .................. B 
Cartero..... . ....... . . ...... . 
Alquiler de casa y gastos ele escri-

torio ..................... . .... . 

Estatcta de Capatárida: 

Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Alquiler de casa y gastos de escri· 

torio ....... . .................. . 

000,, 

330, 

1.44b, 
240, 

240, 

480, 

-1.2!lG, 

1,920, 

81.01 
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Para gastos de cñatro Estafetas, en Chnruguau,1 
Curarigua, San Lnis y Puerto Cumárebo, á B. 
480 cada una ...... ~.......................... ' 1,9~, 

'ESTADQ ZULIA 

Estafeta cfo Marncaibo: 

Administrador .................... .B 
Cartero ......................... . 
Alquiler do casa y gastós do escri-

torio . .. . .. ... .... ........... . . . 

2,400, 
.960, 

. 435,96 

Pn.ra gasto:9 ele cinco Estafetas, en Puerto de AH;a
gracia, San Carlos del Zulia, Santa Cruz, Snnt.'li 

3.795,96 

Bárbara y Paragilaipoa. á..B 480 ,una ......... ! . . 2.!001 

ESTADO LOS ANDES 

Estafeta de Mérida : · 

Administrador .......... ...... . .. B 
Alquiler de casa y ·gastos de escri-

torio .... . .......... . . _, ....... . 

Estafeta. de Trujillo: 

Administrador ............ -;_• .... ,. B 
Alquiler de casa =y gastos de Ckeri-

torio ..... ... ... ' ............... . 

1.000, 

336, . 

489, .. 

33&,. 
----.-·-

Estafeta lle San-Cristóbal: 

El Admiuistrador ................ .. B 
Alquiler de casa y gastos de escri

torio. . . . . . . . .... :-: ... : .... : ... 

Pnra gaslos de veinte. y en.atro Es
tafetas ~n Tovar, Egidos, Timo
tes, Mucuchfes Lagunillas, Cara
che, Valera, Escoque, B~tijoque, 
Ln Ceiba,.J'ajó, Vi~la--Quebrada, 
Bo~nó, La PJ~zuela, Sl\n Anro, 

· nio, La Grita, Lovatera, .Capa
cho, }licbelena, . 'Jláriba, Rubio, 
Colón, Mendoza y Sabana de Mett 
dor.a á B 480 cada una .......... . 

ESTADO' B~RMÚ.Dm 

_Estáfeta de· B.iu~elona: 

~ -
336, 

Administraclor ........... ; •.••... B 1.000
11 

1.336, 

sw,·-

816, 

11.520, 
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,\lquiler tle casa y gastos de escri-
torio ........... .. ............. . 336, 

Estafeta de Un111a11ú: 

Achninistrador ........... ........ ll 480, 
.\lquilor do casa y gastos. 11q escrito-

rio . . . . . . . . . . .. . . ........• .' . .,; ... 336, 

IMafHa <115 )fatnrín: ., 

Igual á l:i auterior ........ . ...... . 

l~st:ifota de Oarúpauo: 

1':l Acl111i11i~trador .... .... ......... ll 1.000, 
Alc¡uiler 1l0 casa y ga!ltos do escrito-

rio ... . ...... ......... . ...... . 

L'arn g,1stos do diez y seis Estafetas 
en Aragtm l Barcelona], Pao [Bar-
1·clona ], Pír1tu, Cantaura, Soledad, 
S:wta Rosa, El Ohaparro, Onoto, 
~;1 Pilar, Hío Oaribe, Giliria, Uri
ca, Uoporito, Clarines, Unare y 
(.)uicara, {i B 480 cada. una ...... . 

Estafet.'\ de Pederales: 

A1lmiuistrado1· .... ... ..... ... .... B 1.000, 
Alquiler tlo casa y gastos de escrito-

rio .. .. . . ... .. . ............... . 336, 

Gastos cte trasporte de la correspondencia de Cara-
cas para los Estados y viceversa .............. . 

Para el pago de tres unidades con que coutríbu;ye 
Yeuezuela al sostenimiento de la Oficina de 
Brrua ....................................... . 

CAPITULO Ylll 

TELf:OR!FOS NACIONALES 

J)irección: 

Director . . . . . . . . . . . ............. }{ 
Inspector constructor ............ . 
Adjunto al Inspector ............ . 
Contador Cnjero. . . . . . . . . . . . . . .. . 
Adjunto y Tenedor de libros ..... . 
Examinndor de Cnentns ....... . 
.\lnmlmulo . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

9.600, 
7.200, 
ll.000, 
6.000, 
3.000, 
3.600, 

600, 

1.336, 

81G, 

sw, 

7.680, 

1.336, 

GO(i.000, 

•150, 
-.------

3ti.OOO, 
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J·:~tacióu Contml : 

8ub-director y Jefe de 1'.:stación .... B 
Cuatro primeros Operarios á B 4.800 

11ll0 •.••.•.••••• ·,.. •• • •• • • · • 

Seis segundos id íi B 3.600 uuo ... . 
C:11 S('gum1o i<?. par11, el Presidente .. . 
t;n Encargado <le! Despacho ...... . 
l:n Adjunto . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . 
Seis Hepartido1·cs á B 1.200 ....... . 
Cnatro Guardas :í B · 120 mensualei-

nno ......... . 

Estación L11, Guairn: 

Jefe do Estación ..... . .. . .......... 13 
Segundo Operario ...... .......... : 
Jtcparliilor . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 
Alquiler de cns11, ...... . : ......... . 
Oast-0s de escritorio y 1i11,_ ••••••• 

Rst:ll:ión :Mucnto: 

J efo de Estación. . . . . . . . . . . . . . . B 
lfopm-ticlor. . . . . . . . . . . . .......... . 
alqnilcr de casa. ................. . 
(fastos de escritorio y lnz ......... . 

6.000, 

10.200:, 
21.600, 
3.600, 
"'J.600, 
2.880, 
7.WO, 

J.í60, 

4.800, 
2.sso,, 
1.200, 

060, 
300:, 

-2.880, 
240, 
480, 
240, 

Las Estacioucs de Petare, Gnanta, Paraparn, La 
Ycla, Oagua, :m Rastro y Guncara, iguales (t 

lit do Macuto ................. ......•....... 

Estación Guaren11s: 

Jefe de .l!Jstnción. . . . . . ......... B 
Guarda . . . . . ................. . 
H<'particlor ............... .' ...... . 
Alquiler de casa.... . . . . . . . ... . 
Gastos de escritorio y htz ........ . 

2.880., 
1.440, 
uoo, 

489:, 
240, 

Las Estaciones de üaucagua-1 Riguerot.e, Oh1ri
ncs, Aragna de Matn.rín, Río Carib<>, Ira1pa, 
Giiiria, Sole.dacl, Cbarayave, Ocumare del Tuy, 
Sauta Lucía, Santa Teresa, San Francisco <le 
Yare, Ler.ama, La Pascna, Tucupido, San Juno, 
&an Sebasti~n, San J.o~ de Tiznados, Carm,en 
de Curn, Los Teq_nes, Tnrmcro, San ,Toaqu.ín, 
Tiuaquillo, Tiuaco, Baúl, Ospino, Bejuma, ~fon-· 
talban, llliraod11, Ynrit11gna, Uraebicbe, Tocu-

60.8-!0, 

10.L40, 

a.840, 

26.880, 

5.280, 
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yo, Valera, Bocouó, Oarorn, Baragua, -Peclre, 
gal,· Oapatárida, Oasigna, Poert.os de Alta.gra
cia y el Sombrero, iguales á la de GuareniM!. 

· Estación Carache: · 

Jefe de Estncióu. . . . . . . . . . . . • . . .. B 
Segundo Operario ...... -~ ..• . . .... 
Guarda ................. . ...... . 
Repartidor. . . . . . • . .. . . . ........ . 
Alquiler de casa ................ . 
Oast.os ele escritorio y luz ......... . 

E11tacióo Ouatire: 

,Jefe.de Estación ...... . ......... B 
Segunclo Operario. , .......... · .... . 
Guarda ............... : ......... , 
Repartidor. . . . . . . . .. . . . ........ . 
Alquiler de caAA ............. .. . . 
Gastos do oscrit.orio y lnz ......... . 

3.600,, 
2.880, ... 
1.44Q,, 

240, 
480;. 
240, 

· 3.600, 
2.880', 
1.440, 

240, 
480, 
lt40, 

La.-. Estaciones de Nir¡:na, San Felipe, Saba-ueta 
y Tr.njillo, iguales á la de Gnatire •....... . 

Estación Mérida: 

,Jofü do Estación ................. B 
s~guudo Operario ...... ......... . 
Segundo Operario ...... ~ ....... . 
Guarda ...... ................... . 
Repartidor ............... ....... . 
Alq nilor dé casA. ..... ............ . 
Oa.'1tos de escritorio y lnz ........ . 

Estación Ca.paya: 

Jtift? de Estación .........•........ 8 
Dos Guardas, á B 1.440 uno ...... . 
Repartidor. . . . . . . . . . • . .......... . 
.Alqniler de casa. ................. . 
Gastos do escritorio y luz ......... . 

4.800, 
2.880, 
2.880, 
1.440, 

240, 
00; 
2-!0, 

2.880, -
2.880, 

240, 
480, 
!MO, 

Las Estaciones de Uchire, Píritu, Cariaco, Ouru.a
nacoa, San Antonio de Maturfn, . Yaguaraparo, 
Upata, Guasipati, San Oasimiro, Obagnaramas, 
Cbn,parro y Oamagnáu, iguale~ <• la do Oapay:~. 

Estación San Félix: 

,lcfo de Estación. . . . . ........... B 
Segundo Operario . . . . . . . . . . . . . .. 

TOMO xvnt-52 

221.769, 

8.880, 

8.880, 

36.520, 

12.960, 

u.no, 
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Dos Guardas · á B 8.440 uno . ... . . 
Repartidor. . . . . . ... . ........... . 
Alquiler de casa . ................ . 
Gastos do escritorio y luz ........ . 

Estación Río Chico: 

,Tefe de Estación ............ :: ~ . B 
Segn_ll(Ío Operario ..... . ......... . 
Dos Guardas á n 1.440 . . . . . ... . 
Repartillor . . . ....... ...... ..... . 
Alquiler do casa ..... . . ..•.... ~. ~. 
Ga!':tm, ele escritorio y ft.-z ..... . .. . 

· fü;t.acióp Bnrcclouii·: 

,l(•fe tlo Estación.... . . . . . . . . . . . .. _E 
'l're¡; scgnndos Operarios fl. B 2.880 

11ll0 .. - - . .... . .....• _. · · · · • · · · · 

Tres Onardas {l n 1.4!0 uno ...... . 
Repartidor . . . . . . .. . . . . .......... . 
Alquiler de cnsa .. .. ..... . ....... . 
Gnstoi- do <''-Critorio y 1111, . ...... . 

Estnción Oumaníi: 

Jefe de Estación . . . . . . . . ........ B 
Segundo Operario ...... . . . . . .. . 
Dos Guardas á B 1.440 uno ...... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . ..• . .... . 
Alquiler de casa. ............ :-. ·. 
Gastos tle escritorio y lu1, ... . .... . 

Estació; Unrúpa110: 

J efe de Estación .................. B 
Segundo Operario. . . . . . . . . . . . . .. 
Dos Garclas ú, B 1.440 cadn uno ... . 
Repnrtidor .. . .......... . . . ... . .. . 
Alquiler tle casa .... . . . . . . . . . ... . 
Gastos ele escritorio y lnz ... , .. , . 

Estaciórr M aturín: 

J ofo de Estación ........ . ... . ..... E 
Un Guarda . ....... .-........... . 
Repartidor ............. . ........ . 
Alquiler de c11sa .••..••.•• •.••.••• 
·r~~tos de esórltorlo "f Inri .••.. 

410--

2.880, 
240, 
480, 
240, 

3.H00, 
2.880, 
'.?.880, 

240, 
720, 
240, 

' 4.800, 

8.040, 
4.320, 

7:!0, 
720, 
600, 

;J,60(1, 
2.880, 
2.880, 

240, 
720, 
300, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

600, 
720, 
300, 

3.600, 
¡.440,_ 

480, 
4&0, 
~,o, 

0.G00, 

10.560, 

10.800, 

10.620, 

10.080, 
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• Estación Aragna de Barcelona: 

Jcl'c de Estació11 .................. B 
Segundo Operario.. . . . . . ........ . 
TÍ·cs Guardas{~ B 1.440 cada uno .. 
Ucpartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Alquiler de casa .... . ........... . 
Gai;tos de escritorio y lnz ......... . 

Bstació11 (>rtíz: 

3.600, 
i.880, 
4.320, 

240, 
480, 
240, 

Igual á la anterior ............................. . 

Estaci611 Ca9taura: 

Jpfo do Estación .......... ~ ........ B 
Segundo Operario ............... . 
Dos Guardas(~ B 1.4-40 cada uuo .. . 
Hepnrtidor. . . . ...... ........... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos ele escritorio y- lnz ....... . . 

J,as Estaciones do üúa, Cama.tagua, 
Altagracia, Zaraza, Calaoozo, San 
Carlos, Quluor, igualeli á la ele 

3.600, 
2.-880, 
2.880, 

24.0,º 
4SO, 
240, 

('antnura .................................. . 

Estación La Canoa: 

Jcfo de Estación ... .. ... .... ...... B 
Dos Gnardas A B 1.440 cada uno .. 

• • 1 
Alquilct· <lo casa ........... .'.' .... . 
Gastos de cscr.itorio y ltfl .... \~ 

• 1 

fütnción Cinda<l Bolívar: 

Jl'fo do Estnción ..... ..... . ......... n 
Segundo Operal'io. .. .. . . . . . . . ... . 
Un Gunrda ................... . 
Hcpartido1·.. . . ................. . 
Alquiler de casa ....... .......... . 
<t18tos de csc1·itorio y luz ........ . 

Estació11 El V11llao: 

,h•fo 1lc, Bst¡1ci611 . . . . . . . . . . . . . ... H 
~,,gnmlo Ü¡>fl':ll'io ....... . ...... .. . 
Do~ Gual'l.la~ :í H 1.-140 cada nn•> .. . 
.t:cpartidor . . . . . . . . . . . . ......... . 
Alqnilet: 1lc cosa.... . . . . . . . . . . . . . 
G.1stos lle escritorio y luz ........ . 

2.880, 
~.880, 
. 480, 
1_240, 

4.80lll, 
2.880, 
1.440, 

480, 
OGO, 
300, 

i.880, 
2.880, 
:?.880, 

24.0, 
4-80, 
240, 

11.760, 

11.760, 

10.320, 

7'.:l.240, 

6.480, 

10.800, 

9.Goo, 
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Estación Castillos de Guayana: 

Jefe de Estación .........•....... B 
Un Guarda ............... ...... . 
Gastos de escritorio y In~ ·- ... . ... . 

~stación de Sao Fernando: 

Jefe de Eistación .. :, . . .... - ...... B 
U o Guarda ............ . . ~ .. .,. ... : 
Repartidor ........... · . . ....... ·-
Alquiler de casa .... ; ... : •. : .•.... , 
Gastos de escritorio y. luz . ...•... :. 

,.soo, 
1.440, 

240, 

.3,000,.. 
. ·1.4f0, 
: -240, .. 

. 480, 
. ·. ·,240, · 

: ..... ~-----:----
Estación Ciudad de Cura: ·-

Jc're de Estación. ... ~.: ... .' ... :. ,. ai ·' 
Segundo Operario ...... ·: ... ~- .. .. · ' 
Un Guarda..... . . .... ..... . .... -

·. '· 
Repartidor;. . . . . . . .............. -: . 
Alquiler de casa ... : ....... ; ...... . 
Gastos de escritorio y l oz .•• : • .•.. 

Estación Morrocoye11: 

J et'o <le Estación .................. B 
Un Guarda ... ................... . 
Alquiler de casa .... ............. . 
Gastos de escritor¡o y Jnz . •• •••. •• 

Estación La Victoria: 

Jefe de Estación ... ... .. ........... B 
Tres Segundos Operarios á B ~.SISO 

calla uno ............. ; . . ...... . 
Tres guardas á B 14!0 ·cada uno .. . 
Repartido1·; .. ................ .... . 
Alquiler de casa ................. . 
·Gastos de C8Critorio y luz ........ . 

Estación .Maracay : 

Jefe de Estación. : .......•....... B 
Un Guarda ....... . ... : ..... . . .' .. . 

·· Repartidor : ..• ........ -~_: ... . : .. . 
Alquiler de casa ..... . ...... : ... . ·. 
Gastos y e:,critorio y luz ...... : .. : 

··3.600, 
2.880, 
Ú40, 

480, 
720, 
300, 

4.800, 
1.44Q, 
1.440, 

240. 

4.800, 

8.6t0, 
4.320, 

480,, 
~60, 
300, 

2.880:, , 
1.440:, 

240,, 
720:, 

;~o,, 
------. , 

Esta.cióñ Ocumare de :Ja Co:sta: 

Jefe de Estación ...........•... .. . B . ~i88Ó:i ' . 
1.«o, Un Guwa .. ; ...... .... ......... ·. 

6;000, 

. 0.420, 

6,000, 

_ 19.500, 
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nepartidor . . .. .. ... ... . ... .. .. ••. 
Alquiler de casa .. . . ...•. . . .. .. ... 
Gastos ele escritorio y luz ..... . ... . 

Estación Valencia: 

Jefe de Estación . . .......... .... . :B 
Cuatro primeros Operarios á B 4.800 

cada uno ... ...... . .... . ...... . 
Cuatro segundos ídem á. B 2.880 ca-

clo uno. .. . . . . .. .. . ..... . ... . . . 
Encargado del Despaclio . .. . . .... . 
Cuatro guardas ~ B 1 .440 cada uno. 
Dos Repartidores á B 1.220, cada 

UIIO •.•• ••••• • •••• • : •• • •••••••• . 

· Alquiler de casn ... . ..... .. .. .. . . . 
Gastos ele escritorio y luz ... . . . .. . 

Estación Puerto Cabello: . 

Jefe de Estación ...... . ... . ... . ... B 
Segundo ,Operario ....... . ....... . 
Encargado del Despacl10 ......... . 
Un Guarda ..... . ........ . . . : .. . . 
Repartidor .. .• . . ..... . .. . . . . . .. . 
Alquiler do casa. . . . . ........ . .. . 

· Gastos de escritorio y luz 

Estación Acariiua: 

Jefe de Estación ............. . .... B 
Dos segundos OperarioR á B 2.880 

cada uno. : .. . ....... . . : .. · ... . . 
Dos guardas í, B 1440cada uno .. . 
Repartidor .... . . . •..... . .. .. ..... 

··Alquiler de casa ............ .. ... . 
Gngtos <le escritorio y luz . . . ~ .... . 

Estación Gnaoare: 

Jefe de Estación ................. B 
Segundo ·operario . . . . . . . : ...... . 
Guarda ....... , ................. . 
Repartidor.. . . . . . . ... . . . ........ . 
Alquiler de casa . ................ . 
Gastos de escritorio y luz ......... . 

24-0, 
480, 
240, 

6.000, 

19.200, 

11.520, 
t.920, 
ií.760, 

2-400, 
1.920, 

480, 

4.800, 
2.880, 
1.440, 
1.440, 
1:200, 

- . 1.440, 

480, 

3.600, 

5.760, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
1.440, 

480, 
480, 
300, 

---......----·-, 
Estación Barquisimeto: 

Jefe de Estación ..... :.-....•.. ; : .. B · - .6,000¡ 
Dos primeros Operarios á B 3.600 · , . 

5.280,· 

49.200, 

13.680, 

13.200, 

0.18'0, 
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cada uuo ..... .. ...... -~ ........ · , 
bos segnndos idi¡m á B 2.880 cada 

· nuo .. .. ............ .. ....... . 
Encnrgado del Despaobo .... ..... . 
Repartidor ........... -~ . . . . . . .. . 
Cuatro Guardas á B 1.440 cada uno. 
Alquiler de casa ..... ' ............ . 
Gastos de escritorio y luz . ........ . 

Estacióu Coro: 

Jefe de Estación ... , . . . . . . . . . . . .. B 
Segundo Operario ................ , 
Guarda ..... ....... . ............ . 
Repartidor. . . . . .. , . ... · .. ' ....... . 
Alquiler ele casa ........... . 
Gat-itos de escritorio y luz ......... . 

Estación Maracaibo: 

.Jefe ele Estación ... : .. · ............ B 
Segundo Operario .. . . . ..... , .... . 
Guarda . . . ... . . . .. · .. , ............. . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler tle casa ... ~ ...... · ....... .' 
Gastos de ~scritorio y luz ......... . 

Est,\cióu Turmero: 

,fofo de Estación.. . .. . ..... . .... B 
Guarda, .... . ......... . . ........ . 
Alquiler de casa ..... . ........... . 
Oastos tle escritorio y l_uz .. 

Estaciúu Onoto: 

Jefe de Estacióu . . . . . ............ B 
Guarda ........................ . 
Repartidor ... . .................. . 
Alquiler de casa...... .. . .. ..... . 
Gastos de escritorio y lnz ......... . 

Estación Guamn: 

Jefe de fütación .......... . ....... n 
Guarda ............ . . . . . ... .' .. · .. . 
Repartidor ...................... . 
4"lquiler de casa ................. . 
G~to~ de escritorio y luz ......... . 

414 _j. 

7.200:, 

5.7G0, 
1.440, 
1.200, 
ó.7(i01 

9G01 
300, 

3.600, 
2.880, • 
1.440:, 

480, 
720, 
300:, 

4.800, 
2.880, 
1.440, 
1.440, 
t.!)20, 

480:, 

3.G00, 
1.440, 

480, 
240, 

2.880, 
1.200, 

240,, 
480, 
120, 

3.600:, 
1.440,, 

240:, 
480{ 
120,, 

28,()20, 

9.420, 

12.960, 

5.7G0, 

4.920, 

{>,880, 
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Estación El Dorn<lo: 

Jofo tic Estación.... . . . . . . . . . . . . B 
Dos Guardas ít D 1.440 cada u110 . . . 
Uastos de escritorio y lnz ......... . 

F.. tació11 Tngnuy: 

,J cfo dr. E:;tación . . . . . ........... B 
Alquiler de cnsa ...... . .. . ..... . 
Gastos de escritorio y luz . . . .. ... . 

Estación Las 'l'rt11chern¡,: 

1 ¡.:11al .í l:i'7intcri.o.r .. . . 

Estació11 <.:nri<'p<': 

,Jefe tltl Estació11 . . . . . . . . . . . . . . . B 
lle partidor . . . . . . . . . ....... . .... . 
Alquiler tlc cnsn .... . . . ... . .... . 
<lnstos <le ci;rritorio y lnz .... . 

E~t.,ció11 El l'onsPjo: 

J cfo de Estación . . . . . . . . . . . . . . ... B 
Ropa rtidor. . . . . ...... : . . . . . .... . 
Alquiler tlc: casa ... . . . . . . . . ... . 
Oast-0s de escritorio y luz ..... . 

Est~ción Cabnclare: 

Jefe de Estación .................. B. 
Repartidor.. . . . . . . . . . . . ....... : . 
Alquiler tle casa ................. . 
Onstos de escritorio y luz ..... .... . 

Bstncióu Barbacoas: 

Jefe tle Estación . . . . . . .......... B 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Onnrda ....................... . ¿ • 

Alquiler de casa .......... : ...... . 
Gnst-0s de escritorio y luz .. . ...... . 

4.800, 
:.!.880, 

3G0, 

2.880, 
3G0, 
102, 

:.!.880, 
150, 
360, 
102, 

, 
2.880, 

150, 
3G0, 
192, 

2.880, 
,, 240, · 

360, 
192, 

2.880, 
240, 

Ú 40, 
480, 

12'>, 
~~~ - -T . -

Estaoióu Autímauo1 

J efe do Est11-eión ....... , ....... : .. 

Oficina <lel Presidente¡ 

J efe "ll ~stl\Clóu . , , ••..•........ , . ~ 
ijoguq~Q Qp~rnrlo . .• . . : .. , ... 

8.010, 

3.43:.!, 

3.582, 

3.58:.>, 

3.672, 

5.1 60 
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Gastos de baterfas para las Oficinas .............. . 
~Iovilización de los efectos de baterías ........... ·/ 
Gastos de timbrados, sobres, etc., etc ......... .. .. . 

15.000, 
10.000, 
J0.000, 1.015.0-!0, 

B 1.!l!l-!.009,90 

DI~PAR'l'AMENTO DE INSTHUCClON l'UllLICA 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

m Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
'1'1-es Directore,c; {• B 9.000 cada uno .. ... . ........ . 
'fres Oficiales{• B 4.800 cnda uno ... - .. ......... . 
Dos escribientes á B 2.880 cada uno...... . . . . .. . 
Un Archivero ......... ... .... ............ .. . 
1~1 l'ortero ............ ·· ........................ . 
Gastos de escritorio ............................ . 

CAPITULO H 

'l'esorerí-a General 

El Tesorero ................... · .. .. . .......... . 
()ajero y Expeudedor de Estampillas. ....... . . .. 
Tenedor lle libros y Liquiclador .......... ....... . 
Oficial <le Correspondencia ........... ........... . 
Qftcinl Adjunto al Cajero ............. .... .. .... . 
El Portero ........ · ............................ . 
Gastos de escritorio .......... . ................. . 

CAPITULO III 

Inst-ru!ción S·lipf.rrit>r 

U niversi<la<les: 

La Central de Venezuela ......... . 
do u,s Andes ....•• •...... · ... . 

- de Valencia ... .. ............ . 
~ del Zulia ........... ., ...... . 

181.320,, 
50.000~ 
60,000:, 
M.800,, 

-~·. ···.- ·.· .. __.-.--..--

!!0.000, 
28.800, 
14.400, 
5.700, 
2.880, 
1.!)20, 
1.200, 

7.200, 
7.200, -
6.000, 
3.600, 

. 2.880, 
1.920, 

720, 

3-16.120,_ 

74.960, 

29.5W, 
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Colegios de 1 • Ua tegoría: 

El del Estado J3erwúdez .. . . . .. ~- .. B 
Bolívar .............. ....... . 
Lara ..... :· .. : ... . . ·. : ....... . 
Lofl Andes ................. . 
Miráutla ... .. ........• · .. . ... . 
Falcón ..... . .............•... 

Colegios de 2~ Ootegorín: 

El de Aragna de Barcelona ........ .B 
Asunción .... ~ ...... .... . 
Bariúas ............... . 
Boconó .. : . ............ . 
Oarúpano .. : . . . . . . . . . . .. 
Unmaná ............... . 
Guanare ........ ." ...... . 
Gnarenas .............. . 
Maturfn· ... . .......... . 
Petare ... . ..... .... ... . 
San Carlos ............. . 
San Felipe ............. . 
Yarit.agua ............ . 
San Cristóbal. .......... . 
Carora ...... .......... . 
Carache ......... . . . .. •. 

Colegio de Nifias: 

El de Barcelona. ....... . ....... · ... . 
..,._ Barquisimeto .......... ... · .. 

Calabozo. . . . . . .. . . . . .. . .. . .. 
Cara.bobo ............... , ... . 
Oaracas ............... . ... . 
Coro ............... , ..... . 
Cumauá ........ . ....... .. . 
Distrito Vargas ............. . 
Guanare .............•..... 
Mériila ............ , ......... . 
Peñalver (Valencia) ....... . 
Trujillo ................ ; .... _ 
San Cristóbal ......... '. .. · ... . 

' San Felipe ................ ., 
- Za111za .........• ~ •.... 

Institl\tos especiales: 

Acntlemia de Bella,s .Artes. . . • • . . . . :a 
•i • 

· TOMO xvm-53 · . ' 

33.080, 
33.080, 
33.080, 
i7.8001, 
31.880, 
33.080, 

8,7tO, 
8.740, 
6.388, 
8.740, 
8.740, 

.. 8;740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, . 
8.74.0j 
8.7401, 

7.5841, 
7.5841, 
7.5841, 

15,000, 
49.728, 

7.584(, 
7.5841, 
7.5841, 
7.584l, 
7.584, 

15.000t, 
7.58il, 
7.5~l, 
7.5M, 
7.t-84,, 

l!):t.000, 

137.488, 
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E8cuela de lngcuicría y OIJ!i!'lTntorio 
Politécnica .............. . .. . 
<le .\rtes y Oficio>< .. .. ...... . 
la 1~ de pia110 ............ . . 

.. Auxiliar de la misma ..... . . . 
!11, 2• do piano ..... . .. . .... . 

l~scnela de canto ............. . ... . 
La 11ormnl de mujerei:;..... . ...... . 

IIÚlll<'l"O 2° 

S11 U\'l'nCiOlll'8; 

Colegio 'Clun-es ......... . . ·. . . . . . . . n 
Snu José .... . ............ . 
Sim Nicolás . ... .. ........ . 
del SngrndÓ Corazón de Je. 

SÚR .......•• . .•.. :·. 

Escuela de Labores .. . ............ . 
Alianza Francesa. ~........ . .... . . 
E~cnllla C11jigal ...... . . . .. : . 

Academias y Uol'poracio11es 
:)icntíticns: 

Academia V<'11czolaua ............. B 
de la. Ilistoria ....... . .. . .. . 

A tl1uco do Caracas .... . ...•........ 
Colegio lle Abogados. . . . . . . . ..... 

de Ingouieros . . . . . . . . . . .. 
Uousojo do MMico11 ...... . ......... . 

Biblioteca Nacional...... . . . . . . .. . 
'.\lusco Nacional. ....... . . . . . . ..... . 

ltevista do la Instruccíó11 Pública: 

Pma sn impl'csión . . ............ . ... . 
Cauges tlo textos de aoseñauza, cte., 

t tc ... . . . .................... . 

Alumnos Pensionado11: 

l'. R. Núücr. ....................... B 
Carlos Dfaz Lccnna . .......... .. .. . 
Tomús Lanlll'l' Lecnnn ... , ......... . 
Fr.rncisco H. Hivero . ............. . 
l"<'deríco Coll .•..... . .. .. .... . ..... 
Roberto Ilnrtado..... . .......... . 
.T. G ómcz 1\facliaclo ..... . .......... . 
)fnuncl R. Urosn . .. ..... . ... . .... . 
P. Lnrrazabnl ....... . . ........... . 

3J.GOO, 
50.000, 
:!8.2-!.3,:S8 

4.800, 
1.020, 
2.880, 
G.240, 

51.200, 
10.000, 

3.600,, 
3.GOO:, 
3.mm, 

•.1.1>00:, 
2.400, 
~.400., 
1.0'.W;, 

~O.G,W, 
15.840,, 

4.32()1, 
3.880, 
4.8001, 
7.0201, 

4,800, 
4.80(11, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800·, 

56.400, 

15.aio, 
3.'.WO, 

(i,000, 

:uoo, 
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Guillermo~,. de Arcila ............ . 
A. Izquierdo . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
,T. J. Izquierdo . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Gabriel A. Silva .................. . 
J. ~I. Vera .. ............. ........ . 
Francisco Camposano ............. . 
Autouio Mora ............. . ....... . 
i\fednrdo Rodrígue1....... . ....... . 

Pensionados: 

Moría dol R. Conde ............... B. 
Dr. J. V. l\1endible ............... . 
l\farfa A. Hern{mdez 
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4.800, 
2.04:2,88 
1.440, 
1.44!0, 
1.4410, 
4.80l01 
4.800, 
2.880, 

7.200, 
2.40l0, 
1.920, 

CAPITULO IV 

INSTRUCCIÓN POPlJLAJt 

Escuelas Fe<lerales: 

l'arn. 209 en el Distrito Federal .... B 431.2201 

hstado Bennúdez 

Pnra. 42 en la Sección 
Bal'cclona ....•...... B 

Para 34 en la Sección 
Unma.uá .......... . 

Para. 18 en la Sección 
ftfatnrín ......... . 

70.200, 

ó7.120, 

30.240, 

l'arn 103 en ol Eistado Ca.rabobo ...• 

.Esta-do Bolíra,· 

Para 7 011 la Sección 
Apure ....... ........ ll 10.800, 

Para 25 en In. Sección 
Guayana .. ....... . . 45.720, 

Para 5:! en el B:.tado Palcóa .....•. 

1-.Mad() Las A 11de11 

Para :!8 un h~ St'ccióu 
Mérida ............ Il 

l'ara :!8 cu la Sección 
Trujillo ...........• 

Parn :!O en h~ Sección 
T,íchim ..........•. 

ül.G7\11 

ot.5801 

30.84.0, 

157.500, 

165.760, 

rn.son, 

140.fJ!HI 

G6.842,S8 

Ll.52(t, l.2-l5.0J2,7G 
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~stado Lara 

Para 47 en la Sección 
Barquisimeto ...... . B 

Pnra 30 en la Seccion 
Yaracuy .......... . 

Estado .Miranda 

Pnra 4ú · en In. Sección 
Ara.gna . ........... B 

Para G3 en la Sección 
BoHvar ............ . · 

Para 21 en la Sección 
GuíLrico Occidental .. 

}'n, 1 14 cu la Sección 
rico Oriental .... 
17 en la Sección 

" Ya Esparta .... . 
'1,7 en el Distrito 

irgas .......... . 

Estado Zamom 

80.000, 

5J.0OO, 

80.280, 

!)5.520, 

33.084, 

25.200, 

21.120, 

48.840, 

liO escuelas ............... . ....... . 

E11tado Zt1 lia 

45 esencias . ............. . ....... . 

Esencias du los Cuarteles: . 

4 en el Distrito Federal .......... . 
1 cu el Castillo Libertador ........ . 
1 en el Castillo San ·carios .... . ... . 

Inspección y Fisci\lfas: 

1.<'iscal <le! Distrito· Federal ........ ll 
<lel Est.ado Miranda ....... . 

- del - Cnrabobo .. , ... . 
- del - Bermúdez . . . . . . 

Para seis Fiscales más ......... . .. . 
Inspector cfo Escuelas Federales ... . 

140.000, 

304.044, 

~0.840, 

05.000, 

'i.920, 
1.920, 
1.920, 

6.000, 
6.000, 
6,000, 
6.000, 

36.000, 
4.800;, 

Para material <le e11seña11za y mobiliario ... . ..... . 

1.627.303, 

11.7GO, 

. 
64.800, 

14.865, 1.718.728, 

B 3.068.220,76 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

JIUNISTERIO 

El Minil!tro ................... . ...... ... ... -- .. B 
Dos Directores {~ B 9.600 .... . ...............•... 
Un Tonedor tle libros adjunto ~la contabilidad .... 
Dos Ollciales á B 4.800 ......................... • 
Un Archivero......... . . ... . ................. ·. 
B1 Ingeniero del Ministerio...... . . . . . . . . . . .... . 
El Jefe del depósito .. ......................... . 
Dos PorteroK (~ B 1.920 .........• . ...... ....... . . 
OnstoR de escritorio y de dibujo de planos ...... . . . 

UAPITULO II 

, 'l'Et!ORERÍÁ. 

El Tesorero Cajero ....... . ........ : ............ B 
..o.:. Tenedor de Libros ........... : . ............. . 
- Ollcial adjunto ............................. . 
El Portero ....... . ... . .. . ..... •................. 
Gastos tle Escri t-0rio . ....... : .................. . 

CAPITULO Ill 

SUPERfNT&NDENOIA DE LAS AGUAS DE CARACAS 

El Superintendente ................. . ...... . .... . B 
El Secr9tario ...... . ........ . .................. . 
luspector General. . . . . • . . . . • . . . . . ............. . 
Cajero .......... . .... . .............. . ........ • 
Adjunto Íl la üaja .......... . .. . ... . .......... . 
Escribiente ................ .. . ...... . ...... . . ... . 
Jefe del servicio ele la ciudad ........•.... . ..... .. 
Ayudante del mismo . ............. : ......... . .... . 
Alma,:enero .......................... . ...... , . 
Cortador de tubos . . . . . . . . . . . . ....... . ....... . 
Peón dol mismo ....................... · ...... . . .. 
Iuspector de filtraciones .... ...................... . 
Alboíiil-del mismo ....... . .......... . ...... : .. • 
Obrero mecánico.................. .. . . . . . . . ... . . ... --.... 
Peón del mismo. . . . . . ........... '. ............... , 
Guartla-t-0ma de Maearao .. ....... :: ...... , . ; .... .. 
A¡utl•nte ... .. ..................... ... . ....... . 

20.000, 
19.200, 
7,200, 
9.000, 
4.800, 
0.600, 
3.600, 
3.840, 
1.200, 

'i.200, . 
4.~, 
3.840, 
1.920, 

OO<r, 

14.400, 
4.800, 
9.600, 
9.600, 
3.360, 
3.000, 
6.000, 
:t600; . 
4.800, 
3'.000, 
l.800, 
2.880,, 

. 2.880, 
~-400, 
1.~4(), 

• iuoo, 
lMO, 

79.040, 

18.3G01 
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lospector de los estanques del Pai,eo de la lodeptm· 
deucia . ............. ... ...................... . 

!dem de los illem de Catuche .................... . 
Idcm del idem del Guarataro .................. . 
Celadores y repartidores do las aguas en la ciuda,d. 

Dos á 2.100 ............. . ......... .. ...... . 
Portero de la Oficina . ... . . . ................... . 
Contratista sobre inspección y cnido del tnbo '.gene. 

ral de :Mncara-0 • • . . . . . . . . • . . • • . . . . • . • • . • . • •. 
Un carret.ero ........... , ....................... . 
Mantención do una bestia ..................... • .. 
Inspector del servicio y ·distribución do aguas 011 

Authnnno ................................... . 
Gastos de es-critorio y alumbrado .............. . . . 
Gastos <le Teléfonos .... . ....................... . 
Alquiler de casas para las oficinas y para el depó-

sito ... . . . . . .............................•.... 

OAl:'ITULO IV 

OBRAS PÚBLICAS 

2.100, 
2.teo, 

720, 

4.320, 
1.440, 

30.000, 
2.lG0, 
1.200, 

3.000, 
1.920, 
2.304, 

11.040, 141.024, 

Para construcción y conservación de Obras Públicas, se destina el 
nneve por ciento de la Renta Aduanera. . .................... . 2.430.000, 

DEP~RTAMENTO DE HACIENDA 

CAPITULO 1 

-:IIINIS'l' ERIO--

J.:I .Miui_stro ........................... .......... B 
Procuradol' General de b Nacióu ................ . 
Unatro Directores :\ 13 0.G00 ....•..••.••.. ••••.•.. 
Seis Oficiales de 1 ~ clase :\ B 4.800 . . . . . . . ....... . 
Seis de·2' - á " 3.000 ............... . 
Un Oficial ele Oorresponden!)il\ ......... . 
- Jefe de Estadistica .......... . ..... . . . . ..... . 
- Oficial de Estadística ............... ..... . . 
Dos Archiveros á B 3.GOO...... . . . . . . ........... . 
- Port.eros á B 1.920 ..................... . .. .. 

20.000, 
14.400, 
38.400, 
28.800, 
21.000, 
1.800, 
!.1.000, 
4.800, 
7.200, 
3.840, 

B 2.GGS,424, 
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.Oast.os ele escritorio ........... . ............ . ... . 

CAPITULO II 

JUN'.l'A DE Cil.ÉDITO PÚBLICO 

Dos Vocales ú B 9.600 ....... . ......... . ........... B 
Un Teuedor de libros ...... : . . . : ..... ." ...... : .. 
- Oficial ............•.... , ... . . ............. . 
Gast.os de escritorio. . . . . . . . . . . . ............... . 

~.000, 

19.200, 
4.800, 
4.800, 

600, 

------
CAPITULO III 

'fRIBUNAL DE CUENTAS 

'l'rcs }1i11istros Juecesá B 7.200 .................. ll 
El Oficial Mayor ........................... , .. . 
U11 l~sorfüieute Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
- rortOl'O . . ........................ , .. ·•· · · · 
Oast;os lle cscritQrio, ..... , ..................... . 

CAPITULO IV 

CON1'ADURfA GENER'AL 

Sala de Ocntralizaci6n: 

Uu Uontador ................ . .... 13 
Liquidador .................. . 
Tenedor de libros .. . ......... . 
Oficial de Correspondencia. y Ad 

ju1\t.o al Tenedor de libros .. . 
Escribiente Archivero ........ . 
Portero . . ............. .. .... . 

Gastos de escritorio ..... . ........ . 
f1ibros para la cuenta: ........... . 

Sala de Examen: 

Un Coutndor ..................... 13 
Siete Exami11adores á B 7.200 uno .. 
El SecretMio Archivero .......... . 
Tres Oficiales á B 3.600 uno ....... . 
Un Oficiai de Estadística~ ........ . 
- Portero , ............ . ...... . 
Gast.os de escritorio ...... . ... . ... . 

CAPITULO V 

o.uoo, 
7.680, 
5.7Gú, 

4.800, 
3.000, 
1.920, 

720, 
200, 

9.600, 
50.4~ij, 
4.800, 

10.800, 
4.320, 
1.9210, 

720, 

TESORERÍA NACIONAL DEL SERVICIO PÚ13LIOO 

l!)l '.fe15oreTQ ............. , ............. . . , . ..... ~ 

21.600, 
4.800, 
2.880, 
l.440, 

600, 

33.GlW, 

82.500, 

14.400, 

155.440, 

20.400, 

a1.a20, 

llCi.ÚO, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 424 -

Uu Tenedor <le libros .... .......... . ........... . 
Dos Oficiales de Contabilidad ií B 5.000 .......... . 
El Liquidador.... .. . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Oficial tlepo!litnrio de vestuario.. . . . . . . . . ...... . 
Cajero .................. .... . · ................ . 
Oficial adiuuto al cajero ........................ . 
El Expeuaedor d~ Papel Sellado .. ... .. . .... -._ • . 
g¡ Portero ... . ............................... . 
Gastos de e11critorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . .. . 
Libros para la cuenta . .......................... . 

CAPITULO VI 

'l'ltlBUNALES NACICJN A.LES 

DE 

IlACJENDA 

Los do Ln Ouoira, Puerto Cabello, 
l\[aracnibo y Cindnd Bolívar: 

Cuatro Jueces á B 5.760 •. . .. B 
Secretarios f• " 2.180 ...... . 
Porteros á " 1.200 ... , .. . 

Lo~ de Carúpauo, La Vefa., Guanta 
y El Táchira: 

Cnntro J ueccs {• B 3.840 ....... B , 
Secretarios á " · L920 ...... . 
Porteros l\ " 1.200 ...... . 

Los ele l.,uerto Sacre, Oaño Colorado 
Juan Griego y Giliri11.: 

Cuatro Jueces á B 3.660 ....... B 
Secretarios á " 1.800 ...... . 
Porteros á " 060 ...... . 

OAP ITULO VII 

ADMINlSTl:A,.cIÓN DE ADUANAS 

La JJlarfüma de La <htaira 

El Administrador . ...... ~ .......... B 
Dos 1'1t.erveotores áB 9.600, ...... . 
El Primer Liquidador ..... . . , ... . . 
J<Jl Segundo Id. • ••••. , •.. : ••• 
Dos Vista Guarda-Almacén á B. 

7.200 .. · ...................... ~- ·-
Fiel de Peso ...................... .. 
Ctijero .. · . · ... _. ....... : ... .•... ..• . . 

23.040, 
8.720, 
4.800, B 

15.360, . 
7.680;· 
4.800, 

13.440, 
7.200, 
3.840, 

14.400,·º 
19.200,. 
7.680, 
5.000, 

JÚOO, · 
. 7.200, 

7,ZOO:, . 
\ 

9.600, 
10.000, 
4.800, 
3.600, 
~.600, 
4.800, 
2.800, 
1.920, 

720, 
350, 

30.500, 

27.840, 

2-1.480, 

02.590, 

88,880, 
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Teuedor de libros ................ . 
Adjunto al Cajero ........ , ....... . 
Jefe de Cabotaje . ............. . . . 
Copista <le la Cuenta ........ . .... . 
Dos Copistas <le Planillas á B 2.880 
El Intérprete ................... . 
Un Oficial para el Despacho do Ca-

botaje .. . ........ . .......... · ·· 
Un idcm para formar expedientes .. 
Un ídem Copista de Diligencias .. ... 
Uu i<lem idem de Correspondencia .. 
Portero ..... . .... ............. . 
Gastos de escritorio .. . .......... . 
Para libros ..... ·. . . . . . . . . . . . . .. . 
Ahunbrado tle la Adtiana y 1nuelles 

7.2001, 
2.688,, 
4.800i, 
-2.688,, 
5.760·, 
2.5201¡ 

2.5001, 

3.8401, 
2.400, 
2.8801, 
1.6801, 
:uoo1, 
1.200, 
5.o!O., 

-·----
La Maritima de Puerw Cabello 

El Administrador.. . .......... . .. B 
Dos Interventores ............... . 
m Primer Liquidndo1· . . . ..... . . 
Tcne1lor 1le lih1'0s ................ . 
Cnjcro . . . .. . .................. . 
Gnal'(fo Almncén . ................ . 
,1 efe do Cabotaje. . . . . . . ......... . 
Ollcial or~nniz:ulor ,10 expedientes .. 
1110111 do Oorres¡,oudeucia y Archi, 

vero .. . .. . ................... . 
ldem <le Cabotaje ............... . 
El Fiel do Pt\SO • • . . . . . • . • • . . • . .. 

Olicinl Adjunto ít la Caja ......... . 
Scgnudo Liquidador ....... ....... . 
Intérprete . .............. . . ..... . 
Po1tcro ........................ . 
Gas.tos de escritorio ......... '. ... . 
Copistas de PlaÍ1illns . ............ . 

- de Diligencias .... . ........ . 
Para libros ..... . ....... . . . ..... . 
Alnmbrado de la Aduana ........ . 

La Marítima de Maracaibo 

:m Administrador ........ . ...•.... B 
Interventor... . . . . . ......•...... 
~1 Gna\·da Almacén ............. . 

Fiel de Peso ............. .. 
- Cajero ............ ·'. .•....• 
- Tenedor ele Libros .. : ; '. • . , .. 
ioato rnu-54 

12.000i, 
15.360, 
7.200, 
5.760, 
5.7601, 
6.0001, 

4.800·, 
2.0001, 

2.688,, 
2.500t, 
6.000, 
2.400I, 
4.800I, 
2.500, 
1.6001, 
1.4001

, 

2.4001, 

2.0001, 

1.200, 
4.8001, 

11.520, 
'i.68(\ 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.80<>¡ 

1~!.l.676, 

93.168, 
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Oficial <le Cabots,je ..•........... 
Intérprete ... . ....... . .......... . 
Liquidador ..................... . 
,Jefe de Tr{1nsito ................ . 
Oficial Adjunto ..... . ....... · .... . . 
Copista <le Planillas..... . ..... . 

- dü Diligencias. . . . . . . . . . .. . 
Oficial <lo Correspondencia ....... . 
Port(lro ..... . ..........•........ 
Para compra de libros ............ . 
Gastos de <.'scritorio..... . ...... . . 
Teléfono ...... . ... . .. . .......... . 

I.,a J1far1tima <le Ciudad Bolíva1· 

Rl Administrador.. . . . . . . . . . . . . . B 
- Tntt.ffY<.'ntor •................ 

Guarda Almacén ..... . .. . ..... . 
Cajero . . . . ... . ......... . ........ . 
m Fiel <lo Peso. . . . . . . ........ . . 
'l'e11cdor de libros. . . . . ........ . 
Liquidador ............ . ........ . 
Oficial <lo Cabotaje . ............. . 
Intí-rprote . . . . . . ........ - ..... . 
Portero ... . .................... . 
J)ara libros .................... . 
Gai;Los lle oiscritorio .......... 1 ••• • 

Alquiler tlc 1.:asa ••.••••• • 

J,a ,llarítima de Caníp1mo 

fü Administrador. . . . . . . . ....... B 
1 ntcn·eutor . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
(i1rnnla Almacén .............. . 
'l'cuedor <le lil.irns.. . . . . . ....... . 
Primer Oficial.... . ....... . . . ... . 
8<.'gnmlo Oficial. .... ~. ..... . .. . 
Oficial de Estadística ....... . .... . 
l'ortcro. . . . . . . . . . . . . . ........ : . . 
(.lastos de escritorio .............. . 
l'arn libros ........... . 

J,r1 .llaríti111a ele La Vela 

El Admiuistrndor •.. .. . . ... . ...... B 
- JnterYcntor.. . . . . . . . ..... . 

U u arda Almacén. . . . . . . ........ . 
1'cne<lor <le libros ........... . .... . 
Primer Oficial ...... . ............ . 
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3.360,. 
1.500: 
4.800, 
4.000, 
2.000, 
2.000, 
2.000, 
2.000; 
1.400, 

780, 
1.400, 

480, 

, 11.520, 
7.680, 
4.800, 
4.800, 
3.360, 
4.800, 
4.800, 
3.3(i0, 
1.500, 
1.400, 

600, 
l .4UU, 

L:tOOO, 

7.680, 
4.800, 
3.360, 
3.:rno, 
3.240, 
2.880, 
2.400, 

780, 
600, 
240, 

í.200, 
4.800, 
3.360, 
3.360, 
2.688, 

62.020, 

!.l!J.340, 
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Segumlo idcm ................... . 
-Portero ......................... . 
Gastos de escritorio ........... . .. . 
Para libros .. .... ............ . .. . 

La Marítima de G11anta 

Administrador ................... B 
Inte1·vent.or ..... .............. . .. . 
Primer Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Segundo ídem ................. . 
Portero ................ , .. . ..... . 
Gastos de escritorio .. . ........... . 
Alumbrado de Faro ............. . 
Para libros ..................... . 

La 11far·íma de Puert-0 Suere 

m Administrador ................. B 
Interventor .... ............ . ..... . 
Primer Oficial . . . . . . . . . .. .. ..... . 
Segundo idem ......... .......... . 
Portero ......................... . 
Gastos de E',SCritorio .............. . 
Para libros ............ . ........ . 

La Jllaritima del Tá,ekira, 

m Administrador ................ ll 
lntcrveutor . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Dos Oficiales á B.400. . . . . . . . . . . .. 
Gastos de escritorio ............ . . 
l'arn libros . . . . . . . . . . . ....... . 

La 1llar-íti111ci de Cmio Colorado 

m Adwiui:stratlor ................. l< 
Interventor ..................... . 
Oficinl . ............... . ...... ... . 
Portero ... . .......... .. ...... . .. . 
Gastos de escrit.orio . . ........ .. .. . 
Alquiler de casa ............ .. ... . 
Pflra libros. . . . . . . . . . . . . . ...... . 

La .llarítima de Giiil'ia, 

BI Administrador . ............... B 
Iuterveutor . . . ................. . 
UnOlleial. .... . ............•..... 
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l.!)20, 
7'80, 
GOO, 
2,10, 

G.720, 
3.8i40, 
2.$80, 
1.120, 

7'80, 
~.oo, 
720, 
1'92, 

U.720, 
3.840, 
2.880 
Ut20. 

780, 
o,oo, 
192, 

U.GOO, 
7.~:oo, 
4.8iOO, 

O,OO, 
240, 

ü.7"20, 
3$40, 
'.!.4lOO, 

~i80, 
0,00, 

1$00, 
96, 

G.720, 
3.840, 
2.400, 

24.948, 

17.052, 

lG.H:32, 

22.4411, 

1G.2:3G, 
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{;a,;tos de cscritor10 .............. . 
Para Libros . .......... . ......... . 

J,a Mnríti111a <le Juan Gríeyo 

.Administrador .................... B 
Un Oficial. ........... ...... .... . 
Gastos de cscl'¡'torio ........... . .. . 
Alquiler ele casa ................. . 
Para libros ...................... . 

La de Cabotaje de h, Ceiba 

Administrador .....•.............. B 
Alumbrado y gastos <le escritorio .. 
Ah1uiler de casa ................ . 

La ,le San Carlos de Rio Negro 

Administrador . .................. B 
l)ar:i libros . . . . . . • . ...... ..... . . 

428 

G00, 
!JG, 

6.í20, 
l.!)20, 

300, 
!JJ!l,O!~ 

!.16, 

3.8!0, 
480, 
720,. 

3.840, 
60, 

13.G,i6, 

ií.~o, 

3.900, 

------------
CAPITULO VIH 

RESGUARDOS DE ADUANAS 

Jurisdicción de La Ottairñ 

Pntrto Priucip,tl: 

Pl'imer ComanclautQ .............. B 
Segundo ídem.: .•. · ............... . 
Siete Cabos á B 2.400 uno ....... . 
Sesenta y dos Celadores {~ B 1.920 

\1110 ••••.•••••••••••••••••••••• 

Dos Patrones á B 1.!l:lO uno.... . .. 
Doce bogas (t B 1.4!0uno ........ . 

Higuerote 

Un Cabo ........................ B 
Cuatro Celndores á B 1.920 uno ... . 
Alquiler de cnsa ................. . 

[ ' 11(!/'tl 

Igual al de Higuerote ........ . 

Colombia 

7.200: 
7.200, 

16.800, 

l l!l.0!0, 
3.840, 

17.280, 

2.400, 
7.680, 
· 560, 

U"n o-bo .. ,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 2.4001 

10.Gt0, 

10.6!0, 

!i02. 12i,!l2 
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Cuatro Celadores á B 1.920 uno .. . 
Alquiler de eilsa ................. . . 

Carenero 

Igual al de Colombia ........ . 

Jurisdicd6n de la de P_uerto 
Cabello 

l'uerto principal: · 

Primer Comandante ... -.-.. :.. . . . . . B 
Segundo I<I. • ..•...•••.••• 
Seis Clibos á B 2.400 uno ...•.... 
28 'Celadores á " i.920. " ....•.... 
2 Patrones á " 1.920 " ........ . 

25 t:ogas á " 1.440 " ....•.... 
Alquiler de casa. .......•...... :-... 

Tucacas 

Un Coma11dnute del Hesgnimlo .... B 
Un Cabo . . .............. · .. : ..... . 
li c·eladores á B 1.440 uno ......... . 
Alquiler de casa ...•.•...... , .... . 

Yaracuy 

_2 Cnhos .á B 1.680 unó ......... B 
8 Celadores á " 1.440 " ........• 
Alquiler ilo'casa .•................. 

Chicltirfriclte 

Un Cabo...... . ................ .B 
ó Celadores á B 1.440 nno .....••... 
Alquiler de casa ........ ,........... · 

Oc11111are 
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7.680, 
560, 

_G.720, 
G:ooo, 

14.400, 
53.7G0, 
3.840, 

36.000: 
!l.4001 

s.no, 
1.G80, 
8.640, 

480, 

3.?GO, 
11.520, 

288, 

1.680, 
7.200, 

288, 

Jgnal al anterior ..•.......... :--............. . 

· ,Ju,-iadicción de la de Ciudad Bo-
lívar. 

Puerto principal: 

Un Comandante ........ : ....•.. . . B 
2 Cabos á B 2.400 uno .•......... 

~3 Celndores á " 1.596 " .......•. 
Un Pátrón ................. : 

4.800, 
4·800, 

36.708, 
1.596, 

10.640, 

10.640, 

·123.120, 

13.930, 

15.168, 

9.108, 

9.168, 
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4 Bogas á B 840 .......... . 

.~o/edad 

Un Cabo ...... .... ......... . .. . . B 
3 Coladores á B 1.596 uuo ....... . 
Alquiler de casa ................. . 

Puerto de Tablas 

Un Comandante ........... : ...... B 
2 ,Cabos {l B 2.400 uno ........ . 
7 Coln.dorcs á " 1.59G " ........ . 
Alquiler do casa.... . . . . ..... . . . 

Barrancas 

Un Comandante ......... . ........ B 
lJn Cabo ....................... . 
ii Celadores (~ B 1.59G uno.... . . .. 
Alquilc1· dt\ cnsn. ............ . 

1'ucupita 

lJ11 Comandante . ... . .. . ..... : ... B 
U11 C1\bO ....... , .... . ........ , .: 
2 Celadores{~ n 1.200 u 110 •......••. 
Un Patrón ..... .. ............... . 
ó Bogas á B 86-1 uno .............. . 

Pedernales 

Un Comnud.'lute ................. . B 
4 Coladores :\ B l .440 uno ... . .... . 
4 Bogas ' {L " 1.200 " ......•. . 

,T 1n·iadicció1i de la ~e ,lfarncaibo 

Pnel'to principal: 

l 'n Comandante ..... ........ .... 13 
:i Cabos á B 1.020 uno ... .-... . 

2:, Coladores á " 1.500 " ....... . 
u o ratróu .•.... : . . . . .......... . 
4 Bogns áB 80! uno ............. . 

J11risdieció1t de La Ceiba 

Un Cabo . .......... .. ............ B 
2 Celadores á B 960 uno ..... .. ... . 

3.360, 

2.400, 
4.788, 

480, 

3.840, 
4.800, 

11.172, 
480, 

3.840, 
2.400, 
7.980, 

480, 

3.840, 
1.920, 

'2.400, 
2.100, 
4.320 

3.840, 
5.760, 
4.800, 

4.800, 
9.000, 

ao.900, 
1.596, 
a,2rn, 

1.440, 
l.920. 

51.264, 

7.668, 

20.292, 

14.700, 

14 G401 

1'1.400, 

09,.112, 

:3.300, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-431-

San Oarloa 

Un Cabo: ... . ...... ....... . ............. . 

Encontrados 

Un Uabo . . ........ . ... . .......... ,.B 
::l ()e)adores ÍL B ] .59fl .. ....... : . . . 

L <i Orit<i y Santa Bárbara 

Iguales {L Encontrados .- ..... . .. . . . 

,lurisdicció1~ de la de l.,a Vela • 

Puerto P1·i11cipnl· 

U11 Comn.ndante .... -....... , ..... B 
l:;<·gu1Hlo idcm ......... . ......... . 
!i Cabos ÍL B 1.680 uno ......... . . . 
3.3 Celadores {i B 1.H0 uno ....... . 
l! n Patrón . ................... ~-. 
,~ Bogas (i B 804 .. . ......... . .... . 

Adicora 

Uu Cabo ........ . ... . ............ l.l 
-1 Ucladorcs á B 1.44.0.. .. . ...... . 

Gn11wrebo y Zaziíridii 

Jgnall':, :í Adícorn .. . ............ . 

,furi~d-icción de la de Gua11ta 

Puerto Principal: 

~ Uoma.udnntes á B 3.:wo uno ... .- .. B 
4 Cabos ñ, B 1.GSO uno ............ . 
:!O Celadores á B 1.440 uno . . ...... . 
Un Patróu . . . . . . . .. . . ......... . 
!J Bogas 1í B 804 uno ............. . 
Alquiler de casa para los Resguar-

dos de Píritu y la Crnz ........ . 

.J 11risdieció1~ de la de P11crto Su ere 

Puerto Principal: 

Un Cournudante...... . . . . . . . . . . . B 
:i Cabos (i B 1.680 uno. . . . . ... . .. . 
1:! U<'lndores {t B 1.4-10 11110 • • ••••••• 

l 'u Patrón ..................... . 
1; Bogas á B 804 ung_ .. . .......... . 

1.020, 
3.102:, 

3.20UI, 
2.2oq,, 
8.40-01, 

ó0A.0Ot, 
1.2ou1, 
3.21Gi, 

1.6S0t, 
ó.7601, 

6.400,, 
G.n0t, 

28.80-01, 
1.20(]1, 
7.230i, 

960, 

3.2001, 
5.040, 

17.280, 
1.200, 
4.824, 

1.920, 

5.112, 

10,224, 

G8.ülli, 

7.4.40, 

lJ.8801 

5UH6, 

3l.5i4, 
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Juri1dicci6n <le la de Canípano 

Puerto Principal: 

Un Comandnnu, ..... - .......... B 
4 Cabos á B 1.080 uno. , . . . ...... . 
16 Cabos á B l.440uno ........... ·. 
Un llatróu ....................... . 
10 nogas á B 810 uno ..... . 

Río Caribe 

Un Cornall(lanto ................. B 
Un Cabo ........................ . 
5 Celadores á D 1.440 tino ... . ... . 
Un Patrón . . ... ...... : ......... . 
4 Bogas á B 804 UDO ••••••••••••.• 

Alquiler de casi\ ...... . ..... . 

&uceilo 

-O n Comandan te ...... .... ...... . . B 
3 Celadores á Ii 1.440 uno ....... . 
Alqniler d~ casa ............ ...... . 

J11ri8dic"'i6n de la ilel Táchira 

Un Comandaotf\ .... ... . ......... :B 
~ Cnoos á B l.680 uoo .. . ........ . 
16 Celadores á B 1.040 uuo ........ . 

Jurildicci6n de la de Galio Colorado 

Un Comandante............. . .. B 
t Ül\bos á B 1.080 nno ............ . 
$ Cclaclores .á B 1.440 uno ........ . 
2 .Patrones(~ B 1.440 uno ......... . 
$ Bogas ñ B 804 uno .......... ... ·. 

Ju,-iadicci6n de la de Gii.irit~ 

Uu Comandante ................ ,B 
4 Cabos ñ B 1.680 uno ........ . ... . 
14 l'elndores á B 1440 uno .... . ... . 
Un Patrón ...................... . 
4 Bog11s á E S04 uno ....... ... ... . 

,111,-isdic<'ióll de la de Juan Griego 

rncrto Principal: 

<l.800, 
6.720, 

23.0iO, 
1.080, 
8.160, 

2.88011 
1.680,, 
7.2001, 

080~ 
3.216:, 

480,, 

2.880, 
4.320, 
~o. 

2.4001, 

3.360, 
16.640, 

3.200, 
3.3601, 

ll..520i, 
2.880, 
6.432:, 

3.!!00, 
6.720, 

20.160, 
060, 

3.21Ci, 

Un Com:uulaute .... ... .. . . ...... B 3.6001 

4-U00, 

7.440, 

22.400, 

37.302, 

3-i.256, 
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l! Cabos {i B 1.680 .... : ...... : . ..•. 
G <Jelaclores á B 1.440 uno .... . ... . 
1 Pntrón ..... . . . ... ............. . 
4 Bogas á B !160 uno ...•.....•..•• 
Alquiler de casa ......... .' ....... . 

43-3 -

3.360, 
8.6401, 

9601, 
3.84-01, 

840·, 
------ ·. 

Porlanutr 

Igual á la d<, J nan Griego ......... . 

J11ri.~dicción de la de San Carlos 
ele Río Ne.gro· 

Un Comandante .....•............ B 
3 Celadores ñ, B 720 ............. . 

,foris<licción de la tlt San Feman
do ,~e .A.taba1,o 

J_gua1 {i la anterio1, ............... . 

RESGUARDOS MARÍTIMOS 

Guarda Oo.~tas "Mi Oon.melo" 

1¿11 Capitán .. . .. , . . .. . . . . . . . . . .• ll 
2 Marineros <le P cla.~e á B 570 uno 
2 i<l <le 21 clase íL B 480 uno . ...... . 
U11 Cocinero... . ........... . .. . 
nación ele armada para 6 hombres . . 

01utrtlt1 Costas "Vencedora" y "Sucre" 

Iguales r~ la. anterior . .........•. 

Vapor Guarda Costas "El Tot11mo" 

11am sn tripulación y guarnición. 
/ 

G11artla Oosuts "Cente11ari-0 l'do11agas" 

Par,\ sn tripnlación y guarnición. 

Guarda Costas "General Falcó,&" 

Para su tripnlación y gnarni.cióu. 

CAPITl!LO IX 

I11si1ección <le .A.d·11a11as 

2.400, 
2.100., 

2.880:, 
1.152¡, 

960¡, 
570, 

5.475, 

21.240,. 

21.240, 

4.560, 

4.56~, 

11.043, 

22.086, 

13.920, 

12.270, 

rara los Inspectores que se nombren en el afio ... , .............. B 

'fOMO IVnt-51} 

1.052.195, 

20.000, 
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. . 
U.A.PlTULO X 

Faros 

El de Punta Brava en Puerto Cabello: 

Ahuobrado é · inspección á B 10 
diarios ...... . .... . -. ........... . 

El de Los Roques: 

lJn Celador ............ . ..... • . . .. B 
Un .Adjunto .. ..... , ... . : . . ...... . 
Alumbrado ............ .... .. .... . 

2.400, 
1.44.0) 

67~, 

.3.650, 

4.ó12, 

------------
ÚAPITULB XI 

Servicio de Práctico11 

Los de ;\larncaibo, la Barra y el Taulaw, i:;ogú n 
contrato ...................................... . 

Lo:; do Uindatl.Bolívar y el Orinoco ........ .. .... . 
46,8j2, 
44.160, 

CAPITULO xn 
Fise<día de vapores 

Para trm; Fiscales á. B 4.800 uno ... : ..... . ... . 

CAPITULO XIII 

Aguas de Ottracas 

-----

rara la Administración de Rentas 1\innicipales d,el Distrito J?edo-
ral, según contrato . . . . . . • ........... _. ................... . 

CAPITULO XIV 

8.162, 

l)0.91>~, 

14..4.00, 

:.!00.000, 

Título:; 1:c! 1 p g para. el pago de sus interesos y ~rn10rtización.... l.~00.000, 

CAPITULO XV 

Orf.dito Público Interior 

Para at-Omlor Íb su servicio se destina el diez y siete 
por ciento de la Renta Aduanera ....... ...... . . 

Del proclncto del servicio <le las Aguas de Caracas .. 

CAPITULO XVI 

Crédiw Público Exterior 

Para a tender al servicio de la Deuda Exterior del 
:J p 8 so destinnn, diez unidades y ochenta centé
simos por ciento, tlt· la Renta Aduanera, eqniva,. 

4:590.000, 
600.000, 

lente al 27 p 8 1le las cuarenta nnidades ..... ... B 2.9l6,000, 

5.190.000, 
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l>Rra el pago de íntereses y awortjzación de la. Dieu
da de Ferrocarriles se destinan de las once nni-
darles y doce cent.ésimos do la Renta Aduanera... 3.~.0001 

CAPlTULO XVII 
. 

Oastos imprevist,os para. atenderá los qiw ocurran ........... . .. . 

, / 

s.916.ooo,· 

880.386,M

B 15.558.129756 

DEPARTAMENTO DE -GU~~RRA Y MARINA 

OAPITULO I 

Ministerio 

Bl Ministro ..... . ·-= ............................. B 
Dos Directores ti. B 9.600 uno .................... . 
Do::s Primeros Oficiales á B 4.800 uoo ............ . 
Uu id do Estadística ............................ . 
Un id do Contabilidad ................ · .........•. 
Un 2º Oficial para la Dirección de Guerra .... .. .. . 
Un adjuut-0 á ti~ Dirección de Marina ........... . 
Dos Oficiales de número á.B 2.400 uno. . . . ...... . 
lJn Archivero ............•..................... 
Dos l'orteros (~ B 1.920 . . . . . . . . .......... . ... . 
01\stos ele escrit.orio.. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .... . 
íl :istos extraordinarios clel Ministerio ............ . 

OAP!Tt:JLO II 

'Oraii Consejo Militar 

12 Vocales :1 B 9.600 11110 ... . ............... .. : •••• li 
Secretario. . . . . . . . . . • . . • . ............ .......... . 
Un eecribiente . . . . . . . . . . . ......•..........••. . 
Portero ............. . ..........•.. . •........... 
Gastos ,te escritorio .... ............... . .... • ...... , 

20.000, 
19.200, 
9.000; 
4.~, 
4.800, 
_3.600, 
3.600, 
4.800, 
3.000, · 
3.8<l0, 
1.440, 
9.000, 

115.2110, 
4.800, 
4.800, 
1.9~0, 

73~, 

88,280, 

127.452, 
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t:APITULO III 

I11s1Jectorl<, General (lel Ejército 

E! Inspector General ..........•• · . .••......... · ... :B 
Un General Adjnnto ....... .. .• ~· .... '. .....•.... :~. 

CAPITULO IV 

Comandancia ele Annas 

La del Distrito Federal: 

Un General Comanclante de Armas B 
Un General Jefe de fostrucción·Su-

perior .....•....... ,· ... . ...... . 
Un Coronel ~yodaute de Plaza .... . 
Un Uoronel Habilitado.,. ......... . 
Dos Capitanes escribientes á B 5130 

QllO . •••••.••••••••• . •••• • ••••• 

Un Capitán Uorneta de órdenés .... 
Un Sargento prrmero de ordenanza, 
Alquiler de Cuarteles í• B 42,08 

diarios ......... . ............. .-. 
Alumbrado de kerosene de la Co-

mandancia á B 2 diarios ........ . 
Alumbrado de o'as para fa Coman

dancia y Cuarteles á B 9,90 dia-
rios ..••••. . ....•• . •.. .••.•.... 

Alumbrado para los Cuarteles á 
B 31 diarios .......... . ........ . 

Escritorio l'\. B 2 diarios ........... . 
Aseo tle Cuarteles á B 4 diarios ... . 

Jefes de Recorrida : 

Dos Geuemles á B 16 diarios cada 
uno ...•............ ·.· ....... . . 

Tres Coroneles á B 13130 diarios, 
ca<la. uno •..•..•........... . ... 

Dos Comandantes á B 9,60 cada 
uno ........ . ..•................ 

La de Ciudad BoUvar 

Uu General Comandante de .Armas B 
Un Comandante Jefe de Baterías .• · 
Un Capitán . .A)uda.nte ....•...... · .. 
Alquiler de casa .....•....••• : . . .. 
Escritorio y alumbrado á B 2 dia-

fios ..... . ..... . ............... . 

7.795,80 

7.795~80 
4.867,~0. 
4.867,80 

. 3.879,60 
l.939,80 

680,76 

732, 

3.623,40 

11.346, 
732, 

1.464, 

11.712, 

14.603,40 

-11.027,20 

7.795,80 
3.513,60 
1.939,8(1" 
1.464, 

22,195,80 

98.468,64 
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.aceite para ·cañones á B 2 ·cliarios . .• 
Oastos extraordinarios ele la Ooman-

dancia • ·,: ••.•••.••....••••• , • .-_. 

La de <.,arabobo 

Un General Oomaudante de Armas B 
Un Oapitán Ayudante ....... , .' ... 
Un. O~cial Snp~rnumerario á B 8 

d1ar1os .................. · .•........ 

. 732, , 

2.400, 

7.795,80 
1.939,:80-

2.928, 

18.577,20 . 

Escritorio y _alumbrado ......•.... 732, . 13.395,60 

La del Estado Lara 

Un General Comandante ele .Krmae B 
Un Capitán Ayudante. :.: ....... . 
Escritorio y alumbraclo .......... . 

7.795,180 
1.939,80 

732, 
.. -----

Las de los Estaclos Zamora, Falcó.u- y Los AndEis, 
con persoual y presupuestos como la anterior .... 

CAPITULO V 

COMANDANCIAS . MILITARES 

La ,le M aracay 

U u General Comandan to Milttar' .... B 
Un Onpit{m Ayudante .....•........• 
Alquiler de casa .......... . ; ....... . 
Escritorio y alumbra~lo .... . ........ . 

Lna de Trujillo, Tácbira, Maracaibo 
y l\faturín iguales á la anterior ... 

C~PITULO VI 

Fortal~a, 

La de San Carlos en Maracnibo: 

Un General Óomandante en Jefe ... B 
Un (,)omandante Jefe lle Buteriás .. . 
Un Capitán Ayud.tmte ............ . 
Alumbrado ..... : ..•.....•... . .• 
Escritorio ...... . : .. • . • -: ....... . 
Aceito para Caiion68 ..•.••••••.•.. 

7.795,:80 
1.939,:80 
1.464, 

732, 

7.795,:B0 
· 3:5~3,100 
1:939,:80 
1.8.30, 

366, 
UM, 

----.--

10.467,60 

31.402,80 

11.931,60 

47.72"6,40 

16.909,20 

178.311,84 

59,658, 
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<.Jastillo Libertador en Puerto Oabt11.lo: 
/ 

Un Oeucral Comandante en J efe . .. B 
Un ídem J efe de Baterías .. ~- ..... . 
Un Capitán Ayudante . . . .. . · ..... . 
Alumbrado ..... · ..... . .......... . 
Escritorio .... ..... .............. . 
Aceiw para los c1\üones .... . 

Vigia tle La Guaira: 

Uu Ge11eral J efe .......•.......... B 
Un Comandante Jefe de Batel'ia!l . . 
Un CnpitAn Ayudante ........... . 
Escritorio y alumbrado ......... . .• 
Aceito para cnííooes. . . ...... . ... . 

(.)astillo de Guayana la Vieja: . 

Preilupuelito y personal igu~I 1\l an-
terior ........ . ...•. . ... .-•. ..... 

I?orth1 Soln110: 

Un General J efe ... . ...... . ... : ... ll 
Unj)orooel Jefe de Baterías ..... .• 
Un <.Japitáu Ayudanto . ...... . ... . 
Escritorio y alnmbra<lo ........ . .. . 
Aceite pnr:r los caüones . ..... ... . . 

CAPITULO VII 

Jefaturas de front~aa 

7.795.,80 
1.195;,80 
1.939:,80 
U S301 

366, 
1.464:, 

7.795,80 
3.513:,60 
1.939,80 

732, 
732, 

7.795,80 
4.867,80 
1.930,,80 

732:, 
732, 

21.191,40 

14.713,20 

14.713,20 

16.067,40 

L.'\ de Veuezuela con Colombia en el E11tado Los Ande!!: 

Un General J efe ................ B 
Un Capitán Ayudante ........... . 
Escritorio y alumbrado .. . ... . .. . . . 
Alquiler de cMa ............. · ... _. . 

Ln de La 6oagira: 

Un Coronel Jefe ...... . : .. . ....... B 
Un Capitán Ayudante ... :: . .... . 
Alumbrad~ y escritorio .. ......... . 

7.79~i,80 
1.93rt,s6 . 

36(i, 
1.464-, 

4,86íf,g() 
l .~ 0,80 

36EI, 

La de Veoemela con ColQJDl,Ía en el Aroplfi'ó: 
. \ 

Uq ~ neral Jefe ...... .. .... : •• ... B · 
Un Oapl~n Ayndant(\.. . .. . .. : ... 

1.1tm,so 
1.939!,SO 

11.565,60 

7.173,60 
1 

83.594,4.0 
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Un Teniente Ayndante ...... . ..... · 
Escritorio y alumbrad~ ..... ..... . 

OAPITULO VIII 

Jefatura-a de Guarniciones 

La de Giiiria: 

Un General Jefe. : ~ .............. B 
Alquiler de casa . . .. · ... . .. : ....... . 

La11. de Oarúpano y Otimani\ iguales 
1í. la .anterior ................... . 

La de Barcelona: 

Uu Genoral..Jefo ..... .. : . . . .'. . . B 
Un Sarge11to primer corn<'ta, do or-

den ....• . ... ··- . . ... . ........• 

La de Tncacns: 

Un General Jefe ................. . 
La do los vapores que hacou la 

travesía do Cin'Had Bolívar 

. á Trinidad y viceversa: 

Uu Oorouel ,Tefe ............. : .. . 

CAPITULO IX 

l'arques Nacionales 

El del Distrito Federal: 

U II General primer Jefe. . . . . . . . . . B 
Un Coronel flegundo Jefe ......... . 
Uu Capitán Tenedor ele Libros .... . 
Un Mecánico Armero ............. . 
Dos Oficiales de Armería y Talabar-

tería ...... .- .................. . 
Un Maestrp de Armería ..... . .... . 
Uu Oficial de Oarpiotería ........ . 
Aceite, herramienta y maestranza .. 
Escritorio y alumbrado .......... . 

Parque de Artillería: 

Un Ooronel Guarda Parque ........ B 
Dos Sargep~s primeros Guarda 41 

'l.464, 
138; 

7.7!l5,d0 
1.464, 

7.7!J5,,8o 

G80,76 

7.705,811 
4.867:,80 
1.030.,80 
l.03!l,80 

3.870,60 
4.800, 
3.660, 

• 3.66j):, 
732:, 

4.867,80 

11..382,60 30.Í21,80 

0.250,80, 

lS.510,60 

8.476,56 

7.705,80 

4.867,80 48.910,56 

33.274,80 
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macén-á B 680176 cada uno .... ·-· 
Aceite para cafioues . ......... ., .. 

Parque de Maraca.y: 

Un Oorenel Guarda Parque._ ....... B 
Dos. Sargentos primeros Guarda Al· 

macén á B 680176 cada uno ..... . 
Escritorio ......... . ............. . 
Aceite pará el armamento_ . .•.....• 

Jefatura del Polvorín: 

Un General Jefe .................. B 
Un 1.'euieute Ayudante .. · ......... . 

CAPITULO X 

Escaela Teórica y Práctica de 
. Artillerfa: 

1.36:t,52 
2.250,16 

4.&ii~,76 

1.3611,52. 
3&6, 
73:~, 

~.795í,80· 
1.464,, 

U II Oo~onel. ..•................................ B 
Un hlema<ljuuto .... . . ............ . . . .. . .....•.. 
Un Capitán Ayudante ...... . ... . ............ ... . 
Gastos ele escritorio y conserva<?ión de instrumien· 

men1,os ....•... . ..• •' . •. . .••.•............. 

CAPITULO xr 

Hospitales Militares 

El del Distrito Federal: 

Un Médico Director ........ : ...... B 
Un idom:dé Sección .............. . 
Un Farmaceuta ................... . 
Un Practican to Mayor. . . : ....... . 
Cuatro idem de número á B 1.464 

uno ..................... . .... . . 
Un Contralor ........... .......... . 
Un escribiente Habilitado ...... ~ . . . 
Un Cocinero ..... . ........ ~. ···· ~· 
Cuatro enfermeros á B 1.207180 ..••. 
Dos Ayudantes de cocina · á B-

640150 .••..••.•.• .• .•.•.•.... ; . B . 
Alimtntación del servicio ooono- · 

mico .. . ....... ... j •• .. • 

Lavado á B 6 .diarios • . , . . .. . .. · .... · 
un· peón con su carro ....... e •• •• • • 

':4\lq~brado 1· escri(;()fi<) ..... _ .•.•• -~ 

4.867',80 
1.93!1,80 
1.93~1,80 
1.9391,80 

5.856:, 
1.93g1,so 
1.9391,~0 
1.207',80 

·; 4.831.,20 

1.281, 

2.9~:, 
!2.1~~ 
lMU, . 
-~ t· 

7.327,3j 

• 9.259)80 

4.867,80 
.. 4.867,80 
1.939,80 

366, 

58.347,40 

12.041,4~ 
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Alumbrndo do gas, 15 luces á B 0,55 
Estancias-mé<licas para 80 enfermos 

á B l>,40 uuo ........... _ ...... : :: 
~ol,re suel<los para 80 c11formos _{•, B 

01Z5 diados.. . . . . . . . ......... . 

El de Maracay: 

Un J\fétlico .. ...................... B 
U11 Pmctica11to ......... , ....... : . 

11.112; 

/ 7.320, 

3.51;3,60 
1.93lJ,80 

57.114,30:_ 

5.453,40 .. . ___ ,____ ' __ ,, 
CAPITµLO,XII -. 

Sawidad de Gua,rniciones 

10 Métlicos cou · imelllos de Con'lanlla~to. . . : .... : .. , 

CAPITULO XIII 

SertJicio Rdigi" ·ªº 

'J'n•s Uap1·lh111<'s 1:011 s1wldoi; de bo1111u)lh1Utcs ..... 

CAPlTUM) XlV 

Handa.~ Maréiales 

La tlol Distrito Feiltwal (1 B 2ií 1,97 óla.rios ...... . . B 
Uuatl'O Uil'eetorcs ,le las Bandas de los )3atalloncs 

11í1111cro 1° <le la On:irília, Artil lerfa número 1° y 
:i·: tlcl ~¡en:ito de Líne11, á B 8 diarios ea~la u1no. 

CAPl'l'ULO XV 

Edoca11cs del Presidente 

Un Go11cl'nl Jefe de Edecanes ................... . 
Ocho Coro11l'les Edecanes· ít. B 4.867,80. . . . . . . . . . · 
U as tos extraordinarios á B 3,52 diari_os ..... · ... • ~ · 

CA PITUtO xvr 
Yest1w1·ios del Ejercito 

15.8-!0 vestuario!:! de lienzo t\ B i9 uno.... . . . ..•. B 
:!JO ,·estuarios para·una co111paftía á liordo de .·1011 

vapores lle la Armada ....... : ... . ........ . .. _ 
l.J00 vestuarios do gala á lOfl.:. . . . . . . . . . . . .. : .. , . 
40v nuiformes pnra la otic1'\lid:ul <le l9s bntallolll)s 

;\ n 240 n110' ............ :_. •.• ; •.• . ... : . ....... . 

TOMO xviu-56 

92j21,0!3 

11512, 

7.795,80 
38.942,40 
1.288,32 

· 300.96~, 

4.500~ 
150.000, 

• 9(l.000 ' 

62.567,J0 

a5.136, 

10.540,80 . 

103.933,02 

'óól.620, 
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CAPITULO XVII 

Ejército Nacional, G,11ar<lia de 
Honor 

Hatalló,1 número 1º 

Plana May-01·: 

Un Gcueral ler. Jefe .............. B 
Coronel 2° Jefe ............. . 
Coman,lnntt' Jcfodc Iustrucción 
(.Jupitán Ifabilitmlo ...... . ... . 
'l'eniente Ayuuante...... . .. . 
'l'enieúte Tambor mayor ..... . 
Alférez A.batitlerado .......... . 

Al11111bra1lo y !'Scritorio ..... . .... . 
A coito y grasa pam el arma111u11 to . . 
,J¡tbón ............... ... .. 

Seis CompaiHns: 

Soh1 Capitanes. . • . . . .. . . .. ...... . 13 
S.-is Tenientes ............... : ... . 
Doce Alféreces . . . .. . ......... . 
St1is Sargentos primeros .... ...... . 
J),i c:1. y ocho Sargentos segundos .. . 
Veinti1·natro Cabos _¡irimeros . . .. . 
Veiuticuatro Cabos segundos ..... . 
!!88 Solclaclos ... ............. .. 

Batallóu un Artilledn: 

7.725,80 
,1.867,80 
3.jl3,B0 
1.9:39,80 
1.464, 
1.454, 
1.207,80 
1.098, 

732, 
~.562, ll 

• 1 J .(i:-IB,80 
8 784, 

14.489,60 
4.08-1.56 

11.529, . 
1'.l.385,44, 
11.682,'i'..>. 

131.760, 

Pinna Mayor y seis Compafiias con perS(lnal y pre-

'.!6.614,80 

200.a:;1, 1 ~ 

snpucsto como el anterior .... . . . . . . . . . . . . . . . . 232.9()8,92 
Nnovo Batallones del Ejército lle linea con ¡,orsonal 

y ¡,rosupnesto como el número 1 • tlo la Gnaruia á, 

H 232.998,92 ......... :. . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . 2._096.990,28 

Escuadrón llo Oaballería: 

Uu Uorouel Jefe .................. B 
Comandante segundo Jefe .... . 
Teniente Ayudante ........•.. 
Uapit{ln ..................... . 
Teniente ..................... · 

Dos Alféreces .. . .. . . . . .. . . . . .. . 
Un Sargento primero ......•...... 
Tres Id. segundos ..•.. : ... ... . 
Contro Cabos primeros.- .......•.... 

Id: id. segnndos: ..... : .... . 
a8 Soldauos ...... .,_ ....... .. .... . 

4.867:,80 ' 
3.513,60 
1.464:, 
1.939:,Sl> 
1.464·¡ 
2.415,60 

689,76 
1.921,50 
2,064:,.~, 
1.9(7_,12 

i~, 
~ 
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~scritorio y alumbrado .......... •. 
Forrnjo para 58 bestias {1, B 2 diarios. 

188, 
42.4ní6 -· 

Estancias mcdiciuales para las fuerzas acantona~las 
fuer{), del Distrito Federal. 

Ocho Batallones á B ·12 diarios cada uno ......... . 
Sobresueldos para siete Compaiífas do Oiudad Bo· 

lívar, ó sean 420 hombres, y 360 en San Antorno 
del Táchira á B 0,25 (liarios . ............... , •. 

OAPITULO XVIII 

Armaaa Nacional 

Oomandancia·General de la Armada: 

Un General, Comandante General ... . ..... . .': :· ... B 
Un éomandante Secretario ................. : .. . . 
Un Capitán Ayudante •.................•....... : 
Escritorio ..... : ....... -.............. . . : ....... . 
Rncióu de Armada para 3 individuos~ ... : ....... . 

82.312,42 

35.136, 

71.370, 

12.000. 
3.456, 
1.920, 

360, 
1.-350, 

- ·. B: 19.0U, 

Vapor " Libertador:" 

ITn OoIDa11daute enciu·gado de con. 
servación ..... .. .......... _ ..... . B 

Tres Marineros aceiteros ...•....... 
Ración ele Armada pam 4 indivi-

duos ....... . ...... . ........... . 
Hna Guardia marina...con su ración 

ele armada ..... -: ............ .. .•. 
Alnmbra{lo ............ . ., .. . ... . 
Aíleite para la máquina ...... : ... . 

Guaruici.911: 

lí11 'l'euie11te ..................... B 
- Sargento segundo.-.. . ......... . 
- Cabo primero ... .. ........ ... . 
- <Jnbo segando . ..... : . . . ...... . 
Doce Soldados ...... .. .......... . 
Rncióu de Armada para 16 ·indi-
. viduos .......... . ............ . 
,Jabón¡ aceite, estancias medicinaleR 

y gn.stos de escritorio ..... 

1.8()([), 

1.G51G,24 
· 3G0, 
1.20IO, 

1.464; 
640,50 
5116,06 

. 486,'18 
o.4~o, 

7.32A0, 

11.310,2~ 

16.28.1,~ 
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}~:;cut1la de Náutica á bordo <lcl 
Yapor "Líoertador:" 

Un Catedrático tle Nántica ........ B 
'tle Idiomas ..... . . 

Uuatro Guardias l\{arioas ......... . 
'frece aspirantes .............. . .. . 
Un cocinero... . . . . . . . . ......... . 
Uniformes y ens<>res para el Insti-

tuto ......... . ................. . 
nación de armada para. :10 indivi-

duos ..... . ......... : .....•..... 

Vapo1· ''General Jtivas" Tripn
lacióll: 

· 1;11 pl'imer Uomauda1Íte ........... B 
sogu11do Itl. • .......... . 
Coutador ..... : .............. . 
Oficial tlo llfarirrn .... . ....... . 
Contramaestre.. . . .......... . 
Despensero . . . . . . . . . . . . . .... . 

Onatro l\farincros de 1 ~ clase ...... . 
Tres Id. de-2~ id ....... . 
Dos Id. de 3" id ........ . 
trn cocinero .................... . 
- Guardia marina con ración do. 

~ 'lll:Hln. ....... . ............... , 

;,\J{tquiua: 

Un primer maquinista ............ ll 
- scgnudo id. . . . . . . . . . .. 
.Dos aceiteros .................... . 
Cuatro fogouéros ................. . 
J~stopa, aceite y lija para la máquina. 
Escritorio y alumbrado .......... . 

Artillería: 

Un Coronel Jcfodc batcrfoi ...... . n 
- Comamlaute n.djuuto ....... .. . 
Aceito para la Artilleríá .......... . 
Ración lle la Armada para 26 indi-

. vi<luos . . . . . . . . . . .......... . 

Gna.rwción: 

4.800; 
2.880, 
2.301.1: 
G.240, 

lí'iG, 

:?.118,00 

!l.150, 

7.200, 
4.S00, 
4.S00, 
2.400, 

OGO, 
720, 

2,304, 
1.440, 

7G8, 
GOO, 

1.656,2-l 

0.000, 
3.840, 
2.880, 
:3.840, 
2.400, 

480, 

-t.8G7,80 
3.úl3,GO 
1.464., 

11.895, 

U~ O•_P!~n .: ..... : ..... ~·_-: .. · ... _, i1. -: 1.~1~, 

28.008,GO 

27.li18,24 

10.4~tl, 

21.704,40 
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Allcréz ........ -.. :-: ........ .. . 
Sargento primero ............ . 

Id. segouclo... . . . . . .. :: 
l)os ()abos primeros .......... . .. . 

~ segnudos .. ...... ..... . . 
Veinticuatro..soldados ..... -....... . 
Ración de Armn<ln. para~ inclivi-

tluos. ..... • . . . . ............... . 
Escritorio, jabón, estancia!i meclici-

n::i.lcs y Meito .... ; ..... ........ . . 

Vapor "Mariscal tl:\ Ayacncho"' 
Tripulación': 

Un primor Uonmmlanfr . ..... ... . J\ 
- segnudo .......... . 
- Contador .......... . . . . . . . .. . 
- Oficial tlc ~tari1m ............. . 
- Contramaestre . . . . ... . . . . . . . .. · 
- Despeo soro . ............... : .. . 
Cuatro marim'l'OS do primera ch1se .. 
Tros itlem st•gnuthi clase ........ . 
Dos Ídeu tercera cla~o ........... . 
Un cocinero ..................... . 
Un G-natdia marina con ración ele 

Armad:\ ....... ... . .. ... . 

.Má(JlliU,t: 

Un primer Maquinista . .. . ........ u· 
Un scgmalo ídem ... ... ........ ~. ; 
Dos Accil.oros .............. _- . .. . . 
Onn.tro Fogoneros . ............... . 
Estopa, aceifo y li,L~. pora la máqui-

qnina •........ ,. ... . . . 
J•!scritorio y alumbrado 

Artill~rín: 

Un Coróuel Jofo do batería ..•. _,. .. ll 
Un Comauclaute adjuntó .......... . 
.Aceito pn.rn la artilleríá .......... . 
Ritción de Armada parn 20 iudivi-

tlnos ........... . . . ....... . . . 

Guauiicióu: 

Un Alférez ..... . ...... . . : .. , ·: .. : B · 
Un BMgénto segundo. -~ .. . .. _ .. : .. 
U bo 

. . . . . 
n CA primero : ... . . .. ~, -_ . . ·a: . ••• ··· · 

. ' 1.207_,80 
680,7!5 
040,510 

1-0''?. l''>. 
• t}.;i' ·" 

~ !J73,51G 
10.0SO, 

14_.G40, 

- i32, 

. 7.200, 
· 4.800, 
4.800, 
2.400, 

. OGO, 
7~0. 

2.3,0J, 
1.440, 

7GO, 
.i7G, 

(i,000, 
~.8-fü, 
2.sso, 
3.840, 

2.400, 
480, 

i .807,HO 
¾.51'l.~i(I .. 
l.4Gí1 

1.207,~IO 
~,liO 

_.610,()IO • 

27.GHi,'.M 

l!).440, 

22.740,40 
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Uu idcn segundo ...... . .... . .... . 
Doce soldados ... , ......... ... ... . 
Rnci611 ,Je armacla pa;ra lG iuclivi-

duos .......................... . 
Rscritorio, jaMu, estancias modici-

unlc.'! y aceite . . .......... ... . . 

0-oleta "0arabobo": 

Un Oomnntlaute .................... 13 
U11 Contramaestre .............. . 
Un Cocinero .................... . 
Dos marineros <lo primera clnse ... . 
Dos i<lem de segunda clase ....... . 
Becritorio y alumbrado ........... . 
Rn<:ión do arm~da para 7 intlivi-

<luos ...... . .................. . 

O.APITULO XIX 

486,,78 
5.49$), 

7.320, 

SGG, 

2.830, 
960, 

Jí7G1, 

1.162, 
OO<t, 
96~ 

3.202,60 

Uarl,611 do piedra para los buques do la Armoda 
.Nacional : 1.GOO toneladnti r~ B 60: ........•.... 

C.APITUDO XX 

Pensione8: 

Asignaciones para este ramo ......•...... . ... : .. 

' 16.027,14 

9.826,60 272.052,Gú 

80,000¡ 

720.000, 
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Dopartacne11to d(1 Relaciones Ihteriores ........... B 
de Relaciones Exteriores . ........ . 

.,- de Fomento . . .. . ..... . ....... . .. . 
de fostruco.ión Pública ..... ...... . 
de Obras Públicas ...... . ..... ." .. . 
de Hacienda . . . . . . .... . ........ . 
de· Guerra-y Mnrina ............. . 

0.í2J..170,30 
1.050.570, 
1.994,060,0f 
3.068.220,~6 
2.668.424, 

-15.5ii8.120,ti6 
5.338.506,42 B 40.300.000, 

Art.. 3·• Los gastos . de reprosel1tación aco:rd3'1os por 'fa Ley de 4 de mayo -
tlo 1877 so pagar{m rle la cantidad presupuesta. :parn Gastos Imprevistos. Ue la 
misma <:iintidít<l se pagarr,11 los demás ~astos no previstos en esta Ley qno 
acordare el Ejecutivo Federal y los que por leyf.s_especiales, Decretos y Acner1los 
del CougreM, se man.den 6 hayan mandado hacer de la misma cantitlacl; y si elll\ 
no fuere snficiente para.cubrirlos, se cubrirán con los saldos favor4\blos que re
snlton de los <liversos apartados. .. . . 

§ l" El Ministro do. Hacienda de~rá prE1sentar cuenta dAtallada de estns · 
crogacioues __ en la memoria del ramo. . . . • . 

Art. 4~ Las ·Tesorerías del. ·Ser~io Público, Iilstrncci_Qn · Pública, Obras 
Públicas y Orécfüo "Público, no harán uingun_a erogación qne 110 sea conforme, en 
t-0'10 con este 1.>re~mpuesto, y sus Jefes senm pers1onalmente re11pónsal,los y que
dan ol>ligados al inmediato rei.ntegro de c1rnlq¡uiera snma 110 presup.nesta, qno · 
satisfagan, :urnque·reoibfm para ello orden <lel Ministro <lo lfacionda, si .no ¡,ro
te.<1tan ¡m!via y formalmente ante la Oficina de R,e~istro, como lo dispone hi Ley· 
XXXI·del Código de Hacienda. · 

Daclo en el Palacio del Óuerpo Legislativo Fodei:al en· Caracas, á diei :Y nuevo 
de mayo de mil ochocientos noyen.ta y seis,-:-Añ•> 85~ de 1~ fudepen<t«rucia y :$8º do 
la Jrcderación. ' 

El Prcsi_dento de la Cámara del Senado, 
J. Calca"mo Math-ieu. 

El Prositltrnte de la Cáma.ra de Diputados. 
Gttillermo Rc111Íírez. 

· m Secrdario de la C{qnara del 8enatlo, 
· Jt'rancisoo Pi11te11tel. 

El Secretario-de la .. C{uuarn_de Diputados, 
111. Oab<illero . . 

Palacio Federal en Caracas, á veintiuno de mayo tlo mil ochocientos .«lO'Venta 
y seis.-Año 85° de hl, Indopcndeuéia y 38°. tlo la Federación. 

"&jecútese y cuídese de sn ejecueiúu. 
Joaq11ín Crespo. 

Refrell(latlo. 

El l\li;1istro il~ Hacienda, 
ÍI. P~u ll,. 
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Resolución del Mi11i11 terio di! Fome11to,

dc 22 <le nwyo ele 1890, sobre atl
judie<tción de terrenos baldíos ttl 
t·iutlatlano Elltwigi_! Gu:m1(u1. 

Estados Unidos de Ve11ezuela.-:rnuis-
terio lle Foml'nto.-Direcci611 de Riqueza· 
Territorial.-Carncns: 22 do 111:n·o di' 
18!.16.--$• y 38?-Rl'Slll'lto: • 

Llcnns como hn11 siclo las for11mlida
tlc:1 prc:,crita¡i •m In Ley de la 11111terin 
l'II la acusación qne ba hecho el cía
clacln 110 füluvigis Uuzmán, de 11n terreno 
hultlío, sito en j111isclicció11 tl<'l J\lnnidpio 
A 1·:i~rilita, Distrito Dolívar tlcl fü:t:11!0 
Bcr111 úch•1.,_co11:;tnnte clo 1:i11cu1•11ta hect:'i
tarcas para la agri<·nlturn · y do11to 
6Csc11tu y si<'to n1iléNimos de lt·~na 
1:und1::ula ¡,ropio para l:l cria,-anilnn
cloi:: por la Rmun ele dm1 mil trci.cit•nt-0s 
trci11ta y tres l>olívares trci,ntn y trei 
c·é11ti111os de lh•111ln Nacio'nitl Co11Noliclacla. 
ch·I r, pg auna); ~l•I Prcshleuto clo la 
Jtp¡,(tlJJica lm 1liN1rnesto qno so-1•xpida 
al i11h'rc11ado, }ll'evio <'l voto aflr11_1ativo 
1lt•l Uon~jo cl1· Ool>ieruo, ol c·Órrt'S· 
pomlicntt~ t1t11lo de adjudi1·acicí11. 

Uo1111111íqn<'sr. y pul>líqucsc.- Por el 
J•:j1·c11tirc1 }í;wio11Al1 Ji'. 1'u11ta Onrcín. 

Huol1wió11 cld Jlfoisterio de Jlo111e1_1to, • 
<11· 2:J de mayo <le 18!JC, sobre ¡1tl
. i l((1icació11 1le terr1'11os ba1d(o.~ al 
l'i111la!111110 A 1·11umr1n Rola11dn. 

E11t:11los Guiclos ch• ,·l·nl'r.1wl11. -.m· 
11i~tcl'io <lo Fo111<'11to.-J>in•1·ci1fo ¡le rn. 
t¡ll('Z:I 'l'crritori,!I.--C:1r:1cas: '.!:! ch• rnnyo 
1lu 18!JU.-8.3ª ~- 38" -l{csuelto: 

Oo1uunlcJu~se y pul>líquese.- Por el 
Ejoontivo N11cional, Jl. Tosta Garoía. 

6531 
Resoluci6n del MilÍisterio 1/e .Fo11«mto, 

de 22 qe nwyo d6 1890, sobre crd
ju~:icación de terrenos oald(oi, al 
Gi11da<lm10 Lorl'llzo Adrián B ra
<li.~co. 

Esta.los Unidos ele Veuezueln.-Mi
uisterfo <le Fómonto.-Oirección de Ui
queza 'rcrritorial.-Carncns:-22 ele 111,iyo 
ele U!!lG.-85? y :i8°.-Ht'suclto: 

Llc11ns como 11:111 sido lni- form11licln.
cl1•s prt'snitas l'll ti~ T;oy do la m:ttoria 
c11 l:t :wnsacicín qne lin. hcclto el oio
cladano Lorenzo Adri:'in llradisco, quie11' 
comp1ró <•l derecho dt1 nc11snció11 al ciu
dn,l:1110 .Juan Banti~ta Jiméuez, de u11 
t<'rro110 baldío !lito e11 juris(lict:i611 del 
Mnui!Ji)liO Ar11giiit:1, Distrito Bolívar del 
Bstacllo Jlcrm(ulez,· const,111te <le ci11-
Cnl•11ta hectítrcns de terrenos de 11gric1ll
tnra y 1le ocho cent~simos .do legna 
ou:11li''ach1, de terrüno do cría, avnluado 
por In. snrnn._ c}o e.los mil cieot-0 soaeota. 
y i-eis l,olí,·nrcs sesenta y siete céutiwos 
e11 D<'uda NAclonul Co111-ol~la<la del 
/j pg n11ual; ol l'rcsillcntc 110 fa , ~
púlllir~a li:t di11p11estO 1)110 SI\ CX

1

prd;l 
ni i11torc.1wlo, previo el voto nfirm11tivo 
del •Oo11S<'jo do . Gol>ioruo, el corrc11-
pomlicnto título do 11clju1licacióu. 

üornu11íq11&so y .pul,lft¡ueso.-Por . el 
g_¡ecn.tivo Xacionn.l, F. To.~ta García . 

-JJ,wdo Legi.~1atiro de :J2 de 1IW!JO de 
18!16. que oriuma lti co11stnwtió1, 
de 11n 111011u11w11to all'górioo en la 
(¿u i>1ttL tle Sa11 Ptllro Alljtmtlriiw. 
en Colombia. 

Lll-1111s como han 11ido las fürr11111i(la-
1lcs 1u·1•scrit.'lN por l:i Loy clo..,la ii1utcria • 
r11 la acusació11 que hn. hecho el cin-
1laclano .\rma111lo Holamlo de u11 tcrrl'flo 
hal tl ío, ~iLo l'll jnristlieció11 ilul DiNtrito· 
Bolín11· 1ll'I E~t1ulo BN·111íult•z, ronr;ta11te· 
tlu 1111:1 ll'gna cn:ulratla y quince centé
simo:, tll' ot1·a, 111·opio para In c1fa, 
11\'ahrntlo por 1:\ :,nma 1lc dos mil trés· 
1·ic11tM l,olírnrl•s ,le Deuda Nacional 

. El Uougrcso de los Kstados Ouido11 
110 Venezuela, eu atención á qne el 
cind!'ldnno Gobernndor del De¡i~rtnmonto 
tlel i\lagd,\len11, República de Colombia, 
lrn dictado recicutemeute un Decreto 
c11caminndo á conservar y á embellecer 
nrtísticamente la Quinta " Sa11 Pedro 
Alt'jandrino ", eu Santa Marta, donde 
1uurió t;l fundndor de cinco Repúl>licas 
y Padre de la Grau Colombia, l)ecreta: 

( '1111solicl:11l.i tlcl J pg anual ; el Pre
si1ll•11to (le la. Hcpúullc:1 híl di:,pncsto 
quo so cxpid.~ al iutercsa1lo, provio e1-
rnt11 alh'111atiró 1lcl Co11st~o du Gol,icruo 
l'I roirl'11110udit•111c tí_t ulo 1le 1ulj11dic11cióÍ1~ 

Art:. 1° La construcción do 110 tM· 
uuruento alegórieo que ,perpetúe la 
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veneración qoe t-ributa. Venezuela al 
Ritio 1loode exhaló . su últimó suspiro 
el Libertador y Pad¡-e de la Patria, 
el cual monum(lnto llevará en su frontis 
la signiente ineoripción : ])ecr.e.tada por 
el 0,111gre80 de Venezueta en 1896, 8iffldo 
Presidente de la Repvblica, et General 
Joaquín Ore,po. 

Art. 2~ El Ejecutivó Nacional queda 
autorizado para dictar. todas las medidas 
que se11n necesarias en cuanto á la forQla, 
materia, dimensiones y demás pormeno
res de la obra, y praotiMrá imte quien 
corresponda en la República hermana 

·1aa gestiones conducen~ al envío y 
ci,locat:ión del. Monumento en la Histó
riea Quinta de "San Pedro Alejan-
drino ". · 

Art. 3! Los gastos que ocasione el 
cnrnplimiento de.l presente Decreto se 
hará11 del Te.soro ]:lncronal con c11rgo 
ni ramo lle "Iteetificacíones del Pre-
1mpuesto ". 

Dado en el . Palacio Federal Legisla
ro Caracas, á 10 de mayo de J.896.
.Aiio 85~ de la Independenci.a y 38• ne 
la· Fe<leración.-EI Presideut.e de la. Uá
mara del Sena el o, J. Calcaño lifathieu. 
-El Presidente de la. C1\rnara de Diputll
dos, Guillermo Ramirez.-EI Secretario 
do la Cámara del Sena<\o, Ft·ancilco 
Pimentel.-EI Sooretllrio lle la Cámara 
do Dipnt.ados, ,lf, Oa,ballero. 

Palacio Federal en Caracas . á 22 de 
mayo de 1896.-Año 85? de la lndepen
deooia y 38° de la Federación . .--Ejecúte
se y cuídese de su ejecución.-Joaquin 
Cre,po.-Refrendado.- El Ministro de 
Relaciones Io~iores, J. F'.r{lncisco Caa
tWo. - Refremla1lo: - El Ministro do 
Obras Pública::1, O. Bruzual Serra .. 

6533 

Rt.solució11 del Min_isterio dt1 Fomfnto, 
ele 29 de mayo de 1896, sobre <tdJudi
cación ,Te terrenos baldíos Ml ciudada
no Luis Feli~ Schiaffino-. 

Estnclos Unidos de YenezueJa..-Mi· 
uiatcrio de Fomeot.o,_:.Dirección de Ri· 
quoza Térritorial.-Caracas: 23 de má· 
yo de 1896:-85! y 38º-R-esuolto: 

Llenas como han sido las fonnalida
des prescritas en la ley de la materia· 
eil h~ acusación hec6a por ,l ~imla<lauo 

TOHO XVDI-57 

Luis Felipe Schiaftlno, ·de un terreno 
baldfo¡ sito en eJ Municipio Aragiiita, 
Dist-rit.o Bolívar del E11tado Rermúdez, 
constante de cincuenta hectáreas para 
la ng:ricultnra y de doce centésimos de 
legua onadrada para Ja crla, donominado 
"Pozo Seco" avalnado por la suma de 
dos noil doscientos cincuenta. oolívares 
en ¡.>eu<ta Naeioiinl Consolidada del 
5 Po anual, el Presidente de la Repú
blioa ba dispuetito que se expida. al inte
resad11l1 }U'evio el voto afirmativo del 
ConsEüo de Gobierno, el correspondionte 
título de adjudicación. 

Comuníquese y publíque$e. - Por el 
EJecntivo Nacioual, Ji':· Tosta García. 

6534 

Decrtito Legislatit•o de 25 de mayo <le 
18.96, que concede gracia académicc, 
al 1:i11dadano Simón Lecu11a. 

El Congreso de los Estados Uuillo¡,¡ 
do VEmezuela, Decreta: 

Artículo único 

So c10ncede ar ciudadano Simón Lecuna 
fa gracia de · presentar exámenes de las 
materias correspondientes al curso de 
Farmacia que ha estudiado privooamentc. 

· ante la Univ~rsidad Central de Ve '. 
nezuela para poder optar el grado <lo 
Farmacéutico, debiendo aumentar con 
dos más el número de oxaminadores 
prescritos por la ley y prolongar cada 
exámon por »na lJora m{1s del tiempo 
seiiah1clo por la misma ley. 

Dado eu el Palácio Federal LE-gis-
. tivo E\n Caracas, á 16- de mayo ele 1896. 
-Afüi 85º ele la Ioclepende.ncia y 38" 
ele la Federación.-~!- Presidente de h\ 
Cáma:ra del Senado, ,/. Oalcmío MatMcu. 
-El Presidente de Ja(J áml\ra clo Dipu
ta.dos, Guillermo Ramírez.-EI Secretario 
de la Cámará del Senado, Francise-0 
Pimenitel.-El Secretarh> de la Cámara 
de Di¡rutn<los, M. Caballero. 

Pal:llcio Federal en Oaracas, á 25 de 
mayo de 1896.-Año 85° de la lnclepen
dencin, y 38° '<le la Federación. 

EJ81~útesa y cuídese de su ejecución.
Joaquí11 Ore,po.- Refrendado.- El Mi
uistrq de Iostrocción Pública, Ferlcrico 
B. m1i,i"º'· 
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6535 

Lty de ;Hí de mayo de 189v, que 
amplfa d artículo 11!5 del 06tligo 
J>e11(ll .~obre traición á 1a Patria. 

El Congr<>so de los Estados U11i,los 
<lo Vc11cznela,; con vista de la comuni
cació11 circular qne el 4 de enero último, 
1lirigi6 el :\li11ist1·0 <le Rch\Cioncs fo . 
tcriorc~ {1 lo:-i l'r<>siclent<>s <le los Estados 
de la U11ió11, y de lo!I ¡\cuerdos QtJe 
n:latirn11w11te han expedido y dirigido 
al Co11grcso las As:unbleas. Legislativm,, 
"~~~= . 

Art. 1° Son rc·ns de hnid611 ~, la 
J>atria, adem:ís de los qn_e califica y 
c1111mer:~ como tnl(·~ el 11rtículo 115 del 
Cúdigo Penal: 

l • J,-0s vcuczola11os que, tlenfro 6 
fuera <h·I Tcnitorio Nacional y á tiempo 
que h~ lfrpública se hallare amenazada 
<le gucnn extranjera, farnrezcan ó facili
ten, clirccta 6 iu<lircctamentc, <:011 
revueltas int(•sti11as ó por medio do 
actoi; ele pcrtu1·l,ación del or<lt-11 púl>li<:o, 
!al! miras, ¡,1:rncs ó prop6sitos de los 
cnc1nigos t'xtrniios. 

'.!" Lo,- ,·c11ci1·1lanos fJll<', ,le la manora 
oxprcsacla cu d artículo anterior, es
torur11 6 i111pid:111, 011erveu ó disminuyan 
la ncció11 del Oobicmo Nacionnl 6 do 
101< Et-itaclos para b dcft;1ns,1 uadonal. 

3'.' Los n•nowla110s que por medio 
llo lon1s, c11ganrhcs 6 r1'clntamicntos ó 
por otros actos . 110 permitidos por las 
loyrs y t'.iecuta(ios 1lc11tro ó fuom 11'! 
la Hrp1íhlica, ·e:xpongau {~ Venezuela, {1 
los 1,cligros ó cv11sccm'ncias de uua 
guena inh'rn,wional. 

..lrt. :! 0 Los que resulten culpaules 
en osta cla~c de delitos, scr{111 castigados 
conformo :í las disposiciones del artícnló 
-116 tic! Código renal. 

.\rt. 3" So autoriz;i al Poder Ejecu
tivo para que bnjo 'J;i numeración y 
orde11 de los artículos UJ y 110 ele! 
Cótlig-o Penal, iuco1·p<,1·c en este Código 
J,_lS diSJ!(•SÍl'ÍOll~S ele la )ll'CSCllte Ley; 
srn ,·:mar su lünnn. 

Dacio en c,I Palacio F\)<lernl Lt~gislativo 
cu CMacas, í1 18 do mnyo <le 1890.
Aiio S,i" lle l.l ludcpendc11cia y 38" de 
la J.'cdcracióu. - El Presidente de la 
Cánuna del Senndo, J. Calcalio Jlfatltieu. 
-El Presitle11to lle ht Cám11ra ele Diputa. 
<los, Guillrrmü Ramírez.-EI Secretario 

de la Oá1un.ra tlol Se11mlo, Fra11ci111,-o 
Piinentet-El Secretario de hi C{rnmrn 
<le Diputados, . 1/. Cabal/ero. 

Palacio l<'ctlcml t•n Caracas, ;'~ '.!.3 do 
mayo <l1~ 18!lü.-Aiio s.:;~ de la 11111<-pcn
dencia y 38'.' <lu la Fed~raciú11.-Bjccú
tesc y cuídese de ~u ('.jt't·nción. -Joaquín 
(Jrespo.--fü·frcudodo.·-BI l\linistro de 
Hclaciom•s I.,tc'riorC's, J. Fnmcisco Um1-
tillo. 

6536 
Rnoluci'.611 del .Mi11<isterio de 'Fu111m1to, 

de 25 de mayo de HJ.96, que <frcútra 
11111a y sin rnlor la Nlfoió11 1-xtraor
di11aria de la Gacel" Oficial, .fiwha 
22 de, mayo ,fo 18.?G. 

E:-tntlos Unillostle Ycuezncla.-Mi11is
terio do Fomcnto.-Dirc!'ción <lo Rique
za Territ;orial.- Caracas : 25 <le mayo 
,Jo 180ü.--85º y 38"-Retmelto: 
- Bn vi:sta tic ()lit\ el 11í1mero ·extrnor·· 
dinario ele la GACE'l'A Ül!'lOlAL frchH-
22 de mayo d,~ l8!lü que publica ¡n, 
Ll'y de 'fierras ll:1hlíns, :;anq_ion.ula por 
ol Co11g'reso M los Estados Unidos c1e 
Ve11czue:la en 10 de mayo del mi!m10 
,1iio y maiJ<l;t<ln, ejecntnr 011 20 do Jos 
mismox, có11tieue errores snsta11ciales; 
el ciutlmtlano Presidente <lo In R<·pública 
lrn tenido á bíen declarar nulo y do 
uiugírn valor 11i efecto el citado nú
mero e:üraor<liuario <le la GACETA 
ÜFICI.u,, y -dispo11er que la Ley do 
Tierras Baldías meociouadi\ sea pro
mulgada, en na aúinero or<linario ele la 
dicha G·AC.ETA. 

Col.D'lrníqnese y Pt1blíquose. - l'or ol 
Ejocnti\'O .Nacion11I, 1". Tosta García. 

6537 
Decreto Legislatioo <le :!5 de mayo lle 

189(j, qwJ aprueba un contrato cele
hrtulo 1Jor- el ~Ministro (le Relacione.~ 
l11ter1iores y el ciudadano Ramón 
B,it<mcourt Marcáno, .,obre ~analiz<t• 
·Gio11 <le vMios ríos en el EstadQ 
Zamo,,·a. 

El Co,ugreso· da los Esta<loti Uuitlos 
de Venezuela, Decreta : 

.Artículo único 

Se a1~rueb~ en ~dar; sus partes ol 
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nontrato celebrado por rl Ejecutivo Na. 
do11al con el ciudadano Ramón Betan
conrt Mal'cano, para Ja canalización y 
nave~ación por buques de vapor de los 
ríos Santo Domingo, Ca.nagua y Pagiicy 
on la Secció11 Zamora, <lel Estado Zamorn, 
cnyo te11or es ol siguiente: 

"Doctor Juan Francisco Castillo, .Mi
nistro ele Relaciones Interiores de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficiente· 
mente autorizado por el Presidente <h; 
la República, y con el voto athmativo 
<lol Consejo do Gobierno por una parte; 
y por la otra, Ramón Betancourt Mar. 
cano, marino, y domiciliado en Ciudad 
Bolívar, representado por el ciudadano 
lt'ra11cisco Antonio 'i\fayz, en todo lo 
que so relacione con este· contrato, han 
conv<>ni1lo en celebrar el siguiente: 

A1·t. 1 ° Ramón Betancou¡t Marca110 
se eom1)romete {\ canalizar y hacer na· 
vpgables los ríos Santo Domingo, Cana· 
gmi y Pagliey, Sección Zamora, del Es· 
tado Za,mora. 

Art. 2° Terminada la canalización el 
contratista, ó sus · concesionnrios es
tablecer(u1 uua línea tle buques de vapor 
que pougau en comunieacióu los distin
tos pueblos de l.\ cxpresaua. Sección 
Zamora, con los· 1rnertos de :Nutrias, 
8an Fernando y Cintlad Bolívar. 

Art.. a• Los almacenes ,ó botlega:s lle 
<lept'isito, oficinas, muelles y demús 
construcciones que sean menester para 
el 11wjor servicio tlol tráfico de las 
111•r,-onas, frutos, mercaderías, animales 
y tlomús objetos que so conduzcan sc1·{tn 
<·011strni,los por la Empresa, de mauera 
que sean ofrecidos ni servicio público 
al tiempo en que comionce á fü11r.io11nr la 
lím•a. 

Art,. 4'! Los trabajos de caunlización 
i-11 comeuzarúu dentro de un plazo de 
«loco meses, ,í, contar desde el día _en 
qno este cQ11trnto eea aprobado por el 
llongroso ~ncional. 

• \.rt. ú~ La completa c1tualizació11 é 
i11augur:icióu Ue la línea cleberl\11 tener 
lngar dentro de do<:e meses, á contar 
desde e.l día -en que expire el plazc, 
fijado e11 el artículo anterior. 

Art. Ci~ La duración del prescute 
contrato ser:\ de quince aüos, 011 cuyo 
tiompo el Gobierno Nacioual· no ¡)odrn 
conceder :í ningún otro iorlivi<luo, em
presa ó compañía, nacional 'ó e~tranjer11 1 
et -.lerooho lle ·nélvegnr· loa _riós Sl}nto 

Domingo, Oanngna y Pagiiey, por buquN1 
de vapor. 

Art. 7~ La empresa uo pod1·á Set' 
gravada coú niugún impuesto uacional. 

Art. 8~ El Gobioruo Nacional cou. 
. cede á la e\npresa el derecho <lo cortar 

en los bosqnea que pertenezcan :\ la 
Nación, eu amb'ns máq~enes do los_ ríos 
mencionado!t, la wadern que ueces1taro 
para la obra e.le canalización, construc
ción de edificios y comlrnstiblo <lo sus 
buques. 

.Art. 9° El Gobierno Federal permiti
rá, previas las formalidades legales, hi. 
introdneció11 libre do derecbos aclunneros, 
do lns máquinas, útiles y horrnmie11t:u; 
<¡ne sea11 necesarios pM:l. la canaliza. 
ción de los ríos, así como pa,rn la cons· 
trncción de muelles. 

.Art. 10. El presente contrato podr:'L 
ser traspasado á otro indivi1l110 ó co111-
paiiía, previa nprobacióu del Gobierno, 
sin cnyo requisito no po,lr{t vo1·ificarso 
el tr:~spaso. 

Art. 11. La E,npres;\ conducirá gratis 
en s1!1s buques la correspomkncia olicial 
y loi; elementos <le guerr.i ele! Oobieruo 
Nacioual. Los comisionados clol Gou1er110 
Feiloral ~er:in trasportados pot· la mitad 
del p~ccio <lo pasaje que se fijti ¡ los 
Jefes y Oficiales en servicio, por la. 
terco.ra pi1rte; Ju. tropa por la cnnrta 
parte1 sin derecho {t ser mnnto11idn. 

Art. 12. Todas las cont.rovcrsi.1s qne 
se Msciten en ln- ejecución <le este 
contr'nto serán. rosuoltas por los 'l'ril.mn,t
les ,:le la República, conformo ft sus 
leyes; sin que e.n uingúu caso hay~ 
motivo íL reelamacio11es i11ternaeionalc~. 
So d.ccl:1ra qne quedan {i salvo los 
clercc~hos de tercero. 

A rt. 13. El Gobiel'llo Xacional cxo11e
m i1l contratista de los dcrcehos <le 
Rcgi;stro. 

Art. U. Al cum1,li111icnto tle este 
contrnto el :rnuist ro ele Relacio11es Ju . 
teriores c¡ne suscribe, compromete el 
buen nombre del G(,tiiorno; y ltnmó11 
Bet~ncourt ) fo rca110 SQ!; bien<'S habi<loi; 
y po,r haber, firma.1:do dos de nn tenor 
l\ llll: solo, efecto en Caracas, á tn•cc <le 
abril de mil ochocientos noventa y 
seis.--J. Fra11ciscn OastiUo.- Francisco 
A . .illayz. 

])~¡do <-11 el Palacio Fede, al Legisla ti· 
v_Q, en Caraca11, ái l!) ele mayo do 1890. 
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,-.Año 85°· de la Independencia y 38~ de 
la Federación. · 

El ·Presidente de la U4:nara cltll Seua
do, f. Oalcañ-0 Mathieu . .:...EJ Presidente 
de la Cámara de Dipntado11, G11iller1110 

· Bamirez. 
El Secretario de la C{,mara . del Sena

·do, Francisco Pimentel.- El Sooretario 
de la Cámara de Diputacios M. Vaba
llero. 

Palacio Federal, en Caracas á 26 de 
mny~ de ~896.-Aiio 85~ .le la 'Indepen
dencia y 38~ -de lt, Federación.-Ejecú
tese y cuídese ele su ejecución.-Joaquín 
Crespo.-Refrendado.- El Ministro de 
Relaciones Interiores, J ; Francis&o Cas-
tillo. · 

6538 
.Decreto Legislativo tle 25 de mayo de 

1890, que conce-de á las hij{ls tlel 
Licenciado Francisco A.randa la 
suma tlé B. 80.000. · 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Ven~~uela, Decreta: 

A1t. 1 º La. suma de ochenta mil 
bolívares ~ue fué acordada. por el-Oon
greso Nacional de 1867 al Licenciado 
Francisco Aranda, como una remunera.'. 
ción por los imP?'-'tsmte.s ~erviciós ~ue 
prestó á la Patna tan emmente ciuda
dano, como estadista, publicista,juriscon
sultc>, y financista en tiempo de la 
G~an Oolmnbia y despuélj ''6ll la Repú
blica, será pagada á sus bijas Euclocia 
Ara11da de Lander y Dolores Aranda 
y Ponte, en porciones mensuales de 
seiscientos bolívares. 

Art. 2° La referida suma será. para 
los efectos del pago, incluida ~n el 
presupuesto de Gastos Públicos -del 
pcesente año y de los venideros, con 
cargo ni ramo. 

Dndo en el Palacio Federal Legislati
vo, en Carneas, á 10 de mayo de-1896.
Aüo .85º de la Iuderremlencia. y 38º de 
la Federación. 

..,E¡ Presidente do la Cámara del Se
nado, J. Oalcaño .Mathieu.-El Presidente 
de la Cámara de Diputados G"illermo 
.Ra?nírez.-El Secretlirio de '1a Cámara 
del Senado, Frn:nciaco Pimentel.-El ·Se
i=:.e la-Cámara de Diputados, M. 

Palaciio Federaf en ., Caracas, · :\ 2ó de 
máyo d e 1896.- Año 85º de la Jríñepen
dencia y 38! de la Federnción:...:.Ejee6-
te6e y cuídese de su ejecución.-Joaquín 
Crespo. ,_ Refrendado. - E l Mi.füstro do 

· Belaeioues lllterior68'¡· J. .FraMisoo Caa-
tilw. • 
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Decr~to Legisl~ti'VO de 25 <k mayo de 

,1896, que auxilía . la ptiblicadó,i de 
las obra.s del cituladano. Heraclio 
Martín de la Guatdia. 

El Congreso de -los Estados Unillos 
<1~ YeMz\lela, l)ecret:): 

Artículo ·único 

Se au,xilía la publicación <le las obras 
del ciudadano. Heraclio Martín de 1~ 
Guardia, con la suma de ocho mil bolí
vares, ~¡ne se erogará 'del Tesoro Naclo· 
11al, con <;argo al ramo de RectificncionP.s 
del PreHupuest-0. 

Dad_o ien el Palacio Federal Legi>,lativo, 
eq Car~1cas, á l'i de mayo de 1896,.;_ 
Año 85! de la Independencia y 38~ de 11• 
Federación. 

El Pr1asidente de la Cámara del Sena
do, J. Oalcafio Mathieu . ..:..Ei Presidente 
de la Cámara de Diputados, Gvfller-111.0 Ra, 
mú-ez-BI Secretario de la Cámara del 
Senado, Francisco Pimentel-EI Secreta
rio de la, Cámara de Diputados, M. Caba
llero. 

Palacio ·Federal de Caracas, á 2ó do 
mayo de, 1896.-Año 8lí? de la In<lepen
dencia y 38° de fa Federación.- Ejecú 
tese y cuidese de su ejecución.-Joaquín 
Orespo.-- Refrendado. - Ellt1i11istro de 
Relacio111es Interiores, J. Francisco Oaa: 
tillo. 

6540 
D.ecreto Legisllitivo de 25 de mayo de 

_1896, qtte deroga la Ley· tle 12 de 
mayo <le 1'394, reglamentaria de la 
gara111tía 6~, artículo 14 de la (;011s
tit11cii6n Naci-0nal. 

El Ccmgreso de los Estados UniilOll 
de Veníiznela, Decreta: 

Articulo único 

Se de~· la Ley ele doce tle ma¡o 
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do mil ochocientos noventa y cuatro, 
reglamentaria 'de l~gnrantíll o•, artfpuló. 
H ele la ('onstituciótt Nacional. 

Dado co el' Palacio Fe<loral Legii!lati
vo, en Caracas, á 19 ele mayo de 1896.
Aiio 85" ele la Ili<lepondencia,y ~º de 
ta Federación. 
El Presidente de la Oámara del Senndo, 
J. Calcafio Mathieu.-EJ Presidente de 
la Cfünara de Diputa&s, Gu-illermo Ra
mirez.-El Secretario de la Cámara del 
Senado, Fra1wisco Pimentez . ....:..EJ Secreta
rio do la Cámiir.a ele Diput1Ulo11, M. Caba-
llero. ' 

Palncio' Federal en Caracas, á 25 de 
mayo de 1890.-Aiio 85?Ue h~ Indepen
deucia y 38? llé la Federación.-Ejecú
tese y cufclese de su ejecueión.--Joa
quín Oreapo.-Refrell(lndo.-EI Ministro 
do Relaciones lnt,criorcs, J. Francisco · 
Castillo. 

Palacio Federal en U<1r1teas,· á 25 do -
·mayo de 1890,-:--Aiio 85° <lo la Indepen
dencia y 38° de fa Federacióu.-Ejl'.cú
tese y cuidese de su · ejeeq,_e1ón.-Joaqu.fo 
Crespo.- Refrendado. - El Miuistro <le 
Iustrucei-0n PúlJlica, Federico R .. Oltiri-
1101. 
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Decrl';_to L~.gislativo tle 25 <le 1iwyo rfo 
1896, que concede gracia académica 
tl t•a,,ios estudiante.q de Ciencias Polí
ticas tle la Uni1:ersidad de Valencia. 

¡.;)' Congreso de los Estados Unitlos 
tfo Venezuela, Decreta : 

·Art.' 1 º Se ñutoriza á los uachilleres 
Jo11é Luis Arca.y, ,J. M. Núñez Ponte 
y Andrés E. Seittiffo pam que presten ... 
1,n ·la Universidad de Vnlencia los cxlÍ
menes corre11pondie11tes al último uienio 
de Cionci11s Polítir,as, cuyas estudios h1111 
hecho .privadamente. 

Art. 2" Los exámenes del qninto niio 
de dichas ciencias cleuerán rendirlos en 

Decreto Lfgiswti-~o ,fo ,25 de mayo de .. la époc!" de los exl'\meoes genernl~s ~10· 
18901 que concede gracia r,cadémica est~ _m_w Y lo~ ~ti~ sexto, qne s~r~n 
á 1,arios estudiantes de ciencias ecle- uece~ar1atne)1_te 1Ud1v1tluales, los rend1r.1n 
·, · 1 U . 'd 1 el d1a que ft;e el Rector de la expresnd.1o 

6541 

sutsltcas en a nivers1 a<l t tJ los Uliiversidad deRpués de que los ngracia-
An<les. dos sean aprobados eu los del ·quiuto 

m <Jougrel:!o de los Ést111los Unidos .-ftño. 
ele Vene1.11eln.. Decreta: Art. 3° C8'la uuo de los agraciados 

abonará como derecho para los exá
menes del sexto año, laJDisma cantidatl 
que le fija la loy para- el : gra<lo do
lJachiller, cantidad que será dlstribuilli\ 
del mism~ modo que esta última. 

Artículo úuico 

Se c:oucede autorización á los ua
cliillercs presbítero Jnan M .. Flores, 
Di:íconos Marcial A. Arroyo y Felipe 
Umnóu Gom:Íllez; y subdiácono ,fosé 
de Jes6s Espinoza, cursantes d~l cuarto 
nfto de ci<-ncias eclesiásticas en la Univer
sidatl de los Anlles, para reudit en ella 
el e:m111co de las materias del último 
hionio de dichas ciencias eu · el año 
académico correspondiente al quinto. 

Dndo en el Palacio Federal Legis
lativo, 11n Carneas, á 16 de mayo de 
1896.-Año 85?. de la Jndependeucia y 
as~ de la Fetleración.-El Presidente 
de h~ Cámara del Senado, J. Oakaño 
.ilfatl,ieu.-El Pll'esidonte de la Cámara 
de Dipntll<los, GuiUermo Ramírez.-El 
~-01-éiario de la <Jáwara del Senado, 
.Francilco Pimentel.-EI Secretario de 
la Cámara ?te Diputados, M. Caballero. 

Dado en t1l Palacio Federal Legisla
tivo 011 Caracas, 10 de mayo de 18!JG. 
-Año i5'.' de la Indepeudeoci,i y .38'.' 
de la Federaeió11.-~:1 Pre.!!i<lente do In 
Cámara del Senado, J. Calcaño M11thieu. 
-El Presidente la Cámara do DiJ\llta
dos, Guillermo Ramírez.-EI Secretario 
de la Cániara del Se11a1lo, Frant:iJJco 
Pimentel.-El Secretario de la Cámara 
de Diputados, M. Caballero. 

• 
Palacio Federal en Camcas, á 25 ele 

mayo de 1896.-Año 85? de la Indepen
dencia y 38? de la Fedemcióo.-Ejecú
tese y cuídese de su ejecnción . .,...Joaqttí1l 
·orupu.-Refreodado . ......: El :Ministro de 
Instrucción Públie:~, Feder-ico, R. Ohiri, 

. t&OÍ. 
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lJ1-crf'lo LP!Ji::,1nlivo tf¡¡ '2J 1ltJ mayo de 
18!)(,·, que a 11t4Jriza al ~jeculiro petra 
fa. ac11ííaci611 de ?l!Olll'lla tle 11iq11rl. 

l~I Uongl'eso de los Estados Unidos 
<le V cnc;rncla, Decreta: 

Artículo (mico 

Se autllrir.n. al .Bjccnti\'o .N'acioual 
para ,¡no dispo11g.~ la acufíación do 
lloscicntos tnil l>olivarc¡,¡ 011 111011C'da do 
11iqnel 110 ci11co cé11timos <lo bolívar y 
cl<1 ci(ll1to vcínto y cí11co milésimos de 
holfvar, ajustándose cu toilo á las pt·c~
cripcio11cs vig<>ntc-s i:;ol>rc_ la inateria. 

Dallo CII el Pal:tcío Federal Legisla
tivo, en Caracas, (~ U) do mayo ele 
180G.-A fío 85º de la Indepemle11cia y 
38º ele la l1'edcraci611.-El Presidente 
<le la U{tmara clel Senado, J. Calcaiio 
~Vathie11.-.1<;1 Prcsi<loutc de la Cámara 
110 Diputado11, Uuillermo lú1mírcz. -El 
Secl'ctal'io ,le ra U.ímam dl•I Senado, 
Francixco Pimcntcl. - El Secretario de 
fa C:ímara ele DiputatluH1 ,1/, Caballero. 

!'alacio Federal 1•n Cai·,wns, .í '..!,i de 
¡nayo 18!Hi.-.:\ iio 8.i" 1lc la Imkpen
ilt•nci:, y :.J6º <111 la Fedl'l'.lf·ió11.-Ejccú
teso y cníile~e <le su c-jecn('í611.-,/oaquín 
()1·e11po.- HC'fr('111hulo. - m Mini,-tro de 
H11laciom's 'lntC'riorcs, J. Frmici.~co Cas
tillo. 

l),,erdo L1•yi1>laliro tfi> :¿r,· tic moyo di! 
189ü1 q1w 11¡1rul'bll l'l co11trato Cl'frbra
do por ,,l G8binno, con d ciudad11110 
William 11. rolfmwr, so_bre fabri
caci611 <11• 1/'liisky. 

El Co11grrso tlo Joi: fü,tmlos lfnitlos 
do ,. C'IH':r.neln, Dl'creta: 

.\ rtícnlo único 

~l' apruel>a Pn totlas sus pnrtcs el 
co11trato celclir:1110 entre el Ejecntirn 
:Nacio11al r el ti11d:11la110 ,Yiliíam ll. 
Volkmar Jl,ll'a la fal>ricaciúu en la He
p(1hlicn 1lcl 1wodneto couocido mercan
tilmenttl con el uoml>ro de wllisky, y 
s11lvautlo los tlercchos de tc-rcero cuyo 
tenor c-s d :;ignicute: ' 

"El ~lini:-ta·o de Fomento de los 

Estados 1Jnitlos de Vonczneln, sntlci<'11te· 
mente autorizado pot· el E,jecntivo N1t
cio11al cou aprol>nció11 del Coust>jo ,le 
Gol>ierno, por una parte; · y por I.i 
otra, William -H. Volkmar, Hntnral de 
Baltimore1 en los Estaclos Uuidof de 
América, residente en Puerto OnlJello, 
Yeneznela, ban co11veni<lo en celel>rlir 
el siguiente contrato. 

.Art. 1? W. II. Volknuu· se com
prometo á establecer por sí ó por medio 
de nu:i Compaiíía, en los lugares tl1J 
1:L ltepúlJlica que juzgne m:í.s convo
uicntes, I:~ fal.>ricacióu 1Jcl protlncto 
·conocido merca11tilme11te b,~o el romht'o 
ele whisky, por los siste111,1s m:ís poi'· 
feccionados, empleando (,omo base 11ri11-
cipal do falJricación, la cafüt. ,lo ad1car 
y sus protluct.os, el maíz, y de111iís 
materias del país. 

.Art. 2° m Uobieruo Nacional 001110 

prote<:ció11 :i <'Sta, nueva ó importante 
iu1lnstrht que Ya {~ implantarse on t·l 
país, so co111111·omote pam con "\V. H. 
Volkmar sus s11ccsorcs ó cansahabicuto1, 
ó uo gravar con ningún iu1puost<¡ 01·ea.<lo 
ó por crearso y (i exonerar do tlcrochos 
nrancelat'íos por las atlumias de la, Re
pública, previos los requisitos legales, 
en cada caso, las 111:tqninas, con sus 
accesorios, 011sercs, aparatos, ctliticios 
para stt in11talació11, los cnrnses espe
ciales de ,·itlrio ordinario y de 111arlem 
armados 6 ,lesarmados que lle\'ar:u1 
marca propia y que requiera la (}X· 

plotació11, y el centeno ó cebada rntllt:ul.~ 
6 si11 multar, durante los seis afíos q11<1 
durarán estas conccsio11es á contar 1l0 

sn del>ida aprol>ación, lapso requerido 
pam el dt'sarrollo del cultivo de dichos 
frutos en el país. 

Art. 3? W. II. Volkmar, se compro
meto {b dar principio _t,. la instalación 
do c-sta empresa dentro ·de seis mcst's á 
contar de sn aprobación y á dar fianza ú 
satisfacción del ~liuistro de Fomento por 
la snma de diez y sei,, mil bolívares, co
mo gMautía de la ejecución del presento 
coutrnto. , 

Art. 4" Las dudas ó r:ontrovenlias 
qne puedan snsoitarse en la falta de cnm 
plimiento ó en la iuteligencia de cst<} 
contrah>, serán resuelta:, por los Tl'ihu
nales de la República, couforme íi sus 
leyes y no serán motivo de recla111a,:1011cs 
in temacio11a le~. 

Se hacen dos ejemplares de un tenor á 
un solo efecto en Oar:ica~, á cuatro ,le 
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abril clo ntil ocuocicutos noventa y sois. 
-F. 'L'u~ü, García.- lVUliam H. Volk-
mar." · 

Dado en el Palacio Federal Lcgishiti
vo en üa.racas, r, diez y nncvc do mayo 
do Hla!i.-Aiío 8J? de la IuclepenlJcucia y 
38" do la Fe,lcmcióu. 

fü Presicle11to lle la U:'tmarn del Se11a
du, ,/. Calc111í11 ilfal/tie11.-EI Prcsi<leute 
ele la ü(1111arn lle ])jpntados. Gnillernw . 
1,u11tírez.-l•JI Secretario do la Uá111.1ra 
tic! 8011mlo, .Fm1wti,co Pimcntel.-BI Se, 
crotario lle la ü{11n:1ra de Dipntrulos, ,11. 
Cub"llcro. 

Palacio l!'ccforal e11 Caracas, -(• '.!O clo 
mayo do L8Uü.-Aiio 8,j". do la luclll¡ion
dcncia y 38~ de h\ l?odoración. 

g¡ccúteso y cuídese de 1,n ejccnción .
Jo<u111í1i CaCRpo . ..:Refreml,\<lo.-~I !\fi11is
lro clo Jt'o111011to, F. Tosta García. 
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Dccn:to L<·9i.~ltttil-o de 21 de mayo ele 
lS!JG, q,rn co,wedc gracin ((Cadúmil!a 
al ci11dada110 D,wi,l L. lle11riq1w;. 

m Congreso do Jol.! Estnilos lfoitlos do 
V cnezuela, J>ecretn: 

Art. 1" So couccdo al ciuchHla110 Da
vill L. Hcnriqncr., la ltal.>ilitació11 do ostn 
dios qn~ Rulicita pam optnr {~ los grados 
1lo b:!ch1llor cu Ciencias Filosóficas y <le 
bnclullcr y doctor 011 Ciencias ~fédicas 
cnyas materia~ ha e~tmliado }ll'i vada-
111011tc. 

Art .. 2• El agmcin<lo esU~ en el cleber 
do presentar exámei1cs pnrcinlcs sol.>re 
cada nua de las materias qne compouen 
n! tr\011io filosófico y lns do cacla curso 
c1e11t1fico nnte fa Universidad Central , 
tlol.>ieuclo aumentarse con dos examiu:i'. 
llores el 11ÍIIH01:o determinado por la ley 
y _11rolo11~ar.so ol examc11 l>Or no·:\ 1Jon1 
11111:i del tiempo proscrito. 

Dado en el Palacio Federal LC'gisÍativo 
011 Carneas, á 1S de mayo ele 18Uü.~Añu 
8.3'' _l!O la í11clepencleneia y 3~0 ,le la. Fede-
1·ac1ou. 

·g¡ Presidcnt~ 110 la Oám,11·a clel Sc,nn
tlo, J. Valcaiio ,llatl1ie1t.-EI Presidente 
de la C:\mnra de Diputndos Guillermo 
Ramfrcz.-EI Secretario dé la

1
Cámara del 

Sonado~ Fra11ciscq Pi111e11tel.-El Secreta-

rio do la Oírnrnra do Dipntaclos, M. Cabrr
llero. 

Palacio l•\ideral cu Uai,aca:::, {• 27 tlt\ 
mayo do J80G.--Aiio SJ" d1, la fodepon
clencin y ~\S0 cl<> la Fc•clc:-ración. 

Ejecútese y cni<le:so de sn ~jocucjp11.
Joaq"itl Crespo.-Rcfrell\lMlo.-1~1 Minii;
tro clo fo~ trucción l'úhlit·,1, fe<lcrieo· U. 
Chiri11os. 
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Decreto L?>gislatfoo de 27 ele mayo de 
18%, que apnwb<id contrato cet,,bra
do Jior el E;¡ecutico Nccoio11al con el 
ci11datlct110_ lt'ccforico Baudcr, sobre 
preparació11 <le carnes alwma<las. 

El Uoniroso ele los Estallos Unidos do 
Veuezut<la, Decreta: 

Artíc:nlo único. 

So a1>ruel.>a en to1las sns p,~rtc~ ol con-
. trato colobrado outrc ol l~jc.cntivo Nacio
nal y el cinchclano Federico lfandor parn 
implantar l ' II la l{cpúl.>lica. la i111hu;tria 
de preparación y conser-vación de carnes 
alrnumtlas, cocidas y n11 cnalquiC'rn otm 
forma, cnyo tenor es el ~iguionte: 

' 1El Ministro do Fo1111mto tle los J~sta
dos Unidos ele Venoznela, 1,mAcicuteme11-
te riutori:rndo por el Ejecnt-ivo Nncio11al, 
y previo el voto afirmativo do! Oouscjo 
de Gohicl'llo, poi' una parte; y por la otra 
Ft\dcrico Báucler, venezolano, mayor clu 
edad y domiciliado en esta. ciudad, han 
celebrado el siguiente contrnto: 

A rt. 1 • Federico 13ámkr se compro
nwtc á introducir y á implantar en I:~ 
República, en el trascurso de 1111 níio :'1 
contar de la fecha en quo este .contrato 
sea aprol.>ado por el Congreso Nacional, 
la industria ann desconocida en i:lla, do 
la prepnración y conservación <lo carues 
ahumadas, co1Jidas y cu cnalquiera otra 
forma; y al efec:to, estal.>lecerá en los 
::-itiois de In._ Repúllliua. que nonsidero más 
apropiados á la Empresa, ~os estableci
mientos y fül.>ricas que requiera la meucio
nacla industria, como rmra poclet abaste-

. cer no splo nl co11su11io de dichos produc
tos en el paía, sino taml.>ié11 (1 la expor, 
tación, que es la principnl mira ele la 
Empresa. 

Art, ~· El Gol.>icruo Xacioual t!U 
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atención á que el implautamient.o de 
esta industria en ·el país, viene á fa. 
-vorecer por est~ ' otro medio la · 'expor
tución de carne, qne 6!4 nuo de los prin
cipales ramos de riqueza de la Nac,ióu, 
m:ucrda · su protección á esta Empma, 
exo11cr11rnlo al contratista ó r, sus dere
cho-habientes etc., por tooa la cluraeión 
de<418te contrat.o, del pago de derechos 
arancelarios, de los edificios ile hierr-0 
qne iutro<luzca para la instalación de 
IOd estal>lec:imientos y fábrica; de la~ 
muquiu:uil\s destinadas á 1hch~ fábriea
ción; · de los envases ele metal ó vidrio, 

' tollo cou el sello ó marca de la Empresa, 
como también rótulos impresos y etique
tas pam el ampaquet.wo del product.o. 
Asimismo, exentos sus productos del 
pngo de derechos ele E1portauióu crea
dos ó que se crearen y exonerada la Em
presa do todo impuesto nacional creado 
ó que se crear~. 

Art. 3•·. La lluración de Mte contráto 
y las ,con1;osioncs acordad~~ en ól, sou 
por veinte y cinco. años. 

Art. 4° El. conLratista po1lr1\ tt·aspa
sar este contra to á otra persona ó Com
paiiín, previo 61. coni.ontimiento del Go
bierno Nacional. 

Art. ó? El Gobierno Nacional e,xcep
ti'i~ al contratist.a 1lel pago . de-ios dere
clios do registro de este contrat.o, tan
to pn.rn. su simple protocolización, como 
para los rfectos del trM)>aso á otra ,per
sona ó üompaiiln. · · 

Art. G~ Las dudas ó controversia!! 
qn<· puedan s11scitarso en la inteligencia 
y. ejecución del presente coutrato, serán . 
resueltas por los Tribunales ele la Repú
l,lica conforme{• sns leyes, y en ningún 
caso serñn motivo do recJamacione1t io-
t.crn;tcionales. ' 

Hechos dos de un tenor 1\1.111 solo Hec
t.o en Caraca.a, á !.!Ot de marzo de 1806.-
J.,'. Tosta García.-l!'ederico Bauder. 1 

· Dado en el Palacio Federal Legislati
vo en Cm·acas, t\ 28 de abril de 1896.
Aiio 85" de la litdependencia y 38~ de la 
li'ecleración. 

El Presiden te de la I Cnmara d.ill Sena-
110, J. Oalcaiio 11lathieu.-EI Presidente 
de la C1ímara de Diputados, Guill.er,no 
R11111írcz.-EI Secretario -de la Cámara 

· d~I Senndo, Framciuo Pimentel.-El Se- · 
cretario de In, Cámam de Diputados, M. 
Onbn1/ero, 

Pala.~Íó FederaJ, en -Caracas, i ·21 de 
mayo •oe 1896.-Año 85° de 1a Iu..d~n
deucia y 38° ~e la Federación. 

Ejooútese y cuídese de su ejccución.
J oaquin Orespo.-Refrendall11.-EI Migis- . 
tro do Fómentio, F. Tosta. <Jan-fa. 
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Decreto LPgislativo de 27 ap mayo tk 
1896, que conce<k mil bolfoares al 
doctor R. Pebres Cordero 1'roao11is 
1>ara perfeccionanm Europa sus es
tudios t11édicos. 

El Congreso de los Estados U nidos ele 
Venezuela, decreta: 

Art. 1 º Se vota la cantidad de mi 1 
bolívares para que el ciudadano Foción 
Febres Cordero 'l'roconis, Doctor en Me
dicina. de la Uuiv~rsidad de .Mérid11, se 
traslade ú Europa á perfeccionar snii es-. 
tudios médir.os. 

A.rt. 2° El rofcrido doctor Foción Fé
bres Oord~ro Tróconis, gozará de la pen
.sióu meusunl de quinient.os bolívares 
durant.e dos años ó menos tiempo si án
tes concluye los estudios ft. que s& refiere 
el articulo anterior. 

Art. 3° Las referidas cnntidadt-s se 
pagarán del resoro NaciÓnal con cargo 
al ramo correspondiente. · 

Dado en et-Palacio Fe11eral Legisla ti. 
vo en Oa1·acas, t\ 17 ele máyo de 1896.-
Año 85° de la. Independencia y 38° de la 
Federación.-EI Presidente de la Cáma
ra del Seul!do, J. Oalca'ÍÍO .il(a,thieu.-EI 
Presidente de la CámRrn. de Diputados, 
Guillermo Ramír~.-El Secretario de la 
Cámara tlel Senadp, Francisco Pi111e11tel. 
'-El Secretario \le la Cámara de.Dipu
tados, M. Oiwatlero. · · 

Palar,io Fooeral ~n Caracas, á 27 1le 
mayo.do 1896.-Aiio 85? de la. Indepeu
dencia y 38~ de la Federa.ción. - Ejecúte
se J cuídese de su ejeoooión.-Joaquín 
Ore,po .. - .Refrendado . ...:.EJ Ministro do 
Instrucción Pública,.. °lf ede~ ~- Chiri
Ms. 
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De<1ret<> Legislativo de 27 .de 1nayo ,le 
1896, .q~e·co11cede ,tracia académica 

· al ciudtulano .Jesus Bustamante M. 
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El Congreso tle los Estados Unitlos <le 
Venezueln, decreta: 
Art. 1' Se autorir.a al ciudadano Je

súi¡ Bustamante M., estudiante. de - fa 
Uuiversirlad <le Méritla. para renli1r exá
menes de hui materias correspondientes 
al trieuio <le Ci(lucias Filosóficas pnra 
optar al grado de bachiller en dichas 
ciencias. 

Art. 2~ Asimismo se autoriza ni fün
cionnrio respectivo para que le extien<la 
lns matriculas de las clases de primero y 
segundo aiío de Ciencias Politicas. 

A rt. 3º Los exámenes · ií. que se refie
re ol artículo l" deberá prese11tnrlos p1u
ti1:nlrmnente el agraehttlo. 

Datlo t"ll el P,\lacio Federal Legislati
vo en Cara.ci~s, (~ 16 de mayo de 1806.
Aiio 8->º tle la Independencia y 38° de la 
Fc,leracióu.-El Presitlente do la Cáma
rn tlel Senado, J. 01,lcaño Mathiéu.-EI 
Prcsitlonte de la Cámara de Diputados, 
Guillermo Ramírez.-EI Secretario de la 
Uáuuua tlol Senado, Francisco Pimentel. 
_g1 8ccrctario ,le h\ Uámara de Uiputn
tlox, Jl/. Caballero. 

Palacio Fctlcral eu Uaracas, á 37 <lo 
111ayo do 1806.-Ailo 85° rle la Iudepen
tlo11cia y 38~ <lo la Fcderación.-Ejecúte
$0 y cuídese do NU ejocnción.-Joaquín 
CrCliJJO. - Uefrenrlado. - El Ministro de 
l11st.rncció11 Púulicn, Federico R. Ol1iri-
1ws. 

6549 
Decreto Lcglslati1:o, de 27 tl,! mayo <le 

18!JG, que concede gracia académica á 
·cario.~ -Jst1uUa.11tes a,, Cieiwias ede
-~i<Ísticas <Te Calabozo. 
t,;I Cong1·eso de los Estados Uuidos de 

Y cm1zucla., decreta: 
A1·t. lº Se concede á los bachilleres 

preshíteros Ramóu E. Silva, Sixto Sosl\ 
l\lauuel ?lfier y Ter{m y Rafael A. l\Ioli-
11n:- la gracin de presentarse 1\ exámeu en 
el próximo mes de mayo de las materias 
corn•s¡,omlieotos ni sexto año de Cien
cias Eclesiásticas que actualmeute cur
san en el Colegio <le l~ Uata;oría de Ca
Jal)ozo. 

A 1t. :!? Los e:\{unen(IS durarán 1111a 
!tora más del tiempo, !leüalado, de'!,>ie111lo 
aumentarse con dos más el número 1l0 
examinadores que determina la Ley. 

T0ll0 XYitI-58 

Dado eu el Palacio Federal Legislativo 
en Caracas 1t 18 de mayo de 1896.-Aüo 
85? de la I~drpeudeucia y 38" de hi Fe
dernción.-EI Presidente de la Oámara 
del Senado; J. Oalcaño 11fa.t~ie1t.-El Pr~
si<lenre de la Cámara de·D1pntndos, Gui
llermo Ratnírez.-El Secretario de la 06.
mara. del Senndo, Franc~co Pimcntel.
EI Secretario de la C:\mara do Dipntn
dos, 111. Oabnllero. · 

Palacio Federa.!. en Caracas, á 27 de 
mayo de 1896.-Año 85º d.~ la In~epen
dencia y 38° de la Federac1on.-E.1ecúte
se y cnídese do su ejecución.Joaquín 
Oreapo.- Refr~n~ado. - El_ Ministro d~ 
Instrucción Publica, .fi'edenco R. <Jhin
nos. 

6550 

De<,reto Lr.yislativo de 27 ·<l1J mayo ele 
1896 que concede gracia <11:adifmica 
al ba~hiller Pedro Sa.velli. 

El Congi·oso do los E1St::i<los Unidos de 
Venezuela, decreta: 

Art. 1~ So nutorizaal l>ncltiller Pe<lro 
Savelli para que preseute auto la lfoi
ve1·sidad Central los exámenes correspon
dientes ni primer _aiio tle Ciencias _!lfódi
cas, cnyos estudios ha, becuo_ ¡mvada
mente qnetlando destle luego mcorpom
do en '10s cursos del segundo a.iio. 

Art. 2° Los exámonot durarán una 
hora mfü¡ del tiempo sciíalndo 1lel)ie11<lo 
aumeuta.rso con dos más el II úmero tlo 
examinadores que determina la ¡,ey. 

Dado en el P11,lacio. Logishltim l<'e<lc
ral ou Carneas, {i 18 de mayo de __ l8!JG.
Año 85° de la Independencia y 38" (lo h• 
Fedoración.-EI 1~rcsidente tlo la üá111a
·ra del Senado, J. Calcaño Jlfat!1ieu.-fü 
Presidente do la Cámara. de V1pnta1los. 
Guillermo Ramfrez.-EI Secretario ele la 
Cámara dal Senado, Francisco Pime~tcl. 
-El Secretario de la C{tmarn tlo Dipu 
tados, Jlf. Oaballero. 

Palacio Federal en Caracas, (L '21 1\0 
mayo tle 1890.-Aüo 85~ de _la, Iod!pe~1-
de11Cia y 389 de la Federae1ó11.-EJecu
tese y cuírle1:1e de Rn <'jecución,-:-~º111Juí11 
Orespo. ~ llet'ren~lado.- El_ .M1111stro_d~ 
Instrnct1i(!u Pública, .Federico }(,, Oltm
nos. 
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Dtm:to Ltgislatiro <l~ 27 de mayo de 
18!)(;, que concult gr<1cia a()(ldémfo" á 
}os ciu<la<lanos Pablo María Rangel, 
Bue11ai1enlt1rn Ramo., y A119e.l O. 
Bu.,til/os. 
J~I Congreso de los Estados U 11itlos de 

Veuezuela, decreta: 
A rt. l ~ S<:> cooceclc á los ci udnda11os 

Pablo María Jbngel, Bne11_ave11tnrn Ha, 
mos y Auge! O. llustillos. In grac:ia rle 
prcsc11taf exHllll'IIE'S en cunlqnicra de la:'! 
U11ivcrsi1fa<les 6 ColegiOfl fellcrnlcs \le 
P Cat<1gorfa <le la Repúblicn, parn optal' 
al título <le b.nchiller eu C1cucias Filosó
ficus, cuyas ml'ltcrias han .estudiado en el 
Colegio Pont(I ·eRtablecido en Acarigua, 
Esta,io Zamora, debie11do comprobar que 
han reRdido los ex{unooe:- ,parciales ele! 
trienio filosófico. 

Art. 2º D.i9hos exám<•ue.-, podr{i11 efoc
tuarse desde el 15 de 1uarzo !le! afio eu
tranto ele 189í. 

Ceutral-<lti Venezuela, com1)1'cudi1los en 
la gracia ac¡\démic;\ ncorda,la por Do
crdo de 2-! de moyo del a.iio ptóximo 
pasado, ú los ·que para eutonecs co111e-
titnían el curso de mediei11a que rn, á 
terminar el 2~ bienio. 

·Dado en el Palacio Federal Legil!lati 
vo en Caracai:1, á 10 do mayo lle 1896.
Aiio 85" do la lndepc11deuci:, y 38º do la 
Federación. 

El l'rl'f,i<leute do la (J{uuara ,!el S<:>ua
lló, J. <Jalca?ío 11lathie1t.-: m Prc1<i1tc11te 
de In C:11n.1ra <lo Diputados, 011illtl'J)iO 
R11111-írez.-EI Secretario Ale In. Cámara 
1lel Sc11ado, FranCiNCO l'i111c11tcl.-EI Sc
crct~1rio ele l.\ ()ámnra, do Diput11doi-, M. 
C"ballcro. · 

Palacio I?e<ieral e11 Oararn,s, á ~7 lle 
mayo de 1896.-Axo 8ó0 do la Ley y 38~ 
,10 la .Fcdcraeióu.-Ejecút1•se y cuickse 
,lo s11 ojccucióu .-Joaquin Grcspo.-Ue
frcmla<.lo.-El iiinistro do Instrncción 
l'ítblica, 'Federico R. Ghfrinos. 

Dado en el l'alncio Fc,lcral Legislati-
vo e11 Oaracas; {• 1G de mayo do 189G.- 655 ·i 
Aíio 85° ,le la IndepC'llclc11cia y 38° <le ' 
la 1''c1lcrac1óo.-El Presideute de-la Oá- j · 
mara <fol Soua119, J. Calca?ío .Mathieu . .:...... Ley_ tle ~? tle mayo "? 1896, ~obre co11~-
m l'resillo11tc de la Cámara <le Di¡rnta- truccwn y ex11lotac16n tle jerrocarr-i-
dos, Guillermo Ra-mfrcz.-El Secret-ario ¡ lr.s. 
de h• Oámfrn del Sc1_1ado, Fmn~isco Pi- El Congreso de los Et,tndos Uui<los do 
111~11/cl.-EI Secretar10 do la Uamara do Veuezncla decreta: 
JJ1pnt:11lo1; Jlf. Caballero. ' 

' .A.rt. 1° El Ejecutivo ~nciounl queda 

Palacio l!'cderal en Caracas, í~ 27 do 
mayo t.lc 1896.-Aiío 8/J'! de la :[n<lepen
liencia y 3S~ de la Féderación.-Ejecúte
flO y cuídc.'se do su <'jecnció11.-Joaqu{}1 
Crex110.,-Hefre11<laclo. - m llti11istro de 
lust-rnc<·ió11 l'ública, l!'ede1·ieo R. Chiri 
1101/, 

6552 
Decreto Legi11latfro, de 27 de may"- rle 

1896, que aouce<le_ gracic, acculémica, 
tí 1·arios est11rlia11tes tle ciencia.~ mé
dicas en lci· Uuirersitlacl Central. 
m Co11g1·eso de los Estados Uniclos ,le 

Venezneln, decreta: 

Art. únioo. Se declara íl los baéhi
lleres Pedro N. Pcreira, J. J. Yatl!'11illa, 
)f., J. 1le- D, Smith 1\1., Jesús María 
Qniutero A. y V. Gáspari, estndiautes <!el 
4? año do Medicina eu la. Uuivcr1:;idad 

:iutorizado para contratar la construc
ción y i<xplotació11 de ferrocarriles en In 
República en conformillad con la presen
te lt'y. 

.Art. 2º El Gobierno do la Repúblicá 
110 fijará tiempo para la duración de la 
coucesión. La propiedad del concesio-
11ario sobre la vía férre'a concedida, so 
considerará perpetua é irrevocable, lue
go· que ést'.l . haya sido debidamente 
t~rminada y e11tregalla al tráfico pú
blico. 

El Gobiol'llo de la. ltepública p-0~r{1 
tawbié11 dar~concesiones por el término 
de setenta y cinco años, pasados los 
cuales, las líneas férreas con todo su 
material fijo y rodante, almacenes y ofi
cinas pasará11, eu perfecto estado de 
conservación, á ME\r propiedad nacional. 

m Uobierno de la. República se reser
va el <lerecho de comprar la linea y su 
equipo "ilu .cada COllC68ión, eu cualquier 
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~poca ll<'spués de vei11te y cinco aüos 
do haber sitlo terminada y abierta ofi
cialmente al tráfico público. 

Para efectuar la compra dará aviso á 
la Compañía explotadora con seis meses 
de anticipl\·ción. Esta compra. so bar{• á 
opeión del Gobierno : bien por rl<Wllúo, 
p~gando una prima de veinte por ciento 
sobro 'el valor mercantil de la Empresa; 
bien pagando los valores en que esté re
ptesentado sn capital, con una prima de 
tllez por,cionto. 

El precio, de la compra á que se refie
re este artfcnlo .se pagará á la Compa
iíJa en el acto del _traspaso y á su satis
facción. 

lnt. 3~· El Qubieroo cimcederá privi
l~gio exclusivo por ciert.o 116mero de 
aiíos, q1te IÍo exceda. de cuarenta, pMa 
la explot~ción del · ferrocarril en , una 
zonn de' terreuo cuyo eje sea el de fa 
lí1101~ férrea, según los tórmino·s que se 
e~tipulcm encada concesión. 

Art. 4º Las concesiones se harán á 
t-indicatos ó Compañías uadoualei:t ó ex
tr:¡ujura debidamente constitnida11.-Tam
bi6n podrán hacerse á todo individuo 
que presente las garantías suficientes, 
do conformitlad con esta Ley y a juicio 
tlol Ejecutivo Nacional. 

A rt. óº .El Gobierno de la Repúblicá 
podrá contribuir {i la construcción de 

-1ois ferrocarriles qno ájuicio del Ejecu
tivo Nacional Rean dcclorados de utili
dad público, con lo. entrega de una sn
ma de dinero por cada sección de diez 
Kilóm~tros conpletamento terminados. 

Bn cada contrato de coucesión se fija. · 
r:í. de modo claro y preciso, en 'uu ar
Ucnlo adicional, y después de haber shlo 
presoutnrlos los perfiles generales de la 
línon, la , snh veucióu en oro qne el Go
uioruo conce.tle p9r kilómetro de línea; 
y se estaulwrá también que el pago se 
har:¡ por cuotas correspondientes á cada 
sccció11 de diez kifómetros terminados, 
y 1:.1e d(ltem1inariín las seguridades de 
¡mntnnlidnd. en el pago de In. subven
cióu. 

Bl Ejccut.4'"0 Naciounl tendrá eu ~ueu
ta ni contratar y colJl'.eger la subven
ción C111 oro, 1¡4 im1>0rtnucía y la ma.yor 
ó menor: ui:genéia..de la con trucción do 
In lí11ea, y en niJ)gún casQ podrá ex:ce
tlor los -siguientes tipos de subvenci011 
ouomera1los on tlos diRtinta-s tarifas. 

Tarifas de subvoncion(\s para eo11r<'
siones á perpetuhla.d. 

'ij 10.020, por kilómetro para vías fe. 
rreas en terrenos planos ; B 20 .-000 por 

·. kilómetro para vía férreas cu terrenos 
algo quebrados, paot!\nosos ó que re
quieren obra, de a tito; y B 30. ooo, por 
kilómetro para. vias fél'reas on tcrro11os 
de montaña. 

Tarifa de :snbveucióo para conccsio11<'s 
por 75 años. 

B20.000 por kilómetro para, vins ·f'é. 
rreas eu terrenos planos. 

B ,t0.000 por kilómetro parn vías te
rreas eo terrenos algo quebrados, p1u1ta
nosos 6 que requieran pl>ras do arte. 

B 60.000 p01· kilómetro para. vías fé. 
rrens eu 'terrenos montañosos. 

A1't. 6° . Todo co11tratista de ferroca
rriles SO obligitl'{L ÍL COlH!titllÍl"UU depó· 
sito de cincuenta mil bolívares cu oro, 6 
su equivalente en- D~uda Pública do Ve
nezuela, eu las cajas de un llaneo, como 
garantías do comienzo do los trab:\jos y 
continuación de los mismos, en la épQca 
estipnla<fa 011 el Coutrato. Este clepó

)¡ito se co11stituirá quiuco días después 
de la nprobacióu del co11trat.o por. el 
tongreso Nacional; so tlevolver{i :\ los 
contratistas· al haberse realizado la ter
cera parte de la. ob1·a, y ·el no hacer 
dicho depósito 011 el término fijado, se 
considera.rá causa suficiente para. decla
rar la caducidad do la concesión. Y 
cuando por no cumplir Íos co11tratistas 
las esti11ulacio11es garantizadas con ese 
<?epósit.o, pase él {• ser propieda<l do 
Gobierno, se aplicará imne1liatanrnnto 
la cantitlnrl que lo represente, al annltln· 
t;o de la Deuda inscrita qu~ correspondo 
á la Instruccióo Pública. 

Art. 7': - En tada coucesió11 so esti
pulará el término ou que delm darse 
principio á los trabajos, tiempo que 011 
ningún caso excederá de doce mese¡; Íb 
partir de hb fecba 1lo la; aprobación del 
contrato por el Cougniso Nacional; y 
fumbiéu so fijará en cada concesión I:~ 
época precisa ei1 que debe la línea estar 
terminada. y abierta al s.orvicio público. 

Asímisroo se 0lll1gará d co11 tratista. á, 
presentar al Gobier110 los perliles geue
rale§ de la linea deut,ro 1lel plazo de seilf 
mcl:les á contar de la tecba del contrato, 
para que una vez cumplido esto requi
sito y después de t>aberae agregado al 
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tlicho coutrato ei artículo o(ijcioual de 
que lrnbla. el artículo guíñt.o, 11ea some
ti<lo .á la aprol.i\oión d_el Congreso Na
cional. 

de las líueM qúé só óontraien, ias si
guientt>s franquicias y privilegios. 

.A. La do poder expropiar, de con
formidad con la Lcy1 los terrenos de pro

Solo por caso11 foctúito11 ó de fne1·z,a piedad pnrticnlnr que se necesiten piu·a 
mayor, teudrá .derecho á prórrogas el la vía, tlosvfos, oficinas, almacenes y do
coutratlsta; nsí p,~ra el comiento de los pósit.os. El Ejecutivo Nacional ordenn
trab:ijos como _pafa la presentación de rá la expropiación y la pagará la com
los p<'rfiles y para la terminación de la pailía conforme á la ley. 
obrn; pero en cualquiera. lle est.os c2sos· 
las prórrogas no podrán 1·oncederse sino B.' La facultad de iJ1trodncir libres 
estrictamente para comperu1ar Ja dura- de derecho de aduaria.¡ dora.uta el 'tér
ci6n del criso fortúito ó de la fuerza mino del privilegio de la línen, los mn
mnyor. teriales, máquiuaa, herramientaa, útiles 

y enseres que sean indispensables parn 
Art. 8° Las tarifas ele pnsaje1:1 y fie- la construcción explotación y oonserva

t,ps se hará.o de acuerdo con el Gobierno ción de la . linea., y de los edificios des
Nncionn l, q·uien tendrá el derecho de iiuados á úso .do la oom,paiiía, quien se 
revcrlas cada, tres aiíos ·para modificar- someterá á las disposi,cioues del Código 
las disminuy6udo el tipo tle pasajes y de Hacieuda. y demás leyes sobre In 
fletes, cnda vez que asi lo requieran las materia. 
t•xigcncias del tráfico, ó cun,qdo los pro-
ductos líguiclo1:1 de ln explotación cubran O. Lll de t.omnr, sin indemnización 
por dos :~fios consecutivos' el ocho por alguna de los terrenos de propiedad n_a
ciento sobro el cápital ele h\ Oorupnüfa.. cional, t.oda la madera y otros materia
Si ésta 110 aceptare .la modificación se les que hayan menester para la cous· 
uombrarán por nml>ns partes árl,itro~ trucción de la línea. 
<1ue decidirán. D. Ln exoneración de todo impuesto 
,,, Art. 9~ Eu todo contrat.o de couce. uacional, excepto el de estampillas,\quo 
sión se estipular{i que la conducción do correspoudé .á la lnst,ruooión Púb icn.. 
In correRpoudeucia que despachen la·s E. La de adquirir con preferencia 
oficinas de correo será perpetuamente sobre cualquiera otra p~rsonn ó oom
grntis en todo el recorrido de la línea, pañía, llenando los rPquisit.os legales, 
y qno también pe.rpetnameute pagarán todas tas minas ó cantera.a que 1;10 en· 
t'U ella mitad de tar~fü las tropas y mcr- cuentreu en el trayect.o <le los forrocn
i:aucíns del 0!)-bierno y los empleados rriles que se oonstrñynn oou posterio-
públicos cu comisión. ridact á esta Ley. 

Art. 10. El Gobierno de 'la Repúbli- Art. 12. El ancho en.tre rieles para 
ca conccrlcrá á. las empresas ,ferrocarri- las nnevns · líneas qoe se _coustruyan, 
leras b propiedad de los terrenos bftl- st1rá: (l?) para los ferrocarriles que pne
díos qne ocupe el ancho de la vía, sus dan enlazarse con los yn construídos, el 
estaciones, oficinas y depósitos; y podrá mis~ ancho que ésto::;¡ (2~) y como mí
además acorclales mayor cantidad de nimun para los -·que uo estén en esto 
dichos terrenos, según In importancia caso, el de (1 m) un metro. 
do la via, férrl'\a, í~ uno y otro lado de 
olla. Esta cesión do terrenos baldíos 00 Art. 13. Las pendientes máximas se
se hará en una fnja continua 6 uno y rán tle tres por oient.o y el radie mi
otros lado de la via, sino que se d~jará nimo de las curvas, de noventa. met-ros¡ 
nua faja ó porción equivalente que que- con excepción de los ferroCltrriles fuui
da1'á bal<lla, cutre las porciones ó fajás culares y dentados. 
!)ne se cedan á la- Emp'resa del ferro- Art, 14; Las compañía-s quedarán 
carril. obligadas á .facilitar al Gobierno todo, 

El derecho de propiedad que se otor- los informes que ést;e -les pida, relacio
gue á. la Empresa sobre las tierras bal- m .. do con la empreS;l¡ á exhibir sus libros, 
<líns;· 110 se hará éfcotivo sino después dooument,e,s· l com1>robantes1 y á ¡mbl!· 
qne se hafa entregado ni servicio pú- c~r semanalment~ un estado de mov1-
blico el ferrocarril. mient.o de la lfueu . 

.Art. 11. El Gol>ierno Nacional otor- Art. 15 . .Todas tas Compafif,!18. t~IJ. 
gará para la oon.strncción y explotación I drán domicilio 8!)éial ·en la oa;_,ital de.Ja 

' 
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R('públlca, ó en la ciudad cabeza de su 
línc11¡ y su re11resentant.e acreditado ~n 
In capital do la República, i;in que esto 
impi1la que puedan tener domicilio so, 
ciid en .el extranjero. 

Art. 16. Las coocesio11es no podrán 
ser traspasadas ni total ni parcialmente 
1\ Gobiernos extranjeros¡ y para que los 
traspasos entre particulareic, Sindicatos 
ó Compaiiía, se1m válidos,J:iabrán de ser 
previnmoute aprobados por el Ejecuti
vo Nncional. 

.Art. 17. Todas las dudas y coutro
ve.rsias qnc respecto á las conce11iones 
pueda.u suscitarse, serán · resuelt.1s por 
los Tribunalc11 de la República y eu nin
g(m caso· podrán sor matt>ria de recla-
maciones internacionales. . 

Art. 18. Lafl concosioucs do ferroca
rriles 110 l!O h:n{rn si110 por virtud !lo 
contratos. 

Art. rn, Se derogan toda.s la.!! leyes 
y disp?siciones sobre la materia. 

Dado en el Pa.lacio Federal Legisla
tivo nn Carao:i¡,1 {i 18 de 11uiyo de 1896. 
-Afio ~5° <le l.\ Incll'pe11dencia y 38º tle 
In l•'edernción. 

El 1'1·esiuente do la Cámarn del Se· 
nado, j_ Calcaiio Jlfathic1t.-El Presitjen
tc do la 0:írnara de Diputados, <J1ii
ller1110 Uam.írcz.-EI Secretario tle la 
Cfünara del Sonndo, Francisco Pimentel.
-m Secretario clt• In C6rnnra de Dipu
t,ulofl1 M. Caballero. 

Palacio F1•1lt,·ral en Unracas, á 27 de 
mayo tle 18!l0.-Afio 85'.' de la Indepen
dencia y 38° tle la Fctlernción.-Ejecú
tese y cnídcso de sn ejecnción.-Joa
qnín <Jrcspo.-Rcfre111lado.-El Ministro 
tlrObras Púhli~:ns, C. Bnizuul Scrra. 
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Ley tlc Ba11~0.~, tle 27 tlc mayo ele 
1 S!lG. 
.El Uo1íg1·cso ,le los l~Rta<lOR li 11iclos 

de Y t'lrezuela, Decreta: 

TÍTULO I 

De los .Ra11co., en ·!fC11eral 

Art. 1" Pneden establecerse librti
mente Hnnoos de Depósitos, Giros y 
Descuentos sin más formalidades que 
las q110 prescribo el Cótligo do Co1iiercio 

para ·el establecimiento d6' casas ,io 
comercio eu general. 

.Art. 2~ También podráu establecerse 
Bancos de círcnlacióo, es -decir, que 
emitan billetes pagaderos á la vista y 
al I.>Ortador, y Jfau09s hipotecarios; unos 
y ot-ros, sujetos .á los !)receptos ele esta 
Ley Y. á las disposiciones del -Código 
<Je Comercio, que 110 sénn co11trnrias r, 
dichos preceptoR. 

§ único. I~os üillettls en uingún cmm 
poclrºáu i:epresentar mui. canticlatl menor 
de vointe bolívares. 

· TÍ1'ULO II 

De los Bancos lle circul<wiún 

Art. 3° Los Baucos 1lc circular.i,íii 
deberán llenar lns formalidades ~i
g11ie11t-0s: 

1~ Consignar en el Ministerio do 
Fomento, deut.ro tle los quince día~ si 
guientes al de su coustitncióu 1:011 
prórroga basta de ló días mfüi, según 
la distancia del lngar de residencia, 
copia íntegra y cortiticada, del co11trato 
social, .inclnsa la. anotación del Registro 
Público de dicllo contrato, en el cual 
debe constar: a-la denominación 0011 

que so ha de conocer el llaneo: b-sn 
capital: e-la. manera y térmi110H co11 
qne este capital tlebe ser entera,lo en 
caja: a-el objeto qnese pl'opone: e--ül 
lugar de su residencia : /-su tlur;1Cicí11 ; 
g-la manera como habrá. de ser a,1-
ministrada la compaiiía y las wmlicio
nes á que estarán sometidas las ope
racioues del Banco. 

2• Presentar tumbié11 al Miuistcrio 
do l!'orneuto co1,ia legalizada. tlcl Hc
glal.llento y <lel Estatuto del llaneo, cu 
los que. respectivamente tleben expre
sarse con toda. claritlad su régirnon i11-
terior y la dirección qne ha de 11:mm 
á sus operaciones. 

3ª Remitir en los primeros quince 
días ele catla. mes ill l'ltinistorio do 
Fomento y publicar por la imprenta el 
balance extractado de sus lil>ros1 en el 
cual balnuce debe constar con clnridnd 
el importe t-0tal de los billetes q,rn 
haya en caja, el tlo los t.lepó:;i,tos y cd 
de los pagarés e11 carterf\ que so 1:011-
sidereu realizablés á su ve11cimie11to, 
el de los demorados y el tleJos.irre:ili
zables, de que se lle,·ar{l cuenta separada: 
el importe de los ' préstamo:; á los Di
reétores, Administradores y <lcmi'is Agen-
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tes del Banco· y }lOr fin el de )a¡¡ 
ouligncionc11 cleÍ Banco. 

§ lº El fürnco está en el deber de 
.parLi<;ipar al :Ministerio de Fomento el 
11úmero de sucursrtles gue funde, · cou 
i11tlicación del C\l¡>ital que les destine 
jiarn sus operaciones. 

Unmpli<los los requisit-0s que·establc
ce el 11ú111ero 1° <le e~te artículo, el 
l~jcrutivo Nacional :1utorizará el es
tauleci111ic11to del Bauco. 

§ 2~ La falta de cumplimiento do 
<;nalqniern de h~s disposiciónes con
tc11id:1s e11 "sto artíoulo, sujeta al Banco 
:1 ser cerrado y . puesto en liquidación, 
·provio jnicio contrndictorio. 

Art. 4~ Los Bani:os de circulación 
constituidos couforruo á ·esta Ley, teu-
1lr:i11 además el deber de formnt' un 
fon,lo <le rc8crv:i quo se compondrá: 
1" de la enarta pa.rto d<-1 ca.pita! social, 
quo 110 i:.o tlcse1ubol:;arí\ si las acciones 
fllcri,11 110111iunti vas, y que se enterará 
1•11 caj:i y mantendr{i 011 tlcpósiro, en 
dinero pfoctivo, conforme {i la, Ley, ó 
i-:n equin,lente eu Dcn<cln Xacioual In
tlwmi Consolidada, ú o.ro valor ¡,ú
hlico, si las accio11cs fueren ni portador. 
1 >o esta parte del fo1ulo do rcsen·a uo 
pnth·:'• díspo1101· la. Asamlilei~ General 
ele ancio11istas, ¡¡i110 para ol cambio <le 
l•illctes, y parn ca:;;os adversos con la 
aprolrnció11 do! Fiscal del llaneo, debien
cln repó11erse deutro del término de un 
afio : ~· «lo 1111 apartado uo meuot· de 
10 p? <le los dividendos, hasta la dé-
1·i111n - parto t>or lo 111e11os del capital 
socY.1 l. Do eot:1La parte del fo11<lo de 
r1•serva poilrít disponerse 011 los casos 
aclnw:;os couforme :i los Estatutos del 
Bnuco : y 1;orá. repuesto como se ha 
prescrito pam su formación. 

& í111ico. El capital quo deb:i. eote
raÍ·so cu caja, lo ;;erá eu ~l perentorio 
término de 1111 niio, eoutanclo tlesde la 
i1111tala<'.i<Í11 dd Banco y en h\ forma 011 
que lo detl·rmilll'U los Estatutos. 

.\rt. 5·° Kiugúu Ba11co podrá emitir 
billetes por nna 1.mum mayor del dnplo 
de sn capital enterado en.caja ·y P-stos 
uillctes dol>erán ser couv.et'titlos (~ su 
pn•sc11t:wióu, en dinero efectivo co11forroo 
:'1 h\ Ley. Lo!! billetes que el estable-
1·i111ie11to priuci1H\I destino á sus sooursa, 
Jci;, 1leberú11 llevar el sello de éstas. 
LM s11cnrsalcs- 110 están obligadas sino 
á convortir los que lle,·en el sello res
lK'Ctivo, vero el Banco principal está 

obligado á contertlrlos todos. Ln con
travención á esta regla sujeta· al Bn11co 
í, la misma ·pena és~leci<la en el 
parágrafo 3" del artículo 3° de esta 
Ley. 

Ar&. 6° . Se prohi]?e á los Banells de 
circul.ición prestar cántidnd alguna con , 
garantía de sus propias a~eiones. 

Art. 7° J.ia fübricttcióu frauilnlCJJta· 
de billetes de Banco so considerar(~ y 
castignr{~ como la fabricación clo monClh 
falsa,. 

TÍTULO m: 

Del crédito hipo tccar-io 
Art. 8° Los Bancos podrí.u .cfoctnar 

préstamos hipotecarios, con sujeción á 
las formalidades establecidas {~ la Ley 
de ilipowcas. 

Art. 9~ Bajo la gi,rantfa del capital 
destinndo á operacioues de cróllito soure 
Liipote,ca$, podr(rn los Bancos emitir 
cédulas hipotecarias, basta por UIH\ 
suma igual á los préstamos que huynu 
hecho con dicLa garautfo . · 

.Art. 10. Liis cédulf\s hipotecarias, 
que se emitirán por series, podrán ser 
nominativas, á 11\ ordeuJ ó ni portrtilor, 
y ser{\o :;.mortizadal> eu u1011ech\ clo 
oro. La couven,ióo tle las cédulas so 
hrff{1 á la pa1· lle su-valor -6 con ¡irinrn, 
y por medio do soc-teos, eu _los plnzos 
y -1.>ajo las co11dicio1ws estnlJlecidas en 
los Estatutos sin que eso obste p1m\ 
que ol Bnuco pueda efectuar i;orteos 
extrn9rdinarios c~a,ndo los crea,_ ~on
veniente¡¡ al obJet'o de convertir las 
cédulas. 

Art. 11. La falta de cumplimiento 
á. las obligaciones · contraídas pllr el 
Banco en la emisión de las cédnlrts 
hipot~oarias, da al portador de éstas, 
ncci611 ejecutiva. contra. el· Instituto; 
y eu caso de quiebra de éste, los 
teucdores ele aE½HélJns serán considcrn
dos cc,1110 ac:reedores preferentes souro 
los inmncules hipotecados al Banco. 

Art. lZ. Cada emisión de éédutns se 
hará constar aute el Registro Púl>lico, 
1for \leclaracióu becba al efecto por los 
Directores del B-anco, ·expresándose el 
mputo de la emisión y las couclicio11<•s 
especiale.c; de ellas. 

Art. 13. Los présta.mos hipotecarios 
booh9s por el Banco, dau derecho í~ 
éste, en caso de falta de cunT)1limic11to 
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tlul llcnclur, á pcclir la venta del in
n111ehlo liipotecado, eu púolica Rnbasta, 
i:011 las faru1alidndes estaLl11cicl:ls en el . 
Uóili~o <le Proccdimie11to Civil; pero el 
jMtiweeio de la finca se hará iumedia
tam<'nto clc.~¡rnés de la contestación ele 
la clcmillldn, por p<'ritos nombrados, uno 
por cnda parte y 1111 tercero por la 
m1torida<l judicial, los cuales apreciarán 
lihrorno11te el valor tlc nqnélln, ele cnya 
mitall uo podrfl l>ajnr <·I precio do In 
vc•11tri. Si eu el primer rem,1tc 110-

huhiere olcrta IH)r la suma fijada, se 
11roc:cde1 :~ Ít uu i-.eguudo, 011 <'I cual 
11oilr:'1 1,ajar:-o el pr<'cio de la vent-<1 
hasta la tercera parte del arnlúo ; y 
:,;i tmu¡,oco li11hicre ofo1tai-. eu él, se 
Jll'CJCCcforfL al ílrt'Cl1damie11to COIJÍUl'UlC 
lo C'stahll·cc la Ley. 

§ ú11ic·o. A los Baucos hipotccnrio! 
11uo se c.-;taLlezcnn en la Rcpúl>lic1~ 
co11for111c fi t'sta Ley, Jes concetler:'t el 
Viit'cnti rn 1iaeionnl las exeucioues y 
fr:111<¡uicias clo qne gocen cu Vcuczneú 
los Baucos 01(1;:; fü vorccillos ; y además 
la rt'l,aja <le 1111 r,o pg <le los derechos 
tic lfrgh,tni que causcu tocias las crJ
crit11ras de hipotecas qne otorguen 
cli1'11os Jfa11cos ó <¡ue se otorguen á 
favor ele ellos y exención del 11s0 de 
las l'Stampilas <'ll las céclulas, cheques, 
rnll's y dcn1:i! documentos púolicos 
1111•111:io11ados. 

Art. H. El Danco puLlicará. 10cnsual-
111l'lllo 1111 estado . do SllS. OJ)O}'llCiOllCS 
hi11otc•cariai-., do las cédulas q1rn hubicrn 
t•111iticlo y clo su amortización ordinaria 
.Y <>xtraon.liuarfr1, el etml debo ser com
prnb:Hlo por un crnplen<lo fiscal <¡ne 
el Oobiorno nou1brará al efecto. 

'l'Í'l'ULO IV 

Di.~po,qicio1111s y~uarales 

Art. Hí. Los Bancos te11drú11 sn 
asiento, domicilio y oticina central en 
la plaza. morcr111til ve11czola11a donde 
rc11ida el estnblccili1ieoto priocipnl de 
sus negocios e11 la Hepúblicn. 

Art. 16. El J~jccutirn Nocional no111-
hrar:í 1111 fiscal {i cad:i 1:lauco do 
rwisió11, el cual dellt•r:í examinar lrt 
t·outaoilidfül' y vigilar la8 opcracioues 
,!el llaneo y ¡msará. mensualmente un 
informe ni Ministerio, el que Sl'rá pn
blieatlo <'h la GACE'l'A OFICIAL: ei-to 
sin pci:init-io <lo po<ler uorul>rar cuanclo 
:í bien teng:1, enmisionntlc,~ extraordiua
rios que exau1i11eu libros, caj:11, y cartt'ras 
para ioforn¡ei:; cspecialt>s. 

Art. 17. El .:lliuistro de Fomcuto 
fijará cquitativamonto el sueldo mou -
sual qno hau do dcvong,1r los fiscales, 
y que Rerá pagado púr el Banco res
pectivo. 

~ úuico. Los fiscales ex t.raon1i11ario8 
los paga"á la Tesorería <lo las Reutas 
Naciouales. 

Art. 18. Los l>illctcs cm ititlo por los 
ilaucos de ('ircnlació11, 011 niugítn caso 
senfo do obligatorio recibo. 

Art. rn. Las fülseclacles qne cometie
ren los Directores do fü1ucos 011 las 
pullli<·acioues do sn~ ·nctns y do los 
hnlauccs, i;c c;u,tigarán con multas clo 
,i0O {i 4.000 bolivarcs, sin pe1juicio de 
c11alqui1•r otro proce<limicuto {• que ¡mccl:~ 
,lnr lugar la 11aturnlern do la falta. 

§ úuico._ En cm¡o de quiebra <le! 
Bnnco~ 80 considerará y castigará como 
.qncbraclo fraudnlento ni Director ó 
Directores qnc hubieren cometiclo diclu~ 
fraudes. 

Art. ~(!. Si un Banco ¡,cr<licro la 
mitncl ele i;u capital, ,\cl>ori'• poncne 
inmcdiatamcnto l'll liqllillació11, á mo
nos qnc la <·ompaíiía, ó nuevoti socioi-, 
co11vi11im·cn 011 repo11er el enpital pcr
<lillo; poro 110 poclr{rn 1-er nuevo~ socio~ 
\013 acreedores ó <lcn<lorcs del Banco. 

Art . . 21. So derogan las l<'yes do O 
de jnnio de 18!lJ )lol>~o Bancos Ui¡10-
tccarios y de 7 de u1ayo ele 1805 sollro 
Ba11cos e.i1 goucral. 

Dado en el Palacio Fo,lural Lcgi.;
lativo en Oar~cas, {• 18 do mayo 1!0 

1806.-Aiio 8,3° ele la Inclcponclencia y 
38~ <11:1 In Fedcracióu.-EI l'relliclcntc 
ele la Uániarn del Senado, J. Oalc<iFw 
,llatllieu.-EI Prcsillcnte de la Cí1111am 
de Dipntadc G11illermo Ra111í1·cz-1•;1 
Secretario , do h\ Oámarn <Id Sc11aclo, 
Francisco Pimentcl.-EI Secretario do la 
Cámara d~ Diputados,, 111. Cabal/cm. 

Palacio Ferlcral, 011 Uarncas, :'t 27 du 
mnyo de 1800.-Aiio 8,3" ,Je I:~ ·rndcpeu
deucia y ;38" de la Fedcra<:ió11.-Ejecí1 -
l<'so y cuídese de su ejecuci611.-Joaq1rín 
Orespo.-Refren,laclo. - El Ministro tic 
Fomento, F. To.~ta García. 

íli>;):"> 

Dtcl'clo Legislatit-o d,: '2!r1fo mayo clf. 
18Uli1 que aprutb(( 1111 coutrato cele-
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bratlo 11or el Gobir,r11.o 1:011 la, Co11111a--
1ifo del Gran Ferrocarr-il <le Ve11e
z11l'la, sobre 11avegació1l rlel lago tle 
Valencia. 

Bl Cougreso do los fü;ta<los U11idos tle 
Venezuela, decreta: 

Artfoulo único. Se aprueba. en toda,'! 
11us ¡,artGi el contrato celebrado- por el 
J•:jcc11tiv1i Na<:ioual y la Uompañía c1el 
Grau Ferrocarr-il do Venezuela para, la 
11av1•gació11 por ,·apor del Lago de Va
lencia, cuyo tenor es el sig1iiente: 

"Los illi11istros ele Relaciones Interio
res y de ObrU!s P(1bli~as, snticientemllut.o 
autorizados por el ci11tlada110 Presidente 
,le la Ht·púlili<:a y con el voto afirmativo 
del Co111-cjo de Gobierno, ·por una parte; 
y por la otra, la Uompaüía del Gran Fe
rrotarril de Voueimela, han conveui<lo 
c11 celebrar el siguioute contrnto: 

I" g¡ floliicrno ooucede á la Compa. 
iiía di'! Oran Ferrocarril de Veur.znela y 
(t KIIS lc·~íti111os sucesores u11iver1mles ó 
partimtlarc!i, el privilegio oxclnsivo para 
e11tahll'w1· 11110 6 mús vapores con la ca
pacicla,l ¡;uficicnto ¡mm la 11avt>.g,ación 
cid La;.:-o de \' a lc11ci,\, con dirección {~ 
toilos Kns pnl'rtos. Este privilegio <lur.i
ní pun,I tfa111i110 do cinco aiios contados 
,h•scle la aprubación definitiva ele este 
c'.onlrato. 

:.!" J,a E111pn·st1. se ohliga ít poucr en 
<:iurcicio l'l v;1¡¡or ó vapores necesarios 
tl1•11tro do 1111 aiio coutaclo dcs<lo la, focha 
cll'l coutrato llcliuitivo; y si así 110 lo hi
cier1•, 111101lal'{t insubsiste11te el privile
gio. 

:J•: Los va porcs 11erán uacionalcs y 
llcrnrá11 la hauclc•m venr.zolann y no po
clr:íu Sl'r touiaclos par.\ el servicio sin 
1·011sl'11tin1ie11to expreso de la Empresa. 
~11s t rip11la11tl'S podrán co111po11erse do 
11al'io11:1l1•s r cxtrn11jc\i'oi-, f;l•gún con,·cn
¡.:-a :'i la E111prcsa, y con el ti¡t do que l,t 
11:1w~a<.'ió11 no sufra iuterrnpciones, se 
cl1•l'lar:,n exentos ch•l servicio . militar Jo!; 
i1uliricl11os rn1Cio11alC's que for'rne11 b tri
p11la1·icí11 de los Y:lpores; dcbienclo la f!:111. 
pn•s:1 p:1s,11· 1111a lista lle (')los al Gol>ier
tw . 

.J.'.' Se cl•nectlc igualmente á la Em
prl.'sa l'l 1lered10 parn construir líµens 
l1:1'\'11as ó tnw,·ías :'t la. Cabrera. y San 
,foaqnín, :'t (iuacnrn ó otros que juzgare 
Hl'Cl'sa1·ias p:ll'll E:I trasporte de pas:ijes y 
J11l'n:a11cí:1s al L,1go de Valencia y de 
1:st~ ,í la línea del Uran Ferrocarril de 

Venezuela, pudiendo hacer uso en las ca
rret~ras ó eamiuos existeutcs, del term
DO indispensable para establecer las vías 
férreas siu indemnización alguna, de
biendo q nedar por lo menos la carretera. 
con cinco metros de ancho. 

§ único. La Empreim tcn,lrá. también 
el derecho de construir uu tranvía tlol 
Lago á Giiigiie y de mejorar las víai; do 
trasporte que existen entl'e éste y aquél 

5° El vapor ó vaporos ya vengan ar
nu.Hlos ó en pieza~, con to<los sus uJntra
tos y utensilios, cstariín lilires de todo 
derc·cho ordinario 6 extmordiuario de 
importación, y tamuiéu fos artícnlos de 
repuesto y los materiales para la oons
trncción do las líneas férreas, como tnm
bién los materialos qne so 11eccsitcn 
para la. explotación y 11rn11tcución do los 
vapores y líneas férreas y l'I catlJón de 
piedra que vengan 1lestiuados p,1ra I:\ 
11-:mpres:\ dura11to el tér111i110 del privilo
gio, cou sujecic1u r, las Joyos vigtmtc•s. 
La Rmpre~a podrá nsar lm; 111atc·riaks 
qne tiene el Ferrocarril. 

Gº L,L Empresa !)Star{~ oxouta d11 Lo<la 
contribución 11acio11al ele cualquicrn. claso 
6 natnralozaquc sea, durn11to el término 
lle esta coucesión. 

7~ La presento conccslóu ele ui11g111m 
manera impedir{t ol trúfico do embarca
ciones ele vela 6 remo. 

s• La .Empresa potlrít trn . .:;p:um1· 111 
todo ó pnrte <le estecontrnto :l cualc¡niu
ra, otra persona ó Compaiiía, provia 
aceptación del Gobierno. 

9° Los precios de trasporte por i.Ju. 
q11e11 110 podrán exceder do la :;ígniontc, 
tarifa: 

(a) Por pasa,io <le nua persona 0011 '.l.':í 
kilo,; de eqnipaje, cuatro, (4) liolivaro.~, 
cu el trayecto más largo¡ y cu propor
ción pam los trayecto~ menores. 

(b) Por floto de ca<la. 1.000 kilos 110 
mercaucías, frutos y pr()(lllctos ,lo 1111 
punto al ot.ró del lago, trece bolírnrcs 
ciucuentacéntimos. El oxceKo de equi 
pajes y oncomicodas pagar(• el <lohlc del 
ftete. 

(c) El trasporte de li1:1stias y ganado 
mayor se bar~ á cuatro bolivareR por ca
beza basta cinco rese~; y de ahi en rulo
laute se ronvrndrú (;11 precio que será 
siempre más b:ijo; hostias y ga11a<lo me
nor, pagarán la. mitad bajo las mismas 
·condiciones. 
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T,11.q ¡m;cios do trasporto vor tic1Ta, por 
111cclin lle vías férrca11, uo pueden i,.cr 
111:is altos qno losqne notualmeute cobra 
el Gran Ferrocarril ele Venezuela. 

J,a Y.:mpresn tcn<lrú el llcr<>d10 tle co
brar u! flete bio11 sea por peso ó por mc-
1li1la, ~o~ún co11v(l11ga, tomn111lo ¡1or uni
cl:111 un 111ctro c:úbi<:o corno el cqnivalcute 
dti ocliocic111os kilos, c:11amlo el lot-0 sea 
po,¡neiio, y l'II lo te,,; grall(!C:- RO COIIY<'II· 
dr:í en 1111 pn•t·io ']11<' i;i<>111pre fi<'rií m(is 
hajo. 

10" Las 1!11tlas y conll'o,•cn,ias c¡noKO 
s11scite11 p111· 11111tirn ele este coutrato so
ní11 1·1•s11cltas ¡,or los 'l'ribnualcs tle ),\ 
l(t> púhlica y cu 11i11gún caso po1lrá11 ciar 
111oti vo {t ro1:h1111acione~ interuacio11alcs. 

1 Ccclios tr1's ele 1111 to11oi· <111 ()araca11, ,¡ 
'.l d11 mayo 1fo 186/l.-J. Fr(IIICÍSCO 0(18/,i
/;() (Ja11tillo.-C. Bru.zua l Serra.-Por la 
J>ir<>ccióu clol Gr1111 Ferrocarril de Veoe
zuelu, Tft. Dieterich.-G. Knoop. 

Otro st.-Por ví:\ de aclaratoria se ha
co c:011star qne al expresarse en el artícu
lo l" qnc so concede{~ la E't1111resa el 'pl'i
vilt•gio exclusivo por cinco niios, es en
tcncliclo que p:ui:ulos los ci11co aüos, la 
grnpresa cout.imtará. con sns derechos á 
la 11,wcgnció11 y explotación do los tran
vías, p(lro siu privil<•gio.-.1. francisco 
Ca.~tillo.-0. Hn1z11al Scr1·11.-Por h\ Com
paiiia dl'i Gra11 Ferrocarril do Venl'zncla 
1'/t., I>ietiriclt.-0. JC11oop.11 

Dado 011 el Palacio fa,gislatirn Fccle
ral 011 Carnea!\, í1 ,lier. y nuevo do mayo 
tlo IS:Jíi.-.\.iio S.'.i'! tle la.· lndepc11cle11ci:~ 
y 38" do la l<'cderncití11.--RI l're~id(lntc 
110 la ();írnara 11(11 Seuaclo,./. Oall'aiio 11/11-

t/1ic;11.-EI l'ro:.;i1lentc clo !;1 Uúmara. de
l>ipntaclos, 011illvr111 ,> Ha111 i1'1:z.-EI Se- -
cn:tal'io do la IJúmara del S01l:Hlo, Fra11-
d.~r11 l'i11w1tcT.-EI Sncrct:irio de fa Cii-
111:1r;1 tlc Dip•1tmlo~ • • l/. Caballero. 

!'alacio Federal on Uaracns, í• 2!) de 
mayo 1h1 lS!lti.~:\iio 8Jº do In Indcpeu-
110111'.ia y 38" 1k la Podornción.-Ejccú-
1c110 r cnitlt!SO clo sn 1·j<'cucióu.-Joaq11fo 
Cnw¡10. - IMh:nd:ulo. - El )linisrro ,lo 
Obras l'ít\Jlica111, (J. Brnzual Scrra. 

[),,,.,., fo l:,),·ctrliro tic ~w tft. 1/1(/yn tlc 
18\)l;, 1·11 IJIII' se c11car[J« al 1lfi11istro . 
de Haci1.·11dtt rM Jlinisle/io ele Ol>m.~ 
Ptíl>l(w.~. 

T0.:110 xn11-.i!l 

Jn11quí11 Ul'OSJ>O, ~sideutc OouRtítn
cional <le los Estado~ Uoiclos de \'e1¡e
irneln, decreta : 

Art. 1° Dcbicu<lo auseijt.rse tempo
ralmente ele la República, eg- ~inisión 
del ~j<'cntivo Nacional, el Minlstro ac 
Obrns Públicas, ciudadano cfoctor Claudio 
Bruznal Scrra, so encargará del Ministerio 
que ésto desempeña, mientras dura su 
:wsencia, el Ministro ele Hacienda, c111da
<la110 General Ilonrique Pérez B. 

Art. 2° El Ministro- de Rch\ciones 
fotoriores queda· encargat..lo ele ejecutar 
el presente Decreto. 

Da<lo, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refre11-
1lado por el Ministro de Relaciones Intc
riort>s, en el Palacio Fe<leral, en Caracas, 
á ao de mayo ele 1896.-Aiio S5~ de la 
[1ulcpeodtrnoia y 38° ele la Fe<lcración.
,loaquín Cl'cs110. - Rcfrernlado.-m Mi
ni1<tro do Rolacioucs l11tcrioros, J. Fran
cisco c(l.~tillo. 

(3557 

Decn:to Ejec11tivn, <7-0 30 <le mayo d~ 
1896, que concede 111w 1ieiui6n <Í l<c 
1·iu~la ,M Ge1~eral E11rique Jory11 
Fli11ter. 

Joaqnín Crespo, .J;>ro!<itlcnto C-Oustittl· 
cioual de los Estarlo11 Unido!\ do Ve110-
1.nch1, clt•crrto: 

A.rt. l O Bo co11sidcraoió11 {1 los i nt.por
ta1.1tcs · servicios que durnut-0 su vida 
prestó {• I:~ República el li11a<lo Ge11c
ral 1\11 J<'fo Ilc11riq11e ,Jorge I•·Ji11tcr RO 
co11cc1lo á su vind:i h~ soiíl,rn. Josefa 
Delgado Cori·en. do l•'línter la pensió11 
111<"11::mal tic ( B 400) c11atrocientos boll
V1'res, qnc ,,;e pagará dci la Rnma ncor1ln-
1la para este 1·nmo e11 In. Ley de Prcs11-
JH1<•11to . 

.Art. ~· El i\lini!!ltro de Gnerra y Ma
riua qnc1b t>11cnrgat10 <le la ltjcoució11 
1le este Decreto. 

Datlo, tlrmado, cou el Gra11 Sello ~a
ciounl y refren<lnclo por el .Minh;tro do 
Guerra y :Marina, en el Palacio Federal 
ele! üapitolio, 011· Car;\Oas, {t 30 de 111ayo 
1le 1891>.-Aiio 85º de la Inclerc111lcncia y 
35° lle·h\ Fedcrnción.-Joaqufo C1·c.ypo.
Refre11clarlo.-g1 :\1111i~tro rle C n<•rTn y
;\larina, H. Guerra. 
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6558 
.Aéuerdo.de la Alta Oortc Federal, dt 

1~ de mayo de 1896, que declara in
subsistente& los artículos 10 y 12 de 
la Ley de R1mtas del Estado Oarabo· 
bo vor coli<lir con la Oonstit11ci6». · 
Nacional. 
La Alta Uorto Federal de los Esta

<los Unidos ele Veileznela, const.ituida 
ei1 la Silla de Acuerdo1:-. 

El ciu,hi.ilnno ' Víctor. Díaz Alvnrez, 
vecioo de Pnerto Cabello, <lennncia la 
colisión qne, en su eoncepto, dice existir 
entre las 1lisposiciones de fo!! artíci.ilos 
10 y 12· <le 'b Ley de Rentas del Estado 
Cara.holto y el número ·11, artículo 13 
do la Uonstítucíón NHcíorrnl, y pi<le en 
consecuencia, se 1loclare dicha colisión; y 

Co,isiilerando: 

1 ° Qne al establecer el artículo 10 do 
la r<'ferida L<>y de Rentas el impuesto 
<lo un bolívar· cincuenta céntimos sobre 
cacla 5G litros <lo ngnardiente de- !5ucuy 
qne se .pro1luzca en el Estado, y al 
¡wcccptuar t'l artículo 12 do lo misma 
Ley gno 1.,ol>re cftda 5G litros de ron que 
se pro1luzca en el Estado se pagarán 
cíuco hollvares, hu. pechado no el con
sumo <le las especies cocny y ron si110 
real y rnauitiestameote su producción. 

2n <lue por tal motivo no haciendo 
la. Ley de Rentas do Carabobo difereu
cia nlgunn entre el 'cocuy y ron que so 
produzcan para la exportació11 ó para: 
el consnruo del mismo Estado, y los 
que se produzcn11 para la ex11ortación ó 
pam el cousuruo de otros Estados, ha 
colocado con esto sólo en. m~jores con
diciones aquell:as producciones cuando 
procede,n de otros lugares extraüos {~ 
Oarabobo con destino al consunio de 
ésta, una vez. que. el cocuy y el rou do 
tránsito, no est{i.11 sujetos á pecho algnuo, 
y que por los artículos 11 y 13 sujeta, 
aquellos artículos cuando se introducen 
de otros Estados, y se ofrece ni consn
mo1 en Carabobo al pago del impuesto 
respectivo, en tanto que tales especiel.! 
elaboradas en el Estado pagan pnr la 
raz6J1 única de su producción ; y 

:l? Que es precepto- contenido en el 
inciso 11, artículo 13 de la Carta Fuo
clamental, que los Estados se hallan 
obligndos á no sujet.ar ¡\ contribuciones 

{?tllvados eón imnuestos uacion11ies·· ó 
que estén exentos de gravamen \lOt la 
ley, y que al· gravar la Ley de Reuw 
del Estl\do Oarabobo, la prodoccióndol 
C-Otuy y el rou ha infringitlO' diclio pre
CE'pto, una vez que los aguardie11tes qne 
uo sean <le caña basta 2'.r grado1c1, C¡rtier, 
están gravados por el Arancel Nacional, 
y los aguardientes de caña no estl\u sn
jet<ls 1\ gravame11 por la dicha Lt:ly do 
Rentas do-Cara.bobo. 

En vista <lo lns consitleracio11os ax
,pnest¡¡a, esta Alta Corte Federal1 e11 
~jercicio ele la atrihnoión 8~ artícnlo 10 
ele la Constitución de la República. 

Acuerda: 

Se declara la colisióu que existe cutrn 
los artículos JO y 12 de. lá. Ley do lkn
tas sancionada por la J,egíslatnra del 
Estado Carabobo en 28 de enero último, 
y el incif!O 11, artículo 13 de la Cousti
tución Nacional, y en consecutmcin, in
subsistentes las prenot;idns disp0siciones 
ite dicha Ley <le Rentas y ou sn fuol'za 
y vigor el prec<'pto coristitneic,11al. 

Dado en la Sala do Acnl\rdos de la 
Alta Corte Federal eu el Capjtolio de 
Caracas, á primero llejnuio do mil ocho
cientos noventa y seis.-Año 85? de la 
lndepend(lncia y :38° do la Federación.
Jorge Perey,-a.-l!;. Balza Dávila.-.José 
Mamiel Jttliac. -J. A. Oon.do B.- M. 
Planchart Rojas.-,-llf. Her1iá11dez.-A nto-
11io Zárrago.-0. Yepes, hijo. -Jorge A.n
de,-son.-EI Secretario, Le61• Febres Oor
dero T. 

Bs copia fiel de su origi11al. 

m Secretario, 
Le6n Febres Corderj) T. 

6559 
Decreto Ejecutivo, <le ¡g <le junio de 

1896, que reglamenta l<t LeiJ lle Tie
rras Baldías. 

El Presidente ele la. RepÍlblica, ou Óto 
de las atrib\1ciones que le confieren los 
.artícufos 4? y 3~ de la Ley do 20 do m&yo 
de l 896 sobre tierrás baldías . para re
ghunentar sn ~jecneión,. decreta: 

. antes de h~berse o~i!lo al oonsna¡o, 
las procl11co1ones 6 artic.nl0o q,ie. evá&i 

.Art.. l" El Gobierno Naoional nom
hrar·á, onnndo lo tenga por conveniente, 
uno ó más eomisiouados para prac- , 
ticar en los Est.ados q.ne él ordene y por 
a~ la.a aut.oridades competient:es, la 

. .averig11_~ción de _fas tierras realengaa_ó-
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baldías que eKistan, en. couform_idad con 
lD que prescribe la Ley sobre la ma
teria. 

Art. 2~ Los Prosidentes de los Esta
dos requerirán de los Jefes civiles de 
los Distritos, (lentro do! término-de cua
tro meses á contar dosde el día en que 
cada una de ést{ls reciba la orden que 
!ll efecto les comuniquen, un infprme 
.sobre los puntos siguientes: 

1° Si hay tienas baldías ·<lontro de los 
límites del Distrito. 

2~ A. qué viento y á qnó llista.ucia ~de 
la cabecera <lel Distrito están sitaa
dn.s. 

3° Si se couoceu ó 110· sus límites; y 
en el pl'imei en.so, cuítlesseau. 

4~ Si están 6 nó' cultivadas 6. em
picadas 011 algúu uso público ó priva
do. 

fiº Si son e.le agl'icultura ó de cría, ó 
propioij para estas industrias: si son de 
vegas ó rcgables; si son ele bosques ó 
do sabanns; qnó maderas abuudan en 
uquóllos: qué especie de pastos produ
ceu éstas : que especie de plantas se 
cultivan en ellas: en caso do ser de cría, 
qué e8pecie de ganados se pueden ali
mentar con sus pastos. 

6° Si hay v,ecindarios ó casas do veci
nos 011 ellai:.. 

7° Si tienen ríos. caii.os ó lagunas, el 
-caudal de agua:¡ que tengan y si son 
permanentes y navegables por botes de 
remos, vela ó·vapor¡ y 

8~ Tollo at¡nello qne puella coutl'ibnir 
ni couociwiouto del destino quo pueda 
dári,0les por su situación, temperatura, 
fot'tilidad, condiciones g~ológicas, higié
nicas y demá.s circunstancias e:-peciales 
de la loealid1ut 

A. rt. 3° Los J efes civiles de los Dis
tritos tomar{m las noticias que deben 
servir pn,ra sos informes (le los Registra

c lores, Concejos Municipales, J autas Oo
_mnnalo:1, antoridades subalternas y de 
·los Yeoi11os m(i.s inteligentes ae cada lu
gar ; y al efecto los Presidentes ele los 
EstMlos les romiti-rátt un mo,lelo de las 
circulares que deban pasar, las que de
volverán origiuales á los Pre.si<leotes con· 
las respuestas quo obtuvieren y con el · 
informe del respeetivo ,l efe Civil del 
Distrito. 

A.rt. 4? Eu c:.so <le que los Jefes d
vile~ del Distrito teu·gao alguna duda 
que les impida a.segurar que e1 terreno 
sea baldío, e:i:pr.esarán los motivos dt'I 
la dudí\; sin dejar de dar por- eso el 
infor1¡1e ele que tratan los artículos an
teriores, que sólo omitirán cuando puc
clan asegurar que no se conoce terreno 
·alguno baldío en su Distrito. 

Artr. 5° Los Presidentes de los Esta
dos remitirán al Ministerio de Fomento, 
dentro del término de seis meses conta
dos desdo el día en qne reciban el pre
sente Decreto, ó on el más breve tiempo 
poeible, copia legaliza.<J,a do los informes 
de los Jefes Civiles de lo.s Distritos, de. 
jaudo e11 so a,·chivo los originales y los 
modelos y noticias de que se trata an
teriormente. y agregarán las obset'Va
Jioncs que juzguen couvouieutes pai·a 
complementar dichos informes ó para 
mayor instrucción del Gobierno. 

Art. 6~ Luego que so reciban los in
formes en el Mini!1teri1) ele Fomento el 
Ejecutivo Nacional declarará. baldías 
aquellas tierras quo resultaren serlo 
conforme á la Ley sin niugún género de 
dnda, y para averiguación de aqnollas 
respecto de las cuales baya dnd~. dis
pondrá que por el respectivo comisiona-
110 se promueva lo conveniente nuto los 
tribunales competentes. 
_ Art· ·7~ Los ocupantes y poi,;oodoro,; 
de buena fe de . tierras realengas, sin 
legítimo tí_t¿~1lo procederáu cuanto antes 
á llona1· las form,\liclades legales para 
l.\ adqnisición á título gratuito de su 
propiedad en la parte de tierra qne ten
gan cultiva1la, en couformídacl con lo 
dispuesto en el artículo 5~ de la Ley lle 
Tierras Baldías vigentes. 

Art. 8° Para el def!Íiudo ele las tie
rras baldías se observará lo cltspnesto 
en fa, Ley que pauta el P.t.OCC(liruieuto 011 
esta materia, y si no estuviese ·acreclita
lla la extensióu de las tierras, los colin
dantes estarán on el deber de exhibir los 
títulos que jnstifiquen las suyas. 

Art.. 9° El Ejecutivo Naciona,J uom_
brará lo!! ingenieros ó agrimensores'quo 
deban pracflcar la memmra y levantar 
los planos respectivos de los terrenos 
quo hayan sído materia de averiguacio
nes iníciadas por el Gobieruo, para su 
debida ·reivindicación . 

· Art. 10. Las personas nombraJas por 
el Gobierno para gestiuoBr la ..averigua
. cion de 11\8 . tieeras rea.~ngas ~ta.rán 
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Í'acultmlns, con10 lo prc:¡cril>o In ley en 
la materia, para procnrar una ·concilia
cióu, bajo fOndiciones equitativn11, c11d
forme á h1s in~trucciones que "al efecto 
reciban <le! Ministerio de I!'omeuto, i;alvo 
el caso de manifiesta usurpación en qne 
I:\ ley lo prohibe. 

A rt. 11. Los cotnisiouados que · so 
nombren estAn en la- obligación de dar 
cuenta minuciosa do t-0<los sns actos al 
Ejecutivo Xaciooal }lOr órgano del Mi
nisterio ele }'omento. No realizarán nin
gún convenio si II b aprobación del Mi
nisterio, y se harán responsables por 
toda extralimitación <lo facnltadcs, así 
como por 1~ 11egligeucia y falta .. ~ qno 
cornot:lll en el <lesc111pcf10 do sn t•n
cargo. 

.Art. U. :Ningún expet!icnto <lo acu
sación por indiviclnos ó corporación so
bro tierras realengas ó bnlt!ías para ad
quirir In propiedad potlrí\ vcrs.~r 11i 
1mstanciar i,obt·c una extensión mayor 
do qninientas hectárens para la ngricnl
tnra ó dos lrgn11111 para la Cl'Ía. 

Art. 13 .. Las diligericins <le averigua
ción oficial, <lcnnucia, informe del Oou
cojo l\Inuicipal del Distrit-O, 1ml>licació11, 
deslinde y meusnra, con el pleno <le las 
tierras y el informe del Presiclouto del 
t~Atado, con los de1u«s docnmeut-0s del 
caso, forr~ 41Ír expediento q no se 
pasar{~ al l'l1ill1stcrio de Fomento; .y si 
no hnbiere r.n la sustancia<;ión faltas 
C)Ue manclar SllUSllll.lr SO CODservar,\ en 
su archiYo, puiliendo librarse copias 
certificadas del todo ó parte, á costa de 
los interesados. 

Art. H. El Ministro de Fomento 
qnecln e11cargn1lo do Ja, t'je.cución de esto 
Decreto. 

Dado, lirma<lo tle mi mano llt'lla1lo y 
refrend,l<lo por el ..'lfíuistro <lo l•'o111ento 
en el P,1lnl'lo Federal, en <..hrncas r, 1 º 
<lejnnio <lo lSOU.-Aüo SJ" de la, Indc
peucia,y 3S~ <lo fa Fetleracióu.-Joaquín 
Crespo.- Retrendado.-El )fiuistro de 
\Fo111t1nto, F. 1'osta Garda, 

6360 
Decreto L<'gisl<tlil:o ele ;¡ de J11uin de 

1806, que a11tori:c, al Ejec11füo Na
ciouat pai-a ltac,•r <lonaci611 de 11n 
solar. 

El Oougreso 1le h>s Estados (;1ii1los 
de Ycuer.110111., Decreta: 

Art. ut11co. So autol'iza al Bjccntirn 
Nacional para hncer <lol!ncitin pcrpC1t.11:1 
é irrerncable {, la Sociedad Coo1icrador:1, 
tle Instrucción, Edncación mornl y Be
noüceucia, del solar en constrncoión d(I 
propiedad nacional {, qne se refiero l., 
Resolución Ejecutiva de 2 del <'Orricuto · 

. que ·. considera de utilida<l nacio11:11 <li
cha. donación. 

Dallo en el- Palacio Legislativo Fed<'· 
rnl eu Oarac~R, á los 14 <líns tlcl m<'s 
de may~ de 1S96.-Aiio $5° de la Ju. 
dcpoodoucia y 38° dt-- la Fetlor:ició11. 

El Presi<leuto de la Oám:irn del s,,. 
rmdo·, J. Oalcaií.o Mlithie11.-EI Presi,lcu
to <le hi ÜiÍinara tle Diputados, Ouil/cr-
1110 Ramírez.-El Secretario 1!0 la Cá
mara -1lei Sena{lo, .F'r<mci11co z>i111c11tcl. 
-El Secretario de la Uámarú <le ])ip11-
tmlos, Jlf, Caballero. 

Palacio Fctlernl cu Carneas, á 5 de ju
nio de 1806.-Aiio 8.3'.' di} la, Jn<lcpc11-
<lencia y .38° de la l!'e<lera1}ió11.-g¡ccú
tcse y cuídest1 de su ejcc11ción.-Joci
lJUÍ1t <)reR110.-R-efre11<lado.-EI 111 i11istro 
tic lfacieudn ent;,lrgn.ilo <lel J>o!f11:u:hn 
<lo Obrás Públicas. lí. l'tfrcz JJ. 

6561 

Decreto Bj<l()1ttit•o d(} li cfrf1111io tfi: Hi!lfi, 
en que St 110111brn .J1i11il!lro Tutl'l'iH" 
<le Fomento. 
Joaqníu Crespo, l'resi1lc11t1t Uonxlilu

ciounl do los Esta1los U11idos <lo Velll:
r.nela, Decreto: 

Art. 1'! Vacante el i\liui~terio 1lo Po
mento en virtn,l <le lo tlisp11csto en el 
artículo U~ do la Uow,l it1rnió11 ~aci11-
nal, por cuanto el ciudadano Gcur.ral 
Fra.11eisco 1'osta García que lo d1'sc111-
peiiabn, ha aceptado <'l nito cargo 11!1 
En,·iatlo Extraordinario y i\li11i::tro Plc
uip<>ten<'iario tl<1 Yúncwcln eu el ltei110 
de los rabcs llajos, se encargar:'i i11te
rin:ime11to <le la expre$.ada Oa1tora, 
mientrns se uombrn. lllinistro en ¡,ropie
<la<l1 el Director ele Uot'reos y Telégra
fos, ciudadano doctor :ua11uel A utouio 
Diez. 

Art. 2" El :'llinistro do Relaciouol> 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción riel presente Decreto. 

Dntlo, tirmaclo de 111i ruano, sellado 
con el sello tlel ~jecutivo Xacional y 
rcfren(la.lo por el :'lfi11istro ao Rclnci<J· 
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nes I ntcriorr.111 l.'n PI Pnl:icio Fellernl en 
Cnr:11·as, {~ G 1le jonio clo l S!>O.- Aiio 
g;;• clo In Imlepe111le11cin y 38° do la 
I<cdcración.-J oaqufa Orcspo. -Refreml:i
do.-EI :Ministro 1lc Relarioues Interio
r<'!>..-/. Frn11cüco C'a,tillo. 

6562 
Decnlo '1r:gisl<tti1·0 lle /j c11: j1111io tic 

18!)/i, que <t 11xilfa l<L p11blie<1ci611 ÚI' 
111m obra clr, lo., ci1ulatla110.~ Gabriel 
E. M111ioz y P. Fortoul Jfltrlado. 
m Congreso do los E~ta,l0:1 Uuidos 

ele ,~neznela, Dccrct,1: 

sn y cnfclcso do Rll rjecución.-Joaqufa 
Orupo. - Rofrend:1110.-el 1iJinislró 1l~ 
Instrucción Pública, .Federico It Ol1t
ri11óB. 

6563 
Decreto · T,rgislatii·o tle 8 de junio clr. 

l8!l11, que (IIIXilíit COII B 30,(100 f'l J,a
boralorio Nacional. 
rn Congreso de los l~stado¡; Uniclos 

de V cuezneln, ])ooreto: 
Art. V So destina In <·a11tid:11l 1le 

trl'i11ta mil bolfv;\l'CS (B :J0.1000} pnra COlll· 
prn. lle nparntos y rencti\'os parn C'I uso 
y mPjoramiento del :t,a\Jorntorio :Nm·io11:1l. 

§ únieo. El Director !ll'e:,;entaní al 
Art. 1º So <·0111·cclo :í los ci11ch11l:111os 

Ua\Jrit•l lt )~uiioz y Prdro Fortonl Hur
tnclo ol anxilio do ,•ei11t11 mil holív:irus 
( 1 !!0.000} qnc hn11 solicitndo para h:'1-
cer l.'ditnr la o\Jra do <Jne ~011 notorcs, 
intitnlnd;L Grnn Uom:mcero ele la lode
po111le11ci:t, coute11tivo de Jo¡¡ Rmnances 
•
1Jlistóricos" lil' los 111~jon~ autores y 

do los m,ís ¡¿¡:.clarecidos i11~11ios s11r
nm1'1foan0!>.1 q11cda111lo ohli¡;atlos Mniiot 
y l~ortonl llnrt:ulo, {i prcsl.'11tnrln im
prl'S,~ ru las tiest:iti decretadas por el 
Bjccntivo Nacional t'n honor 1!1•1 Jl nstro 1 
Proc<'r, Gt'l10~11I FrnncisCt, :'llir:uula y 
{l ontr<'gnr de ella ni Go\Jicruo qní11ic11-
tos C'jemplarcs !lo lnjo pam tlistril,uir
los C'l1tro les micwl,111!1 tlcl Cougrew, 
nitos funcionarios públicos unciouales y 
de los fü,ta<los y lns Bibliotecas Pú
bltrns y los ccntrns ,le iustrnccióu. 

_ gjN·utivo Nocional, p:ira sn exan11'J1_ y 
npro\J:tció11 l'I prcsnpncsto tic los ol!Jl'· 
tos en que l111ya do i11,·ortirse la <'all
tidncl expresada y rc11dir:~ .11 :'llinistro 
de Fome11t-0 cne11tn tomproh:11hi d~1 la 
itl\'erRión. 

Art. !!º Los uxpresndos ,·eint~ mil 
\Jolív:11es so inclnirán en el PrcsnpuelS
to para la cele\Jrnción _ de I:~ Apoteosi!>. 
,le 1\lirnmla y f!e pondr:h\ á_ 1füposíci611 
lle In Jnnta J>irC'ctivn de nqnolla fes
tivitl:ul. 

na,lo <'11 el Pah11·io FedC'ral LC'gisla· 
ti,·o en Car:IC'ai1, {, lo'!! diez tlíns del mes 
de mnyo de 1800.-Año 85" do la In-
1lepo111l<'ncia y 38" de l:rFcdcrnció.n 

El Presidente ele la Cámara del Se-
11n1lo, J. l'alcaí'io .Mathieu.-.El P.rci;i1le11-
to do la Cúmnm de Dipu~<los, Guiller
fllO Bamfrcz.-EI Secretario de la C(l
mnrn 111.'l Senado, }h111cisco Pim,mtel.
EI Secretario do la Uiímnrn ele Dipn
tmlos, ,l/. Oabalftro. 

Pnlnt:io Fetlt.>rul en C;trn('ai, :, G lle 
junio de 1890.-Aiio 85° 110 b I111lc¡1en
dtncia y 38~ clo 1;, Fc1lerMión.-Ejooúte-

Art. 2• El perso11al clel Lahorntori11 
RO rompo111lJ'í1: do 1111 Dirc<'lor, 1111 pl'i
ml.'r pr~par:ul()r qnc liar{~ de :-lnhtlin·,~
tor, un ·11cgnmlo ¡1r<•para1lor y 1111 por
tero. 

Art 3·• Se asigna la ca11t11h11l 1111 
diez y sil'to mil q_11inie11tos n•inll• l111li
v11res ·(8 17.520} pnm rubir el lll'C~11p111•x
to siguio11te: 

Un Director {l l{ liOO men-
suales......... __ .......... U 7.200, 

Un primer preparndor á B 
aoo mensuales . . . • . . . . . . . . . :rnoo, 

Un segnntlo preparador ~n 
:MO meosunles. . . . . . . . . . . . . 2.AAO, 

Un portero (~ B 120 mellSll:l· 
les. . . . . . . . . . . . . . .. ., . . . . .. . 1.440, 

Gasto!>. de l,nboratório (i H 
200 mcnsunlcs . . . . . . . . . . . • . . 2.400, 

, -----
B 17.;;W, 

A rt. 4~ fa\ snuia a~orcla<l:Lon ol llr 
ticnlo 1 • se pagará confornm :ti a1·tícu
lo 3~ do In Ley dt1 rresnpncsto, y do 
t:, ruism,i u1ane11i l.~ diferencia de In 
asign:idn en e.l artículo 3? de este De• 
creto. 

Dado 011 el Palacio Logislativo Fllde
r:11, 011 Cnracns, y los diez y seis días 
del mes do mayo do mil ochocie11toJJ DQ· 
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,. lln.ta y sels.-At'ib-8~ de la Iudet_>en· las e.xonera,eiones de derechos <le llll· 
d eoeia y 3~ de faFeckración. portación· de las empresas que según 

El Presiclente de- la Cámara del Se~ sus contratos oon el Gobierno pueden 
· d importar hbremente las máquinas, m11-

po<lo, ,l. Calca:ño Mat]a.ieu . ..;;..El Presi eu- te.riales, útiles y ense1·es que ellas uece
te de la Cámara ele Diputados Guiller-
mo .Ramirez.-EI Seoretllrió' deja Cjma- si tao, y considerando qne es con anuen-
ra del Senado, Pt·ancisoo Pimentel.-EI cia del Ejecutivo Nacional que clebon 
Secretario de la Oáma.ra de Diputados, <letcrminarse los ·artículos que cacla em-
11(. Caballero. presa puede introducir libt·e de dere-

chos COUl-0 absolutamente indispensables 
para su existencia como partes integran

Palacio Federal en Caracas, á 8 de 
junio do 1896.-Afio 85° tle la Indepen
dencin, y 38° de la l!'ederaclón.-Ejecú
teso y cuídese de su ejccución.-Joaquín 
Crespo. - Rcfrendado.-EI Ministro de 
l•'omonto, Manuel A. ,Diez. 

6564 
Df.creto Ejecutfro <le 8 de junio de 1896, 

que nombra cncarga<lo interino del 
Ministerio de Giierra y ltfári11a. 
,Jo:i.quín Crespo, Presidente Constitn

cional de los Estados Unidos de Veue
znola, Decreto: 

Art-. 1° Debiendo ausentars11 por unos 
clías del Distrito Federal el ·Ministro 
tlo Guerra y Marina, ci~tdadano Geue
ral Ramón Guerra, se encargará del 
Despacho, mientms dura la ausencia de 
,:quél, el ..Director de Guerra, ciudada-
110 Goueraf' J\f. V, C:u3tro Za"9.la. 

Art 2~ El Ministro de 'Relaciolles In· 
teriores queda cncargn<lo de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
co11 ot Sello tlel Ejecutivo Nacional y . 
refrendado por el Mini11tro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, (, 8 de junio de 1896.
A iío 85" de ht Independencia y 38° de 
la Fe1loración.-Joaqufo Orespo.--Refren
dado.-El Ministro de Relaciones Inte
riores, J. Francisco Castillo. -

6565 
Resofoci611 tlel Mi11isierío de Hacitnd<t 

de 8 de ju11io <le 1896, sobre exo11era
cio1ws de derechos. 
Estados Uuidos de Veuezuela.-Mi

uisterio de Hacienda.-Direccióu de 
Aduanas.-Car.acas: 8 de junio de 1806. 
85° y 38?-Resuelto: 

Vistas las dificulta.des que en ta prác
tica· so han p.reaentaclo paM conceder 

t,es de ellas, el ciudadano, Pre1:1idente ele 
la- RepúbJica dispone:-

Que las expresaclas empresas al hacer 
sus pedidos al extranjero - representen 
al Gobierno Nacional, por el órgano del 
Miuisterio respectivo, determinando tle
talladamente los efectos pedidos y In. 
aplicación especial á que han de des
tinarse, para que el Gobierno resuolv:~ 
cu(iJet! ~n los efectos que han de ser 
exonerados y cuáles nó, y det,ermine el 
quáutum ele ellos. 

Comunfqnese y publíq uose.-Por el 
Ejeclltivo Nac!onal, H. Pérez B. 

6566 

Ley de Distribtwwn de la .Re1ita .A.dua
nera de 10 de junio de í89G. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela., Decreta: 

Art. 1? Sou Ben tas Adua1um~ las si-
guientes: 

Derechos de importación. 

Derechos de almacenaje. 
Interés; y" .-
Multas. 
Art. 2~ Presupouieudo nn omx1mmu 

de veinte y siete millones de bolívares 
corno producto irnual de las Rentas 
.Aduaneras, se dividen éstas e1~ cien uni
dades qae se distribuirán de la manera 
siguiente: 

1° Ctuw~ta y ~is unitlades y ochen
ta y ocho centésimoá para el pago .,_del 
PresupuMto ordinario .del Servicio Pú
blico. 

.2~ Diez; unidades y echeuta centési
mos para el servicio de la Deuda E~ter
ua del tres por ciento eqniváleotea :.1 
veinte y siete por ciéoto de las- cuarenta 
unidades, qne gmaotioo el servicio de di
cha Deucla, 
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:.l" O11co u11ida1les y doce centésimos 
para el servicio del empréstito de cincuen
ta milloues tle bolívares ordenado por la 
Loy ele O ele abril del corriente año. 

4~ Oiez · y si<'te urtidades para atcu
' dcr al servicio ile la Dcu,la Nacional 

Intcrn:L Uonsol i<hJda del seis por ciento 
auual. 

ii" <.:irwo uuiclaclos y veiuto ceutési
rnoi; equirnleutes al trece por cieut.o de 
las c11arc11ta unidades, para el pago de 
J;is reclamaciones l!Jxtrn11jorns recouo-
~da& • 

li~ Nueve m1idades pnra el Fomento y 
Obras Públicas Nacionales. 

Art. 3° Cacla comerciante otorgará 
seis pagarés por los derechos que cansen 
y que dcbeu satisfacer,¡,e {t plazo. 

1° U110 por las cuarenta y seii, unida
des y ocheuta y ocho ce11tésiruos de su 
impor~ á la ordeu 1le la Tesorería Na
cio11al del Servicie PCtblico. 

2~ Uno por las lliez unidades y ochen
ta centésimos, otro por las onco unida
d~s y doce centésimos, otro por las diez 
y siet,o nuidades y otro por las cinco uni
dades y veinte centésimos para atender 
respectivameuoo al servicio de la Deuda 
Externa. del 3 Jlor ci~nto, al del emprés
tito de ciucueuta millones de bolívares, 
al tic hi Deu<b Nacional Iurorna del 6 
por ciento anual y al pago do las Re
cia 111acionos Extranjera11, {L la or<lofl de. 
la Tcsor<>ría Jo Crédito Público, ·y uno 
por la$ uueve unidades qne se destina u 
al l•'o1uc11to y Obras Públic:\S ít la. ordeu 
de la 'rcsoreríu de Obras Públicas. 

§ primero. Por toda cantidad corres
pollllicnte á cualquiera de los apartados 
á qne se contrae este artículo, que no 
alcnuce Í\ quinientos bolívnre11, no se 
otorgará pagaré y se pagará al con
tado. 

§ segundo. Las tiumas qno poi· dere
chos ó ingresos aduan'eros deban satis
facerse al contado, se distribui11án do 
la misma manera que expresa el ar
tíc11lo segundo, y los apartatlo13 se en~ 
tregarfin {1 las respecti,·as Tesorerías. 

Art. 4º Las aduanas dividirán en 
tres el ramo ele Tra~lación de Cauda
les de su cuenta; uuo denominado Tras
lación -de Caudales por la Tesorería. del 
Servicio P(1l>lico; otro, Traslación de 
Uaudales por la Tesorería ele Crédito 
PúliHoo; y otro Traslación de Gaudllles 

' 

por la Tesorería de Obras Públicas y les 
cargarán respectivamente el importe <h' 
cada eutrega. 

§ primero. Las aduanas ouvia.ráu por 
el correo inmediato, en pliego certificado, 
nna relación nnmerada q •te detalle las 
sumas clel producto de cada ramo, nom 
bre del buque á l)ue corl'('sponda,11, los 
derechos cansados y las especies e11 quti 
se veritiqne la entrega, tanto r~ .la 'l'l' 
sorcría como al Miuistro respectivo. 

§ segunclo. Del mismo modo rernili
ráo al Min~terio do Hacieucl:t. y á la 
Contacluria General, copia autorizad:\¡\,, 
casJa relnción por las entrt'g,ns quo ofoc
túe11 para los ramos de Crédito Público y 
~e Obras Públicas. 

Art. 5° Sólo de acuer1lo con las clis
posicioues de la presente Ley, debei·íl 
satisfacer ol comercio, los derechos q no 
canse¡ y el empleado de Aduana coutra
v~ntor á cualquiera de ellos, será imno
<liatamente depuesto del destino, decla
rado inhábil para l~ercer 11i11gú11 otro 
puesto de honor ni de confianza, y que
dará obligado al iumediato reintegro do 
las sumas de qno hay.~ clispuosto dis
trayéndolas del especial objeto á qno 

·quedan aplicadas. 

.Art. 6° El Ministro do llacic11cla c:o
municará. esta L<'y {¡ i]Ltim1cs COITl'S· 

pouda, p:'11'¡\ sn Pjecnció11 y 1:11111¡,li
mieut-0. 

Art. 7º Se 1leroga el Dccn•tu de vci11-
te dl'I noviembre de 180:.l, sohro clislribu
ción de la Re11ta Adnancra. 

Dado en el Palnc.io Legislati\'o Foclcr·al 
en Oaracas, í~ los tlier. y ocho días 11l-l 
mes de mayo de mil ochocieutos 110,·euta 
y seis.-Aiio 85~ de h~ Imlepcrnlcncia y 
38° <le la Federación. 

El Presidente de la C(rnrnra clel Scrrn
do, J. C'alqa1ío .lfathieu.-EI Prcsid1111tc 
de la Oflmara <le Diputados, Guil/cn,111 
Ramírez.-EI Secretario do l:L Uítrnar-a 
del 8e11ado, 1'1rancisco Pi111e11ft;l.-EI 8c
cn~tario de la Cámara de Diputaclos, JI/. 
Oa4allcro. 

ralacio Federal eu Uaraca),, ít JU de 
junio de mil ochocientos 11oventa y i;eis. 
-.Afio 85° <le la Indopencloncin. y :,i~· ele 
la Federación. 

Ejecútese y cní<lesc 1le s11 cjecuci1í11.
Joaq11fa Orespo.-:Uefreadado.--EI Minis
tro 1le_Hacienda, H. Pérez B. 
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~7 

Ley tlt Udililo Ptíl,lico de 10 ,fo j1111io 
de 18!JG. 
El «Jongrcso ele los Bstados lJ11itlos 1lc 

\' cnt•zuda, e[CCP(,lta: 

Arl. 1" El Cl'C11ito Púhli(;() tic Vcne
znel;~_so aivi,le: 

l" 1:11 Crúclito Iutcriur, al cual corrcs
po1ulo la Dcnda Nacional I11tcr11a ()ou
solidaua del H por ciento nn1rnl, creacla 
por J>ccn•tu J,t•gish1ti,·o de catorce 1le 
aliril ele mil ocl1ocicutos 110\"c11ta y scii<, 
1·11yo 111011to 110 puctlc exceder de sc:.c11ta. 
y 1;i11t·n 111illo11ci; de uoHrnn:$( Bfi5.000,000) 

:.:•: El Crc:1lito Jhturi.or, al cual co
r1·cs111>11dt'11 la D,mda Externa del :3 pg 
a11nal, por la snnia. de lit!St'11ta y seis 
111ill01,cs, ochocientos ochc11t:~ y ocJ10 
111il q11i11ic11tos doce bolív:u·ns, ci11c11c11-
ta 1:c111t\xi111otl [IJ GG.888.fiJ~,ü0] y el e111-
pré!-,tito <lo d11cnc11ta millo11t•s ele holí
\'an•s [ B ;íO.(IOO,t),10) onleumlo poi· D c-
1·1·l'to Lt'gi:;Jati\'o c\o !.I de ahl'il do lS!JG y 
la 1)1•11da tt•co11ocitla por (.;011,•cnios Di
plo111áticos. 

Att. !!'' Cuittinnar:'~ la Junta 11é Uré 
ditn l'úl,lico l\:ltalilel'ida por h\ Lt'y do G 
de junio de lti!H compuesta como lrnsta 
hoy, 1hi su l'resitle11te, que es el Miuis
tro tlo J L1cic1111:r, fllll! 1los Vocales y sn 
fü•c1·ctal'io, <¡no :-er:'t c•l Director <le Crécli
to l'úl.,lico. 

Art. 3º La Junta do <.:rédito l'úblico 
p:·ot·t•tll'!'ú clcs1lc el '15 dol co1'Ifo11to utt'S 
ti l'l't•dnar la 1:011Ycr¡;ió11 de las tlifcl'Cíl· 
t1•s cl:tll!'s tic Dcml:i lntt'rtm y Ül'éditos 
rn11tra la Xat:ió11, de qnc trata el artículo 
:!'.' tll•I Decrete) Ll•;.:-islativo do caturc:o de 
:i\,,.¡¡ tlc l~!lli titado, en co11forn1i1lad con 
l:is ilisposicimtl'S d\\ tli1:ho Dl•croto J,e~is-
1:itin, y dl'I J?c·~la111l'11tario dictado por 
l'l Ejt•1·11tirn Xal'ioual ele :m 1k•I mismo 
llll'S y aiio. 

. \ rt .. 1" Co1wspo111le :L la J 1111ta de 
C1·édito l'út,lict1: 

l" gm1tir l:i })cut.la Xaci011al lntér11,1 
t '1111suliila1la cid G pS:. auual para los l'fc<: 
tus 1ll'I artículo antt•rio1·. 

:!" Ul'll•ur:11· :o:; rematt-s 1':,tauh·citlos 
por la h•r. 

;;" l'ag-a r ,·0~1 el pl'od 111·to de las uui
da,kÑ 1·t11Tt's¡m111lit•ntc de la l:t'nta .Adna-
11t•ra 1h'stin:ulns ni Scrdtio. tic Créilito 
l'í1 blil'o 1ior l .1 L('Y sobre• 11 istrilr11ció11 uo 

l.1 H,·uta; !ti1- t·11po·111•s vt>uci<los d1• !¡¡ Dt>u -

ua :Xacioual lntorlll\ <.:orn;olidaJ;~ ~sue . 
el 1irimer dh\ Mbil d~ ca.la. mes; y los 
iuterl'ses de la Deuda Exterua , del a.pg 
anual en las oportunidad~s tlja<las J>Or el 
co11ver'1io fiscal ·ratificado- por hL ley de 
20 dP. mayo ele 1880,. y las cnufas qne CO· 
rrcspourlcn á I:\ Dcnda. reconocida por 
Co11,euios Diplomátjcos, todo en coofor
-midad con las respectivas-leyes y Decre
tos Reglamentarios. 

4º Llevar la cuenta de los distintos 
ramos del Urétlit-0 Iuterior y Exterior. 

§ ú11ico. La 1~miwió11 de la Deuda t't. 
que 8C roticro d i11ciso 1 • de esto articulo 
xc han~ en billetes de las sorfos y valores 
sig11ic11tc:-~ 

1" Billetes tic {\ 

!.I'" 
10" 

parn smnas meuorcs de 
c¡nc no gaufl.r:\n interés. 

n 2v.ooo, 
20.000, 
15.000, 
10.000, 
5.000, 
2[>00, 
2.000, 
1.000, 

500, 
Siu valor, 

B 500 ó rcsoos 

Art. 5º · La amortizaci6h de la Deuda 
Nacio11.1l Intarua Cónsolitlada so hará 
por Remates mensuales (l pn.rtir del 15 
do julio rlcl presente aiic>, <lía en que 
so efectnará' él primer remate ue la cau
titlarl correspomliente al 1 pg del monto' 
total de-la Deuda. 

Art. Q• Eu los Remares de la Deuda 
Xacio11al Interna Consolidada de! (i pg 
auna!, so cumplidrn las prescripcio'1ws si 
gnientcs: 

P La J11111ta. publicar{\ por la prou,m 
co11 anticipación de G <lías por lo menos, 
1111 a,·iso en que exprese el día, la hora y 
el lngar qno lij,\ para el remate, y la cau
ti<hul do dinero cfoctivo qne deba rt'ma
larse . 

2• :¡.)esde que so puhliqne el aviso del 
1·émato hasta la hora en ¡,out.o del tlía 
dcfialado para abrir las propuestas que 
11c l.Jicieren, so colocará. un LJuzón en la. 
parte exterior uel locnl <le la Junta, á 
lais !Joras de oficina y los licitadores iu
trotluc:irím en él sus proposiciones escri
tas y tirnmdas y en plie.go cerrado y pe 
gaclo, ~in contcnor exCCJlCiones ni con
tliciones lle ninguna ch1se, limiti\nd9se á 
<'xprc~al' qne sa ofrece tanta ca11ti<latl 
lit< Deuda, al tanto por ciento en boHva, 
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res. El buzóu estará oorrado con tres 
llaves diferentas, que tendrán respecti
vntiien'6, el J>residente de la Junta y los 
dos Vocales. 

a• Las proposiciones tlepositaclas en 
el buzón á más de las condiciones dichas 
tenrlráu escrito en la--0ubierta ol nombre 
ele! proponente y la caotidiul de Deuda 
que se ofrece. No se pondrán dentro del 
bnzóti los títulos lle Deuda ofrecidos, pe
ro sí, cleberáo consignarse por los intere
sados, b11jo cubierta pegada, . en el acto 
en que la Jm.1tll. abra las proposiciones, 
110 pena de no ser admitida la propuesta. 
Tampoco se aci-ptaráu las que se dirijan 
fuéra ele -los 'térmiribs claros y precisos 
qn~ qneilati prevenidos, ó- qne excelll\11 
del valor nomion.l de J~· Deu!la qne -se 
consigna. • 

4~ El día ,M rem~te, en la, born flja
cla 1utra él, l'eunida 111 Junta en el lugar 
corrEi$ponc.liente, abrirá el buzón, toma. 
rá lns'·proposiciones qúe en él se eucuen
tren, y en (ll mismo ficto, las hará abrir 
y leer públicamente por el Secretario. 
Leídas qne sean, el Presidente fijará 
uua hora del día siguiente para dar la 
buena pró á los que ofrezcan más ven
tajas ni Tesoro Nacional. 

5" Reunitla la Junta en la boro. y el 
tlía señalado para declarar la buena pro 
clará prefofénci1\ {~ las propuestas más 
vcut11josus¡ como queda dicho, basta cu
brir la suma tle cliuero preseutatla á. re
mat~, y si las proposiciones néeptad.as 
l'xcedier~n ni fondo ele amort1zacióJ1 se 
,tecillirá · E:11 público y en el acto y por 
la- suerte 011 los casos de igualdad, las 
que cleban pre.ferir!le. 

6~ 1% los remates ningúu proponente 
podrá. retirnr sn proposición ni-el legajo 
que contenga ta Deuda, desJ)nés de pre· 
i;e11tado á la Juut-a de Crédito Público. 

7~ Los· licitadores que obtengau la 
hnenn pro y cnyos pliegos de Deuda con-
11iguados noot)JJtei;igan títulos snftcientes 
(~ cubrir el montn de so propuesta, sufri
rán la pena deJ .-eiceso en que resulte 
perjudicado el Erario~ por' lá ~misión, 
qne se hará eotouces de las más inme. 
<liatas én mnyor rata. El excéso so co
urará en dinero efectivo qjeentivá. y aa. 
ministrativamel'\te. . 

8~ La Junta. hará segui<laruento las 
<'.Onfrontacioues entre sns billetes presen
~1los y sus matrioos, y al encontrarlos 
bontormE:S cancelar:\ los oooa y los otros 

¡._Y ,·q_ntenar4 Ja . T~ía d~l ~P, el 
- ·1to1m,:x.m1-60 

i111nediato pago de la cantidad rematada 
í~ los qne bul.,ieren alcanzado la buena 
pro, devolviendo 6 lo!! ,lemás licitndor<;s 

· sus respectivos legajos de Deuda. 
Art. 7° Todo particohn tiene ,el de

recho de -tomar por sn cocuta la oferta Íl 
ofertas qne s~ J1ngan en el remate.á la 
rata ofrecida por los licita<lores, ~ne no 
hayan entrado en la cantidad de dinero 
{t, que aquél nlcnnce. Para est<i se diri
gir{m proposiciones suscritas y en plie
go!! cerrados y pegados, coutenieudo 
nileruás la obligación del proponente de 
tener á cfü;posición do la Ju uta el precio 
de la compra. Estas propoiiiciones pue
den hacerse desde el día de la subnsta 
lrnsta el <lía y hora tlesig11ados para <lar. 
se r.'\ buo11n pro. Declarn<la ésta, el 
Presicleuto de la Junta hn.r{L abrir y leer 
en público por el Seci·otario, las propo
sicio11os para la compra de Deuda y or
denar:\ e11 segnilhL l¡¡1, operaciones para 
la outrt\gn. del 11i11ero y ht acljndicación 
de los títulos corros¡,011die11te¡;;, 

§ único. El que lmbiemlo hecho pro
posieionl'S pam comprnr Deuda, 110 con
signare e11 el acto clo la buena pro, el di
nero á que mo11ta i.-u compra, pagar{\ á 
be.neficio del vendedor nm~ multa qne fi
ja,-:'• la, Juutn según la entidad ,le la 
operación, multa que no excederá de tres 
por ciento ele la <:antida.d que ha clebiclo 
cousignarse. 

.A.rt. 8~ üualquiet· ducht ó diHcnltad, 
sea ele la uaturaleza qne fuere, qno ocu
rra en ol acto de la subasta 6 de 11\. lmena 
pro, será resuelta <le plano por la Juuta 
i\ pluridncl de votos, y !!11 fallo se llevará 
(• efecto en seguida. 

Art. 9º La Junta pul.Jliciirá por l:t 
prensa el resultado de cathi remate, con 
expresión detallada de lai. proposicioues 
recibidas, de las que bay.an obtenido la 
buena pro, de la cantidacl de diuero 
rematada y ele los billetes amortizados 
indicándose la i:erie, número, valor y 
folio del asiento <le emh,ión <le cada 
1100, 

Art. 10. f.JOs billetes rematados y los 
presentados para su cambio, seri1n con
frontados con sus matrices, y ést,0s y 
aqtiellos caucela<los en el acto de la co11-
fro11tació11, formándose con los billetes 
anulados1 el comprobante de la partida 
que ha '18 es~1mpnrse en la cne11ta de 
Uré<lito P~blico. 

Art. 11. Los billetes lle l.~ Deuda 
Nácjonal _Interna Qonsolidnda del G p ~ 
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a11ual tcllllrán In forma siguiente: "Es
t:ulos Unidos de Venezueln-.Deuda'Na
cional Iotema Consolidada del 6 p 8 
aunal.-Serie:-Númoro.-Folio.- Valor 
bolírnres.-Los Estmlos U oitlos da Ve-
11czucla reconocen como Deoda .Nacioual 
íutcrna Oo11solidada cim el inrerés de 6 
¡, g anual á favor riel portador la canti-
dacl tle ..... . .......... . ... - ......... · 
Para el pago ele los interes(l¡; y amorti
zaci611 1líll capital, tm destinan J;u¡ unirla
dcs sufü,icutc•s 1fo la Henbi Ad11a11era, de 
c;oulim11illacl co11 la Lr.y de distribución 
ele la ltc111ta ~aeiorral. 

L::rracn!I . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

m l'rcsiclcrrte <le la J1111ta do Crédito 
l'írlilico . . ......... . .......... . ...... . 

El Vocal Uouta.clor .............. . 
1,:1 Vocal 'feson•ro. . ... . ............ . 

Los liill<'tcs de la scri<' 10~ por rcst()S 
lc111lrií11 la forma que á contiunación se 
oxpr<•sa: "Estnilos U11iclos de VenezuA· 
la.-Dt•mla Nac:innnl Interna Co11solida
cla.--Scrie.- N lÍmero.-l•'olio.-Valor B. 
-Los Bstndos Uuidos do Vene7.ttela, re
co11occ11 como l>curla Naciounl lutema 
Uo11solidacla, :í farnr del portador la cnn-
t i,latl 110. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

!t:sta cnrrticl:lll se ¡;atisfarú con las uui
tladcs suficientes tle la Renta aduanera 
do co11fonnid,1d con la Ley sobre distri
hnció11 ele la Heutn Nacional." 

"Este billetti 110 tleveugará intereses 
¡,or no ro11ce<lerlo la Ley {\ los que se 
l'mitru por menos do quinientos uolíva
rri<, 1wro los teue1lores qne reúnan cual
c¡nit•ra snma <I<' é11tos co11 que formar uno 
ú rnús 1fo los qne ga11au interés, tienen 
derecho á cambiarlos prcsontúndolos al 
rl'l'l'lo :í In J1111ta ele Crédito Público, 
qno hnrú clieho cambio err billetes con 
los cn¡,oncs que les corrcspoudau desdo 
rl mes siguic11te ií aqnel <ln,tro del cual 
::io solicite el t·mnbio. · 

Caracas . ......... . ................ . 
El I'rcsitlente de la Junta de Crédito 

l'ítblico .............. ............... . 

El Yocal üoutador ..... . .......... . 
El Yocrd TC'sorcro ............... .. . .. . 

~ JJ1·i111<'ro. Totlos los billetes serán 
prceis:nu<'ntc fümados por el Presidente 
r ,. ocnles clo la, Jnntn do Crédito Públi
l'O, marcados con el sello de, éstn; pero 
estas o¡i<'r.tciones 110 podrúu Yerifienrse 
siu 1111e so haya firmado previamente el 

aeta correspónuient~ á la parti,la quo se 
estampa oo el libro de emisión. 

§ segundo. Los biiletos de lns n~evo 
primrras series llev11rán cupoues de mte
reses que alcancen hasta cinco aüos :í 
contar del 1• de julio del corriente aiio y 
cae!~ uno de dichos cupones expresar{\ el 
número del billete á que. correspood:i y 
llevnrá impreso el fiello de la Junta. 

Art. 12. Para la emisión de lo·s 'bille
tes da que habla- el artícnlo precedente, 
so obserV'aráu las siguientes reglas: 

l" Se llevará 1111 liuro de emisión, por 
onlcn cronológico, y eu ·cada partida qup 
en él se estampo se expresar{, el nombre 
y apellido del acn•edor at!tanl _ó prei;.en
tauto tlol titulo ó billete oonvertiblc, la 
chlse de lleflda que se couvi,erta ó se can
cele, los bille'tes qne se emitnn, h\ seri~, 
número y valor (fe C.'l.da u110, y el follo 
del asiento de su emisión, citándose 011 
ésta el expediente quo le sirva de com
probante, y que lo coustitniráu los bille
tes perforados que se hayan conv!lrtido ó 
cancelarlo. 

2• Cada partida ~e fir111aní, no sola
mente por los miembros tle I:\ Junta 110 
Crédito Público, 1,ino por el acreedor cí 
su apoderado legal, como prnoba de ha
ber recibido lns billetes á quo ella so 
refiere, 

3ª Los billet;es ele 1111 mismo valo1· se
rán numerados formando i::erie desde el 
número primero hasta el último que. fiO 
emita, y tendrán anotado PI folio del 
libro en que conste su emisión. Los refi· 
tos se emitir6n, formando nna soll\ serie 
y llevarán la anotación pt·e,•enida en los 
billetes de las otras series. 

4' Se formarán libros ele bilfetes para 
cnda serio, y cuando dichos billetes so 
corten para entregarlos á los interesa
dos, se dejará constancia en el respecti
vo talón, de su número y valor y del folio 
del libro en que estuYiere asentada la 
partida ele su emisión. 

51 Además del Registro de emisión 
de que trata la -regla l ª, la Junta de 
Crédito Público lleYará todos los que 
crl.'a necesarios para el mejor orden y 
clal'idad en lo¡; asuntos q11e se ponen á 
su cargo y especialmente uno eu que 
conste la serie, núm"er<i y folio del ~sien
to de emisió11 y el valor de cada nno de 

· los billetes emititlos, y al margen el nom
ure de la persona quo los reciba, el nú
mero del comprobante y la. fecha d1:1 la 
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respectiva partida. Amortizado que sea 
cúalqniera de los billetes, se anotará en 
la parte opu611ta y en la columna corres
poudiente1 Ja fecha de sn cRncolacióo, 
í'xpresaocto el motivo que la causa. 

Art. 13. Los gastos para la,'compra 
de libros, impresión de billete¡¡! publica
·ciones por la prensa y todo ló <1emás que 
cause la prese'Dt.e Ley, se harán del pro
ducto de las unidades de h~ Renta adua
'Dera destinn.das por la ley al servicio 
del Crédito Público Ipterior, previa. la, 
aprobación del Gobierno por órgano del 
Mini~tro do! ramo. 

Art. 14. Pueden constituirse cou la 
Deuda Nacional Intern·a Consolidada del 
6 p g circulante, las fianzas que hayan 
de prestar los empleados de la Hacieuda 
y de cualquier otro ramo, á. la rata que 
se l.111biere hecho el último rema.te. La 
misma Det11la y la misma rata se admiti
rá en pago de tierras bailclf~ en confor
midad con la ley <le la mate~a. 

Art. 15. Cuando por fa'3s de propo
sicio11es deje de efectuar11e jalgún remate 
mensual de los qne establl;)Ce esta- Ley 
ó quedase algún excedente del dinero 
que sesaqne á, remate, se sumará con el 
que 'deba rematarse eu el mes siguiente, 
y si al término di.1 cada año natural, 
cxhltiere algtrna cantidad que no se bu
lliere rematatlo, el Ejecutivo Nacional lo 
participiirá al Congl'eso en sn reunión 
próxima, para qno rcsuelrn lo que crea 
convenicute. 

Art. 16. En el caso previsto en el 
artículo!)•.' de la Ley VII( del Córlfgo de 
Hacienda ó sea cuando el producto <le la 
Henta ele un aüo eoouómieo no alcll.llce á 
cnl>rir los gastos presupaestos para el 
mismo aiio, el Congreso, previo informe 
,tel l\Ii11istro de Hacienda, 'Cn que deter
mine el moutaute total del déficit, coa 
cs11ecificación de los cnpítulos do la Ley 
de Prcsnpuesto ;í qne corresponde, i11-
cluiní la s11111a á que alcance dicho défi
cit l'll l'I l'rcsi1puesto .corresponaiente al 
aílo i;ignil'ute para, que i;e pa,gue por <lo 
m,·as partes meusuales. 

,\.rt. l í. Loi; téneuores de Deuda 
.Nm\ÍJ>lla I Iuterua Consolidada, cortarán 
de ~n:-; billetes Jo¡¡ cupones y los presen
tal'á11 {i, la Junta de Crédit,o Público, 
para sn pago en calla mes vencido, 
acou1p,1íláuctolos con una relación, en que 
se exprese sn numeración, sQ número y 
valor, y que foclrnrá y firnrn-rá cada te11e
llor. T,a ,Jnnt;1 liar{\ un m04lelo de e.sta. 

relación, que publicar{~ en los periódico~, 
y fijará en la, puerta. del salón en que so 
hace su pago. 

§ único. Los cupones so pagarán ta111-
l,ién en esta misrua forma en las Agen
cias del Banco recaudador de las Rentas 
Nacionales, los que después de haberlos 
pagado, los remitirán al referido Banco 
para que cargue su valor ií, la cuouta do 
fa Tesorería del Crédito Público y los 
entregue á ésta. 

Art. 18. La Junta publicará por la 
preiisa·en los pi:imeros días de cada mes, 
una cuenta demostrativa ele los foudos 
que en el precedente hubier~. percibido 
de los apartados legales, y ele su corres
pondiente inversión. 

.Art. 19. Las cuentas tlcl Uró1lito Pú
blico se cortarán el 30 tlejnnio y í'l 31 d1• 
dicie'mbre de catla aüo conformo al de
creto de contabilidad nacional; sns libros 
serán precisamente foliados y rubrica
dos por el Presidente del trilmnal do 
Cuentas, y dichas cuentas serán exami
nadas con excepción de la. de caja, en la 
oficina de la ,Junta de Oré<lito Píiblico. 
Para cumplirse Ollte deber en cada caso, 
después que la Sala d~ Exameu tenga el 
aviso, que á más tardar deberá dárselo 
en los meses de setiembre y febrero, ele 
que aquellas se encuentran (~ su dispo
~icióo, el Contador ó el Examinador que 
él designe, se trasladar{~ al local do la 
Juuta <loude so le pondrán de mauificsto 
los libros de la emisión de los l>illetcs, 
los libros matrices <le éstos, los billetes 
cancelados y todos los demás documen
tos de la cuenta ele que se trúta. m 

· mismo examen· se hará tambiéu e11 la 
propi:i. oficina cuando el Trilnurnl de 
Uucntas ó la Alta Corto Federal ltnbic
r(lu de necesitMlo para. ejcrcct· las atri
b11cio11cs que le seiialau las leyes 10" y 
Il" del Código de llaeiemla. 

§ único. L:L expresada cuenta de Uaj:i. 
será presl.'ntada á más tarclar por el 'fe. 
sorero de Crédito Púl>lico, e11 los expre
sados meses de febrero y setiemurc ú l.~ 
Oontallnría General para Sil correspo11-
diente examen. 

Dis1wsicio11es com1>leme11 ta rilts 

Art. 20. El se1·vicio de los títulos ,lc·I 
1 p g se coutinnará haciendo como hasbL 
la fecha; pero extin¡!uiclos que i:;ean con
forme á la-s diRposicioues legalr.s vigt•n
tes, la ,Jn11ta lle Crédito.Público e-errará. 
11\ cuota correspourliente tm confor111ida1l 
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lJOII el artículo 7'' del Decreto do 14 de 
aliril <lcl corriente ano sobro conversión 
de las Deudas. 

.árt. 21. Terminadas ln.s operai:ioues 
prescrit11s para. la conversión de las Deu
das eo el De1;reto Legislativo de 14 ele 
abril, citado en el artículo nnterior, y en 
el reglamentario del Ejecutivo Nacioual 
del 20 del mismo mes y aíio, la Junta de 
Urétlíto Público r,oo asistencia de dos 
3enadorcs y dos Dipnlilldos 11ombrados 
al efecto por 1011 Presidentes de las res
pectiv11s Cámaras, previo éitamen_proce
der{m {L inciner.ar: 

l.º Los billetes de Denda lnterun. del 
G p g convi3rtido. 

2° Los billetos de Deuda Consolida-
da del 5 pg. · 

3~ Los billetes de la Deuda Nacional 
Iotema Consoli<lada ele! 6 p g onnal, co
rrespondiente ú. la Deuda inscrita. 

4" Los certifica,los. 
5• Los billetes de Deuda Flotante '1 

de la Revolución que se convirtieron en 
Deuda Nacional Iutcrua del 6 p ~ segú11 
Decreto Ejecutivo de 1G ele julio ele 1804. 

O• Los libros talonarios correspon
dientes á los tltulOS enumerados, los CU· 
porn~s do las <listintas deudas que lrnbie
reo sitio ¡mgntlos hasta el 1~ de julio 
próximo. 

7º Los sobrantes de'la Deuda ~acio
nal Interna Coosoli<la<la del G p ganual, 
sogúu se dispone íln el artícnlo 14 del 
Decreto <le 14 de abril del corriente afio 
sobro conver¡¡ión ele las Deudas. 

§ único. De esta operación se levan
taríi nu:\ :wh\ especiticada, qno firmar:ín 
RUS ejccntores. 

.Art. 22. Ninguna do las Deudas á 
qno s~ refiere esta Ley podrá sor alter~ 
da en sn forma, en su moñto, en sus in
roreses, ni para disminuir la cuota de 
nmorti?.ación, pero sí se potlrá. amorti
zarla!! totalmente mediante una opera
ción do Crédito que permita refundirla 
eu una sola á menor tipo <Je interés sin 
aume11to de ca)lital á cuyo fin promoverá 
el ~jecntiYo Nacional lo coullnce!}te y 
dura cuenta al <Jongreso para sn ulterior 
Resolución. · "" 

.Art. 23 . . Para inscribir en lo sucesiv~ 
las cantidades de Deuda Nacional üou
solidada del 6 p 8 anual que los idstitu.' 
t.oa púl,licoa . de\ in¡¡trucció~ y tJeneficen
~,. ~~ ae ee¡wn\o.,obeefv'-n~ 

las disposic¡one::. vigentos !\ollre l:i mnfl•. 
ria. 

Art. 24-; Queda facult.ulo él Viiecnti
vo Nacional p:\.l'a dictar las disposiciont'i' 
reglamentari.,s que re11niera el cnmplt
miento ele esta Ley. 

A.rt. 25. So clerog,i la Ley de l1ré1lito 
Público ele 8 <le julio ele lSfl t. 

Dada cu el Palacio Le-gislativo Fo,h·
ral, cu Caracas á lG de mayo de lS!lG.
Aiío 85° de la Independencia y ;18° do la 
l!'ederación.-El Presidente <lo la Cúma
ra del Sonado, J. Calca1Io ,lfothicu. -
El Presidente de la Uámara do Diputa
dos Guillermo Ramíre::.-El Secretario 
de l

1

a Cámara. del Senado, Francisco l'i· 
mentel.-El Secretario de In. C(11nara 110 
Dipulillclos, Jlf. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, {L 10 1le 
junio de 1896.-Aüo 85° de h\ Indepcn
tle,ncia y 38° de la Federación.-lijeeútc
so y cuídese de su ejecució11.-Joaqufa 
C,·espo.-Refteudado. - El Mi11istro llu 
Hacienda: B. Pérez B. 

6568 

Resolución del ºMi1iiliterio ele Jlaciellf1a, 
ele 17 <le j1111i-0 de 18HG, sobrtJ 1~furo 
<le mercancías. 

Estados Uni1los do Veuezuela.--Miuis
terio de Hacienda.-Direceióu do A1l11a
nas.-Caraeas: 17 tlojnnio de lSOG.-S;;~ 
y 38°-Resnelto: 

Por la Aduana marítima ele La Guai
ra sé ha importado de New York, una 
mercadería bnjo el nombre <le "Cottolc
ne'' cuya mUilltra se hn. remitido {~ este 
Despacho para que se dedda la deno
minación y clase arancelaria que le co
rresponde, por no encontrarse compre11-
clido este artículo en l:t ley do arancel 1lt1 
importación. 

Hecho, por or<len del Gol>ierno el anll
lisis químico de la mencionada mercade
ría, en el Laboratorio Nacional, ha re
sultado que ella es una mezcla do QJJeitc 
de ae,nillas de algodótl y de grasas anima
les, ó sea una de las dif6rcntes compo
siciones que se conocen con el nombre 
ele Oleomargarinas ¡ y con este motivo 
el Presidente de la Repúbli~a, ha teuido 
á bien resolver: ,que se denomine Oleo
·*"'tª~1t4 ()ottoleM t que se_ afore en la 
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:}• c:lase arancelaria <:n <¡uc RC hnra com• 
p1·<'111litl:i lf~ Oleomnrgnri11a. 

Co1111111íc¡nese y pnblí<¡nc.-;e.-Por ol 
Bjccntivo :Sacional, JI. I'cre:: B. 

6569 

D,1cr,:to Ejcc11 tito, de 17 de Jimio de 
lk!lli, q111: co11cedei11d11lto tí lo.~ det,:11i
dos por motil'os volíticos. 

,Joaquín Ures¡,o, !'residente Uo11stitn
cional <le los l~sta,los U11idns tic Vene
zuela. 

Eu <'.icrcil'io ,le la iürilrnción s• Mtícn
lo 77 <lo la Constitución Nncionnl y con 
el voto co11suWvo del Uonsl'jo de Go-
biC\rno. decreto, • 

Art. lº Co11cetlo imlulto generaj íi 
todos los ciutlatlanos qne por mbtivos 
políticos so encuentren dcteuidos en las 
cárceles <lo la ltepública, los cuales so
ráu puestos ou liuerta,l i11medintnme11te 
después do pnulic.:ndo el presente De
creto. 
· Art. 2~ En virtu,I de este irnlulto ge. 

neral, so p1·ocetle1·í• tn111bié11, por qnicnos 
corrosponda: 

1 ° A dar p,or toru1i11a<lo todo juicio 
que por motivos políticos, sin oonexión 
cou delitos comunes, haya si<lo promovi
do, iniciado ó est-0 cursando en alguno 6 
algunos do los Tl'ilnmales ele 11) Repí1l>li
ca; y íi tleclnrnr en libertad {i los indi
ciados. 

2• A permitir el 1'ogrel>O í, sus respec
tivos domicilios :\ toclos los ciudadanos 
qne se cucnC'ntren alejados do ellos por 
las mismas cansas á. qne so refiere el ar
tíonlo 1" 

3~ A conc<'.der el pleno ejercicio de 
las ganu1tía1:1 constitnc.:ioualos y la facul
ta<l <le transitar libremente, á todos 
aquellos ci111lndanos que por sns nexos 
en la última iutentoua revolucionaria han 
qnori<lo sustraerse á la acción-de las an-

. _toridndes y permi\necen ocultos ó ~n-
sentes. . 

Art. 3• El Ministro de Relaciones Ju. 
tcriores queda eucargado <le la ejecuc.:ión 
de éste Decreto. 

Dado, fil'mnrfo de wi nliwo, seHado con 
el Sello del Ejecntivo Naciona-1 y r.e:· 
(rendado por el Mini~ de Estado on 
el Despacho <le RelMiones Interiores, 
,n-_el Pnlacío Foclel·nl1 en Cl\ra.c.'\81 á 17. 

de j1111io <lo 1$9G.-.\fio :-;;;·• dC\ l:1 111tl11 -

pm11lenci,\ y 3':I· de l:t Fo11l-mci1í11.-,/1111-
q11í11 0te~po.-Refre111l.ulo.-El ~fini!itr,1 
do Uela<'ionos Iute1·io1·cs.--J. Frn11,·i.w·11 
Castillo. 

13:570 

zu~ol11ciún dtil Mi11i.~terio d,: Fum,•11/11, 
de 2;J d,i J1111io d11 l 8!Hi, so1m· iwrrifio 
ele bultos 110.~tul<>.~. 

Estados Unidos do \'c11l'1,1111la.-)li11is
tcrio de Fo111cnto.-Diruc.:cit'i11 11\1 ( :orr<'1•s 
y Telégrafos.-Cnr,1cas: '.!:; dH j1111io tic 
189G.-Afia S.,• de hi l 11<l(•pe111lt•111·i:1 r 
38" <le ht Fodcrnción.-l{ei;ucltn: 

El Prosi<lcnto<ltrhl Hepúfüica p:trn fa. 
cilitar el servicio de bulto,; ¡111stah•s ha 
teui,lo á bien <lispo11C'r: 

1 • Qne ol 111ítxim11111 <lo ,li111(•11siú11 <IP 
los l>ultos sc:i de un 111ctro ci1u:11m1l:1 
centímetros. 
. 2º Qne el rcmitouto tlo 1111 bulto pue
da retirarlo del s<'rvicio <Í 11101lilic:u· su 
dirección mientras 110 so h,tya cntl'<igatlo 
al destinatario, y I:\ Ad mi nistrac.:iú11 ,J,: 
correos que lo lrnuiere expc1lillo harí~ 
directamente la ¡)ctieión co1T<',-¡,u1ulicu
te. 

3º Que no se aC(lpto b rcspom,:,hi
litlnu de los l'losgos en caso 110 ftuwz:~ 
mayor. 

4~ Que la misma A<l111inist1-.1ciú11 ,ln 
Correo:; remitcutc han\ la petit:iú11 n•la
tiva á los bultos sourantcH. 

üomuníqnei;o .S puulí<¡ncso.-l'or <'I 
~jccnt.i vo :N :icioual, 1lfmmel A . l>iei. 

6571 

Rr..~ol11ciú11 ,lel Mi11i.~tr.rio ,fo llrwiwula, 
de 24 de junio lle 18!)/j, solm1 001w1:r

.~i6n <le lCts Dc1ula., Flotcrnfo ,lt! la /(¡-. 
i·oluci611. 

Estados Uui1los de Venc,rncla.-:'1Ti11is
tcrio <lo Hnciemla.-Dirccció11 tlo Gní,lito 
Público.-Caracn¡¡: 24 do j 1111io <le l~!IU. 
-85° y 38~ 

Eí1tando ocnpa<la, co11sta11tcmo11tc lit 
J uota <le Urédito l ' úulico en h~ con,,er
sión de las Deudas Internas por Deuda 
Nacional Interua 0on:;olid:ula del li 1'5 
anual y prescntárnlose al mismo tio111¡10 
peti!)iones para , el caml>io 1lo la Ueuda 
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de Ja Reyolució'> por Interna, el cinda
<lano Presidente de )a Repú~lieA con el 
propó11ito de q¡ne no súCran retardo lo~· 
int~resatlos, ha 

Resuelto: 

Que los .billetes 1lé t'.'\8 Den das ae la 
Rcvolnol6n'y ·EJotaute, .en circúfación.SI! 
conviertan· (lirectamente· á los de la Deu
da Nacional tlnterna Consolirlacla de¡ 6 . 
pº anual á las ratas legales y · que en . 
e!Ta se proceda ·t1e acuerdd con eJ·artícu
lo 8º del Decreto EjecúUvo de 20 ele 
:i.bril del presente año, q·ue reglamenta 
la- ley sobre conversión de las Deuda¡¡ 
Intcrua. 

Comnníqu~e y pq!¡líquese.-Por el · 
l•)jecutivo Nacional, H. Pérez B. 

Patente expetli<l<t en 24 ·aej11nio de 1896 
1ior el P·residente de la República al 
Ha11co de Ven·e.ztteta. 

m Presidente de les Estados Unidos 
clo Venezuela, 

Por cuanto el seiio[ J. E. Li11ares, 
L'resilleute do la Compañía anónima 
"Banco de Yeoezuela", ha ocurrido al 
Ejecutivo Nacional s_olicitando patente 
para el ejercicio de las operacionée ban
carias (~ que se refiere la .. novísima ley 
de la materia, de fecha 27 de mayo de 
189G, habiendo llenado los requisitos 
que ella establece Y. coústitu!do~e con-
forme ,\ 1:\ ley ; · 

Por tanto, en nombrihue los 'Estados · 
Uni.los de Venezuela le expido la .pre
sente Patente qne aut:A>riza á la dicha 
Cornpaiíía para emitir billetes.pagadeJIOs 
ú la vista y all-port.a.dor hasta la ,canti-
11:td tle doce millones d(\ bolívares que es 
el <lnplo ele -sn capital enterado en caja, 
<¡uedando s_ujeta la refe~·ida. Qompa.ñia. á 
lnR obligaciones establecidas en la citada 
J_oy de Brmcos. Publíquese en la Gaceta 
Oficial y tómese razón de esta. Pat.eute 
en el Registro de Comercio del Distrito 
Federal qu1:1 es :su domieilio. 

Firmada, sethula y refrenda1la en el 
Palacio Federal de Caracas, á 24 ~ ju
uio do 1896.-Aüo Sóº de la Independen
cia y 38° do la Feq~ración.-Jo(lqtiín 
Orespo.- Retre.üdado. -El MioiRtro ·de 
Fomento, Al11nuel .A, J>ie.:, 

6578 

·Decreto .QjecuJivot. de 3() <le junio_ ·ae 
18!f6, $Obre...A.1'ancel de Impórtaci6n. 

Jo&qmn Crespo., Presidente -Oonstitu
eional de los Es~os Unidos de Ve
nezaela, Haciendo -uso 1le .la facultad 
que le conceden las leyes 6~ y 23• del 
Código de Hacienda y ,con el fin de 
que queden incorporadas en la Ley ele 
Arancel de Importooión Iaa diversas 
modificaciones que se le han hecho 
después de su·promnlgaoión, 'Decreta: 

Art. lº Las. mercaderl.as procedentes 
del extranj~ro que se· introduzcan por 
lRs Aduanas de-la Rep(r:blica se dividen 
en nueve claaes, á saber : 

1~ .Libre. · 
2~ Pagará p~ }tilogramo diez _eén· 

timos· dJ3 bolívar. 
aa Pagará por kilogramo veinticinco 

c·éntimos de bolívar. 
4~ Pagará: por kilogramQ set.enticioco 

céntimos de bolfvar. · 
5~ Pagará por kilogramo un bol~var 

veinticinco .céntimos. 
6~ Pagará por kilogramQ tlos bolí

vares cincuenta. céntimos. 
7~ Pagará por kilogrBmo oinco bolí

vares. 
8• Pagará por- kilogramo die1. bolí

vares. 
9~ Patará por kilogrBmo veinte bolí-

vares. • 

§ 1~ 

COR.RESPONDEN Á LA; PRIMERA OLASE 

Libre 

A 

1 Animales vivos, excepto ias ~an
gnijuela11. 

2 Alma&, fondos ó caldera!! de hierro, 
parrillas, tamborea y juegos .ele trap1che)J 
y los ojea y almas para loll mismos. 
~ Arooo8 y rej~ d.o ar~o 6 puyo

nes, azooas, aiadones, eafal>ozos, chl
corJls, cllicurones~ ~dlllas, hachas, 
rtalal\, picoi1, tasies, podadeJ'aS',. co11 ó 
sin mangos <le m:1,1lera 1 . los maclíe~ 
de ro:m1-. • · 
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4 ,\rtículot. que 1:1e impol'ten por or
d1•11 1lel Gobierno. 

.; A1u1ratos y m:1quiuas para el 11lnm
hrndo ¡,or ga~ y para producirlo y 
tumbién los quo sirven para incubur · 
huevos y ¡,ara generar vapor del rcsi<lno 
1lcl 'pctrúlt•o. 

(i A11zuclos y alambre ·propio para 
cercas 1·011 púas ó en la forma iudi
t·ada e11 el clic/té comprendido en la 
Hc1;ol11ció11 de 13 de juuio de 189-!, 
y tamuié11 las ~rnpas c,1\1 que se fija 
tlicho alamun·. 

ll 

7 Bomba~ para incl'ntlio. 

e 

li l!arbón mi11eral y 1·arbó11 para pro-
1lucir I:• luz eléctrica. 

!l (;imcuto roma110. 
10 Carruaj~, ntensilio1:1 y materiales 

de~tinados exclusivamente para caminos 
d(\ hierro. 

E 

11 Efectos quo traigan consigo para 
1111 ui-o los Ministros públicos y Agentes 
Diploml\ticos extranjeros acrerlitados 
cerc:• del Gobierno de la Un-ión y los 
Agentes Diplom4ticos de la. República 
:• su regreso 1\ Venezuela. 

12 Equipnjes, efectos y muebles usa
do~ de los vene1.0lauos que ha,yan re-
11idido más de dos años en Europa ó 
los Eet.ados Uuic.los del Norte., y que 
quieran restituirse á Venezuela., siempre 
que -llenen _los requisitos establecidos 
en el articulo 178 de JI\ Lt\y XVI del 
Código de Hl\<líend" y los ele los &-x
tra11jeros domiciliados en el país siempr~ 
que reunan ó concurran en ellos las 
mittmas circunstancias por las cuales so 
les acuerda á los· venezolano§. 
:: 13 EquipajPS del oso de los pasaje
ros, con exclusión de los efectos que 
no hayan sido usnclos y e.le los mu·e. 
bles, los cuales pagarfm según la clase 
·á qne corresponuan. Los derechos de 
los efectos no usnclos que se traen en 
los equipajes so rt'cargan con un 20 pg. 

14 Esfer-as ó globos celestes <• te
rrestrrs, las cartas hidrográficas y ele 
u yegación, los mapas de todas clases y 
loe plnuos topogrí1ficos dti minas, litogra
W,0$ ó impresos. 

lJ Extrncto tic cunjo. 

GrH 
16 Guano y tamuié11 ul hielo cua1ulo 

so importe por los lugar<'s cloudl' 110 
hayan maquinarias e~taukcidns, co11 
autorización del Gobierno, para 1110-
clucirlo. 

17 Huevos. 

J, 

18 Libros i111pre1:1os ru plil•¡.:-us o :í 
la. rúi;tica que traten de cit·nciax, a11\'x 
y oficios, catálogos, pcrio,li<'os y 11111t•st ras 
do escritura propia~ para las 1•sc11clax 
do primeras letras. 

10 .Maneras :ipar<.'jadas .'L la co11x
trucció11 naval y las trozas tlo pi110, 
pitcbipine, roble 6 de otras maderas 
ordinarias propias para sor m1erradas 
en tablas, cuartouc:s ó 011 c11alq11icrn 
otra forma. 

l\l 

20 M{iquiuas ¡mm iln111·cut;1s y los 
útiles para darle forma. .'l la impresiú11, 
como tipos, líneai., ti11ta preparada, d 
papel blauco de i111pre11ta sin cola i, 
goma, y tnmbién el grncso para huccr 
matrices y el metal C!,mpucsto de plo1110 
y aluminio que i-c emplcau para. im
primir según el ~istema do e¡,¡tcrcotipia. 

21 Máquinas propias para la agl'i
cnltura y explotacióu do mi11as, telares, 
11s2rraderos y fundiciones, no cspcciíica
dos en otras clases, nsí como tambirn 
l:u1 propias para artes y oficios, cuamlo 
los mismoi- inclm,triales la¡; iu1portt·11, 
debiendo expresarse el ni;o quo ha11 
de hacer de ellas y prnvia ordc11 lkl 
Gobierno. 

22 Máquinas y aparato¡¡ para klt!
grafos eléotricos, previa orden del Go
bierno. 

23 Motores de vapor do cualquicrn 
claso con todos sns accesorios, provia 
ordt>n del Gobierno. · 

24 Muestras de telas cu pcqneüos 
pedazos cuyo poso no exce<la de 2.j kilM 
y_ tnmbién de pnpol de tapiceria que 
no excedan de 50 ceutfmetros do lou
gitu<I, ó de otros objetos, siempre qne 
por su dimensión y otl'8s circunstunr.iafl 
oo pnedan ofrecerse en venta. 
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o 
'..'."í Olijctos artísticos do uu{u:tcr 1110-

11u111c1ilal, prcri;~ onlc11 del Gobierno. 

p 

'l,(i l'lati110 ú or~- blanco, el oro ó 
la ¡,lata sin nm11ufücturar y ta111bi6u el oro {'Jl moneda lejíUma. 

27 }">Jautas vivas de todas clases, 
los herbarios ó colecciones de pla11tas 
secas que no sean medicinales y las 
scmillits para. sembrar, que á juicio del 
Bjecutivo se tr~ignu con este destino, 
con excepción de las de papas. 

'.!S l'ro,tuccione~ de . 0010111 bia que 
se intrn<luzcau por las fro11teras cou 
aquel pals, ~icmpre que gocen tic ignal 
ox(luci611 <111 ~,ql1ella República las pro
<111ccio11cs ele Venezuela. 

:w Puentes con sns csuleuas, pisos 
y dt'rnús a<lltcrentos cuando scni_1 para 
uso píiblico ó empresas agrícolas, pues 

' 110 lo co11trnrio pagarán el 1lercclio 
corr<·spornlie11to :'1 las makrias do que 
so co111po11gun. 

30 Hclojcs para nso público, cnaudo 
i;ca11 iutl'odnt:i,los pOl' el Gol>iorno .l!'o-
1kral. 

31 Resortes, e~eR,. yantas y planchas 
¡mm carros y coches quo bayan de 
co11strnirsc en el país. 

32 Los objetos en qne se introduzcai1 
los artículos libres como baúles, sacos 
tlo 11och<', carteras, mantas ó telas que 
uo 1lc·s111l'jon•11 su. precio ordinario, se 
pcsarií11 por separado y ¡rngar{~n el 
tlerc1·ho <¡110 {t ea1la 11110 correspo11da. 

§ •10 
-' · 

con CESl'ONDEN Á LA SEGlJNUA CLASE 

J)icz céntimos de bolfrar 

A 

3:1 .\d<lo snlfúl'ico. 

:H ,\ frPt'hn y tortas <le afrecho y dll 
1·<·,;ídm1s <lu linaza pal'a, alimentos do 
a 1.ii ma lt·~. 

3:i dlambre '!te liierl'O galrn11izivlo, no 
mannfact nra<lo. 

;3(l Al11rngrc, gl'C<li1, ocre, blauco <le 

Espaua, ,ll'cilla, cap11t111urt11111 y totla 
t ierrn para edilicios. 

37 Alquitrán miucral ó wgc(al, as
falto, petróleo brnto y betunes do toda;; 
clases, excepto ol del calzado. 

38 Arcos ó flejes de hierro ó de 
madorn pa.ra pipa~, bocoycs y codazotS. 

3!1 Arroz en gra110. 
40 AYCna. 

B 

41 Barras <le hicl'l'o: ( Uomo hcl'm· 
mi cu tas.) 

42 Botellas comnncs ele ,·ilirio 11P¡.:ro 
ó claro ordiuario, parn envasar lil:ores, 
damesanas ó garrnfo11cs nwíos y los 
frascos cnadra11gnlares del mis1110 vi<ll'iO 
011 qne \'ieuo ordi11aria111~11tc la gi11chra. 

43 Bombas hidrií11licas co11 sus res
pectivos tuhos y <lcmús pi1•za!- a!'ccso
rias. 

4 l !lotes y la11cl1as ann:11\os ú en 
piezas y los l'Clllos, vela:-; y ancla~ ¡,ar:1 
estas 0111barcaciones p<•q11ciías. 

45 llr-1n, rultia 6 11<·gl'a. 

u 
4G üal hidráulicn, cal 1·0111í111 y cual 

quier otro mntcrial $011H'ja11to clu co11i,
trncción, 110 incluitlo en otrn¡¡ clases. 

47 üarnaza, <lei-pcr(. icio" 6 ~arras 
<le cueros y las tripall secas tlc car111'm 
que emplean las snlchichcrías. 

48 üúilamo ó <:stopa <·n ra111a lÍ tor
citla para cahú~toar ó estopar, h~ cstop;t 
owl>reatla y los desperdicios de 1ilg111lc'u1 
para limpiar 111úqni11as. 

40 Caíieriafl, ó con<l11etos <le hil•JTo 
ó de piorno parn caiíerías. 

50 üartó11 en pasta. 
51 üartón impermeable ¡,ara lc1:har 

edificios y otros usos. 
52 Carros, carretas y carn·tillas de 

mnno. 
53 Cebada en concha. 

· 5-1 Ceniza do madera. y 0111,io <le II vas 
para abono. 

55 Centeno y trigo cu grano. 
5G Coches, e.tiesas, quitrine!-, 0111ni

bus, faetones y tocla clase de cnrrnnjc~ 
no comprenclítlos en otras clases y los 
arneses para estos carruajes. 

57 Corteza de encina, tle roble 6 di' 
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otros árboles. qoe so emplean en, laa 
curtidurías. 

H 

. ;8 Harina .de cebada, de garbanzos 
<í i,ea revaleciero de Barry y cualquiera 
otra harina 110 especificada en otras 
clases. 

58¡ Hielo qne se introduzca por los 
puertos 1londe haya ~ta.blecidas, cou 
uutorización del Gobierno, máquinas 
para producirlo. 

5!J Hicm> redondo ó -cu~ulrado, en 
plnt.i110., en planchas ó lároiuas y en 
cualquiera qtra forma bruta y el-hierro 
\'i1:jo en ¡licias inutilizadas. 

L 

(iO L¡ulrillos para limpiitr. cubiertos, 
GL Ladrilloi. y lozas ó b.aldozas. do 

1,arro cocido, de már~ol, de jaape, de 
111a.dera y de cualqniern. otra materia 
para ¡'lisos, siem11re que no excedan 
,le $<1Senta centímetros; las tejas de 
\.Jarro ó ; de pizarra y las piedras or-
11inarias brutas do todas clases. -- ' 

G2 Lciia y carbón vegetal' en peda
z >S. 

1\1 

U3 Mu,leras ortlinarias como ta.bias, 
\'igas y . cnartoues ele pitt0, pit.)hpine ó 
cualquiera . otrn sin cepillar, ni machi
cmbrar. 

G-! Maíz 011 grano. 
(i5 Mammuas, uvas, perl\sycualquiera 

otra fruta fresca, quedando incluidos 
cu rsta. clase los cocos aunque uo esté~ 
fresco!\. 

liG :Máquinas, tanques de hierro ~L: 
vrmizndo y aparatos uo especificadOlr.'e_i~ 
1:1 primera clase, cuyo peso total e~a 
lle mil kilogrnruos y los refr~JarfJ,lbrci 
para conservar el hielo., 

H7 l\lolinos de viento. 
lj,'i )Iúsica, escrita. 
li!l )faiíoco. 

r 
,O l'c1jii 6 sea yerbl\ seca, como el 

lu~no y otras sem('jantes propias para 
alimento lle animales, que 110 sean me
llicina186. 

71 Pl:lt común blanca, uag.ra ó rubia. 
i!! Palo de campeche, gnayaecíu, 

TOMO ,.:xvm-61 · 

brasilete, mal'a, sandalino rosado. y cuat
qaiera otro semejante, en raaur.ns. 

73 Papel n.ara cjgarrillos. 
74 Pianos, aunqu_e sean roll{lOSJ>ara 

ejeroicios meoánico81 sin acceaorios . 
75 Piza1Tna con mareoa ó· sio ellos, 

los libros y lápices de pizarr,.,/ y fa& 
pizarras para mesas de billar. -, 

R 

76 Hesina de ¡lino. 
77 Ruedas para coches; carros y 

carretas, las bocinas ele hiorro para 
dicbo!I v.ehíeulos y las rue~a.'I de acero 
montadas sobre ej~s de acero. 

s 
78 Sal de Epsou. 
70 ~al de Glaube1· y el Silicnto de 

soda. 

'1' 

80 ifierra de sieua, ~ - tierra negra 
para limpiar. 

81 Túmulos ó sepulcroi de mármol¡ 
granito ó cualquiera ótra-111ateria, cuando 
á_jui1·io del Gobierno no sean obras 
artísticas ~e .éa,:'licter monumental. . 

81 ·Tt\i'~Íllanf, 
8&-. ~ : .ó gre«a blauca. en pedazos 

ó en polvo y tarnbióu los- ¡>Qlvos· de 
mármol. 

y 

._84 Yes<• en picdrl\ ó cu polvo y el 
. '-¡/,ao : mate. ' 
... # . 

§ 3• 

CORRESPONDEN Á U. 'l'ERCERA. CLASE 

Yeinticinco céntimos de bolívar 

Á. 

85 Aceito do comer. 
86 Aceite de colza y cualquier ott·o, 

aceite para alumbrado, no compren
elido eu otra clase, et- aceite do hueso 
y t\l llamado de es¡,erma de crii:;tal, que 
se emplea para las máquiuas. 

87 Aeiclo este:í.rico y oleico, cstenrina 
sin manufacturar pura, y también la 
mezcla<la con parafina, couoci<la con ol 
nombre de estearnia comerc:ial. 
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88. Acido acético, hidroclórir,0 ó muriá-
tico. 

89 Acido nítrico ó agua fna-te. 
90 Aceite de kerosene. 
OÍ Acero, brouce, la.tón, cobre, estaño 

puro Q ligado, plomo y zinc en pasta 
ó bn~to, en !,arras, eu c::t billas, en 
raimNI&· ó en láminas, estén ó 116 estas 
últimas taladradas. ó agujereadas. 

92 Agua de azahares, a~uas minern
les,. agua ,te Lourdes, limonadas y agnas 
gaseosas. 
.' 93' .Agua1Tás ó es,¡líritu ,le tremeu

tinn. 
94 Agnj~s ·para. tejer, de ac~ro, 

madera, hueso, caucho ó de cualquiera. 
otra materia scmejaut<': 

95 Alhucema o espliego. 
9G Alumbre crn1lo en piedra. 
97 Am11rillo inglés ó cro,nato de 

plomo, azarc611 ó minio, litargirio y
6 manganeso mi11cral y el nlb11ynlde 

carbonat-0 de plomo. 
'98 Animales disecados. 
98~ Annncil•S en forma de almaua

qnos de l)rocluctos medicinalee. ó do 
otras industri•. 

99 Apa!'atos ó tiltradores de ag1m. 
100 Arneses para coches fúnebre.~ y 

colleras ¡mm c:arretlls. 
101 Arro½ molido, sagú, snlú, tapioca 

y el m:líz pilndo. 
102 Azufre en· flor ó en pasta. 

B 

10a llnhrnzas, romanas y pes-09, ex
cepto loa de cobre ó que tengan la 
mayor parte de e~te metal y las muni
ciones, per11igoEes y balas. 

104 Barba 116 palo y la fibra especie 
1le esparto. 

105 Barriles, pipas y bocoyes armados 
ó sin armar y las duelas cuando vengan 
por separado. 

106 ·Barrenas y taladros para perforar 
piedras ó troncos. 

107 Barro vrdriado ó siu vidl'iat cu 
cualquier forma no-especificada en otras 
cl11ses. 

108 Blanco de zinc y uolo blanco. 
109 BeJucos,ju11cospjtiTlqnillos, enea, 

tmlma, p~ja uo espooificada, mimbre siu 

manufacturar y la ('.3pigu de t1·ébol para 
hacer escobas. 

110 Borra de aceite. 

c 
111 ()able1;, jarcias y cordelería ó 

mecate. 
112 Cachimbos, boq11illa11 y pipas 

1le b,1rro ó de loza ordinaria sin uinguna 
otra materin. 

113 Caiiones de gnc..i;ra !111 l't1?lq11it>ra 
materia que iwan . 

114 Caraotas, frijoles,' garbanzos, lc11-
tejas, habichuelas y toda clase do 
legnmbre, hortaliza y ralees alimenti
cias ó come~tibles sin prepar11r. 

115 Orurlo ó cai1amazo y coleta 
cruda núm8"o 3, telas cr1ulas ordinaria!\ 
qne regnlanr.ente se emplean para hncer 
sacos de cacao y rle café 1 para en
fardehw mercancías, cuyo color natural
mente oscuro 110 ha sido .altersulo por 
las preparacioues propias pnra hlan
quearla~, 111mq11e tengan listas ó cu:ulros 
de color. 

llG Carbóu vegetal e11 polvo, carbón 
animal y negro humo. 

117 Carne salada, salpres:i ó ah11111a
da, jamones y paletas que 110 vongau 
en latas, el tocino y las lenguas ahuma
das 6 saladas, excepto la carne salada 
en tasajo que es de prohibida, im

. portación. 

118 Cañamazo empapelado para eu
farclelar, cartón fino ó pape.! grueso 
para escritorio, para tarjetas y para 
cualquier otro nso, incluyémloso eu cst:i 
clasificacióu ol papel impermeable para 
prensas. 

119 Cebollas. 
120 Cedazos de alambre de hierro. 
121 Cerda vegetal y ims similarC's. 
122 ,· Cerote para zapateros. 
123 Cer"eza y $idra. 
124 Olororo de cal, creoliua y. lo~ 

desinfectantes liquidos ó en polvo, no 
comprendidos en otras cla.ses. 

125 Cobre viejo en piezas inutilizadas. 
126 Cocinas portátiles de hierro ú 

otra materia. 
127 Coches fí111ebres, incluso los vi

drios, plumeros ó penachos y cualquier 
otro artículo perteneciente al coche, 
aunque sean de los que separadam(mt(J 

Recuperado de www.cidep.com.ve



pagan más derecho, siempre que . ven
gan con .el coche eñ el mismo ó en otro 
bulto. 

~'s Creta blanca ó roja ~u piedra ó 
en polvo. · 

120 Crisoles de t:.odas clases. 

E 

130 Encurtidos en vinagre con excep
ción de la.s a-0eit1111~s, .alcapnrras. y 
alcaparrones. 

131 Bnebrina ó semilla de· enebro. 
132 Esmerit en pi9(lrn ' ó en polvo. 
133 Esparto' en rama. 1 

134 Espoletas y mechas pa:ra fa ex
plotación de minas. 

135 ERtoperoles de éObre. 

~ 

13G Fuentes ó pilas de hierro, már
mol ó cualquiera . otra mat.eria y las 
estatuas, bustos, jarrones y floreros de 
mármol; alabastro, granito ó cualquiera 
ot'ra piedra semejante. · 

137 Flor de sag6. 

G 

138 Galletas de todas ciases, sin 
mezcla. ·de d~lce. 

139, Gas flúido. 

H 

140 . Hal'lna <le trigo y aémolaqnebran
tndA P.!fª hacer fideos. 

Hl Hert'!\mientas ~ instrumentos co
mo mazos, .mandarrias, hachuelas cabres
tAntes, fraguas, fuelles de t:.odas cllllies, 
gutos • p31'1J · levantar ~os, moll~jones, 
toruíl)~~ grandes .para herreros, bigor-

' nills, yanqneá 1 t:.oda otra herrámienti\ :· ó 
instrqmentos 8é.ll)ajantes á los indicados. 

142 . ,:Uferro' maónfacturado en- alam
bres ien telas. do aiambre que .sirve de 
foudo t las eamas exceptA> lo.~ galvaui
zMlos sin man.nmetnrar; en anclas y ca
denas para buques, en . cajas ·p·ara gcta1·
dar dinero, en morteros ó almireces; en 
muebles,.eu prensrui para copiar cartas y 
timbraf papeles; eu clavos, tachuela11-
uro<'.a8, romache1:1 y esooperoles; en edifi, 
c:ic111 desa..rmaclos ó en parte de t-Hos, como 
bnlooues, puertas, balaustres, rejas, co
lumn~, techos, aunque vengan separa-

<lamente; en est,¡ituas, jarrones, floreros . 
bustos y cualquiera otro adorno semejan
te para casas y jardin_es; en pesas paru 

'pesar; en planchas para. aplanchar; en 
postes para empalizadas; en anafes, bn
dares, calderos, parrillas, ollas, sartenes, 
tostadora.~ y cualquiera otra pieza para 
el servicio doméstico, estén ó no estaña
das, y tengan ó nó baño de loza, exceptA> 
al latón de bierro ú hoja de lata en las 
mismas piezas que corresponden i la 4~ 
clase. Los clavos de hierro galvanizado 
con aándelas también• <le hierro galva
nizado correspond~n á esta 3ª clase. 

143 Hoja de lata sin manufacturar. 
_ 144 Hueso, cuerno y pezuñas sin ma
nufacturar. 

145 Holandilla aznl de algodón. 

J 

14G Juguetes de todas clases para ni
ños, de cualquier materia. que seru1 y tam 
biéu las metra~. 

L 

147 Libros im).lresos en pliegOl! ó {~ la 
rústica, no comprendidos en la primera 
clase, follet.os, cuadernos y los libros de 
instrucción primaria que vengan cu la 
mism_a. forma é en media. pasta. 

1'48- Lij,a con base de género ó de pa
pel. 

149 'Linaza en grano ó molida y las 
semillas de colza. 

150 Lino en rama. 
151 Loza otdinal'la y loza de barro 

vidriada ó sin vidriaren c·ualquier forma, 
no especitlcada en otras clases. 

152 Madera de nogal. 
153 Madera fiua para co11strnir ius

trumentos de música, ebanisteríñ, etc., 
etc. 

154 Madera l'n hojas ó seail chapas 
para enchapar muebles. 

155 Madéras aserradas, cepillallas ó 
machierubrarla~. 

156 Mauteca tle puerco, 110 sólo J.1 te
nida como·pura sino también las mezcla, 
das que se conocen con el nombre de 
oleomargarioas y la mantequilla. 

157 Máquinas, tanques de hierro gal
vanizMlo y nparato~ no oompremlidos en .. -- , . - -
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las clases anteriores, cuyo peso no exce: 
<la de mil kilogramos; a4vil'tiéntlose que 
cuando con las máquinas .ve~gan algunos 
a~iculos anexos á éllas . paro I'(\llpuestos. 
y que separadameJJte paguen más .tlere
cho, se aforará el pxlo ,como máquinas, 
si vienen en el mismo bulto .. 

158 Moli.nOII- y•molinetes no .oom11Fen
didos en fa 2~ eme. 

159· . Minerál de hierro, co1ir~, estaño, 
el láp¡z p1onio, -6 mina · de piorno y el 
amianto 6 ashes~. 

.p 

100 Papas. 
161 Papel lle cu:alquier clase·no e'Spe· 

cificado y la serpentina. 6 cinta de pa
pel. 

.162 Pescado salpreso, salado 6 abJ.1-
mado qne no venga en latas. 

·163 Piedra para 1itogl'aflar, piedra 
pomez, 'pfodrade todas. clases y en cual
quier forma para moler y parn amolar: 
las refractarias para hornos de· fundi
ción, las de destill\r y óualquiera otra sc-

11Qeja11~ á las indicr.,das. 
164 'Pi-nturas · 1lt"<linariits preparaél:ts 

en•acéite. 
165 Pótasa común y la ._calé'i'na<1a. 

s 
166 Salitre y sal d·e uitro. 
167 'Sanguijuelas. 
168 SardilU\·S 1>rensadas, en aceite, en 

tomates 6 en cualquiera otra forma. 
169 Sebo preparado para bujías esteá

ricas 6 estearina. 
170 Solla 6 sosa común 6 calcina

da. 
171 Solla 6 sos::i. carbónica cristali

imtla. 

172 Sulfato de hierro 6 caparrosa. 
173 Sulfato de cobre 6 piedra. lipiR. 

T 

17-i Telas 6 tejillos de alambro de 
hierro, no comprendidos cu otras cla
ses. 

175 Trementina común de Venecia. 

V 

176 Yidrios ó cristales pL'lnos sio azo, 
pr. 

J.77 Vinagre común y vinagre ompi
réll!Dátieo, y el orujo <le uvas en agnnr
diente. 

1'78 Vinos tintos, cnalesquiera que 
sea el lugar de su procedencia y el de la 
producción

1 
ya vengan en pipas, barri

cas ._y barriles 6 en botel.las, garrafoues 
ú otros envaaes. El vino de Oporto ann 
11iemlo tinto corresponde á la cuarta cla
se, si viene en ga~rafoucs ó botellas. 

179· Ventea.dores de café. 

z 
180 - Zumaque en polvo ó en ramn. 

,§ 4º 

C ,JtI;ESPONDEN Á LA. CUAUTA. CLASF. 

, .Setenta y citiW céntimos <le 
bolívar 

A 

181 Aceite de ,almendra y tic linaza. 
· 1s2 Aceite de pescado y el «o s('.millaR 

de algodón. 
183 Aceite de palma y aceite secante 

ó liquido-para piutores. 
184 ,.t\.ceitunas, ~capar-ras y alcn¡rn

, rrones. 
185 Aceiteras, angarilla.11 6 aguaderas 

y porta vinageras, cxcept-0 las que ten
gan algo de oro ó plata que correspon(le11 
{• la octava 'clase y las de plata alemana 
6 doradas 6 plateadas que corresponden 
á la sexta. 

186 Acero, hierl'o, cobre, latóp ó a.zó· 
far, estaño, hoja <le lata, metal--campa
nil, bronce, plomo, peltre, ziuc y niquel 
manJJfactnrados en cualquier forma, 110 
comllrcndidos en otras olas,es, esMn 6 110 
pulidos, charolados, estañados 6 ·bron
ceados, los hornos para fabricar azúcar y 
las armas propias para. tirar al blanco en 
los salones, siempre que en su meca11ii;mo 
sólo se- emplée como agente el aire com
priQlido .. 

187 Alambre ma11ufact11rado en ar
maduras para. pelucas, en jaulas para ¡){~. 
jaros, en armadores 6 perchas para ves
tidos y para sombreros ú otros aparatos 
sen,ejantes y también las armaduras <le 
paraguas y quitasoles. 

188 Almenclras, avellanas, nueces, 
maní, castañas y cualquiera otra fruta 
seca con cáscara, no espedfica<la. 
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189 Alamb1ques y to<lo otro aparato 

semejante. 
190 Amargo de Siegert. 
191 Ajcojotí, alpistey mijo. 
192 Anf$ en .grano,. a)C1J,raboa, é~n~la, 

<'.:a.oelón,,,ajos, comí~ cl~v-os, orégnno, 
.pimanta.y demáa -~peeies i]'Ue sirvan pa
ra.iaarotmr, ó éoudimenmr ·10s álimentos. 

'193' :Arañas, :bómbas, briseras·, canélo
,labro_s, candelero11,:fanitl~1,:fa~l~ gi~áñ
d'ulas, lámparas, hnterntut, pabnátória.s, 
guardafüisas y quinqués, con · excepción 
de las que tengan aJgo de.'oro ó plata qtie 
corresponden á la octava . clase, y los de 
plata a1&1Dana ó dorados ó plateados que 
corresponUen á la sexta clase, debiendo 
aforarse etrla clase á ~te correspoudtm 
·JO!i -flttfculos e:,q111esados, todo lo que sea 
·auxo-~-dicbós 11.rticulos cuando vengan 
jant61frente con ellos. 

.194 :Arboles llamados do'Nii.vidad. 
195 Áznbache en bruto. 

R . f Balo,,on~ "''"ª"" y pesos ele CO· 
~ . . 'ó que tengan la mayor part;e de est.e 
· l, inclosiye las pesas aunque SeMl· de 
~;~ l'ro si-vienen jnoto eGo las •ba•aozas y 
·:~s. 
· 'f,197 ,Ba.Jdes-ó tooos de madera. 
, '. : 198 Bandas de bitlar ·y las 'bantlas ó 
· }ajas <le tela grnC8a encoradas para co
·rmias de volantes eu los motores de· va: 
·. ~r." 

r~\ 109 Bagatelas 0011 toñas sus a~ceso-
, 'rioa (juego). · 

. ·. 200 Bastisajes <f sean.· 1Í~ltros pará 
: ·eombreros sin fula1:, pelo para Bombreros 
; ~tuehes de pa.pel, cueritos,·to,ros-, feipa: . 
.. •vrs.eraa 'Para eachne'has, 'Y mOl'riones ·-y 
.. ,todo otro artlcnlo que 11610 seuse'en·-la 

fabricación -de so1\1breros, oosúo la tela 
barnizada con goma-laca disuelta en .,al
. cobnl, gue se-emplea eu }a fa\H-ieaeión-de 
somb!8ros ·de pelo ne~ y eJ.espíritti·al
rob_ólieó pr~parndo con la mieuta ·&:.°UJª·· 

_20~ Be~n para el'calzitdo. · 
202 ·.Billares oon todos ,8QS acce&orios 

i~clusas .las bolas y el paño COrTéepon, 
· diente-á cada mesa de billar, enando ven
gan inntament.e.con los bil))lres, 

.203 .Bolo arménioó y borra no: espeei
cilicada. 

e 
20! Cajas He madera, aunque ,·engau 

desm-madas ó sea en tablitas pam ha
cerlas. 

205 Canastos, canastillos, ce~tas, co
checitos para niiío..s y cualesquiera otras 
µiezas de mimbre ó juuco, quedando iu
cluiclos en esta cla1,1ilicaoión los cocheci
tos para niíios de cualqnier materia ()no 
sean, el caiiamn.zo do algo«lón empapo
fa<lo 1rara ~bricación do sobres y ('! 
.Qüe'a.lS'he:OOn~l!aii-0 de sulfato <le cobre. 

2óf '.,Óf!rt4ti .. ~4';o~arado . .6 ,,·J>repa• 
rado-para.cajas. y-~ajitas 6 en <:W(lqui~
ra otra. forma, excepto ei1jugnet-0s pnra 
nifio11, en máscaras y en barnjas ó uaipe~. 
I1as tu1jetas 011 blancq de toe.los tamaiios 

. correepondeo á esta 4• clase. 
207. Cebad-a mondada ó molida. 
208 Cebadilla . 
209 Cápsulas para c1tbrir las tapns de 

botellas. 
~10 Cepillos ordinarios ó bruzas para 

bestias -y los ·t1~ cuerno ó ·unllena ¡,nm 
lavar pisos. 

211 Cera negra ó amarilhi vegetal sin 
labrar. 

212 Cer,fa ó crin. 
213 Circo de caballitos ó carronsollus. 
2H Cola ordinaria y colodión pnm fo. 

togra6ar. . 
215 Orndo y coleta cruda número ·2: 

tela ordinaria del mismo nombre que lns 
comp1·endidas eu el número 115 de fa 3ª 
clase¡ pero que ya ha llido más (, menc)S 
blanq~eada y también la cotonín. . 

216 Onchillos de puu ta ordinal'iot , 
oon ·vainas ó sin éllas; ·kJs de mango <fo 
madera ú _otra,. materia ordinaria parn 
pesoodor.es, zapateros, tala.hartero11, jar
dineros.y tabaqner-06; los cuchlllos grat}; 
des ordinarios ele monte y en genel'al fo.s · 
que se em1llean para artes y ?ficios . 
· 217 €barC'les ó baro.ices ele todas cl_~,

ces. 
·· 218 Caucqo manúf~éfmado ·en tubos 

ó ooD<htQtos; ;y eu lámioos ó banda~ para 
~,correajes u&maquinaria~., 

lf 
219 -.EooeradÓ 4 -hule para cnbrir el 

piso, para enfárdelar y para techos. 
220 Espejos de todas cla&es y las In-

. nas azo,acll\8. · 
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:JÚ Esperma de ballena y pa1·afina. 
2i2 Espuma de ro.ar, sustancia que ::;e 

aplica á la elaboración del pan y ~tros 
usos análogos. 

223 Est,era, esterilla. y petates para 
pisos. 

2::14 Esterillas vara mesas. 

22ó l•'iguras, adornos y envases para 
dnlces de cualquier ~lase 'que sean, así 
como los cartuchos de papel dorado he
chos ó á .medio haeer que .set.raen con 
este mismo objeto; Cuando lo.s envases 
para dulces vengan fori:ados con seda 6 
terciopelo 6 lldornado11 coo flores ú otros 
artículos de clases superiores á ésta, se 
aforarán en la 6• clase, como artículos de · 

· (m1tasia, si no vienen llenos con lqs dul- · 
· ces que puedan contener. _. 

226 Felpudo,s ó limpia pies, no espe-, 
citkados. . · 

227 Frutas pasadas .. 
228 Frutas en aguardiente, $1 almi\iar 

ó en su jugo. 
229 Fustes ó arm·adur~· pará.~ontn

ra.s. 
:&30 Flores artificiales de porcelana. 

o 
23l .(falletas que tengan algo de dul-

ce. 
232 Oa!!<>lína y Benciua. 
2.33 Gel~tiua de todas !)lases. 

H 

2:{4 Ilarioa . de papas, de maíz y de 
couteno: 

235 Ililaza ó hilo para zapateros y las 
~ueNll\JI de cáfüimo para riendas con al
ma de estopa. 

2:J6 Hilo grueso de cáñamo, de pita, 
de lino ó de algodón, que no sea 'lle coser, 
b1>rdar ó tejer. 

:t3.7 Hilo acnneto., guarales ó corde
les retorcidos, propio pan\. pescar y el 
hilo de éáñamo que so ~mplea en los: 
trenes de ,pesquería. 

238 ·Hoja de lata y latón de hierro 
mauufacturado en cualquier forma no. 

:especificada y las piezas de hierro para 
oso doméRtico cuando vengan con tapaS' 

:le hoja de Jata ó de latón. 

I 

239 Incienso. 
240 Instrumentos para artes ú oficios 

con cabos ó sin olios, como álica~s, bu
riles, compases, barrenas, cucharas de 
albañil, 1:scoplos, Jormou~ niveles, gur
vias, garlopas, azuelas, gullamfs, le.zuas, 
limas, martillos, sierras, serruchos/. tena
zas y tenacillas, tornos y tornilJOS do 
bancos, replanes, · cepillos, berbe(}uíes ú 
otros semejantes y las cajas de madem 
con alguno'i de estos instrumentos. 

J 

241 Jabón ele piedra, llarnacio de sas
tre. 

242 Jarabe de todaá clases excepto 
los medicinales, los dulces de todas cla
ses, el azúcar cande y la fécula de 
arroz aromatizada que se emplea en la 
fabricación de dulces. 

L 

243 Lacre én pitnes 6 barretas ó Zu
laque. 
· 2~ Lana en·bruto y la iou~ y 1~- lo
ñeta cruda de Uno {J .de a{gódoo. 

245 Leche condensada. 
246 Libros impresos empa¡itados, col1 

excepción de los mencionados eu la 8ª 
-clase. 

247 Loza, imitación de porcelana. 
. ~ 

248 Loz:J, de porcelana y de china en 
cualquier forma no especificada. 

249 Lúputo ó flor--de•cerveza. 

M 
250 Madera manufacturada en cnnl· 

quier forma, 110 ~mprendicln. eu otra~ 
clases. 

251 .Mauígrafos. 
252 Mármol, jaspe, alabastro, granito 

y toda otra piedra semejante, labrada ó 
pulida en cualquier forma tuo mencionadn. 
en otras clases. · 

2ó3 Maicena. 
:t54 Mechas y torcidos para lúmparni. 

y los limpiadores ele tubos. 
255 Mostaza en gra110 ó molida. 
266 Muebles de madera comú'l1, do 

mimbre, de paja ójunco y loa de hierro y 
madera. 
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257 Organos ó cualquiera ele sus apa

ratee cuando veogan por separado. 
258 Ostein,a. 

p 

~59 Pasa,fores do madera tojidos con 
hilo de li119, • 

260 Pasta ó maiitio p,1ra lustrar y 
y también el ,que 'Sirve para los tacos 
tle billar. 

261 PA,pel piutado para tapieerín. 
262 Pa.sta. ilnitanclo porcelana, már

mol, granito ú 0trl\ piedra ijoa. oo cual
quier forma ruanufücturaifa., excepto en 
juguetes para niños. 

263 Pioa,lµTa 'de tabacos pam ciga
rrillos. 

264 Piedras de chispa, piedras de to
qne ó de pulir ú ot.i:as semejantes uo in
cluidas,en otras clases. 

265 Pieles sin curtir, no manufactn-
radaii. 

266 .Poi-vos para hornear. 
267 Preparación para 1:,ol<laduras. 
268 Puntas d_é suela pnm tacos de 

billar. 

269 Quesos de t.odas clases. 

s / 

270 Sacos vacfos de caiíamazo, de CO· 
lota, do crudo 6 de otra teta seml'jante. 
· 271 Salchichoneii, chorizos, jamones. 
eu Jatas, pescado en latas, ·conservas ali
menticias, hongos secos, ó ed salsa, ha
rina lacteacla, y todo otro alimento pre
parado ó sin prepa1 arse, 110 incluido en 
cJases 1mteriores, com() la paata glutioa-
1ln de Bnitoni. . 

272 Salsa de todas <¡la ses y eocnrtidos 
en most11za. 

273 Seroen r¡im!1', en .pasta ó pren
s11do y todsi grasa ordinaria para hacer 
jabón. 

~74 Sifones y 1náqninas pam aguas 
gaseosa¡¡, 

275 Snela color11da y Í>l11nca no 111il.
nufRctur11da y In irnela qe cfliinmo para 
l\lpargntns, 

T 

276 Tabure'tes para pianos de ~ual-
quier materia qtJ0 sean. 

277 Tilico en boja ó eu polvo. 
27~ Tanza 6 hilo de Cl'rda para pescar 
279 Tapaderas do alambre para las 

viandas. 
280 TiÍpas con coronillas de' met11l, 

vidrio, cristal ó porce!ana. 
· 281 .Telas ó t~jidos de algodón, caifa
mazo, esparto ó lino, r.iará cnbrir el sue
lo, aunque tengan nlguua mezcla de lana 
y las telas de cerda pa.r.a forrar · mue
bles. 

282 Tolas preparadas para retmtos 
y pinturas al oleo y también _ol ofnmiuo 
para dibujos. 

283 Telas ó tejidos ordinarios ele ca
iíamazo, lino ó algodón para mucbll's, 
manufactur~dos en cincho11es ó en cunl
q1.1iera otra forma y las rodillRs de algo
dó11 parn. uso doméstico. 
-284 Tacones de madera con ó sin cas

quillos de cobre 6 hierro. 

285 Tiras de género 6 de papel ost'a
iiado para el calr.ado, de un centímotro 
<le aneho y <loci· de largo. 
• 286 ~ira-botas y tirabuzones. 

287 Ti,;a en panes, en tablitas ó cu 
otra fürma para uso do los billares. 

288 Tl'as¡~ren'tes y celosfas para puer
tas y ventanas. · 

289 T~iquitraques. 

2!10 Tubos ó conductos do gom:~ y·fas 
bandas de goma para co1·roaje de maqui
narias. , 

V 

291. V"elas de lona, loneta ó cotonía 
l)ara cmb11rcacion"CS. 

;292 Velas de sebo. 
293 Velocípedos ó bicicletaii. 
2!J'4 Vid1·io 6 cristal manÜfacturado cu 

cualquiera fo_rm11, uo compreoc!illa en o
tras clases. 

295 Vmos, cualquiera que sea sn nro
cedencia si se importa en gart'afones ó 
botellas; meno~ los tintos qne correspon
rteu á la 3ª clase. El vino de Oporto nún 
siendo tinto corrospbodo í~ la 4• cl:lso, si 
viene ou garraf~ues ó en botella~. 
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296 Y eso mauufüctti1·adó en <rul\lql>ier . 
. fonnll, excepto en juguetes para.nitíos; 

§ 5~ 

COR~ESPOJ:iDEN Á I:.A QUINTA OLASB: : 

, U11,-bolívar veinte ·JI ci'H~ 
oéntimos 

, A 

297 A-ceites y jabones I).O.rfnmadós. 
298 ·Acei_te de ajoniolf;.~te ~sama,· ~le 

tártago y otros ·no comprendidos on. cla
ses auteriores. 

200 Aceite éle bacalao. 
300 Acid~ tnrtárico ea polv9,' 

301 4n1ónico y amoniaco líquitlo. 
302 .Agnas do olor para el tocador y 

pnrn lavar el pelo como la florilina y otras 
'semE'j,intes. 

303 Ahnc11dras m91Hladas. ·, 

304 Aparatos y conformador08 para 
modiclas do sombreros. 

:m.i A parntos do fotografía. 
306 Al'm:ul nra;; ó formns de tellt cn

gom:ul:~ ¡,arn !.omhreros, gorras y ca
chuchaR. 

30í Ar~oll as y hebillas forra<11111 en 
c11No ó sncla. 

;!OS ¿\st~ntndot·es de 11avajas, pie,lras 
li11as ¡,arn amolar uavajas y también la 
pasta pnra alilarlas. 

;IOU .\i\al'r.ín 

;!JO .\:wg-ne ú 111t•rc111·io vivo. 

H 

311 llanle:::; sacos rle 11oc~w, bolsaR 
y maletas de todas clai,:es para viaje. 

;11:! Holas para cargar \'inos, y las 
bol$as y saquitos ele género encerado 
para n'mitir 1ptie.Ktras ele granos al ex
krior. 

:ll3 Uragncros, camlelilJat; ó l-ouclas 
suspensorios, hilas para. heridas, manga~ 
tl liltro::, }ll'zoncl'os \' teteros ó bibero-
11c$, pil'os dl' teteros: mrunaderas, émbo
los. Yentosns. l'Oll:He,- nno1li11os, esp:ítn-
1.~s, l:t111·N:1s, rdortas,· clisobombns, Íl'· 
rmgas 111:1 t1llla:¡ clase's y sifones no 01;. 
pceiticados. 

314 Bramante, briu, cotf, dril, lloinés
tico, liencillo, platilla, warandol ó irlan
da crudos de lino ó de ~tlgodón y toda. 
otra tela. cruda. semejante, debitmelo iifo . 
.rarse en esta cl:1s<.1 cnal(]u i••ra <lo estas 
telas aunque tengan listas ó flores do 
color, siempre que el fo11do sea crndo 
y la holandilla de hilo, n(•gra ó azul. 

315 Brochas y pinceles clo tod1\S cla
ses. 

u 
31G Cajas de suela parn sombreros. 
317 Calendarios do todas clases. 
318 Cámaras claras Íl oscuras para 

dibujos ó fotogratfas y tlemás aparatos 
semejantes. ' 

3l0 Oniiamazo <le algodón para bor. 
dar y el do hilo crudo, similar al pnnto 
ordiuario r¡ne so omple:\ para mosqui
teros. 

320 Cápsu_las, bolsas ó Rncos de papel 
do cualquier clase y tarnaiio que sean, 
para uso de boticarios, estén ó no ro
tnlallos. -

3~1 Oarei si11 mnnufactura,:. 
322 C11st'rillo, coleta hla1l'ca, lie11z-0 110 

rosrt, lomo ele ca.metlo, crea de algodón 
y la de hilo llamada crea cruda ale
mana, níno01·os 9, 10 y u, la. crelmeh• 
raya.da ó de cuadros, pintada 6 i-i11 pin· 
tar y toda otra tela semejante á las ox
pr<'sadas, no \ncluhfa~ en clase.a ante
riores. 

:123 Cedazo:; <lo alambre do cqbre, de 
cuero, t1o madera ó de cerda. · · 

32-l Cepillos para dieutes, el pelo, Ja,. 
ropa, el calzado y pam cualquier otro 
nso, excepto 101;· compremlillos en la 
enarta clase. 

:125 Uem blanca IHtrn. ó mczcla,lt~ sin 
labrar y la cera ·mineral. 

320 Cerda de jabalí ¡,arn iapatoros · 
327 Cola ele pesc:úlo y cola ¡íq11id1• 

parrt pega. ele zapatos. 
328 Colores y pinturas no iuclnídos 

en clases anteriores, como ar.ulillo, ultrn
m:wiuo y el lfalsonime; tierra lle varios 
colores. 

320 Corcho e11 tahla~, en tapo11e.s y 
en cual<¡n iern otra forma. 

a:m Cor1lo11:1<10 pnra rnpatos. 
331 Cuarzo amafüte. 
3:.5:! Cul,el,a. 
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:1:n Uortnplnmas, navajas, tijerns, 
cl,ambetns, <:uchillos y teuedores, exc·ep
to los quu tc11g11n 11,nngo de hqjill~ de 
ol'o ó plata ,¡uc concsponclc>n á la s• 
<:las(\ y los que la teugnu de plnt~ nle-
111n11a ó plat('ados 6 dorados qno co
rrc11po111len :'i In (i• clase. 

:J3-1 Cuerdas y entorcha1los. 
:.S35 Uerrcza tonccntrndn. 
:.i;;,; Uórteza tic S,1safriís y toda otm 

u<,rkza mctlicinal. 

1) 

:337 lJril <le algodón bhrnco y de 
1:olor, la franela de algodón blanca, 6 
tic <:olor y el llamado dril casi11ete de 
algodó11. 

~¡;¡¡.¡ Droga!;, mc1licinai; y productcs 
q111111icos no inclnídos en !ns clases a11-
tc1-iorcii, lo mismo que todos los bermi
füg-os y cn.ilcJnicr otro urtículo 6 sns
tancia ,lo uso 111ediei11nl como el l>icar
bo11ato de :-01ja, ('I vino ele l>ttey, la 
sc111ill;l <lt• car<lomomo y la. plantn qne 
la 1u·otl un': h\ ccrvcz.\ pcptoni11ada, la 
sal lle ro1:a ¡mm u~sti.ts y el olíxir amar
go de coca. 

E 

;130 l~ucorndos é> hules en cualquier 
forma, menos los qnc se emplean para 
pavimentos, para enfardelar y para to
cllós, i11cl11í1los ün la 4~ clase. 

:140 Entretela do nlgodóu. 
:JH Eseobas, escobillas y cscobiltones 

110 cerda. 
3-12 Esencias y extractos de to,las 

ulasos 110 especificados. 
3,1:3 Esponjas. 
:lU Esteroscopios, cosmoramas, dio

ramas, panoramas, linternas miíjicas y 
domás aparatos sonwjantcs. 

F 

:H5 FaroÚllos ele pn¡>el, cuellos, pe
cheras y 1mños dó papol, inclusos los 
forrados en géuero y . 01 papel mailnfac. 
tnradoi. uo comprelll,litlo en 1>tras·clas.es. 

3-!6 l~loro~s, másc.'\ra8;-.~f: ¡¡uan-
1 o~ parn osgrr ma. . · 

;m Fósforo en p~, 
3-18 Fotografías. 
3 Hl Frazadas de ~odón. 

+OMO xvqr~62 

350 Frnza<.las tle lana blancas ó con 
franjas df.' color y las· oscuras ,lo Ci\· 

brín. 

G 

3,:;1 Goma ar{ibig:i. eri cualquier for. 
foa., gQma l:.tca, rcAiua de copal y t.ocla 
Claso ele goma, ó resina no ·espeeificada 
eu otras clases. · 

35!! Guantes do cerd.~ y también los 
clo esgrima. 

3:;3 Gliserina. 

H 

354 Uilo comúu de coser, el hilo üo
jo para bordar y 0I hil'o fl~jo de una 
hel>ra simplo própio para tejid&s mccií.-
11ieos. 

I 

3,:;5 1mún. 

3.:;G Imiígene~ ó <·figies· qu~ 110 sean 
de oro 6 plata. 

357 Instmmeutos do músic,\1 y" las 
cajas do roúsic,~ -ó"'éualquiera de sus par
tes ó accesorios, exceptuándose lot1 ór
ganos y los pianos. 

358 lnstrameutos.de cirugín, . de <lcn
·tistas y también los ele anatomía, do 
matemáticas y otras ciencias; 110 inclui
d~s en otras olas~s. 

J 

359 ,fal,ón hla.11co jaspeaclo, )huna.do 
de ()astilla ó yo Marsefü,. 

JOO J.~\.Jón comúu. 
3Gl Juegos de 11jodréz, (le damas, do 

domiuó, 110 ruletas ú otros semejantes. 

L 

302 Láminas ó estampas de papel. 
303 Libros ó Jibre~ines en l,la.uco,. 

crc>yc.ucs y carl>oucit.os -para dibujar, 
bultos y portafolios, libros ele esqu-ele
tos litogr:lfiados para libranzas, lápices 
de todas claseo,. ex~pt.a fos de pizarra, 
goma _para borr:u,-~ó& y-timbres prua 
cartas, tinta pára ewil>ir y polvo de 
'tint.1, cuchillas para ,papel, lapiceros, la
cre, obleas, arenilla~ plmnas <le acero, 
p:tlilleros y todo otro artículo de escri
torio, con excepción de Eos sobres para 
cartas y de los artículos que tengan 
algo ele oro ó r lata. 
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364 Lib1·itos con ltojillas de oro ó 
plata finos 6 falsos para dorar ó pla
tear, ol l.lrouce en polvo y lillritos para 
llroncear. 

36.1 Licoreras vácíns ó con licor que 
no esté comprendido en nna clase mayor. 

366 Liencillo, brío y doméstico, crn
dos ó de colores, de hilo ó de algG.Cl~1 
tlc cualquiera clase qnc sean. 

367 Liruadnra de hierro. 
368 Listados, arabias y gningas do 

liuo ó de olgodón ordinarios, propio sólo 
para vestuarios de peonaJe. 

360 Li~tooe!I, caüuelns y cenefas ó 
molduras de madera, pintada11, barnisa
llas, doradas 6 plateadas y los alzapa
iios de madem 6 sean las abrasaderas 
6 perillas de madera que so usau para 
rceQjcr las cortinas. 

:wo Luto elástico y do crespó para 
:sombroros. 

371 Lioores dulces como cbericordial, 
crema de vainilla, de cacao y otros se
m<'jantes. 

372 l\IaJapolán blanco, holandilla 
blanca, bretaña., doméstico, matrimonio 
do algodón, irlnncla blm,ca 6 de color, 
croa, elefanté, platilla, lien-0illo, ruán, 
simpático, savaje de algodón y cualquio 
ra otra tela semejante. 

373 1\larcos 6 cuadros de cualqufor 
materia que sean, con ·vidrios ó 11in ellos, 
con estampas, retratos, efigies y lámi-
nas ó --sin ellas. · 

374 Máscaras ó caretas de todas 
clases. 

375 lfacarrones, tallarines, fideos y 
cualquiera otra pasta de sopas seme
jante. 

376 Medidas de cuero, de t.ela ó pa-
pel, sueltas ó en estuches. · 

377 Muebles de madera fina, como 
.palisao<lr(I, caoba, palo de rosa y no
gal : los que tengan Jorrados el · espal
dar ó asiento oe cerda, laua, algodón 
ó seda: los de madera ordinaria que 
estén dora.dos, y las urnas funerarias 
de cualquier .cl.asb que sean. 

378 Nucz·-de agalla, nuez in.oseada 

y las tlores de nuez moscada llalll,1das 
macis. 

p 

370 Pantallas de papo!, de metal 6 
de género, y el papel ele sedii de color. 

380 Pastillas de gomi~ <le cualquier 
·cla~e que sean. 

381 Porfumerfa. de todas clase!I. 
382 Porga.minos y Rns imitacionos 011 

cualquier forma 110 comprl,ndidos en 
otras clases; las tolas qne sólo RC m1a11 
para encuadernar libros: I,~ tela de al
godón y goma tramada impermeable quo 
se emplea para hacer mantas y sobre
todos <le invierno y t>I fieltro de algo
dón pal'a máquinas do litografiar. 

383 ·pes¡¡...licores 6 arcómetros do lo· 
das clases y los a.lcobómotros. 

384 Pinturas, cromos, dibujos, retrn
tos sobro lienzo, madera, papel, piedra 
ú otra mat.eria, los aun11oios litografia
dos que vJenen a<lberi.dos á cartones y 
las tarjetas con pail-4ajes 6 ·figu ras en 
color propias para bautist1110. 

385 Polvos de arroz y ·otros seml>jau
tes para el tocador, las motas de plumas 
para usarlos y el caracol de Persia cal
cinado. 

386 Porta-botellas y porta-vasos. 

T 

38.7 Tanino. 
388 Té y vainilla. 
389 Tiuta de china-de marcú,r, la 

de teñir ·ol pelo y cualquiera otra cla!!c 
de tinta, excepto la de imprenta. 

V 

390 Veneno p_ara preparar pieles, y 
aguas para limpiar metales. 

391 Velas de esperma, de paralina, 
de composición ó este~ricas y las mechas 
torcidas para las mjatnas. 

w 
392 Warnn~ trnllo <l,e lino ó de 

algodón airnqu~ tenga listas ó fiorés 
de color, compreódféndose en esta clase 
el que tien·e el fon<io aploma.do ó amarillo 
claro, 
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y 

:393 YcsquorosJ' yesca ó mecha para 
) esqueros. 

~ 6" 

CORRESPONDEN Á LA SEX1'A CLASE 

]>os bolírares cincuenta cintimos 

A 

30-i Avalorios, canutillos y cuentas 
de vidrio, <le porcolan:\, do ncero, ·de 
madera ó de cualquiero otra.. materia, 
ccepto las el.e oro ó plata¡ los adornos 
para urnas fuuerárias : los objetos de 
faot11sfa de vidrio ó porcelana, cuando 
vengan guarnecidos de metal dorado ó 
¡)11\teado ¡ las plantas artificiales com
puestas lle caucho, papel y género, re
presenta11do palmas, begonias y hojas 
grandes y los envases para dulces cuan
do veugau forrados con seda ó tercio
pelo, ó adornado con flores ú otros ar
tículos fluperiores á In 4• cl¡tse, si no 
traen <leutro los dulces que pµedau con
tener. 

305 Acero forrado y sin forrar para 
crinolinas y miriñaques. 

306 A lem anisco, bretaüa, bramante, 
cotí, cre.-i, con,excepción de la crea cru
da alemana uúmeros, 9, JO y 11 qne 
corresponden á la ó~ clase, ,lamasco, 
dril, estopilla, estrepo, florete, garanti
do, irlanda, platilla, ruán y el warao
dol blanco ó <le color, de lino ó mez
clado con algodón. 

307 Alfileres, agajns, ojete81 horqui
llas, broches para los vestidos y para 
el calzado, ganchos de zinc para el cal
zn<lo, hebillas parn los sombreros, para 
los chalooos y pantaloues, y para el 
cnlzn1lo, excopto los de oro y plata. 

3!18 Alfoml,1·as sueltas ó en pieza.a. 
399 Almillas ó guarda camisas, ban

das, birretes. calcetas, cnlzQncillos, pan
tnlooes. medias y guar<ln corsés de puu
to de medi" de algodón y la:i telas del 
mismo t.ejido. La11 almillas ó guarda 
~amiAAe cou cuello y puños ó hechas 
como pnra ponérselo11 postizos papn 
e.~te 1lerecho con 1111 recargo de 50 P8 

400 Anteojos, esl)(ljnelos, gemelos ó 
binóculos, catalejos, lentes, tel68COJtÍ08 
y microscopios, excepto loe qne tea1ao 
la guarnición de oro ó pi{'~ ql\edaa'1o 
:M1n:,1 ..... An AlltA elaee los'· criataloe Ó 

lentes para t'llos ()lit' Yt'11¡r:111 por ,-pp;1 

1·aclo. 

H 

401 .Barba de !,aliena y sus i111ita
cio:1es. 

4{)3 Ba<lnnas. 
4-03 Barómetros higrómetros, t'ronú 

metros, termómetr~s, octnutes ú , ?tro~ 
instrutn(.lntos semeJantes y las brn¡n las. 
de todas clasljs. 

40-i Bastones, lMigol'l, foetes, y salva
vidas, con excepción 1le los quo tienen 
t'Stoquo ó mecanismo parn 1lisparnr ,¡ne 
corresponden (~ la 7~ clas('. 

40;; Botoues de tod:\S clases, exl'epto 
los de seda plata ú oro. 

406 Bayeta, bayetilla y ratina eu pie-
1.as ó frazadas y las cobijas hechas do 
estas telas. 

407 Braudi ó cognac y sus esencias, 
ajeujo, ginebra, y e11 esencia, lo mismo 
que todo aguardiente que no sea do 
caña basta 22 grodos CMtier: pasando 
de este grado se hará la liqui<lnci6n 
proporcionalmente. 

o 
408 <Jacbimbos, boquillas y pipas para. 

fumar, de ámbnr, de porcelana y cnal
quiera otra materia, excepto las de oro 
ó plata y las determinadas en la 3' 
clase. 

409 Cajas contenienclo necesarios de 
afeitar, costureros, indispensables y 11<>
cesarioe ele viaje. 

410 <Jarncolcs 6 conchitas sueltas ó 
formctndo piezas ó adornos. 

411 Carteras, tabaqu.eras, brjeteras, 
portamonedas, cigarreras, cajitas para. 
autoojos, fosforeraR, albuns que no ten
gan forro de terciopelo, ni doraclos ni 
plateados en la pa.c¡ta y cualquier otro 
articulo semejante excepto los qno ten
gan algo de oro ó plata. 

412 Cera mauufactura<la en cualquier 
forma, excepto en juguetes para. niños. 

U3 Colchl\6, s{lbanM, mantas, bama· 
c¡¡s, col)(>rtoree y carpetas para. mesas, 
de lioo· ó ele algot\óu. 

•1• Cintas <le goma para el cal
za~o. 

Ufí Coral t>n <:ualqnier fqrma excepto 
ea.ando venga moot.a<lo en gro 4 plata, 
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•ll U Uoro11a:1 fú11ebrcs y otros ador· 
nos ftp1crnrios sc1n<>jnnfrs. 

41 i Cordón delgado _para teje1; y 
cualquier otro hilo torcido en forma do 
cortlóu delgatlo cmno los llamados de 
cartas y de coser velas, bfanco ó de 
color que por su floxibilidad uo sea 
cordel y pueda. nplicari1e á los tiljidos 
lle mano 6 en· máqniua. 

418 Crinolinas, polizones y- toihi clase 
.do miríiiaques y los cauchos . forra.dos 
ó sin forrar qne se ponen en li\ parte 
interior ,$le los- trajes ele sefíoras. 

410 <Jnchillo~ y tenedores con mangps 
1lc plata alemana. 6 metal blauco 6 platea
dos 6 doratlos. 

420 Colchones, jergones, almohadas y 
cojines que no sean d.o seda, !:is plu
mas de aves pam l1ucerlas y 1:t tela 
de almnbrc manufacturada en la misma 
forma de los jergones. 

421 Cl\l>nycras de algodón para 
hamacas. 

l) 

421> Estuches con piecositas de nccro, 
cobre ú otro metal para bordar, para 
limpiar la dentadurir 6 las niía::i y 
para d.ibnjos r pinturas. 

430 Escobas, escobillas y escobillo
nes de ,palmn-, junco ú otra materia · 
vegetal. 

F 

431 Fieltro en piezas parn. gual.dra: 
pas. 

432 Frazatlus de lana 6. mezclad ni\ 1 
con' algodón, cou fondos do colol' 6 <l&, '. 
difere11tes·. colores, y las mantas -8.· ¡ 
cobe~~.ores para camas, ele lana. 6 mes:. ¡ 
chúla con algodón, también !le coloree, 

o· 
433 Géneros ó tRjillos. para chine.las 

excepto los de seda. · 
4j4 Goma 6 cin9\ ·do goma parn ·el 

ca.Izado. 
435 Gu~percha labrada. ó ¡¡in labrar. 

H-
422 Damasco, coqní, bombasí, bordón, 

colcl.in<lo, cotí, alemauisco, l_!labón, na.n- 43<í Hilo de oro ó rle plata fal¡¡os, 
quin, nanquiuete, estrepe, piqué, razete, alambrillo, lentejuelas, relm111orón, oropel. 
tangep, ó linó engomado, de algodón, · hojillas, galones, ' pasamanería y cu~I- · 
blanco ó de colores, y cualquiera otra quier 9tro l\rtlculo 90 oro ó platl\ falso 
tela de nlgodón semejante á las e:t- para bordar . ó coser .. 
presacl1111, no C(lruprendidns en otras ' -137 Hueso, marfil, nácar, azabáche 
clases. . y su11 imitaciones, carey y sus imita,... 

423 Dientes y ..ojos nrtificia4)s. ciones, caucho, goma elá$tica,. láminas 
494 D d 1 1 · de celuloide asta 6 cuerno ó ta.leo, 
~ e a es que no sean e e oro ó manufacturJos en cualquier fQ.tma, no 

plata. - coro.prendida en otras claRes y oxcep· 
E tuando también los manuf:actur.ados en 

425 Ennguas, fustanes bata11 6 dor
milonas y túnicos de algo?,ó.n, hechos 
ó en cortes y las telas <le algodón 
preparadas para ·euagüás r,0n tíras bor
<laclas ó sin ellas. 

juguetes para 111iios qúe correa¡>Qndeu 
á la. 3ª clase y los que teógan algo 
de or~ ó plata que corresponden á la 
8• claso 

438 Manteles, paños de mái10 y 
servilletas de todas clases. 

426 Efectos .ele plata · alemana 6 · _ 43 __ 9 Matrimonio de hilo ó mc1.claclo ' 
metal blanco y sus imitacioxies, como 
bandej111i, azafates, frenos, bozales, 08• OOIJ' algodón. 
¡melas, <-stribos, cllarnelas, hebillas, 440 Minuteros ·6 manecillas, 
arn.üas, lámparns, caa<lelabros ú. otros. maellecitos, recortes y otras 

421 Efectos de hierro ú otros me~- para eNut.erfor de los relaje11, 
)es doratlos Ó plateados, 110 incl19"éD· . . BOl\1l .de OfO Ó plata. 
dos~ los artículos de escritorio quó' ·p 

llaves, 
pieza¡¡ 
que I)O , 

pagarán siempre como <le 5• clase au¡qu·e 
esté_11 dom<1os ó pll\tendos. 

428 Est.'\mbre en rama y pelo de 
cabra. 

441 Pábilo y algodón hil~lo flojo para 
pábilo. 
~ Paíinelos de a1,odó11, -enten<liéu-
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<lose por pníi11clo el qne no paso de nn 
metro <le largo. 

443 Papel 1lorado ó plateado, el es
tainpado {L ma.•1ern. de relioYe y el pinta
do pnrn _hnce1· flore.s. 

444 Paraguas, sombrillas y quitasoles, 
de lana, lino 6 algodón. 

445 re1·las y piedras falims sin m()n
tar, 6 montadas en cualquier metal que 
no sea oro ó pinta. 

44G Piefos curtidas no manufüctn
radas, excepto la 11uela bl¡¡.nca ó colorn
da. que oonesponde á la 4~ clas.i. 

-1.tí. Pinta aloman!\ en cualquier for
ma, no cspécifica<lo. 

448 Plumas (lie ~1111so prepnrrul¡ls pn-
ra lirnpia-dientc11. 

44!1 Plumeros para limpia.r. 
450 Pólvorn. 
451 Prendas falxas. 

4.;2 Relojes do mesa ó ¡,arNl, los 1111-
macloR dc.spertndores, los ele agna 6 are
na, y cualquiera· otra claao de reloj 
oxc(lpto los do íaltriqnera y los intro
dncidos 11or el Oolliorno Fu1leral _para 
uso público. 

s 
453 S0111llrC1ro11, gorras, cnRcos y pl\vi

tns do pnjn 6 sus imitaciorti;, sin ningún 
n1lorno. 

454 Suela. chnrolacla. ó de patento no 
manul'nctnrntln. 

455 Scxtr111t~11. 

T 

4i>5~ '.l.'allaco lJnevn y to1lo tnllnco tor
ci1lo pnrn mascar. 

w 

.JJG Wnrmulol blanco tle lino o mcz
olnclo 1·<:-n algodón. 

z 
457 Za.rozna, naniú, calicós, cretonas, 

oarlancanes, brillantina, listado francés 
fino y lo!:! de otras procedencias fino{, 
aplicables {1 traje.~ de 1:1eüorns, popelfhas, 
malvin!U!, japoneses, lustrillos, J)crcalas 
.te C)Olor y cualqniem otro tela de algo-
' 

tlón do colot i.0111ej;u1le a l:1~ in1li1';bl,h, 
y no mc11cionr\das en otrai; clns1·~. 1:111110 
el merino de algodón. 

CORRESPONDEN Á LA 'j~ C'LASE 

Oinco bolíi•m·e.t 

A 

458 Abanicos de tolin.<i clai;c.~. 
45!1 Amnrgos, 110 011¡ioci1kn.clo~, 1\Jl 

cnalqnier e11vn11e. 

B 

460 Barajas ó naipos. 
461 Bustoues con estoq uo ó co11 1nci

cauismo para 1lispa.r11r. 
462 BolsM para dinero, lle li110 6 cln 

algodón. 

o 
4~ Calceta11, medias, flueco111 llorlns, 

encanjes, cintaR, \.landas, oordone.<i, pas11-
manería~ felpas, go,ros,·allrigos ó serenc
ra_s, füjas, laioi,,chareteras, escarpinos y 
guantes de lana, ó mezclada con al-
godón. . 

464 üaliado en cortes ó sin snola y 
felpudos de pieles dé carnero. 

465 Camisas hechas do algo1lón ~in 
nada de hilo. 

466 C1tpelladas dt> alpargatas. 
467 Cacpetas, pafios y cualquicl' otro 

artículo do tejido decrocllct, menos los 
de seda. 

468 Cnsullas,-bolsas para los corpo
rales, manteles ó frontales, r.apas fluvia
les. dalmátiCAs, estolas, manípulos, pa
ílos para cubrir cfüice.'!, bandas y demás 
ornamentos para uso de los sacerdote8 y 
de las iglesias. 

469 Cigarrillos de papol ó do bojas do 
maíz . 

470 Corbatas tfo algocJó11, corda. ó 
lana. 

471 Cortinas, colgaduras, ó mosqui
teros de liuo ó de algodón. 

E 

. 472 ElásticnR ó tirante.~, corr.és, co
t,llas, guarda corcés y ligas <le todaa 
clases. 
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·473 'Enaguas, fustanes, batis ó dor
milouas, · fnsta11sones, fundas ele ~lmoha.
clas y túuicos <le lino ó mez('lado con al
godón, excepto los de holáu-batista ó cla
rín de lino ó mezclado con algodón, que 
corret1po11den á la 8~ clase. 

474 Encajes, tiras bordadas, blomlas, 
embutidos, tintas, bandas, charreteraa, 
borlas, corclo~es, fluecos, escarpines, fa. 
jas, treosa11, gu11ntes y pasamanería de 
Jiu,) ó tle algodón. 

475 Espacl!'ls, sables, puüales y cu
chillos 6oos'de monte, trabucos, pist-0las, 
revólveres, escopetas, tercerolas, fusiles, 
rifles, car·abioas y clemús armas propias 

. de infantería y de la artillería, así como 
también los proyectiles, cápsulas y fnl
mi11autcs ó pistones para· uso de dichas 
armaR, las chimineas, llaves,· cartuchos 
cargados 6 vacíos y todo lo conceroiente 
á las nrmas blancas y de fuego. 

F 

47-6 Fósforos de cerilla, de palito ó 
yesca, y los fósforos de estrellita11 ó fue: 
g9s de bengala. 

477 :Fuegos artificiales. 

G 

478 Gualdrapas y sndl\dero~ de toda-a 
clases. 

470 l\1cdias de liuo ó mezclada con al
godón y las de algodón torcido llamadas 

· vulgarmente (le hilo de Escocia. 

' 

480 l\Innicioueras, polvoreras, pitone
ras y bolsas ó sacos para cazadores. 

481 Muselina, crespó de algodóu de 
color, linó, rengue, bareje, granadina, 
orgauclía, céfiro, clarín, dulce :meüo, tar
latún, imité, holan-batista, bastilla de 
aJgodón blauca ó de color, lisa, labrada, 
calad,, ó bor<lada eu piezas é en cortes 
para vestidos, y cualquiera otra tela se
mejauto IÍ, la~ anteriores no comprendi
da~ en otras clases. 

482 Muse.li11a y 1,atista cl'e lino ó mez
clada, cruda ó de color, e11 piezas 6 en 
cortes para vestidos. 

p 

483 Pana, ¡1anilh\ y felpa de algodón, 
imitación de terciopelo, en piezas ó cu 
cinta. 

484 Paño, paüete, casimir, ca.Rinete, 
muselina, razo, punto, francll\, Janilln, 
alepín, alpaca, cambrón, merino, sarga, 
cúbica, damasco y cualquiera otra tela 
de lana ó mezclad:i. con algodón, nomen
cionada en otras clasos ó que esté con
feccionada en vestidos, pues entonces co
rresponde á la novena clase. 

485 Pañolone~,cbales, paños y paíio
letas de muselina, linó, punto ú otra tela 
fina de algodón. 

486 Pañuelos, pañolones, chales, pa· 
ños, carpetas para mesas, almillas ó guar
da-camisas de lana ó mezcladas eon al
godón, sin adornos ó bordados de seda. 
, 487 Paraguas, paragüitas, quitaso
les ó sombrillas de sed, ó mezclada con 
lana ó algodón. 

488 Pieles curtidaij manufacturadas 
en cualquier forma, no· comprendidas en 
otras clases. 

480 Punto ó tul de algodón ó pita. 

8 

490 Sillas de montar, cabezadas, ca
ñoneras ó piRtoleras,. riendas, cinchas, 
gruperas, pellones y zalcns de tocias cla
ses. 

T 

491 Tabaco en rama y los tallos ó pa
lito.,¡ de la hoja de tabaco. 

§ 8~ 

CORJtESPONDEN Á LA. OCTA. VA CLASE 

Diez bolívares 

A 

402 Adornos ele cabeza y reclecill:~ clcl 
toclaR clases. 

e 
493 UalJello ó pelo lrnm.ino y E-ns imi

taciones, manufacturado ó nó. 
494 Camisas hechas ele lino ó de lana 

y las de algodón que tengan algo de liuo, 
los pantalones, chaquetas, blusas, cha-. 
leeos, calzo11cillos, casacas, paltós, sacos, 
levitas y cualquiera otra tlieza de vesti
db hechas de lino ó de algodón para 
bomit.re, no comprendida·en otras clases. 

495 Cuellos, per.heras y puños lle lino 
ó de algodón, para hombres y mujP.res. 
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496 Chinchorros de todas clases. 

E 

497 "Enaguas, fustanes, fustam;on<'s, 
fündas de alm<>hada y túnicos de holan
batista ó clarín de lino, ó mezclado con 
algodón. 

F 

498 Floros y frutas artificiales, no 
eNpecificadas en otras clases y los mat-0-
riales para flores, ~xceptuaudo el papel 
pi11tl\<lo para flores comprendido en la 
1;- clase, 

G 

409 Guantes do piel, exceptna11do los 
do esgrima que · pertenecen á la ó" ola-se. 

H 

500 Rolan-batista, clarín, punto, cé
fli-01 linó, tarlatán, museliua y cuales
quiera otras telas finas de.Jinó ó ele algo
dón, preparadas en gorgueras, ruchas, 
gorros do nifios, füld.ellines, manguillos, 
camisitns ú otras piezas ó adornos no 
incluidos en otras clase8. 

J 

501 Joyas, ;perlas, alhajas, piedras y 
preudas finas y los arUculos de oro ó 
plata ó los que tengan algo ele estos me
tales, los relojes de faltriquera, de cual
quiera. materia que sean y las cajitas va
clas preparada.a para. relojei:¡ y prendas 
finas aun(lue vongau por separado. 

L 

502 Libros y alburos cuya pasta con
tengan terciopelo, seda, nacar, carey, 
marfil, enero dei Rusia ó filetes ó adornos 
dorados o plateados. 

.P 

503 Pañuelos <le lino ó 1t1ezclados 
con algodón. 

504 Pastas parn libros que veugan 
eeparndamente y las postiY.as parn los 
'mismos. 

aoó Plumas para adoruos dA sombre
~ y gorras y sms similares y también los 
~llfltos )iar:i. los coches fúnebre!!, cuan
do vengan Reparada.mente de ésto~. 

s 
506 Secla pnra ó roezcla<la. cou otra 

materia y lns telas 6 tejidos <le otras ma
terias que estéu rnezcladoa-con seda. 

T 

. 507 Telas ó tejidos de cnalqnier ma
teria., que estén mezclados ó bordados 
con plata ú oro fino ó falso, excepto los 
ornamento¡¡ para las iglesias y para los 
sacerdotes que corrcspo11den á la sépti
ma clase. 

ó08 Telas ó tejidos de lana ó mezcla
dos con algodón preparado en mosquite
ros, colgaduras, cortinas u otras piezas 
que nq estén determinadas en las clases 
ant.oriores. 

509 Tabaco elaborado y preparado e11 
. cualquiera. forma., excepto en pica<lurn 
para ti.aeer cigarrillos, y el tabaco hueva 
y ol torcido para mascar. También co
rresponden á esta clase los ciganillos 
con envoltura. de tabaco. 

§ 90 

CORRESPONDEN Á LA NOVENA CLASE 

Veinte bolívares 

o 
510 Calzado hecho. 
511 Carteles, cartelones y hojas vo

lant-0s, impresos ó litografüulos. 
512 Cajetillas para ciganillos. 
51:3 Circulares impresas ó litografia

das. 

E 

514 Etiquetas y rótulos impresos ,, 
litografiados que 110 veugan adheridos :'~ 
algún objeto y las tarjetas impresas para 

. visita.a tengan ó no dibujos en colores. 

p 

515 Paño, pañete, casimir, razo, pun
to, franela, alepín, alpaca, cambrón, !lar
ga, cúbica y damasco de lana ó mezclada 
con algodón, confecciouados en vestidos 
p,11,ra hombres. 

s 
51G Sobres ó envelopcs, hechos ó ¡'~ 

medio hacer de todas cla1;es. 
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517 Somhreros, gorras, pavaa y ca
chuchas adorna<las para señoras y 1~iñas. 

518 Sombreros de felpa de secla ne
gra, copa alta, llm11ados de pelo negro, 
y los demás sombreros ele esta forma de 
cualquier materia qne sean, quedando 
comprendidos ,en esta clase los de resorte 
los sombreros en cortes, los fieltros fula
clos y cualquiera otra ch1se de sombreros 
hechos ó á ruc<lio hacer, exceptuándose 
soln111e11tc los de paji\ y sns imif.aciones. 

T 

510 Taijctas gfaudcs impresas ó lito
grnfladas. 

5'.!0 'farh~t{rn, setll-1,, lana, hola·n-batis
ta, clarín, céfiro, linó, mmielina y cual
c¡uiera otra tch\ de lino ó do algodón 
confoceionacfa en vestidos para señoras. 

V 

521 Vestidos de lana, algolló11 ó lino 
para hombres, excepto los 111eucionados 
en otras clases. 

Art. :lº Es sobre el peso bruto que 
dcuen cobrarse los dereclios establecidos 
cu oste Arnncel y los cóutimos fijados en 
cada clase son céntimos de bolívar. 

Art. 3° S0'11 artículos de proli ibida 
importación. 

El aceite de coco. 
El aguardiente de caña. 
El algodón. 
El almidón. 
El añil. 
El azúcar !,)aneo é prieto. 
El cacao. · 
El café. 
Las melazas ó wic1 do azúcar ó de abe.-

ja. . 
I,;i cn rue saluda eu tasajos. , 
Los palitos pm-a hacer fósforos. 
La sal. 
La di11moita-. 
Li\ zarzaparrilla. 
La monc,ln. de oro fahm y la mo11eda 

de plati1. 
Los nparatos para fabricar moueda quo 

no vengan por cue11ta ele la Xació11. 

Art. 4~ Para la. importación por las 
Aduanas de la República· de las armas 
de fuego gravadas con derechos y de la 
pólvora, plomo, cápsulas, fuhninnnt~s, 
piedras' de chispa y ~litrt> y cualqmcr 
materia explosiva, uo espcciti.c~da en 
esta ley, se uecesi~!.permii:-o ú orden tl~l 
Gobierno general, que respect.o dol sah
tre, sólo se concederá á los f'armacénti
COS' y en pequefu~orcion('s. 

§ único. Las arro~ de precisión y 
todos los elementos de guerra que scnu 
exclm,ivamente para Parques, sólo pue
den ser importndos por el Oobieruo Na
cional. 

Art. 5~ Cnanclo un artículo estó de
terminado, no se ateud.erá á )a materia 
de que está cornpnesto sino í~ la clasifica
cióu qne de él t;e baya hecho (v.~-) los 
bragueros, jeriugas, cfü:obombas1 J nguc
tcs para niiios, máscnras, auteojoll, tarje
teras, · carteras y otros artículos especifi
cados, pnga11 el derecho de la clase en 
que están ioclni<los, ele cualqniet' m1lte
ria de qne estén fal>ric11dos, exc<'pt.o so
lamente cuando ,.seno ó teng1111 algo do 
oro ó plata, pues e11to11cos correspoudcu 
á la 8ª clase. 

Art. Gº Los bultos que co11te11gan 
muestras de telas en pequeños pedazos 
y también los de muestras de papel de 
tapicería que pesen más ele 25 kilo,:ni
ruos, pagarán sobro el exceso de W kilo• 
grqroos el derecho de 3ª el.ase. 

Art. ~ Cuando se introduzcan rner
cancías ú otros artefactos sujetos al pago 
de derechos de importncióu, que no sean 
conocidos en i'Jl país ó que oo estén eom
prei1didos eu este .Arancel ni en Resolu
ciones posteriores del ~iuisterio de lfa. 
cienda, los introductores .puedeu hacer 
constar esta circunstancia. on sus m1111i
fiest-0s y ocurrir ·· al Gobiflruo por medio 
de una solicitud, iuformacla por la .A.dm\· 
oa respectiva, acompaiíamlo una urncs
tm del artículo parn que i;e decl:11·0 l.\ 
dcnomiuación y clasificación qne loco
rresponcltt-. 

Art S~ Las máquinas, em1ores y tlc-
. más utensilios para la explotlleión de 

minae;, solo están oxeutos ,le derechos ele 
importación por una. sola vez para cada 
compaiií,t minera, y las piezns de repues
to que se iutroduzcno para rcomplar.ar 
las que ya anteriormonte RO 'hayan im-

§ ímico. Cuando el poder .Ejecntivo 
c-rcycro m'Cl'sario permitir que se iutro
llni-ca por las .Adnanas ele la República 
algún artículo do prohibitfa. importación, 
fijará el derecho que debe pagará su en-
· trad!~ dicho artículo y dará cuenta al ·· 
Cougl'etlo eu su próxima reunión. 

portado libres, no gozarán d'e I:\ franqui
..cia. 

-Al't. 9~ No serán de1:1pucbadas por hu; 
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Atlttanas sin provia orden del Mjnisterio 
lle Ilacienda, las máquiQaS y aparat.os 
comprendidos en los númel'OS 5, 20, 21 y· 
22 de este Arancel, ni tampoco los obje. 
tos artfsticos de carácter tnol)umental; y 
para -obtener dicha orden ocurrirán los 
interesados en cada caso al Ministerio de 
Foment.o con una solicitud informada 
por la Adul\na respectiva pidiendo la 
libre importación ele aquellos artículos. 

Art. io. Los efect.os extranjeros n~ 
usados que importen en su¡¡ equipajes los 
pasajeros del exterior, d~ben pagar un 
20 p 8 sobre el derecho que tienen seña
lados en este Arancel. 

Art. 11. Queda aut.orizado el Poder 
Ejecutivo para aumentar, disminuir y 
suprimir algunos aforos de es~ Arancel 
cuando causas imprevistas bagan nece-

-saria esta alteración dando euenta al 
Congreso de laa medidas que .dicte en 
tal sentido. 

Art. 12. Se-derrog,~ el Decreto Eje· 
cuth-1> de 1 º de abril de 1893 sobre Aran. 
cel de derechos de I.mportación y las 
resoluciones vie se han dictado posterior. 
monte sobre la materia. 

Art. 13. El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

I?a.do, firmado de mi mano ,,y refrenda
do por ol Ministro de Hacienda, en el 
Palacio I•'edoral del Capit.olio en Cara
cas, á 30 d6 junio do 1896.-Joaquín Ores
po.-Refrendado.-EI Ministro de Ha
cienda, B. Pbez B. 

6574 

Decreto Ejecuti1:o, de 15 de noviembre 
,fo 1892, que erige tn .Universiclad 
,il Colegio F~leral ele 11!- categoría 
11.e Oarabobo establecido en la citula,l 
de Valencia. 

, Geberal Joaquín vrespo, Jefe del Poder 
&iecutí,·o Nacional, Decreto: 

Art. 1 ~ Se erige en Universidad el 
Colegio Federal de 1 ~ categoría de 
Cnrabobo establecido en la ciudad de 
Valcuch~. 

Art. 2• Dicho Instituto que se de· 
11omit¡.ará. "Universidad ele Valencia", 
ser{l regido _por las. mismaR Leyes y 
Decróto~ que ta Ilustre Universidad 
Uentrol de V,enezuel&. 

TQMO xvm-63 

Art. 3?• Se asigna al Rect.or y al 
ViC(>-Rootor de aquella Universidad, el 
sueldo tiensual <le 800 y 4t!0 bolívaret1 
res pee ti vamen t~. 

-Art. 4? El Ministerio ele Instrucción 
Pública queda encargado de la ejecución 
ele este Decrot.o. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el gran sello n11ciooal y refrendado 
por el Ministro derlnstrucción Pública 

· en el Palacio Federal de Caracas á 16 
de noviembre <le 1892.,'.-AñO' 29~ de la 
Ley y 34. º de fa Federación.-( Firmado), 
-J6aquín Orespo.-R-efrendado,......,.El Mi
nistro de Tost~ucción Pública, llf. A. 
Silva Gandolph,i. _ . 

6575 
(;ódigo • Oivit-. 

El Congreso de lós Estados UuidoR 
ele "\Tenozuela, decreta el siguiente 

CODIGO CI~IL 

TITULO PRELIMI,N AR 

DE LAS LEYES Y SUS :€FECTOS1 Y DE LAS 
REGLAS GENERALES PARA 

. SU APLIOAOI:ÓN 

Art. 1~ La ley 110 es obligat.oria an
tes de ser promulgada. 

Art. 2° La igno.ranci~ ele las loycs 
no excusa de lm cumplimiento. 

Art. 3° Las leyes no tieoon efecto 
retroactivó. . 

Ati. 4º La. renuncia de las leyes en 
general no surte efect.o. TatU)loco pne-

· den r~uonciarse ni relaja.rse, por conve
nios particulares, las leyes en ·cuya ob
servancia estén interesados el or<1c11 
público ó las buenas costumbres. 

Art. 5~ Las leyes 110 pueden ser de
rogadas i,.ino por otras leyes ; y nQ vale 
alegar contra su.observancia el clesuRo, 
ni la costumbre ó práctica en eontrario, 
por antiguos y uuiversales que sean_ 

Art. 6'' La autoridad de la ley se 
extiende á todos los habitantes de la 
República, inclusos roe extranjeros. 

Art. 1º Las le1es coucernientes ul 
e11tado y copnciclaa ue las personas obli
gan {, los Yenezolanoa, aunque residan 
ó tengan domicilio e11 país extranjero, 
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.Art. 8" Los bienes muebles ó inmue
hles 11it11ados en Veuczncln, anuqne es
tén poseít4os por-ext.ranjero~ ii.c regir{1n 
por las leyes venezolanas. 

Art. 9° La forma extrínseca, de los 
actos entre vi'l()s y <le última vóhintad 
se rige por las leyes del pal~ en doll!To 
s'u hácen ; pero los venezolanos, así 
como los extranjeros domiciliados en 
V~ncznt>,la, podrúu .seguir tas disposi
bioues de las leyes veuei-Olanas, ún 
cuanto á la misma forma. eitrlnseca; 
cuando e1 acto sea otorgado ante el 
empleado competente de · 1a República 
en el lugar del otorgamiento. 

En todo caso . la ley ele Venezuela, 
qtl~ llayn. eic1tablecitl-O como necesaria 
tma forma. especial, deber{~ ser cum
tilid'l. 

.Art. 10. Los lapsos de· aiios 6. nieses 
se cm1tarán desde el día signie11te al 
tle. la fod1:1 del acto que <la lu~r al 
lapso, y concluirán el día do fecha igÓIII 
{~ la <lel acto, del aiio ó mes que co
rrespondit para completar el número del 
lnpso. 

El lapso ·que, según ta reg.Jn anterior, 
tlobiérn cumplirse ou un día de que 
carezca ol mes, so entender{l venci<lo el 
último ele ese mes. 

Los lapsos do díMJ ú h9rns se con
tarán desde el clía ú horl\ siguiente á 
los en que se ha verificado el acto que 
da lugar al lapso. · 

Los llias so entenderán de veinte y 
enatro horas, las cuales terminarán á 
las do~ ele la noche. 

(Juaudo, ~egún la ley, ir'cba clistin
guirse el día de In. noche, aqltél s.o 
eutiende--_desd~ que nace hasta que se 
pone el sol. 

Estas mismas reglas son aplicables A 
In computación de las fechas y lapsos 
qne se señalan en las obligaciones y 
demás actos, cnau<lo las partes qne. en 
ellos iutcrveogau ~ pacten ó cloolareó_ 
vira cosa. 

Art. 11. El jdioma tegal es el cas
tellarfo. Las oficinas públic~ nó podrán 
usar otro en sns netos; y los libros ele 
cuentas de los comerciautes, banq~eros, 
negociantes, ernpresaFios y demás iñ
clnstriales ·deb6'n llevarse en el rufamo 

especiales se aplicar6n con pref\rc11C1a 
á Tas fle este Código en las ni:1-teria!l ~ 
qne ellns se contraigan. 

LIBRO PRUIERO 

Dé las personns . 

TITULO I 

DE LA:S PERSONAS EN GENERAL, Y óR 
LAS l>ERSONAS EN CUANTO'Í SU NA· 

QIONA.UDÁD Y DOMIOILIO 

·SECCION 1' 

De las p_eraonas en gc11~ral 

.Art. 13. Las personas son nat nralM 
ó jurídicas. 

Tof101Ílos indh·iduos ele h\ eRpec10 hn
mairn; cualquiera. qne sea su (l()n<l, !!<1xn 
ó condición, son personas naturale/1, 

Lª uacióu·, las entidades políticas qne 
la componen,. las iglesim,, u niversida<lcs, 
y en general, todos los sores ó' cuer
pos morales, lfoltameóte esmbloci<los, 
son oom;ideratlos persoR-as jurlclioo11, y, 
por lo tanto, capaces <le oblígaciones_J' 
derechos. 

Art. 14. El feto se tendrá como nn
cido, cuando se trate de su bien ; pero 
si no hu~ere nacido viable, se reputará 
como si no hllbie.'lé existido. 

SECCIQN 2~ 

De llls 11ersonas e,i cna11 to á gu 1w
cionali<la<l 

Árt. 15. Las personas sou venezola
nas ó extranjeras. 

Art. 16 Son V:enez-ofauos los que la 
Constitución de la Repúblk,a, declara 
tules. 

Art. 17. Los extranjeros gozan en 
Veneznela. de los ml!Rlos derechos 
civites que los ·venezohihos, cou las ex
cepcione.'i e$lblebidas ó que establdz
han, Et-to no impide la aplicnci611· ele 
las leyes extranjeras relativas al estado 
y capacidad de las perl!Ot}Q.s en los caaoa 
aut<,ir-izados. por. el derecho--wteru«cional 
privado. 

idioma. 
.A.rt. t._2. 

das en. los 

.Art, 18. · La éxtr~ujera. que se casare 
-con. uíi ven~lano adqakim loa- dere-

. · . ~qa eivi.lt!S propi911 ~ tos ve11ezólan~, 
Las~ dis_posioi~ ~n~- y: 1Qli'.~*8é'rtll•"-~~ ientr4- ~rmaQ~1!0!' 
Gód1j!_1'8 Y. )éJea.. ~l- · :.~A; , · ·. ~ · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- ., __ _ 

Art. 19. Tu venezolftns que se éllaa- ·. -Bépúbfl'ffl, ·6 11((e'd~ tener ejecuci611 
re con un extftrnjero ~ re\)u'tará e'ol$ 18ft V'enéhufu\. 
ex:tranjara Tespecto de los <lerecbos pro- Art. 27. - El <lomándante no tlomici
pios de los venezolonos, .siempre qne por liado en Venezuela debe afianzar el pago 
el hecho del matrimonio adquiera la. de lo que fuere juzgat\o y soutonciado, 
_nacionalidad dol marido y miontrn1, per- á 110 ser que posea en el país bienes 
manézca cnsada. en cantidad suficiente. 

SECCION 3~ 

D.el domicilio 

Art. 20 El domicilio de 1111a per~ona 
so halfa en el lugar donde tiene el 
asio11to pri11cipal de sus negocios é in
te,·ese~. 

Art. 21. El cambio de domicilio .13e 
veritlca por el bocho de. noa habitación 
real en otro lugnr, con ánimo de fijar 
allí el asiento pFincipal de 1:ms intereses 
y ll<'gocios. Tul intención se probará 
con h~ declaración que se haga. ante las 
Municipalidades á qne correspondan, 
tanto ol lugar qu~ se d~ja como ol del 
nuevo domicilio. A falta <le declaración 
ox¡,rc1:1u, la prncba deberá resultar de 
hechos ó circunstancias que demnestrou 
tn I inte11cipn. 

Arf.. 22. La mer1l re~idoncia. hace las 
veces d,e domiciliv, respecto do las pcr
souas quu 110 lo r,ie11en couoci<lo en otra 
¡,arte. 

Art. 23. La ley y el contrato pueden 
08tablecer un domicilio especial para 
\.'iortos efoct.-,s ó actos. 

Cuanclo el domicilio especial so ha 
fijado por contrato debe hacerse constar 
por escrito. 

Art. 24. La mujer casa<la no divor
.cin<la tit111e ol mit;mo domicilio que su 
maritlo. Si~nviudaloeou~rva, mientras 
110 1ulquiora otro. 

:m menor 110 0111a11ci¡1ado ticno el do
micilio 1Jcl padre, ó tle la madre, ó del 
h1tor . . 

El c11tre<licl10 tiene el domicilio ele su 
tutor. 

Art. !!,j, Sa pre.c.umo quo los dcpeu
diontcs y sirvientes que viveu habitual
mente en la casa de la persona á quien 
sin~H, tienen el mismo domicilio que 
rsta, siu per.iuic10 de lo dispuesto cu 
t'I artículo nutt•rior. 

Art. :.!ll. rueden ser demandados en 
,·onezuéh\ au·n los no domiciliados . e11 
ella, por obligacionc:- contraítlas cu la 

TITUTJO II 

De los ausent es 

.Art. 28. Guarido sea deumnda<la una. 
persona ausente del país, cuya existen; 
cía no esté en duda, se le uomb1·arn 
tkfcosor, si 110 tuviere quien legahneutc 
la represente?. 

Lo mismo se har{\ cuando hay.~ do 
practicarse algnrm diligencia parn la Jl!al 
sea impret<.'rmitible la dtal:ión ó notifi
cación tlcl anseute. 

SlWOION l': 

De la J)rt'Sllllción ele <w~cncia y dv .rns 
Pfectos 

Art. :W. Lit persona que haya elcsa
parcciclo de su último domicilio ó clo su 
última resideucia, y do quieu 110 so ten
ga noticia, se presume Rusente. 

• Art. 30. Comprobada la presu11cirín 
de ausencia á iustancia de c¡niou teng-a 
i11terós actnal ó do heredero prosu11to, 
si no hnl>iNe apoderado dol dcsaparc
ciclo uomhrará el 'l'ribtrnal rc•spectivo, 
an ¿, cual cstó radicado, ó deba ra
dicarse algún asu11to del desaparecido, 
<Jnion Je represento cu cuauto sea 11e
ce.sario á la d<.'fcnsa <le sn pcrsorm y 
derccholl. 

El tril>u11al del ítltimo domicilio ó ele 
)¡~. última residencia dictará, á solicitutl 
de latl 111hm1as personas si fuere ucccs!uio, 
las demás medidas generales ó espcc1alcs 
coudu<'-entcs IÍ hL defe11sa do los derc
hos del d<.'i;apareci<lo y cooservac_i6n y 
administración de sns bio11ci>, pu<l1cndo 
imponer al nombraoo l:fs r~Nh'i~cio11cx 
y obligacio11es qne juzgue conven1c11tes. 

.Art .. 31. Ann cuamlocxista apo<lcra
<lo si é:.te !,e negare {~ ~jercer la rc
pr~seutación, ó no pudiere Qjercerla, el 
tribnMI usará ele las facultacles <¡nll s<: 
le confierc11 en los nntl'l'DOl'CS nrtí,:nlos, 
cuando 110 pndiere ll'l!alme11te e·o1npl>lc•1· 
/i dicho apoclt!rado á t•jerct>r ~ns fu11 -
cionc1>. 
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Art. 32. Si hay representaute que 
ejerza fa repw.e11.~cióo, el tribunal pro-, 
v~tá únicamente á. los -aeto_1, pll'l'a los 
c~ales el rt\l}resentante JtO tenga facul
tad. 

Art~ 33. PJll"a la.. represent.acióo clel 
ausente será nombrado con preferencia 
.so repre~ntante con facultades adminis· 
~ti'l"a~,; eUo uay. 

& loa dem~ casos será preferido el 
cóiitue: no divorciado. · 

., '.Lá ~l;'éee11tación del· ·marido no ca
<111§.la por ,la presunción· d-e aseocia de 
Ja mujer. 'l:\lmpoco caduca -por.la pre
énncitfo .de aaiencfa clel marido la 
repr~JlÜ\Q"i~l1 eonferiUa..cMpecialmente á 
)~ · 'UNlj~,. 

SECOION 2~ 

'·be la leclaración de ausencia 

Árt. 34. Si un· iudividuo no aparece 
en ·110 domi~ilio. y. no .. ha dejado quien· 
lór~presente, y ·actemlí.s hn.n transcnrrido 
on&tro años después de las ú)UmaR noti-. 

-cías recibidas de él, 1oR que hubieran 
sido sus ht1r.ed&ros ó sucesores, si hubie
ra .muerto. al tiempo de las ·(ittimas 
noticias, podrán presentarse ante el Tri
bunal eel últímo domicilio del d_esapareei
do, solicitanclo que se declare la ausencia. 
El -mismo derecho corresponde á todo§ 
aquellos .. qua tenga u J\CCiones que ejer
cer en caso de muerte del desaparecido ; 
pero' no podr~u hacer uso de est-e dere
cho sino contradictoriamente con . sus 
he~e~os. 

Si el auseute 1l_a. dejadQ mandatario 
para la admiuistmción de sus bienes1 no 
poclrá. pedirse la. declaración de auséncia 
hasta pa.t1ado ocho años ·desde las úl
timas 11ptici11s que de aquél ·se hayan 
recibiclo. 

Art. 3ó. Acreditados los hechos que 
expresa ·el artículo antertor, el Tribunal 
,ordenará que se cité por IÍledio de un 
periódico á lá perS<1Tla que se dfoe nu
sent-O,· señal'nndo dos meses··paia que 
comparezca poi' sí ó .por apoderado; y 
si 110 compareciere, se le citará por dos 
veoos más en la miRma· forma y con lll 
m_istho plazo. . 

Art. 36. &! transcunido el ¡>11\zo -dtl 
la airoera citaeió.n no ~omparece el au
sente ni por si ni por apoderado, , ~l 

·Tribunal le nomb~rá · un défeusor ,coi'l 

quien _;se seguir~ juicio M<linarto _sobre 
la declaración -de ausencia. 

La sentencia que cause ejecutoria se 
publicará tam~iéo Elll un periódico. 

Art. 37. El cónyuge presente podrí~ 
cont.radooir, en el juicio á. qne se refiere· 
el a1·tfculo antel'Íor, la solicitud spbre 
declaración de 1111sencia del otro cón
yng~. 

SECCtON 3~ 

De lo.~ efectos de l<l d.ecltrraoión de 
a11se.119ia ' 

A1'.i. ·38. Ejecutoria<l1\ J:1¡ sent~ncía 
qn~ declara la ausen<:ia <le alguna per
soua, el Tribunal, á. solicitud 11~ cual
quier interesado,. ordenará la ¡mbhcnción 
del test.amento, si lo hnbierl'. 
· Los IÍerederos tEl~t.'lmeutnrios del 1111-

sentc, contradictoriamente cou los legí
timos, y á falta de herederos testamen
tarios, los que babcían sido hl•rederos 
legítimo~, 1,i el ausente hubiere muerto 
el día do las últimas noticill's recil.Ji<las 
i;obre su· existencia, 6 los respectivos 
herederos de éstos, pueUelll pedir al Tri
bunal la po11esió11 provii¡oria de lo~ bie
nus. 

:Cos legntarios y todos los que t-011gn11 
sobre los bienes del ausente ilerechos 
que en si ó en su ejercicio depeudau de 

.la. condición de su muert~, puede11 pe.dir 
contradictoriamente con los herederos, 
que se los acuerdé el ~jercicio provisio
nal lle esos derechos. 

Sin embargo, ni los ~rederos ni las 
· otras ,personas indicadas _serán puestos 
en posesión de los bienes ni podrán ejer
cer sus derecl¡os eventuales sino danclo 
cauoión hipotooaria, pre11daria ó 6deyu
soria por unit cantidacl que fijará el Tri
bunal. 

Cuando no pueda dars& la caución 
el Tribunal potlrá t-Omar cualesquierl 
ótras precauciones que jnzgne convenien
tes. en interés <lel ausente, teniendo en 
oonsidera<lión la cali<la<l ele las per~
nas, Sil grado de parentesco con ol 
ausente y otras circuustancia11. 

Art. 39. El cónyugue del aus~, 
además de lo que le corresponda por 0011-
venios ele matrimoniQ y por sucesión, 
p~~J en caso necernrio, obtener una 
~nsíon atimenticia. 

.A.di. to, ~ posesión . p.rovisi0ll1tl da 

Recuperado de www.cidep.com.ve



,_ 501 

& los que la o~enen y á ·sos 8U80080Nl8 
la adniinisr.acrón de loe bienes del au
se11te, el d9rooho ele t.om_ar cuentas y.el 
~ooo do la mttlldr de los frut.os en los 
diez p1·imeros años de la posesión, y de 
las tres cuartas partes de ellos ~n ade
lante. 

Arf. 41. Acordatta la · posestóu pro
visionnl, deberi darse por formal i-oven
tario. Los que la obteugan no podrán, 
11io autorización judicial clada con CO· 
nocimiento de 2.\nsa., gravar ni enaje11nr 
los l>ie11ee in·muebles clet atlséute, ni eje: 
cumr ningún . acto 9ue tr&SJl&Se Tos lími
tes de una 11illl1)le ad.ministración. 

El Trib11i,M. 1tcordará, si lo creyere 
cooveuiente, In vel)ta eo totalidad 6 eo 
pá1t.e ,1, los bieucs llll,lebfcs, cleternúu,an· 
clo el empleo-ql1e deba darse · l\t pr~io 
para cleJarlo asegurado, y cuidará cJo 
que se c~mpla esta deteunioacióo. 

Art. 42'. Si ..Alur1tnte la--poseeión pl'O· 
vis1onnl, alguuo pruel>a que al tiempo de 
las últimas noticias tenia un derecho su
perior ó. igual al del poseedor actual, · 
puede excluir á ~ste de ~ a posesión ó 
IJacC>rse asocinr i\ él; pero- no tiene c\e. 
rooho á. frutos, siuo desde el qía en que 
propuso la demanda. 

Art. 43. Si durante la posesión pro. 
visiona!, vuelve el ausento ó se prueba 
su existencia, cesan los efectos de la· 
dechuac1ó» de all'sencia, salvo, si hay lu
gar, lns gatautras de conservación y ad
ministración uel pe.triruonio establecidas 
por el artícnlo 30. Los poseedores pro
vi~onnl~ de ,los hieues deben restituir
los con lns teotas en la pro1>0rción fijadll 
en el articulo 40. 

Art. f!. ,Si durante la posesión pro
visional,· se descnbre de una maRer.\ 
cierta la época de la- muerte del ausen
te, so""nbre Ir, • sncesión · en favor de los 
que eu esa época serian sns b_erederos, 
legitimos ó testamentarios, ó de sus su
cesores; y los quo han gozado de lós 
l>ieues est.án oblfg:1dos ~ restituirlos con 
111s rentas en la proporción fijada en el 
artículo 42. 

Art. 45. Despué11 del decret.o que 
acnerda la posesión provisoria, las ac
ciooei1 ().Ue competan contra el anseote 
se dirig1n\u contra los que hubieren ·ob
terii"o la dich11 <loolaraeoria. 

S~OOION 4.~ 

De la pre.ttmción de -umerte 11c,r 
,lea(JJ)arecimiento 

Att: 46: Si la ausencia lia continua
do por el espacfo de treinta aüos ócs
pné>'! que se ha decreta.do 1~ poses~ó11 
provisional', ó si han transcurrido oion 
años·llespués del uRCimionto del ausento, 
y t ei1 este último-~ harr pasa.do Clll\tro 
áuos después de las . últimas noticíai1 
qne se tengan de él, el 'fribn .. nal {~ pe
tición de los interesados, acordar{~ la 
posesión deftnitlva, la cancelacióu tlo 
las fianzas y la cesación de las demf,s 
garantías 'lue hayan Jlido impuestas. 

Esta determinac1ón se ptrblicnr(~ por 
la. imp'tei:itn. 

Art. 47. Decretada la posesión 1lofi
niti\ta-, 00$$ to4a vigilancia de adminis
tración y tolla dependencia de la , autori
dad judicial, y podrá procederse á la 
parti,::ipación definitiva y l disponer 
libr('fuente de los bjenes. 

art.A8. Si, despa.és de acortlailn..la 
posesióó deftnitiva, _ vn~e el ausento ó 
se prueba sn existenoia, recobra los bio
nes · eu el estado en qne se encneutrcu, 
y tiene derecho á roclnroar el vrooio 
de los que han sido enajenados, si aún 
~ debe, ó los bienes ' pro\·enicntes del 
empleo de este preoio. 

Art. 49. Los hijos ó desce11dicnte:; 
del ausente pueden igualmente, dcntre 
de los treinta años contados desde la 
posesión definitiva, hacer valer los dere
chos que les per.tenezcan sobre los l>ic
nes del nuseote, según las reglas es
tablecidas en t>l artionlo precedente, siu 
que tengan necesidad, de probur la 
muerte <lel 1mseute. 

Art. 50. Si despnós <le la· poscsió11 
defioitiv~, ae descul>ro ele _una manera 
cierta la época de fa muerte del au
sente, los que en esa época habrían siclo 

. sna herederos ó legatarios ó adquirido 
algún. dorccho á caut1a de i,u muerto . 
.ó --'sns sucesores, . pueden intentar laR 
áciones que les competan, AAlvo los 
derechO!l que los poseedores hayan atl· 
quirido por prescripción ó por peroopción 
~le frutos con bnenn fe. 
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SECCION !$• 

De los 1:fcclos de la ausencia resvecto de 
fo¡¡ t1err·chos eren tu a les que pue,len 

competer al ausente, y de la 
tuil'l<l de los 71ijos menores 

tlel ausente 

Art. JJ. Xo se admitir{L la recfama,. 
ció11 do 1111 dorccbo proveniente de una. 
p1·rMu1a cuya existencia sea necesaria 
:il 11acer el 1lerecbo, si no se prueba 
que diclia persona es:istía cuando el 
tkrccho tuvo uacimiento. 

.\rt. .i:!. Si so abriere una sucesión, 
:'i la cual tenga derecho en · todo ó en 
parte llt"-L · persona cuy:\. existencia no 
pi¡fé proln1<1'l., la sucesión pasará á las 
(]no co11 osa pori;~ua bullieran renido 
dcn·cho ,Jo concurrir, ó {r las que tocaría 
el derecho ÍL falta suya, salvo.el derecho 
tlo reprcs<·11tació11. En C!ste caso se pro
t·c1lerú t1rn1bién á hacer inventario formal 
de lm1 bien.e¡::, 

Arf.. ,i:1. Las <li.sposic·iones de los dos 
arf ícnlos prcccdeutes no perjudican las 
,u:cioucs do petición ele herencia, ni los 
otros derechos l):{10 coHospondan al au
sc11tc, {L sus representantes ó causa
h:tbicmtcs: estos derechos 110 se extitt· 
g11c11 Ri110 por la expiración del termino 
lijado para la prescripción. 

Art. 54. lllicuti:ai- que el auseutc oo 
se prcsent,e ó no se intenten las accio-
11~·" (]ne le competa11, los que hayan 
rc-cihitlo los bien(IS do la sucesión ha
rú11 ¡¡uyos los frntoR percibidos de buepa 
le.•. 

Art. 55. Si el presunto ausente fülUe 
hijos 111<·11orc11, la madre entrará en el 
1:iercicip <lo l¡i, ¡mtria potestad. 

.Art. ;rn. Si uo existe la madre ai 
\'1•1·ilkarso· la prcs1incióu íle áusencia. <1ol 
patln•, si mue-ro autes de la ,leolarnción 
tic ausencia, y Hi cst{~ cu l:i. imposibilidad 
tlo t•.ierct•r la patria potestad, se proveerá 
ilo tutor ,\ los tU(•norei;, couforme á {!\ 
St•cción :!" 1lel Título IX <le este libro, . 

TITULO III 

Del· parmle.,oo 

.Art. Ji. El pnreutesco es el lazo qu13 
11110 íi !ns persou~s qne tlcscienclen ele 
1111 mismo autor. 

La rclncíón do parentesco se deter
mina por el número de generaciones. , 

,Cada generación fotmt11 un grlldo. 
A.rt. 58. .La. serie de grA<los forma la 

lí~lel}. 

Es líuea. rcct:i In serie dé grados eotr~ 
personas quo clesciemleu una de .itra. 

Es colateral la serie lle gnulos etltre 
personas que tiouetr un nutor comúb, 
sin elesoeooer una de otra. 

La línea recta os <lescenfleute ó as· 
condeute. 

La clesceudente liga nl autor con loa 
qüe de~tiendcn de él. 

La ascendente liga á u11a -persona con 
aquellas de qoienes desciende. 

Art. fi9. En ambas. líneas ha.y tanto~ 
gra408 cuauta.s so1i las ~rsonas menos 
u11al 

En la recta se sube ~asta el autor. 
En la colateral Re subo closoo una. de 

las'personas de que so trata hastn. el 
autor común, y después se baja basta 
lp otra person!l. con quierr se va á hQCer 
la colll~otación. 

Art. 60. Ea fü línea y_ en el grado 
en qno una. ¡iersona es pariente de 'Uno 
do los cónyuges, en la misma, linea y en 
el mismo graclo es aJín de,-0tro cónyuge, 

La afinidad no se·acaba por la muerto 
del cónyuge que fi1, causa; aunque uo 
haya dejadó hijos; exc~to para ciertos 
efectos y on los casos espe,eialmonte·de
terminados por la ley. 

TlTULO·IV 

DE L0S ~BPO'.N~LES Y DE-L lltA'fRlMONlO 

SECOlON· 1" 

De lns _es1>onAales 
. . 

Art. 6L.' La prom11sa réof-proeiúte· fn. 
tuTo matrimonio profü1ce acción civil 
ca.andó consta de los eat'teles ·ordcllf\
tlos en la. Sección 4° dt}este Tít,úlo ó de 
escritura. pública otorgada por perso
·naa mayores oo edad, ó por meno\· ca·
paz para. contraer matrimonio con la 
autor.ización -ne ,lo8 que deban prestar 

·SU -eouseotimiento para ello. La ·parte 
que sin just.'l:oausa rehueare enmplida, 
satisfará lo8 .perjuicios oausados-ó. ll\ otra 
part.e. . 
, Art . .62.,. · La demau<la frg,ue se reller&· 

-et' artícalo ant~rior no será admitida, si 
no sé acompaña á etlal~~ compr.ob?Ci_ón, 
auténticá de los cartele~ ó l~ ee¡crltnr~ 
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pública arrib:1 exproi,ados. Tampoco lo 
ser(~ después tlo un :liio co11t:11lo desde el 
dfa en que 1m<lo exigir~ el cumplimiento 
de In promesa. 

SIWOlO~ z• 
J)d 111atri111011io y su ctd1braci611 

Art. G:J. El matrimonio es por su nn
luraleza perpetuo, y 110 puede contraerse 
sino entro un hombre y uon. mujer. La ley 
no recooo<!e otro matrimo11io contraído 
en Venc1.nela !-lino er qno se reglan1enta 
por ol prcsl'nto Titulo, siendo el ú11ico 
que producirá efectos legales, tanto 
respecto de lus personas como respecto 
1le los bienes. 

Art. G-i. Después de celebrado el ma
trimonio c.011 arreglo á lns dispo!.liciouel! 
dn esto 'l'ítnlo, potlrá11 los cot1traye11t~, 
según 101:1 <lictáruellcs de su couciencia, 
cumplil' con los ritos ele la religión que 
1,rofesen; ¡,ero este acto no podrfl. efec
tuarse t1i11 que al ministro del cultó ~ al 
que debii t)resencinrlo, le sen presentada 
la certitlcación de lmb~rso contraido el 
matrimo11io co11forme (~ lo dispuesto en 
este Titulo. 

SECCION 311 

De los requisitos necesarios para 
co11trael' matrimo11io 

Art. G.1. Nu pu<>deu contraer matri
monio el hombre 1\utes de los catorce 
allos cumplidos, ui la mujer antes tle 
los doce aiios tal!)bién cumplidos. 

Art. GG. Xo puede co11traer matri
monio el que adolece de impote11cia ma
nifiesta y ·permanente. 

.A'.rt. G7. Tampoco puede coutraer vi\
lidame11te, matl'imooio el e11tre1licho por 
causa de demencin, ni el que no se baile 
on su juicio: 

Art. 68. Para que t•l-consentirniento 
sea válido del>e ser libr.-.:. En el caso 
de rapk>, no sorá válida el co11sentillffento 

·t¡i no se presta ó -ratifica 1lespuéit de 
devuelta In persona· á. liU plena liber
tad. Se reputa que no hay cousentiq'lien
to cuando existe error roa1>ecto d& la 
iucleuticlad de la ,per!!Ona. 

• Art. GO. No es permitiilo ni váiido 
el matrimonio oonttafdo ,por- noa pet· 
~a ligad" por otro a.ntérior, n1 ~l (\e 
jill .... Blinmtro ~le cualquier éulto, ·, quito 

le sea prohibl,lo l'I matr i111011io por ,11 

rc.ipeotirn rellgió11. 

, Art. 70. 'farupoco es permitido ni v,í· 
lido el matrimonio entro nscendicntt•:i 
y Jescendientes legítimo~ ó ill•gíti1110:1 
ni entre afü,es cu li11cn. recta. 

Art. 71. Tampoco es pcrmifülo ni 
v{11ido el matrimonio cutl'<' hcrurnnos 
legftimos ó ilegltimos. 

'Art. 72. No es permitido el matri
monio entre cuüados, ni entro tíos -S 
sobriuos, ni entro tíos y los dcsccndi~11-
tes de los sobrinos, ni entro primos her
manos. 

Art. 73.' No e~ . perrnitido el matri
monio •del adoptante con el n<loptailo 
y sus descendientes, entre los hijos :ulop
tivos de la misma per~nn, cutro el 
adoptado y los hijos s11pervc11ientci; del 
nclopliflnte, ontro ell ndoptaute y el cón
yuge del adoptlldo, 11i entre el adop· 
t11do y el cónyuge del adoptante, mieutrni; 
dnre la adopción. 

Art. 74.. No es porrnilido 11i vúlilio 
el mntrimoniq. entre el condenado corno 
1·00 ó cómplit:o do homfoidio <>jccntado, 
frnstrauo ó intentatlo coutrn 0110 ele los 
,los cónyuges, y el otro cónyuge. J\fie11-
tras estuviere peudiente el jnicio c•rimin:11 
_no podrá verificarse el matrimonio. 

Ar.t. 7J. :No e11 permitido ni vúlido <:l 
matrimonio entre el cónyuge que uió 
causa al divorcio por adulterio y sn 
eómplice; ó entre los mi11mos en caso 
ele co11de11ación en j'uicio criwinal. 

Art. 76. No podrá contraer matrimo
nio el encausado por rapto, estupro, 
violación ó seducción, mientras duro el 
juicio criminal qne se le forme y mientra1:1 
no cumpla la pena á q uo haya sido 
condenado, á no ser que lo celebro co11 
la mujer agraviada. 

Art: 77. Ln mujer M puede contraer 
matrimonio sino <l~pnés de un año do 
la anulación ó disolución del antor-ior 
matrimonio, excepto el caso de que la 
!\Dolación provenga de la. cau11al á que 
se coqj¡ae el artículo 66. 

Art. 78. El tutor ó curador y- sus 
c.tesoendientee no pueden contraer ma
trimonio. con la penrona qne aquél tie
ne,. 6 Ita oonido_ eh guarda, mie11tri\8 
que fü~Jcla la tutela · ó cnrn.~la no 
)laya recaúlo la aprobación de las coen
m· de sn cargo, salvo el caso ·en que 
el padre ae aquélhi hubiere dejado &11· 
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toriza«lo ci mntrimonio do los iñi&mos 
cu su testamento ó cu escritura ·pú
blica. . 

Art. 70. Los varones que hayan. 
Cll.!.!tplido veintiún aiios y l_¡ts hembras 
que hayan cumplido cliez y ocho no 
cstá11 obligados á obtener el consen
fünionto de persona :tlguua para con
traer matrimonio. 

Art. 80. Los varones que no hayau 
cumplido ·veintiún años y las hemtiras 

· quo 110 hayan cumplido diez y ocho 
110 pnedou contraer matrimonio sin el 
eo11sc11timiento ele su padre. 

Art.. 81. Si el padre ha muerto ó 
cst{\ en la imposibilidad de. mauifearar 
Ku ·voluntad, Jo sustituirá la mapre. 

Art. 82. Si el padre ·y la madre han 
11merto ó están en la imposibilidad de 
111a11ifestar su. voluntad, el abuelo pa
tcruo Jo¡¡ reemplazará; y, por fülta ó 
impedimento de éste, e1 materno. .En 
los mismos casos suple á éste la abue
la pat-0roa, y á ést.a la abuela ma
tel'lla. 

Art. 83. Si no existe.11 padre ni ma
dre, ui abuelos ni abu~as, ó están en 
la impoeibili<llacl de manifestar su vo
luntad, el varón que no haya cum

.plido veintiún años y la hembra que 
no haya cumplido diez y ocho años 
no pueden ,contraer matrimonio 8ill 
haber obteni<lo la autorización tle su 
tufür ¡ si no existe- tutor, se pedirá la 
1\°1Ítor1zació11 al juez de parroquh, dol 
,dMttlc1lio del menor. 

Art. 8t. Lo c.lispuesto en los artícu
los 79 y 80 es aplicable á los hijos 
naturales legalmente reconocidos. A 
fültn de padre y madre capaces e.le 
consentir en esto caso, el consenti
miento lo 11:ná ol tutor, y en su de
fecto, el tribnual, según el artículo an
terior. 

Art. 85. Se entieude que faltan el 
pnllr<', la madre ó los ascendienteR, no 
¡¡ólo poi· haber fallecido sino también 
por los motivos siguientes: · 

1 • Demencia perpetua ó temporal, 
~i<'11tras dnre: 

2° Declaratoria ó presunción ,ele au
sencia, ó ausencia á países extranjeros 
lle tloude uo pue<ll\ obtenerse co~
tatión en menos· de seis meses: 

3~ Ln. · coooenacióit á pena que lleve 
consigo la iulbabilltación mientrlM! dure 
ésta: 

4~ Cuando el p:id~o o b ma.,ln' h:1-
yan sido privados por scntencin, ilo la 
patria potestad. 

Art .. 86. Los hijos ndoptiros 1111e sú 
encuentren en el caso del iwtícnlo SO 
deberán pedir el- consentimiento 1lel 
adoptante, si estuvieren bajo su pot~s
tad cu los mismos casos y en los tel'· 
midos que se expreHan en los :wtícu
Ios prece,lentes. 

Art. 87. El Presidente "'1e la Repú
blica· puede dispensar el impedimento 
que na-ce de la adopción mientras tlnm 
ésta y elrque nace de la tutela ó cnra· 
t.ela ¡ y los Presidoutei! d~ los E"lt~los, 
el que existe entre los t1os y sob~rnos 
de cualquier grado; entre los pmnos 
hermanos y entre los cuüados. En el 
Distrito Federal corresponde :ti Gobel'
nador la: atribución de dispensar estos 
últimos impedimentos. 

SEOOION 4~ 

De las formalidades que deben preceder 
<U cqntrato ~e mat·rimonio 

Art. 88. La!! personas qne quiorar. 
cootrae1· matrimoñio lo manifestarán al 
ºJuez de la parroquia de la residencia 
de la mujer. De la declaratoria se ex
tenderá una acta que firmarán el Juez, 
su Secretario y las partes, ú otro á su 
ruego si no pudieren ó no supieren ha
cerlo. 

Art. 89. La manifestación de que 
habla el articulo anterior será hecha por 
ambos esposos, por sus padres ó totores 
ó por persouns autoriza-das con poder 
especial. 

La presentacióo de _la escritnra públi
ca clo esponsales es suficiente par!) que 
cualquiera de los contrayentes pueda 
por sí solo hacer la manifestación. . . 

Art,. 90. El Juez de la parroquia asis
tido del Secretario fijará. tres- carteles, 
uno en la puerta del tri-buual y los otro1:1 
dos..,.. en los lugares más públicos 1l~ la 
pobíación, haciendo sabol" la pretensión 
del matrimonio. Ésos carteles, as( como 
el acta del artioulo 88 expresarán el 
nombre, apelli<~o, edad, profe~ión y do
micilio de los et1posos, y designarán el 
._día, lugar y hora en· qne st llj~ cada 

. carr:eJ. 
Lot -~téles 

1

per1Q~ooéráo 1tjados por 
~ce. dia; y serán. ·exaúÍin1Mlos cada' em~ dme·~ra-reponer los que . . faltnren, . . . 
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fiaciómfosé CODStar cada. UD0 de· estos , J?Ma Nlá'Qlter llsta . ó¡'ioaicf'ón, er'J~~ 
netos. · deberá- ordenar siempre l&s -experticias · 

Art. 91. La fijación de carteles debé- médico-leiales·q.oe Jazgm,,. neé~ria~f y 
r {~ hacerse eo el lugar eu que se va á resultaudo·p~oh~áa, á juicio , del '1:r•bu• 
celebrar ol matrimouici y en la parroquia nnl, la exist~ue1a _<le la enfer~~II<}, i>1'.<t 
ó 11arroquias á qne corresponda el lugar hibiri la cet~~1ón de\ matruuomo-. 
CU que cada DUO ele · los futuros cónyu- Art. 97, El_ de_recho 1\~ ·nacer O,POS\, 
g&1 tenga su llomicilio _ó residencia. ciót:i l'.ompete· ta"'lobió11 al· cónyuge .d~ 1~ 
Caso ,le v~ri!\Ción de dorúicilio, &i la re- per$0na que qniiiM cout:raer otro ruatri
sideocia fuere de meuos de seis meses monio. 
se hará también la fijación de cl}rteles 
en la parroquia det auteri9r doiuicilio ó 
residencia. · 

Si alguno de los cor.tr3yentes 110 tu
viere. un año, por lo menos, de domici
lio ó residenéia en la ~pública, el Juez 
do Parroquia 'ante el cual so hubiere 
hecho ·la declaratoria á- gne se refiere el 
artfctllo 88, hará publicar por la prensa 
la pretonsióu <le matrimonio, treiot.a días 
autos de .la fijación de los cartellls. .Si 
eu la p:moquia. no hubiere périqJiico, · la 
publicación se hará en la loc11füJad m!Ís 
cercn1i:i 1·n q,ue exista. 

Art-. 02. El matrimouio no potltí~ ce
lournrse ante& del tércer dia do venciilos 
10 1:1 quince. de los carteles¡. y.1 si llO se 
col!lb~re dentro de loli .,seis inesos si
¡:unmtes, no podrá despnés verificarso 
t1 i 11 ..ltitbersc 'Jle11aUo otra voz las for1Ba.li-
1l:ule1:1 uxígidas en los cuatro artículos 
prccedo11tcs. 

Art . . 03. Se formará expediento de la 
manifestación r demás actos que han de 
vei:ilicnrse. con a-r.ceglo á lo qisptijlsto en 
los ·Rrtículos a.nter1o~es. 
.·Aft·.i!. ,Ni el {uez· ni el Secretario 

4ú& 1 Hite'rve~gao ,en las diligencias de 
que trnta-11 IOli ártlculos precedentes po
thoáu . cobr1µ,- ningún· ·derecho ni em0Ju-
'11ie11to. · 

seocION 5~-

Dt1 ~as Qpoiíc{o1t:es 41'1natri11.tpi1i() 

Art. 95. :.Et 11ádre; la ~adiil~ los,ábuo
lús, ~I hermano, la .herma.tia, el tío, la 
Lía y el t1{tor Ó curador, llllOOlln ,hacer 
oposición al matrimoJ1io ¡1or tod!l causa 
(]lle, según fa, ley, ou~w á la celepracion. 

Art. Oü. Eu el caso de que alguno di\ 
los futnros contrayentes estuviere en
fermo do l\l~faociasis, podrán también 
hacer ·op~cion al matrimonio los pa
rientes lle u1u(ó do otro que ae exprci,¡lln 
en el articulo auterior, y. además ~11 Sín
pico Procmador l\Iuoicipal. 

TOMO XVOI-64 

Art. 98. Si s,i trata. deJ" ml\,trimoni(i. 
que _qniera t)Qll,traor la ntu~r eo·coi;itr{i-· 
vención del sfrtfculo 77, el• de~ho de · 
ha<rer opósición corresponde· á' sus Mcen
dii1ot&1, y . á los ~endientes, <res: , 
éendientes-y · hermnods. del primer ma
rido. En, 'caso· lle un matrimoni<J au-· 
térior quo_ se ha anulado ó disilelt.o, 
el. derechq . dé hacer opo~fción ?,l 
que quiera contrnerse despliét1,corresPQJ1· · 
ele también :í, aqutil cou quien se habla. 
contrnido. 

árt. OO. El Síndico Procurador llti
oicipal. del domicilio · de cnal9uierii de. 
los CSpOSOS llel,e hacer Ol)OSi~ion, a\ IDfV 
trimonio-, ái sabe que existe cualquíel" 
impedimento. d~ .. los · declarados ¡,or la 
ley. 

-Art. lOQ. La oposicióu ai 111atrimo.
ui0·11e lrnrá auto el fünciounrio que del,e 
prese.uciatlo, éti escrito"_tlrmado por el 
que i.~ hace· ó por su apqderado co11 po
der especial: enunciará la calidad que le 
du ~I derecho de format· la opollii;ión r 
e:i:poudrá, los f11J1daincntos ,te ésta: 

irt. 101. Hecha la opQsicióu por 
quien tenga carí1cter legal para hacerla, 
y fundada eO" UTÚ\ causa admitida jlOr la 
ley,. oo podrá procederse á. la celel>ración 
del matrimonio, mientra!:! el Juez de pri
'mera instancia, á qoiéb se pasará el ex,_ 
pe<líeote, -uo hay.a ,_l~cláraoo s.in lllgar 1~ 
oposicióu, .Aun en el GB80- do ser reti
rada ésta,. dicho J.oez decidirá si debo 6 
no scgniree. 

Cuando fa, opoi;icióll .se. fü11tl¡trn en h\ 
falta de neencjil ·- 1io, ·,·al.ón..,.de. nieuor 
cdád, ·136fo se a~r1rá : eljaicjo <le i]uo1se 
habht~ si el itltoresirdo sostnvi~i:e qno es 
mayor ó que ha obtéuillo la licencia. 

Art. 102. Cuando el J oéz de.la parro
q_nia· que ha o~~lenallo los carteleR tuvie
re motivo · para creer que, hay algún im
pedimento al matrimonió, · procederá á 
hacer. ,lA oorrespondiente averiguación, 
'y,' hecha ·que sea, . ..remitir{, 61 expedionte 
a,I fnucipuar~ llamado á rreseocia. el 
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matrimouio y 11e procederá como e11 él 
e.aso de oposición. 

Art. 103. Si la oposición furre tlec½
raila sin 1111-{nr, los que la bnyan hecho, 
'8al\·o los .ascenilientes y el Sindico Pro
c·nrador l\1unicipnl, l)Otlrán ser condeua-
1los C'll 1laiios y perjuicios.: 

TmnlJión podr:í11 ser.Lo Jo& tlcmwciao
tcs y te!ltigos. 

SIWOIOS 6~. 

]Ju lo cekbraci611 del niatdmo1'iu . , 
Art. 104-. El matrimouio debe cele-

1Jr:m10 note ·e1 Presidente del Con~o 
MnuieiW.tl á que corres~ud" , el fog_ar 
del dGirl)1cilip ó· 1·e.qidc11cia de los contras 
yentes ó..de cualqn(era de ellos, Rsistido 
del SocretaJ:il> 110 11q11elh~ Uo1'pomción' jo· 
test.igos. Cuando el Presideute esté 1m
pecliffo, presenciRrá el matrimonio el fun 
ei?n"'llrio que llaga sns Yeces. 

Ouapclo · el domicilio ó rC,\!ide11eia.. de 
~lguno de,. los ·coi1trayontes distnro mM 
de eitico 'léitómetros- de la cn&ecera dol 
Distrito 6 Departamento, el i•resillentc· 
dal Conct>jo Mtlnicipnl <, solicitud de 
cualquiera d~ los esposos, comisionará 

· al Jeto Oivil de la pnrroqui~ on.. que l\1· 
guno ele ellos teu~ su d~mioilio 6 resi
<lenoin, para que pfésencie el ronb-imo
uio. 

El Ptesidente del Concejo Municipal 
uo dará c.sta co11lisión siD previo eiameo 
y nprobnción del expediente respecti
vo. 

Art. 10.3. SI el Fresidente ciel Uonce
jo Mu11.icipRl ó nlguuo de sus,parientea 
dentro del cuarto grndo civil do consan
guiuidnd Íll i i'(ln Los contrnyeutcs. C(lle
brar{, ti mntrimonio el fuucionnrio que 
esté llt1marlo á suplir las faltas llo aquél. 

Art. 100. Si se tratare. tle militares 
1111 activo servicio, so considerará. resi, 
dc11cin.de los mismos el territorio 1ló11de 
se hnlle1 am,que sea-accidentalmeñte, él 
cuerpo a ~oe.pertenc~Cári, Q en ·q116 ~ 
radicarse el emplf4>, cnrgo 6 comil!íón 
ruili tnr que ~tuviere ctéseq'ip~:witlo. 

Art. 107. Los Pros1deute11de los"Uón
cejos Mu11icipales I\OOmpaiiados del &
cret.ario propio 6 del aceid~1t.al que uoro
lJrareo, deberán practicar dos veces ai 
afio,· por lo menós, \'isitn á todo el terri
t1•rio tlel Cone~o, con el . objeto de Ct'l&; 
brar lóS matrimonio.'! de áqaellaa pe1'86-

naa ·1~··, lK\bitoao . llenado t<Mloarlos re, 

quisitos legRI~, no uRynu coueurrido i\ 
celebrarlo 4 Ji\ cabecera del Cantón. 

Solo en este caso tendrán derecho l\ 
exigir de los uo11trayeute11 quince bolf· 
vm·es por cnda matrimonio que celebra
ren si el Concejo Municipal por carece¡:_ 
de fondos, 1io pudiere prov~r los nece
sarios_para gastQs del_ vii,jo. 

Art. tóS. Los Presi11A11tes . ·do los 
Ooncejas .Municipnles sou oompetrutes 
pnm autorizar el matrimOJliO del , _tr&?· 
seúute que se encuentre en sn territorio 
y se halle eu inminente peligro ele muer
te. 

Art. 109:-- Aute.s de proc(l(]ers.e f\ 1~ 
celebtaeióu dol m_:\triinouio, los co11tr1~
yeut4-s .con,sigWlrá11 en manoR del Pres1-
llente dt,I Uoucejo, M1rnJcipal .losA0011-
10onto~ 2iguientes : 

l ! El e~pediente r'61~tivo á la fijaci(u1 
de los-car~lea, qu.e• debesA;eutregarlet1- ol 
Juez de Ít\ parroquia que lo ha formad.,, 
si no existo pendiente oposieión al mil• 
trimonio: 

2! Los documentos que,.narediteu la. , 
diapensa· lle loa . impedi111eutQs legalM, 
que para caSal'$e teulllu lo!' conh4ll·en• 
tes:· 

311 
• El acta de nacimieot6' <lti cadll 11110 

de los futnros cónyuge_-.: 
4° · El conseutimieuto del patlr<', do la 

madre, _de los abuelos, IR nutorización del 
tutor 6 del Juez, en sns ca.sos, deberán, 
constar· de doomnen.to, auténtico; pero . 
los ascendteutes y el · tutor podrán d!lr 
eae conseutimient.o ~erbalm.ente en el· 
acto del matrimonio. Eo. estos docu
mentos. deb'3rá , exprca1trae -eL nomb~1• 

apellido, .profesión y doU)i.cil io.,del fü tu,o. 
cónyuge, de la persona t)Or quien se 
presta til consentimiento y también el 
nombre, apellicle, profeai•n y domidlio 
del que.lo presta, y el carácter cou que 
obra: · . . 
' 5" Iµ . e1 ~ : dé, 8('.giodo Q. ul~rior · 
ruatriw.onii>, el,; ~ de clef11n¡ióo , del. 
cóny.pge , a~tetior' ó cow~ oe,;tüi,ca4~,d~. 
Ja-eeute9<)Ía AD&~d~J.:lra, nilo 6. di{!U~,, 
el . itil!tclJllQ010, 3111~or y Ja~ei~ 
de estar ejecutoriadá: 

6' liáa actas de defaooióo de todos . 
8Q\lel'68, .cuy~neentim@n'6 si vi vieran 
aeria. ~flO vara la ~b,raeión del 
matrimooio, ó Is oompte~l!5n «a.t&itrel\ 

. del esta~ qoo cáu.aa la impósibitfdlld de 
malrlkst.a, sn~olunt$1, si .,-¡viercrr1 y nt1 
so,,resenliM'6" ~tt O()n~níhoien_t¡o~ 
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'j• <.Junndo hl\ya habido oposición al 
matrimonio, CQt>ia certificada ,le la deci-
11ió11 <'Jecutoriarl;i. que la 1lcclure sin lu
gar: 

8° Los documentos que exije el a.-
tlcnlo 1~2: 

!)• Todos los demf\s doc:.imentos, que 
11egú11 los casos, puedan · ser necesarios 
pnm cornprobnr la libertad y cnpacidn,l 
,to los c.~sos y sn condición de fümi
lin. 

Art. 110. Sin embargo de lo dispues
to 011 el artículo anterior, el Presidente 
1lcl Concejo llfunicipal podr{• ·autorizar 
el matrimonio tlel que se halle ea peligro 
inminente d~ muerte, aunque loitoontra
yentes no hayan pl'<'.sentatlo l_os docn
men~s mencionados. Y podrá también 
dar comisión conforme. al artículo 104. 

En el citso ele es te 1trtíenlo, los contra
yeotel! e$tl\n obli~ados á prei,entar, tlen
tro de seis meses, In prueua.. do qne pu
dieron casai:~legftimamente, confor(ne f• 
IM dispoaioi&11es de este Titulo, bajo 

.pe911 de quinientos á dos 1nil quinientos 
boliv1u·ea, ó de uno á.seis meses ,le pri
sión, si no se p~gnre aquella. 

Art. 111. Las netas ele nacimiento y 
de lléfnnción, reqúeridas -por el artículo 
1091 • podrán suplirse con m1a jnstifica
ció11 ovacul\dn. 11nte un juez' de parroquia. 

Art. 112. IJos funcionarios ante quie
nes tleba celebrarse el matrhnonio so 
uegará,i á prosonctar sn .celebración, 
cunndo SOátr insutic1entes los documen
tos protlucido, ó ~uando haya datos de 
que exil!ten impedimentos que obsten 
legalrueute á su ce)ebración ó falten_for
mnli<lncles p'reacl'itas poi' la ley¡ pero 
las part.e~ podrán ocurrir ul juez de pri
mera instaotiia de la jnrisdicc1óu1 el cual 
cit vista del -expediente que ee le remi· 
tir,í, decidirá 1.1i debe ó uo procederse á 
la celebmcióu dd ma~imonio. De la 
,lecisióu podr~ R¡>el:irse. 

Art. 113. 'Eu e~ de aoeencfa, · en
ti:rmede:d ú otro motivo grave puede 
celehrarae el 111,¡trimoulo por medio dé 
apo1lurR1lo, cooslituitlo. 1>0r poder· espe. 
uinl, otorgado por ante Registro Público, 
ó ¡,or antt, el 'funcionario competente, 
11i se ,·ooti.ere eo el. extranjero; ~ -el 
c1111I poder se detRrmin11rtt la persona 
1·011 quien baya de oontrael'8e y las de
m:\s oi1-ou11shu1cias 401! respecto de los 
contrayentes deoo11 expPe1arse en .él aota 
t\el matrimonio conformo al artículo 115. 

Si . antes de c¡ue el apoderado contn,iga 
el matrimonio, el poderdnnte rnvocaro 
el poder ó se casare válidmncnte, ol 111:-1-
trimouio por poder será nulo. 

.A.rt. 11-1. El matrimonio so celebr,1rá 
públicamente en la c:\sa lfonicipal el día 
acordado por los contrayentes, en pre
sencia de los fu11cio11n.rios expresados 
ím el articulo 1041 y do tlos testigos, por 
lo rn\'nos, de uno (1 otro sexo y mnyores 
de veintiún años. Los testigos pueden 
ser parien'tes en cualquier grailo de los 
contrayentes. El Secretario dar(~ lectu
ra á la Sección s0¡1>re loa derechos y tlo
berP.s recíprocos dé los esposos, y el Pre
sidente del Concejo l\fuoicipal recibirá 
de caüa uno de los contrayentes, uno 
después de otro, la- <leclaracióu quo 
éllos se teman por 111arido y mnjer, res
pectivamente. . 

Los mudos y los sordo-mudos quo se
pan escribir, harán por escrito las mani
festaciones verbales que prescribe este 
artículo {, los contrayentes, y 011 el neta 
se har* coustnr esta circunstaucin. 

Si los mn,los y .Jos sordo-mudos no su
pieren ó no pudieren CS<·ribir1 serán asis
tidos eu el acto, de su curador, y si no 
lo tuvieren, <le uno especial nombrado 
por el Jncz <le primera instancia, curn
dor qltO suscribirá el acta. 

Si alguno de los oeutrayoutes 1w co
nocier~ el iltioma cnstella110, será n11isti
do en el neto por uu intérprete 9u1.1 él 
mismo llo\'ar~ , <'r cual suscribirá el 
acta. 

El matrimonio eu cuya. celeb'ración no 
•se observen lns prescripciones ·de este 
artículo, ser{, nulo; sulvo los casos de 
etcepcióo establecid-os en este 1.'ftnlo. 

En el caso de haberse ·dado la comi
sión de que trata. -el artículo lOl,_el acto 
se verificará eu sesión ·pública en el Des
pacho del Jefe civil ó en otro focal ha
bilitado 11reviame11te al efecto. 

Art. 115. Inmediatamente se exten
derá un acta que .exprese: 1° los nom· 
brea, a))ellidos, profesión. (\(la<\, logar 
del nacimiento y domicilio de cadi\ nll'o· 
de los esp'lsos ~ 2! los 11ombre5r npelli
dos, profesión y tlomicilio del padre y de 
la ma1lre do cada uno do ellos: :3• In tle
ctaraciótt de los co11erayontes de tomarse 

1por ·nrariflo y mujer ; y '4° los nombrest 
Bpellidos, edad, profesión y doruicil(o da 

·los t,egügó8. El aeta será firmada por 
el Pres1tlente del Concejo Municipal y 
poi él '$ecretario, por loe eontrayC"ntes 
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y }}01' ,los tlo los te.itlgos. 81 l~ eonfri\. . ·Art: 12Ó:· ,Sf,.ol von~taoo ~ 'Vén('Z0· 
yentes 110 supieren ó 110 pn<licre1r llrmar, lao~ contra,!', matrimonio en pnfs. extnm
lo liará por ~ída·uno· de e nos otra·/ pPr- jeró, oonttaviniend-o de alg6n modo á la!! 
·sona <1ne 110 ."sea de los tPsti~os · del l~yes:renezolnnas, In coutrMeneión pro. 
neto. .«ncirá e1t Veneznelá los·.mismo& ffoctos 

El Presidente· dél' ConcejG Municipal· qué ei·110 ~ubiera C6meticlo.~ ella. 
remitirá i'nmedtatml\<mte copi~ certifica. · Ar~ 121. Ouando el matrimonio se hu
da de_ ~icha aeta {t Ta priniem at1J?~i,.. bier,e ~ lebradl) eu p_nís cxtrawero entro 
dad c1v1l de _las 1iarroquias y.esp~t1vas, venezoll\nos · ~ entro venezolanos y ex
pnra . quo ~a 10serte en el hbrp corres- tranjeros, 4eooríu1 l'>s contrayentes pre
poml1e11te. ' sentar <lentr<l<le seis mests de su regre-

Cu~ndo cJ. gue presepc_io el ~natdmo- so á_ Venezuela, _al Ju_ez de rri~~r~ _ius
nio sea el Jtit~ . civil de l~ parroquia\ . ó ta11c1a -de_. eu r.~s1denc11~, copm legah~ada 
l\fnnicipi91 por comisión <1el Presidente <1~1-.!ICta ,d.é la oolebrac1ón ~el matrnno
tlel Concejo Municipal, aquél extenderá u~ ó t!ei documentO'que ~aga sns ve
el neta de . ma.trimooio en el Jlegistro . CNI, á flo <le que éste fu1~10uario, enso 
respcctiv-0 y r(lmitirú itrmcdintumente · ~ ~ enllontfarla_ en _dll'bida -form_n, In r~-: 
copia certiflca<la de olla· á -esto funcio- m1t1r{• 111 ·Presidente del CooooJo. Mun1-
11ario, qne · };\ hará nsewtar en · el libro cipal pnra sm: archivada, sacnu<lo ank'~ 
corrcspoudieute, ceiti6éad·a por. él y el copias certificaclas que remitir(• á la_pri-
s<•cretario. mera autoridad ·eivil de lns resper.t1vns 

A t ll(i S
. d 

1 
parroquias, para qlfe las inserten en los 

r . . 1 uno e os esposos se He ·st 
encontrare in articulo mortis, el .Presi- gt ~ps. • . •. 
1lente <lcl Concejo Municipal 6,'el Jefo Art. 122. El (IXtranjero. _qµe !l~1era 
civil com'i~iomldo, ep los casos ch · qne ·colttraermatrimopiQ en Venez\lela de~~i 
puede serlo conforme. á esta &e!lción·, se comprobar, :tdemAs, ante el Jnez de Pr1-
constit11ir(• con su Sccret~rio e'Ii el ·lugar mera Instancia,- neces~ri11mo11te, que. él 
en qno so ~ncuentre ef impedido, y ·allf, . e~ de ~s~~do soltero ó "\riud~, con ~l tes
en presencia de cuatro testigos, pi:oce- t,1mo1110 Jurado de tres testigos, J)0r lo 
1lerá í• la celebración del matrimonio, menos, mayo!os • <lt,. veintiún aiios, . bf•
coofor111c í• lo dispuesto· eo el ·1trtículo hiles para d~lnrar y que <len rnzúu fnu. 
114. J.J:11 este cu~ po<lráu cobrarse los dada do sn dieh-0: 
derechos que seilafa el artículo 107. 

Art. l17. Los Jefes de los cuerpos 
militares en csuupaiia podrfü1 autorizar 
011 defecto del Presidenté del Concejo 
l\funi<:ip:~I, los matrimonios que preten
unn celebrar in articulo 1nortiB los in<U· 
vidnos de los mii,mos cuerpos, con nr(e
glo !'l artfc11lb 114. 

Art. 118. Los contadores do buquet 
,le guerra y los capitanes de los me1·
c:ü1t~s podr:íu dl~Cmpeiinr las mismas 
funoiooes en los matrimonios que so 
cclel>rcu Í\ bordo, in ert,icul-0 mortis. 

SECCION 7~ . 
J>el matrimonio de lo11 venezolanos en pa·ís 

c.rtrmyero y del de los extr<mjeros en 
Venezuela 

Arf 110. El matrimonio celebrado eu 
país o~trnnjero entre venezolanos ó en
t,re Yene.sO}:\llOS y-extranjeros éOll las for• 
malidades establecidas por las leyes d~l 
pnís en que se celebre, ó por las leyes 
,·enczolanas, producirá eu Venezuela 1os 
mismos efectos civiles que si ee hubióra 
eolebrat!o eu territorio venezolano. 

. SEC010N8~ 

Del'~ iínulación ,lel 11u1.tri~1ionio 

Art. 123. La nulidad de un "í11atri1110-
11io no puedo ser déclarada sino por los 
Tribuna.les civiles cdhlpetentes; en juicio 
oroinario. 

Art. 124. La nulid2d del urnttimo11io 
celebrado e,1 oontravMcióu al a~culo, 
651 pneclo se; dema[)t.lada por fos'1tltt\· 
mos esposos, por sus asce1uUentes, por 
los que . tengan in,terés notuat y por e! 
Siudico Procurador Municipal. Pero el 
matrimonio no .p1Íede ser : atacado. si, 
pot lo ffi(IUOS,· un .día. después .que eres
poso ó los esposos han.cumplid6 la e:da<l 
competente, hubieren ,beclio vicia mnri~ 
tal. sin haber roolam;1do ~njaiclo 'COntra 
!ln validez; 6 cuando la mujer, 4..uo. 119 
tiene la, edad competente, bu. eonce
bido. 

Art. 125. La uulidad <lel matrimoñio 
pqr contravención al nrtícblo 66 '. no~ 
<Irá ser <leman<lada sin~tl<>l' el otro C9~; 
yugc; 
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Ad. 121i. La nulidad dl'I 111ats:imonio 
e elobrndo 011 coutravcnción al ortículo 
li7 puede ser intéut.-ufa por el ·mismo en
tro<lieho, 1,u tutor, el qne teuga interés 
actual y el Síndico Procmrador Munici
pal, si cuauclo se úOntrajo babia ímsado 
en autol'iclad do cosa juzgHdu. la senten
cia declarando In i11terdicción, ó si· la 
enfermedad poi· la cual se hn. pronuu
ciatlo la interdicción existí¡, ya e11 hi 
época del matrimonio. Esta acción no 
puede intentarse si la cohal>itación ba 
continuado después de revocnda la iu
tcr,liccióu. 

Art. 127. La uulitlml del matrimonio 
contraído sin.el ,:oosontimionto fibra do 
los dos esposos, ó tlo uno <Je ellos, no 
1mNlo.ficr den 1andada sino por· .lús · 111is-
111os C!\posos, ó :ror el espoi;o cuyo con-· 
sentimiento no haya. sido libre. üuamlo 
ha. habido eqor acerca de la persona, el 
matrimonio no puede sor atacado sino 
))Or el esposo qne ha sufrido el error. 

Art. 128. Eu el caso dei artjcnlp au
torio1· so extingue la acción por , la ratili
cación del couse11tiniiento1 hecha expre-
1:1a111c11te, ó por la cohabitación clespuós 
qno el esposo ha atlquiriclo si1 plena Ji. 
bort:ul, ú que el error ha sido co11ocido. 

Art. 120. Lii uuliJnd del matrimonio 
cclol>rndo l 'II co11tmve11ción ni ¡>1·imcr ca
so <lel 1irtículo oo, puede ser tlecl~rnda á 
solicitnd de los cóuynges inocentes ele 
arnl>os 111n.trimonios, de loN 1.1sceudien
trs, así ,Je éstos como del cónyuge oul
pal.Jle, ele los gne teuga11 interés 'actnal 
c11 l.'lla, tlel Síndico l'rocura.tl-or :\funici-
1,1al y _tambió11 de oficio. Si los nuevos 
esposos ó c~al,qniefa. de los int~re~dos 
sostuvicrc11 1ln. invalidez del matrimonio 
anterior; dc!Jer:'1 {Jeci<lfrso sobre · 1a viffi
dez ó ·i11valide½ de awbos rn11tri111ouios 
011 1111 mismo oxpedie11te. 

E11 C'l caso de est~ artículo, 01 mntr-i
nlouio' co11tra.i1l0 por el cónyuge d• 1111 
prt'sunto 6 d~~l:mulo ansente:no puedo 
i,er ntacailo rn1e11tras dure la auilen
cia. 

Si In nulidad fuero por contr~vención 
, al ~oguudo caso del nrtícóio- GO, podrá 
ser dcclnrnd/1. á solicitml de la esposa, 
tlo los 11sconclient.es de a.robos cónyuges

1 ele lotqll~ tengan inte\-és actual en ella-, 
clel S11uhco l'rocurador Municipal del 
co1-rNq)01Ídienite Prelado y tnm bién dtf 
oflcid. •. 

Art. 130. La nulidad de los matri
monios oolebls'dos 011 eo11travenoióu .a.. 

-los artículos 70, 71, 74, 75 y 7G ¡mcch• 
ser declarada. {, .solicitud de los 111i~rnos · 
esposos, de sus asceodi~_u tcs, ele los ~no 
t.Qngan.iutcrés 1.ctunl cu la ~1.rnlac1011, 
del Síndico Procurador l\In111c1pal y 1le 
oficio. 

Art. 131. La nulidad <lo! matrimonio; 
coút1-a.ído en contravención {• los artícu-. 
los 72, 73 y 78 sólo podl'á intentarse en 
el caso de que pedida la dispensa {L quo 
se refiere el artícu_lo 87 baya sido uegada. 
Eu tales casos la acción sólo podr{~ sor 

· intentada.por el ·Sín1lico Procurador ]'11 u-. 
nicii,al y por el qué tenga. iu~rés ac-
l'ttal. . . • .. 

Art. 132, Lá nulidad 1.htl matri111011io 
ctlcbrn.do faltando á las prose1·ipcio11c11 
·del articulo 114 puedo ser dc111a11clatl,\ 
poi: los esposos mismos, por sus nscru
dient.e$, por los que tcugan intcrt:ll ,\C· 
tnal y por el Síudico Procurador Mnui
cipal. 

Si la. 11ulidad se fuudaro en la. iucom
petoncia del fuucioun.rio que presenció 

. (.11 acto, la acción - paru inteutarln." no· 
se.rá ac,imiisible ·dcs1rnés de un aiio do la 
celebracióu. 

Art. 133. Después de tlisuelto el 111a. 
trimonio por la mnerto de alguuo do los 
cóuyuges, el Síudico Procuriul?i .M u11i
cipal no podr{, demandar su. 11ulrdnd por 
oiuguúa causa ui podrá tampoco proce-
derse de oficio en el IIJS.lluto. . 

Art. 134. ln.metlÍatamei1to ·despuéií 
qoe se pida la. nulidad <lcl matrimonio 
por uno de los espos~, podrá el trilmual 
acordar las medidas á que ~o refiero el 
artículo ló7. 

Ar·t... 1J5. Ejecutoriada la se11tc11cia 
qu~ anula un matrimonio. so pasará co
.pia de ella al fimaionario ó funcio11ario11 
encarga.dQs de la_ cons0rvación do ·los re
,tistros en que -se asentó el . neta, <le sn 

, celebr:wi6n para que po11ga al margen 
cle'esa. acta un extracto de la declaración. 
trecha., coúsérvando la copia para ·com
.probante <le la nota. 

1 

Art, 136. El matrimonio coutrl\ído 
dé buena. fü aunque sea at1ulado1 produ
cirá tedos los efcetos civiles, asten fü. 
vor lle los cónyuges e-0mo de i;us hijm~, 
aun nacidos antes del 111.a,trimooio. siem
pre .qne hii,yan 11ido ~nocidos antes ·de 
la anúlación. , 

.Si~hubo bueÁa fe de parte de ni¡o solo 
de-. los Cól)yng$,· surt& ,efectos civiles 
<uu~eote ~peot.o úe 61 y do los hijOS. 
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11ero deja- de ¡1roducir efectos civiles ,tes, 61aept,a11tedS,tatór cuyo conseuti
··,Jesde que falta la buena fe cle .-amoos :.mi~to saa necesario; y el Sindico .rro-
1·óny11ges. La._bnena fe se -presume si curador Mlf1liéi9aJ, eua11d-0 era ,et Juei 
110 co11sta lo co11trario. quiet11debfa1pNl8ta.rlo .. P-ero no ~l}n 

Art. 137. Ejecutoriada Ja sentencia pedirla k>!NllCen«Merit~ 6 -el adóptante 
que anula el matrimonio, los. hijos varo- .queaipre1&ó1,áclt.amente bao aprobado 
11cll mayores d.e. tres aiios quedarán al -water.iorm8tlt.e -el matrÍtllouio, y ttadie, 
cuidada del padre, y las hijas al de la ,:después que .-ha spasatlo un afió desde 
madre, si 1le parte de ambos cónyuges qu&aqnel á·.quien -correspónde r(\.aceióú 
li ubiere habido bncua fo. ·tuvo OORocimiento del matriníonio. 

Si la buena fe hubiere es~do de ·parte . . Sí éste so celeb,r.6 en ·país oxtraajer<>, el 
de uno i;olo de los cónyuges, quedaráu tiempo no. ~~pezar{i' á cotrer au~s do 
bajo sn poder y _cuidado los hijos -tle , que regrese al país el contra.ventor, 
i1111l>os sexos. ,Los hijos é hijai! ~ - - . · . 
res -do tres nuos se mantendrán bast,a . Art:_ :l~. La nm_1er que se oosare 
<¡ne touga11 esta eclacl al cuidatle}tle fa controy,~teado. el .art1oulQ.'11, -J!8ÑOrá ~ 
m:ulr", t-i el Tribunal por causa justifi. , ·JI.lle. hnb1e~o heredado del aDt.enor . mlm
ca,ta no llispusioro lo coutrario. ' -d~, y en .caaod~ no haber he!e.u.eia., ·sn-

. fru;{i de u.110 á·-se1s roeses·dc,pr1s1ófu 
Art. 1:J8. Cuando_ en el jnicio tlo·»u· . . · · .. 

litla1l tle u11 wi\trimouio resultare -erimi- A:~t. 145: El tlftor; ~ra1lor,ó sds .des-
ualithul po,, parto de uno ó tle aml>0R ·ct_m<hen~. que . coqtr¡iJcren el ru~tr1mo
cónyug('s, se seguirá el juiéio criminal ~o Jli;Q.hi_bido 1>0r. el ~tícnlo 78l s1u obt.e-
correspoudieute. ·ner la . d1spe~sa mtl1cada. ~!~ :e1_ attículo 

, 87,_,ser(m. pf,}D11tlos con -¡ms1on: de U'llO á 
. Art. 130. 1!]n·~l~s·las cansas de_ «u- dos'.ailos. :En la ·!Disma .pena· incurrirá 

l11lad tlel matr,momo, ·se.ñom~rar{i s1em- · el ~utor-6cnrador qne eousintiere ó favo-
11re un tlcfensol' del m1tt1·1momo. reciere et matrimonio de un descendiente 

SE<.:OION o• 
Disposicion6S penales 

Art,. 140. La coutra.vtmció11 á los , ir
ticuloi. 7~, 73 y 78 por 110 llal.,erse pedido 
,l:i tlii;pensa, y á IQlartículos 77, ~. 81, 
8~, 83, 84 y 86 tto es causa pa-ra la. auula
dón del matrimonio yo.-eoutro{~o, pero 
los contrayentes . serán penados ·con 
nrl'eglo á los artículos slguientc11. 

Art, 141. Los quo haya1í incurrido 
en la contravención de los .arliÍcltlos 72 
y 73, explicad111 'eu el ·llr tfculo a.nterio,r, 
· i.orún penados con prisido. -de 6eis 'á_ d~ 
lllf'f«..'S, 

&nyo COH fa J)el'80na lll~DOr Ó incapaz qqo 
tiene 6 ha. tenido en guarda, en el caso 
dol artículo citado. 

Art. 146. En los casós: do los.~os ar, 
·tículoe ·anterioree COlllllOt.e In. acción al 
Shidico Proouraclor .Municipal· y it--.loa 
demás que habrían podido ha.ee1· llvopo
sicióo_ al matrimonio; pero de estos no 
,podrírn intentarla· los que lo lmbieren 
.apl'Obado. 

Art. 147. El . Presidente ·del Concejo 
·,muiioi1>al y el 8ecrret.ario,q¡ie _pre.'lencia.
iyu ' la:"celebración ti.el ~ntrimoQiO . do 
pt1tSOnas- 8litre ·9uient-1S ~apier~.n qno 
exi'ste·un-·impedl~uto que ltnllla él ma
trimonio, sonm 'llestltuidos de .su de~ti
.no, sin ·perjnicio del~ pena -poouuiaria·ó 
de&priaióiirY de la indemnizació'n -rr~

·.critaa e11 el artículo 149. 
,A rt. 142. El vai:ón menor . (Je. ,veili• 

tiún años y la. hembra 'menor de t1iez y 
ocho que hnbieren contraído matriliionlo 
sin obtener el consentimiento de·11.bs lis- ,Art. ll!S. ··Si ·e1 matri~onio vo·ha si(}o 
cendientes, podrán ser desheredados l'I precedido de los cartel8l! requeridos, ó 
serán reducidos á prisión-por 1S6isJmeaes :ll(Ybl) .llledi~lo Al) iute~va.lo J.)F0SCrito en
·á no año, á eleeoión-del-aecendiellffl 1in . rtre ~soos t ·la 1eelebraoióo1 el Sh1dioo 
cuy-0 consentimicnt<T'liau prooe.dido. -Si .'Jm:oorador -Mnuicipa~ r~ara contra 
~l consentimiento requerifl-0 era ·el •«(11 .ros faucionarioe .. culpables . m4Íplfoación 
padre adoptante, -el d~ ,tut-Or ó el del .d~ ,hnnalta .pmorit.a en el l\'rtí«llo si
.Juez, y 110 ee ol>tuv-0, la,~llth-Aorl\ la <le · ·pieñt». .
prisión de unoá seis m68eS. . . Art, 149. -1!.óda . otra co1itra1pneió11 

-Art. 14'1. En él C860·de .-los,atMcalos ~r ~parte de ' totí funcionario~ ptíblioos 
·81, 82 y ·83,--sólcrpuedel) pedir--fa ~-· -1 ~ di&poiicionee .couteni<lt\8 · en -esto 
cióo 1le lá:pena ·-0e-prisi611 los ·':u(J('liliÑm- · ·'rJ'ítólo.,aerá;peaáda por el J new~e-{'l'l· ' .. , - ... ~ 
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mera íustancia cou multas. que pedrán 
11or basta de cl-011 mil qninieutos !:>olí varea 
ó pri11ióu -ba11ta por seis meses. Ta1u
biéu ser:'10 condenados ·on claiiOl!-Ó per
juicior;, si hubiere I ugar á ello, á solici
tud do los qne .tengau int.erés ya exis
toutc para la época en que tuvo lugar la: 
contravonció~. µa acción por daños 'y 
po~inicios no podrá iutentarso después 
do ún año <lo l'a colebració.n clel matri
mo11io. 

Las mismas penas 1,0 aplicarán al Mi
uistro <le culto ,gue pre.'leociare nu matri
mo11io ou contrarnnción 4 lo llispuesto 
cu el artículo 64. 

Lñs mismas peuns y adeth{~s Is iudem-· 
nizn~ión de <laüos y perjuicios s&- aplica
l'Ím al có11yuge qne contrñjore uu matri
monio nnulado después por nltúu impe
dimento tlir1mento de que él era sabedor 
y qut, ocultó-al otro cónyuge. 

~rt. 150. Si á pesar de la, justifica
<:ión exigilla por el·ai;tículo 122 reeultare 
que eJ extranjero ora y~ casado, sufrirán. 
éste y los testigos por e1 fraude cometido·· 
cinco aíios de presidio ó de prisión en· 
un~ penitenciaría., y todos de mancomún 
et iusolidum quedan obligados á satis. 
facer los daíios y _perjuicios que se · hayan 
ocasioondo, y á. pagar nua multa eu IJe
ucficio de~ cónyuge ino~ot,(-1 _1.~ cual 
uuuca podrá ser menor de cinco mil bo
lívares. 

SECCION 10~ 

Del clii'orcio 

Art. ·151. El 01atriruo11io válido no 
se disuefve sino por fa muerte de uno de 
lo& dos cányúgea. 

Art. 152. E l 'divorcio . 110 dilmelve el 
matrimonio, ~ro ,suap,eudo- la · vida co
mún.de los c&iaÓos.. 

Art. 153. Son · oauaas l~gítimas de· 
cTivorcio: 
, 1 ~ .E(a~lalteriQ de-·1a .mujer en tQil~ 
cas~ :y .,el,\1\31 . marido, cuando. mantiene 
couoabiná,e~-su .casa 6 notoriamente en 
otro lug,k, ó-,'Si ha)' un concurso de cir
cun&WlcillS:~queel. .hecho constituya 
una injuria .,grayo hacia .la m!)jer. . 

2~ 1Í}} abai.u.lon~ volou~ario ::¡ los ex
oosos, sevicia ó iujuria grave, que lH\gan: 
iR\i)()Sib1e la ·vícla común. 

3~ Lti propuesta clel · marido para 
prostituirá sn:·!]111jer. · 

4~ El conato del marido ó de la ml\
jer· para. corroirrper ó . prostituir_ á sos 
hijos ó l sus hijas y la connivencui e1_1 su 
éorropcióu ó prostitución. 

5• La condenacióp á presidio. 

Art.. 1.54. La demencia, la onfemar 
llad 6 cualquiera otra calamidacl semo· 
jauto no nutorizan el tlivorcio ni son 
causns suficientes para que el cónyuge 
sa110 se separe de la -habitación común; 
pe-ro si ·poc~rá apartarse del le!)ho c1rnmlo 
la enfermedad sea contagiosa. 

Art. 155. El divorcio sólo puedo ser 
<lemaudado por el có11y~1ge que uo lrny:i 
dado causa á ~l. · 

Art .. 156. La reconciliacióu quita ol· 
derecho de solicitar el divorcio por toda 
oat\SI\ anterior, pone tórm ino . al juicio y 
d~ja sin efecto la ejecutoria dictalla. (111 

él; pero los cónyuges deberán ponerla 
eu conocimiento del . tribµ ual que conor.
ca. ó haya conocido de h, causa ou pri 
mera. iustancja. 

Árt. 157. · Admitida la de111a11d.i ,lo 
dítorcio, el Juezpodri\ dictar provisio11al
mente 1~ disp~icioncs siguientes: 

1~ Depositar á la mujerculludo ell.~ 
misma ó el marido lo pidieren. 

2~ Dejar los hijos ·'al cuidado dp nno 
solo de los cóuyuges ó de ambos, segúu 
lo creyel'e ei Juez más conveniente; y 
cuando bnbie're graves motivos, poner
tos en .una casa de eclucación ó en poder 
ele ~rcera persona. 

3~ Seiiala1· alimentos á. la mujer y ÍL 
los hijos qu.e no queden en poller del 
padre. 

4~ Dictar las me<li<las convo11i(.\J1tC8 
para qué el marido, como administrndor 
de los,bienE>s del matrimonio, no causo 
perjuicio~ la muje_r. 

ó~ · Acordar á éata las Iitis-(1xpe1Jsas 
necesarias. · 

Art. 158. Cnanclo se comprobare quo 
1a mujer. ha, abandonado el depósito, el 
,,Juez fa requerirá para que vuelva {L él 
· eu el término perentorio que lo aeiiale. 
En caso de negativa ó reincidencia, ¡,o
cltá, privárséla de la peusióo alimenticia, 
y si ella fuere la demandante, podrá asle
•más snspencler86 la. contiunación clcl 
inicio y sos efect-0s. 

Art. 159, En las sentencias de <lirnr
cio, el tribunal declarará ál lado do cual 
de los dos esposos_ douen quedar los hijos 
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y quién do ellos deba su6venir á 80 edu
cación é instn1cción, sin -que por eso el 
otro cónyuge quede exonerado <te sus 
deberos para con los mismos hijos, si 
füero uecesario. 

En todo C380 el Juei hará ruiegurar eJ 
pago <le' 1~ pensión alime·nticia• de los 
hijo~ · 

P0<h-á tambi_cín i tribunal por gra
·ves motivos, ordenar que los' hijos sE'au 
colocados en un establecimiento de edn
r.:,ci9016 coh6ados, á tercera perse,ua, 

- 1 

Los · menores· do tres aüos se manteu-
llrAn, hasta q11e cumplan. esta edad, al 
cuidado de la madre, si el tribunal, por· 

-moti vos graves, no dispusiere . otra cosa. 
' Art. 160. Cualquiera qno sea la per
sona á quieq los hijos sean l)()nfiados, 

·el padre y la madre conservnráu el de
recho de vigilar sóbre su educación. 

Arlo 161. El . cóuyugo · que <liere cau
tm ni divorcio perderá lo quo hubiere 
dado 6 prometitlo á su consorte y lo que 
hubiere dado ó prometido· cuall¡ uieta 
otra persona, 110 Rólo en consideración bl 
consorte iooceute, !iino tarubión E'n con
siclurooióu al matrimonio; El cónyuge 
inoce11tQ conservarA lo ·recibido y ,podrá 
reclamar lo pactiulo en sn provecho ó en 
ol ,lcl. rnn.trimonio, '!l.1111 1\1111111!0 las esti
Jmlaci~nes contt'ngan elánsnlas dereei
procidad. 

Art. 162. Si el marido tiiere causa ni 
,livorcio, poclr!'i. In mnjer perlir ht sepam
ciún de bienes. 

Art.. 163. Cnanc.lo sea la mujer la cul
pable dol di\'orcio por coalqniera cnusn, 
cemservnrl'Í el marido, si qui~rc, la admi-
11istrrLCión <le los bient>!l ele la- masa SO· 
cinl y da1{1 alimentos á su mnjl'r. 

!)ero el 1aarido 110 está obligado á dar 
ele sns· propi~s t>i'cntis tal.os aliflleut-0s á 
la nuüer e.le mala cowlucta después. del 
1livorcio, -ó cnaudo nquólla ha.dado ca11sa 
al dicho di'{9rcio. 

Ad. 16,I .• En todas las Clllll:!38 do cli
vorcfo ~ -uombrnr{~ IÍicmpro un ilefcnsor 
,let mat.i;imonio. 

SEGCION,_ 11 • 

·DI ·lcis seg111idas 6 ulter-ior11s 111uii:itts 

A!t•. Hi5. Bl vitttlo ó la viuda ~no, 
toniendo hijo:1 lle preoo,lcnte matrimonio, 
rnouores de veintiún aii~, bajo su potes
tad, quisiE"re volver á- casarse, deberá 

- . -
:proéed~r- al inventario· solemne 1le los 
tlieñee· que esté administrando y J>er
fene1.cAn !\ los hijos 'Como herederos del 
cónyng&- diflíoto; ó por· cualquier otro 
título. 

Pata In forma.ció11 de ·esto i11Yentario 
se . dará á dichot1 hijos nn ,curador 8..'I· 

peci!~.t . · 
Art. 166. El nombramieutt> do cum· 

dor se bar!\, nuoque los IJ ijos 110 tengan 
bienes propios de niogunn elnse en (IO· 
dE"r del pa,Jre ó, de la madre. Cuando 
as! fuere, el · curador Ollpecinl debcr{i 
hl\Cerlo constf\r. 

Art. 167. No 1>0!lr(1 • ~lebrarso el 
matrimonio d~ un vindo ó <le una vitída 
si11 que se prellente certificacion aul_ón
ticn. ele haberse hecho ol inveutal'Ío, 6 
de no ltnbtr l>iene:1 ()tl(l inveutl\rinr ó 
de no haber hijos rupnorcs de t'lln1l do 
precedente matrimonio, quo t',Stéu bajo 
la patria pote:;tad 1h11 vimlo ó ,·iutla. 

Art. 168. El vitulo ó vimhi quo lmya 
dejad!) <le bn.cer el ilivootmio prcvllnido 
en el articulo 1G5,• como también ol 'e¡uo 
con ellos se casare, ser(m rcspo111mulus 
de los pcrjnicios qne oca~ionen {\ lo:-; 
hijos. 

l:!ECCION ?~" 

Dtl modo <lJ: j>robar el matri111011io 

Art. lG!>. Xinguno 1)1tode recla111111· ul 
titulo do O!lposo ni los efectos eivilM 
del matrimonio, si 110 se presenta copi1\ 
oortificada del acta ele celobración del 
matri.vionio, excepto on los casos pre
vistos por e1 artículo 414. 

.Art. 170. La posesión de estaÍlo co11-
forme á lii partida matrimonial cuurc 
toda irrcgnlarirlnd e.le forma. 

Art. 171. Si oxisten hijos de dos 
pcrsouas que ha o vivido públicamc11te 
como 111ariclo y mujer y ha11 fallecido 
ambas, la legitimidad do los hijo:-; no 
pu_ede st'r impuguacla por la sola ca11 11a 
de 1-... presentarse el a1;ta ctd 111ntri111011i11, 

.sien1pro aue la lcgitimiela<I esté prouaela 
1101· una pmn-sióu de estado que no u:-;lé 
contradicha por el a11ta c.Jo-11acimie11lo. 
Lo mismo se observará, cuando la am,011 -
eia -0 eoftlrmedad de los pndrex le~ 
impidiero,.manifestar el lugar ro que llU 

casaron. 

Ar·t. l 72. ('11n11do huy irnlicios de qm·, 
por framlu ú omisión llol re~J>CC'li\'11 
fun cionario, 110 ~e ha in ,;¡:rito el at'la 
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~~'jnatrimoni_o -en .él-.r~istro destiñ~o 
.t··-etecto, • ,os•eón)"llges puoden hacer 

.' ®C!larar fa e1ístenelt del matrimoitio¡ 
se~b laa ·regl11s establ~idas .para e 
eáW'eu qffe ·no ba existi,do 6 ali ha 
·pert\i,Jo el_J't\gistro, con tal .que ~oneu.rrnn 

: la~ "c.ircuilstancias sigñient9: .. 
1..._ Que .. se presente prueba antén~ica 

-.le ·la fljáeióo ·<le los _car.teles, prescrita.. 
en -el artfcul0.. 9(). , · . ~- , ·- _.,, 

2~ Que haya prueua pleM de~-
sión de estadio. . ., :--, 

A1·t. 173: 'Si la. prueba do la eelb
braeión 11.'gal de un mat.i1iuo11io resultá 
<le uua causa · cl'imiual, la inscrip<Jión 
eb el registro civil <le la sent~ncia ejecu
toriada qi1e así lo declare, teildr~ igual 
fuerza probatoria que el, acta civil di,! 
mntrimo11io. 

SEOCION 13~ 

De · los derechos y deberes e11tre los 
cónyuges · · · . 

Art.. lR Lo~ có11yuges 'están· obli
gados.á vivir jnnt:os, gonr_dnrse fidelidnd 
y _socorrerse mutuamente. 

Art. 175. BI marido.· dtlQe _protejer á 
la Jllujer y, satisfacer sns 11ecesi_da<lés 
en prollQr-<lión . {t hls facultailes y estado 
<lel marido. 

Art. J 76. ·La mnjer <leb& <;ontribuir 
íL IAi mAinut.eoción del ·mariao cua111lo 
los mefüol! <le éste áeall iosuffoie_ntes. 

Art. 177. La obligación tlel mar;do 
ile dar alimeutos á. su mujer cesa, cuando, 
habiéndos.e separl\$la .ésta del domicilio 
conyugal sí,11 just1\ causa rehusa v.olv11r 

Jt _él. 
La ol>ligació.u . qnll -1mpoue ~ la mujer 

el articulo anterior ces1~ at1imismo, 
cuaudo el inarido la abandona-sin justa 
causa. 

Art. 178. _El mnrido es el jtlfe de }a 
fu~~ , • 

'i4. , , •• 

_ Ar~; 1,81. -~ , °iJlt\i~. ~,-,~u~é; ' sfü. 
J~~~ÍI\ ·ae su_ ~ª!'~º(· oomj~~v el) 
jmc10 l>OI' sí m._por medio. de.jtpode,ado • 

• 

0

.Art. 182: · ¡,átbpooo imede l~ 'mujet, 
sin licencia ele 11ú· mari1lo, adqulrit pór 
titulo ünerOS9 nt JJteÍ'at\vo¡.etiagenir- sus-' 

. bilmes, ·_<:9utratl\r ·nt -0b'ligarée. , · - _ 
4,.rt.· i8$. , "ta l~nota .marital rurqqt1 

ttátan lott artle\tlós ,uit.eriores puede aér 
general 'o eapeai¡d i pero _el manclo oon
sen·~ el ·<terechQ·d,; re'iOCarla. 

ft~t .. _18,4 . . Los ~fünnallla, •<)<)tí~ oono
cimilv!to de eauáa, pueden_ sn_pll1; la 
falta de la licencia marital fe(¡uoridn 
en 'Jos artículos precedentes, :"CJlt\UtlO er 
marido sea menor, 6 · cuando siendo 
mayor, so. ha.lle a~seyte 6 impedido, 6 
la rehus11i..sin motivos fundados; y bu 
todos los actos . en que, no siendo parte . 
en juicio contra el m~rido, baya oposi

·ción ele intereses entre el ma¡ido y · ta 
mujer, 'ó cnaudJ> se t.rata do gra.va1· ó 
enajenar bienes raíces estando separados 
legalmeu~ de bien~s. . 

Art. 185. La mujer nó11TCccsita !icen: 
cia <le su niariilo: . ' . 

1 ~ Onan<lo se (lefiendo en juicio. cri
minal. 

2° · Ounudo tlemnmla ar marido ó se 
·,1eflende cont~I\ él_. 

3.º · Para acéptíu legados uo. sujetos 
á carga ni gravamén. . 

{~ Cua.~do - la mujer . 0:1té separada 
legahneut,e 'lle bienes para adminisita.r 
los · que l~ córespondan J eni\jenár)os 
bienes muebles. · . · 

-Art. 186. Tampo<.<> ·irecesita la mnjer • 
lic~neia dol maritlo---.para tli6poner do 
sus bienes por t.estament-:o. 

Art, 187. La · muje¡, el marido y los 
herederos de ambos 'sou los únicos que 

· pueden recia.mar la u~lidad fundad:i. ~11 

la·Ji\)Gt'de líceucia 6 antorizació¡i. 

. 'TI'ttJLOV . 

. · DELA. FlLUctÓN 
... 

Art. 179. La 'mnjer debe obedecer al 
marido y seg,!lirle donde quiertl. que'flje 
su· residencia: - El juet d_e pr!meM ins-
tancia podrá, por causa grave, ¡jlenaoien- , 

·s~OOJON 1• 

te comprobada, .eximir á la mnje_i: ele De lafiliaci6~ iµ io,.hijos concebidó11 
oste último deber. . . 6 ttaeídq, durant.e ·~l. ,nq,trimonw 

Art-. 180, El marido es .-et r(lpÍ'eMlu:: · · . ··. • · . · 
tau te legítimo de su mujer . Y" e\-'.' a(t.; : ... ~~t. 1~--. ijt mar~tlo se tiene como p3: 
ministrado,· de sns bieoei¡, !18,U'O,'f'~to . · . .'11' .. d~l !-'JO" ~ncebul9 d~rante el ma 
de esto 'último, lo. ·est1puladu . po,-Ja.s. -~"1~º1º· . .. 
capitulaciones, matrimonial~ , l:k, ~l'C8nm~u . ,~10001~0!1 tlnraute ~l 

TOMO XVIII-65 .,./ ' . 
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Ulatrimoóio ·,Oll'bijOI!- Dl\<!idós <leepQé!l·de . 
ciento ~1t-s dfaa, oohfados deede sn 
celebtllcióo, y ,l.oe nao«IÓS de~tto d~ IOII 
tr.esoíentos siguien~s á •a11 d1soluc1ón ó 
a1miació11. 

Art. 189. Si l!t"Wjo .hk naeldo ant~ 
-de que hayao·truo8Cti!rillq eJtn~·~1te11-
ta días después del matriIDDn_io~ oL~a
rido y, después de su muert~., sne: ·be
re<leros 110 podr{ln negar la potcrmdad 
en los ca-sos sig11iente$.: 

1~ Si supo antes <t. casn.rse e~ emha-
ra~o <le su futura esposa. • 

2° Si rnsnltare .{.lel_'ncta •le naoimieo
to qite ~ marid9 ha asistido á sil for
mación, sea pocsoualmente ó, ·sea por 
medio de otra perso11a1 3 quien Mya 
adorizlrdo especialmente por !J..ocumeoto 
~téntieo. 

3• Si el hijo lla sido neclarado · no 
viable. 

Art. Í90. El 111ari<lo puede deticono
cer tambi~n al hijo concebido. dura~ite 
-el mati'imooio probau,lo haberle su'lo 
fisjcameute imposible tener· acceso con 
sn mujer en los primeros ctento veinte 
días oe los trescienros qn~ han prece<li
d-0 al nacitnieuto. 

be~- intentar *11 . demand1 ·dentro de los 
lapl!OII siguietttles 1 

· D~ntro dti do& meses, .si se encnéhtrn 
en el , Jutar ,t~I nacimiento. • 

Dentro de tres mese.,. de!!pués tlc su 
vuelta al · 1ugar 1lel nacimiento del hijo, 
ó al luo-ar del'dornicilio couyngl\.l, si es
t-abá aüsente. 
· Dentro..<le tres meses, <les(lné!l de des

b~Qié-rto el fraurle, i!i- se )A l11i ocnltado el 
naia"miento. . 

Art. lM. Si el marido 11\Uriero si~ 
lutber luicia<lo. la- acción tle rle~conoc!· 
miento, pero dentro del térmmo 6;•1 
para . intentarla, RUS herederos podrau 
hacerlo dell'tro de ~oti meses, pontados 
desde el díá en que el hijo haya entra
do en posesión de lo!, bicnas del marido, 
ó desde que los herederos b11yan sido tur-

'bados por aqu_él en la pos08ió.n. 
Art. 196. La legitimidad del hijo _un

cido trescitiútos 1lfas. después ,Je. la. füso
lución ó la aimh\elón del matrimonio pue
de sc1·- ataciyla por cnalqnierl\ que tenga 
interés eu 1:1110. 

SECUION 2~ 

Art. 101. El marido puede tambión De 1á 1rruebá dé la filincíón legítJmia 
deaconooer el hijo col)cebitlo dura1l~·el 
mt\trhnoóio si, en Jo:¡ · primeros ciento 
veinte días de los tre&cientos que han 
prectdido al naeimienro, "ivía.·legalmen
te ~pa.rado de su mujer.· Igual dere
cho 7e compete en este caso ret1pecto del 
hijo .que haya.. pacido trescíe11tos días 
después de esa separación. 

Este derecho uo ·1e corresponcle si los 
esposos · se han· reunido aunque sólo ha
ya sido temporalmente. 

Art. ltl!?. El ruarido no puede desco
nocer af hijo alegando su impotencia á 
menos qne sea 10anifiesta. 

Art. 107. La filincíón do los l;~os lo
gítimos. se p5uelfa' pof·e1_ ·acta de naci
miento insor1ta en los reg1st1·0s del esta· 
do civil ; feo aú defecro, por !~ pos~
sión contlnaa tlel e.stn.do de h1J<r 1-egi
tim&: 

Art. 198. La posesión do estado do 
hijo legítimo se acredi1la por mm reunión 
de circunstancias que coucurran á pro
óarla.1 tales como el uso constante ool 
a~llido ~I pa~iy\y el trato ' que como 
tal hijo ha roo1b1do de su ¡podre, de su 
familia y del·público. 

Art. 199. Ninguno puede reclamar _on 
A rt. 193. El marido no podrí\ deseo· estado contrario al que le dan ~n partida 

nocer a.l }wo alegando el adulterio de· de uacimient6,de hijo legítimo y la po
la mujer, á, no. ser qae se le haya. ocflJ. -sésfóR-COnformeá ella. 'Y recíprocatnen
tado el nacimienW. En este caso se le te, J'M\die·puede«MrtéstA\r J~ legitimidad 
admite á probar . can todo género lle d~l que tiene nilá- .poaesió0:1 de estado 
pruebas, tanto los li.eeho def'adalteriQ y conforme~ 80 'l*rtid1' de nacimiento do 
de JI\ ocultación, como los demás qúe htjo tegitiimo. 
tiendan f, excluir stt pntornídad. . · 

200 
.,_

1 
d ' tí'd di· 

; . . Art. . A ut ta e par a e nac · 
La declaracfón de 1:\. madre co~tra la. ,nieuto : f-pb$88ión de estado ~ si el hijo 

legiti~idad no ~sta pop _'si. Sóla pa,:a · t)a ,Mf~ ,ínseribt bl\fO faJs~ 110mbi,s ·ó 
exclnir la pat~!nidad del mar1d9. ~mo· :n_a~ . .ie _pa-dro y ~dft deeoo. 

?-_rt. 194. E1l ~oa loa caaoa ~n gne. aoo~_la- ~~.de lo_ .fitikl(ñóu ;paede 
el marido pu~ dOl!eOlJOOOl' al--büo, df. -:. ~~hla~-tátegoe1 &~"4'" haya 
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qo~pi9 de prn13ba por ~rito, ó padres, en d?et1mento otorgado a11 el 
. ll)S Í#!'4~os eµ boobos q9e con~t.en Registro público, y en testac_nento. 

l~ge, _Y se;i11 tales que .recolJ)1en- Art. 206. En uingún caso -po<lrá ha-
n a. adQpc1óu de est~ prueba. cerse válidamente, ~i eu los padres exis-· 
~l'p~ncipio de prueba ·por escrito re- tfa al tiempo de la concepción del hijo, 

S ,rfJ • ~tos casos· de título& y notas . algún impedimento 110 _wdi~peusable 
. ~ilia, de registros y de papeles para poder contraer matr1momo. 

é~tico~ d,el p¡idr_e ó de la midre, de Art. 207. Cuando sólo el padre 6 
~ 11ñbhcos ó _pm:ados e_manaclos de sólo la madre hace el reconocimiento, 
!~ PV~ cot1trar1~ en_ e) _p!,e1to, ó de una· no le kerá permitido al otorgaute tle
~r~Q¡\- muerta qlJ'l, ~1 .~1~1era, sería per- signar al otro ni á su familia. 
Ju41cad~ con el r1copoc1m1ento .. . .. 

· · · · ' . . Art. 208. El h•Jo 1leg1timo de 11110 de 
Art .. 201_. Eu los casos de supos1c1?a ¡011 esposos, nacido antes del matrirno

ó sust1tuc1ón <!e parto, aun ct¿ando ex1s- nio .:, rQConocido durante él, 110 puede 
ta acta de nac1m1eoto . conforme con la RCr Heva<lo á la casa comúu sin el co11-
posesión do es~d?, pQdrá ha~ers~ la sentimiento del otro cónyuge, á menos 
prq_eba el~ Ta fi!1ac1~n por testigos, ep que éste (1ltimo ha.ya rlaclo su a.lbe
los ~r11~1r¡os prescrito¡¡ en er artic~lo sión al reconocimiento. 
anterior. 

Tampooo puede el varón menor de 
Art, 202. lEu todos ~os caso~ en que, edad recpuocer válida~eute el hijo ile

segú~i. ésta y la anterio~ Sec~1ón pueda gítimo {i 110 ser por testamento. 
admitirse fa prueba test1momal, la con- · ' .. 
traria podrá hacerse por . todos Jos me- 'Ar~. 209. El h1Jo uatnral toma ~¡ 
dios legales;; admitiéndose en couse- npelh<lo de aquel qu~ lo h'.\ reco11oc1-
cuel)cia, cuaodo se trate de los clos ar- <1~1 ó el ,lel padre, s, ba. sulo rccono
tículos anteriores, todas las que conduz- e1ao por, ambos. 
cau á demostrar que el que pretende Art. 210. El recouocimionto puede 
la _61iaeióu_ no es. hijo de ti\ mujer ~e se1· impugnado por el hijo y por cnal
qu1eu s~ d1co nacido, ó que no es h1Jo quiera que tenga inter6s en ello. 
del marnlo de la m_aclre, aun cuau-cl~ esté Art. ·211 . Qneda prohibida toda in-
probadn, In,_ mnt~rmtl.~d. quisición ~ce~ca d~ la pnromidad il~g_í-

Art. 203. La, acc1on para reclamar el tiroo, y umgun tribunal podrá adn11t1r 
estado de hijo legítimo es imprescriptible dema.nda · ó ge:::tióo sobre ella

1 
salvo en 

respecto del llijo · pero los herederos 6 los casos lle rapto ó ei.t,upro'viole11to, 
des('enclie11tes del que ha. muerto sin re,- cuando el tiempo en que tuvieron lugar 
clamar 110 puede.u intentarla, sino en 81 coincida. con el ele hi concepción. 
c~8o de q~ s~ cnusa~te l~ya muerto Ai:t 21?. r.a. inquisición ,le la. ma-
sm cumplir vcrnte y c111co anos; ó cuau- . · "'· t'', .. 
do babieudo caido eu de1wencia. antes de termdnd es pernutida. . 

• cumplir e8a edad, murió <lespnés en el El que reclama debe 1\robar que es 
111is1110 estado. idénticamente el mismo qne dió {i lur. 

Art. 204. Los hercdero,11 6 tlescenclicu- la mujer contra quien procctle. 
teR pollllrán continuar In acción peu- Esta pr1Hlba no po<lr{i IJaceri-c por 
diente intentada por el hijo, ~i no ha hn.- .testigos sino c11a11do haya principio de 

· hido clesi~timient.o 6 petención. prneba por escrito, ~c.'gí111 lo dicho en 
'el artícnlo 200, ó cuando las presuncio

l nes y los i11dicio1,, resultanteo ele he
chos ya. ciertos, sou bastanfe graves 
para <letel'lltiuar su admisión. 

SECClO:N a• 
DF. LOS HIJOS ILEGÍTIMüS Y DE LA 

• LEGlTIM.A.ClÓJ:11 

§ 1? 
Art. 213. La clemn.n<la para que se 

declare la paternidad 6 maternidad pue
de sér co11tradicba por toda persoua <¡ue 

D,i lit jilíad611 de los hfjos ilegítimos tenga interés en ello. 

Art. !UJ;j, .El reconocimiento ele un· 
hijo ilegitimo 8ólo podrií, hacerse en el 
acta 110 uacimiento, en la celeb1'ació11 
del ~uhs¡guiente nrnt-rimonio <le sus 

Art. 214. La sentencia que declare ta 
filiación natural 1>roduce los mismos efec
tos que el reconocimieu:to. 
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-LP,gttiviaci6n de los hijos 11atiti-µ.les 
... . . .,. \ . 

, '.Art. 210. ta. letitiu1Bclón-conliere '(ll 
hijo .natural __ la calidad _d_e hijo legíti~o._ 

Ln l~itiqiación se verillca· por el sol>· 
signiente matrimonio de los padres del 
hijo naturaJ. · 

Art. 216, No puedén ser legitimados, 
los hijos que legitlmeute no pueden i;er 
rcco11ocidos. . · 

Art.. 217. Puede tener. lugar la l1:1gi" 
timación de l1_ij os muertos COtl antério· 
ridnd {\ ella, si han dejado desceildfon-. 
tes lcgíti111ós á quienes aprovecl¡e . . 

I 

.Art. 218. Los hijos lcgitimádos ad
quieren los · derechos. de bíjos legítimos 
desde el di~ del ·matrimonio, si han sido, 
reconocidos por, sus pall_rés en el acta 
de matrimonio ó con. anterioridad á 
é8te; ó desde eCdfa ele! reconocimient.e, 
si ,ha tenido luiar' con pos~r\orldad, al 
matrimo~io: · 

.A rt. 210. Los iutcresri.dos, deberán 
.. ·hncer const-ar- fa legitimación ni ri:fargen 

del acti\ • do niwitniento del hijo legíti
mnllo. 

Ark 225. Los cónyuges pueden ado~ 
tar 8óto eonjnntamente, y, fuem de este 

. cn991 t1.a<lie puede 1!6'- 1uloptl\do por·roá-s 
de una .persona. 

A'.rt. 226 • . P~l:'a la -adopc1óu tle tin ine
nor de veintiún años so exige el consen
timiento de ·tas persouas que respecti
vamente deben· prc«tarlo para que pue
da cá.sarse, y si es mayor de, do~,. se 
ét-ige además S\l 6XJ,?.r~so .conscnMIUlel)· 
'to· para la µe ·. 11W1 ·1>ersooas sujetas á 
cniatell\, ignalmente 'el <le sus respec-. 
.tivos curadores. Si el acfoptado tiene 
cónyuge, . el consentimiento-de éste es 
siempre fiecesario. 

Art. 2:ti. La persona que se propo
ne MopJ:ar, la que va.á ser sul9ptada, si 
es·mayor fte doce años, y las que con:, 
fonne al artículo anterior (Jeben _prestar 
su consentimiento, so . presentarán ante 
el tribunal de segunda -~n·stanci11. del te
-rritorio en que tenga sn domicilio el 
adopta_ute y se· extenderá on seguida el 
acta de la adopción. · 

.Art. ,228. La aptoridad que presida 
el acto aver,gúará: 

1• Sí W<las fas coudicioi111s tle .1a 
iey se bao cumplido. 

2°. 1:\f el que quiere adoptar goza do 
Tl1' ULO VI bnena reputación; y ,,. 

., D e 3° Si la ~dopción apar-ece ventajosii 
_ l a a <l.º 11 .e i ó 11 para el adoptado· esto último en ~1 c~,Sl'l 

Ar.t. 2~0. Las pe~sonns dé ambos · de que el adoptado sea menor ele vcmtrnn 
sexos qno hayan cumplido la edad da .años. 
cnarent.'\ años pueden adopta~. .. art. 229. El tribunal sin. más proce
. El adoptante, st es varóu, un· -<le te- · dimiento pr_om{nciará si hay ó 09 lugar 
ner por lo menos diez y ocho áíi6s más á la n<lopció~. . 
que el nlloptndo, y quince, si es !\cm- Art. __ ~o. Los efectos de la a1lopc16111 
bm. si fuere. 1léclarada con lugar1 se· pro· 

ducirán des'ue lft.'fecha en que las par· 
~s derechos del ~dopta<lo ~n _ la he. . tes m!\uifestawñ· su oons.óntim,ient-0 {~ 

renc1a del adoptante se determmurán.en ellas ' 
el título de la.s sncesiones. • • . • "': · . . 

·. · 9 , • . . &rt. 23'1. · El-adoptado cqpsona_todos 
Art. 2 .. 1. Se, {)rolnbe. !t~ adopc1~n .á, . sus.' cler.oohos . y deberes (111 sn familia·, 

l_os q_u~ tengan desce11d1e11te11 legit11no& · natá.rál: la adopción no pro.Jnce·p1ue11-
. o legitimados. . - tesco eivil entre :el adopiat,te Y la fa. 

Art. 222. Ninguno puede tener má.~ milia del ~optado,-uj entre ~l ~dopt.'lo· 
ele . un hij~ n<loptivp, á meuos que los .do y la:,famili.a tld- .á1loptQnte,;&a1vo lo 
1nlopte en un misllÍo· acto. · - ,.que qn~a":establecido en el ,Titulo d~I 

Art. 223 .. El ~to; ño puede adbptar _mat¡m'lonfo. • . .. · . '. • ·· · 
. al meno~ m al entredicho, hasta que le- El ~Qpt.aute .'«~q_nieN} la: _patñ~. -po: 
hayan sido -aprob8das cletlnittvameute tes~, sobre.··~.aüoptado; . e1 ~~ n<l 
lns cneutas de la tutela. , ínv1era.:l>adre tY, mad~·~ut~c;ira-,peta-. ' . ia(l·. . ~ ·: ,•!.<¡ •, 
. Art. 224. 1M .hijos nacidos fnera·.de . : · , -· ¡ .-, · .:· .. / '" . 
matrimonio · no pn~len ser adoptado« por . ~rt:' • LQe:: ,bl~résado~,\ tl'éb:erán 
8U drée.:" - - • • :,;~;1;/~·.-r - .. , del, 

• 81)a . - . ,_. . ~ . ' .\ -~l t.,~r """:!'~·r:~~- ,; . --~-- ; 
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acta ele nacimiento del adoptado, den-
tro de noventa dínA.· . 

Art. 233. El decreto del tribunal 1le
claraudo con higar la adopción, se pu
blicará por la prensa y por carteles. 

Art. 23-1. Ln adopción es revocable 
por· mutuo conseutimiento del a<loptan
tt' y del adoptado, si éste es mnyor de 
otlacl, manifestado personalmente ante 
el fril>'uual de seguncla iustancia que 
ejerza jurisclicción eñ el <lomicilio de 
cualquiera de los dos. 

Art. 235. Cuando el a:tloptaute ó el 
acloptado hubiere incurrido eu alguna 
de las caus'aa que podrían dar lngar 
á la pri_vación . de la patria potestad 
6 á la mcapac1dad ~e suceder• por in
dignidatl, perder{•. los ·c1erecbos aqquiri
dos por la adopción: la otra·parte, con
servará los suyos. Las causas cxpres¡i
das so rJ>mprobaráu en juicio·ordinar_io. 

'l'ITULO- VII 

ni\ especie ·ue t1rocMimiento, bastal}cló 
sólo h\ petición verbal del paclro y l:i. 
orde1,1 de la 'autoridad. La corrección 
cesar~ cuando · el padre lo pida. 

Art. 241. Si ei padre ha contra.frío 
segundas ó ulteriores nupcias y el hijo 

·es de los habidos' en uno cto los ante
riores matrimonios, cnauclo ocurra al J nez 
oorrforme at artículo anterior, deberá 
manifost.ar los motivos . de disgusto qno 
el hijo le haya dado; y el J nez, l\ sn 
instancin,, orcleuará la corrección, si en
cuentra fundadas las quejas del pacir('. 
. Esto mismo se observará si el hijo 

est.-\ ejerciendo algún cargo ú oticio, 
aunque el padte no haya coutraítlo se-
gundo matrimonio. . 

Art. 242. El· padre representa {~ sns 
hijos. en todos los actos civiles, y atlmi
nistra sus bien~. Pero no podrí~ hipo
tecar,· gravar, ni enaje11ar bienes tlel 
~ijo, ni ejecutar actos- que · excedan do 
una simple admiJ.!istración, sino en ca-so 
de evid~nte necesidad ó ntilidatl pam 

De la patr-ia. potesuul el hijg¡ previa h{ autorizR~ión del Jnez. 

A t. '>:.JO,:' L , El Jue11o.no dará, esta autoriznción sin 
r ~· · ,o_s hijos, cualcsquiem que exaroiua?" clete11idame~ el caso en sí y 

sea sn . estado, edad y condición deben en sus antecedentes; y teniendo en co11 
hon·rar Y r~spétaF á. sn paclre y á sn sideración- la inversión que haya de da1·
madre, Y si son menore~ están bajo su ¡:¡e á l0111 fondQ!I pertenecienteij ni bijo, 
))OteSfad. ., . . tomará las precauciones que estime DÍ'· 

Art .. 2.17. Durante el matrimonio la cesarias, bRjo la pena qe ser res¡lonsa-' 
p:~tria. potestacl se 11jerce por el padi~ ble, si así .Jo hiciere, de los perjuicios 
Y 00 <·aso de imposiuilidacl ele éste po; ~que se ocasi~nen. 
In 111aclre. · ' Art. 243. El padre no podrá aceptar 

Después . de· la disolución del nuitri- la lier\:-ncia deferida al hijo sometido {~ 
monio, In patria~ potestad se IIJerce por sh potestad, sino á oeneftcio de invon-
ol cóny_nge sob1·evivi~te. tario. 

l,~ m.~dre- <l~clnradn a1lúltcrn por sc,n. · Si el padre no-quiere ó no'pnecle a°cep, 
tencm ."J~cutorJa.d11, no ~ará en ·ningún tarla, J?Uecle el Tribunal, á solicitud .del 
caso_ eJerccr _fa patria potestad. ~ hijo, de alguno. ele los parientes de éste, 

Art. 238. ~1. hijo lle} podrá deiar hi Y aún ele offcio, automa'r la aceptación 
ca t .., üajo dicho }>ebeflcio, nombrando un cu-
• _sa pa er~a S!n permiso · de su padre, rador · espe-0ial que represente al hijo :~1:tis est1rn~~ bajo ra ·patria P~- en la formación del im·entario . 

. Art. ~9. El -padre cliriglf' In ~luca- -:Art. 244. · La anulación <le los actos 
c1ón lle sus· hljos ejecutndos en coutravcnción {~ los artfcu-

. ; . los anterior~ -l!O puede ser reclamada 
At~. ·~- El pa~l\-e tiene la faculta{t ·sinQ por ~l . padre, por al hijo y por sus. 

~e co,rre;1r Y ca~!gsu móderadamellt~ · h,erederos Ó' causababicntes. 
u' sus lt1¡os som~t1dos.·á .su potest.$<l' · · · · · ·. · 
v cnanclo tlSto n• b<>-ote 1 á . , te::t- 24fi. qnando haya, opos1c1ón ele 
.., , - o. ..... , pocr 1mpo- · , " t 'h.. 'd f.. J • 
'itorles ·niu\ cotreooJéJi, ma)or con· ibter- m :· ... ~º . ~n ro 1¡os _somet1 os .. a ~1s
venci6n aei Jue:z 'á · ' . , .ma pa~1a pote~tad, ~ entre éstQs y el 
jl\risdiceión civil ortli~~fa,~ª~~~ :i~~ -padre, ~ n_omt»-ará :i 1~ .hijo'& un cn-
derará si Ja creyere e1:oos· qu · . , radoi:_J!Bpec1al -por el J uez que esté lla-

. . ·. , ' _ iy.n. , mado i conocer del negocio. . 
' .. ~Q este caso ~o se formulara ~ingu · Art. 246: • Los ·bienes que el hijo oo.-
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q~iere con el caudal del padre, mientras 
e.stá bajo la patria JlOt.estad, 1>erteno
cen á éste en propieda<{ y usufj-octo, 
salvo la facoit.ad que tiene el padre, en 
todo caso. de señalar al hijo alguna 
parte de e&ás utilidades en remunera
cióa de su tr¡i.bajo I sin imputación al: 
guua .. 

Art. 247. El padre, Y, ' eu su ca.110.la 
madre, tienen el usufructo de los bienes 
d1-I hijo que está.. bajo su patria potes
tad. 

El padre y la madre adoptivos no tie· 
11e11 ol asufru eto legal de· lo,~ bienes del 
laijo, · aunque tenga.11 sobre ésto la patria 
potestad. 

Art. 248. No están sometidos al usu-
fructo· legal: · 

1° Los bienes que adquiere el }rijo 
por ltereneia, lega-do ó clonaeión,. eou la 
couclición de (Jue el pad~e no tenga el 
mmfrueto de elfo_s; pero esa eonclfoi6n 
110 podrá imponijrse ºá los bienes que 
Yengau al hijo por titulo de -legítima. 

2• Los bienes que el hijo aclquiera. 
por los mismos títulos exprel\dos en el 
11úmero anterior, para seguir una earre
ra, oficio ó profesión. 

3~ Los bie11es que el bij.o adquiera 
por herencia, lega.do 6 donación acep
tados en inter_;és del hijo contra la vo-
luntncl del padre. . . . 

4? Los bienes que el hijo adquiera 
con su trabajo 6 industria, habitando 
fuera do la oosa p,aterna, con permiso 
de su padre; y no podrá ser privado 
de la administración_ ele estos bienes, 
luego que Jtaya cumplido diez· y ocho 
·auos. 

lo prescrito en el artículo antel'ior, 
cualquiera de Jos parientes del hijo 
dentro ·del cuarto grado civil de con
sanguinidad, podrá compolerle judicial
mente ~ cumplir aqt\.ellaH obligaciouos. 

Art. 251. Ef usufructo legal cesa por 
la extinción de Ja patrfa. pote~tad. 

Art. 252. La patrip, potestad se ex
tingue por la emancipación. 

Art. 253. Después do la cesaciói1 del 
usufructo legal; si el padre eontinún 011 
el goce de los bienes del hijo, vivien
do con él, sin poder ó mandato, pero 
sin oposición, ó con mand.oto, -con tal 
que no existq, la eou9icióo/ de dar cuen
ta de los frt»<>a, ni él ni sqs herede
ros son respo11sa.bles sjuo de los frutos, 
OKistentes en el ·dla eñ que s.e propone 
la demanda. 

Art. 254. El padre será privado de 
la potria· pote~tad: 

1! Ouando ¡111altrata. h~bitttalmcute al 
hijo en térmit1os de potier en peligro 
su . vida ó causarle grave <ftwl.o. 

2° Cnaudo el padre ha, abandonado 
al hijo. 

3º Cuando tratare de corremper ó 
pr-ostitnir á · sus hlj_ós ó á sus hijas, 
ó fuere conniv~i1te en su corrupcióv o 
prostitución. ' 

, .Art. 255> En .C3SO de eomprobarso· 
plen.amente mala adoiinistr.acióo de los 
bienes de( hijo, el tribuul;ll1 á solieitud 
de cualquier ascéudient'e o pariente CO· 
lateral. dentro del Quarto IJl'ado. ó auu 
de oftclo, puede nombrar un curailor, 
sin cuya ioterveueión no .podrá'. el padre 
ejecutar ning(w acto de administración · 
1 si la.s r,_ircnJ.hiwcias lo .e.ijgiereµ, -el 

Art. 249. Son iJ1herentes al .usufruc- · Juez aut,o¡-izará. al <mr~o,; para ejercer 
to legal las cargas siguientes: · la ·administración activa en J~ extensión 

1 ~ Los gastos de·nlimento, e<lucnción que estime neeesaria; ¡1éro-sjn traspasar 
~ iustrucción del hijo. - jamás los tí1Dites qúe se ~gn_an ·á la 

2• El pago de las anualidadel:I ó in- idministra·cióu del ~adre. 
tere$es de los gravámenes, desde errdía Art. 25§. El padre , poorá nombrar~ 
en q_ue comienza el usufructo. la madre, c_n_ ~stameµto_ ó en e.scr1-

• • 1, '- - tura pública, u~o ó más co11sultores, 
3• _Las demas obllgaClon_es á q~e e$tá ~uyo <lictnmeu_ hata. ~do ,oir .ésta para, 

sometulo todo .usnfr~ct.ua,rio, excevt.o la . ro4-0s los actos-- qa~. el padre deter-
do ~iar., . . ")niue. . 

,1l68J*cto <Je los b.i.en~~ fllÍ¡ . <pu, -,~~ . No gQzará, tle esta facpltad eJ pá~lrc 
~~e el ~uirncto,y . sS. 1~ ~H\118· . que ·ii_l tiempo· ae · mw·ir no se · baile 
tÍ'Á!-l~Q~ es ~<:ns~ble <le 1~ Pr0PJ~ én '_et ejerciéio de la · patria-·-eooostad ; 
f de ~aa r~Qtas, Y d~er~ hatierlos 111• ni valdrá el nombramiento hecho en 
veu~ri~r. , test.aroent,o -Ó R<JÍ' '0SCJ;_itura púbfiéa ali· 

Ar,t. 200. Si no cumple 'el padr,e con terfor á la ,péulida ó suspensión de !a 
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{wfrla potestad, ·~tvo si ftÍere poT causa 
de locura ó ausencia. 

Art. 257. La madre, que maliciosa
mente dtljare de 1>ir el dictameu del 
consaltor ó eoosnltoros, podrá ser priva
da de la administración de loe bienes, 
á eolieitocl de los ascenclientetrdel hijo, 
tle sñs tfos y 11un de oficio. 

dad J'e8nlten lndi1"e9tAmeote de una sen• 
~nl,lia en jnloio civil ó orimiual. 

2° Cunnclo la paterq¡¡dad ó materni
d1ul provienen lle un {llatrimonio decl,t 
rR.do'-nu lo. 

3° Cuando la paternidad ó materni
'dacl de un hijo, que no puede ~er res 
conocido legl\lmente, re1:1ultan de 11110 

Art. 258. Si, {L la· muerte del mari¡ declaración constante de escritora. p6 · 
do, la mujer '.está grá.vid11, el tribuna blioa. 
puede, A fiOlioitnd de toda per~1u\ in· Art. 263. Si los padre.'4 no tie11en me· 
t.eresada, nombrar un cumdor al vientre·. dios ,para cumplir 1a~obligación qne le11 

Art. 21J9. La viuda que oontrajere itn¡H!ne el artíc1,1lo 1111terior, ósta pasar{~ 
11egn11das nupcias- oonservari\, todos los .á loii clewl'ls ascendieut~s por ol or,Jcu 
derechos dll la patria pot~stad, men()l'I de proximidad. 
la adminiatÑloióu de los biene!'¡ i\ no A falta tle ascendientes, pas:t I.L ouli-
ser que el tribnnal, con conociuiient.o mí gación al padre adoptante. 
c1u111a, se la conceda. 

En l·ste cnso se nombrará tui copsnl
tor ctiyo dictamen babm de oir en '°<los 
los act.o11 que. ocurran, y elhL y su ma
rido re11ponderáo solidnriamente de las 
rosultas de la administración posterior 
al matrimonio. . 

1 
Si la mujer eje~iere d.e bocho In. ad-

111iuistrnción, ¡todrá 8(1r privada del usu
fruto legal, á petición (le l:rs personas 
oxpresadas l}n el artículo 255, 11io per
juicio de la responsabilidad solidaria 
preaorita e u el párrnro anterior, y de 
que los actos 1-1jecut.-1clos puedan ser 
i11pugnados de 11ulidncl ¡>or las mismas 
¡>ersouas en beneficio de los mcnore:1. 

f.,i el tribunal 110 se la concediere, 
uombrar{, 1111 curador con trulas las obli
gaciones que tieneu los tntores respecto 
de los uienel! de sus pupilos. 

Art. 260. La maclro que voh•iere á 
enviudar recobrar{~ los derechos perdi-
1los por haber contraído segundas nup
cias. 

Art. 2ül. La ma,lre viuda, que diere 
á luz un !ii,io ilegítimo, ó que fuere ele 
mnla co11dncta notorial.J>ierde la patria 
potc:1tnd. 

TITULO VIII 

De la educación y tlr los <1lime11UJs 

Art. 26~. El pa<lre y la madre tie
nc11 la obligncióu de mn11tener, educar é 
instruir á sus hijos logitiruos, á lmradop
tivos r á los ilegítimos reco11ociclos le
galmente. 

Existe la misma obligación : 
l" C11R11do ltt> paternidad ó maoorui-

Art. 264. Los hijos tienen, la obliga. 
ción de suministral' alimento f• 1111s pt•· 
dres y á sus otros ascendientes, quo 
tengan necesidad de ellos. 

Si exi!ltó'n hijos legítimos, ilegítimos 
reconocidos y adoptivos;la obliA'acióu 11c 
hará efectiva por el orden en que qne
tla n indicadoR. 

Art. 265. La obligación de prestar 
alimentos 110 pasa del adopt;,11tc, ni clcl 
adoptado. 

Art. 2GG. Tienen derccl10 {• la pres· 
tación , do los alímentos estrictamenlu 
11ecesnrios loa hermanos y las hcrma11as 
legítimas. 

Art. 267. La oblignción do aliincutos 
recae, co11 las modificaciones expresa
das, en primer lugar sobre el cónynge, 
en segundo lugar sobre los dcscc11dic11· 
te¡¡, en tercer lugar sobre lo:1 asceu
clieotes y por último aobre los hermanos 
y !1ermanas. 

Entre los dcscen(lientes la gradnaci(,n 
so regla por el orden en el cual i-erí:n1 lla 
mados {~ la 11ncesión de la pel'so11,, q11u 
tiene derecho á los alimentos. 

Art. 268. Guantlo sou varios los ol,11 
gados conjuntamente á prestar ali111ew 
tos, la proporción con c¡ne dcuc11 cow 
tribuir se reguln por la oxtensióu del 
derecho do heredar ab i11te.~trrto. 

Art. 2ti9. La prestación '1l' ali1ne11t11s 
presupone la imposiuilidacl do pro¡,11r
cio11árselos el que 1011 exije, y recu,·sos 
suficientes de parte ele aquel á q11ie11 se 
piden, de!>iendo te11erse en 1·1111si'1era 
cióQ1 al estimar la imposil.lilitl:ul, In c•cl:ul, 
couaicióu de la persona y demús cir
cunst.anciat1. Para Ujar los aliment,,~ i:,c 
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atenderá á la necesidad del que ~s re
.clama y á la fortuna de quien hay~ de 
prestarlos. . -~ 

Art. 270. No• tiouederecho á alimen
tos e) QUO fuere cfo máln conducta DO· 

toria. 
· Lo dispuesto on este articulo se entien- ' 
de aún cua11do los alimentos hubieren 
sído acordados por senteoc)a. 

Art. i11. Tampoco tiene derecho í• 
pedir alime11tos: 

l'.' El quo voluñtariamcnte haya in· 
lo11ta<lo matar á la. p~so11a de quien pu· 
diera exigirlos,{• su cónyuge ó á uno de 
:;us dc);cendioutes. . 

~º Bl que la Í1aya acusado de un cfr 
111011 qno merezcA pena <Te prisión por Jo 
menos, si · la acusación se ha declara;lo 
cal umnios:• on juicio. ' 

3'! l!:I co11dona<lo en juicio por adul
terio con I:\ mnjer do 1n perso11a de que 
110 trata. 

4~ El que, sabiendo que ésta so ha
llaba loca ó demente no cuidó do reco
gorln, 6 hacerla recoger, pn<lieudo ha
cerlo. 

Art. :.1n Si, después do hecha la 
a:;ig11aci611 do los alimentos, sobreviene 
altoración eu In. condición del que los 
s11111i11istrn ó (lel que los recibe, el Tri
bnmil podrú acornar la cesación, la- re
clncció11 6 el aumcuto do los alimentofl, 
Hl'gíuilas circ1111sta11cias. 

Art. :H3. li1 quo debo suministrar los 
ali111e11tos ¡,nc:de haecrlo dando noa pen
~ióu ali111e11tida 6 reduiendo y mante
nicmlo en Rn propia casa. al que tio110 
1ll•1·ccho {¡ los alime11tos; pero cu ningún 
caso po(lrú11 ser obligados los ascentlic't1-
l\':-; (1., rcc:ihirlol! en la casa <lo quien b!l. 
ele pn·Rtnrlos. 

.\1-t. :!74. ünan<lo co11cnrrau varios 
c(111 dol'echo {~ alimcutos, el cumplimit111-
to do est,i ol.,ligació11 será siempre sin 
pc1jnil-io del qne tenga derecho prefc
n•ntl>. 

Se l'ntieutll• que el hijo legítimo prefie
n• al ill1gítimo, y ambos al adoptivo. 

s\l't. :!75. Los aliLueutos se pagan por 
llll':..aclas :rntiuipatlas; y uo se i,u~tle 
Jll'clir la, restitncióu do aquella parte de las 
a11füipaciones que el alime11ta'rio no ha 
ch'vengaclo por baber fallecido. 

Art. :!ili. [,a aeció11 l':ll'il pedir ali-

meutos do que lu•bl~ este título es irre
nuncin.ble. 

Art. 277. E1 obligado á prestar ali
mentos no puede oponer al demandante, 
en compensación, lo que éste le deba. 

Art. 278. No obstante lo dil-lpnesto ou 
los dos artículos anteriores, lns pt:nsio
oes alimenticias atrasad11s pueden re
nunciarse 6 compeosarso. 

Art. 270. La muerte del.que tiene de
recho á alimootos ó dol que cleuc pres

. tarlos en y¡rtud do este título, hace 
- cesar los efectos de los convcnfos y aun 

lle las sentencias que acuerdan dichos 
alimentos; mas esto no so entiendo res
pecto de !ns peusioµes alimenticias ya 
devengadas. 

Art. 280. · Los hijos no tienon acción 
contra. el padre ni contra fa madro pnra
obligarlos á hacerles una asig11acró11 por 
causa de matrimo11io, ó parn estublocerso 
de otra manAra .• 

TITULO IX 

DI!: LA MENOR EDAD DI!: LA T UTELA 
Y DE LA Im.AN<Jll' ACIÓN 

SECUWN l''. 

))e la menn_r ctlatl 

Art. ~81. Es menor <h~ edad h~ pcr· 
son¡\ quo no ha cumplido vei11Liú11 aiio:;. 

SECClON 2• 

DE LA. ·1• U 'I' l!: LA 

§ l'' 

De los tutores 

Art. ~8~. Uua11do ol padrn y la ma
dre lrnyan muerto, ó Sil l1aya declarado 
respecto de ellos l.i ausencia, ó cuando 
hayan cesado por cualquiera causa 011 
el.ejercicio ele -ia patria potestad, so 
abre la tutela. 

Art. 283. El funcionario que recil,o 
la declaración de muerte de tmi\ perso
na que haya dejado hijos do mc11or 
edad, ó ante el cual una viuda haya 
contraído matrimonio, debe i1iforuia1· do 
ello inmediatamente ni Juez de primcrn 
instancia. 

El tutor nombcaclo por ~I pnclre 6 poi· 
la madre, el llamado por la ley ú 1-crlo, 
r lo~ parientes del 111euor de11tro del 
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cfuarto . grado, det?en poner ·én . ~no~t: 
~tí\iento i.,sl mi.smo Juez el hecho qne _ha 
,-dado logar ~ l~nfola. 
' Loa -in(mct9~ ·de ,h\ dispollfoión con
t.euida 6JI' este artículo pagarán la mul-
. fa de· cfén bolfvares á beneficio del 
-menor. 

· Art. 284. I,a tutela tiene por objeto 
li guiuda de la pel'l!ona y''la. administra
ción de lOII bienes del menor. 

.Art. 285. L~ tnÍela ·e& un cal'go de 
que nadie puede excusarse-sino en · los 
casos tleter.tnioados por _In ley. 

Art. 286. · El pallre (J ia madrll, qtte 
r~tán en el (\jercicio de la patria potes
t.ad poeden · dar tutor ó protutor,á sus 
bijos para el caso en que éstos queden 
snj~tos 'á tntela-. 

El uombramien¼> hec{10. por él-padre 
prevalocerá l!obre el ele la ma<lt'e. . 

Art. 287. Los padrei1 podrán _ nom
brar un tutor y un protutor para todos 
ó para var1os de los hijos; ó nn tutor 
y un protutor parn ciida uno ele ellos. 

El nombramiento 1lebe hacerse poi· es
crituro. púulicn, ó por testamento. 

Art. 288. No téu<lrá efecto el nomlira
miento de tuto1· hecho por el padre ó b 
madre que, al tiempo de Et\l muerte, 11ó 
estaba en el t1jercicio de la patria po
t.estnd; ni valdr{~ el uombramiento he
cho en testamento aote~ior A. la pérdida 
ú sm1po11sión ele la patria. potestad, stll
vo si fnere por cansa de locura ó an
scuoia . 

.Art . . 289. La. mujer r.asatla en Regun· 
dlls ó ultel'iores nupcias, que uo baya 
Rido conservada ,eu In administración 
ele los bienes <le los hijos de uu rnatri
mo11io a11terior, no po<lr{\ dar1es tutor 
ni protutor. 

.Art. ~90. Si .no hubiere tutor ;,om
brado por el padre ó por la -madre, la 
tutela corres1lou.de de derecho ni alme
lo paterno y, e11,..s11 defooto, al mater. 
uo, y a talt.n de ambos, á las abue
las ¡mterna y oiaterna, en este mismo 
orden. 

Art. 291. Ooando el menor 110 tuvie
re padrn ni --111atlre, ur tutor nombrado 
por ellos, ui al)qelos, el Jnez

1 
oyendo 

antes ol cons{'JÓ de tutela, procederá 
al 11ombra1ñiento de tutor, prcftrieodC1, 
en igua.l<lad de .circuostancim11. los pa
l'icutes del menor dentro del ci1arto 
grado á los· extraños. · 

TOMO xvm-66 

Art. ~2 . . El padrb nat1,tral ó la ma
dre naiu1:al será .t,1,1tor -dol hijo quo ba
ya ·re0dfl0citlo. Si · ambos lo han reco
~ido se preferirá para el nombranuento 
al qne lo ·1,iaya reconocido pttiroero, si.ha 
cumplidó con el .tmeuqr los d6bcres do 
crianza y aliment!leiqo. 

Sin elilb'ltrgo: el Juez podrá, con lllO· 
ti\•o,. jnstiflcado, dar la preferencia eu ol 
nombrámiento, cuando ~robos lo soliciten, 
al que ·.ofrezca . mayores venrojils para 
el cu1<lo y.educación ·c1e1 menor, anoqne 
su .reconocimiento sea de fecha pos
terior. 

Son aplicable1:1 á esta turela las dis
posicion~ de los artículos 238, 23.o, 240, 
2~1, 242, 243, 244, 254 y 255. 

Art. 293,. A fült.'li de padre y madre 
_naturales, ó si stt trata lle hijos de 
,1>ndros desconocidos, el Juez proYcerá 
·'de tntor al menor, oyendo previameuto 
el cons(ljO de. tntela .. 

Art. 294. Oualqniera pérsooaquc ten
ga In.'> condiciones legales. para ser tu
tor. y qne hubillrO recogido llll huérfano 
abaollon~do, · podrá encargarse oficiosa-
1oente de la tutela ele -ést.e, r.on la única 
formalidad' de <lil'igirlie al Juez de pri
mera insLaocia., declarando quo ha to
mado· á su cargo el me1,or, y ofreciendo 
.cumplir para co1.1 él los deberes que 
correspoudeu á h\ • tntell\. En ese escri
to se expresarán todas las circonstan-

. cías qne motiyao la tntcta. y las que sir-. 
van para identificar on todo tiempo al 
menor. 

·El. Juez dar{~ ,por cousiti.tuida. la tnto
la oficiosa ii.ntcdicha, si no encontrare 
causal. legal qne · lo irnpilla; maudar{, 
expedfr copia de la dech~ratoria y la 
resolución que reclliga, y ordenará. que 
se -registre en un libro · destimulo al 
efecto, el -cual se pnsnrá a1111almeute {\ 
la rospectiva oficina. de registro; y que 
se publique por la impr~uta y por car
teles. 

Para el ejercicio de est.'\ tntcla 110 
se necesita protutela um <lonsej,> de tu. 
tela~· y · la certificación precitad,\ hace 
las veces de discernimiento. 

Si el ménor llegare á adquirir bieucs 
qoo ex.cedan de cuatro n1il bolívares, 
se cumplirán respecto de esta tutela to: 
das la..<i formalidades estableciclall 1'11 
el preseute Títhlo para la tntchi ordi
naria, conservando su carácter el tod>r 
oficioso. 
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- Art. 295. Si duránte la tutelá oflcÍosa 
se ~resentaren el Pl\_dre ó la .m~~re, lf 
gítimos ó naturales, reclamaU1l~ ~ m.e
nor, el tutor tendrá derecho al ree¡n
bolso ele los gastos d.e i::riau~a y educa
ción que le haya causado aquél, gasto$ 
que será11 tasados por el Juez, a~QCiadQ 
co11 dos padres do familia. 

Art. 296. El qne instituye ,ele here
dero á un menot ó á un entredicho pue
de nombrarle un curador sólo para la . 
adrniuistración de In he.rencia -que letras

·mite, aunque el meuor esté bajo la pa
tria potestad, ó el entredicho tenga tu
tor. Y aun podrá dispensarle del dt1ber 
do reuclir cuentas de la administración 
y prese11tar estados anuales. 

Art. 297. El Juez 110 podrá nombrar 
más de un tutor para todos los menores. 
Cuaudo haya oposición ele iutereses en
tre varios menores sujetos á la niii;ma · 
tutela, se ¡m•cederá ¡::011 arreglo . al ar: 
tículo 2f5. 

Art: 298. Con excepción dul padre Y. 
h\ 1m~dre natnr.ales y los aj)lle!os legíti
mos, todos los tlemá!l tntores necesitan 
discernimiento para eje1·ccr su eucargo. 

§ 2º 

Del Consfjo de tutela 

Art. 299. En todos los casos expre-
8amente detenninados pQr la ley, ó en 

' que, 11eg(m este Código, ·necesite el tu
tor obtener la autorizaciót} · judicial, el 
tribunal oirá la. opinión do un consejo 
quó reunirá al ocurrir el caso, di'.signan
do entonces pf\rll cc,m))ouerlo cuatro de 
los pnrieutes máA pl'óximos del \l,lenor, 
qne se encuentren en el lngnr. ~ hu
biere próximos parientes tin ambas· Ji. 
neas, se escogerán los cuatro ele una 
y otra·, y á falta de aquellos, el tribu-
11:11 llamará personas de mayor etlad que 
gocen de buen concepto público, prcfi, 
rie11tlo e11 igualdad de circunstaucias á 
los relacionados y aroigos de la familia 
del menor. 

Al't. 300. Si el pnclre del me1101:ó la 
mndl'c, en su cnso, hubieren designado 
cu sn testamento . person¡¡s para ser 
llamnclas al· consejo de tntela, el tribu-
11nl hará el llamamionto de cuatro de 
ellas, en onda -caso, á menos que estén 
impedidas ó füera del lugar · cuando 
ttebiere reuuirse el con'sejo, pues en
tonces sm;tituiríi al impedido ó ausente 

de la ma.nef!l que expreso. el nr.t(culo 
·ahwrior. 

La designación del padre ó de la mn
clre pl,le<le rtlcl¡\er con prefer,iucia en p_er
~nas ~xtr~i:í!lS· 

Art. :301. La oo,nsnlta al ~,nsejo tle · 
tutela no se ba!'á sino después que el 
asunto esté su~_tancia\lo del toclc>, Mm
dosele oonQCi,i;i:iiento de lo ac.tnndo. 

Art:302. El ca·rgo de miembro clt'I 
con,cjo e.s o\)li.gat~rio. 

Las p<>rsonns llamada.s á fonnnr el 
consejo deber:ítt asistir persoualmente 
á él : la in~sis,te,;icia sin motivo jnsti
flcaclo, s,e ~astigará c_on ~na multa bast:\ 
de cie~ llol.ivares, que imp:.in.d.r_{l el tri
bunal. 

Art. 303. · Los miembros del 'conJ«úo 
que tuvieren ' interés personal en el 
!\S!lnto, lo -nJanifestnráu para que se les 
l!ustituya. con o~ros hábil.es. 

Art . ..,304. El parecer del con.se.jo so 
pondrá por escrito · a11te el tribunal, fir
mado por todos IOI! miembros, haciéntlo
s~ coust;ar li~ O}li11ió11 d_el que <liijern 
del voto de la mayoría. 

Art. 305. Las funciones de )os niiem
bros clel consejo s~rán grnt.úit.ns. 

§ 3'.' 

Del protutor 

Art. 300. Ouando el padre ó la ma
dre no hubieren hecho uso de la facul
tad que les concede el articulo 286, ó si 
hubiere caducado · el noml.,rami.ento, el 
J nez, nombrará pr9tutor -según lo e11ta
bltscido en el artículo 291. También de
signará en cada caso la persona que baya 
de suplir las fal~ ncciclenotales dél pro
tutor. 

Art. 307. El tutor no uuede entrar 
· en el ejercicio de la tutela si no hay 
protntor, y no habiéndolo, ei tntor debe 
promover inmecliatam«.ute ~u nombra-
miento. ·• 

Si el tutor contraviuiere {L esta c;lii,:
posicióu, podrá E:er remffvido, y sillmpre 
quedará obligado al resarcimiento ele los 
daño!I y perjuicfos. 

.Art. 308. El protutor está obligado: 
. 1• A sustentar los derecho&-d<'I roe

nQr en juicio y faéra de él, siemp.re que 
estén en oposición con los del tutor. 

'2? A vigilar la conducta del tutor, 
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y po11er en eonoeimieuto del tribunal 
cuantt1 crea, que pueda Stlr <laüoso al 
lrn~rfauo en su educación y en sn!'I iute
rcsc¡;. 

:1•: A solicit:u del Juez competente 
el 11omhramiento tlo otro tutor, siempre 
que la tutela fJUe<le vacante ó abando-
11nda, y nutre tanto repre!lenta al menor 
y puede ejecutar todos los actos conser
vatoriQs, y n1Ín<leadministraci6n quo 110 
ad111itc11 retardo. 

Ar t. 309. El protutor cesa cou el 
11omurarnient.o de un nuevo tutor, pero el 
Jncr. pne(le reelegirlo. 

§ 4'.' 

Jh: lus 111:rso11as inhábiles 11ara ser 
tutores, JJrotutores, curadores, 
miembro., <lel consrjo de tutela, 

y de .m rcmoci6n. 

Art. 310. No pne,len obt-011er estos 
cargos: 

1" Las mujeres, á excepción de las 
abuelas del me11or que sean viudas, de 
la madre natural y de las herma11as, tías 
solteras ó viudas mayorE',S de edad. ' 

:.!'! Los que no tengan la libre a<lmi-
nisfració11 <lo sus bienes. 

J'.' Los ciegos. 
4'' Los mudos. 
5'.' Los qn(' careeen de domicilio y 110 

tienen residencia fija. 

ti" Los que hayan sido removi<los ele 
111m t11teh1 por sospeclto~os. 

7~ Los quo por sentencia hayan sido 
1:oll(lclllulos fl. alguna pena que lleve 
1:un~igo la iuhal>ilitación de este car
~o. 

~" Los que uo tcug:\n oficio 6 modo 
dt1 rivit· couocido, ó sean notoriamente 
de 111ala conducta. 

n~ Los que te11gan ó hayan ele tenor 
ü <'uyo padre, madre, · descendiente 6 
1·únyngcs tengan ó hayan (le tener con el 
mt•nor un pleito en que se ponga en pe
ligro el estado del menor ó una parte 
cousi<lerable de su fortuna. 

10. Lo:,; Jueces de prim,ira. instancia 
ó :,w;m'los que ejer<:en lajurisdiccióli o/ 
di11aria, cuaudQ el menor ó' sus bienes 
est;hi eu el territorio it qne alcaDCt' su· 
j m·isdicciúu. 

Art. 311. iLa mujer que. ·IJt-vare al 

matri111onio hijos nnti1r.1les (1~ otro qno 
no sea sn marido, poclrá solir.itar del 
Juez que la conserve en la tutela de 
ellos, y, en todo caso, quedarM1 sujetos 
ella y el marido, eu cuauto (~ la admi
nist1·ación de los bienes do los menores 
expresados, (L lo dispuesto en el artículo 
250. 

Art. ;H2. Serán removidos de In. tu
tela y coudenados {, la indemnización de 
perjuicios, si hnbiero lugar fL ello: 

1" Los que no hayan asegurado las 
resultas do su administración, ele h\ ma
nera prevenida en este Código. 

!t~ Los que no hayan hecho el inven
tario Qll el tiempo y forma prevenidos 
por la leyi o no lo hayan verificado con 
fidelidad. 

3" Los que se condujeren mal en la 
tuwla respecto de la persona, 6 en la ad
ministración d9 los bienes del menor. 

4~ Los que se negaren Íl presentar el 
estado auna! de quo so habla en el ar
tículo 351, ó en cualquier tiempo en que 
el tribuual lo exija, ó de cualquier ma
nera evadieren la presentación. 

5° Los inltábileS' desdo que sobre
venga ó se averigiie sn incapacidad 6 
D1ala coruluet.1,. . , 

6° Los qneollayan sido conde1111<tos r, 
pena. corporal. 

7° •Los fallidos declarados culpables. 
8° Los que hayan abandonado la tu

tela. 

Art. -3.13. La remoción so declo.rai'ú. 
en virtud de juicio ordinario seguido por 
aute el Juez de primefa instancia del 
Estado ó provincia, Í1. so'licitud de cual
quiera persoua, y aú~ de oficio. 

Art. 314. Durante fil juicio, el Juez 
nombrará un tutor interino, de confor~ 
tnidacl con lo prevenido en ol artículo 
291, si así lo creyere coo\>-eniente el con
'SE'Jo de tutela, :í qúien consnltar{, al 
efecto. 

§ 5• 

De las t-acusa.~ 

Art. 315. Podrán exc11sarse de h~ ttt· 
tela y protutela: 

1• Los empleados públicos. 
2° Los militares en actual servicio y 

los eclesiásticos que tengan cura de 
·a1mas, 
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:!" Loi.. quu tcugan bnjo h\ patria po
tMt:ul tres hijos. 

4'.' Los qne foereu tan pobres qne 110 
p1w<la11 atender á la tuteln, siu menosca
bo de sn snl>sii,tcncia. 

r,'.' Los mayores ele sc11e11ta aiíos, y 
los que por el _ mal estado bal>itnaf de 
sn salud 110 pu<liere11 prestnr igual aton
cióu. 

<;• T,os qne no sepan lee1· ni C's~ri
hir. 

7? m que sea t11to1· ó <:urndor ele otra 
persona. 

8" Las ulmelas del menor. 
Art. 316. El que teilie1vlo 'excusa le

gítinm nilmito la tutela . ó ¡lrotutela, so 
onti<'mfo qne re1rnncia Í\ la exención que 
le <·01u:cllo la ley. 

A1t. :ll7. J,as excnsas deben propo
uerse a11tc el .Tner. ele ptimern, instan
cia. 

Art. :ns. Las excusas deben propo
nerse dentro ele tres días después del en 
<1m1 se notificó el nombramiento y un día. 
m{1s por cada treinta kilómetros, si el 
11oml>ratlo no estuviere presente. Res
pecto elC'I tutor legítimo, los tres días co
ncr:in desdo qne tenga. conocimient-0 cl(>J 
hcc1'-i que motiva. su encargo. 

Art. 31!). Pc111liente nt solicituel lle 
cxcm:n, C'I que la. proponga ostÍ\ ol>lignelo 
;\ <'jcrcor sn óncargo. 

Art .. 320. El Jncz ele primera. instan
cia, oycnclo previamente al consejo clo 
tntola, podrá en t-0<lo tieu.>po excusar <lo 
su oíicio ni tutor y al protutor ó curador 
qne presenten sh remincin, si encnenlm 
1'11111!:tcla la solicitucl. 

fo• 
D,, la admi11'istraciún de la tutcfri 

Art. 3:!J. m tutor cnitlarií. ·<1c la por;.. 
Roua. cll,I menor la. represeut.trÍ\ eu totlo 
acto ci\·il y adniiuistrap(~ sus l>ienes. 

.t\rt. 3:!!!. Cuando el tutor no se.a. pa
elrc ó madre, abnC'lo ó atmela legítimos, 
el tribunal, consultnndo previamente ah 
comwjo de tut-0Ja, y oyendo al ·menor, si 
tnvi~re más de diez aiios, determinará 
el lugar eu qn,e dei.Ja se1· criado é!lto, y 
la educación q11e deba d:irsele. Si Ju. 
dorerminnción del tribunal no fuC're con
forme oou la decisión del consejo, por el 
mismo hecho so remitirán los diligeneiatl· 

al Superior para que decida., cnmplién<lo· 
se mientht.s tanto lo.tletermiundo por el 
tr¡l>nual, · 

.Art: 323. El menor obedecerá y rc.~
peta.rn al tutor, y éste po<l1·(\ corrogirlc 
mócleradamente. 

Si no bastare la corrección moderada, 
f-1 tutor deberá ponerlo en oonocimient-0 
del Juez de primera instancia, y éste 
proceder{• de !JOnformidncl con Jo expu<'~
to en el artículo 241. 

Art. 32! . Si el tut-Ol' abnsare de BU 

autoridad 6 faltare á sus obligncioues, 
el menor podrá presentar . sus queja.'I al 
protutor y aun participarlo al tril>nm•I, 
á fin de que se proceda á avcriguar·Ja. 
verdad y á dictar las meoidas legales 
conducentes. 

Art. 325. El tutor, 1lcntro do c.liez 
clíaK de estar en oonocimiento do su lln
ma1Ílieuto, proceder{• á la. formación c.l~I 
inventario de los bienes del menor, pi
diendo al tril>unal el nombrnmiento del 
consejo de tutela · quo debe intervenir. 
El inventario del>orá terminarse dentro 
de treinta días¡ pero el Juez poc.lr{\ pro- : 
rrogar este término si las cir~unstaucias 
lo exigcu. 

' Art,. 320. El iuveutario deberá 1.tac.or
se por el tutor, protutor y miembros elel, 
consejo de tutela, 11in nec,'li<lad d~ asis
teñcia. del Juez. Si hay que iuvont¡\riar 
bienes situados 011 !litstintos lugares, el 
tril>unal nombrar{1, los couseJos que al 
efecto fueren neC'esnrios on Ias'distiu,tAfl 
lpcalidades. 

Art. 327. Toda omisión ó falta come
tida por el tutor, protutor, miembros del 
consejo ó por las perS-Onas llamadm; á 
hacer sns veces, (respecto {• las obliga
cioBes qt\C les impoue e~rtíeulo prece
dente, los ha.ce responsables solidaría· 
mente de los perjuicios que so ocasio11c11-
al menor . 

.Art. 328., El inventario sooonsignar{• 
cu el tribunal que ejerce la jursidicción 
ordinaria _por las personas 'encargadas 
ele formarlo, quienes jurarán hal>er sido 
practicado con exactitml, haciéndose 
ennstar esta cirenustancia. 

El dicho juramento y la consignación 
se harán ante la primen\ a.uteri~~d, ci~il 
d~ hi localidad, .re.speáto de los 10\r~nta
rios hecboi1 fuéra del lugar ele la re~nclon· 
cía del tril>nnal ordj.nario. Aquella an,: 
toritlad lo remitirá á· éste i umecliat.'\men· 
te. 
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Art. 329. Los réspeetivos Jueces d~ 
primera instancia, de Departamento, ele 
Distrito ó Oaatóq y de Parroquia, cadl\ 
0110 en sn caso,-óbligarán á los tut.ores, 
protutores y miembros ~el co118ejo ue 
tutela A cumplir con IQS cleberes que lea 
imponen los artículos anteriore8, con 
multas que 110 bajarán de c1011 boli~ares 
por cada falta.. La. nnt.oridad que sea 
omisa en el cumplimiento de este cleber, 
se J1aco responsnble dé los perjuicioa. 

Art. 330. El inventario clebe indicar 
1011 muebles, créditos, deudas, escritu
ras, papeles y tiotas relativas Á la 11itua
ción activa y pasiva del menc,r, y desig
nar también los inmuebles. La estima
ción de los moel>les.y la clescripcióo del 
estado ele los inmnel>les y su vnlor, por 
lo 11101\-0s aproximado, se hnrán en todo 
C!ISO. 

Art. 331. Si hubitlre en el pntrimoiiio 
del menor establecimiento de comercio ó 
de industria, se procederá, t1eg<1n las for
tnna estableciclas·eu el comercio, ¡\_su in
vcnt:u·io, con intervención do las demás 
personas qno el consejo de tutela crea 
convcniente·11nmnr. 

Mt. 332. El tutor e!ltt\ ol>Jigado f, 
inscriuir en el iuYentnrio el crédito quo 
tuvicl'O en con Ira ó en favor ~tll menor; y 
si t\ snbieucms nc,lo inscribiere, lo perde
r¡\ ou el 1,rimc.-r caso, ' y en el segundo, 
podrí, ser removido. · 

Art. 333. Los l>icnell qne el menor 
adquiera de~pués, se ioveutnriRríl.11 con 
IRR misni:ts ·soiemnielacles. 

Art. 33-1. Concluido el inventario, el 
tnto1· que no sna pnclre ó mnclro uetuml, 
ó 11lmolo ó 1\l>uola legítimos paternos á 
mntemos, clel>o cln1· ~ación real ó por-
sonal. · :, -El J11e1. determinará 11\ cantidacl por 
qno tic ha do <lar 1~ eauoión. 

Pura consti tuir ll_\ cauoióu real, de
ber!\ el tribunal hace, acreditar la pro
)liedad y Sffllciencia ele Is finca, expre
sándos~ los grav.ámenes que tenga; y 
llarn constituir la canción per11onul, de
ber!\ hncel' acrcfütnr que quien ofrece la 
fianza es al>onndo y capaz de obligarse 
eficazmente. 

U1,111udo el tut<rr no pre6ore otro gé
nero de caución, -el consejo de tut.ela de
terminará los bienes del tutor ~ bre que 
se eleba constituir hipoteca; y 8i en el 
mismo C.'\SO Cl tutor DO tuviere bienes 811· 

ftcieJ\tes, "ae -ptocederá al nÓJnl>ramiento 
de ptro to tor. , _ 

Art. 335. El J t!,~Z puede _aumentar la 
caución ya exigida y, (• ·solicitµd del tu
tor, permitir la sustitución de ella. eoia 
otra con tal que no puecla clt~ -elto re~ul
tar perj~o al meoor. 

Ar t. -336: Después do hecho el ioven
tariocte los bienes, el tribunal oyendo l\l 
oon~jo dé tutela, fijBrá el ·mf\ximom de 
gastos que deba hacer el twtMr en la i_ns
notencióo y edo~ión del menor, temeo
clo para ello presente la ~_ición y cir
ooustanoiás del último, y principalmente 
la renta liquida de su fortnoa. E1:1a fi. 
jación podrá ser alter~cla. según las ci_r
cunstaocias, oyendo s10mpro 1_tl conseJO 
de tutela. 

Si clespués <le prolijo examen, ~l con· 
seio lo creyere.eqnitatiw, y el tribunal 
10· encontrare suficientemonte justificado, 
podrá acordarse componsnción ,le t'rntos 
por alimentos. 

Art. 337. Al . recibir el tntor lus can
tidades que"se deban al menor, lo avisar(~ 
al protut.or. 

Art.. 338. No puede ol to~r, sin oir 
previamente ill protutor, . pro1J1ovor ac
ciones oo juicio, con exeopció11 clo las 
posesorios ó rclt\tivas ni ~obro do frntoll 
ó.rentas¡ 'y los que 11ean urgentes. 

Art, 339. El tutor no puede si11 la. 
aprobRciónjudiéial d1u ni tomar cijnero á 
próstamo:dar ptendas ó blpotecas; ena
jenar los bienes imonobles ó muebles pre. 
cioso11, ceder ó traspasar créditos ó do
cumentos de crédito: adquirir bienes in
mneble1:1 ú n¡neble.<i, excepto para los ?b
jctos nccosarios á la ecc;rnomía domést1c1r 
ó á la administración elel patrimonio: dar 
ni t.omar an arrenclnmieoto bienes ralees 
por tiempo determinado, _ni obligarse 6 
hacer ! li 4 pagar u¡ojoru: repudiar he: 
renciQs: aceptar dopaoioncs ó legados su
jetos 6 gravámenes ó condiciones: SQOlC· 
ter á árbitros ·Jos pleitos ni transigirlos: 
convenir en las demandas, desistir ele 
ollas, ni llovn r á cabo pllrticiOJlM. 

Art. 340. Oqando Nr el p~tr{monio 
del menor exista~ títulos clo Deuda pú
bli~ bonos, r_smta8 ó a&liones al porta
dor de empresas civiles ó cornei;cialea, l\l 
tutor procooera COll ioterfención del pro
tutor A com·ei:tirlos, si (itere ·posible, en 
tltnlos nominativos 1V favor · ele! meooi,. ' 

iara -enajenar Íos bieues iWlOrporale8 
aot.edicbos,·cua1.guiera quQ.aea la forqia 
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eu que-estén· representados, será necee~ 
ria la autorización judieilll, de conforrni-
1lad con el artículo anterior. 

Art-. 341. No podrá- el tutor válida. 
mente aceptar 'herencia.e sino bajo beoe· 
ficio de inventario, ni repudiar legados 
no sujetos á cargas ni condiciones . 
. Art. 342. El tutor procurará dar in

mediatamente colocación · á los fondos 
disponibles del menor, y si no lo hiciere, 
sin causa :azouable, será responsable 
del interés corriente en el mercado. 

Art. 343. Si en el patrimonio del me
nor se oncueutran establécimientos do 
comercio, do industria ó de cria, sl!rán 
c11aje11a<los ó liquidados por el tutor con 
autorización del Juez. Podrán conti. 
11uar los negocios do aquellos establooi. 
mientos, si á juicio del consejo de tutela 
fullro manifiestamente cónveniente, y lo 
a11robaro el tribunal. 

Art. 344. Ni el tutor ni el protutor 
pueden comprar bienes del menor, ni 
lmcerse cesion!\rios de créditos ni de 1le-
1·echos contra él. Tampoco· pueden to
mar en arrendamiento bienei; del menor. 

Art. 345.· Al pedir la autorización 
jndicial qe que haulan los artículos an
teriores, deue1·án comprouarse plena
mente loi; hechos que demuestren la evi
lleute necesi<lad ó utilidad del menor. 
l'odrií. el Juei; pedir además los otros 
datos que juzgue uecc11arios, y aun exi
gir cuando sea-conducen.te, la presenta· 
ción <!el inventario de los· bienes del mc
no1· y la. demostración del estado actual 
de ellos. 

Art. 340. Al autorizarse venta de 
iuruud>les se determinará. si debe hncer. 
s e en pública. suuasta. Ó por uegoc1acio
lleS privadas. 

Art. 3!7. }l;l Juez no podrá \OOrdar 
niugnun autorización sin Qir previumeu
to el cousejo de tutela, y si la dooi~ión 
del ·Juez no fuere confurme con la opi
nión del consejo, por el mismo hecho se 
remitirán las diligencias al soperior par.a 
que tlecid¡I:, 

.Al't. 3:18. Tauto la opfaióu del conse
jo corno la autorización' del Juez, debe-
1"{111 concretarse á todos los puntosó esti
pulaciones cúyo conjunto_ forma el aeto ó 
contrnto,·materia de la resolueióu que se 
pitio. 

1 

Al"t. 349. El tl'ill,µnal fijará la rcmu. 
neración del tutor .por · la . administra
ción de la toteln1 no pudiendo e%00d8'r 

eeta. <leaignación. del' quimce por ciento 
de la renta líquida. 

§ 7'? 

' De la -renclíció.,i de las cuentas de 
la tutda 

Art. 350. Toll.o tutor, t.erminooa su 
administración, está obligndo á reo<lir 
cuen,tas de ella. 

Estas cuentas deben ser afio por aüo, 
razonadas y comprobadas, con t,oda. In. 

· clari<lad y precisión necesarias. 
Art. 351. El tntor · que 01> sea padre 

ó madre, abuelo 6 abuela del menor 
debe presentar todos los años un es
tado de su administración al t.ribuna1, 
el cual lo bar(• examinar por el consejo 
dé tutela. 

El consejo de tutela devolverá oportu
namente con sa informe dicho estado 
al tt'ibn!lal, .quien lo maodaTá agtegar 
ál expediente de inventario, si no roS'OI· 
tare existir algttna observMión impoi'
portante ; y eu caso de que fa J,tabiel'é, 
Jo pasara al protutor .con 10' actuado, 
para que promueva lo que sea condu
cente, con arreglo á. sus factiltades. 

Nadie, excepto el extraño dé que ha 
bla. el articulo 2901 puMe fflspeusar al 
tutor del deber de rendir la cueota.deft: 
nitiva de su administración, ni <le pre
sentar los estados anuales. 

Art. 352. Cuando la administración 
del tutor termine antes de la :mayor-edad 
ó do la emancipación del menor, la cuen
ta do la admiuistración se rendirá al 
nuevo tutor con intervención del protu
tor. Para que 1~ aprol>ación de la cuen
ta dada por éstos sea detiniUva., debe ser 
eonfirma<la por el Juez, oído el consejo. 

Art. 353. El t1$)r reudirá las cuen
tas en el término <le dos meses, contados 
d61lde el día en qtie ~cabe la tutela. 

La cuenta debe rendirse_~n el logar 
donde se ha. administrado la tutela, y 
l08 ga11tos de su exanreo serán á cargo 
del me'Dor; pero, en· caso nec"ellario, de
berá ava.ozarlos el tnt.or, á reset'v~ de 
set indemnizado. 

Art. 354, Si la tutela termina por 
mayoridad del pupilo/ la Olren'ta de~r{• 
reRdfreel-e á· él nri!ímo; -l)lSl'O' et tator no 
q!Md'a· dlidameñ&e libre-, sí aquél no 1ls 
sido amstido,,en el'exameíi de la· c~uta . 
_por el protutor, y, á fálta:cte éste, por 
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otra personl que. escojerá. el . tl'i\mnal, de .. 
eut,re ciuco capaees para el encargo, qn_e 
proponga el mismo á quien se rincle la 
cuenta. Ningún arreglo ó couveqjo -en
tre el totor y el menor ya. mayor, puede 
tener lugar ant~ de la ·np,r.obacjón clefi
nitiva de la cn.euta de la tutel_a. 

Art. 355. Las :~ccio.nes d..Pl menor 
coutra el h1tor y .el prot.o.~QJ', l }M cfel 
tutor contra el meuor, rela_tiyas a· la ti:t
tela, se prescriben por diez aiiós, á con-

. tur de~<le el día en que cesó aquélla, aiu 
¡1erjnicio de las disposieion<'s sobre iufe
rrupcióu y suspensión del curso ,de la 
prescripción. 

La prescripción establecida en este 
artículo 110 se aplica á la acción eu pagQ 
llel saWo resultante de la cuenta cleflni
tiva. 

SEÓCION 3~ 

De la emancipación 

Art, 356. El matrimonio . produce de 
derecho la emaucipáci'ón. 

.árt. 357. El menor que ha eumpli
uo diez y oche años puede ser ema1t.1 
cipa.clo })Or el padre ó por l¡:i. IJ)adre 
que ejerza la patria pq~t~µ. - Si -es 
hijo. na.tural, _por el padEe ó la ma(lre 
bajo cqya tutéla est;é. 

En los demás casos s-m-á emancipa.-
do. por su tut.or. ' 

Art. 358. Eu los casos del artículo 
precetlente, s~ requiere el conseutimien-:. 
tó del menor ¡lá.ra au etnaneipaaión. 

Art. 359. , El padre, l!li maclre. ó ·el 
tutor, en sus casos, manifestarán sti 
iuteoción de emancipar al menor ante 
el Juez <le primera. instancia, el éual,· 
oído· el menor, si encuentP& acreditada 
la . conveuiencia, ele la emanoipac{0n~ 
procediendo sumariameate, le prestara 
su aprobación. 

El Juoz oirá itdemá.s: al CQÓsejo ·d~· 
tutel&, cuando la emancip~i~ -.. ~ l l} 
hicieren el padre ó m~re legítilD06. 

Art. 360. El menor emancipadÓ teQ
drá por curador á su padre, y,- ·eu 
<lekoto clE) ésf'!', á su ml\dre, 'y,. fálta 
de ambos, nombrará el misme ·menor 
el curador, qu_e entrará .á ej~~r 'Sus 
funciones · luego que · el- Juez apPuebe 
el nombramiento y se ie diseiéma el 
~rgo._ 

Ar~ Sil·, La mejt,r · ~i UlW.ot 

de edad, tiene por curador á su mari
do ó 'al tutor ó ourador llel marido. 

Si es viucla 6 ·&¡ .0l>tá ·divorciada ó 
s~par~cla ele biénes, ten(lr'á por -Ollr~}or 
á. su padre 6 á su madre, y á falta 
ae ellos, nombrará éu.rador. 

A~t. 362. La ' cuenta do la adminis
tració.l1 anterior se dará al menor eman
cipado asistido de sú. curadoi; y si éste 
es el m1smo qua debe dar la cueuta, 
el menor nombra,á un curador c¡q>e

·ci.al. 

Art. 363. Las funcio"nes del tutor y 
del protutor no cesan respecto del di
uero del menor, que no sean frutos de 
los bienes ó de los capitales á qno 
tenga ó pueda tene-r derecho el me-
11or 108 cuales será.u admiuistraclos por 
el tutor de ('.()oformidad con lo que se 
1>rescrib~ en el párrafo 6~, Sección 2~ 
de este Título, mientras no sean em
pleados de un modo seguro: al efecto, 
<'nan<lo por la enajenación de alguna 
cosp, perteneciente al menor, tenga ésto 
que haber cantidades ó documentos qne 
las represe&ten, el Juez, .a1 aprobnr el 
acto acordará citar· al tutor para qne 
las ~eciba. Esta disposición no obsta. 
para que el menor pueda percibir los 
intereses y frutos.' 

Art. 364. La emnocipae,íón coefiere 
al- menor ·1a capacidad.· de ejecutar por 
sí soto todos Jo11 -actos de simple ad
ministración. 

Para estar en juicio, ya como de
mandante, Yfl como demandado, Y, p-3:ra 
los actos· ·de ·1~ jnriRdicción voluntana, 
elche est~r asistido ele su cnra~or. 

Para los demás actos que .no s_-ean 
de simple admioi¡¡trac~óo, necesita el 
con.s·eutimiento del curador -, aproba
ción del Juez, previa información de 
qtilida,d evidente, ó uecesidacl. 
· ·A.r.t . 366. Eu los casos en que el cu

rador rehuse dar su conaeutimient.e, si 
Jo fuere . el padre ó la madre, .la opinión 
de é·s.tos prev:,alecerá. .$i lo fqere, otra 
~rsona, el ~enor podrá ocurrir al 
Jiiez d~· prjmera. ~nst~ncia,_ _qnien deci
dirá 1Q ~9.JIVeQie!lte, oye~qo provil}men- , 
te al consojo ele tutela, que al efecto 
~e constitui-tá: 

A.r.t. 366. .lia, em;m.cipa!)ión no pone 
término al _consejo de tutela, el cuaJ 
dellerá constituirse y ser oído por-- el 
J~ -.iempre qo~ ~nga ~ rir<Weer 
-t!Ob~ .alggoa ~tmblil del roeaor_. 
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Axt. 367. · El tribunal podrá privar 
al menor del . beneficio ·de la. émanH- · 
pacióu á solicitud del cnrl\dor, cuando 
los actos del menor deuinéstreu su in
capacidad' para. administrar. Ue13de· el 
día. de la revo~ión de la ~mancipa, 
ción, el men<Jr volver4 ·{~ entrar • bajo 
la patria pot.estad ó 'en el esta<le de 
tutela, y permanecerá así basta que 
haya cum~lido la mayor edad: 

Art. 368. La nulidad de los a<:tos 
ejecutado!! en contravenci_ón á. las dis
posiciones <le esta Sec<,-ión, _.relativas 
al Ít).tcrós del ·menor, · ¡)uedc oponerse· 
sólo por el representanta del menor, 
por éste ó por sus heredt-ros ó cau-
i:;aha bieutci-.· • 

TITULO iX 

DE LA. MA.YOJt EDAD, DE -,_,.A. INTER~IC
<.;tó'N Y DE LA. INHABtLITA.Cll)~ 

SECülON lR 

De la mayQJ' edacl 

Art. 360. Ln. mayor eda11 empieza á. 
101:1 vcintiúu aíios cumplidos. 

El mayor de edad es capaz de toU:os 
los actos de la. vida civil, con las ex
cepciones cstuNecidas por · disposicio- · 

.. - • l 

cuya- interdicción se -tr.lJ,~ -~ -ofdo á. 
cnat.ro de ros parient88 ínmédiatios de · 
diclia persona, y, en ·. an def~to, ami
gos.. d~ su .familia. 

Despnéti del -interrogat-0rio podra el 
Juez <lecla.rar la intewicción provisio
nal, · y nombrar uó cnrailor interino: 

At·t. 374. Los• decretos do interdic
c{ón prqvisional ó definitiva se regis
t'rarán. y publicará.u por la imprenta. , . 

.Art. 375. La iut~rdicción surte su 
cfocto desde el dfa <lo la $elltebciaii-

Art. 376. El entredicho queda bajo 
'..tutelw, y las clisposicioues relativas álas 
tutelas ele los· menores son comunes á 
los entredfoboa en cuanto sean adap
tables á, sn naturaleza. Ni al cónyuge, 
ni el padi'e, ni la madre estarán obli
gados á, prestar cauci_óu. 

Art. 377. El cónytige mayor do edad 
y no separado legalmente de bienes es 
de derecho tutor del otro cónyug·e en
tredicho. 

A falta de cónyuge, será <le derecho 
tutor el _padre· del entredic~o, y á falta 
<!!¿l padre, la madre del mismo. 

ncs eRpccialcs: 

SECCION 2• 

De la fnter<licción 

Art. 378. Si 110· existen cónyuge, ni 
padre.; ni madre, el Juez nombrará 
tutor del modo prevenido eo el artícu, 
lo 291, á menos qne el padreó lama

, dre hayan nombrado tutor por testa-
mento 6 por e~ritura pública, pt·evien
<lo el caso de interdicción del hijo. 

, Art. ~l70. El mayor de edad y el 
menor emancipado, que ~se eucueutre.n 
ei1 estado habitual de defecto iuwlee
tnal, que los haga incapaces de pro
vee·r {~ sus propios intereses, serán so-
111cti<loi:; á interrl.icción, aunque tengan 
1 Ílcidos intervalos. 

Art.. 371. El menor ilo eniancipado 
puede ser sometido á. interdicción, eo el 
IÍltimo año tlo su menor edad. 

.\..rt. 372. rueden promover la intcr
tlicció11 el cónyuge, cualquiet· parie11te 
del i11capai, el SimHco Procurador Mu
uicipal, y cualquiera persona á, quien 
le iutcrcso: el Juez puede acordarla do 
oticiO, ; . 

Art. 373. La inttm:licciou se decla
rar!\ por el Jnez de priml'ra inst~ut
cin. 

La int.,rdi~iéu BQ se ~oélarará sht 
haberse interrogado á lá.-.persqua de 

Art. 3i9. Cuando el cónyuge, el pa
dre ó. la madre ajerzan la tutela, que
d~rán dispensados de la obligacióu que 
impone ~I artículo 351. 

A rt,. 380. La primera obligación del' 
tntor ser{~ cuidar ñe que el iilcap-az 
adquiera ó recobre su capacidad, y á. 
esté objeto se han de aplicar ~ril!ci
palment.e los productos de los bienes. 

El Juez, lloo etmo.cimiento de causa, 
decidirá. si el incapaz debo . ser cuida
do en su casa 6 trasladado á otro 
lugar;· no iittervomlrá en ésto cuando 
el curador sea. el padré p h, madro del 
incapaz. 

Ad. 38~. Nadie est,a.rá obli.gatl<i á 
continna.l' en ·1a tutela del ·eutreclicbo 
por más de diez años, con exgepción 
de los cónyuges, . !lScendieµtes y . dea
cen<liei1tes, 

.A.'rt. 382. Son nulos de derecho J'c,s 
actos efecutados por el entte<liohQ de.e• 
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puéK de la sentencii• de -inter<liceión 
definitiva 6 provisioll1l-1. 

Art. 383: SóÍo el tntor, el entredfcho 
y sus b·erederos 6 causahabientes pue
den inténtar 11\ anulación. 

Art. 381. Los actos anteriores á la 
interdicción ·pueden ser anulados, SI se 
prueba de u11a manera eviden1Je qu_e.Ja 
causa de la interdicción existía eu el 
momento ele la celebración de ,Itcbos 
actos, ó Riempre ~ue fa ~1at1iraleza del 
contrato, ol g1·ave perjuicio que resulte 
ó pueda resultar de él al entredicho, 
ó cualquiera, otra circunstancia de
muestre la mata te de a·qué_l qno con
tmtó con el entredicho. --

Art. 385. Después de In muerte de 
un individuo, sus actos no podrán im
pngnarise por <l'efecto en sus facul~des 
iutclectuales, sino cuando la iuterdfocíóu 
RO ha.ya promoviJ<;> ant.es d~ su muerte, 
6 cuando la r,rueba de la euajetiación 
montnl resulta del acto mismo gtie se 
impugna.. _ 

Art . .386. Se re\·ocará ia n1tef~icción 
:í- instancia <h' los parientes ·del cónynge, 
del mismo entredicho, det SíndléO Pro-· 
curador MuniciJ)l},I ó de oficio, cnaudo 
cou conocimiento de enusa resulte quo 
ha cosa.do el motivo qne \rnbfa <hulo 
twnr á la interdicción. 

Art. 387. El ~otredict,o por conde
nacióu penal qneda sometido á tutela, 
la cual sfl 1·egirá por lns disp,)f!iciones 
dt• est,\ Sección, en cuanto sean apli
c.~l>ll•S. 

. S~C,'Cl~N· ~: •. ' . . ~ ' 

DtJ la imhabUitacMn 

.Art-. 388. .El débil de.euteu1Umiento
1 <:oyo estndo uo aea tan grato qué de 

lngn1: ,\ ta int.ordicción, ; y el pródigo 
podran ser dcclnrados por .el J'uet .de 
¡ii-imera fi,stancia inhábiles· }lara estar 
Cll jnicio, celebrar transaecione~, tomar 
(~ prést:rmo, percibir sus créditos, dar 
lil>oraci(llles, enajenar ó hipotecar sus 
l>ioncs, y para hacer cualquier otro acto 
que oxccda tle la simple 1\dministracióu, 
::.i n In. · asistencia de un eorador que 
nombrará <licbo Juez, de la misn1a ma
nera que da tntor á los menores. :ha 
¡>rohi_b\ción podrá e.itendersé baata. .JJO 
-perout,r '1l-0tos de simple <ftdulroistr.a(;ión 
ein la j ut.ervención -~"'éurador, _-cu:u1dU 
11pare1:ca necesaria esta m~•dat ~-

TOÍI(> ~VD{-67 · ·. · .. 

La inha'bili,tación pnede . ser J)romo: 
vida por ·los mismQs q_.ue tienen derecb·o 
á pedir la interdiooión. 

Art. 389. El sol'do-mudo, et ciego 'do 
nacimiento ó el qne 'hubiere cegado 
durante la infancia, Jlega.dos á la mayor 
édad, quedarán sometidos .de derecho 
á la -misma iucapacidacl, á menos que 
el tribuñal los haya. declarado hábiles 
para · mtrnejar sus negocios. 

Art. 390. La anulación de <los actós 
ejecntaclos por el inhabilitado sin a.sis,. 
te.Reía. dol curador no puede ser inten
tada. sino por éi;te, por ol mismo in
habilitado ·ó por sus herederos 6 can
saha.bientes. 

Art. 391. La inhab™tación serí• re
vocada como la interdicción, cuaudo 
haya cesado la cansa por quo so la pro
nunció. 

TITULO Xl 

Del registro dt: las tutelas, de las 
cwratelas y ele la revooaciÓJt 

. ,d¡, 14 int(!l"diccwn é infta· 
· · · · bilitaci6n 

Art. 302: En cada oficina. <le regiR-
1ro laabrá. un protocolo especial en que 
se 'regi-i,trarán los discernimientos de las · 
tetclas y curatell\s .. 

Art. 393. Todo tutor ó curador, quo 
110 sea ~dr.e ó mfldré, abuelo ó abQcla, 
ni eónyuge, <leberá. hacer re~istrar la 
tutela ó cnrat-ela dentro de qtunce días, 
ú contar . desde que éntre á t'ljercer sns 
füu:eiones. .El Juo,i velará por el cnm-

. llH1'.0i61lt~· ,1le esta· ob'lig-.wi6n. • . 

· -i~:394.~ .El ·. registro de l" ·to~a 
debe contener: 

l O • El 1:1ombre, apellido, •e,tad y ·do
micil io 9,f la. persona sujeta á la tu
t.efá ·o curatela. 

2° El Mmbre, apellido,. e.dad y do
micilio del tutor ó protutor, ó del cu
rador, y <lebe hacerse mención <lcl U
tnlo qne confiera la cua.Ji<lad <le tutor, 
protutor ó curador. 

Ar t. -395. E n él mismo protocolo se 
registrará In. sonwncia qne r~voque la 
intorrliccióu, la. iµhabilitación .6 la emao
cipaci6n j y Sé anotará al margen del· 
?'espeotiw ·dlácernimiento. 

A"tt.:: ·38,6. · LóJ.J· actos de Qlle :Í..JJt.o 
Jos .a~,cu1~ attbedores -se p.ublfáar~ . 
. Mle-~r ) a i~prépta-~ -,~, .. 
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Art.. 397. También se ¡lUblicar{m por 
la imprenta todos los decretos judicia
les relativos á nombramiento ele tutor, 
protutor y miembros del const>jo de tu
tela.. 

.Al publicarse los nombramientos <le 
tutor, protutor y miembros del consejo 
de tutela, se insertarán los artículos de 
este 06digo en virtud de los cuales se 
han hecho tales nombramientos. E l tri
ln111al velar{l sobre el cumplimiento de 
lo tlispucsto en este Título. 

TITULO XII 

DEL REGJS'l'RO DEL ESTA.DO CIVIL 

SEUCION 1" 

Dis1>osicio11es generales 

Art. 308. Los 11acimicnt-0t1, mat1imo
uios y <lcfnnciones se harán constar en 
un registro e:;:pecialmcnte destinado á 
este objeto. 

A.rt. 300. La primera. autoridad civil 
«le la parroquia llevará por duplicado 
c•I registro de que babia el artículo an
terior, respt>cto de los uaciniientos, 
1lefu11ciom•s y mat.rirnonios acaecidos en 
la pui-roquia, ·en tres libros, á saber; 
nno de uacimientos, ot1·0 de matrimo
uios y otro de defunciones. 

Art. 400. En los primeros quince días 
d<'l mes de diciembre de cada año, los 
Concejos Municipales entregarán á la 
JH'imera-nntoridad civil de las parroquias 
ó municipios, comprendidos eu el territo
rio <le. sn jurisdicción, ,los ejemplares 
de cmll~ uno de los tres libros á ·que 
so refiere el artículo anterior, los cuales 

· tlcberán reunir las circunstancias si
gnientes: 

l ''. Estal' e11 papel florete do orilla. 
j•~ Coutener on las pri1;rnras hojas las 

tlisr,osiciones rl~ este Código, conct--r
nic11tes ,í, la extensión de las partidas 
'}ne en ellos so llau de insertar. 

3· Estar rubricadas todas sus hojas 
por el Presidente del Ooucejo Munici
pal respectivo. 

4ª Expresar éste en la ítlt.ima el 
número de las que contnviere cada 
libro. 

El Presidente del Concejo Municipal 
reservará. un libro con las mismas cir• 
cnnstancin.s establecii.11\s en este artícu
lo, para extender en él las actas de ma
trimonio. 

Art· 401. Las partidas... del estad o 
~ivil deberán expresar el año, mes y día 
en que so extieud;m, y el año, mes y día, 
y si es posible, la. hora t?n que tuvo lugar 
el aet-0 qne. se registra., y tas demás cir
cunst:mcias correspoudieutes á la cluse 
de_cnda nuo. Deberá firmar la.- primem 
autoridad civil de la parroquia en los ca.
sos_en qne esté llamada á t:0ncurrir al 
acto, con asiste11cia. de dos testigos va-· 
rones, mayores de edad y vecino11 de la 
parroquia, que po<lrán f.'er presenta<l9s 
por las partes, expresámloso aquellas 
circunstancias. 

Deberán también fit ma rlas las partes 
que comparezcan y puE>dan hacerlo, y los 
testigos que supieren, expresán<losu Jns 
causas por qué dejan de firmar los quo 
no lo hioiere11. 

Art. 402. Las partidas se-extenderáu 
sucesivamente en los li!>ros respeetivoH 
sin dejar huecos; salvándose <'Spedficn
mente al final, de la misma letra, y antes 
de las firmas, toda pal nora 1:forrada inter
lineada ó enmendada. 

Tampo<¡o podrá usarse de nbreviatnras 
y gnarismos, D! auu en las fechas. 

Art. 403. Toda partida después t1e 
extendidn, deberá ser lefda á las par
tes y testigo11, expresándose al final de 
la mism.~ haberse ltena"tlo esta fot,ma 
liclad. · 

Art,. 404. En niuguna: partida podrá 
iusertarse, ni aun iudicarse, más de 19 
que debe ser declaradb. 

Art. 40q. Los documentos que se p_rfl~ -
senten para la e:xtensióo de las partida•~ 
del regi1:1tro deberán ftrm-arse por la })~· 
te que los presenta y por la primera 'a.u
toridad civiJ·<te la parroquia. 

Art. 406. El día último de diciem
bre de cada año se cerrarán los Ji. 
bros del registro, expres{mclose poi; di
ligencia, que firmará la primei:.a au-tó
ri1ln<l civil de la parroquia, el núme
ro de las partirlas que cada .uno con
tieu.e. 

Art. 401. La primera autoridad ci
vil remitirá en los quince primeros días 
del mes <le enero uno de los ejemplares, 
junto con los documentos presentados 
por las part.ós para la exwnsión de 
las partidas, al Juez ele primera instan-
cia del Estado . ó circ6ito. , 

El Jaez de primera instanéia.. eompele
tá con wnltas 4 los Jefes de parroquia 
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respectivos,..,á fin de que hagan la remi
sión eñ. e~ término de la distallcia, si 
no la hubieren he~bo en el establecido 
en ·este artículo. 

Art. 408.. Los Jueces de _primera ins
tancia examfúarán detenidamente los re
gistros que se les.remitan, y en su vista 
loa aprobarán 6 luuáo efectiva la -res-

. ponsabilidad en que hayan incurrido los 
respectivos firmautes, si hubiere lugar 
á ella. 

Art. 409. Los mismos · Jueces, con 
la determinación que haya recaído, pa
sarán los . duplicados á la oficina de 
registro correspondiente para su ar-
chivo, . 

Art. 410. Si para el primero de abril 
_no hubiere recibido · et Registrador los 
~~pectivos registros, oftciará al Juez de 
primera instancia exigiéndole la remisión 
de ellos y reitera..rá esta. exigencia cada 
quin~ dfas1 mientras no los recib'a. Los 
<;>dcios de reiteración los publicar{~ por la 
lmprent~ 

Art. 411. Cualquiera falta <lo cum
plimiento á _lo dispuesto en los artícu
lo~ anteriores · se castigará con mul
ta desde cincuenta á quinientos bolí
vares, sin perjuicio U-e la. responsahilida.d 
civil y a.un de ta penal, si resultare tleli
to, y el Registrador será destituido de 
su uestino. 

mitirá la prue\r.l: autorizacla. por este 
n.rtículo. 

Art. 415. En los regis.tros bautisma: 
les no podrá aeeotarse nh1girua_ partida 
de bautismo, sin que se presente la certi. 
ñcación de la partida de nacimienre, con
forme á, este Título. 

Art. 416. Los actos de nacimiento y 
tle defunción, en que se bayan Henatlo 
los requisitos establecidos 'en este Título, 
serán los únicos que producirán efectos 
civiles. 

Art. 417. Lss niños nacidos antes de 
la publicación de este Título,_y que no 
hubieren sido bautizados, serán presen
tados _á la primera autorJdad civil de la 
parroquia _.para ,ser inscrifi!>s, y si no lo 
fueren quedarán comprendidos en lo 
dispuesto en los artículos anteriores. 

Art. 418; Los libros do las iglesias 
parroquiales, correspondientes á. los -bau
tismos, matrimouios y defunciones, lle
vados por los párrocos basta el 10- do 
enero de 1873 se archivarán en la oficina 
de registro del respectivo Distrito ó De
partamento; y mientras así ,i.o se ejecute, 
las certificaciones de sus _., partidas no 
podrán expedirse sino por el Jefe civil 
co1-respondient~ de la parroquia, ó por 
la autoridfl<l judicial. 

SECOION 2~ 

De las particlas. de nacimiento y rcco110-
cimiento <le jiliaci6n · Art. 412. La. primera autoridad ci

vil de la parroquia. ó el Registrador 
están obligados á dar á los interesa- Art. 419. Dontro de los ocho días in
dos las certificaciones que pidan de las mediatos al nacimiento1 se deberá hacer 
partidas comprendidas en los libros.de la declaración de éste a la.primera· auto
"'" cai:go. • ridad civil <le la parroquia; á, quien os 

Art. 413. Los actos del estado civil, le presentar~ tambión el reciennacido. 
registrados con las · formalidades pres- Los que residieren á más <lo cinco kfló
critas en este Título, tendrán el carácter metros del lugar del clespacho de la pri
cle auténticos, respecto de · los hechos mera. autoridad civil, harán la declara
presenciados por ln antoritlad. ción y presentación ante el respectivo 

L118 declaracione.s de ·los compaPe- Comisario <le policía, en el término ex
cientes sobre hechos relativos al act,o presado;- pero siempre debel'áu hacerlo 
He tendrán como ciertas hastá prueba en ante la prim~ra autoridad civil de la pa
coutrario. · .rroquia dentro <le los sesenta dias inme-

diatos al nacimiento, par11i que aquélla 
Art. 414. Si no· se han llevado los extienda el acta correspond_ionte,

r~g\str()S1 ·-9- si se han destruido ó per-
dido en todo ó en parte, ó si ha. habido El Comisario participará la presenta-
in~nupci'ón en el ·asiento de loR regís- ción inmediatamente á la primera antori
tro:s,. pod!ái:t probarse los 1racimientos, dad civil. 
matmnomos y defuncion&i con cual- Art. 4.20. La declaración del nacimien 
quier otra especie de prueba legal. Si to debe hace~ por el padre ó por su 
la füLta ó d~strucoión, la. inutmzación mancmtario • es~oial; en su qefeeto, por 
ó interrupción hubieren tenido Inga~ el-médico cirnjario ó· por la partera, ó ¡>01; 
por dolo del reqnirente,. no se 1e·ad- ~alquie1a ot~ ~rsona qq,e baya. asistí, 
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tlo ul parto; ó caso de estgr la madTe füe- Esta acta a& ~teed-erá eu elregi~ko de 
ra. de su babi tación ordinaria,por el-jefe nacimiéntos. 
de la casa. Art. 425. }<Ju el caso de que un niño 

La madro puede también ha.cor la. de- nazca fuera de la parroquia eu que el 
claración, por sí ó por ma.iula.t() cape- padre y la madre tienen sn domicilio . ó 
cial: residencia, la. autoridad civ-il de la pa

La partida lle nacimiento se _exte11derá rroquia., que ha.ya exteudido la parti_da. 
de nacimiento, remitirá deBtro de die~ 

inmediatamente después de la fü.·cla-m- días noa copia au.téntiol\ de ella. á, _la 
ción. · autoridad civil de aquelfa parroq-ma, 

Art. 421. La pnrti<la do nacimiento quien la insertará en 101:1 registros, 
conteudrá7 adcruás de lo ~icho en el a~- con la fecha del dfa en q110 se recilm 
tículo 401, el sexo y nom].>re del recienna .1a partida. 
cido. Si el declarante 110 lo da nombre, Art. 4-26.. Si un uifio- 11ace <luxan-te, un 
Jo liar{~ la autoridad civil note qmen. se viaje d~ mar, la partida de nacimiento 
!Jagn la. ueclaración. .. debe extenderse deutro de veinte Y cua-

Si el parto es de g~melos, ise hará tro horas ante el jefe, capitán ó patrón 
mención (le ello en cnda una. de las partí- del buqne, ó quien haga. sus veces, ?ºu 
das. expresúndose el ordon de los naci- Jas founalidades expresadas anterior
rnicntos. mente; y se extender(• al pie del rol de 

Ouaodo no ostnvier.e vivo el niño en el la tripul~eión. 
mo111ento <le hncersé la declaración <le su Al't. 421: En. el primee pue1·to doa
mwimiento, la autoridad civil lo expresa- de arribe el• bnqae, si el puerto es e~
rá. así, sin tener en cnenta la declaración tranjero y.reside en él un .A:g~uto ~t· 
de los eomparecientes de haber nacido plomático 6 Consular de la Uepúbhcn, 
vivo ó mnert<\ d jete, capitán 6 patrón dcposit1;trá 011 

Art. ·422. Si el nncimieutó (JrOvieno. la. oficin~ de aquél ~P!ª auténtica de 
de unión legítima, la oeclaraciou dobe las pa~tidas ~~ nac1m1ento que _baya 
además, euunciar el nombre y apellido, - extendido; y s1 el ¡mer~ es n~c.1onal, 

. la profesión y el do1Uicilio <lol padre y de el <lt,pósito de las part1das origrnales 
Ja. madre. se bar{, aute la primera autoridad ci

vil del lugar, quien remitirá copia do 
art. 423. Si el uacimiento proviene ellas á, la de la parroquia del dbmi-

do unión ilegítima, la declaración no 1me- citio ó residencia da los padres del 
de contener sino el · nombre, apellido y niño. 
d~micilio del padre ó de Joi:¡ padr<-s qne 
J~hacie11. Art. 428. La partida de reconoci-

miento 'de uu ·01jo se ius~rta.rá en . los 
Cna-otl<> S09" .o~ra~ l:\S personas q~e-_bti- · regitttro& con expresión de su. fecha¡ y 

eeo ~deolai:n.c1ó11,· ae, . e:xpresará: umcl\- . ,se . anotará- ni margen de la-partid!\ de 
mente. el- nombre, apel1ido,- · profesi<$n y nacimiento, . 8¡ ella -existe. 
do..,;cilfo d& la maüre,. si coustl\ l)('r do
cumento anténtico que ella consieo~ eri 
tal declaración. 

La primera autoridátl civil cl_e In. parro- · 
qniB dftberá c.óncurrir á la. casa. -de la 
madre; .::ii ésta lo exigiere, para la clecla
raeión de sn maternidad. 

Ar't . 424. Quien eucuentre un niño 
expósito lo presentará dentro <1e tres 
<lfas á. la primera · autoridad civil ·de .la 
parroquia., con los vestidos y- demás ob
jetos que se hallen con é l, y declarará. 
.toq_as laM :cirénnstaocia,, de. tiem1>0 y Ju, 
gnr.en-q!,le lo haya encontrado. 

Se extenderá una acta circunstancfüd&
.de la presentación, expresándose en· ena! 
~eniás de la edad aparent.e del niño, -ei 

1eao y el nollíbre qoe se.·-le haya- ~o-. 

SEOOION 3•· 

De las partidt,ts de nu~t-ri1non.io 

Ar,t: 429. En. el regi1tró . de mat:limo
níoa se insertlm\n -las, partidas de, los· 
correspondient.es á,. la pam>qn~-oopiáu
dose la certificación que Je haya envia
do el Presidente del Concejo M.nnicipnl, 
y CQ.llB6rvándose la.nti~ma ~~rtificaclóu 
como comp~.o~nte. Este regititro debe 
luwers~: de.otro . do los di~z días inme
dia~ á'. la celeb~ción del iP.,atFimo-
nio. : 

Art. 480. También &e:inee~-la.aeu
tenoia ejooo.t,(,)riada qoe declare 1~ nu
li~,de · uw 01atrimonio, anotálldOli&· al 

. tnargen de l~ pamda cor,reepondieo~. 
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~CION 4ª 

D, las })UrtWas tw dt/unci6n 

Art. 431. El~-úHico neqai..-.jt.r que se 
necesita. papa la inhumación es I:.\ orden 
de la primern aatoriclll'1 civil- <1~ la, ¡>a· 
rroqoia, . y los encargados rle los cemen
terios, eu 11iugún caso, podrán dejar <le 
.cumplir dicha ord~n. 

Aquella. autoridad no la expedirá sin 
cereiorars~ de la. muerte. 

La aut-0rización se ·dan\ en ¡1Apel· co
múR.1' sin retribución alguna. 

.... , La iobumnción tendrá. efecto veinte y 

. Cuatro horas después de )a mnerte, SI\ 1-
VO los casos pre8'1ritos por reg.uuneutos 
especiales. 

Es ta disposición oomp1'6Clde tauto-los 
cementerios públ~cos oomo.lpa; particula
res, con ,tal que, re.9f*lto w., los últi
mos, so hayau sati8f$:UO los de,.ecbos 
fijados por los reglameatos- especiales 
nprobados por el ()oncejo Muóícipal del 
l)epnrtnmeuto. 

Árt. 4:32. 1La 1uvtida de de función 
co11tcutlrá el logar, el dfa. y la hora 
ele la muerte: el-nombre, npelliuo, edadi 
Jlrofosióu y <lomiciJÍo ó residéncia <le 
tlifnnto: el nombre Y.. apellido del cón
yuge sobre,·i\·iente, 8i . ero ca&ado, ó el 
()el cóuyoge 1wemucrto, si era. viudo; 
y el uorubre, npollido, ~latl, ¡n·ofes_ióo y 
domicilio <le la persona. ó personas que 
diero11 ol aviso de la muerte. l::,i ~s- po
sible, 1,0 expresar{, también el nombre, 
apellido, profesión y domicilio del paclre 
y de la madre del· difunto, y el lugar 
tl(IJ n¡LCimíe11to de-éste. 

Art. 433. Si se bn. sepultado un -ca
dáver sin la nutorizaci6o de la primera 
autoridad civH d~ lb. parroquia rio se 
extenderá la partida de defunción, suo 
tlespués que lle. baya pronunci!!do sen
tencia por el tribunal de primera instan
cia, á 80.licitad de parte inte~sada ó de 
oficio. La sentoucia se insertará. en los 
registros civiles. 

En los casos de tnoerte con imposibili
dad de' encontrar 6 reconocer ros cadáve
res, la primera a.uto!)datl civil tlel luga.r 
abrirá una actuación, haciendo constar 
el beoho y todas las oirconstancias que 
e-0_u él se relacionan, y ooncluida, la .tras-
1a1tirá al Jaez de primera instancia,._ con 
cuya autorización se onirá la ootu«ción 
al 1"E"gistro del estado civil. 

Art. 4&. Cuando hubiere signos 6 
in<licios de muerte vio\enta .ú otras cir
cunstancias que deo logar í, HOSpeelias, 
la. autoridad local, asistida de uno ó ml\.s 
facÚltativos, procederá á la insp.ecci611 
del cadáver y {~ la averiguación de cuan
to pµeda. conducir al descubrimiento lle -
In verdad, poniéndolo todo prontamen
te en noticia <le la autoridad judicial á 
quien corresponderá en este caso dar la 
licencia. 

Art. 435. Si la. muerte ocurr~re on 
colegio,·hospitRI, cárcel ú otro Mtablooi
miento públiCQ, será obligación de su 
jefe ó eocargndo solicit.nr la licencia ¡,~r.a 
ent.erl'ar el cadáver, y llenar los requun
t.oe neccsa~ios para que so extienda. la 
partidn.- de defunción. 

Respecto de la partida de defnnción. 
do los que murieren en alt-n mar, se ob: 
servará lo q·ue se ha dispneato en fos nr
tfculos anteriores Roure las ¡mrtid~s clo 
nacimiento. 

Üt\,'\ndo de la comprobación de algnn 
naufragio resultare que han perecido eJ) 
él venezolanos ó extranjeros domicilia.
üos -en Venezuela, h\ autoridad , ante 
la cual i:,e hiciere la comprobación <laró. 
1wiso á las parroquias de clondo eran 
vecinas las personas muertas, ¡rara que 
se asie11teu las pai•tidas de defunción, 
dejá.udoRe como comprobante el .. ilioho 
aviso. · 

Art. 436. Cuando alguna persona 
muera en otro lugar distinto del de su 
tlomicilio, la autoridad cjvil . de 1~ pa
rroquia, que ex.tienda la partida. de de
fnución1 remitirá dentro de diez díl\.S 
copia ae· ella á la d~ la parroquia del 
domicilio del difuuto. ~quella aotoridacl 
h, insertará en sus registros con la focha. 
en qne la reciba, dt>jando como co_mpro
bau te la pnrtidl\ recibida. 

SECCJON ó~ 

De los registros del estado civil '111 los 
1militares en campmía 

Art. 437. Las partidas del estado ci
vil ele los militares eu camy,aña, ó de las 
personas empleadas en los ejércitos·de la 
República, serán extendidas por los 06-
cmles designaa08 en SRS reglamentos es, 
peciales. 

·Art. 438. Las pMticlas <le nacimiento 
y las de. defnnoión <leberán ettender-
86 · dentro . del menor término posible, 
y oontendrftn las indicooionee expreea. 
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daa = eu los respectivos artículos prece; 
dentes. 

' Art. 439. Los oficiales' que desempe-
ñen- las funciooP.-. relativas al registro 
del estado civil, deben enviar las par
ti(!fls que hayan ~tendido al Ministro 
ele GuerrJ y'1rtariua., quien las remit1rá 
{~ las aut,pridad~ .. civiles de las parro
quia~ del domicilio de los interesados. 

SEOOION 6~ 
I 

De,la rectificacíÓ)t tl6 1-0_8 regist·ros 

Artl. 440. Niuguna · p~rtida de los re
gistros del estado civil, des(.luós de exten
dida y firmada, podrá reformarse, sino 
cu virtud de senteucia ejecutoriada 
y por orden del Tril>unal <le primera 
instancia, á, cuya juri~diccióll correspon
da 111. parroquia en que se ex.tendió la 
pa.rtida. 

Art. 4.Jl. La sentencia ejecutoriada 
de rectificac1óu se iuscribirá. en el regis
tro, y servirá de partida, poniéndose, 
además, nota al margen de la reforma
da; y soh,meuto perjudicará á las partes 
que lrnbieren sido oidas et.~ el juicio de 
rectificación. 

Art. 4-12. Toda rectificación y ano
tacióu se bar{~ en los <'jernplnr.es del 
registro. 

Art. 443. No podrá darse certificación 
<le una partida que haya s-ido rectifica.ni\ 
:--in . insertar en ella la notii marginal de 
la rectificación. 

LIBRO SEGUNDO 
J)e los bienes, de la propiedad y de sus 

modificaciones 
TITULO I 

DE LÁ. DIVISIÓN DE LOS BIENES 

Art. 444. Las cosas que pueden sor 
objeto de propiedad pública- ó privada. 
son bienes muebles ó inmuebles. 

SEOOION 1~ 

De los bienes inmueble.~ 

Art. 445. Son inmuebles: 

una. ribeta poi'. ~as ·, . cadenas y se 
encuentra en ~ ribera un edilicio 
destinado fJ, .,s\t iiso. En este caso, las 
construacioues 11.otarit.es forman un solo 
inmuebhl (:i,n el derelsho de tenerlas, 
aún sobte· ag~.as ajenas, y en la cons
truooión déRtina4a. á su uso. 

Las plantas y los árboles mientras es
tuvier_en arraigados en el suelo. 

Los frutos de la tierra y de los árboles 
mientras no se hayan recogido ni separa
do clel suelo: se hacen muebles á medida 
que son recogidos ó separado¡:¡ del suelo, 
aunque uo sean trasportados á otra par
te; salvo disposición contraria do la 
ley. 

Las lagunas, estanques, maoan~iales y 
toda agúa. corriente. También los acue
ductos, los cuales forman parte del edifi
cio á que están destinados. 

Los batos, rebaños, piaras f cualquier 
otro conjunto de animales de cría, 
bien sean mansos 6 bravíos, mientras 
no sean separados ele sus pastos 6 cria
deros. 

Las coaas puestas por el propietario 
de un inmueble para su nso, cultivo y 
beneficio, tales como los utensilios <le 
labranza, funclición, minería y otras fá.. 
bricas: los animales destinados al culti
vo, los abouos existentes en el inmueble, 
las semillas <ladas á, los arrendatarios 
ó colouOM aparceros: las prensas, calde
rall, alarubiqu~s, cubas, toneles y m(i
quinas: los animales que se guardan en 
conejeras, colmenas, estanques y cuales
quiera otros viveros. 

Son igualmente inmuebles las demás 
cosas entregadas por el propietario al 
arrendatario 6 colono aparcero para el 
cnltivo y beneficio del in1JJuoble. 

Art. 446. -No dejan ele ser inmuebles 
los materiales provenientes de la domo
lición de un edificio, si son destinados á 
resconstruirlo. 

Art. 44". Son también iumuel>l_es: 
Las cosas qne el propietario ba adhe

rido al inmueble á perpetuidad. 
Las est8tuas se reputan inmuebles 

cuando son colocadas e11 uu nicho cons
truido expresamente para ello ó cuao<lo 
están adheridas a.l inmueble de la mane-

Las tierras, las mina~, los edificios 
fijos eu el suelo, las vías de comunicación 
y todo lo que est-á p~rmanentemente 
adherido {~ cualquierra de dicho&.. iu
niuebles. . ra antes indicada. 

Los molinos, baños y demás construc
ciones flotantes, cuando están y deben 
~"-~ ~ ~..-.. ~~ ~' 

Los derechos del señor direeto .Y 
del· enfiteuta sobre el fundo e_nfitéu
~ 
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El derecho de usufructo y el de uso 
sol>re inmuebles, el de habitación, las 
;;crvidnmbres prediales, 1,ipotecas y de-
111{111 derechos reales sobre iumuebles. 

SEUCION 2• 

De los bienes muebles 
Art. 448. Todos los bienes no com

prcn<lidos en lo~ artícnlos auteriores se 
rcp11ta11 mncl>les. 

He entienden compreudi<los eo la ca
lificación de este artículo los inter~ses 
ó acciones 0 11 las sociedades <le comer
cio ó industri¡~, aunque estas socie
dades sean propietarias . de bienes i11-
11111eblcs. Eu tal cnso, estas accioues se 
rcputa11 muebles re~pecto de cada so
cio y sólo por el tiempo qne dura la 
sociedad. 

SEOCION 3~ 

Vf: los biene¡¡ en relación 0011 las perso
·11as á quienes J>ertenecen 

Art. 440. Los uieoes pertenecen á 
la Nació11, {~ los Estados y sus SPccio-
11es, á los establecimie11tos públicos y 
otn1s personas jurídicas, y i'í. los par
ticulares. 

Art. 450. Los bienes de la Natión y 
do los Estados y sus Secciones son ó 
del domi11io público 6 bieues patrimo
ninles. 

Son bienes <le! dominio público: los 
caminos, los lagos, los ríos, las mura
lla$, fosos, ¡m(\ntcs de las plazas de gue
rra y demás bieues semejantes. 

Art. 4ól. Los bienes del dominio pú
blico sou de uso público ó de nso pri
~ado tle la Nación, ó de los Estados 
y sus Secciones. 

Art. 45~. Los terrenos de las forti
ficaciones ó do lar. murallas ~e las pla
zas de guerra, que no tienen ya ese 
dcst.iuo, y tQdos los otros bienes qne 
dttjau de estar destinados al uso pú
blico y {L la defensa nacional, pasan del 
dominio púl>lico al dominio privado. 

.A rt. 453. Todas lns tierras que, es
tando situadas dentro de los límites te
rritoriales, carecen de otro dueiio, per
tenecen al dominio privado de la Na
ción. 

.Art. -454. Los bienes <lel dominio pú 
blico sou inalienables: los patrimonia
les 110 pueden ser enajenados Sino de 

. ~ 

conformidad con las leyes que les con
ciernen. 

Art. 455. Las disposiciones de esto 
Código se aplicarán también á, los bie
nes patrimoniales en cuanto no se opon
gan á las leyes especiales qu~ les con
ciernau. 

TITULO II 

DE LA. PROPIEDAD 

SECOION 1~ 

Disposiciones generales 

Art. 456. La propiedad es el deí'echo 
tle gozar y disponer de las cosas de la 
manera má~ absoluta, con tal que no 
se l.taga. de ellas uu uso' prohibido por hb 
le~ • 

Art. 457. El pro<lncto 6 valor del tra
bajo ó industria Hcitos, asi como las 
pro~ucciones del ingenio~ 6 clel taleuto 
de cudlquiera persona, son propiedad 
suya, y se rigen por las leyes relativas 
á la propiedad eu geueral y á. las es
peciales sobre estas materias. 

.Art. 458. Ningnuo puede ser obliga
do {1- ceder su propiedad, ni á permi-

·tir que otros hagau uso de ella, sino 
por causa de utilidad pública. legalmen
te comprobada y declarada, y previo el 
pago de nna jnsta. indemnización. 

Las reglas relativas{\ la expropiaeión 
por causa de utilidad pública se determi
nan por leyes especiales. 

Art. 459. El propietario de m1a cosa 
tieuo ol dereclio de reinvin<licarla <le 
cualquier poseedor 6 ·detentor, salvo laR 
excepcio11es establecidas por las leyes. 

Si el poseedor 6 cletentor, después clo 
la demanda judicial, ha dajado de po
seei: la cosa por hecho propio, está 
obltgado á recobrarh, á su éosta por 
cuenta del demanitánte; y si asl 110 lo 
hiciere, á, pngar su valor, s in pe1:juicio 
del derecho del ,1ema11daute de iuteu
tar su acci611 contra el nuevo poseedor 
ó detentor. -.. 

Art. 460. La .propiedad. del tiuelo lle
va consigo la de la superficie y la de 
todo lo que ~e encueJJtra encima y de
bajo de la superficie, salvo lo dispues
to eu las leyes sobre minas. 

Art. 461. 1.'9<10· propietario puede 
obligar á su veeino al deslinde <le las
propiedades contiguas; y, según el oso 
d~ los lugares y la clase ele propietla.d, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



--S86--
. ~ 

A constrnir áexpensas ·oomunedas Óbras 
que las' ·separen. 

Art. -'462. Oada uno puede cen-ar su 
fundo; salvo los del'ecoos de ser..vid'um- • 
l}re que perteuezosn á terceros. 

qu~ . le pe.rte1.-ecen Íoieuti:38 no conste 
.lo contrario.; ¡¡in pujuicio , de los dete
choe- legítimAmen.te -.Mlqu_iri<lo.q .por, ter
cer9. 

Art. 468. El -propietário del suelo 
que ba hecho construcciQues, planta
ciones ú obrv.s con materiales ajenos 
debe pagar su"valdr. Queda-rá también · 
obliga:do, · en caso d~ mala .fe ó 'de fal
ta grave, el pago d·e los daños y per
juicios; pero el propietario de -los ma
teria les no tiene el derecho de llevár
selos, á. · menos que pueda hacerlo sin 
de'Struir la obra construida ó sin quo 
pere~<·-au fas plantaciones. 

Art. 463. La prop_iedad . ele nua C<l.!a 
mueble ó inmueble da derecbo sobre 
lo que produce, Q. se le une natural
meute ó por medio tlel arte: este cle
reclJo se llama derecho de accesión. 

SECCION· 2~· 

Del ,leredw de acceswn: .,-especto tlel 
1>ro<l11cto de 1~.'I b-i.enes 

Art. 464. Los frntos natarates y los 
frutos civile~ p·ertenecen por derecho 

.de aocesión al propietari() de la cosa 
que lo produce. 

Son frutos naturales los que provie
nen clirecm¡nonte da la cosa, con ó. siu 
iuelustriil del hombre, como los.granos, 
las maderas, los partos de los anima-· 
les y los pro1luctos de las minas ó can
teras. · 

Los frutos civiles son los que se ob
t.ieucu co11 ocásión de una cosa, tales 
como los iutereses_ de los capitales, e\ 
ca.11011 ele los censos y ele la enfiteusis, 
las pensio1.1cs de las rentas vitalicias. 

Las pe11sionl's <le arrendamiento se 
colocan eu la clase <le frutos civiles. 

Los frutos civiles so reputan adqui
ridos dín, por dfa. 

Art. 465. La perso11a que recoge los 
frnt.oi- ele una cosa e.sU.1. en la obliga
ción de reembolsar los ,gastos necesa
rios do semilla, siembra, cultivo y con
sorvación qnc ha.ya hecho un tercero. 

SECOION :3n 

Dd ,lerNJho <le acce.,ióu re&pecto de ~que 
se ,incorpora ó s,1 1ote á la cosa 

.Art. 466. Lo que se uno ó se·mcor
pom ú uoa cosa pertenece la pro'p'ie
tario . de ésta"-. s('g(rn las disposícioues 
(JUa signen. 

§ l " 

1Jel derP.cl10 de accesión r.espect<> de}os 
b'ie11es i1111111ebl-es 

Art. 467. 1.'oda coustntecióu,siembra, 
-11la11tación ú obra veri-fléatlas AObre ó 
debajo del sue.lo, 11e presumen boom 
¡1or el propietario á sus expensas, y · 

Art. 469. El . propietario· d(ll fondo 
eu que 'se ecfiflcare, sembrare ó plall· 
tare por otra -persona con semillas ó 
materiales de ~lh\ misma., tiene el dere
cho ele hace1· suya' la. obra, . ó de obli
gar al que la, ejecutó á que la des
truya. 

Si el propietario elige el prjmcr de
recho, debe pagar á s11 elección, ó el 
valor de los materiales y ol precio de 
la. mano de obra, o el aumento de va
lor adqni~ido por el fundo. 

Si el propietario elige el segundo de
recho, la de1~t~ucció11 debe hacerse á 
costa del que hizo la obr<!, el cua.l pue
de, además, ser coudESnado 011 daiios 
y perjuicios por los qne hayan aobreve-
11ido al fundo. 

Sin embargo, el pr<•pietaril• uo puede 
pedir la. d~trucción de las plastacjoues, 
siem).>raa, const ru~ioues ú obras ~jecn
ta.das por ou tercero que ha. sntt-ido 
evicción y _que, por ·su bué11a fe, uo 
ha ·sido co11deundo á la restitución· de 
frntoi, sino que dabe pagarlas de una 
de l~s dos maoer«s diclia.s anterio\-
mente. · · 

Art. 470. Si las planta~iones, siem
bras ó constrnctiioncs hau sido ejecut.o.
clas por nn tercero con materiates do 
otro. el dueño de estos .materiales 110 
tien_é derecho de reioviodicarlos; pero 
pnede exigir twmotzacióo del terooro 
que· .Jrizo uso ' de · ellos, y también del 
pi·opietario del suelo, máe . ·8Qlo sobre 

." la cantidad cine este último :goeae <te- _ 
biemw- al eje'1ntor ~e la obra. 

Árt. 471. Si eo "fi\' -OOU6tr-aooi6b :de 
tm edHlCJo se ocupare (Je{~qena · fe una 
.parte del fundo oootigno, ·Y la cooatl'llC
.cióu ha sido bec}la· ;00n ,QctMeirrihlnto y 
.. !in--0p0eició~ . déf · ;;~ii~~."l: édi6clo y 

., . 
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el áre~ ooupac\a podrán ser tlecla1·ados 
pro1)iednd de\ con~trnctor, quien, en 
todo caso, quedará obligado á. pagar al 
propietario del suelo . el duplo del vu~or 
de la su1lerficie ocupada, y, ademas, 
101:1 dafios y perjulcios. ' 

Art. 472. Las agregaciones é incre
moutos de terreno, que se forman su
cesiva 6 imperceptiblemente en los f~m
dos situados á Qrillas de los ríos ó 
·¡¡rroyos, se llaman aluvión, y pertene
~n á. los propietarios de estos fnnclos, 
con la obligación, en er caso ele s.er 
flotables ó 1H1v<>gables lo.s ríos, de no 
impedir al uso púl>lico el paso necesa
rio á la navegacióp- y el manejo de 
los objetos flotautl!s, segítn los regla
mon~il 6 la costumbre. 

Art. 473. El te1·reno abandonado por 
el agua. corriente que iuseosibleroeote 
se retira do una. ,le las riberas sobN 
h\ otra, pertenece al propietario de la 
ribera dos•:ubie-.a. El dueño de la otra 
ribera no puede reclamar el terreno per
dido. 

Este derecho 110 t.leoe lugar respec
to á los terrenos abaucloua<los por el 
mRr. 

.Art. 474. Los dueiios de las hereda
des co111i111mtcs con lagunas ó esta11-
q11es 110 adquieren el terreno descubier
to por h\ disminución untura! de las 
aguas, ui pierde11 el qn" estns iunn
dau con las crecientes. 
. Art. 475. Si un río l\rra.11ca por fuor

zn súbita parte consirlorablo y conoci
da clo un fun~o ril>ereiio, y la arroja 
hucia uu ÍUU(\O interior ó sobro la ri
tiora o¡>uestn, el propietario de 11\ par- 
te desprendidn puede reélawnr la pro
p1cc\acl c.leutro de_ uu aiio. Pasado este 
téqniuo no se admit-e h\ demanda, i\ 
menos que el propietario d~l fundo, al 
cual se ha adlrnriclo 1a J>arte cle~preu-. 
dida, aún no haya tomado posesión de 
elln. 

.Ar t. 476. Las islas, i~lotes y otras 
formaciones tle h\ capa terrestre, que 
aparezcan ou los rios ó lagos iuterio
rcti navegables, ó en los mares 1Ul
yacentos y perteuecieutes (\'las cos
tas de Venezuela., pertenece11 á. la. Na
ción. 

Art. 4i7. Ouan<\o en un río no ea
vepblt- se fonoa una isla 11 otra· agl"Cr, 
gación lle terreno, 'OOrresponderá i ,loá 
dueft~ ele cada ribera la parte que qn&-

TOlllO .XVIU-68 . . 

do euti·e e\\a y nnl\ linea divisori\\ ti
rada por medio del ál•,eo, dividiéndose 
entre los dueños de cada ribera. ¡,ro
poroionalmeote á )a, exteusión del fren
te de cada bcredacl, á lo Jnrgo dol 
río. 

/ 

Art. 478. Las <lisposicio11es <le los 
dos artículos antoriores no se aplican 
al caso en que las islas y dellláS agre
gaciones do wrreuos ele que ~nos tra
tan, proveugau de un terreno e.o la 
ribera1 trasportndo al río por una fuer
·m súoitn.; el propietario dd faudo do 
que \.la sido despren¡!ido el ternmo, con
serva· la. propiedad tl~l mismo. 

Art. 470. Si un no, variando su cur
so, rodea, haciendo una isla, ol todo ó 
parte de 011 fundo ribereño, el propieta
rio . cousen•ari\ la. propiedad th!l fundo 
rode~do. 

Art. ,so- Si un río forma un nuevo 
cauce, h.bandona1ido el antiguo{ éste per
tenecerá á los propietarios de os fundos 
confina.utes eu ambas riberas: se lo di
vidirán hasta el medió del lecho, en pro
porción al frente dfil terrooo de cada 
uno. 
. At·t. 481. Las palonrn~, c~nejos, abo
JaS y peces, quo pasarén á otra ¡,nlo
wera, couejern, colmena 6 vivero, será n 
de la propiedad del dnoiio de estos oltio
tos, eu caso de no haber sido at.rafdos 
A ellos por artificio ó frsn,le. 

§ 2'.' 

Ui1l derecho lle acs;esión respooto tfo los 
binws muebles 

Art. t 82. El derecho ele accesióu 
cuando tieue por objeto cosas mueble~ 
pertenecieutea á - diferentes dueños. se 
regla })Or los principios de la equicl ncl 

'4Jatnral. Laa d_ispolriciones siguientes 
senrirón <)e· regla al Juez pam decidir 
eu los caeos no previstos, sl•g6n las 
circunetanchtil particulares . 

Art. 483. Cuando dos co11as muebles, 
pertenecientes á. difer.ente& .dueños, se 
h.an unido, fortRfµ)do uo '~"tiihlo1 pe
ro ppdiendo separarse tain nótablo -de
terioro, -cada propietario conserva la pro
piedad ele su cosa y puede pedir su se-

. paración. 
Respecto de l:~s coeais que no pueden 

separarse ~iu notable deterioro lle cnal
gniera de ellas, el toclo corre.spoocle al 
propietario do 1~ cosa que forma 1~ parte 
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más 11otablc <, pri11cipal, con cargo <le 
J)&.gar Íl los otros propirtarios el valor 
de lRs cosas unidas. 

Art. 48,i. Se consill-era parte má~ 110-

tablo IÍ principal. aquella á la cual se 
ha unido otra para su uso, adorno, per
fección ó complemento. 

Art. 4.85. Pero, si la cosa incorpora
da e.-; mucho mús preciosa '}lle la 1win
t·ipal , y se hi\ empleado sin el couseu
timicnto e.le 1:1u 1m:>pietario, éste tiene la 
<•lección, ó de aproph1r:,¡e el to1lo, pagalí-'" 
110 ni propietario <lo la cosi• priucipal su 
vah1r, ó do pedir h• separación <le la 
cosa incorporada, 'nu11qne de ahí pued,\ 
1·ci;oltar el 1lcterioro de la otrn. 

Art. 480. Si e.lo dos co:,¡as nuidas para 
formar un toe.lo único, la una no puedo 
consi<lertH·so col.llo accesorh• de la otra, 
se reputar(• priucipa.1 la más ootablo por 
sn valor ó por su volúmen, si 1011 valores 
son nproximndamente ignnk~. 

1\.rt. 487. Si u11 artiticc ú otra per
sona ha hl'cho uso do nna matol'in qno 
no lo perteuccía, para formar 1111a cOHI\ 
,le nueva especif', puelll\ <• no esta nui
teria volver á tomar s u primer,\ forma, 
el propietario de ella tiene derecho á. la 
propiedad de la cosa nuevamente for
mada, i111lem11izamlo al artífice ó á la 
otra persona del precio de la 111a110 de 
obra. 

Art. 488. Cuando alguno haya em
pleado materia en parte propia, y en par
to ajoua ])ara forU1ar unn. cosii do 11ue. 
va especie, si11 que niogu11n. de las dos 
materias se haya dc1trnído enterameut.o, 
pero de manera qlfe la. u11a no pueda 
separari;e de la otra sin grave incon
veuiente, la cosa se hará común á los 
dos propict:u-ios en proporción, respecto 
al nuo, del valor de In materia que 11, 
pertenecía, y respecto al otro, de la ma
teria que le pertenecía, y del rnlor d,e 
la mano de obra. 

.Art. 489. Si la U11tno tle obra es de 
tal manera importante que exceda 011 
muclio al valor de la 01at1>ria empleadá, 
la iudnstris\ se considerará entonces CO· 
rno la parte priuci pnlj y el· artíflce teudrá 
derecho de ret<'ner a COSl\ nuevamente 
formada, reeml>olsall(lo fl valor de h\ 
mntcrfa á su propietario. 

A.rt. 4!10. Cuando so ha forutllllo u111\ 
co~ con la mezcla <le \"arias materias· 
pertonecient,es á dh·ersos dueiios, si las 
materias l)lJ~B separarse Siu daño Ó 

1letcrioro1 ~! 9~e 110 ha consentido en su 

mezcla tiene tlerecbo á pcdil· su sopn
ración. 

Si las materias no pueden separarse, 
Ó si la S<'parac1ón llO puede tener 111· 

gur sin daño ó deterioro, im propiec.lad 
se hace comúu en proporcióu al valor do 
las materias perteuecieotes á cada uua. 

Att. 491. Pero, si la nrnteria perte· 
neciente á uno do los dos propiet.'\rios 
puede c.,nsiderarse como principal, ó 
superior á. la otrn en vnlot, y 110 pue
den separarse las dos materias, 6 si s,i 
séparaoión ocasio114\ d('terioro, el pro· 
pietario de la ma.teria. s uperior 011 valor 
tieue derecho ií la propiedad de la ~·osa 
producida por liHnwzcln, paga111lo al 
otro el vnlor de sn materin. 

Art. 402. Cuando la cosa ::!O hace 
común entre los propietarios do las nm
torins do que ha siclo formada, cada 
uno de ellos puede pedir sn venta por 
cuenta, ,to los interesarlos. 

A rt. 493. Sienqlre que el propietario 
ele la materia empleac.la sin su consentí· 
miento puede reclamar la propie1lad de 
la cosa, tiene In_ elección ele pedir la rr::l· 
titución de otro ta11to ele 111ateria de la 
misma c!\)idad ó su valor. 

Art. 49-1. Los qne hayan empleado 
materia pertenecientes í, otros, siu el 
asentimiento de~us propietarios, pueden 
ser condenados á pagar daños . y perjui
cios, y también ser perseguidos con la 
acción penal, según los casos. 

TITULO lll 

DE LAS LIMITACIONES DELA PROPIEDAD 

Dtsl usttfr-ucw, del ,uso y de la 1ta
bitac:i6n, dtl liogar y de las 

serridm11bres. 

Art. 495. Los derechos de usufructo, 
uso y ha.bitaoión--se reglau por el título 
do donde derwau, supliendo la ley úni
camente en cuanto no pro'fee el titulo, 
salvo los casos en que ella disponga otra 
cosa. 

SECCION 1• 

Del us·ufructo 

Art. 49U. El usufructo es el derecho 
de gozt•r de-' las cosas cuya propiedatl 
pertenece. áotro, del modo que las goza
·ría el propietario; pero con J~ obllpcitill 
de conservar su sustancia, tB11to ~ ht 
materia como en 1~ tonna. · 
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.A.rt. 4c9?. El m¡nfructo se oom1titu~ 
por la ley y por la voluutMl del hom
urc. 

Puede co11stituirse por tiempo fijo, 
poro no á perpetuidad: puramente ó ba
jo con'dicióu ; y sobto toda especie ele 
bienes, mnebles ó inmueble~. 

' Puede coustituinlC:á favor de uoa ó de 
mu.chas personas,~imultá.Qea. ó sucesivo.
mente, poro los beneficiarios cleben exis
tir ya ni tiempo lle i\britse el usufructo. 

Cuautlo en la constitucioo <lel usu
frucro no se fija. tiempo para su duración 
se entiende coustituido por toda · la vida 
<lel usufructuario. 

El usufructo establecido en favor 
de municipalidades ú otras 'personas ju
rf<licasno puede exceder de treinta años. 

§ l" 

De los derechos <lel 11s11/ r11ct11ario 

Art. 498. Perooneceu al u&ftfructua
rio totJos los frutos naturales ó civiles 
que pueda producir la cosa sobre que 
tiene el usufructo. 

Art. 400. Los frulio8 11atQ,rale1:1 que, 
al _principiar el usufructo, no estén des
prendidos, pertenecen al usufruotuorio, 
y los que no lo están todavía, ouv.ndo 
tea·mina <·l usufructo, pertent'cen al pro
pietario, sin derecho 011 uinguno de los 
tlos casor:1, ó la. indemnización de los 
trabnjos ó de lns semillas, pero sin per
juicio de la parte de l"bs frutos que pue
da corresponder al cololl(, aparcero que 
hay al tiempo en qno principió ó terminó 
el nsQ(ructo. 

Art: 500. Los frutos civtles serepn
tnu adquiridos füa por día, y J)ert.enecen 
al nsntructario eu Rroporción de la <ltt
ración del usllfructo. 

Art. 501. El usufructo de una. rénta 
vitalicia da al nsufru'ctario e-l derecho d-e 
cobrar las peusione8 día. por dfa durante 
en usufructo. 

Debe restituir siempre lo que hubiere 
cobrado demás anticipadameuw. ~ 

Art. ~. Si el usofrncto OOftlprenc~ 
cosas de .que uo paede hftcer90 UIIO sin 
consumirlas, 000to dinero, ,grl\008, lioo
rea, ~l usufrootnario tieuo el <lereobo de 
11ervirso de ellas, con la obligacióu de 
papt· su valo1· al tenninar el uenfroetó 
ae¡úu la estimación que se les baya dado 
al principio tlel mismo. 

Si oo ee l1a hoooo tal eetimaoióo, po
clm optar ootre r.estttnfr las _ ooss.s en 
igual canticlad y calidad, ó pagar en 
p~io corriente á Ja. cesación del n.su
frncto. 

Art. 503, Si el usufr~oto compreocle 
cosas que, eio consumirse por: el primer 
uso, se deterioran. gradoalment.o con 61, 
como la ropir y lolf"'inuobles- de una casa, 
el nsufroctuario tie»e deréobo de servir
se de eUa \i,ndoles el uso f\ que están 
deatiDRmlfr, y qué4anllo obligado _única
tMO'f6.a ~tmrlas, at término tlel nsu 
froof.é, fin ift .-..., t'ID qtte se encuentren 
ó iodeeroi7.al' 'ál P'OlJi~ario «k,l (ktetioro 
Pff>Vettietif.e --ctóio ó culpa. 

Att. 150~. .JSl el usufructo comprende 
monto-t.allM, el .nsnfructuario está obli
gado á observar, en el,ordeo y en J.a.can
ti<lad de las tallas ó cortas, la práoticn 
constante de los antiguos propiotarid~ 
pero no tiene derecho á compensación 
podas cortas que no hayan ejecutado. 

Art. 505. El usufructuario, confor
mándose á las épocas y prácti~ de los 
antiguos proJjietarios puede ta1nltién 
aprovecbarse,-de fas ))artes de monto alto 
qne se hau distril>uido en cortns regala
res, bien se hagan ést.as perióclicamente 
en cierta ext.onsióu de terreno, bien li
mitadaR á cierta. cantidad de árboles to
madas inrlistiutamente en toda la super.
ficie ele! fundo. 

Art. 506. En los demás casos, no PU-º.· 
de el usufructuario cortar el mont.o alto, 
salvo que se traro de árboles espnrcidos 
por el campo que, por costumbre local, 
están <lestiua<10$ 1\ ser periódicamente 
cortados. 

Art. 507. Puede el J]Sulructnario em
picar para l_as repai'acioues que están ú 
su cargo 10111\rboles cafdoR 6 arra11ca<los 
por accidente. Con tiste fin puede tJm
biéu hacerlos derrfba.1", si fuére necesario; 
pero ti~ne la obligación o~ comprol,ár
selo al propietario. 

Artl. '508. El rIBnfrüctuario puede 
también "tomar los fr.ot08 aunaJes ó pe: 
riódicos de loa árboles, .conformándoso 
eu todo caso al nao flel f>afs ó á la oos
tumbre de los propietarios. 

Art. 500. Los árboles ftot11oles y los 
plaota.doe· para sombra, que ~ZOAb, 
ó que hayan .aid.o -0erri1*ad08 ó Mranoá· 
dos por accidente, pert.oneceo al 1H1nf'r1tc
toario, el cnal tiene, la obligooión -de há· 
cer los 811Stitoir con ot~. 
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Art. 510 Lo::i pies do uua a lmáciga 
forman parte del usufmccto~ con la obli
gación en el mmfructuario ele obser.vnr 
106 priíctica!I locales, eu cuanto á la épo
ca y modo de hacer nso de (IJIO!I y do re
ponerlos. 

Art. 511. m usufrnctuario pnede ce
der por cualquier título oneroso ó grn
túito el eJercic~o do sn derecho. 

Art. 512. Los a.rreodamicotos qoe ce
lebrare el usufructuario por cinco ó me
nos aiio!\, subsistirá u por el tiempo esti
pulaclo, aun cunmlo cese el usufr1,1cto: 
los celebrados por JDayor tiempo uo du
rarúu en el caso <le cesación del usufruc
to, sino por el qninqueoio <>Arriente 
ni tiempo de la cesncióu, compntún<loso 
ol primeF qni11quenio ílcstle el día ('11 que 
tuvo principio el n.rrendamic11to, y los 
clt·más desde el ,Ha del ,-encimiento del 
prececlen t~. · 

. Los arrenclamieuto::i poi-ciueo 6 menos 
aiios que baya pactado el nsufrnctn:irio, 
6 qne lmya renovado más ele un aüo nn 
tes do ,sn <'jecución, si los bienes son rn~ 
rnles, ó más clo seis meses, si son bienes 
nrbnuos, 110 tieueu efecto alguno, cuantlQ 
su ~jccució1! no ha principiado antes tle 
cesar el usufructo. Si el usufrncto <le
bfa cesar en ti<•mpo cierto y determinado, 
los nrrendamic11tol; hC'chos por el usn
frnctnario durar{.11 1 0 11 todo caso, sólo 
por el aiio corriente ni tiempo do In ce
snció11, {i no ser que so trato de fuo<los 
cul·a llriucipal cosecha, Sé realice en máA 
do un afio; pues en tal caso el an enda. 
miento durar:\ por el tiempo qne falte 
para la recolección ele Jn. cosecha ¡mn
tliente cuorulo cese el uRufrucM. 

Art:· Gl~ El nsufrutuaTk> gosa Je ·1oa 
tlerech-0~ tlo servi<lmubres inheroutes al 
fuudo respectivo, )' cu gene1·al <le t-0dos 
los que podían competer ni propiotn
rio. 

Goz1\ do h\8 rqi11Mt y canteras abier
tns y en ejercicio al tiempo en que co
mienco el usufructo. 

No tiene dcrf'cbo sobre el tesoro' qne 
so eocuoutre durante e l usufructo, sal
vo la parte qnt puet)a portenecerle co
mo iu,·eutor. 

Art. 514. El propietario 110 puede en 
.uaoera nlguua d~üar los <lerecbos tlel 
u sufcntuario, y éste, ó quien lo repre
~ntP, no tiene derecho, a l finalizar 
el usufructo, ii idomnizacióo pQr Jai. me
joras que haya hecho,· aunque con ellas 
ao haya aumentado el valor tle la cosa. 

.El a nmouto de valor puede, sin eul
bargo, com¡lensar los <lete.rioroR quo ha
ya padecido In cosa, sin dolo ó culpa 
grave del usufructuario. 

Cuando no haya logar á esa cou1pen
sación, podr{1, el ·usufratnario extraer 
las mejoras cuando pueda. bacor esto 
cou provecho 1propio y sin deterioro de 
la cosa, á no ser qno el propietario pre
fiera retenerlas, reembolsando al usu
frnctnario el valor que pndiern tener 
separándolas. 

La separación eu todo caso obliga al 
nsnfrnctuario á. restnblecor Jns co~as en 
su e!'tado anterior. 

§ 2º 

De las obligacionc!i ,lel t1s11fntel'liario 

A.rt. 51/i. El usnfrutttario tomn. la s 
cosas en e l estado en que ¡¡e encuen
tran ; pero no pnccle entrar 011 su po
sesión, si u bacor previo inventario <le 
los muebles y descripciones del rst:ulo 
ele los inmuebles s ujetos al usuf'rnto, 
con citación del propiet,ario. 

Los gaatos inherentes á esto acto son 
de c11rgo elel usnfrntuario. 

Cuando se haya relevado al nsn fruc
tuario de la obligación de que tratn. 
est.e artículo, el propiet11rio tiene el de
recho de hacer qne so lleven fL cabo el 
inventario y la <lescripcióu {l. !lns l'X· 

J)0D838, 

Art. ólG. El nsufructnario <lebo ciar 
caución de hacer UlilO de sns clorcchos 
como un buen padre ele familia, y U(\ 
restituir la cosa, A no ser que el título · 
lo -dis¡lense do elto. • 
· El padre y 1-n madror que tionc1J el 

us ufructo legal de los bieues do s u11 hi
jos, el vendedor ó e l clonant.e con reser. 
va de usufructo, no tieneu ei1te deber. 

AFt, G17. El tribunal scilalará nn 
plazo equitativo clen,t,ro <lel cual presto 
el usufruct.nario la caución {L que e1:1t{i 
obligado, conservaudo entre tanto el 
propietario la administración, cou cargo 
de dar e l valor lfquido de los frutos a l 
usufructuario, deducida la suma que el· 
Juez ,lesigne por el trabajo y ·cnidados 
<lo la admiuistración. Si no se <liero la 
garaotía <lentro del plazo fij~o, fíe pon
drán en a rrendamiento las éosaw, ó se 
depositarán. Eu uno y otro caso, · 10R 
<lineros fructuarios se colocarán A in
terés con lnti Bei(Uridadea convEiuie11-
tes. 
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Art.. 518. También en uuo ú otro ca, 

so podrá el propietario pedir que los 
muebles que perooen con el uso seno 
veudillos y su precio colocado á, inte
rés. como se lin. dicho, gozan<lo el UM· 
fructuario del iutcrós, eomo en los de
mús casos. 

Lo&-.mueblcs comprendidos en el u1:1u
frncto, que son necesarios para. el u¡;;o 
pel'!!IOnal del usufructuario y ele su fa. 
milia, le deben ser entregiulos bajo ju
ramento ele restituir las (·sp~ies ó sus 
respectivOH ,a.lores, tomándose en cuenta 
el deterioro proveniente del tiempo y 
del mio legítimo. 

Tiene también el usufructuario la fa
cultad <lo hacerse asignar pnra la pro
pia habitncióu una casa comprenlli<la 
en el usufructo. 

EL usufructuario puedo en todo tiem
po, respetando los actos legalmente ~je
cutn<los, reclamar la iulmiuistrnción, 
presta111lo h\ cnnció11 á que estít obli
gado. 

Art. CiJO. m abuso qno langa t.lc su 
derecho el 1Jsufr11ctuario, eanjenaudo los 
bienes <> dctcrior:íudolos, 6 dej{indolofl 
pcr<'Cl'r por fülbt lle rcparácione1:1 or<li
u:u·ias1 da dcrel'lt:>, según , l.1s circum,
tancins, á exigir que ~I usufructuario 
dé canción aún cunndo esté exento do 
ella, ó que 8<' disponga de la adruinis
trncióu do los bi1•nes en los términos 
expresados 011 el · artículo prt.>ceclcnte. 

Art. 520. BI nsnfrnctnnrio está obli
gado :• las reparncion<'S menores, y 
también (• las 111ayores que se ha.yuu 
ocnsioua<lo por no haber verificado las 
ordiuarjas, dcs¡'ntés de la 11pert11r1\ del 
usufructo. · · 

Art. 521. Ea cualquier otro caso, el 
nsufrnctnnrio que hnya hecho las repa
raciones mayores tiene tler<'cbo á que 
se le reembolse, sin interés alguno, el 
valor tlo las obrnM ejecutada~, con tal 
qno 1.mbsista · sn utilidad ni tiempo <le 
I:\ cesación del usufructo. 

Art. 522. Si el mrnfructuario no quie
re anticipar la. suma necesaria para las 
reparaciones mayores, y el propietar io 
quiere ~jooutarlas á sus expensas, el 
usufructuario pngar;\ a l prppietnrio du
rante el nsnfr uóto los intereses tle To 
gastado. 

Art. 523. Se entiomle por obras ó 
reparaciones mayoreR, las qoe ocurren 
}lc;>r \111:\ '\'~z ó á largos intervalo!\ tle 

tiempo, y qué conderneu (• la conser
vación y permaueote ntifüttul de In. cosn. 
fructuaria. 

Art. 524. Lus disposiciones de . lol'I 
artículos ·521 y 522 so a¡,licnu también 
cuando por vejez ó por caso fortúito·, 
se arruina. sola.mente en parte el edifi
cio qne fotmnba un accesorio necc..<inrio 
para ~l goce ,lel fundo sujeto al nsn· 
frUt·to. 

Art-. 525. • E l nsufrnctunrio cst{, ol>li 
gado durante el usufructo 6 soportar 
las cargas anuales del fuodo, como son 
las contribuciones, los cánones y demás 
gravámenes qno, según la. costnmure, 
recaen sobre los frntos. 

Al pago de las cargas impuest:u; :• 
ln propiedad durattte el nsufrncto, csL(• 
obligado el propietario; pero ol n:.11-
fractuario lo debe pagai: el i11terés 110 
las sumas Hatisfecbas. 

Si el usufructuario anticipa su pngo, 
tiene derecho de ser reembolsado cfol 
capital a l fin del usufructo. 

Art .. 52G. El nsnfrnctuar.io {L títufo 
pMticnlnr de nna ó má.~ cosas 110 estfL 
obligado ni pago de lns 1lo11dns por 
las cunles esté n hipotecadas; y si hi
ciere Ql pago, tiene derecho {L qno el 
p topietario le in1leurnice. 

Art. 527. l~I usufructuario ít título 
universal está obligado por <\Omplcto ó 
on proporción {L su cuota, el pago do to
<las las peusioncs {• que <'sté nft•cta la 
here11cia, y do los intercS('S <le todaR 
lns domlas con que esté ~r:wada la 
misma. 

8: se trata dcl pago c1'l 1111 capitai, y 
el usnfm ctuario anticipa la suurn. con 
qu~ deben cont ri bl1ir los bienes !'lnjetos 
a l usufructo, se le devolver~ al término 
de éste el mismo capital sin intereses: 
si el usufructuario no quiero hacer "sta 
anticipn.ción, quoda á eleccióu del pro
p\et.-.rio 6 p1igar la suma, y en esto caso 
el usufructuario debe-pagarle intereses 
d urante el usufructo, 6 hacer vender una 
par te ,le los bienes sujetos al usufruc
to bAsta concur rencia de la suma <le
l>icla . 

A r t. 528. E l usufructuario está obli 
gado á hacer los gastos de los p1oitos 
relnti'\'OB al uRufrncto y á sufrir las con
de naciones, á. que loa ntismos pleitos <loo 
Jngar. 

S i los pleitos couciernen tanto á la 
¡uopiedad como a l· us nfrnct9, aquellos 
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gastos y condeuaciooes re(:aeráu sobre 
el propietnrio y el usufructuario en pro
!)Orcióu al respectivo interés. 

.A-rt. 529. Si durante el usufructo on 
tercero comete alguua osurpirción sobre 
la cosa, 6 de cualquiera otra manera 
atenta á. los derechos del propietario, el 
usnfructnario est6, obligado á hacérselo 
saber, y en ca80 de omisión es responsa
ble de todos los claños que ¡,or ella fo 
i,;obrcvengan al propietario. 

A rt. 530. Si el usufructo está cons
tituido sobre ·uu animal que perece sin 
culpa del usufructoario, éste no está 
obligado 4 restituir otro ni {l pagar su 
precio. 

Art. 531. Si el uaofructo está cous
títuído sobre un rebaño, piara ú otro 
conjunto de animales que perezca ente
ramente sin culpa del osufractario, éste 
sólo está obligado para cou el propieta
rio á darle cuenta de las pieles ó su 
vnlor. 

SI el rcbafio, piara ú otro conjunto de 
anímales no perece enteramente, el usn
froctuario está obligado á reemplazar 
los animales que hayan perecido hasta 
concnrrencia. de la cantidad de los naci
dos, desde que baya principiado á dis
minuir~ el uúmero primitivo. 

Art. 632. Cuando se trate do anima
h·s colocados eu el fuu,lo sajeto í\ usu
fructo, y designados al consumo, se apli
carím lns dísposicio11es del artícufo 
50~. 

§ 30 

De los motros c6mo termi11a el 
usufr~cto 

Ar. 533 El nsnfructo se extingue: 

Por lo muerte del usufructuario. 
Por el venci1uiento del tiempo porque 

fné establecido. 
Por la consolidación, ó sea la reunión 

en la misma persona. de las cualidades 
do usufructuario y propietario. 

Por el no uso durante treinta. aüc,ii. 
Por el perecimiento tot•l de la cosa 

eii qae fné establecido. 
Art. ·634. El usufructo concedido ha8- · 

ta que- 110a tercera persona haya llegado 
á una edad determinada, dura hasta 
aquel tiempo, aunque la persona baya 
wuerto a~,~ tle la edad fijad!\. 

Art. 63ó. Si ¡>ereoe solamente parlo 
de la. cosa sujeta r~ usufrnct.o, éste so 
coo3erva sobre el reato . 

Art. 536. Si el usufructo se establece 
sobre un fundo, de que haga parte un 
edificio y éste se de$truye de cualquier 
manera, el usufructuario tendrá derecho 
de gozar <lel t\rc.'\ y de los materiales. 

Lo mismo tendrá lugar si el usufructo 
so ba establecido i;ólo sobre un edificio. 
Pero en tal caso, si el propietario quiere 
construir otro edificio, tendrá derecho 
de ocupar el área. y valerse de los 
materiales

1 
pagando al usufructuario 

dnraute e usufructo los intereses del 
valor del área y de los materiales. 

SECCION 2ª 

Del uso, de la habitaci6n y clel llogar 

§ l º 

])el ·uso y de la habitaci611 

Art. 537. El que tiene el nso ele un 
fnnclo, sólo puede tomar ele él los frutos 
que basten á sus necesid:M~S y á las 
<le su familia. 

Art. 538. El que tiene derecho de 
habitación tle una casa, puedo habitarla 
con su familia aunque ésta se aumente. 

Art. 539. El derecho de habitación 
se limita á lo que es necesario para 
la habitación del concesionario y de su 
familia, según la condición del mismo. 

Art. 540. El derecho de uso ó de 
habitación no pu<;de ejercerse sin cau
ción previa y formal inventario de los 
muebles y descripción del estaclo de 
los inn1uc.:bles., como en el caso del usu
fructo. Podrn, sin embargo, la auto
rillad juclicial, dispensar ele la obli
gación <le la caución, según las circuns
tancias. 

Art. 541. El usuario y el qne tieue 
el derecho de habitación debeu gozar 
<le 110 derecho como buenos padros ele 
familia. 

Art. 642. Si el que tiene el 1180 de 
un fWldo ab10rbe todos sus fruto&, ó 
si el que tiene derecho de habitación 
ocupa toda ,la casa, está obligado í, 
hacer lOll gastos de cnltivo y 4e 1118 
reparacione& meuo!'es, y á pagar las con
tribuciones como el usufructuario. 

Si uo toma más qoe-uoll pl\rte de los 
frutos ó no ocupa més qne u na f)Rrte 
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de la cosa, contribuye eu proporción de 
lo _que go1m. 

Art. 543. Los d~rechos de uso y de 
hubitación no se puedPo ceder ui 
arroudar. 

.A rt. úH-. Los derechos de oso y de 
habitaci611 se pierden del mhuno modo 
que el usufructo. 

§ 2º 

Del hogar 

Art. 545. Tofür persona• mn.yor rlc 
odad, cn pq,z de ol>ligarse, puede cous
truir parn si, pn.rn su familia. 6 para 
cunlquiera, otra. persona un hogar pro
pio, excluido absolutame11te de Nu pn.· 
tl'imonio y do la respouKabilidnll esti~ 
l>lecida ¡){Ir el artfcu lo 183.3. 

Art. 546. Tieueu derecho de habitar 
el hogar instituido la persoua que lo 
establece pnra. ~i, los jefes de la fa. 
milia pnra el cual se com-tituye, lt>s 
ascendieutes de Pilos, que se halleu en 
cst.u.lo do reclamar nlimeutos, los <lt>S· 
cc11dieutes cu lluea recta varo11es, mien
tras sean meuores y 110 estén emanci
pados, las hembra1:1 taml>ién descen
dieutes, an11que sean mayores1,, si per
mauecen solteras, y los otros uijos que 
estén e11tredichos ó i11babili~1dos por 
defecto i11telectual, así ,como los pa
rieutc~ 6 domésticoi,;, á quienes se baga 
extensivo por la escritura. ele insti
tucióu. 

.Art. 547. fü hogar 110 pueue cons
Lit~1ir~e sino cu favor de personas quo 
ox1sta11 en la época uo s u institución 
ó de los descendieutes iumedin,tos po: 
uncer de uua persona determioatla, sin 
U1onoscnbo de los derechos qne corres
ponllau á los herederos legitimarios y 
:í los acr(-cdores actuales del constitu
yente. 

Art. 548. El valor de la casa que se 
llesti111\ para hogar no puede exceder de 
cuarenh• mil boHrnres, si est:'• situada 
eu la capital de la República, de treiuta 
mil l>olívares en las capit.ales de lo~ 
Bstndos y puertos «le runr, da veinte 
mil bolívares en lrui cabece1·as de Dis
t~it~ y do diez mil bolívares en jnril:1-
~,c~1óu de una parroquia; y eu este 
11lt1010 C;lSO pnede tener anexa una soper
ticio no fal,riCj\d:i, basta de una bettárea. 
de terreno, 

4r~, ~49, l.¡¡¡. persoua. que preteuda 
coustitmr ~! bOfíaf pptedicbo debe.·á 

ocurrir por escrit:o al Juez· de primer.
iust.aucia del territorio en que está si
tuada l:i. casa destinada pA.ra aquel oh.
jeto, haciendo la. <feclaraeión éorreElpou
diente con designación clara y precisa 
do IAA personas á cuyo favor lo institnye, 
y :1simismo expresará la situación, cabida 
y lind.cros del predio. 

üou la solicitud mencionada acomva
ñará su titulo de propiedad y una eer
tiflcación expedida por el RegiRtrnclor 
respectivo para comprobar que en 108 
treinta aüos anteriores no existe grava
men ttlgu110 sobre la cnsn, µrecitada . 

Art. 550. El Juez de primera instan
cia mandará. Yalorar 1~ casa por tres 
peritos elegidos, ano por el solicitante, 
otro por el dicho magit,trado y el ter· 
cero por los mismos dos expertos; 1:1alvo 
que el interesado convenga 011 que el 
j ustiprecio lo bnga un solo experto nom
brado por el J nez. 

El mismo Jut,z de primara instancia 
ordeunrá que se publique por eartcles la 
solicitud en un periódico de la. localidad, 
durante tres meses, una vez por lo me
no8 cada semana., y si no bnbierc nin
guno en elln, l}n el que- se edite en 
nlguna de las poblaciones C('rcnnas. 

Art. 551. Transcurridos los tres 010-
ses de la publicación referida, y llenas 
lns demás formalidades exigidas en los 
articulos precedentes, sin hnberse prO· 
seutado oposición de ningún interesado, 
el tribunal declarará ooustitnido el bo
ga .. en los térmiuos solicitados, separado 
del patrimonio del constituyent-e y libro 
de embargo, gravamen ó remato por 
toda causa ú obligación posterior á la 
declaratoria moncionndn, aunque conste 
de documento público 6 de . sentencia 
Pjecutoriada; y or,lenará qne la solicitud 
Y. la declaratoria. sean protocolizadas en 
I:~ Ofrcina. de Registro respectiva, y 
auotado.s en el Regifitro de Comercio 
de la jurisdicción, dentro de ocho dlB¿\, 
so pena de uulidnd. 

Los act:os referidos se publicarán tam
bién por la prensa, del modo antes ex
presado, por tres veces á )()-menos. 

Art. 552. Si antes de Ja <1ecln.racióu 
judicial hubiese oposición por persona 
que tenga causa lt>gititpa · para ello, el 
tribunal la resolverá por loit trámites 
del jnicio ordinario. 

Art. 553. ~I bo(!ar constituido cou
for.me á es~ ley no podrá ser enajenado 
ni rl'!'V1'9-0, 13ÍJIP COµ preyio flCPerdo cJp 
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los jefes tle la faroilin.. pl\~a la_ cu_al. se 
estableció y con autor1zae1ón JnclternJ, 
que 110 dar{~ el t-ribuonl sino eu el caso . 
comprobado de necesidad extrema. 

Si. los padres bobierc11 muerto, repre. 
H011tar:u1 el hogar los dos asceuclieutes 
nuís próximos; y á falta de é~tos, 19-8 
tlos hijas solteras mayores de edad qtie 
c.1xistan, 110 pudiendo efectuarse la ena
jenación ó gravamen sin el conseuti· 
miento de aquéllos ó de 6st11s. 

Art. 55l. Cminllo hubi~re fallecido el
último miembro lle la familia para qnien 
foó constituido el hogar, volverá el 
predio al patrimonio de los beretleros 
clul que lo constituyó para la partición 
qne 1:orrcspou<la, ó al del mismo cous
tituycotc, si existiere aúu; á menos 
que el dominio haya si<lo traspasado á 
la persom~ ó personas en cuyo favor se 
comit.itnyó el hogar. 

SEVCION 3" 

Do las 11ervidinnbres 1>rec1iqles 

Art. ' 560. Los predios inferiores es
tán sujetos á recibir l11s agaas que,na
turalmento y sin oura del hombre caen 
de los super10res ; así como la tierra ú 
piedra qno arrastran on s11 cnrw. 

Ni el dueño de un prodio inferior puec\e . 
hacer obras qne impidan <.'S'ta so1·vidum· 
bre, ni el del 1mperior obras que la 
agraven. 

Are. 5Gl. Si las riberas ó diques que 
estaban en no fu11do y servían para 
co11tener fas aguas han sido destruidos 
"ó abatido:,; ó si se trata de obras do· 
fensivas qae 11\ variación del curso do 
las aguas bnce 11ocesa1·h1s y ~I propietn
rio del fundo no quiere repararlas, res. 
tablecerlas, ni constrnirlas, lvs propieta. _ 
rios qae sufran los pe1:juicios, ó que es
tén en grave peligro do isufrirlos, pue
den hacer á tlll costa las reparaciones 
6- construcciones necesnri~. Pero los 
trabajos deben sor ejecutados de mQdo 
que el propietario del fundo 110 sufra 
perjuicio. 

Art. 5G2. Lo dispuesto en el artículo 
auterior es aplicable a l caso en quo 
sea necesario <lesembarazar algún predio 

Art,. 55.3. La servidumbre predial, 
co11sist-0 en uu gravamen impuesto sobre 
u11 1ircdio para el uso y utilidad ele 
otro, perteuooieute {\ distinto dnoiio. 

Art. 55G. L;\ sel0 Vill1tmbre predial so 
c¡¡t;iblccu por la ley 6 por el hecho del 
hombre. 

1 

de las materias cuya. acumulación ó 
cafda impida el cnrso del agua, con <laüo 
ó peligro del fundo ó fundos vecinos. 

D,J las sen;i<l11mbres establecida.~· JIOr 
la ley 

A1-t. 557. Las servidumbres· estable. 
cilla:; por );\ loy tionuu por objeto la 
ulilitlull pública ó prh·ada. 

Art. 558. Las sorvitlnmbres estable
cidas por ntilidacl pública se refieren al 
mu·so de las aguas, al paso por las 
oriJlat:1 <lc, los ríos y canales 110.vegables 
ó flotables, á la constmcción y repara.0 

dón 1le los cami1101:1 y otras obrrui pú
blicas. 

Totlo lo que concieme {i esta especie 
1lt1 servi<luml>res se cl~termina por leyes 
y r<.'glamcutos especiales. 

~\rt. 5,>0. La~ set·vidnmbres que la. 
ley i111p0He por · utili1lad 9rivada t1e cle-
001·mi11an por las leyes y reglamentos 
sob1·e la. policía. 1·u1·al, y por las dis· 
posiciones de la presente Secoióu.· 

§ l? 

De las &e1't'illumbres que ,, <fenva,-c. de 
la rituaci6n cl6 los lug«rH · 

A rt. 563. Todos los propieturios quo 
participau <lel beneficio prove11iento do 
las obras de que tratan los dos artfcnlos 
anteriores, están obligados á contribuir 
al gasto de su ejecución, en·proporció11 
ai beneficio que reporten, salvo ol rccur 
so contra. quien hnya sido ocasioua<lo ol 
daiio. 

Art. 564. E l que tiene una fueute 011 
su predio puede usar de ella libremetJtti, 
salvo el derecho que hubiere adquirirlo 
el propietario de otro .predio, on virtud 
tle no título ó de la prescripció11. 

La prescripción eu este caso 110 so 
adquiere sino por el goce no iuterrum· 
pido de treinta años, á contar clestle 
el día en qne el propietário ,fel otro 
predio ha hecho y terminado ou aquel 
donde está la fuen~ obras visibles y 
permanentes, destinadas á facilitar la 
caída y curso de. las· aguas eu sn pro
pió predio, y que hayan servido á- este 
fin. 

· Art. ó65. Ei propietar'to de uaa fue11 . 
te no puede desviar s~ curso, ·cnendo 
aainióistra á los habitaot.t>.s de una pobla· 
eión ó.' ~erfo el agaa que les es Qtf~ 
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cesaría; poro si los habitantes uo bao 
1uhp.tiri<lo ó prescrito su uso, el propie
tario tiene <lerticho á indemuizacióo. 

Art. 566. .Aquel cuyo fnnclo e~tá li
mitado por aguas que, siu trabajo del 
hombre, tienen un curso natural, pero 
qne no son del dominio público, y sobre 
las cuales no tiene derecho algún tercero, 
pnede servirse de ellas á su paso parn 
el riego de su propiedad 6 para be11efi
cio do su industria; pero cou lo condi
ción de devolver lo qne queda de ellas 
á su curso ordinario. 

Aquel cuyo fnndo es ~travi?sado por 
estas agua,1 puede también hacer uso 
de ellas on el espacio del fundo que 
recorren, pero con la obligación ele 
1lcvolverlas á SH cnrso or<lina.rio, á la 
salida clel fnu<lo. 

Art. ü67. El propietario de un fnndo 
tie110 derecho para, sacar de los ríos y 
COll(lucir á su predio, el agna necesn
riit pam sus p1·oc:edimientos agrícolas é 
iutlustria.les, nbriell(lo para ello el r~sgo 
correspondicute; pero no podrá hacerlo, 
si la C,\ntidall de agua tle los ríos uo 
lo pcrlllite, sin perjuicio de lo~ que tcn
ga11 de.rechos prt~ferentes. 

Art. 568. No obstante -lo di~puesto 
cu c•l ar;J;ícnlo nuterior, nadie pue1le usar 
tlol ag1m do los ríos <le mo<.lo que per
judique (~ la navegación, ni hacer eu 
ellos ohrn.s que impictnu el libre paso 
tle los barcos, balsas, ó el nso de ot-ros 
me,lios 110 trasportA fluvial. En los 
casos tic Mte artiículo 110 aprovecha. la 
pn'scripción, ni otro títjlo. 

'.l'ampo1·0 puede na11ie impedir ui em-
1.,arnzar ol nso de las riberas, en cnanto 
fnere uooesario para. los mismos fines. 

A rt. ú69. Los tt·ibnnalcs deben con
ciliar el interés de la ngricultnra. y ele 
la industria, con el respeto ·debido á la 

·1>topicdn<l en lns controversias que se 
~usciten sobre el uso de las aguas; y 
:-o observarán los reglamentos y or
denanzas locales, en cuanto 110 se opon
gan á estt- Código. 

Al·t. 5i0. EL propietario ó poseedor 
1le aguas put:,clt.1 emplearlas libremente 
.v aúu dí!4poner de ellas t'U favor lle 
otro, cuando no se opongan n ello un 
título ó la p1·cscripció11; pero después 
Je habor usado de ('lln.s, no pue1le des
,iarlas de manera que se pierdan cu 
J>erjuicio do los tlneiios de otros fün<los 
que pudieran usarlas, después de h~ber 
¡;alido del fundo stip~rior, siempre q~e 

TOMO XVIll-Ofl . 

· este uso no om\siouaro rebosamiento ú 
otro perjnicio á los prcc}ios tmperio
res. 

• 

Del Derecho de 1,aso y <le acueducto 

Art. 57 L Totlo propietal'io d11be per- · 
mitir la entrada y paso por su propie
dad, siempre que '?ean absolntumeute 
necesarios parn construir ó reparar un 
muro ú otra obrn en interés personal 
del vecino, ó en interés común de 
ambos. 

Art. 572. El propietario de·un pi:edio 
onclnvado 011tre otros ajeno~, y que 
no tiene salida 6 que no pnet'le pro
curársela sin excesivo gasto é incomo
dicla.d, tiAne derecho á. exigir paso para 
el cultivo y uso conveniente del mismo 
por los pre,Iios vecinos, sin que sus 
respectivos 1l11eíios ~nedan cxigi¡le otra 
col-la que una. indemnización conveniou
te al ·pe1jnicio qne lo.s ocasione este 
gravamen . . 

La misma disposición puede aplicarse 
á aquel que teniendo paso por el fnndo 
de otro, uecesita onsauchar .el camino 
para el paso de vehículos con los mismos 
fines. 

Art .. 573. La servidumbre do paso 
<lobe darse por el punto menos pe1ju
dicial al p1·etlio sirviente y, eu cuanto 
sea co11cilial>le con esta regla, por don<lo 
sea menor la distfiucia. 

Art. ü7t. El propietario qne ha ob
tenido la i;crvi<lumbre 110 puede cam
uíar en nada la . situación que tiene; 
pero el qne la debe, sí puede -Variar 
el tránsito con tal que aquél halle en 
ello la misma facilidad. 

Art. 575: Si un fundo queda cerrado 
por todas partes, por causa de una 
veuta, permuta ó división, los vemletlo
res, pennutanteA 6 copartícipes están 
obligados á ciar el paso sin indemniza. 
ción alguna. 

Art. 576. Si ol paso couceditlo á un 
predio enclavado deja de ser uecesn.rio 
por su reunión á. ótro -predio, pue<le qui
társele en cualquier ti~mpo á instancias 
del propietario del predio sil'Vieute, me
di:rnte la. re11titución ele la indemnización 
recibirla ó la cesación de la ·anualidad 
qne se hubiere cóuvenido. Lo mismo 
tiene lugar, si se abre tin nneYo .camino 
que sirva. al fundo enclavado: 
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Att. 577., La acción po't iud~mniza

ción del paso otorgado es prescripti'ble; 
pero aunque prescriba, no cesar~ por 
ello fil paso_ obtenido. 

Art. 578. 'l'od.9 propietario est{l oulf. 
gado ú. dar paso por Ru fundo á las 
aguas de que- quiera servirse el que ten
ga derecho á. ellas, para las necesidad{ls 
de la, vida ó para nsos agrarios ó íudus
t.riales. 

Se exceptúan de estas 1:1ervhl11mb1·es, 
los edificio1-1, sus patios, j~_mliues, corrr~-
les y (temás depend<>ucias. · 

Art. G79. El que haya de usar del 
derecho de pasar el agua, está. obligado 
{i l1ace.r construir el caual necesario en 
los predios intermedios, siu poder hacer 
correr sus agnns por los ,:anales ya exis
tentes ó de1:1tinados al curso' de otras 
aguas. • 

El que til.me eu sn predio nu caual 
para el curso de aguas que le pertene- , 
cen, pnede impedil' la aperturn de otro· 
unevo, of,·~ciendó dar paso· por aqnél, 
con tal que no cause notaule pei:iuicio al 
que reclama el paso. 

Art. 580. Para hacer pasar las aguas 
por el fondo do otro es necesario: 

1" Que 110 exista el perjuicio de terce
ro de qno habla ~ artículo 567. 

2° Que el .agua ele quo pnetle tlispo-
11erso sea necesaria y suficiente pam el· 
uso ií. que se la ·aestina. 

:5° Que ol paso que se ..solicita, sea 
el más conveniente y menos oneroso al 
predio sirviente, habida consideración á 
las circunstaucias de los predios vecinos, 
ÍL la p0ndicnte y demás condicionts de 
la conducción, cnrso y toma de las 
aguas. 

4° Pagar previamente el valor en que 
soau estimados los terrenos de que se 
priva al propietario, según estimación 
do peritos, y un veinte por ciento más, 
siu ·deducir los impuestos y cargas {• 
que esté sujeto el predio. 

oº Resarcir t.'lrnbién previamente los 
dafios inmediatos, como los árboles ó 
plantas, frutales ó no, que haya necesi
~a.d_ d~ destruir, con inclusión del per
.1mc1O que sufra. el predio sirviente por 
!~1, división, y do cualquiér otro dete
rioro. 

Art. 581. E1, el- caso del párrafo 2° 
del t\~tícnlo ñ7H, el que pretende el paso
de aguas deberá. pagar .eu proporción á 

)a C3J)tidad de éstas, .eJ valor del terr~UO 
ocupado por el canal en que se introdn
éen y · los gastoi- · becbt>s ¡.para s~ aper
tura y oonstrooción, si1(perjuicio de la 
i~ideurnizació!l debitlai po~ el ~omento de 
terreno que sea necesario ocupar, y por 
los otres gastos que oéasione el paso que 
S\\ le corrcede. 

Art. 582. El· que tenieqdo ya eRta-' 
blecido nn acueducto en predio ajeno, 
quiera hace1· correr por él mayor can
tid:111 de agua, deberá previmnent.e: 

l'? ,Justificar quo el acueducto l'uede 
contenerla. sin riesgo de perjuicio para 
el predio sirviente. 

' 2" Costelltr las obr¡is que se recouoz-
c~n necesarias_. 

3" Pagar el terreno que se Q_c,upe con 
ostas obras y los cllffi<l.S indicados en el. 
númeró 5'! del artículo 580. 

Art. 583. El duefio ó poseedor de las 
ag,ms de u1Htcuedf1ct,0 está;obl'lgailo á 
conservarlo en buen estado y á. construir 
lQ~ puentes, caual~s y demás obras ne
cesarjas pft.ra que dichl\S aguas no im
pidan ó dificulten el tránsito, 6 embara
cen riegos o desagües ó produzcan cual
quier otró inC1>nveniente sem~aote. 

Art, 584. Las 'reglas establecidas pa
ra la sen,idumt;>re de acueducto, so 
extienden á los que se construyen para 
dar cabida y dirección á las aguas so
brantes y para deseca!' pantanos y fil
traciones naturales ~or medio de zanjas 
y cauales des,.desagüe. 

Art 585. Los propietarios dé fmtdós 
atravesados por rt\gueras ó fosos de otros, 
ó que dfl cualquier mt>flo puedan apro
vecharse de los tru.,bajos hechos, en vir
tu<l del artículo prooedente, para des
aguar ó abonar sus fundos, tien~ti dere
cho á hacerlo, siempre que no sobreveD-

. ga uingún pérjuicio para los fundos ya 
saneados, y que además pnguen : 

1" Los nuevos gastos necesarios para 
modificar las obrns ya ejecutadas. 

2° Una parte proporcional enlosan
t,iguos gastos, y e11 los quo se requieren 
para la conservación de las obras, que 
vienen- á ser comunes . 

Art .. 586. Si alguno que tenga dere~ 
cho eobr~ las aguas de un fondo ceoa
gmm se ~pone á su desagüe, y, si por 
trabajos convenientes y de no ~sto pro
porcionado al objeto, no 1>u~eo conci

,Jiaree .los intereses opuestos, se-á'utori-
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:i.ará el desagüe, previa una indemniZJI.· 
ción conveniente al que tiene clerecbo 
sobre las aguas. - . · 

Art. 587. Los que tienen derecho á 
t-0mar aguas de los ríos, arroyos, torren
tes, canales, lagos ú otros receptlLculos, . 
pueden, si es necesario, .establecer su 
barmje apoya<lo sobre los bordes, á oou
dición <le indemnizar y de hacer y con
oer\'ar las obras c¡ne aseguren de todo 
peligro los füudos. 

Deber{m tambi61i.evitat· · todo pe1jnicio 
pro,euiento ae la estagnación, rebosa
miento ó derivación de latt aguas oontra 
los fundos superiores é inferiores; y si 
dieren lugar á ellos, pagarán, esos per
juicios y sufrirán las penas establecidas 
por los reglamentos ele policía. 

§ 3~ 

De la servi<lu-rnbre de medianerfrt 

·Art. 588. La medianería se regirá 
por las disposiciones de ~ste Título y 
por las ordenanzas y usos locales, en 
cuanto no se opóngau ó no esté preveni
do en él. 

Art. 589. Se presume la medianería, 1 
mientras no baya un título ó signo exte
rior que demuestre lo contrario: 

1~ En las parecles divisorias · ele los 
edificios contiguos basta el punto común 
do elevación. . 

2º En las parodes divisorias de los 
jardines 6 corrales siuis en poblado ó en 
el campo. ~ 

3~ En las cercas, vallad-Os y setos 
vivos que dividen los pre~ios riísticos. 

.Art. 590. Cuaftdo c;iouocidamente se 
balh,ro estar construída toda la pared 
sol>re el terreno de nna de las fiucits, se 
reputt1. la pared propiecla1l exclusiva. del 
dneiío de aquel terreno. 

Art. 591. Cuaudo haya 'una beredád 
defendi1la por todas parres p-0r pared~, 
vallados ó setoo vivos, y laH coutiguá$' 
no se encuentran cerradas, ni aparecen 
lrn b~rlo estado, se presumo que las paro
tles, vallados Q setos vivos pertenecen 
exclusivamente á la heredad q_ue~ se ba
lín. clefendida p-0r eJlos qe tollos lados. 

Art. 593. La reparaoión :_y reoono
truceión de las paredes dfedia'),eras, y el 
mantenimiento de los vallados, setos vi-. 
vos y zanjas, tarooién medianeros, se 
costearán por todos' los dueños ele las 
fincas que tengañ á su favor esta . media
nería, en proporción el dcre!lbo de cada 
uno. 

Art. 594. Tocio· propietario puecle ar. 
zar la pared medianera1 liaciéudolo á 
sus expensas é inderumzando los per
juicios que oca,sione la obra, aunque sean 
temporales. 

Serán igoalment-e de su cuenta las 
obras de const\rvación de la paretl, en lo 
que.ésta se baya leva11tado ó profundi-. 
zado respecto de como eS!!'ba antes; y 
además la indemnización dt1 los mayor{ls 
gastos que baya que hacer, para la con
servación do la pared medianera, por 
razón.de lo mayor altura. ó profundidad 
que se le ha.ya dado. · 

Si la pared medianera. no puede resis
tir la, mayor elevación, el ptopietario 
que quiera levantar la pared tendrá 
obligación de reconstruir á. su costa la. 
p~ecl niedianera; y si para ello fuere 
necesario darle .mayor espesor, deberá. 
clarlo de su propio suelo. 

Art. 595. Los demás propietarios que 
no hayan contribuido á. dar mas eleva
_ción ó profundidad á la pared, podrán, 
sin embargo, a<k¡uirir en la mayor altura. 
y espesor dados, lqs clcrecbos de media
nería, pagando proporcionalmente su 
importe y el del terrer!o sobre el que se. le 
hubiere dado mayor espesor: 

*rt. 596. Todo propietario contigno 
á una pared tiene también la facultad de 
hacerla. medianera, con tal que la haga 
en toda la extensión de su propiedad, 
pagando 111 propietario de la pared, la 
mitad del valor de la parte que hace 
medianera. y la mitad del valor del terre
no sobre el cual ha sido construida la, 
pared, teniendo, además, la obligación 
de hacer efectuar los-trabajos necesa.
ri.os, para no causar n¡ng6n perjuicio til 
vecino. ... 

Esta disposición uo es ap.licable á los 
--edificios clest.ioados al uso público. 

At't.. 59~. Las za11jas abiertas eutl'e 
las heredades se presumen también me
dianeras, ' sLno hay tí tnlo 9 signo. que de
l\Úlestre Jo oontrt\rio. · · 

... "': ..._~ . 

Art. 597__, Cada· propiet,a.rio tle una 
pared medianer;i. podrá usar de ella en 
proporción al dere~bo que tenga en la. 
oomuntdad : ¡.iodrfl, por tanto, erlifical 
apoyando su obra en la.pared medianern 

--ó int~O<l~ciéndo vigaa, sin impedir el n~ 
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tx>mím y t>eRpootivo do lo:1 demás mcclia
neros. 

Pn.ra usar <le esto Uerecho ha de ollte
ner previamente el medianero el cousen
timiento de los demás interesados en h\ 
medianería; y en caso de. 11egativa, de
uorún arregln:-sc, por medio de peritos, 
las condicioues necesarias pam que la 
nueva obra no · perjn<liq uc los der<>cbos 
lle nqnélloR. 

Art. 598. No se puede poner contra 
nna pared medianera ningn~ia acumu
lación de basura, tierra, t'Stiércol ú otras 
materias semejantes. 

Art. 500. Onda propietario puede 
compeler {L sn vecino í~ coutribnir á los 
gastos do constr1wción ó reparación ele 
las paredes de cerca, que scpa.reu sus 
casas rnspectivas, pafios, jardines y co
rrnlc:--, situados en las cin<ladeR y pobla
ciones. 

Bl alto do estas parceles se determina
r{~ por los Reglamentos particulares: á 
falta tlo· Reglamentos ó de convención, 
toda pared di\·isori:i, cutre vecinos, que 
::;o l1aya de ('Oustrnir en lo porvenir á 
expensas comuucs, tondr{L tres metros do 
altura. 

Art. GOO. ()ua,1Hlo 011 las ciudades y 
11oblncioncs una parc<l separe clos fundos 
«le clifer<'11tes alturas, el propietario <lel 
predio superior debe hacer solo los gas
tos do coustruccióu y de rcparacióu de 
In. pared hasta la altura ele su sneloi 
pero l:i parte del muro, quo se eleva del 
piso del predio snperior hasta la. altura 
in<lic:ula en el artículo precedente, se 
coustrnirá y reparará íi expensas cown-
llCS. 

Art. 001. üunndo los difereut~s piso1:1 
lle nna casa pcrteneceu {L distintos pro
pietarios, !'li los títulos ele poopietln<l no 
a neglan los tél'mioos cu que tlcberán 
couh-illnir ít las ol>ras necesarias, se 
gnanlará11 las reglas siguientes: 

1" Las paredes maestras, el tPjado y 
las dcm,Í$ cosas «le uso común, estHráu 
:'L cargo de todos los propietarios, eu 
proporción al valor do sn piso. 

~~ Onda propietru'io costeará. el suelo 
lle sn piso: el pavimento del portal, 
1merta de eutrmla, patio común y demás 
obms comn11es r~ todos, se cost-earán á 
1,rorrata. por todos los propietarios. 

3' La escalera que desde <'I portal 
conduce ni piso primero, so costeará. á 
JH'orrata entre todos, excepto el dneíio 

<~l piso bajo: la qn-e desdo el piso pti
mero conduce al segundo se costeará. 
por toclos, excepto los dueños de los pisos 
uajo y primero; y así sucesivamente. 

Art. 602. Las reglas establecida.a pa
ra lo. contribución á. los gastos de repa
ración ó ele constrncción do los techos 
<lo una casa. perteneciente {i. muchos pro
pietarios, se observarán también en caso 
<le reparncióu ele los terradon ó a-zotea.s. 

Si el uso de estos terrncl-Os no es co
mím n los <liverso1- propietarios de la 
casa, los que tit·nea su nso exclusivo 
<lebeu contribuir por este respecto con 
el cuarto ele los gastos de reparación y 
consen·acióa, y los otros tres cuartos so 
pagarán por ·ellos mismos y por los de
más propietarios de la casa, en h\ pro
porción fijada. en el artículo precedente, 
salvo lo que se establezca por convenios 
particnla,res. 

Art. 003. Los árboles que crecen en 
el seto medianero sou comnues; y cada 
uno de los propietarios tie110 el clerecho 
de pedir que se les cort-e. 

Los árboles que se hallen en la líne:r 
divisoria entre dos propiedades se repu
tan comunes, si no hay título ó pruolm 
en contrario. 

Los árboles quo sirven <le linderos ó 
haceu partes de una. cerca, no se pncdeu 
cortar. sino de común acuerdo 6 cuando 
la.antóri<lacl judicial l1aya clecla.rallo la 
necesidad ó la couvoniencia. de la co1·ta. 

§ -4~ 

Dv las distancias y obras intcr111ed<ia.~ 
que se requieren para ciertas con.~

trncciones, excavaciones y 
1>lantacio11es. 

Art. 604. Nadie puede etliflcnr ni 
plantar corca. <le las plazas fuertes, for
talezas, iglesias, calles y caminos púuli
cos, siu sujetarse á todas las condicio
nes exigida~ por las Ordenanzas y Regla
mentos particulares de la materia. 

.A.rt. 605. Nadie puede construir cer
ca de una. pared ajena ó medianera, ttl
jibes, pozos, cloacas, letrinas, acueduc
tos, hornos, fraguas, ehimeneai;, esta
blos ó ca.ballorizas, depósitos de mate
rias corrosivas, artefa<:tos qne se mueva11 
por el vapor, ú otras fáuricns clestiuada~ ' 
á usos peligrosos ó nocivos, sin guardar 
fas <listaucias prescritas por los Uegla
mentos y usos del paíli, ó sin coustruir 
las obras ele resguardo necesarias, :Y co 11 
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sujeción en el modo á todas lns condicio
nes que los mismos Reglnm_eut.os prev1e
nen. 

A. falta de Reglamentos se ocurrirá al 
juicio de peritos. 

Art. 606. Nadie pnede plantar úrbo
les cerca de una casa ajena ú otras 
construcciones semejantes, sino á dis
tnncia de dos metros de la línea diviso
ria, si la plantación se hace do {irboles 
altos y robustos, y á la do un metro, si 
la- plantación t,S do arbustos ó úrboles 
bajos. 

Tado propietario tiene dere<;ho de pe
dir que ~e arraoqu~u ó dtstruyau los 
á.rholes plantados á menor distancia; y 
si le pcrjudica11 aun los que está,11 á una 
distancia mayor. 

Art. 607. Si las ramns de algunosá,r
boles se extendieren sobre una heredad, 
jardines ó ¡,atios vecinos, tendrá- el dne
fío de éstos derecho á reclamar qne se 
corteu en cuanto se extiendan {i su pro
piedad; y si fueren las raíces de los ár
boles vecinos los que se C\xtendieren en 
suelo de otro, aquél NI cuyo ··suelo se 
introll11ze.1n po1lríi hacerlas cort,ar por sí 
mismo dentro de sn here,lad. 

§ 5? 
De lfls luces y 11istas <le la 1n·o1,ie<la,l 

del 1,1ecino 
Art. 61)8. Ningún mcdürnero siu con

sentimiento del otro puede abrir en pa
red modi:u1ern. ventana, ui tronern nlgn-
1111-. 

Art. GOO. El dueiio de mm pared no 
me<linnera., contigua í• finca ajena, pue
cle al>rir e¡1 ella. veutana.s ó troneras pa
rn, recibir luces í• la altura de dos y me
<lio ml'tros, por lo menos, del suelo ó 
pavimento que se quiero iluminar, y clo 
las dimensiones de veinticinco ceutí
metl'Os en cuadro sí, lo más; y eu todo 
cnso, con rejn tle hierro remetida en la, 
parecl y con rocl do alambro. 

Sin embargo, el dueüo de la .finca ó 
propiedad contigua á la pared, en que 
estuvieren abiertas lns ventanas ó tro
nerns, podríL aclqnirir hl. medianería y 
cerrarlas, siempi't, que edifique apoyfü1-
doso en la. misma pn.red medianera. 

La, existencia de tales ventanas ó tro
neras, no impide al propietario del pre
dio vec1110 constrnir pared coñtigna al 
eclificio e11 que aquéllas estén, auoqne 
queden las luces cerradas. 

Art. 610. No -se pueden tener ~istas 
rectas ó ventanas para asonunse, ni bal
cones ú . otros semt>jantes voladiz&a sobre 
la propiedad del veiino, ~l uo hay un 
metro-y medio .de distancia entre la. pn-· 
red en que se constr1iyan y dicha here
dad. Esta prohibición cesa cuando hay 
entre <los·paredes una vía publica. 

Tampoc.o puede tenerse vistas h1tera
les y oblícuas sobre la misma propie
dad, si no hay cincuenta centímetros de 
distancia. Esta prohibición cesa, cuan
do la vista lateral y oblicua. forma al 
mismo tiempo una vista directa. sobre 
una vía pública. 

Art. GIL Las tfüU\ucia.s de qne habla 
el artíeulo antérior, se cuentan desde el 
tilo de la pared en los huecos do11de no 
haya voladizos: desde el filo r,xterior 
de éstos donde los haya; y para. las 
oblícuas,.desde el tilo de la pared ó des
de el filo exterior de los voladizos, res
pectivamente, hasta la línea de i;epara
cióu de las dos propiedades. 

Ouaudo por contrato ó 1le cmilquiera 
otra !Jlanera so ha adquirido el derecho 
de tener vistas rectas sobre el predio 
del vecino, el propi~tario tle este predio 
no puedo edificar {L menos tele tres metros 
,le distancia, medidos como se lia dicho 
en el párrafo anterior. 

§ G'.' 

Del desagüe de los techos 

Art. 612. El propietal'io de un edifi
cio está obligaclo á construir sus tejados 
de tal ll)anera qne las aguas pluviales 
caigan sobre.su propio suelo ó sobre la 
<~a lle ó sitio público, y no sobre el suelo 
del vecino. 

DE LAS SERVIDUMBRES ESTABLECIDAS 
POR EL HECHO DEL HOMBRE 

§ '.t 
De las es1>ecies lle servi<l11111'b1-e qtte p11e

tlen establecerse sobre los predios 

Art. 613 • . Todo propietario puede es
tablecer sobre su predio cualquiera ser
vidumbre para. ntilid-A.!l <le otro predio,· 
con tal que rro sea. contraria al orden 
público. . · . 

El ejercido y extensión de las set
vidumbres se . reglan por lo:s respecti
vos- títulos, y á. faltas de- ellos, yior las 
disposiciones siguientes : · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



. Art. 614. °La.R servidumbres son con
tinuas ó descoutínuas . 
. Son contínnas aqµ-ellas cuyo~ ejerci

c10 es ó p1,1..~e s,r oontínuo, sin que 
ha.ya nccesid:,Ld del · hecho actual del 
h<,mbre para su ejercicio; tales son los 
ncueductos, y.esagües <le los techos las 
vistas . y otras semejantes_. ' 

Son descontinuas las que tieoen-uece
sicla<l del hecho actual del hombre para 
sn ejercw10: tales son la-s de paso, las 
de ~01~ar agua, las· de pasto y otras se
m<'Jantt>s. 

Art. 015. Las servidumbres son apa
rontes ó no aparentes. 

Sou aparentes la6 que se muestran por 
seiiales visibles, como una puerta, una 
veutana, no ·acueducto. -

Son no aparentes aquellas .cuya. exís
tc11cia. no se índica. por · nirrguna señal 
visible, como la de ll0 edificar en UD 
prctlio ó no edificar sino á ' lma altura 
llet~rminada. 

Art. 616. La servidumbre de tomar 
agna por medio de un canal ó de otra 
obra. visible y permanente, cuah¡nie~. 
que sea el uso á que so la destine, se co
loca entre las servidqmbres contínuas y 
aparentes, aun cuando llº se tome el 
agna sino por intt>rvalos, ó por series de 
días ó da uoras. . 

.Art. 617. En las concesiones de aguas 
hechas para uu uso determinado, en que 
110 se ha fijado la- cantidad de agua que 
111~ de tomarse, se entiende concedida la 
cantidad neQesaria para aqnel uso; y el 
qne t<!uga interés eu ello puede, en todo 

. tiempo, hacer que se fije la forma de la 
·derivación, de modo que se asegure el ·· 
uso necesarlo y se impida el exce.:lo en el 
uso. 

Art. 618. Eu los canales sujetos á 
tlistribnción por turnos, las agna~ qne 
sal~n ó se escapan, perf, qne están con
tem<las en .el lec~ del canal, no pneden 
R~1· d~teni<los ni derivadas por un n~na. 
r10, sn)o en el momento de su turno. · 

A.rt. 619 . . En los mismos canales los 
usuarioa pueden cambiar ó variar eñtre 
sf el turno. con tal que est~ canlbiame11to 
uo :mase ningún perjuici<t.á los otros. 

A rt. 620. · El que tiene dereeho á osar 
el agua c~mo fuerza motriz nó puede, 
·si en ~o tftulo no ha.y disposición expre
sa pnra ello,-paralizar ó hacer más leoto 
su curso, ooasionamln.a reboaamiénto . ó 
~stagnaci~n. 

Del modo de adqui-rii: la servidumbr11 
· establecidas por· el hecho tle1 hornbre 

Art. 621. Las servitlumbres continuas 
y apar~riteS Se estal>lecen ])Or titulo, por 
prescripciQn ele treinta años, ó por desti
n~ del dueño de ambos fundos, el ,lomi-
nante y el sirviente. · 

.Art. 622. Las servidumbres conti-
. nuas no aparentes y las descontínuas, 
sean ó no aparentes, sólo podrán adqui
rirse en virtud do título. La posesión, 
aunque sea iu~morial, no basta, para. 
establecerlaa. , t 

Art. 623. Respecto de las servidum
bres afirmativas, la posesión útil para. 
la prescripción se cuenta desde el <.lia. en 
que el · dueño .del predio dominante ha 
comenzado á ejercerla sobi·e el predio 
sirviente. 

Ret1pecto <le las servidumbres negati
vas, la posesión comienza des<le el día 
de la prohibición hecha por eRcrito por 
el . propietario clel predio dominante al 
del predio sirviente, á, fin de negarle su 
libre'disposición. 

Art. 62!. El destino dado por el due
ño do ambos fundos tiene lugar, cuando 
se prneba. que dos fundos actualmente 
divididos han sido poaeídos po\' el mismo 
propietario, y que ést.o ha puesto ó deja
do las cosas on el• estarlo de que resulta. 
la sen;dumbre. 

Art. 625. Si los dos predios lle.jau do 
pertenecer aJ mismo propietario, sin nin
guña disposición relativa. á. servidumbre, 
é8ta se reputa establecida activa y pasi 
va.mente sobre. cada ano de 'dichos pre-
dios. · · -

Art. 626. Respecto de las servidum
bres para cnya. adquisición 11e necesitan 
titulos, no se puede suplir su fa.Ita sino 
por meclio do un documento que couttln
_ga. er reconocimiento- de 111 ~rvidumbre 
y emanado del propietario del fundo sir

-viente: 
Art. 627. El propietsrio p_uede, sin 

el cooseotimieJ!to tl_el usufrnctuario, 'im
llODer al llredio las servidumbres qne 110 
perjudiquen el det~o rle usufructo. 

Art. . 628. I~a servidumbre couce1li<ln, 
por no copr9pietario <le no· pre.djo indivi
so, no se reputa establecida y réalmente ' 
e11eaz;.1Ino cuandg los otrosJa han con

-cedido tarnJ>)ón, juntos ó separl\Clo&, • 
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Las coucei;iones ltt!cbAs por cualquier 
t.ítnlo por los primeros quedan siempre 
c·u 1;us1,en80 hasta que el último las haya 
otorgado. 

Sin embargo, la concesión hecha poi· 
uuo de los copropietarios, iudependien
tcmente de los demás, obliga al conceden
te y á sus stu:esores y causahabientes, 
aunque sean Ai11gulares, ñ no poner nn
pcdimento al ejercicio del derecho con
cc1lirlo. 

Art.. 620. Las aguas que corren del 
predio <lt-1 otro pueden constituir una ser
vichunhre activ.n. cu favor del predio que 
las recibo, al efecto de impeclir su extra
vío. 

Uua11uQ so funda esta serviclumbre eu 
hi prcscripcióu, ésta no se considera co
mouzada, siuo desde el día en que el p'ro
pictario <lel predio dominante ha hecho 
cu el prc<lio sirviente obras visibles y 
pormnnentes, <lestinadas á recoger y 
courlncir dichas aguas para su propia 
utilidad; ó desde el día eu qu.e el pro
pietario del fnnclo dominante ha comen
zado ó <:ontiunauo el goce de 1a servi
tlumbre, 110 obstante un acto por ef:lcrito 
tlo oposición, de parte del propietario del 
predio sirvi-0nte. 

Art. U30. La limpia regular y la con
sorvauión de los bord-0s de uu receptúculo 
abierto 011 el fundo de otro, destinado 
y quo ele hecho sirve pnra recojer 6 con
ducir las Aguas, hace r,resumir· qne el re
copt:í.culo es obra del predio domiuante, 
cuando no haya título, señal ni prueba 
en contrario. • 

Se reputa señal en co11trario la exis
tencia, en el receptáculo de obras cons
truidas y conservadas por el propietario 
tle~ predio 011 que el receptáculo está, 
abierto. 

§ 9º 

D11 la manera de ejercer el derecho de 
.w:r1·iilttmbre ' 

Art. 6JI. El derecho de ser'iiidnm
bre comprende todo lo que es necesario 
para su ejercicio. 

. Así, la servidumbre de tomar agua 
en la, fuente ajena envuelve el derecho 
de paso por el predio en que está la 
fnente. 

Del mismo modo, el derecho -de ha.
cor pasar Jas aglll\s por pr~ io ajeno 

compr.eudl!' el de pasar á la orilla del, 
neueducto para velar por ln. con1luc

.._ció11 de las ag-uas y hacer pNcetler á'' 
In. limpia y á las reparaciones nece• . 
Elal'ÍaS. 

En el ca-so de que un predio esté 
cerca1lo, el propietario deberá dejar libre 
y cómoda entrada pnra el objeto indi
cado al que t'ljerce el derecho de ser-· 
vidumbre. 

Art. 632. La persona á quion se debe 
una servidumbre, al hacer las obras 
necesarias para su uso y conservación, 
debe elegir el tiempo y el modo con
yeuientes á fin <le ocasionar la menor 
incomodidad post-ble ar propietario del · 
predio sirvi<'ute. 

Art. 633. Estas obras so harán á. 
sus expensas, á menos que se haya. ee:¡
tipplado lo coutt'ário en el título. 

Sin embargo, cuando el uso de ]a 
cosa en la parte sujeta á sNvidumbro 
es común 111 propietario del predio do
mioa11te y a l del sirviente, aqnclla11 . 
obras se haráu por ambos eo propor
ción á las ventajas respectivas, salvo 
que por el título ~e baya estipulado otrn 
cosa. 

Art. 634. Hu la servidumbre de toma 
y conducción tle agua, f:li por el título 
no se ha dispuesto lo contrario, el pro
pietario· tJel predio sirviente p_uede pe
dir siempre que el receptáculo esté 
convcuieutem<'ote Jimpio y que sus bor
des estén en buen estado, á expen
sas ele! propietario del predio domi
nante . 

Art. H35. Aun cuando el propietario 
del 'fundo sirviente esté obligado en 
vi-rtncl de título á hacer JQS gastos 
ueoesarios para el uso y conservación 
-<le la servidumbre, puede siempre liber, 
tarso de ello, abandonau<lo el predio 
sirviente al propietario del dominante, 

Art. 636. Si se dividiere el predio 
en cuyo favor hay uoa servidumbre 
establecida, ésta.· se debo á cada parte, 
sin que la couclición del predio sirvieut& 
se haga mi\s onerosa : así s1 se trat.'\ 
<le on derecho de paso, los -propieta-
1ios de las disti11tas partes del predio 
dominante deberán ejercerlo por el mis
mo lugar. 

·Art. 637. .El propietario del predio 
sirviente,no puede hacer na<la qne tiendll 
~ diAmi11nir el nso de la Rervi<lllmhre ó 
hacerlo más incómodo. .; · 
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No pue<le, pues, cambiar et ~ del 
predio, ni ¡,asar el ejercicio de la 
Aervidnmbre á un lugar diferente d~ 
aquel eo que fué originalmente estable
cida. 

Con toclo, si el ejercicio se ha hecho 
más 011eroso al propietario del predio 
sirviente ó si le impide hacer cu aque- . 
llos lugares trabajos, reparaciones ó 
mejoras, puede ofrecer al propietario 
clt.l otro predio un logar igualmente 
cómodo para el t-jercioio de sus dere
chos, y éste no pne<le rf.'husa1· ol ofre
cimiento. 

El propietario del predio dominante 
tiene el mi~mo derecho siem1,re que 
pruebe que el cambio es para él f)e ma
nifiesta utilidad y que 110 prt1cluee claño 
alguno al predio sirviente. 

En uoo y otro caso.el cambio dobe ha
cerse, {i cargo d<,l que lo solicita. 

Art. G38. El que tie110 un derecho de 
servidumbre no puede usar de .él sino ae
gún su tít,ulo, y sin poder hacer en nin
guno de los dos predios 11iogu11a innova
ción, que haga más onerosa la condición 
tlel preclio 1:1irviente. 

Art. 630. En caso de duda sobro la 
oxtención de la ser_vidumbre, su ejercicio 
debe limitarse á. lo ncceswio para el- des
tino.. y uso para que f!Jé establecida, 

· con, el menor perjuicio para ~l predio· 
sirviente. 

Art. 640. El derecho á la conducción 
<le a_gua uo atril>Úye al que lo ejetoe ni 
la pro[1iednd del terreno lateral ui la del 
terreno situado debajo ele la fnente.,ó del 
canal conductor. 

Los impuestos y demás cargas infieren
tes al fundo son de cargo del propietario 
tle éste. , 

Art .. 641. · La falta de Agua debe ser 
1:1opo1·tacla ¡lor aqnel qµ~ tiene el de
recho de tomarla y de usarla en el 
tiempo cu que · ella falta.; .salvo. ol <lo
recho á los chüios ó · á Ja "disminución 
del preció ,le In Jocn'ción ó de la- oon-
ceRión. _ . J 

Art-. 6..1-'.3. Cuando se escaseen las 
aguas le un río, fuente ó aceq11ia cu- . 
yo uso sea común á varios }lredios,-d"e , 
manera qoe la parte qué· corre1:1pondan, 
á cada. interesado no baste al fin ~ :ioe . 
está lle&tinadi, la distribución'· ¡lOurá
haeerse por tiempo,. dándose-á cada 
uno,- ya el todo, ya parte de las -agtlas,. 
1>or qn uó~ero de horas ó .<re dfas· en 

Ja, sema.ua1 propor~onal á_ sus. respec
tfros derechos. · Esta · dispnsfoión, no 
perjudica loa dcrecll.os que resnltéil pr~
fercntes. ·- \ 

Art. 643. Cuando el agna ha · sicro 
concedida, reservada ó ·po·seida para un 
uso determinado, CQll la. obligación de 
restitu.ir al eonce,1en-te ó A. otro lo que 
quede, no poilrá cambia1se este uso en 
perjuicio'. del fundo al cual se debe la 
restitución. -

Art. 644. El propiet~io del l'undo 
obligado á la restitución de los dMra
mes, ó ele las agnns sobrantes no pue• 
de desviar una parte cualquiera. -de ellos 
.bajo pretexto de haber ·introducido ma.
.yor cantidad de agua viva ó oneva ma
s!\ <le a.gua, sino que debe dejarlos caer 
en totalidad en favor del fundo domi 
nánte. 

Art. 645. La sorvidumb1·e de los de
rrames no quita al propietario del pre
dio sirviente el derecho <le nsar libre
mente del agua para el aprovechamiento 
<le su fundo, cambiar la explotación de 
este fundo, y aun abi\Ddonar total ó 
porcia.lmente su riego. 

§ 10° 
Del modo de·extinguirse las 

,'ler,,idumbres 
Art. 646. J.¡as: , servidumbres ce&&n 

cuando los predios vengan á tal estado 
que no pºued.it ~sarse de ellas; pero re
vi vir~n; •si en lo·· sncesivo el esta1lo do 
los predios . permitiere usa,r <le ellas, á 

·no ser que. hayan transcurrido treintl\ 
años ,desde la imp,osi bilidad. 

Art. 647. Se extingue todAi servidum
bre, <mando la propiedad del predio sir
vieot.e y la del do~inante se reuuen·en 
una misma persona. 

Art. 648. Las servidumbres aclquiri
diu por el marido eu favor <lel predio <le 
la.mujer, ó por el · enfiteuta en favor del 
predio. enfitéuti<JO, no . ·cesan por la <liso
tooión del matrimonio ni por la extinción 
de'l~ epfiteu&Ís. · 
'-A:rt. 649.' - Se extingne.11 las ser'ricl!}m
bres cuando no se ha hecho n@ de- etla.R 
por et.término de tJ::ein~ afio~. _ · · 

· Este término principiar{, á cóntarse 
desd'e el - ~í.l\ én que d~)ó de- asarse la 
servidnn_ibre, resp·~ de lis · ,\~f;i
TI!Ulil y.desde el día en qne..h~ teJTr~l<>Ju~ 

. pr- pn· &et.o ·oontr_Mio'41~ ~1wjñnb¡e, 
.'N!IBp~t.o ,de,. J~s éontinuas. ' . • 
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. ·Art. 650. El mo<lo ·c1e la· st i·vid~mbre 
se prescribe de la misma manera que la 
servidumbre. 

Art. 651. La (\Xistencia de vestígi.os 
de obra1,1 con cuyo auxilio se practicaba 
una toma de agua, no impide la prescrip
ción¡ para. impedirla se requiere la exis
tencia y la conservación en ei.tado de ser
vicio <le la toma misma de agua ó del ca
nal ·de dorivación. 

Art. 652. Si el pre<lio dot!.)inaute por
te11ece pro-indiviso ií. mu<;has personas, el 
uso de la~ servidumbres hecho por nna 
<lo ellas impíde la prescripción respecto 
clc todas. 

Art. 663. La suspensión ó la:inLcrrup
ción de la presc.:ripción eu ·favor lle uuo 
.rle 10::1 propietarios, aprovecha igualmente 
á los demás. 

TITULO IV 

DE LA COlIUNIDAD • 

go de su por--0ión con el interés Gorrieote 
·en el mercado. · 

Art. 659. Cada comunero tiene la 
plena propiedad de sn cuota y ele los 
provechos ó frutos correspondientes. -
Puede enajenar, cederé hipotecar libro-

. mente esta, ll!'lrte y nnn sn:,titni1· otras 
personas e11 el goce <lo ella:;;, (i m<'11os 
qne se trate <le derec:hos 1wr~(l1t;1 ll's. l'l' · 
ro, el efecto ele hL enajcuaciún o ti c ia hi
poteca. ·se limita á fa. parte qne le toqne 
al com1111ero en la partición. 

Art. 660, En las propiedades pecua
rias de los llanos respecto do los pastos 
y aguas, se estará. _por lo que determinen 
los Reglamentos y usos locales, mien
tras dichas propiedades permanezcan sin 
cerca . 

Art. ()61. Los acreeclores,...6 cesiona
rios de un comunero pueden opt>Ílerse á 
que se proceda {~ la 'división sin su iu

. tervcnción, é intervenir n. su costa, pero 
no puedeii"irnpugnar una división consu
mada, excepto en caso de fraude ó de que 

Art. ü.34. La comuuidad do bienes se dicha división se naya -0fectuado á pesar 
regir{~ por las prescripciones del presente de formal oposición, y .aalvo el derecho <le 
Título, {i falta de pacto entre los comune- hacerse dar cuenta de los derechos de su 
ros, ó de.disposiciones especiales. deudor ó cedente. 

Art. 6i>5. La parte de los com;1ncros 1., Art. 662. Ninguno ~u~de ser o~Hgado 
en In cosa común se presume igui1I, míen- a permanece~ en comumdad,_y siempre 
tras no se ~ruebe otra, cosa. · puede cualqmera. <le los partfc1pce doman 

. dar la. partición. · · 
El concurso de los corouueros, tanto en 

•Jas ventajas como eu las cargas de n.·-co
muniüad, será, proporcional á "las reis"¡lec

. ti vas cuotas. 

Art. 656. Cada comuuero puede s·er
virse do l11s cosns comm1cs r.ou tal que 
no las empico <le un modo.. contrario al 
destino fijado por el uso y no so sirva ele 
ellas contra. el interés de la comunidacl, 
ó do modo que impida á los otros comu
ueros servirse también de ~llas, según 
sus derechos. · 

Art. 657. Cana comunero tieuo dere
cho do obligar á los otros á contribuir 
-con so porción á los gastos 11ecesarios 
para la consnva.ción · de la cosa· común, 
·salvo á éstos la facultad de libertarse de 
tal Üeber con el abaudo110 de su derecho 
en la cosa común. 

Art,. 658. . Si algnno do los comuneros 
no contrfüuyere, ni re.nuciare,su derecho, 
poorá cualquiera ·ae los oh·os hacer loa 
'gastos de conserYación, excluy"endo ..... <leJ 

'ugp al I)O contribuyeute, mientras-no s:i-, 
tisfag~_ su respectiva cuota, sin p~rjuicio 

-de 11oqerlo tompeler judtci(llmentJ ál_ pa-
TOMO XVTn- 17" 

. No obstante, os válido el pacto do qno 
::1e deba permanecer en comuuidad por uu 
tiempo determinado no mayor de cinco 
años. · · · 
, Lii autoridad judicial, sin ·embMgo, 
cuando lo exijan graves y urgcutes cir
cunstancias, puede or'denar la divisióu ele 
la, cosa común, aun. autes del tiempo 
conve11i<lo. · 

Art. 663. No-pueclo·pedirse la división 
ele a,qnellas cosas que, si fuoran partidas, 
d~jarían tlo servir al nso para qne est.'Ín 
d.~stioacfas con grave perjuicio de los in
teresados; pel'O sí podrá petlirse..::iu veuta 
en p~blica subasta,. · 

.A.rt ... ()6-!. Son aplicables á ll. división 
eutre- comuni1ros las reglas con~rnientcs 
á la división de la herencia. - · 

TITULO V 

DE LA POSIISIÓN 

.A.et. 665. La póse::1ió11 e.s la teueucil\ 
de .-nna cosa, ó el goce de nu dAr-hn' 
011A Pi°"",..;..,_,._ 
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P<}r medio de otro, que detiene-- la cosa, 
ó ~jeroo ehlerecl}o en nuestro -nombre. · 

Art. 606. • La posesi6n ·no es legítima 
cnando no es continua, no interrumpida., 
pacífica, pública,. no equivoca y con in. 
tou.ción <1<1 tener la cosa como suya 
propia. 

Art. 067. Se presume siempre que 
nada uno posee para ·sí á titulo -de pro
pietario; cuando no se prueba que ' ha 
empezado á poseer én nombre de otro. · 

Cuando alguno lm principiado á poseer 
en nombre de otro, se presume que la po
sesión continúa como principió cuallllo 
no hay prueba "e lo contrario. 

. Art. 608. Eu igualdn<l de circuns
tancias, es mejor la con,li'ción del que· 
posee. _ 

Art. '600. Lo:; actos puramente fíwul· 
tativos, ó de simple tolerancia, uo pne<ler¡ 
servir de fundamento para la aclqni1:,ición 
de la posesióu. 

Art. 670. Tampoco puedeu servil· de 
fundamento á, la adquisi'ción de la pose
ci6n los actos violentos ui los clando$ti· 
nos; sin embargo, ella puéde comenzar 
cuando ha cesado-la violencia 6 la clan
destiuidacl. 

Art. 071. ~o produce efecto jurídico 
la posesióu ,10 las cosns, cuya propiedad 
uo puede adquirirse. 

. ( . 
El sucesot-· á título particular puede 

unir .· á . su propia . posesióo ·, la -de sn 
causante, p~m invocar y gozar sus efec-
tos. . 

.Art. 675.- El que eucoutrándose eu 
posesión basa.da en justo títnlo ele uua 
cosa, bien st.a mueble ó innnleble, os 
turbado en ella., puede dent,ro ele! año, á 
.cont.ar desde la perturbación, pedir que 
se le mantenga eo dicha pososión. 

Art. 076. El qne ha siclo despojado 
de. la cosa mueble ó inmueple qne poseía 
cou justo título, -pu~de, dentro ·d~l año; 
á. contar dosrle el despojo, pedit qno so 
le restituya la posesión. 

Art. 677. Habiendo constancia de la.
pertnrbacióü ó del 1le8pojo, el Juez debe 
decretar la n1stitución ó el amparo, sin 
citnción d<! In otra p:wte, cou la mayor 
celeridad en el _ proce\limionto, coutrn. 
cun.lquiera qne sea. el autor ctel despojo 
ó de la..pert urbación, aunque fuese el 
propietario. 

El mi.smo procedimiento so ·observa
rá en los casos de posesión heredi ta-
ria,. · 

Art. 678. Sólo se suspenderán los 
efectos del decreto á que se' .refiero el 
artfcnlo precedente, cuaudo aquel contra 
qnien se.dirige el il1terdicto, se opusiere 
acreditando dentro de vei i1 te y cnatro 
horas de ejecutado _aquel decreto con 
títttlo justo y auténtico, que procedo co,1 
derecho. Art. 072. El poseedor actual, · que 

prneba haber poseído en nu tie.mpo an .. 
terior, Re presume haber poseído durante Art. 679. Siempre que habféudoso lit
o! tiempo intermedio, salvo la .prueba en vado á efecto el decreto, no.se hubieren 
contrario. suspeu dido sus efec(ios, haya ó no habido 

oposici6n, se entenderá de bocho abier-
Art. 673. La posesión actual no-hace ta, desde . Ja fecha de la ejecución del 

presumir la· anterior, salvo que el posee- decreto, uoa articula'Ción por ocho d ías, 
dor tenga título, caso en.'qne se presume decidiéndose necesariamente al noveno 
que ha. poseído desde la fecha de s,u títu.- la confirmación ó . · revocatoria <ie tal 
lo, si no se prueba lo contrario. d · · · · ecreto. -· 

Art. 674. La posesión continúa de de. --s¡ el Jll'ez que ejecutare el auto pose-
recho eu 1a persoDI\ del sucesor á título sorio résidiere en lugar distinto-de aquel 
1'.niversA-l. Esto 110 obs~a ~ara que el he- en ,qne se acordó, se concederá, además 
tedt:ro, dentro de.u~ ano ooutatlo, desde de los ocb.o días que expTesa. este artícu. f1 dm en ~ue ~nvo de~~cho_ de entrar en_ . lo, el término, de la distancia. entre 
da. }1er~c1,,, pida al t11bu11ª1_ la _entrega ~aquellos dos lugares; pero para Ja, . 
~ os _b ones, comprobando prevJO,tnente ptneba. no --se concederá en ningún caso 

s~ calidad de heredero, y de un modo tórr.nino de-distancia. 
directo el ~P;Cho ·de que las cosas cuya 
entrega sohc,ta., las poesía al tiempo· de 
s1;1 muerte stf causante, como suyaa pro .. 
p1as, ó por algún derecho traamiiiblé 
al heredero, ó las poseía hasta.sü mner
,t~ -el que,prt>ce<lió en el derecho-al soJi. 
citante. 

Art. <i80. La posesión beredita,ria, ]a 
restitución ó el amparo no excluyen el 
ejércicío · <le las _ ,lemás acciones, 1'1.e 
par~ de .cualquier poseedor legítimo.' 

Art. 681,. Si dos ó más · 11ersonas 
pidieren á la vez la · posesíóu de al. 
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gurra cosa ó pretendieren ser ampa
radas en la posesión con los recaudos 
del caso, el Juez dará la posesión 6 
amparará en e)la la que apareciere qne 
ha probado meJor su derecho posesorio. 

Si hu~iere duda de tal naturaleza, que 
º? pudiese el Juez resolver en justi
cia, podrá mandar ampliar las prue
ba.s presentadas, fijando los puntos que 
deban esclarecerse. ,. 

Cuando á. juicio del Jnez no-·bastare 
la mnpliación, podr{b, si se trata tle cosa 
cm bargable, acordar su · <lepósi to en 
p_oder ~le uno <le los mismos petioio11a
r1_os, si el otro lo consintiere, ó del que 
d!erQ mayor garantía de con'iérvarla sin 
alteración ni menoscabo con cargo de 

l . ' reuc 1r cuenta, si' fuere productiva ó en 
último caso, en poder ele un tJrcero 
que teuga las condiciones para deposi
tário . 

. Y ~i lit. cosa sobro que ve1·sare el 
mterd1cto fllere una servi<htmbre de 
acueducto_, do cloaca 6 desagüe, ú otros 
derec~os 1_ncorpo1:a.les, hará ó mandaríi 
practicar rnspecc1ón ocular con asisten
cia._ de prácticos iutcligeutes en la ma.
tena, para examinar si alguno de los 
ftt~dos ó amhos, quedaren expuestos á 
rnma. ~ graves perjuicios, según las 
pretcns1?ues de las partes¡ y dictar{b 
las mc~Hlas conducentes {t evitar aque
llos daijos, las cuales medidas deberáu 
cumplirse hasta 11', resolución definitiva .. 
del- interdicto. 

l<Jjecutndo el decreto del Juez e11 
los ca~os q_ue qucd,iu yrevistos, s~ ep
tendern al}i,ertª la art.wnla,ción de que 
~r~t!ln . los artículos precedentes y el 
Ju1c10 mtenlictal continuará sn cúrso 
legal. 

Art. ll82. El que tieno razóu parn 
temer que nna obra. Hueva emprendida. 
por otro, _sea en su propio suelo, sea 
en :rnelo aJeno, ca.use peijuieio indebido 
{i ou i~mueble, á un derecho ,real ó {t 
otro _obJeto posoido por él, puede de
unuciar al Juez la obra nueva con 
tal. qne no esté terminada y q;e no 
h_a~:L trascurl'ido un año desde su prin
c1p10 pa.m que se prohiba la continuación 
do aquélla. 

El Juez, pr;vio conocimiento sa~nrio 
tkl hecho y sin audiencia de la. otra 
partt~, puede }l{ohioir la coutinuación 
de In nuevii obra ó permitirla ordenan
do_ las precauciones oportun;s : en el 
primer caso, para asegurar el resarci-

miento del daiio prodncido por la 8118· 
pensión de la obra, si ,la oposición á 
su continuación resulta infundada por 
la sentencia. definitiva¡ y en el segundo 
caso, para la demolición 6 redncción de 
la obra y para el resarcimiento de los 
daños que puedan sobrevenir al denun
ciante, si éste, obtiene sentencia defini
tiva favorable, no obstante ol--permiso 
de continuar la obra. 

Art. 683. El que tenga motivo ar
cional para creer que un edificio, nn 
{irbol ó cualquier otro objeto amenaza 
con daüo próximo un predio ú otro 
t•bjeto poseído por él, ó á las personas, 
tiene el derecho do denunciar .ll Juez 
y dé obteuei·, según las circunstancias, 
que so tomen las medidas. condncentcs 
á evitar el peligro, ó que se intime al 
interesa.do la obligación ele dar· canción 
por los daiios posibles. 

Art. ü8!l. Es poseedor tle bue11a. fo 
el que posee como propietario en fuerza 
de justo título, es decir, de uu título, 
capaz de transferir el dominio, aunque 
sea vicioso, con tal que el vicio sea 
ignorado por el poseedor. 

Art. 685. La buena fe se presumo 
siempre, y quien alega la maln, debe 
probarla. 

Bast-a qne In, buena fe hnya exis
ti«lo eu e• momento de la adquisi
cióu. 

·Art. 686. El poseedor de buena fe 
hace suyos los frutos y no está obli
gado ií rcs,tituir sino \Q que percibiere 
después que S<'pa que so Je ha deman
dado. 

Art. 687. El poseedor, n.t1uque sea 
"de buena fe, uo · puedo pretender in
demnización alguna por mejoras, si 
éstas no existen al tiempo ele la evic-
ción. · 

.A.rt. 688. .El J)oseedor <le buena 6 do 
~1ala fo uo pu~de reclamar por mc
Joras, siuo la suma menor entre el monto 
<le las impensAs y el mayor valor dado 
á la cosa. 

Art. 68!). Sóló al p.oseeclor de buena 
fe compete el derecho de retención ele 
los bienes, por 'bausa. <le JUejoraa rea(. 
mente hechas y existentes en ellos, con 
tal que las baya reclamado en el juicio 
de la l'eiviudicación. 
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·- LlBRO' TERCERO- . 

. . -
De las maneras de· adquirll"y de 

trasmitir Ja pro.piedad y demás· 
. derechos - · 

DISPOSICIONES .<IB'NER.A.LES -

·.Art. 690, La -propiedad se ·adquiere 
por la ocupación. . . 

· Art. 691. La. propiedad Y.demás de
rechos so adqqieren y_ tr~smiten por su
cesión, por donación y -por efecto d~ 
los contratos. . . 

' 
.. Puede también · adqµiTirse por medio 
de ln prescripción. . · · - -

< .TITV!JO I 

DE LA OOUP ACIÓN 

.. : . - . ' •. . 
- · Es tesoro todo objeto mueblo· de valor 
que 'haya sido oc'tllt.adó_. ó e\iterr~o, y 
cuyii, propiedad nadie puede j ustiflcal'. · 

.Art. 60G. Et que encuentra. Hn objeto 
n;ml'ble, ~ue no ' PlÍ.ede considerarse 
como . ~soro, dobe -restituirlo. _al prece
dente poseedo~·; ·y si no lo conoce, debe 
consignarlo inmediatamente · ~n poder 
cte, la ' primera autoridad civil de la 
parroql)ia ó municipio del lugar en que 
~o baya encontrado.. · · . 

Art. 607. La autoridad l1a.rá 'pulll~car 
la consignación en uno de los perió
'dicos del logar, ._si lo huoiere, y por 
carteles ~ue p_ermaneceráu e,n los lu
gares más públicos de la .poblaclóó por 
espacio de 9uince días, reno,á.udolos en 
ese térm,inQJ si fuere necesario. :.. . 

Art. 698. Pasado · un año · desp11és 
. - . . -del' término 'fija.ero en el artículo a.ii-

Art. 692. Las · cosas que po 'Son do terior· sin que se hay¡y presentado el 
- la propieclacl de nadie, . pord -que pue- propietario; la cosa. 6 su precio, si laR 
• den llegar · á. serlo de alguno se .ad: circunstan~ias han· hecho necesaria su · 

quieren -por la ocupación. 'l'.al~ son los venta:, pertenoce al que la h~y~ on-
auimales que Hon (lbjeto de la · caz~ ó contrado. · .. 
de la pesca, el tesoro Y las cosas _mneblo~ El propietal'io· de 1á coso.' peFdicla ó 
abandonadas. · . , · el que la ha encontra<lo en su caso 

~ - - ' , Art. 69.,. E l ejercicio ele la · caza y debe, al tomar la cosa. ó eJ precio, pa., 
la pesca se arreglará por - leyes espe- gnr los gastos que haya oca1:1{onado .. 
clal~s. . Art. 699, El' propietario· de· fo, cos&., 

-No es permitido,. sin embargo, iutro-· del.le pagar,· á. ·.título de reeomp_ebs11ti ni 
ducirse en nn fundo ajeno para el e.jer- que la ha encontra<lo,·· l!i lo -~~ge, el 
cicio. ele la cazRt contra la prohibición ·tliez ·por, ciento do su valor, según la 
del poseedor. . _· . . estimación común. Si este valor excede 

..A.rt. 694. Twlo proplet.ario <le en- de dos mil bolívares, la recompensa:"por 
jambres de a°Qejas tiene . derecho . de _ e;ceso será únicamente de cinco ' por 
segu_ir~os ~n el fundo de otro; pero-con ciento. · ·, · 
la obhgac1ón de reparar los perjuicios Art. 700 . . Lo!:( derechos sobre.~ Ías' co
ocasionados al ¡)os.eedor <lel . fnnd.o. sa.s .arr1:>jadas al mnr, ·ó. que provinle
Cuanclo el propietario no lo ha seguido reu de naufragio; se ·arregll:l.ráu según 
en los ·días inmedia~s, ó ha dejado de -lo disp~e8to en el artículo 696 y si
segnirlos durante dos días, el poseedor · gufontes1 sobre las cosas oncontraclns, 
puede ·tomn.rlos y retenerlos. y se puolicarán tambiéu- los avisos por 

1~ ·prensa. El mismo derecho tieue el propieta
rio do .animo.les domesticados, salvo la 
dispo...~ioióI?, clol artículo 481; · pero per- · 

· teneco nl que los haya tomado .y re·
tenido, si n.o se les reclama. dentró de 
veinte oías. ~ ' 

art. G9'5. El tesoro' pertenece al pro
pietario del fundo en que se encuen
tra. Si el tesoro se encuentra en·· el 
fnndo de otro, (\On tal qúe haya sido 
encontrado por el · solo efecto dé fa 
casoali<}ad, pertenece de por mitad al 
propietario dP.l fundo , en que: se-ha ·en-· 
<.~ntrado y . al que l_o en®ntr6. . _ 

Art. 701. Los dereclios sobre los pro
ductos. del D\ar que se .extraen ele su 
seno ó se encuentran en sus olas ó 
rioeras; y -sobre las plantas y yei:_oas 
que creeen · en éstas, se arreglarán por 
leyes especía.Jes, · y á falta <le éstas se · 
~~lquíeren por octipaci6n. 

TITULO ·u¡ 

DE LAS SUC&I9NES 

· Art. 702 .. : ·Las s.ucesiQne·s- se üeflerQn · 
por la ley ó por .,testameqto, · 

• < .... • • .... 
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. No hay lugar á la sucesión a.1>,...intesta
to, sino cuando en todo ó en parte·falta 
la s11cesió11 testaµienturia. . ,, 

,... SECCION 1~ 

De Jas s·ucesiones intestculas 

Art. 
0

703. La ley · al · arr~g~r la su
cesión, considera lá pi:oximidad -del pa: 
rentcsco y , 110 la n_rer~ogativa de la. lí
nea, ni el origen d~ los- bienes, s/no 
en loe casos y se~rún la manera ~xp!'e
samcnte el-lt:1blecidos por . la ley misma. 

§ 1º 

De la caJJacida<l <le Mtceder 

Art. 704. Toda persona es capaz de 
sucedo,·, salvo las excepcio11es clctermi
nadas por la ley. 

Art,. 705. Son 
dor: 

incapaces ele suce-

l'! Los que en la ópoen. tle la aper
tura de la sucesión no están totlavh\ 
concebidos. 

2º 
bles. 

Los que 110 hayan uricido vin.-

En In. ll11<la so presumen vía.bles 
n.qnollos· de quienes consta que hnn 
nacitio vivos. 

Art. 706. Son incal}nces de suceder 
_comQ indiguos: 1 

1° l!JI ·que voluntaria1ilente bayn, 
muerto ó intentado matnr á, la person_a 
de cuya sucesió11 se trata, á su cónyuge 
ó 4 uuo tlo sus descendient~s. . 

2° El 71uo la haya acusado de uñ 
crímen que merezca pen~ de pri~ió11, por 
lo mouos, si la acusación so ha declarado 
en juicio calumniosa. · 

3° El que la hnya for.zado á hacer 
un testa.mento ó 1\ reformar el que ya 
hn.l,fa hecho. 

.. . 
1\ácerl~. re~ogér , 6 soeÓ~rérr pn~ ie~~o' 
bncerlo: -- ·. · - . . . , . · · , 

7° L9s .. padres que hayan _abando1:1ado · 
á sus _hijos .méDOJ.'eS de .. qnm~ añ,os de 
edad ; ó que )os b"ay_an corrompJdo ó 

. ·próstitnido, 6 tratado de corromperlos 
ó prostituh:los, .c11_alquiera _q_ue . se.a l,a 
edad de · los bijos. · · 
- Árt:, 707. Et que _baya iilcur.rido . en 

la, iuHignidad puede ser admitido á su.
ceder, cuando la pe~sona d~ _cuya su
cesión se trata lo haya ltabthtado ox-. 
presameut~ por acto auténtico· ó por . 
testameuto. 

Art . . 708. El excluido c6,lno indigno 
qued,á·- en el deber de restituir todos 
·1os . frutos· de que haya gozado desdo 
la apertura de · la sucesión. 

Art. 700. La indignidad del padre, 
de la madre, . ó de los descendientes 
no daíía, á sus hijos ó uescendi~ntes, 
ora sucedan po'r derecho propio, ora 
suco!lan por rl\presentación. : 

Pero en este caso, ni el padre ni- la 
,madre ' . tienen, sobre la parte --de l¡i, 
hl\rencia que pasa á sus hijos, los de

. rechos de usufructo y de administra
ción, qne ncnerda la ley á los padres de 
familia. 

.... . 
De la. representa_!}ÍÓn 

\ 
• .Art. 710, La represeuta:ción tiene por 
efecto hacer entrar á los representan-· 

· tes en el lngar y _en los derechos 9ue . 
correspondían ó habrfan correspoucltdo 
á los representados: ' 
. Art. 711. L~ represeutacióJJ_ on la lí- . · 

·nea tecta descendente tiene lúgat· hasta 
lo infinito i en todo caso, sea que los hijo1.1 -
del .difunto concurra.u con los des~en
dientes de o_tro hijo premuerto, ~ea que, 
habiendo muerto todos los h1Joa del 
difunto _antes que .él, los descendientes 
de los hijos concurran á here(larlos ;- ya 

4° El que la haya impedido haoer se. encuentren entre sí en gra<los iguá-
un testamcnt-0 ó revocar el qne tenía, le~, yn. en grados d_esiguales~ y a~~ue, 
~echo, ó btlJa suprimido, ocultado ó , encontránd-0se en igualdad de grad9s 
nlterado un testsnmento no revocado de haya clesigu~ldad de n~mero dé personas 

' la misma. per§9oa.. · en clla-lquiera:··geueració.n de dfohos de~· 
5º El condenado en jnieio por n.dul- cendientes. · ·. · 

terio co~ l:\ mujer del difuntó. A·rt. · 712. Entre los áscendi~utes nó , 
6':' El pariente. del difunto que sa- hay . repr~eotnción: .el más J2~ó-xipio-ex-

bieo<lo que éste .se hallaba. loco; de- . oluye á los dem,s: • . . 
m~ute ó e.n ~a gran indige1Jcia no · Art. 713. . Éñ la- línea colateraJ, Ja 
cmtló. de reco~rlo ó socotrerio,· ó, de. ·repre.sent¡lción Sé · adnµte . en . (a n>r d' 
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1of JUj~s d~-los bermaoos y tle·l¡s h~r
manas del 11ifuuto, coñcuPran ó nó con 
ens · tíos. · · · 

Art. 714. E11 todos_, los ca.<;os en.que 
se admite la representación, la división -
se hará .p<>r estirpes. . 

Si una estirpe ha ptoducido más de 
una ramá, fa subclivis1ó11 se hace por 
estirpes tanibiéri en cada rama, y¡eutre 
los miem-l)ros de la, misma rama ll't, di
visión se b~ce por cabezas. 

Art. 715. No se representan las per-
8onas 'vivas; · excepto cuando se ·trata 
de personas aust>ntes ó · incapaces rle 
suceder. 

Art .. 716. · Se puede representar la 
persona cuya sucesión se ha renun
ciado. 

§ 3~ 

De{ orden de -suceder 

Art. 1'17· Al padre, á la, madre y á 
tollo asceu<liente suceden los hijos 
legítimos ó sus descenclientes legíti
mos. 

parte el c'ónyoge, una tercera prirte los 
hermanos legítimos ó sus hijos legítimos, 
y uua . tercera parte los hijos· natura
les. 

A falt.a. de ascendientes legítimos y 
éónyuger corresponde la mitad de la 
herencia · á. los hermanos legítimos y á 
los hijos legítimos de éstos, y el resto 
á los h~os naturales. 

A fitlta de ascendientes }egítimos é 
hijos naturales, ~si 1existen cónyuge y 
herinanos legítimos é hijos le~ítimos de 
éstos, Ta herencia se divide en dos partes, 

. una ¡jara el cónyuge y otra para los 
hermanos ó sus hijos. 

Si faltan también hermanos legítimos 
é hijos legítimos de éstos, toda la heren
cia corresponde al cónyuge. 

A falta de cónyuge; ascendientes le
gítimos y hermanos legítimos é hijos 
legítimos de éstos, los hijos na.torales 
suceden en toda la herencia. 

A falta. clo cónyage, ascendientes le
gimos é hijos naturales, suce~eu en toda 
la herencia los hermanos legítimos y 
los hijos legítimos de éstos. 

Art. 718. El viudo ó vi~da concurre¡ · 
C?n l~s descendientes, to~~ndo q.na por
c1ó11 igual á la de nu h1¡0. -

Los hijos de herma.nos sólo entran {, 
falta -de sus padres. 

Ouando los hermnnos por un solo lado 
Art. 719. Si el difuuto no ha dejado 1 

1>osteridad legítima, le suceden su con
y~ge, sus ascenclieuCes legítimos y sns 
h1JOS naturales. La herencia se divide 
fül tres partes : una para el - cónyuge, 
µna para los a!Scendientes legítimos y 
otra p1..1-ra los hijos naturales. 
. No hal>iendo cónyuge, toca la mitad 

(~e la herencia á los .ascendientes legí
-tunC1s y el resto á . los hijos natur_ales. -

Si existen cónyuge y -ascendientes 
legítimos y faltan hijoa naturales, la 
herNicia tle divide en dos partes iguales, 
uu;, que corresponde al cónyuge y otra 
á . los o.scendientes legítimos. 

Si no existen cónyuge ni hijos natu
ra.le~, el t.odo pertenece á los ascendien-
tt1s lpgítimos. -

;Habiendo un solo ascendiente en er 
grñ<lo más próximo sucede éste en tocios 
l~s ~ieues, ó en toda fa porción here
<h tar1a de los ascendientes. 

Art. 720. No habiendo ascendíentés 
legítimoi., pero sí cónyuge, hijos natura
les y hermanos legítimoH, ó hijos le
gítimos do ést-0s1 toman una · tercera 

concurren con hermanos germanos, 
cada uno de aquéllos tomará. una, parte 
igual á la mitad de la cuota que :\ 
cada uno de óstos •corresponda. 

Los hijos de unos ó de otros se dis
tribuirán, entre sí la cuota que á su 
representado hubiera tocado . 

Art. 721. _ Cuando no hubiere poste
ridad legftima, l9s hijos adopttyos con
currirán con las personas llamadas ·á 
suceder por los dos artículos anterio
res;· pero sólo tomarán una cuota igual 
á la <le la menos favorecida de aque
lla-a personas, cuotl'lo que no exceder{, 
en ningún éaso del quinto de los 
bienes. 

El hijo adoptivo no tiene derechos 
sucesorios en la familia del padre adop
tante, y éste tampoco los ti-ene respecw. 
del hijo adoptivo, ni respecto do sn 
familia. · 

Art. 722 •. ·A falta de descendientes, 
ascendien~es, hermanos legítill)_os é hi
jos legítimos de ésto~, de cónyuge so
breviviente y dti hijos naturales suce
den al difün~o los otros colaterales le
gitimos; según la~ reglas Elignientes;, 
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1~ -El ,colateral ó los colaterales del 
~rado ''más próximo excluyen siempre 
{, los otros. 
' ~ 

2ª Los derechos de sucesión de los 
colaterales no so extienden tnás állá. 
del octavo grado. 

3ª Los col_aternles ele simple conjun
cióu, esto es, los que sólo son parien
tes del difllnto por parte ele padre ó 
por parte de madre, gozan de los mis
mos tlerechos que los colaterales de 
doble conjun·cióo, esto es, los que á la 
vez son pariei'ltes <lcl difunto por parte . 
de padre, y por -parte cfo madre. 

4~ Eu estos mismos casos, el hijo 
:uloptivo tiene derecho al quinto. 

Art:- 723. Si el difunto os hijo Ut\
tnral y no deja descendientes legítimos, 
lo suceden en la mitad de la herencia 
i;u có11y11ge y en la otr.\ mitad sus 
hijos ua~urales. 

A falta de cónyuge lo suceden sus 
hijos nnturales. 

Si no deja hijos naturales y sí as
cioudien tos y cónyuge, tomarán aquóllos 
la mitad ele la herencia y éste la ot.ra 
mitad. 

Si falta tambit'fo el cónyuge, IOl'l ~ts
ceudieutes le suceden en la totalWad 
do la herencia. 

Estos a~ccntlieotes suceden con arre
glo í~ lo establecido en el artículo 712: 

A falta de bijos naturales y nsoen
tlieuteg, sucede ol cói1yuge en tod:\ la 
herencia. 

Si tampoco existo cónyuge, suctiden 
en tocia la herencia sus hermanos y 
sobrinos segúu In~ reglas establecidas,. 
en el al'tículo 7 L3, sin dar preferencia 
h, circunstancia <le t>er éstos hijos le
gítimos. 

11 El hijo adoptivo tieue en e~a suce
sión los derechos que acuerda el ar
ticulo 721. 

Art. 724. Los tlerechos hel'e<litarios 
11corda.tlos por los artfcnlos precedentes 
1\ los parient~s naturales, presuponen 
que los que t ratan de hered,,r y los 
que los li~an con el difanw, han podido 
reconocer, 6-ser reconocidos legalmente, 
y que tal recoñocimiento, cuanclo es ne
cesario, ha sido efectuado¼. ~in embargo, 
en los casos 1", 2~ ~ 3 -del articulo 
262 - podrán respectivamente reclam~r 
alimentos, lle conformidad con lQs prin-. - ... ... 

· ci pios establecidos en el Títn l<? -de ll\ 
materia.,- alimentos que- se les asignarán 
en proporción del ~audal del difunto y 
atendido el número y posición de los.
herederos le,gitimos. 

Estos. iilimentos no podrán afectar la 
legítima de los herederos oi se C?bra
rán, si éstos se hallaren ~o el mismo 
caso de necesidad y la herencia no fuere 
suficiente. 

Art. 725. E l cónyuge sobrévivieuto, 
contra quien el difunto baya obtenido 
una sentencia de divorcio, pasada- en 
autoridad úe c&Sa juzgada, no t.endrá 
los derechos hereditarios acordados en 
los artículos ant.eriores, {\ menos que 
haya habido reco.nciliación. 
- Art. 726. A falta de todos los be

recleros ab-intestato designados en los 
artículos precedentes, la herencia se 
defil)re al ·patrimoni0, de la Na-Oión, con 
destino, mitad - á la Instrucción Pú
blica y mitad á la Beneficencia Na .. 
cionnl. 

S~CCION 2~ 

De las sucesiones testamentari.a's 

Art. 727. El testamento es un acto 
revocable por el cual dispone alguno 
para después d0 su muerte, y según 
las regla!'! establecidas por la toy, del 
todo ó parte de sus bienes. 

Art. 728. Las disposiciones testamen
tarias que compl'enden 1a. universalidad, 
ó una parte alícuota de los bienes d0l 
testador, son á título universal y atribu
yen la calidad de heredero. 

Las dem{,s disposiciones son á título 
patticular y atriboyQn la calidad de 
legatario. 

Art. 729. Lá circunstancia. cle..quo 
dos ó más t>ersonas hayan testado en 
un mismo acto, sea recíprocamente en 
provecho SQyo ó de un tercno, ·no im
pide que cualquiera." de ellas pueda re
voci'"r, independientemente tle las otra11, 
lo que hubiere dispuesto, auuque haya 
cláusnla en contrario. 

§ 1º 

De l~ capacida,l de disponer por . 
testa11wiito • 

Art. 730. Pue<len disponer pÓr tes
tamento ~ los los que no e.itán d~la
rados inca.1)1\CaB de e1lo por la, Tey. 
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.Art. 731. Son ineapaet'.s de ·te&tat'::-· 
1 ° El que no haya. ~uinplido diez 

y seis· afios; á menos qtie sea. ·viudo 6. 
casado. : · . . 

2° Los entredicho& por defecto intelec· 
~~- -, .. 

3~ los qne no están en sn juicio al 
hacer el testamento. 

Art. 7.32. Para calificarla capacidad 
de testar se atiende únicamente al 
tiempo .en q¡1e se otorga ~l testamento. 

§ 2~ , 

. De la ca11acidacl 1>~rct recibir por 
testamento 

' 
Art. 733. ·son incapaces para recibir 

por testam,euto los que. son incapaces 
¡>ara suceder ab-iotostato. 

Sin embargo, pueden recibir por tes
tamento los desce11dientes inmediatos, 
es decir los hijos <l~ nna. persona de
terminada qne viva en el momento de la 
muerte del testador, aunque no ootón 
concebidos todavía. 

.A.rt. 734. Son igualmente incapaces 
· las 'iglesias; así como 16$ ordenado!.? 

in-sacris y los ministros de cualquier 
culto, á. menos que sean parientes del 
testador dentro del octavo grado. 

Art. 735 • . Los -descendientes del in
digno tie11en siempre derecho {t la le
gítima que debería. tocarl" al ·quo es 
excluido. 

Art. 730. Son aplicables al indigno 
para recibir por testament-0 las dispo
siciones ele los artículos 707, 708 y las 
tlel parágrafo tin_al del :~rtícul<? 70!l. · 

Art. 737. ·El tutor · no puede apro
vecharse jamás· rle las disposiciones tes
t•mlOOtarias do su pqpilo, otorgadas an, 
tes de la apro\.lación de la ,cucuta de
tl.uitiva de la tntela, anuque el testa
uor ruuera llfspués de la a¡wobacióu do 
la, cueutá.. · _ ·· 

Son eficaces, sin embargo, ·las dispo
siciones otorgadas en favor del tutor, 
cuando es ascendiente, des~endiénte, 
bel'mano ó cónyuge del testauor. 

~ . .. . 
.Art. 738. El cónyuge en segundas 

(í· nltoriores 1111pcias no paerle dejar al 
l'ói1yuge sobr<wh·iente una- parte mayor 
tle la. que deje al menos fayorccido de 
los hijos de cualquiera de los 1ñatri- · 
monios anteriores. 

:Art. "739.~ La.s~\;;_stituéi()n~s- ··y J8g~
qos- "l\n favor del Registrador; 'Ó.de oual
qniera otro oficial civil, militar, °'a.riso . 
ó consnlar, .que ha recibillo el test~m.ento 
abiecto ó ele -algnno (le los t.estigos 
que han intervenido en el, 110 titmen 
efecto. 

Art. 740. Carecen igualme.nte de efec
to las instituciones y- legiuloe en favor 
de la persona que ha escrito el testa
mento cerrado;. á menos que la disposi
ción sea aprobada en cláusula escrita 
·de.mano del testador, ó verbalmente por 
éste, ante el Regis'trador y testigos del 
otorgamiento, haciéndose constar esto en 
el a.eta respectiva, 

A.rk 741. Las disposiciones testameo-
, tarias eu favor de las personas i nea.pa
ces, designadas en .los artículos · 734, 
737, 738, 739 y 740 son nullíR, aunque 
se las baya disimrila.q,o bajo· la forma 
de · un contra.to oneroso, 6 se las haya. 
otorgado bajo el nombre <le personas 
interpuestas. · 

So reputau personas interpuestas, el 
pa.dre, la. madre,. los desceúdientes y el 
c6nyuge ele la persona. incapaz . 

De l<t fonna <le los testmnentos 
.ordinarios 

Art. 742. El testamento oroiuario es 
abierto 6 corra.do. 

Art. 743; Es abierto ó nuncupativo 
el t,estawento cuando el testador al otor
garlo mauifiesta su última volnntad, en 
presencia -de las · personas qne deben 
autorizar el acto, quedando enteradas 
de lo quo en él se ,dispone. 
· A rt. 74!. ·El testameuto es cerrado, 
cu·ando el testador, SÍU revelar BU última 
voluntad, cleclarl\ qué ésta se halla cou-· 
tenida. · en el pliego. cerrado que presea-

' ta á, las personas qne han de anrorizar 
el act,0. 

Art. ·.745. Et· testamento abierto debe 
ser otorgado a.ut.e- el Regiatrador y tres 
testigos que sepan- leer y escribir. : ó 
ant.tt cinco testigos con fas mismas cuali
dades, aóll'que no . cononr!a .el. Registra-
~or. ... 

. -
·A.rt.~746 . . Onando el testamento 11e ha 

· Qb>"rgado~-sjn,::1:-\,. concurrencia del Regis
trador, deberán· reconocer los. testigos· 
Jndioialtnente ~n firma y . el- (}Oqtel.\{<lQ 
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<lel t.estament.o, dentro de los tres 
meses siguient.os al otorgamiento, bajo 
pena de . nulidad; · así como también el 
testador si viviere en la fecha del re
conocimientc, á men·os .que se pruebe 
que estuvo e:1 la imposibilidad de ha-, 
cerJ,,. · 

Art. 747. El testador declarará ante 
el Registrador y testigos su voluntad¡ 
que será reducida. á escrit.o bajo la <}i
rección del Registrador cuando éste con
curro al act.o, si n~ la bubiere presen
tado ya redactada el ot.organte. 

El Registrador ó cualqúiem ele los tes
tigos, si el testador no prefiere hacerl<1 
por 1:1(, leerá en alta voz el t~stamento 
en prescucia de los qne ha,yan concurrido 
al acto: 

Se hará mención expresa dol cumpli
miento de estas formalidades. 

Art. 748. El testamento debe ser fir
mado por el te~tador si supiere y pudiere 
hacerlo; en <laso contrario se expresará la 
causa ó motivo por qué no la haya fir
mado, y · 10 sns(fribiní. á sn ruego la 
persona. que él clesigne cu el acto, la. 
cul\l ser{L distinta de los testigos instru-
mentales. ¡ 

Art. 740. El Hegistrador y los tcsti
g~>s también firmarán el tCl'ltameuto. 

Art. 750. En el testamento <:emulo 1 
deberán observarse h.1s solemnidades si
guientes: 

l ~ ·m papel en que esté esúito el 
testa.mento, ó .por lo menos el que le 
1,irvade cubiert,a, estará cerrado y sellado, 
de manera que el testameuto no pueda 
ser extraído 1:1in ruptura. ó alteración del 
pliego, ó se hará cerrar y sellar de esa 
mh,ma mauera en presencia del Rtlgis
trador y de cinco teRtigos vecinos del 
lngnr del otorgamient.o, que sopan leer 
y escribir. 

3~ El testador, al hacer la eutrega, 
declararíL en presonci..\ do los mismos 
que el conteuido de aquel pliego es sn 
testamento. 

3• El testador expresará si el testa
mento está ó uó e~crit-0 y firmado por 
él. Si no lo firmó porque no pudo, lo 
dt-'Cla.rará. en ol acto dl, la. entrega-. 

4~ }t}) R.egistrador <'k\rá fe de la pre
sentación y eutrega, con e-xpresión de 
las formalitlades requeridas en los Jtúme· 
1-os 1°, 2° y 3'!, extendiéndola encima 
del testamento ó de sq (lqbfert.a, y ·1a . 

TOMO XVDI-71 

'firmarán el testador y · t-0dos. ~ ~ \ 
tigos.: 

5" . Si el te.Mtador ~o pudiére firmar . 
en el neto en que se hace la ent_rega; 
el Registrador hará. también com1tar,en 
la cubierta esta circunijtancia., y firmar{~ 
á ruego del testador la. persona ·que 
éste designe en el mismo acto, la cual 
será clistinta. <le los testigos instrumAn
tales. 

Art. 7ól. El testador que sabe loor, 
pero 110 escribir, ó que no ha podido 
poner sn firma, cuando hizo escribir sus 
disposiciones, deLe también declarar ha
berlas leítlo é indicar la causa. ó motivo 
qne le ha impedido firmarlas; y de esto 
se luwá. mención en el acta,. 

A.rt. 752. Los qne no ··saben ó no 
pueden leer no pueden hacer testamento 
cernido. 

Art. 753 . . El sonlo-mtulo y el muelo 
pueden hacer testamento, si saben y 
pueden esc1:ibir. 

Al hacer testamento abierto, deben 
manifestar por escrito ante el Rogistra
clor y los testigos su voluutad, y des
pués que ésta esté redactada., .{leben po
ner al pío su aprobación: on caso de 
presentar escrito el testameuto, deber{m 
escribir á su pie, tambiéu en presencia 
del Registrador y teatigos, la nota qno 
exprese que aquel es su testamento. 

Al llacer testamento cerrado, deben 
es~t·ibir á. la, cabeza de la car{itula. que 
lo contenga, y en presencia del Registra
dor y testigos, que el pliego presentado 
contie11e su tei.;tameato, y, si éste ha 
sido escrit-0 por un tercero; deben agre
gar que Jo han leído. 

El ;R,egistrador expresará en el acta · 
del otorg,\miento que el tesita.<lor ha es. 
crito las palabras autes indicadas, éu su 
presencia y la de los testigos. A<lemás, 
se observnríL todo lo qne estal,Jcce el ar
ticulo 750. 

.A:rt. 754. El absolutamente sordo, 
que quiera hacer testamento abierto, de
be además de las otras formalidades ne
cesarias, leer el acta. testamentaria, y eu 
fa misma se harí~ mención ele ello. 

Si el testador no sabe ó no pue,le leer, 
se necesitan dos testigos más de los re

. qoerid<1S en el artículo 745, y del>erá ex
presar s1~ yolunta.d.ante ellos de palabra. 

Art. 755. Si el testador no hablare ni 
entendiere el idioma castellano, de~er:á 
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ser asi~tido en todo caso por un intérpre
te que él mismo elegirá, y que deberá 
también firmar el acto. 

Art. 'i56. Los testigos en los testa
mentos deben ser varones, mayores de 
edad, veciuos del lugar en qnescotorgne 
el testamento, y deben saber leer y es
cribir. 

No pueden ser testigos en los testa
mentos, los ciegos y los tot.almc11te sor
dos ó mudos, los que no ontienuan el 
idioma castollauo, los pat:icntc•s de11tro 
del enarto grado civil ele commugninida<l 
6 segnudo ele atimctad del Registrador 
<1uo autorice el acto, ni los l.icrederos y 
legatarios i11stituidos cu el testament-0 y 
los parientes de los mismoH, dentro de 
los grados exprei-atlos el1 los testamentos 
abiertos, ui, ou fiu, el qne tuviere algnu 
impedimento gcnornl para <le(:larar en 
todo jnicio. 

§ 4~ 

Dt1 los testanwnlo8 <J11pe<Jialt<s 

Art. '/57. En los lugares en que n,ino 
uua epidemia grave qne so rc,pute con
tagiosa, <'S válido el testmnento hecho 
por escrito a.11te ol Regi~tnulor, ó la, pri
mera .iutorida:l jndici.al tle la parroquia 
6 muuicipio, cu presencia de dos testigos. 

El testamcrto siempre será firmado 
por el fuucio11ario que lo reciba, y, si las 
circun~tancias lo permiten, por el testa
dor y por los testigos. Si el testnc.lor uo 
firmare se expresará In cansa. 

Pueden ser testigos en estos te~tameu
tos lal::I personas de ambos sexos, siem
pre qne tengan clíez y ocho a.üos cumpli-
dos, y que sepan leer y escribir. . 

Art. 758. Estos testaiueutos cacluca
rí111 dos meses después qne la euferme
tlad liaya. d<'jado de reinar cu el lugar en 
<¡ne se encuentre el testador, 6 dos meses 
después que éste !.-lO haya trasladado ú 
uu lngar no tlomiuado por la entermcdad. 

Si ol testador muero en el intermedio, 
l'l testamento será depositado lo míls 
pronto posil>le en la oticiu:i. de ltegistro 
clel Departa1n('nto 6 Distrito Nl que ha 
sido otorgado. 

Art. 759. Los testamentos IJechos eu 
el mar tlnrauto nu viajo seráu· otorgados, 
i\ bordo de los bnqlles de la marina <le 
guerra, en presencia de su coma.nclaote 
ó del que haga sus veces. 

A. bordo tle los buques· mercantes, se 

• otorgarán ante el capitán 6 patrón, ó el 
que haga sns -veces. 
. En ambos c11sos, los testamentos <lo_ben 
ser presencia.dos además por dos testigos 
varones y mayores de edad. 

Art. 760. Eu los bnqu~s de la marina 
de guerra, el testuruent-0 del comundaute 
6 (lel que hag:t sus veces, y eu los mer
cantes el del capit.án 6 patróu, 6 del que 
haga sus veces, serán otorga<los ante l,os 
qne estéu llamados á i.;ubrogarles se~uu 
el ol'<len del servicio, observán~ose siem
pre las formalitlades establerntlas 1.m el 
artículo prcc~dento. 

Al't. 761. Lbs te¡,¡tainentos 111euoioua
dos ou los dos artículos a11teriores so 
harán por duplicado. 

Art. 762. El testaménto hecho á. bordo 
de los buques de guerra ó mercantes, 
debe ser tirmado por el testac.lor, por las 
personas que lo lrnyan autorizado y por 
los testigos. 

Si el testador 6 los testigos no saben 
ó no pueden firmar, 80 clebe _indicar el 
motivo que ha impccliclo qne lo hagan. 

Art. 763. Los testamentos hechos du
rante el viaje se conservarán entre loa 
papeles más impol'taot0s del bu9u~, y ae 
har{t mención tlc ellos en el d1ar1O y á. 
coutitmación del rol de la. tripulacióu. 

1 

Art. 761:. Si el buque arríbn á un 
puerto extranjero donde resida un age~
te cliplomí1tico ó consular de la Repúbli
ca, los que ha11 autorizado el testamento 
6 quienes lo reemplacen, le ent~egarán 
uuo ue los originales y una copia de la 
nota puesta e11 el diario y en el rol de la 
tripa lación. 

Al volver el buque á cualquier puerto 
de la República, entregará á la primera 
autoridad local, marítima 6 civil, los dos 
ejemplares dd testamento, 6 el q~e le 
que<le, caso de haber entregado el otro 
durante el viaje, junto con copias <le las 
notas indicadas. 

Al margen de la nota _escri~ en el 
diario y en el rol de la tr1pulac1óo, . s~ · 
pondrá otra en que se diga haberse hec)lo 
la entrega. 

Art. 765. Los agentes cliplom~ti.cos 
6 commlares y las autoridades loca.les, 
de que Sé ha hablado eu el artíc:nlo an
terior, formarán una acta de la _entrega . 
del testamento, suscrita también· ,~r;Ja1t 
personas que lo consignari, y r~itf.ráñ 
todo al Ministerio de Mariúa,. 4alen .b"'e• ·, 
• ' ,. '" ,I ~ • .:./. l .• • •• 
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tia.rit ~1 depósito de uuo de los originales 
en JIU nrehivo, y remitirá el otro á la 
oficina de Registro del lugar del domi
cilio ó de la última residencia del testado'r. 
Si no hnbiere recibido más que un ejem
plar, Jo remitirá á la. oficina do Registro, 
dejando copia certificada. 

.Art. 766. El testamento hecho eu el 
mar según la forma establecida en los 
artículos prooodentes, tendr{~ efecto úni
camente en el caso de que el testador 
muera f-11 el mar, ó dentro de dos meses 
después que haya desembarca.do en un 
lugar en que habría podi.do hacer un 
nuevo testamento, según . las formas or
dinarias. 

Art. 767. El testamento do los mili
tares y de las personas empleadas en el 
e,jército, puede ser ·recibido por un Jefe 
1le batnllón ó por cualquiera ·otro oficial 
de grado igualó superior, 6 por un audi
tor rle guerra, ó un comisario de guerra, 
en presencia <le dos testigos varones y 
mayores lle edad : el testamento será 
reducido {i escrito y firmado por el que 
lo reciba, y, si fuere posible, por el tes
tndor y los testigos, expresándose, caso 
que éstos no lo hagan, el motivo que Jo 
ha impedido. 

El testamento de · militares pertene
cientes á cuerpos 6 puéstos destacados 
del ejército, puede también ser recibido 
por el Capitán 6 por cualquier otro oficial 
subalterno, qne tenga el mando del des
tacamento. 

Art. 768. Si el testador se halla en
fermo ó lierido, el testamento puede 
también ser- recibido por el capellán ó 
lllédico cirujano de servicio, en presencia. 
<le rlos testigos, de la manera establecida 
en el artículo precedente. 

Art. 760. Los testamentos ele que 
hubhin los dos artículos antedores de
ben 11er trasmitidos, {i la mayor brevedad 
posible, al cuartel general, y por ést.e .al 
Miuistl'lrio de Gnerra, quien ordenará su 
depósito en la oficina de Registro del 
lug-a1· ele! domicilio ó de la 61tima, resi
dencia d~l testador, dejándose copia 
certificada, así en el cuartel general 
como en ol Ministerio ele Guerra. 

Art. 770. Pueden testar en la forma 
establecida en los artículos 767 y 768 
sola.mento los que están en expedición 
militar por cau1:1a de guerra, asi en país 
extranjero, como e11 el iutorior de la 
Repúblicii, 6 en cuartel ó guarnición 
fuéra <le la Repúh1ica, ó prisionéros en 

. ' 

poder _del e~emigo. ó-en llná plazf6-ro_r- · 
taleza sitiada ¡lOr el enemigo, ó e~ ~tros 
lugares en que las comunicaciones estén 
interceptadas. . , 

Art. 771. El testamento de los ' mi
litares, hooho según los articulos an
toriores, C!\ducará. dos meses después 
de la vuelta clel testador á un lugar, 
donde pueda hacer nn testnmenro en 
las íbrmas ordinarias. 

§ 50 

Di.sposi<.:iones comunes á las clii·~rsas 
especies dt testainento · 

.A.rt. 772. Las formalidades estable
cidas en los artículos 746, 746, 747, 
748, 749, 750, 751, 752, 753, 754, 765, 
756, 7fi7, 758, 759, 760, 761, 762, 767, 
y 768 debeu observarse bajo pena de 
nulicl:ul. 

. § 6? 

De la leg(tima 

Art. 773. La legítima es una cuota 
de la herencia, que se debe en plena. 
propiedad á los descendientes, · á los 
ascendientes y al cónyuge sobrevivien
te, con arreglo {i los artículos siguien
tes. 

El testador no puede someter la le
gítima á ninguna carga ni condi.ción. 

Art. 774. La legítima es la mitad 
de los bienes del testador, si é11te al 
morir no deja más de dos .hijos legíti
mos; y dos tercios, si deja tres 6 
más. 

Para la. determinación ele la legiti
ma designada en este articulo, se con
tará entre el número de los hijos al 
cóuynge, contra. quien no exista sen
tencia. de divorcio, ó quo se liaya. recon· 
c11iado. 

Art. 775. Bajo el nombre de hijos 
comprende el artículo precedettte los 

. hijos legítimos y sus desc~ndientes le
githllos; · pero estos no se cuentan sino 
por él hijo que representan. 

'.Art. 77fi. 8i el testador no deja hijos, 
ui desceudientes legítimos, pero sí cón
yuge, uuo ó más asceudientes legíti~ 
mos é hijos naturales, la legítima son 
tres . sextos de la herenci_a, de los cua
les uno corre ponde al cónguye, otro al 
ascendiente ó asceudiente8, otro al.b1jo 
ó hijos naturalet1. 
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Si coh el ascetulicnte ó ,ascendien
teR ·cóncurren hijo ó hijos naturales, ó 
cónyuge la leg1tjmB serán dos qnintos 
de la herencia., ele los cuales uno toma
rá el ascendiente ó ascendientes, y otro 

.el cónyuge ó , el hijo ó hijos natu-
. ra.les. 

Igual cuota corresponde al hijo 6 
hijos naturales y al cónyuge, c~ando 
concurren solo:-1. 

· Si sólQ quedan ascendientes, cónyuge 
ó hijos natur.ales, . la legítima será et 
tercio do In. herencia. · 

Si los ascendientes están en . grado 
de~igual, la. legítima, pertenece to<la. á 
los m{is próximos de la unl\ Q d·c la 
otra línea. 

Art. 777. Si el hijo natural no deja 
descendientes legítimos, y si cónyuge 
y descendipntes nntnrn.los, ll\ legítima 
será dos quintos de la herencia, nno 
para el cónyuge y el o.tro para los des-
cendientes. · · 

Art. 778. (Juanelo deja cónyugo y 
ascendientes, la legítima do aquél es 
un quinto y un quinto la de los úl
timos. · · , 

Si sólo deja cónyuge, ascendientes ó 
uijos naturales, la legitima será un ter-
cio <lo la herencia. -

Los ascendientes no concurreu en 
estos casoi. con los descenclientcs na
turales. 

Art. 770. Cuando · el testador dispo, 
ue ele un usufructo ó · do una renta 
vitalícia, cuyo rendimiento exceda el de 
la porción disponible, los legitimarios 
pnedcn optar entro ejecutar esta dis
posición ó abandooar la propied1ul de 
la porción disponible. 

La mil3ma elección pertenece á , los 
l~gitimarios en el caso en que se ba 
dispuesto <le la nuda propiedad de una 
can~idad que ex~a <lo la po1·ción dis
pomb1e. 

Art. 780. El., valor en plena ¡)ropie
<lad de los bienes enajenados en pro
v~ho de un legitimario, á .fondo per
dido ó con reservo. de usufrocto, se im
putará á ' la porción · <lisponible y el 
excedente se col¡leiouará en .la masa; 

Esta colación y. esta impntaciót1 no 
· pueden pedirse sino por los legitima- ·· 
ríos que no hayan ,.dado su consénti. 
.miento' vara la enajen~jon. ·. < 

Art. '781. Deben imputarse ni cón
yrrge sobre Ru legitima, atlemás de lo 

. que se le ha dejado l)Or testamento, todo 
lo que llaya, · adquirido por las capi- · 
tulacioues matrimoniales y las domi
ciones confirmadas con la · muerte del 
donante, según se expresa en el Títu,Io 
de las donaciones; y al hijo naturnl, 
todo lo que baya recibido en vida del 
padre, ó por t~stamcoto del mis.m9. 

§ 'l~ 

De la re<Z.Ucción de la.~ disJJosfoionn 
testamentaria., 

Art. 782. Las disposiciones tostnmeu
tarias que · excedan de la porción dis
ponible se reducirán á la dicha por
ción en la época ' en que se abre la 
sucesión. 

Art. 783. Para. determinar la rcdnc
cion, se formará una masa üe t.o<los lo::; 
bienes que pertenecían al testador en el 
momento de la muerte, con de<lucciún 
de las deudas. 

Se rennirá-n luego ficticia.monto los 
bienes de que él baya dispuesto á. tí
tulo de donación, según el valor quo 
tenían en la época de la dona.cióu, si 
son bienes muebles; y según el estado 
que tenían en la época de la donación 
y el valor que tengan en el momento 
de la muerte del donador, si son in
muebles: formada así la masa, so cnl
cnla la porción <lo que el testador ha 
podido disponer. 

.A.rt. 784. Si el valor de las dona· 
ciones excede ó ,iguala la cuota dispo
nible, todaR las disposiciones testamen
taria~ quedan sin efecto. 

Art. 785. Si las disposiciones testa· 
mentarías exceden <le In, cuota dilipo
nible 6 ae la parte de esta cuota que 
quedare después de hecha la deducción 
del valor de las-donaciones, la reducción 
se hará proporcionalmente, sin hacer 
distinción entre los que tengan el ca
rácter de herederos y los que tengan 
el de legatario. 

.Art. 7&6. Sin embargo, siempre qne 
el testador declare su voluntad dé que 
una liberalidacl tenga efecto con pre
ferencia-- á las otras, esta preferencia 
tendrá Inpr y tal disposición no · se 
reducirá,· sin(l· en · tanto que el valor 
de las otr88 · liberalidades no baste á 
oo~~t.ar ,la ·_ porción · 1egiti_~, ., . ~- ' .. .. . . 
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.A.ri. 7$7; Cuando el legado sujeto 

a reducción os un inmueble, la reduc
ción ~e hará por la segregación de u.na 
'pai:te e4uivalente del mismo inmueble, 
si puede ve~i.ficarse cómodamente. 

Cuando ·el legado sujeto á reducción 
consiste en- uua. finca que no admite có
moda división, tendrá derecho á. la finca 
el legatario, si la. reclucción ·no absorbe 
la mitad de su valor ; y en _caso contra
rio tendrán este derecho los herederos 
forzosos, pero aquél y·. éstos deberán 
abonarso su respectivo h11ber en di
nero. 

Sin emlJargo, si el legatario es legi
timario puelle retener todo el inmueble, 
con tal qué su valor no exceda <le la 
porción disponible y de la cuota que 
le toque en la legítima. 

Art. 788. Sí ni los herederos ni los 
legatarios qnisioren tomar la finca, ésta 
so vender{~ en pública subasta. á. ins
taucia <le cual4uiera de los iutere-
saclos. · 

DE LA INS'l'ITUOIÓN DE HEltEDERO Y 
DE LOS LEGA.DOS 

Art. 78!l. Las disposicioncR testa
mentarias pue«leu hacerse á título clti 
i11stitnció11 de here,ltiro ó de legado, ó 
bajo cualquier otra denoruiuacion pro
pia para. manifestar la volun'tad del 
t~istador. 

Art. 700. Las tl1sposicio11os á título 
uuivm·sal ó partiuular, motivadas por 
uua. cansa quo sti reconoce como erró
nea, no tieucn ningún efecto cuanuo 
aqnella causa C8 la única. que lm de
terminn.do la volu11tad tlel textndor. 

§ 8" 

.De·las per.~onas y de la'S cos<ts _q_u,1fur
. man el objet-0 ele las disposiciones 

t<:stamentarias . 

Art. 791. No se admitirá ninguna 
prueba para.demostrar que las disposicio
nes hecha-.~ en fiwor de una persona 
designada en el testamento, sou sófo 
ap~reut-es, y que en realidad se refie
ren á otra persona, no obstante cual
quiera expretiión del testamento que.lo 
_in~1quo ó pueda ha.cerio presumir. 

~---. Esto no se aplica, al ·caso en que la 
.. iDJtitnción 6 el legado -se ataquen como 
.l,ieclíos ,en favor de incap~ces, por me: 
:(ii .. de persona. interllnesta. . 

Art. 792. ~s · nula toda di°sposidói1 
eít füvor . do una persona. incierta ha.s
ta el punto <le no po,lcrse determi: · 
nar. 

Art. 793. Es igualmente nula toda 
disposición hecha en favor de una per
sona incierta., cuya designación se ·deje 
á un tercero. Pero, será válidn. l_a dis
posici6n á título particular, en favor 
ele una persona que haya de elegir un 
tercero entre muchas determinadas por 
el testador,_ ó pertenecientes á fami-

. lias, 6 á, cuerpos morn.les uesignado!'l 
por •él. 

Art. 794. liJs nula la. disposición que 
deja enteramente al heredet·o ó á mt 
tercero la facultad ele determinar la 
cautidad clel legado, excepto los lega
dos hechos á título <le reronneraciúu, 
por sei;vicios prestados al testndor en 
su última enfermedad. 

Art. ·795, La disposición _universal IÍ 
parcial de · los bieues quo oi testadot· 
haga en favor de su alma, sin deter
miuar la aplicación, ó simplemente parn 
uiisas, sufrngios, usos ú ol>ras pías, so 
entiendo · hecha en favor del patrimo
nio de la Nauión.z... con destino, mitad 
á la Instrucción t'úlJlica, y mitall r~ la. 
Beneficencia Nacional. 

Esto no obsta para que el testadot 
pueda. disponer que sus herederos ó n,J. 
baceas lleven á efecto sufragios dct-0r
miuados, con tal que la suma de t.'tlc8 
mandas n9 exceda del <los p.or cicut.o 
líquido d" su herencia,. 

Art. 796. A las disposiciones en fa. 
vor de los pobres ú otras scmejautes 
expt'esadas en general, sin que Re de
termine la aplicación ó .el establecimien
to público en cuyo favor se hayan he
cho 6 cuando la persona. encargada por 
el testador de determinarlo no puedo 
ó no quiere aceptar este cargo, se les 
dará el mismo destino indicado en el · 
artículo anterior. 

Art. 797. Si la persona d.el heredero 
ó del lega.ta.rió ha sido designada cou 
inexactitud, la disposición tiene su 
efecto cuaudo el ClOlftexto del testa
mento ú otros documentos ó hechos 
claros demuestran cuál es la personn. 

· que el testador ha querido indicar. 
Lo mismo sucederá cuando la cosa 

na sido iudicada 6 descritá inexacta
mente, si se recouoce de una manera 
~erta de qµé cosa ha. querido fliS{>O· 
_per· el testador, 
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Art. 708. El legado de C08a ajena. 
os nulo, á menos que se declare en el 
testamento qne el tea~dor sabía que 
la cosa pertenecía. á otro: en este ca~, · 
el heredero podrá optar en~e adquirir 
la, cosa lega.da para entregarla al lega
tario, 6 pagarle su justo precio. 

Sin eml>árgo, si la cosa legada per
tenecía á otro en el momento del tes
tamento y se halla en l~ propiedad 
del testador en el momento de la muer
te, el legado será válido'. 

.Art. 799. Es válido en todo ~aso el 
legado de una cosa perteriecieute al 
heredero ó al legatario encargMlo de 
darla á, un .tercero. 

A rt. 800. Si el testador¡ el herede
ro 6 el legatario son propietarios sólo 
de una parto de la cosa legada. ó de 
nn derecho sobro ella, el legado no 
i;orá v{tlillo sino relativamente á aquella. 
¡,arto ó á. este derecho; á meuos que 
aparezca· en el mismo .testamento que 
el testador conocía. tal circunstancia, 
cu cnyo caso se procederá. de confor
initlad con el articulo 798. 

Art. 801. Es vi\lido el legado · dl'I una 
oosa mueble indeterminada de un gé-
11ero ó especie aunque ninguna cosa 
,le aquél géuero 6 especie se haya encon
trado owel patrimonio del testador cuan
do tnvo lugar el otorgamiento del test.'\-
111ento, ni en la época de la muerte 
,lel testador. 

Art. 802. -Ouando el testador ha de
jado como de su propiedad una cosa 
particular ó oomprendi<la en cierto gé
uero ó especie, el Jegado no tiene efec
to si la cosa no se encuentra en el 
patrimonio del testador al tiempo de 
su l}.luerte. 

Si éÍ la hi:ú1dqoirido después de dicho 
otorgamiento, del mismo testador ó de 
Qtra persona, tendrá derecho á s11 pre
cio,· cuando se reunan l~s ciroull8tan
cias del artfoolo 798, y no obstante lo 

. que se establece en el . articulo 854, á. 
menos que en uno ú otro caso la cosn 
haya llegado al legatario de un título 
pnrawonte gratúito. 

Art. 805. El legado de un crédito 
ó de liberación de una deuda, no tie
ne efecto sino en la parte que existe 
en la época de In muerte del testa
dor. 

El heredero está obligado únicamen
te á, entregar al legatario los títulos 
del crédito legado, que se encontraban 
eu poder del testador. 

Art. 806. Si el testador, siu ltacer 
meRción de su deuda,· hace un legado 
á su . acreedor, no se juz~a hecho el 
legado para pagar su credito al lega
tario. 

Art. 807. El legado de alimentos 
comprende la comida, el vestido, la ha
bitación y demás cosas necesarias du
rante la vida del legatario; puede ex
tenderse, según las e.ircunstaucias, á 
la: instl'Ucción conveniente á su condi
c.ión social. 

Art. 808. Ouaudo el qne ha legado 
la propiedad do un inmueble le ha. 
agregado adquisiciones posteriores, es
tas adquisiciones, bien que contiguas, 
uo harán pa.rte del legado sin una. 
nueva. disposición. 

Hacen, sin embargo, parte de él los 
embellecimientos, las nuevas construc
~ioues sobre el inmueble legado y la. 
ampliación qne venga á quedar compren
d1da dentro de un mismo cerca.do. · 

§ 9º 
Si la cosa. se encuentra en e.1 patri

monio del testador en el momento de 
su muerte, pero no la cantidad incl;
C:1{-la. en la. disposición, el legado no De las disposici.ones condicionales 6 á 
t,eue efecto siuo por la cantidad que término. 
se encuentra en él. 

Art. 803. El legado de una cosa 6 Art. 809. La ·. dlsposición ·. á tftulo 
de ona cantidad designa.da como exis- on!ver~I _ó'. pa,rt1cnlai: puede hacerse 
~ut~ en cierto lugar, tieM efe.<;tQ· sólo . baJo con<hc1ón, _ . . . 
s1 la cosa se encuentra en . él, y eµ la Art. '810. ·~o.los ' test,atnentos ·se ,co11, 
pnrt,e que se halle en el lugar indica-- 'tiideran como u<> esci'itas las conc.licioues 
do por el testador, imposiblea · y · las qn& ·aea,n -<lOntr.a.rias á 

Art. 804. Es nulo el legado de una . las, l.ey~s 'y á J_as bnen3& cos~nmbres. . 
cosa q1;1e era ya. de l~ propiedad -del · Art. 8~1. "Es cohtraa:ria, ·á · la ley : la 
lel{ata~10 cuando se otorgó . eJ . ~ta~ condicióa que hnp~da las primera.~ ó la& 
mento, · _ul~oi:es. no~ci~. . . , · , . 
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Siu orubargo, el legatario de u.u usu
fructo ó de un uso, ó de una habitación, 
ó de una pensión ó de cualquiera otra 
renta. periódica., para el caso ó .por el 
tiempo del celibato ó de la viudez, sólo 
puede gozar de tales derechos, mientras 
permanezca en uno ú otro estA-do. 

Tiene también efecto la conclición de 
vindez, puesta en toda cliRposicióu testa
mentaria. de un cónyuge en favor de 
otro. 

Art. 812. Cuando en urla di sposición 
:í título universal se señalare el término 
1lc1ide el cu1LI haya de tener efecto, si el 
tc::;tatlor no hubiere dispuest-0 otra cosa, 
los llamados ah-intestato será.n her<•tle
ros usufructuarios hasta ese término; {~ 
menos que haya un heredero, cou dere
cho de acrecer sohre aqoella parte, que 
1lcl>a entrar desde luego á suceder, t'u 
cuyo caso él será el usufructuario. 

Si en la misma dispo~ición y título 
universal se seña.Jaro el término basta el 
cual debe tener efecto se considerará al 
institmdo como heredero usufructuario 
hasta aquel término, observándose en 
lo domús lo dispuesto en el p~-rrafo pre
ce,tc·nte. 

.Art. 813. Es nula la <lisposición á 
título 1111ivcrsal 6 particular hecha por 
el t<istador, bajo la condición de que sea 
él {t su Y(lz beneficiado ou el testamento 
de su horedero ó legatario. 

.Al't. S14. Toda. disposición te:.:.tame11-
taria, hecha bajo una condición suspen
siva, quedará, si n efecto, si, la persona 
favoreci<la en ella 01uern antes dol <:nm
plimi<'oto do la condición. 

Art. 815. Ln. coudicióu que, según la 
intención del testador, no hace _más que 
:mspemlcr h\ ejecnció11 <le la disposición 
119 impide que el heredero ó legatario 
teuga nu derecho adquirido y traswisible 
á sus herederos, aun antes del cumpli
miento de la condicióu. 

.Art .. 810. Si ol testador ha dejado la 
herencia ó el legado, imponiendo al he
redero ó legatario la obligación de no 
hacer ó no dar algo, el heredero ó lega
tario está obligado á dar canción sufi
ciente sobre la ejecución de aquella vo
luntad, en favor de los que lian de adqui
rir la herencia. ó el legado, en caso de no 
cuwplimieuto de la obligación impue¡,ta.· 

Art. 81i. Si so h¡i dejado un lega.do 
bajo condición, ó para. ser ejecutado -des
pués de cierto tiempo ó e11 actos sucesi-

. vqs, el encargado ·de cumplirlo .P~ede só~·: 
ohligado á dar garantía. sufic1e~~ al 
legatario. 

.Art. 818. Si el heredero ba sidQ ins
tituido bajo una. condición suspensf:va, 
se nombrará nn administ.ra<lor á 1a be. 
rencia hasta. que se cumpl~ la coudi9,ióQ, 
ó ha1-,ta que baya. certeza de que no P'\16• 
<le cmnplirse. · 

Lo mismo se hará en el caso íle que et 
heredero ó legatario no cumpla la obll
gación de dar la caución exigida por los , 
dos artículos precedentes. 

.Art. 819. Se confiará la administra
ción al coheredero ó coherederos inst.i
tuidoi. sin condición, cuando entre el.los y 
el heredero condicional pueda tener Ju
gar el derecho de acrecer. 

Art. 820. Si el heredero instituido 
bajo condición no tiene coherederos, ó 
cuan<lo entre éstos y aquél no puede ha
ber lngar al derecho <le acrecer, la ad
mioistrnción se con.fiará al 11resunto he
redero legítimo del testador, dando ga
rantía suficient.e si la autoridad judicial 
lo estima necesario. 

.Art. 821. Las disposiciones de los 
tres artículos anteriores son aplica.bles 
también al caMo en que se llame{~ suce
der una persona no concebida, l1ija. iume
diªü" de otra viva y determinada, s~gún 
el artículo 7:33. 

Si el heredero instituido está concebido 
la admiuistracióu corresponde ni padre, 
y en su 1lefecto á la madre. 

.Art. 8'.!2. Los administradores men
cionados en los articulos prcc"dentes tie
r.en los mismos derechos y obligtciones 
que los curadores <le las herencias ya. 
cantes. 

§ 10° 

Df los tfeotos de los legados y de s·u. 
vago . 

Art. 823, Todo legado puro y simple 
da al legatario, desde el día de la muer
te del testador, el derecho trasmisible 
á sus herederos <le recil>ir la cosa lt>gada. 

.Al't. 824. El legatario tlebe pedir al 
heredero. que lo ponga en posesión de la 
cosa legada. 

Art. 825. El legatario no tiene dere
cho á los frutos ó á los iutereses, sino 
clesde el c]ía, que los cobreó desde el día 
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en que le lla siclo prometida. la entrega 
tlel legado. 

Art. 826. Los intereses ó los frutos 
de fa cosa legada corren en provecho del 
legatario, oosde el dfa de la muerte del 
testador: 

1? üuando el testador lo ha. clispnos
to así expresamente. 

2n Ouando el legado es de nti fundo, 
do un capital ó de otra cosa productiva 
de frut-0s. 

Art. 827. Si el legado consiste en una 
renta ó pensión, ósta comienza á CQrrer 
desde l'l <lía de la muerte del testador. 

Art. 828. · En el legado de una cauti-
1la.<l determinada, pagadora á- plazos pe
rió1licos, como poi· ejemplo cada año, 
cada mes, ó cada período semt1jante, el 
primor plazo principia á. la muerte üel 
tostador, y el legatario adquiere el dere
cho á toda la. cantidad debida por el 
plazo corriente, aun cuapd,> muera ánt,es 
del vencimiento de este plazo. · 

Siu embargo, el legado no puede exi
:;irsc Niuo después del vencimiento del 
11lazo, á no ser que haya dejado á título 
(le alimentos, caso en que puede exigirse 
al principio del plazo. 

.Art-. 820. Si entre muchos herederos 
ninguno ha sido encargado particular
mcnte de cumplir el legado, cada ooo 
ostí~ obligado á cumplirlo en proporción 
:'~ la parte qno le haya tocado 011 la he
reuci:1,. 

Art. S:.lO. Si 1n. ouligación de pagar 
el legado ha sido impuesta á uno de los 
herederos, él solo e8tf, ouligaclo á pagar
lo. 

Si 1:10 ha lega.do una cosa perteueciento 
í, un colwredcro, el otro ó los otros cobe
retlcl'os csb'l,11 obligiidos ~í indemnizarle 
su valor en <linero ó en iumnebles bere-
1lit.nrio::1, en proporción {~ la p=irte que 
ks hnya tocado en la hereucia, {\ menos 
()IIC cvnste babor sido otra la. voluntad 
tlcl tt•.sta-llor. 

.Al't. 831. Eu el legado <le una. cosa 
imletenninada comprendida en un géne
ro ó cu uua especie. toca al heredero la. 
t•leccióu, ¡,e_ro uo podrá .~frecer una cosa 
<le la peor calidad, ni estar:', obligado á 
dal'la do la mejor. 

Ai-t. 8:32. La. misma regla se obse.i:
Yará cuando la elección se deja. ál ar
bitrio <le un tercero . 

.Art. 833. Si el tercero re}lusa ha0tir 

la eleooión, Ó no puede hacerla p'Or C!\ttSa 
de muerte ó p-0r cualquier otro impedi
mento, la ha1~án expertos-nombrados por 
la au_~ridad judicial. 

Al't: 834. Si se rleja la dccdón de la 
cosa al legatario, éste podrá. elegir la 
mejor de entre las que se encuentren 
en la herencia: si An ella no se encuen
tra ninguna, se aplica á fa elección que 
ha de hacer el legat.a.rio, la. regla estable-. 
cida para la · qnc ha de hacer t11l here
dero. 

Art. 835. En el legado alternativo 
se presume lk1ada· la. elec<:ióu al here
dero. 

Art. 836. Si el heredero ó lega.tnrio á 
quien compete la elección no bt\ podido 
hacerla, este derecho se trasmite á sn 
heredero. L:l elección hecha será irre
vocable. 

Si no existe cu el pa.trimonio del tes
tador más que una · 11ola cosa pertene
ciente al género ó á la especie legada, 

· el herc.rlero ó el legatnrio no puede ele
gir otra fuera dol patrimonio, salvo dis
posición coutniria. del teMtador. 

Art. 837. La cosa leg:Mla se eotrega.
rá con sus accesorios necesarios, y en 
~l estado en que se encuentre el día cfo 
la muerte del testador. 

Art. 8J8. Los gastos necesarios para . 
la entrega 1lel legado serán de cargo 
de la sucesión, pero sin que por ollo se 
disminuya la. legitima. 

Art. 839. El pago de 1011 derechos de 
sucesión será. de cargo de loA herederos, 
salvo el recurso de éstos contra los lega
tarios, si la cosa lega.da está sujeta {l 
ellos'. En este último caso, si se susci
t.are ouestión sobre dichos derechos, de
berán ser oídos los legatarios. 

Art. 840. Si la cosa 'legada está gi"a
vada con una pensión, canon, servidum
bre ú otra carga inherente al fundo, 
tal <.-::i.rgo rec~erá sobre el Iegatari~. 

Pero, si la cosa legada está empeüada 
por una obligación ó denda de la heren
cia ó de on tercero, e~ hMedero está 
obligado al pago del capital é intereses 
de la deuda Ó al Cl~plimi'1)to .de la 
obligación, á. menos que el testador haya 
dispnes~ ot¡ra cosa .. 
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§ 11~ 

Del derecho de acrecer entre co1,erederos 
y colegatarios 

Art. 841. Si uno de los herederos i11s
tituidos muere antes que el testador, ó 
renuncia Ja herencia, ó eA incapaz, sn 
porción pasa al coheredero ó á los cohere
dcroA, cuando ha.y lugar al derecho dé 
acrecer, salvo lo que se establece en el 
artículo 852. 

A.rt. 842. El derecho de acrecer tiene 
lugar entre coherederos, cnanclo en un 
mismo testamento y por una misma dis
posición se les ha llamado ')Onjuntamente, 
sin que el testador baya hecho entre 
ellos designación de partes. 

Art. 843. La designación de partes 
1,e juzga hecha sólo en el caso en qne el 
testador ha indicado expresamente uua 
cuota para ca{la uno. La simple expre
sión por iguales partes ít otras sem~jan
tei:;, no cxcluyM el derecho de acrecer. 

Art. 84--1. Lm:1 cobere1leros, á quienes 
cn virtud <lel derecho de acrecer pasa, 
la p:irtc del heredero qne falta, soportu
r{~11 las ohlignciones y las cargas á, qne 
él hubicrn que,lndo sometido. 

Art. 84,;. Oadn, vez que el derecho de 
acrcct>r no tieue lngar, la pllL'te del he
redcrn que falta, pasará á loi- herederos 
al>-i11tl1stato del testador. 

Estos ticuei1 q_ue soportar las cargas y 
las obligaciones {1, qne estaba sometido , 
el heredero que falta. 

Art. 846. C1rn11do uno de los legnta
rios ha mue1-to antes qne el testador, ó 
rnmncia el legado, ó ~ incnpaz ele Teci
bit'lo, ó cuando falta. la cou(Jición bajo la 
cual era llamado, hay lugar tambióu en
tl'O los legatarios al derecho de acrecl'r, 
tle conformidad cou los artículos 84-2 y 
8-13. Lo mismo tendrá lugar cuando una 
coRn. ha isido legada á variat personas en 
el mismo testaweuto, aun por una dis 
posición distinta. 

A r t,. 8-17. Si se ha, dejado un usnfmc
to í~ Yarias personm;, do manera que 
i,;1•gún las r<'gl~__ya estal.>leciéfas ha,ya. 
t.'lltre ellas derecho <le a.crecer, fa, parte 
ele! que falte, aun después de la acep
tación clol legado, acnm.~ siempre á los 
1lemás ui-i1frnctnarios. -

Si no hny lugar al derecho de ac•rect•r, 
ht parto del que falta, se cousolitla con 
la propiecla1l. 

To:.ro xvm-í:! 

A.rt. 848. Si no b_ay lugar ai derecho 
de acrecer entre los legatarios, la parte 
del que falta. aprovecha al heredero 6 
legata.rto· persoualm~te encarga~o deJ 
pago del lega.do, ó á todos los herede
ros, en proporción á sus- partea her-edita
rias, cuando el pago está - á cargo de 
toda la sucesión. 

Art. 849. La disposición del hrtfoulo 
84-1 con respecto {L las obligaciones á 
que estaría. sometido el coheredero que 
falta, se aplica también al colegatario en 
cuyo ilrovecho tiene lugar el derecho de 
acrecer y al heredero ó legatario á, quie
nes es beneficiosa la caducidad del 
lt>gaclo. 

§ 12" 

De la rei:ocaci6n y de la im[ficacia ele 
· las clispo8iciones testamentarias 

Art. 850. Las disposiciones hechas ,\. 
títn.l<rtnJiverl'+al ó particular por el qne 
uo tenía hijos ó descendieutcs, 6 ignoraba 
tenerlos cnaoclo otorgó su te&tamento, 
se revocan de derecho por sobreve11ir 
al testador ó existir uu hijo suyo 6 
descendiente h'gítimo, aunqne sea pós
tumo, ó un hijo legitimado. 

Lo mismo sncederíi aunque ol hijo es
tuviera. concebido en la época del testa
mento, y si i:;e trata de hijo natural 
Je.g1timado, auuque estuviese ya. rer:ono
cido por el testador antes del testamento 
y sólo legitima.do despoés. 

La. revocación no tiene lugar, cuando 
el testador ha previsto el c:aso de que 

. existiesen ó sobreviniesen hijos 6 des
cendientes. 

Art. 851. Si los hijos ó descendientos 
qno lta11 sobrevenido mnoreu antes que 
el testatlor, tendrá efecto la disposi
ción. 

A rt. 8.32. Quedará siu efecto toda 
disposición testamentaria si el favoreci
do por ella no ha sooreviviclo al testa
dor, ó es incapaz. 

Sin embargo, los déi:;cendíeutes <fol 
heredero ó legatario premuerto ó inca
paz, participan de la herencia 6 rlel lega
do, on el caso en que la represeutación 
sería admjtícla en su provecho si se tra
tase lle sucesión ah-intesta.to, á menos 
que el testador haya dispuesto otra cosa, 
ó que se trate de legados, tlc usnfrncto 
6 ,le otro derecho personal por su nt\tn· 
raloza. 
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_ Art. 853. La disposicí..ón t.estamenta;-plir_ laa ca,gas· impue1ú,a.s & las .personas· 
ria cnd,uca con relación al beredero· ó á quien§& ,son enetitÚidos. ; á mell06 que 
legatario que rel'!uocia á. ella. ~ · s_ea, evi<leute la !olonta<l 'del te$t~or de 

' Art. 854. La enajenación hecha por hm1tar. eat.a~ ~argas á las personas lla-
el testnd.9r (le todo ó parte de la cosa· mntlas en primer lugar. · 
legada, produce la revocacióu del lega- Sin e.mb~, - lae condicioues _qu~ s~ 
do, respecto de todo lo que se· haya refieren especialmente, á l~pet'l-lona del 
enajenado, .aunque la. enajeuació~1 sea .. heredero ó <lel legatario, no se euteude
nula ó la cosa ha.ya vuelto al poder -~11 repetidas con r.espect-0 .al sustituto, 
del testador. s iuo ·cnaullo así se ha 1leclarado e:&pre-

Lo mismo sncederá, si el testador li.~ 
t ransforma-<lo la cosa lega.da. eu ·otra, tTK~ 
manera. que ha.ya perdido sn pre.cedente 
forma y su deuominación primitiva.. · 

Art. 855. Sin embargo <le lo rlisput'S· 
to en el artículo ant~rior, cua.n<lo el 
testador haya vendido la coisa legada 
con pacto de retracto y la haya res
catado eu vida, el logaclo qncdará .. su\}
sistente. 

Si no la ha rescafado, el le1?ado vale 
únicamente respecto del derecho"d-e res
cate. 

Art. 856. El ·16gado úo tiene efecto, 
si la cosa legada hu. perecido completa
mento clnraute la vida <te! test.ador: 
tampoco tendrá efecto, si ha perecido 
de1:1pués de su rnnerte, sin intervenir he
cho ó culpa ,lel heredero, aunq\1e éste 
haya. incurrillo All mora respecto de la 
entrega, siempre que la cosa htibiern 
perecido en manoJ> del legatario. 

Art. 857. <.Juando se ha,n legado filll· 
chas cosas alternativamente, el legado 
subsistirá, aún cuando no·-quecle más que 
una sola. 

§ 13° 

De la.~ sttstítuciones 

Art. 858. Puede sustit.ilirse eu pri~ 
mero ó ulterior grado otra persona al 
heredero ó al legatario, pa.ra el ea.so en 
que uno de ellos ·,,o quiera · ó no pueda t 
acept.ar la herencia ó el legado. 

Se pueden sustituir muchas personas 
á. una sola y una. sola á muchas. . 

art. 859. Si en la sustitución ae ha 
expresa.do solamente el caso -de q ne el 
llamado en primer Jugar no pue«:fa obte
ner la_ herencia ó el legado; ó el pe que 
n.o qmern _hacerlo/el ·otro caso ,se en- ·' 
tiende tá.1.ntamente comprendido, con tal 
q~ no conste la ,oluntad contraria llel 
testador. 

A.rt. 860. Los sustitu~s Úeben cum-
---. 

mente. 

Art. -801. Si en el testamento se ha 
e'Stablecido élltre más _de dos herederos 
ó legatarios eu parte1:1\ desiguales.:: una 
sm1titnción recíproml., ii• parte lija.la en 
la primera disposició11 ~ presume repe
tida también en. ·fa/ fimstitución-

Pero, si otrn. pe.rsona, es llamada á la 
sti"s.!,it,u,eión en conenrrencia co1í los lla
mados en primer lílgar, la porción va
cante pertenece por partes iguales f\ to-
d{)s los snstitut-0a;.. · 

.A.rt. 802. T~da di~posioión por la cual 
el heredero ó legatario qnl'4e cou la obli
gación, -do cnalqu_i'era mau.era que esto 
se exprese, de éousorvar y restituir A. 
una tercera persona, es una sustitución 
fideicomisaria.. 

Esta sustitnci-ón es válida aunque senn 
llamadas á recibit- la herencia. 6 el lega
dó muchas personas sucesivamente>, peto 
sólo respecto de las qtie ' existan á la 
muer~ del testador. 

Art. 863. La nulidad de la sustitu
ción no perjuclica- á la validez de la ins
titución ele heredero ó del leg·ado. 

Art. 864. Puede el testador dar sus
tituto á los incapaces de testar, respecto 
de los bienes g\le les cleje>_para el caso 
en que muera en la incapacidad de tes
tar, excepto. respecto "dé lo que t~nga 
que dejarle por razón d~ legítima. 

Art. 865. El padre, y, en su defecto, 
la madre, podrán hacer -le"!ttmnento por 
el -hijo incapaz de testar para el caso en 
que éste muera en la ineapacida.d de tes
tar, cuando el hij& no' tenga herederos · 
forzosos, ·hermanos ni sobrinos. 

. -· 
§ 14" . 

De los albaceas ó iestamen{arii!Í . 
... 

- . . 
Art. 866. El t.estador pu~e nombrar 

nno ó IUM albaceas.· ' 
, ~rt. 867. ·No puede · ser aibaoea el 

qne , D.!) puede obligarse. ' · 
. . , 
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.A.rt.- 868. El menor-· no puede ser al

bacea ni aún éon la autorización del 1>a
di-9 ó del tutor. 

Art. 869. El iuez, á, instancia de 
cualquiera de los interesados de la suce
sióií, debe seña.lar un plazo razonable 
dentro tlel cual comparezca el albacea 
-á' ejercer su cargo ó 'ii excusarse de ser
virlo. 

Si el albacea está en mora de com
parecer puede darse por caducado sn 
nombramiento. · 

Art. 870. Las facultades de los alba
ceas será.u las que designe el testador 
cou arreglo á las leyes. 

Existiendo herederos forzosos uo po
drá. ~l testador autol'izar á los albaceas 
para que so apoderen de su~ bienes; pe
ro sí ordenar que para apoderarse los 
herederos de ellos·, sea necesaria 1~ inter
vención ó citación en forma de los al
t?aceas. 

A falta de herederos forzosos, podrá 
el testador autorizar los albaceas para 
que se apoderen de ~us bienes; mas, pa
ra ejecutarl'>, será siempre necesaria la 
intervención ó citación, eu fornfa, de los 
herederos, si el testador 110 hubiere dis
puesto otra cosa. 

A rt. 871. El heredero puede hacer 
cesar la tenencia de lo.s albaceas, con-, 
signando una cautiflad de dinero 1:mfi
ciente para el pago ele las deudaM y lega
dos, ó justifioando haberlos satisfecho, ó 
as~gurando su pago en el m9do y tiempo 
ordenados por el tes~ador, salvo en el 
último caso, disposición• cm contrario de 
éste. 

A1·t. 872. .No habiendo el testa<lor <le
signado ·espeéia.lmente las fücnltad-P,s de 
los all>ncieas, serán las siguiente&: 

1 ~ Disponer y pagar los funerales· 'del 
test111lor con aneglo á lo ordena.do por 
éste, y, en sn d6fecto, _según la costum- . 
ura ual Jugar y las fücnltades de .la he
rencia. 

2~ Pagar - ,os legad.os que conaistan 
eu sumas ·de dinero, haciéndolo saber 
al heredero y no contra.diciéndolo éste. 

3~ Vigilar sobre , la ejecnciófl de todo 
lo demás ordenado en el te8tamenjo; y 
sostener, siendo justo, su .valiclez en jui
cio, 6.fuern de él. 

4~ Si por· disposició11 . tlel testador. 
f&tá t-n poseRión de todos los bienes,. R~_ts 

' fa-0ultadeJ_se exti.enclen á pagar- las d~tl-
tlas. . ·-

Art. 873 . . En el caso del ártfonlo·a.n
terior si no hubiere en la herencia dine
ro bastante para hacer los pagos, de que 
habla dicho artículo y los herederos no lo 
aprontasen de lo suyo, promoverán los 
albaceas la venta de l$>S bienes muebles, 
y no a-lcanzando éstós, · 1a de loa inmue_
bles, con inwrvepción de los herede
ros, 

Si alguno de los beredel'os tuviere tu
tor ó curador, se balfare .att1;3eute, ó fueré 
.corporación ó esta"blecimieoto ptíblico, 
la venta lle los inmuebles se hará con 
las solé"'mnidades que pr.eserib11n las le
yes . para., ta~es casos. 

Art. 874. líos albaceas no podrán, so 
pretexto- de pago de legados y fnnerales1 proceder"al iuventario ele los bienes deJ 
difunto, contra la voluntad de los here-
deros. _, 
• Al't. 875. P1·ocederán á la formación 

de inventario siempre que el testador lo 
hubiere 1>rdenado ó entraren en posesión 
de los bienes,- á. menos que siendo lós 
herederos capaces .,de admini_strar sns 
bienes se opongan á ello. 

~ 

Si alguno <le los .herederos ·no tuvie· 
re la 'libre administración de sns bienes, o -
fuere alguna corporación 6 estableci
miento pútnico, deberán lo~ albaceas po
nerlo inmediatamente en conocimiento 
clel padre, t\1tor, curador·ó administra
dor, y halláfidose éstos fuer!!, dt1l domici
lio del difunto, procederán á la forma
ción del inventario .... 

Si ·el heredero) libre en la a<lmiuistra
cif>n <Jo sus bienes, se hallare ausente, 
bastará darle notícta. 

Art . . 876·. En todos los casos tle los 
artículos anteriores se observar{~ en la 
formación d~l- inventario lo <\Jflpuesto 
en el § 4º, Sección 3~ de este Título. 

Art. 877. El alba~a debe cumplir 
·su encargo 'en ~l término señalado por 1 

el testado~ : si el. testa<lor no lo señl)ló, 
teiidr~ el térm'ino de un año, á contar 
desde la muer~ de ªqué!. 

Art; 878'.- Los herederos puedei( pe 
dir la ter1itinación del all,>aceazgó, des
de- que ~t- albacea ~a evacttadp an. en
Cl\rgQ, ,.annque no haya expirado el pla-

. zo señalado por el !estador ó_, la ley. 

. ·A¡:t. 879. -No es m.otivoJ · ni·· para la · 
prolonJación ·del pi.aro, ~¡ pari qoe no· 
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termine el albaceazgo, la exisooucia <le 
lega<los 6 fideicomisos cuyo día 6 con
dición esté pendiente, á. menos que el 
testador haya dado expresamc11te al 
albacea fa tenencia de las respectivas 
especies 6 la. parte tle bienes destina
da á cumplirlos, en cuyo caso se limi
ta el albeceazgo á esta sola tenencia. 

Lo diclJO so extiendo á las · deudas 
cnyo pago se ha encomendado al al
bacea y cuyo día, condición y liquida
ción está pendiente; y se entiende sin 
pe,juicio de los derechoR · conferidos {i 
los herederos en J~ artículos prece-
dentes. · 

Art. 880. Si muchos albac~s lmn 
aceptado ~1 encargo, uno solo pu(•de 
intervenir í, fa.Ita do los otros, salvo 
distinta tlisposiciJn del testador; pero · 
están obligados soliilariameute, n. dar 
cuenta de los bienes quo se les luiya 
confiado, con tal que el testador. no 
haya divi<lido sus f'uucioocs y qne en.da 
uno de ellos se haya limitado á las 
que se le hubieren atrrbuido . . 

Art. 881. El nll>acea 110 puede dele
gar sin expresa. autorización del testa
tlor, y sn cucargo expira por la muer
te, remoción, y por el lapso <lel tér
mino sciialado por el testador o por la 
ley. 

Al't. SS:3. El cargo <le albacea es 
gratuito y volnntal'io; pero, una vez 
acepta<lo, pasa íi ser obligatorio, si'no 
Kobreviniere excnsn, admisible, al pru-
1lc11tc nrbitl'io 1lel Juez. 

Art. 883. Si el Tostador legó 6 se
iialó co11jnntnmente á los n,lbaceas al
gn11a, retribnción, In, parte <lo los que 
110 admitan el cargo acrecerfL {í, los 
que la. admitan. 

A.l't. S84. Los g~sto.s hechos por el 
albacea para el inventario y el rendi
miouto ele la.s cuentas, y los demás 
imlispeusa.bles para el clesempofio de 
sns funciones, le serán abonados de la 
masa 110 la sncesión. · 

§ 15° 

De la aJJertura, p11blicació1t y 1Jrotoco
li:aci6n del testamento cerrado 

A.t·t. 8S5. Oualqniera que so crea in
tel'esado pnede pedir la apertura, del 
testamento cerrado ante el Juez que 
ejerza. la jmisdicción ordinaria en pri
mem instancia, en el lugar en, que se · 

encuentre el testamento, comprooondo 
la muerte del testador. 

Art. 886. El Juez acordará' la 001r:· 
signación del testamel(t,O· ··y . ésta ·ten
drá lngar por anlib -dos testigos . que 
suscribirán el ~ta con el Juoz y eJ 
Soorewio, expresando en ella...el estl\
do en quo· se encuentra el pliego, t 
si hay 6 'nó indicios 1le haber si<}o 
viol,l),(lo 6 -aloorados los selloi:i. 

Art. 887. El testament,o cerrado no. 
podrá ser abierto sino después que los 
testigos instrumentales reconozcan nnto 
el Juez sus firmas y la del t.estador, 
si la hubiere, declarando al mismo 
tiempo si en su concepto está, cerrado 
y sellado, como Jo estaba en el acto 
de la entrega, declaración que se exi
girá tcmbién al Registrador. 

Si no pueden comparecer t.odos los 
testigos por muerte, eufermetlad ó au
sencia fnéra del lugar, bastar{i el re
conocimiento do la mayor parte. 

Art. 888. · Si por iguales cansas uo 
pudieren eompa.recell el Registrador, la 
mayor parte do los testigos 6 ningu
no de ellos, el Juez .lo hará constar 
así por información, y abonar los tes
tigos y sus firmas. 

E.u todo caso, los testigos que com
rarecieren reconocerán sus firmas. 

Art. 889. Cumplido que sea lo ¡)res
crito en los artículos anteriores, ol 
Juez Ol'douará la aperturl\ y publicii
ción del tes~arueoto, que tendrá lugar 
ante dos testigos, por Jo menos, de Jos 
mismos qne lo •fueron del testamento, 
y, en sn defecto, ante dos vecinos, 

··qne con el -Juez y el Secretario sus
cribir{m el acta y firmarán al margen 
ca<la, una de las páginas clel testamen
to, el cual se mandar{• protocolizar y 
archhrar en el Registro, junto cou la, 
nctuacióu. 

§º 16º 

De llt revocación de los testamentos 

Art. 890. Todo testament.o º1 revo
cable k' voluntad del testador, hasta 
sn muerte. 

La renuncia á este derecho de revo
caeión es · nula, así. como la cláusula en 
que el testador se t)bliga á no ejerce1·
lo sino bajo ciertas palabras, cUiusu
Jas. ó restricciones. 
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Art. 891. La declaratoria en que se 
revoea nn testamE\11to .debe tener las 
solemni<Jades necesarias pa,ro testar. 

Art. 892. El testamento posterior, 
que llO revoca de tina ma,nera expre/ 
sa. los precedentes, no anula en · estos 
t1iuo la <lisposiciooes incompatibles con 
las uuevas ó las que sean eontrarias. 

Art. 89:5. La revocación hecha por 
. un test.amonto posterior tendrá pleno 
efcét-0, aunque este nuevo acto qne<l~ 
sin ejecución, por morir · el"' heredefo 
instituido ó el legatn-rio· antes que el 
testador, porque seau in~al)aces, -6 re
nuncien á la herencia ó el legado. , 

SJ<}COION 3•· • 
Disposfoione,S comunes á las sucesio11es 

<tb-intestctto y á las testamentarias 

§ 1º 

D, la apertura <le la sucesión y de la 
conti11uaciffo de la JJosesión en la 

persoita del llere<lero . 
Art. 894. , La ' sucesión se· abre e11 el 

momento <le la n:111erte, en el lugar 
del último domicilio dol difunto. ·, 

Art. 895, Si entre dos ó más in<li
viduos, llamados respecti\·ameutA {i sn
cederse, hubiere duda sobre cuál de 
ellos murió primero, el guo sostiene 
la n.nterioridnd de In. m'uerte del uno 
ó dC1l otro debe probn.rlo: á falta de 
prueba., s·e p.resumcn . todos muertos · al 
mismo tiempo, y no hay tmsmisión de 
derechos de uuo á ·otro.· 

Art. 896. La posesión do los 1>iÚ1es 
del difunto pasa de derecho á 'la, pcr: 
sona clel lteilederv, sin necesidad de 
toma do posesión ml\teria.l. Esto'. sin 
perjoi4;1io do lo díspuesto en-eJ ·artícu.lo 
074. 

§ 2'? 

De la actptación 

Att . .S>0O.. tos inha.bilitMtos no plté· 
<len aceptar sino con consentimiento dQ 
su cnrad.or y bajo ·benefl.cip do inven
tario.· Si el curadc;,r se opusiere á la. 
aceptación, puede el tribunal, ~ solici
tucl del nustn,o inhabilitado, autorizarlo 
para que acepte bajo· dicho beneficio. 

Art. 901. Las sucesiones diferidas á 
los establecimientos públicos ú otras per
sonl\8 jnrídica11, no po,lrán a-0eptprse sino 
por "SITS réspectivas direcciones, confor
me á sus reglamentos, y· á. beneficio de 
inventario. 

Art. 902. El efecto de la, aceptacióñ 
se retrotraA al m·om~nt-0 en qne se abrió 
ls.. sucesión. 

Art. 903. La a.ceptaci'ón 
expresa ó tácita. 

pnette ser 

Será expresa, cuando se tom!i el título 
ó cualidad de. llerEY.:.ero én un acto públi
co ó _eu un eEicrit-0 p_tiYado. , 

)3erá tácita, cuando el heredero ejt"cutn. 
un actt> que snpone necesariament-e la. 
voluntad de aceptar la herencia.,. y que 
no tendría. el derecho de ejecut.ar sino en 
calidad cfo heredero. · 

Art. 904. Los actos meramente con
servatorios de guarda y administración 
.temporal, no envuelven la aceptación c,e 
Ja herencia, si la persona no ha tomado · 
en ello el título ó cualidad de heredl'ro. 

Árt. 905. La douáción, Ce8ióu ó ena
jenación hecha por el heredero de sus 
d~rechos sucesorio:<, á un extraiio, ó á 
sus demás coherederos, ó á alguno ele 
ellos, envuelve laaceptación ele la heren
cia de su parte. 

Art. 906. Lo· mis_m·o será i:espect-0 de 
JA.. renuncia. hecha por uno de los cober~
deros, en favor ~ uno ó de algauos <le 
sus coh~rederos, aunque sea. gratúita.
mente, y de la hecha _en fav<•r dé. todos 
sus coherederos indiftintamente, cuando. 
ha recibido precio por su. renuncia. 

Art. H07. La renuncia hecha por Ull 
coheredero rio en-vuelve aéeptación de la. 

Art. 897. La sucesión p~~o -acep- herencil\, cuando se hace gratúitamente, 
t.arse pura y simplemente, 11 bajo · be- en provecho ci.,. todos lo~ . cohered_eros 1e- . 
ooflcio de inventario. gitimo~ ó testa~enta~1os, ~ qmenes se 

deferir.lJ\ Ja pa,rte del re11unc1ante,ca~ de 
Art. 898. ~ acept~ión • no puede · · faltar éste. . · 

lrncerse condlc1onal m parelalmente. Ar . ._ 908· s· 1 ,, · f: 
, . , · .,. • 1 a persona en cuyo av:or 

Art. -899. Las_ sucesronés di_feridas -á l3e b&-ab~.erto uµ~ herencia, · mno,e sin 
los menores. y á los entredichos ._ no . h~berla-aeeptado expresa ó tácitamente, 
puede~ acep~se yálidament.e;·sino bajo . ~mjte -~ sos heredefofl el dere.cbo de 
beqijfl.010 de mventarfo. . · . · .. ~tarltt,. . , , 

Recuperado de www.cidep.com.ve



• ..... - . .. . . -· ~1$1 
. · - ill'J: .--.. 

~ . 
I 

,. Art. 909. Los he~ªeros que han acep
ta1lo In. sucesión del ñeredero muert.o, 
pueden reoun~ar á la herencia que se 
le hft.bla deferidoA\.· estie _último y que no 
hnbia aceptado todavía· per!) la renun
cia de la herencia de 6ste envuelve la 
de la sncesióu, que se había deferido al 
mismo. 

Art. 910. La aceptación de la heren
cia no pne<le at;aearse, á no ser que baya 
sido consecuencia. de la. violencia ó del 
dolo. · 

Sin 0111 bargo, ·caso. de descubrirse un 
testamento, desconocido .en el moment.o 
de la acepta<'ión, el heredero . no está 
obligado {t -pagar los legados contenidos 
en aqnE>.l. testamento1 sino b~ta cubrir. 
el valor de la her~ucia, y salvo siempre 
la legítima qne pueila clebérsele. 

sin'o sólo en· prov~ho·de KM. ·l\~fores~ 
_yltasta:Q<>ncurren~a. dó'sns cré<l_itos. _ 

AI't. 917:" ,:..Mi.entras el det'el)bq _de'· 
aceptar una herencia u~ se ha pres~,,~ 
co)¡tra los ñerederos ·que ka~ reuunc1ado
á ella, éstos toda'VÍ!' pueden aceptarla~ 
si 110 ha .s~do aceptada ya pot otroa.h~
rederos, sih perjnjcio, sin embargo, ·de 
los d$'echo$ adquiridos por_ ~roeros 80· 
bre los bienes de la· sucesión, tanto.-eu . 
virtud de la prescripción·, como en virtad · 
de actos v~lidamentie ejecutados- con el 
curador de la sucesión yiwente. 

Art. · 918. Sin embargo, todo el que 
tenga. nua. acéión contra la herencia, ó 
derechó á. suceder á falta, del Uamádo . 
actualmente tíene el derecho de pedir 
al 'ttibunal ~ue con'lpela al heredero, sea 
legitimo ó testa¡nentario, á. que declare 
si acepta, ó repuclia la herenci_a'. 

De la -1epudiaci6n 

Et, Jnez, procediendo suiari9:mente, 
fijará un plazo para esta declara.c1ón; el 

, cual no éxcedeM de seis meses. 

A1·t. 911. La repudiación de .la he, 
re11cia, debe ser expresa, y constar d.e 
acto auténtico. · · 

Art. 912.' El que repudia la herencia 
so cousidera como si mrncn. hubiera 1:1ido 
1 \n.ma.do f, el)a. 

Si11 ewbargo, la repudiación no le qu-i
ta al r('puuiante el derecho de reclamar 
los ll'gndos dejados á. su favor. -

Art. 013. En las sucesiones legítimas,. 
la parte del que renuncia. acrece á. sns 
coherederos; si 110 liay otro heredero, 
In. sucesión so defiere al grado subsi- , 
guieute. 

Art. 9H. No so áuce~ por represen
tación de un heredero que ha rennncia
do: si el reuuncian~ es el único µerede
ro ele sa grado, ó si todos los coherederos 
renuncinu, sus hijos SGceden por dere(lhp 
propio y por cabezas. 

Art. 915. En las sucesiones testamen
tarias, la parte del renunciante se de- . 
fiere á sus coherederos ó á. los herederos 
legítimos, según lo establecjdo en los 
artículos 842 y 845. · · 

Art. 916. Cuando alguno renuncia á 
Hila Sucesión en perjuicio-· de 10!5 dere
CllOS <le sus acreedores, éstos podrán,ha
ctn·se autorizar judicialmente para. acep
tarla 011 lugar de su deudor. . 

En este- case -la renuncia. se anula, no 
eu tavor <lel heredero iue ha renuociadó1 

Vencido estie plllZO sin- h~berla. ~echo, 
se tendrá por repudiaUa la herencia. 

Art. 9Ht . N CJ o&stante -1o establecido 
en los artícdlos precedentes, los llama
dos .á, u na-sucesión q ne &e encuentran en 
pósesión real <le los bienes que l_a co_mpo
nen, pierden- ~l derf'cho de repud1arln, . 
si dentro de tres meses de la apertura 
de la sucesión, ó clesde el día en qu~ se 
les ha informado ~ue se les ha defeml~,
·"º bau proce.dido conforme á la-s clispos1-
ciones concl\rnientes al beneficio de in
v.entario, y se · rep,16an ·como herederos 
simples, aun cuando pretiemliesen poseer 
aquellos_ bienes por·otro título, 

Art. 920. Los herederos· que han sus
. traído ú ocultado bienes pe.r.t~necientes á 
·1a sucesión, pierden el derecho de,repu
diartf\ ·y quedan co.nstitnido~ . en ~e~e
ros 11imples, no obstante sn re_pud1ac1ón. 

Art. 921. No se puede, ni an.n por 
contrato de matrimonio., renuuciar á la 
sucesión de una persona viva, ni .-naj~
nar los dE,rechos eventuales que se J>tJe· 
dau te~er á l!quella sucesión. 

' 
§ 4º . 

Del beneficio de in~entario,, de BtlB ef ec
. ' tos y de.la obligocúm~s del here-

.,, ' dero beneficia.río. · 

Art. .922: La declaración del . ' bére.' 
· dero qne tJTet.elld~ . tomar ~at,e caráctier 
. bajo beneficio .d~ invent.ario, se..Jftirá eor 

\ _.., 
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escrito ante el tribunal <le primera ins
tauoiu. del lugar en que se abrió la su
cesión, se publicará en extracto en el
periódico oficial ú otro, en su defecto, y 
Re fijará por edictos en la puerta del 
triutinal. 

Art. 923. El heredero puede pedir 
qnc so le admita al beneficio de inven
tario, no obstant~ la prohibición del tes
tador. 

Art. 924. Aquella declaración no pro- · 
cluco efecto, si no la precede ó sigue el 
i11ve11tario de los bienes de la sucesión, 
formado con laí' solemnidádes ·estableci
das en el Código do Procedimiento Oivil 
y cu los términos fijados en este-párrafo. 

Art. 925. Caaudo hay varios herede-. 
ros basta que uno declare que quiere que 
la herencia se acepte á beneficio de in
vc11tario, para qno así se baga •. 

Art. 926. El heredero qne se baila en 
posesiou real de la herencia, debo hncer 
el inventario dentro de tres meses á con
tar desde la apertura de la sucesión, ó 
destle que sepa que ~e le ha deferido. 
Si ha principiado el inventario y no-ló 
puede terminar en esto plazo, podrá ocu
rrir al Jaez de primera instancia del lu
gar en que se ha abiert:o la.sucesión para 
obtoucr una prórroga, que no excederá 
de otros tr<>s meses, á monos que graves 
circunstancias particulares hagan necesa
ria otra mayor. 
1 Art. 927. Si en los tres meses dichos 

110 ha principiado el heredero á hacer el 
iuvcntario, 6 si no lo ha concluido en el 
mismo término, ó en el de la prórroga 
que baya obtenido, se considera que há 
acepta<lo la llerencia. pura y simplemen
t-0. 

Art. 928. Después de haber terinina
<ló el inventario, el heredero que no ha 
hecho la deekw..ación prescrita en el ar
tículo 922, tiene un plazo de cuarenta 
dias, á contar desde la conclusión .del 
inventario, para deliberar sobre la acep
tación ó repudiación de ta herencia: Pa
sado este término sin hacer su , declara
ción, se le considerará como heredero be
neficiario. 

Art. 929. Cuando el hel'é<lero no está 
eu posesión real de la herencia, ni seña 
mezclado en ella, y se ha intentado con
tra él alguna de las accion·es á que se re
fiere el artículo 918, los .plazos estableci
dos anteriormente para h11eer el inventa
rio rpara deliberar DO comenzarán ·á eo,.: 

rrer, sino desde el dia. e!} <lue -ee. fijé por 
la ~utoridad judicial. . 

Pero-si n<i' se ha intentado contra el 
mismo herederQ.J.)inguna. de tales g,estio
nes, conserva. su derecho de h~cer inven
ta.río basta que el de acep1iar baya J)Te.s
crito. 

Art. 930. Lós menores, los entred1-
chos y los inhabilitados, no se consideran 
priva.dos del benefic1o del inventario sino 
al fin del año siguiente á la mayor edad, 
ó á la cesq,ción de la iuterdi<>.eión ó de 
la, i11habilitooión, si ·en esto año no han 
cumplido las disposiciones del presente 
párrafo. · 

Art. 931· Durante el plazo concediclo 
para hacer iuvéntari.9 y para ,deliberar, 
el llama.do alá sucesión no está obligado · 
á tomar el cal'ácter -de heredero. 

Sin embargo, se le -cousiderar~ como 
curadór de derecho de la herencia, y con 
tal cará<lter puede ser demandado judi
cialmeuto para que la represepte y con
teste las acciones intenta<las contrn la 
herencia. Si no comparece, el Juez nom
b.rará un curador á. la. sucesión ..para el 
caso. 

Art. 932. Si eu la herencia se encuen
tran objetos que no puedan conservarse ó 
cnya conservación sea {mstosa, el herede
ro, durante los -.. plazo~ue queda.u esta
blecidos, puede hacerse autorizar para. 
venderlos, de la man·era qu._e juzgue má's 
conveniente la autoridad judicial; sin que 
se pueda concluir. de allí que ha acepta<lo 
la berericia. 

Art. -933. Si el heredero repudia. In 
herencia durante loa -plazos establecidos 
ó la prórroga, los gastos que haya heono 
legitimamente hasta la. repudiación serán 
de cargo de la sucesión. 

Art. 934. El hereclero que á s'itbiendas 
y Je mala fe haya dejado de compreuder 
en el inventario algú.11 objeto perteneoien 
te á la sucesJ6n, q_uedará priy~do del be
neficio de inventario. 

A.r.t, 935. Los efectos del beneficio de· 
inventarió consisten en dar al her..,edoro 
las ventajM siguientes: · 

No éstar obligado al pago de las deu
das de la herencia ni do los legt\dos, sino 
ha.s~ 'cooourrerrcia üel-:valot de los bie- ' 
o~ que h,f tom3do,' y poder libertarse 
ele u.nas· y otr08r abROdooaudQ 101 bie
ttes ..h!'red~riotr 4 loa acteedoretr y lega-
1átu>8: . . -
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No confundir sus. bie11es personales con 
los de la beleoeia y conservar contra ella. 
el derecho de obtener el pago ele sus pro
pios ,:réditos. - . ,.., 

Art. 9:l6. El heredero bi\j<> beoeficio 
de inventario queda encargado (lo admi-
11istrar los bienes de la herencia y de clar 

. cueut:a de su administración á lós acree-
dores y legatarios. : · 

No puede compeltrsele á pagar con sus 
propios bienes, sino en el caso ele que 
ha.bié11closele exigido la rendición ele la 
cuenta, 110 i;a.tisfüciere esta obligación. 

DcRpuós de Ja. liq uidaciQ.11 de la ~menta, 
110 puede compelérsele á hacer el pago 
con sus· bienes personales, sino basta. 
concurre¡lCia ele las stmias porque sen 
deudor. 

Art. 937. El heredero bajo beneficio 
tlo i~ventario prestará la culpa que 
presta todo administrador de bienes a
jenos. 

Art. 938. Los ar.reedores y legatarios 
pueden ha.cor fijar uu término a-1 heredero 
pam el rendimiento ele cuentas. 

4rt. 939. El boredero á quien se debe 
legítima, aunque no ha.ya aceptado la he
rencia b1~jo beueftcio de inventario, pue
de hacer reducir las donaciones y lega
tlos lit'chos (~ sus coherederos. 

' ' Al't. 040. El heredero queda privado 
1lol be11eticio de iuveutario, si vende los 
inmuebles de la sucesión siu autorización 
judicial. 

Art. 941. Quecla, privado del benefi
cio dt'.\ iuve11tario si ven<ie los bfonos mue
bles de la sucesióh sin autoriza6ióu jmli
cial, antes qne hayan trunscorri<lo dos 
nitos 1lcsde la declaración <lo la aeepta
c.ión bajo bc11eücic1 do inventario; des
pués de este plazo, ·pnedH vender loij 
hiones muebles sin ninguu:i. forniali
tliul. 

Art. !)J~ . . Si los acreedores ú otras 
pcrsouas iuteresadas lo exigeu, el here
dero dará garantía suficientt1 respect:ó d,e 
los bienes muf'blea comprfllldidos e.ll él 
inventario, de los.frutos de los inmuebles 
y del precio de los mismos inmuebles que 
quede después del pago de 1os créditos 
hipotecarios: á falta de aqn~llas garan
tías,- el Jmiz proveerá.á. la seguridad do 
los iutercs~tlos. · 

. Art. 0-13. El heredero pnga legítima
m1mte á los acreedores y legatarios que 
:;e ¡~reseuten, salvo ·sus derechos de pre-

,., 
ferencia, á no ser que algún aoroodor 6 
otro interesado se oponga á que bl}ga 
los pagos el.trajudicialmente 6 promo
viendo pre~rexw.ia en algnno16 algunos 
pagos, pues entonces se harán Jl6r el 
orden Y- según ~1 grado qúe el J oez se
ñale, conforme á las disposicionas de esto 
Oódigo·. . • 

Art. 914. · Los acreedores que no ba-
,yan hecho oposición,· y <13e presentaren 
después de haberse a.gotado toda la he
rencia en pagar á los demás acreedores y 
{i los legatarios,-oo tienen acción sino con · 
tra los legatarioi:i. 

Esta. acción i;;e extingue por ol trascur
so de tres años, á. contar desde el día. del 
último pago. 

Art. 945. Quedan exceptuados de la 
disposición del artículo anterior los a
creedores hipotecarios qne conserva
rán su Rcción para cobrnrse de los ~ie
n<'s que estén afectos al pago do su 
crédito aunque. "'tto hayan hecho oposi
ción. 

Art. 946. Los gastos ele inventario y 
rendición de cuentas son de cargo ele la 
herencia. 

Art. 947. El heredero quc,-haya. se
guido·Ull pleito temerario, será condena
do personalmente en las costas. 

§ 5º 

De 1a-sej)aracMn de los J>atritnonios, del 
difunto y del heredero 

.Art.. 948. Los- acreedores de la suce
sión y los l('.gatarios pueden pedir la S<•· 
pa.rnción del-patrimonio del difunto y el 
del heredero. ,.,._ · 

.Art. 949. La !!leparación tiene por ob
jeto el pago con el patrimonio del difunto, 
de Rus acreedores y de los legatarios qne 
Ia han pedido con preferencia ~'\los acree 
dores del heredero. 

~rt. · 950. Los acreedores y fegfttarios 
qu& hayan hecpo novación, aceptando al 
heredero por deudor, no t.ienen derecho á 
la ~epáración. ~ 

. Art. 951. · El derecho á la eeparacióñ 
no puedé ejercerse, sino dentro (!el peren
torio plaz9 de cuatro meses, á 'contar des
de 1a;ape~tura de la sucesión. -

Art. 9(,2. La aceptación _ de la htren
cia á beneficio de inventario, no clispen~" 
de obiervar lo establecido en es~ párra
fo á los ~reedores del difbnto y á 1- le, 
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gatarios, que 11retendan Ji.acer uso del 
<lel'echo de separación. 

A~t. 953. El derecho á la separación 
se. e~erc~ solicitando judicialmente la <lis
Cl'tmmac1ón de lo.s bienes muebles da la 
herencia eo el lugar en que se ha.ya abier
to la sucesión. 

Respecto ,le los inmnebles de Ja. he
rcucia, la separaoión se verificará ha
ciendo protoéolizar, en el protocolo de 
hipot('cas del Departamento ó Distrito 
eu 9ue ellos estéu situados, la declara
toria e~ que se les designe, así corno la 
acroenc1a ó legado de que se trate den
t~o de ~uatro meses y el término de la 
tl1sta11cia -e.ntre la cabecera de este De
¡mrtaruento ó Distrito, y la del en que se
almó la sucesión, {i contar desde dicha 
apertnra. 

. Se expresará, además, el nombre del 
d.1fuot~ y el del heredero, si fuere cono
cido; y no -;erá necesaria la presentación 
del tít,nlo de crédito ó legado. 

-A:rt. 954. ReRpecto de los muebles ya 
euaJeuados, el derecl10 de separaeión se 
extenderá uuicamente eu cuanto al pre
cio que se deba. 

Art. 955· Las uipotecas \le-los inrime- ¡ 
bles de la sucesión, otorgadas en favor 
de _los ~-creedores del heredero y sus 
ena.Jenac1oncs, aunque estén registradas, 

1 
no perjudican los llerechoN de los acree-
1lores <lel difuuto y de los legatarios que 
hayan llenado los reqnisitos establecidos 
on este _Párrafo, en los plazos expresados 
en el m1i-mo. 

Art. 95G. La sep:u·ación de los patri
rnouios apl'Ovecba únicameut~ á los que 
bnu usado de este beneficio, y no modifi
ca ~utre éstos In, con,Uciónjnrídica origi-
11ar1a -do los títulos respectivos ni sus 
derechos de prelación. ' 

Art,. 957. EJ heredero puede impedir 
ó hacer cesar la separación pagando á 
l~s aCJ'e~~ores y legatarios, ó dando cau. 
c1óo sufic1e_nte sobre el pago de los que 
estén pendientes lle alguna condición ó 
de algún plazo, ó que contradiga el mis-

. mo heredero. 

.A.rt. 958. To<las las disposiciones re· 
J~tivas á las bipo~as son aplicables al 
vinculo _que ~e dt>~iva <le la separaci6u di} 
l?s pat1·11oomo.s, ~1empre que se haya ve
nflcado el regustro legal sobre los inmue-
blfls de 111 sucesión. · 

TOMO XVDI-7-3 

• 
§ .6º 

De la herencia yacente 

Art. 959. Cuando se ignora.quién es 
el heredero, ó cuando han renunciado los 
herederos testamentarios ó legititnos, la 
sucesión se reputa yacente y l!'e prov~rá 
á la conservación y administración de los 
bienes de la sucesión, por medio de un 
curador. 

Art. 960. El Juez de primera instan
cia-, á cuya, jurisdicción pertenezca-el Ju. 
gar en que so baJa abierto la sucesión, 
nombrará el cnra.dor, á petición de perso
na. interesada ó de oficio. 

Art. 961. El curador está obligado á 
hacer formar el inveutario de la sucesión, 
á ejercer y hacer valer sus derechos, á 
seguir los juicios que se le promuevan, á, 
a.drninistrarla y á. dar cneuta <le su admi
nistración. 

Art. 962. Las disposiciones del pá,. 
rrafo cuarto ele esta Sección sobre in
ventario, la manera de administrar la 
uerencia y rendición de cuentas• 1>or 
parte del heredero beneficiario, son CO· 
munes á los curadores de las sucesiones 
yacentes. 

Art. 963. El Jue~ deberá emplazar 
por edictos y por la imprenta, si fuere 
posible, á los que se crean con derecho á 
la herencia, para quo comparezcan á de
ducirlo. 

Art. 964. La he: encia se tendrá l>ajo 
curat-ela. hasta que ·concurra quien de
muestre que á él le corresponde por de, 
rec:bo, oyéndose en las diligencias que se 
formon sobre esto al curador do hi suce
sión. 

§ 7" 

. De la partición 

Art. 965. Puecle comt~terso á otro b 
simple facnltn<l de ~acer la partición de 
los bienes que uuo d{'je (l su fallecimien
to, con tal que no St!a. á uno <le los cohe-
rederos. . 

Esta facultad deberá darse en tet1ta.
mento ó en escritura pública. 

Art. 960. . So puede pedir la partición 
de una soces1611, no obstante cualquiera. · 
prohibición del testador. 

Sin embargo, cuando todos los herede. 
ros instituidos 6 alguno ele ellos, sean . 

. P.3enores1 el test,lt.9or- .Pl\ede- prohi11ir J~ 
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partición de la sncesióu entre ellos·bas- . 
ta un año después que hayan llegado á 
la mayor eilad todos ó alglluo ele ellos. 
Lá autoridad · judicial podr:í. no obstan
te, 1,erwitir -la -pat·ticióu, euamlo así lo 
exijan $}frcunstancias-- ,graves y urgen
tes. 

Art. 967. La partición puede pedirs~, 
aunque uno de los coherederoR haya 
gozado st>paradameute de uua parte rle 
la snct>slón, á-menos que se pruebe ha
berse- hecho la ¡)artició11: ó qiw haya ha
bi<lo nna p0Resió11 suficiente para la 
prescripción. 

Al't. !168. Vnaudo los éobMederos río 
puedan acoru~rse para practicar una 
part.icióu amistoRa, se observarán las re
glas ele los artículos siguicute8. 

Art. 909. Cada uno de los coherede
ros puedl'I pedir en especie su parte de 
bienes muebles é iumnebles de la heren
cia. Sin t>mbargo, Ri hubiere ácreedores 
que hayan embargado los muebles ó que 
so opusieren á ello, ó si la mayoría de los 
col1ere<leros juzgare necesaria la venta 
panL el ¡,ago de las deudas.y cal'gas de la 
sucesión, los muebles SC\ venderá11 en 
pública subasta. 

En todo caso, el mobiliario y otl'os en
seres de nso inmediato y personal de la 
viuda, se considerará.u como bienes rro
¡,ios de ésta,, y no se incluirán en el acer
vo hereditario. 

Art. 970. Si los inmuebles no pueden 
dividirse cómodamente se hará también 
su venta por subasta pública,. 

Sin embargo, cu.ando las partes son to
das mayores y cousienten en ello, la ven
ta por licitación l)uede hacerse por la 
persona que clesigneu. 

A rt. 971. Las cargas y las condicio
nes de venta, si los copartícipes no se 
ponen t>n acuerdo, i::1e estableceráu por 
la autoritlad judicial, úou arreglo á de
recho. 

Art. 97~. Vacla uuo de los cohere
deros traerá á colacióu, según las reglas 
que más adelante se establecen, lo que 
se le haya dado y las sumas de que sea 
deudor. 

bondad de los q'he 110 .se han trai<lo á' 
colocación en esp,ecie. 

Art. 97!. , En ·1a formación y cou1posi 
cióu de las partes se debe evitar, cuanto 
.sea posible, . desmem bi:ar · los fundos y 
causar perjuicio por la. división á 1:t ca
lidad de las explotaciones, y se pro
cederá de ·manera ·qqe éntre en cada 
parte, en cuant-0 sea posibl.e, 1:, mis
ma cantidad ·de mueble$, inmuebles, 
derechos y cré<litos de igual natura
ler.a y valor y rendimiento 11proxirua, 
do. 

Art. 075. Un partidor uomb1-ado por 
la mayoría ele· loa iuteresa<los · formará. 
las partes ,y -· las acljudicará á cada 
heredero. 
, Para formar la mayoría se neccsiti\ 
la coucurreucia cle la mayorfa absoluta de 
personas y ele haberes. Caso de 110 
obtenerse esta mayoria, el Juez elegirá 
el párticlor. 

Art. 976. Practicarla la partició11, 
cualquier i11toresado pochá objetad,\; 11i 
110 la creyero justa, y cont.iouar 111, cou
troversia en juicio ordim~rio cou los 
demás.• 

Art. 977. Si dentro ele un término 
que fije el Juez, ninguno de los par
tícipes hiciere objeció11, la partición que
dará. coucluida, y así lo declarar{~ el 
tribunal. 

La mnjer casada deberá dar su consen
timiento por sí misma, ó por medio ele 
apoderado con poder bastante. 

Si , entre los heretleros hubiere me
nores, entredichos ó inhabilitados, ó_ 
mujer casada,, es necesaria 1~ aprobación 
del tribnnal, previo deteni<lo exameu 
de la partición, para que ~sta quede 
sella.da. · 

Art. 978. Si la objeción se cleclara, 
fundada por sentencia e~cutoriada, Ta 
partición se reformará en el sentido tiue 
i11dica la sentencia., quedando concluida 
la participación después que esto Be 
verifique. · 
. Art. 9'(9. Coneluida la partición, se 
entregarán á cada uno de lo_s copartí
cipes los tlocnmentos ·relativos ·.á los 
bienes y derechos qué se les llayau ·ad
judicado. · 

Art. 973. · Si uo se hace en éRpecie, la 
cohición, los coherederos á quienes ·se 
les debe tienen derecho á una. parte igual 
d~ la masa heredita,ria, que debe adjudi
'Cárseles, en cuanto sea posible, en obje
tos de la misma. naturaleza, calidad y 

Los ·documentos de noa propiedad· , 
adjudicada á varios, ,quedarán en po_der · 
del que tenga sn mayer parte ; .pero · 
~n- -1~ obligación d&;·comunicá~10$.,~ . 
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los 1otros cÓpartícipe.s que tengan in
terés en ella siempre que .se los exijan, 
á n_lenos que aquél ·prefiera que se de
positen on el Registro público . corres
pondiente. 

tos títulos comuues á toda. la su
cesión quedarán en poder de la per
sona elegida .A este efecto por la ma
yoría, forma<la con arreglo al articulo 
975. 

Si la mayoría uo pudiere avenirse 
en la elección, se archivarán on el Re
gistro. 

Art. 080. Los aereedore.'3 hereditarios 
pue<le11 opoberse á que se lleve á efecto 
toda particlóu de la herencia hasta que 
se les pagne ó afiance. 

Art. 981, En todo aquello á que no 
se lrn.ya provisto en el presente párrafo 
se observarán las reglas establecidas en 
el Título de la comunidad. 

§ 8? 

De 1,a. colaci6n y de ltt imputaci6n 

Art. 082. El hijo ó descendiente qne 
éutre. e_n la ~~cesión,_ anuque ~ea bajo 
beneficio de .rnventar10, jnuto con sus 
hermanos y hermanas ó sus descen
tlieutes, debe traer ·á colación todo lo 
que baya recibido del difunto por do
nación directa ó indirectamente, excep
to el caso en que el donante haya dis
puesto otra. cos:t. 

Art. 983. Annqno el hijo ó desceu
<liente haya sido dispensado de la obli- · 
gaoión de traer {\ colación lo recibido, 
110 puede.-ret-ener la donación sino basta 
concurrencia de la <,nota. disponible. 

_Art. 98-!. ~l heredero que re11uucia 
In sucesión, _puede, sin e,nbargo, rete
ner llJo .dona(?ión· _ó. peair el legado que 
. se le .. haya . hecho . hitsta .concurrencia 
de la porción d_isp~ibte; pe.ro no pue
de retener ó re!.'ibit- nada á tít-ulo de 
li:gítima. 

Art., 985 . . Las . donacio11e::1 hechas al 
clesc«jn.d.'ient.é tllll .l1ere<lero se consicle
ra-rá.1~ :.siem~e_ ~chas con la dispensa de 
l:t c:olaoi6n. 

- El .. ~ndieote. qt\e s.uce<la 1,1,douante. 
no esf4,j)bijgado ~.á 11' . colación. 

Artr 986.- ,.I.gµ~lµient-e, el desce,,diente 
eme 8'lee(le-· en . nombre propiQ al <lonan
t-o ·,np: estlt oblig~ó ~- traer á col8ción 
~~ ' ~lf•,~lonáilRS ~ Sll ascend-ien(;e, 

aun en el caso ile haber aceptado . sn 
herencia. 

Pero, si sucede por derecho de re. 
presentación, debe traer á colación lo, 
que ha sido dado al ascendiente, a.uu 
en el caso de que haya repu<liaclo la he
rencia ele ést.&, 

Art. 987. Las donaciones en favor del 
cónyuge de un ascendiente se pre
sumen hechas con la dispensa de la. 
colación. 

Si las donaciones sí' han }lecho con
juntamente á dos cónyuges, uno -ele los 
cuales solamente sea descendiente del 
donante, sólo la Porción lle éste éstá. 
snjeta á colación. · 

Art. 988. Queda sujeto á. colación lo 
gastado por el difunto en construir á 
sus descendientes un patrimonio separa- . 
do, ya con el fin de matrimonio ú otro 
cualquiera semejante, ó de pagar sus 
deudas. Pero si el patrimonio consti
tuido á, una hija fuera, entregado á sn 
marido sin las garantías suficientes, la 
bija sólo quada obl\gada á traer á 
colación ,la. acción que tenga cont.ra el 
patrimonio de sn marido. 

Art. 989. Lo dejado por testamento 
no queda, sujeto á. c.olación, salvo el 
caso de disposioi6u en contrario y lo es
tablecido en el . artículo l .007. 

Art. 090. ~o se déuen traer á cola
ción los gastos tle manutención, curación, 
educa9ión, instrucción, ni los ordinarios 
por vestido, matrimouio y regalos de 
costumbre. 

Art. 991. Tampoco Ae traerán á co
lación · las . ganancias que el heredero 
haya obtenido eu , virtud de coutratos 

. celebrados con el difnnto1- con tal ' qne 
éstos no hayan coutenid.o alguna ven
taja indirecta en el momento de sn 
.celebración . 

Art. 992. Nq se, debe colación por 
conse.cuencia de las sociedades formadas 
sin. fraude entre el difunto y alguno 
de smi berecleros, .si lo.s cou<licio11es·se 
han ajustado pOl' un acto que. t-enga 

. fecha cier·tn. 
Art. 993. El inmueble que huya pe:, 

. reciclo por 'caso fort-úito y sin culpa 
. del donatari91 no está sujeto á co

lación._ 
·, Art. iJ94. Los . frutos y los. intereses 
de las cosa!! .auje~ á colación se debe_
r{m sólo desde el dJa d~,l-a. apertura de 

. .la 80Qe8tQD, 
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Art. 995. Se debe In. · colación sólo 
por el <le~mendiente coheredero á, su . 
coheredero de.~cendiente, según el ar: 
tículo 982. No so debe ni á los otros 
herederos, ni á loa legatarios, ni á los 
acreedores de la sucesión, salvo disposi
ción contraria del cfonador ó testador, 
y salvo lo que se establece en el ar
tículo 1.007. 

Art. 996. La colación se hace, sea 
presentando la cosa en especie, sea ha
ciendo que se impute su valor~ la res
pectiva porción, á. elección del que hace 
la cc,lación. . 

Art. 997. Quando el donatario lle un 
inmueble lo ha ennjenado ó hipoteca
<l_o, la colación se Jrnrá sólo por imputa
ción. 

Art. 998. La cofacióu por imputación 
se hará atendiendo al valor del inmue
ble on el momento de la apertura de la 
sucesión. 

Art. 999. En todo caso deberán abo
nárselo al donatario las impensas con 
que haya mejorado la cosa, habida con
sideración á. su mayor valor en el mo
monto de la apertura .de la sucesión. 

Art. 1.000. También se le abonarán 
al clonatal'io las impensas necesarias que 
haya hecho para la conservación de la 
cosa, aunque no la baya mejorado. 

Árt. 1.001. El donatario por su parte 
ser~ rcsponsab~e de las desmejoras y de
ten~ros p_rovementes <le hecho, culpa ó 
negligencia snya, y que hayan disminni
do el valor del iumneble. 

Art. 1002. Oaso de haber el donata
rio e11aje1!ado el inmueble, las mejoras y 
los deterwros causados por el adquiren
te so tendrán en cuenta, con arreglo á 
los . tres artículos anteriores. 

Art. 1003. Si la clonación hecb.a á uu 
desc~udien~e heredero. con dispensa de 
colación, tiene por obJeto un inmueble 
que exc:eda de la porción clispouible el 

. donatario deberá traer ft, colacióu el 'io
mneble eu espcQie, ó puede ratenerlo to
do,· según las reglas estableeiclas en el 
nrticnlo 787. 

Ar~. 1004 . . , El coheredero que trae {~ 
colac1óu un rnmueble en -especie puede 
retener su post-sión hasta ol. re~mbolso 
efec~ivo de las s~ma-s que se le deben 
por impensas y meJ~ras. 

Art. 1.005. La colación de los mue-
bles se hace sólo I_>Qr imputación, y aten-

. . . 

• • 1 • 

dido · ol valor que teI1ían cuando stS v~ti · . 
ficó la donación. · 

"Art. 1.006. La colación del diliMO do
nado se hace tomanclo ménos en ol Mue
ro que haya en la sucesión. 

Si no hubiere dinero1 ó el que hubiere 
no bastare, el <lonat.nr10 puede eximirse 
de la colación, abandonando, hasta ln 
debida con11urrencia-, el equivalent:e eu 
muebles, y á falt-a de éstos, en inmuebles 
de la sucesión. ' . 

Art. -i.007. No ol>stante las disposi
ciones de los artículos 989 y 995, el do
natario ó legatario, ·que tenga derecbo,á 
legítima, y que pida la reducción de lad 
liberalidades hechas en favor de nn do
natario, de un coheredero ó \le un lega
tario, aunque sea extraño, como inoficio
sas, debe imputar á su legítima las do
naciones y legados que se le hayan he
cho, á menos que se le haya dispensado 
formalmente de tal imputación. 

Sin embargo, la dispensa no tiene efec
to eu perjnicio do los douatarios ante
riores. 

Art. 1·.0013. Oualquiera otra liberali
fü~d que, según las reglas precedentes, 
está e.)Ccnta ele la colacióu, lo esti~rá füm-
bién de la impntaeión. · 

§ 9" 

Del 11agf ele las dewl«-~ 

Art. l.000. Los coherederos contril..111-
yen entre SÍ al p!\gO de las deudas y car
gas de la herencia. en proporción á sus 
cuotas ll~reditarias, sa.lvo que el tostador 
haya dispuesto otra cosa. 

Art: l.010. Cuando alguno ó nlg1111os 
inmuebles de una hertinaia. est.én gmva
dos · con el · pago de una renta, esos i11-
mnebles serán estimados del mismo modo 
q ne los demás, y de su valor se cleuuci rá 
el capital correspondiente á la pensión 
ó renta. 

El heredero á quien ·se· adjudique el 
fundo ó fundos gravados, quedará él sólo 
obligado al pago de la pensión, con la 
obligación de responder á su~ cohere
deros. 

Art. 1.011. Los herc,deros están -abli
gados á satisfacer las dendaa y cargas 
hereditarias personalmente, en propor
ci~n á su cuota, é bipotecaria:mente por 
el todo, salvo .~u · recurso," si ha-y ,logar 
contra los , cohered.Eil'08 én razón· d~. ·ra 
parte oon qu~ ~ebeu_ oontrilini-t ,, .... 
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Art. 1.012. El coheredero que, en 
fuerza de la. hipoteca, ha.ya pagado una 

. deuda común¡ superior á sn part.e, no 
tiene recur150 contra los otros coherede
ros, sino por la parte que corresponda á 
cada uno de ellos persouahnent.e, aunque 
el heredero que haya pagado la deuda 
se hayi\ hecho subrogar en los derechos 
de los acreedores. El coheredero conser
va en los demás la facultad <le reclamar 
su crMito personal como cualquiera otro 
acreedor, con deducción de la 1>arte que 
debe p:igar él como cohereder~. • 

Ad. 1013. En caso de fosolvencia <le 
un coheredero, su par te en la. deuda hi
potecaria se repartirá proporcionalmen
te entre to<lós los demás. 

Art-. 1014. El legatario no esta obli
gado á pa¡tar las <leudas de la sucesión, 
sin poi:iuicio do la. acción hipotecaria. 
que cornp.eta. á los acreedores sobro el 
fundo legado, y salvo tambión el derecho 
de separación; pero el legatario que ha 
satistec:ho la deuda con ·que estaba gra
vado el fundo se subroga en los derechos 
<lo! acreedor contrit los heredero¡:¡. · 

§ 10° 

D,, lo.q 1f1:clo.~ t/11 la·1wrtici611 y de la 
garantía de,1o.~ lotes 

Art.. l.015. Los coherederos so deben 
mntno saneamiento por las pertnbacio
nes y ovicciones procedeutes de causa 
a11terior íi la partición. 

No se debe el saneamiento si In evic
ción se bn exceptuado expresa y seiiala
damente en la partición, ó si aquélla se 
verifica por culpa del coheredero. 

Art. 1016. Onda coheredero queda 
obligado persoualment,e á indemnizar, en 
proporción á su parte, á otro coheredero 
de la J>érdid!\ ocasionada por la evic
ción. 

Si a.lgúu coheredero es ini;olvonte, la 
parte con que él debía ·contribnir se' re
partirá igualmente· cutre los cohereclerQíl 
solvent-es, i11ch.1sive el que ba padecido 
la pérdidn. 

§ 11~ 

De la res(}isi6n en materia tle particw11 

Art. 1018. Las particion<'s pneden 
rescimlirsé por ca.usa de violencia ó de 
dolo. 

Puede también t,euer lugar la, r&ici
sióu, ,cuando uno do los coherederos ha. 
paclecildo lesión, que exceda del cuarto 
de su parte eu la partición. La simple 
omisi6in de. un objet.o de la sucesión no 
da ae<cióu á la ·rescisión, sino á una par-
tición suplementaria.. · 

Art,. 1019. La. acció11 <le rescisión se 
<la contra to1lo acto que tenga. por obje
to hacer cesar t'lntre los coherederos la. 
comunidad de los · bienes de la susce8ión, 
aún (mando se le califique de venta, <fo 
perm01ta, de transacción ó ele cunlqniC'ra 
otra manera. 

Per10, la acción de rescisión 110 ten
drá 1,~gar contra. la transacció11 cele
bra<la después de la partición ó acto 
que l:a supla sobre dificulta<lM reales 
que pres~ntaba el primer neto, aunque 
no se ha.ya intentado niogú11 juicio RObro 
el asnnt.o. 

Art. 1020. Esta acción nG se admito 
contr~~ la venta del derecho hereditario 
becba sin fraude á uno de los herede
ros á su riesgo, por uno ó más cohere
deros. 

Art,. 1.021. Para averiguar si ha ha
bido lesión, se procede á la estimauión 
ele los objetos, según su estado y valor 
en la ,época <le la partición. 

Art .. · 1.022. El demandado por resci
sión ¡~nede det.ener tl curso de la acci§n 
é impedir una nueva partición, dau<lo al 
dema111dante el suplemento de 11u ~r
ció~ :hereditaria en d_inero ó en especie. 

Art:. 1.023. El coheredero que ha eua
jenad,o su haber eñ tocio ó en ·par~ no 
tiene derecho á intentar la acción (le 
rescisión por dolo ó violencio,.11i la ena: 
jenaci.ón se lra veriücaclo despúés de 
haber· conocido el dolo, ó después ·c1e 
haber· cesado la violen-cía. 

Art. 1.017. La garantla de la solven- § 12'~· 
oía del deudor de uua renta, 110 dura , . 
~ás. de cinco años después ~e lll< parti, De la1 pa,•tici6n 71,e,:ha por Íil pa<Jre, por 
ciór~. ·. . ,- la nrad-re 6 por otros ascenilientet · · ' 

No ha lttgar á_ !~'garantía por la iusol- . entro sus desoondienles ·· 
Ne~, pel, déndor, si ésta. ha SObfevenf~o . : . , : . . ..... ',; . .. ,1, 
~ \a:~dlqn. '' ' J<. •. •• •• •• ·,· #.~-~~ ·,t:_~ i)a ~~~u·:,.llfi~ 
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más aacendientE¡s :pueden, partir y · dis- . 
tribuir sus bienes entre sns hijos Y· 

· ·descendientes, ano . comprendiendo ep . 
la partición la parte no disponible. 

Art. 1.02ó, - Estas particiones pueden 
hacerse por acto . entre vivos ó por tes
tamen.:o, con las mismas formalidades,. , 
condiciones ~ reglas establecidas ,para · 
la-s donaciones y testamentos. 

La¡¡ particiones. por acto entre vivos 
110 pueden comprender sino los. bienes 
presentes. · · 

Art. l.O!lG. Si en la . partición no 
KO bau comprendido todos los bienes 
que á so muerte J.rn, dejado el · aseen-· 
tlieute, los omitidos se partirán · con 
arreglo á la ley. 

Art. 1027. '.Es nula la partición en 
que 110 se hau comprendido todos los 
hijos y descendientes llamados á la 
sucesión. 

En <.'.ste caso; asl los hijos y deseen- . 
dientes á qttienes uo se ha hecho ad
j11clicació11, como aquellos á quienes se 
ha hecho, pueden prompver . una nue
\'a partición. 

Art. 10!l8. La partición hecha por 
el nscondiente puede ser atacnda, si 
resulta <le la partición ó de cualquiera 
otra disposición hecha por el . ascen
diente, qne alguno de los comprendi
dos en aquella ha padecido lesión en 
su legitima. 

La partición hecha entre vivos pue
do taml>iéu ser atacada por causa de 
lesión quo pase del cuart-0, según el 
artículo l.018. 

Tl'fCJLO III 

DE LAS -DON.A.('.IONES 

Art. 1.029. La donación es un actó~ 
clll lil>eralidad esp()otánea por el cual 
l'l douanto se desprende actual é. irre
vocablemente de la cosa donada, en 
f:wor del donatario que fa acepta. 

.Art. 1.oao. Taml>ién es donación la 
liberalidad hecha por gratitud ó eu' 
cnnsideraeión de los méritos del dona
tario, ó por especial remuneración, co
mo asimismo la que va acompañada 
de alguna obligación impnestll> al do
natario. 

SEQOIÓN 1•·· 
. . .. -¡ 

Pe ú¡. ,cap~il f~ifl ·4ttp1m:er..y:r~l>it~ 
. p¡yr,. -.i-Onaci6n · 

1 . . ..... 

~ . 
, Ai;t.. l.O:H, .. li\~ii~den: di_SJlO.U.4tJ:. ·JJO~, 
donaci16n: ei que ,w ,;nued~ (ln3RO!l6r pQr . 
testamento; ~ i._n~lita4<>, á pattir deF 
día en que ee-i>,rómovió. ~~j~staqcia ·1n
troduciQa á .. ,e~, ,e~Ú>¡ ni el men~r, 
au.uquo; e..'\té emHo11<\1padQ,· ~salV() las chs
posiciones ,.rell\tiV~S 1\1 rpQJltratq de ma
trimonio. 

Art.-
1

1.032., N.o.p~eµ r11Cibir por <b 
n:ición:, ni aup bajo el i,Qpibre dé. pe_i;sona 
iuterp~1esta, los ,io,()l)pace_.s de rec1b1r por 
testamento, on los casos y del modo es
tauleci do en la Sección q\1e trata de las 
sucesio,nes t'Alstamen.tarias. 

Art. 1.033. Lqs esposos n_o pueden ha 
cerse n,ingµna lib~alidad el uno ,1 otl·o. 
durante el matri~9n.io, sa-lvo los, regalos 
módicp,s de costumbre, y por. -actos de 
última volu.nt.ad en.,la fürmá y según las 
reglas establecidas . para tales casos. 

Sin 1imbarg~, se tendrán como válida_s 
-las dot1aciones hechas durante el matn
monio, si el donante muere antes que el 
donata,rio, sin haberlas revocado. 

Art. 1.034, Toda donación pecqa en. 
favor de una pj!rsona incapaz de su~der 
es nula, aunque se la disimule ba¡o la 
apariencia de un contrat-0 oneroso. 

SECCION 2• 

De la forma y efecto de las <lonacione,S 

Art. 1.035. Las donaciones deben ha
cerse p,or escritura pública, so pena de 
nnlidac]. 

Art. 1.036. Cuando la .donación sea 
de cosa. mué ble, cuyo valor no exceda de 
dos-mili.quinientos l>olívares, no se nece
sitará escritura ¡>ública. 

Art. 1.037. La donación no obliga al 
douaute, ni -produce efecto sino eles
de el ella ~11' que es . aceptada,. La 
aceptaeióH-nuede ser hecha en .el acto 
mismo ó por un acto públic¡;>_posterior; 
pero ai~mprb antes de 1~ muerte del clo
uante. 

,, ~o 'eist.e .último. c~so la. donación nu 
tiene efecto sino ~esde el día en que el 
acto de1 aceptaci6n ha· trido notificado ~l . 
donante. 1 _ · . , 

.Art. l .~. Si el do1¡1a.tario'.es l_I1Jfor1 -=-----
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la 11ceptactón debe hacerse por él · en 
pel'l\Ona, 6)>or un mabdatario cuyo mau
dnto se haya otorpdo en forma. autén
tica, y que exprese la facultad de acep
tar una douacion tletenninnda, ó lf\ gene
ral de aceptar donacioues. 

Art. 1.039. La donación hecha· á un 
menor no emancipado ó á no entredicho, 
cleooser aceptada por el padre ó por el 
tutor. 

La madre, anuque viva el padre, y los 
demfis ascendieu~s, annqne viva.u el 
padre y la madre, pueden aceptar la 
tlouación hecha al menor 6 ni entredi
cho, no obstante que no 11ean tutores; 
m(1s en estoscnsos será necesaria la apro
bación judicial. 

Lo mi1:1mo tendrá. lugar, cuiu1do -sea 
ol padre ó el tutor quienes hacen la. do, 
naoióu, teniendo en tocio caso el tribu
unl la facultad de nombrar para aquella 

. aceptación otra persona. 
Las clonaciones en favor de los hijos 

por nnr,er de una persoua viva deterrni
uncla, pneclen ignnlmente ser nceptaclaa 
por el padre, la madre ó cualquier otro 
a!lcendiente. 

El meuor omancipado y 1il mayor 
inhabilitado pueden aceptar la dolll\
ción, cou el r,onsontimicnto de sn cn
rndor. 

Art. 1.0-W. La~ donaciones hechas á 
,_los cncrpos jurídicos 110 pucclen.ser a
~·oeptacln11 sino conforme á sus regla-
f'.~euto~. • 
~ Art. l.0U. Si 111 aceptación no se 
',ha.ce ~egún la11 disposiciones ele los ár
~tfculoa precedentes, la nulidiid puede 
i' -1.10licitarse I\Un por el donnute, sns he-
-rederos ó causahl\bfontes. 

Art. 1.0!2. Aceptada debidamente la 
douación, ésta queda perfecta,, y tl'llsruiti
dn lni propiedad clo los objetoa··donado!! 
siu 11ooesidad clo tradición. 

Art. 1.0i-3. No pueden atacarse por 
'falta. de aoeptación las donaciones hechaa 
en atencióu l\ un matrimonio . futu
ro determinado, bien sea. por los CS· 
po~os entre sí, bien por un tercero eu 
favor de los esposos, ó de los «es-

¡,.1lell1lien~ por nncer do su mntrimo
nio. 
i . Art. 1.044. La clonación uo- pnede 
. . comprender, sino bienes pl'esentes del 
donant6: si comprende bienes futuros 

, fil UlflA · ttMpecto de éstos. :Aun l'etlpc'C' 

' 
to do· bienes present.ts · &010- es .vAlida 
en lo que sobre ·después d~ res~rvado 
lo necesario J),'\l'll, la sobmteuc1a del 
dooantt1. 

Art. 1.045. Es uula t.oda donación 
hecha bajo condiciones imposibles, ó con
trarian A lt\ leyó á las bneol\S costum
bres. 

Art.: 1.040. Ea igualmente nuh\ tolla 
1lou1uii ón hecha bajo condiciones c~iyo 
cumplimiento depende ele h\ exclus1vn. 
volnnt.ad del douanto. 

Art. 1.047. La donación hecha en 
consicleracióu de no matrimonio futuro, 
qneda siu efecto si el matrimonio 110 se 
v~rifica. 

En e~l cnso de nnnlarse el m11trnnonio1 

se nplicarfrn lns disposiciones del l\rtlcn lo 
136 qocdando ·en todo caso salvofl los 
der~boa dfl terceros, adquiri<los eu el 
tiempo intermedio . 

.Art. 1.048. Cuan,lo el donante se ha 
rcserv:ado la facultad de dispon(\r do al
gúu objeto comprendido en la donación, 
ó de una snma determinacla, sobro loa 
l>ieues donados, y muere sin haber dis
puetito nada, el objeto ó la suma perte
necen á sus l1erederos, !\ menos quo so 
hubiere estipulado lo contrario on el 
acto mismo de la donación. 

.At-t. 1.049. El donante puede C8tipn
lar la reversión de las cosas donadas, 
pero scSlo on provecho de si mismo, tantll 
para el cnso de que el donatario ro11er11o 
antes que el donante, como para el eu 
que mueran el donatario y sus descen
clil'ul:e~. 

Art. 1050. En el caso de reversión 
quedaio resueltas todas las enajenaciones 
ele los bienes douados, los cuales vuelvt'n 
al clonante libres de toda carga é hipote
ca; eicceptúaae ,solamente la bi¡)()tcca 
relatrva á las couveucio111's mntritno11it1-
lca, cuinnrlo los otros bienes del e11p0Ro 
donata:rio 1,0 fueren l>asta11tes y J:, do
nación se hubiere hecho por el mismo 
contra·to de matrimonio ele que r~sulta la 
hipot~::a. 

Art. 1051. No sou válidas las sui;ti
tuciones 011 las do11acio11ea, sino e11 los 
casos y en los limites establecidos para 
loa actos de fütima voluntad; pero In 1111-

lidad elle las austitucio11t's no invaiida la 
clouaci,611 . 

.Art. 1052. 'Puede el donaute rcHt11·- · 
varse t?D provecho propio; 1 déapuéa de 
él, en 1proyecbo de na. 6- mM personas 
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que existan al hacerse esta reserva, el 
uso ó el osnfructo de las cosas do9adas. 

Art. 10.53. Si la donación de cosas 
muebles se ha hecho cQu reserva ele 
nsnfructo, á la terminación de éste el 
donatario recibirá las cosas donadas en 
el 1,stndo en que se encuentren; y tendrá 
acción contra el clonan te y sns herederos 
1>0r las cosas que no existan hasta por el 
valo1· que so les dió ó que tenían n 1 tiem
po , lle la donación, á menos quA el pere
cimiento haya siclo por cas~ fortúito. 

.Art. l 0.3-!. El donante no queda ol>li
J,:"a<lo al sa11ea1piento por · In. evicción de 
la:, cosn,R donadas, siuo: 

1 º CuaiHlo lo ha promoti<lo expresa-
111011tc; 

3º 011ando 1:~ evicción proviene de 
dolo 6 de hecho personal del clonautc; 

3" Uuaudo la <lonación impone car
¡_:-a1' al donatnrio, y en este caso sólo se 
dello ol sa11eamie11to hast.'\ concurrencia 
del monto ele las cargas; y 

Jº En las donaciones hechas en con
t-ielcr:1ción de nu matrimonio futuro en 
f':wo1· de n110 110 los e11posos. 

SIWOION 3° 

De la rv1•ocación de las do1wcioncs 

Art. 1.055. La douacióu puede ser 
revocada: por efecto de una cc.,ndioión 
n•solutorin, por cansa de ingr,1titud del 
donatario y por sopervonitmcia lle hijos. 

Art. 105(). La revocación por causa 
1lc ingratitud 110 tiene lngar, sino 011 los 
e·a:-;os siguientes: 

Si ('! donatario ha atcntn<lo coutra la 
vid:\ <lt•l donante, ó clol cónyuge, ascou
clil'lllcs ó 1lcscl'llllieutes tle aq11él. 

Si so ha hecho cul1.mllle hacia las mis-
111as personas de otro crimou, de sevicia 6 
i11jmfa grav<'. 

Si illllcl>íllam<'utc rehusa ali.nentos al 
elonank. 

.\.rt. 1057. L:\ <l<>mamla de rovoca
,·i,in poi· e·ausa 110 iugratitml dC'lJe iuten
tar~o tlc1,tro 1lel aüo, á contar del rifa ou 
1111c tuvo lugar l'l hecho en que se funda, 
ú elel ,lí:1 e11 que t>l <1011:111te ha podido 
h'nt>r 1·c1noeimie11to ele él. 

Bsta al'l'ióu no t·ompete al <loun.nte, 
eontra loll herederos del donatario, ni 
:i l11s herl'tlcros clel donl\nte contra. el 
tlonatario, :í meuos que en este último 

. /•, 

caso E:I donante hubiel'a ;a· Ínt~ntado la 
acción, ó que baya muerto antes•de ter: 
minar· el año de ejecutado el hecho q11e 
dé lu~:ar á la revocación, ó que este he
cho se haya t>jecutadQ despn<'-s ele la 
mnert'e del donante. 

Art, 1.058. Las <lonacioues hechas 
por v,ersonas qne no tieneu l1ijos ni cleN· 
cencfümtes legitimos vivos al tiempo de 
la donación, pueden ser revocatlltS por 
la 8UJ~ervcmeuciti de un hijo legitimo 
del donante, annqne sea.. póstumo, con 
tal que haya. naciuo vivo y viable; ó por 
la legitimación de un hijo uatnral por 
subsignientc matrim011io, si Ól'!te ha na
cido dlespuós de la donación. 

En los ca:,¡os de donaciones recíprocas, 
la revocación de una de las donaoiones 
por su1perve11iencia de hijos produce la 
re,·ocación de la otra. 

La. revocaoióu pnecle pedirse, aun 
cuaurl.o el hijo estuviere ya coucchido 
cuand.o se hizo la donación. 

Toda renuncia al derecho de pedi.r la 
revocación poi· causa dt1 superveniencia 
de hij,os es unla. 

Art. 1059. Si despuós del uacimiento 
del hijo hubiere continuado el donatario 
en po1;esión de los bieMs donados, ha('e 
suyos los frutos percibí.los hasta ll\ de
ma11d1!l judicial. 

Art. 1060. Son irrevocalJlei;, tanto 
por cansa de ingrn.t.itnd, como por su
perve111iencfo, de hijos, á menos que el 
donan te se baya reservado en el acto 
mismo de la douacióu el derecho de re
vocarla, las donaciones puramente re
muneratoriiu¡, y las hec~as en cousidera
<:ión ele un matrimonio determinado, sin 
perjui,cio del derecho que 1>ucdan tener 
los hijos del donante á pedir la reduc
ción, si las donacioues exceden de la 
cuota disponible. 

Art. 1061. La revocación por causa 
deiogratitud no perjudica los deréchos 
sobre 1011 inmuebles clonados, arlquiridos 
por terceros con anterioridad al registro 
de la demanda por revocación; •pero sí 
surtirii tales efectos la revocación por · 
·1:1upenenieneia. de hijos. 

Art. 1.062. Revoc:i.da la dpna-0ió11 
por C:llusa de ingratitud, el tlonatario 
debe restituir el valor de las cosas que 
hu~iere enajenado, según el que tengan 
el día de la deman,la, y los frutos ilesde 
el mi1111no dí!\. 

Revocada la donación por ¡fU~ne, 
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11ieucia'c1e hijos, el donante, ó ;sus causa
habientes poclrán reinvindicar las cosa.s 
donadas, aun en poder de terceros. 

Art. 1.063. La acción clo revor.ación 
por superveniencia de hijos se presorib_e 
por cinco aüo!I, á contar descle el nac1-
mie11to del último hijo. 

fo~ acción no puede intentarse cles-
1més do la muerte ele los hijos y de sus 
clescondie11tes. · 

SECClON 4~ 

De la reclucción de las donaciones 

.Art. 1.004. Lns donaciones de toda 
especie hechas por cualquiera caus.'\ y en 
favor de cualesquiera personas, quedan 
sujetas i\ recluccióu, si cm la época de In 
muerte del d1,nador se reconoce que ex
ceden de la porción de bienes <le que 
puede disponer el mismo donador, según 
las roghu, establecidas en la sección se
gundn, Titulo II ele este Libro. 

Las reglas establecidas en el nrtíoulo 
770 y en los artículos 782 y siguientes, 
para la rcclu<·,ción de, las disposiciones 
testamont.arias, se observarán igualmen
te para l:~ reducción ele las douacioues. 

Art. 1.01,5. La retlucéión de las dona
oione.i+ no puc1le pedirse t1ioo por aquellos 
;\quienes la ley reserva legítima. y por 
·t1ns heredero¡¡ y cnus1i-habie11tes. 

No pueden renunciar ese derecho du
rau,e la vida del donaute, ni por uua de
-.;laracióu expresa, ni <laudo su com!enti
micuto pam la douadóu. 

Ni los <lonatMios, ni los legatarios, 
ni los acrCfl<lores del difunto, pueden 
pti11ir h• rechicción ni aprove-.;harse de 
olla. 

Art. l.OOfi. No se procede á reducir 
las donaciones, sino después de haber 
agotal!o el ~alor de los bienes de que se 
h~ ·dispaest-0 por testamento; y en la re
llncoión de 11\8 donacioneg se principia 
por la últ.ims en fech11 y se continúa su-
1,iendo do las más recientes á las más 
antiguas. 

Árt. 1.067. El donatario ,rtebe reati
tuir ·lo.~ fruk>s de lo que la donación ex
ceda de la porción dispopfüle desde el dla 

Art. 1.060. La acción de reducción 
ó rei1rindicación puede ejercerse por los 
herederos contra los terceros deteiitl\do
res de los inmuebles que hacfan part,e 
de la donación y que fueron enajeMdos 
por J,os donatariosl de la misma, mauel'l\ 
y en el mismo -orcleu que podrían ejercer
las cioutra los mismos clouatnrios, hooh~ 
excu1sión previa de los bienes de éstos. 
Esta:s acciones doben ejercerse en orden 
inve1·so de h\ frcha de las euajenaci<?
nes. 

TITULO IV· ti 

DE LAS OBLIGAdlONES 
Y DE LOS CONTRA TOS EN GENERAL 

Art. 1.070. LI\S obligaciones nacen do 
la Ley, do los contratos, de los · cuasi
contrntos, de los delitos r de los cuasi
delitos. 

SBCOION 1• 

De los contmto~ 

§ 1~ 

Dixposicioncs preUniinares 

Arl;. 1.0il. El contrato os una co11-
,·onci611 entro dos ó más personas p~ra 
lloust:ituir, reglar, modificar ó extinguir 
entre ellas un v1ncnlo jur{dico. 

Arl,. 1.072. El co11trato es uuill),tcral, 
cuando una soJa de las partes se oblign; 
y bila,teral, cuando se obligan recíproca-
ment~i. • 

Art. 1.0i3. El contrato es á título 
oneroso, cuando cada una de !ns partes 
trata de procurarse una ventaja median
te un1 equivalente; es í, titulo gratúito. 
ó de li>flnefü:encia cuando una ele las par
tes trata de procurar una ventaja á ln 
otra Eiin equivalente. 

Arj;. 1074. El contrato es aleatorio, 
cnauolo para ambos contratantes q parí• 
uno de ellos, la ventaja depende de una 
eventualidad incierta. 

Tale.a son los co¿tratos ele l!eguros, el 
juego:, la apuesta y la renta vitalicia .. 

de la demanda. 

Art, 1.075. Todos los contratos, teri
gan 6 110 denominación espooial, est.án 
t1omeUdos á las reglas gl\nerale..'I estable-

. .cidas en este Título, sht !perjuicio de la.-. 
Art. 1.068. Los inmuebles tcoobrados 9,111} ~~- establezcan upecialmente en los 

i\ cor1seeuencia de la redue(!ióa ,qtJ_el(lan -!11~,e respectiv08 para algunos de olio~ 
Ub~~.e tooa. ~U(~a é hipoteca_ í~p~. ' ~o~:~m4:u!ar, .1. 61113! Código de Oo~
PQ~ -el donat¡ano o s1~s ~Bahl.\\iPJlte!!- ·QJa soib.hi 1116· trausacci<mes mercantdeJ1, .- . ·. ,-::ro.o :z:vm-74 ' · · · :, . .. _. · · · ·, " '. · ' · ···· · · 

. ( ...... • • .,¡, • , • 
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§ 2º 

De lo.~ requfaitos esencialts parn la ·M
liclez tle los contratos 

Art. 1.076. Par,\ la validez de los 
contratos son indispensables Jo~ rrquisi
tos siguientes: 

1: ·-capacidad de los contraycnt('s. 
2" Su consentimi1mto válido. 
:~· Objeto detorminndo quo 1metla ser 

111atmia <le COIIVCOCÍÓII. 

4" Caus;~ lícita pam obligarse. 
Art. 1.077. Pueden contratM· todas 

laii personas que no estuvieren flt.>clara
<las i11capaces por la. loy. 

,~rt. 1.078. Son i11capacf's pari1, con
tratar en lot:1 casos expresatlos por la 
!('y: 

1 º Los me11ores. 
3° Los e11tre<lichos, total ó parcial· 

mente. 
:1º Las m1ijeres casadas y general. 

mc11tc todos aquellos á quienes la ley 
¡,roliibc ciertos contratos. 

:;.ro ti('11(•11 <:apacid:ul pam adquirir 
bienes iumnebles, los institutos llamados 
de manos muertas, ó sea los qne por las 
leyes ó reglamentos <le sn constitución 
110 pueden e11njenarlos. 

Art. 1.070. La perso11a capaz de obli
garse 110 puede oponer la incapacidad 
tic! me11or, tM entreclicho, del inhabili
tado ó \le la mujer cat<ad,i cou quien ha 
contratado. 

Sin embargo, lt\ incapacidad que se 
derirn de la interdicción por causa de 
conrlenacióu penal, puede oponerse por 
todos aquellos {L quienes iuterese. 

Art. 1.080. ~o es válido el consenti
miento prestado por error, ni el arranca
do por v1olen<:ia, 6 sorprendido por 
dolo. 

Art. 1081. Er erro1· de derecho pro
duce la unlidad dP.l contrato sólo cuando 
lia ~ido la causa única ó principal. 

Art. l.Ox~. m error de hecho no pro
duce la 11nlida1l tlel contrato sino cuando 
recae sohre h\ sustancia 11<\ la cosa que 
forma el objeto del contrato. 

El error sobre la persona con quien se 
contrata 110 in"°alida el consentimient.o, 
:\ no sor qu(' la considerncióo de ésta hu
biere sido la CAnsa principal del coutra
to. 

Art. 1.083. La violencia empleada 
contra iil qne ha cont1·aído In obligación 
es cansa, de nulidad, aun cuando haya 
sido emX>leada poi' una pen,ona distinta 
de aqueUa en cuyo provecho 1:1e ha celo. 
bratlo la r.onveución. 

Art. l.034. El consentirnio11to se re
puta arrancarlo por violencia, cuando 
éi,ta es t,al qne haga impresión sobro una 
persona se11sata, y qne imoda inspirM'le 
justo temor de exponer su persona. ó sus 
bie11Ni á un mal notable. Debe atcnder-
11e cu es1ta mnterii\ á la edad, ~exo y tion
dicióu <le las personm;. 

Art. ll.08:.í. La violu11ciu. es también 
causa di~ nulidad del c-011trato, cuando 
se dirije contra la persoua ó los biene~ 
ele! cóu;¡ruge, de un desl·euclieute ó ele uu 
uscendinute del contl'ayentt:'. Si se trata 
do otras persona~, toca al Juez pronun
ciar sob:re la nulidad, según las circuns
tancias. 

Art. Jl.086. El solo- temor reverencial, 
siu qne se haya ejercitado violencia, no 
basta pt,ra anular el co11trato. 

Art. Jl.087. El ,,lolo es causa de 11nli
ducl del 1C(mtrato, cuando las mnquioacto· 
ne:i praciticadas por uno ele los contratan· 
tes han sido tales que l'lin ellas t>I otro 110 
hu\.>iera contratado. 

Art. 11.088. Sólo !ns cósas quo están 
en el comercio pueden ser objeto de u11 
contrato,. 

Art. Jl.089. La cosa que formiL el ob
jeto del coutrnt.o, debe ser determinada, 
á lo men10s en cuanto á su especie. 

La cantidad de la. cosa puede ser 
incierto,, coa mi que pueda det-ermi
narse. 

Art. Jl.090. Las cosas futuras pueden 
ser obje1to ele uu cont1·at.o. 

Sin eimbargo, no Re puede renunciar 
una &ueesión aún no abitirta, ni cele
brar ninguna estipulación sobre esta 
sucesión1, sea con •aquel de cuya SU· 
cesión ne trata, sea con terceros, aún 
con su cousentimiento. 

Art. ll.091. La obligación sin causa, 
ó fundáida en una cansa falsa ó ilícita, 
no tiern~ ningún efecto. 

Art. ll.092. El contrato es v{~lido, ann
qúe la causa no se exprese. 

Art. ll.093. La cansa se presume 
que existe, mientr:,s no se pruebe lo 
contraifo. 
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Átt. 1.094, La causa t-s ilícita, cuan

clo ea contraria. á. la ley, á las buenas 
costumbres ó al orden público. 

Art. 1.095. Cuando la nulidad pro
venga de ser ilícit11, la causa ó la ma
teria del contrato, si la torpeza cons
tituye uu delito ó falta común á am
bos coutrayentes, sujeta á pena por 
el · Código Penal, se procederá colitra 
ellos, clándose además á. las cosas ó 

.precio que hayan sido materia del con
trato la aplicación preven-ida en el Có-
digo Penal, ó en su defecto, <lestináu
doseles ele por mit.ad á la Instruc
ción Ptíblica y á la Beneficencia. Na
cional. 

Esta disposición es aplicable al caso 
en que sólo hubiere delito ó falta de parte 
de uno de los contrayentes en lo que 
respecta al mismo; pero el otro podrá 
reclamar lo que hubiere dado, y no 
estará obligado :í- cumplir lo que hu
biere prometido. 

.Art. 1.096. Si la torpeza no cons
tituyere delito ni falta sujeta á pena. 
por el Código penal, se ol>servar{rn 
las reglas siguieutes : 
l! Ouando la torpeza esté de parte 

de ambos conti·ayentes, lo que uuo de 
ellos hubiere dado, en virtud del con
tra.to, so destinará de por mitad á, la 
Instrucción Pública y í~ la Beneficen
ci1l! Nacional. 

2~ Cnamlo la torpeza esté de parto 
de 110 solo contrayente, no po<lr(~ éste 
repetir lo que hubiere dado cu virtud 
del contrato, ni pedir el cu111plimieu
t.o de lo que se le hubiere ofrecido: 
el otro podrá reclamar lo que hul>iero 
<ht<lo, y no está obligado á, cumplir lo 
que lmbicre ofrecillo. 

§ 3• 

De los efi:ctos <le los contratos 

Art. 1.097. Los coutrat-0s formados 
legalmente· tienen fuerza ele ley entre 
los partt-s. No pueden ser re\"ocados 
isiuo por mutuo consentimiento, ó por 
las causas autorizadas por la lt-y. 

Ai-t. 1.098. Loi:1 contratos del>cu ser 
'(ljecutatlos de l>neua fo y obligan no 
: aolamE1ote á cumplir lo oxpresa<lo en 
'Qll<Js, siuo á todas las cousecuencias 
que se derivan de los mismos contra
to.~, sngtío la equiJ.ad, el uso ó la 
l~y. 

A1rt. 1.099. En los contratos qnc 
tienen por objeto la trasmisión de la 
propiedad ú otro derecho, la propiedad 
ó derecho se trasmiten por efecto del 
cons,entimiento legítimamente manifes
tuclo ; y la cosa queda :í riesgo y pe
ligro del adquirente, aunque l:b tradi
ción no se baya verificado. 

Art. 1.100. Cuando por divcr::,os con
trnto,s se haya nlguno ol>ligado á dar 
ó á, entregar una misma cosa mue
bll·, ó un título al portador á difo
íererl1tes personas, es preferida la peri,;o. 
na q[uo primero hRya tomado posesión 
efectiva con buena fe, aunque su títu
lo s~!a posterior en fecha. 

Ar-t. 1.101. Se presume que cada uuo 
ha, contratado para. sf y par,1 sus l1e
rederos y causahabientt's, cuando no 
se h:\ convenido oxpresamento lo con
trario, ó cuando no resulta de la 11:1.
turaleza del contrato. 

Art. 1.102. No se puede estipular 
en nombre propio sino para sí miamo. 

Sin embargo, se puede estipular en 
prov1echo de un tercero, cuando se !Jaco 
como conclición de una estipulació11 que 
se hit hecho 1rnra. sí mismo, ó de una 
clona,ción que se hace á otros. El que 
ha celebrado esta estipulación no ¡me
cle rovocarla, si el tercero Jrn. declara
rlo q ne quería aprovecharse de ella. 

Art. 1.103. Puede uno ol>ligars1J parn 
con ,otro, prometiendo el hecho tlo nn 
terce'ro. Esta promesa sólo da dere
cho ü indemnización contra aquel que 
se ha. obligado, ó que hi\ prometiclo la 
ratificación del tercero, si éste rehusa 
<mmplir la obligación. 

Art. 1.104. Los contratos uo ticne11 
efectc~ sino entre la.~ partes contratantes: 
no daiían ni aprovechan á los terce
ros, excepto en los casos estableci1los 
por Ita ley. 

SECOION 2~ 

De los cuasi-contratos 

Art. 1.10,5. Cuasi-contrato es nn Le· 
cho •voluntario y licito, del cual ro.sul
ta un!I, obligación á favor de un ter
cero, ó una obligación recíproca entl'e 
Ja¡; partes. 

Art. 1.106. El que se encarga vo
luotiiiriameute <le un negocio de otro 
contrae la obligación de continuar la 
gesti1ón comenzada., y de llevarla í~ 
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término hasta que el iuteresn<lo se ilalle 
en ~stndo <le proveer por lll mismo fi 
ello, y debe tambiéu someterse á todas 
laa co11seeuencias del mismo negocio y 
á todas las obligaciones quo resnltl~· 
rian <le un mandato. 

Art. 1.107. Está también obligado á 
continuar la gestión. .aún cuando el 
interesado muera antes que el nego
cio eiité concluído, hasta que el here
dero pueda tomar sn dirección. 

Art. 1.108. Está igualmente obliga
do á poner en su administración todo 
el cuidado de un buen · padre de fa. 
milia. La autoridiid judícial puede, sin 
embargo, moderar el valor de los daños 
que hayan provenido de falta ó ne
gligencia <le! administrador, según las 
circunstancias que lo hn.n movido á 
encargarse del negocio.· 

Art. 1.100. Si el negocio ha sido bien 
administrado, el interesado debe cum
plir laa obligaciones contraíclas en su 

· nombre por el administrador, iudem· 
uizarlo de los compromisos personales 
que haya coutrafdo y reembolsarle los 
gastos necesarios r útiles que baya he
cho, con los intereses, desde el dfn en
que so hicieron estos gastos. 

Art .. 1.110. El que por error ó á 
sabic11do11 recibe lo que no lo es de
bido, e11t(~ obligodo á restituirlo á aquél 
do quien lo ha recibido indebidamente. 

Art. 1.111. El que por error se creía 
deudor, cuando pagó la deuda, tiene 
1lerooho <le repetición coutra el ncr~ 
tlor. 

Este dc1·echo cesa, sin cwbargo, si 
el ncrccdor, por consecuencia <lel pa· 
go, so ha <lespreu<lido de buena fe del 
tltnlo y de las garantías relativas á 
la ncrcencia; en esté caso el que ha 
pagado couserva su recurso contra el 
vtmladero deudor. 

Art. 1.112. Si el que ha recibido el 
pago lo hizo de mala fe, est(• obliga
llo t\ restituir tanto el capital como 
los intereses, ó los frntos desde el dfa 
del pngo. 

A.rt. 1.113. El quo ha recibido iu
deb1dnmente uua cosa debe restituirla 
en especie, si subsiste: cuando la cosa 
110 e1isto ó cst;\ deteriorndn, el que 
la recibió de mnla fe debe restituir su 
valor, nun' cuaudo la cosa haya pe
recido ó se haya deteriorado por con
secuencia de nu c.,so fortúito: si la 

recibió lle bueui. fu, no e&tá obligado 
á la re:¡titución sino basta concurren
cia de !lo que se ha convertido en su 
provech,o. 

Art. ll.114. El que ha vendi<lo la 
008a de buena fe no e&tá obligado sino 
á restituir el precio que ha sacado de 
la veut.ia, ó §. ceder la acción pam con
seguir ol pago. 

Art. :t.115. Aquel §. quien se ha res
tituido la cosa, debe reembolsnr, 110n 
al po$01edor de mala fe, los gastos he
chos p~1ra la conservación de la co,m, 
a.si como loe gastos útiles, <le confo1·· 
mi<la<l ,~n el articulo 688. 

SEOCION 3~ 

De los delitos y vtwsi-d~litos 

Art.. l.110. Todo hecho del l1ontbre 
qne causa un daüo í• otro, obliW' r, 
aquél J!>Or cnyll falta ha sucedido el 
tlnilo á repararlo. · 

Art. l.ll7. Cada uuo es resporumblo 
del daiio que ha causado, no solamento 
por sn lil.echo1 sino aun por su negligencia 
ó su impru<lencia. 

Art. 1.118. Queda también obligado, 
110 solamente por el daíio que oci~ioui• 
por h~~bo propio, sino también por el 
causado por el betho de las personas 
de qne debe responder, ó por las C(»lflS 
que tie,nc bajo su guarda. 

El p:ndre, y, {1 falta snya, la madrr, 
quedan obligados por los dailos ocasiona. 
dos por sus hijos menores que habitan 
con elli:>s. 

Los tntoros1 por los dnflos ocasiouacloR 
por su!! adm111istradoR que hnbit.a11 co11 
ellos. 

Los dueiíos y los principales ó direc
tores, por los daños ocasionl\dos por sus 
sirvientes y (lependientes, en el ejer
cicio clio las fnnciones en que los ba11 
empleado. 

Los preceptores y artesanos, por los 
dailos ocasionados por sus alum11011 y 
aprend;ices, mientras permanezcan bnjo 
su vig'ilancia. 

Esta responsabilidad no tiene lugor 
cnaudo el padre y la madre, los tuto
res, los prt1ceptores y los arte.'lanos prue
ban qu1e no han podido impedir el hecho 
de que debetfan ser responsables. 

Art. 1.119. El dueño de un animal 
e& responsable de los dai'ios causados 
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por ol mismo animal; aun tlespués que Art. . 1.126. 'roda ·oond1~ión ~nt~'. 
se haya solta,to ó extraviatlo; salvo que i\ las buenas costumbres ó ··~ ' la: ley, y . 
la soltura, extra.vio.ó dafio no pueda im- que ei,ige el cumplimiento ~ .Un!\' oosa 
putarse {• culpa del dn.eño ó del de- · im.posill>le, es nnlat y hac~1nul.a:la obli-
pen<lieot.e encargado de la guard,• ó pción que depenoo · de ella.: . _ 
servicio del animal. Art. 1.127. La <:<>n<lición de no hacer 

Lo que se dice del dueño debe apli- uná eosa imposible, no baoe nula la 
carso á toda persona á cuyo servicio obliga(:ión r.ontrafda bajo esta con
esté un animal ajeno, salvo su acción <licióu. 
contra el dueño, si el daño ha sobre
venido por uua cualidad ó vicio rlel 
animal que el dueil.o con mediano cui
dado ó prudencia debió co11ocer ó prever, 
y de que no le dió conocimiento. 

Art. 1.120. El daño causado por un 
auimal feroz, de que . no se reporta uti
lidad, es siempre imputable al que l_o 
tiene, aunque pruebe que no le fué l)OSi· 
ble evitar el daiio. · 

Art. l .121. El dueño dl\ un ediftol& 
es responsable p9r los daíios ocasionat 
dos por su. ruina cuando esta ha su
cedido por falta de reparaciones, ó por 
vicio en la eonstruooióu que sin grande 
esfuerzo Ira pod.ido conocer el dueño. 

Art. 1.122. Si el delito ó cuasi-de
lito e.s imputable (• varias persor.:os, 
quedan obligadas soliclariameuto por el 
«afio cansado. 

SECOJON 4ª 

De las tli1-11rsas e.~pccies ti.e obli
gaci<mes 

§ 1º 

ObU.gaciones oondicional,es 

.Al't. 1.123. La obligación es coadicio
unl cuando su existencia ó resolución 
depende de nu ncontecimieuto futuro é 
incierto. 

Art. 1.rn4. Es saspeusiva fa condi
ción que hace depender la. obligación de 
uu aeontec(mient-0 futuro é incierto. 

Es resolutoria, cuando verificándose 
repone laa cosas en el estado que te
ufan, como si la obligación I no se hubiese 
eontrafdo. 

Art. 1.125. La condición es casual 
cuando depende enteramente del acaso'. 
. Es potestativa, cuando dtipende de 
la_ voluntad de una de ,las partes, y 
mixta cuando depende á un mismo tiem
¡io de la voluntad de las partes cou. 
trayentes y de la voluntad de un tiel'C4lto 
ó ~el acasq. 

Art. 1.128. - La óbligaeión contratda 
bajo una condición· que la hace 1lepeu
der de, la pura voluntad de aquel que 
se ha obligado, es nula. 

.Art . . 1.129. . Cuando la obligación se 
cont»ao bajo condición snspensiva, y 
antes de su cumplimiento perece ó su 
<leteriora la cosa, que forma sn objeto, 
se observarán las reglas siguientes: 

Si la cosa, perece ente!"Mnente sin 
colpa del déudor, la obligación se repnta 
no contraída. 
. Si la cosa ·. per~ enteramente 1>01· 
culpa lllel deudor, éste queda obligado 
para clOn el acreedor al pago de los 
daños. 

Si la éosa se det~riora sin culpa del 
deudor·, el acreedor debe recibirb en el 
estado eu que se encuentro, siu dis
minución del precio. 

Si lla cosa se · deteriora por· culpa 
del tlemdor, el acreedor tiene. el de
recho de resolver la obligacióu, ó de 
exigir la cosa en el estado en que 
se encuentre, adetn{~s del pago ele los 
daños. 

Art. 1.130. La. eciudición resolutoria 
no sue1pende la ejecución de la obliga
ción: ,obliga únicamente al acreedor l\ 
re-stitu:ir lo que ha recibido, cunndo tiene 
lugar ,el acontecimiento previst.o en la 
condici:ón. 

Art. 1.131. La condición resolutoria 
va siempre implícita en· los contratos 
bilaterales para el caso ele que n110 
ele loo contrayentes no cumpliere 1.m 
obligM:ión. 

En e~t,e caso el contrato no se resuelve 
de pleno derecho. .La parte respecto de 
la cual no 11e ha ejecutado la obligación, 
tiene la elección, ó de obligar á la 
otra 6 la ejecució_n del con·trat-0, si es 
posible•, ó de pedir so resolución, además 
del pa¡go de los daíles ó perjuicios .en 
ambos casos. . 

.Art. 1.132. Toda condición debe cum, 
. plirse de las manera que laa. partea han . . 
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c¡ntiri<lo ú entondtdo verosímilmente que 
lo fuese. 

Art. 1.133. Cuando una obligación so 
Ita contraído bajo la condición <le que un 
aconteciruio11to suceda en un tiempo de
terminado, esta condición se tiene por 
110 cnmplida, si el tiempo ha expirado 
sin que el acontecimiento se haya efec
tuado. Si no se ha. fijado tiempo, la 
co111lición puede ser cumplida en cual
quier tiempo, y no se tiene por iJ.o cum
¡,lida, siuo cuando es cierto que el acon
tec:imioot-0 no sucederá. 

A1 t. 1.13-1. Cuando se ·ha contraído 
una obligación bajo la condición de que 
110 suceda uri acontecimiento en un tieru
¡,o dado, la condición se juzga cumplida, 
<'11:iuclo h}\ espirado este tiempo sin que 
el aco11tecimiento suceda: se juzga igual-
111011te cumplida, si antes del término 
es cierto qne el acoutecimie11to no debe 
tener efecto; y si no se ha .fijado tiem
po no se tiene por cumplida, sino 
cuaudo es cierto que el acontecimien
to no ha de cumplirse. 

Art. 1.135. La conclición se tiene 
por cuu1pli<l)\ cuando el deudor obliga
llo b:ijo esa condición impide su cum
plimiento. 

Art. 1.136. Uumplitla. la condición, 
i;o retrotrae al tha en que la obliga
cwn ha sido cont1·aída. Si el aereedor 
umero antes del cumplimiento ele la 
condición, su1:1 derechos paaan á sn 
heredero. 

Art. 1.1:37. El acreedor puedo antes 
del cumplimiento de la condición, eje
cutar todos los actos que tiendan á 
conservar sus derechos. 

§ 2• 

Obligaci-Ones á término 

Art. 1.138. El término estipulado en 
1 m; obligaeioues c.litlere ,de la-condición, 
<'n 11ue no suspende la obligación y 
j sólo retarda su cumplin~ent-0. 

Art. 1.1:i9. Cuando no hay plazo 
estipulado, la obligación debe cnmplir-

1 s1} i11mediatamento, si la naturaleza de 
In ol>ligación ó la manera cómo debe 
ser ejecutada, ó el lugar designado 
para cumplirla, no hacen necesario un 
término, que. se fijará por el tribunal. 

Si el plazo se ha dt-ja.do á la volnn
tacl del ,len<lor, se fijará también por 
el tribunal, 

.Art. 1.140. Lo que se debe er\ ttn 
término fijo no puede exigirse antes 
del v1eocimiento del término; péro no 
se puede repetir lo ·que se ha pagado 
antici1~adamente, aunque el deudor ig
norasEI la existencia del plazo. 

.A.rt.. l.14t. Siempre que en los con
tratos se designa un término ó pl11zo, 
se pr~isume establecido en beneficio del 
deudor, á no ser que del contrato mis
mo ó ele otras circunstancias resaltare 
baberoe puesto también en favor dei 
acreed.or. 

.Art.. 1.142. Si el deudor 1-10 :ha he
cho insolvente, ó por actos propios hu
biere disminuido las seguridades otor
gadas al acreedor para el cumplimien
to do la obligación, ó no le hubiere 
dado las garantías prometidas, no ¡me
de reelamar el beneficio del término ó 
plazo. 

§ 3'.' 

Obligacines alternativas 

Art. 1.143. El deuclor ele UD:\ obli
gación alternativa se liberta con h\ en
trega ele nna de las cosns separada
mente., comprendidas en la obligación ; 
pero 110 puede obligar al acreedor {1 

recibir' parte tle la una y parto do la 
otra. 

.A.rt. 1.144. En las obligaciones al
ternati:vas la elección pertenece al deu
dor, sil 110 ha sido expresamente cou
ceclicla al acreedor. 

.A.rt. 1.145. La obligación es sim¡,lt-1 
aunqui~ contraída. de nna manera alter
nati_va:, si una ele las dos cosas pro
met1da.s no podfa ser objeto de la ol>Ii
gación. 

Art. 1.14(\. La obligación alternati
va se hace pura y simple, si una ele 
las dos, cosas prometidas perece, 6 cuan
do ya 110 pueda ser entregada, aunquo 
sea po,r culpa clel deudor. 

El precio de esta cosa no puede <>fre
cerse 1,11 lugar de ella. 

Si ll~ dos cosas hiin perecido y nna. 
lo ha sido por culpa del deudor, dello 
éste pagar el precio 'de la última qne 
perecW. 

Art. 1.147. - Cuando en los casos ex
presados en el artículo precedente, la 
elección se ba. ~rdal!o eu el contrato 
al acrieooor : 
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Si únicamente ha pereoido una de 
las dos cosas, pero sio cnlpa del deu
dor, el acrtiedor debe recibir la · que 
quede; si ha sido por culpa del deu
dor, el acreedor pue,le pedir la que 

· quede ó el precio <le la qoo baya pe, 
recido. 

Si han perecitlo las dos cosas y el 
deudor ha teuido culpa eo el pereci
miento do ambas ó de una sola 
de ellas, 111 acreedor puedo pedir á su 
elección el precio 1le la 011a ó de la 
otra. · 

Art. 1.148. Si las dos cosas han 
pere(lido sin culpa del deudor y antes 
que baya b.abido mora de su part.e, 
la obligación se extingue de confor
midad Cc>n el artículo 1.265. 

Art. 1.149. Las reglas establecidas 
en el presente párrafo, se aplican al 
caeo en que se compl'ende1,1 más de 
·dos cosas en la obligación alt.ernativa. 

§ 4! 

Obligac:i.011es soli<laria'S 

Art. 1.150. L& obligación es solida
ría.· entre · acreedores, cuando {i. . dos ó 
más personas se debe una misma cosa, 
(Je moclo q_ue oada una de ella.a puede 
exigir la totalidad del crédito, y que 
el pago hecho á una liberte al deudor, 
aunque el provecho de la obligación 
sea divisible entre los .varios acree
dores. 

Art. 1.151. El deudor puede pagar 
{i. cualquiera do los acreedores solida
rios, mientras no haya sido notificado 
que al¡,rnuo de ellos le ha reclamado 
judicialm'eute la deuda. 

Sin embargo, la quita ó remisión 
otorgada por uno de los ac1:eedores 
extingue la obligaciónt sólo respecto de 
h• porción de la deuda correspondien-
te á est.e acreedor. • 

Art. 1.152. 'La obligación es solida
ria entre deudores, cuando dos ó m~ 
personas están obligadas á una mis
ma cosa, de manera que ésta puede 
exigirse en su totalidad de cada 
una de ellai::, y que el pago hecho por 
uun. liberta á todas de la obligación 
para eon el acreedor. 

Art. 1.153. Puede haber solidaridad 
Nitre deudores, aunque uno de ellos 
se baya obligado de diverso modo que 
el otro al cumplimiento de la mi¡;ma 

obligaciión1 co010 si uno se obliga pu
ramente ó sin plazo, y el otro bajo . 
condición ó con plazo. 

Art. 1.154. No hay solidaridad entt-e 
acreedores ni deudores, sino 011 virtud 
de pa~:to expreso ó disposición de la 
ley. 

Art. 1.155. El acreedor puede recla
mar <IE1 uno de los deudores solida!'fos 
á su e,leccióu, sin que éste pueda. opo
nel'le Ell beneficio de división. 

Art. 1.156. Las acciones judiciales 
intentll~as contra uno de los deudores, 
no impiden al acreedor ~jereerlas tam
bién contra los otros deudores. 

Art. 1.157. Sí la cosa que se dolH' 
ha perecido por culpa, ó durante la 
mora de uno 6 muchos deudores Roli
clarios, los otros codeudores no se li
bertan de la obligación de pagar el 
precio, ·pero 110 están obligados á pa
gar da,ilos y perj_nicios. 

El acreedor sólo puede re¡,etir estos 
daños y perjuicios de los deudores por 
cuya fülta pereció la cosa, ó que se 
habían constituillo en mora. 

Art. 1.158. La demanda de los · iu
tereses intentada. contra uno de los 
deudories solidarios hnce correr los in
ter~lles respecto de todos. 

Art. 1.159. El de,udor solidario ¡>Ue
de oponer al acreedor todas las excep
ciones que le son personale~, y tl\m
l>ién 111,'> comunes á todos los coclen
dores ¡ poro no puede oppoerle las qui¡ 
no !leau personales á los otros deu-
dores. , 

Art. '1.160. Ouando uno de los deudo
res lle¡~a á ser heredero del acreedor, ó 
cuando el acreedor llega á ser heredero 
de uno de los deudores, la acreencia soli
daria n10 se extingue .sino por la parto 
de este deudor. 

Art, 1.161. El acreedor que conviene 
en la división de la deuda en favor de 
uno de los codeudores, conserva su ac
ción so'lidaria contra los otros por el cré
di~ ínt1egro. 

Art. 1.162. El acreedor que recil>e ge. 
paradameote de uno · de los deudpres la 
parre die éste-el} la gemfa, sin reservarse 
e1presa,ruont.o · la 80Jidaridnit ó sus dere
chos en generi\l,,.né renuncia ú la solida
ridad si no rsspect.o de este tleudor. 

No se1 presume que ut a<1feedor renuu~ 
cía. á hl solidaridad en .favor ele uuo de 
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los dlludores, cuando recibe de éste una 
suma igual á su parte, si no se expresa 
que se recibe como tal parte. 

Lo mh;mo sucede con la. demanda pro
puesta contra uno de los deudores por su 
parte, si éste no ha convenido en ella, ó 
no ha habido condenación. 

Art. 1.163. El acreedor que re.cibe se
paradamente y sin reserva de uno de los 
codomlorllS su parto de réditos ó intere
ses <le la dencla, no pierde la solidarid&d 
respecto á ese deudor, sino por los réditos 
r. intereses vcuoidos, y no respecto de los 
futuros ni del capital, ámenos que el pa
~o separado haya continuado por diez 
aíios com1ecutivos. 

Art. 1.1G4. La obligación contraída 
Kolidm'iamento respecto del acreedor se' 
divide de derecho entre los deudores: és
tos no quedan obligados entre sí, sino ca
da uno por su parte. 

Art. 1.165. El codoudor solidario que 
ha pagado la deuda íntegra, 110 puede re
potfr de los otros codeudores sino la par
to de cada uno. 

Si alguno de ellos estaba insolvente, la 
pórditla ocasiona.da por su insolvencia se 
tfr1trib11ye por contribución entre todos 
los codeudoros solventes, inclusive el que 
ha he<·ho el pago. 

.L\rt. l.1G6. En el caso de que el acree
dor ha renunciado á la solidaridad res
pecto de uno de los deudores, si uno ó 
varios de los otros codeudores se hacen 
insolventes, la parte 'de éstos se reparte 
iior contribución entre t-Odos los deudo
l'Cli, incluyéndose á nqnellos qlle prece
dc11~me11te habíau sido libertados dt! la 
solidaridl\ll ¡ior el acreedor. 

Art. 1.167. Si el 11egoc1io por el cual 
la domln. se coutrnjo solic.lal'iamente, no 
1:oncierue siuo á uuo ele los deudores so
li1lariot1, éste será responsable do toda 
l'II,\ á los otros rocleuclor\18, que respecto 
A él 1:1ólo seriíu considerados como sus 
füulorcs. 

§ 50 

Obliyado11es dil:isibles é indit•isi.bles 

A.rt. 1.168. .1::8 indivif:1ible la obliga
ción que tieue por objeto una oosa ó un 
hecho 110 susceptible de división y aun 
aqueJI¡\ que tiene por objeto u11a cosa· ó 
1111 hecho "!ne, l\unque divisible por su 
nntnr_aleza) 'lM\ dejado de stir tal, ha. 
~ida oo~s\~h1racióu al m0<lo con que las 

partE!S contratantes la han considerado. 

Toda otra obligación es divisible. 
Art. 1.169. La ·obligación estipnla<la 

solidariamente no adquiere el cnrácter de 
Ül(lÍVisibilirlad. 

Ar·t. 1.170. Aun cuando una obliga
ción sea divh1iblo, dobe cumplirse en
tre e1I <leudor y el aereodor, como si 
fuera indivisible, á no haber pacto en 
contrario. 

La divisibilidad no es aplicable sino 
respecto de los herederos de uno y otro, 
los cuales no pneden demandar el crMi
to, ó no están obligados á pagar la deu
da, sino por la parte que le correspondo 
ó por aquella de quo son rcsponsn.blea 
como representantes del acreedor ó del 
deudor. 

Ar1t. 1.171. La ohligación no es di
visible entre los herederos del deu
dor: 

l .º Cuando se debe un cuerpo detor
minaifo: 

2° Cuando uno solo de los herede
ros está ·encargado, en virtud del tí
tulo, del cnmplimiento do la obliga
ción: 

3° Unando aparece, ya ue la natura
leza de la obligación, ya de la cosa que 
formE• su objeto, ya <lel fin que se pro
pusieron los contrata·nws, que la inte11-
ción de ést-os fné qne la deuda no pudiera 
pnga1rse parcialmente. 

.El que posee la cosa y el qno está 
cncat·gado de pagar la- cleu<la, en los dos 
primeros casos, y cualquiera do los here
deros en el tercer caso, pueden ser de
man<laclos por el todo, salvo sn recurso 
contra los coherederos. 

Arlt. 1.172. Loa que hubieren contraí
do conjuntamente uoa obligación indivi
sible, están obligados por la tot.'\lidad, 
aun c1uan<lo no se hubiere pactado la so
lidaridad. 

Est;a di11posicióu es aplicable á los ho
rede~os del que c•ntrajo una obligación 
indiviisible. 

Ar1;. 1.173. Cada uno de los heredt-· 
ros d.el acree1for puede exigir el total 
cumpfüniento de la obligación indivisi
ble, ·con el cargo de dar una fianza con
venie¡nte para la seguridad tle otros eo
heretleros, pero no puede remitir solo la 
~eud~1 !ntegra ni recibir el precio en lll· 

. ·¡{llf:t •. dl~ la cosa. · . · 
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Si uno solo de los herederos ha remiti
do la deuda ó rjl(libido el precio de la co-
· sa, el (IOheredero no puede pedir la cosa 
indivisible, sino abonando la parte del 
coheredero que ha hecho la remisión· ó 
recibido el precio. 

Art. 1.174. El heredero del deudor de 
una obligación inilivisible, · á quien se 
haya reclamado el pago de la t.otaliclacl 
ele la -obligación, puede hacer citar á sus 
coherederos para que vengan al juicio, á 
no ser que la obligación sea tal que 11ólo 
pueda cumplirse por el heredero deman-
1tado, til cual en este caso podrá ser cou
cleundo solo, salvo sus derechos contra 
lo~ .heredero¡¡, 

§ 6? 

Obligaciones con clát1sula penal 

.Art. l.l7ii. Hay obligaciones con cláu 
t1ula penal cuauclo el deudor, para asegu
rar el cumplimiant.o de uua oblig·ación, 
se comprometo á dar · ó hacer alguna 
cosa para el caso de inejocución ó 
retardo en ol cumplimiento de la obli
gacióu. 

Art. 1.176. La nulidad de la obliga
ción principal lleva consigo ta de la cláu
i,;nla penal. 

T,a nnlillacl de la ul~usnla penal 110 lle
va_ cc_nsif...,.º la nulidad de la obligación 
prrnc1pa. 

A.rt.. 1,177. Et acreedor putide petlir 
al deurlor que está constituido en mo
ra, la. ejecución de la obligación prin
cipal, en lngar ele la pena estipu
lutla-. 

Art. l.li8. La cláusula panal es la 
compensación de los·daíios y perjuicios 
cansuclo11 por la inejecución do la obliga-
ción pri11cipal. · 

El acreedor no puede reolaruar á un 
mismo tiempo la cosa .principal y la pe
ua, si no la hubiere estipulado por el 
simple retardo. 

Art. 1.179. Si la obligaci611 principai 
contiene un plazó dentro clel cual deba 
ser ejecutada, se incurrirá en fa pena al 
veucimieut.o del plazo¡ si la obligación 
110 contieue plazo, no iuourrirá en la pena 
l•l !lcudor, sino cuando 110 hay~ consiitui
do en mora. 

Art. 1.180. La pena puoo.e ser dismi-
11nida ¡'lOr la aut.oridad judicial cuando la 
obligación principal ha si(\Q ejecutada. en· 
parte. · 

TO~ro_ xvm -75 

.Art. 1.181. . Cuando lu obligación · 
principal contraída con cláusula pen,r es 
indivisible, se incurre en la pena por Ia 
contravención de uno solo de los· herede
ros d,et d1mdor¡ y puede ser demandada, 
ya íntegramente al contra.vent.or, ya á 
cada heredero por su parto correspo'1-
diente, é hipotecaria.mento por el t.o<lo, 
salvo siempre el recurso contra aquel por 
cuyo hecho se haya incurrido en la pena. 

Ar!;. 1.182. Cuando la obligar,ión 
princ1ipal contraída con cláusula penal 
es divisible, uo se incurre en la pena, 
sino ¡[)Or el heredero que contraviniere 
á la 01bligación y sólo por la parte que le 
corre1;ponde cumplir en la obligación 
principal. . 

Cuando so ha establecido la cláusula 
penal para que no ptieda. hacerse par
cialm,ente el pago. se incurre en la pena 
por la contra.vcncióu ele uno !lólo de los 
coberederoi;¡ y puede exi¡prse en los t.ér
minoH expresados para el c:iso de obliga
ción i 11divisible. 

Art;. 1.183. A falta de esti¡5ulacióu 
eontr:aria, lo que se cla cu arras al tiempo 
de -la celebración del contrat.o, ó con an
terioridad {\ este acto, se cónsidera como 
gari\TiltÍ!\ de los daños y perjuicios para 
el casio de contravención. 

. . 
Si la ~>arte qne no ha contravenido á 

la. obligación no prefiere exigir el oum
plimient.o de la convención, puecle rete
ner l:!lS arras que haya, re~ibido, ó exigir 
el doble de las q 110 hay!\ da.do. 

SEUUION ó~ 

D'e los efectos de las· obligac:iones 

Art:. 1.18-i. Las obli~aciones del.ten 
curi1pllirse exactamente como han sido 
contrnfdae. El deudor es r0$ponsablc de 
daños, y pérjuicios, en caso de contraven
ción. 

Arti. 1.185. La obligación ele clar lleva 
consi~~o la de entregar la cosa y comrer
varla hMta la entre¡:a. 

Si e~ de1vlor se ha constituido en mora, 
la C08a_ queda á su riesgo y peligro, 
aunque antes de la ·mora hubiere estado 
á ries,go y peligro <lf>I acreedor, 

Art,. 1.186. En caso de no ejecución 
<~e la, obligación de hacer, el acreedor¡ 
pnede1 ser antorizado para hacerla ojeen, 
tar él mismo á costa clel rlenclo1·; · 

Si la obli~acióp es de nó hacer, el deU.. 
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dor que contra viene á ella qned:i obliga
do á los daiíos y perjuicios por el solo 
hecho de In oontravenció11. 

Art. 1.187. El acreedol' puede pedir 
qae lo que ha sido hecho, en contraven 
ció11 á la obligación de no hacer, sea, 
destruido, y pue1le ser nntorizatlo para 
destruirlo á costa del deudor, salvo el 
pngo de los daiío,; y perjuicios. 

Art. 1.188. Si la. obligación es tle 
<lar ó ,le hacer, el deudor ef! constituido 
en 1110m ¡ior el i,olo veucimi(lnto 1lel plazo 
e~tnblcci,lo en la, convención. 

Si el plazo vence después de la muerte 
tlel <lcutlor, el heredero no queda co11sti
tnido 1111 mor-a, ¡;iuo por un requerimien
to ú otro at to equivalente, y únicamente 
ocho <lí:is después del requerimiento. 

Si no s,i estnbleco ni11gím plazo tin ln. 
convención, el :lemlor DO queda consti
tuido en mora, sino por nll reqnerirniento 
í1 otro acto equirnlente. 

Art. 'l.189. La diligencia qne clnbe 
prestarse cu el cumplimiento de la obli
gacióu, sea que ésta tengl\ por objeto la 
utilidad do mia ele las partes ó la de 
ambas, es xiornpre hi ele no buen paclro 
ele familia, salvo C'I caso de depósit.o. 

Por lo dt"más, esta regla debo aplicar
rn-irse cou más ó menos rigor, según las 
disposieio11es ooutenidas para ciertos ca
sos en el presento Código. 

Art. 1.190. El clendor será. conrlenaclo 
al pago rle los daüos y perjuicios, tanto 
por inrjccncióu de la obligacíó11, como 
par retanlo en la ejecución, si 110 prueba 
que l:1. inejecución ó el retardo provienen 
clo uua cansa extraiia que no le sea im
putable, aunque de su parte 110 baya ha
bido mala fe. 

Art. 1.191. El deudor no está obliga
do á pngar daiios y perjuicios, cuando 
es :~ consecuencia tle un caso fortúito ó 
<lo fuerza mayor que ha dejado de dar 
? do hacer_ aquello {i que estaba. obligado 
o quelm eJl'Cutado lo que le estilba prohi
bido. 

Art. 1.192. Los daños y perjuicios 
son debidos generalmente al acreedor 
por hi pfofüla que ha sufrido y por 1~ 
utilidad de que ha sido privado, salvo 
las motlificnciones y excepciones estable
cidas á continuación. 

Art .. 1.193. El deudor no quetla obli
gado smo por los daiíos y perjuicios que 
han sido previstos ó que 4au podido pre, 

verse al. tiempo de la celebración !lel 
contrato, cuando la falta · ele ~nmpli· 
miento <le In, obligación no pr9viene do 
dolo. 

Art. l.104. Aunque- la falta de cÚm
plimiento de la obligación resulte de-dolo 
del deutrlor, los daños y perjuicios rela
tivos á la pérdida. sufrida por el acreedor 
y i\ la utilidad de que h11, siclo privado, 
110 debErn extenderse sino á los que sou 
conse,,mencia inmeLliata. y direct.a de la 
falta dEi cumplimieuto de la obligación. 

Art. Jl.195. Uuaudo eu d contrato se 
buhiere estipulado quo el que dejo de 
ejecutarlo debe pagar nna cantidad <le· 
termin:wla por r11,zón ele claños y perjui
cios, 001 puecle el acreedor pedir una 
suma mayor, ni el obliga.do pretender 
que se le~ reciba nua meuor. 

Sucede lo mismo, tn.:,1Hlo la determi
uación de los daños y perjuicios se-hace 
bajo la forma de cláusula penal ó por 
medio <lle arras dadas en el momento <le 
la co11cl1nsión del contrato. 

Art. Jl.19G. A falta de convenio eu las 
ob.lignciioues que tienen por objeto una 
cantidad de dinero, los ,laños y perjuicios 
resultantes del retardo en el cumpli
mie11t-01 se satisfacen con el iago del m
terés legal, salvo disposiciones especia
les. 

Estos daiíos son debidos desdo el dfa 
de la mora, sin que el acree1lor estó. obli• 
gado á comprobar ningona pérdida. 

Art. ll.197. Los acreedores, para ·01 
cobro de lo que les es d'3bido, pueden 
ejercer tiodos los derechos y todas las ac
cio11es <ilél deudor, excepto loa derechos 
qne son exclusivamente inherentes li. so 
persona., 

Art. l.198. Los acreedores poeden 
atacar on f!U nombre los actos que, el 
deudor ha· l:teeho en fraude de s11~ dere
chos. 

Si se tirata de actos {, título oneroso, el 
fraude dobe emanar de ambos contra.y.en
tes. Para los act.os á título gratfri-to, 
basta que el fraude emane del deudor. 

Se presume el fraude en los con·tratos 
á titulo ¡¡ratúito si, al tiempo del contrato 
ó por consecuencia de ól, el deudor es 
insolvente. 

Esta ac:ción dora un año á contar ·deede 
el "dfa en que los acreeclol'68 tuvieron· no
ticia d~l aeto que ~a orige'! á 1a·acción.. 

Art .. 1.199. La rescisión ijO puede de-
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tnandarse por uu acreedor cuya acreen
cía sea posterior en fecha al acto coya 
rescisión demanda, á menos que esté 
subrogado en los derechos de un acre
edor anterior. 

En todos los casos, sin embargo, la 
revocación del a.ct-0 no produce efecto 
en perjuicio de los terc1.1ros qne, no ha
biendo p.a,rticipado del fraude, han ad, 
quirido derecho sobre los inmuebles an
teriormente al registro de la· demanda 
por revocación. 

Si los tercer-Os han procedido de mala 
fe, quedan no sólo sujetos· á 'la acción de 
revocación sino también á la de daños y 
perjnicios. 

SECOION 6~ 

De la extinción <lt las óbligaciones 

Art. 1.200. Las obligaciones se extin-
guen: 

Por el pago. 
Por la novación. 
Por la remisión. 
Por la compensación. 
Por la confusión. 
Por la pérdida de la cosa debida. 
Por la anulación y por la rescisión. 
Por efect.o de la condición rosolut.oria, 
Por la prescrjpción. 

§ ]~ 

DEL P.AGO 

' Del pago ,m general 

Art. 1.201. Todo pago supone una 
deuda: lo que se ha pagado sin deberse 
está snjeto ,\ repetición. 

La repetidón no se admite respecto 
de las obligaciones naturales que volun-
tminmeute han sido pagadas. • 

Art. 1.202. La.a obligaciones puecleu 
extinguirse por el pago llecho por .toda 
persona que tenga interés en ello, como 
por un coobligado ó por un fiador. 

Pneden también extinguirse por medio 
llel pago hecho por un tercero qoe uo sea 
interesado, con tal que este tercero obre 
en uombre y en descargo del dendor,· y 
qne 1:1i obra en ~n propio' nombre no se 
snbrogue en los rlere.chos del ac~dor. 

Ait. 1203. La obligación de hacer rio 
s~ 1me<le cumplir por un tercero contra 
ln rnlnntnd del acreedor, cnan'do ·ést-.6 

tiene interés en que . eél\ ~ú\'plida poi'. e.1 
misnllo deu<i,or. . ·· 

, Art. 1'204. El pagQ. en ~ue deb;e,,tras. 
ferir!ie la propiedad no ea. valido, ~iuo en_ 
enanito et que paga es dueño d~ 11\ cosa .. 
pagada ó la pagá con ·el consenbimient.o 
del dueño. · 

Tamppco es válido el . pago en que ee 
debti trasferir la propiedl\di sino en cu.i>n- ' 
to el.,qúe paga tiene fac1ntad de.enaje
nar: 

Sin embargo, cuando la cosa pagada 
es fuogible y el aoroodor la ha 0<,>nsumtdo 
de buena fe, se valida el pago; · aunque 
haya sido hecho por el que no era due
ño, ó no 'tuvo facultad de enajenar. 

Art. 1,205. El pago debe bacel'Se al 
acreedor ó á una. persona aut.orizada
para recibirlo por el acreedor,por la aut-0-
rida,clljuclicial ó por la ley.. . · 

El pago heoho al que no estalla. auto
rizado para recibirlo por el acreedor, es 
válido, cuando éste lo ratifica ó se ha 
apro,roohado ele él. 

Art. 1.206. El pago hecho de buena 
fe al que estuviere 60 posesión del óré: 
tlit.o EIS válido, aunque el poseedor haya 
1mfrido después evicción. 

A.t·t. 1.207. El pago hecho al acre
ooor no es válido, si éste era incapaz de 
recibirlo, á menos que el deudor pruebe 
que la cosa pagada se ha convertido eu 
utiliolacl del acreedor. 

Art. 1.208. El p~go hecho por el.deu
dor .á, su acreedor, 110 obstante embargo 
de la dentla ó act.o ele oposición en !.as 
formi~s establecidas por la ley, no es vá
lido :ret'lpecto de los aoreedores, en cuyo 
favor· se ordenó el embargo ó de los opo
nentf1s: ést.os en lo que les t.oca pueden 
obligarlo á pagar de nuevo, salvo en este 
caso únicamente su recurso contra el 
acreedor. 

.Art. 1.209. El acreedor 110 puede ser 
obligado á recibir uoa, cosa distinta de la 
que EIS debicla., annque el valor de la cosa 
ofrec!ida sea igual ó ami superior. 

Art.' 1·.210. Cuauclo el contrat.o · no 
aut.orice los pagos parciales, no puede 
el dellldor obligar al acreedor á que acep
te en pitrte el cqmplimiento de la obliga
ción. 

Art. 1.211. Si la deuda foere en parte 
líquitfa, y en parte ifiquiita, podrai exijir
se \JO' el aereedor y lacerse ~r el1kadot 
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· ei pago de la part.e Jíqn_idn, :mn antes _d,o 
. que P\leda tener lu~ar el de h, parte 1h
qui<la, si no apareciere qne deb<', proce
derse do otro modo. 
, Art. 1.~12. El deu<lor de nua. cosa 
cierta y tleterminacla se liberta, entre
gáD(lola en el estado en qne se encuentre 

· al tiempo de la entrega, con tal que ln_s 
deterioraciones qne le hayan sobreve111-
do no provengan de hecho ó culpa del 
deudor, ó de las personai. de que él e_s 
responsable, y que no se hayan oonsti
t11iclo eu mora antes ele haber i;obrevem-
do las deterioraciones. . 

.Art. 1.213. Si la deutla es de una 
cosa determinada únicamente en su es
pecie, el deudor ·no está obligado, pMa 
libertarse de la obligación, á dar una de 
la calidad superior, pero no puede tam
poco dar una de la inferior. 

Art. 1.214. .El pago debo hacerse en 
t'l ht"'ar fijado por el contr¡\to._ Si el lu
"ªr ~o ha tlido fijado, y. se trata de cosa 
~iertJ\ y_ determinada, . el p~go debe ha
cerse eu' el lugar en que se encontraba 
1a cosa que forma su objeto en la. época 
ele! contrato. 

Fuera <le estos dos casos, el pago debe 
hacerse en el domicilio del deudor, salvo 
lo que se establece en el artículo 1.473. 

.Al't. 1.21ií. Ln existencia en poder del 
tlcudor del tlocumento privado de la 
tleu<la hace presumir el pago, _ salvo 
prueba on contraifo. 

Art. 1.:no. Cuando la deu<la sea ele 
pensiones censuales ó de cualquiera otra 
claL1e de cantidades que deben s:ttisfa
cerso 011 pt•río<los determinados, y se 
ncre<litnl'e el pago de las cantidades CO· 
rrespondieutes á un período, se pl'esu
men }la.gadns las anteriores, salrn la 
prnoba en contrario. 

Art. 1.21 i. Los gast,os del pago son 
110 c11011t.a del <lcudor. 

Del 11ago cou subrogaci6n 

A1t. 1.218. Lasubrognción de los de
rechos lle! ncl'cedor eu favor lle un terce
ro qnc pagn, es convencional ó legal. 

.Al't.. 1.210. La subrogación es con-
n:mcionnl: · 

1~ Cuando el acreedor, al reéibir el_ 
1>ago 1le uu tercero, lo subroga en los de
rechos, acciones, pl'iYilegioli ó 1,iipot~ca.s, 
que tlene contra el deudor: eata snbro-

gación debe ser expresa y hodia al mis
mo tiea1po que el pago . 

2" Ouanclo el deudor tomn prestada. 
una canttidad á fin de pagar su deuda y 
de sub1rogar al prestawista en los dere
chos del acreedor. 

Para la validez de esta subrogación es 
necesario que el acto de préstamo y el de 
pago tc~ngan fecha cierta: que en el 
acto de préstamo se declare haberse to
mado énte para hacer el pago; y que en 
el de pago se declare que ésto so ha he
eho corn el dinero suministrado r~ est,e 
efect-0 p1or el nuevo acreedor. Esta sub
rogacióin se efectúa. sin el concurso do la 
voluntad delacreedor. 

Art. 1.220. La subrogación tiene lu
gar por disposición de la ley: 

1° E:n provecho del que, siendo acree
dor aun por documento privado, paga 
á dt-ro acr00<lor que ticuo ~e~ech_o 1\ s~r 
preferid:o en rnzón clo su pr1V1leg10 ó 111-
pot~ea. · 

2~ :mu provecho del adqaircute <le 1~11 
inruueblle que paga hasta coucurroncm 
del precio do stt adquisición á uno 6 va
'l'ios acreedores, en cuyo favor.el fundo 
esti\ h(potecado. 

3° E:u provecho del que, estauclo 
obligatl,o con otros 6 por otros al p11go 
de Ja, 1leucln, t.enía int,erés en p,1ga1fa. 

4° E:u provecho del heredero bajo 
benefi<·i,o do inventario, que ha pago.do 
con suu propios fondos. las tleudmi do la 
kUC08ión. 

Art. 1.221. La subrogación estable
cida eu los nrtículoi; prcceclcntes tie11u 
lugar t;ánto contra los fiadore8 como 
contra los deut!ores. 

El acreedor que sólo ba sido pagado 
..en J)a.rt~ y el que le ha hecho el pago 
parcial, concurren juntos para hacer va
ler sus derechos, eu proporción <le lo qtrn 
les es debido. 

De la imp11tació11 del pago 

Art. 1.222. El que tuviere contra si 
varias deudas de la misma especie tieue 
derecho de declarar, cnau<lo paga, cual 
do ellas: quiere pagar 

Art. 1.22:i. El deudor de una <lcmla 
qne produce iutereASes ó r.:mta. no puede, 
sin consentimiento del acreedor, im¡)lttar 
sobre ell capital lo que paga, con prefe
rencia á1 los atrasos é interese.,; : el pago 
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hecho· por cuenta del cl\pital y· de los 
hitorescs, si 110 es íntegro, se imputa 
primero á los intereses. 

Art. 1.2211. Si el 'que tiene contra sí 
varias deudas eu favor de la misma 
persona acepta un recibo en el cual el 
acreedor imputa cspecialmen~ la suma 
recibida á uua de ell~~ no puede hacer 
la impnt.nción sobre uu deuda diferente, 
cuando no ha ha_bido dolo 6 sorpresa 
de parte del acreedor. .. 

Art. 1.225. CnMdo el .recibo 110 ex-· 
presi\ ninguna imputación, el pago tlebe 
imputarse á la deuda que el deudor tenfa 
mnyor iotorés eu extinguir entre las que 
estaban vencidas : en caso contrario. 
sobre la deuda vencida, aunque seá 
menos onerosa que las aún no ven
cidas. 

Si las <leudas son de la mii;ma na
tutalczl\, la ilnputación so hace á la más 
nntigun; y en igualdad de todas las cir
cnnst-nncias, I:\ impntación se hace pro-
11orcionalmeut~ á todas las deudas. 

De la oferta tltJ pago y de lq consig-
11aci611 

Art .. 1.22G. Cuirndo ol acreedor rehu
sa recibir el p11go, puede el deudor ob
to11or su liberación por medio del ofrecci
inient-0 real y do la consignncióu subsi
gnieute de la cosa debida. 

Los intereses dejan de correr desde 
d 11iu del dt\pósit-0 legalmeute cfectua: 
tlo, y h~ cosn. depositada qnc.-d:~ á rie¡,go y 
peligro del ncrecdor. 

.Art. 1.227. 1>ara que el ofrecimiento 
rcnl se.-:\ v{11ido es uccesario : 

1 ~ Que se haga al acreedor capaz 
1le c~igir, ó á aquel qne tiene facultad de 
recibir por él. 

2° Qac se hngn por pe1·sona capaz 
,lo pagar. 

3° Qne comprenda la suma futegra 
ú otra. cosa debida, los frutos y los ia
rcrcses debidos, los gastos líquidos y 
una cantidad para los gastos ilfquidos, 
cou la re~crvn })Or cualquier suplemen
to. 

4" Que el plazo esté vencido, si se 
ha c.-stipnlado eu fiwor del a~reedor. 

¡¡'• Qne se haya cumplido la concli
cióu l)njo 11\ cual se ha coutrahlo la 
deuda. 

o• Qne el .ofrecimiento so haga e11 el 

fogár. ·¡io11vé1:1ldo pAtll el pi\go: 'cti~ndo, · 
no hay cónvención especial. tespeeto del 
lJJg1\r ,~el. pagoi. que se baga á _ 1~ _per---. 
sona del a-0reet1>r, 6 en· su dom1c1ho, 6· 
en el escogido para la ejecución del . 
conttat;o: '· 

7° (~ue el ofrecimiento se ha~a 114?r_ 
minist-Eirio del Juez ó de otro func1onar1O 
público antorizaclo para esta eapecie de 
de act;.os. 

· Art. 1.228. Para la validez do 11\ con· 
signación, basta: · 

1~ C~ue bayn sido procc<litla de un 
requeriimient-0 hecho al screedor, conte
niendo la ·indicación .clel dia, hora y lu
gar e111 que ia cosa ofrecida será consig
nada. 

2~ IQ,ue el deudor se haya despren
diuo de la posesión de la cosa ofreci1ln, 
consig10ándola con los intereses corri<loa 
basta r1 din del depósito: en el tribuulll 
respecfüivo. 

3° 1Que se levaute un acta por el Jue.z 
inclicanclo la especie de las cosas ofrec1-
d11s, la no aceptación por p,rto del ~cree
dor ó t-u· no comparecencia, y ou fio, el 
depósili;o. 

4º •~ue cuautlo el acreedor no hn com
parecido, se le notifique ol nct¡~ del <lo
pósito, cou intimnción ele to!llar l_:• cos:• 
deposil¡ada. 

Art. 1.229. Los gastos del ofrecimien
to real y del depósito, si estos actos son 
válidon, son de cargo tlel acrec<lor. 

Art. 1.230. Mientraa el depósito no 
ha sido aceptado por el acree1lor, e.l 
deudor puede retirarlo ; y si lo retira, 
sus cúdeudores 6 sus fiadores no se 
libertan de la obligación. 

Art. 1~1. Cuando el demlor ha ob: 
tenido um• sentenoia pasada con antori
dad d,e cosa juzgada, la cual ha decla~a
do bu,cnas y válidas la oferta y cons1g- · 
nación, no puede, ni am~ con el cons~n
timienlto del acreedor, retirar el depósito 
en perjuicio .de sus codendores 6 tle sus 
fia<loreiS. 

Art. 1.232. El acreedor q~o ha co11-
sentido en .que el deudor retirase el de
pósito, después que éste ha sido declára
do valido por una sentencia pllsada en 
autoridad de cosa juzgada, uo puede 
pre val ~rse para el pago de su ,:rédito, <le 
les ¡lriivilegios é hipotecas que lo garan
tizabam. 

Art.: 1.233. Si la cosa <lebida eij ~n 
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objeto determinado que debe entregarS:C 
en el lugar en que se encuentra,-el deudor 
rcquel'irá al acreedor para que la tome. 
Hecho este requerimie~to, si el acreedor 
no t-0ma la cosa, el deudor puede hacerla 
dcposit.'lr por medio del tribunal en otro 
lugar. 

§ 2~ 

De la novaci6n 

Art. 1.234. La novación se veri· 
fi ca: ' 

1~ Cuando el deudor -contrae para 
con su acreedor una nueva obligación 
c11 su¡:titución de la anterior, la oual 
queda ex.tinguicla. 

2° Cuando un nuevo deudor se snsti
tuye al a11terior, dejando el acreedor á 
éste, libre de su obligadón. 

3° Cuando un nuevo acreedor se sus· 
tituye al anterior, quedando libre el 
deudor para con é8te. · 

Art. 1.235. La novación no puede · 
efectuarse, válidamente, sino entre pcr
Ronas capaces de contratar. 

Art. 1.236. La novación no se pre
sume: es necesario que la voluntad 
<le efoctuarla aparezca claramente del 
acto. 

Art. 1.237. La novación que consiste 
e11 sustituir un nuevo deudor, en lugar 
del primitivo, puede hacerse sin el con
sentimiento de éste. 

Art. 1.238. La delegación por la cual 
un 1leudor asigna al acreedor otro deu
dor, el cual se obliga hacia el acreedor, 
110 produce uovación, tii el acreedor uo 
ha declnrado expresamente su voluntad 
de libertar l'll deudor que ha hecho la 
delegación. 

Art. 1.239. El acreedor qne ha liber
tado al deudor por quien se ha hecho la 
delegación, no tiene recurso contra él si 
el delegado se hace insolvente, ámenos 
que el acto cootenga reserva expresa, ó 
que el delegado estuViera ya en estado 
de insolvencia ó qnielira en el momento 
ele la delegación. 

Art. 1.240. La. simple indicación he
cha por el deudor de una persona que de
be pagar en sn luga.r, no produce nova
cióu. 

No la produce tampoco la simple indi
cación hecha por el acreedO(' de una per
son" que debe re<,ibir por él, ·- · 

Arf;. 1.241. Los privilegios é .hipote
cas d.el crédito anterior. no·pasan al ·que 
16 b8 imstituido, si el acreedor no hit lie
cho d,e ellos reserva expresa. 

.art,. 1.242. ·.ouándo l_a novación se 
efecU1a por la sustitución 'de no nuevo 
deudo,r, los privilegios é hipotecas primi
tivos ,de crédito, no ·se trasfleren á los bie
nes dHl nuevo deudor. 

Art;. 1.243. Si la oovaoión se . :verifica 
entro el acreedor y uno de los deu
dores solidarios, los privilegios y las 
hipoWcas del crédito anterior no pue
den :reservarse, sino sobre los bienes 
del d1eudor que contrae la nueva obli
gación. 

Art. 1.244. Por la novación hecha 
entre el aoreedor y uno de los deudo
res solidarios quedan libres los CQdeu
dores. 

Ef&}tuada la novación res~to al 
deudor principal, quedan libres loa fia
<lores. 

Per10, si el acreedor exige en el pri
mer caso el consentimiento de los co
<leudores { ·en el segundo el de los fia. 
dores, y el,os rehusan darlo para. la nue
va convención, subsistirá el crédito an-
terior. · 

.A.rt" 1.245. El deudor que ha acepta
do la delegación no puede oponer al se
gundo acreedor las excepciont1s que ha
bría podido oponer al acreed'or primitivo, 
salvo, sin embargo, su acción contra és: 
te último. 

§ 3º 

De la quita ó remisi611 

Ar.t. 1.246. La entrega voluntaria del 
título original del crédito bajo docu
mento privado, hecha por el acreedor 
al deudor, es una prueba de lil;)oración, 
tanto en favor de est~ mismo deudor, 
como en favor de los codt1uclores soli
darios. 

Art. 1.247. 'La entrega de-la prenda 
n-0 baSMta. para t,.acer presumir fa remisi~n 
de la (le1Hla. 

.Art. 1.24S. · El acreedor qne, al deóla
rar que remite 1-a deuda A u~o de los 
codeud1ore11 eolid9rios, .no quiere liber-· 
tar á t-O(loe los demás, debe· reservar
se ex1~re¡;ament.e 8118 dereé®e c.<>Jitr~ 
ellos. Pero, en este caso, no p'tlé,4 e 
repetir .et crédito, sino. deduéiencJ.Q_, ~ 

1 
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parte de aqnel á quien ha hecho fa .re
misión. 

Art. 1.i40 La remisión ó quita. con
cedida al deiidor principal aprovec'ha á 
sos fiadores; pero la otorgada á éstos no 
nprovecha á aqu~I. 

Art. 1.250. La re,oisión hecha por el 
acreedor á uno de los fiadores sin consen
timiento de los otros, les aprovecha por 
la parte de deuda de :aquel á quien se hi
zo la remis.ión. 

Art. 1.251. En todo caso, lo que el 
:icreedor ha recibido de un fiador pata 
libort:irlo de la fianza, debe imputarse á 
la deuda en descargo del deudor princi
pal y de los otros fi'adores. 

De la compe11saci6n 

4? Óilando ef deudor ha renunciado 
previarnente á la compensación. 

Tam¡poco se · admit.e la compensación 
respecto de lo qne se debe, á la. N acióo,, á 
IGS Estados y sus Seooi9nes por impnes
tos· ó 1wntribuciones. · 

Art. 1.257. El fiador puede oponer lá 
competlsiwión de lo qne el acreedor.de
biere á. su deudor principal, p~ro éste no 
puede t)pouer la compensación de lo que '· 
el acreE~or debe al ·fiador. 

Tam1~oco el deudor solidario puede·opo 
ner la compensación de lo que el acreedor 
debe á, su codetulor, sino por la porción 
correspondiente í, su codeudor en la deu-
da solidaria. • 

Art. 1.258. El deudor qua ha consen-
tido sin condición ui reserva. en la ce
sióu q11e el acreedor ha hecho de sus 
dereclws á un tercero, no puede oponer 
al cesio,nario la compeosnción gue habría 

Art. 1252. Uuaodo ~os -personas son podido oponer al cedente antes de la 
recfprocamente de11.doras, so verifica en- aceptac:ión. 
tre ellas una compensación ,1ue extingue Eu todo caso la cesión 00 aceptada por 
las dos deudas, del modo y en los casos el deudor, pero que le ha sido notifi-
sig•lientob: 1 · · 1 1 'ó · cae a, no 1mpH e a compeusac, u, smo 

Art. 1.253. La compensación se efec- de los créditos pC1steriores á la notifl-
túa de derecho en virtud de la ley, y I oacióu. · 
aun sin conocimiento de los deudores, en 9.1: 
el momento mismo de la existencia simul . Art. 1. .. 09. Las deudas pagadet·as eu 
tfrnea ele Jas clos deudas, :que se extin- ¡ cllf@~enltes lu~ares p~eden ooruJ)6nsa.rse 
gnen reciproca mente por las cautidadés rnedu1,n te la inder~mziwr?n de los gas. 
ci>ncurrentes. tos de trasport;e 6' cambio al lugar del 

A1 t. 1.254. La compensación no tiene pago. . , 
~ngilr sino entre dos deudas gutt tienen . Art. L~60. Cuando la misma persona 
1gual01eute por objeto una sama de di- tiene varias deudas eomp~nsables, _se 
11ero, ó una cautidad clet.erminadade 00_ observa,n para la eompensae,óu _las m1s
i;as de la misma especie, que pueden eu m.a~ reglrui. que se hau establecido para 
los pagos sustituiri.e las n::1as á las otras la imp~itac,ón. 
Y que son ignalment;e líquidas y exigi~ .Art. :1.261. La compensación no tiene 
bles. lugar con perjuicio de derec boa- adquirí 
, ~rt. 1.255. Los plazos coneedídos gra.

Lmtmuoote por el acreedor oo impiden la. 
C-0.lll pousaeión. 

A.rt. 1.256. La eompensacióu tiene-lu
gar, cu_n.lesguiera qne sean las causas de 
una y otra deuda, excepto en los siguien
tes cnsos: 

1~ Cuando se trata de la tlemanda de 
~e~titución de la cosa, de que ha si(lo 
1nJnstament;e despojado el propietario. 

2º Cuando se trata de la demanda 
de restitución de un depósito ó de · nn 
comodato. 

3! Cuando se trata de una dénda de 
alimentos, uo 111tjetos á emt1argo. 

dos por un tercero. 
Art. 1.262. El que ha pagado unt• 

deuda c¡uo estaba extinguida de dere
cho en virtud do la compensación, y 
que deopnés persigue el crédito por el 
cual no ha opuesto lá compensaeión, no 
puede, en perjuicio de terceros, prevB
lerse de, los privilegio11, hipo~as ó fian
zas, uoiidas á sn crédito, á menos que 
haya tenido josta oausa pP.ra. ignorar el 
créllito ,que habría debido compensar so 
d-enda .. 
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De l<, confu.,ió1i 

Art. 1.2li3. Cuando las cualidades de 
acreedor y deudor se reunen en la 
misma persona, se hace una eonfusión 
de dol'ccho que extingue la deuda y 
el crédito. · 

Art. 1.264. La confusión que se efec
tfü, por la. reunión de Ia-s cualidades 
de a~rCellor ·y de deudor, principal cu 
la misma porsomt, aprovecha á los fia
lloros. 

La ronuióu en la persona clel fiador 
do las . c~alidadcs de acreedor y rleu-
1lor pr111c1pal, no produce la extinción 
do la obligación principal. . 

La eonfusióµ eu la persona de uno 
do los deudores solidarios 110 aprove
clrn á sus codeudores, sino por la 
Jl~l'Ción <lo qno era deudor. -

§ 6? . 

De la t>é-r<licla de la cosa debi<la 

Art. 1.205. Cuando una cosa deter
mina<la1 quo formaba el objeto do la 
obligac1ó11, perece ó queda fuéra del 
~omorcio, ó se pierde de modo que se 
1guore absolutamente su existencia, la 
ol>ligación se ex·tiugue, si la eosa ha 
perecido ó pnétit.ose fuéra del comercio, 
ó perdídose sin culpa <lel <leudor, y 
antes de que haya incurrido en mora. 

Aun cuando el deudor haya incurrí
.to en mora, si no ha tomado á su 
cargo ~l peligro lle los casos fortúitos, 
so extingue In obligación, si la cosa 
,hnl>iore dcl>ido perecer igualmeute cu 
podor del acreedor, caso de que le 
hubiera sitio eutrPgada, 

rn dc1ulor est{• obligado {\ probar 
l'l caso fortúit..o que alega. · 
. Do cualquior mau~ra que haya pere

Clllo ó se l.taya pe1-d1do una cosa ro
bada, su pérdida no dispensa á aquel 
qno la ha sustraído de restituir su 
vulor. 

1 •\rt. 1.3~li. Cnauclo· la eosa ha pe-
recido, puestose füéra del comercio ó 
pcrdídose sin culpa del deudor, los de-
1~hos r las accionOII que le pertene
cmn r~pecto do esta cosa pa~an á su 
HCl'CCdor. 

Art. 1.~67. Si reaparece la cosa_per-
11illa, puede reclamada el acreedor, res-

·titny1endo lo que había recibido en ra
zón de su preció. 
'. Ar1t'. 1.268, Si.la.'eosa tleblda so des
tmye: por un hecho volunt.'\rio del deu
dór que inculpn.Qlemonte ~norat,a· la 
oblig1~cióo, ·se debo solameut,o el pre-
cio. ' 

§ 'iº ' 

· De la re.~c;isi&n y de l<, <11111.lacióii 

A-rl;. J.269. 'En fos casos en que una 
dispolsición espécial de la ley no dis
pusie1re otra eosa, la acción para pedir 
fü r01scitiióu ó lo. anulación do una eon
venci16n dura cinco añÓ11. 

Est;e tiempo no empieza á correr eu · 
caso de violencia, sino desde el dfa 
en que ha cesado: en caso de ~rror ó do 
dolo <!~de el día en que han sido descu
bierw1s: respect..o ele los actos de los entre
dicho$ é incapaces, desde el día ou que 
haya 1sido alzada la interdiecióo ó la inha
bilidad : respecto de los actos de" los 
111eno1res, desde el día de sti mayoridad; 
y res,pecto de los ac~s dé las- muje
l't:8 c:l\sada11, des,le el día de la cliso-
lt1oión del matrimonio. . · 

Art. 1.270. Diebai; acciones se tras-
. miten. á los herederos; pero no· pue

den 1~jer~erl.\s -sino 111\ ·et tiempo que 
faltaba á sus autol'es, salvo; sin em
bargo,, las disposiciones relativas á la 
interrupción ó á In. suspensión del cur
so dE> las pre..~c1·ipciones. 

~rl;, 1.271. Ln. excepción de nulid~ 
ó de rescisión puede oponerse por
aquel que es perseguido por la ejecu
ción de uu coutrat..o, en todos los cas.os en 
que h:n.bría podido obrar él mismo por na 
lidad ó rescisión. , ' 

Estillo excepoióu no e11tá s.ometid.'l. {• 
la prescripción establecida en el artf- . 

· Cll lo 1.~69 . 
Art. 1.272. En laR obligaciones de 

los menores, la acoión por nuli~ad ~e 
adwfür: 

1• Cuando el 11).eoor no emancipado 
ha ejecutado por su cuenta un acto, 
sin la intervención de su legítimq, re-
presentacté. · 

2° Cuando el menor ~maúcipado ba 
ejeoufado por so cuenta un acto para 
t-1 cm1l la ley . requiere la nsistenc.ia 
del curador. 

3~ Quando no se .h~ ot,ser\"ado la$. 
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fo1·ma\idallM establecidas para ciertos 
acto11, por tlisposicioues especiales de 
la ley. 

, Art. 1.27-3. Los actos ejecutados en 
la forma prescrita por la ley en inte
rés d0 un meu,or, de un entredicho ó 
<le un incapaz, tienen la fuerza que 
t.011dría11, si hubieráo sido ejecutados 
por un mayor de edad, plenaruonte ca
paz. 

Art. 1.!.li4. La ol>ligación no puede 
se~ a~ada por el menor, que por ma
qumnc1ones ó medios fraudulentos ha 
ocultndo su minoridad: fa declaración 
1)0 11or mayor hecha por el menor no 
!insta pnra probar que ha obrado con 
dolo. 

Art. 1.275, El menor se asimila al 
mayor e.n cnanto á las obligaciones que 
11:iceu de su delito ó cuasi-delito. 

Art .. l.2'/6. Declarada la anulación 
ó la rescisión, los contrayentes deben 
restitnirse recíprocamente lo que hu
bieren recibido uno de otro con fru
tos é int.ereses; pero nadie puetle re
clamar ol reembolso de lo que ha paga
do <• un . menor, á un entredicho ó in
c:\p,ui, ó {~ un!\ mujer cai.ada en vir
tud de una obligación que queda aon
ladn-, si 110 prueba que lo que ha pagado 
so lrn. convertido en ¡}rovooho de tales 
lll'rSOllllS, 

El que por su parte no cumple con 
h\ _restitución de aquello á que está 
ohhgndo por la anulación ó la resci-
11ió11 dcclnra<ln, 110 puede obligar á, la 
ot.ra pal'te {\ cumplir por la suya. 

Art. 1.277. La. rescisión por causa 
1!0 lesión no puede intentarse aun 
1:m\mlo so trate de menores, sino en 
los casos y bajo las condiciones espe
cialtn011te expresadas en la léy. 

D~c~a acció1,1 en los casos en que es 
ndnnt.1da, no produce efecto respecto 
de los terceros que han adquirido de
rechos sobre los inmuebles, con ante 
rioridad al registro de la demanda en 
rescisión. 

Art,, 1.278. El acto de coulirmacióu 
ó ratifica<:ión de una obligación con-
1·fl\ la cual admito lt\ ley acción do 
nnlidad, uo es válido si no contiene la 
susb\nch\ ele la ruh1ma ol>ligación el 
motivo que la hace viciosa v la de'cta
ración de que se trata de rectificar el 
vicio sobre el cual e.stá fnndad:\ aque-
lla acción. · · 

TO!>fO xvm-~6 

A. falta <lo acto de confirmación 6 
ratificación, basta que la obUgación e.ea 
ejecutada volunta1famente en totalidad 
ó en parte poi: el -que conoce el vicio, 
flespw~s de llegado el tiempo en que 
la obligación podía ser válidamente 
confirmada ó ratificada. 

La· confirmación, ratificación ó eje
cución, voluntaria, ~egúo las formas y 
en loB plazos prescritos por la ley, 
proclu,ce la. reuaucia á lbs medios y 
á ln11 excepciones que podían ser opue11-
tas á este neto, t1alvo, sin embargo, los 
cl<>rechos de terceros. 

Art, .. 1.279. No se pnedeu hacer des
apareer,r por ningún acto confirmativo 
los vicios de un acto nulo de una ma
nera :al>sol.uta por falta. de solemnida
des, ~~ menos que se observen estas 
formallidades. 

Art,. 1.280. La conftruiación, ratifica
ción ó ejecución volunt.'\tfa ele una d<•· 
nacióm ó disposición testamentaria de 
parto de los herederos ó cnusahabicu
tes clc.J donador ó del tcetador, des
pnés !lle su muerte, )leva consigo la 
reuun•~ia á oponer los vicios de f'ormti 
y toclit1. otra. excopción. 

SECCION 7~ 

De ht pruebct ele las obliga1,'iones 1J su 
extinción 

.Al't. 1.281. El que pide la ejecución 
de 1ma obligación debo probarl&, y ul 
que pretende que ha siclo libertado ele 
ella, debe por su parto probar el pa
go ó ,el hecho que ha pro<lucitlo h~ 
extinc:ión de su obligación. 

§ 1º 

De la 1,r11eba por escrito 

Al't, 1.282. La prueba por escrito 
resulta ele un documento público ó de 
un documento privado. 

Art, 1.283. lostrumeuto público es el 
que ba sido autorizado con las solem
uidades requeridas por la ley, por un 
Registrador ú otro funcionario 6 em
pleado público, que tenga poder para 
darle un carácter auténtico eu el Ju
gar en que el instrumento ha sido 
autori.zado. 

Art. 1.284. El instrumento que no 
tiéne fuerza de público por incompe
teocia1 del f~ocionario, ó por defecto 
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<le su forma, es válido como instru
mont-0 priva,lo, cuando ha sido firmado 
por las · partes, y conserva el carácter 
,le auténtico qne tuviere antes ele hn
berso llevado al registro. 

Art. 1.285. El iustrumento público 
hace plena fe ele la conveucióu 6 de 
la <leclaración que co11tieno; así como 
de lo~ hechos sncedi<los en presencia 
del funcionario público que lo auto
rizn. 

La fuerza prouatoria 1lel instl'umen
to no impi<le que p·oeda. ser impugna
da 1:\ couvención 6 tleolnración qne 
contie11e, por siumlación, frn1ide en per
juicio tle acreetlores, paoto ó <lisposi
ció11 11ula, 6 por cunlquie.ra otrá causa 
legítima. 

Art. 1.286. El instrumC1nto público 
y el iustrume11to privado haooo prue
ba entre las partes, auu lle lns cosas 
qnc 110 han sido expresadas aiuo de 
1111:1 manera onunciutivt1, con tal que 
b euunciaci611 t.engi\ una. relación di
recta con el nct-0. 

L:u; e11unciacio11es extrañas al . acto 
sólo JltH'ile11 servir de principio ele 
prueba. 

Art. 1.287. Los iust,rumentos priva-
1los, hechos para nltnM ó oontrariar 
lo pactado cu escriturn. pública, no pro. 
dnccn efecto sino entre los contrnyen
tes y sus sucesores á título universal. 

Art. 1.287. El instrumento privado 
recouoci<lo por Ja, part.e {i quien se 
opo11e. 6 tenido legalmente por reco
uooi1lo, tfooe la misma. fuerza probato-

. ria que hi escritura pública entre los 
qnc lo han suscrito y entre sus here
deros y causahabientes. 

.At:t. 1.289. Aquel á quien se opone 
ó 110 t•xige el re,eouoeimiento d~ m1 
instrumento privado en su contenido 
ó en su firma, está obligado á reco
nociirlo ó negarlo formalmeutc. Si 110 
lo hiciere, se teudrá igualmente como 
recouocitlo. 

Los herederos ó cansnhabieutes pue
den lilllitnrse á declnrnr que qne no 
conocen l,1 t•Rcritura 6 la firma de sn 
cansnute. 

Art. 1.'.?00. Uunndo la partA niega 
su escritura, ó su tlrurn, y cuándo sus 
herederos 6 causahabientes ceclaran 110 
conocerla, puede ocurrirse al corejo 
sin perjnicio de cnalqui,wa otra pru~ 
ba. 

Art. 1.291. El' instrumento privado 
en qM una · sola de ·1as partes se t>~li: 
gue ba1cia otr .. á entregarle una c~n
tidad · de dinero· ú otra cosa' aprecia
ble en dinero, debé egtar snscrito _po~ 
el obri¡ga,To 6 ¡mr otro, á• sn rnego, s1 
no sab,~ ó . 110 puede firmar, .Y la oon
tidad t3X¡1resa<h~ eu · letras en el cuerpo 
del· valle. 

Art. 1.292. La fecha de los iustrn
mcntos privados no se cutinta- Mspecto 
do t.ereeros,. 1,ino dtis_<le qno álgn_no de 
los quE, lo hayau tlrmado ha m11erto, 
6 ha queclmlo en la imposibilirliul' ~SÍ· 
ca de escribir, 6 desde (}\l& haya s1~0 
co1íi1ulo 6 incorpotado en algún regis
tro púlblico, 6 que co11iite haberse pre
sentado 011 jnicio, 6 que haya tomado 
razón ,de él· 6 lo haya inventari~clo 
no fuu1cionario públioo, 6 baya sido 
arcbivndo en una oficina de registro 
ú _otra competente. 

Art. 1.293. El docnmeuto privado 
tiene In fnerza probat-0ria que le atri
buye11 los artículos anteriores, :~unqu~ 
uo esté extendido en papel s~lla~o, m 
oouste haberse Aatisfccho ol impuesto 
de estampillas correspondient:e. Esto 
sin peirjnicio de la responsabi_lidad en 
que h~1yan incurrido los ot-0rgnntes por 
tales ~•misiones. 

Art. 1.294. Pneden hacerse valor (IU 

juioio ,como prueba 6 principio_ ~o pru~
ba por· escrito, las cartas m1s1vas di
rigidas por una de las part.es á la 
otra, siempre que en ellas se tr~te de 
la. existencia de una obligación ó de 
su Qxt:lnción, asf como de cualquier 
otro h,~cho jurídico rela-ci(ln~ oon los 
puntos que se eon'trovierten. 

EL autor de In carta pnede ex1gtr 
la pree1entación de ésta. á la perwna 
á quie1n fne destinada, 6 ésta produ
cirla. em juimo para los efect.os men
cioúados. 

Art. 1.295. No puede una parre· re
querir lla presentación . de uul\ cart~:di. 
rígida á un tercero, por alguno defos 
interes:ados en el juicio 6 por perso
nas e:t'traí1as, si el t.ercero y ~l ~ti.to; 
<ll.\· la ,~rt.a uo prestan in: consent1,, 
ru'ielitó para ello. · ·El tércero tampoco· 
p'trede valers:e: dé la carta éótno' prue
ba, cóntra lá voMntad del antot de 
ella. 

,Las cartas. miKivas, dirygillaw '1 rec~
b1das untre terceros, uo puede? ~n ni~ 

. g.ún ca1so emplearse como· medt6it · tle 
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prueba en jui_cio, por personas para 
\al:\ C't\.?.\~<e, \~ ~-ro~ 1\0 ~~~ ~~1.2.~
tes 6 mandatarios. 

Los herederos y causababient,es de 
131! personas que dirigieron ó recibie
ron lak cartas· misivas atJtedichas, pue
den emplearlas como medios de prueba. 
en los mismos casos en que a.quóllas 
habrfan podido hacer uso de ellas. 

Art. 1.296. Las cartas mjsjvas de · 
carácter confidencial, es decir, en qoe 
110 8e trnta ele los asuot.Qs ex.presados 
ou el artículo 1.294, no pueden publi
carse ni presentarse en juicio, sin el 
consentimiento del autor y de la per
sona á quie:n fuei:on dirig_ídas. 

Art. 1·~97. La fuerza probnto.ria de 
las cartas misivas producidas en juicio, 
se determina por las reglas estableci
das en la ley respecto de los docu
mentos privados y del principjo de 
pru~ba por e.scrito. 

El ,Juez desestimará .las que hayan 
sido presentadas en cootrannción con 
la ley, sin perjuicio do los llerev-lws 
que correspondan al agravia.do · por 
violación del secreto debido á la corres
pondencia epistolar. 

Att. 1.298. El telegrama. hace prue-
1.m como instrumento privado, cuando 
el original lleva la firma de la perso
na designada en él como remitente, ó 
cuando se prueba que el original ha 
sido entregado ó heého entregar por la 
oficina tell.'gráfica en noJDbre de la 
misma pers~rna, a11ng,ue qu·I) no Jo haya 
firmado. · 

Si la fir!Da del original h_a sido au
tenticada legalmente, se aplicaran las 
disposiciones qtui quedan establecidas 
respe~~- de instrumentos privatlo_s. 

Si la identidad de la persol)a gue lo ha 
firurndo ó que ha entregadÓ el · original 
ha sitio_ compi:oq_dda po_r otros Joedios 
estahl~ct(l~s. e_n los r~la~entoa _teTegráfi
cos, se !,\dn11t¡rá .la p_tt1eba ~n~ra1·ia. 

La fecha 4el telegrama establece, hasta 
prueba 'contraria, el tlfa y la llora en ·que 
füé efectiyamenoo expedido ó recibido pÓr 
las oticlnas telégráficas: 

Art. 1.29\1. En los casos de enor, al
teraciones ó retardo en los · tel~ramas, 
I¡~¡¡ i:ectiflcaciones á . qu~ hay:~ lugar ·.de
ben resultár de la prueba que se 'bag~, 
y ¡\ ellas ~e ~tendrá· él tribµnal; sin· que 
\IS.~O o~ste 6 las ré8l_)Onsabilidadee lt\ga-

les q~ie puedan originarse da la fal_ta: · 
~\ (\\\~~-n. ~1\'l\'c\ lb\ tlb\~i~m\lo \..ti. tRimde 
cuidwdo de hacerlo veriiicat 6 tel)etir,. 
ó de certiftcarlo, según las disposiciones 
de l_oH reglamentos telegráfico·s, se presa
me e~ento de falta. 

Ar1;. 1.~00. Los libros de los comcr
ciant,es hacen fe contra ellos; pero ]a-par
te contraria no podrá aceptar lo favora
ble, siu ;i4mitir tal)'lbién lo adverso en 1~ 
com.b.i]lacjón que de ello r~ulte. 

Ar1t. 1.301. Los registros y pn.peles 
domé!lticos no hacen fe en favor del 
qñe "l<1s ha escrito; pero hacen fe con
tra. éll: 

1° ·oua:odo enuncian formalmente nn 
p~go que se le ha hecho. 

2° Cuando contienen mención expresa, 
de l1a,berse hecho la notación par11, su-1 

plir lla faltad~ documento eu füv_or del 
acree1rlor. 

Arti. 1.302. Todá anotación puesta 
por Eil acreedor á continuaciqn, al már-

,gen 6 al dorso de su título de crédito, 
cnand9 tieucle · á demo~tra.r la lib.eracióu 
del deud9r, ha~ fe. aunqne no lleve la 
fecha ni la firma del a.creeclor, .con tal 
_que e l titulo baya permaneciclo siempro 
en su:s manos. 

Lo mismo sucede cou las ano,tnciones 
puestM llOI: el acreedor á' coutinnación, 
al 'ma,rgen ó al dorso del duplica.do de un 
títnlo,l_)ersonal al deudor. ó de un recibo 
prec~den~. con tal _que ~te documento 
!'ie enm1eutre en manos del deudor. 

Arj;. 1.303. Ln.~ tMjns que correspon
den cqn su patrones hacen fe entre las 
per1i9i:ias q~e aco'stnrnbran comprobar 
·cqn elllas las proviRiones· que hacen ó re
ci~~n al detal. 

Art 1.304. LQs traslados, copias ó 
testiP)o.11io~ ele las e¡¡crjtnras públicas y 
de C~lQ.lqnier otro tl,ocumeuto ·auténtico 
haceo1 .fe, si h!l'u sido exJJedidos por el 
funcio11ario r,0mpctente cou arreglo á las 
leY,es. 

Ari;. 1.305. Las pai:tcs 110 pueden oxi· 
gi,r q,~e _1¡11 Órjgjnal ó la copia que est,éu 
tlep1?,sf1~0.s en tiua ollcina pública sea11 
':P!'~ft~J\~~Ps .. ~!-1 el l~·~~r donde es.t-á. pen
.d.HWf'.~ el Jlll~IO, ~ro sí putd~u exigir 011 
~do ~so la confrontacipu de la copia 
con e1I Ór.igioal ·o éopia clepositados eit la 
ofii;iij !ll>(ili.l \ca. 

Arj¡. · 1.soo: LoN nuevos títulos ó ins• 
\rumimbls ele reconocimiento hacen · fo 
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contra el deudor, sus hl!rederos ó causa
habientes, si ésto!! no probaren, con la 
presentación 4el título primitivo, que 
ha habido error ó exceso eu el nuevo 
titulo ó iostrnmcuto de reconocimien
to. 

Entte varios documentos de reconoci
miento prevalece el más reciente. 

AJt. 1.307. El instrumento público 
puedo ser impugnado en juicio civil con 
ucción pri11cipal, 6 como nulo 6 ineficaz 
6 re<largüido de tal en 1~1 ·mismo juicio, 
cuaudo se pretoucla que se ha omiti<lo en 
el otorgamiento alguna for'111alidad esen
cial, ó no se ha cumplido ésta de la ma
ne~a. preceptuada po~ la ley, ó se ha 
om1tl(}o nlguna mención también esen
cial ordenada por la ley. En tal caso 
In impugnación ó la tacha se sústao<:ia'. 
riín y decidirán por el procedimiento es
pccil\l establecido en el Código de Proce
dimiento Civil. 

Art. 1.308. Puede también sér impug 
un.do en juicio civil cou acción principal, 
6 redargüido incidentalmente como falso, 
lu instmme11to público, ó que se quiera 
hacer valer como ~l, cuando se alegue 
que en él aparece una convención 6 dc
clnrnción qua no ha tenidó lugar, ó que 
so ha comtitido alguuo de los actos ca
lificados do falsedad en el Código Penal. 
l!ln tal caso, se proceclerá también de la 
manera especial preceptuada en el Oó
digo ele Procedimiento Oivil, sólo para 
los efectos cfriles. 

Art. 1.300. Los documentos privados 
pueden ser tachados ó redargüido11 de 
falsos. La tacha 6 redargución deberá 
efectuarse en el acto del reconócimiento, 
ó en \a coutes~aci?n de la demanda, ó en 
la qumtn aud1enc1a después de pl'oduci
dos en jnieio, si antes no habían sido 
presentados para el reconocimiento ó 
en apoyo de la demanda, á menos que 
la tacha verso sóbre el· reconocimiento 
mi1.1mo. 

Art. 1.310. Si durante el juicio civil 
011 qno se hace valer un documento-pú
blico ó privado, háyase ó no tachado ya, 
so procediese en inicio criminal ante el 
J1~zgado competénte por falsedad del 
1111smo tlocumeato, el Juez civil sus
penderá . el' curso clel juicio en el r,aso de 
que se_ hbre auto de prisión por 1'37.Ón 
del llehto expresado, siempre que el clo
cu~ento sea necesario para -resolver· la 
acc1<1n propuesta ó la ~xcepción dedu
~ida. 

Mientras no 88 haya llbradp auf.o de 
prisión,, el Juez podrll, según las circuns
tancias', su11pender provisionalmente el 
juicio 6, su ejecución. · · 

§ 2º 

De la prueba de testigos 

Art. 1.311. No e11 admisible la-prueba 
de tcstilgos para probar la existencia de 
ninguml\ convención celebrada, ya parn 
formar una obligación, ya para extinguir
la, cuando el oQ,jeto excede de In suma ó 
valor die dos mil bolivares. 

Tampoco es admisible para probnr una. 
cosa contraria, ó que modifique la cou
'\'eocióm contenida en instrumentos pú
blieos ,6 privados, ni para justificar lo 
que se hubiere dicho antes, al tiempo ó 
clespnéo de su ·otorgamientot aunque se 
trate en ellos de un valor cte monos «le 
dos mil bolivares. 

Queda, sin embargo, en vigor lo que 
se estáhlece en las leyes relativas al co
mercio. 

Art. 1.312. La regla, precedente se 
aplica il\l acaso en .:que In acción, ade
m6s de la demanda del .capital, con
tiene In de los intereses, si catos reu
nidos 1111 capital exceden de dos mil bo
lívares. 

Art. 1.313. Al que ha propuesto aun. 
demand,a por una suma que exceda de 
dos mil bolívares, no se le ndmith'á la 
prueba de testigos, ann cuando restrinja 
su primitiva demanda. 

Art. 1.314. La prueba <lo testigos no 
puede admitirse cuando se demanda 01m 
suma 11aenor de dos mil bolivnres, 11i re
sulta que esta flama es residuo ó parto 
de un c1rédito mayor, que no está probado 
por esc,rito. ' 

Art. l.3ló, Si én un mismo juicio so 
demandan :varias samas qn~ rennipns 
excedau de dos mil bolívares, puede ad : 
mitirse la prueba por testigos, respecto 
de los créditos que proceden de cliteren
tes cau11as1 ó 'han sido con tmíllOI' en épo
cas distintas y no llegan asf sepnrado11 á 
dos mil bolivares. ' 
, Art. l.316. También. es .admisible ·la 

prueba de t.estigos cuan,do b&y un prin
cipio d1~ '.(>tneba po!' escrito. Este priu
cipio do prueba por. escrit.-0 .resulta de 
todo.· ea1criío emanado- d~ aquel .á 9uien 
se hS opol)e,_·6.de_ t14tte1' i .9,ulen ij!·~ .' . . . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-605-

presenta, que hace verosímil el hecho 
alegado. 

Es asimismo admisible clicha pruéba, 
cnando la11 presunciones é indicios resul
tantes de hechos ciertos probados no por 
testigos, sean bastantes parl\ determinar 
la admisión de esa prueba. 

Art. 1.317. Es igualmente ad_misible 
la pruelJa tlc testigos siempre que 110 ha 
sido posilJle al acreedor procurarse una 
r,rueha escrita. de la obligación contraída 
con él, ó que ha perdido el titulo que le 
i,crvia de prutba. por escrito, por conse
cuencia. de un cni,o fortúito imprevisto y 
proveniente pe fuerza mayor. 

L:~primcra excepción tiene lugar: 
1° l~n las obligaciones resultaute!I de 

cuasi-contratos, ,fo delitos y de cuasi
delitos. 

2! En los casos de depósito necesario 
hecho cu caso de tnoendio, ruina, tumul
to ó Mnfrngio, y por los· viajero!! eu la..<1 
¡,o!lndas donde se ltnspcdau, ó en las 
navtl.\! y demúti vehículos que los condu
cen, tollo según la calidad de lns perso-
11:1s y lns circunstancias del hech,1. 

:l" Uespcct.o de las obligaciones cou
tmíclns en los parajes en qne no se haya 
po<li<lo ('Xt('11tler el !locnmento, y en caso 
tic accidentes imprevistos qno lo hagan 
tmnbión imposiblo. 

Art. 1.318. Para la 11preciaci6n do la 
1m1eba de testigo:1 · observarán los tribu
nales las reglns siguient~s: 

Dos tclltigos conte:ites hacen prueba. 
plc11a, salvo los casos eu que se exija. 
mris por disposiciones especiales. 

Se estimnráu t11mbiéu como plena 
prncba las declaraciones de testigos no. 
cout~stes, que en su conjunto demues
tren la existencia del hecho de que se 
trata. 

Ln 1lcclaració11 de un solo testigo po
drí• ser prueba plo111\1 unida á otra que 
In. complete. 

El tribunal ex~miuarñ si las exposi
ciones de los testigos concuerdau entre 
sí y con las olras prnebas; y estimará 
cnitladosamente los motivos de las expo
s1c1onrs y la confianza qne merezcan los 
testigos por su vida. :y eostnmbres, la 
profesión que (\jercen y demás cironns-
cias. · 

·Art. 1.319. No podrán ser ·testigos 
en juicios loa fn~osos, dementes 6· men-

tecatos~ los menoffi! ~e quinee -a~oi¡; los 
jugadotes de profea160, los ebnos, los 
vagos los deudores fraudnl~ntos¡ y 
mitmti·as no obtengan rehabilitac1ó~, 
los qu11 hayan sufrido una pena de:i>tea1; 
dio. 

Art. 1.320. ,No puede tampoco t.e8tifi
c11r el 1lllajistrado en la causa eu que est~ 
conocí endo: el abogado fJ apoderado por 
ll\ par1te á quien repr_esenta : el vimde
dor 011 causas . de evicción sobre la cosa 
vendilla : los socios en asuntos que per
tenezcan á la compañía. El heredero 
presunto, el donatario, el que t.enga in
terés aunque sei) indirecto en las resul
tas d~ nn pleito, y el amigo íntimo no 
puede1~ testificar en favor de nquolloR 
con q,uienes les ~mprenden ostas_rela
ciones,. El enemigo no puede tc.'1t1ftcar 
09ntra, su enemigo. 

Art. 1.321. Ninguno puede ser testi
go en •wntra, ni en favor de. sus ascen
dientes 6 descendientes 6 S!l c611yugo: 
el sirviente <loméstico no podr(• ser tes
tigo ni en favor ul en contra di\ aquel 
que lo tie~e á su servicio. 

.Art,. 1322. Tampoco puedo .sor wti
go en favor de las partes que los prose;1-
tau lo1s parientes consanguíneos ó afines, 
los pri,meros hasta el cul\rto gl'11do civil, 
·Y los otros hasta el 11egundo grado ambo¡¡ 
inclus!ive. Se exceptúan 11qnellos caso11 
en qui~ se · trate <Ie probar parentesco ó 
edad, en los cuales pueden ser testigos 
los pa,rientes, ann cuando sean ascen
dientes 6 descendientes .. 

Art. 1.323. Toda persona hábil para 
ser tEistigo , 1lebe dar su t.leclaración. 
Podrán, sin embargo. excusarse: 

l! Los parientes consanguíneos h11.~ 
ta el cuarto grado y los afines hasta ol 
segundo: 

2~ Los que por ~u · esta.do 6 prófesió11 
deben guardar secreto, respecto del he
cho des quo se trate. 

§ 3º 

De las pre~mciones 

Art, 1.324. Las pr~unciones SQn ·Ia11 
eonsecnencins que la ley o el Juez sae.an 
de u1i hecho conocido para establecer 
lino desconocido. · · 

Ar1~ l. 325. La .. presunción legal es 
la qno unu disposición especial <le· la ley 
atiib11ye,. á cierfue ~tos ó á ciertos h()· 
C\iOII, . . 
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Tales son: . 
1 • Los actos que la J.ey doolara Ulllt>s 

tiin atender más que a su caali«lrul, ~aio · 
hechos en fraude el.o sus disposiciones. 

2'! Los casos en que. la ley deelar~ 
que la propiedad ó 111, liberación resultan 
de algunas circunstflncias determina'das. 

3° La autpridad que da la ley á la 
cosa juzgad\¼, 

La autoridad de la CQ!!a juzgada no 
tiene lugar, sino resp~tó de _lo q~e .ha 
Ri<lo obje-to de la sel!tencia. Es n~cesa-
1·i9 que la. cos~ demandada ·se~ la misma; 
<¡ue Ir, uueva demancla esté fundada.so
bre la misma causa; que sea ,e¡¡tr~ ias 
mismas partes, y que é~tas veng~n al 
juicio con el mismo carácter quo en el IW· 
terior. 

Art. 1.326. La presunción legal dis
pensa de toda pr11eJ,,a al que la ti.~ne á 
su favor. 

Art. 1.327. No se admite ninguna 
prueba éontra la presunción legal cuan
llo fundadn. en esta presunción la ley 
n1111la ciertos actos ó niega acción en 
jul!ticia fl. mei;ios que haya resenrado la 
prueba en contrario. 

Art. 1.328. LM presunciones que 110 
(\St.án establecidas por' la ley quedarán á 
la prudencia del Juez, que no clebe ad· 
111itir sino las que sean graves, precisas 
y co11corda11tei1. 

§ 4• 

De la confesió,i 

Art. 1.320. L~ confesión és judicial ó 
<'x trajudicial. · 

Art. 1.330. Líi. confesión hecha por 
h parte, ó su apoderado dentro de los 
limites del mandat.o, auto un Juez, nun
qnc ésto sea· iucompetente, hace contra 
ella plena prueb;~. 

Art. 1.331. La confesión cxtrajudi· 
cial prodnce el mismo efecto, si se báce á 
la parte misma 6 al qne la representa. 

Si se ha.ce á un tercero, proclnco solo 
1111 indicio. 

.A1·t. 1.332. La con(esión extrajudi
cial 110 puede probarse por te~tjgo~;- _sino 
e11 los casos en que h\ ley admite 1~ pi:11e-
lm rle testigotl. .· 

A.rt. 1.333. La confesión jµditj!\l · ó 
extra,imlicial no puede dividir~e e~ p~
jnicio del confe.sa11te. Este no pued.~ re-

v9P11rl~a si ~~»r~.eba qQ;e e11, li,~ ¡¡;pp Í'~; 
soltad.o de un error de hecho. · 

Ar t. 1.}34.-, ~~r~ q~e ~a . oon~i.óu 
¡prQP,1:Í~ :eft,é.to ~ ft,.e ~ r ~~ba pc1r 1,>;flr· 
~!'ª Cillfpaz .. ~e.Pb1J.B:ar§O e.n el ,as\ll.l.\9,,ffO· . 
DJ;O qQ(O ,;eca¡e. 

§ 5~ 

])µ. )'ijft0,'1/t$t-O 

4r~,, l.33~. El jur~.m~nt,-0 de~e Pf~S
t4V~e .sietllp,.-e· per~.i;ialmente, y no P.Or 
medio de m3Ad~t¡\rio. 
. Art .. U36. Cada parte puede defe
rir á la otra el juramento, para ha 
cer dlepeiider de él la decisión del 
juicio. 

Art .. 1.337. El jnra~11to · _deci~ori~ 
puede deferirse en todo espeme de j111· 
cio civil. 

No pu~o df;)fet;iJse sowe u.n hecho 
que ai~arree Mna .90,e 110 se,a pecnwa
ria, ni se r~uelra en p~un~~¡:ia! ni 
sobre una co.nre)icióµ p~r~ Quya yal!dez . 
exige la · ley .un ac;to .escrito, '11i p,ara 
contra.d11Cir un hecho que un docmúeu
to público atestigua haber pasado en el 
acto mismo ante el fu1:1cion1uio públioo 
que l,o ha recibido. 

Art. 1.338. No puede ser .cleftlrido 
l!ÍllO sobre . un h~ho deter~inad,R i ' 
per!lotial de 11quel á qµien se le ,le·. 
tlere; 6 sob.re el simple conocimientQ 
de un. hecho. 

A,:t. 1.330, Puede ser deferido en 
cualqnier estado de la causa; y aún 
cuando {!O haya ningún principio de , 
prueba dé la demanda ó. de la ex
cepci~:n sobre .4\IO se defiere el jura
mento. 

.Art.: 1.340. · La parte á quien so de
fiei;e ,~l juramento, puede referirlo á su 
adver1~ario. 

Art. 1.34.J. Aquel {, quien se defie
re .el jtµ~ent;o y rehu.sa ,v.re&ta(lo y 
110 Jo defiere á. su adve1·sario, . de\>e su
cumbir en la dem!)ncJ.a ó exc~pción; y 
aer aiisino modo de6e sncuiubir ~uel 
á' ·qt1i:én" s~' le' hi" t:efericlo, . Si r~bUKI\ 
P.!'~H'rl!) . 

.Art .. 1.342. La p¡_lr.W á c¡uie¡;¡' .se .ha 
defwdo . el" jur~\'~to, no ,R'uede ,refe
r~¡~; a~p~s .4ii~~.(\~allP, g~e·está 
dtspuEistó á prestarlo. 

Aft, 1.3~. No puede r:eferi,;e~ el 
.jtlf3~1en~, ºº!'ºIW .e1 be9ho S;<W;\'8 ,que · 
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iia· ·dt 1~~M :fió· eit ' ~tfió)·1 t. las~ dos 
patfus, ~fll<>" p~so'óM <te aq!Íella á qµ'ie1i" 
8é lia defeñdé> • . 

Art. 1.344. Si se h- prl!stádo el· jura
mento clefurido ó referido, no r¡e admit.e 
á la. otra . parte probar sn falsedad. 

Art. 1.346. El que ha . deferido· ó 
rcfürido el juramento pne<le dispensar 
de prestarlo á su adversario, que ha 
declarado estar clispuesto á hacerlo; 
pero el juramento se coosiclera como 
prc-stado en contra clel · que lo <lis
¡,em1a. 

Art. 1.3!0. L1\ parte que ba clefüri
do el jurámeoto puede retractarM mien
tras que su adversario no' ha d~c)ára
do que lo a.cltpta · ó lo refiere, ó mien
tras que no haya recaído deóisión irre
vocable sobre la admisión del jura
mente. 

Puede retractarse aún después de. la. 
dioisión, y cles1més qu~ la J?!'fte cou
contraria ba declara.él'> que esfihiispues
ta á prestarlo, si la fórmula propues
ta ha· sido cambiada en la; : decisión, 
á in-euos que por uu acto postérior á . 
ésta, b-aya aeeptadO' la alteración· -<fe-la 
t~rmnla. · 

La. parte que ha referido el júra
mcnto no puede retractarse si la otra 
parte ha declarado que está dispuesta 

· á prestarlo. 
Art. 1.347. El juramento pre!ltado 6 

rehusado no hace prueba, slnó en pro, 
vecbo ó en contra del que lo lu\. ·de
ferido, y de sus herederos ó · cl\úsa
habientes. 

El jnramento .deferido por uuo de 
los acreedores solidl\ri08 ni deu<lor, no 
liborta á éste sino de la poreióil co, 
rrespondiente -á ese· ~reedor. 

Dóferido al deudor ¡'>rir.foipal, liberta· 
igha~mento á' los fia<lores. 
. Deferido á uno de los· d·eu~o~ so:,

lidarios, liberta á los codeudores. 

....;wJ·-... ' . ~ il'-·· -... ~ ~~ d~ ,íe,r,¡f. 6'""'Ouil8 ClV ""' I' .0 . . , ~ ~ 
cú1pa ó d'ólo, · püe'de·. e1 utz. ,,déferf(e.!· 
jn'raméútó al demándá~te·,; _oon l~s 011'· .. 
cunsta,ncias y efectos s1gme~tes: 

l O El delito, culpa ' ó dolÓ han lle 
r~sultar debidamente probndos ¡ 

2° La ·duda del Juez ha. lléº récaor 
sobre el número ó valor real de lllS 
cos!ls, ó sobre el importe de lós dáilos 
y pérjuicios; 

3° Que sea imposiple probnr de otra 
manera el número ó valo11 de las cosRs 
deroa1:1dadas, (> el importe· do los daños 
Y-· perjjnicios. 

Art. 1.349. El Juez puedo moderar 
á su prudente ¡ubitrio la füacióu hecha. 
por' 1,l demandante. 

Art. 1.350. El ju~amento deferido de 
oficio á uno de las partes no pnecle ser 
re.ferillo poi' éstá {• la. otra parte. 

§ 6º 

De la experticia 

Art;. 1.351. Siempre que se trate <lo 
una eomproba.cióu ó · de una aprecia
ción que exija conocimientos espooia
)es, puede procederse á una expcrti
cia. 
, Art. 1.352. La cxperticia se hará 

por 1ires expertos, á menos que laa 
partejs convengan en que la haga uno 
solo. 

Arj;. 1.353. Los expertos serán nom
btados por las part.Els de comrln acuer
do, y á falta de acuerdo de las par
tes, cada una de ellas nombrará un 
expel'to y el tribunal noti1brará el otro. 

Al'1t. 1.354. El dictamen de la ma
yoría de los expel'to~ 'so · extenderá ou 
un sblo acto que susoril:>rrán · todos, y 
debe- ser motivado, _sin· cuya. <?•rcu11t1-
tanoi:1 no tendrá. ningún valor . 

&1 no hj1biere un~nitiiidad, po<lrán 
indicMse lás diíeí-onteg . oph1íonM y s.us 
fu nfü1tnento8. Deftll'ido al fiador, ápfüveélJa al deu

dor priucipal. · 
· Ar't. 1:.~5. Si lós triuuuales uo e,n-

En los~ ~ós· filtllbo!f ~ááos, · él.jura':. cuent;ran en el dictamen de los et
mento· de~· dehclt>r .(o1il:t'llrid y dél ffa. 
dor no ápto'vectta· 4' 168- codéllrdotéif 6 pel'tos la claridad .sufiei_ente, . podrán 
al ·deudor · ptiooipat, sTuó círando · h~ ordemu de oficio ñueva. exper.icia pot 
sitli> det'Éírido é()tité -ia· dedda-, y nl\ uno :~ más e.JC~e~tos_,: que tam-\)i~n nom· 
sobre el hecho ckl 'll\ soltdiüida'd 6. dé ri· ~!ar~m ~e otl.c10, . siempre en nú~ero 
flanzl\ 1m~r¡ los· c·oales podráu pedir li lo$ 

· . . ~~1ot-és é~~é 1as· noticias qqe jnz-
Art.· 1:348 • . }}Ju· los jafoiot·~b't~·ómr: ;~~:.'-~~\f~Hie'pfÁ, 
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A¡t: 1.356. Los Jueées no flStán obli

gados á 11eguir el dictamen de . lOll 
i,xperto11, si su convicción se opone á 
ello. 

§ 7~ 

De la inSJ.>ecci-011 ocular 

Art. 1.357. El reconocimiento ó ins
pección ocular pueden promoverse cooio 
prueba en juicio, para hacer constar 
las circunstancias ó el .estado d~ los 
lagares ó las cosas que no, puedan ó 
no sea facil acreditar de · otra manera, 
t1i11 exte11clerse a aprecia.eiol)e3 que ne
cesiten co1wcimientos periciales. · 

Art. 1.358. En los casos en que pu
diere sobrevenir pet;juicio por retardo, 
los inlerellados pueden promover la 
inspección ocular antes del juicio, p:,ra 
hacer constar el estado ó circonstan
CÜ'8 que puedan desaparecer ó modi
ficarse con el trascurso -del tiempo. 

Art. 1.3/iO. Los juecoo estimarán en 
su oportunidad el mérito de la prue
ba dicha. 

TITULO V 

UBL·OON'rRATO DE M!'l'RIMONIO 

S1WC10N 1• 

Disposfoiones generales 

Art. l .3GO. La aRociación conyugal 
rclativameute á los bienes se rjge por 
las convenciones de las partes y por 
la ley. 

Art,. 1.aOJ. Los esposos pueden cele
brar cualesquiera. pactos que excluyan 
ó 111oditlqµl'n la i:,ocieda(l. conyugal, y 
establecer, como lo tuvioren á bien, el 
regimon ele sus bienes en el · matriruo
uio, salvo las disposiciones del artículo 
siguiente. 

Art. 1.362. Seráu nulos los pootos 
quo los esposos hic~eren .contra las le
yes ó las buenas costumbres, ó en de
trimento do los derechos y obligaciouea 
que respectivament~ tienen en la familia, 
y los contrarios á. las disposiciones ·pro
hibitivl\li de esto ·oódigo y á las estab!e
cidas-sobre divorcio, emRucipiwión, tute
h\ y.sucesión hereditaria. 

Art. 1.363. Él rueuor que oon·.arreglo 
á. l:i foy puede . casarse, pued,e también 
hacer doi1aciones .y ~uale.squiera. oltq~ 

pactos matrhno.nia!es, los cuales sét-án · 
válidos, si prestan su aprobación las 
perso1nas cuyo consentimiento necesita 
el . matrimonio, y además reoae a.u to- . 
rizaci,ón judicial con conocimiento , de 
cansa. 

Las, donaciones que no excedan de diez 
mil bt,Hvares no está"n sujetas á esta au
torización. 

Art, 1.364. Para fa validez de las do
naciones y demás convencioue~, hechas 
en el moutrato de matrimonio por aquel 
contra el cual se ha pronunciado senten
cia, ó se ost{• siguiendo juicio do inha
bilitaciónJ es necesaria la asistencia y 
aprobacion del curador qne tenga, ó del 
que so nombra al efecto, si no se le hu
biere :nombrado todavia; y la aprobación 
judici:I\I en los. mismos casos en qne se 
requiEire respecto á menores. 

Art. 1.365. Las capitulaciones matri
moninles deberau hacerse ant,es lle la 
celebración del matrimonio y por escri
tora ¡pública., so· pena.de nulidacl. 

Per,o, cuando no exceda de dos mil 
boliv11,res · la totalidail de los bienes apor
tados por marido y mujer, y no hubiere 
Regisllra{lor en el nneblo <le 11n residen
~ia, podrán otorgarse las capitulaciones 
mátritnoniales y carta clfl pago de los 
bienesl <le la mujer ante el Juez de 
Parroi¡uia y dos testigos que presencien 
la eni1rega de los bienes aportados. Sin 
embar·go, siempre que en los bienes apor
tados· al matrimouib hubiere algún in-

. mueble, se otorgarán las capitulaciones 
ruatriEnoniales, en lo relativo á él, en eS'· 
critum pública. 

Art .. 1.366. Para la vali<lez de las' me, 
dificac:iones en las capitulaciones matri
moniales, es neces~~io que se hagnu con 
-ant,eri1oriclad á 1~ celebración <leJ matri
monio¡; que consten de escritura pública, 
y que todas las personas que han sido 
partes en las capitulaciones flStén pre
sentes y presten su cousentimient-0 á la 
modift,caoión. 

Art. 1.367. Toda 'modificación· en Ja.s 
capittilacionei; matrimonia~ea, aunque re .. 
vestid1!1o de las formalidades presorit.as en 
el arti1cnlo anf.erio.r, quedan siu efecto res 
pecto i~ terceros,· si al margen de' los pro-. 
toco loa de la escritura respectiva no se ha 
a:notado la existencia ,le ·1a escritnrll. qne 
contie1ne la modificación, 

No se dará copia de ·1a escritura de 
capitnlaciones mattjq¡.oo~le s sin la . in; . ' ... ' 
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serei6n <lo la predicha nota, SQ pena, 
para el que lo hiciere, de pagar. daños 
y perjuicios y <le la que se le imponga 
en j!_licio .c,:iminal, si hubie,-o lugar á 
ello. 

Art. l.368. El régimen <lel contrato 
de matrimonio, cualquiera que él sen, 
uo podrá cambiarse ni modificarse, des
pués de celebrado el matrimonio. 

SECOJON 2ª 

DE LA SOCIBDA.D CONYUGAL 

§ 1º 

Dis1JOsicinnes generalt,S 

Art. 1.360. Entre marido y mnjer, si 
no hubiere couvonción en contrario, exis-
1 e la sociedad co11yugal, cuyo efecto es 
haeor comunes do ambos por mitad las 
~anancias ó beneficios obtenidos d11rant~ 
el matrimonio, según lo establecido en el 
párrafo 3" ,de esta Sección. 

Art. 1.370. Esta sociedad empieza pre
cisamente, -el día de la celebración del 
matrimonio: éualquiera estipulación con
traria será nuln,. 

Art. 1.371. L:~ f!Ocicdad couyugal se 
l'igc por las reglas ,M cónt,rato de socie
d:Lcl, 1'11 clll\1100 b<l so oponga Íl lo duter-
111iuado 011 este 'l'ítulo. 

§ 2º 

De tu.~ bfrnes 1,ro11ios de los cónyuges 

Art. 1.:572. m que 1nometc patrimo
nio á alguno de los cónyuges debe pagar
lo do sus propios bienes, aunque tenga en 
1:111 poder bieues del esposo á quien ha he
cho la promesa, á menos qne ni hacerla, 
exprese lo coutrario. 

Art. 1.373. El que coustituye patri
monio está ol>li¡rado al saneamiento de 
los objetos que diere. · 

:Art. 1.374. Los intereses del patl'imo. 
uio prometido corren desde el día en quo 
debió hacerse la entr1:1ga; y á falta de 
plazo, dosde h\-celebración del matri
monio. 

Art. 1.3í6. El patrim0nio <lo los -cón
yuges se compone no sólo de los bienes 
y derechos qne la mujer y el malido 
aportan al matriq¡onio, al tiempo-de con
traerlo, sino.t.ftm6ién -de fos que doran to 
61 adquieran- .pc>.r donaoión.1 herc1wi~ ó 
legado. 

TOMO xvm-77 

Art 1.376. Se hacen del patrimonio 
del respectivo cónyuge los bienes m
mnebles adquiric.los d.urante el mátri
monio: 

1 ~ Por permuta cou otl'Os bieues pro-
¡,ios dlel cónyuge. . 
. 2• Por derecho de retracto por parte 
del cónyuge. 

3? · Por <lación eu pago del patrimonio 
del có,nynge. 

Art,. 1.377. Pertenece á la mujer lo 
que so ha adquirido por compra hecha 
con dinero de su patrimonio, previo con
sentimiento de ella. 

Art. 1.378. Los bienes adquiridos 
por el marido dnrante el matrimonio con 
dinero propio suyo corresponde á h• 
socied,ad conyugal, á no ser que el ma
rido hubiere declarado en forma autén
tica, a1I tiewpo de la adquisición, que 1011 
adqui1rió p:u:a sí; pero, eu el primer ca, 
so el ¡,recio correspou<lerá al capital ma
rital, cu la cantidad que se sacó del 
mismo. 

Art. 1.379. Los bienes donados ó de
jados en t-0stameoto á los esposos cou
juntnmente, con designación de partes 
deter~oiuadas, pertenecen {i los cónyu
ges, c1omo patrimonio de cada uno, en la 
propo1rció11 determinada por el donador 
ó testi~dor, y, á falta do rlosignación, por 
mitad" 

Art; 1.380. Corresponde al marido la 
adminiistración del patrimonio de la mu
jer, y es responsable de toe.los los ¡,erjni, 
cios qué ésta experiment.are por su culpa 
ó negl_igeucia. 

Art. 1.381. Los bienes raíces <lo h\ 
mujer no podr{111 ser enajenados ui lii
potec~tclos, sin su consentimiento expreso, 
y prelrio decreto judicial cou conocimien
to de ·~ansa. 

Par:a enajenar otros bienes de la mujer 
que el marido esté ó pueda cstitr obliga
do á r,estituir en especie, bast.'\ el consen
timiernto de ésta. 

Si 1:11 mr.rido ejerciere la cnratola de la 
mujer,, se aplicarán las di¡¡posiciones rela
ta.tivas á la cura.tela. 

Art" 1.382. Cuando hubiero fnudlulol:I 
motivos paro. considerar en peligro el 
patrimonio de la mujer, pocká el Juez, á 
solicitud de élla, del qne hnbiere consti
tuid9 d patrimonio ó de alguno de aque

·llos en quieues "51ede recaer In. obligación 
de ·alilliientar á algu110 de los oónyu~~s ó 
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á los hijos del matrimonio, dictar las pro
videncias que estimo conducentes á evitar 
aquel peligro. 

Si tales metlidas no bastaren á este fin 
podri\ la mujer pedir la separación de 
bienes. 

Art. 1.383. El patrimonio ele la mu
jer quedará obligado al irupMte de los 
gastos diarios y usunles de la familia, 
causa<los po,r la mnjer 6 de su orden, 
w11 toleranci;~ ,101 marido; pero en ei-te 
caso deberá hacer:se previamente excn-· 
i;ión do los bil'nes ganancfalei;; y de los 
dl'l marido. 

Del hab1.1r <le l<, so<,'ie<la,l conyugal 

conyngnl ·en los cuatro quintos, y al cón
yuge riespeti_tivo el quinto restant~. De 
los veinte años en adelante, todos los 
frnt.os y pensiones perhmecen á la socie
dnd. 

Art. 1.387. El usufructo de los cón
yuges ,en los bienes de sus Llijoí!, aunque 
sean dEi otro matrimonio, pertenece á la 
sociedad. Pero, en ningún caso podrán 
ser embargados por responsabilidad del 
padre ,6 ele la madre frutos de <li~bos 
bienes, dejando en descubierto la obhga
ció11 do alimentos y educación de los hi
jos á q,~ienes perteuezcn11. 

Art. 1.388. Los frutos de bienes res-
tituible1s en especie, pendientes á la diso
lnción del matrimonio, se prorratearán, 
aplicándo~e á la societl.-1d lo que corres
ponde ml número de días que baya dnra-

A.rt. 1.384. Pertenece11 á la socie- do en ell último año, el cual 1:1e comenzará 
,!ad: á conta.r dasde el aniversario de la cele-

1" Los bieues adquiridos por título bración1 del matrimonio. 
oucroso durante el matrimonio, á costa Art. 1.380. El aumento de valor por 
tlol caudal común, bien se haga la aclqui- mejorni; hechas en el patrimonio ele uno 
sición á nombro de la comunidad, ó bien I de los ll:ónyuges, con anticipacioues do 
<le uno de los conyugcs. la socil~dad, ó por la. industria do cua.1-

2~ Los obtenidos por la. industria, qui~ra. de los cóuynges, pertt<ncce á la 
profesión, oficio, suoldo ó trabajo de sociedad. 
ambos có11yuges ó <lo ·Ctrnlquiera <le .Art. 1.300. Se presume que pertcno· 
ellos. ceo {~ la sociedad todos los bienes exi11· 

3° Los f'rntos, 1:eutas 6 interoses do· tl<ntes, mientras no se pruebe qno per· 
vengados durante el matrimonio, pro- tenecen privativamente á alguno <lo los · 
cedentes de los bienes comunes ó do cónyuges. 
los peculiares de cada uno do los cón-
yuges. 

Pero, eu 11ingúu caso podrán ser em
bargados los frutos de los bienes pro
pios de la mujer, por responsabilidades 
del 111arido 6 de la comunidad, dejrmdo 
en descnl>ierto los alimentos do ella y 
do sus hijos, salvo los callos 011 que la 
ley declara también responsable á la 
mujer. 

Art. 1.3~5. Cuando pertenezca á uno 
do los cóuyugrs una cant,idad pagadera 
011 cierto número de auos, no correspon-
11011 ;í la sociedad las sumas cobradas por 
los plazo vcucidos durante el matrimonio, 
si110 que se estimarán como parte del pa
,trimonio propio, deducicl_os los gastos de 
su cobranza . . 

Art. 1.386. El derecllo de usurructo 
ó <le pensión forma parte de los bienes 
propios del cónyuge á, quien pertenece; 
pero ln.s pensiones y frutos, correspon
dientes á los primeros veinte años <le! 
matrimonio, corresponden á la sociedad 

l?e las cargas de l<t sooietlad 

Art. 1.301. Son de cargo de la socio
<la<I: 

l º 1~ouas las deudas y obligaciones 
contraídas durante el matrimonio por el 
marido., y las que contraiga la mujer en 
los casi>s en que puede legalmente. obli
gar á la sociedad. 

2° Los réditos caídos y los intereses 
vencidos durante el matrimonio, de las 
obligaciones á que estuvieren afectos, 
así los bienes propios de los cóilyuges. · 
como l•os de 1:. sociedad. 

3° Los reparos menorae ó de etmser-
. v,ación 1ejecutados dnran~·el matti~onio, . 
en los ·b1en·es- particulares ··4él marido ó 
de la mujer. · . . . 

4º Los reparos mayores ó menores de . 
los bienes do la sociedad. ' 

5~ Ea mantenimiento de la familia y . 
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educación tl.e los hijos comunes y también 
de los legítimos de uno solo de los cón
ynges, cuando los segundos ticnou dere
cho á alimentos. 

6° ws alimentos que cnalquiera de 
los cónyuges esté por ley obligado á dar 
á sus ascendientes; pero podrá el Juez 
moderar este gasto si lo juzgare excesi
vo, imputando el resto al haber del 
cónyuge. 

Art. 1.392. También e~ ele cargo tl.e 
la sociedad el importe del patrimonio 
constituido á los hijos comunes ))ara su 
colocación1 por el marido y la mujer, do 
común acuerdo. ' 

Si los. bienes gananciales no alcanza. 
ren, responderán de la diferencia por mi
tad, los cónyuges. 

§ 5? 

1 
De la admi11i14tración de la sociedad 

Art. 1.393. El marido administra ex
clusivamente la sociedad, siu tener que 

·dar cuenta de la administr¡1oión. 
I 

~t. 1.394. Además de las faculta
de.'I' • q_ue pertenecen al marido, como 
administrador, . puedo éste enajenar y 
obligar á título oneroso los bienes de 
la sociedad, sin el consentimiento de la 
mujer. 

Art. 1.395. El marido podrá hacer 
donaciones moderadas de los bienes S-O· 
ciales. 

Art. J .396. Eu caso de que el marido 
dilapide los bienes ele la sociedad con
yugal, la mujer podrá solicitar del Juez 
de primera instancia que dicte las pro
videncias á que se refiere el articulo 
1382, y si tales providencias no fuereu 
suficientes, podrá la mujer pedir la sepa-
ración lle bienes. · . 

Art. l .397. La.s obligaciones contraf. 
!las mallcomuuadamente por la mujer y 
el -ml\rido, ó en que la m.ujer se obligue 
solidnriamento con el marido, no tendrán 
efocto contra los bienes propios de la mu
jer, sino en cu11,11to se probare que el 
contrato ha cedido en utilidad perso11al 
de la mujer. 

Art. 1.398. Los tribunales podrán au
torizar á la mujer para aquellos actos 
de ndmioistraoión que seau indispensa
ble..q,, cuando no a¡iarezca el marido y no 
haya proveido I'\ la aduúuistraoión res
~to d~ eso8 actos. 

Art. 1.399. La mujer en quien recalga 
la a<lministración de los bienes del ma
trimonio, tendrá respecto de ellos las 
mismas facultades y responsabilida<l que 
competían al IDQrido; per~, nó podrá ena
jenar ni gravar bienes inmnebles sin au
torización judicial, dada con conocimien
to d~1 causa. 

§ Gº 

De iu disol11ción y liquidación de la 
societlad 

Art. 1.400. La sóciedad conyugal se 
acaba por el hecho de disolverse el ma
trimonio, por el divorcio en los casos y 
ea los t.érminos expresa.dos en la Sección 
que t.mta deél, y cuaudo hubiere sido 
declmrudo nulo el matrimonio. En esto 
último caso el cónyuge que hubiere obra
do con mala fe no tendr:\ pnrte en las ga. 
nanciales. 

También se disuelve la sociedad por 
la ausencia declarada y por la separn.ción 
judicial de bienes, en los casos nutori
zatlo1¡ por este Oódigo. 

Tolla separación voluntaria es nuln. 
Art. 1401. Demandada la separación 

pod11~ el Juez, á petición tle la mujer, 
dictar las provlden,ciaa que estime con
dace·ote.s á la seguridad de los intereses 
de é11ta, mientras dure el juicio. 

.A.rt. 1.402. Decretada la separación, 
queda extinguida la sociedad conyugal 
y se hará la liquidación de la misma. 

Art. l.403. La demantla, do separa
ción y la sentencia ejecutoriatla tin que 
aque·na se _declare, deben registi·arse. 

Art. 1.404. La separacióu de bienes 
no pe1rjuclica los derechos n.dquiriclos con 
anteI'ioridad por los acreedore.s; pero, los 
efectos dfl la sentencia so retrotr:1en {• la 
fecha, del registro de la tlemaotla. 

Art. 1.405. !;i la sociedntl se restnulc
ciere:, se hará constar por escritura plí
blic:1. su 1·establecimiertto. 

En caso de restablecer&' la sociedad, 
p_rod111ce sus_ e!ectos1 como si I_a separa
c1óu no hubiero teo1do lugar, s1u perjui
cio tl•~ los derechos adquiridos por terce
ros, tlurante la sopa1·ación. 

Art. 1406. ws acreedores de la mu
jer rn> pueden, sin sn cousontirniento pe· 
tlir l~I. soparacióu de bienes. ' 

Art. 1.407. Cada cónyuge, por sí ó 
por sns herederos, sacar:\ tle la masa 111'¡¡ 
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especies 6 cuerpos cierto¡¡ q11C le perte
nezca11 y los valores que constituyan el 
resto da su haber, lleducicn<lo previa
mente lo que debau á la socicdatl y al 
otro cónyuge. 

Art. 1.408. TamJ.,itíu 1lctlu<lirá11 el va
lor de los bieDOs propios qne hayan pe
recido 11in culpa, basta coucurrencia de 
los bieues gananciales. 

Art. 1.400. La restitución de los bie
nes existentes debe hacerse desde luego 
y con ·Jos frutos desde gue hubiere mora. 

Si el inmueble de la mujer ha sido 
:irrenda<lo durante el matrimonio por el 
marido solo, se observará lo establecido 
para los arrendamientos l1echos pM el 
usufructuario. 

Art. 1.410. Los crédit-0s ó derechos 
aportados por alguno de los cónyuges 
se restitnir{m eu el estado que tengan¡ 
á no ser que, siéndolo por. la mujer, se 
hubieren deJado de cobrar, ó se hubie
ren hecho incobrables por negligencia ó 
culpa del marido. 

Art. 1.141. Los cóuyuges responden 
de por mitad de las obligaciones de la 
sociednd conyugal¡ sin embargo, la res
ponsa biliclad de la mujer uo excede de la 
mitud de sus gananciales. 

Art. 1.412. La mujer que ha obtenido 
la separación de bienes debe contribuir, 
011 proporción de sn fortuno. y la de su 
marido, á los gastos de alimentos y etln
cnción de los hijos. 

Art. 1.413. En cuanto á la tlivisión 
!le la sociaclatl couyugal, ou lo que no 
esté tletermiuado en el presente Títulq, 
se observará lo qno se prescribo en el 
Trntatlo do pn.rtición. 

§ 70 

De la 1·cm111cia de la sociedatl 

Al't. 1.414. La ¡·enuncia á 111, sociedad 
conyngal no ¡mede hacerse durante el 
mntrimonio. 

La renuncia dcl,e hacerse por escritura 
¡)(1l.ilica. 

Art. 1.415. Disuelta la sociedad, la 
mnjer mnyor ó sus herederos tienen el 
derecho de reuunciur á la sociedad con
yugal. 

Ln mujer meuor ó sns herederos me
nores no pueden reunncia1· sino con apro
bación jndicfoJ. 

Art. 1.416. La mujer que renuncia á 
los garnl\nciales conserva sus derechos y 
obligaci:ones á las recompensas, indomui
zaciono:s y donaciones ma.trimonialea. 

TITULO VI 

DE :u.,VENT.A. 

SEOOION 1' 

De l'a naturltleza y f<rrma de la 
venta. 

Art. 1.417. La venta es nn contrato 
por el cúal uno se obliga. á dnr una Cl>!I:\ 

y el otro á pagar el precio. 
Art. 1.418. La venta es perfeota. en

tro las :partes, y el comprador adquiere 
la propiedad respecto del vendedor, des. 
ele que est.~n couv11nidos en la cosa y en . 
el precio,auuqo~ la cosa no so haya outrl"
gado n1i pagado el precio. 

Art. 1.419. La venta. pue<le hn.cerE.e 
pura y 1simplemeute, ó bajo condición SU.'o· 

pensiva O resolutoria •. 
Puedle tenor por objeto dos ó mífu cosas 

alternativamente. 
En tioclos estos casos, sos efectos 8ti re

glan p,or los principios generales ele los 
contratos. 

Art. 1.420. Oeando se trata de mer
caucíaH vendida¡¡ con sujeción al peso, 
cnenta. ó medida, la venta Mes perfecta 
en el sHntido de que _tas cosas veudidn::i 
quedaE1 á riesgo y peligro del vendedor 
hasta que seau pesadas, contadas ó me
didas. Sin embargo, ~l comprado.r pue
de pedir la entrega <le las mercancías, ó 
daños :r perjuicios en caso de inrJeouci611 
del cou1trato. 

Art. 1.421. Si al contrariQ, las- mer
cancían se hau veudiclo alz~amente ó 
en globo, la venta queda p~foota inme
diatamente. 

Seju1zga qae'la venta- se ha hecho al
za.dam1mte, si las cosas se han vendido 
por un solo precio1 sin· con11ider~ión al 
peso, a1l -número ó la. meai<t°aJ ó cuando, 
annquose haya heeho mérito de esto, ha 
sido ú~1icamente para det~rminar el mon-
to del 'precio. · 

Arr. 1.422. En cuant.o ·ál vino, el 
aceite J7 otras cosa.a que se acostumbran 
gustar ó probar autesde·comprarlas, 110 
queda perfecta , la venta hasta que el 
eo_mprador las baya grrsmdo 6 P~.b~o, 
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y recnnochlo que son de lll. cali<la,l con
venida. 

. Al't. 1.423. La veuta sujeta á ensayo 
previo, ~o juzga hecha sieroprn bajo con
dición suspensiva. 

Art. 1.424. El precio do la venta de
he sor determinado y especificado por las 
partes. 

Sin embargo, el précio puede qnedal' 
sometido al arbitrio de un tercero uom
hrado por las partes, en el acto do la. 
venta. 'l'arnbién puede est,ipularse que 
l:uilecc:ión del ter<'.oro so hA.ga con poste
rioricfad por las partes, do común acuer
do, con tal que quede estipulado en la 
couvcncióu el rnodo de nombrar el ter
cero, á fülta do acuerdo ontre la.e; partes. 
Si el tercero cscojido no quic>.re ó no pue
tlo hacer la determinación del precio, la 
vouta es 11ula. · 

'fnmbié11 pnelle coovo11irse eu que el 
precio so fije con referencia al corriente 
en un mercado y en un dfa determinailo. 

Art. 1.425. Los gastos de cscritnra. y 
demás accesorios á la venta, sou ele cargo 
del comprador, snlvo convenciones par
ticulares e11t1·e \¿\.<J partos. 

SEOCION 2~ 

De ut,q 1;etso1i"as que pueden comvrar 
ó vencler. 

Art. lA~G. Pue1le11 comprar ó vemll,r 
todas las personas 1\. qnieucs la ley no lo 
prohibe. 

Art. 1.4-27. Eut,re marido y mnjer no 
pnede haber ve11ta de bienes. 

Art. 1.4~8. No pnecle.n comprar, ni 
tL~IU en. subasta. pública, ni directamente, 
111 por rntermed10 de otras personas, bajo 
pe11a do nulidacl: 

1~ El padre y la madre, los bieues 
de sns hijos sometidos á sn potes
tad. 

2° Los tutores, protutores y cnra
dores, los bienes de las perso11as so
lUC\ticlas Íl s_n tutela, protutela ó cn
rntela. 

3~ Los maudatarios, administrado
res ó gere11tes, los bienes qne estén 
encargados <le vell(ler ó hacer ven
tler. 

4? Los empleados públicos, ios bienes 
de la Nación, de los Estados y sus Sec
ciones, ó de los establecimientos públi-

. \ 

cos de cuya admiuist~ación estuviereñ 
encarg:arlos, ni los bienes qµe se venden 
bajo su. autoridad 6 por su ministerjo . 

5? Los magistrados jueces, fiscales, 
secretarios de tribnnaÍes y juzgados ¡ . 
oficiales de justicia no pueden- ser ce~10-' 
naríos de derechos ó acciones . litiflds~ 
de Iacompeteucia del tribo_nal' <le qne 
hacen 1parte, bajo pena de nulidad co11 
indomfüzación de dairos y perjuicios. 

Se e1xceptúa de las disposiciones que 
preced•en, el caso en qne se trate ele ac
ciones horeditarins entre cohered<'ro11, 6 
de cesión en pago de créditos 6 doga
t'antía de los bienes, que ellos posee11. 

I>or llo demás, los abogados y los pro
curado res no pueden, ni por sí wismo ui 
por mEidio de personas interpuestas, ce
lebrar con sus clientes ningún pacto ui 
contrato ele vcuta, donación, permuta IÍ 
otros nNnejantcs sobre las cosas com
prendicla-s en las causas á que prest,rn 1,11 
minist~irio, bajo pena de nulitln¡J y el 
pago tic los gastos y de los perjuicios. 

SECCION 3• 

De las cosas que 110 1111eden 
venderse. 

Art. 1.429. .Es unla hi veutn <le los 
<lerc-ch,os sobro la. sucesión de una per
sona vi v1~, aun con su conscntimic>11to. 

Art. 1.330. Si en el momento de I;\ 
venta la cos:\ vendida ha, perecido e11 to
talidad, la venta es u u 13. 

Si ~61o ha pereciclo parte <le h\ cosa, 
el cóm¡prador puecle elegir e11tre apar
tarse él.el contrato, 6 pedir la parte exi1-1-
rente, 1let-ermin{rndose sn prec10 por 
expertos. 

SECOION 4ª 

.De las obligaciones ilel i·e11tle,lor 

Art. 1..4-31. Las principales obligacio
nes tlEil vendedor son In t.rndicióu y el 
s:rneamiento ele la cosa vcndicln. 

§ 1º 

De la tradici6n lle ltt cosa. 

Art. 1.4.32. La tradición se verifica 
poniendo la cosa vendida bajo el poder 
y 1m posesión del cqmprador. 

Art. 1.433. El vendedor cumple cou 
. lll. obligación ele hacer In. tradición do 
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los inmucl,les con el otorgamiento de la 
escritura 110 propiedad; y la entrega de · 
ln.q llaves, isi so trata. de un edificio. 

Art. 1.43!. La tra1lición de los mue
. IJles se hace por la entrega real: 

O por la. ontl'ega de ras llaves de 
l_o~ edificios que lps contienen: 

O por el solo consentimiento do las 
partes, si la entrega real no puedo 
efectuarse eu el momento de la venta, 
ó si el comprador los tenía. ya. en su 
poder por cualquier otro título. 

Art. 1.435. Lá tradició.n do las CO· 
i-as incorporales so verifica. por la en
tr:uln <lo los títulos, ó por el uso que 
1lo ella::; hace t:I comprador, con el con
¡¡entimiont.o 1lcl vendedor. 

.te\ rt. 1.43G. Los gastos de la tradi
.,(lión son 110 cuenta del vendedor, y 
r~ <le trasporte, de cuenta. del coru
¡1~0-llor, si no. hay es\ipnlación en con

J~rio . . 
• Art. 1.437. La. tradición debe hacer· 
. .tffl eu el lugni- en que la cosa so en· 
coutraba. al acto <le la venta, si no 
s_o ha estipulado otra cosa. 

Art. 1.4'38. · El vendedor qne no ha 
aco:<ln<lo _rbzo para el pago no está 
obligado :~ entregar la cosa, si el com· 
pmdo1· 110 paga el precio. . 

'l'ampoco está obligado á hacer la 
on~rega, aún éuando haya acordado 
pinzo, para pago del precio, si <les. 
pués do la venta el comprador se hace 
111solvente, 6 cae en estado de quie
bra, de suerte que el ycudedor so en
cuo11tre en peligro iuminente ele per
der.: el precio, (• mouos que el com
prildor dé canelón de pagar cu el pla-
1.0 conveuido. 

Art. 1.439. La cosa <lebo entregar· 
110 eu el estado eu que se halle en el 
momento de la venta. 

Desde el día de la venta todos los 
frutos pertenecen al comprador. 

Art. l.·!40. La obligación de entre· 
gar la cosa comprende la de entre· 
gar .sus accesorios y todo lo que está 
d1·struatlo á perpetuidad pam su uso. 

A1't. 1.-Hl. El vendedor está obliga
uo {, eutregar la cosa en to<la la can-

titlml expres,\da en el contrato, salyo 
as modiücacioues siguient&i: 

Si h\ venta de un inmueble se ha 
ltc<;ho con expresión de su cabida, ~ 

razóu de tanto por medida, el ve11-
dedor está obligado á entregar al com
pra<lor que fo exija, la cantidad expro. 
sada en el contrato. 

Cuaudo esto no es posible ó el com· 
prado1r 110 lo exije, el vendedor está 
obligado á snfrir una disminución pro
porcional en el precio. 

Si se encuentra que la cabida del 
iomn«ible es superior á la expresada 
en el ,contrato, el comprador debe pa
gar la diferencia del precio; pero pnecle 
desist;ir del contrato, si el excedente 
del ]precio pasa ele la. veintena parto 
de la cantidad declarada. 

Art;. l.44~. En todos los otros ca
sos en que la venta sea de un cuerpo 
determinado y limitado, 6 de fundos 
distintos y separados, ·6 que comiouce 
por l,11, medida ó por la indica-0ión <lel 
cuerpo. vendido seguida de la medida, 
la ex·presión· de la medida., no da lugar 
á uin1gún suplemento de precio eu favor 
del Yeudedor por el exceso de la me· 
<lída, ni á ninguna disminución de pre
eio em favor del comprador, por menor 
medida, sino cuando la difereucia cutre 
la mEid.ida real y la in()Jcada en el con
trato eis de una. veintena parte cu m(,s 
6 en menos, habida constderación al 
valor de la totalidacl de los objetoll. 
vendidos; si no hay estip ulación en 
contri~rio. 

Art;. 1.443. En el caso en que, se
gún e1l artículo precedente, . haya lugar 
á aumento de pre~io por excedente de 
la tnúdicla, el comprador puedo e)egir 
entre desistir Ml contrato 6 pagar el 
suplemento de precio con sus int.ere
ses, E1i retiene el inmneble. ' 

Art. 1.444. En todos los casos . en · 
qne E1l compraclor ejerza ol derecho de 
desistir del contrato, el vendedor está 
oblíga(do á reembolsarle¡ ademáis del 
precio, que ha recibido, Oi gastes uel 
contrato. 

Art, 1.446. En todos los eas98·' ex
presados en los artículos anteriores, la 
acción en suplemento de preció que CO· 
rrespcmde al veu~ledor, y á. la que C9· 
rr~po_nde al comprador para • dis
.nmuo.16n del precio ó la resolución del 
contrmto, deben intentarse dentro de 
on añio, á contar desde el día del con
trato, so, pena ele la pérdida . de · los 
derechos respectivos. · 

Art., 1.446. 'Si 86 han ve'.1di1w ~loe. 
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furulos ¡ior el mismo contrato y por 
1111 solo precio1 con tlesignacióu de la 
111c,lida de cada u110 de ellos, y se 
uncueutra qne la cabida es menor en 
el 11110 y mayor e11 el ótro, se hace 
coropensaeión hasta la debida coneu
rro11cia, y la Reción, tanto en suple-
1,wnto como en disminución del precio, 
110 tiene lugar, sino de conformidad con 
las rcgl:u; que qnednn establecidas. 

Art. 1.447. La cuestión sobre si la 
pérdilla ó el deterioro de la cosa ,·eo-
1litla y aúu no entregRda debe Rer de 
1·11cnta tlel vou<ledor 6 del comprador, 
so decidir{~ según las reglas establecidas 
t·11 el Titulo }Je laH obligaciones y de 
/o.~ contratos en general. 

§ 2~ 

Del .~aneamir.nto 

Act· 1.4,18. Por el saneamiento que 
douc el vc11<ledor al comprador res· 
poude: 

l~ Do la posesi611 pacífica de la cosa 
\'Cll(]i(la. 

~" Do los vicios ó defectos ocultos 
de l.~ 111is111n. 

Del saneamiento en caso de evicci6n 

Art. J.4.4!>. Aunque en el contrato 
de veuta no so Llaya estipnlatlo el sa-
11eamiento, el vendedor 1·esponde al com
prndor do la, eviecióu que le 1mve del 
todo 6 parte lle la cosa vendida, y de 
las cargas con que se pretenda gra
rnl'la, que no h;lyan sido declaradas 
011 ol contrato. 

Art. 1.450. Los coutrntautes pueden 
¡,or convenios particulares aumentar 
ó 1lii:nuiuuir el efecto tic esta obliga
uióu lognl, y coureoir también eu que 
el vo111ledor quede libre ele ella. 

Art. 1.451. Aunque se haya estipula
do quo el ,·em.ledor uo queda, obliga
do al saneamiento, responderá, sin em
bargo, dol que resulte tle un hecho que 
lo !!t)a personal. Toda <'OUYenclóu con
traria es nula .. 

Tampoco valdi·á la estipulación por la 
cnal se libert~ al vendedor del sauea-
111ic11to, si ést,e procede de mala fe, y el 
,·oUJpra<lc>r ignorare la cansa que diere 
moti ro ít In evicción. 

¿\rt. l.45~. .Aunque so hnya estipula
do que i.\l vendedor uo quede obligado al 

saneamiento, en caso de evicción debori\ 
resfüuiir el precio, á menos qne el com
prador hnbiore t<'nido conocimie11to tlt-1 
riesrro de la eviccióu en el momeuto ,lo 
la :cota, ó' que haya comprado á todo 
riesgo. 

Art. 1.453. Si se ha pron,etido el sa
neamiEmto 6 si nada se Lla <'Sti¡rnh\do so
bre él, el coniprnclor qno ha padecido la 
eviccio,n tiene derecho {l <.>xigir del veu
dedor: 

1 ° La restitnción del precio. 
2º La de los frutos, cuando t>st:'l ohli

gado i\. restituirlos al propietario <¡110 lm 
rrinviudicado la cosa. 

3º Las costas del pleito qne h.i cau
smlo la eviccióu, y las del que hnbi,•n• 
segnido con el vendedor pam el s:111<'a
miento1 en lo comluceute. 

4~ Los claiios y perjuicios, y Jo,; ;::·•~
tos y costas clol contrato. 

Si J;i\, restitución de frutos se ht1t1:c
re imp'Desto al comprador, como po::-ec,lm· 
de mafa fe, cesará la obligación i111p111JsLa 
ni veucleclor en el 11úmero segundo do 
este a.ttículo. . 

Art. 1.45-1. Si al verificarse b evic- · 
cióu, la cosa vendid!L se Llalla tlis111i1111i
da. en. valor, ó consi<leraulemcnto <le
teriorada, ya sea por ncgligcuci:i <Jcl 
comprador, ya por fuerza mayor, el V<'H· 
de<lor está, siu embargo, ouligmlo r~ rci;
titnir ,~¡ precio íntegro. 

Si el comprador ha. eae:t4lo p1·oveclto 
tle los dC'tcrioros que ha causado, el vc11-
dedor tiene el derecho á retener u1m 
parte del precio proporcioual á eso pro
vech<•. 

Art. 1.455. Si la cosa veudidi~ ha nn
monta,do en valor para la época de la 
evicci6n, aún indepcndientemeute de he
chos idel comprador, el ve1uletlor ost:'L 
oblig:ulo {L pagarle el ex<:eso ,lo rnlor, 
ademá,s del precio qnc recibió. 

.Art. 1.55G. El vendedor cstú obliga
do á r•eembolsar al comprador, 6 íL ha
cerle 1reembolsar po1· ol que ha rcivi1Hl1-
cado, llaa refaccioucs y ml'joras útiles quo 
le l.taya bech•> al fundo, y á que tonga 
derel!b10. 

Art., l.45í. Si el vendedor venclicí dt· 
mala fe el fundo njctH,, est.á obligmlo ft 
reembolsar al comprador de l,nena, fe 
todos 'tos gastos, aún volnptuarios, 1¡11<' 
éste h:aya hecuo en ol fundo. 

Art .. 1.458. Si ha habido bVicción de 
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un~ partb de la coS11o, y esta parte es de · 
.,.tal importancia, relativamente al todo, 

que el comprador 110 la hubiera compra
do · sin aquella. parte, puede ést~ hacer 
resolver el contrato de venta. 

Art. 1.465. El vendedor no está obli
gado por los vicios aparentes, y qne·el 
ooruprador habrfa podido conocer por sí 
mismo. 

Art. 1.459. Si en el ca.so de evicción 
110 una parte -del fundo vendido no se 
resolviere la venta, el valor de la parte 
sobre qne ha teuiclo lugar la evicción 
Rer{~ pagada al comprador por el vende
dor, scg6u la estimación que se haga en 
la época de la evicción y ·no Eln propor
ción del precio total de la Yenta, ya ha
ya aumenta.do, ya haya disminuido el 
valor tot'\I de la cosa vemlida. 

Art. 1.460: Si el fundo vendido está 
gtavado con servitlnmbres no aparentes, 
que 110 l1ayan sido declaradas en el con
trato, y que sean de tal importancia 
que i-e presuma que si el comprador las 
hubiera conocido, no hubiera comprado . 
el fundo, el comprador puede pedir la. 
rcsolucióu dol contrato, {~ menos que pre
fiera uua indemnización. 

Art. 1.4GJ. Las otras reclamaciones 
· 'JHO puedan nacer con ocasióu de per
juicios debidos al comprador por la ineje
cnció11 ele I:~ vento, 1foben decidirse por 
las 1-cglas establecidas en el Título 
De las obligaciones y de los contratos en 
r,cncml. 

Art. l.46~. <.Jnando el comprador ha, 
evitado la eviccióu del 'fundo, mediante 
ol pago de uua suma de dinero, el vende
dor pue<le libortarse de todas las conse
cuencia~ del saueamieuto, reeu1 bolsándo
lo la suma pagada, sns intereses y gas
tos. 

Art. 1.-16:3. UC\s,-.. la obligación do sa-· 
11ear por causa tic oviccióu, cnarulo el 
1i,1mprndor no ha.ce notificar al vendedor 
la drm,u1<la tle evicción en los términos 
l-l1'ííalaclos ·e11 el Código de Procedimiento 
Uivil, y ésta pmeba que teuía medios ele 
tlefcns:t suficientes para ser absnelto ele 
la dmuauda. 

Del san(;(tmi<mto 11or los '!.'idos 6 def ectos 
ov11ltos d11 la cosa i:e11dida 

Art. 1.464. El ve11dedor está obliga
do al sa11eami1mto de la, cosa vendida 
por los vicios ó defectos ocultos, que la 
hace11 impropia pa.rn, el uso á qne est:\ 
,Icstinada, ó' que <lisu1i11uye11 el uso de 
tal mn.nem, que si el comprador los hu
biera conocido, uo la habría comprado 
ó hubiera ofrecido un precio menor. 

Ar:t. 1.466. Es responsable el vende, 
\lo'r de los vicios ocultos, aunque él no 
los oonociora., á menos que hubiol'e esti
puladlo uo quedar obliga,lo en este caso 
al saneamiento. 

Arl;· t.467. En los casos de los ar
tlculo,s l.464 y 1.466, el comprador puede 
esco~er entre devolver la cosa, hacién
dose restituir el precio y retener la cosa 
hacié1ndose restituir la parte del precio 
que s,e determine por expertos. 

Art,. 1.468. Si el vendedor conooía los 
vicios do la cosa vendida, está obligado 
á pagar daños y perjuicios al comprador, 
adem:í1s de restituirle el precio. 

Art;. 1.469. Si el vendedor ignoraba 
los viicios de la cosa, no está obligado 
sino á restituir el precio recibido y {1 
reembolsar al compra.dor los gastos he
chos coti' ocasión de la. veut,a. 

Art,. 1.470. Si la cosa que tenfa vicios 
ha pt~rccido por , causa de sus defectos, 
la pér<lida. es de cargo del vendedor que 
está ,obligatlo á restituir el precio, y á 
las otras indemnizaciones indicadas en 
los dos artículos precedentes. 

Pero la pérdida ocasionada poi· uu 
caso fortúito es de cuenta del compra
dor. 

Art;. 1.471. m compraaor debe inten
tar la acción redbrbitoria qno provion~ 
de vicios de la cosa en el t.énnino de 1111 

año, á contar clesdo ol día de la tradi
ción, si se trata de inmuebles·; si se tra
ta de, animales, debe iutentars~ dentro 
de cuarenta dlns; y si se trata de otra!! 
cosas muebles, cteutro de tres meses; 
en nn,o ú otro ca.so á contar cleat1e·1a 011-

·trega. 
La n.cción roohibitoria,. en las ventas 

de animales, no tiene lugar sino por los 
vicios determinados por la leyó por úso::1 
focales. 

La acción -redhibitoria no tiene lugar 
eu. loo remates judici~les. 

SECOION 5ª 

De las obUgaeiones del comprµ<for 

Art. 1.472. La obligación del co1n
prado1r es pagar el pre<;io en el día y en 
el lng:ar d.eterminado::l por el contrato d~ 
venta.., 
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Art. 1.473. Cuando nada se ha esta
bleci,lo respecto de esto, el comprador 
debe pagar en el lugar y en la época en 
que debe hacerse la tradición. 

Art. 1.474. A falt.a de convención es
pecial, el comprador debe interttSes del 
precio, hnsta el día del pngo, aun cuan
do no haya incurrido en mora, si la cosa 
vondida y entregada. produce frutos ú 
otra renta. · 

Art. U75. Si el comprador es per
turbado 6 tuviere fundado· temor de ser
lo por una ncción, sea hipotecaria, sea 
reivindicatoria, puede suspender el pago 
del precio, hasta que el veudedor baya 
hecho cesar la perturbación ó el peligro, 
{• no ser quCl éste último dé garnntia su
ficicute, ó que se baya estipulado _que 
110 obstantt, cualquier contingencia de 
esta clase, el comprador verillque el 
pago. 

Art. 1.470. Cuando se trata do <'Osas 
muebles, la resolución de la venta tiene 
lugar de pleno derecho. en interés del 
vo11«lcdor, si el comprndor no so ha pre
Rentado {• recibir antes que ha.ya espira
do el tórmiuo para la entrega de la cosa 
venclida; ó si, !lltlHJ.ue "se l1ny,i preseu
tado {, recibir:a 110 ha. ofreciclo el precio, 
,\ monos qac so le haya otorgaclo plazo 
1111ís largo para esto. 

Art. 1.477. Si se h¡, hecho In veuta. 
11111 piar.o para el pago del precio, puede 
1·l vondoclor, por falta del pago·clel pre
cio, reivimlico.r lns cosas ttiuebles veudi
chts, mieutms que las posea el c-0nipra
llor, ó imyodir que las veudn, con tul 
qno h• demauda cm roiviud1cació11 ~o en
tablo doutro de los quince días de la 
ontrcga,, y quo las cosas vendidnt! se 011-
cueutre11 en el mismo estado en que so 
l1allaba11 cu b época de h~ eutt·~ga. 

l'cro, ol derecho de reivindicación no 
tiene efüct-0 con perjuicio del privilegio 

,ncordado al locador, cuando no consta· 
que, 111 tiempo de la introdu(l(,lión de los 
ruu~bl~, e~ la casa ó fundo alquilado, 
~taya siclo rnforma<lo el locacloi: d!;! que 
.aún se debía , el precio. 
: Las disposiciones de este artículo no 
1lorogau las leyes y usos comerciales_ res
·¡~cto :\ la reivindicación. 

SECOION o• 
De la resoluci6n ,le la tienta 

Art. U78. Indep.endio(!térnep~ de 
TOMO xvm-78 · 

lal.l cmusas do nulidad y de resolución, 
ya explicadas en este Título, y de las 
comúnes á todas las convenciones, el 
contra1to de venta. puede resolverse por 
el fljercicio del derecho do , retracto. 

§ 1º 

Del retracto convencional 

Art .. 1.479. El retracto convencional 
es un pacto por el que el vendedor se 
reserva recuperar la cosa vendida, me
diante1 h\ restitución del precio y el re
embol1~ de los gastos que se expresan 
en el artículo 1.4.\W. 

Si s1e impusiere al vendedor la obliga
ción (lle rescatar, se considerará outon
ces el coutráto sólo C'-0lll0 préstamo á in
terés con garantía del dominio do la 
cosa que se dice vendiaa. 

Art. 1.480. El derecho ele totract-0 no 
puede ser <'Stipula<\o por uu plazo que 
exceclRi de cinco años. 

Cu11:udo se ha. esti¡mln<lo por un tiem
po más largo, se reduce (~ este plazo. 

Si no se ha fijado tie,mpo para ejercer 
el dor,oo!Jo do retracto, la acción para in
tentar:to se prescribe por el tórmiho de 
cínco años, contados dC\Sdu la focha del 
contrato. 

Las disposiciones <to este artículo no 
impiden qne puedan eistipnlarse 1movas 
prórrogas para, ejercer el derecho de res
cate, auuqne el plazo fijado y osas 
prórro,ga11 lleguen á exceder de ciuco 
aiios. 

.A rt. 1.4.81. Si el veudedor ,io <'jcrcc 
el derc:cbo de retracto eu el término con
venido, el C()mprndor adquiero irrovoca
bl_emente la pr<;>piednd. 

Art. 1.482. El tórmi110 corro contra 
toda. persona,. aun menor, salvo el recur
so co111tra qnieu- ha.ya· lugar. 

Art. 1.483. El vendedor qne ha esti
pulado, el retracto púede intentar su ac
ción contra los terceros adquirentes, lli 
el pacto consta de la escritura de enaje
nación. 

Art, 1.484. El comprador con pacto 
de ret,ra.cto (ljerce todos los derechos de 
su ve1Jdedor. 

La proscripción corre en su favor, tao
to co111tra el .verdadero propietario como 
contra log que pretendan tener hipote
cas ú otros derechos sobre la cosa ven
dida. · · · · 
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Pue<lo oponer el beneficio de t-xcusión 
{1 los ncreedC>rca <le su veudedor. 

Art. J .48J. Si el comprador con pac
to de retracto de 0111\ parte indivisa de 
1!n foudo iie ha hMho ndjudi1:ntario del 
funclo entero, por licitación pro\"ocacla 
coutra él, puede obligar ni vendedor á 
ml<'ntar todo el fundo, si quisiere hacer 
111,0 Je! retracto. 

A rt. 1.486. Si muchos lrnn veudiclo 
conjuntamento y por nn solo contrnto 
1111 fu111lo comÍln, caclu 11110 pnedc <'jercor 
la 11c1Jió11 ele- retracto, pero sólo por la 
parto que le correspo11<10 eu el fnndo. 

. Lo rni_smo so observará. si el que ven-
1116 el funrlo ha dejado muchos herede
rol!. Unda uno «le éstos pue1le usar el 
derecho de retracto, pero sólo por la 
parte <lo qne es heredero. 

Art. 1.487. l'ue1le, sin embargo el 
comprador, en los dol'.I casos cxprcsldos 
en el artículo 11nterior, bac('r citará to-
1loi1 los vendeclorts 6 á to<loll los coherc
ch1ros, pnra q110 se ac11ertlen entre sí 
para el r~i;cnto <lel fundo entero; y si 
110 i:.o pns1~·rcn de ncncrdo1 aquél no pue
clo s_or obl :~;ido r1 const>11t1r eu 1•1 rescate 
J)al'Cl:ll. 

Pero Ri uno 6 muchos de los coherede
ro~ ó vcndedol'cs <lol fundo comúu uo 
qm<.'ren efectuar el rescate, pueden los 
otro~ y nuu nuo solo de ellos veriJi
cnrlo por la totalidad por su' propia. 
cneuta. 

Art. 1.488. Si tliferen.tes propietarios 
tlo un fundo 110 lo han \'endido co11jn11-
tamc11te y e~ totalidad, sino que cada 
11.110 lrn V<.'utlulo solo su parto, pueden 
e¡crcer el derecho de retract,> separada
meute, cada uno por In porción que le 
corresponde. 

El c.ompnulor 110 puede obligar al que 
c~erco In. acción de esa manera á que res
cato el fundo entero. 

Art. 1.480. Si el comprador ha deja
do muchos berecleros, al derecho de re
tracto no Jhtede ejercerse sino ~ntm 
cada uno de ellos y por 11• pa1te que le 
~or~~¡>0n~le, s<.'a que la cosa vendicla esté 
;nd1V1sa, o que h:iya sido dividida entre 
elloe. 

Pero, si !1i succsi~n se ha dividido y la 
cosa Yendula ha sido comprendida en Ja 
porción ele uno de los heredt1ros la ac
ción pnede intentarse contra ést¿ por el 
¡todo. 

A1t. 1.400. El veudedor qno hace uso 
tlol derecho do retracto debe reembolsar 
al comprador no solo el precio rroibido, 
sino ta.mbiéo los ga~tos y costos de In 
vontn, los ele la11 repa1·acionos necesaria~, 
y los de las mejoras qut- han aumentado 
el valo1: del fumlo hasta coucnrrencia del 
mayor valor quu ést~ tenga, y lleniu· nde
más cualquier deber que so hubiere im
puesto en ol contrato. 

El vendedor que entm en posrsión del 
fundo. en virtnd 1lel retracto, lo toma 
lil,re, clu tocias lae cargas que le hayn. im
llUPRto el comprador. 

A1't. 1.101. Si e11 el c:ontrato de venb\ 
con pn,cto de_ retracto se bn. ostipulndo 
qne el ,·ondcdor quorlt< como arreoduta
rio 6 i11quiliuo <lel fundo, ser:~ nufa toda 
cl(iusnla por h\ cual se peno la falta de 
pago d.e pensiones con la pérdida del 
<lerecho de rescate. 

Lns pensioiws de ,wro11du1niento po
dr{in courarse aoto el tribunal compe
tente 1113g(rn su cuantíR. y pedirse la cleso
cnpacWn de ens11, en juicio verbal, ó qut> 
el snb:\rreoclatario si lo hubiere, se 011-
tit>ucla directa.mente con et oompraclor 
buje, pacto 1lo retracto, sin que en 11i11gu
no de estos casos se rucoosi:nbe el clero
cho de, rescate, ui el térmi110 estipularlo 
pará mmrlo. 

§ !?.º 

Del retracto legal 

Art, 1.402. El retracto legal es 111 de
recho qne tiene alguno por la ley <le 
subrog:ars~ en lugar <lol que adquiere 
una cosa rnmneble, por compra ó <lación 
en pag:o, con Jas mismas conclicionos es
tipulad.as en el contrato. 

El copropietario de una cosa común, 
_que no puede dividirse cómodamente 6 
~in menoscabo, puede usar del retracto 
ea el <:aso de venderse á nn extrnilo la 
pa'rte de alguno ó de todos los demás 
conclueiloi1. 

~n e.l e~ de que dos 6 ml\s copropie-· 
tarros, qmera.11 nsar del retracto, 11610 
podrán hacerlo á prorrata de la porción 
que tengan en la cosa común. 

También corresponde al duello dirooto 
y al eufitenta en sus casos, el derecho 
de retraer do un t.ercero. 

Art. 1.493. No puede asarae del de
recho de retraew, sino dentro de nne,•e, 
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,dr~, contados desde el a.viso quo debe 
dar el vendedor ó el comprador al que 
. tiene este derecho, ó á quien lo repre
~nte. Si estuviese ausente y no hubie
t·e quien lo represente, el término será 
lle cuarenta días, contados desile la fe. 
ella del resgistro de la escritura. 
. Art. 1.494. ~n el retr~to legal tiene 

lugar lo dispJJesto en los artículos 1.482 
y 1.490; aq'1él en cuanto sea anlica
ble. 

SECCION 7~ 

De la cesión de créditos ú otros 
derechos 

Art. 1.49G. La cesión de U1l crédito, 
de un derecho ó'de una acción es perfec
ta, y el derecho C<.'dido se trasmite al 
Cl)sionario, dc.sde que hay convenio so
bre el crédito ó derecho cedido y el 
precio, aunque no se haya hecho tra.
dición. 

La tradición se hace con h\ entrega 
del título que justifica el crédito ó dere
cho cedido. 

A.rt. 1.496. El cesionario no tiene de
recho contra terceros siuo después que 
la cesión ba sido notificada al deudor, 
ó que éste la ha aceptado. 

Art. 1.497. El deudor quedo. válida
mento libre, si paga al cedente antes 
que ést~ ó el cesionario le baya notifica
do h~ cesión. 

Se exceptúan los documentos que lle
van la aceptación explícita ó implícita 
do! deudor. 

Art. 1.498. La cesión de un crédito 
comprende los accesorios de ese crédito, 
tales como las fianzas privilegios ó hi
potecas. 

Art. 1.499. · El que cede uu crédito ú 
otl'O derecho responde de la existencia 
llel cr<:dito al tiempo de la cesión, á no 
Sl!r quo haya sido cedido como dudoso ó 
siu garantía. 

Art. 1.500. El cedente no responde de 
In solvencia del deudor, sino cuando lo 
ha pl'ometido expresamente y sólo hasta 
coucurren(lia del precio que se le ha da-
110 por el ~rédito cedido. 

Art. 1.501. Ouando tll cedente ba ga
rantizado la solvencia del dendor y 11ada 
se ha convenido sobre la dur11ción de 
e,~h\ responsabilidad, se {l~qme h~bor-

la !itDitndo á un aiio, ú. coutar desde la 
época de la cesión del c1·é<lito, si el pinzo 
de éute estaba ya vencido . 

Si el crédito es pagadero eu un tér
mino que aun no está vencido, el año co
rre dlesde el vencimiento. 

Si el crédito es de una renta perpe
tua, la responsabilidad ele ~olvei:cia SJ 
extingue por el lapso de diez anos, a 
parti'r ele la fecha de la. C('~~ión. 

.A.rt. 1.502. El que vende una he1'CU· 
cia s1in especificar los objetos de que se 
comp,one, no eiMi obligado á garantir 
sino su calidad de heredero. 

Si se habfa aprovechado y~ do los fru
toe <lle algún fundo, ó cobrado algún cré
dito perteneciente á la herencia, 6 ven
dido algunos efectos de la suC6sión, está 
obligado á reembolsarlos al comprador, 
si no se los ha reservado expresamente 
en · la venta. 

El comprador por su parte debe reeru
bolsmr al vencloclor lo quo éste ha pagado 
por llas deudas y cargas de la sucesión 
y abonarle lo que se le deba. por esta su
cesión, cna.ndo' no haya estipulación en 
contrario. 

'f!TULO VII 

DE LA PERMUTA. 

Art. 1.503. La permuta es 1111 con
trato por el cual cada u11a ,le las par
tes s,~ obliga á dar una cosa. para obte
ner o,tra por olla. 

Art. 1.G94. La p.ermuta so perfeccio
na, como la venta, por el solo conse11-
timie1nto: 

Art. 1.G05. Si uno de los permntn11-
.tes ha. recibido ya la. cosa que se le dió 
en pEu·muta, y prueba que el otro coutra
t¡intE1 no era dneiio de esa cosa, no puode 
ser obl1gndo{~ entrPgarle la qne le prome
tió d:ar, y cnmplecou c!eNlver la que re
cibió. 

.Art. 1.606. El permntantc que ha pa
decidlo evicción de la cosa que·rccibió, 
pqed,e á sn el~cióu, demandar la indem
ni1.ac1ón de perjuicios 6 repetir la. cosa 
que diQ. 

Art. 1.ó0'i. En los casos de resolución 
.conténidos en los dol, artículos preceden
tes, quedan sin perjuicio los 1lere~bos ad
qnirilllos sobre los iumuebles por terce. 
ros, 1mtes del registro de la demanda de 
resol nción. 
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nespecto de muebles, o\ eonocimient,o 
que teoga el terooro de la deman<la equi

·val!) al' registro, respecto de los inmue
bles. 

A'.rt. l.5Ó8. Las otras reglas estable
ei<las para el eontrn.to lle venta sé apli-
can ni de permuta. · 

TITULO VIII 

DE LA ENFITEUSIS 

Art. 1.ú09. La enfiteusis es un con
trato por el cna,1 se concede á perpetui
dad, ó por tiempo determina<lo, un fundo 
con la obligación de mejorarlo y de pagar 
un en.non ó pensión anual determinadn.. 

~rt. 1.510. La eofiténsi.s se supone 
perpétua, á monos que conste habérsela 
queritlo dar una existencia temporal. 

.Art. 1./Hl. La .enfiténsis se regla por 
las convenciones ele las partes, mientras 
no sean contrarias á laa disposiciones lle 
los artículos 1.ú17, 1.518 y 1.619. 

Art. 1.512. Los impuestos territoria
le:i y cualesqniera otraa cargas que gra
ven el fundo son del cargo del enfiteuta. 

.A falta ele eonvanciones espocinles, se 
observarán lns reglas siguientes. 

Art. l .513. El pago <le la pensión 
fWrnanual. 

Art. 1.514. El enfiteuta. no pne<l(I 
pretender la remisión 6 la reducción de 
la pensión por esterilidad, aunque sea 
extraordinaria, ni aún por pérdida ele 
frutos. 

.Árt. 1.515. Si el fundo enfitéutico pe
roce enteramente, el onficeuta se liberta 
de la carga ele I:~ pensión anual. 

Si el fundo sólo se destruye en parte, 
el enfiteuta no puedo exigir ninguna <lis
minución de renta, cuando la parte que 
quedo es bai,tau~ para pagarla íntegra. 
En este caso, sin embargo, y si una parte 
del fnudo hn. perecido, el eutiteuta puede 
renunciar su derecho cedien<lo el fondo 
al concedente. 

At·t. 1.516. El enfiteuta se háce pro
pietario de todos los productos del fnudo 
y de los accesorios. 

Tiene los mismos derechos que tendría 
el propietario, respecto del tesoro y de 
las miuas descubiertas en el fundo en6-
téntico. 

Al't. l.517. El eufit-0uta ptiede dispo
ner tnnt-0 «lel fundo enfitéutico eomo de 

sus accesorios, por acto entre vivos ó por 
acto de, última volup tad. 

Por la tra{lroisión tlel ·rumio· eufl,tóuticc,, 
de cualquiera manera quesea, no 11edebe 
ningunl\ prestaoión al concedente. 

La subenfiteusis no se admite. 
Art. 1.518. Oada veinte y nueve afio~ 

puede el concedente pedir el reconocí
miente de su derecho af que se encuen
tra en posesión del fundo enfitéutico. 

Por el act• llo reconocimiento no so 
debe ninguna prestación¡ los gastos so11 
de cargo del poseedor .del fundo. · 

Art. 1.519. El eufiteuta puede Ricm
pre rescatar ol fundo enfitéutico, median
te el p~~go de un capital en dinero eorres
pondie11te á la pensión anual, RObre la 
base dEi tres por ciento anual , 6 al valor 
de la misma pensión, si es en frutos, so
bre la baso de su precio medio en los diez 
último~1 aüos. 

Las partes pueden, sin embargo, 0011-
venir e1n el pago de un capital inferior á 
lo dicho. Ouando se trata de enfiteusis 
eonccdiida por tiempo determinatlo que 
no excucla de treinta años, pu<lden t~m
bién convenir en el pago de un capital 
snperio,r que no podrá exceder del cuar
to del Eistablecido arriba. 

Art. 1.520. El concedente puedo po
dir la eintrega del fundo enfitéutico cuan
do el 1enfiteuta uo prefiere rescatarlo en 
los términos del articulo precedeuto: 

1° Hi después de interpelado no ba 
pagado, el enfiteuta la pensión por dos 
años oomsecutivos . 

2° Bi el enfiteuta deteriora el funclo, 
ó no <!umplé eon la obligación <le mejo
rarlo. 

Los füereedores del enfiteuta pueclen iu
terveni:r en el juicio para copservar sos 
derechos, sirviéndose en -caso necesario, 
del derecho . do rescate que pertenece al 
enfiteulia, ofrec~r el pago de Jos dafios y 
dar fian1za para lo futuro.. . 

Art. 1.521. En caso de entrega tlel 
fundo, ,al enfiteuta tiene derecho á indem
nizació11 por las mejoras hechas por f l en 
el fundo enfitéutico. 

Et1ta indemnización es debida ·hasta 
eoncnrrenciá de la suma menor entre el 
gasto y la mejora en la -época de la en
trega d,~l fundó, si ésta ha tenido logar 
por culJ>a del enfttenta. 

Ouando la entre~a ha tenido ·1ogar .[)Ot' 
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el venoimient.o <lel término · fijado en la 
enfiteusis, se debe la indemnización en 
razó11 del. valor de las m.ojoras en la 
épóea.dc la entrega. ' 

TITULO IX 

DEL ARRENDAMIENTO 

SECOION 1~ 

Dfa¡io.,iciones general.es 

A rt .. 1.ó22. El contrato de arrenda
miento 'tiene por objeto lns cosa~ y las 
obrn.<i del hombre. 

Art. Ui23. Et' arre11damiento de co
sas es no contrato en el cual una '1e las 
partes contratante.a. se obligt• á 4a.cur go
zar á la otra de una rosa, por cierto 
tiempo y mc<linnte un precio detormina-
110 qno é11t,u1e obliga11 pagMle. 

Art. 1.524. El arreudamiouto. de ob'ra.s 
es un contrat-0 ~u el cual una do las par
tes se obliga f• hacer una cosa para la 
otm, rnc1liante un precio convenido. 

SECCION 2~ 

DRL ARRENDAMIENTO DE COSAS 

§ lº 

Reyla.~ c011w1ws al arrell(lamiento de 
casas y de 11redios '!'1Ísticos 

.Art. 1.521:i. Los inmue~les no pueden 
arrendarse pot más de quince aiios.· Los 
arrendamientos celebrados por más de 
aquel tiempo se limitan á los quince 
anos. Todn estipulnción contraria es dé 
11 i11gún efecto, · 

Si se trata del arrenclamienk> cli\ una 
cas~ para habitarla, puede estipularse 
que du1·e hhsto por toda la vida, del 
arrendatario. ; 

Art. 1.528.. El snbnrrentlatnl'io tJO 
queda obligatlo para con lll arrcuclador, 
sino hi~taconcurrencia del precio conve
nido e111 el ·subarrendnmientQ de que se1\ 
cleudo1r al tiempo de la introducción de 
la demanda ; pero no podrá oponer pngos 
~echoH con anticip_ación. 

No se reputan anticipados los pagoi
beehoo por el subarl'enclatario do cou
formid.ad. con los usos locales. · 

Arn. 1.529. El l\rrendador (ISt{• obli 
gado por la uaturaléza del contrato, y 
siu ne,oosic}acl de convención especial: 

1° A entreg1\r ol arremlatario la 
cosa a,rremlada. 

2° A conserva.ria 011 estado tle i-crvjr 
al fin Jpara·que !in. sido nrrentla!la. 

3° A mantener al arrcndntnrio en el 
goce p,aoifico ele la éosl\ arren<latla, llu
rante el tiempo del ·contrató,· 

A.rt .. 1.530. NI arrendador está obli
gado á entregar. )a cosa en blltlu e:-;. 
tado ;y hechas las reparacioneR 11cct1-

sarias .. 
Durante el tiemp1, del contrato, delio 

hacer todas lás reparaciones que la cosa 
necesite, excapto las pequoíia~ repara
ciones que según l'l uso son ele cargo 
de loH arrendatarios. 

.Art. 1.531. El arrendador eat{• ol.JJi. 
garlo para con el arrendatario al sn.
neami,ento de todos los vicios y de
fectos de la cosa arrendada que iin-. 
pidan su uso aunqne no los conociera 
al tiempo <lel contrato, y responde do 
la ind,emuizaeión de los. dañoa y per
juiciou oansailos al arrendatario por los 
vioios·J defectos de la cosa, f• menos quo 
pruebe-que los.ignoraba. · 

A4·t. 1532. Si durante el arrenda
miento pAreciere totalmente la cosa arren
dl\da, . queda resuelto el contrato. fü se 
destru,ye sólo ~n parte,, el arrentlatllrió 
puede:, segtiu las cirennstancins, ·pe<lir 

Los arrendamieutos de terrenos com- la re:!olocíón del . contrato ó di11mi: 
pletmnenJ¡t\ inonltós, bajo Ji\ eoudició~· nnÓiótl en' el precio. En ninguno 'de. lOR 

· <lo d~sll,lon.tarlos y cultirnrlos, pueden· dos casos 'debe iri~lemniz~ióo, si la cosa 
también extenderse á. más de quince ha perecido por caso fortúito. . 
ll8ro ll0 á. más de cincuenta. .• 

1 

· . Art. -1.533. · El arrendador no puede, 
· A~t._ 1.526. El · que :tiene la simple _dnran:to el arrendamiento, variar la for
admunstraci·ón. no puede . arrOlldar .PQr ma d,~· la cosa arrendada. . . 
:~o!~e:os allos, salvo disposiciones . .Árt. 1,534•. Si durante el contrato es 

. , pr~8Ó' hacer alguna · reparación ur-
. Art. 1:527. El · .arrendatario _t~ ?e.-. g~te. ep .1~ cosa arreó dada, que no poe
!ech_o d_e s_~ba~rentlar y ced~r,. at no. ~y - <J~-- dlfenl'86· hasta· · ¡¡¡ ·conclusión de\ 
CQn,vemo exp~_ ~n con~o. . · · . Jt.rie.~~, ·;tiene i l . irrl'JJdRtario obUit'· 
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•·ión <le tolerar la obra, aunque le sea 
111ny molesta: y aunque dnraute ella se 
vea privado de una parte de la cosa. 

Si ia, reparación dura. más de veinte 
<lías, debe diRminuirse el precio clel 
:irriendo, á proporción del tiempo y de 
la parto da la cosa de que el arren
•lrltario- se ve privado. 

Si la obra es de tal naturaleza qll.e 
hace iubabitable la. parte que el arren
datario y su familia necesitan para. su 
habitación, puede éste, según las cir
m111staucias, hacer resolver el contrato., 

Art. 1.lí35. El . arrendador no res
ponde de la perturbación que un ter
cero causare de mero hecho eu el uso 
do la cosa arrendada., sin . pretender 
•h-rccho en ella; pero el arrendatario 
toudr~ acción direct,a contra el pertur
lnulor. 

Art. l.ó3<i. El arre1ul11ttario tiene dos 
ol.Jlignciones principales: 

1 ~ Debe servirse do la cosa arreu
da~la como un buen padre de :familia 
y para el uso determinado en el con'. 
tmtt?, 6, á falta de convención, para 
a~nol que _pneda presumirse, seg(m las 
c11'cunstaucrns. 

2? Debe pagar el arreudamieuto e11 
los términos convehido~. 

Art. 1.537. Si el arreudatario emplea 
1? cosa para un uso distinto de aquel 
=~ que ba sido destinada, ó de modo 
qno ¡meda venirle perjuicio al anen
l!ndor, éste puede, según las circnns
tnncias, hacer resolver el contrato. · 

Art. 1.53tl. El arrendatario debe de
rnlver la cosa tal como la recibió do 
co11fo1·01idad con la descripción h~ha 
po1· ól Y. el arrendador, ex~pto lo que 
ha pereoido 6 se ha deteriorado por 
vetnstez ó por fuerza mayor. ' 

Art. 1.539. Si no se ha hecho 11\ 
descripción -~e presume que el arren
datu.rlo ha recibido. la cosa en .buen 
estado y con las reparaéionea locativa¡¡ · 
Y. debo devolverla ·en h~ misma con<li'. 
016111 salvo prgoba. en contrario. 

Art. 1.540. El arrenclarorio estáobli
g:ulo ~ poner en conocimiento del pro
p1ekmo1 en el más breve t.érmino posi
ble, toda usurp11ción 6 novedad daíiosa 
qne otro haya hecho 6 manifiestamen
te quiera hacer en la cosa arrendada. · 

T111nbié11 está obligado i\ poner .en .co
uocimient.o del duefio1 con- In mifltna u,. 

gencia, la necesidad de todas las ropnr:\
cione:s qtto.debo hacer el arre11du11-0r. 

En ambor casos rerá responsable ol 
arrendatario de los dafios y perjuicios, 
que p1or su negligencia se ocasionareu al 
propietario. 

Arl&. 1.541. El arrendatario es ros
pons~1ble del deterioro 6 pérdida que tu
viere la cosa arrendada, á no ser que 
pruebe haberse . ocasionado sin culp:\ 
suya. 

Ta1:nbién responde de las pérdidas y 
deterioros causados por las personas de 
su falmilia, y por los subarrendatarios. 

Ar1t. 1.54t. El arrendatario es -res
pons~1ble del incendio que sufra la finca 
llrrendBda, Ali no prueba: 

Qu,e ha sucooido por caso fortúito ó 
fuerz1~ mayor, 6 por defecto de construc
ción, 6 á pesar de haber tenido la vi
gilaMia. de un buen padre de fami
lia; ~, 

Quia el fuego se ha comuuicado de una 
casa 6 fundo vecino. 

Arl;. 1.543. Si una easa es habita.da 
por ru1uéhos inquilinos, todos son respon
sableis ael incendio, y tambien el dueño, 
si , igualmente habita en ella, cada uno 
en p:roporción -del valor de la parte q_uo 
ocupa; á menos que prueben que el m
cendio ha. comeuzado en la habitación 
de n:no de ellos, que en tal caso será el 
único responsable; 6 que uno de ellos 
pruebe que el iucendio no ha podido CO· 
menztu en su ha.bitaoióu, pues entonces 

. éste .. uo es responsable. 
Arj;. 1,544. Si el anendnmiento se ha 

hecho1 por tiempo determinndo, concluye 
en el dia prefljado, sin necesidad de 
desab.ucio.. . 

Arl;. 1.645. Si á la espiración tleJ 1:ér
mino fijado en el arrendamiento, el Mren
datarío qu.eda y RO le deja en posesión 
de la cosa arrendada, el arr.endamiento 
se . presume renovado, y su efecto se re· 
gla p,or el · articulo relativo á las loca, 
cione11 hechas sin determinación de 
tiemp,o. · 

AI:1;. 1.546. Si · ha habido deaabucio, 
.el· ame!l<lat.ario aún cuando haya couti
·nua'do -en el ,goce, no puede oponer-la 
tácita, , recond acción. 

.Arl;. 1.547. · En el caso de los dos ar
tículos pre.oedentés, la garanti:1 6 fianza 
~ada :por el arnindamiento uo se extien-
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do ií las obligaoioues resultantes de· la 
prolongación del plazo. 

Art. 1.548. BI coutrato de arrenda· 
miento RO resuelve cuando la cosa ha pe· 
rt•ci<lo enteramente. 

Si una ele las partos no cumpfo sus 
pl'incipales oblij!aoiones, la otra puede 
pedir la resolución del ooutrato, de cou
formidad 0011 el artícnlo 1.131. 

Art. 1.5,1!). El contrato de arrenda
miento no se resuelve por la muerte del 
an1•111la<lor ui por la del arrendatario. 

A rt. 1.550. Aunque se · en~jene la fin
ca, subsistirá al arrendamiento durante 
d plazo co1w(ioiclo, siempre que conste 
JIOr c11critt1rn.·pública ó documepto pri
vado qne 'tenga feobn cierta, á no ser 
,¡110 se hubiere estipulado lo OOl\trario. 

Lo dispnesto en este artículo se en. 
tiende con sujeción á lo que se det~rmina 
en el Título sobre registro. 

Art. 1.551. Aunque el arrendamiento 
110 conste de documento público ó priva· 
tlo con fecha cierta. si el arrendatario 
ticn11 el goce de la cosa arrendada con 
a11tcrioridad á la venta, el comprador 
dol>c dPJársola durante el tiempo por. 
c¡uo ¡;o presumen hechos los arrendamien
to11 on que no se ha determinado sn du
ración. 

En el cni.o de que el 'comprador qniora 
clespcdirnl arrendatario· á la expiración 
clo ese tiempo, debe hace1·le~ oportuna. 
mente la participación. 

Art. 1.552. Si en el contrato se l10bie
re estipnlado que en el caso ·de enajena. 
ción puetla el uuevo adquirente despe. 
tlir al arreuclatario antes de cumplirse el 
térrui110 del arriendo, no se deberá uiu· 
,;una iudemuización, á no ser que se h~
bicre pactado lo contrario. 

A.1·t. 1.553. En el caso de haberse -es
tipulatlo la indemnización, el arrendata-. 
1fo no está obligado á entregar la cosa 
l'lin que se le satisfagan por el arrenda
dor, ó por el nuevo dueño, los daños y 
pe1jui<·ios. ' 

Art. 1.554. Si el nueve dueño quiere 
usar ele la facultad reservacla en el con. 
trato, debe avisar al arren4J}tario oon la 
ant.icipación que _para el desahucio so 
dirá, según la naturaleza de 1~ finca. 

.Art. 1.555. El arrendatario despedi
do por el comprador, en ca.so de falta de 
clocumeuto público ó 1>rívado con fecha 
\_:icrta, ¡,nede reclamar del arrendador 

la indomnizaoión de daños y perjuicios. 

Art. 1.556. El arrenda.Jor no . está 
obligaido á reem l>olsnr el 'costo rle !as _me
joras titiles en qne no ha oonseu~n
la expresa oonrlicióu de -abonarlas; P,ero 
el arre1ndatarío puede separar y llevarse 
los ma,teriales, sin detrimento de la cosa 
arrencllada· á menos que el arrendador 
est.é dispu~sto á abouarle fo que valdrían 
los m:at~riales oousider úndoloa separa
dos. 

Art. 1.557. El comprador con pacto 
de reHcate no puede usar de la facultad 
d& de1spe'1ir al arr~ndatario h~'!ta q11e, 
por la expiración del plazo fiJatlo para 
el rescate, se haga, irrevocablemente pro
pietariio del inmueble. 

§ 2º 

Regla:, parti~ulares sobre arr e11dm11ien
tos de r,asas. 

Art. 1.558. So estará. f · la, costumbre 
del lugar respecto á las reparacioue~ 
menor,es ó locativas que hayan de ser ii 
cargo del inquilino. Eu caso de duda 
son de, cuenta del propietario. 

Art. 1.550. Ooaudo el arrendador do 
uua c~1sa ó parte de ella, destinada á la 
ha.bitatióu de una familia, ó uua tiendn, 
almacén ó estableciuiieuto industrial, 
arrienda también los muebles, ol arreo. 
damiemt-o de éstos se en.tenderá por el 
tiempo que dure el de la casa. 

Art. 1.560. 'En los arrendamientos he
·chos rior tiempo determinado, i,i el in
quilino continuare ocupando la cai.a 
después de ve11cido el té~mio~, siu ~posi
ción di~ parte del prop1etar10, se Jnzg:~ 
que el arrendamiento continúa bajo las 
mismas ooIJdieioIJes; pero respecto al 
tiempo, se procederá como en los qne so 
hacen sin tiempo determinado. 

Art. 1.561. Los contratos verbales ó 
por escrito sobre alquiler de casas y de
más edificios, eu que no se hubiere de
terminado -el tiempo de su duración, 
puede1~ desha'ccrse libremente por cual
quiera, de las partes, ooncediéudose al 
ioqnili,no noventa <lías para la desocupa
ción, sí la casa estuviere ocupa<la cou 
algún establecimiento comercial ó fabril, 
y s~emta, si no estuviere en eRte caso; 
tenienido esto logar, aunque el locador 
transo.era á un tereero el dominio de cli· 
chas casas ó edificios. 

~ mismos plazos se coucedérán 11or 
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el loeador al inqniii110 -para ~1 au~nto 
de.precio en el alquiler/ · . · 

No se concederán · ai inquilin<,> los pla· 
zos dé ·que habla este .artf~ulo, en e.l c~ 
on .que. el alquiler no se ha pRg~o coií 
puntualidad, ó cuando la casa se esté 
arminaudo, 6 el-inquilino no'la conserve 
on buen. estado, ó la apliqt10 ~ usos des-: 
honestos. · · · 

Art. ~.062. Los plazos . de qué se ha· 
bh~ en el artículo anterior, corren desde 
el dín en que consteqM ·se·pidió al in
quilino la desocupación de la casa, ~ .se 
le hizo sabér el aumenoo de .alquiler. ' 

Art. 1.563. Lat1 clemandas·qÜe versen 
solire algupos de los casos previstos en 
el articulo . 1.561, so decidirán enjliicio 
verbal, breve y suma¡famente, para· el 
11010 efecto do la desocup~ión. . · 

Art. 1.564. Si·ee resolviere el contra
to celebrado por tiempo d~terminado, 
por falta del arrendatario, tiene éste obli
gación .do pagar el precio del an·eutla
micnto _por todo el tiempo· que medie 
l1asta que se pueda celebrar otro, ó por el 
c¡ue falta para la expiración natural . del 
contra.to, i¡i este tiempo ' no excede de 
:u1u6l,·ad6lllás d., los dafios y perjuioios 
quo &e hay_!n irrogado a'I propietario: · 

Art. 1.565. El arrendador . no puede· 
re\focar el arrencl,amiouto nuuque alegue 
qu~ quiere ó-uecesita la casa arrendada 
para Sil propio U8b1 á DléllOS ·gue-· SO hay1• 
pactado lo contrario, 

' .. ' . .en IOJI. obJeWS,.,qoe _ooi1oi~n .. al. op\Q1dp. 
1.benefüno del mismo fnndir,'¡>erb,nó.~ue
d~ .-óo$rlQ ·par.a 1t ·Vellta de mad~t 
leila 6 carbón. . ·. · , 
. ·Arf;. 1.569. La faculta$1_ quetengae1'· 
~rreiilal\tatio.para sembrar ó ·.plantar, .no 
incluye ll\ de derribar IQS Árboles frutales 
ó aquellos de que se pueda sacar madera,. 
leña, ó carbón, para aprovech~e del 
lngar ocupado por ellos, 'salvo que aafre-. 
f!Ul~ del .contra.to. 

Art; 1.570: Cuando sé . arrienda 'un 
pred-ici eón ·ganados ó bestras y no .:hay 
aeerc~• de ellos estipulaoióo cou~arll\-, 
perteueéen al arrendatario todas las uti
lidades de dichos ganados ó ~stias y, 
loa animales mism~s, con· la obligaoión 
~~·dejar en el predio! al .fin del arrie~do, 
igual número de cat>ezas do. las· roisl)'.las 
edades y calidades. 

Si nl ftn del ari:íendo ri.o. hay en el-pro- · 
dio smftoierites aniin.ales de.las edades y 
oalidades dichas ¡fara .. efectuar, l.\ resti: 
tuci&111, ,deoe pagar la tllfel'encia ,en di-
nero, · · 

Art. 1.556. Oun.ntlo so haya- esti1iula-. 
llo que ol loca,tlor.· pueda '\"enir 6 . ocupar · 
l.\ casa, dobe acordar al iuquilioo · el tér, 
mino do t.rojntá dh~ desde · el U'\"\S'> para 
t•u,trogrufa. · · 

Art. 'i,571. Si el arrendatario no pro
vee el'ftindo <!A' los animales y útilt'ls oe
.eesarfos pªr11o su expfota-Ol6u ¡ si -n.ba.u
doua el· cultivo ó 110 10· hace oomo un 
buen padre de familia; si'aplica. el fuir
do á · otro uso qµe aquél para que est-á 
destinado; y· en g~nera1, si · no cumple 
las cMusulas del contrntQ, ~n 1)0rjuicio 
dél a1rrendador, éste -puede, s0gím lo!! 
caso'EI, :ha0:0r resolver t:l co1,1trato. 
· En todo ~caso, el arrendatario 'debe in: 
<lemnizar 101( µaños y p¡lrjuicios que re: 
su)ten de su falta. 

Art., 1.672. El airén<la.ta.rio up temlrf\ 
derecb10 á rebaja de la renta por esterili
<18'<1 do la tierra arrendada, ó por pérdida 
de frn.t-Os proveniente de casos fortó.it-Os · 
ordina,rios ¡ pero sí 'en ~ de.pérdida Regla$ 1J((rtic-qlares sobre el ar·renda

mwnt.o de predios r(tSticos. 

Al't. 1.56'(, Si en el.árrendMoieufo de 
uu predio rústico se le da más ó menos 
cnbidi\ de la que realmente tiene, no hay 
l~gm· Í\ 1n~meuto ó disminnci?u de precio, 
swo-.en los casos, en los. 1,m1tes y según 
las reglas esti,blecidal! para la venta. . 
. Art. 1.56S. ~I arréndatati(? ~tá par

t11Jularmente 0W1ga<lo á la .. conservación 
110 lo~ árboles y bosques, si no se bubiere 
rstip11la1lo otra cosa,. . , 

No habiendo estipulación, debe limi. 
tar11e el arrendatario á usar del bosque 

. de máls de Ja mitad de losfrutós,por casos 
fortúifos e-xtraordinarios é imprevistos, 
salvo siempre pacto especial en con-
trario. · · 

I • . . 

Entiéndese por casos . fortúitos ex-. 
traordinarios -eJ' incendio, peste, ·inun: 
dacióm insólita_, te1Temoto á o\J.'O igiial
ment~ desacos~n1br~o, que la&·_ 11ar
tes no, llan pod.1dQ- razonab.lenietlte ~~: 

. v~. . . 
· ·Eatu.s' dispo~iciones son aplíqahtes .i · 

. los anendamientos de tino ó <le muolios' . 
anos. . . , . 
' Art. 1.673. . Tam~ · tiene <ter(l(,i,ó 'á-
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la -redacción, si lo pérdida. ha ocurrido 
después que los frutos han sido separa
dos de rafa ó tronco, á menos que esté 
estipulado para el arrendador una parte . 
de los frutos en especie, pues entoucc11 
éste debe soportar la pérdida. en pro
porción á su parte, Aiewpre que él arren
datario no ha.ya incurrido en culpa ó 
011 mora :lo e11tregarle los frutos. 

.Art. 1.574. El arrendamiento de un 
predio rústico, cuando no se fija su 
duracióu, se entiende hecho por nn año, 
ámenos que se.necesite más tiempo para 
la J'ecolecci611 de los frutos que la finca 
produzca por UM vez, aunque pase 
lle clos 6 más, pnes entonces ·se en
tenderá el arrenclamiento por esto 
tiempo. 

Art. 1.57.i. El arrendamiento do quo 
lmbla el artículo anterior cesa siu 11e
ce11idacl do tlesahtlcio, desde que se 
concluye el término por el cual se en
tiende hecho, según lo clispnesto en el 
mismo artículo. 

3° El . de los empresarios de · obras 
por qju.ste á un precio único. 

Are. Ló78. El° trabajo de nna per-
110na para el servicio de otra no pue
de ari:endarse, sino por tiempo que no 
excro:11, de un año para una Óbm 
determinada. 

Art. 1.579. Si no se ha determina
do tiE1mpo, puede cesar el servicio á 
volunj;ad ele cualquiera de las partes; 
pero el sirviente, qne no pned:i. reti
rarse inopinadameute sin grave per

juicio de aquel á quien sirve, está obli-
gado á 11ermanecer en el servicio hasta 
un · 1nies después de haber dado aviso 
para 1q11e pneda ser reemplazaclo. 

·m sirvieute que, sin cA.usa grave, 
contrmvinicre esta disposición debe pa
gar al que lo contrató una cantidad 
equivalente al salario ele un mes. 

Si íL la expiración <fol arrendamiento 
do los fundos rústico11 por tiempo indeter
minado, el arreudatario continúa 11in 
oposición en posesión del fundo, se en
touclerá vt•ritlc:ulo un nuevo arrendamien
to, cuyo ctecto ae determina por el ar
ticnlo :mterior. 

Art .. 1.580. Si el sirviente contra
tado por cierto tiempo se retira sin 
causa gravci antes de cumplirlo, <lobe 
pagar á, la otra parte, por vfa de 

1 
indemnización, una. cantidad eqnivalente 
al sal:~rio de dos meses. 

Art. 1.581. El locador qne en un 

Art. 1.576. El arrendatl\l'io salieute 
1lehe clt:jar al,, que le !iucetle en la. ex
plota.ción los edificios convenientes y 
laK demfü1 fücilidades para los trabajos 
tlcl afio sig.uieute¡ y recíprocamente, el 
uuevo arreuílatario debe dt\jar al que 
R1~lo 1011 e.dittcios convculent-es y las <11'
mfü; fo.cilicbdes, para las recole<,cio
nes y l>oneficios que qne<leu por ha
c:erse. 

Eu uuo y otro caso debe proce
derse couforme á los usos de los ln
gares. 

SECOION 3ª 

Dc:l arre-nilamie11to de obras 

A.rt. 1.577. Ilay tres ~pecies de 
:irrentlamieutos <le obra y de indus
tria: 

1° El de l.1s perso1rns que compro
mden t-n trnhajo ul servicio de otra. 

:t• El de las que se encargan del 
trasporte de personas ó t\e cosas, por 
agua 6 por tierra. 

TOMO :xvm-rn 

1 

caso nnálogo despide al sirvieute, e11tá 
obligado á pagarle por via de in
demnización: igual suma, además do 
Jo qu,e le corresponde al servicio pres-
tado. 

A1-t. l.68~. Es causa grave respec
to dol locador, la ineptitud clel sir
vientEI todo acto de infüle.lidacl ó in
subortiinacióu y todo vicio bal>ittrnl que 
pei:judique al servicio ó turbe el or<len 
doméi1tico ¡ y respecto dC\l sirvieut~, el 
mal tratamiento del locador, y cnalqnier 
conato de éste 6 cle los individuos de 
su familia pa.ra. inducirle á un acto in
moral 6 criminal. 

El locador tieue derooho para pouer
le tlTil al ·contrato, si el sirviente se 
inhabilita por cualquiera causa para el 
servic:io por m'ás de nn mes. 

. .Art;. 1.583. La persona (• quien se 
presta el sorvicio debe ser creid:• afir. 
mánd,olo con juramento, sin perjuicio do 
pruob,a .en contrario: 

lº Sobre la: cuantía del salario: 
2° Sobre el pagQ de los slliarios dé

Yengi1dos durante el tiempo en que Re 
ha p1restado el servicio : · 

3? Sob're lo que diga haber ciado (• 
. cuenta por el me11 corrientl!. 
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Art. 1.584. Además de lo prescrit.o en 
los artlculos anteriores se observará 
acerca de los amos y sirvientes lo que 
cletl\rmiuen las leyes y rt>glament.os 
especiales. 

Art: 1.585. Los menestrales, artesa
nos y demás trabajadores asalariados 
por cierto término para una obra deter
minada, no pueden retirarse ni 1:1t>r <les-
1icdiclos sin justa causa, antes del cum
plimiento <le! contrato. 

El <:outr:wentor setá con<le11atlo á h~ 
i11dcm11izacióu de daüos y pel'jnicios. 

Art. 1.586. Los conductores de efec
tos por tierra 6 por agua están sujetos, 
en cuanto {i la guarda y conservación 
ele las co~as que 11e lt,:; confían, á las 
miRmas obligaciones quo respecto de los 
posaderos se <leterrninA.O 011 los artículos 
l. 752 y 1.753. . 

Su responsabilidad empieza desde que 
recil>en los rfectos que se encargan <le 
trasportar. 

Art. 1.587. Responden igualmenf.e <le 
la pérdida y de las averías cle !ns 
cosas que reciben, á, no ser que prue
ben que la pérdida 6 avería ha pro
vt-nido do caM fortúito 6 de fuerza 
mayor. 

Art. 1.588. Los empresarios de tras 
portes públicos por tierra ó por agua 
cleben tener un registro ·en que asien
ten lo que reciben para su conduc
ción. 

Art. 1.580. Si por cualquieia causa 
deja de presentarse el pai.ajero 6 en
tregarse la carga, el que ha tratarlo con 
el acnrrea~lor para el trasport.e está 
obligado i\ pagar la mitnd del precio 
6 fleto. 

Art. ,1.590. Lo dispuesto en los ar
tículos precedentes se entiende -sin per
juicio de lo que prevengan las leyes 
y reglamcnt.os especiales. 

Art. 1.591. Pnede contratarse la eje
cución de una obra, conviniendo en que 
el que la ejecuta ponga solamente su 
trabajo 6 su industria, ó qne también 
provea el material. 

Art. 1.592. Si no se ha fijado pre
cio, se presume que la.a partes han 
convenidt en el q_ue ordinariamente se 
paga por la misma especie de o lira; y 
,\ falta de éste, por el que se estime 
equitativo á juicio de peritos. 

Art. 1.5!13. Si se ha couvcnillo en 

dar á un tercero la ·racqltad de fijar 
t>I preci,o, y niuere éste antes d~-proooder 
á l_a ~jecnrión <le la obra, es unlo el 
contrato: si muere después · de haberse 
procedi1do á ejecutar la obra, <lebc fl. 
jarse ell precio por los perito1:1. 

Art. 1.594. Si el que contrató la 
obra se obligó á poner el material, 
«Jebe s·ufrir la pérdida l!n el caso do 
destmi1:se la obra antes de ser entre
gada, ualvo si hubiere habido mora ·en 
recibirl:11,. 

Si lla puesto 1:16!0 so trabajo 6 sn 
industriia, 110 lll! responsable sino por 
culpa. 

Art. 1.505. .En el segundo cn-so del 
artículo, precedente, 1:1i la cosa pere
ce sin que baya culpn por parte del 
obrero antes de ser eutreg111la la obra, 
y . siu · que el dueño esté en mora . de 
examinl~rla, el obrero no tiene dere
cho para cobrar sn salariO'; á. menos 
que la cosa baya perecido por vicio 
de la materia ó por_ causa imputable 
al locador. 

Art. 1:596; Ouaudo se t.r:\ta (le, nu 
trabajo qne ·-cousta ele piezas, ó qne l.ia 
de hacerse por medida, la verificación 
pnede füaccrs~ por partes. y se presu
me hec·ua por todas las partes paga
das, si el dueño paga al obrero en pro
proporción del trabajo efoctua<lo. 

Art. '.1.597. Si en el curso de diez 
años, á contnr clesde el día en .que se 
hll ter11ninado la construcción de un 
edificio 6 de otra obra importante 6 
conside1rable, uno ú otra se arruinaren 
en todo, 6 en ¡)arte1 6 presentaren evi
dente Jlieligro de ruma por defect.o de 
Mnstrneción ó por vicio del suelo, el ar- • 
qnitecto, y el empresario sun resl)onsa.
bles. 

La aúción de indemnización debe in· 
tentarse, dentro de dos años, á contar 
desde el día en que se ha Yerifica<lo nno 
lle los casos mencionados. 

Art. ll.508. Ouánclo un arquitect.o ó 
un emp,resario se h!l encargado de cons
truir nm edificio á cleatajo, conforme á 
un plan10 convenido con e1 propietario 
dPl snello, no puede pedir ningún au
mento de precio, ni bajo pretexto de 
que el precio de la mano de obra 6 
de los materiales ha aumentado, ni 
bajo protexto de qae se han hecho 1\I 
plano cambios 6 aumentos, si esto11 

.cambios ó aumentos no han sido au-
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toríiados por escrito y el precio cou- TITULO X 

DE LA SOCIEDAD 
veni<lo con el propietario. 

Art. 1.699. El dueüo puede desistir 
por su sola voluntad de la construc
ción de la obra, aunque se haya em
per.ado, indemnizando al contratista. de 
todo!! sus gastos¿ trabajo y utilidad que 
pudiera obtener ae ella. 

Art. 1.600. El contrato de arrenda
miento de obra se resuelve por la 
muerte del obrero, del arquitecto ó em
presario de la obra. 

Art. 1.601. El dueño de la obra 
debe, sin embargo, pagar ·á los he
rederos de · aquél, en proporción ele! 
precio convenido el valor de los tra
bajos hechos y de los materiales pre
parados, cuando esos trabajos y ma
teriales puedan serle útiles. 

Lo mismo se entender{t, si el que 
contrató la obra no puede acabarla por 
alguna causa independiente de su vo
luntad. 

Art. 1.602. El empresario es respon
sable del trabajo ejecutado po1· lns per
sonas que ocupe en la obra. 

Art. 1.603. Los albañiles, carpinte
ros y otros obreros, empleados en la 
construcción de nn edificio ó · de otra 
obra hecha por ajuste, no j;ienen ac
ción contra aquel parl\ quietf han sido 
hechas las obras, sino hasta concurren
cia do lo que él deba al empresario en el 
mr.mento en qno intenten su acción. 

Art. 1.00!1. Los albañil es, carpiute
ros y otros obre1·os, que contratan di
rectamente por un precio único, que
dan somofidos á las reglas estableci
das eu esta Sección, y son reputados 
empresarios por la parte de traba.jo 
que ejecutan. 

Art. 1.605. Cuando se conviuicre 
en que la. obra ha de hacerse (i sa
tisfacción clel propietario ó de otra per
sona, 11e entiende reservada la aproba
ción ií. juicio de peritos, si hubiere dt:s
acnerdo entre los interesados. 

Art. l.60ti. Si no hnbiere pact-0 ó 
costnmbre en contrario, el precio <le 
la obra deberá pagarse al hacerse su 
entrega. 

art. 1.007. El que lrn ejecutado nua 
obrn sobro cosa mueble tiene el dere
cho 1le reteuerla en prenda hasta que 
se le pagne. 

Art. 1.608. La sociedad es uu con
trato en que convienen dos ó más per
sonan en poner alguna cosa en común, 
con ,el fin de repartir entre sí los be
neficiios que de ello resulten. 

No se entiende por beneficio el pu
rame.nte moral, no apreciable en di
nero. 

Art. 1.609. Torla sociedad tlcbe te
ner por objeto una cosa lícita y ser
contrafda en interés común de los aso
ciados. 

Cada asociado debe aportar {• olla 
dine110 ú otros bienes, ó sn industria. 

Ar1t 1.010. Se prohibe toda socie
dad á título universal, sea de bie 
nes presentes y venideros, ó de unos 
ú otros. 

So prohibo asimismo toda sociooall 
lle ganancias {• título universal, excep
to eu1tre cónyuges. 

Pueden, cou todo, ponerse c11 socie
dad cuantos bienes se IJnieran, espc
cificáudolos. 

Art;. l.Gll. El contrato ile socie
dad uo perju~ica í• terceros, si 110 1.;n 

hace constar en el registro respectivo, 
el objeto, la razón social atlop~ad¡L y 
el nombre de los socios; esto i-;111 per
juicio de lo dispncsto 011 el üódi~o de: 
Comercio. 

Rcs:pccto do los socios entro sí, la 
prueba de la socic«ln.tl <lcber{i lincor
se según las reglas generales c:-tablc
cidas en el presente Código pam l:i 
prueba de las ouligaciones. 

SJWCI9~ l " 

DE LAS OBLIGACIONES DF. LOS 
ASOCCADOS 

i l '' 

De la.~ obliyacio11e.~ <fo los usoci"dos 
e11tre sí 

Al't. 1.612. La sociedncl co111ic11r.a, 
desde el momento misJUo <le la celebra
ción del contrato si no se ha pacta1lo 
otra cosa. 

Art .. . 1.013. Si 110 hay cOn\·c11ción so
bre la duración de la i.ociedad, se cuticn
<le cor,trnídn por toda la Yidit de lo!\ aso-
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ciados, bajo1ns mod\ ficaciones del artí~ulo 
1.638: si se trata, sm embargo, de un ne: 
gocio que no debe durar sino por un 
tiempo. determinado, la ~ociedad se pre
sume contraída por todo el tiempo que 
debe durar este negocio. 

Art,. 1.614. Cada asociado es dí'ndor 
f¡, la sociedad ele todo lo que ha prome
tido aportar. 

El socio qno ha aportado {~ la sociedad 
un cuerpo cierto está obligado al sanea
miento,- (\e la misma manera que el veu
lledor lo está respec~o del comprador. 

Art. 1.615. El socio qué se ha obJig¡\· 
do á aportar una suma de di¡¡cro y no lo 
ha cumplido, responde de los intereses 
desde el día en que debió aportarla, y 
también de los dafios y perjuicios, si hu
biere lugar á ello. 

Esta disposición ,se aplic,\ al socio que 
toma para su utilidad personal alguna 
suma perteneciente á la sociedad, á con
tar desdo el día e.u que la toma. 

Art. 1.616. Los socios que se- han 
comprometido á empicar su imlustria en· 
la sociedad, deben llar cuenta de todas 
las ganancias liechas con la especie de 
industria que es objeto de la sociedMl. 

Art. 1.617. Sí uno de .los socios es 
acreedor por su cuenta particular de 
una suma exigible íi una persona quo el3 
también deudora 6 Ia· sociedad de nnn 
suma igual mento exigible, debe imputar 
lo qne recibe del deudor, sobre el crédito 
de la sociedad y sobre el suyo, en la pro
porción de loR dos créditos, aun ou¡rndo 
por el recibo hubiera. hecho la imputa
ción íntegra sobre su crédito particular; 
pero si ha declarado en el recibo qne la 
imputación se habfa hecho íntegramente 
solJre el crédito de la sociedad, esta de· 
clo.racióu titine su efocto. 

Art. 1.618. Si uno de los socios ha 
recibido por entero llU parte en un crédi
to social, y el deudor.se hace después in-
1<olvente, este socio debe traer á la masa 
lo quc lrn rccibitlo, aunque haya dado re
cibo especialmente por su parto. 

Art. 1.619. Todo socio debe responder 
á la sociedad de los }lerjuicios que por sn 
culpa.. le haya causado; y. no puede com
pensru-los con los beneficios que le baya 
proporcionado en otros negocios. · 

Art. 1.620. Si las cosas, cuyo goce 
sólo ha sido puesto en la sociedacl, oon
ai!lt-en en cuerpos ciertos y determinados 

que. no se co.nsnmen PAJ: el usl)t qu~p &. 
riesgo del socio que es. su prop1etar10.. 

Si laa cosas so consumen po.r el u¡¡o, .si' 
se dete;rioran gnar<11,11dolas, si ·· han sido 
puesta11 en socieda.ll con estimación COI)S· 

tante,de imrentarío, quedan ó. riesgo de 
h\ socie.dad. 

Si la cosa ha sido estimada, el socio no 
puede 1re¡,etir: sino el monto de la csti· 
mación. 

Art. 1.621. El socio tiene acción con
tra la t.ociedad, no sólo por la restitución 
de los capitales desembolsados por sn 
cueuta,

1 
siuo también por los obligaciones 

contratdas de buenafe por los negocios 
ele la &ociedad y por los riesgos insepara
bles de, su gestión. 

Art. 1.622. Si el contrato el~ la socie
dad no determina la -parto do cada socío 
en los beneficios ó en las pérdidas, esta 
parte Eis ¡,roporciooal á lo que cada uuo 
ha aportado al fondo social. 

Respecto-de aquel que no ha aportado 
sino su. industria, su parte cu los beneli· 
ciÓs ó en las pérdidas se regla como h\ 
parte.del socio que ha aportado menos. 

Art. 1.623. Si los socios bau conve
nido en confiar á uu tercero la desigpa
cíóu do la parte de cada uno en la1:1 ga
uancias y pél'didas, solamente podr{, s11r 
impugmada 11\ designación hecha, cuando 
evidentemen~ se haya faltado {b h\ equi
dad; y ni auu por esta causa podrá re
clama!' el socio que haya principiado á 
ejecutl~r la decisión del tercero, ó que no 
la hay1a impugnado eu el Mrmino de h'é8 
meses, oontaclos desde que le füé cono
cida. 

Art. 1.624. Es nula la cláu11nla que 
aplique á. uno solo de los soctos l(', totqli
dad do los beneftoios; y tambtén la qul~ 
exima ele toda patte en las pérdidas h\ 
cantidad ó cosM aportadas por unoó m{i.s 
socios,, 

Art.. l.625, El socio encargado de la 
administración por qna clá.us!lla espe
cial dol contrato de sociedad puede ha
cer, 110 obstante la oposición üe los de· 
más socio97 todos los aotos que dependen 
<te sa aclmtnistradón, con tul que no lo 
hag9t con fran.de. 

Eat•~ poder no puede ser revocaclo: 
mientmi.s exíst.a la socied.a<\r sin causa 
legiti11aa¡- pero, si ha sido dado por acto 
posterior al oontrat.o de sociedad, es re
vocablle como ·nn simple inand(\to, 
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.Árt. 1.626. Cnando. llos ó más socios 

han sido encargados de la admin;stración 
iJoci,al, sin de~iuarse sus funciones, ó 
sin haberse eiprcsado qne no podrían 
obrar los uoos sin el consentimiento de 
los otro11, cada nno pnede Pjercer t.odOl! 
los actos da administración aeparatla
meute. 

Art. 1.G27. Si se ha estipnil\do que 
uno de los aclminiatradoroa no pu~do 4as 
cer nada sin otr~, uno solo no puooe, sin 
nueva convención, obrar en an6611cia del 
otro, a11n cuando éste se halle en la im
posibilidad actual de concurrjr á los ac
tos do administración, á menos que sé 
trate de un acto urgente de cuya omisión 
podria. resultar un perjuicio gra.ve. é 
.irreparable para la. SOl;iedl\d. 

Art. ¡,628. A falta. de estipulaciones 
especiales sobre el modo do administra
ción, Sf\ observarán las reglas siguientes: 

1 ~ Se presume que los socios se han 
dallo recíprocamente el poder de udmi
uistrllr el uno por el otro. Lo que cada. 
uno hace es válido, aun por la parte de 
sus consocios, sin qne baya obteuido su 
consentimiento, salvo {• éi;tos ó á uno de 
ellos el derecho do oponerse á la opera
ción antos que ésta sea concluida. 

l!~ Cada socio puede sorvirso de las 
cosas pertenecientes á. la sociedaq. con 
tal que las emplee Sl\gÚIJ su destino fijado 
por el uso, y que uo se sirva· <le ellas 
contra el interés ·tle hi aocic<la<l, ó de_ 
modo que impida á 8111! compañeros ser
virse de ellos, según su derecho. 

3• Cada socio tieoe derecho de obli
gar á. los demás á, contribuir con él á los 
gastos necesarios para la conservación 
lle las cosas de la sociednd. 

4.~ Uno de los socios no pueqe hacer 
innov~cione~ sobre los inmuebles que 
dependen de la sociedad, aunque las cre
yere ventajosas·á ésta, . si los demás so
cios no consienten en ello. 

Art. 1.629. El socio que no es 11.Clmi-
11istra<1or no puede enajenar n.i compro, 
metor las cosas que dependa.o de la sp
ciedad, aunqµe.sean muebles. 

Art. 1.630. Oacla aooio puede por s[ 
snlo asociarse á un tercero eu su p:i.rte· 
pero ~º. a~iarlo á la ··compañía sin el 
consentmnento unánime dé todos, aun-
que sea administrador. · 

9 2ó 

De ln& o.Wiga~nes 'de loi $OCW$ j)/J'tft .. 
eón los wr~ros 

Art. 1.631. En las IIO(lÍedades ,qué no 
sean <lle comer<,io, los socios no" son; res
ponsa'bles solidariamente d~ las. deudas 
sooial•~, y u110 de los socios no puede· 
obliga,r 1\ loo otro~, . si éstos no le l1a11 GOn
ferido podar para ello. 
, Art. 1.632 • . Los socios son responsa
bles p,ar:a oon ~l acreedor con quien han 
contrntado, cada uno por una suma y 
partel1 ignales, aunque alguno d~ tillos, 
tenga en la sociedad una parte menor, 
si el contrat-0 no ha restringido especial
mentE1 la obligación de óste á esta última 
parte., 

Art;. 1.G33. La estipulación de qae la, 
obligncióu es contrnída por cuenta. de la 
sociedad, obliga únicamente al socio que 
la ha contraído y 110 á los otros, á, meuo11 
que éstos Je hayan conferido poder para 
ello, <í que la cosa se haya convertido en 
provecho de la sociedad. 

SECCION 2~ 

.De los modos de exting·uirse la 
socied,ul 

Ar11, l.G34. La ~ocied!\<l so extin-
gue: . 

1 ~ Por la expiración del plazo por el 
cual ha sido constjtaitla. 

·2" Por el per"°imiento-1l0 la corm ó la 
consumación del negocio. 

3~ Por la muerte de uno de los so
cio.a. 
, ~ Por la interdicción, insolvencia ó 

quieb,ra d-e uno de los socio~. 
5º Por la voluntad expresada por uno 

ó va,r:ios socios <le no querer continuar en 
lt\- sociedad. 

.Arlli. 1.635. ·La prorrogación de mm 
sooiedatl, contra.ida por uµ tiempo limi
tado, no pne.de probarse sino por los l!l8" 
dios ud~isibles para probar la Pxistencia 
mi!®a dehcoutrat-0 de sociedad. 

Art. 1.636. Si uno de 'los socios ba 
prometido poner en común la propieda,l 
de Ullla cosa, y ésta perece antes de ba
.ber . 1si\lo realmente aportadn, la sociedad 
queda disuelta respecto ,10 t.odos los 

· socios. 
Qn1eda ig1,1almente ditinelta en todos loa 
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caaos por la pérdíd~ de la ~cosa, cua~do 
el · eolo goce ha sid~ puest.o en común y 
la propiedad continífa correspondioo.do al 
socio. 

Pero.no sedisuelveporlapérd.idade la. 
cosa, cuya propiedad se ha apofta(lo· á lá 
sociedad. · 

Art. 1.637. . Se puede ostipn.lar que en 
caso de muerte de uno de· los socios con
tinúe la sociedad con sus. ~erederos, 9 
sólo ontre los socios sobrevivientes.-

En el segundo caso .los herederos del 
difunt.o no tienen ·derecho-sioo á que .se 
haga la partición, refiriéndola al dfa "de
la muerte de su causant.e ;, y no partici
pan en los derechos y ohligacioues pos. 
toriores, sino eu cnant.o sean consecnon
cia necesaria de las operaciones ejwuta
das antes de la muerte del socio á, quien 
sncodeu. 

Art. 1.638. La di.s.olución d~ la s<><Íie0 

liad por la voluntad de unas de las par
tcii no se . aplica- sino á, las sociedades 
cuya duración es limitada, y se efectúa 
))01' una renuuciá notificad'I' .á todos los 
1:10cios, cou tal que es~ renunci~ - sea 
,lo buena fé y ~echa en tiempo· opor-
~o~ . 

Art. Í.630. La. renuncia no és de bne
JH\ fe, cnando ·e1 socío renuticia · para 
apropiarse él solo los be(leftcios que los 
iiocios so· bahínn · propuesto·· s~ar en co: 
múu. 

TITtrLO XI 

DEL XANDA.TO 

SECCION_l~ 

De la naturaleza del -mandato 

. Art., 1.642. .El mandato·.es un contra
t.o en que una persona se obliga, gratúk 
tamente ó mediante salario, á hl\Cer uua . 

. cosa pior cuánta de otra, que la ha "<mcar-
gado ole ella. · 

Art. 1.643. El mandato puede ser ex-
preso .ó tácit.o. · 

L~ 11.ceptación puede también &er táci
ta 'y tE:sultar de ·1a ejecución del mandat.o 
por ~l-mandatario. 

Art. 1.644. El mandat.o e~ ·g,-atúit.o, 
si no biay convenc_ión contraria. · · 

Art. 1.64.ó.. El maodat.o es ·especial 
para ti ti negocio ó para · ciertos negáQio11 
aolamEmt.e, ó general para tod.os lo!! .uego-. 
cios de,I t}l8ndanto. 

Art. ¡.64~. El mana~r,o ·concebido.en 
términos-generales . no . cotn.preode. más 
que'lo11 ác_t.os de admini~t.ración . . 

P~r~, .poder trao~igir~ en.ajenar, hipqte
car ó biácer · cualquier Otl'.O. acto que es
ceda )i,.adl)?.ini.stración ordinaria, el man
dat.o d,ebe ser. expreso. 

Art. 1.647. El mandatario no puede 
hacer nada que exceda de lo· coot.enido 

Es iuoportnoa é intempestiva, cuando en el m1andat.o~ el poder ,-para transigir 
las cosas uo . están integras, é importa no euvuelve el decompromet.er. 
í, lá sociedad que la drsoluejón se dt- Art. ·1,648, -El menoc emancípado 
tlera. puede 1ser mandatario; peto el mandante 

Art. 1.640, La di¡¡olución de le. socié- · no tien.a acción cont.ra él ·sino según lns 
lhul contra.ida por un tiempo limitado reglas rolativae á las obligaoloues de 108 
no puede pedirse por uuo de los socios meno«~ . . 
antes ele la expi~iórr del tiempo con-ve- ta majer casada no puede ooepta-r un 
nido, á menos que haya just.os motivos, mand~t.o ·mn .la autorización de sn bil\
coruo en el · caso de que· uno de los eocios rido; 
falto á sn comproruiso,'ó. que -una enfer: ·· . · . 
tla.d h:\bitnal lo haga inhábil, para los · · ~- !-~9. . ~.aan~o. el mandatario 
uegocios de la sOéiedad, ú otros C.8SO_!! · ob~ _en sn _pi;9p10 nombra, el mauda~_to 
semejautes. . .no tien1a aoo1ón contra ~qnello~ co~ qme-

. . nes ha ,,contratado el mandatario, m ést-Os 
Art. 1.641. Ln.s. reglas 'OOncérnientee cootrA el mandante. Ev tal caso· el 

á la partición d~ l_as . sucesionesfá. J-, fór- . ~ú<tal~ati.o,. quedt\,oblig~o directa~eo= 
mn. de esta part1c1ón y á las obllgac1otles . ie · h~ia lá per~ua con quie~ ha 0011tra
<1ue de elln._ .NlBultau eotre:l~s_ coherede- tado, cc)mo si el n~gocio fne.ra suro pro-
ros, so~ aphcables á las_part1c100~ eot;r~ ~io. · . . · 
los ~OCIOS. SECCIOlf 2~ 

·- ·.Df'llü.'.ol>Ng~e& . de,J·1;uuulpiil1w··) 
Att. t.85#~ ~r '.~ª~? • .~b1,t,~~ 
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á t.>jecutar el ma]lclato, 1µiéntrae esté en
cargado de él y es responsable de loe da-
ños que resulten de su inejecoción. · 

Está. igualmente obligado. á terminar 
el negocio ya comenzado eu l1,1o época de 
h\ muerte del mandante, si hay peligro 
cu la <lemora. 

Art. 1.651. El mandatario responde 
110 sólo del dolo, sino también de la col
pa en la ejecución del mandato. 

La. respousabilitlad en caso de culpa se 
n¡,lica menos rigurosamente· cu~ndo el 
mandato es gratúito. que. eu caso con: 
trario. 

Art. 1.652 . . Todo mandatario est{1. obli
g,1110 á dur cuenta cl'e sus operaciones, y 
1í abonar al mandante cuanto haya reci
bido en virtud del mandato, aun cuando 
lo recibido no so debiera al mandante. 

Art. 1.653. El mandatario responi:e 
de aquel qne ha. sustituido en sú ges
tión: 

1~ Ouaodo no se le dió- poder para 
sustituir. · 

2° Onaudo este poder ha sido conferi
do siu designación de persona, y la que 
ha oscogido es notoriamente inci11)az ó 
insolvente. · 

En todos los casos, el mandante puede 
o,prar directamente ~ontra la persona que 
el mandatario ha sustituido. 

Art. 1.654. La roflponsabilidad de dos 
ó más mandatarios, aunque hayan sido 
constituidos simultáneamente no es soli
daria si no ·se ha expresado así. · 

Art. 1.G.;5. El mandatario debe inte
reses de las cantidades que aplicó á usos 
propiosJ desde el día que . lo hizo; y de 
los que aparezca deber, desde q~e se ha 
constituido en mora. 

Art. 1.656. E l mandatario que, con
t ratando como tal, ha ·,dado á la parte 
cou quieu contrat~ Mnocimienro su1icien· 
te de sus 1>oderes, no es respotlsable para 
con ella de lo que haya hécl\o·fuera de 
]oslímites <;}el mandato, á menos que 86 
haya obligado personalmente. 

EQ 10 que el ma.bdaiári~ -se haya.· exe~ 
dido, no queda· oolig~o· el maudante' 
sino cuando lo. rati1ica ~x.presa ó t~itá
m·eute. 

Art. 1.658. · El manclan'te debe reem-
. bolsa.r al mandatario los avances. y los . 
gastos qhe éste haya- hécho· para: ]a, eje
cnéión_ del mandato y pagarle. 1\1118 $ala
rios, si 19 ha prometido.· 

Si no hay?,tingona. par~ foipotablé f.1.l 
mandatario, el manclato .no pnede excu
sarse' de · hacer .este reembolso y pago, 
aunque el-negocio no baya salido bien, rif 
hacer reducir el. monto de ·1os ga.sros y 
avances .bajo pretexto dé que habrían' 
podidQ ser menores. 

Art. L<l59. El mitnclante <Íebe iguar. 
mente indemnizar al mandatario de las 

. pérdidas-que éste· haya. sufrido con oca
sióil de su gestión, si no se le puooe im: · 
putar falta alguna. . 

Art. 1.660. El runndante debe al mo.11-
datario los intereses de las sumas qµe 
éste ha ·avanzado

1 
á cont~r-del <Ha e11 

que se hayan hecho los avances. 
Art. l;66Í. Efmar.datario podrá rete-· 

uer en prenda las cosas que stm . objeto 
del mandato, basta . qu,e el ma_ndau_te 
cumpla con la indenmizaoióny reembolso 
de que· tratan Jos dos artículos ante
riores. 

Art. 1.662. Si ·el · mandato ha sido 
conferido por dos ó más per.sona!:I para. 
un negocio . comúu, .cada una de ellas e~ 
responsable solidariamerate al 111andata
rio de toclos los efectos del mandato. 

S~COION 4~ 

De los 1nodos ~ ocabarse el. 11iai1d,ato . 

· Art. 1 .663. :g1 mandato se acaba.~ ,· 
l ':' Por 1a revocaóión del mandante. 
2':' · Por la reo·qncia dél mandatario. 

. ~ Por la m~e~, io~rdfccióu, quie
bra ó cesión · de bíeue~ del mandante ó 
mandatario. . · · 

4° Por lainbabÚitacióo delmandante 
ó mandatario, si. el mandato tiene · por 
objero · actos que no podrían ejecutár por .
sí-sin la-asistencia del ·curador. . . .... 

De la., obliflaCM>~es de;Í mantblnie Art.· 1.664. El ·mandant.e puede revo-
. . oe,t . el mandato siempre - qué qñiera,"· y , 

Art. 1.657 . . Elmandaute debe -cumplir . oo~pel~r al, mandatarfO á la. devolución 
~as . las .obligaoio.nes. eontraidas, por : el- · <1el" JD!51tnmeoto que CO,n~iene la. . pro~ba 
mandatario, d_entro · de: Jos lh:q'i~· dpl _,d~l ~(}~to: · .. · · , · : · · 
mandato.· . · · . , · " ,. '.A.rt. '1.665: ·,:· La- revocación del m'anda-

.. .... . ..... · .. ; .... ~ .. - .. : . 
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to uotificacla _sol~mente al man<lata:i( 
110 puede perJud1car á terceros que, 1g-· 
11orando la revocación, han contratado 
ue buena fé con el mandatario, salvo al 
ma.ntlante su recurso contra t-1 manda
tario. 

Art. l.G6G. El nombramiento de nue: 
vo mandatario par.a el mismo 11egocio 
produce la revocación del primero dcsu~ 
el día en que se hizo saber éste. 

Art. 1.667. El mandatario puede re-
11u11cia.r el mandato notificándolo . al 
111audu11te. 

Pero, ~i la 1·e11u11cia perjÚdica a.l man-
1la11t<", ,lchc ser indemnizado por el man-
1latario, r~ rne11os que óste no pnecfa con
t.i11uar en ejercicio del mandat.o sin sufrir 
un pc1jnicio grnve. 

Art. l.Gú8. Lo que hace el mandata
rio 011 1•ombre dcf mandante en la, igno
raneiit tlo la muerte de éste, 6 de una de 
las otrn8 causns que hacen ce¡;ar el 
111a1ulato, es válido, con tal que aquellos 
1:011 los cuales ha contratado ten·gan bue-
11a fo. 

Art. l.GG!>. Lo que hace el manda.ta· 
rio en nombre clel mandante en la igno· 
rancia de la muerte ele éste, ó de una 
tlo las otras caui;;as que hacen cesar el 
m:u11lato, es válido, con t,al que aquellos 
con los (males ha contratado tengan 
UUCfü\ fe. 

Art. 1.GGO. En caso de muerte del 
11i:11ulatario, sns herederos, si tie11en co-
11oci111ieuto del mandato, deben avisar al 
111:indant-e y pt·ov<"er entre tanto á lo qoe 
exijan las circunstancias eu interés del 
mall(lante. · 

TI'rULO XII 

De la t·ransaci6n 

Art. · Ui70. La transacción es un con
tl':ito e.u qne las pa.rtes; dauclo, prome
ticntlo, ó reteuieudo cada una alguna co
~a tel'll1i11au un litigio pendiente, ó pre
cnven un litigio eveutua.J. 

Art .. 1.671. Para transigir se nece
i:;ita tener cnpacida<l para disponer de 
las cosas comprendidas (-ID la transac
cióu. 

.Art,, J .672. Se puede transigir sobre 
la accióu civil pro,·euiente de deli.to; pe
ro la tnl!tsacción n'> impide el pr()(:edi
miento criminal para la imposición de la 
peua. · 

Art. 1.673. Eu las transaciones se 
puede estipular una peña contra el que 
no la ejecute. 

Esta pena es la, compcn8ación de los 
daños y perjuicios ocasiom1tlo1:1 por el 
retardo en la ejecución, sin perjuicio de 
1~ obligación dA ejecutar la transac
ción. 

Art. 1.674. fai transncción 110 se ex
tieude {i más de 10· que constituye su 
oujt>to: la ron uncia á todos los dere
chos y acciones comprende únicamente 
lo relativo á las cuestiones quo han dado 
lugar á. la transacción. 

Art. 1.675. Las transacciones no po
nen fiu sino á las diferE>ncias que han 
sido designaclns, sea que las partes ha
yan manifestado su intención por ex
presiones especiales_ 6. generales, sea que 
esta intención aparezca como una con
secuencia necesaria de lo qne lla sido 
expresado. 

.Art. 1.676. Si el que transige -sobre 
un <lerecl1O que tcnin, adquiere tlospués 
de otra persona. nn derecho sem0jaute, 
no queda obligndo por la transacción 
precedente en cua,u,to al derecho nuevn,
mente adquirido. 

Art. 1.677. La transacción hecha por 
uno de los interesados 110 pe1:judica ni 
aprovecha. á, los demás iutoresa1los. 

Art. 1.(i78. La tt·a11saooi611 tiene entro 
las partes la misma fuerza q.ue la cosa 
juzgada,, 

No puede ~er a.tacada ¡>or cauS}L do 
error de derecho ni de lesión ; pero debe 
rectificarse el error de cáh.:nlo. 

Ar. 1.679. ~ Se admite, siu embargo, la 
aooión de unlidad contra una transMción 
en los casos d(' dolo, violencia. ó e1Tor, 
sobre la persona 6 el objeto de la <life
rencia. 

Art. UJ80. Se puede también ato.car 
la transa.cción heeha eu ejoouoión 4e un 
título nulo, á menos que las partes · ha
yan trat.ado expresamente sobre la Rll· 
Jidad. 

Art. 1.681. Es nula. la tranaacción 
hecha sobre títulos, que después de elfü 
se ha-reconocitlo-qne son falsificados. 

Art. 1.682. Es nula la transa-0ción 
. sobre nn litigio que ya es~ba decidido 
por sentencia ejecutoriada, si las pa-rtes 
ó algnnas de ellas no tAmían couooimiento 
de esta sentencia. . 
. • Ar~ •. 1.683. El descubrii:oiento:· p~~t&. 
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.1·ior á la trausacción, de <locumeutos des
conocidos at celebrarla :10 es ·cansa ele 
iiulidad, á. menos que hayan sido oculta
dos por la parte ~ quien perjudiquen ; ó 
que1 versando fa transacción _ sobre un 
11010 objeto, aparezca do sn contexto que 
su causa fu6 la duda respecto del dere
cho de· las partes, y de dichos documen
tos resultare cláramente que unn de ella~ 
cn.reoía de derecho. _. 

TITULO XIII 

DE LOS CENS9S 

Art."'1..6~4. Se constituye el censo 
cnan<lo se iSojetau algunos bienes inmue
bles al pag<> de 011 canon ó rédito anual, 
011 retribución <lo un capital que se reci
be en dinero, ó <lol dominío que se tras
mite de los mismos bienes, sin quo el 
acreedor tenga Ja facultad de exigir su 
redención sino en Jos casos expresados 
por la ley. 

Art. 1.6~. También _ puede cousti
tuirso el censo -pQr testamento y por do
nación. 

Art. 1.686. El rédito . anual no po<lrá 
oxcecler do trfl,.. por ciento eu los censos 
'}llO se constituyeren en adelante. 

Art. 1.687. El cent-1atario no esb\ obli
ga.do personú,Jme11te nl pago dé los Qá.uo
nes dcveugados antes <lo la adquisición 
tle l~.1ul.r.a, ámenos que se lmbiere com
proiníffl"dó á ello; pero al pago de los cá
nones vencidos durante el tiempo que 
ha Pstndo en posesión de ella, est./4. obli
gado con todos sus bienes, si sabía que 
l:~ finen estaba gravada con el censo. 

Art. 1.688. La obligación de pagar 
los réditos subsisw, aun cuando ta nuca 
11ior.da mucha parte de su valor, pero nó 
tS! se hubiere h~ho del todo iuftnctífera, 
sm culpa del censatario. 
.. Art. 1.689. El censatario 1:1e liberta 
de toda obligación poniend(\ la finca én 
el e.atado en que se halle á disposición 
del censualista, y pagando los réditos de 
que fuere respouáable, de conformidad 
con los artículos p~ocedentes; pero si 
por dolo ó culpa. cl~l censatario, se hu
biere hecho infructífora ó se hubiere de
teriorado la tinca. acensuada, afectando 
el oouso mismo; no se le . admitirá la dis
minución, mientras 110 hubiere. satisfe
cho los ·perjuicios. · . ' 

A~ .. 1.6~. El censW\lista, al otorgar 
el recibo del·canon, pnedtS ~gir del c.eQ, 

_ . _.T__9MQ :XV:UX 80 -_;,.' __ , _ .. · . . . " 

, satario qúe le .dé uu resguardo on que 
conste ha~er hecho el pago. 

Art. 1.691. El censo perece por · la 
clestrucción completa de la finca acen
suada: 

.Si el suelo estaba afecto al censo Y.. 
reapareciere, revive, todo aquél; pero 
nada se debe por pension~.s del tfompo 
iukrmeclio. 

Art. 1.692. También se extingue el 
censo por prescripción. 

Art. 1.693 No pr~dnce efecto lacláu
. sula que prohibo la enajenación do la 
finca a-censunda. 

Art. 1.6~4. El ceneo es esencialmente 
redimible, á voltuítad del censatario, no 
obstante c•1alquiera estipulación contra- · 
ria. 

Se puede, tlin embargo,~ estipuln.r quo 
la redención 110 se haga· tluraute la 
vida dol censúalista, ó ante!3 de un tér
mino fijado, qne no podrá exceder do 
diez años. 

Tambi~n so puede estipular quo no se 
haga la redención, sino dospuós de un 
término contado desde el aviso q_ne so 
dé al censualista. Este término no pue
do pasar de un ¡i.ño. 

Cuando se fijaren . térmiuos más targoe, 
se reducirán á los determinados en este 
artículo. . · 

Art. li:6!>ó. No hftbicudo pacto en con
trário, la redención no puede baéerse 
parcialmente. 

Art. 1.696. La. redención so hace de
volviendo al censualista el cápital. 

Art. 1.697. El censatario puede ser· 
obligado {~ la restituciifo dol capital: 

1 º Si deja ele pagar el canon por tros 
años coúseco.tivos, y requerido especial
mente, no paga dentro de diez días del 
requerimiento •. 

2? Si por dolo ó culpa deja perecer. 6 
hacerse infructífera la finca acensaa(\a 
en todo ó e11 gran parte de ella, de modo 
qne no t>roduzea el rédioo,d~l canso. 

Art. 1.698. El censo so rige en lo 
demás por las disposicioues relativas á 
la hipoteca: eu lo. que tione de .. común 
con ésta; y cuando el censo se hubiere 
establecido en la enajenación del .inmue
ble · que queda ~fecto á. él, ae.atender{l 
también á las reglas ·establecidaJ1 ros-

.· pecto ~ las ·y~n~s con-~ravátqéqe~, · . 
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TITULO XIV 

Del C()nuJdato 

Art. 1.G09. El comodato ó pré~t.'UBo 
de uso es un contrato en qne una de las 
))ltrtes entrega á la otra gratúitarueute 
una cosa, para que se sirva de ella, para 
uso ó por tiempo cletermiaudo, con cmgo 
de restituir la misma cosa. 

Las obligaciones y derechos que unceu 
llel comodato pasan á los b('redPros ele 
ambos co11trayeutt>s, {i. no ser que el 
préstamo t,;e haya hecho -en coutempla
dóu á. sólo la persona clel comodatario, 
pues ento11ccs los liere<leros de ést<' 110 

tioucn derecho {~ conti11unr en el 11~0 do 
IA. cosa prestada. 

Art. 1.701. BI comotlatario tlcbe eur 
llar la cosa. prestadt~ ~>mo un buen pa· 
dre de familia, y no debe servirse de ell,i 
1Si110 vara el 11so cietcrminado por la coo
veución, ó {L falta de ésta por la natura
leza de la c:osa y la costumbre ílel lugar, 
so pemi de daüos y perjuicios. 

Art. 1.702. lil como<latario r(lspo11tle 
del caso fortúito: 

1° Cuando Ita empleado I:\ cosa en 
uo oso indebido, ó ha clemoraclo su resti
tución, á, menos que aparezca ó se prue
be que el deterioro ó pérdida. por el caso 
fortúito habría sobreve11hlo igualmente 
sin el -uso ilegítimo ó la mor:-1. 

· ,o. 

2'!. Cnanclo el caso fortúito J11i sobre
venido por culpa snya. 

3~ Cuau<lo en la alternativa. de snlvar 
do un accidente In. cosa prestada 6 la 
suya, ha pr~terido deliberadamente la 
auya. 

4° Cuando expresamente se ha hecho 
respon1:1ablc de casos fortúitos. 

Art. 1.703. Si la cosa se deteriora por 
(lfecto sólo del uso para que filé prestada. 
y $in ·culpa del comodatario, éste no res
¡1onde del deterioro. 

í\.rt. 1.704. El comodatario, que ha 
hecho algún gasto para usm· de la cosa 
prestada, no puedo repetirlo. 

Art. 1.705. Si son dos 6 mús los co 
modatnrios, es solidaria la respoosa.bili
dncl para con e! comodante. 

Art-. 1.706. El comodante -no .puedo 
repetir la cosa prestada sino d~paés 
de concluido el · término convenido ó 
á falta de convenio, después que la 

cosa lla derviclo ul uso para que la 
prestó. 

P.ero, si t\utes del término cooveni· 
clo ~ de que baya cesado JI\ uecesidad 
rlel comodatario, sobrevieue al como· 
(\ante UD!\ necesidad urgente é imprO· 
vista de servirse <le la cosa, puede el 
tribunal, segúu las circunstancias, ol>li· 
gar ni comodatln·io á rt-1:1tituil'la. 

Art. !.707. Si durante. t•I présta
mo ~e ha visto el comotlatnrio obli-

. gado á, hac~r para la conservadón de 
In. cmm algúu gusto extmordi nnrio, 
11oc<.'s,irio y tau urgente qno no l1ayn 
podido prevc11ir al comoclnnte, é11te clclH.\ 
pagarlo. 

Art. 1.708. El co111oda11to que, cono· 
ci~ndo los vicios de ll~ cosl.\ pros· 
tada, no previno do ollos, al comoda· 
tario, responderá {L éste lle los daño1:1 
que por aquella causa hubiere ,;u. 
frido. 

'flTULO XV 

DEL M.U'.l'UO 

SEOOION 1~ 

D~ ln 1wturaleza d111, ,mutuo 

Art. 1.700. El mutuo es 1111 contrato 
eu que uua. ele las partes 011trega :• la. 
otra cierú~ cantidad de COE[LS, con cargo 
de restituir otras tautas de hi misma 
especie y calidad. 

Art. 1.710. Por efecto del mutuo, 
~I mutuario se hace propietario de la 
cosa prestada, y perece parR. él, do 
cualquier manera r¡ne suceda esta pér
tlida. 

Art.. 1.'ill. La obligación qne resulta 
del préstamo de una cantitlad de di
nero es siempre restituir la. suma numé
rica expresada. en el contra.to. 

En caso de anmento ó clisminuc1ón 
eu el valor de lo mone<la antes de 
que esté veucido el término del pago, el 
de11do1· (lebe devolver la 8uma numérica 
prestada, y no está obligado á de\"olver 
esa suma, sino en las monedas que ten
gan curso · legal al tfompo del pago. 

Art. l. 71~. La regla del artículo 
precedente uo tiene lugar cuando se 
han prestado monedas de oro 6 plata 
determinadas, y se ha estipulado que 
la restituei6n ee haga on la misma .es
pecie d~ JUOn~a y en i~al, ~ntidad. 
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St el valor intrínsooo de _láS mobe

d11s ~e· ha alterado, · si' no se pueden eu·
contrar aquellas mone{tas, ó ~i· se fa~ 
ha puel3tio Jne'i'a de Ja circulación, · s~ 
devuelve el 'equivalente del valor .in: 
trinseco que teuían: las m6rreaas · en la 
ópoca 'del prés~mo. · · 

.art; 1.713. Si el · ¡,réstamo con:~iste 
en · banas metálicas ó en frut,9s, _ él 
deudor no debe restituir sino la. mis
ma cantidad y calidad, <malquiera que 
sea el aument,o ó disminución de su 
precio. 

SECOION 2ª 

De las Óbligaciones -<lel mutna.nte

Art. 1.714. En el ' m·utuo, el mutuáll'· 
te tiene la misma responsabitidad que 
la establecida en el artículo l. 708 par.a 
el comodato. 

Art. 1.715: El mutuante- no· puede 
pedir las cosas. prestadas antes del tét
mino convenido. 

Art. 1.716. Si no hay término fijado 
para la restitución, el. tribunal puede 
acordar un plazo para ena, según las cir
cnnstancias. 

Art. 1.717. Si sólo se ha convenido 
-en qne el mbtuatario pagará cuando pue
da ó cuando ten·ga. medios¡ el tribunal fi. · 
jará un término para el pago, .segúQ, las 
circunstnnbias. 

SEOCION 3~ 

De las opligacione., del 1rni1t-i1arw 

Art. ·1.118. El mutuatario está obli
gado á' restituir cosas de la misma ca
lidad y en Ja misma cantidad que las 
l)festa.da& y en . el término · c9a-venido; 
y {\' falt~ de t>,atio, est.á obligado. á pa~ar 
su vt~lor en el tiempo y e~ el luga,r·en 
qne según' el contrDtó clébfa· haceT la, 
restitueión; 

Si no se han determinado el tiempo 
y el lugar, · el pago deb·e haco1'lo el !Jju
tuntario, s~gñn el. valor corriente en el 
tiempo en · que ha sido puesto en nwra 
y en el lugar en que &e hiz.o elprés
tamo. 

SECüION 4ª 

Del prést<.mio á interés 

~1·t: 1.7m. E~ p~rmiíid<> ~stipnlaT ió- . 

tereses por el'préstruno de di110ro, _f'rutos.· 
ú otras cosas mnebl'<s. 
··Art. 1.720. · Et int.erés es Jegal.ó eon

venciona.l. 
El intel"és Jegal -es el tres por•cié~to 

. ¡lUU81. 

El interés convencional - lo fijan -li· 
· µtemente las p~rtes, mientras la. ley no 
lo ta:se. 

:Ml intérés co1;rvencional <le!)e compro-· 
barse por· escrito1 caa.ndo no es a.d;01isi
bJ0 Ja. prueba de testigos para compi·obar 
la obligación principal; 

Árt. ,1.721. Si se lian pagado inte
reses, aunque IIO estipnlá<ÍOS, DO pueden 
repetirse ni imputarse- ~l capital. 

A:rt. 1.722 . . El recibo del capital, 
da.do . sin reserva. d~ interes~s, ha.ce 
presumir el pago de éstos, y veri
fica. la liberación, ~alV'o prueba. en con
tra.río. 

tITULO XVI 

Del depósito y <lel secu~tro 

Art. 1.723. El depósitio en_ general 
es un acto por el que ttno recib_e la 
cosa ajena, · con la obligaeión de guar
darl'a y restituirla.· 

Art: 1.724. Hay dos especies de de
pósit,o: el depósito propiamente dicho y 
el secuestro. · -

SECCION l" 

DeZ. depósito . propia111en-te diclto 

§ 1º 

Dt· la· esencia . del c[pp6sito 

Ar-t. 1.725. Ei. dépósito propiame11tc 
dictio es uo contratio por naturaleza gra
túito, que no puéde tener por objeto t:1ino 
cosas · mne-bles. 

No se perfecciona. ~ino por la trn<liciórr 
de la cQsa. 

La trátlicií5a se verifica. por . .i· mero 
cousentimjento- sólo en _el ·caso de 4!1º la'. 

' cosa esté-ya eo .poder·dtl d0J10sitario por 
cualgnier otro título, y·q1te se conveDgn 
que .-quede en depósito .. 

Art. 1.726-. lill depósito '(>8 volunt.'l.rio 
ó~ ntcesari(-1. 
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. í 2? ... . . _. ... :Arl~ · 1s~ .... '<"Qtiando ~l deP9sitario: tie-... 
. . .. , . ·· · tie'.!)et~híó' <le se.r,virse ó -us111· ñe·. la: oosa 

. El depórito·· >Í;oluntari_o · '. -:~,.- .·d.ei>olrttada,. -~r~ ooti~atb t _afu.biá dé natµ- '· 
. . . _ . . · :· . , · .-. · rale.z&i;y ·y.~ po.e.s 'dej>ó~~,. SIDO .P~.s~m0 

. Aft. J. 727. El , 1_lepós1t,o . ~.o1~nt4]:I? : 6 comodato,. desdé _q_ue el depos1tar10 h.a_-
ti~oe lugar po~ el espontáneo oo_o~ot~:, -~ ~~- d_e .~ _perm1~. . 
m1eot.o uel qu~ d,"a y . del- qu~ recibe la . Art. 1;t3ó": No· debe .tr~tar de cono- . 
cosa . en · dePQSIOO. . . _, · .cer ·cüáles ·soñ las cosas depositadas ·eu 

Art. ·1,728. · El depósito v<>~!lnt.'\rl~ ~ó -áit. poder,. si_}~ bari side> 09nftadas'en un 
puede ser regularmenté .hecho sino por. ·cofre. cerrado .ó· ·.bajo -una cubierta s~-
el propietario de la cos~ '.'.depositada, ll~da~ · ~ · -
ó. · ~n su consentimiento expreso ·6 t{l- . ·Art. 1.726. · El Elepositario debe de-
c1t.o. . · ,· · volvér idén'iícameute }a'cosa misma qne t 

· Art, L 72». El <lepósit,o voluntario nó 1ia tecibido. 
puede tener lugar sino. entre _personas- . Art. 1.737. Et depositario ~umple con 
capaces de (l?ntratar. restituir ·1a cosa en el éstad·o: en que se 

Sin embargo, si. uua·persona capaz do baila. al tiempo 1le · ta restitución. Los 
contrata,; acepta, el depósito hecho·por deterioros sobrevenidos sin su c\1lpa son 
otra incapaz, queda sujéta. ~ t.odas las d~ cargo ·del depositante. · 
o~Ugaci_ones de. un Ye,rd~~r? _d~posita- . ·Art. l.738. El .depositario, á quien 
no, ~ puede ~e1 .P~r~guida por el tnt.or fné . an-ebatada. por fuerza mayor la coso. 
ó cu1~dor ó a<lmm~st.rador de-la Il8!SOn~ depositada. . y que 1,a- recibido '-en sn .Ju. 
q_oe h1z<? el ~ep6s1t.o, ~ p~~ ésta misma, gar una· suma de dinero ú otra cosa, 
si llega á · tener -capacidad. ; . debe restituir lo que })a recibido . 

. Art. J .730.· Si el depó~i~ ha. sido he: .Art. 1.7l9. El depositario debe resti · 
cho I?ºr una p~rsonn ca.paz en otr~ -qoe titir los frntos producidos, que él haya 
no lo es,· solo ~ndrá la capaz acmól,l á. percibido de la cosa. · 
reivindicar la. cosa depositad'a mientx:as · .. . · - . · . · 
existe en po'der del -depositariñ, ó a que . P()r_o no . d~e rntereses clel dmero de-
éste le rostituya..has~a ~onde se e'i,rique- . depos1tad1;1,. s1_n~ desde el día en que se 
ció con la cosa 6 · cóu su precio. · hay~ ~D!Jt1tmdo . en 1nora de lwcor la 

, rest1toc1ón • 

De las obligaciones del depositado 

Art. 1.731. El ·deposita.rjo debe· pre&
tar en la guarda. do la cos~ depositarta
la misma diligencia que en la gnartja de· 
las cosas .que le pertenencen_: 

Art. 1.732. La disposición tlel artícu-
lo ~lrecedentt! lf aplica con más .rigor : . 

1 ° Cuando el depositatio se ha oí.re- · 
cido pR.ra recibir el'depó~ito. 

2° Cuando ha estipulá<li> ·una tema: 
neración .por la guarda del depóait,o. . 

3° Cuando el depósit,o h'a sido -hecho 
únicamente en interés·del depositario. 

4° Quauclo se.,ha oontenido expresa- . 
mente que el depo1c1itai:i~ estará o~liga:· 
do por toda especie de culp~., · 

Art. 1.733. ;El depo&tario no es rea:· 
ponsa_ble en ·nmgún case;, de acciden~ 
produci~o por füerza mayor, á. ~~os . 
que _se ~aya ·constituido ~n ~ora p~ra :1a 
restitución <le Ja cosa d,e~~tada. 

. . Art. i.740. ~1 . depositario no <lebo 
restituir. la cosa sino al que se la entre
gó, ó · ~ aquel ·en cuyo.nombre. se hizo el 
depósito, ó que, fué .• designado para re
cibirl.a; salvo lo dispuesto en él a,rtfculo 
L729. · 

Art. 1.'Z41. · No puetle. exigir et depo
sitario .que el depositante pruebe ser 
propietario de la cosa depositada. 

Sio embar:go, ·13¡ llega á descubrir que 
la ~sa há' s,ido· hurtada, y quién es su 
·verdadero dudfio,. debe hacer saber _á. 
é..ste·el déposit.o. Si .éste descuida recla
mar el déposit.o, el depositario se liberta 
Y.álid·amente por la entrega del <l~pó~ito 
á &.fluél de quien lo ha recibido, con tal 
que .ha.ya hecho la ·entrega '<lespués ele 
vencidó el tiempo determinado y sufi
'ciente, qae baya dado al ,·erdadero due
ño para su reclamación. 
.' :Art. 1.742. ~ ~o de habermoe.rt.o 

~l depositante, la dc:ivolución deberá. ha
cerse á ·su · heredero • . 
. -Si h~y · d<>s ó · más herederos y np. ~ · 
~a ·"beeho __ l_a . ~ción; de~án P.OnerSQ 
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de acuerdo sobre la ·devolución .tlel de- · 
pósit.o: después de la partjició~, será de· 
vuelt.o al qu~ segúu la misma resulte te-·. 
ner dereehó. · 

Art. 1.743 • . Si por un éam\>io .sobreve
nido en su estado pierde el depositant:e 
la cap_acidad de admiµistrar sos bienes, · 
después <le constituiclo el depósito, éate 
no debe restituirse sino al que tenga la 
n-dministración de los bienes del deposi
tante. 

Art. 1.744. Si el depósito ha sido he:- . 
cho por un tutor ú otro ndmini$.trador · 
cou ese carácter, y su ad1n"inistraeión Tia 
ce.sndo en la época de la restitución; 
ésto. debe hacerse á la- persona tepresen
to.da ó al nuevo administrador, según los 
casos. 

Art. 1.745. Si al hacerse el depósito 
se designó el logar para la devolución:, 
el depositario deberá Jlevar á ~l la cosa 
deposita.da; pero los gastos qua ocasio
ne la traslación serán á cargo del depo-
sitante. · · 

No habiéndose designado lugar para 
la. <levolació11, deberá I?-acerse donde se 
lialle h\ cosa depositada, aunque 110 sea 
el mismo en que se hizo el dépósito; 
cou tal que no haya e11 ello.malicia de 
parte tlel 1lt!positario. 

Art. 1.74G. Li~ restitución es á volun
tad to.uto del <lepositaot-e cpmó del de
positario. 

Si se fija tiempo para la restitneión, 
N1ta cláusula sólo es obligatoria para 
el depositnrio, que en virtud de ell~ 1,0· 
pnc<le devolver el depósito antes del , 
tiempo est.ipula<lo, excepto en los casos 
<'XJlresados por la ley. 

La, obligación dP. guardar la cosa, du
r:\ en c~te Q!\so hasta qu~ el depositante 
la pitla.; pero el depositario puede e;xi
gir que el clepositaute disponga de.ella, 
cuando se cumpla el t.érmino · estipula
do para la duración del depósito, ó onan
do a11tes de cumplirse el término, peligra 
<'I depósito en su poder á le causa per
juicio. 

Ar~ l .747. T.odas las obÚgnciones ciet 
dep<>si~rio . cesan desde que d~cúbr~ 
y proeba que es suya la cosa deposi-
tada. · 

§ 4.º . 

_De · /as Ó~ligaciO~e$ del tlepositante 

Art. 1..748, · EÍ depositante .~stá obli- . 
hado. á reemb"ohiar_ al depositario los gas
tos que haya hooho 'para fa coñser-va.
ción de· la .cosa depositada, .y á indemni- · 
zarle de los daiíos -que··se le 110,yan RO· 
gai~o del d~pJsi~o. · 

.Art.· 1.749. El depositario p_uede'rc- · 
t.ener el depósito liásta él pago total de 
t.odQ lo q :ie se l.e debe eri razón . del: de
pósito . . 

§ 5º · 

Del d~i6sito necesario . 

Art.r 1.750; -Depósito uecesnrio es ·t:1 
que hace uno. ap_remi~do· po_r algín~ ac
ci(lente, -com_o ruma,, 10ceud10, saqueo,_ 
nat~fra.gió, ú otro impre~_sto: 

Art; 1.751. El depósito necesario se 
rige- por las reglas establecidas · paro. 
el depósito vQluntatio, salvo lo dispue.s
to _sobre S!l J>r1:1e~a en el artículo l,3l7. 

.Art. 1.752. Se reputa depósito ne. 
cesarlo él de.los efectos íntroducidos por 

. los viajeros en las posadas, fondas ó me
sones donde se_ al_ojaTI, .ó en las naves, 
y demás v~hfculos que los couducen, y 
los- posaderos,-foudistas, mesoneros, pu
tro'nes y conduct.ores respoodeu . de ellos 
como tales dewsitari~s·. . 

Art. 1.753. La nsponsabilidad com
preu<le tanto los hurtos como los claíios 
cansados en los eféct,0s de los viajeros 
por los <·-ri;l<los, encárga"os . ó. de¡>en
dientes de los posaderos, fondistas, me-

: sonaros, patroues, marineroi,, cpnducto
res ó porteadores y" por los extraiíos qtie 
frecuentan- las mismas posad~s, fon<}as, 
mesones, naves y vehículos; pero no 
los oeásionados por fuerza mayor ó ne
gligenQia. grav~ (lel yiajero. Y si el depositante . no dispone ele· ella, 

¡mc,le consign11rse á sus expens~ con 
los fora;alidades legales. · 

. ·Art;.· 1,764'. · El viajero qÚe trae con
. sigo efectos de . grau' v~lor, debe hacerlo 
saber al posa(leto ó á. l~s personas arri
ba expresad~, Y. ~uu · inostrárselos, si és-· 
tas Jo exigen1 para que se emple~ es)le.
~iáf cuidado -en t:10. cust.odia .. 

Cuando el depósito há- cambiado de_ 
natural<•zn-, ~n virtud de lo disprtest.o en 
el artículo l. 734, uo p~ede . pedirse . su 
. devolucióu antes del térinino fijado en et 
cont.rato. · ~ 
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SBCOION 2• 

Del secuestro 

§ 1º 

De las dÍ'l:ersas especies rle secuestro 

Art. 1.755. El sccnestro es convencio-
11nl ó judicial. 

§ 2? 

Del ,'5ecuestro com.1e1wiónal 

Art. 1.756. El secuestro convencional 
es el depósito de una cosa litigiosa hecho 
por tlos ó más personas en manos de 
1111 tercero que se obliga á devolverla, 
düspués de ]a ter1"!'}inación del pleito, á 
aquel {~ quien se declare que debe perte
necer. 

Art. 1.757. El secuestro puede no ser 
g'l'Utúito. 

Art. 1.758. CÚando es gratúito, está 
r-;0111eti<lo á las reglas del depósito proria
me11 re dicho, con las diferencias in<h<'a· 
clas más Hdelante. 

Art. 1.756. El secuestro puede reuer 
por objeto bienes muebles, ó iomue-
1.,les. 

Art. l.'1'60. El depositario encargado 
del secuestro no puede ser liber.tado de 
él, antes de la terminación del pleito, 
~iuo por consentimiento de todas las 
partes ó por una ca.usa que se juzgue le
gitima. Sus derechos arancelarios ·los 
cobrará <le las parres que constituyeron 
el tlepósito. 

§ _3º 

Del se.cuestro j1Ulfoial 

.Art. 1.761. · El depositario debe pon<w· 
t'u l.i couscrvación de los efectos embar
gados el cuidado de un buen padre de 
familia., y t.euerlos (i disposición del · tri 
huna!. 

Si pie1d-e la tenencia tle la C'>sa puede 
el depositario reclamarla contra tod¡~ 
persona, inclusa cualquiera do l~s parres 
que la haya tomado sin. li~ncia.del tri
lmual. 

Ar. 1.762. El depositario está auto- , 
rizado ;y tiene e] deber de hacer los ga,s. · 
tos necesarios- para la. conservación de 
la cosa, y recolección, beneficio y realiza. 
ci6u de los frutos¡ pero no po<lm compró-

meter anticipadameure óstos sin autori
zación del tribunal. 

Art. 1.763. Los derechos arancelarios 
del depositario podrá cobrarlo.s de los 
frutos mismos ó del producto del remate 
de las .cosas depositadas, y en todo caso, 
de aquel á cuya solicit11a. se acordó el 
embargo, á re.serva de cobrarlos éste de 
quien haya lugar. 

TITULO XVll 

DE LA. REN1'.A: VITALICIA 

Art. t.764. La renta vitalicia puede 
constituirse á titulo oneroso, mediante 
una suma de dinero ú otra cosa mueble, 
ó me<liante un inmueble. 

Art. 1.765. También puede constituir
se á título pummenre gratúito por dona
ción 6 por testamento, debiendo enton
ces hacerse con las formalifüules estable
cidas por la ley para tales casos. 

Art. 1.766. La renta vitalicia consti· 
tuicla por donación ó por testame11to es 
reducible si excede de la porción de que 
es permitido disponer; es nula,. si ha 
sido hecha en favor de una persona inca.
paz de recibir. 

Art. 1.767, La renta vitalicia puedo 
ser constituida por la duración de la. vi
da del que da el precio, ó sobre la rle 
un tercero que 110 tieno derecho {~ la, 
renta. 

Art. 1.768. Puetle constituirse por la 
duración de la vida de una solµ, persona 
ó de muchas. 

Art. 1.769. Puede constituirse en 
provecho de un rercero, distinto del que 
da el precio . . 

En este caso, aunque la renta vitalicia 
constituya una liberalidad, no queda su
jeta á las formas establecicla.s para las 
donaciones; pero es reducible ó anula
ble con arreglo a] artículo 1.766. 

Art. 1770. F,l contrato de renta vita
licia, constitui"da por la vida de uua per
sona que ha.bfa muerto cnando He celebró 
el coutrato, no produce ningún efecto. 

Art: 1.771. La. porsoua en cu¡yo pro, 
vecho se ha constituido la renta vita.Ji. 
da á título ooet·oso, puede hacer qne se 
resneiV'a el contrato, si n@ se le otorgan 
las seguridades estipuladas.-

Si la renta. se hubiere constituido eo 
restarilento sin designación ele bieues de
rerminados, el legatario renllrá. clerecbo 
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r~ que el heredero seiiale bienes bastan
te sobre los que h¡iya de constituirse la 
hipoteca. 

Art. 1.772. La sola falta de pago de 
los atrasos clic\ la re11ta oo autoriza á 
i1quel, C\n cuyo favor ha sido constitui<la. 
ésta, á pedir el reembolso del capital, ó 
ÍL entrar en posesión <le-1 foudo enajena
do. 'l'iene solamente el derecho de em
uargar y hacer vender los bienes <le su 
deudor, y pe,lir qne se orde11e, si el deu
dor no consiente eo ello, que clel produc
to de la venta se tome la suma suficiente 
¡,arn pagar los atrasos. 

A rt. l. 773. El deudor de la rauta. no 
¡,no,le libertarse de ella ofreciendo el 
reembolso 1lel capital y reounciaodo al 
cobro de lns »nualidades pagadas: está 
obligado í~ pagar la renta durante toda 
1:~ vida de la persona ó de las personas 
por que se ha. constituido, cualquiera que 
i:;C\a la dmnció11 <le la vida de estas per
sonas, ó por oneroso qne haya podido 
llegar {L ser el pago de la renta. 

Art. 1.774. La reuta vitalicia se debo 
al propietario, en proporción del número 
de días que ha vivido. 

Sin embargo, si se ha convenido que 
::;ería pagada por plazos anticipados, se 
doue toda Ja pensión, desde el día e11 que 
tlobP. hacerse el pago. 

Art. 1.775. Sólo t111 ~I caso en que la 
n•nta, ha sido constituida á título gratúi
to, se puedo estipular que uo estará su
jeta á om bnrgo. 

'l'JTULO xvn 
IJl~L $~GURO, DEL JUEGO Y DE LA 

APl' ÉSTA. 

SEOOlON 1~ 

JJel s·eg11ro 

Art. 17íü. El seguro es un contrato 
por el cual u11a parte se obliga median
to nua prirna,·á iudcmuizar !ns pérdidas 
ó los perjuicios que puedan soureve-
11ir á otra parte en casos determinados, 
foi-túitos ó de fuerza mayori ó bien á pa
gar un.i suma determinacta de dinero 
según Ja. duración ó las eventualidades 
d~ I:}, Yida ó la. libertad de una per-
so11a. 

Art. 17í7. Todo coutrnto de seguro 
ú prima, aunque fuere _pura.mente civil, 
so rl'lgir:í, sin embargo, conforme á, las 

disposiciones del Código de Comercio, 
así en cuanto á su forma y coudiciones 
como en t.-do lo demás, segfln su ~s
pl'lcie. 

.Art. 1.778. La trasmisión de la póliza 
se hará por traspaso formal, que exprese 
la. causa, en la misma pófü1a, firmado 
por el cedente y el cesionario, y so hará. 
irre-vocable respecto tle tercero por la 
n<itiflcación al asegnrador, ó por acepta
ción de éste, salvo los casos de póliza á 
In orden. 

Art.. l.779~ En caso ele mner¿e ó de 
quiebra del que ha hecho asegurar sobre 
su vida. ó sobre la de un tercero naa su
ma que debe ser pagada á otra perso
na, aun cuando ella sea a¡,tapara snce 
rlerle, las veutajas del segnrv quedarán 
á beneficio exclusivo de la. persona desig
nafü~ en el contrato. 

Salvo, respecto de entregas efo1:tun
dai:i, las disposiciones <le este Código 
concernientes á la revocación de actos 
hechos eu fraude do acreedores y {~ los 
derechos de los legitimarios. 

SECOION 2•: 

Del juego y de la ap11esla 

Art. 1.780. La ley no da acción para 
reclamar lo que e:e ha. ganado en juego 
de snerte 6 azar, ó envite, 6 en uua 
,1,pueata. 

fa1s loterías est-án comprendi<lns cu las 
disposiciones de este artículo. 

~ 

Art. 1.781. Se eíteptúan los juegos 
de fuerza ó destreza corporal, como el 
de armas, carreras {~ pie ó {• caba.llo, 
pelota, y otros sem~jantei:;. Pero la au
torida.cl judicial podrá desechar la de
mau<la, si la. suma comprometida 011 el 
juego ó en la apuesta es excesiva. 

Art. 1.782. El que perdió 011 el juego 
ó apuesta no puede repetir lo qu~ Jia 
pagado voluntariamente, á menos qnl1 
baya habido fraude ó dolo de parte del 
que ganó, ó qne el que penli<, sea menor, 
eutredicbo, inbn.bilitado ó mujer ca
sada. 
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TITULO XIX . 

DE . LA PIAN.ZA 

. SEOOION 1~ 

De la natura.Zeia y extensióÍl de lá 
jiaMa 

Art. 1.783. El ·que . se constituye tia-·. 
,lor ele una obligación . queda obligado 
para. con el acreedor á. cumplirla, si el 
deudor no la cumple. 

Art. )..78~. La flanz·a no·. puecle cous
tit.uirsc sino como accesori-a de una obli- · 
gación válida. . · 

.Puede, sii1 emb:irgo, con.stituirse sobre' 
una obligación que puede ser .a.nril~a., 
en virtud de una exccpcióq pu.rall'.len.te 
personal del obliga<lo, como la de mi.no
ridad. 

A.rt. 1.785. '.La fianza no puede exóo
dm· de lo quo es debido por el deudor, 
ni constitnjrse bajo condiciónes más ono-· 
rosas. 

Puede constituirse por una parte d~. 
la cfeuda únicamente, y bajo condiciones 
monos one,rosas. 

La fianza qué excede de 1a,· deuda, ó 
que se ha. constituido bajo condiciones 
m{ts onerosas, no e1:1 válida sino en· la. · 
medida de la obligación principal. 

Art. 1.786. · Se puede ~onstituir . l~. 
liauza sin orden ~e aquel por quien se 
constituye, y ·aun ignorándolo éste: ·so 
pu0tlc, también con¡tituir no sólo por el 
deudor principal_ $lfio_ por otro fiador. 
: . Art. ,1.787. La fia1iza. no se p~esume: 
debo ser·expre.~a. y no·se puede extender 
m:\s allá de los Ifniites deutro de- los 
cnn.lcs ha sido contraída. 

Art. 1.788. La fianza. indefinida de 
una ouligacióu principal (}Omprenc~e to
·tlos los accesorios do la douda.,· y aun las 
costas judiciales. 

Art. 1;789. Ef obligado á ·dá.r fiador 
del>e dar por tal á persona que reuna las 
c11alilh1des siguientes.! . . 

l ª Que sea capaz dé · obligarse y 
que no goce de ningúú ·.fuero privile-
giado. . . · ·· 

j~ Q~e est.\ domiciliado dentro de Iá 
j nrisdicción, del tribunal donde <leba 
prestarse la fianza, ó.qne manífiesf,e e~, 
rnr ~Uspnesto á someterse á la jurisdic· 
ción do dicho tribunal. 

, .• . . . . . 
. 3·~ ,Que,-poseá,: .bienes suilcreU:teiri>ai-á 
respondet de'· 1~ ób~igaeión ; . pero_: 1;10 · ~e 
tomarán en col1siderooión los -bienes .em
ba.rg~os ó loa litigio·sos_, ni 'Iris q11.e _eatén 

,· situados fuera. del ~ritorio ll'e la. Repú.-
blica. · 

Art~ 1.790-. · En el caso do eatar. obli
ga.do · el deudor (\ da.'r ul)a~ tlauza., si 91 
fiador · recibido por· el acreedor &e.hiciere. 
insolvent.e, puedé el acreedor exigir .o'trl> 
eu su hJgar. · · 

· Ouan~ se ha exfgido·y-pactado'1ia.n·z~ 
de una persona determjna<la, la insol
vencia de ésta no' obliga al deudor A dar 
nueva fianza. . 

· S~OOION 2~ · 

De lÓs ejil:t~s d~ _ la fianza 

§ 1" · 

. De los efectos ·de la fianza entre él 
acreedor yeljiiulor 

Art. 1.791. El fiador· no puedo ser 
compelido á. pagf\r Al acreedor, ·~iu 
previa excusión d~ los bienes del den-
~~ . 

Art. i. 792. · No es . necesaria · lu. :~x: 
cusión: · ,. · 

1 ° Oua.udo él fiador renunció expresa.( 
mente á ella. 

2º Cuando . se obligó sQlidari¡\we.u
te cou el deudor .ó como principal paga, .. 
clor. · · 

:3° En 61 Cll,SO de· haber ,quebrádo 
ó de haber hecho cesiqn de bienes -~ .' 
deudor . . · · · 
· .A rt. l. 793. ·::t,a . de1nanda . contra. el. 

deudor principal· puede extenderse al 
fiador para ;que · pague inmediatamente, 
si uo hll;biere lugar á la excusión, · segúi1 
el artículo prooedentíe •. 
· Art . . 1.794. La excusión 110 se ka.rá 
lugar, si no e~ exigida por et- fiador al .. 

· conte:Sta,r .la .demanda.. . · · 
El · fiador · que pide la_ excusión <lebe 

indicar bienes- ·suficientes del deudor. 
princ_ipai, y anticipar ta cantlda.d nece
saria para hacer ~a excusión. · 

No ptoduce efect,<> ·la de!ligoafión que 
baga . de 'bienes efe _de11dorr ~ne. sean 
litigiosos ó que estén ;fúer.l\ del territo
. rio .de la ~públi~a, ·ó de que no estó: t>n· 
po~ión. aunque esté~ ,hipotecados,· 
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Tampoco surte efectos ulteriores la Art. 1.7U9. El fiador se subroga por 
ncmmción <le bienes que en el seguudo el pngo en todos los derechos qne el 
ac:to de remate no hubieren sitlo rema- acreedor tenía contra el <lentlor. 
ta<los por falta de postor, ó de postura, Sin embargo, si ha transigido con el 
aceptable. acreedor no pnede pedir n.l deudor más 

Art. J .795. Ouando el fiador ha hecho ele lo que realmente haya pagado, r, 
J;, indicación ele los bienes, de conformi- menos que el acreedor le haya, llecho 
,lud t,011 <-l artículo precedente, y ha cesión expresa del resto. 
provisto á los gastos necesarios para Art. 1.800. Si son varios los deudo
la excusión, el acreedor es responsab~e res priucipales y están obligados solí
para con el fiador, basta coucurreuc!a. dariamente, el fiador ,le todos qno lm 
,le los bienos iudica<los, de la insolvencia pa.giuld" puede dirigir su acción co~1tra 
del deudor prirrnipal sobrevenida por el (·.ualquiera de ellos por la totahclatl 
retardo en la. ejec:ución. de la deuda. 

Art. 1.70ü. Siendo muchos los fiado- Art.. 1.801. El fiador que ha pagado 
res de un mismo deudor y por una misma no tiene acción contra el deudor pri11. 
clcmln, cada uno de ellos responde <le cipal que Jrn. pngado también, cuaudo 
tudn, la. <le~da. uo le ha ndverti<lo <lel pago hecho por 

Pero el ieconve11itlo para el pago del él, salvo sn_ ~?ción contrn, el ac1·ecdor 
to1lo, que no hn,ya rt\nunciado al bene· por la repet1c10n. 
Jicio de división, podrá exigir que el Si el Hador hn pagado sin haber sido 
acreedor divida 1:1n acción entre los ~!1- rcquP.rido y sin babor a.visado al deudor 
dores, y la reduzca á. la parte Y porc1on principa.l, no tiene uing(tn derecho cou-
1le catla uuo de ellos, pero en el cou- · . tra éste en el caso de qui.', en el 1110. 

cepto de quo la insolvencia de u11 fiador mento del ¡rngo, el deudo1· hubiera te
gr:wa {i 1011 otros. nillo medios para bacer decl:mw cxtin-

A.rt.. l.797. El fiador del fiador uo guida la demln, salvo su acción coutrn 
1.'St:~ obliga<lo para. con el acreedor, sino el a.creedor por la repetición. 
t•u ol caso ,en que el deudor principal Y Art. 1.$02. El fiador ticue derecl10 
trnlos los fiadores sean insolventes, ó pnra qne el deudor priucipal le obtcug;~ 
tc11ga11 derecho do ser declarados libres el relevo ó Je caucione las resultas do 
por · Yirtn,1 ,lo ox,:epciones persounlcs á la fianza., ó consigue medios de pugo 
ellos. en los casos siguientes : 

§ 2~ 

l>,i los ,ifi1-0tos ,le la fianza entre el 
,lmulor y el fiador 

Art. 1.708. E l fiador que ha pnga1lo 
ticue su r<'cnrso contra el deudor prin
cipal, :11111 cuamlo éste no haya tenido 
conocimiento <lo la fia.uza. dada-, 

El rccnrso tio11e lngar tanto por el 
capital como por los iutereses y los gas
to:,: el fiador no tiene sin embargo, 
rccu rso siuo por los gastos hechos por 
él, después que ha instruido al deudor 
principal de las gestiones contra él. 

'l'iene también derecho á los intere
stis do todo lo que ha pagado por 
l'i deudor, aún cuando la. deuda no 
proclnjera iutereses, y aún á los dafü•s; 
si lmuiere lugar. 

Bu tollo caso, los intereses que uo 
se deliiP.ran al acreedor no corren c11 
t:n-or del fiador, sino descle el tlfa en que 
haya notificado el pago, · 

TO~~o xnu-81 

1 ° Cuando es demaiidatlo para el 
pago: 

2º Omtudo el deudor di!;i¡m ó aven
tura temerariamente sus biene.s: 

3': Cuaudo el dendo1· Jrn. qnebrado 
ó so encuentra. en estado de insol
vencia: 

4° Cuando el deudor so obligó r~ 
obtenerle el relevo do la fi:rn:m <ll'n
tro de cierto plal'-o y éste ha ve11-
cido: 

óº Cuando resulte que hay temot· 
fnndado de que el deudor se fugue 6 
se anseute de la República, con foimo 
de establecerse e11 otra. parte siu tlejar 
bienes suficientes: 

6" Cuan,10· ha vencido el plazo ó 
SP, ha cumpliuo la coudieión que ha.e~ 
inmediatamente exigible la obligació11 
pri11cipal, en todo ó ~n pnrt<': 

'i~ Al vcnci111ieuto de uiez afios, cnn11-
do la obligación priucipal 110 tit"ne tér· 
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miuo fijado para el veucimieuto, siem
pre que la. obligación principal uo sea 
de naturalHza tal que úo, puecta. exti n
guirse. autes <le un tiem1>0 determina
do, como i,;ucede respecto de la tutela, 
ó qnc no baya. habido est-ipulación en 
contrario. 

§ 3~ 

Dt los ,j,1clos de la fia11za entre lo.~ 
cofindore,s 

Art.. l.R0:3. Cuando muchas pe1·souas 
han fiado {l. un mismo clouctor por una 
mi:mrn deuda, el fiador que ha. paga
do. la deuda tiene acción contra los 
otro::; fin.dore~ por su parte respec
t.iva. 

1•11 rccnri:;o, sin eruliargo, no tien~ Ju . 
gar ::duo cuaudo el fiador ha pagado 
e11 . 11110 de los casos expr<'srulos en el 
artí<mlo precedente. 

SEOCION 3• 

De la fianzci legal y j1u1'idal 

Art.. t.804. BI fiador que haya de 
dan;e por disposición <le la ley ó de 
provi<ll~ncia juclicial debe teuer las cua
lidades prescritas en el articulo 1.789. 

Art. 1.805. El obligado á, dar fia
clor, en los casos del artículo ante
rior, puede - el.ar -en su· lugar t1na pren
d;i ó uua hipoteca que á juicio del 
tril.mual sea. suficiente para asegurar 
el crédito. 

.Art. J .SOG. El fiador judicial no pue-
1le pedir h1, excusión del deudor prin
cipal. 

El subfiador en el mismo caso no 
puede pedir ui la del deudor ni Ja del 
fiador. 

SECCION 4~ 

Dv la extinci6n de la fianza 

Art. 1.807. La obligación del fia-
1lor se extingue por la extinción de 
la obligación principal y por Jas mis
mas causas que l!ls otras obligacio
nes. 

Art. l.S08. L:i confusión qne Re -ve
rifica en IH. persona del deudor y del 
fiador, ruando nno de ellos hereda al 
otro no rxtingne la obligación ctel sub
tladol', 

.Art. 1.809. El fia<lor puede oponer 
al acreedor todas las excepciones que 
p.ertenezcan al deudor priucipal y que 
110 le sean personales. 

Art, 1.810. · El fiador, nuuqne ~ea 
solidario, se liberta cuando, por ltecbo 
del acreedor, la subrogación eo los de
rechos, hipotecas y privilegios de este 
último no puede tener · ya efecto en su 
fa.vor. 

1 

.Art. 1.811. Si el acreedor acepta vo-
luutariamente nu inmueble á otros coa
lesquiem efectos en pago de fa <leu<hi, 
aunque después los pierda por evic
cióuJ queda libre el fiador. 

Art. 1.812. La simple prórroga del 
plazo por el acreetlor ~11 dendor prin
cipal no liberta al fiador, que puede 
en este caso obrar contra el lleudC\r 
pura obligarle al pago. 

TITULO ;xx 

DE LA PRENDA 

Art. 1.8Ut La prenda es uu cqnt'rato 
eu el cual el deudor dn. {• su acree
dor una cosa mueble en seguridad del 
crédito, coia que debe restituirse des
pués de extinguida h\ obligación. 

Art. 1.814. La prenda. confiere at 
n.creedor el derecho de · hacerse pag~r 
con privilegio sobre la cosa obligada. 

Art. 1.815. Este· privilegio no iiené 
lugar sino cuando ha.y documento P4· 
blico, ó privado que contiene la deqla
raci9n de la suma debid_a, así co~ . 
de la especie y de la naturaleza dQ , 
las cosas dadas en prenda, 6 unl\.µE?ta .' 
06 su calidad pese> y medida. 

Sin embargo, la redacción del acto por 
escrito no se requiere sino cuando se. 
trata de nn objeto cuyo val0r exceda· 
de dos mil bolívares. 

Art. 1.816. El privilegio nQ tiene 
logar sobre los créditos; sino cuando 
la prenda resulte de un acfu 1

públi, 
co ó de un acto privado, ,y se Je ha 
notüicado al deudor del crédito dado 
en prenda. 

La notificación no es necesaria res. 
pecto de los documentos á la orden, 6 al 
porta<~or. · 

Art. 1.817. En todo caso el ffei'Yi- , 
legio no snbsist&;- lj()bre la prerida,."AIDO 
cuando ést-a. ha sido cntregadá' y ·Mtá. 
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en poder dei acreedor ó de un tercero es
cogido por las partes. 

Art. 1.818. La prenda puede darla 
un tercero· por el deudor. 

Art. 1.819. El acreedor no puede 
apropiarse la cosa recibida en prenda, 
ni disponer de ella., aunque así se hu
biere estipulado ; pero cuando baya lle
ga.do el tiempo en que deba pagárse
le, t.ieue derecho á hacerla vender ju-
1licialmente. 

A Ja licitación de la prenda que se 
remata puede ser admitido el acree
dor. 

Art. 1820. El acreedor es respon
sable, según las reglas establecidas en 
el Título De la8 obligaciones y de los 
contratos en general, de la pérdida. ó . 
del deterioro de la prenda, sobrevenido 
por su negligencia. 

El deudor debe, por su parte, reem
bolsar al acreedor los gastos necesa
rios que ha hecho pnra la conservación 
de la prenda. 

Art. 1.821. Si se ba. dado en pren
da un crédito productivo de intereses, 
el acreedor debe imputar estos intere
ses sobre los q~e se le deban. 

Si la deuda. para cuyn. seguridad se 
h :\ <lado en preuda el crédito, DO pro
tl uce intereses, la imputación de éstos 
se hace sobre el capital de la deuda. 

Art. 1.822. Si lo que se ha. dado 
en prenda es UIH\ acreencia, el acreedor 
preucfario t-iene derecho á cobrarla ju-
1licial ó extraJudicialente. 

Art. 1.823. Si el acref>dor abusa de 
h\ prenda, el deudor puede pedir que 
se ponga en secuestro. 

.Att. 1.824. El deudor DO puede exi
gir la restitución de la prenda, sino 
después de hnber pagado totalmeute 
la deuda para ·cuya · seguridad se ha 
d,tdo la prenda, los intereses y gas-
tos. · 

Si el mismo deudor ha coutraíclo otra 
tleucla con el mismo acreedor; con pos
terioridad á. la tradición "1e la prenda y 
esta deuda se hace exigible antes del 
pago de la primera deuda, el acreedor 
}lO puede ser -obligado á desprenderse 
de la prenda antes de que se le hayan 
p:~gado totalmente ambos créditos, aun
que uo haya ninguna estipulación para 
afectar 1~ pre11da al pago de la segunda 
deuda. 

Art. 1.825. La preuda es 1nclivlsi
ble, aunque la deuda se tlivida entre 
los causahabientes del deudor 6 clel 
acreedor. 

El heredero del deudor que ha pa
gado su parte en la denda no · puede 
pedir la restitución de su parte en la 
prenda, mientras la deuda no esté del 
todo satisfecha. 

Recíprocamente, el 'heredero del acree
dor que ha recibido su parte>en _el cré
dito no puede restituir la prenda con 
perjuicio de sus coherederos no satis
fechos todavía.. 

Art. 1.826. Las disposiciones prece
dentes no se oponén á las leyes y re
glamentos particulares sobre materias 
comereiales, y sobre los establecimien
tos especialmente autorizados parn pres
tar sobre prendas. 

TITULO XXI 

DE LÁ ANTICRESIS 

Art. 1.82i'. La anticresis es uu con
trato en · el cual el acreedor adquiere 
el derecho de percibir los frutos del 
inmueble que se le entregue, con la 
obligación de imputarlos anualmente {L 
los intereses, si se le deben, y lnego 
al capital ele su acreeocia. 

Art. 1.828. Si no hubiere pacto en 
contrario el acreedor debo pagar las 
contribuciones y las pousioues á que 
esté sujeto el inmueble que tieue en 
anticresis : igualmente dobe hacer las 
reparaciones necesarias del inmueble, 
so pena de indemnizar el perjuicio que 
so•revenga, pero tiene derecho al reem
bolso de estos gastos con privilegio so
bre lós frutos . 

Art. l.829. El deudor no podrá pO· 
dir la restitución de la cosa dn.cla en 
anticresis, sino después de la extin
ción total lle la rlenda ; pero el acree
dor que quiera librarse de la~ obliga
ciones impuestas en el artículo ante
rior, podrá restituirla ea cualquier tiem
po y perseguir el pago de su crédito 
por otrof-1 1nedios legales, sin perjuicio 
de lo que se hnbiere astipulado en 
contrario. 

Art. 1.830. El acrceclor no ·se hace 
dueño <lel inmueble á falta de pu,go cu 
el plazo estipnla,clo: tolla estipulación 
en contrario es · nula, pero puflde per
seguir el pago por las vías legales, 
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.Á.rt. 1,831.. -Puede ~stipularse-qne los .ser .. .pagado. con.. ~-pi:eferencil'- á .. otro$ 
frutos se. compensen con los intereses, a~reedóres, . en cou~-.:ación; á la.,ca.usa 
mi todo ó en parte. de .... su· _. ~re4ito. 

Art. 1.832. _Las _disposicioi:ies de los . ' ~rt. 1.~8. ·, Los c~ditos privilegiado~ 
nrtfonlos 1!818, 1.824 y 1.825 son apli- · . . de l!~ ~~}·&radA Cc:l.OPU_tr~Jl: ~ntre s1 
cables á l_a anticre~~s ~mo á la ,p~pda. eQ:;P~W~QJ);, 4~. su, WP~to .. 

Art. 1,833. La anticresis no.pro<lú~ , . § 1º 
ofectc,, sino rt",&pecto .. d~l. acr~dOI' y el 
deudor y sus . herederos ; pero esto no De, lo!J p~'l¡~io$ sobr.e-,40,loa (O:S bienes 
impide que el acreedor teng~ _los dere- muebles 
chos d~ hjp~~ario;· siempre que_ r~gis
tre legalmente . su · titulo, det~rµiihán, 
tlose la cosa y-expresándo~e la cantjdacl 
debida. 

TITULO XXII 

De-los 1wivilP,gios ~ hi11otecas 

Art. l.839. Gozan .de privilegio so
bre todos· los 'bienes muebles clel deudor 
los créditos siguientes: 

l º , Pór. los! ,.gastos. de 9torgamien to 
y- 1,1,pertura ·del., testam~nto, de inven
tário y' d,emás (liJigencias .:necesarias. 

. para tlempstrar y "liqujdar lu. ,.\lerei:icít~, 
A rt. 1.834. El. obligado personalmen- · y por cualquiera otfos, · hechos en in

te esta sujeto .á cumplir su obligación tierés común de 9>s acr~dores. 
con todos sus bienes habidos Y por 2º .Jlor-, los_

1 
g~e~ij . fÚner,~lea,.d~J .den

lla.ber. . : .Q.or y por, los . de su . ~n.sorte é .. l;tijo~ 
~rt. 1.835. Los bienes del denclor constituidos bajo la patr_ia ,pot~stad, s1 

son la. prenda. .común de sus acree,lo- no tu~ren bienes propios, y basta. don
_ dores; quieties tienen en ellos nn ~erecho de sean vropo_rcion~os:(, las eircun~nn-
igual, si no bny causas legftjmas . de . cias· del deud~i,. ·· 
preferencia. , , . . ~" Por. · los .gastos de :(tltima e~1fer-

Las causa& . Jeg1t1mns de -Pref~i:~nc1n meda<l de las miso!as p.ersonas y baJo la 
son los pri.vil'egios é hipotecas. ' ·mi~ma.~,condíción,· cáusados en . los tres 

.A.rt. 1.836. Si Jag cosas sujetas ti meses . últimos". . 
privilegio _6 hipo~eca han ~r~ido 6 se 4º J>or los .!,alarios :d.~~i~los á i1.:divi
hau ~e~r1orado¡. las sumas ~~b1_das. por cluos del ser\ticio dQméstico d,e la fami
Jos asegqradores,. por in<l.emnjzswió!l de lia, que no· excedan de UlJ trimestre. 
la pérdida ó del <leteripro, qn~dau . l.'fec- · · · · · · .. · . · 
tas nl pago de lo~ (:réditos privile_giá- 5'! . ~or .,.las ~~t~mp.a.QJOne.s 1~echas a~ 
dos ó hipotecarios, según su . gr~ua~ . °:eudo~ ~ .~u._f~1h¡¡. e~ ,()()mesttb.~cs, ves_ 
,ción á . n;iehos que se b~yaii ,emplea- tl(Jo o calzado, . durante el últm10 se 
do cu rQ.pa.rar .la ·pérdida. 6 el. . .dete- ~~~re . . 
rioro. 6° Por los UJJP\l~stos.- y ,.~11tribncio-

Los aseguradores quedarán libres, sin ues' na~iona]es ó municiJ?ale~; correspon
embargo, Cllf\udo hayan' pagatlo·después di~utes· al aílo , éorri~nte_y_ al pr~edente. 
el\} treinta días, á .co,µtar ~esde la ¡-.é~dida .Es~ pri vti,e.sio .nQ ;se ¡~xq..e.nde á las 
ó el deterioro, sin que se hay¡¡. hecho . ~ontrjb~~0nes é _,i,mpu~tQf! .~ta.ble<¡idos 
njnguna. op9sición. .. . . sobi~ los. ~nt,nneb)es. 

También quedan afectas _al -pago de 7'! Por los créditos· de los menore~ 
. dicho crédito las , sumas · debid11s por contra . sus _r~presen~nt.e&z . que uo han 
expropiación for7,osa por ca.usa de uti-. ..dado ~Jl.Ción pa¡:~'.Jespogo~ de .. las ro
. li~ad pública, ó de· servidumlne. im- _.s~t¡as. de.)j¡=t\ÍAf:.T~ión, ,Rien porque 
pnc&tn por la ley. . ~tán,: 8,l:AAP ~o&,.d~.:.:eUa 3 no. .. h~yan 

SECOION 1~ 

De los privilegio, 

,4rt. 1.837. Privilegio ~---.er.. ~erecho 
que. concede la ·ley á ut\ _.aereedqr ·para 

g~ffl'Jdo w»s.t.\tuir.,.n11.at e,aµción ~ial 
.. ~µjlo.i,,nto, J>ieu,,,pQ~ue: de ),lec'ho, µo la 
:h~y~n .. p~tadq ,d~bl(m'1oi; ll.~rlo1.j\lem
".P~ gu~ dicb.~-=~~~-pseyengan de la.. 
-,~ú:riµist,,r1wj_ó.q !mie~a. e •• 

-+-
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·De los p-rii"Üegios sobre ciertos .bi61lt,S 

m.ufbles · 

. , ,AJ'.t. ]..840.. Ggz,a~ Ae pri~!legiq _espe
,Clál_.sobro. los. bi~n~ ~ne\)l~ ,1ne r~l>pec-
. tivamente se flesign~n: , 

1° Los ga.9t,os de justicia he~hos en 
el . rema~~ ju_clicial de : u~. l~U~~le,. EU?.bre 
su })recio. 

.: El. pciv:il~gio' que .aqui se ,concede a\ 
.al'J'ell().ador- sobre_ los muebles de · que 
está prov.\3t.o . el -ptedip,,se ,extiende .á los 
~rteneei.entes ¡Uos arrendatarios y ,sub- : 
ar¡-endatam>s; y también á los qoe,sea.u 
de, la .propiedad de otras·personas. mien
tras se encuentran. en el predio arrenda
do; á menos que se trate de cosas roba
bas ó perdidas, q que se pruebe que el 
ar.i;endador sabía que pertenecfa11 á ter
ce~os, cuando se las -introdujo. 

' El privilegio· ·sobro los frutos· tiene lu
gar aúo . ·~uBndo. pertenezcan á mi sub
fUTenda~'lrio. 

Ei pdyilegio sobre los objetos que sir
ven para ·proveer:'eí inmueble arrendiulo, 

3" · l.JOs créditos po-c con!\,trµcción ,con· ó para su ex:plotaeiqn, si pertenecen al 
11e.i;vación y mejora <le un objeto mue· . snl>arrendatario, tiene lugar por lo qne 
ble mientras. está en ,poder .. del acree· 'éste debe, siu tener en cu<.>ota. sus pngos 

2° Los pr6stamos cou . pre,ndu. ó con 
gnrantía cola,teml, sobre la. ~osa empe
~.a<Ía o . .d~da ~1;1 garantía, si el acreedor . 
fa poseyere1 o estuviere en p_o_~ér ele.ter. 
~e.r<;> escogioo· por. fa.s partes. 

, do~. . anticipados. 
4° Las cantidades debÍ4a~,por sewi- · El arrendador puede hacer emba1·gar 

..l\a~ y los traba~os indi_speos,a.bles de _cnl- . ]os .muebles afectos al privilegio cuando 
tlVO y rt'colecc1ón sobre los respectt.vos . del predio -arrendado t-e les ha traspor
frut.os. tado á -otra parte sin su consentimiento; 

5n Los alquilereR y re~tas 4e b~cnes y conserv:a sobre . ellos su privilegio, con 
iomuobles, sobre lo~ ~r1:1,tos ~oi:;e~hados tal que ha.ya. ejercido ~u acción eu el 
en el afio, sobre los productos que se en- término de cuarenta días, si se trata de 
cnentrau. en las habitaQiones Y. edificios muebles destinados á. uu predio rural, ó 
-depemlienfos de _loa fufrdos 1·urates y .p1·o- en el ele quince <lías, si se trat.a. de los 
venientes ele los mismos fondos, y sobre destinados á uua casa alquilada, salvo, 
.topo lo que sil've ·pnra cultiva.-. el.predio sin embargo, los derechos ndquiriclos por 
atren<la<lo, ó para prove.erlo \le Jo nece- tercero~, después del tras¡,orto do estos 
sario nl uso ó negocio á que está des- muebles. 
tinado. 0° E l I.Jaber <le los posaderos ¡)or rn-

Esto ¡wivilogio tiene lagar. por los zón de hospedaje, sobre los efectos clel 
arre1ula1,1ientos <lcvengado1:1 en· los dos huésped, existentes en la posada. 
-aiíos últimos, por ~l que correspoµda. al 7'! Los gastos ,de trasporte, so9re los 
corriente y al siguiente, si el. contrato efectos traspoi;tados qQ.e se encueutren 
tiene feclla cierta, y sólo por el. año co- en poder del c.eouductor, ó ·que él ha cu· 
rriente y el aiguiente, si no la tiene. tregado coa tal que eu esto último caso 
En .est.os <los casos, los otros acreedores estéu aún en manos de aq~1el á quieu hau 
.tienen el derecho de ser subrogados on sido remiti<los, ·:r que se ejerza la acción 
los. derechos del arrendatario, y de sul>- en los tres. ofas siguientes á la entrega. 
;irrendar por la -duración d~t tér.míno pof , 
el cual el arreudndor. ejerce su priyile- 8º . Los. cré«füos por ~ensiones _6 1·e~-
gio, aunque. el.contr.a.to uo lo pel'Úlita, .y tas, . sob_r~ los frntos ~el íni::aclo ~nfitéut1-
de exigir los alquih.}res y reiit.as, paga1,. CO: ~~~gu\o~ en el ~no, f s<;>bre los que 
do al arrendador todo lo. que se le d,eb~ s~ _.en~nentre~ en las ha~ttaciones y e<le
p_or priYilegi(?, y -<h\ndoJe , ~d.emás segu, , JicJos. drpendt_eµt~s del fundo, y q:ne ¡>ro
r1dad por la parte. ·de ~u crédito aún , .vengan, del 11,11sm.o fondo. 
no ,·ei1cido. :. · · · Este privilegio tiene lugar por · la 

El .mismo pri\'ilegio. tiene lugar· en fa· : a~roonc!a del ·.año corriente y- del ~rece
:vor del arre_ndador por · los perjuicio~ . dente. · 
causados ~n los edülcios y fundos arten· · 9" ·Las . ean~es de que de-ben res
clad?~ por, las_ r~paracion~ locat~vas, ~pontlei: los empleados J?(íb.li_cos por razóu 
Vor la J~t1tuc1ón. de los. obJetos. que~ , de sn; oficio,. sobre . los. su~Jdos que se les 
ent~ado y por todb lo dem_ás que oon-,· . deban ó .. sobre Jos ·valores dados en ga
eierue á la ejecución del arr~oda!Dient.o. ·rantfa. -
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10q Los sneldol:l de los dependientes 
de una casa lle co.wercio ó de cualquiera 
establecimiento industrial, que no pasen 
de un tTimestre anterior al <lía d~ !a 
quiebra, cesión de bienes 6 declaratoria 
llcl concurso, sobre los muebles que co
rre11pondan al establecimiento. 

§ 3º 

Del or,len de los p-rivilegios sobre 
los mtiebles 

Art. 1 .841. Los privilegios couteoi
<los en los números 1 °, 2° y 3~ del ar
tículo 1.839 dau preferencia sobre todos 
los demás, y entre sí siguen el orden en 
qne están enumerados. 

Los demás privilegios del citado ar
f foulo, sou iguales entre sí y posteriores 
íL Jds especiMes contenidos en el artfculo 
1.840. 

Art. 1.842. · Ouaudo dos ó más privile
gios especiales concurren sobre· un mis-
1110 objeto, la preferencia se ejercerá en 
t•l mi11mo Ol'den en que es~án coloeaclos 
cu el artículo 1.840. 

§ 4º 

Vti los 1>.rfr-ilegio.i sobre los im1weble.s 1 
I 

Art. 1.843. Tendrá privilegio sobre 1 
1111 inmueble. el crédito · proveniente de 
los gastos hechos cu beneficio co.oún 
t,c los acreedores en su embargo, de
pósito y rema.te. 

Art, 1.84.4. Sou igualmente privile
gi:utos los Cl'éclitos por contribución te
nitorial del afio corriente y del prece
tlcute, sobre los iumuebles qne seau 
olijeto <le ella. 

A rt. 1.845. Las acrecncias imlica<las 
t'n los uúmeros l? y 2~ del artículo l.839 
H'l'lh1 colocadas subsidiariamente sobre 
el precio de los inmuebles del deudor 
con preforeucia á, todo crédito; y lall de 
los demás uúmeros del mismo art.ícnlo 
seráu colocadas también subsidiariaroe11-
te sobre el précio de los inmuebles, con 
prcforeueia {i los aoreedores meramente 
pC'rsouales. 

SEOOION 2M 

De las hi:potecas 

Art. 1.8-if,. La hipoteca es un dere
cho real constittiido sobre los bienes del 
tlQutlor ó de un tercero1 en beneficio de 

un acreedor para asegurar sobro e~tos 
bit~nei. el cumplimiento ele una obhga
ción. 

La hipoteca es indivisible y subsiste 
toda ella ~obre todos los bienes hipote
cados sobre cada. uno de ellos y sobre 
cada 'parte de cualquiera de los mi~mos 
bienes. 

Está adherida á los bienes, y va con 
ellos, cualesqniera. qne sean las manos 
á, que pasen. 

Art. 1.847. La hipoteca no tiene efec
to si no se ha registrado con arreilo á 
lo dispuesto en el Titulo XX~II, m pue
de subsistir sino sobre los bienes ~S)?e· 
cialmente designados y por una cant1¡lad 
determinada de dinero. 

Art. 1.847. La hipoteca se extien~c 
á todas las mejoras, {L las. co~strucc10-
nes y demás accesorios del . inmueble hi
potecado. 

Art. 1.849. Son susceptibles <le hipo
teca: 

JO Lt•S bienes inmuebles que están en 
el comercio, así eomo sus accei;orios re
putados tales. 

2° El usufructo de estos mh.1!11os ·bie
nes y sus accesorios, con excepción tlel 
usufructo legal de los ascendientes. 

3" Los derechos del condueent~ y 
del enfiteuta sobre los bienes enfitéu
ticos. 

Art. 1.850. El deudor podrá C[!aJe.[l~l . 
á uu tercero tos bienes hipotecado~, _fl,P · 
que se extinga el gravamen; . ma11 .-.1,19 • 
podrá hacerlo válida.roen~ si se probtbé': 
la enajenación. 

Art. 1.851. El acreedor puede 'ci<ler.,. 
su derecho hipotecario. . 

Puede también hipotecarlo para segu, 
ridad <le una deuda suya 6 de uu 
tercero; pero en estos ca.sos el dueño de 
los bienes hipotecados no podrá pagar á 
uno de los acreedores, sin el C<)nscnti
mieuto del otro -su deuda, ui la contraícln, 
por su acreedor: á este fin 8e le i11strnirá 
del nuevo coutrato bipote;eario. 

Art.. 1.852. . La hipoteca es legal, 
, judicial ó conveucional. 

§ 1~ 

De (a hipoteca legal 

A"t. 1.853. -Tienen hipoteca legal : 
1• El ·-ve1uledor ú otro. euajeuánt~ &O· 
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bre-·1os bienes inmuebles· ·e1iajeoados, 
para el-cumplimiont-0 de las obligaciones 
que se derivan del acto de enajena
ción, b~tando para ello qu(I eu el do
cumento de enajenación conste la ·obli
gación. 

2° Los coherederos, socios y demás 
copartícipes, sobre los inmuebles que 
perteuecen á. la ancesión, sociedad ó co. 
ninnidad, para el pago de los saldos ó 
vnclt.as ele las resp<:ctivas partes, ba&~ 
ta11do así mismo qne éons~ en el doc1í
mcnto de a<ljodlcación la obligación cJe 
las vueltas. 

3° El monor y' el éntredicho, ·si)br.e 
los bienes del tntor coó arreglo á, los ~r
tícul«>s 334 y 376. 

4" Los hijos cuya madre pasa á se- · 
gonclas ó ulteriores nupcias, sobre los 
inmuebles de la madre y sobre los gue el 
nuevo marido tuviere el día del matrimo
nio para responder de las obligaci9nes á. · 
que lo sujeta la ley. . · 

5" La mujer sobre los iumuebles del 
marido, por los bienes patrimoniales, 
cuatido el mnrido es responsable clá 
ellos. · 

cantidad HqtÍida,·protfllce hipoteca sobr 
bienes d~l deudor en fa~or de q_uien 
ha. obtenido .la senteneia, hasta nn valor 
doble del de la cosa. ó cantid'atl mandada 
ápaga.r. 

El acreed'Qr favo.recido por la. sen«,ncir, 
deberá designar ante i,l tribunal los bie
nes especiales del .deudor en lo!! cuales 
preteuoe ·est;ablecer la hipoteca, con ex· 
presión ~e sn situación y linderos ; y 
si el tribunal con conocimien.to <le cau
s~ enCQntrare que ,representan el valor 

· doble de .la cautitlad á. cuyo pago hl~ 
siclo . condenado el deudor, ordenará que 
se registr~ la sentencia juot-0 con la di
figencia del acreedor y él auto que bayfi 
rec1\.i<lo. 

·En el caso de que los bienes sobre los 
cuales se pretende la hipoteca judicial, 
excedan del doble del valor autes di
cho, el deudor pnede hacer uso de los 
derechos de limitación que permite el 
artículo anterior respecto de la hipoteca 
legal. 

También podrá en todo caso solicitar 
que se traslade el gravamen hipotecario 
·á otro13 bienes determi11ados y suficiou
tes, de.con(ormiclad con el artículo ci
tado. 

6? El Jegatario de género ó cantidad 
sobre los inmuebles de la her~ñcia. .: 

Art. 1.854. ~ .Toda hipoteca. legal puede Art. 1.856. Las sefltencias condena-
limitarse hasta una cantidad de bienes torias no producen hipot,,;ca. sobre los 
cuyo valor sea suficiente para. garantir bienes de una herencia yacente 6 acop
la suma que á, juicio del Juez deba ser tada b~jo beneficio ele inventario. 
asegurada, atendida la naturaleza de los Art. 1.857. Las sentencias arbitrales 
derecb<,.s garantidos, ~e los bie.ues que se · pro~lucirán hipoteca sólo tlesde el día 
han de gravar y demás circnustan~ias -en . que se han hecho ejecutorias por de
del caso. En consecuencia, los obliga. .cret-0 de -la- autoridad judicial ~ompe- ' 
dos á. una hipoteca. legal pueden pedir tente. 
a! ,?"uez compe~!)te que, prev!o cono- ·Art. 1.858. Las sentencias prouun-
01m1ento sumario de ca~sa, designe. al- · ciadas por autoridades judici&les extran
~-lll!O ó, algunos de sos mtnuehles, · sufi- jeras. 110 producirán Qipoteca ~obre los 
rentes . según la base d~ ~ste . artíc~- . bienes· situados . en la República, sino 
o, en que pueda const1tmr dicha h1- desde que las autoridades judiciales de 

poteca. ésta hayan decreta<lo su ejecución, sal-
P~eden pe_dir tam~ién la traslación del vo las disposiefones contrarias que con· 

gravamen h1potecario á otrps inmuebles 'tengan los tratados internacionales. 
de valor suficientes, para que los ante. 
riores queden libros. . 

De la hipoteca judicial. 

. . .Art. 1.855. Tóda senooncia ejecuto.ifa- . 
.(la que condena al pago de uqa .cantidad 
determinada., á la entrega de cosas ·mue.-. 
·~les ·ó ~1 cumplimiento \le cualquiera otra· 
:obligación _convertida. en t~ de pagar uná 

. § 3º 

. D6 lo. hipokoo con~encionat · 

· Art. 1.859. No ¡>nede .. ipotecar vali
damente su~ bienes sino él ·,que tiene ca-
p~idad para enajenarlo.s. · · 
· . Art~ 1.860; · Lós bienes de las ¡ierao
ná.s..-inoaJ)aces. de enajenar y los, de los 
atrsentes '~~~n ~ipetec~u·se 69Ja!I\~:tr, 

• "" , ,#¡ . • • 
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por las eausa.s y eon las ·tbrroalidades· 
est.ableeillas en la ley. 

Art. 1.86L Los que -tienen sobre el 
inmueble un clerecho 1:108'penso por una 
condición,· 6 resoluble en ciertos casos; ó 
•lopendiente de un título sujeto á. recisióo, 
no pueden constituir sino una. hipoteca 
sujeta á las mismas eventoa,lida<les, eon 
excepción de los casos en que la ley dis
pone expresamente que la resolución ó 
la rescisión no tiene efecto en perjuicio 
ele terceros. 

§ 5" 

De· los 1-,fécto.; d,e la 11ipoteca oon 
ci6n de teroero!I poseed.ores 

rela-

Art. i.868.· E l acreec1or hipot.ecario 
,Puede trabar ·ejecución sobl'e la. cosa bi

. poteca.<la y hacerla. rematar, aunque esté 
poseídá por tercero: 

Esta disposición no tendrá ' lugar con. 

Art. 1.862. No puede constituirse . 
liipot~ca voluntaria sopre ~ienes futuros. 

tra el tercero que ha adquirido la cosa 
hipot.eca.da en rema.te judicial, oon cita- · 
cióu de· los acreedores hipotecarios, cu
yo dereclio se trasta.da al precio del re-
mate . 

• Art. 1.863. Cuaudos los bienes some
tidos á hipoteca perezcan ó padezcan un 
detorioro que lQS haga, insuficientes·para 
giirant,ir ol crédito, el acreedor tiene 

· l'lcrc9bo ú un suplemento de hip~teca, 
y en su :defecto; al pago de su acre-
011cia, annque el plazo no esté · ven
cido. 

Art. 1.864. La hipoteca· voluntaria 
puedo constituirse pura.mente, bajo con
tlici611, ó íi tiompo limitadq. 

§ 4~ 

D,1 la gradiuwi6n entre las hipotecas· 

Art. 1.865. La hi~tooa pro<loce efec
to y toma su puésto en la graduación 
desde el momento de au registro, aun 
cuafülo so trate de un ·contrato de prés
tamo eu que la entrega de las cantida-
1les se cfect,ú~ posteriorment,e. 

Art. 1,866. Las hipotecas se gradua.
r(t.11 según el or<len en qne hayan~ sido 
registradas, y se registrarán según el 
orden de su presentación. 

Art. 1.867. Onando un acreedor qne tie-. 
110 hipoteca 80bre uno ó más inmuebles, 
110 es satisfecho, ó, lo es sólo en parte, 
pOl'qno un ncree<lor ·preferente se ha 
hecho p,1ga.r co11 el precio <le aquel ó 
llL' aq 111~llos iumnehles, y cnal)do la hi'I 
potl.'.(.la d~ este último se e.x:tenclfa á 
otros bionrs, el acreedor no satisfecho, ó 
satisfücho sólo en parte, se considerará 
~ml>rog:ulo en la hipoteca que pertenecía 
nl acree•lor que h~\ sido pagado, ¡)ero 
,le motlo que uo pneda cobrar, en per
juicio de otros acreedores, de cada úna 
<le l..1s lineas bipoteca1la1-' la tofalidad 
tic la acret'ncia, sino ·ta protrl.ta corres; 

»pondientt>, tomando por base el monto 
de la lleu1la sath,focha y el v:;1.lor de la.~ 
cosas hipotecadas, iuclusa la qne lo esta-
1.m por sn crédito. 

El acreedor no puede ejercer este de
recho respecto de los biene:4 muebles 
que son accesorios del inmueble hipote
cado, que .hubieren sido enajenados á 
título oneroso, sin fraude de parte del 
adquirente. 

Art. 1.869. El tercer poseedor de la 
. eosa hipoteca.Ja no puede alegar el be

neficio de ex1•usión, aunque la hipoteca 
haya. sido· constituida. por un tercero, 
á menos que haya. pacto én contrario. · 

Art. 1'.870. El tercer poseedor podrá 
1leducfr los derechos que le corresponden 
y aun hacer uso de los medios dé que no 
se valió el deudor, =con tal que no sean . 
personales á éste. 

Art. 1.811. BI · abandono del inmueble 
sometido á la hipoteca. puede efoot,uarse 
por todo tercer detentador que· no está 
obligado personalmente á la deuda, y 
que tiene la eapacidacl · de enajenar ó 
está debidamente autorizado para ha
cerlo. 

EE-te abandono no perjudica las hipo
tecas constituidas por el tefcér poseedor 
y <lebidam~ute registradas. 

Art. 1.872. Las servidumbres; hipó· 
tecas y los demás derechos reales, quo 
pertenecían al tercer poseedor sobre el 
inmueble, renacen todos ·eomo exii:,tían 
antes de · su adquisición, despnés del 
itbandono hecho por él ó después que se 
ha. hecho la adjudicación. 

Art. 1.873. Mientras no se ha pronun
ciado la adjudicación, el tercer poseedor 
puede recuperar er inmueble abandopa
do por él. 

Art. 1.874. El tercer poseedor está 
obliga,lo á roombolsar los daños .ocasio
nados al inmueble por cnlpa grave de 
su parte-, en perjuicio de acreedores que 
han· regis~rado su, título, y no ~uede i~, 
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Yocar contra ellos retención por causa 
ele mejoras. 

Tiene, sin embargo, derecho de hacer 
sacar del precio la part;e correspondien
te á las mejoras hechas por él después 
«lel registro de su titulo, hasta concu
rrencia de la suma menor entre la de 
las impensas y la del mayor valor, en la. 
época del abandono ó de la venta en pú
blica subasta. 

Art. 1.875. El tercer ,poseedor que 
ha pagado los créditos i:egistrados, abau
donado el inmueble ó sufrido la expro
piación, tiene derecho á ser indemuizado 
por su causante. 

Tiene también derecho á ser subroga
clo contra los terceros deoontores de 
otros inmuebles hipotecados por las mis
mas acreeucias. Pero no puede cobrar 
solidariamente de los poseedores de di
chas co!:!as, sino á prorrata, tomando por 
base el monto de la deuda y el valor de 
las casas hipot.ecadas, inclusa. la. que 
61 mismo poseía· cuando se int.entó la 
acción. 

§ 6" 

De la ,wti11ci611 de las lti11otecas 
Art. 1.876. Las hipoteca.a se extin

guen: 
1" l'or ln. extinción de la obliga-

ción. 
2" Por la destrucción del inmueble 

gro.vado, salvo los uerechos conferidos en 
t1l artículo 1.836. 

3'! Por la renuncia del acreeaor. 
4~ Por el pago del preció de ln cosa 

hipotecada. 
5° Por la espiración-del térmiuo á que 

se his haya limitado. 
6° Por el cnmplimieuto tl~ la con

dición rt-solutorin. que se haya puesto en 
llllns. · 

Art. 1.877. La hipoteca se extingue 
igualmente poi· I:\ prescripción, la cual 
se '\'Orificará por 1~ prescripción del 
crédito, sea cual fuere el poseedor del 
inmueble hipotecado. Pero si el inmue
ble hipot.ecado estuviere en poder del 
tercero, la hipoteca prescribirá por trein
ta aiio::1. 

Art. 1.878. La hipoteca renace con la 
o.creencia, cuando se anula el p!tgo que 
la extinguió. 

Art. 1,879. Cuando )a hipoteca re11a
. TOMO xvm--82 

ce, tiene efecto, ~ólo ,desde la techa del 
nuevo registro, si · el anterfor fué can
celado. 

Art. 1.$SO. La cosa · hipotecada qu~ 
se vende en remate judicial, Mn cita
ción de los acreedores hipotecarios, pa
sa al comprador, después que se pago~ 
el precio, libre de todo gravamen dé hi
poteca sobre ella, reputándose que di
cho 'gravamen ha siclo trasladado al ·pr.e
cio del remate. 

La venta en remate judicial no hate 
fenecer la acción reivindicatox;ia que t,en
ga un tercero sobr-e la cosa que se re
mató, en concepto de pertenecer en- do
minio al deudor. 

TITULO XXIII 

DEL REGIS'J.'RO PÚBLICO 

SEOCION 1~ 

Disposiciones generales 

Art. 1.881. Todo ·título que se lleve á, 
registrar debe designar claramont.e el 
nombre, apellido, edad, profesión y do
micilio de las partes y la fecha ele la es
critura en letras. 

La designación de las corporaciones ó 
establecimientos se hará bajo la denomi
nación con que fueren conocidos, con ex.
presión del domicilio 6 residencia. de la 
clirección del establecimiento. 

En el acto del registro se expresar{\ 
también el nombre, apellido, edad pro
fesión y domicilio de la persona. que 
presente el título para ser registrado. 

Art. 1.882. Todo título que debe re
gistrarse designar:\ los bienes sobre los 
cuales versa por su naturaleza, situa
ción, linderos, nombre específico, cuau
clo lo teuga, Estado 6 provincia, dis
t1·ito, departamento o cantóu, parro
quia y demá-s circuustaucias que sirvan 
para. hacerlo conocer distintamente. 

Art. 1.883. El registro debe hacel'so 
en la. oficina del departamento, <lü!trito 
ó cantón en que esté situad.o el inmueble 
objeto del acto. 

~i\.rt. 1.884. Si lrnbieren ele trasmitirse 
ó gravarse por un mismo título inmuebles 
situados eu diferen1;es cautooes, 6 de 
construirse, reconocerse, imponerse ó 
concederse algún 1lt1recho sobre ellos 
se hará dicho registro en todos lo~ 
cantones. 

Art. 1.885. El título registriulo eo 
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qne no se llenen In$ formalidades es
talilcci«l:i ,; en los <los artículos anterio
n:s, no tc11dn\ efecto contra tercero, 
.l,'cspecto de la parto en que ocmriere la 
ornisió11. 

A1t. 1.88G. La omisión ó la inexac
titud 1le algunas do las indicaciones 
lllCHciouadas e11 los artículos 1.881 y 1.882 
uo <laua. á la validez del registro, á 
111e11os que resulte una incertidumbre 
abl'olntn. sobre el traspaso del derecho 
,í i:;c.,hre el i111uneble (lue forma su 
oldcto. 

A rt. l.887. .m registro dE\l título 
apro,·ccha á todos los interesados, airn
cpw lo hagn, registrar sólo uno de ellos, 
ú lo prei;ente 11u tercero nntorizado al 
t'fo<:l,O. 

SECOION 2ª 

D,! lo.,;; at11los que <leben registrarse 

A rt. l .888. Aclemús <le los actos qnc 
¡,ol' tlispoi;iciones especiales están so
metidos í• la formalidad del registro, 
1luunn registrarse : 

1 '.' Todo acto entre vivos, sea á tí
tulo gratúito, sea {• títnlo oneroso, tras
lativo lle propiedad de inmuebles ó do 
otros bic11e8 ó clcrc(;)10s suceptibles de 
ltipotecn. 

:.lº Los actos entre -vivos que con~
t.ituyan ó modifiquen sérvidumbres pre
tlialei-, derechos de uso ó ele habita-
1:i<Ín , 1•c11sos y también la anticresis 
pal'a los ~foctos 1lel artículo 1.83:3, ó que 
tm11sficra11 t'l ejercicio del derecho de 
11sufrncto. 

:i" Los al'tos c11tre Yivos tl<' renuncia 
:í los derechos ennuciatlos en los 1los 11ú
Hll\t·os precedentes. 

·1º Los netos de adjudicación jucli
l'ial de inm11ebles, ú otros bienes y 
clrn•chos snceptibles de hipoteca. 

;,•! Los contratos de arremla1.0ien
to de iu111nebles qne exce«la11 de seis 
atios. 

li~ J.os contratQs 1le sociedad que 
t i1•1w11 por objeto el goc6 ele uienes 
i11111ucl>les, cnaudu la duración de la 
socit'tlatl exce1ll> do seis años ó es in-
1lctermi11aihl. 

iº Los netos r las sentencias de los 
l'trnlcs resulta la liberación 6 la cesión 
de alqnilerc~ ú de 1< tas aún no Yen
cidas, por nn término que exceda ele un 
afio. 

8~ Las sentencias qne declaren la 
existencia de una convención verbal de 
la naturaleza de las enunciadas en los 
números precedentes. 

Art. 1.889. Deben igualmente regis
trarse para los efectos establecidos por 
la ley: 

1" El decreto de embargo de in
muebles. 

2~ Las de,uaudas á que se rofier011 
los artículos 1.061, 1.198 y 1.507. 

Bastar{b para los efectos do cstC\ 
artículo que se ponga nota al mítr
geu do 1~ escrituras respectivas, C111 
que se haga referencia del decreto . 
de embargo ó de las demandas pro
puestas. 

Art. 1.890. Toda sentencia ejecnto
riada qne pronuncie In. nulidad, la re
solución, la rescisión ó la. revocación 
de un acto registrado debe registrarse1 
y se hará referencia de ella fil márgcn 
del acto á que alude. 

Art. 1.891. Los documentos prirn
<los no pueden ser registrados, si las 
firmas <le los contratautes f> de aquel 
contra quien obran no han sido a11-
te11ticadas. 

Las sentencias y los actos ejecutados 
en país extranjero deben ser debida.meutc 
legalizados. 

Art. 1.8!l2. Los documentos, actos y 
sentencias que la ley sujeta á las for
malidades del registro y que no hayan 
siclo anteriormente registrados, no tienen 
ningún efecto contra terceros, que por 
cualquier tít.ulo han adquirido y co11-
servaclo legalmente derechos souro <'I 
inmneble. 

Cuando la ley exige un título regi:,;
trado para hacer valer 11n derecho, 110 

puede suplirse aquél con otra clase ele 
prueba, salvo disposiciones espccin le:--. 

SEüCION 3" 

De la forma del registro 

Art. 1.893. Todo el que quiera re
gistrar un documento deberá prcsett 
'tnrlo á. la ofü:ina respectiva, la cual 
lo insertará integra. en los protocolos 
correspondientes, debiendo también fir
mar en ellos el presentante ó presen
tantes. 

Art. 1.894-. Cuando se registre unn. 
escritura en que se renuncie, se res-
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duu\\, ~ T~ue.\V~ ~ uimg<a,, se Ceda. 
ó trasi)a~e a\gún derecho ó se modi
fique algún aoto, se po"D<lrá á. la eseri
tura en que se había declarado ó crea
do el mismo derecho, ó hecho constar 
el act-0, una nota marginal eo que se 
expresen dichas circunstancias, con la 
fecha y oficina. en que ha tenido lugar 
el registro. 

Si esta escritura se halla en la ofici
na de un departamento 6 distrito clis
tioto <lel en . que se . registra la escri
tura ele renuncia, rescisión, resolución, 
cesión, traspaso ó modi_fü,:ació.n, el Re
gistrador de -este ·último, á. solicitud 
do cualquiera de los interesados, diri
girá. un oficio al Registra<lor del · otro 
Oistrito, con inserción del ·c1ocumeuto 
registrado, . par.i. q1,1e se ponga eu la 
rcspectiv~ escritura. 1~ nota marginal 
<lo que se habla en este artículo, y 
¡mra qntj lo inser te en el respectivo 
protocolo. Este oficio se conservará. 
ou ol reRpectivo cuaderno do compro
bantes. 

Art. 1.805. El Registrador pondrá al 
pie dol documento ó copia que se lleve 
{i registrar una nota, eu que se ex
preso haberse llevado á cabo el re
¡;istro, con indicación del número del 
prot~icolo y del documento; y cntrc
~ar{i al intel'ei-iu.lo el documento ó co
pia así a11ot.ada. 

SEOOLON 4" 

De la 1h1blicida<l del regi:stro 

Ai-t. 1.896. Los Registra.dores tlarírn 
á todo el qne lo pida copia simple ó 
autorizada. <le las escrituras que haya 
en su oticina. 

Dt1bcn igualwento permitir la ius-
1>ccción de los protocolos cu las horas 
Jijatlal:!. 

'faml>ién claráu copia. simple ó au
torizada de los docnmeutos que se hayan 
archivado como comprobantes ele las 
osciituras. 

T ITULO XXlY 

DE LAS EJ.EOUCIONES, DE LA CESIÓ~ DE 
DIENES Y DEL BENEFICIO DE 

COMPETENCIA 

SE CU ION l ''. 

De 1a.~ rj,•c1icione.~ 

A.rt. 1.897. l.c1:s seutencias qu~ h,1.rn11 

de tener ejecució 
, a 1-wl)ú.'tfüc\\ se 
los bienes mneblets... ·'-· lo • ..-

dor y sobre sus derech ~,oues, qne 
puedan en3:jenarse ó ce(. . .,e. 

No están sujetos á la ejecución: 

i º El lecho del deudor, <le su cóuyuge 
y de sus hijos-. 

2~ La ropa el~ nso de la,s mismas per-. 
sonas y los- muebles y enseres de que 
estrictamente necesiten el deudor y su 
familia,. 

3° Los libros útiles ó iustrnmcnt-0s 
necesarios para el ejercicio de la profe
sión, arte ú oficio del deudor. 

4° Los dos tercios del sueldo ó pou
sión de que goce el deudor. 

5° El hogar constituido legalmcnto. 
Art. 1.898. Los bieuos, dereclios yac

ciones, sobre qne baya. de llevarse á ca
bo la ejecución, no podr{tn rematarse 
para ello, sino ue·spués que haya, nua 
sentencia ejecutol'iada. 6 un acto equiva
lente. y qnc so haya determiuaclo el 
crédito, cúalqniem que sea. su unturnle
za, en una suma. de tlinero; ni p o h :~ 
decretarse el embargo precautclati, ,, 
a11tes <le haberse propuesto la clc111a11tla 
y siu que baya pruel>a 'de la obligación. 

Art. 1.800. Bl aereedor l.ti¡,otecario 
110 podrá, sin el couse11timie11to del tlcu
dor, hacer subastar los i11mnebles qnc 
no Je estátt hipotecados, sino cu:rndo Joi. 
bipotecarioR scau insuficientes para el 
_pago tle su crédito. 

Al't. 1.900. Parn. prc>cetler {~ la ejecu
ción sobre los inmuel>les del den<lor el 
acreedor no está obligado :í, hacer provia 
excusión <le los bienes muebles tic 
aquél. 

Art. 1.901. Los bienes, tlerochos ó 
acciones sobre que Laya do llevarse ú, 
efecto la ejecución, 110 podrán rematarse 
sino por el valor y conforme á las dis
posicione.-s de los artículos siguientes. 

Art. 1.002. La estimación ele los bio
ues deberá hacerse en todo caso por po
ritos q11e fijai:{w el . valor qne pueda ob
tenerse en venta; teniendo en cuent:i> 
para ello todas las circunstancias que 
puedan determinar el verdadero precio 
venal. 

Los peritos dcbeu necesariamente R<'r 
escogidos entre sugetos que tengan co-
11ociµJientos prácticos eu la 11aturakza y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- 652 -

e trata de josti-

La8 par1.. Jen presentar al Juez, 
eu escritos ó 1 .. emoriale.~, l11s observa
ciones que crtoao co11venie11tes sobre las 
circunstancias que puedan contribuir i."~ 
la fijación racioual del valor de la 0081\. 
Dicha.~ observaciouos serán co11sitlerad1\l! 
por los peritos. 

Art. 1.003. Los JueceR 110 podt·án de
Reel1111· ol poritaje practicaclo, sioo en el 
caso ele hnberso olmulo !legalmeute, ó 
tonie11clo por base datos erróneos ó cou 
manifiesto. y comprobatln. parcialidad ele 
los peri tos. 

Art. 1.00-1. Si la cosa que se ejecuta 
fuore inmueble y en el primer acto c1e 
remate no hay proposición por la 1,Ditatl 
clo su justiprecio, se procederá á no se
guudo remate bajo la misma base, que 
se nnnnciará por tres veces á lo menos, 
con quiuco tlías do anticipación. 

Si en el segun<lo remate no ltubiere 
tampoco proposición qao cubm la mita.el 
clel ji18tiprocio, so proce<lerfl á ¡tu teroer 
acto c\e rNmtte en ol término y con las 
condiciones lle publicidad inclicacJa.s, fi. 
j{iutlose como baso los dos qui11to.~ <lel 
justiproeio. 

En el nctn que pn.ra, el caso se levo.oto, 
se pomlrá constancia do· tod~ las propo
siciones. hechas, aanqne no lleguen 6 la 
base sefütlada. 

Art. 1.005. Si eo el tercer remato tle 
quo babia el artí~mlo auterior, no hnbiero 
1)()stum qne cubra la base ó que fuere 
nceptnda por las partes, éstas concu
rri1'~u á lo, tercera audiencia siguiente, 
á fin de procurar no adveuimiento sobre 
una nueva base de remate, n.dmiuistra
ción ó arrendamiento <le la. cosa que se 
~jccutn, ó sobre algún otro medio ele alla-
111ir la dit!cultad. 

Si 110 so. consiguiere nadu. á O!-te efec
to, ó si alguno. de las partes dejare de 
concurrirá la audiencia, el Juez soña-
1:mí. dhl, e.11 los ténniuos y forma que in 
dica el articulo anterior, para proceder 
en u11 cniwto remate al arrenrlamieuto ó 
ndmiuistrnció11 de la cosa, l.rnjo las cou
clicióncs que estipulen lM partes, ó que 
cstablezcn el J nez en defecto de ellas. 

Si las coudici1,ues fueren cleterminadas 
por el Juez, procnrará que el tiempo del 
arren<lnmiento ó de In administ;racióu 
110 exceda lle! 11ecesario para pagar la 

cantidad que es materia de la <'jecucióu, 
con sus intereses y gast,os. 

Art. 1.906. En el remate para la ad
ministración ó arrencll\micuto el ncreedor 
puede pro¡>0ner to"mar el inmueble en an
ticresis; y tanto eo éste como ou los 
otros casos e:tpresadoR, el Juez da~Í\ la 
buena. prv á la proposición que coosulere 
mñ,s ventajosa para el deudor, siemprn 
que est.é comprendida 1lent,ro de las ba
ses Mtableciclas. 

El arread1\miouto ó a<lmini~trución so 
pelebrar{~ con el mejor postor, quieu de· 
berá <lar gl\t·antía suftciento 1mra atiegu

. rar el cnmplimieuto do las obligacioucs 
que contraiga. 

Tanto el acreedor como el de1\<lor pue - , 
den ser licitadores en ol i;emnte dol 
arrendamiento ó a<lministración. 

La garantía debe ofrecerRe dentro de 
tres dina rlol remato¡ Y'el rema.ta<lor no 
podrá entrar eu el goce de la finca, 
mientras el Juez no haya 11.p1·obado la 

· garantía ofrecida. 
Si dentro de oclto dfas d(ll remi,te no 

estuviere otorgada le. gn.rautla por lta
berse dechul\do iusoficieute ó inncepu,
ble, <$,por cunlqnier otro motivo iwpnta
ble al rematador, el remate quetlari\ in
subsistente, y el reniat11.dor respom;able 
de los perjuicios. 

Art. 1.907. Si en el remate para el 
nrreudamiento ó admiuístración cle la 
cosa ejecutada, no se alcanzare nada 011 
el propósito de la ejecución, el Juer. 
llamará entonces á. los peritos y les con
sultará sobro la conveniencia de fijar 
como base definitivn el tercio del jus
tiprecio po.m un quinto rematt1 1 el cual 
no podrá. efectuarse sino treinta díaR 
después de haberse anunciado con las 
formalidades que expresa el artículo 
1.904 eu el caso de que el Juez y dos de 
los peritos opinen de conformidad. 

Cuando los peritos uo creyeren conve
niente este quinto remate; por la circuns
tancias especiales del mercado, ll\ cosa 
ejt!cntada _continuará en depósito hasta 
por Sl\is meses, si cualquiera de las par
tes no promoviere antes no nuevo justi
precio y nuevos actos de remate, confor
me{~ esta última estimación. 

Si trascunieren los seis meses sin ges
tión ninguna de las partes para lm1 
eft!ctos indica.dos eu el párrafo anterior ó 
sin que se hubiere cubierto la deucla 
cou sus intereses y gnstoi:;, él <lepósito 
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d~t hunueble · se pro1ougái:á )ta8.ta qne 
ésto se efec~úe1, á menos que las par
_tos dispongan · (te ·oomñn 11cuerdo otra 
cosa. 

Art. 1.908. · Los frntos é il)t,ére~ )>l'P· 
d1,1cldos por los bienes y -de~hos embar
g!ldos, ,<lé~t)e :'el dla eJ1 . qúe io· b~yao 
l!i~l.o,, -se · aptica~n .~inbiétt. ill pago _del 
(:rélf.íto. ' ' . . . . ' 

. 4-~t: 1,909.- · Ei . aer~edor podrá ,pedir 
qu~ se Vl\rfe el embargo .hecho con el 
o~j~to de la .eject1ción, de unos bien.es· 
011 otros, y qno se eJDbarguen , nn.evo1f 
hioneH · además d~ -los ya e.tl)bargados, 
y pi Jµez lo decretará .a11í, si lo creyere 
uecei;iari-0 para 1·a efü:acia de la <üecu
ción. 

Art. 1.010. Verificado el. 1·001a.t.e, .el 
SMretario del tribuna.J está- eu el deber 
de dar, deo tro de te~cero · día, al rema
tador qn~ lo pidiere y hubiere cumplido 
cion lM obligaciones que se impuso en 
el rema te, copia certificada del.acta. flel 
remate pa.m que 1~ sirva de iítnlo cle
propietlatl. 

SECCION 2~ 

De l<t cestón de los "/ji,enes 

áin to sa~eiente· para. J')&gar to(\as s'tls 
demla-s; 

2~ Si paga á algñn _aci-eedor que .iJO, 
sea el · más · privilegiado dent~o de• los 
sei_á . t.nes-es au~riorés á la ~sión, siem. 
p-re que · de ello resulte perjuicio 6 los 
demás áereedoi:es, . ,~ 

_3• Que · el d~qaor Jia.ya ·clilapidado 
sn.s bien.es, o no .apai'ezQa inculpable del 
-atra_só ·que experimetitt'. 

, ~ Que· haya obtenido prórroga y mo
ra.toria respecto· d_el crédito ó cródito~ 
en ella compre11didos. 

5A Que el deudor haya manej:iclo can-· 
dales de la Nación 6 de los Estados, 
provincias 6 pueblos, do establecimien
tos . públicos, f esté aléanzl\do 'ou sus 
cnentijs, mientr-as no .reintegre todo lo 
que debe por 08te respecto. 

t,~ · Que el deudor hay:• ocultado al
gun11o parte de SnH bienes. 

7~ Que el deudor haya colooodo e1) la 
lista uno ó mis aeroodores que no lo 
sean , en realidad ó por máa cantidades 
d~ las que eu efecto les deba, si no acre
dita. satisfactoriamen~. h~bet procedido 
por 13rror. 

En.los eua.tr-Q priw~os casos de esto 
. ·. . · '" artfoulo:podrá. ·.adniitirse la cesión éstan-

Art. 1.011. La cestón . de los bienes dó de wner~o · todos Jos acreedóres ·; 
08 el abandono que un deudor haee de pero de tting-úif modo en )os tres -últi-
todos ellos en favor d.e sus a-0reedores. moa. · · 

La cesión ·pneEie ho.cerse aún cuando Att. U)M. Desde el dfa en que so 
80a llllO sólo el aereeJor. introduzca la OOSiÓU de bieneR cesarán 

Art. 1.012. La cesión de bienes pue, los intereses soló respecto de la Ína.sa 
rle sor convencional ó judicial. sobre ' todo··crédito· no garantido con pri-

Art. 1.013. L~ cesión judicial es un vilegio, prellll$" ó hipoteca.. 
bhnoficio concedido por 1)\ ley á \ó~ den- Los ilitcreses <le los . créditó's" garantí- . 
dores de buena fe que, ¡>"or cousecuen- dos no podráQ oobN.us,e sino <lelproducto 
cia (le rlesgracias inevltabl~ se . ven de los bienes a.fe.e.tos a.1 privilegio, á la 
imposibilitados de pagar á sns a~ee- prenda ó . á_l.a·,b1po.teca. 
dores. 

Este beneficio no so puede renuu
ciur. 

Art. 1.914. Para qne !a cesión jndi- · 
cial de bieuea se.a .adrui&ible, deber{• ha
cerse en 13 forma qu&.$6 está.bleee ~n el 
Código de Pr~miento. . . 

.Art. 1.)H6. El ·tribu-pal conQeder{, la 
cesión de bienes ·siempre qne 110 ocn
rra alguna (\e ·las circqó~tanoias siguien
~: . 

1" Qno el deudor enajetje, .una .Pl'tte 
<le sns hieqes en loe seis 'fl;l.esé& &ntea 
(\el dí11 en que baee la oesión, ,qoedan"ilo 

Los créditos <:te plazo no vencido, 
contratados sin interéS'; sufrirán .un des
cuento á ta rata legal por lo ·-que ·falte 
de -plMo desde el mismo dfa. e-n que RO 
declare introduei<la la cesión. 

. Art. 1,917. Son nidos Y. no surtire{ui 
efecto con ·r~J>ecto á los .acteedores . del 
concórso los .actos si~ien.~ · of-ecttiadós 
-i>tii -el deudor., despnés de la intróclnc

·_món jt~· Ja ~ión y en los veinte dfu-s : ~entes. á · e11~. . 

. ·.:~~ ··ppaj~náció_tr de bieueti mne\)les ~ 
j.Jl9lú~Ql4' -~ título gfatúito. 

"Coi,· reiaclón· á las · deudas ·<JOQtraítlat¡ 
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antes del indicado término los privile
¡rios obtenidos dentro de él por razón 
do hipoteca convencional ú otra causa. 

"!,os pagos de plazo 110 vencido. 
Los pagos de deuda de plazo veucido 

,¡no no i;ean hechos en dinero ó on pa
pofo¡; uegociables. 

La~ disposiciones de este artículo se 
011tionde11 si11 por:juicio de que puedan 
¡¡cr :ita.cadas las ooaje11aciones hechas 
011 fraude do acreedores, dentro del tér
mi110 quo el Código Civil señala. á estas 
accioues. 

Art. 1.!H8. Ln cesión do bienes hace 
exigibles las deudas do plazo no ven
cido. 

Art. UH!>. Por la cesión de bieues 
qnctl:u{~ ol tleutlor inhabilitado para. dis
poner do sus bienes y contraer sobre 
olios uue,·ns obligaciones. 

Art. l.!J~O. La cesión judicial no con
lioro ú los acreedores la propiedad de los 
hicnci-; ccdi<los, siuo el derecho de ha
ccl'los ,·('11111,r, y do que su importe, como 
ol <lo las ronta81 so invierta en el pago 
do sus créditoi,;. 

l'Jwde co consecnenoia el deudor re-
- Urar lu, cesión 011 cualquier tiempo, pa

~audo provinmcute sus deudas, sin per
juicio de los derMIJos que hayan adqui
rido torceros 011 virtud de remate de 
biones. 

.Art. l.O!H. Ln cesión de bienes de un 
cleudor no aprovecha á. sus deudores 
1111mcoruuuados ni á sus fiadores, 1:1ino 
hasta el importe de los p,igos hechos con 
los uicncs cedidos. 

'rampoco aprovecha. á los herederos 
tlul quo hizo la cesión, si han recibido 
sn hcrencü\ sin el beneficio do inv~n
tario. 

A1-t. 1.1)2:.>.. Los acreedores pnetle11 de
ja1· al tluudor la ndministmción <le su1:1 
l>iones, y hacer cou él los arreglos ó con
vouiús que tnvioren por conveniente, 
siempre que en ello se conformaren las 
do:i t~rcoras partes de los acreedores 
concurrentes que reúnan las tres cuartas 
part<.>s 1le créditos, ó las tres cuartas par· 
tos de acreedores concurrentes que 1'8Ú· 
nau los dos tercios de créditos. 

Art. l.1>23. El ncuordo de los acree-
1loros, h<'cbo con nrreglo 'cl,l artículo ante 
rior, es obligatorio pnra todos los inte
resados 011 la 1111\Sa, siempre que hayan 
sido cit.vlos, según se prescribe en el 
Códi~o de Prooedimitmto Oivil. 

Art . 1.024. Los acreedores ·hipoteca
rios y privilegia.dos uo quedan sujetos al 
convenio celebrado por los demás acree
dores con tal que se abstengan de vo
tar, aunque tomen parte 011 las deli
beraciones. 

Art. 1.92Q. Sobre las especies identi
ficables que pertenezcan á otrns personas 
por razón de dominio y existan en poder 
del deudor, conservan sus derechos los 
respéétivos dueños, que pueden pedir su 
separación de la masa. común ; pero In 
devolución de la cosa mueble vendida, 
soa. al contado ó á plazo, sin 4aber xeci
bido su precio, no tendrá lugar en caso 
de cesión do bienes, si no se intenta ó 
resulta. intentada la acción dentro de loK 
ocho días posteriores á h\ entrega de la 
cosa. hecha al comprador. 

SEOOION 3ª 

Del ben<dicio de comp6lü1wia 

Art. 1.026. E"u virtud dol beneficio do 
competencia, el deudor tiene el derecho 
de que al ejecutárselo se le dt'je lo nece
sario para vivir honestamente, según 
acostumbran generalment-0 las personas 
pobres do su educación. 

Art. 1.927. Gozl\u de. esto beneficio: 
1 ° Los ascendientes rospocto ele t1us 

desceudioute..~, y al contrario. 
2~ Los hermanos . 
3" Los cóoyngos. 
4~- Los ascendicutes del cónyuge y los 

cónyuges de los descenclientes. . 

5~ Lo& deudores á quienes se le~ ha
ya. admitido la cesión <le bieuc~, a u oque 
se}~ extrajmlicialmeute, y los fallidos 
que hayan siclo declarados excusables, 
respecto de los crétlitos comprendidos 
on la. cesión de bienes ó en la quie
bra.. 

TITULO XXV 

. DE LA. PRESORIPOIÓN 

SECO!ON t~ 

Di.9posiciones generales 

Art. 1.028. La prescripción es uu me
dio de adquirir un derecho ó de · libertar
se de una obligación PQr ol lapso do 
tiempo y bajo las condiciones determina. 
das pol' fa ley. 

Art. UJ2$. Pata adq u~ir i>o.r p1·et1-
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crlt_)ción so ueoosita posesión legiti
ma. 

Art. 1.930. No se puede renunciará 
1~ prescripción sino después de adqui
rida. 

Art. 1.931. El que no puede enaje
n:ir no puede renunciar á. la prescrip
ción. 

Art. 1.032. El Juez no puede supltr 
de oficio la prescripción no opuesta. 

Ar·t. 1.933. La renuncia de la pres
i:riJ?ción puede ser expresa. ó tácita. La 
túc1t.a resulta <le todo hecho incompati
ule con la voluntad de hacer uso tle la 
prcscri pció11! 

Art. 1.934. Los acreedores ó cúal
quiera otra persona interesada cu hacer 
valer la prescripción pueden oponerla, 
aunque el deudor ó el p[l)pietario re-
11uncic11 á ella. 

Art. 1.935. La prescripción no tiene 
lugar respecto de las cosas que 110 están 
cu el cowercio. 

Art. 1.930. El Estado por suH bienes 
p~trimoniales y todas las personas jurí
d1cns están sujetas í~ la prescripción, 
como los particnlaros. 

SEOüIO~ 2" 

D,J las causas que irnpillen 6 S'uspmulen 
la p-tescr-i1UMn. 

Art. UJ37. El que tiene ó posee la 
cosn, en nombre do <>tro, y sns hercderc,s 
no pueden jamás pr08cribirla, á wenes 
que se l1n.ya cambiado el título de su po
~t•sió11 por en.usa procedente de un ter
cero, ó por la, oposición quo ellos mit>1mos 
hayan hecho al derecho de propietario. 

Art. 1.038. Pueden prescribir aque
llos á qnieues han cedido ln cosa á títn-
1? de_ pr?piedacl los arrendatarios, depo
s1tnnos u otras 'persomis que la tenían á, 
título precario. 

Art. 1.939. Nadie puede prescribir 
contra su título, en ol seutid9 de que 
undie puede cambiarse á si mismo la 
causa y el principio.de su póses\ón .. 

Cualquiera puede prescribir contra sn 
titulo, en el sentido de que se puede ob
tener por la prescripción la liberación de 
uun obligación. 

Art. 1.940. No corre h• prescrrp
cióu: 

Entre cónyug~. 

. . • •• . ' 1 

Entre la· per~ona que ejerce .)a patrin, 
potestad y la-qne está sometida ú,· ella. 

Entre ~l menor ó .el entre<lic:]Jo f su 
tutor, mieutras no ha ce~ado lá tutela, ~i 
se han rendido y a.probado defi.n1-
tivameute las cuentas de su administra- . 
cióo. · · · 

Entro el menor einancipaclo .y .el mayor 
provisto de curador por una pa.rt.e, y el 
curador por la otra. 

Entre el heredero y la· sucesión acep
tada bajo beneficio de inventario. 

Entre las personas que por 1~ ley están 
sometidas á la administración de otrM 
personas, y aquellas qne ejerceu la mlmi
nistracióo. 

Art. 1.941. No corro l.~ proscripció11: 
Contra los menores no ema.ncipa<loH ni 

contra los entredichos: 
Respecto de los (lereclios· co11dicio11alcs, 

mientras que la condición uo esté cum-
plida: · 

Respecto á la acción üe saneamiento 
mientras no haya tenido lngn.r la evic-
ción: · · 

Respecto de los bienes hipotecados ¡,9r 
el marido para la ejecución de las con· 
venciones l.Jlatrimoniales, rnie11tras clnre 
el matrimonio: 

Respecto ele cualquiera otra .icción 
cuyo ejercicio esté suspendido por un 
plazo mientras no baya expirado <11 
plazo. 
. Art. 1.942. En la prescripción por 
treinta aíios, las cansaR por impedimento 
contenidas en el artículo ant-erior uo 
tienen lugar respecto do un torce1·0, de
tentador de uu inmueble ó · do un clcrc
cho real sobre inmueble. 

Art. 1.943. La suspensión <le h~ pres
cripción eu favor uc uno de los acreedo
res solidarios no aprovecha {1 los otroi,;. 

SECCION 3" 

De las cat1sas qite interrmn11en 
l<t prescri11ci6n 

Art. 1.9H. Lo" preRcripcióu se inlci
rrumpe .natural ó civilmoute. 

Art. 1.945. Hay interru.pci611 11atnral, 
cuand.o por · cualquiera cansn. tleja de e~
tar ~l poseedor en el goce de la cosa por 
más de un_año. 

Art. 1,946. So iuterrnmpo civilmente 
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en virtud ele una demanda judióial, aun- parte de Ji\ d~.nña á caq~o·-del mismo he
que se haga ante nn Juez ioco_mpetente. redero. 
<le 1;111 decreto ó <l~ un aclio de embargo Para interrumJ)ir ·totalmente la p_res-
11ot1ficado -~ la _Perso~a respecto de la criDción respMto <le. }os codendores so1i
<mal ~e 9mere -~mped1r el curso _de __ la dari9s, es. ·necesari9'qae la notiftcacióR 
prcscrt}?c1ó11. Si se trata de pres~n~~!ón . de lós .act-0s de ;intierrupción se haga · á 
,le créditos, bastll, el ·C?bro extr~udio1al. . t-Otlós · lÓs he.r.ederós· del deud9Jt. clifun.lio-. . . . . , . ' . . .. .. ' 

Pnra qne. la <leman~ajndicfal produz:· · 6. rqµe el . teoo.nooimientx>' :aea ~ho ,nor 
ca interrupción, deberá: registrarse en 1~ t.o<.l'<>S. los heredero.~. 
oficina correspoudie~te. ,,antes. d~ espi~ar · Art. l.952~ Todo acto que interrumpe 
el lapso d~ la. prescripc10n, copia ce~tift- la prE',SOripción en favor de uno <le los 
c:u.la_ del libelo con la orden _de co~I?ar~- -. acreedores soliaarios aprovecha igunl
cenc1a del <lemandado, anoorizad~ por e~ ment6 á los otros aereooorea. . 
,Juez; á menos que se haya efectuado-la · . , . 
citación del demanda-do dentro <le dicho Art. 1.9153. · La notificación de un acto 
lapso. · de interrupción al clendor pljncipa.11 ó el 

· . . reconócimiento del derecho-que él na-ga., 
~r~. 1:947. Para. m_ter~u.mpl.1' Ja. pres- interrumpe la prescripción respecto del 

c:ripc1ón, ln. demando. 1udlc1al · puede ~er fia,(lor. 
intentada contra un tercero para el efoc- · 
to de hacer declarar la existencia del 
1lerecbo, aunque esté suspenso por un 
plazo ó por una. condición. 

Art. 1.948. El registro por . sí solo 
110 interrumpe la prescripción de la llipo-
teca. 

Art. 1.9!9. La citación judicial se 
considera como no hecha, y no causa in· 
terru-pción: 

l~ Si el acreedor desistiere de lá de
manda-, ó deja.re extíngnir la instancio. 
<lon arreglo á lo dispuesto en el Código 
tlo Procediminto Oivil. 

2~ Si el deudor demandado füere ab
suelto en la demanda. 

Art. 1.950. La prescripción ,se inte-. 
rrttmpe también civilmente, cuan<lo · el 
tlondor ó el poseedor reconocen el dere
cho de aquél COTJtra quien ella habíq,co
menzado á correr. 

Ar_t. 1.951. Los a.ctos que interrum
t>tm civilmente la. prescripción notificados 
1i. uno <le los deudores solidarios, ó el . 
recouociyiienlio del d.erecho· heoho por 
uno de ellos, interrumpen la prescrip· 
ción contrn los otros y aun contra sus _ 
herederos. 

Esos mismot-1 ttctos notificados , ~ uno 
de los herederos del deudor solidario ó 
el recouocimieuto del derecllo hecho por 
oote heredero, no int.errmnpen la pres
cri pc!On respeolio ele los otros coherede
ros, aunque el crédito sea hipotecario, 
si la obligación 110 es indivisible. 

Estos actos ó reconocimientos no inte· 
rru.mpeu la 1>rescripción re~pe~t:o de los 
otros codemlores. soli~\arios, sino en la 

Del tiemp(Mleoesano para presnribir 

§ l º 

Disporicio1tes generales 

Art. 1.954. .ta prescripción 1-1e cuen t.'\ 
por dias enteros y no por hora~. 

Art. 1.955. La ¡,resoripcióu se cousn
mn. n.l fin del último día del término. 

De la prescripció,n de treinu,, ele veint.e 
y de die~ años 

Art. 1.956. Todas las acciones reales 
~e prescriben por treinta años y las per
sonales por_ veinte, sin que pueda opo
nerse á la prescripción la falta de título, 
ni de buena fe. 

El derecho de hacer uso de la. vía eje
cutiva se prescribe por diez años. 

Art. 1.957. El deudor de una renta 6 
de cualquiera prestación anual, que deba 
durar más ele treinta años, debe dar á 
su costa dentr-0 de los dos dos últimos 
iÍ.ños del tiempo necesario para prescri
bir, un nu~vo título á su acreedor, si .éR
te lo exige. 

A.i't. 1.958. El que adquiero ele bueon. 
fe uñ inmueble ó nn dereého real sobre 
nn inmueble, en virtud de un titÚlo que 
ha sido debidamente registrado :y qué no 
es nulo por defecto de forma, l)rescribe 
la propie.lla<l ó el derecllo real por diez 
aiios á con~r -de la. fecha del registro 11el 
titulo. 
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.Art. 1.959. El que con título de here
l\c1-o y buena fe a.c\quiere una herencia. 6 
\)arte d() e\\a., \a l)tescrióe l)Ot e\ término 
<le die1, afios. 

§ 30 

De las J!rescripciones -,más oortas 
A.rt. 1.060. Se prescribe por ciuco 

a.iios la obligación de pagar Jos atrasos: 
l'! De pensiones alimenticias. 
2Q Del precio de los arriendos, bien 

sea. la fiuca rústica ó urbaua. 
3" De los intereses de la suma que 

los devengan, y en general, de todo lo 
,¡ue debe pagarse por años ó plazos pe
riódicos más cortos. 

Art. 1.961. Los abogados, procurado
rc.s, patrocinantes y otJ'OS defensores que
da.u libres de Ja, obligación de dar cuenta. 
lle Jos papeles ó asuntos en que han in
tervenido, cinco años después que éstos 
han terminado ó han dejado de intervenir 
011 ellos. Pero puede deferirse j uramen
to ;\ las personas comprendidas en e-ste 
articulo para que digan si retienen los 
papeles ó saben donde se encuentran. 

Art. 1.062. Las cosas muebles se pres
criben por tres ai'ios de posesión con jus
to título y buena fe. 

Ar t,. 1.063. Se prescr ibe por tres años 
la obligaciún de pn-gar á : 

1" Los abogados los procura.dores y 
toda clase de curiales, sus honorar ios. 
derechos. salarios y gastos. 

El tieiupo para las prescripcioues corre 
desde qne foneció el proceso por senteo
da ó conciliación de las partes, ó desde 
l,• cesación de los poderes del prucura
tlor, ó llcsdc que el abogado cesó en su 
111i11istorio. 

B u cuanto {i los pleitos no <lotermina-
1los, el tiempo será de cinco años desde 
11110 so devengaron los derechos, honora
tfos, salarios y gastos. 

:.!'.' Los registradores, los derecltos de 
las escrituras ó instrumentos que auto
rizaren, corrientlo el t iempo para In. pres
cripción desde el \lía ele sn otorga
miento. 

:1•.1 Los agentes de negocios, sus sa
larios; y corl'O el tiempo desde qne los 
1lfW<'ngnrou. 

4~ Los médicos, cirnjnuos, boticarios 
y tlemás que ejercen l.\ profesión <le cu
rm1 sus visitas, operaciones y medica
mentos ; corrie.mlo el tiempo desde el 
suministro de éstos ó..desde que se hici1:1-
ron aquéllas. 

TO:U:O :X.ílII-83 

5° Los profesores, maestros y 1·opeti
dores de ciencias, letras y artes, sus sa,
larios ~ 

6'l Los ingenieros, arquitectos, agri
mensores y liquida(lores, sus honorarios; 
CÓntándose los tres afios desde In. con
clusión de su~ t rabajos. 

7~ Los dueños de casas 1le peusió11, 
ó de educación ó instrucción ele t.ochb 
especie, el precio de la pensión <le sus 
pensionistas, alumnos ó aprendices. 

8'.'· Los comerciantes el precio ele las 
mercancías qne venden á perso11as que 
no son comerciantes. 

9? Los Jueces, secretarios, escribiou
tes, y alguaciles do los tribunales, los 
derechos araucelarios qne clevengau QII 
el ejercicio do sus funcio11es; y se cuo11-
tan los tres aíios desde la <.'jecucióu 1lcl 
acto que éausó el derecho. 

10º Los sirvientes clomósticos, joma
leros y oficiales mecf.nicos, el precio de 
sus salarios, jornales, trabajo ó I.J.oclmra. 

11~ Los posaderos y I.J.ostcleros por la 
comida y habítación ·que dieron. 

Art. 1.064. En todos los casos 1lcl 
ar tículo anterior corre la prescripcióu, 
aunque se hayan continuado los sorvicio::i 
ó t rabajos. 

Art. 1.0(if>. Sin embargo, aquellos á 
quien~s se opongan estas proscri pcio11es 
pueden deferir el juramento ú, los qno 
las oponeu, para que digan si r~11l111e11tc 
la deutla bf\ sido extinguida.. 

El juramento puedo defcrirso {L los 
herederos, y á. sus tutores, si so11 1110-
nor('S ó entredichos, para que cli~a11 si 
saben que la deuda Ita sitlo cxti11g11itla. 

Las prescripciones de 11 uo trata cs lc 
párrafo corren uún contra los memores 110 
emancipados y los outre.<lichos, salvo su 
returso co11tra los tutores. 

Art. 1.!lG7. Eu las prescripciones uu 
mencionadas en esto título, i;e observa11 
las reglas especiales que les concioruen 
y las geuerales sobre proHcripciém en 
cnanto 110 H<'an co11trarinH (L w1111~lln~. 

SECCIOX ,-; ,, 

lJiiiJJOsició11 tra11,qifo,w 

Art. 1.!JGS. Las ¡,rcscri poiu11cs , l ll l. 
huuiereu comenzado á coLTcr a11t(;,; de l.t 
publicación tle este C6d:go, se 1<:g \Ht11 
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por las leyes bajo cuyo imperio prioci
pinron ; pero si desde que éste fuere 
¡,11ci;to (\TI OUSOrvaucia, trar-curri&e to
do ol tiempo en él requerido para las 
¡1rcHcripcioncs, surtirán éstai:; sn efecto, 
au11qnc por dicbas lcy('.S se reqnicm 
el J:1p1;0 ,le más tiempo. 

DISPOSWIONES FlNALJ!:S 

.\.rt. 1.!JGU. Est.e Có<ligo comeuzar,¡ 
{L rngir el 28 do octubre 1lel corrien
te aíio, y tlcscle osn. focha queda de
rogado el Oó«ligo Civil cxpe«lido el 10 
de eli<:icrnhrc de 1880. 

,\.rt. l.!J7U. Uu t'je1nplar de la etli
ció11 olicial elo ei,;to Código, tinnatlo 
por el Prci-ielcnt.c ,lo la lt<•púl,lica, rc
fnrnclat!,, por ol Ministro ,le Rcfacio-
11c:; lnlcriorc8 y ::;ollado con el Gmn 
St•llo Nacioual, :,;crvír{L ele origiual y 
snr{L depo:-it.-ulo y custodiado co el ar
chivo tll'l l •~jccutivo Nacio11al. 

Dado eo el I'alacio Legislativo Fe
deral eu Caracas, á los siete días 1lt-l 
mes de mn.yo de 1806.-85' y 38° 

El Presidente de la CíLmara del Se
nado, J. Oalcm1o ,lfathieu .. -El Prcsideu
t.e <le la Cámara. de Diputados, Gttiller
mo Ramfrez.-BI Secretario de la. Cáma
ra del Senado, Francisco Pimentcl.-E\ 
Secreta.río de la Cúmara. de Diputado::-, 
Jlf. Oaballc1·0. · 

!'alacio l•'edcral en Oaracas, ÍL JU tle 
mfl.yo ele 18!)6.-Aíio 85º de la lntle.pe11-
de11cia y 38° de h\ Pederación.-Ejecú
teso y cníclese de su 1üecució11.-Joaqi,ín 
Ore.~po.- Hefr<•,odado.-gJ Ministro clo 
Relacioucs fotcrim·ei:;, <'· ll'l'wu:isco 0Ct.~
tillo. 
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